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Número 1
Tasas y Precios Públicos.—(Ley 4/2004, de 29 de diciembre, «Boletín

Oficial de Defensa» números 2 y 96, de 4 de enero y 18 de mayo).—
De modificación de tasas y de beneficios fiscales de acontecimien-
tos de excepcional interés público.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» números 314 y 115, de 30 de
diciembre de 2004 y 14 de mayo de 2005.

Número 2
Normas.—(Orden Ministerial 216/2004, de 30 de diciembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 2, de 4 de enero).—Se crean las Ofici-
nas de Apoyo al Personal Militar de las Fuerzas Armadas y se
aprueban las normas sobre su organización, estructura y come-
tidos.

MINISTERIO DE DEFENSA

La aprobación del Real Decreto 247/2001, de 9 de marzo,
por el que se adelantó la suspensión de la prestación del Servi-
cio Militar al 31 de diciembre de 2001, supuso desde ese
momento, la total profesionalización de todos los efectivos de
tropa y marinería.

Esta realidad plantea una nueva situación en la que tanto los
militares de carrera como los militares de complemento y los
militares profesionales de tropa y marinería demandan más
necesidades informativas y medidas de apoyo que contribuyan
a mejorar su calidad de vida y faciliten su desarrollo personal y
profesional dentro de las Fuerzas Armadas y, en su caso, la
incorporación laboral a la vida civil.

Esta nueva situación aconseja constituir una red de oficinas
con una organización, estructura, funcionamiento y cometidos
que proporcionen un apoyo integral a todos los militares profe-
sionales y participen activamente en la profesionalización.

Por ello y en virtud de las facultades que me confiere el
artículo 5 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. Establecimiento de las Oficinas de Apoyo al
Personal.

Se crean las Oficinas de Apoyo al Personal (OFAP,s) y se
aprueban las normas sobre su organización, estructura, funcio-
namiento y cometidos que figuran en el Anexo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden Minis-
terial.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza a los Mandos y Jefe de Personal de los Ejércitos
a establecer las medidas que consideren necesarias para el
desarrollo de la presente Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa».

Madrid, 30 de diciembre de 2004.—José Bono Martínez.

A N E X O

NORMAS SOBRE LA ORGANIZACION, ESTRUCTURA 
Y COMETIDOS DE LAS OFICINAS DE APOYO 

AL PERSONAL MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS
(OFAP, s)

Primera. Objeto.

Las Oficinas de Apoyo al Personal (OFAP,s) se crean para la
coordinación y ejecución de determinadas acciones relaciona-
das fundamentalmente con la información, motivación, condi-
ciones de vida, orientación y asesoramiento profesional y perso-
nal de los militares profesionales.

Segunda. Ambito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación a las OFAP, s que
se establezcan en las bases, acuartelamientos y establecimien-
tos (BAE,s), de los Ejércitos, dentro o fuera del territorio na-
cional.

Tercera. Misión general.

La misión de las OFAP,s, con carácter general, es proporcio-
nar información y apoyo a todos los militares profesionales de
las unidades, centros y organismos (UCO,s), que les sean ads-
critos, en los asuntos de su interés, tanto profesional como per-
sonal, con la finalidad de lograr una mayor satisfacción particu-
lar, favorecer su integración en la institución militar, cooperar a
su desarrollo personal y profesional y facilitar su relación con la
sociedad civil.
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Cuarta. Cometidos.

Las OFAP,s, según su entidad y disponibilidad de medios,
realizarán los siguientes cometidos con todos los militares pro-
fesionales pertenecientes a las UCO,s que tengan asignadas:

— Difundir información tanto de contenido profesional como
general. Entre otros medios, gestionarán el sistema informático
de información y consulta vigente en cada momento, conforme
a su procedimiento de utilización y sus correspondientes normas
de funcionamiento.

— Facilitar asesoramiento profesional y general.
— Colaborar en la gestión y coordinación de los cursos de

formación de apoyo.
— Facilitar información útil para la vida en las BAE,s al per-

sonal de nueva incorporación.
— Gestionar, en su ámbito, los sistemas de incorporación

laboral de los militares con una relación de servicio de carácter
temporal, mediante la orientación laboral, difusión de ofertas de
empleo e información sobre el sistema de gestión de empleo del
Ministerio de Defensa.

— Participar en la gestión de documentación individual de
carácter oficial, proporcionando impresos, modelos y formula-
rios, y colaborando en su cumplimentación y tramitación.

— Promover y organizar actividades de carácter social, cul-
tural, deportivo y de ocio.

— Colaborar con el Coordinador del Plan de Calidad de Vida
(COPLAN) de la BAE.

— Contribuir en las acciones de captación.

Quinta. Estructura.

Las OFAP,s forman parte de la estructura de los respectivos
Ejércitos que tiene a su cargo la administración de recursos hu-
manos, bajo la dirección de los Mandos y Jefatura de Personal.

En el caso de que las necesidades de gestión así lo aconse-
jen, se constituirá un Escalón Intermedio en los órganos de
apoyo que, dependientes de los Mandos y Jefatura de Personal
de los respectivos Ejércitos, puedan establecerse.

Sexta. Relaciones y dependencias.

1. Relaciones internas.

Los Jefes de los Estados Mayores de los Ejércitos determi-
narán la dependencia orgánica y funcional de las OFAP,s.

Las relaciones del responsable de la OFAP con el Jefe de la
BAE y con los Jefes de las UCO,s a las que apoyan, derivadas
del cumplimiento de los cometidos de la OFAP, se canalizarán a
través del COPLAN.

Para el desarrollo de su actividad y la adecuada difusión de
la información, se mantendrá una relación directa y fluida con las
UCO,s a las que apoyan y, ocasionalmente, podrán recabar la
colaboración y apoyo de los distintos servicios y personal espe-
cializado destinado en la BAE.

2. Relaciones con otros organismos ajenos a la estructura de
los Ejércitos.

Para el eficaz desempeño de sus cometidos, las OFAP,s
mantendrán relaciones funcionales con la Dirección General de
Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM). Asimismo,
podrán recabar información directamente de otros organismos
ajenos a la estructura de sus Ejércitos.

3. Relaciones externas.

Las OFAP,s, previa coordinación del COPLAN, y con autori-
zación del Jefe de la BAE o, en su caso, de la UCO, al objeto de
no interferir en las relaciones que son competencia del Ministe-
rio de Defensa, podrán proponer y mantener relaciones con las
entidades y organismos civiles de su ámbito local, provincial o
autonómico con competencias en asuntos de la juventud, el
deporte, la formación, el empleo y la difusión de información.

Siempre que sea posible, las OFAP,s deberán integrarse en
la red de información del Instituto de la Juventud, como Centros,
Oficinas o Puntos de Información juvenil.

Séptima. Organización.

1. Categorías.

Las OFAP, s del escalón básico, en función del número de
usuarios a los que apoyan, se clasifican en las siguientes cate-
gorías:

Tipo «A». Más de 1.000 usuarios.
Tipo «B». De 500 a 1.000 usuarios.
Tipo «C». De 250 a 500 usuarios.
Tipo «D». Menos de 250 usuarios.

En las BAE,s que, por su singular entidad no resulte proce-
dente establecer una OFAP, así como en los destacamentos y
unidades aisladas, se establecerán Puntos de Información con
idénticas misiones.

Con carácter provisional, cuando se constituya una fuerza
para Operaciones dentro o fuera del territorio nacional, se crea-
rá una OFAP y un Punto de Información asociado a cada Equi-
po de Apoyo de los Cuarteles Generales al Representante
Nacional de mayor graduación (SNR).

Al objeto de coordinar las relaciones con las instituciones y
entidades civiles del entorno, y prestar apoyo a los Puntos de
Información y a otras OFAP,s de menor entidad que lo necesiten,
los escalones intermedios, en su caso, podrán designar las
OFAP,s Principales que se consideren necesarias.

2. Dotación de personal.

La plantilla y cometidos a desempeñar por las OFAP,s del
escalón básico se determinarán en función de su categoría.

Atendiendo a la categoría, la plantilla máxima de personal
que podrá llegar a cubrirse será la siguiente:

Tipo «A»:

Un Oficial Jefe y coordinador.
Un Suboficial auxiliar.
Cinco Militares Profesionales de Tropa y Marinería (MPTM,s)

informadores.

Tipo «B»:

Un Oficial Jefe y coordinador.
Un Suboficial auxiliar.
Cuatro MPTM,s informadores.

Tipo «C»:

Un Oficial/Suboficial Jefe y coordinador.
Un Suboficial auxiliar.
Tres MPTM,s informadores.

Tipo «D»:

Un Suboficial Jefe y coordinador.
Dos MPTM,s informadores.

Para las restantes OFAP,s y Puntos de Información, los Man-
dos y Jefatura de Personal de los Ejércitos establecerán unas
plantillas adecuadas a sus cometidos.

Los destinos para cubrir los puestos de estas plantillas se
asignarán por libre designación o concurso de méritos, indistin-
tamente.

Cuando la falta de efectivos de militares de tropa y marine-
ría así lo requiera, se podrá cubrir con personal civil la plantilla a
ellos asignada.

La DIGEREM programará e impartirá cursos para los Gesto-
res de OFAP, relativos al funcionamiento general de las OFAP, s
y de sus sistemas informáticos. Estos cursos deben comple-
mentarse con otros cursos específicos, a programar y desarro-
llar por cada Ejército.

La formación del personal de las OFAP, s también podrá
complementarse con la realización de otros cursos de interés
que realicen distintas entidades y organismos civiles de su
entorno.
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3. Ubicación y características.

Las OFAP,s, dependiendo de su categoría y de los cometi-
dos a desempeñar deberán reunir todas o algunas de las
siguientes características:

3.1. Estar situada en un lugar de fácil localización y acceso
para todo el personal militar, con señalización e identificación
externa.

3.2. Contar con espacios claramente diferenciados: zona de
espera, zona de información y consulta, zona de atención per-
sonalizada, zona de reuniones y zona de gestión y archivo.

3.3. Disponer de un área de documentación y biblioteca
temática o de consulta en el propio local u otro adyacente.

4. Medios.

El equipamiento de las OFAP, s estará en función de su cate-
goría, debiendo contar con el material informático, mobiliario y
material de oficina que a tal efecto proporcionará la DIGEREM,
el cual deberá ser complementado con el proporcionado por los
respectivos Ejércitos.

Todas las OFAP,s deberán tener enlace con la Red Corpora-
tiva del Ministerio de Defensa y disponer de conexión a:

INTRANET.
Correo electrónico.
INTERNET.

El personal destinado en las OFAP, s podrá ser usuario,
según las instrucciones que se den al respecto, de los sistemas
y aplicaciones informáticas cuya responsabilidad corresponde a
la DIGEREM.

5. Horario.

Las OFAP, s tendrán un horario de funcionamiento flexible,
adaptado a las necesidades y actividades de la base, acuartela-
miento, unidad o dependencia y a la demanda de los usuarios.

Octava. Informes.

1. Periódicos.

Los Mandos o Jefatura de Personal de los Ejércitos remitirán
a la DIGEREM, durante el mes de enero, un informe anual sobre
el funcionamiento y actividades en general de las OFAP, s.

2. Eventuales.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de las pre-
sentes Normas, los Mandos o Jefatura de Personal de los Ejér-
citos remitirán a la DIGEREM, la relación detallada de sus OFAP,s
por categorías, con indicación de las unidades y dependencias
a las que apoyan en cada caso y de las designadas como OFAP
Principal. Esta relación deberá mantenerse actualizada, infor-
mando de cualquier variación que se produzca.

Novena. Financiación.

Para su funcionamiento, las OFAP, s se financiarán con los
créditos que para estos fines figuren en los presupuestos de
cada Ejército.

La DIGEREM y los Mandos y Jefatura de Personal de los
Ejércitos colaborarán con los créditos que tengan asignados, a
la financiación de las actividades programadas y en la mejora de
su equipamiento.

Número 3
Reglamentos.—(Orden Ministerial 217/2004, de 30 de diciembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 2, de 4 de enero).—Se modi-
fican los Anexos II y III del Reglamento de acceso de extranjeros a
la condición de militar profesional de tropa y marinería, aprobado
por el Real Decreto 1244/2002, de 29 de noviembre.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 4.3 del reglamento de acceso de extranjeros a la
condición de militar profesional de tropa y marinería, aprobado

por el Real Decreto 1244/2002, de 29 de noviembre («B.O.E.»
núm 287, de 30 de noviembre de 2002), establece que el Minis-
tro de Defensa, a propuesta de los Jefes de Estado Mayor del
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, y aten-
diendo al grado de cobertura de la unidades y a las necesidades
de las especialidades, podrá modificar el contenido de los Ane-
xos II y III.

El Real Decreto 2266/2004, de 3 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de acceso de extranjeros a la condición
de militar profesional de tropa y marinería, en su artículo único
dispone que el cupo máximo, con vigencia de tres años, de
extranjeros en las Fuerzas Armadas con la condición de militar
profesional de tropa y marinería será el siete por ciento del total
de efectivos de tropa y marinería profesional a que se refiere el
apartado 1 del artículo 19 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

La experiencia acumulada desde la entrada en vigor del Real
Decreto 1244/2002, hace aconsejable ampliar tanto las especia-
lidades como las unidades de destino de los Ejércitos y de la
Armada a las que pueden acceder extranjeros.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me confiere
el Art. 4.3 del Real Decreto 1244/2002, de 29 de noviembre, y a
propuesta de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra,
de la Armada y del Ejército del Aire.

DISPONGO:

Apartado único. Modificaciones.

Se modifican los Anexos II y III del Reglamento de acceso de
extranjeros a la condición de militar profesional de tropa y mari-
nería, aprobado por el Real Decreto 1244/2002, de 29 de
noviembre, quedando como se determinan en el Anexo a esta
Orden Ministerial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial núm.103/2003, de 28
de julio, por la que se amplía el Anexo III del Real Decreto
1244/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Acceso de Extranjeros a la Condición de Militar Profe-
sional de Tropa y Marinería.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 30 de diciembre de 2004.—José Bono Martínez.

A N E X O

ANEXO II DEL REGLAMENTO DE ACCESO 
DE EXTRANJEROS A LA CONDICION DE MILITAR PROFE-

SIONAL DE TROPA Y MARINERIA

Especialidades a las que pueden acceder extranjeros.

A) Ejército de Tierra:

Todas las Especialidades.

B) Armada:

a) Infantería de Marina.
b) Maniobra y navegación..
c) Hostelería.
d) Mecánica.
e) Electricidad.

C) Ejército del Aire:

a) Seguridad y defensa.
b) Operaciones aéreas.
c) Hostelería.
d) Mantenimiento de vehículos.
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ANEXO III DEL REGLAMENTO DE ACCESO 
DE EXTRANJEROS A LA CONDICION DE MILITAR

PROFESIONAL DE TROPA Y MARINERIA

Unidades a las que pueden acceder extranjeros.

A) Ejército de Tierra:

Todas las Unidades.

B) Armada:

a) Tercio de Armada.
b) Tercios y Agrupaciones de la Fuerza de Protección de

Infantería de Marina.
c) Flota.
d) Buque Escuela «Juan Sebastián de Elcano».

C) Ejército del Aire:

a) Escuadrón de Automóviles de la Agrupación del Cuartel
General.

b) Casa del Aviador.
c) Casa del Suboficial.
d) Grupo de Apoyo de la Agrupación del Cuartel General.
e) Grupo de Seguridad de la Agrupación del Cuartel General.
f) Zona Residencial Los Cogorros.
g) Zona Residencial Navacerrada.
h) Aeródromo Militar de Pollensa.
i) Base Aérea de Son Sanjuán.
j) 801 Escuadrón de Fuerzas Aéreas.
k) Agrupación Base Aérea de Zaragoza.
l) Ala n.º 15.
m) Ala n.º 31.
n) Unidad Médica Aérea de Apoyo al Despliegue (Zaragoza).
ñ) Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo.
o) Escuadrón de Apoyo al Despliegue Aéreo.
p) Polígono de Tiro de las Bardenas Reales.
q) Agrupación Acuartelamiento Aéreo «El Prat».
r) Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Getafe.
s) 42 Grupo de Fuerzas Aéreas.
t) Escuadrón de Enseñanza de Automoción.
u) Centro Logístico de Transmisiones.
v) Ala n.º 12.
w) Centro Logístico de Material de Apoyo.
x) 43 Grupo de Fuerzas Aéreas.
y) Escuadrilla de Transmisiones n.º 3.
z) Escuadrón de Zapadores Paracaidistas.

Número 4
Presupuestos.—(Ley 2/2004, de 27 de diciembre, «Boletín Oficial de

Defensa» números 4 y 42, de 7 de enero y 2 de marzo).—Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial de Estado» números 312 y 50, de 28 de
diciembre de 2004 y 28 de febrero de 2005.

Número 5
Organización.—(Real Decreto 2399/2004, de 30 de diciembre, , «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 4, de 7 de enero).—Sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Andalucía de los medios personales
adscritos al hospital militar Vigil de Quiñones, de Sevilla.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 315, de 31
de diciembre de 2004.

Número 6
Contratación Administrativa.—(Orden EHA/4314/2004, de 23 de di-

ciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 4, de 7 de ene-
ro).—Se modifica la composición de los órganos colegiados in-
tegrados en la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 2, de 3 de enero
de 2005.

Número 7
Presupuestos.—(Real Decreto-ley 11/2004, de 23 de diciembre, Bole-

tín Oficial de Defensa» número 5, de 10 de enero).—Se modifica,
en materia de pensiones públicas, la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2005.

JEFATURA DEL ESTADO

El Real Decreto-ley a que se refiere el párrafo anterior ha
sido publicada en el «Boletín Oficial de Estado» número 312, de
28 de diciembre de 2004.

Número 8
Normas.—(Orden Ministerial DEF/4324/2004, de 30 de diciembre, «Bo-

letín Oficial de Defensa» número 5, de 10 de enero).—Se dictan
normas para la aplicación de los incentivos por años de servicio.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas
Armadas, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de
junio, define en su artículo 6.4 los incentivos por años de servi-
cio como una retribución que se percibirá por los militares de
complemento y por los militares profesionales de tropa y mari-
nería con una relación de servicios de carácter temporal, en
pago único cada vez que cumplan unas determinadas condicio-
nes, siendo fijadas éstas, y su cuantía, por el Ministro de Defen-
sa, previo informe favorable del Ministro de Economía y Hacien-
da, teniendo en cuenta las necesidades de Planeamiento de la
Defensa, los años de servicio y el sueldo mensual que perciban.

Por ello, la Orden 172/2001, de 2 de agosto, modificada por
la Orden 144/2002, de 27 de junio, fijó las condiciones a cumplir,
los importes a percibir y las formas de abono del citado incenti-
vo, estipulando en su apartado Segundo que los incentivos
podrán variarse teniendo en cuenta las necesidades del Planea-
miento de la Defensa y las disponibilidades presupuestarias.

Atendiendo precisamente a estas necesidades, y dado que
ciertas unidades de los ejércitos encuentran especiales dificulta-
des para la cobertura de personal de la categoría de tropa y
marinería, que pueden afectar de una manera significativa a su
operatividad, se procede a la modificación de la regulación de
los incentivos por años de servicio, añadiendo unos nuevos
supuestos para la percepción de los mismos por los militares
profesionales de tropa y marinería que cumplan determinadas
condiciones de permanencia en esas unidades. El Ministerio de
Defensa llevará a cabo un seguimiento de la evolución de su
cobertura de personal para evaluar el impacto de esta medida.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.4 del
Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Arma-
das, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, y
previo informe favorable del Ministro de Economía y Hacienda, 

DISPONGO:

Primero. El incentivo por años de servicio es una retribución
que percibirán en un pago único los militares de complemento y
los militares profesionales de tropa y marinería con una relación
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de servicios de carácter temporal, al cumplir cuatro y seis años
de servicio activo como militar profesional de complemento o de
tropa y marinería, sin que haya habido una interrupción en su
relación de servicios con su Ejército.

También percibirán este incentivo los militares profesionales
de tropa y marinería con una relación de servicios con carácter
temporal al cumplir tres, cinco y siete años de servicio, siempre
que los doce meses anteriores al cumplimiento del tercer año y
los dieciocho meses anteriores al quinto y séptimo año, hayan
permanecido ininterrumpidamente en alguna de las unidades
que se relacionan en el Anexo de esta norma.

A los efectos del cómputo de tiempo para el cobro de este
incentivo se tendrá en cuenta la permanencia en las escuelas
para la realización de cursos de capacitación para el ascenso.

No se tendrá en cuenta, a los efectos del cómputo de tiem-
po para el cobro de este incentivo, el que transcurra en servicio
activo sin destino por haberse iniciado expediente para determi-
nar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas, salvo que
la resolución del expediente determine que las lesiones o enfer-
medades han tenido su origen en un acto de servicio o como
consecuencia del mismo.

Segundo. La cuantía del incentivo será de tres veces el suel-
do mensual asignado al grupo de clasificación, esto es, grupo B
para los militares de complemento y grupo D para los militares
profesionales de tropa y marinería.

Tercero. Los Mandos o Jefatura de Personal de cada ejérci-
to comunicarán, con la debida antelación, a las Pagadurías de
haberes respectivas, los militares profesionales que cumplen las
condiciones estipuladas para que les sea abonado el corres-
pondiente incentivo.

También remitirán dichas Autoridades copia de la comunica-
ción a las Direcciones Generales de Personal y de Reclutamien-
to y Enseñanza Militar.

Disposición transitoria única.

Aquellos militares de complemento y profesionales de tropa
y marinería con una relación de servicios de carácter temporal
que a la entrada en vigor de la presente Orden Ministerial, hayan
cumplido seis años de servicio activo, mantendrán el derecho a
la percepción del incentivo al cumplir ocho años de servicio, en
la cuantía y condiciones estipuladas para dicho abono en la
Orden Ministerial 172/2001, de 2 de agosto.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada
la Orden Ministerial 172/2001, de 2 de agosto, por la que se dic-
tan normas para la aplicación de los incentivos por años de 
servicio.

Disposición final única.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día 1 de
enero de 2005, no teniendo efectos retroactivos.

Madrid, a 30 de diciembre de 2004.—Bono Martínez.

A N E X O

Ejército de Tierra:

RPEI 12 (Zaragoza).
Núcleo de Tropas Divisionario (Burgos/Agoncillo).
BRCZM (Huesca y Navarra).
BRC II (Zaragoza).
AALOG. 41 (Zaragoza).

Armada:

Unidades a flote.

Ejército del Aire:

Escuadrón de Zapadores Paracaidistas.
Escuadrón de Apoyo al Despliegue Aéreo.

(Del BOE número 3, de 4-1-2005.)

Número 9
Armas.—(Orden INT/4326/2004, de 17 de diciembre, «Boletín Oficial

de Defensa» números 5 y 54, de 10 de enero y 18 de marzo).—Se
modifican determinados aspectos de la Orden de 24 de febrero de
1994, por la que se aprueban los modelos de licencias, autoriza-
ciones, tarjetas y guías de pertenencia que serán utilizados para
documentar las diversas clases de armas.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La Orden del Ministerio del Interior de 24 de febrero de 1994,
modificada por la Orden del Ministerio del Interior de 12 de sep-
tiembre de 1997, aprobaba los modelos de licencias, autoriza-
ciones, tarjetas y guías de pertenencia, a fin de adaptar los mis-
mos a las nuevas directrices establecidas en el Reglamento de
Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 55, de 5 de marzo).

En cumplimiento del artículo 105 del Reglamento de Armas
y a tenor de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 24 de febre-
ro de 1994, existe en la actualidad un modelo de tarjeta de
armas, que se complementa con la ficha de titulares de tarjetas
de armas, confeccionados por la Dirección General de la Guar-
dia Civil.

El artículo 5 del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiem-
bre, por el que se establecen los criterios de imagen institucio-
nal y se regula la producción documental y el material impreso
de la Administración General del Estado, dispone que los impre-
sos que se pongan a disposición de los ciudadanos en las
dependencias situadas en el ámbito de una Comunidad Autóno-
ma con lengua cooficial, sean bilingües, en castellano y en la
lengua cooficial.

Resulta obligado, pues, establecer que los modelos de tar-
jetas que serán utilizados para documentar las armas de la 4.ª
categoría, contemplada en el artículo 3 del Reglamento de
Armas, que vayan a surtir efecto en territorio de una Comunidad
Autónoma con lengua cooficial, sean bilingües, en castellano y
en la lengua cooficial.

Por lo expuesto, en cumplimiento de lo establecido en la dis-
posición final segunda del Real Decreto 137/1993, de 29 de
enero, a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil,
previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de
Armas y Explosivos,

DISPONGO:

Primero. Se modifica el punto 2 del apartado primero de la
Orden de 24 de febrero de 1994, que queda redactado de 
la forma siguiente:

«2. Tarjeta de armas que autoriza y documenta para
poder llevar y usar las armas en las condiciones estableci-
das en el artículo 105 del Reglamento de Armas.

El ejemplar para el titular será un tríptico en el que figu-
ren los datos personales y las armas que posea, cuyo mode-
lo figura en el anexo 1 de esta Orden.

La información necesaria para los organismos afectados
y los antecedentes de la concesión se volcarán en una ficha
cuyo modelo figura en el anexo 2 de esta Orden.

Estos organismos son los siguientes:

Ayuntamiento.
Intervención de Armas y Explosivos de la demarcación.

Ambos modelos estarán confeccionados en bilingüe, en
castellano y en la lengua cooficial.»

Segundo. Se modifica el apartado segundo de la Orden de
24 de febrero de 1994, que queda redactado de la forma si-
guiente:

«Segundo. La Dirección General de la Guardia Civil con-
feccionará los modelos citados en el apartado anterior,
determinando sus características técnicas, medidas de se-
guridad de impresión, la incorporación de los elementos
necesarios para su tratamiento informático y, en su caso, la
traducción a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en
que se expida.»
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Disposición transitoria única. Utilización de impresos.

Hasta tanto sean editados los nuevos impresos, se seguirán
utilizando los actuales. La Dirección General de la Guardia Civil
dictará las instrucciones pertinentes al efecto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de la presente Orden quedarán dero-
gadas todas aquellas disposiciones de rango igual o inferior que
se opongan a la presente.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil para adop-
tar las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2004.—Alonso Suárez.
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(Del BOE números 3 y 64, de 4 de enero y 18 de marzo de 2005.)
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Número 10
Organización.—(Orden Ministerial DEF/4389/2004, de 29 de diciem-

bre, «Boletín Oficial de Defensa» número 6, de 11 de enero).—Se
desarrolla la estructura del sistema Helios Español.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial número 115/1994, de 28 de noviembre,
constituía la estructura del sistema Helios Español en dos Cen-
tros Terrestres, encuadrados orgánica y administrativamente en
el Ejército del Aire, bajo control funcional y operativo del Estado
Mayor de la Defensa.

La Orden Ministerial número 381/2000, de 26 de diciembre,
modificaba la anterior Orden Ministerial en el sentido de adecuar
las denominaciones de los dos Centros Terrestres, pasando a
ser: Centro de Sistemas Aeroespaciales de Observación y Cen-
tro de Recepción de Sensores Aeroespaciales.

En la actualidad, los requisitos de funcionamiento del Siste-
ma Helios Español hacen innecesaria la existencia del Centro de
Recepción de Sensores Aeroespaciales, siendo desarrolladas
sus funciones por el Centro de Sistemas Aeroespaciales de
Observación de Torrejón.

Fruto de cuanto antecede, y para evitar la dispersión norma-
tiva sobre el tema, se ha determinado la conveniencia de desa-
rrollar, mediante una nueva Orden Ministerial la organización del
Sistema Helios Español.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 4.1.b)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

DISPONGO:

Primero. El Sistema Helios Español, encuadrado en la es-
tructura básica del Ejercito del Aire a efectos orgánicos y admi-
nistrativos, opera desde el Centro de Sistemas Aeroespaciales
de Observación de Torrejón.

Segundo. El control funcional y operativo del Centro de Sis-
temas Aeroespaciales de Observación corresponde al Estado
Mayor de la Defensa.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas la Orden Ministerial número 115/1994,
de 28 de noviembre y la Orden Ministerial número 381/2000, de
26 de diciembre, y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden Ministe-
rial.

Disposición final primera.

Se faculta al Jefe del Estado Mayor de la Defensa para dic-
tar las normas de organización y operación, y cualquier otra que
considere oportuna, para el desarrollo de esta Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 2004.—Bono Martínez.

(Del BOE número 6, de 7-1-2005).

Número 11
Enseñanza.—(Orden Ministerial DEF/4325/2004, de 30 de diciembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 7, de 12 de enero).—Se
aprueban Planes de Estudios de Títulos de Técnico de la Armada y
del Ejército del Aire.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF 2256/2003, de 28 de julio, aprobó planes de
estudios de diferentes títulos de Técnico del Ejército de Tierra, la
Armada y el Ejército del Aire.

Los planes de estudios de los títulos de Técnico de los tres
ejércitos hasta ahora publicados, no son un proceso cerrado, si
no que quieren ser un mecanismo en constante fase de expan-
sión que corresponda a las necesidades formativas y de reinser-
ción laboral.

En este sentido la Armada y el Ejército del Aire, han consi-
derado necesario ampliar la oferta formativa a sus soldados y
marineros profesionales con la publicación de nuevos planes de
estudios conducentes a la obtención de nuevos títulos de téc-
nico.

En su virtud y conforme a lo dispuesto en la Ord e n
DEF/1446/2003, de 23 de mayo, que modifica la disposición
final primera de la Orden DEF/1683/2002, de 27 de junio, sobre
aprobación de los planes de estudios de los títulos de técnico,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación.

1. Se aprueban los planes de estudios de los nuevos títulos
de Técnico de la Armada y del Ejército del Aire que a continua-
ción se relacionan:

Actividades físico deportivas en el medio natural.
Electricidad.
Apoyo al personal.
Electromecánica de vehículos.
Instalaciones.
Cuidados auxiliares de enfermería.
Mantenimiento básico de aeronaves 

2. Los citados planes de estudios se publicarán en el «Bole-
tín Oficial del Ministerio de Defensa» a partir de la publicación de
la presente Orden.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa y a los Jefes de los
Estados Mayores de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, a dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 2004.—Bono Martínez.

(Del BOE número 3, de 4-1-2005.)

NOTA: El desarrollo de esta Orden se publica en un Apéndice al
«Boletín Oficial de Defensa» número 7, compuesto de fascículos.

Número 12
Normalización.—(Resolución 215/2004, de 10 de diciembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 7, de 12 de enero).—Se deroga el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2412 «Efectos que se
producen al llevar puesto el equipo de protección individual sobre
el funcionamiento de la unidad y el individuo durante manio-
bras – AXP-8».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial número 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprue-
ba el procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y
derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN («B.O.D.»
núm. 229),

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 2412: «Efectos que se producen al llevar
puesto el equipo de protección individual sobre el funciona-
miento de la unidad y el individuo durante maniobras – AXP-8».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
Defensa».

Madrid, 10 de diciembre de 2004.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.
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Número 13
Normalización.—(Resolución 218/2004, de 20 de diciembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 7, de 12 de enero).—Se implanta el
Acuerdo de Normalización STANAG 1455 «Operaciones aliadas de
interdicción marítimas ATP-71».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial número 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» núm. 229),
por la que se aprueba el procedimiento para la implantación,
ratificación, revisión y derogación de los Acuerdos de Normali-
zación OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 1455: «Operaciones aliadas de interdicción maríti-
mas ATP-71».

Segundo. El documento nacional de implantación será: la
publicación ATP-71.

Tercero. La fecha  prevista de implantación será: tres meses
posteriores a la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 20 de diciembre de 2004.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 14
Publicaciones.—(Resolución 552/00528/2005, de 29 de diciembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 7, de 12 de enero).—Se 
aprueba las «Orientaciones. Operaciones Psicológicas. (OR5-011)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET.): «Orientaciones. Operaciones Psicológicas. (OR5-011)»,
que entrará en vigor el día 1 de junio de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: difusión limitada.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 29 de diciembre de 2004.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 15
Publicaciones.—(Resolución 552/00529/2005, de 29 de diciembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 7, de 12 de enero).—Se
aprueba el «Manual de Evaluación. Evaluación de la Instrucción.
(MV4-004)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET.): «Manual de Evaluación. Evaluación de la Instrucción.
(MV4-004)», que entrará en vigor el día 1 de junio de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 29 de diciembre de 2004.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 16
Publicaciones.—(Resolución 552/00530/2005 y 552/16717/2005, de

29 de diciembre y 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa»
números 7 y 209, de 12 de enero y 26 de octubre).—Se aprueba y
se deroga el «Manual Técnico. Operación del Facility Control (FC
V3.5.0). (MT6-515)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba y se deroga la publicación militar del Ejército de
Tierra (PMET.): «Manual Técnico. Operación del Facility Control
(FC V3.5.0). (MT6-515)», que entrará en vigor el día 1 de junio 
de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 29 de diciembre de 2004.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 17
Publicaciones.—(Resolución 552/00531/2005, de 29 de diciembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 7, de 12 de enero).—Se
aprueba el  «Manual de Instrucción. Instrucción complementaria 
y de aplicación. Sirvientes del Cañón AA. 35/90 GDF 005. 
( M I 6 - 3 0 9 ) » .

EJERCITO DE TIERRA

Se modifica el título de la publicación militar del Ejército de
Tierra (PMET.): «Manual de Instrucción. Instrucción complemen-
taria y de aplicación. Sirvientes del Cañón AA. 35/90 GDF 005.
(MI6-309)», aprobada por Resolución 552/15547/01, «BOD»
número 184, de fecha 19 de septiembre de 2001, pasando a
denominarse: «Manual de Instrucción. Sirvientes del Cañón
35/90 GDF 005. (MI6-309)».

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de la Fuerzas Armadas.

Granada, 29 de diciembre de 2004.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 18
Publicaciones.—(Resolución 552/00532/2005, de 29 de diciembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 7, de 12 de enero).—Se
aprueba las «Orientaciones. Organización del Terreno para Peque-
ñas Unidades. (OR5-012)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET.): «Orientaciones. Organización del Terreno para Peque-
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ñas Unidades. (OR5-012)», que entrará en vigor el día 1 de junio
de 2005, quedando derogada a partir de esa fecha la 
PMET: «M-0-4-23. Manual. Fortificación para las Armas y los
Servicios», aprobada por Orden 513/19827/88, de fecha 3 de
noviembre de 1988.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 29 de diciembre de 2004.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 19
Buques.—(Resolución 600/00569/2005, de 14 de diciembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 8, de 13 de enero).—Se cambia la base
de estacionamiento del patrullero «Anaga» (P-21) y se integra en el
Mando de Acción Marítima de Cádiz.

ARMADA

Necesidades operativas y logísticas recomiendan cambiar
la base de estacionamiento del patrullero «Anaga» (P-21), e
integrarlo orgánicamente en el Mando de Acción Marítima de
C á d i z .

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.9 a) del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Defensa,

DISPONGO:

A partir del 30 de junio de 2005, se establece la base de
estacionamiento del patrullero «Anaga» (P-21), en Cartagena,
quedando integrado en el Mando de Acción Marítima de Cádiz.

Madrid, 14 de diciembre de 2004.—El Almirante Jefe del
Estado Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 20
Buques.—(Resolución  600/00597/2005, de 20 de diciembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 9, de 14 de enero).—Pasa a tercera
situación, causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada y
se le asigna la marca de identificación de costado «F-103» a la fra -
gata «Blas de Lezo», quedando encuadrada en la 31.ª Escuadrilla.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6.a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156),
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques,
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 16 de diciembre de 2004, pasa
a tercera situación y causa alta en la Lista Oficial de Buques de
la Armada la fragata «Blas de Lezo», a la que se le asigna la
marca de identificación de costado «F-103», quedando encua-
drada en la 31.ª Escuadrilla.

Madrid, 20 de diciembre de 2004.—El Almirante Jefe del
Estado Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 21
Títulos.—(Instrucción 213/2004, de 28 de diciembre, «Boletín Oficial de

Defensa» número 9, de 14 de enero).—Por la que se regula la expe-
dición de los títulos de Técnico Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Def/1683/2002, de 27 de junio, modificada por la
Orden Def/1146/2003, de 23 de mayo, por la que se establecen
los títulos de Técnico Militar para los Militares Profesionales de
Tropa y Marinería, establece en su disposición final segunda que
los títulos de Técnico Militar serán expedidos por el Ministerio de
Defensa.

Habiendo sido convocados los primeros cursos para la
obtención de los títulos de Técnico Militar en determinadas
especialidades, se hace necesario unificar criterios para la expe-
dición de los mismos.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere la
disposición final cuarta de la Orden Def/1146/2003, de 23 de
mayo,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

La presente Instrucción tiene por finalidad establecer las
normas por las que se expedirán los títulos de Técnico Militar.

Segundo. Ambito de aplicación.

Lo dispuesto en la presente Instrucción será de aplicación a
todas las convocatorias que se realicen por los Ejércitos para la
obtención de un determinado título de Técnico Militar.

Tercero. Expedición de títulos.

1. La expedición de los títulos de Técnico Militar son com-
petencia exclusiva del Ministerio de Defensa.

2. Los títulos de Técnico Militar se ajustarán al modelo  que
se anexa a esta Instrucción, el cual, debidamente cumplimenta-
do, será remitido por las Direcciones de Enseñanza a la finaliza-
ción de cada curso, para su firma por el Subsecretario de Defen-
sa y posterior devolución a las mismas para su entrega a los
interesados, según proceso que éstas determinen.

Cuarto. Finalización de los cursos.

Cuando a un mismo curso concurran Militares Profesionales
de Tropa y Marinería, que lo finalicen en períodos de tiempo dis-
tintos, por razón de tener convalidados mayor o menor número
de los módulos que componen el plan de estudios, o por otras
circunstancias, se considerará  que el curso ha finalizado cuan-
do el plan de estudios haya sido completado por los que han
cursado la mayor carga lectiva.

La superación de todos los módulos que constituyen una
titulación de Técnico Militar o, en su caso, de aquéllos  que no
hayan sido convalidados supondrá la obtención de la titulación
correspondiente.

Este proceso finalizará con la publicación de aquéllos que
han superado el correspondiente plan de estudios en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa». Dicha publicación se realizará
por el Organismo que publicó la convocatoria al curso.

Quinto. Documentación.

Al Militar Profesional de Tropa y Marinería que supere el plan
de estudios, además del título de Técnico Militar, y certificados
que se pudieran expedir, se le facilitará por el Centro o Unidad
donde lo ha cursado, la siguiente documentación:

— Copia de la Orden Def/1683/2002, de 27 de junio, por la
que se establecen los títulos de Técnico Militar para los Militares
Profesionales de Tropa y Marinería, así como sus modificacio-
nes.

— Copia de la Orden que aprueba el plan de estudios cur-
sado y currículum del mismo.

— Copia de la Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciembre
por la que se establecen las equivalencias entre los títulos de
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Técnico Militar y los títulos de Técnico de la Formación Profe-
sional específica o en su caso, de la Orden que apruebe las equi-
valencias de nuevos títulos.

Sexto. Información a proporcionar.

Los Militares Profesionales de Tropa y Marinería deberán
estar informados sobre:

— El proceso de obtención de los títulos de Técnico Militar
y su equivalencia con los títulos de Técnico de la Formación Pro-
fesional específica de grado medio del Sistema Educativo Ge-
neral.

— La validez que, a efectos académicos y profesionales o,
en su caso, genérica, tanto en el ambito civil como militar, reco-
noce la Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciembre, para los títu-
los de Técnico Militar, o en su caso, de las órdenes que aprue-
ben nuevas equivalencias.

Séptimo. Certificados.

A los Militares Profesionales de Tropa y Marinería que finali-
cen un curso de Técnico Militar, además del Título a que hace
referencia el apartado tercero, se les expedirá:

a) Por el Director del Centro en que se haya realizado el
curso, certificado de superación del mismo, en el que constará:

— Duración en horas lectivas del curso, debiendo coincidir
ésta con la correspondiente a la de la Orden que aprueba el
correspondiente plan de estudios.

— Módulos de que consta el plan de estudios, indepen-
dientemente de que hayan sido o no convalidados.

— Duración en horas lectivas, de cada uno de los módulos.
— Calificación global y de cada uno de los módulos, en los

módulos convalidados, se hará constar la calificación que en su
día obtuvo en dicho módulo, bien sea en el Sistema de Ense-
ñanza Militar o en el Sistema Educativo General, no debiendo
reflejar el certificado la condición de convalidado. Asimismo,
tampoco se hará constar si el módulo ha sido obtenido median-
te la enseñanza presencial o la enseñanza a distancia.

b) Por el Jefe de la Unidad, centro u Organismo de destino
del concurrente al curso, certificado de haber realizado el módu-
lo de formación en el centro de trabajo, donde deberá constar
que el concurrente ha cumplido, al menos, un año, desarrollan-
do su profesión en el campo de la actividad correspondiente.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta en el ámbito de sus respectivas competencias, al
Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, al Gene-
ral Jefe del Mando de adiestramiento y Doctrina del Ejército de
Tierra, al Almirante Jefe del Mando de Personal de la Armada y
al General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire, a
dictar las normas de aplicación de lo dispuesto en esta Instruc-
ción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor, el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa».

Madrid, 28 de diciembre de 2004.—El Subsecretario de
Defensa, Justo Zambrana Pineda.
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Número 22
Homologaciones.—(Resolución 320/38255/2004, de 27 de diciembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 10, de 17 de enero).—Se homologa la grana-
da de mortero de 120 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370
(M-A-93), fabricada por la empresa Explosivos Alaveses, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Explosivos Alaveses, S. A.,
con domicilio social en la Calle de Paraje de Ollávarre, s/n del
municipio de Iruña de Oca (Alava), para la homologación de la
Granada de Mortero de 120 mm ILUM mod. AE, con espoleta
MT-370 (M-A-93), fabricada en su factoría ubicada en Páramo de
Masa (Burgos).

Resultando que por el interesado se ha presentado la docu-
mentación exigida por el Reglamento de Homologación de la
Defensa, Real Decreto 324/1995 de 3 de marzo («BOE» núm. 70)
y que el Grupo de Trabajo, constituido para dirigir y coordinar las
actuaciones técnicas, mediante informe núm. 1953, de fecha 23
de noviembre de 2004, ha hecho constar que los modelos pre-
sentados han superado satisfactoriamente los ensayos estable-
cidos en el STANAG 4225 Edic. 1, documento de referencia para
la homologación de esta Granada de Mortero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
citado Real Decreto y visto el informe favorable emitido por la
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acord a d o
homologar, de acuerdo con el STANAG 4225, Edic. 1, la Grana-
da de Mortero de 120 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370
(M-A-93), fabricada por Explosivos Alaveses, S. A.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1330.08 y
validez de dos años a partir de la fecha de esta Resolución,
pudiendo los interesados solicitar la prórroga de la misma seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 2004.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 11, de 13-1-2005.)

Número 23
Homologaciones.—(Resolución 320/38256/2004, de 27 de diciembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 10, de 17 de enero).—Se homologa la grana-
da de mortero de 81 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 
(M-AE-93), fabricada por la empresa Explosivos Alaveses, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Explosivos Alaveses, S. A.,
con domicilio social en la Calle de Paraje de Ollávarre, s/n del
municipio de Iruña de Oca (Alava), para la homologación de la
Granada de Mortero de 81 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-
370 (M-AE-93), fabricada en su factoría ubicada en Páramo de
Masa (Burgos).

Resultando que por el interesado se ha presentado la docu-
mentación exigida por el Reglamento de Homologación de la
Defensa, Real Decreto 324/1995 de 3 de marzo («BOE» núm. 70)
y que el Grupo de Trabajo, constituido para dirigir y coordinar las
actuaciones técnicas, mediante informe núm. 1954, de fecha 23
de noviembre de 2004, ha hecho constar que los modelos pre-
sentados han superado satisfactoriamente los ensayos estable-
cidos en el STANAG 4225 Edic. 1, documento de referencia para
la homologación de esta Granada de Mortero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
citado Real Decreto y visto el informe favorable emitido por la
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acord a d o
homologar, de acuerdo con el STANAG 4225, Edic. 1, la Grana-
da de Mortero de 81 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370
(M-AE-93), fabricada por Explosivos Alaveses, S. A.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1330.07 y
validez de dos años a partir de la fecha de esta Resolución,
pudiendo los interesados solicitar la prórroga de la misma seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 2004.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 11, de 13-1-2005.)

Número 24
Homologaciones.—(Resolución 320/38257/2004, de 27 de diciembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 11, de 18 de enero).—Se homologa la espo-
leta MT-370 para granadas de mortero, fabricada por la empresa
Explosivos Alaveses, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Explosivos Alaveses, Socie-
dad Anónima. (EXPAL), con domicilio social en calle Paraje de
Ollávarre, s/n, de Iruña de Oca (Alava), para la homologación de
la Espoleta MT-370 para Granadas de Mortero, fabricada en sus
factorías ubicadas en El Gordo (Cáceres) y San Sebastián de los
Reyes (Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la docu-
mentación exigida por el Reglamento de Homologación de la
Defensa, Real Decreto 324/1995 de 3 de marzo («BOE» núm. 70)
y que el Grupo de Trabajo, constituido para dirigir y coordinar las
actuaciones técnicas, mediante informe núm. 1952, de fecha 23
de noviembre de 2004, ha hecho constar que los modelos pre-
sentados han superado satisfactoriamente los ensayos estable-
cidos en el STANAG 4157 Edic. 1, documento de referencia para
la homologación de esta Espoleta.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto y visto el informe favorable emitido por la Comisión
Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado homologar, de
acuerdo con el STANAG 4157, Edic. 1, la Espoleta MT-370 para
Granadas de Mortero, fabricada por EXPAL.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1390.02 y
validez de dos años a partir de la fecha de esta resolución,
pudiendo los interesados solicitar la prórroga de la misma seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 11, de 13-1-2005.)

Número 25
Homologaciones.—(Resolución 320/38258/2004, de 27 de diciembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 11, de 18 de enero).—Se homologa la espo-
leta MT-370 para granadas de mortero, fabricada por la empresa
Fabricaciones Extremeñas, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Fabricaciones Extremeñas,
S.A. (FAEX), con domicilio social en calle Paraje de Ollávarre, s/n,
de Iruña de Oca (Alava), para la homologación de la Espoleta
MT-370 para Granadas de Mortero, fabricada en sus factorías
ubicadas en El Gordo (Cáceres) y San Sebastián de los Reyes
(Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la docu-
mentación exigida por el Reglamento de Homologación de la
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Defensa, Real Decreto 324/1995 de 3 de marzo («BOE» núm. 70)
y que el Grupo de Trabajo, constituido para dirigir y coordinar las
actuaciones técnicas, mediante informe núm. 1952, de fecha 23
de noviembre de 2004, ha hecho constar que los modelos pre-
sentados han superado satisfactoriamente los ensayos estable-
cidos en el STANAG 4157 Edic. 1, documento de referencia para
la homologación de esta Espoleta.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto y visto el informe favorable emitido por la Comisión
Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado homologar, de
acuerdo con el STANAG 4157, Edic. 1, la Espoleta MT-370 para
Granadas de Mortero, fabricada por FAEX.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1390.02/01
y validez de dos años a partir de la fecha de esta resolución,
pudiendo los interesados solicitar la prórroga de la misma seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 11, de 13-1-2005.)

Número 26
Homologaciones.—(Resolución 320/38259/2004, de 27 de diciembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 11, de 18 de enero).—Se renueva la homolo-
gación del sistema de arma ALCOTAN-100, con cabeza de guerra
bivalente contra carro, fabricada por la Empresa Instalaza, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Instalaza, S.A., con domici-
lio social en la calle Núñez de Balboa, núm. 103, de Madrid, para
la renovación de la homologación del Sistema de Arma 
ALCOTAN-100, con cabeza de guerra bivalente contra carro,
fabricada en sus factorías ubicadas en la calle Monreal núm. 27,
y Polígono 110 de Zaragoza y Polígono Industrial de Cadrete
(Zaragoza).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de 
la calidad usados en la fabricación del Sistema de Arma 
ALCOTAN-100, con cabeza de guerra bivalente contra carro,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, («BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución núm. 320/38238/2002, de 20 de
diciembre (BOE núm. 8, de 9 de enero de 2003). Los interesados
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 11, de 13-1-2005.)

Número 27
Homologaciones.—(Resolución 320/38261/2004, de 27 de diciembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 11, de 18 de enero).—Se homologa la grana-
da de mortero de 81 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 
(M-AE-93), fabricada por la empresa EDB, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa EDB, S.A., con domicilio

social en la Avenida del Partenón, núm. 16, 5.ª planta, de
Madrid, para la homologación de la Granada de Mortero de 81
mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 (M- AE-93), fabricada
en su factoría ubicada en Páramo de Masa (Burgos).

Resultando que por el interesado se ha presentado la docu-
mentación exigida por el Reglamento de Homologación de la
Defensa, Real Decreto 324/1995 de 3 de marzo («BOE» núm. 70)
y que el Grupo de Trabajo, constituido para dirigir y coordinar las
actuaciones técnicas, mediante informe núm. 1954, de fecha 23
de noviembre de 2004, ha hecho constar que los modelos pre-
sentados han superado satisfactoriamente los ensayos estable-
cidos en el STANAG 4225 Edic. 1, documento de referencia para
la homologación de esta Granada de Mortero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
citado Real Decreto y visto el informe favorable emitido por la
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acord a d o
homologar, de acuerdo con el STANAG 4225, Edic. 1, la Grana-
da de Mortero de 81 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370
(M-AE-93), fabricada por EDB, S.A.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1330.07/01
y validez de dos años a partir de la fecha de esta resolución,
pudiendo los interesados solicitar la prórroga de la misma seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 11, de 13-1-2005.)

Número 28
Normas.—(Real Decreto 2394/2004, de 30 de diciembre, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 12, de 19 de enero).—Se aprueba el Pro-
tocolo para la recuperación, identificación, traslado e inhumación
de los restos mortales de los miembros de las Fuerzas Armadas,
Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía, fallecidos en operacio-
nes fuera del territorio nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

La presencia de unidades militares españolas en operacio-
nes fuera del territorio nacional exige establecer normas que
aseguren que los restos mortales de los miembros de las Fuer-
zas Armadas fallecidos en el cumplimiento de sus obligaciones
reciban un tratamiento digno y respetuoso, que conforte a sus
familiares y allegados y que ponga de manifiesto el reconoci-
miento de la sociedad a quienes le sirvieron hasta las últimas
consecuencias. Este tratamiento se extiende a los miembros de
la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía, así como a
cualquier otro ciudadano español, o al personal contratado indi-
vidualmente por la Administración española, que participe en
tales operaciones.

La policía sanitaria mortuoria española, establecida en el
Reglamento aprobado por el Decreto 2263/1974, de 20 de julio,
es parte integrante de la actividad de la Administración pública
en materia de sanidad y abarca, entre otras, las prácticas sani-
tarias relacionadas con los restos mortales dentro del territorio
nacional, así como las condiciones que éstos deben cumplir
para permitir su entrada dentro de dicho territorio.

Las especiales circunstancias en las que se desarrollan las
operaciones militares y la necesidad de establecer unas pautas
para la identificación de los fallecidos allí donde se produce el
óbito, exige una normativa complementaria a la que se aplica
con carácter general dentro del territorio nacional.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y del
Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 30 de diciembre de 2004,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Protocolo.

Se aprueba el «Protocolo para la recuperación, identifica-
ción, traslado e inhumación de los restos mortales de los miem-
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bros de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Cuerpo Nacional
de Policía, fallecidos en operaciones fuera del territorio nacio-
nal», que se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Autoridades judiciales españolas.

Lo establecido en este Real Decreto se entiende sin perjui-
cio de las competencias que las Autoridades judiciales españo-
las tienen atribuidas con arreglo a lo que determina su legisla-
ción orgánica reguladora.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Defensa e Interior, en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de lo pre-
visto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Operaciones exclusivas.

El Ministro de Defensa podrá establecer condiciones com-
plementarias de aplicación del Protocolo cuando se trate de
operaciones que realicen de forma exclusiva los miembros de
las Fuerzas Armadas.

El Ministro del Interior podrá determinar, con carácter gene-
ral, las modalidades y condiciones de aplicación del protocolo
cuando se trate de operaciones que se lleven a cabo de forma
exclusiva por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado.

Disposición final tercera. Actualización del Protocolo.

Al objeto de procurar una actualización permanente del pro-
tocolo, el Jefe del Estado Mayor de la Defensa, los Secretarios
de Estado de Defensa y de Seguridad, los Subsecretarios de
Defensa e Interior y el Secretario General de Política de Defensa,
como responsables de su ejecución, señalarán en una memoria
las dificultades y deficiencias que se hayan detectado en su apli-
cación.

Los Ministros de Defensa e Interior podrán modificar, en el
ámbito de sus respectivas competencias, lo establecido en el
protocolo que se aprueba.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2004.—JUAN CAR-
LOS R.—La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de
la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

A N E X O

Protocolo para la recuperación, identificación, traslado 
e inhumación de los restos mortales de los miembros 

de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Cuerpo Nacio-
nal de Policía, fallecidos en operaciones fuera 

del territorio nacional

Primero. Criterios generales.

1. El criterio general de actuación será el de recuperar los
restos mortales de los fallecidos fuera del territorio nacional.
Este criterio se mantendrá salvo que las circunstancias lo hagan
inviable.

2. Los restos mortales se repatriarán cuando lo permita el
desarrollo diligente de las operaciones.

3. En el caso de que las operaciones impidan el traslado de
los restos mortales a territorio nacional, se procederá a su con-
servación, si las circunstancias lo hiciesen posible, o a su inhu-
mación provisional. En tal caso, la repatriación se llevará a cabo
cuando el desarrollo de las operaciones lo permita.

4. El traslado o la inhumación provisional de los restos mor-
tales de los fallecidos se llevará a cabo previa identificación.

Esta será tan exhaustiva como los medios humanos y técnicos
disponibles en el teatro de operaciones lo permitan.

5. En lo no previsto por el presente protocolo, la identifica-
ción e inhumación de los restos mortales llegados a territorio
nacional se llevará a cabo conforme a lo establecido en las nor-
mas españolas de policía sanitaria mortuoria.

Segundo. Ambito de aplicación.

1. El procedimiento descrito en esta norma será de aplica-
ción en aquellas áreas, fuera del territorio nacional, por donde
transiten o se encuentren desplegados miembros o unidades de
las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

2. En aquellos espacios geográficos donde los usos y cos-
tumbres del derecho internacional sean aplicables y no se den
las condiciones para el ejercicio efectivo de las atribuciones pro-
pias de un Estado, se aplicará de forma exclusiva.

3. Donde exista presencia del Servicio Exterior y acuerdos o
tratados bilaterales o multilaterales, la aplicación de este proto-
colo se adecuará a lo establecido en ellos.

4. El protocolo será aplicable a los miembros de las Fuerzas
Armadas, Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

5. Este protocolo será de aplicación a los ciudadanos espa-
ñoles y a los nacionales de otros países contratados individual-
mente por la Administración que participen en las operaciones
que desarrollen las unidades militares o policiales españolas en
el exterior.

Tercero. Responsabilidades para la aplicación del protocolo.

1. Se establecen las siguientes responsabilidades:

a) Del Estado Mayor de la Defensa:

1.ª Establecer los procedimientos para la recuperación de
los restos mortales en el teatro de operaciones.

2.ª Ordenar el inicio de los procesos de identificación de los
restos mortales, previa notificación a las autoridades judiciales
competentes.

3.ª Coordinar y controlar el traslado de los restos mortales
desde el teatro de operaciones hasta territorio nacional.

4.ª Mantener el flujo de información entre las autoridades en
el teatro de operaciones y el territorio nacional sobre los proce-
sos de identificación y traslado de los restos mortales que se lle-
van a cabo en el teatro de operaciones.

5.ª Recibir, transportar y custodiar los restos desde el punto
de entrada en territorio nacional al Hospital Central de la Defen-
sa en Madrid o lugar que se determine.

6.ª Hacer entrega de los restos mortales a las familias una
vez finalizados todos los procedimientos legales.

7.ª Facilitar las gestiones para el traslado hasta el lugar de la
inhumación sea en territorio nacional o fuera de él.

b) De la Secretaría de Estado de Defensa:

Proveer los fondos para satisfacer los gastos que se deriven
de la identificación, traslado e inhumación de los restos morta-
les en territorio nacional o fuera de él en el caso de los extranje-
ros incorporados a las Fuerzas Armadas, así como los derivados
de la asistencia a las familias.

c) De la Secretaría General de Política de Defensa:

Incluir las normas contenidas en este protocolo en los acuer-
dos que se establezcan con naciones anfitrionas donde se desa-
rrollan operaciones, aquellas que puedan servir de tránsito para
las unidades o miembros de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil
y Cuerpo Nacional de Policía y las de origen de los extranjeros
que prestan servicio en ellas.

d) De la Subsecretaría de Defensa:

1.ª Controlar, a través de la Inspección General de Sanidad
de la Defensa los procesos de identificación de los restos mor-
tales y los apoyos psicológicos y sanitarios a las familias.



28
37

2.ª Solicitar de otros departamentos ministeriales, si fuera
preciso, los apoyos técnico-sanitarios necesarios.

e) De los Estados Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada
y del Ejército del Aire:

1.ª Contribuir a la identificación de los fallecidos con aporta-
ciones personales, documentales e historiales de los que dis-
pongan.

2.ª Mantener informados a los familiares.
3.ª Contribuir a cuantas actuaciones se realicen relaciona-

das con los restos mortales dentro del territorio nacional.
4.ª Gestionar la información relativa a las distintas actuacio-

nes para asegurar que son las familias las primeras en tener
conocimiento del fallecimiento de sus allegados.

2. El Ministro del Interior determinará las autoridades com-
petentes de su departamento para ejercer las responsabilidades
descritas en el apartado 1 en relación con los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que participen en
operaciones realizadas de forma conjunta o simultánea fuera del
territorio nacional, con las Fuerzas Armadas.

Cuarto. Recuperación de restos mortales.

1. La recuperación de los restos mortales se realizará bajo
los criterios de certeza y diligencia.

2. Las acciones necesarias durante la recuperación de los
restos mortales serán:

a) Identificación geográfica de los restos.
b) Gráfico de distribución de los restos mortales.
c) Recogida selectiva e individualizada de los restos morta-

les.
d) Obtención de información, gráfica y narrativa, de las cir-

cunstancias en las que se produjo la muerte.
e) Determinación de las personas que pudieron ser testigos

del hecho.
f) Protección y custodia de los restos mortales desde su

recogida hasta la entrega en la unidad mortuoria del escalón
logístico-sanitario o lugar que se determine.

3. Durante la recuperación de los restos mortales se proce-
derá de tal forma que permita conocer:

a) Si se trata de los restos mortales de una o más personas.
b) Si van acompañados de objetos personales que pudieran

contribuir a la identificación.
c) Si estuvieron sometidos a ambientes tóxicos o bio-peli-

grosos.

Quinto. Identificación.

1. La identificación de los restos mortales debe ser positiva
y contrastada tanto por indicios materiales, testimonios perso-
nales, como por análisis médico forenses.

2. La identificación inicial se realizará, de ser posible, en el
mismo lugar del hallazgo de los restos, a través del reconoci-
miento visual de sus compañeros y mediante los efectos perso-
nales y la documentación encontrada. Para los miembros de las
Fuerzas Armadas, el uso de la placa de identificación personal
será obligatorio cuando participen en operaciones fuera de terri-
torio nacional.

3. Una vez trasladados los restos mortales al escalón sani-
tario del teatro de operaciones se procederá a completar la iden-
tificación mediante las técnicas médicoforenses de que se dis-
ponga.

4. Las técnicas críticas practicadas incluirán, al menos, las
siguientes tomas:

a) Datos somatoscópicos (biotipo, tatuajes, cicatrices, estig-
mas,...).

b) Estudios somatométricos (estatura, tamaño de pie,...).
c) Huellas dactilares, siempre que sea posible.
d) Radiografía de arcada dental, cuando sea posible.
e) Muestras de sangre o de tejidos mejor conservados para

facilitar el análisis de ADN.

5. Las técnicas a practicar en el teatro de operaciones debe-
rán cumplimentarse en el plazo máximo de siete días, siempre
que fuera posible.

6. El resultado de estas pruebas medico-forenses deberá
reflejar claramente el grado de certeza con que se llevó a cabo
la identificación en el teatro y la necesidad o no de completarla
en territorio nacional.

7. Una vez terminado el proceso de identificación del cadá-
ver en territorio nacional se procederá, en un plazo de dos días,
a la comprobación de la identidad por los familiares si así lo
desean. En caso de manifestar su desacuerdo se llevará a cabo
un nuevo proceso de identificación.

8. Si completados los procesos de identificación, resultase
la imposibilidad de conocer la identidad exacta de los restos,
pero se tuviera certeza de que pudiera tratarse de algún miem-
bro de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil o Cuerpo Nacional de
Policía considerado como desaparecido, éste tendrá el trata-
miento de «militar español», «guardia civil español» o «policía
español» y será el jefe de la unidad que recuperó los restos
quien, de forma institucional, actuará como familiar allegado.

9. En el caso de que no se pudiera confirmar su pertenencia
como miembro de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil o Cuerpo
Nacional de Policía, se actuará de acuerdo con la legislación
vigente para estos casos.

Sexto. Traslado de los restos mortales.

1. El traslado de los restos mortales desde el teatro de ope-
raciones se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en las direc-
tivas, planes y órdenes de operaciones por la cadena logístico-
operativa establecida para la operación.

2. El Comandante de la Fuerza desplegada en el teatro de
operaciones, responsable del traslado, se asegurará de que los
restos mortales cumplen los protocolos establecidos en la nor-
mativa española para entrar en territorio español previsto en el
Decreto 2263/1974, de 20 de julio, y la Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1994.

3. El Jefe del EMAD, en coordinación con los Jefes del Esta-
do Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del
Aire, determinará los medios de transporte para el traslado de
los restos mortales a territorio nacional y señalará el lugar de lle-
gada.

4. Para acompañar los restos mortales en su traslado a terri-
torio nacional, el Comandante de la Fuerza en el teatro de ope-
raciones designará una escolta, cuyo jefe, al llegar a territorio
nacional, hará entrega de los restos mortales en el Hospital Cen-
tral de la Defensa o centro que se determine.

5. En el supuesto en el que la operación fuera de territorio
nacional sea llevada a cabo exclusivamente con miembros del
Cuerpo de la Guardia Civil o Nacional de Policía, las condiciones
o requisitos en las que ha de producirse el traslado serán deter-
minadas por el Secretario de Estado de Seguridad.

Séptimo. Inhumación.

1. Una vez que los restos mortales se encuentren en territo-
rio nacional:

a) Se completará el proceso de identificación descrito con
anterioridad en el Hospital Central de la Defensa o centro deter-
minado. En los supuestos en los que sea necesario realizar
autopsia, ésta se llevará a cabo conforme a lo establecido por la
normativa en vigor.

b) Finalizados los procedimientos médico-forenses, se hará
entrega de los restos mortales a los familiares.

2. En todo caso, los restos irán acompañados por una comi-
sión formada por miembros de la unidad del fallecido, salvo que
por expreso deseo de la familia se establezca otro proceder.

3. La inhumación de los restos mortales no se realizará hasta
haber completado totalmente los procedimientos médico-foren-
ses de identificación y obtenido la autorización expresa de las
autoridades judiciales y la conformidad de la familia.

Octavo. Apoyo a las familias.

1. El apoyo a la familia será constante desde el conocimien-
to del fallecimiento en el teatro de operaciones.
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2. La unidad de procedencia del fallecido o, en su ausencia,
la unidad orgánica superior, será la encargada de mantener el
contacto próximo con los familiares.

3. Para completar las necesidades de apoyo, se establecerá
un grupo en el que se integrarán, al menos, un miembro de la
unidad de procedencia, un psicólogo, un médico y, a petición de
la familia, la asistencia religiosa que desee.

4. En caso de fallecimientos múltiples, se nombrará un Ofi-
cial Coordinador y tantos grupos de apoyo como se requieran.

5. Los cometidos de cada grupo serán:

a) Acompañar a los familiares más allegados en todo
momento.

b) Informar sobre los procesos de identificación.
c) Prestar apoyo psicológico y médico.
d) Prestar asistencia religiosa a requerimiento de la familia.
e) Gestionar transportes, alojamientos y otras necesidades.
f) Abonar los gastos derivados de todas las actividades que

se realicen con los familiares.
g) Gestionar la documentación a que haya lugar (seguros,

pensiones, etc.).

Noveno. Honores y honras fúnebres.

1. Se rendirán honras fúnebres, en señal de respeto y home-
naje, al personal fallecido en estas circunstancias.

2. Las honras fúnebres se rendirán, al menos, en el momen-
to en que los restos mortales abandonan el teatro de operacio-
nes, cuando sean desembarcados en el territorio nacional y en
el momento de la inhumación.

3. La responsabilidad de efectuar las honras fúnebres reca-
erá en el Ejército, Fuerza o Cuerpo de Seguridad del Estado de
procedencia del fallecido y en particular en la unidad en la que
estaba destinado.

Décimo. Aspectos financieros.

1. A los efectos de gestión administrativa, los gastos que se
produzcan como consecuencia de la identificación, inhumación
y apoyo a las familias correrán a cargo del Ministerio de Defen-
sa o del Interior, en su caso.

2. Si la cuantía de gastos no excede del límite establecido en
cada momento para pagos individualizados con cargo a antici-
po de caja fija, se utilizará éste para su abono y se imputará con
posterioridad a los conceptos del artículo económico 22 que
correspondan. Si la cuantía de los gastos excede ese límite, se
utilizará el procedimiento de tramitación de emergencia estable-
cido en el artículo 72 del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Undécimo. Documentación preceptiva.

1. Para las unidades de las Fuerzas Armadas, las actuacio-
nes derivadas del cumplimiento de lo especificado en esta nor-
mativa quedarán reflejadas, al menos, en los siguientes docu-
mentos:

a) Parte de baja del jefe de la unidad al jefe de la Fuerza.
b) Oficio de la autoridad militar por el que se nombra ins-

tructor.
c) Atestado del instructor.
d) Inventario de los efectos personales del fallecido levanta-

do por el jefe de la unidad.
e) Informe sobre el proceso de traslado, dentro del teatro de

operaciones, por el Jefe de la Fuerza.
f) Informe médico del Oficial Médico de la Unidad Sanitaria

que incluya: causa de la muerte e informe de identificación ini-
cial.

g) Certificado de inclusión de los restos mortales como 
«tipo I» (infecto contagioso o bio-peligroso) con su justificación,
o «tipo II» (los restantes casos) por el Oficial Médico de la Uni-
dad Sanitaria.

h) Informe de identificación inicial del jefe de la Fuerza en el
teatro de operaciones y, si procede, certificado de identificación
por el Oficial Médico de la Unidad Sanitaria.

i) Certificado médico de defunción en el caso de que la iden-
tificación haya resultado posible por el Oficial Médico de la Uni-
dad Sanitaria.

j) Salvoconducto mortuorio por la autoridad sanitaria en el
teatro de operaciones.

k) En caso de tratarse de un cadáver de «tipo II», comunica-
do al Ministerio de Sanidad y Consumo del traslado de los res-
tos mortales, indicando el punto de entrada en el territorio
nacional, por parte del Estado Mayor de la Defensa. Cuando se
trate de un cadáver de «tipo I», se solicitará autorización de
entrada al mencionado ministerio.

l) Solicitud a las autoridades sanitarias pertinentes por el
Estado Mayor de la Defensa del traslado de los restos mortales
al Hospital Central de la Defensa o centro que se determine.

m) Informe definitivo de identificación y su certificado, en
caso de ser necesario, por el Oficial Médico patólogo del Hospi-
tal Central de la Defensa.

n) Certificado médico de defunción, en su caso, por el Ofi-
cial Médico patólogo del Hospital Central de la Defensa.

ñ) Informe de autopsia, si la hubiera, por el Oficial Médico
patólogo del Hospital Central de la Defensa u organismo foren-
se competente.

o) Acta de aceptación por la familia de la identificación y
entrega de los restos mortales.

p) Acta de entrega de los efectos personales a la familia por
parte de la escolta.

q) Autorización del sepelio por parte de la autoridad judicial
correspondiente.

2. Para el resto del personal previsto en el ámbito de aplica-
ción de este Real Decreto, se adecuarán los documentos a las
circunstancias y procedencia del fallecido.

(Del BOE número 13, de 15-1-2005.)

Número 29
Homologaciones.—(Resolución 320/38260/2004, de 27 de diciembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 13, de 20 de enero).—Se homologa la grana-
da de mortero de 120 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 
(M-A-93), fabricada por la empresa EDB, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa EDB, S. A., con domicilio
social en la Avenida del Partenón, núm. 16, 5.ª planta, de
Madrid, para la homologación de la Granada de Mortero de 120
mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 (M-A-93), fabricada en
su factoría ubicada en Páramo de Masa (Burgos).

Resultando que por el interesado se ha presentado la docu-
mentación exigida por el Reglamento de Homologación de la
Defensa, Real Decreto 324/1995 de 3 de marzo («BOE» núm. 70)
y que el Grupo de Trabajo, constituido para dirigir y coordinar las
actuaciones técnicas, mediante informe núm. 1953, de fecha 23
de noviembre de 2004, ha hecho constar que los modelos pre-
sentados han superado satisfactoriamente los ensayos estable-
cidos en el STANAG 4225 Edic. 1, documento de referencia para
la homologación de esta Granada de Mortero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
citado Real Decreto y visto el informe favorable emitido por la
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acord a d o
homologar, de acuerdo con el STANAG 4225, Edic. 1, la Grana-
da de Mortero de 120 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370
(M-A-93), fabricada por EDB, S. A.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1330.08/01
y validez de dos años a partir de la fecha de esta resolución,
pudiendo los interesados solicitar la prórroga de la misma seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 2004.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 15, de 18-1-2005.)
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Número 30
Acuerdos Internacionales.—(Enmiendas de fecha 1 de enero de 2005,

«Boletín Oficial de Defensa» número 16, de 25 de enero).—Se
publican Enmiendas al Reglamento relativo al Transporte Interna-
cional de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID 2005) (publica-
do en el «Boletín Oficial del Estado» del 20 al 26 de agosto de
1986), anejo al Convenio relativo a los Transportes Internacionales
por Ferrocarril (COTIF) (Berna, 9 de mayo de 1980, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1986), adoptadas
por la Comisión de expertos en el RID, en Sinaia (Rumanía) el 21 de
noviembre de 2003.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

Las Enmiendas a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 18, de 21 de
enero de 2005.

Número 31
Delegaciones.—(Resolución 500/38265/2004, de 30 de diciembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 16, de 25 de enero).—Se dele-
ga la designación de comisiones de servicio con derecho a indem-
nización en determinadas autoridades del Ejército de Tierra.

EJERCITO DE TIERRA

El Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio, atribuye, en el artículo 4.1. al Jefe
del Estado Mayor del Ejército de Tierra la facultad de designar
las Comisiones de Servicio con derecho a indemnización, den-
tro del ámbito de su competencia.

Por Resolución 128/2000, de 13 de abril, se delegó en deter-
minadas autoridades dicha facultad, por razones de carácter
operativo y de mayor agilidad administrativa. En dicha resolu-
ción, la facultad para designación de las comisiones de servicio
indemnizables en el extranjero quedó delegada en el Jefe del
Mando de Personal del Ejército de Tierra, unificando de ese
modo la gestión de personal en una sola autoridad. Además, la
resolución recogía lo contemplado en anteriores resoluciones de
delegación de competencias en esta materia, como la delega-
ción en los Jefes de contingentes españoles que participen en
misiones internacionales en el extranjero y la adecuación a la
estructura y la organización territorial del Ejército de Tierra.

Por Resolución 358/2000, de 15 de noviembre, se modificó la
anterior resolución para incluir al General Jefe del Mando de Ope-
raciones Especiales entre las autoridades que tienen la facultad
delegada por el Jefe del Estado Mayor del Ejército para designar
las Comisiones de Servicio con derecho a indemnización, dentro
del ámbito nacional y en el ámbito de su competencia.

La experiencia de funcionamiento adquirida en el nombra-
miento de comisiones de servicio indemnizables, tanto en terri-
torio nacional como en el extranjero, y las necesidades deriva-
das de la nueva organización del Ejército de Tierra hacen
aconsejable renovar la delegación de competencias en esta
materia, actualizando la relación de autoridades y no limitando la
designación de comisiones en el extranjero a una sola autoridad.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Defensa,
conforme a la disposición adicional decimotercera de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, acuerdo:

Primero. Delego la designación de las comisiones de servi-
cio con derecho a indemnización, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, en las siguientes autoridades:

General 2.º Jefe de Estado Mayor del Ejército.
Generales Secretario General y Jefes de División del EME.
General Jefe de Sistemas de Información, Telecomunicacio-

nes y Asistencia Técnica y sus Generales Subdirectores.
General Director del Instituto de Historia y Cultura Militar y

sus Generales Subdirectores.

General Director del Museo del Ejército.
General Jefe de la Fuerza de Maniobra y su Jefe de Estado

Mayor.
General Jefe de Estado Mayor del Cuartel General Terrestre

de Alta Disponibilidad.
Generales Jefes de Grandes Unidades y de la Fuerza de

Acción Rápida y sus Jefes de Estado Mayor.
General Jefe del Mando de Artillería de Campaña y su Jefe

de Estado Mayor.
General Jefe del Mando de Ingenieros y su Jefe de Estado

Mayor.
General Jefe del Mando de Operaciones Especiales y su

Jefe de Estado Mayor.
General Jefe de las Fuerzas Aeromóviles del ET y su Jefe de

Estado Mayor.
General Jefe de la Fuerza Terrestre y su Jefe de Estado

Mayor.
Comandantes Generales de Baleares, Ceuta y Melilla y sus

Jefes de Estado Mayor.
General Jefe del Mando de Artillería de Costa y su Jefe de

Estado Mayor.
General Jefe del Mando de Artillería Antiaérea y su Jefe de

Estado Mayor.
General Jefe del Mando de Canarias y su Jefe de Estado

Mayor.
General Jefe de Tropas del Mando de Canarias y su Jefe de

Estado Mayor.
General Jefe de la Subinspección del Mando de Canarias y

su Jefe de Estado Mayor.
General Jefe de la Fuerza Logística Operativa y su Jefe de

Estado Mayor.
Generales Jefes de las Fuerzas Logísticas Terrestres 1 y 2 y

sus Jefes de Estado Mayor.
General Jefe del Mando de Apoyo Logístico a las Operacio-

nes y su Jefe de Estado Mayor.
General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina.
Generales Directores, Secretario General y Subdirectores del

Mando de Adiestramiento y Doctrina.
General Director de la Escuela de Guerra del Ejército de Tie-

r r a .
Generales Directores de Centros de Enseñanza.
C o ronel Director de la Academia General Básica de Suboficiales.
General Jefe del Mando de Personal.
Generales Directores, Secretario General y Subdirectores del

Mando de Personal.
General Jefe del Mando de Apoyo Logístico.
Generales Directores, Secretario General y Subdirectores del

Mando de Apoyo Logístico.
General Inspector General del Ejército.
Generales Subinspectores del Ejército y sus Jefes de Esta-

do Mayor.
General Director de Infraestructura.
General Director de Asuntos Económicos.

Segundo. Delego en los Jefes de los Contingentes españo-
les que participen en misiones internacionales en el extranjero la
facultad para la designación de las Comisiones de Servicio con
derecho a indemnización de los miembros de dichos contingen-
tes, cuando se realicen dentro del país donde se desarrollen
estas operaciones o a otros que no sea el territorio nacional y se
deriven del cumplimiento de la misión encomendada a dichas
fuerzas.

Tercero. En los acuerdos o resoluciones que se adopten en
aplicación de lo previsto en la presente Resolución deberá
hacerse constar el carácter de autoridad delegada, así como la
referencia a esta disposición y a la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto. El Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra podrá
avocar para su conocimiento y resolución cuantos asuntos rela-
cionados con la delegación contenida en la presente Resolución
considere oportunos.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las Resoluciones 128/2000, de 13 de
abril, del Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se dele-
ga la designación de Comisiones de Servicio con derecho a
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indemnización en determinadas autoridades del Ejército de Tie-
rra y 358/2000, de 15 de noviembre, que modifica la anterior.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 2004.—El General Jefe de Esta-
do Mayor del Ejército, José Antonio García González.

(Del BOE número 18, de 21-1-2005.)

Número 32
Normalización.—(Resolución 3/2005, de 18 de enero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 16, de 25 de enero).—Se implanta el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 4364 (Ed. 2) «Vestimenta imper-
meable».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defen-
sa, el STANAG 4364 (Ed. 2): «Vestimenta impermeable».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. Por el organismo de normalización correspondien-
te, se procederá a realizar la propuesta de revisión o enmienda
de las siguientes normas militares:

NM-CH-2719 E 1.ª R «Chaquetón de campaña».
NM-CH-2092 MAG 1.ª R «Chaquetón de aeródromo, ins-

trucción y campaña».
NM-CH-2854 A «Chaquetón de abrigo».
NM-CH-2882 A «Chaquetón de abrigo para uniformidad de

trabajo».

C u a r t o . La fecha de implantación será el 1 de febre ro de 2005.

Madrid, 18 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 33
Normalización.—(Resolución 4/2005, de 18 de enero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 16, de 25 de enero).—Se implanta el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 2996 (Ed. 2) «Propiedades del
material de las tiendas de campaña».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defen-
sa, el STANAG 2996 (Ed. 2): «Propiedades del material de las
tiendas de campaña».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. Por el organismo de normalización correspondien-
te, se procederá a la revisión de las siguientes normas militares:

NM-L-121-MA (5R): Lonas. Tipos y características.
NM-T-2729 (2R): Tienda.

Cuarto. La fecha de implantación será tres meses posterior
a la fecha de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 18 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 34
Homologaciones.—(Resolución 320/38005/2005, de 10 de enero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 16, de 25 de enero).—Se renueva la homologa-
ción del cartucho 9x19 mm Nato Parabellum, fabricado por la
Empresa General Dynamics, Santa Bárbara Sistemas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la Empresa General Dynamics, Santa Bár-
bara Sistemas, con domicilio social en la calle Manuel Cortina núm.
2 de Madrid, para la renovación de la homologación del cartucho
9x19 mm NATO Parabellum, fabricado en su factoría de Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado cartucho,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE.» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38900/1998 de 19 de octubre y renovada con Resolución
núm. 320/38000/2003, de 8 de enero («BOE» núm. 16). Los inte-
resados podrán solicitar nueva renovación seis meses antes de
la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 2005.–El Director General de Arma-

mento y Material, Carlos Villar Turrau.

(Del BOE número 18, de 21-1-2005.)

Número 35
Administración de Justicia.—(Acuerdo de 21 de diciembre de 2004,

de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 27 de enero).—Se
ordena hacer público el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, relativo a la aprobación de las
normas de reparto entre las Secciones de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del mencionado Tribunal Superior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión de 21 de diciembre de 2004, acordó
hacer público el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en su reunión de 29 de no-
viembre de 2004, relativo a la aprobación de las normas de
reparto entre las Secciones de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del mencionado Tribunal Superior, del siguiente tenor
literal:
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«Sección Primera:

Planeamiento en materia urbanística.
Actos y disposiciones generales de la Administración

General del Estado en materia de policía y seguridad ciuda-
dana.

Extranjería.
Recursos de Apelación en gestión urbanística.

Sección Segunda:

Disciplina urbanística Administración local en materias
no específicamente atribuidas a otras Secciones, incluida la
vivienda, presupuestos y actividades clasificadas.

Propiedad industrial.
Actos y disposiciones de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma en materia de expropiación forzosa, inclui-
do acuerdos del Jurado Territorial de Expropiación.

Sección Tercera:

Contratación Administrativa.
Administración laboral y de Seguridad Social.
Personal funcionarial del Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales.
Números pares en actos y disposiciones dictados en

materia de personal funcionarial y estatutario por los
siguientes Ministerios y sus Organismos Autónomos de ellos
dependientes:

Ministerio del Interior.
Ministerio de Economía.
Ministerio de Hacienda.
Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Ministerio de Medio Ambiente. 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Números pares en actos de disposición dictadas por la
Administración de la Comunidad de Madrid en materia de
personal funcionarial y estatutario.

Sección Cuarta:

Ingresos de derecho público local y autonómico, salvo
impuesto sobre patrimonio.

Actos y disposiciones de la Administración general del
Estado, incluido el Jurado Provincial de Expropiación en
materia de expropiación forzosa.

Sección Quinta:

Ingresos de derecho público estatal, impuesto sobre el
patrimonio y liquidaciones de Cámaras de Comercio.

Sección Sexta:

Actos y disposiciones de la Administración General del
Estado en materias no atribuidas a otras Secciones (núme-
ros impares).

Administración corporativa estatal, salvo re c u r s o s
camerales (números impares).

Actos y disposiciones dictados en materia de personal
funcionarial por los siguientes Ministerios, incluidos los
Organismos Autónomos de ellos dependientes:

Ministerio de Asuntos Exteriores.
Ministerio de Defensa (personal funcionario civil).
Ministerio de Fomento.
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ministerio de Administraciones Públicas.
Personal de la Guardia Civil, cualquiera que sea el órga-

no que dicte la resolución.

Sección Séptima:

Números impares en actos y disposiciones en materia
de personal funcionarial y estatutario de los Ministerios y
Comunidad Autónoma de Madrid de que entiende la Sec-
ción Tercera, incluidos los Organismos Autónomos.

Sección Octava:

Derechos fundamentales (números pares).
Actos y disposiciones de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma en materias no específicamente atribuidas
a otras Secciones (números pares).

Personal militar (números pares).
Derecho de reunión, en meses alternos con la Sección

Novena.
Actos y disposiciones generales de la Administración

General del Estado que no estén específicamente atribuidos
a otras Secciones (números pares).

Administración corporativa estatal (números pares).

Sección Novena:

Derechos fundamentales (números impares).
Actos y disposiciones de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma en materias no atribuidas específicamente
a otras Secciones (números impares).

Personal militar (números impares).
Derecho de reunión en meses alternos con la Sección

Octava.

Cada una de las Secciones conocerá, en segunda ins-
tancia, de los recursos de apelación que se deduzcan en
relación con las materias y órganos que les correspondan
según la distribución precedente.

Todas las Secciones conocerán de los recursos de ape-
lación en materia de extranjería.

Los recursos electorales se atribuirán a la Sala especial
que anualmente se constituya bajo la presidencia del Presi-
dente de la Sala, al igual que los recursos de revisión y en
interés de Ley.

Una vez transcurridos seis meses desde que una Sec-
ción hay asumido el conocimiento de algún recurso, lo
seguirá hasta su conclusión.

Estas normas comenzarán a regir el 1 de enero de 2005.»

Madrid, 21 de diciembre de 2004.—El Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial, Hernando Santiago.

(Del BOE número 21, de 25-1-2005.)

Número 36
Delegaciones.—(Resolución 340/38006/2005, de 24 de enero, ««Bole-

tín Oficial de Defensa» número 20, de 31 de enero).—Se delegan
competencias en el Director Gerente del Organismo Autónomo
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa en mate-
ria de contratación administrativa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto núm. 1437/2001, de 21 de diciembre («Bole-
tín Oficial del Estado» núm. 306/2001) desconcentró en el Direc-
tor General de Infraestructura del Ministerio de Defensa la com-
petencia en la contratación en materias propias de su
competencia, con arreglo a sus créditos presupuestarios asig-
nados o que se le asignen, quedando constituido en órgano de
contratación.

Con el fin de conseguir una mayor celeridad y eficacia en la
contratación y ejecución de las obras de demolición de las edi-
ficaciones afectas a la Defensa Nacional en situación previa a la
desafectación, se estima necesario acudir a la figura de delega-
ción de competencias prevista en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, en el Director Ge-
rente de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa.

En consecuencia, al amparo del artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y conforme a la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
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nización y Funcionamiento de la Administración General del Es-
tado, y con la aprobación del Secretario de Estado de Defensa,

DISPONGO:

Primero.

Se delega la competencia de la contratación de las obras de
demolición de los inmuebles afectos a la Defensa Nacional
declarados en situación previa a la desafectación en el Director
Gerente de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, que queda constituido en órgano de contratación de
las obras objeto de la presente delegación.

Segundo.

La delegación de competencia incluida en la presente Reso-
lución conllevará la de aprobación y ejecución del gasto corres-
pondiente.

Tercero.

Mediante el correspondiente acuerdo motivado, la Autoridad
delegante podrá avocar el conocimiento y resolución de cual-
quier asunto referido a los contratos objeto de la presente dele-
gación de competencias.

Cuarto.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud
de la presente delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia, con cita expresa de la presente Resolución y del «Boletín
Oficial del Estado» de su publicación.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 2005.–El Director General, Juan
Mesquida Ferrando.

(Del BOE número 22, de 26-1-2005.)

Número 37
Acuerdos Internacionales.—(Instrumento de fecha 1 de diciembre

de 2004, «Boletín Oficial de Defensa» números 23 y 45, de 3 de
febrero y 7 de marzo).—Adhesión de España al Convenio entre el
Gobierno de la República Francesa, el Gobierno de la República
Federal de Alemania, el Gobierno de la República Italiana y el
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para
la creación de una Organización conjunta de Cooperación en mate-
ria de armamento (OCCAR), hecho en Farnborough el 9 de sep-
tiembre de 1998.

JEFATURA DEL ESTADO

El Instrumento a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» números 27 y 53, de
1 de febrero y 3 de marzo de 2005.

Número 38
Medio Ambiente.—(Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 23, de 3 de febrero).—Se establece la
relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y
los criterios y estándares para la declaración de suelos contami-
nados.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, de 18 de
enero de 2005.

Número 39
Navegación Aérea.—(Orden FOM/134/2005 y FOM/2141/2005, de 25

de enero y 29 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» números 25 y
133, de 7 de febrero y 8 de julio).—Se reemplaza el Anexo 1 del
Decreto 1675/1972, de 26 de junio, relativo a las tarifas por ayudas
a la Navegación Aérea (Eurocontrol) y se modifica el tipo de interés
por mora en el pago de dichas tarifas.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» números 28 y 160, de 2 de
febrero y 6 de julio de 2005.

Número 40
Publicaciones.—(Resolución 552/01967/2005, de 26 de enero, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 25, de 7 de febrero).—Se aprueba
el «Manual de Instrucción. Sirvientes del Radar de Seguimiento de
Onda Continua (HIPIR) AN/MPQ-61. (MI6-330)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Instrucción. Sirvientes del Radar de Segui-
miento de Onda Continua (HIPIR) AN/MPQ-61. (MI6-330)», que
entrará en vigor el día 1 de julio de 2005.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 26 de enero de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 41
Publicaciones.—(Resolución 552/01968/2005, de 26 de enero, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 25, de 7 de febrero).—Se aprueba
las «Orientaciones. Organización del Terreno para el Combate de
las Grandes Unidades. (OR5-409)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Organización del Terreno para el Com-
bate de las Grandes Unidades. (OR5-409)», que entrará en vigor
el día 1 de julio de 2005, quedando derogada a partir de esa
fecha la PMET: «Fortificación de Ingenieros. (M-4-4-1)», aproba-
da por Orden 05256/68/90 de 30 de marzo de 1990.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 26 de enero de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.
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Número 42
Publicaciones.—(Resolución 552/01969/2005, de 27 de enero, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 25, de 7 de febrero).—Se dero-
gan los manuales: M-0-9-46, M-0-9-47, M-1-9-20, M-1-9-21, 
M-1-9-22, M-1-9-23.

EJERCITO DE TIERRA

Se derogan las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra
(PMET,s) que a continuación se relacionan:

M-0-9-46. Ciclo II I.M.E.C. Grupo III. Materias comunes.
«BOD» número 147, de 1974.

M-0-9-47. Ciclo II I.M.E.C. Sargentos. Grupo III. Materias
Comunes. «BOD» número 105, de 1997.

M-1-9-20. Ciclo II I.M.E.C. Grupo I. Infantería. Táctica. Logís-
tica. «BOD» número 147, de 1974.

M-1-9-21. Ciclo II I.M.E.C. Grupo II. Infantería. Tiro. Topo-
grafía. «BOD» número 147, de 1974.

M-1-9-22. Ciclo II I.M.E.C. Grupo II. Infantería. Armamento.
«BOD» número 147, de 1974.

M-1-9-23. Ciclo II I.M.E.C. Sargentos. Grupo I. Infantería.
Táctica y Logística. «BOD» número 105, de 1977.

Granada, 27 de enero de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 43
Publicaciones.—(Resolución 552/02058/2005, de 26 de enero, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 26, de 8 de febrero).—Se aprueba
la «Doctrina. Mando y Control. (DO2-008)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Doctrina. Mando y Control. (DO2-008)», que entrará en
vigor el día 1 de julio de 2005, quedando derogada a partir de
esa fecha la PMET: «Mando. (DO2-003)», aprobada por Resolu-
ción 552/01494/00, de 21 de enero de 2000.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s.) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: difusión limitada.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 26 de enero de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 44
Publicaciones.—(Resolución 552/02059/2005, de 26 de enero, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 26, de 8 de febrero).—Se aprueba
el «Manual de Instrucción. Tareas Individuales Comunes. Nivel II
(Tomos I y II). (MI7-011)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Instrucción. Tareas Individuales Comunes.
Nivel II (Tomos I y II). (MI7-011)», que entrará en vigor el día 1 de
julio de 2005.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 26 de enero de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 45
Enseñanza.—(Instrucción 9/2005, de 25 de enero, «Boletín Oficial de

Defensa» número 26, de 8 de febrero).—Se aprueba el Plan de Es-
tudios del Curso de Capacitación para el Desempeño de los co-
metidos de Teniente Coronel de las Escalas de Oficiales del Ejérci-
to del Aire.

EJERCITO DEL AIRE

El artículo 16 de la Orden Ministerial número 37/2002, de 7
de marzo, sobre Normas Generales de la Enseñanza Militar de
Perfeccionamiento, confiere la facultad para aprobar los corres-
pondientes Planes de Estudios de los cursos de capacitación a
los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos, en sus respectivos
ámbitos, y al Subsecretario de Defensa en el ámbito de los
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

La Instrucción 42/2003, de 31 de marzo, del Jefe de Estado
Mayor del Ejército del Aire, establece el Plan de Estudios del
Curso de Capacitación para el desempeño de los cometidos de
Teniente Coronel de las Escalas de Oficiales del Ejército del Aire.

La experiencia adquirida en el desarrollo del citado curso
aconseja la modificación del mencionado plan.

En su virtud, y a propuesta del General Jefe del Mando de
Personal,

DISPONGO:

Apartado único. Se aprueba el Plan de Estudios correspon-
diente al Curso de Capacitación a realizar por los Comandantes
de las Escalas de Oficiales y Técnica de Oficiales del Ejército del
Aire para el desempeño de las funciones de Teniente Coronel,
que figura como anexo a esta Instrucción.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Instrucción 42/2003, de 31 de marzo, del
Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se aprue-
ba el Plan de Estudios del Curso de Capacitación para el desem-
peño de los cometidos de Teniente Coronel de las Escalas de
Oficiales del Ejército del Aire, así como cuantas disposiciones,
de igual o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente Instrucción.

Disposición final primera.

Se autoriza al General Jefe del Mando de Personal a dictar,
en el ámbito de su competencia, cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo que establece la
presente Instrucción.

Disposición final segunda.

La presente Instrucción y el Anexo que aprueba, entrarán en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa».

Madrid, 25 de enero de 2005.—El General del Aire JEMA,
Francisco José García de la Vega.
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A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL CURSO DE CAPACITACION
PARA EL DESEMPEÑO DE LOS COMETIDOS 

DE TENIENTE CORONEL DE LAS ESCALAS DE OFICIALES 
DEL EJERCITO DEL AIRE

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el desempeño de los cometidos
del empleo de Teniente Coronel de las Escalas de Oficiales del
Ejército del Aire.

Segundo. Finalidad.

Capacitar a los Comandantes de las Escalas de Oficiales del
Ejército del Aire designados concurrentes al curso, para el
desempeño de los cometidos del empleo de Teniente Co-
ronel.

Para la consecución de esta finalidad, se establece como
objetivo general del curso la actualización de los conocimientos
de los concurrentes en los siguientes campos:

— Disposiciones Legislativas y de Procedimiento Adminis-
trativo.

— Defensa Nacional.
— Organización de las Fuerzas Armadas.
— Estrategia, Táctica y Logística.
— Mando y Liderazgo.
— Metodología de las Técnicas de Expresión y Comunica-

ción.

Tercero. Duración y estructura del curso .

El plan de estudios del curso tiene asignados 15 créditos,
correspondientes a 150 horas lectivas, con una duración de 30
días lectivos.

La duración del plan de estudios se incrementará en una
hora lectiva por cada concurrente, correspondiente a su forma-
ción práctica individual. Por tanto, la duración de los días lecti-
vos del curso, se incrementará en función del número total de
concurrentes.

El curso se estructura en dos fases: de preparación y de pre-
sente. La fase de preparación se llevará a cabo en la UCO de
destino de cada concurrente. La fase de presente se desarrolla-
rá en el Centro de Guerra Aérea (CEGA).

1. Fase de preparación

Esta fase comienza el día siguiente de la publicación de la
convocatoria del curso en el «BOD». El CEGA, facilitará a cada
concurrente, a través de su UCO de destino, la información y
documentación necesarias para el desarrollo del curso, así
como las normas para la elaboración de trabajos didácticos y

exposiciones individuales. Durante esta fase cada concurrente
deberá preparar:

— Una evaluación de conocimientos sobre la organización
del Ejército del Aire y sus Instrucciones Generales. La evalua-
ción se realizará durante la primera semana de la fase de pre-
sente.

— Una exposición autobiográfica, que será leída y se
expondrá durante la fase de presente.

— Una exposición sobre un tema profesional. Consistirá en
el análisis y/o estudio y presentación de un tema de interés mili-
tar seleccionado por el concurrente, que se expondrá durante la
fase de presente.

— Un trabajo monográfico que el concurrente perfecciona-
rá, finalizará y expondrá durante la fase de presente. El tema del
trabajo, seleccionado por dicho concurrente y aprobado por el
CEGA, deberá ser de interés para el Ejército del Aire o relacio-
nado con la actividad y/o experiencia profesional del concurren-
te. En la elaboración del trabajo, deberá quedar reflejada su
aportación personal.

2. Fase de presente

La fase de presente contiene una parte de formación teórica
y otra de formación práctica.

2.1. Formación teórica.

Comprende una serie de conferencias y exposiciones, que
serán impartidas por los profesores del Centro o por conferen-
ciantes externos, expertos en las materias. La duración será de
130 horas lectivas.

2.2. Formación práctica.

Comprende la realización de trabajos didácticos, exposicio-
nes, reunión organizada y visitas a UCO,s de interés militar. La
duración será de:

— 20 horas lectivas de práctica común, para el conjunto de
todos los concurrentes.

— 1 hora lectiva de práctica de exposiciones individuales,
por cada concurrente.

Cuarto. Relación de módulos de enseñanza.

Para conseguir el objetivo general del curso, las enseñanzas
a impartir se agrupan en seis módulos de enseñanza:

— Módulo de Generalidades.
— Módulo de Organización.
— Módulo de Estrategia.
— Módulo de Táctica.
— Módulo de Logística.
— Módulo de Técnicas de Expresión y Comunicación.

1. Módulo de Generalidades

Este módulo tiene asignadas 24 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Presentación del curso. Presentación. Normas. Tutoría. 5

Protección de la información. Normas y procedimientos. Documentación y material clasificado. 2

Comunicación social. Relaciones públicas. Protocolo. 2

Visitas a Unidades, Centros y Organismos. 10

El Ejército del Aire. 2

Coloquio/Juicio crítico del curso. 2

Despedida. 1
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2. Módulo de Organización

Este módulo tiene asignadas 28 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Evaluación de la organización del Ejército del Aire e Instrucciones Generales. 1

Disposiciones legislativas. Constitución y FAS. Defensa Nacional. Organización Militar. 3

Organización de las FAS. Cuarto Militar de SM el Rey. Ministerio de Defensa. Estado Mayor de la Defensa. 
Ejército de Tierra. Armada. 5

Mando y liderazgo. Concepto, teoría, factores y funciones. El líder. Delegación de autoridad. Psico-
logía. 4

Derecho militar. Reales Ordenanzas. Código Penal Militar. Régimen disciplinario.

Procedimiento sancionador. 5

Derecho de la guerra. Derecho de los conflictos armados. Organizaciones humanitarias. 3

Administración pública. Las Administraciones Públicas. Ley de Procedimiento Administrativo común. Re-
cursos administrativos. 3

Derecho laboral. Procedimiento laboral. Funcionarios y personal civil al servicio de la Administra-
ción. 2

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

3. Módulo de Estrategia

Este módulo tiene asignadas 18 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Doctrina. Introducción. Pensadores. 3

Situación estratégica. Panorama estratégico. Revisión Estratégica de la Defensa. 3

Seguridad nacional. Política de Seguridad y Defensa. Inteligencia y contrainteligencia. Defensa militar 
y civil. Conducción de crisis. 5

Organizaciones internacionales. 5

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

4. Módulo de Táctica

Este módulo tiene asignadas 35 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Historia. Historia de la Aviación. 1

Historia del Ejército del Aire. 1

Visita Museo del Ejército del Aire. 3

Doctrina aérea. Poder aeroespacial. Mando y control. Espacio aéreo. 5

Operaciones aéreas. Caza y ataque. 3

Transporte. 2

Guerra electrónica. 2

Operaciones aéreas especiales. 1

Operaciones de apoyo al despliegue. 1

Concepto «Base Desnuda». 1
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CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Patrulla marítima. 1

Búsqueda y salvamento. 1

Misiones especiales. 1

Apoyo médico al despliegue. 1

Seguridad y defensa. 2

Visita Grupo Central de Mando y Control. 5

Operaciones en curso del Ejército del Aire. 1

Protección de la Fuerza. 1

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

5. Módulo de Logística

Este módulo tiene asignadas 25 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Doctrina. Introducción. Generalidades y principios.  Estructuras logísticas: Ministerio de De-
fensa y Ejército del Aire. Movimiento y Transporte. 6

Planes y Programas. Planeamiento en el Ejército del Aire. Planeamiento por fases. Planes. Programas. 
Objetivo de fuerza específico. 4

Recurso de personal. Gestión de personal. Enseñanza. Evaluaciones e informes. Asistencia al personal. 4

Recurso de material. Adquisición, mantenimiento y abastecimiento. 3

Recurso económico. Teoría presupuestaria y Orden de Desarrollo Específico.Contratación. Administra-
ción de UCO. 3

Infraestructura. Planes. Mantenimiento de instalaciones. 3

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

6. Módulo de Técnicas de Expresión y Comunicación

Este módulo tiene asignadas 20 horas lectivas, más las correspondientes a las exposiciones individuales de los concurrentes, con el
siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Técnicas de expresión oral. Teoría. Preparación: objetivos, audiencia, documentación. Conferencias impro-
visadas. Exposiciones. Medios audiovisuales. 4

Evaluación de:

— Exposición autobiográfica.
— Exposición critica/persuasiva.
— Exposición del trabajo monográfico. (1)

Técnicas de expresión escrita. Teoría. Técnicas de redacción: Trabajo Monográfico, Informe, Escrito, Fax, Men-
sajes. 8

Evaluación de trabajos didácticos. —

Reunión organizada. Técnicas de trabajo en grupo. Trabajo en grupo. 7

Evaluación. —

Coloquio/Juicio crítico. 1

(1) Una hora lectiva por cada concurrente.
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Quinto. Normas para la superación del curso.

1. Se aplicará un sistema de evaluación continua del concu-
rrente, al objeto de verificar los conocimientos adquiridos y su
rendimiento académico en el curso.

2. El CEGA elaborará la normativa necesaria para el desa-
rrollo del curso, donde se establecerán los criterios de valora-
ción del comportamiento académico del concurrente y los bare-
mos de calificación de los módulos de que consta el Plan de
Estudios, así como de las materias que comprenden cada uno
de aquéllos.

3. Cada módulo de enseñanza, así como las materias que lo
componen, se podrán evaluar mediante exámenes, trabajos
didácticos, exposiciones o una combinación de ellos.

4. Para valorar cada una de las evaluaciones que realice el
concurrente, se utilizará una puntuación de cero a diez puntos.
Se considerará que un concurrente ha superado una evaluación,
cuando obtenga una nota de calificación mínima de cinco pun-
tos.

5. En el caso de que un concurrente no supere una evalua-
ción, dispondrá de una evaluación extraordinaria de recupera-
ción, la cual deberá realizar antes de la conclusión del curso.

6. En el caso de que un concurrente no supere una evalua-
ción extraordinaria de recuperación, causará la baja en el curso.

7. Se causará baja en el curso, cuando las faltas de asisten-
cia superen los porcentajes que se determinen en la convocato-
ria del curso.

8. El curso se considerará superado, cuando el concurrente
haya obtenido una puntuación mínima de cinco puntos en todos
y cada uno de los módulos de enseñanza que integran el Plan de
Estudios.

9. La superación del curso es preceptiva para obtener la
aptitud para el ascenso. La prelación obtenida por los concu-
rrentes al mismo, valorada según las disposiciones vigentes, es
incluida en el sistema de evaluación para la elección para el
ascenso al empleo de Teniente Coronel.

Número 46
Enseñanza.—(Instrucción 10/2005, de 25 de enero, «Boletín Oficial de

Defensa» número 26, de 8 de febrero).—Se aprueba el Plan de Es-
tudios del Curso de Capacitación para el desempeño de los co-
metidos de Comandante de las Escalas Superiores de Oficiales del
Ejército del Aire.

EJERCITO DEL AIRE

El artículo 16 de la Orden Ministerial número 37/2002, de 7
de marzo, sobre Normas Generales de la Enseñanza Militar de
Perfeccionamiento, confiere la facultad para aprobar los corres-
pondientes Planes de Estudios de los cursos de capacitación a
los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos, en sus respectivos
ámbitos, y al Subsecretario de Defensa en el ámbito de los Cuer-
pos Comunes de las Fuerzas Armadas.

La Instrucción 44/2003, de 31 de marzo, del Jefe de Estado
Mayor del Ejército del Aire, establece el Plan de Estudios del
Curso de Capacitación para el desempeño de los cometidos de
Comandante de la Escala Superior de Oficiales del Ejército del
Aire.

La experiencia adquirida en el desarrollo del citado curso
aconseja la modificación del mencionado plan.

En su virtud, y a propuesta del General Jefe del Mando de
Personal,

DISPONGO:

Apartado único. Se aprueba el Plan de Estudios correspon-
diente al Curso de Capacitación a realizar por los Capitanes de
las Escalas Superiores de Oficiales del Ejército del Aire para el
desempeño de las funciones de Comandante, que figura como
anexo a esta Instrucción.

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Instruc-
ción 44/2003, de 31 de marzo, del Jefe de Estado Mayor del
Ejército del Aire, por la que se aprueba el Plan de Estudios del

Curso de Capacitación para el desempeño de los cometidos de
Comandante de la Escala Superior de Oficiales del Ejército del
Aire así como cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se
opongan a lo dispuesto en la presente Instrucción.

Disposición final primera. Se autoriza al General Jefe del
Mando de Personal a dictar, en el ámbito de su competencia,
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo que establece la presente Instrucción.

Disposición final segunda. La presente Instrucción y el
Anexo que aprueba, entrarán en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 25 de enero de 2005.—El General del Aire JEMA,
Francisco José García de la Vega.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL CURSO DE CAPACITACION
PARA EL DESEMPEÑO DE LOS COMETIDOS 

DE COMANDANTE DE LAS ESCALAS SUPERIORES 
DE OFICIALES DEL EJERCITO DEL AIRE

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el desempeño de los cometidos
del empleo de Comandante de las Escalas Superiores de Oficia-
les del Ejército del Aire.

Segundo. Finalidad.

Capacitar a los Capitanes de las Escalas Superiores de Ofi-
ciales del Ejército del Aire designados concurrentes al curso,
para el desempeño de los cometidos del empleo de Comandan-
te y los subsiguientes (Teniente Coronel y Coronel) dentro de la
Escala Superior de Oficiales.

Para la consecución de esta finalidad, se establece como
objetivo general del curso la actualización de los conocimientos
de los concurrentes en los siguientes campos:

— Disposiciones Legislativas y de Procedimiento Adminis-
trativo.

— Defensa Nacional.
— Organización de las Fuerzas Armadas.
— Estrategia, Táctica y Logística.
— Planeamiento Militar.
— Mando y Liderazgo.
— Metodología de las Técnicas de Expresión y Comunica-

ción.

Al objeto de completar la formación específica de los con-
currentes de cada Cuerpo, se actualizarán los conocimientos en:

— Cuerpo General: Operaciones aéreas.
— Cuerpo de Intendencia: Materias específicas.
— Cuerpo de Ingenieros: Materias específicas.

Tercero. Duración y estructura del curso.

El plan de estudios del curso tiene asignados 19.5 créditos,
correspondientes a 195 horas lectivas, con una duración de 39
días lectivos.

La duración del plan de estudios se incrementará en una
hora lectiva por cada concurrente, correspondiente a su forma-
ción práctica individual. Por tanto, la duración de los días lecti-
vos del curso, se incrementará en función del número total de
concurrentes.

El curso se estructura en dos fases: de preparación y de pre-
sente. La fase de preparación se llevará a cabo en la UCO de
destino de cada concurrente. La fase de presente se desarrolla-
rá en el Centro de Guerra Aérea (CEGA).

1. Fase de preparación

Esta fase comienza el día siguiente de la publicación de la
convocatoria del curso en el «BOD». El CEGA, facilitará a cada
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concurrente, a través de su UCO de destino, la información y
documentación necesarias para el desarrollo del curso, así
como las normas para la elaboración de trabajos didácticos y
exposiciones individuales. Durante esta fase cada concurrente
deberá preparar:

— Una evaluación de conocimientos sobre la organización
del Ejército del Aire y sus Instrucciones Generales. La evaluación
se realizará durante la primera semana de la fase de presente.

— Una exposición autobiográfica, que será leída y se
expondrá durante la fase de presente.

— Una exposición crítica/descriptiva. El tema seleccionado
por el concurrente, se expondrá durante la fase de presente.

— Una exposición sobre un tema profesional. Consistirá en
la presentación, análisis y/o estudio de un tema de interés mili-
tar, seleccionado por el concurrente, que se expondrá durante la
fase de presente.

— Un trabajo monográfico, que el concurrente perfecciona-
rá, finalizará y expondrá durante la fase de presente. El tema del
trabajo, seleccionado por dicho concurrente y aprobado por el
CEGA, deberá ser de interés para el Ejército del Aire o relacio-
nado con la actividad y/o experiencia profesional del concurren-
te. En la elaboración del trabajo, deberá quedar reflejada su
aportación personal.

2. Fase de presente

La fase de presente contiene una parte de formación teórica
y otra de formación práctica.

2.1. Formación teórica.

Comprende una serie de conferencias y exposiciones, que
serán impartidas por los profesores del Centro o por conferen-

ciantes externos expertos en las materias. La duración será de
160 horas lectivas.

2.2. Formación práctica.

Comprende la realización de trabajos didácticos, exposicio-
nes, reunión organizada, ejercicio práctico y visitas a UCO,s de
interés militar. La duración será de:

— 35 horas lectivas de práctica común, para el conjunto de
todos los concurrentes.

— 1 hora lectiva de práctica de exposiciones individuales,
por cada concurrente.

Cuarto. Relación de módulos de enseñanza.

Para conseguir el objetivo general del curso, las enseñanzas
a impartir se agrupan en siete módulos de enseñanza. Seis
comunes para el Cuerpo General, Cuerpo de Intendencia y
Cuerpo de Ingenieros, y uno específico para cada Cuerpo.

Módulos comunes:

— Módulo de Generalidades.
— Módulo de Organización.
— Módulo de Estrategia.
— Módulo de Táctica.
— Módulo de Logística.
— Módulo de Técnicas de Expresión y Comunicación.

Módulos específicos:

— Cuerpo General.
— Cuerpo de Intendencia.
— Cuerpo de Ingenieros.

1. Módulo de Generalidades

Este módulo tiene asignadas 25 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Presentación del curso. Presentación. Normas. Tutoría. 5

Protección de la información. Normas y procedimientos. Documentación y material clasificado. 2

Comunicación social. Política informativa. Relaciones públicas. Protocolo. 3

Visitas a Unidades, Centros y Organismos. 10

El Ejército del Aire. 2

Coloquio/Juicio crítico del curso. 2

Despedida. 1

2. Módulo de Organización

Este módulo tiene asignadas 30 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Evaluación de la organización del Ejército del Aire e Instrucciones Generales. 1

Disposiciones legislativas. Constitución y FAS. Defensa Nacional. Organización Militar. 3

Organización de las FAS. Cuarto Militar de S.M. el Rey. Ministerio de Defensa. Estado Mayor de la Defensa. 
Ejército de Tierra. Armada. 7

Mando y liderazgo. Concepto, teoría, factores y funciones. El líder. Delegación de autoridad. Psico-
logía. 4

Derecho militar. Reales Ordenanzas. Código Penal Militar. Régimen disciplinario. Procedimiento 
sancionador. 5

Derecho de la guerra. Derecho de los conflictos armados. Organizaciones humanitarias. 3

Administración pública. Las Administraciones Públicas. Ley de Procedimiento Administrativo común. Re-
cursos administrativos. 3

Derecho laboral. P rocedimiento laboral. Funcionarios y personal civil al servicio de la Administración. 2

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1
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3. Módulo de Estrategia

Este módulo tiene asignadas 20 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Doctrina. Introducción. Pensadores. 3

Situación estratégica. Panorama estratégico. Revisión Estratégica de la Defensa. 5

Seguridad nacional. Política de Seguridad y Defensa. Inteligencia y contrainteligencia. Defensa militar 
y civil. Conducción de crisis. 5

Organizaciones internacionales. 5

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

4. Módulo de Táctica

Este módulo tiene asignadas 22 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Historia. Historia de la Aviación. 1

Historia del Ejército del Aire. 1

Visita Museo del Ejército del Aire. 3

Doctrina. Doctrina aérea. Doctrina terre s t re. Doctrina naval. Mando y control. Espacio aéreo. 6

Planeamiento operativo. 3

Seguridad y defensa. 3

Protección de la Fuerza. 2

Operaciones en curso del Ejército del Aire. 1

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

5. Módulo de Logística

Este módulo tiene asignadas 28 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Doctrina. Introducción. Generalidades y principios. Estructuras logísticas: Ministerio de De-
fensa y Ejército del Aire. Apoyo nación anfitriona. Centro logístico multinacional. 
Movimiento y transporte. Planeamiento civil de emergencia. Apoyo médico. 8

Planeamiento. Planeamiento en el Ejército del Aire. Planeamiento por fases. Planes. Programas. 
Objetivo de fuerza específico. 5

Recurso de personal. Gestión de personal. Evaluaciones e informes. Enseñanza. Asistencia al personal. 4

Recurso de material. Adquisición, mantenimiento y abastecimiento. 3

Recurso económico. Teoría presupuestaria y Orden de Desarrollo Específico. Contratación. Administra-
ción de UCO. 3

Infraestructura. Planes. Mantenimiento de instalaciones. 3

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

6. Módulo de Técnicas de Expresión y Comunicación

Este módulo tiene asignadas 20 horas lectivas, más las correspondientes a las exposiciones individuales de los concurrentes, con el
siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Técnicas de expresión oral. Teoría. Preparación: objetivos, audiencia, documentación. Conferencias impro-
visadas. Exposiciones. Medios audiovisuales. 4
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CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Evaluación de:

— Exposición autobiográfica.
— Exposición crítica/persuasiva.
— Exposición del tema profesional.
— Exposición del trabajo monográfico. (1)

Técnicas de expresión escrita. Teoría. Técnicas de redacción de: Trabajo Monográfico, Informe, Escrito, Fax, 
Mensaje. 8

Evaluación de trabajos didácticos. —

Reunión organizada. Técnicas de trabajo en grupo. Trabajo en grupo. 7

Evaluación. —

Coloquio/Juicio crítico. 1

(1) Una hora lectiva por cada concurrente.

7. Módulos Específicos

7.1. Cuerpo General.

Este módulo tiene asignadas 50 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Seguridad de vuelo. Organización. Prevención. Investigación de accidentes. 3

Caza y ataque. Operaciones aéreas ofensivas y defensivas. Operaciones de superficie. Interdic-
ción. Reconocimiento aéreo. Operaciones aéreas combinadas. 7

Transporte. Operaciones aéreas de transporte. Reabastecimiento en vuelo. 4

Guerra electrónica. Generalidades. Inteligencia electrónica. 3

Operaciones especiales. Operaciones aéreas especiales. 1

Operaciones de apoyo al despliegue. 1

Control aéreo táctico. Concepto «Base Desnuda». Redes de comunicaciones. 2

Patrulla marítima. Vigilancia y reconocimiento. Guerra antisuperficie. Guerra antisubmarina. 2

Misiones especiales. Extinción de incendios. 1

VIP. Calibración. 1

Búsqueda y salvamento. 2

Apoyo médico al despliegue. 1

Visita UCO de sistemas de mando, comunicaciones e información. 5

Ejercicio práctico. 15

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

7.2. Cuerpo de Intendencia.

Este módulo tiene asignadas 50 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Logística. Estructura de la logística asignada al Cuerpo. Normalización. Vestuario. Subsis-
tencias. Alojamiento. Sistema logístico de Intendencia. 6

Economía de la Defensa. Ley General Presupuestaria. Presupuestos: Generales y de la Defensa. 5

Contabilidad. Sistema de información de contabilidad pública. Sistema de contabilidad auxiliar
del Ministerio de Defensa. Módulo de contabilidad del sistema integrado de 
gestión de intendencia del Ejército del Aire. 8

Contratación administrativa. Desconcentración y delegación. Competencias en el Ministerio de Defensa. Ré-
gimen de clasificación de los contratos de la Administración. Pliegos. Contra-
tación en el exterior. Control de calidad en la contratación. 8
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CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Visita Centro Logístico. 5

Ejercicio práctico. 15

Asuntos generales del Cuerpo. 1

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

7.3. Cuerpo de Ingenieros.

Este módulo tiene asignadas 50 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Seguridad de vuelo. Organización. Prevención. Investigación de accidentes. 3

Infraestructura. Proyectos de obras. Supervisión de proyectos. Desarrollo y seguimiento de con-
tratos. Obras singulares de actualidad. Pistas de aterrizaje. 4

Aeronaves. Sistemas operacionales en aeronaves. Programas de adquisición y modern i z a c i ó n .
El sector industrial del espacio. 3

Mantenimiento de aeronaves. Planificación del mantenimiento. Maestranzas. Sistemas automáticos de aviónica. 
Agencias internacionales. 4

Sistemas de armas. Aviónica. Comunicaciones. Electrónica. Armamento. Programas de adquisición y 
modernización. 4

Ingeniería. Ordenes técnicas. Investigación operativa. Software aeronáutico. Gestión de 
configuración de un sistema de armas. 3

Calidad. Gestión de la calidad. Costes de calidad. Gestión de aseguramiento de la calidad.
Seguimiento de fatiga estructural. Metrología. 5

Aeronavegabilidad. 1

Visita Centro Logístico. 5

Ejercicio práctico. 15

Asuntos generales del Cuerpo. 1

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

Quinto. Normas para la superación del curso.

1. Se aplicará un sistema de evaluación continua del concu-
rrente, al objeto de verificar los conocimientos adquiridos y su
rendimiento académico en el curso.

2. El CEGA elaborará la normativa necesaria para el desa-
rrollo del curso, donde se establecerán los criterios de valora-
ción del comportamiento académico del concurrente y los bare-
mos de calificación de los módulos de que consta el Plan de
Estudios, así como de las materias que comprenden cada uno
de aquéllos.

3. Cada módulo de enseñanza, así como las materias que lo
componen, se podrán evaluar mediante exámenes, trabajos
didácticos, exposiciones o una combinación de ellos.

4. Para valorar cada una de las evaluaciones que realice el
concurrente, se utilizará una puntuación de cero a diez puntos.
Se considerará que un concurrente ha superado una evaluación,
cuando obtenga una nota de calificación mínima de cinco pun-
tos.

5. En el caso de que un concurrente no supere una eva-
luación, dispondrá de una evaluación extraordinaria de recu-
peración, la cual deberá realizar antes de la conclusión del
curso.

6. En el caso de que un concurrente no supere una evalua-
ción extraordinaria de recuperación, causará la baja en el curso.

7. Se causará baja en el curso, cuando las faltas de asisten-
cia superen los porcentajes que se determinen en la convocato-
ria del curso.

8. El curso se considerará superado, cuando el concurrente
haya obtenido una puntuación mínima de cinco puntos en todos

y cada uno de los módulos de enseñanza que integran el Plan de
Estudios.

9. La superación del curso es preceptiva para obtener la
aptitud para el ascenso. La prelación obtenida por los concu-
rrentes al mismo, valorada según las disposiciones vigentes, es
incluida en el sistema de evaluación para la elección para el
ascenso al empleo de Comandante.

Número 47
Enseñanza.—(Instrucción 11/2005, de 25 de enero, «Boletín Oficial de

Defensa» número 26, de 8 de febrero).—Se aprueba el Plan de
Estudios del Curso de Capacitación para el desempeño de los
cometidos de Suboficial Mayor de las Escalas de Suboficiales del
Ejército del Aire.

EJERCITO DEL AIRE

El artículo 16 de la Orden Ministerial número 37/2002, de 7
de marzo, sobre Normas Generales de la Enseñanza Militar de
Perfeccionamiento, confiere la facultad para aprobar los corres-
pondientes Planes de Estudios de los cursos de capacitación a
los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos, en sus respectivos
ámbitos, y al Subsecretario de Defensa en el ámbito de los Cuer-
pos Comunes de las Fuerzas Armadas.
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La Instrucción 43/2003, de 31 de marzo, del Jefe de Estado
Mayor del Ejército del Aire, establece el Plan de Estudios del
Curso de Capacitación para el desempeño de los cometidos de
Suboficial Mayor de la Escalas de Suboficiales del Ejército del
Aire.

La experiencia adquirida en el desarrollo del citado curso
aconseja la modificación del mencionado plan.

En su virtud, y a propuesta del General Jefe del Mando de
Personal,

DISPONGO:

Apartado único. Se aprueba el Plan de Estudios correspon-
diente al Curso de Capacitación a realizar por los Subtenientes
de las Escalas de Suboficiales del Ejército del Aire para el
desempeño de las funciones de Suboficial Mayor, que figura
como anexo a esta Instrucción.

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Instruc-
ción 43/2003, de 31 de marzo, del Jefe de Estado Mayor del
Ejército del Aire, por la que se aprueba el Plan de Estudios del
Curso de Capacitación para el desempeño de los cometidos de
Suboficial Mayor de la Escala de Suboficiales del Ejército del
Aire, así como cuantas disposiciones, de igual o inferior rango,
se opongan a lo dispuesto en la presente Instrucción.

Disposición final primera. Se autoriza al General Jefe del
Mando de Personal a dictar, en el ámbito de su competencia,
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo que establece la presente Instrucción.

Disposición final segunda. La presente Instrucción y el
Anexo que aprueba, entrarán en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 25 de enero de 2005.—El General del Aire JEMA,
Francisco José García de la Vega.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL CURSO DE CAPACITACION
PARA EL DESEMPEÑO DE LOS COMETIDOS 
DE SUBOFICIAL MAYOR DE LAS ESCALAS 

DE SUBOFICIALES DEL EJERCITO DEL AIRE

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el desempeño de los cometidos
del empleo de Suboficial Mayor de las Escalas de Suboficiales
del Ejército del Aire.

Segundo. Finalidad.

Capacitar a los Subtenientes de las Escalas de Suboficia-
les del Ejército del Aire designados concurrentes al curso, para
el desempeño de los cometidos del empleo de Suboficial 
Mayor.

Para la consecución de esta finalidad, se establece como
objetivo general del curso la actualización de los conocimientos
de los concurrentes en los siguientes campos:

— Disposiciones Legislativas y de Procedimiento Adminis-
trativo.

— Defensa Nacional.
— Organización de las Fuerzas Armadas.
— Cultura Aeroespacial.
— Logística.
— Mando y Liderazgo.
— Metodología de las Técnicas de Expresión y Comunica-

ción.

Tercero. Duración y estructura del curso.

El plan de estudios del curso tiene asignados 11.5 créditos,
correspondientes a 115 horas lectivas, con una duración de 23
días lectivos.

La duración del plan de estudios se incrementará en una
hora lectiva por cada concurrente, correspondiente a su forma-
ción práctica individual. Por tanto, la duración de los días lecti-
vos del curso, se incrementará en función del número total de
concurrentes.

El curso se estructura en dos fases: de preparación y de pre-
sente. La fase de preparación se llevará a cabo en la UCO de
destino de cada concurrente. La fase de presente se desarrolla-
rá en el Centro de Guerra Aérea (CEGA).

1. Fase de preparación

Esta fase comienza el día siguiente de la publicación de la
convocatoria del curso en el «BOD». El CEGA, facilitará a cada
concurrente, a través de su UCO de destino, la información y
documentación necesarias para el desarrollo del curso, así
como las normas para la elaboración de trabajos didácticos y
exposiciones individuales. Durante esta fase cada concurrente
deberá preparar:

— Una evaluación de conocimientos sobre la organización
del Ejército del Aire y sus Instrucciones Generales. La evaluación
se realizará durante la primera semana de la fase de presente.

— Una exposición autobiográfica, que será leída y se
expondrá durante la fase de presente.

— Una exposición crítica/descriptiva. El tema seleccionado
por el concurrente, se expondrá durante la fase de presente.

— Un trabajo monográfico que el concurrente perfecciona-
rá, finalizará y expondrá durante la fase de presente. El tema del
trabajo, seleccionado por dicho concurrente y aprobado por el
CEGA, deberá ser de interés para el Ejército del Aire o relacio-
nado con la actividad y/o experiencia profesional del concurren-
te. En la elaboración del trabajo, deberá quedar reflejada su
aportación personal.

2. Fase de presente

La fase de presente contiene una parte de formación teórica
y otra de formación práctica.

2.1. Formación teórica.

Comprende una serie de conferencias y exposiciones, que
serán impartidas por los profesores del Centro o por conferen-
ciantes externos, expertos en las materias. La duración será de
100 horas lectivas.

2.2. Formación práctica.

Comprende la realización de trabajos didácticos, exposicio-
nes, reunión organizada y visitas a UCO,s de interés militar. La
duración será de:

— 15 horas lectivas de práctica común, para el conjunto de
todos los concurrentes.

— 1 hora lectiva de práctica de exposiciones individuales,
por cada concurrente.

Cuarto. Relación de módulos de enseñanza.

Para conseguir el objetivo general del curso, las enseñanzas
a impartir se agrupan en cinco módulos de enseñanza:

— Módulo de Generalidades.
— Módulo de Organización.
— Módulo de Cultura Aérea.
— Módulo de Logística.
— Módulo de Técnicas de Expresión y Comunicación.
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1. Módulo de Generalidades

Este módulo tiene asignadas 26 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Presentación del curso. Presentación. Normas. Tutoría. 5

Protección de la información. Normas y procedimientos. 1

Comunicación social. Relaciones públicas. Protocolo. 2

El Suboficial Mayor. Disposiciones normativas. Funciones y cometidos. Panel sobre la figura del Sub-
oficial Mayor. 3

Visitas a Unidades, Centros y Organismos. 10

El Ejército del Aire. 2

Coloquio/Juicio crítico del curso. 2

Despedida. 1

2. Módulo de Organización

En este módulo tiene asignadas 30 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Evaluación de la organización del Ejército del Aire e Instrucciones Generales. 1

Disposiciones legislativas. Constitución y FAS. Defensa Nacional. Organización Militar. 3

Defensa nacional. Seguridad nacional. Defensa militar y civil. Conducción de crisis. Organizaciones 
internacionales. 5

Organización de las FAS. Cuarto Militar de S.M. el Rey. Ministerio de Defensa. Estado Mayor de la Defensa. 
Ejército de Tierra. Armada. 5

Mando y liderazgo. Concepto, teoría, factores y funciones. El líder. Delegación de autoridad. Psico-
logía. 4

Derecho militar. Reales Ordenanzas. Código Penal Militar. Régimen disciplinario. Procedimiento 
sancionador. 5

Derecho de la guerra. Derecho de los conflictos armados. Organizaciones humanitarias. 2

Administración pública. Las Administraciones Públicas. Ley de Procedimiento Administrativo común. Re-
cursos administrativos. 3

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

3. Módulo de Cultura Aeroespacial

En este módulo tiene asignadas 27 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Historia. Historia de la Aviación. 1

Historia del Ejército del Aire. 1

Visita Museo del Ejército del Aire. 3

Doctrina aérea Poder aeroespacial. Mando y control. Espacio aéreo. 4

Operaciones aéreas. Caza y ataque. 3

Transporte. 2

Guerra electrónica. 1

Operaciones aéreas especiales. 1

Operaciones de apoyo al despliegue. 1

Concepto «Base Desnuda». 1

Patrulla marítima. 1

Búsqueda y Salvamento. 1
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CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Misiones especiales. 1

Apoyo médico al despliegue. 1

Seguridad y defensa. 2

Operaciones en curso del Ejército del Aire. 1

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

4. Módulo de Logística

En este módulo tiene asignadas 12 horas lectivas, con el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Planes y Programas. Plan de Acción, Plan General. Programas en curso. 4

Recurso de personal. Gestión de personal. Enseñanza. Evaluaciones e informes. Asistencia al personal. 4

Recurso económico. Administración de UCO. Orden de Desarrollo Específico. 2

Evaluación. 1

Coloquio/Juicio crítico. 1

5. Módulo de Técnicas de Expresión y Comunicación

En este módulo tiene asignadas 20 horas lectivas, más las correspondientes a las exposiciones individuales de los concurrentes, con
el siguiente contenido:

CONTENIDO HORAS LECTIVAS

Técnicas de expresión oral. Teoría. Preparación: objetivos, audiencia, documentación. Conferencias impro-
visadas. Exposiciones. Medios audiovisuales. 4

Evaluación de:

— Exposición autobiográfica.
— Exposición crítica /persuasiva.
— Exposición del trabajo monográfico. (1)

Técnicas de expresión escrita. Teoría. Técnicas de redacción: Trabajo Monográfico, Informe, Escrito, Fax, Men-
sajes. 8

Evaluación de trabajos didácticos. -

Reunión organizada. Técnicas de trabajo en grupo. Trabajo en grupo. 7

Evaluación. -

Coloquio/Juicio crítico. 1

(1) Una hora lectiva por cada concurrente.

Quinto. Normas para la superación del curso.

1. Se aplicará un sistema de evaluación continua del concu-
rrente, al objeto de verificar los conocimientos adquiridos y su
rendimiento académico en el curso.

2. El CEGA elaborará la normativa necesaria para el desa-
rrollo del curso, donde se establecerán los criterios de valora-
ción del comportamiento académico del concurrente y los bare-
mos de calificación de los módulos de que consta el Plan de
Estudios, así como de las materias que comprenden cada uno
de aquéllos.

3. Cada módulo de enseñanza, así como las materias que lo
componen, se podrán evaluar mediante exámenes, trabajos
didácticos, exposiciones o una combinación de ellos.

4. Para valorar cada una de las evaluaciones que realice el
concurrente, se utilizará una puntuación de cero a diez puntos.
Se considerará que un concurrente ha superado una evaluación,
cuando obtenga una nota de calificación mínima de cinco pun-
tos.

5. En el caso de que un concurrente no supere una eva-
luación, dispondrá de una evaluación extraordinaria de recu-
peración, la cual deberá realizar antes de la conclusión del
curso.

6. En el caso de que un concurrente no supere una eva-
luación extraordinaria de recuperación, causará la baja en el
curso.

7. Se causará baja en el curso, cuando las faltas de asisten-
cia superen los porcentajes que se determinen en la convocato-
ria del curso.

8. El curso se considerará superado, cuando el concurrente
haya obtenido una puntuación mínima de cinco puntos en todos
y cada uno de los módulos de enseñanza que integran el Plan de
Estudios.

9. La superación del curso es preceptiva para obtener la
aptitud para el ascenso. La prelación obtenida por los concu-
rrentes al mismo, valorada según las disposiciones vigentes, es
incluida en el sistema de evaluación para la elección para el
ascenso al empleo de Suboficial Mayor.
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Número 48
Acuerdos Internacionales.—(Resolución de 26 de enero de 2005,

«Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 11 de febrero).—Sobre
aplicación del artículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a la orde-
nación de la actividad de la Administración del Estado en materia
de Tratados Internacionales.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 34, de 9 de
febrero de 2005.

Número 49
Reglamentos.—(Real Decreto 88/2005, de 31 de enero, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 29, de 11 de febrero).—Se modifica el
Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la
Guardia Civil, aprobado por el Real Decreto 1250/2001, de 19 de
noviembre.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La necesidad de conciliar el trabajo y la familia, como con-
secuencia de la incorporación de la mujer al trabajo, ha sido
planteada en el nivel internacional y comunitario como una con-
dición vinculada de forma inequívoca a la nueva realidad social.

En este sentido son numerosas las modificaciones normati-
vas introducidas en el ordenamiento jurídico español, tanto en el
ámbito laboral como en el funcionarial, para que los trabajado-
res puedan participar de la vida familiar, avanzando por el cami-
no de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

El artículo 83 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, configura
como excedencia voluntaria la obtenida para atender al cuidado
de los hijos por naturaleza o adopción, o por acogimiento per-
manente o preadoptivo, o para encargarse del cuidado directo
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no
pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retri-
buida.

El artículo 42 del Reglamento de provisión de destinos del
personal del Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por el Real
Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre, dispone el cese en el
destino por pasar a la situación administrativa de excedencia
voluntaria, sin establecer excepción alguna para quienes pasen
a ella por las causas indicadas en el párrafo anterior.

Esta situación podría constituir un serio factor de disuasión
para el pase a la situación administrativa de excedencia volun-
taria del personal del Cuerpo de la Guardia Civil que lo necesite
para atender al cuidado de sus hijos u otros familiares.

Por su parte, el artículo 44.2 del mismo reglamento regula
determinados derechos preferentes, entre ellos uno para ocupar
vacantes en la misma provincia en que se encontraba su ante-
rior destino, pero que no incluye a quienes hubieran cesado por
pasar a excedencia voluntaria para el cuidado de los hijos.

Para solucionar esa falta de previsión normativa, se hace
preciso modificar el Reglamento de provisión de destinos del
personal de la Guardia Civil, para establecer una reserva tempo-
ral del puesto de trabajo, que incluya los beneficios que conce-
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las fami-
lias numerosas, a los guardias civiles que pasen a excedencia
voluntaria para atender al cuidado de sus hijos u otros familiares
y, una vez que hayan cesado en su destino por superar el plazo
de esa reserva temporal, un derecho preferente para destinos de
provisión por antigüedad en la misma provincia en que estaban
destinados.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la
aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de enero de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de provisión de
destinos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, apro-
bado por el Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre.

El Reglamento de provisión de destinos del personal del
Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por el Real Decreto
1250/2001, de 19 de noviembre, se modifica en los siguientes
términos:

Uno. Se modifica el párrafo d) del artículo 42.1, que queda
redactado del siguiente modo:

«d) Pase a cualquiera de las situaciones administrativas
de servicios especiales, excedencia voluntaria, reserva o
suspenso de empleo, excepto cuando el pase a esta última
situación lo sea por sanción disciplinaria por un período
igual o inferior a seis meses.

Cuando el pase a la situación de excedencia voluntaria
sea por las causas previstas en el párrafo e) del artículo 83.1
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Per-
sonal del Cuerpo de la Guardia Civil, se reservará el destino
por un tiempo de un año; quien cese en esta situación den-
tro de este plazo se reincorporará a su destino.

Esta reserva de destino se extenderá, hasta un máximo
de 15 o 18 meses, cuando se trate de miembros de uni-
dades familiares que tengan reconocida la condición de
familia numerosa de categoría general o especial, respecti-
vamente.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 44, que queda
redactado del siguiente modo:

«2. Tendrá derecho preferente para ocupar vacantes en
la misma provincia en la que estuviera la unidad, centro u
organismo el personal del Cuerpo de la Guardia Civil que
haya cesado en su destino por las siguientes razones:

a) Disolución o reorganización de unidades, o reducción
de dotaciones del catálogo.

b) No haber podido reincorporarse a su anterior destino
por haber agotado su plazo de reserva establecido en el
párrafo d) del artículo 42.1.

c) Pérdida, en acto de servicio, de la aptitud psicofísica
para el destino que ocupa.

d) Cumplir la edad máxima exigida para determinados
destinos.» 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio aplicable a
quienes, a la entrada en vigor de este Real Decreto, hubieran
cesado ya en el destino por pase a la situación de exceden-
cia voluntaria por las causas del artículo 83.1.e) de la Ley
42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del
Cuerpo de la Guardia Civil.

Quienes, con anterioridad de la entrada en vigor de este real
decreto, hubieran cesado en su destino por pase a la situación
de excedencia voluntaria por cualquiera de las causas incluidas
en el artículo 83.1.e) de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, tendrán el
derecho preferente regulado en el artículo 44.2 del Reglamento
de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia
Civil. El orden de prelación para el ejercicio de este derecho, en
concurrencia con otros, será a continuación del que lo tenga por
causa del apartado 2.b) del mismo artículo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 31 de enero de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—El Ministro del Interior, José Antonio Alonso Suá-
rez.

(Del BOE número 34, de 9-2-2005.)
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Número 50
Buques.—(Resolución 600/02463/2005, de 2 de enero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 30, de 14 de febrero).—Pasa a tercera situa-
ción, causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada y se le
asigna la marca de identificación de costado «M-36» al Cazaminas
«Tajo».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («Boletín Oficial de
Defensa» número 156), y de conformidad con el Reglamento de
Situaciones de Buques aprobado por el Real Decreto de 16 de
abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 10 de enero de 2005, pasa a ter-
cera situación y causa alta en la Lista Oficial de Buques de la
Armada el Cazaminas «Tajo», al que se le asigna la marca de
identificación de costado «M-36».

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 51
Publicaciones.—(Resolución 552/02465/2005 y 552/05646/2005, de 3

de febrero y 31 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» números 30
y 69, de 14 de febrero y 11 de abril).—Se aprueba el «Manual de
Instrucción. Helitransporte. Tomo I y Tomo II. (MI5-001)» y se dero-
gan los publicados por Resolución 552/09215/99 y 552/05832/01.

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Instrucción. Helitransporte. Tomo I y Tomo
II. (MI5-001)», que entrará en vigor el día 1 de julio de 2005, que-
dan derogadas a partir de esa fecha las PMET,s: «Manual de Ins-
trucción. Helitransporte. Vol. I. (MI5-001)», aprobada por Resolu-
ción 552/09215/99, de 24 de junio de 1999, y «Manual de
Instrucción. Helitransporte. Volumen II. (MI5-001)», aprobada por
Resolución 552/05832/01, de 13 de marzo de 2001.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 3 de febrero de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 52
Publicaciones.—(Resolución 552/02466/2005, de 3 de febrero, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 30, de 14 de febrero).—Se aprueba
las «Orientaciones. Empleo del Grupo de Artillería de Costa Cañón
Móvil. (OR4-306)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Empleo del Grupo de Artillería de Costa
Cañón Móvil. (OR4-306)», que entrará en vigor el día 1 de julio 
de 2005.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 3 de febrero de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 53
Normalización.—(Resolución 12/2005, de 1 de febrero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 35, de 21 de febrero).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 1461: «Procedimientos stan-
dard OTAN de funcionamiento del force logistic coordinator/Group
logistic coordinator - ALP-4.1 Supp 2».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial número 238/2002, de 14 de noviembre («Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa» número 229), por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 1461: «Procedimientos standard OTAN de funciona-
miento del force logistic coordinator/Group logistic coordinator -
ALP-4.1 Supp 2».

Segundo. El documento nacional de implantación será: la
publicación ALP-4.1 Supp 2.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: la fecha de
promulgación por la OTAN.

Madrid, 1 de febrero de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 54
Normalización.—(Resolución 14/2005, de 1 de febrero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 37, de 23 de febrero).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 3254: «Préstamo de material
con el propósito de efectuar pruebas en apoyo a la normalización,
investigación y desarrollo».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre («Boletín Oficial de
Defensa» número 229), por la que se aprueba el procedimiento
para la implantación, ratificación, revisión y derogación de los
Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 3254: «Préstamo de material con el propósito de
efectuar pruebas en apoyo a la normalización, investigación y
desarrollo».

Segundo. El documento nacional de implantación será: el
propio STANAG.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: el 1 de
marzo de 2005.

Madrid, 1 de febrero de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.
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Número 55
Normalización.—(Resolución 15/2005, de 8 de febrero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 38, de 24 de febrero).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 1453: «Preparativos para
maniobra de izado y arriado de embarcaciones inflables de casco
rígido (RHIBS), a bordo de buques de guerra en la mar».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14  de noviembre («BOD» núm. 229), por
la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratifi-
cación, revisión y derogación  de los Acuerdos de Normalización
OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 1453: «Preparativos para maniobra de izado y arria-
do de embarcaciones inflables de casco rígido (RHIBS), a bordo
de buques de guerra en la mar».

Segundo. El documento nacional de implantación será: el
propio STANAG.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: la fecha de
promulgación por la OTAN.

Madrid, 8 de febrero de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 56
Enseñanza.—(Instrucción 16/2005, de 16 de febrero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 38, de 24 de febrero).—Se aprueba el Plan de
Estudios del Curso de Capacitación para el Desempeño de los
Cometidos del Empleo de Comandante de las Escalas Superiores
de Oficiales del Ejército de Tierra.

EJERCITO DE TIERRA

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas, establece en su artículo 73, del capítulo IV
Planes de Estudios, que los cursos de capacitación tendrán
carácter básicamente de actualización de conocimientos, sin
perjuicio de la influencia en la demostración de aptitudes a efec-
tos de la evaluación para el ascenso correspondiente, lo que
unido a la exigencia establecida en el artículo 112.2, de superar
el correspondiente curso de capacitación para el ascenso a los
empleos de Teniente Coronel de la Escala de Oficiales, de
Comandante de la Escala Superior de Oficiales, y a Suboficial
Mayor de la Escala de Suboficiales, hace necesario que se publi-
que un plan de Estudios para los cursos de capacitación que
defina claramente estas enseñanzas.

Las disposiciones finales de la Orden Ministerial 37/2002, de
7 de marzo, sobre Normas Generales de la Enseñanza Militar de
Perfeccionamiento, autorizan al Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito de Tierra a dictar, en el ámbito de sus competencias, las dis-
posiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de dicha
Orden Ministerial, así como la aprobación de los planes de estu-
dios de los cursos para el desempeño de los cometidos de
empleos superiores.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de los planes de estudios.

Se aprueba el currículo de los planes de estudios de los cur-
sos de capacitación que figura en los Anexos a esta Instrucción
y que a continuación se relacionan:

Primero. Curso de capacitación para el desempeño de los
cometidos del empleo de Comandante de la Escala Superior de
Oficiales del Cuerpo General de las Armas.

Segundo. Curso de capacitación para el desempeño de los
cometidos del empleo de Comandante de la Escala Superior de
Oficiales del Cuerpo de Intendencia.

Tercero. Curso de capacitación para el desempeño de los
cometidos del empleo de Comandante de la Escala Superior de
Oficiales del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos.

Disposición transitoria primera. Cursos de capacitación en vigor.

Los cursos de capacitación, que a la entrada en vigor de la
presente Instrucción, se encuentren desarrollándose en alguna
de sus fases o períodos, mantendrán, hasta su finalización, los
planes de estudios por los cuales se regían.

Disposición transitoria segunda. Concurrentes repetidores.

Los concurrentes, que a la entrada en vigor de la presente
Instrucción, tuvieran que repetir algún período o alguna fase de
estos cursos con arreglo al plan de estudios precedente, lo
harán ajustándose a lo que se establece para el período/fase
correspondiente en los planes de estudios que se aprueban por
esta Instrucción.

Disposición derogatoria única. Derogaciones.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior
rango, que se opongan a lo dispuesto en la presente Instrucción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

A partir de la publicación de la presente Instrucción, por el
Estado Mayor del Ejército, y el Mando de Adiestramiento y Doc-
trina, se promoverán las acciones pertinentes para su aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de  Defensa».

Madrid, 16 de febrero de 2004.—El General de Ejército
JEME, José Antonio García González.

ANEXO 1.º

PLAN DE ESTUDIOS DEL CURSO DE CAPACITACION
PARA EL DESEMPEÑO DE LOS COMETIDOS DEL

EMPLEO DE COMANDANTE DE LA ESCALA SUPERIOR
DE OFICIALES DEL CUERPO GENERAL DE LAS ARMAS

Con arreglo al punto 13 del anexo a la Orden Ministerial
37/2002, de 7 de marzo, sobre Normas Generales de la Ense-
ñanza de Perfeccionamiento, el plan de estudios a que se refie-
re la presente instrucción tiene el siguiente contenido:

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el desempeño de los cometidos
del empleo de Comandante de la Escala Superior de Oficiales
del Cuerpo General de las Armas. 

Segundo. Finalidad general.

Capacitar a los Capitanes concurrentes para el desempeño
de los cometidos del empleo de Comandante de la Escala Supe-
rior de Oficiales del Cuerpo General de las Armas, según lo pre-
ceptuado en el artículo 112, apartado 2 de la Ley 17/1999, de 18
de mayo, de Régimen del Personal Militar de las Fuerzas Arma-
das.

Tercero. Fases en que se articula el plan de estudios. Mo-
dalidad y duración de cada una de ellas.

El plan de estudios se articula en dos fases: Fase específica
y fase común.

1. FASE ESPECIFICA.

Se divide en dos períodos denominados: Período de corres-
pondencia y Período de presente.

— Período de Correspondencia:

A desarrollar en las Unidades, Centros y Org a n i s m o s
(UCO,s) de destino de los concurrentes con una duración de 9
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semanas siendo los meses de inicio y finalización los que se
expresan para cada tanda:

• 1.ª Tanda de marzo a mayo.
• 2.ª Tanda de junio a agosto.

— Período de Presente:

A desarrollar en las Academias de las Especialidades Fun-
damentales con una duración de 8 semanas, comenzando en
mayo y finalizando en junio.

En aquellos Centros en los que el número de alumnos de
alguna especialidad fundamental requiera el desdoblamiento en
dos tandas para su fase específica, el período de presente de la
segunda, tendría también una duración de ocho  semanas;
comenzando en septiembre y finalizando en octubre.

2. FASE COMUN.

Se divide en dos períodos denominados: Período de corres-
pondencia y Período de presente.

— Período de Correspondencia:

A desarrollar en las UCO,s de destino de los concurrentes
con una duración de 9 semanas siendo los meses de inicio y
final los que se expresan para cada tanda:

• 1.ª Tanda de julio a septiembre.
• 2.ª Tanda de noviembre a enero.

— Período de Presente:

A desarrollar en la Sección Delegada de la Escuela de Gue-
rra en Zaragoza con una duración de 13 semanas, siendo los
meses de inicio y final los que se expresan para cada tanda:

• 1.ª Tanda de septiembre a noviembre.
• 2.ª Tanda de enero a abril.

Cuarto. Créditos/horas del plan de estudios.

El presente plan de estudios tendrá una duración aproxima-
da de treinta y nueve (39) semanas.

1. ACADEMIAS DE LAS ESPECIALIDADES FUNDAMENTA L E S .

Cada semana se considerarán lectivos de lunes a viernes
ambos inclusive, con 5 horas teórico-prácticas diarias.

La realización de determinadas prácticas y otras actividades
podrán variar la semana tipo en función de las necesidades de
cada Centro.

2. SECCION DELEGADA DE LA ESCUELA DE GUERRA 
DEL EJERCITO DE TIERRA.

Cada semana se considerarán lectivos de lunes a viernes
ambos inclusive, con 5 horas teórico-prácticas diarias.

El modelo de semana lectiva establecido se podrá modificar
con carácter excepcional para realizar las enseñanzas prácticas
y los ejercicios de instrucción y adiestramiento que re q u i e r a n
dedicar media jornada o la jornada completa a estas actividades.

CARGA LECTIVA.

En los presentes planes de estudios, las enseñanzas teórico-
prácticas del Cuerpo General de las Armas de la Escala Superior
de Oficiales tienen 52 créditos, distribuidos como se plasma en
el cuadro siguiente:

1 crédito = 10 horas

Quinto. Normas para la superación del plan de estudios, así
como las condiciones generales de las pruebas que deben supe-
rar los concurrentes.

1. CONDICIONES GENERALES DE LAS PRUEBAS QUE
DEBEN SUPERAR LOS ALUMNOS EN SUS DISTINTAS FASES.

— La medición de los niveles de conocimiento adquiridos
por los convocados se realizará de forma continua.

— Cualquier prueba de evaluación tendrá consideración de
prueba única, independientemente de las partes en que se di-
vida.

— Sólo aquellas materias que figuran en los respectivos
apéndices como no evaluable,  no serán objeto de calificación.

— Al inicio de período de presente, en la fase específica y
en la común se realizará una evaluación de los conocimientos
adquiridos durante los períodos de correspondencia respectivos
obteniéndose una nota mas de las del conjunto de la fase.

— El criterio de puntuación de cada prueba será mediante
una cifra decimal entre el 0 (cero ) y 10 (diez).

— El sistema de integración de las distintas tandas, así
como el de las distintas fases específica y común, con sus pon-
deraciones respectivas, se hará de acuerdo a las normas esta-
blecidas por la Dirección de Enseñanza (DIEN), sobre la base de
los criterios que figuran en el Manual de Metodología de la Ense-
ñanza Militar (M-0-21-2).

2. SUPERACION DEL CURSO.

Para superar el curso se deberá alcanzar la calificación de
apto en cada una de las fases, obteniendo una nota decimal
igual o superior a 5 (cinco), sobre una escala de cero (0) a diez
(10) puntos.

Es imprescindible superar la fase específica para acceder a
la fase común.

Las causas de no superación del curso son las siguientes:

— No superar por segunda vez la fase específica.
— No superar por primera vez la fase común habiendo

repetido la fase específica.
— No superar por segunda vez la fase común.

Asimismo no se superará el curso cuando se cause baja por:

— Lo contemplado como motivo de baja en el punto 2 del
artículo 42 del Real Decreto 1064/2001, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluaciones y Ascen-
sos del Personal Militar Profesional. 

3. REPETICION DE CURSO.

La estructura del curso, dividida en dos fases perfectamen-
te diferenciadas, imposibilita la repetición «global» del mismo; no
obstante se puede repetir alguna de las fases teniendo en cuen-
ta lo siguiente:

— Lo contemplado en el punto 1 del artículo 42 del R.D.
1064/2001, de 28 de septiembre.

— Caso de no superar la fase específica, se podrá repetir
por una sola vez, incorporándose al siguiente curso que se con-
voque.

— En caso de no superar la fase común, se incorporará a la
siguiente fase común que se convoque sin tener que pasar por
la fase específica ( ya aprobada).

— Por incumplimiento de las normas escolares de desarro-
llo del mismo, aprobadas por DIEN  en cada una de las convo-
catorias; que se entregan a los alumnos al inicio de los períodos
de presente.

Sexto. Materias, asignación o módulos que lo componen,
con expresión de contenidos y asignación de horas / créditos
lectivos para cada una

Según los apéndices del 1 al 6 que se acompañan.

FASES
ENSEÑANZAS TEORICO-PRACTICAS

TOTAL
Materias comunes Materias específicas

ESPECIFICA 3 17 20

COMUN 32 0 32

TOTAL 35 17 52
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APENDICE 1

Materias específicas para el Cuerpo General de las Armas, Escala Superior de Oficiales, Especialidad Fundamental Infantería

Período de Correspondencia.

ASIGNATURASDENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica Terrestre. — Empleo de la Fuerza Terrestre.
— Inteligencia Táctica.
— Enemigo Didáctico.

Táctica de Infantería. — Empleo táctico de los Batallones de infantería ligero, mecanizado  y de carros de combate.
— Plantillas, abreviaturas y signos convencionales.
— Glosario de términos militares.
— Generalidades de Apoyos  de Fuego, Apoyo a la fuerza terrestre.
— El Mando y Control de las Pequeñas Unidades. Planeamiento de las operaciones militares.
— Generalidades de Logística.

Período de Presente.

ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica General. 4,8 1 5,8 — Maniobra.
— Mando y control.
— Apoyos de Combate.
— Conocimiento de nuevos Conceptos tácticos en la Infantería.

— Método de Planeamiento.

— Logística.

La Infantería en la 2 4,6 6,6 — Táctica defensiva.
Defensiva. — Apoyos de Combate en defensiva.

— Resolución de tema táctico de GT en defensiva.
— Reconocimiento del terreno.

— Aspectos Logísticos de la Maniobra en defensiva.

La Infantería en la 2 4,6 6,6 — Táctica de la ofensiva.
Ofensiva. — Apoyos de Combate en ofensiva.

— Resolución tema táctico de GT en ofensiva.
— Reconocimiento del terreno.

— Aspectos Logísticos de la Maniobra en ofensiva.

Planeamiento de 0,6 0,6 — Simulación de Combate y conducción.
Combate.

SISTEMAS DE ARMAS. Armamento y Material 0,2 0,2 0,4 — Capacidades funcionales, posibilidades, limitaciones y servidumbres de los 
de la Infantería. materiales de nueva dotación a las Unidades de Infantería. Tendencias y 
(No evaluable). programas  de material.

TOTAL 9 11 20

APENDICE 2

Materias específicas para el Cuerpo General de las Armas, Escala Superior de Oficiales, Especialidad Fundamental Caballería

Período de Correspondencia.

ASIGNATURASDENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica Terrestre. — Empleo de la Fuerza Terrestre.
— Inteligencia Táctica.
— Enemigo Didáctico.

Táctica de Caballería. — Organización del Arma de Caballería y empleo de sus unidades en los diferentes tipos de operacio-
nes militares.
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Período de Presente.

ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica General. 3 0 3 — El proceso de la decisión.
— Ejecución y conducción de las operaciones militares.
— Organización funcional, actuación en paz y articulación para el combate de las 
Planas Mayores de Mando de las Unidades tipo Regimiento y Grupo.

La Caballería en la 1 7 8 — Encuadramiento y actuación de las Unidades de Caballería tipo Regimiento 
Defensiva. y Grupo en el marco general de la Defensiva.

— Apoyos de Combate y Logísticos que conlleva. Resolución de tema táctico e
incidencias.

La Caballería en la 1 7 8 — Encuadramiento y actuación de las Unidades de Caballería tipo Regimiento 
Ofensiva. y Grupo en el marco general de la Defensiva.

— Apoyos de Combate y Logísticos que conlleva. Resolución de tema táctico 
e incidencias.

SISTEMAS DE ARMAS. Armamento y Material 1 0 1 — Capacidades funcionales, posibilidades, limitaciones y servidumbres de los 
de Caballería. materiales de nueva dotación a las Unidades de Caballería. Tendencias y programas
(No evaluable). de material.

TOTAL 6 14 20

APENDICE 3

Materias específicas para el Cuerpo General de las Armas, Escala Superior de Oficiales, Especialidad Fundamental Artillería

Período de Correspondencia.

DENOMINACION ASIGNATURASQUE COMPONEN  LA MATERIA BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica Terrestre. Empleo de la Fuerza — Doctrina.
Terrestre. — Estructuras orgánicas y operativas.

— La ofensiva.
— La defensiva.

Inteligencia Táctica. — El ciclo de inteligencia.
— Las segundas secciones de estado mayor/plana mayor.

Enemigo Didáctico. — El enemigo en Ofensiva.
— El enemigo en defensiva.

Táctica de Artillería. Artillería de Campaña. — Principios de empleo.
— Orgánica de U,s.
— Misiones tácticas.
— Elementos de apoyos de fuego (FSE).
— Organización y cometidos del Grupo de Artillería.

Artillería Antiaérea. — Principios de empleo.
— Orgánica de U,s.
— La amenaza.
— Misiones tácticas.
— Despliegues.
— Puestos de mando de AAA.
— Organización y cometidos de las Unidades de Artillería Antiaérea.

Artillería de Costa. — Principios de empleo.
— Características de la defensa de costas.
— Medios de la Artillería de costa.
— Unidades de Artillería de Costa.
— Misiones tácticas.
— El despliegue.
— La información.
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Período de Presente.

CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION ASIGNATURAS QUE COMPONEN LA MATERIA BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS

T P T

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica General. Doctrina. 0.7 0 0.7 — Funciones de combate.
— La División en Ofensiva.
— La División en Defensiva.
— Apoyo aéreo.
— El enemigo.

Método de 0.5 0 0.5 — El método de planeamiento.
Planeamiento. — INTE.

La Defensiva. 0 1.2 1.2 — El método de planeamiento.
— INTE.

La Ofensiva. 0 0.6 0.6 — El método de planeamiento.
— INTE.

Artillería de Campaña. Táctica de ACA. 1.4 0.7 2.1 — Función de combate Apoyo de Fuegos.
— Sistema Apoyo de Fuegos.
— Planeamiento de los Apoyos de Fuegos.

Tema Defensiva. 0.5 2.0 2.5 — Los apoyos de fuego en la defensiva.
— Juicios del COAF.
— Confrontación.

Tema Ofensiva. 0.5 1.9 2.4 — Los apoyos de fuego en la Ofensiva.
— Juicios del COAF.
— Confrontación.

Futuro y tendencias. 1.0 0 1.0 — Nuevas tendencias en ACA.
(No evaluable). — Futuras misiones del oficial de ACA.

Artillería Antiaérea. Táctica de ACA. 1.4 0.7 2.1 — Función de combate Defensa Aérea.
— Sistema Defensa Aérea.
— Planeamiento de la Defensa Aérea y la AAA.
— Mando y Control.

Tema Defensiva. 0.5 2.0 2.5 — La Defensa Aérea en Def.
— Juicios del COAF.
— Confrontación.

Tema Ofensiva. 0.5 1.9 2.4 — La Defensa Aérea en Of.
— Juicios del COAF.
— Confrontación.

Futuro y tendencias. 1.0 0 1.0 — Nuevas tendencias en ACA.
(No evaluable). — Futuras misiones del oficial de ACA.

Artillería de Costa. Táctica de ACTA. 0.8 0.2 1 — Organización ACTA.
— Mando y Control de la ACTA.
— Despliegues.

TOTAL 8.8 11.2 20

APENDICE 4

Materias específicas para el Cuerpo General de las Armas, Escala Superior de Oficiales, Especialidad Fundamental Ingenieros

Período de Correspondencia.

ASIGNATURASDENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica Terrestre. — Empleo de la Fuerza Terrestre.
— Inteligencia Táctica.
— Enemigo Didáctico.

Táctica de Ingenieros. — Ingenieros de las Fuerzas Terrestres.
— Movilidad, contramovilidad y protección.
— Fortificación para Ingenieros.
— Plantillas de diversas Unidades.
— Procedimientos operativos de Campos de minas y de Explosivos y Destrucciones.
— Inteligencia de Ingenieros.
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Período de Presente.

ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica y Logística 7 3 10 — Planeamiento general y de Ingenieros.
de Ingenieros. — Integración terreno-enemigo.

— Operaciones defensivas y ofensivas.
— Jefaturas de Ingenieros.
— Unidades de Zapadores.
— Material de Ingenieros.
— Apoyo general de Ingenieros.
— Apoyo de Ingenieros en operaciones no bélicas.
— Actualización de medios, órganos, Unidades y procedimientos de Ingenieros.

— Logística de Ingenieros.
— Función Logística Obras.

Ingenieros en 0 5 5 — Resolución de tema táctico e incidencias en el marco de una DIMZ.
Operación Defensiva.

Ingenieros en 0 5 5 — Resolución de tema táctico e incidencias en el marco de una DIMZ.
Operación Ofensiva.

TOTAL 7 13 20

APENDICE 5

Materias específicas para el Cuerpo General de las Armas, Escala Superior de Oficiales, Especialidad Fundamental Transmisiones

Período de Correspondencia.

ASIGNATURASDENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica Terrestre. — Empleo de la Fuerza Terrestre.
— Inteligencia Táctica.
— Enemigo Didáctico.

Táctica de — Plantillas GUs Organización PCs.
Transmisiones. — Doctrina de Telecomunicaciones.

— Doctrina de EW.

Período de Presente.

ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica y Logística 7 3 10 • Planeamiento general y de transmisiones.
de Transmisiones. — TACTICA GENERAL:

• Operaciones ofensivas y defensivas.
• La DIMZ.
— TACTICA DE TRANSMISIONES:
• Jefaturas de transmisiones.
• Las Unidades de transmisiones, plantillas y material específico.
• Procedimientos operativos.
• Estructuras CIS OTAN.
• EW táctica.
• Las unidades de EW, plantillas y material específico.
• Procedimientos de EW.
• Seguridad en las comunicaciones.

• Logistica general y de transmisiones.

Actualidad • Actualización de conocimientos de los órganos CIS y de EW, su gestión y funcio-
y Tendencias. namiento.
(No evaluable). • Actualidad de Us de Transmisiones.

Las Transmisiones 0 5 5 — Resolución de las transmisiones tacticas en el marco de una DIMZ en defensiva.
En las Operaciones — Tema de defensiva.
Defensivas.

Las Transmisiones 0 5 5 — Resolución de las transmisiones tacticas en el marco de una DIMZ en ofensiva.
en las Operaciones — Tema de ofensiva.
Ofensivas.

TOTAL 7 13 20
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APENDICE 6

Materias Comunes para el Cuerpo General de las Armas, Escala Superior de Oficiales

Período de Correspondencia.

ASIGNATURASDENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica General. Empleo Táctico de la FT.
Inteligencia táctica.
Defensa NBQ.
Plantillas.
Orientaciones y STANAG,s necesarios para la Período de Presente.

Logística. Doctrina.
El GLBR.
Planeamiento Logísitico.

Táctica de las Diversas Estructuras Orgánicas y Empleo de las PU,s de las Armas.
Armas. Funciones de Comabate.

Implicación de cada Arma en las distintas Funciones de Combate.
Plantillas.

Período de Presente.

ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

OPERACIONES Y LOGISTICA. Táctica General. 2.1 0 2,1 — Estructuras orgánicas y Operativas.
— Operaciones Militares.
— Funciones de combate.
— Método de Planeamiento.
— Planeamientos Específicos.
— El Apoyo a la Fuerza en los escalones intermedios del SALE/SIPE y el Escalón 
Básico.

Defensiva. 5.6 2 7,6 — La Brigada en Defensiva.
— Los Agrupamientos Tácticos y los Apoyos: PU,s en Defensiva.
— Aspectos Logísticos de la Maniobra en defensiva.

TEMA TACTICO:
— Fase de Brigada.
— Fase de  AGT/ AGT y Apoyos.
— Fase de ensayos de la Operación.
— Fase de Planeamiento de Combate.

Operación Apoyo a la 1.1 0.2 1.3 — Fase de Brigada.
Paz. — Fase GT,s.
(No evaluable).

Ofensiva. 5.3 2,1 7,4 — La Brigada en Ofensiva.
— Los Agrupamientos Tácticos y los Apoyos: PU,s en Ofensiva.
— Aspectos Logísticos de la Maniobra en ofensiva.

TEMA TACTICO.
— Fase de Brigada.
— Fase de  AGT/ AGT y Apoyos.
— Fase de ensayos de la Operación.
— Fase de Planeamiento de Combate.

Conducción Táctica 0.3 1.1 1.4 — Conceptos teóricos sobre simulación de combate.
SIACOM. — Prácticas conducción Táctica.

ESTRATEGIA Y ORGANIZACION. Técnicas de Dirección. 0.6 0.8 1.4 — Comunicación.
(No evaluable). — Medios de Comunicación Social.

— Técnicas de Trabajo en Equipo.
— Funciones Directivas.
— Teoría de Sistemas.

Organización de las 1.1 0.4 1.5 — Guardia Civil.
Fuerzas Armadas y la — Constitución y FA,s.
Guardia Civil. — Ministerio de Defensa.

— Ejército de Tierra.
— Guardia Civil.
— Misiones Militares de la Guardia Civil.
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ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

Defensa Nacional. 0.7 0 0,7 — Defensa Nacional.
— Defensa Militar.
— Defensa Civil.
— Situaciones de Crisis.

Asuntos y Relaciones 1.1 0.8 1.9 — Organizaciones internacionales.
Internacionales. — Operaciones de Paz.

— Seguridad y defensa en el ámbito europeo.
— ONU, OTAN, OSCE, UE.
— Participación de la Guardia Civil en OP,s de Paz.

Geopolítica. 1.2 0 1,2 — Mediterráneo. Ribera Norte.
(No evaluable). — Oriente Medio.

— Magreb.

Recursos Humanos. 1.4 2 3.4 — Modelos de FA,s.
— Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas.
— Aportación Suplementaria de Recursos.
— Derechos y Deberes del Personal Militar.
— Personal Civil.

Recursos Económicos. 0.3 0 0,3 — Contratación Administrativa.
— Créditos de vida y Funcionamiento (Nuevo sistema administrativo, organización 
y funcionamiento).

Aspectos Legales de 1 0,8 1,8 — Teoría de los conflictos armados.
la Profesión. — Ley de Competencia de la Jurisdicción Militar.

— Régimen disciplinario.
— Código Penal Militar.
— Procedimiento Administrativo.

TOTAL 21.8 10,2 32

ANEXO 2.º

CURSO DE CAPACITACION PARA EL DESEMPEÑO 
DE LOS COMETIDOS DEL EMPLEO DE COMANDANTE 

DE LA ESCALA SUPERIOR DE OFICIALES DEL CUERPO
DE INTENDENCIA

Con arreglo al punto 13 del Anexo de la Orden Ministerial
37/2002, de 7 de marzo, sobre normas generales de la ense-
ñanza de perfeccionamiento, el plan de estudios a que se refie-
re la presente instrucción tiene el siguiente contenido:

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el desempeño de los cometidos
del empleo de Comandante de la Escala Superior de Oficiales
del Cuerpo de Intendencia.

Segundo. Finalidad del curso.

Capacitar a los Capitanes concurrentes, para el desempeño
de los cometidos del empleo de Comandante de la Escala Supe-
rior de Oficiales del Cuerpo de Intendencia, según lo preceptua-
do en el artículo 112, apartado 2 de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, de Régimen del Personal Militar de las Fuerzas Armadas.

Tercero. Fases en que se articula el plan de estudios. Moda-
lidad y duración de cada una de ellas.

El plan de estudios se articula en dos fases: fase de corres-
pondencia fase de presente.

1. FASE DE CORRESPONDENCIA.

A desarrollar en las Unidades, Centros y Org a n i s m o s
(UCO,s) de destino de los concurrentes con una duración de 12
semanas.

2. FASE DE PRESENTE.

A desarrollar en la Escuela de Guerra con una duración de
12 semanas.

Cuarto. Créditos/horas del plan de estudio.

El presente plan de estudios tendrá una duración aproxima-
da de veinticuatro (24) semanas.

En cada semana se considerarán lectivos de lunes a viernes
ambos inclusive, con 5 horas teórico-prácticas diarias.

El modelo de semana lectiva establecido se podrá modificar
con carácter excepcional para realizar las enseñanzas prácticas
y los ejercicios de instrucción y adiestramiento que requieran de-
dicar media jornada o la jornada completa a estas actividades.

CARGA LECTIVA.

En los presentes planes de estudios, las enseñanzas teórico-
prácticas del Cuerpo de Intendencia de la Escala Superior de
Oficiales tienen 30 créditos, distribuidos como se plasma en el
cuadro siguiente: 

1 crédito = 10 horas

Quinto. Normas para la superación del plan de estudios, así
como las condiciones generales de las pruebas que deben supe-
rar los concurrentes.

1. CONDICIONES GENERALES DE LAS PRUEBAS QUE
DEBEN SUPERAR LOS ALUMNOS.

— La medición de los niveles de conocimiento adquiridos
por los convocados se realizará de forma continua.

— Cualquier prueba de evaluación tendrá consideración de
prueba única, independientemente de las partes en que se di-
vida.

— Al inicio de período de presente se realizará una evalua-
ción de los conocimientos adquiridos durante el período de
correspondencia, obteniéndose una nota más de las del conjun-
to de la fase.

FASES
ENSEÑANZAS TEORICO-PRACTICAS

TOTAL
Materias comunes Materias específicas

ESPECIFICA 4,0 26,0 30
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— Serán objeto de calificación las evaluaciones que se
planteen, los trabajos que se encomienden y las intervenciones
orales que se produzcan.

— Al mismo tiempo, y aprovechando además todas las oca-
siones apropiadas, se valorarán, los rasgos que permitan calificar
el interés y la actitud hacia el curso, exclusivamente durante el
d e s a r rollo del mismo, formando parte del informe a emitir por la
Escuela, de cada uno de los componentes de la pro m o c i ó n .

— El criterio de evaluación para cada materia consistirá en
una cifra decimal entre 0 y 10.

— La nota final del curso (NF) vendrá determinada por la 
fórmula:

NF = [(Nint x 10) + (NEOrg x 2)]/12

— Donde Nint=nota final del Departamento de Intendencia
y NEOrg=nota final del Departamento de Estrategia y Organiza-
ción de la Escuela de Guerra del Ejército.

— Para la obtención de la nota final del Departamento de
Intendencia (Nint) se tendrán en cuenta, debidamente pondera-
das, la prueba de control (evaluación del periodo de correspon-
dencia) y las asignaturas que imparte el propio Departamento.

En el cuadro que figura a continuación se muestran las asig-
naturas que imparte el Departamento de Intendencia con expre-
sión del factor de ponderación que afectará a cada una de ellas,
establecido en función de la carga lectiva de cada asignatura.

Asimismo, se detalla el factor de ponderación aplicable a la
prueba de control.

La nota final del Departamento de Intendencia vendrá deter-
minada por la siguiente fórmula:

Nint = (PCx1,5+GPx3+CEx3+ABx1,5+DLx1,5+CPx2+ADx2+GLx1,5+RJx1)/17

2. SUPERACION DEL CURSO.

La superación del curso vendrá determinada por la obten-
ción de una nota final decimal igual o superior a cinco, en el
cómputo global del curso.

Las causas de no superación del curso son las siguientes:

— No superar por segunda vez la fase específica.
— Se cause baja según lo contemplado en el punto 2 del

artículo 42 del R.D. 1064/2001, de 28 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluaciones y Ascensos del Per-
sonal Militar Profesional.

3. REPETICION DE CURSO.

— Cuando se cause baja según lo contemplado en el 
punto 1 del artículo 42 del R.D. 1064/2001, de 28 de septiem-
bre.

— Caso de no superar el curso por primera vez, se podrá
repetir por una sola vez, incorporándose al siguiente curso que
se convoque.

— Por incumplimiento de las normas escolares de desarro-
llo del mismo, aprobadas por DIEN  en cada una de las convo-
catorias; que se entregan a los alumnos al inicio de los periodos
de presente.

4. ASIGNATURAS NO EVALUABLES.

Todas las asignaturas de este curso tienen la consideración
de evaluables.

Quinto. Materias, asignación o módulos que lo componen,
con expresión de contenidos y asignación de horas/créditos lec-
tivos para cada una.

Según Apéndices 1 y 2.

ASIGNATURA ACRONIMO FACTOR
DE PONDERACION

PRUEBA DE CONTROL PC 1,5

GESTION PRESUPUESTARIA GP 3

CONTRATACION CE 3

ANALISIS BALANCE AB 1,5

PERSONAL LABORAL DL 1,5

CONTABILIDAD PUBLICA CP 2

ADMINISTRACION EN EL E.T. AD 2

GESTION LOGISTICA GL 1,5

REGIMEN JURIDICO RJ 1

APENDICE 1

Materias específicas para el Cuerpo de Intendencia, Escala Superior de Oficiales

Período de Correspondencia.

ASIGNATURASDENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA

Técnica de gasto, contable y Legislación básica. Legislación presupuestaria, contratos y Régimen jurídico.
contractual.

Contabilidad. Resolución práctica de un supuesto contable.

Período de Presente.

ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

Logística. Gestión Logística. 1,5 0,5 2,0 Fundamentos logísticos, Servicios logísticos y Logística en Campaña.

Legislación Básica. Derecho Laboral 1,5 0,5 2,0 Normativa laboral y retribuciones de las FAS.
y Retribuciones.

Régimen jurídico de las 1,0 0,1 1,1 Procedimiento Administrativo.
Administraciones 
Públicas.
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ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

Técnica de gasto, contable Gestión 3,0 2,0 5,0 Teoría presupuestaria, Presupuestos del Estado y Defensa, técnicas de gestión y 
y contractual. Presupuestaria. ejecución del presupuesto.

Contratación. 3,0 2,0 5,0 Desarrollo de la LCAP y procedimiento contractual.

Contabilidad Pública. 2,0 2,0 4,0 Plan General de Contabilidad y Sistema de Información Contable.

Administración de 1.1 2,9 4.0 Plan de contabilidad para Centros Financieros del ET.
Unidades.

Análisis de Balances y 1,5 1,4 2,9 Análisis de Balances y tipos de Auditoría.
Técnicas de Auditoría.

TOTAL 14,6 11,4 26

APENDICE 2

Materias comunes para el Cuerpo de Intendencia, Escala Superior de Oficiales

Período de Presente.

ASIGNATURAS CREDITOS POR CURSO
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

Estrategia y Organización. Organización de las 3,8 0,2 4,0 Organización de las FAS y de la Guardia Civil.
FAS y Derecho Militar. Defensa Nacional.

Relaciones internacionales.
Derecho de recursos.
Aspectos legales de la profesión.

TOTAL 3,8 0,2 4,0

ANEXO 3.º

CURSO DE CAPACITACION PARA EL DESEMPEÑO 
DE LOS COMETIDOS DEL EMPLEO DE COMANDANTE 

DE LA ESCALA SUPERIOR DE OFICIALES DEL CUERPO
DE INGENIEROS POLITECNICOS

Con arreglo al punto 13 del Anexo a la Orden Ministerial
37/2002, de 7 de marzo, sobre Normas Generales de la Ense-
ñanza Militar de Perfeccionamiento (el plan de estudios a que se
refiere la presente Instrucción tiene el siguiente contenido:

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el desempeño de los cometidos
del empleo de Comandante de la Escala Superior de Oficiales
del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos.

Segundo. Finalidad del curso,

Capacitar a los Capitanes concurrentes para el desempeño
de los cometidos del empleo de Comandante de la Escala Supe-
rior de Oficiales del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos, según lo
preceptuado en el artículo 112, apartado 2, de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, de Régimen del Personal Militar de las Fuerzas
Armadas.

Tercero. Fases en que se articula el plan de estudios. Moda-
lidad y duración de cada uno de ellos.

El plan de estudios se articula en dos fases: Fase de corres-
pondencia fase de presente.

FASE DE CORRESPONDENCIA.

A desarrollar en las Unidades, Centros y Org a n i s m o s
(UCO,s), de destino de los concurrentes con una duración de 7
semanas. De diciembre a febrero.

FASE DE PRESENTE.

A desarrollar en la Escuela Politécnica con una duración de
6 semanas. De febrero a marzo.

Cuarto. Créditos/horas del plan de estudios.

El presente plan de estudios tendrá una duración de seis (6)
semanas.

En cada semana se considerarán lectivos de lunes a viernes
ambos inclusive, con 5 horas teórico-prácticas diarias.

El modelo de semana lectiva establecido se podrá modificar,
con carácter excepcional, para realizar las enseñanzas prácticas
que requieran dedicar media jornada o la jornada completa a
estas actividades.

CARGA LECTIVA.

En los presentes planes de estudios, las enseñanzas teórico-
prácticas del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos de la Escala
Superior de Oficiales son once y medio (11,5) créditos, distribui-
dos como se plasma en el cuadro siguiente:

1 crédito = 10 horas

FASES
ENSEÑANZAS TEORICO-PRACTICAS

TOTAL
Materias comunes Materias específicas

Presente 7,9 3,6 11,5

TOTAL 7,9 3,6 11,5
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Quinto. Normas para la superación del plan de estudios, así
como las condiciones generales de las pruebas que deben supe-
rar los concurrentes.

1. CONDICIONES GENERALES DE LAS PRUEBAS QUE
DEBEN SUPERAR LOS ALUMNOS.

Los Capitanes serán evaluados mediante dos tipos de prue-
bas:

a) Observaciones directas. Mediante las cuales los pro-
fesores tutores, valorarán ciertos comportamientos referidos a
sus conocimientos así como al interés, actitud y a la capacidad
de expresión de los Capitanes alumnos.

Todas estas observaciones darán lugar a una calificación de
0 a 10 puntos, calificación que se decidirá de forma colegiada
por todos los profesores tutores.

b) Valoración de la memoria monográfica realizada en la
fase de correspondencia, que será entregada al inicio de la fase
de presente:

— Presentación y contenido.

Se valorará la memoria monográfica en sus dos aspectos:
Presentación (P) y Contenido (C). 

Esta valoración dará lugar a una calificación entre 0 y 10
puntos, obtenida de la siguiente manera: 

Calificación Presentación y Contenido = (P + 2C)/3.

— Exposición oral. Mediante la cual los Profesores valora-
rán su capacidad de síntesis y conocimientos profesionales.

Cada Capitán concurrente defenderá, entre un tiempo míni-
mo de 30 minutos y un máximo de 60 minutos y ante Profesores
designados, la memoria monográfica sobre su trabajo profesio-
nal realizado desde su salida de la Escuela. 

Los Profesores calificarán las características bipolares que
van a ser objeto de observación y posterior evaluación, en una
escala de 4 niveles (A, B, C y D) con la respectiva conversión
numérica en una escala de 0 a 10. (10, 8, 6, 4).

Los aspectos a valorar son los siguientes:

• Vocabulario. ( a )
• Volumen de voz. ( b ) 
• Dicción. ( c )
• Ritmo y tono. ( d )
• Estructura de la exposición. ( e )
• Ayudas a la exposición. ( f )
• Expresión no verbal. ( g )
• Impresión general. ( h )

La nota de la exposición oral valoración dará lugar a una ca-
lificación entre 0 y 10 puntos, obtenida de la siguiente manera:

Calificación expresión oral = [2 (a + c + e) + 3h + b + d + f + g]/13.

La valoración de la memoria se calculará realizando la media
de las dos calificaciones anteriores, (presentación y contenido –
expresión oral) resultando una nota de 0 a 10 puntos.

La calificación final se calculará realizando la media entre las
calificaciones de las observaciones directas y la valoración de la
memoria monográfica.

2. SUPERACION DEL CURSO.

Un alumno habrá superado el curso, cuando haya obtenido
una puntuación igual o superior a cinco (5) puntos, sobre una
escala de cero (0) a diez (10) puntos en cada una de las dos valo-
raciones anteriores. (observaciones directas-memoria monográ-
fica).

Las causas de no superación del curso son las siguientes:

— No superar por segunda vez el curso.
— Causar baja según lo contemplado en el artículo 42,

apartado 2 del Real Decreto 1064/2001, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluaciones y Ascen-
sos del Personal Militar Profesional.

3. REPETICION DEL CURSO.

— Causar baja según lo contemplado en el artículo 42,
apartado 2 del Real Decreto 1064/2001.

— En el caso de no superar el curso, se podrá repetir por
una sola vez, incorporándose al siguiente curso que se convo-
que.

— Por incumplimiento de las Normas Escolares de desarro-
llo del mismo, aprobadas por DIEN en cada una de las convo-
catorias. Estas Normas serán entregadas a los alumnos al inicio
de los periodos de Presente.

4. ASIGNATURAS NO EVALUADAS.

Ninguna.

Sexto. Materias, asignaturas o módulos que lo componen,
con expresión de contenidos y asignación de horas/créditos lec-
tivos para cada una.

Según Apéndices 1 y 2.

APENDICE 1

Materias comunes para el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos Escala Superior de Oficiales

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

ORGANICA MILITAR. Defensa Nacional. 0,2 — 0,2

Ministerio de Defensa. 0,9 — 0,9

Ejércitos. 0,7 — 0,7

Logística. 0,7 — 0,7

Enseñanza. 0,2 — 0,2

Seguridad. 0,3 — 0,3

ADMINISTRACION MILITAR. Legislación. 1,1 — 1,1

Contrataciones. 0,6 — 0,6

Personal. 0,4 — 0,4

TECNICAS DE MANDO. 2,8 — 2,8

TOTAL 7,9 7,9
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APENDICE 2

Materias comunes para el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos Escala Superior de Oficiales

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

TECNICAS. 3,6 — 3,6 — Normalización y Catalogación.
— Seguridad industrial.
— Auditorías de calidad.
— Programas de I+D.
— Cooperación de armamento.
— Control de Comercio Exterior de material de Defensa.
— Infraestructura de la Defensa.
— Centros de Mantenimiento.
— Ingeniería de Sistemas. Programas de Armamento.
— Planeamiento de la Infraestructura.

Número 57
Navegación Aérea.—(Instrucción 17/2005, de 8 de febrero, «Boletín

Oficial de Defensa» número 38, de 24 de febrero).—Se fijan las
Regiones de Búsqueda y Salvamento y los Centros de Coordina-
ción de las mismas.

EJERCITO DEL AIRE

La Orden Ministerial 21/1993, de 10 marzo, modificada por
la Orden Ministerial 82/1999, de 12 de marzo, organiza el Servi-
cio de Búsqueda y Salvamento Aéreo, estableciendo en su parte
dispositiva que el área de responsabilidad asignada a España en
los acuerdos internacionales se estructura en Regiones de Bús-
queda y Salvamento (SSR), existiendo un Centro Coordinador de
Salvamento (RCC) para cada una de ellas, y que podrán consti-
tuirse los Centros Secundarios de Salvamento (RSC) que se esti-
men convenientes. Asimismo, establece que las unidades y cen-
t ros del Servicio de Búsqueda y Salvamento dependerán
orgánicamente de los Mandos Aéreos en los que se encuentren
territorialmente ubicados.

La Resolución 45/1994, de 28 de abril, del Jefe del Estado
Mayor del Ejército del Aire, estableció las Regiones de Búsque-
da y Salvamento (SRR) de Madrid, Baleares y Canarias, creó los
Centros Coordinadores de Salvamento de Madrid, RCC Madrid
(Base Aérea de Torrejón); Palma de Mallorca, RCC Palma (Base
Aérea de Son San Juan) y Canarias, RCC Canarias (Base Aérea
de Gando) y el Centro Secundario de Salvamento de Sevilla
(RSC Sevilla) y estableció su dependencia orgánica de los
correspondientes Mandos Aéreos.

La Resolución 45/1994 fue modificada por la Resolución
202/1998, de 22 de julio, suprimiendo el Centro Secundario de
Salvamento de Sevilla (RSC Sevilla), estableciendo que el RCC
Madrid se ubicaría en la Base Aérea de Cuatro Vientos e inte-
grando los RCC de Madrid, Palma y Canarias en los Escuadro-
nes de Fuerzas Aéreas 803, 801 y 802, respectivamente.

La Resolución 202/1998 fue modificada por la Resolución
253/2001, de 21 de noviembre, reubicando el RCC Madrid en la
Base Aérea de Torrejón junto al Centro de Control de Aérea de
Madrid (ACC Madrid) y disociándolo del 803 Escuadrón de Fuer-
zas Aéreas, medida que pretendía aumentar la prontitud y efica-
cia en las operaciones de búsqueda y salvamento.

La Instrucción 43/2004, de 18 de marzo, derivada de la
Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica de los Ejércitos, establece
que la Fuerza del Ejército del Aire estará constituida por los Man-
dos Aéreos de Combate, General y de Canarias, lo que hace
necesario adecuar la dependencia orgánica de los RCC.

Al mismo tiempo, los resultados positivos obtenidos de la
mencionada disociación del RCC de Madrid del 803 Escuadrón,
hacen aconsejable reconsiderar la integración de los RCC de
Palma y de Canarias en los Escuadrones de Fuerzas Aéreas 801
y 802 respectivamente y establecer una serie de medidas que
optimizando la utilización de los recursos disponibles se garan-
tice su correcto funcionamiento.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.9. a) del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Defensa,

DISPONGO:

Primero. El área de responsabilidad asignada a España en
los acuerdos internacionales para la prestación del Servicio de
Búsqueda y Salvamento, se divide en las Regiones de Búsque-
da y Salvamento (SRR) siguientes:

— SRR de Madrid, cuyos límites se corresponden con los
de la Región de Información de Vuelo de Madrid. Su Centro
Coordinador será el RCC de Madrid con cabecera en Madrid
(Base Aérea de Torrejón). Dependerá orgánicamente del Mando
Aéreo General. 

— SRR de Baleares, cuyos límites se corresponden con los
de la Región de Información de Vuelo de Barcelona. Su Centro
Coordinador será el RCC de Palma con cabecera en Palma de
Mallorca (Base Aérea de Son San Juan). Dependerá orgánica-
mente del Mando Aéreo General.

— SRR de Canarias, cuyos límites se corresponden con los
de la Región de Información de Vuelo de Canarias. Su Centro
Coordinador será el RCC de Canarias con cabecera en Las Pal-
mas (Base Aérea de Gando). Dependerá orgánicamente del
Mando Aéreo de Canarias.

Segundo. Los RCC de Palma y de Canarias dejarán de estar
integrados en los Escuadrones de Fuerzas Aéreas 801 y 802 y,
consecuentemente, tendrán entidad orgánica propia. No obs-
tante, y con el fin de optimizar los recursos de personal y mate-
rial disponibles, las funciones de los RCC de Palma y RCC de
Canarias las llevarán a cabo el personal destinado en los Escua-
drones de Fuerzas Aéreas 801 y 802, respectivamente. El RCC
de Madrid y el 803 Escuadrón de Fuerzas Aéreas mantendrán su
actual organización y funcionamiento.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas la Reso-
lución 45/1994, de 28 de abril, del Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito del Aire, por la que se fijan las Regiones de Búsqueda y Sal-
vamento y los Centros de Coordinación de las mismas, la
R e s o l u c i ó n 202/1998, de 22 de julio, por la que se modifica la
Resolución 45/1994, y la Resolución 253/2001, de 21 de noviem-
b re, por la que se modifica la Resolución 202/1998, de 22 de julio.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o menor inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente esta Instrucción.

Disposición final única. La presente Instrucción entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa».

Madrid, 8 de febrero de 2005.—El General del Aire, JEMA,
Francisco José García de la Vega.
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Número 58
Normalización.—(Resolución 18/2005, de 27 de enero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 40, de 28 de febrero).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 4537 (ED. 2) «Programa de
cálculo balístico de la OTAN (NABK) y otro software de control de
tiro».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial número 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se
aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, revi-
sión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG 4537 (Ed. 2): «Programa de cálculo balístico de la
OTAN (NABK) y otro software de control de tiro».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. La fecha de implantación será la fecha de su pro-
mulgación por la OTAN más tres meses.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 59
Administraciones Públicas .—(Orden APU/423/2005, de 22 de febre-

ro, «Boletín Oficial de Defensa» número 41, de 1 de marzo).—Se
establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos
para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración
General del Estado.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febre-
ro de 2005.

Número 60
Normas.—(Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 42, de 2 de marzo).—Sobre prevención de
riesgos laborales en la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

La Constitución Española, en su artículo 40, incluye, entre
los principios rectores de la política social y económica, el man-
dato dirigido a los poderes públicos de velar por la seguridad e
higiene en el trabajo.

La Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de
1989, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejo-
ra de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el traba-
jo, en su artículo 2, incluye en su ámbito de aplicación a todos
los sectores de actividades, públicas o privadas, excepto, cuan-
do se opongan a ello de manera concluyente, las particularida-
des inherentes a determinadas actividades específicas de la fun-
ción pública, por ejemplo, en las fuerzas armadas o la policía, o
determinadas actividades operativas en los servicios de protec-
ción civil. No obstante, también declara que, en estos casos,
será preciso velar para que la seguridad y la salud de los traba-
jadores queden aseguradas en la medida de lo posible, habida
cuenta de los objetivos que esta norma comunitaria persigue.

Esta directiva es incorporada a nuestro ordenamiento jurídi-
co por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales. En su ámbito de aplicación incluye, además
de las relaciones laborales, aquellas otras de carácter adminis-
trativo o estatutario del personal civil al servicio de las Adminis-

traciones públicas, con las particularidades previstas en el pro-
pio texto legal o en las normas de desarrollo.

Al igual que la directiva, la ley excluye de las medidas que
regula todas aquellas actividades cuyas particularidades lo impi-
dan en el ámbito de las funciones públicas. Entre otras, cita las
de policía, seguridad, resguardo aduanero y los servicios opera-
tivos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave
riesgo, catástrofe y calamidad pública, todas ellas incluidas
entre las funciones asignadas a la Guardia Civil por la Ley Orgá-
nica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Sin embargo, a continuación dispone que la normativa
específica que se dicte para la protección de la seguridad y de
la salud de los trabajadores que prestan servicio en las indica-
das actividades habrá de inspirarse en la propia ley.

Tanto la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, como las disposiciones que la desarrollan
tienen vocación de universalidad e integración, lo que en el
ámbito de las Administraciones públicas supone, como expone
el preámbulo del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de
adaptación de la legislación de riesgos laborales a la Adminis-
tración General del Estado, considerar la prevención como una
actuación única, indiferenciada y coordinada que debe llegar a
todos los empleados públicos sin distinción del régimen jurídico
que fija su relación de servicio, y se traduce en una planificación
de la actividad preventiva integral e integrada en el conjunto de
actividades y decisiones de la citada Administración.

No obstante, existen diversas peculiaridades en las Admi-
nistraciones públicas que justificaron la elaboración de una nor-
mativa especial de los derechos de participación y representa-
ción, la organización de los recursos necesarios para el
desarrollo de las actividades preventivas, etc., materializada en
el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio.

De entre las funciones asignadas a la Guardia Civil, las rela-
cionadas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, presentan unas características
específicas que permiten, conforme a la Directiva 89/391/CEE y
a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, excluirlas de su ámbito de
aplicación, pues exigen el cumplimiento de su misión de prote-
ger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la
seguridad ciudadana, aun reconociendo la posibilidad de que en
tales actuaciones pueden existir graves riesgos para su vida e
integridad física.

Por ello, este Real Decreto permite identificar las actividades
encomendadas a la Guardia Civil cuyas particularidades se
opongan de manera concluyente tanto a la aplicación del régi-
men general sobre prevención de riesgos laborales como a su
adaptación para la Administración General del Estado, y diseñar
para ellas un conjunto de normas singulares que, inspiradas en
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, permitan mejorar en la medi-
da de lo posible la seguridad y la salud de los miembros de este
Cuerpo de Seguridad del Estado.

Tales normas han de tener presente la naturaleza militar que
a tales funcionarios públicos atribuye el ordenamiento jurídico
vigente. En función de ello, la Guardia Civil dependerá del Minis-
tro de Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter
militar que, por su naturaleza, se le encomienden, dependencia
que se transforma en exclusiva en tiempo de guerra y durante el
estado de sitio, por lo que la regulación normativa que se dise-
ña ha de excluir las actividades que en estos supuestos se rea-
licen y que habrán de someterse a las normas que para tales
casos se establezcan. Sin embargo, este estatuto personal no
obsta para que el desempeño de las funciones policiales atribui-
das al Cuerpo de la Guardia Civil por la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de marzo, se efectúe de forma que quede garantizada la pro-
tección de la seguridad y de la salud de quienes prestan servi-
cios en él, de conformidad con la Directiva 89/391/CEE.

La configuración de la Guardia Civil como un instituto arma-
do de naturaleza militar ha determinado que la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, de acuerdo con
la Constitución, excluya a sus miembros del ejercicio del dere-
cho de sindicación, por lo que su participación en la planifica-
ción, programación, organización y control de la gestión relacio-
nada con la mejora de las condiciones de trabajo y la protección
de la seguridad y la salud de los trabajadores, configurada por la
ley como un principio básico de la política de prevención de ries-
gos laborales, habrá de realizarse por otros conductos distintos
a las organizaciones sindicales más representativas. Es en este
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aspecto donde también adquiere gran importancia la creación
del Consejo Asesor de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil,
cuya composición, funcionamiento y procedimiento de elección
fueron establecidos por el Real Decreto 4/2002, de 11 de enero.
Por las funciones que tiene asignadas, este órgano asesor
puede constituirse en el medio para hacer llegar al Director
General de la Guardia Civil las inquietudes en la materia.

Sin embargo, hay que tener presente la existencia de nume-
rosas disposiciones internas del propio instituto armado que
contienen valiosas medidas en materia de prevención de riesgos
derivados de las funciones que sus miembros desempeñan. En
estos casos, previas las adaptaciones que sea preciso efectuar
para ajustarlas a los principios contenidos en la Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, recogidos
en este real decreto, se determina su incorporación a las dispo-
siciones de desarrollo a las que remite esta norma.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de
Defensa, con la aprobación previa del Ministro de Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18
de febrero de 2005, 

DISPONGO:

CAPITULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este Real Decreto es promover la seguridad y la
salud en el trabajo del personal del Cuerpo de la Guardia Civil y
de los miembros de las Fuerzas Armadas que presten servicios
en unidades, centros y organismos de la Dirección General de la
Guardia Civil, y adaptar las estructuras y medidas diseñadas por
la Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989,
relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de
la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, y por la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, a sus peculiaridades organizativas y de participación
y a las especiales características de las funciones que tiene
encomendadas.

A tal efecto, su contenido se inspira en los principios relati-
vos a:

a) La planificación de la prevención.
b) La eliminación o disminución de factores de riesgo.
c) La información.
d) La participación y consulta.
e) La formación.
f) Integración de la prevención.

Artículo 2. Ambito de aplicación.

Este Real Decreto será de aplicación en la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil, con las particularidades siguientes:

a) Ambito personal: incluye a los miembros del Cuerpo de la
Guardia Civil y a los miembros de las Fuerzas Armadas destina-
dos en unidades, centros y organismos de la Dirección General
de la Guardia Civil.

b) Ambito de actividades: comprende las actividades espe-
cíficas para el cumplimiento de las misiones encomendadas por
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.

Las misiones de carácter militar que se encomienden a la
Guardia Civil se regirán por sus normas específicas.

A las funciones que realice el personal comprendido en el
ámbito de aplicación de este real decreto que no presenten
características exclusivas de las actividades de policía, seguri-
dad, resguardo aduanero y servicios operativos de protección
civil antes relacionadas les será de aplicación la normativa gene-
ral sobre prevención de riesgos laborales, con las particularida-
des establecidas para la Administración General del Estado, y
las contenidas en este real decreto sobre el derecho de informa-
ción al personal, órganos de representación, cauces de partici-
pación y órganos de prevención, seguridad y vigilancia de la
salud.

CAPITULO II

Medidas de prevención y protección

Artículo 3. Objetivos.

Las medidas que se adopten en aplicación de este real
decreto tendrán como objetivo principal, de conformidad con los
principios contenidos tanto en la Directiva 89/391/ CEE como en
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, la promoción de la mejora de
las condiciones del servicio y tratarán de elevar el nivel de pro-
tección de la seguridad y la salud del personal al que se dirigen.

Artículo 4. Integración de la prevención de riesgos laborales, plan
de prevención, evaluación de los riesgos y planificación de la
actividad preventiva.

1. La prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil
deberá integrarse en el conjunto de sus actividades a través de
la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos
laborales que deberá incluir todos los elementos necesarios
para realizar la acción de prevención de riesgos en la Guardia
Civil.

Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del
plan de prevención de riesgos son la evaluación de riesgos labo-
rales y la planificación de la actividad preventiva a que se refiere
el apartado siguiente.

2. La acción preventiva se planificará a partir de una evalua-
ción inicial de los riesgos para la seguridad y la salud del perso-
nal, que se realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la
naturaleza de la actividad que se desarrolle, las características
de los servicios en cuanto a la posibilidad de establecer medi-
das de prevención de riesgos laborales y las actividades pre-
ventivas desarrolladas hasta la fecha del estudio. Esta evalua-
ción será actualizada periódicamente o cuando cambien las
condiciones de dichas actividades y será revisada, si fuera nece-
sario, con ocasión de los daños para la seguridad y la salud que
se han producido.

Artículo 5. Planes de emergencia.

Los órganos de prevención regulados en este Real Decreto
deberán definir, implantar y mantener al día los planes de emer-
gencia de los edificios e instalaciones correspondientes a su res-
pectivo ámbito de competencias.

Estos planes se incorporarán como anexo a los correspon-
dientes planes de seguridad de los centros y organismos de la
Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 6. Vigilancia de la salud.

La Dirección General de la Guardia Civil garantizará una ade-
cuada vigilancia de la salud de sus miembros en función de los
riesgos profesionales a los que estén expuestos. Esta vigilancia
se llevará a cabo respetando la dignidad de la persona, la confi -
dencialidad de toda la información relacionada con el estado de
salud y garantizando que los datos que deriven de esa vigilancia
no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio
del afectado. Tendrá carácter periódico y voluntario, excepto en
los supuestos en los que la realización de los reconocimientos
médicos y psicológicos sea necesaria para verificar si el estado
de salud de este personal puede constituir un peligro para él
mismo o para las demás personas relacionadas con la función
que desempeña.

Estos reconocimientos, que serán realizados por los servi-
cios de asistencia sanitaria y de psicología de la Guardia Civil,
serán independientes de cualquier otro que pueda establecerse
en las disposiciones vigentes y, en todo caso, sus resultados
serán comunicados a cada uno de los interesados. El contenido
la información médica de carácter personal que se derive de los
reconocimientos se limitará al personal médico y autoridades
que lleven a cabo la vigilancia de la salud, sin que pueda facili-
tarse a otras personas sin consentimiento expreso del afectado.

No obstante lo anterior, los órganos competentes en materia
de prevención serán informados de las conclusiones que se
deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la
aptitud del interesado para el desempeño del puesto de trabajo
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o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de pro-
tección y prevención, para que puedan desarrollar correctamen-
te sus funciones en materia preventiva.

Artículo 7. Principio de información.

La Dirección General de la Guardia Civil promoverá las medi-
das necesarias para que su personal esté informado sobre los
riesgos de la función que realiza y de las medidas adoptadas
para la prevención de dichos riesgos.

Esta información estará contenida en los manuales de los
servicios, instrucciones y órdenes impartidas, cuyo contenido
deberá ser conocido por los miembros del Cuerpo de la Guardia
Civil hasta el nivel necesario para asegurar la prevención.

Artículo 8. Principio de participación.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Real
Decreto tendrá derecho a efectuar propuestas a los órganos de
prevención regulados en el artículo 13, así como al órgano de
asesoramiento previsto en el artículo 14, dirigidas a la mejora de
los niveles de protección de la seguridad y la salud.

Artículo 9. Formación.

La Dirección General de la Guardia Civil garantizará una 
formación suficiente y adecuada en materia preventiva. A estos
efectos, adaptará los planes de formación para que el personal
disponga de ella desde su incorporación a la actividad pro f e s i o-
n a l .

Igualmente, la prevención de la seguridad y de la salud se
incorporará a los planes de formación continua, se centrará en
los aspectos relativos a las distintas funciones asignadas al per-
sonal y se adaptará a la evolución de los riesgos o a la aparición
de otros nuevos.

El personal destinado en los órganos de prevención que se
establezcan o que desempeñe funciones propias de protección
de la seguridad y de la salud recibirá una formación especializa-
da, adecuada a los cometidos que tenga asignados.

Artículo 10. Protección de la maternidad.

La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 4
deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y
la duración de la exposición de la mujer en situación de emba-
razo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones
de trabajo que puedan influir negativamente en su salud o en la
del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un ries-
go específico.

Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la
seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embara-
zo o la lactancia, los mandos competentes de las unidades a
que pertenezcan adoptarán las medidas necesarias de las pre-
vistas en las normas sobre destinos y permisos en la Guardia
Civil y en la legislación vigente sobre permisos para el personal
al servicio de las Administraciones públicas, para evitar la expo-
sición de dichos riesgos.

Artículo 11. Obligaciones de la Administración.

Sin perjuicio de otras obligaciones que se indican en otras
disposiciones de este Real Decreto, los órganos administrativos
comprendidos en su ámbito de aplicación adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar, en lo posible, la seguridad y
salud del personal al utilizar medios y equipos.

Del mismo modo, deberán proporcionar al personal incluido
en el ámbito de aplicación de este real decreto equipos de pro-
tección individual adecuados para el desempeño de sus funcio-
nes y velar por el uso efectivo de éstos cuando, por la naturale-
za de las misiones desempeñadas, sean necesarios.

Así mismo, deberán adoptar las medidas necesarias en
materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacua-
ción del personal, para lo cual se les asignarán los medios nece-
sarios para poner en práctica estas medidas.

Siempre que sea posible, en supuestos de riesgo grave e
inminente, el personal afectado deberá estar informado de su

existencia y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban
adoptarse en materia de prevención.

Artículo 12. Obligaciones del personal.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Real
Decreto deberá velar, según sus posibilidades y mediante el
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso
sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el desem-
peño de sus funciones y por la de aquellas otras personas a las
que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos
y omisiones, de conformidad con su formación y las instruccio-
nes recibidas. En particular, deberán:

a) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los
riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sus-
tancias peligrosas, equipos y, en general, cualesquiera otros
medios con los que desarrollen su actividad.

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección
individual o colectiva facilitados, de acuerdo con las instruccio-
nes recibidas, así como los dispositivos de seguridad existentes
o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o
en los lugares donde ésta tenga lugar.

c) Informar de inmediato, por conducto regular, al personal
designado para realizar actividades de protección y de preven-
ción, acerca de cualquier situación que, por motivos razonables,
pueda suponer un riesgo para la seguridad y la salud.

d) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones estableci-
das por los mandos competentes para proteger la seguridad y la
salud, y prestar su leal cooperación para garantizar unas condi-
ciones seguras en la prestación del servicio.

CAPITULO III

Organos de prevención, asesoramiento y control

Artículo 13. Organos de prevención.

1. Los órganos de prevención son el conjunto de medios
humanos necesarios para realizar las actividades preventivas a
fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la
salud en el desempeño de las actividades incluidas en el ámbi-
to de aplicación.

Sus funciones generales serán diseñar, implantar y coordinar
los planes y programas de acción preventiva, evaluar los riesgos,
establecer las medidas preventivas y aquellas otras de naturale-
za análoga que expresamente se les encomienden.

No obstante las funciones asignadas a los órganos de pre-
vención, el jefe de cada una de las unidades, centros y organis-
mos de la Guardia Civil será responsable de la aplicación de las
medidas adoptadas para la mejora de la seguridad y la salud de
sus subordinados, recogerá las propuestas y sugerencias que
reciba y las hará llegar al órgano de prevención competente para
resolver o proponer las medidas pertinentes.

Mediante orden ministerial se determinará el nivel orgánico,
la adscripción, la dependencia orgánica y funcional, las normas
de funcionamiento, el ámbito de competencias, los medios
humanos y materiales y las funciones específicas de cada uno
de los órganos de prevención que se establecen, teniendo en
cuenta que deberán estar en condiciones de proporcionar un
adecuado asesoramiento y el apoyo necesario en función de los
riesgos existentes en su respectivo ámbito de actuación.

2. En la Dirección General de la Guardia Civil se constituirán
los siguientes órganos de prevención:

a) Servicio de Prevención.
b) Sección de Prevención de Zona.
c) Oficina de Prevención de Comandancia.
d) Otras unidades.

Artículo 14. Organo de asesoramiento.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Real
Decreto podrá dirigir, en materia de protección de la seguridad y
de la salud en el desempeño de sus funciones, propuestas y
sugerencias relativas a la prevención de riesgos laborales al
Consejo Asesor de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, sin
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perjuicio de la facultad reconocida en el artículo 8 de dirigirse al
correspondiente órgano de prevención, por el cauce indicado en
el párrafo tercero del apartado 1 del artículo 13.

Este Consejo dará traslado de las citadas propuestas y
sugerencias al Director General de la Guardia Civil, al que ase-
sorará en cuantas medidas se adopten en esta materia.

Artículo 15. Inspección y control.

Corresponderá a cada órgano de prevención la inspección y
el control interno de la actividad de los órganos de ellos depen-
dientes y de las medidas que hayan adoptado para mejorar las
condiciones de seguridad y de salud del personal afectado por
aquéllas.

La Inspección de Personal y Servicios de Seguridad de la
Secretaría de Estado de Seguridad realizará las funciones de
inspección y control externo de las actividades de los órganos
citados en el párrafo anterior. A estos efectos, el Servicio de 
Prevención le remitirá una copia de la memoria anual que ela-
bore.

Si en la realización de tales inspecciones y controles se
detectara la existencia de situaciones de grave e inminente ries-
go para la seguridad y la salud, que no deban ser asumidas en
virtud de la naturaleza de las funciones que se realizan, se comu-
nicará urgentemente a la subdirección general competente para
adoptar las medidas necesarias para su corrección. De las
demás deficiencias observadas se elevará informe a la subdi-
rección general competente, por conducto del Servicio de Pre-
vención, con las recomendaciones que estimen convenientes
para su solución.

Artículo 16. Procedimiento para el establecimiento de medidas
correctoras.

Si, como consecuencia del ejercicio de las funciones seña-
ladas en el artículo anterior, la Inspección de Personal y Servi-
cios de Seguridad de la Secretaría de Estado de Seguridad con-
sidera que existen incumplimientos o irregularidades en materia
de riesgos profesionales, emitirá una propuesta de requerimien-
to sobre las cuestiones planteadas en dicha materia, en la que
se recogerán las irregularidades detectadas, las medidas para
subsanarlas y el plazo que considera necesario para su ejecu-
ción.

De esa propuesta se dará traslado al Director General de la
Guardia Civil, a través del Servicio de Prevención de la Dirección
General de la Guardia Civil, que podrá formular alegaciones en
el plazo de 30 días hábiles desde su notificación.

Si no se formulasen alegaciones en el plazo señalado en el
párrafo anterior, por no mantener discrepancias sobre la exis-
tencia de las anomalías en materia de prevención, ni sobre las
medidas precisas para su subsanación, la propuesta de requeri-
miento adquirirá automáticamente carácter definitivo. En estos
casos, el Director General de la Guardia Civil encomendará al
Servicio de Prevención citado la realización de los trámites nece-
sarios para que las medidas requeridas se lleven a cabo. Reali-
zada la subsanación, el Servicio de Prevención dará cuenta a la
Inspección de Personal y Servicios de Seguridad de la Secreta-
ría de Estado de Seguridad.

En el caso de discrepancias con la propuesta de requeri-
miento, a la vista de las alegaciones formuladas por la Dirección
General de la Guardia Civil en el referido plazo de 30 días hábi-
les, la Inspección de Personal y Servicios de Seguridad podrá
elevar una propuesta de requerimiento definitivo al Secretario de
Estado de Seguridad, quien, previos los informes que estime
oportunos, dictará la resolución procedente.

Disposición adicional primera. Servicios médicos de la Guardia
Civil.

Los servicios médicos de las distintas unidades de la Guar-
dia Civil colaborarán en los servicios de prevención cuando és-
tos se constituyan, sin perjuicio de las funciones que tuvieran
atribuidas, distintas de las propias de los servicios de preven-
ción.

A estos efectos, se llevarán a cabo las acciones de forma-
ción y perfeccionamiento necesarias.

Disposición adicional segunda. Personal destinado o comisiona-
do en el extranjero.

Corresponderá al Servicio de Prevención el ejercicio de las
funciones relacionadas con el personal incluido en el ámbito de
aplicación de este real decreto que esté destinado o en comisión
de servicio en el extranjero y que no desempeñe misiones mili-
tares. Para ello, tendrá en cuenta las peculiaridades derivadas
de su organización, la dispersión geográfica, la naturaleza de las
misiones que realizan y, en su caso, la aplicabilidad del derecho
local del Estado correspondiente.

Disposición adicional tercera. Adaptaciones presupuestarias y
del catálogo de puestos de trabajo.

Los gastos que se deriven de la ejecución de las medidas
previstas en este Real Decreto deberán ser financiados por la
Dirección General de la Guardia Civil, dentro de los recursos que
le sean asignados en el escenario presupuestario que se aprue-
be, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley
18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presu-
puestaria.

Las modificaciones del correspondiente catálogo de pues-
tos de trabajo, que no podrán generar incremento de los gastos
de personal, serán aprobadas conjuntamente por los Ministerios
de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a tra-
vés de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones, a propuesta del Ministerio del Interior.

Disposición adicional cuarta. Organos de prevención.

Los órganos de prevención que se regulan en este Real
Decreto deberán estar constituidos en el plazo máximo de un
año, a partir de su entrada en vigor.

Disposición adicional quinta. Organización de actividades pre-
ventivas y elaboración de los planes de emergencia.

En el plazo de un año desde la constitución de los órganos
de prevención, cada uno de ellos en su ámbito de competencias
deberá haber concluido la organización de las actividades pre-
ventivas necesarias para cumplir con los fines de este Real
Decreto. En el mismo plazo deberán elaborar los correspondien-
tes planes de emergencia.

Disposición adicional sexta. Adaptación de los planes de 
estudios.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este
Real Decreto deberán efectuarse las adaptaciones necesarias
de los planes de estudios de los centros de formación del Cuer-
po de la Guardia Civil, para asegurar la formación básica que en
materia de prevención de riesgos laborales se recoge en esta
norma.

Disposición adicional séptima. Adaptación de manuales e ins-
trucciones.

En el plazo de un año a partir de la constitución de los órga-
nos de prevención, previo informe del Servicio de Prevención
respecto de las medidas preventivas sobre seguridad y salud en
el desempeño de las funciones propias del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, los manuales e instrucciones para servicio, los libros de
organización y de régimen interior y las demás medidas que
sobre esta materia haya dictado la Dirección General de la Guar-
dia Civil se adaptarán a las disposiciones contenidas en este
Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro del Interior para dictar las disposicio-
nes complementarias que sean precisas para el desarrollo de
este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de febre ro de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra
de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

(Del BOE numero 49, de 26-2-2005.)

Número 61
Zonas de Seguridad.—(Orden Ministerial DEF/448/2005, de 17 de

febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 2 de mar-
zo).—Se modifica la Orden DEF/3097/2003, de 24 de octubre, por
la que se señala la zona de seguridad para la instalación militar
Acuartelamiento «General Shelly» (Valladolid).

MINISTERIO DE DEFENSA

Por Orden DEF/3097/2003, de 24 de octubre, se señala la
Zona de Seguridad para la instalación militar Acuartelamiento
«General Shelly», en el término municipal de Valladolid.

Las coordenadas de los límites que en dicha Orden se esta-
blecen, se encuentran referidas al elipsoide WGS-84, reglamen-
tario para los levantamientos militares.

Para lograr una correcta representación en los mapas nacio-
nales, se hace necesario referirlos al elipsoide de Hayford ED-50,
que es el reglamentario para este tipo de levantamientos.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Corrección al apartado segundo de la
Orden DEF/3097/2003, de 24 de octubre.

En la tabla que corresponde a las coordenadas U.T.M. de los
puntos que determinan el polígono exterior de la Zona de Segu-
ridad Próxima:

Donde dice:

«COORDENADAS U.T.M.
PUNTO

X Y

1. 356.160,029 4.612.417,285
2. 356.127,663 4.612.438,791
3. 356.086,859 4.612.397,519
4. 355.981,184 4.612.495,645
5. 355.933,326 4.612.539,860
6. 355.923,154 4.612.552,047
7. 355.920,586 4.612.555,641
8. 355.909,201 4.612.590,388
9. 355.909,474 4.612.605,525

10. 355.910,481 4.612.611,786
11. 355.912,852 4.612.623,261
12. 355.919,727 4.612.647,360
13. 355.922,253 4.612.657,386
14. 355.999,111 4.612.639,656
15. 356.066,192 4.612.624,101
16. 356.061,849 4.612.597,841
17. 356.063,126 4.612.608,597
18. 356.133,504 4.612.525,030
19. 356.111,443 4.612.547,596
20. 356.147,854 4.612.528,938»

Debe decir:

«COORDENADAS U.T.M.
PUNTO

X Y

1. 356.045,2 4.612.344,0
2. 356.012,9 4.612.311,5
3. 355.972,1 4.612.270,2
4. 355.866,4 4.612.368,4
5. 355.818,5 4.612.412,6
6. 355.808,4 4.612.424,8
7. 355.805,8 4.612.428,4
8. 355.794,4 4.612.463,1
9. 355.794,7 4.612.478,2

10. 355.795,7 4.612.484,5
11. 355.798,1 4.612.496,0
12. 355.804,9 4.612.520,1
13. 355.807,5 4.612.530,1
14. 355.884,3 4.612.512,4
15. 355.951,4 4.612.496,8
16. 355.947,1 4.612.470,6
17. 355.948,3 4.612.481,3
18. 356.018,7 4.612.397,8
19. 355.996,7 4.612.420,3
20. 356.033,1 4.612.401,7»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de febrero de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 50, de 28-2-2005.)

Número 62
Zonas de Seguridad.—(Orden Ministerial DEF/449/2005, de 17 de

febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 2 de mar-
zo).—Se señala nueva zona de seguridad en el Acuartelamiento
«Batalla de Brunete», en El Pardo-Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Región Militar Centro la instalación militar
denominada Acuartelamiento «Batalla de Brunete», situada en el
distrito de El Pardo, dentro del término municipal de Madrid, se
hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que
pudiera afectarla, así como asegurar tanto la actuación eficaz de
los medios de que disponga, como el aislamiento conveniente
para garantizar su seguridad, de conformidad con lo establecido
en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de
marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa
Nacional, aprobado por R.D. 689/1978, de 10 de febre ro
(«B.O.E.» núm. 89 de 14 de abril).

La Orden DEF/2282/2003, de 28 de julio, designa la zona de
seguridad vigente en el Acuartelamiento «Batalla de Brunete» 
(El Pardo, Madrid). Los puntos que definen el perímetro de la ins-
talación fueron calculados en su día mediante un método 
aproximado, consistente en interpolar puntos a partir de carto-
grafía militar.

Una vez calculados sus límites por métodos más precisos,
se observa la existencia de errores que exceden de la tolerancia
admitida, por lo que se hace aconsejable suprimir la zona de
seguridad vigente y señalar una nueva zona de seguridad para
la citada instalación militar.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército de Tierra, a propuesta razonada del
General Jefe de la Región Militar Centro,
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DISPONGO:

Primero. A los efectos prevenidos en el Capítulo II del Título
I del Reglamento de zonas e instalaciones de interés para la
Defensa Nacional, la instalación militar denominada Acuarte-
lamiento «Batalla de Brunete», situada en el distrito de El Pardo,
dentro del término municipal de Madrid, se considera incluida en
el Grupo Primero de los regulados en el artículo 8 del citado
Reglamento.

Segundo. De conformidad con lo preceptuado en los artícu-
los 10 y 11 del citado Reglamento, se establece una zona próxi-
ma de seguridad de 300 metros, contados a partir del límite
exterior del polígono que forman los puntos que definen las 
líneas del perímetro de las instalaciones, cuyas coordenadas
geográficas se indican a continuación:

LATITUD NORTE LONGITUD OESTE

40º 30´ 54,92735´´ 3º 46´ 01,04013´´
40º 30´ 56,73646´´ 3º 46´ 04,99464´´
40º 30´ 55,45509´´ 3º 46´ 07,27265´´
40º 30´ 49,91249´´ 3º 46´ 06,80962´´
40º 30´ 48,15656´´ 3º 46´ 05,68723´´
40º 30´ 53,30282´´ 3º 46´ 00,63827´´

Tercero. Conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 19
del mismo Reglamento, y por existir unas instalaciones radioe-
léctricas dentro de este Acuartelamiento, se declara una zona de
seguridad radioeléctrica de una anchura de 2000 metros, conta-
dos a partir del perímetro de la instalación, definido por los pun-
tos de coordenadas geográficas señalados en el artículo anterior
y que, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decre-
to 689/78, se comunica a los Ayuntamientos afectados, para su
traslado a los interesados.

Disposición adicional única.

A aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren
dentro de la zona de seguridad radioeléctrica mencionada, y que
hayan sido autorizadas antes de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden, no les afectará ningún tipo de limitación, siempre
que no interfieran a las citada instalaciones y no sean modifica-
das sus características actuales.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden DEF/2282/2003 de 28 de julio, por
la que se señala la zona de seguridad del Acuartelamiento
«Batalla de Brunete» de El Pardo, en Madrid.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de febrero de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 50, de 28-2-2005.)

Número 63
Normalización.—(Resolución 19/2005, de 27 de enero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 42, de 2 de marzo).—Se implanta el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 4526 (Ed. 1): «Procedimiento de
ensayo de municiones ante el ataque por carga hueca».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG 4526 (Ed. 1): «Procedimiento de ensayo de municio-
nes ante el ataque por carga hueca».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. La fecha de implantación será la fecha de su pro-
mulgación por la OTAN más tres meses.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 64
Normalización.—(Resolución 20/2005, de 27 de enero, «Boletín Oficial

de Defensa» número 42, de 2 de marzo).—Se implanta el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 4563 (Ed. 1): «Sistema de pren-
das de campaña tropical (zonas climáticas B1, B2, B3)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG 4563 (Ed. 1): «Sistema de prendas de campaña tro-
pical (zonas climáticas B1, B2, B3)».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. La fecha de implantación será tres meses posterior
a la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 65
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 21/2005, de 23 de febre-

ro, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se
concede el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de Bandera
a la Unidad de Acción Rural de la Guardia Civil con sede en Lo-
groño.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial de 29 de octubre de 2001, por la que se
desarrolla la estructura orgánica de los servicios centrales de la
Guardia Civil, dispone en su artículo 6.b) que la Unidad de
Acción Rural, con dependencia de la Jefatura de Unidades
Especiales y de Reserva, tiene como misiones específicas la
lucha especializada contra elementos terroristas y la interven-
ción en operaciones que entrañen especial riesgo y requieran
una respuesta rápida.

En reconocimiento a los servicios prestados y méritos con-
traídos en su constante y tenaz lucha contra los elementos terro-
ristas, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
La Rioja ha expresado su deseo de donar una Bandera Nacional
a la Unidad de Acción Rural de la Guardia Civil, para su uso en
actos oficiales. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden Minis-
terial 1276/1980, de 26 de abril, sobre concesión de la Enseña
Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas, y visto el expe-
diente instruido,

DISPONGO:

Apartado único. Concesión.

Se concede a la Unidad de Acción Rural de la Guardia Civil,
con sede en Logroño, el derecho al uso de la Enseña Nacional
en su modalidad de Bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 23 de febrero de 2005.—José Bono Martínez.
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Número 66
Homologaciones.—(Resolución 320/38019/2005, de 11 de febrero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial 
de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se acredita al Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial como laboratorio de ensayos
para procesos de homologación de combustibles y productos aso-
ciados.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la Subdirección General de Experimen-
tación y Certificación del Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial de acreditación de dicho organismo como Laboratorio
Oficial para la realización de ensayos en los procesos de homo-
logación de combustibles y productos asociados en el ámbito
del Ministerio de Defensa.

Habiendo comprobado la Comisión Técnico-Asesora de
Homologación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
11.6 del vigente Reglamento de Homologación de la Defensa
(Real Decreto núm. 324/1995, de 3 de marzo, «BOE» n.º 70), que

el citado centro está capacitado para realizar los ensayos que
solicita, con la garantía exigible en la actualidad, según norma
UNE-EN ISO/IEC 17025, de julio de 2000, «Requisitos Generales
relativos a la competencia de los laboratorios de ensayo y cali-
bración».

Esta Dirección General, de conformidad con las facultades
atribuidas por el referido Real Decreto, a propuesta de la Comi-
sión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto:

Primero. Acreditar al Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial, como Laboratorio de Ensayos para la realización, en el
ámbito del Ministerio de Defensa, de los ensayos que en anexo
adjunto se indican, según los procedimientos expresados.

Segundo. Esta acreditación tendrá vigencia por un periodo
de tres años desde la fecha de esta resolución, pudiendo los
interesados solicitar la prórroga de la misma seis meses antes
de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

ANEXO QUE SE CITA

ENSAYO NORMA/PROCEDIMIENTO EDICION/ NORMAS DE REFERENCIADE ENSAYO REVISION

ENSAYOS CROMATOGRAFICOS Y ESPECTROSCOPICOS

PROCEDIMIENTO DE MEDIDA AUTOMATICA DE VOLATILIDAD NOACK. CL/PRO/4610/008/INTA/95 Ed. 01 CEC L-40-T-87
DIN 51581
NF T 60-16.1

PROCEDIMIENTO DE MEDIDA DEL PUNTO DE CONGELACION DE ANTICONGELANTES CL/PRO/4610/021/INTA/96 Ed. 01 ASTM D 3321
CON REFRACTOMETRO. ASTM D 1171

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE CONTAMINANTES INSOLUBLES EN ACEITES CL/PRO/4610/030/INTA/96 Ed. 01 ASTM F 312
LUBRICANTES. ASTM D 4055

INTA 15 05 58
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL TIEMPO DE SEPARACION DE BURBUJAS

DE GAS EN ACEITES PETROLIFEROS. CL/PRO/7431/001/INTA Ed. 01 ASTM D 3427
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE ACEITE, JABON Y CARGA EN GRASAS

LUBRICANTES. CL/PRO/7431/002/INTA Ed. 01 ASTM D 128
INTA 15 05 23A

PROCEDIMIENTO PARA LA COMPROBACION DE LA ESTABILIDAD A BAJA TEMPERATURA
DE FLUIDOS HIDRAULICOS. CL/PRO/7431/003/INTA Ed. 01 MIL-H-5606

FED-STD-791C: Method 3459
MIL-PRF-83282
FED-STD-791C: Method 3458

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA VISCOSIDAD DINAMICA (BROOKFIELD) CL/PRO/7431/004/INTA Ed. 01 ASTM D 2983
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE HIDROCARBUROS NAFTALENICOS XT/STD/7431/001/– Ed. 01 ASTM D 1840 (96)

EN COMBUSTIBLES PARA TURBINAS DE AVIACION POR ESPECTROFOTOMETRIA
ULTRAVIOLETA (ASTM D 1840).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA CONTAMINACION TOTAL EN PRODUC- EXT/STD/7431/002/– Ed. 01 DIN 51419 (83)
TOS PETROLIFEROS MUY FLUIDOS (DIN 51419).

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE ANALISIS EN EL ESPECTOMETRO DE EMI- PAE/PRO/4730/002/INTA/01 Ed. 02 —
SION, BAIRD HA-12, N/S 375.

MATERIAS EXTRAÑAS EN GRASAS LUBRICANTES. INTA 15 04 64 A Rev. A —
CONTAMINACION DE FLUIDOS HIDRAULICOS POR PARTICULAS SOLIDAS. INTA 15 05 57 — —
FOSFATO TRISODICO EN ANTICONGELANTES . INTA 15 05 71 — —
TETRABORATO SODICO EN ANTICONGELANTES. INTA 15 05 72 — —
PAR DE TORSION A BAJA TEMPERATURA DE GRASAS LUBRICANTES EN COJINETES. INTA 15 07 28 A Rev. A —
FLUIDO HIDRAULICO DE BASE PETROLIFERA (TIEMPO DE FILTRACION). INTA 15 71 11 A Rev. A —
ANTICONGELANTES PARA AUTOMOCION (TOLILTRIAZOL EN ANTICONGELANTES). INTA 15 74 14 — —

ENSAYOS FISICO-QUIMICOS

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE ETILENGLICOL POR CROMATOGRAFIA CL/PRO/4610/023/INTA/96 — UNE 26-361-81: Parte 2
DE GASES. (Dic.1981)

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL CONTENIDO EN AGUA POR METODO CL/PRO/7432/002/INTA — —
CULOMBIMETRICO (KARL-FISCHER).

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA PRESION DE VAPOR DE PRODUCTOS CL/PRO/7432/003/INTA — ASTM D 5191 (02)
PETROLIFEROS. ASTM D 6378 (99)

EN 13016-1
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL COLOR ASTM Y SAYBOLT EN PRODUC- CL/PRO/7432/004/INTA Ed. 01 ASTM D 1500

TOS PETROLIFEROS. ASTM D 156
ASTM D 6045

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE PEROXIDOS EN COMBUSTIBLES JP-5. CL/PRO/7432/009/INTA Ed. 01 ASTM D 3703 (99)
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA EMULSIONABILIDAD DE ACEITES CL/PRO/7432/010/INTA — ASTM D 1401 (98)

PETROLIFEROS Y FLUIDOS SINTETICOS.
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PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA ACCION CORROSIVA Y LA ESTABI- CL/PRO/7432/011/INTA — ASTM D 4636 (99)
LIDAD A LA OXIDACION DE ACEITES HIDRAULICOS .

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LAS CARACTERISTICAS DE OXIDACION DE ACEI- CL/PRO/7432/012/INTA — ASTM D 943 (00)
TES MINERALES CON INHIBIDOR.

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL RESIDUO CARBONOSO Y MANUAL DE CL/PRO/7432/013/INTA Ed.02 ASTM D 4530 (03)
OPERACION DEL EQUIPO AUTOMATICO MCRT-160. ASTM D 189 (01)

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL INDICE DE SEPARACION DE AGUA CON CL/PRO/7432/014/INTA Ed. 01 ASTM D 3948 (99)
MICROSEPARADOR.

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA DENSIDAD, DENSIDAD RELATIVA O GRA- EXT/STD/7432/001/REPSOL Ed. 01 ASTM D 1298 (99)
VEDAD API DEL PETROLEO Y PRODUCTOS LIQUIDOS DEL PETROLEO POR EL METO-
DO DEL HIDROMETRO (ASTM D 1298).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA VISCOSIDAD CINEMATICA DE LIQUIDOS EXT/STD/7432/002/– Ed.01 ASTM D 445 (01)
TRANSPARENTES Y OPACOS (ASTM D 445).

PROCEDIMIENTO PARA DESTILACION DE PRODUCTOS PETROLIFEROS (ASTM D 86). EXT/STD/7432/003/– Ed. 01 ASTM D 86 (01)
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL PUNTO DE INFLAMACION EN VASO EXT/STD/7432/004/REPSOL Ed. 01 ASTM D 93 (01)

CERRADO PENSKY-MARTENS (ASTM D 93).
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA TENDENCIA A LA FORMACION DE ESPU- EXT/STD/7432/005/– Ed. 01 ASTM D 892 (02)

MA DE ACEITES LUBRICANTES (ASTM D 892).
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL PUNTO DE CONGELACION DE LOS PRO- EXT/STD/7432/006/– Ed. 01 ASTM D 97 (02)

DUCTOS DEL PETROLEO (ASTM D 97).
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL NUMERO ACIDO DE PRODUCTOS DEL EXT/STD/7432/007/– Ed. 01 ASTM D 664 (01)

PETROLEO POR VALORACION POTENCIOMETRICA (ASTM D 664).
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA CORROSION DE PRODUCTOS PETROLI- EXT/STD/7432/008/– Ed. 01 ASTM D 130 (94)

FEROS POR EL ENSAYO DE LA TIRA DE COBRE (ASTM D 130).
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL CONTENIDO EN HIDROGENO DE COMBUS- EXT/STD/7432/012/CLH Ed. 01 ASTM D 3701 (01)

TIBLES PARA TURBINAS DE AVIACION POR ESPECTROMETRIA DE RESONANCIA MAG-
NETICA NUCLEAR (ASTM D 3701).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LOS PUNTOS DE INFLAMACION Y COM- EXT/STD/7432/013/– Ed. 01 ASTM D 92 (97)
BUSTION EN VASO ABIERTO CLEVELAND (ASTM D 92).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA CONCENTRACION DE INHIBIDORES EXT/STD/7432/014/– Ed. 01 ASTM D 5006 (02)
DE LA FORMACION DE HIELO EN COMBUSTIBLES DE AVIACION (ASTM D 5006).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL CONTENIDO EN GOMAS EN COMBUSTI- EXT/STD/7432/015/– Ed. 01 ASTM D 381 (03)
BLES POR EVAPORACION EN CHORRO (ASTM D 381).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL CONTENIDO EN CENIZAS DE PRODUCTOS EXT/STD/7432/016/REPSOL Ed.01 ASTM D 48 2(00a)
PETROLIFEROS (ASTM D 482).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL RESIDUO CARBONOSO RAMSBOTTOM EXT/STD/7432/017/REPSOL Ed. 01 ASTM D 524 (00)
DE PRODUCTOS PETROLIFEROS (ASTM D 524).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA TOLERANCIA AL AGUA DE COMBUSTI- EXT/STD/7432/018/CLH Ed. 01 ASTM D 1094 (99)
BLES DE AVIACION (ASTM D 1094).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE TIPOS DE HIDROCARBUROS EN PRODUC- EXT/STD/7432/019/– Ed. 01 ASTM D 1319 (99)
TOS LIQUIDOS DEL PETROLEO POR ADSORCION CON UN INDICADOR DE FLUORES-
CENCIA (ASTM D 1319).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL PUNTO DE HUMO DEL QUEROSENO Y DEL EXT/STD/7432/020/– Ed.01 ASTM D 1322 (97)
COMBUSTIBLE PARA TURBINAS DE AVIACION (ASTM D 1322).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL PUNTO DE NIEBLA DE PRODUCTOS DEL EXT/STD/7432/021/ Ed.01 ASTM D 2500 (99)
PETROLEO (ASTM D 2500). REPSOL

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA ESTABILIDAD A LA OXIDACION TERMICA EXT/STD/7432/022/– Ed. 01 ASTM D 3241 (93)
DE COMBUSTIBLES PARA TURBINAS DE AVIACION (PROCEDIMIENTO JFTOT) 
(ASTM D 3241).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA VISCOSIDAD DE CIZALLAMIENTO A ALTA EXT/STD/7432/023/– Ed.01 ASTM D 4741 (00)
TEMPERATURA Y ALTA VELOCIDAD DE CIZALLA POR EL VISCOSIMETRO DE ACOPLA-
MIENTO CONICO (ASTM D 4741).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL PUNTO DE OBSTRUCCION DE FILTRO EN EXT/STD/7432/024/– Ed. 01 IP 309(96)
FRIO (P.O.F.F.) DE DIESEL Y COMBUSTIBLES DE CALEFACCION (IP 309).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA CONDUCTIVIDAD ELECTRICA DE COM- EXT/STD/7432/025/– Ed. 01 ASTM D 2624 (02)
BUSTIBLES DE AVIACION DESTILADOS (ASTM D 2624).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LAS CARACTERISTICAS ANTIHERRUMBE EXT/STD/7432/028/– Ed. 01 ASTM D 665 (99)
DE ACEITES MINERALES INHIBIDOS EN PRESENCIA DE AGUA (ASTM D 665).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LA ESTABILIDAD A LA OXIDACION DE COM- EXT/STD/7432/029/– Ed. 01 ASTM D 2274 (03a)
BUSTIBLES DESTILADOS (METODO ACELERADO) (ASTM D 2274).

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL PUNTO DE CRISTALIZACION DE COMBUS- EXT/STD/7432/030/– Ed. 01 ASTM D 2386 (03)
TIBLES DE AVIACION (ASTM D 2386).

ESTIMACION DEL CALOR DE COMBUSTION DE COMBUSTIBLES DE AVIACION. INTA 15 01 52 — —
ESTIMACION DEL CALOR DE COMBUSTION DE COMBUSTIBLES DE AVIACION, INTA 15 01 53 — —

A PARTIR DEL PUNTO DE ANILINA.
INDICE DE CETANO CALCULADO. INTA 15 01 54 — —
TRAZAS DE SEDIMENTO EN ACEITES LUBRICANTES. INTA 15 01 56 — —
CALCULO DEL INDICE DE VISCOSIDAD A PARTIR DE LA VISCOSIDAD CINEMATICA A 40 INTA 15 02 21 — —

Y 100 ºC.
CALOR DE COMBUSTION DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS (METODO DE LA BOMBA CALO- INTA 15 02 29 C C —

RIMETRICA).
PERDIDA POR EVAPORACION DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES. INTA 15 02 39 — —
PUNTO DE GOTA DE GRASAS LUBRICANTES. INTA 15 02 44 B B —
NUMERO DE PRECIPITACION DE LOS ACEITES LUBRICANTES. INTA 15 02 49 B B —
ESPUMOSIDAD DE LIQUIDOS ANTICONGELANTES. INTA 15 02 53 — —
OLEFINAS Y AROMATICOS EN DESTILADOS PETROLIFEROS. INTA 15 04 25 C C —



66
77

ENSAYO NORMA/PROCEDIMIENTO EDICION/ 
NORMAS DE REFERENCIADE ENSAYO REVISION

DETERMINACION DE SOLIDOS TOTALES. INTA 15 04 38 — —
AGUA Y SEDIMENTO EN COMBUSTIBLES DESTILADOS (POR CENTRIFUGACION). INTA 15 04 41 A A —
AZUFRE MERCAPTANO CUALITATIVO (ENSAYO “DOCTOR”). INTA 15 04 43 B B —
ACIDEZ TOTAL DE COMBUSTIBLES PARA TURBINAS DE VAPOR. INTA 15 04 52 — —
ESTABILIDAD A LA OXIDACION DE GRASAS LUBRICANTES (METODO DE LA BOMBA CON INTA 15 04 81 A A —

OXIGENO).
ESTABILIDAD ACELERADA Y A BAJA TEMPERATURA DE ACEITES PROTECTIVOS. INTA 15 05 59 — —
AZUFRE EN PRODUCTOS PETROLIFEROS (POR FLUORESCENCIA DE RAYOS X). INTA 15 06 21 A A —
CARACTERISTICAS DE LAS GRASAS LUBRICANTES COMO PROTECTORAS DE CORRO- INTA 15 06 22 A A —

SION.
TIEMPO DE FILTRACION Y MATERIAS SOLIDAS EN COMBUSTIBLES PARA TURBINAS DE INTA 15 06 24 B B —
AVIACION.
PUNTO DE EBULLICION A REFLUJO ESTABLE DE LOS LIQUIDOS DE FRENO. UNE 26375(87) — —
ESTABILIDAD A ALTA TEMPERATURA DE LOS LIQUIDOS DE FRENO. UNE 26377(87) — —
ACCION SOBRE EL CAUCHO DE LIQUIDOS PARA MANDOS HIDRAULICOS. UNE 26379(87) — —
RESISTENCIA A LA OXIDACION DE LIQUIDOS DE FRENOS. UNE 26380(87) —
ACCION CORROSIVA DE LOS LIQUIDOS DE FRENOS. UNE 26383(87) — —
FLUIDEZ Y APARIENCIA A BAJA TEMPERATURA DE LOS LIQUIDOS DE FRENO UNE 26385(87) — —
TOLERANCIA AL AGUA DE LOS LIQUIDOS DE FRENO. UNE 26386(87) — —
ALCALINIDAD DE RESERVA. UNE 26388(89) — —
DETERMINACION DEL PH DE LIQUIDOS ANTICONGELANTES Y ANTICORROSIVOS. UNE 26390(89) — ASTM D 1287

ENSAYOS MECANICOS Y DETONACION

PROCEDIMIENTO DE TEMPERATURA DE AUTOINFLAMACION DE LIQUIDOS. CL/PRO/4610/013/INTA/96 Ed. 01 ASTM E 659
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE LAS CARACTERISTICAS DEL CL/PRO/4610/019/INTA/96 Ed. 01 ASTM D 613

ENCENDIDO DE COMBUSTIBLES PARA MOTORES DIESEL.
PROCEDIMIENTO DE ENSAYO PARA LA DETERMINACION DE CONTAMINACION POR PAR- CL/PRO/7433/003/INTA Ed. 01 —

TICULAS EN FLUIDOS HIDRAULICOS Y REFRIGERANTES. METODO AUTOMATICO.
PROCEDIMIENTO DE ENSAYO PARA LA ACCION CORROSIVA DE LA NIEBLA SALINA. CL/PRO/7433/004/INTA Ed. 01 FED-STD-791C: Method 4001
PROCEDIMIENTO DE ENSAYO PARA LA DETERMINACION DE LA ESTABILIDAD AL CIZA- CL/PRO/7433/005/INTA Ed. 01 CEC L-14-A-93

LLAMIENTO MECANICO DE ACEITES CON POLIMERO POR EL METODO DE INYECTOR ASTM D 5275
DIESEL (BOSCH). ASTM D 6278

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DEL COMPORTAMIENTO EN SERVICIO SIMULA- CL/PRO/7433/006/INTA Ed. 01 INTA 15 07 27A
DO DE LOS LIQUIDOS DE FRENOS. SAE-J-1703

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA VISCOSIDAD APARENTE (COLD CRAN- CL/PRO/7433/007/INTA Ed. 02 ASTM D 5293 (99a)
CKING SIMULADOR).

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA LUBRICIDAD EN GASOLEO (HFR2). CL/PRO/7433/008/INTA Ed. 02 ISO 12156-1
CEC-F-06-A (96)
ASTM D 6079

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA LUBRICIDAD EN QUEROSENO CL/PRO/7433/009/INTA Ed. 01 ASTM D 5001 (90a) (R 2000)
(BOCLE).

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA ESTABILIDAD AL AGUA DE GRASAS CL/PRO/7433/011/INTA Ed. 01 INTA 15 52 11D
PARA AUTOMOCION Y ARTILLERIA. INTA 15 02 24A

INTA 15 02 25A
MIL-G-10924F

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA PENETRACION DE GRASAS LUBRI- CL/PRO/7433/017/INTA Ed. 01 ASTM D 217
CANTES (METODO DEL CONO). ASTM D 937

ASTM D 1403
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL COMPORTAMIENTO DE GRASAS LU- CL/PRO/7433/018/INTA Ed. 01 ASTM D 3336

BRICANTES EN COJINETES DE BOLAS A ALTA TEMPERATURA.
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA DETONACION DE COMBUSTIBLES CL/PRO/7433/019/INTA Ed. 01 ASTM D 909 (01)

DE AVIACION. METODO SOBREALIMENTADO (F-4).
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL NUMERO DE OCTANO. METODO CL/PRO/7433/021/INTA Ed. 01 ASTM D 2699 (02)

RESEARCH (RON) (F-1).
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL NUMERO DE OCTANO. METODO CL/PRO/7433/022/INTA Ed. 01 ASTM D 2700 (02)

MOTOR (MON) (F-2).
ESTABILIDAD OXIDACION ACEITES TURBINAS METODO BOMBA ROTATIVA. CL/PRO/7433/023/INTA Ed. 01 ASTM D 2272 (02)
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA VIDA EFICAZ DE GRASA PARA COJI- CL/PRO/7433/024/INTA Ed. 01 ASTM D 3527 (02)

NETES DE RUEDA DE AUTOMOVIL.
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LA ESPUMOSIDAD DINAMICA DE ACEI- CL/PRO/7433/025/INTA Ed. 01 FED-STD-791C: Method

TES LUBRICANTES TURBINAS DE AVIACION. 3214.1
VISCOSIDAD APARENTE DE GRASAS LUBRICANTES. INTA 15 02 19 B B —
HINCHAMIENTO DEL CAUCHO SINTETICO. INTA 15 02 51 A A —
SEPARACION DE ACEITES EN GRASAS LUBRICANTES, POR AIRE A PRESION. INTA 15 02 86 — —
ACCION CORROSIVA DE LA HUMEDAD. INTA 15 05 14 B B —
CARACTERISTICAS DE E.P. DE GRASAS LUBRICANTES (METODO 4 BOLAS). INTA 15 07 21 A A —
RESISTENCIA AL AGUA DE LAS GRASAS LUBRICANTES. INTA 15 07 24 B B —
ESTABILIDAD AL CIZALLAMIENTO SONICO DE FLUIDOS HIDRAULICOS. INTA 15 07 41 — —
TENDENCIA A LA PERDIDA DE GRASAS PARA COJINETES. INTA 15 07 44 — —
ESTABILIDAD DE LAS GRASAS AL TRABAJO MECANICO (SHELL ROLL TEST). INTA 15 07 46 B B —
CARACTERISTICAS DE LAS GRASAS LUBRICANTES COMO PROTECTORAS INTA 15 07 52 — —

DEL DESGASTE (METODO 4 BOLAS).

(Del BOE número 51, de 1-3-2005.)
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Número 67
Homologaciones.—(Resolución 320/38020/2005, de 11 de febrero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial 
de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la validez de
la homologación de la granada mortero con submunición MAT-120,
fabricada por la Empresa Instalaza, Sociedad Anónima.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Instalaza, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio social en la c/. Núñez de Balboa n.º 103, de
Madrid, para la renovación de la homologación de la Granada de
Mortero con submunición MAT-120, fabricada en sus factorías
ubicadas en la c/. Monreal, n.º 27 y Polígono 110 de Zaragoza y
Polígono Industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de 
la idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación de la citada granada de mor-
tero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución núm. 320/38030/2003, de 24 de febre-
ro («BOE» núm. 57). Los interesados podrán solicitar una nueva
renovación seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 51, de 1-3-2005.)

Número 68
Homologaciones.—(Resolución 320/38021/2005, de 11 de febrero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 38 FT, ref. PN-503900, fabri-
cado por la empresa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, S. A. con domicilio social en la calle Betencourt número 24,
de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 38 FT, Ref. PN-503900,
fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés, s/n, de Las
Franquesas (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de 
la idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado equipo de paracaí-
das,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años, la homologación del
citado producto, concedida mediante Resolución de esta Direc-
ción General núm. 320/38082/2001, de 28 de febrero («BOE»
núm. 64) y prorrogada con Resolución núm. 320/38019/2003, de
12 de febrero («BOE» núm. 51).

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 51, de 1-3-2005.)

Número 69
Homologaciones.—(Resolución 320/38022/2005, de 11 de febrero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial 
de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homolo-
gación de equipo de paracaídas TP-2 Z 38 FT, ref. PN-503900-01,
fabricado por la empresa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, S. A. con domicilio social en la calle Betencourt número 24,
de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 38 FT, Ref. PN-503900-01,
fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés, s/n, de Las
Franquesas (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de 
la idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado equipo de paracaí-
das,

Esta Dirección General de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años, la homologación del
citado producto, concedida mediante Resolución de esta Direc-
ción General núm. 320/38083/2001, de 28 de febrero («BOE»
núm. 64) y prorrogada con Resolución núm. 320/38020/2003, de
12 de febrero («BOE» núm. 51). Los interesados podrán solicitar
una nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 51, de 1-3-2005.)

Número 70
Homologaciones.—(Resolución 320/38023/2005, de 11 de febrero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 34 FT, ref. PN-503900-02,
fabricado por la Empresa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, S. A. con domicilio social en la calle Betencourt número 24,
de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 34 FT, Ref. PN-503900-02,
fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés, s/n, de Las
Franquesas (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de 
la idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado equipo de paracaí-
das, 

Esta Dirección General de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años, la homologación del
citado producto, concedida mediante Resolución de esta Direc-
ción General núm. 320/38084/2001, de 28 de febrero («BOE»
núm. 64) y prorrogada con Resolución núm. 320/38021/2003, de
12 de febrero («BOE» núm. 51). Los interesados podrán solicitar
una nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 51, de 1-3-2005.)
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Número 71
Homologaciones.—(Resolución 320/38024/2005, de 11 de febrero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial 
de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 Z 34 FT, ref. PN-503900-03,
fabricado por la Empresa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, S. A. con domicilio social en la calle Betencourt número 24,
de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 34 FT, Ref. PN-503900-03,
fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés, s/n, de Las
Franquesas (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de 
la idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado equipo de paracaí-
das,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1994, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años, la homologación del
citado producto, concedida mediante Resolución de esta Direc-
ción General núm. 320/38085/2001, de 28 de febrero («BOE»
núm. 64) y prorrogada con Resolución núm. 320/38022/2003, de
12 de febrero («BOE» núm. 51). Los interesados podrán solicitar
una nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 51, de 1-3-2005.)

Número 72
Homologaciones.—(Resolución 320/38025/2005, de 11 de febrero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial 
de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 Z 35 FT, ref. PN-503900-04,
fabricado por la Empresa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S.A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, S. A. con domicilio social en la calle Betencourt número 24,
de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 35 FT, Ref. PN-503900-04,
fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés, s/n, de Las
Franquesas (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de 
la idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado equipo de paracaí-
das,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años, la homologación del
citado producto, concedida mediante Resolución de esta Direc-
ción General núm. 320/38086/2001, de 28 de febrero («BOE»
núm. 64) y prorrogada con Resolución núm. 320/38023/2003, de
12 de febrero («BOE» núm. 51). Los interesados podrán solicitar
una nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 51, de 1-3-2005.)

Número 73
Homologaciones.—(Resolución 320/38026/2005, de 11 de febrero, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial 
de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 Z 35 FT, ref. PN-503900-05,
fabricado por la Empresa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S.A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, S. A. con domicilio social en la calle Betencourt número 24,
de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 35 FT, Ref. PN-503900-05,
fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés, s/n, de Las
Franquesas (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de 
la idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de a
calidad usados en la fabricación del citado equipo de paracaí-
das,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años, la homologación del
citado producto, concedida mediante Resolución de esta direc-
ción General núm. 320/38087/2001, de 28 de febrero («BOE»
núm. 64) y prorrogada con Resolución núm. 320/38024/2003, de
12 de febrero («BOE» núm. 51). Los interesados podrán solicitar
una nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 51, de 1-3-2005.)

Número 74
Publicaciones.—(Resolución 552/03552/2005, de 24 de febrero, «Bo-

letín Oficial de Defensa» número 44, de 4 de marzo).—Se aprueba
las «Orientaciones. Entrevistas e Interrogatorios. (OR7-007)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Entrevistas e Interrogatorios. (OR7-
007)», que entrará en vigor el día 1 de julio de 2005.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: difusión limitada.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 24 de febrero de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 75
Cartas de Servicios.—(Resolución 42A/38027/2005, de 23 de febrero,

de la Subsecretaría, «Boletín Oficial de Defensa» número 44, de 4
de marzo).—Se aprueba la carta de servicios del Fondo de Explo-
tación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta.

MINISTERIO DE DEFENSA

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por el
Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y
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Remonta, y de acuerdo con el informe favorable de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna
el artículo 6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el
que se regulan las cartas de servicios y premios a la calidad en
la Administración General del Estado, ha resuelto aprobar la
Carta de Servicios del Fondo de Explotación de los Servicios de
Cría Caballar y Remonta, que entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios del Fondo de
Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, estará
disponible en dicho organismo, en las oficinas de información al
público del Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caba-
llar y Remonta, Servicio de Información Administrativa del Minis-
terio de Defensa y en las Delegaciones de Defensa.

Asimismo, podrá accederse a la Carta de Servicios a través
de las siguientes direcciones de internet: www.mde.es o
www.administracion.es

Madrid, 23 de febrero de 2005.—El Subsecretario, Justo
Zambrana Pineda.

(Del BOE número 52, de 2-3-2005.)

Número 76
Cartas de Servicios.—(Resolución 42A/38028/2005, de 23 de febrero,

de la Subsecretaría,  «Boletín Oficial de Defensa» número 44, de 4
de marzo).—Se aprueba la carta de servicios electrónicos del Fon-
do de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta.

MINISTERIO DE DEFENSA

Visto el proyecto de Carta de Servicios Electrónicos elabo-
rado por el Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caba-
llar y Remonta, y de acuerdo con el informe favorable de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna
el artículo 6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el
que se regulan las cartas de servicios y premios a la calidad en
la Administración General del Estado, ha resuelto aprobar la
Carta de Servicios Electrónicos del Fondo de Explotación de los
Servicios de Cría Caballar y Remonta, que entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Podrá accederse a la Carta de Servicios a través de las
siguientes direcciones: www.mde.es o www.administracion.es.
Asimismo, el texto impreso de la citada Carta de Servicios esta-
rá disponible en dicho organismo, en las oficinas de información
al público del Fondo de Explotación de los Servicios de Cría
Caballar y Remonta, Servicio de Información Administrativa del
Ministerio de Defensa y en las Delegaciones de Defensa.

Madrid, 23 de febrero de 2005.—El Subsecretario, Justo
Zambrana Pineda.

(Del BOE número 52, de 2-3-2005.)

Número 77
Acuerdos Internacionales.—(Instrumento de Ratificación de fecha 11

de noviembre de 2004, «Boletín Oficial de Defensa» número 45, de
7 de marzo).—Acuerdo entre los Estados parte en el Convenio para
el establecimiento de una Agencia Espacial Europea y la Agencia
Espacial Europea para la protección y el intercambio de infor-
mación clasificada, hecho en París el 19 de agosto de 2002.

JEFATURA DEL ESTADO

El Instrumento de Ratificación a que se refiere el párrafo
anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 53, de 3 de marzo de 2005.

Número 78
Normas.—(Orden APU/516/2005, de 3 de marzo, «Boletín Oficial de

Defensa» número 47, de 9 de marzo).—Se dispone la publicación
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005,
por el que se aprueba el Código de Buen Gobierno de los miem-
bros del Gobierno y de altos cargos de la  Administración General
del Estado.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 56, de 7 de marzo
de 2005.

Número 79
Contratación Administrativa.—(Resolución 22/2005, de 25 de febre-

ro, «Boletín Oficial de Defensa» número 47, de 9 de marzo).—Se
modifica la Resolución 317/2000, de 9 de octubre, sobre consti-
tución y composición de la Mesa de Contratación del citado Ins-
tituto.

MINISTERIO DE DEFENSA

Mediante Resolución 317/2000, de 9 de octubre, se aprobó
la constitución y composición de la Mesa de Contratación del
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»
(INTA), de conformidad con lo previsto en el artículo 81 del texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

La experiencia acumulada aconseja modificar la composi-
ción de la citada Mesa de Contratación, incluyendo represen-
tantes de todos los órganos de gestión.

Por lo expuesto, y como Organo de Contratación del citado
Instituto, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.2, apartado i),
del Estatuto del Instituto, aprobado por Real Decreto 88/2001,
de 2 de febrero,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Resolución 317/2000, de 9
de octubre, sobre constitución y composición de la Mesa de
Contratación del INTA.

El apartado segundo, número 2, de la Resolución 317/2000,
de 9 de octubre, sobre constitución y composición de la Mesa
de Contratación del INTA queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«Segundo. Composición.

2. Vocales:

a) El Secretario General del Instituto, y en su defecto, un
representante de la Secretaría General.

b) Un representante de la Subdirección General de Coor-
dinación y Planes.

c) Un representante de la Subdirección General de
Investigación y Programas.

d) Un representante de la Subdirección General de
Experimentación y Certificaciones.

e) Un representante de la Subdirección General de Rela-
ciones Institucionales y Política Comercial.

f) Un representante de la Vicesecretaría de Asuntos Eco-
nómicos.

g) Un miembro del Cuerpo Jurídico Militar de entre los
destinados en la Asesoría Jurídica del Instituto.

h) Un miembro del Cuerpo Militar de Intervención de en-
tre los destinados en la Intervención Delegada del Instituto.» 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Torrejón de Ardoz, 25 de febrero de 2005.—El Director Gene-
ral, Fernando González García.

(Del BOE número 55, de 5-3-2005.)
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Número 80
Acuerdos Internacionales.—(Instrumento, de 14 de enero de 2005,

«Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 10 de marzo).—Ratifi-
cación del Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo,
1989, hecho en Londres el 28 de abril de 1989.

JEFATURA DEL ESTADO

El Instrumento de Ratificación a que se refiere el párrafo
anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 57, de 8 de marzo de 2005.

Número 81
Normas.—(Orden Ministerial DEF/524/2005, de 7 de marzo, «Boletín

Oficial de Defensa» número 48, de 10 de marzo).—Acuerdo de
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprue-
ban medidas para favorecer la incorporación y la integración de la
mujer en las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de marzo de
2005, adoptó un Acuerdo por el que se aprueban medidas para
favorecer la incorporación y la integración de la mujer en las
Fuerzas Armadas.

Considerando necesario el conocimiento general del men-
cionado Acuerdo, que se inserta a continuación, dispongo su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2005.—Bono Martínez.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS
PARA FAVORECER LA INCORPORACION 

Y LA INTEGRACION DE LA MUJER 
EN LAS FUERZAS ARMADAS

La incorporación de la mujer en las Fuerzas Armadas espa-
ñolas ha sido un hito importante para la consecución de la igual-
dad laboral de los hombres y mujeres en nuestro país. Es en
1988, cuando mediante el Real Decreto Ley 1/1988, de 22 de
febrero, se regula, por primera vez, la incorporación de la mujer
a las Fuerzas Armadas.

Este principio de igualdad se incorpora en la vigente Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuer-
zas Armadas, toda vez que es aplicado con todas sus conse-
cuencias, de tal modo que la carrera profesional es exactamen-
te igual para hombres y mujeres, no existiendo ningún destino en
las Fuerzas Armadas que esté vetado a las mujeres, incluidos los
de tipo táctico u operativo.

En la actualidad el número de mujeres militares es superior
al 10,9 % sobre el total de efectivos de las Fuerzas Armadas, lo
que revela que España es el país de la OTAN que, probable-
mente, haya adquirido este porcentaje en menos tiempo.

Esta nueva realidad social en la Administración militar
requiere medidas normativas y sociales que la atiendan. En este
sentido, y con el propósito de favorecer y potenciar la igualdad
de género en su seno, se abordan una serie de actuaciones en
este acuerdo. En primer lugar, aquellas actuaciones enfocadas a
la promoción y seguimiento del acceso, integración y perma-
nencia de las mujeres en las Fuerzas Armadas, con la creación
de un Observatorio de la Mujer y de un Comité que coordine las
medidas de puesta en práctica que favorezcan estos fines; en
segundo lugar, actuaciones orientadas al incremento de la cali-
dad de vida de la mujer, a través de la necesaria adecuación de
las instalaciones; además, se adoptan medidas de carácter con-
ciliador de la vida familiar y profesional de los miembros de las
Fuerzas Armadas, a través del establecimiento de un programa
de creación de centros infantiles en establecimientos militares;
se garantiza la presencia de la mujer en los órganos de evalua-
ción para el ascenso; y por último, se promueve una adecuación
del régimen disciplinario a la delimitación conceptual del acoso

sexual que se está llevando a cabo en las decisiones comunita-
rias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, el Conse-
jo de Ministros, en su reunión del día 4 de marzo de 2005 aprue-
ba el siguiente Acuerdo:

Se aprueban las medidas para favorecer la incorporación y
la integración de la mujer en las Fuerzas Armadas, que figuran
como anexos de este acuerdo.

A N E X O  I

Medidas para favorecer la incorporación y la integración
de la mujer en las Fuerzas Armadas

1. Medidas para promover la incorporación, la integración y
la permanencia de la mujer en las Fuerzas Armadas.—Se crea el
Centro de estudio sobre la situación de la mujer en las Fuerzas
Armadas (Observatorio de la Mujer en las FAS), dependiente de
la Subsecretaria de Defensa, con la función de analizar los pro-
cesos de selección y las situaciones de integración y permanen-
cia de las mujer en las Fuerzas Armadas.

Asimismo, el Centro se encargará de elaborar un estudio
sobre el impacto de género en el ámbito laboral castrense y el
análisis sobre el papel y la aportación de la mujer en las Fuerzas
Armadas.

La creación del mencionado Centro no supone incremento
del gasto público.

2. Programa para la creación de centros infantiles en esta-
blecimientos militares.—Se acuerda el establecimiento de un
programa para la creación de centros infantiles, al objeto de faci-
litar la conciliación de la vida familiar y profesional de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas y del personal civil a su servicio,
que figura como anexo II de este acuerdo.

Podrán ser propuestos nuevos centros por los Ejércitos y la
Armada, de acuerdo con las necesidades de los diferentes esta-
blecimientos o unidades. Las correspondientes autorizaciones
administrativas se procurarán a través de convenios marco y
convenios específicos con las respectivas comunidades autóno-
mas y ciudades con Estatuto de Autonomía donde estos centros
vayan a instalarse.

3. Medidas para la adecuación de los alojamientos a las con-
diciones de vida de la mujer en las Fuerzas Armadas.—Se desa-
rrollarán proyectos para la adaptación de los alojamientos en las
unidades de las Fuerzas Armadas, a fin de adecuarlos a las con-
diciones de calidad de vida de la mujer.

A estos efectos, la Secretaría de Estado de Defensa incor-
porará los correspondientes proyectos al Plan Director de Infra-
estructuras.

4. Composición de las Juntas de Evaluación.—Se garantiza-
rá la presencia de la mujer en los órganos de evaluación para el
ascenso, selección de concurrentes a cursos de capacitación y
asignación de destinos de especial responsabilidad o cualifica-
ción, siempre que existan mujeres con el empleo requerido para
formar parte de los citados órganos.

5. Adecuación del régimen disciplinario de las Fuerzas Arma-
das en relación con el acoso sexual.—Se modificará la legisla-
ción aplicable a las Fuerzas Armadas incorporando los concep-
tos jurídicos que sobre acoso sexual se están implantando en el
derecho comunitario.

A N E X O  I I

Plan de guarderías previsiones para 2005-2007

COMUNIDAD AUTONOMA UNIDAD

Galicia. Arsenal de Ferrol.

Madrid. Guardia Real.
Base «Coronel Maté» de Colmenar.
Parque Central de Abastecimiento y

Material de Intendencia (PECAMI).
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COMUNIDAD AUTONOMA UNIDAD

Cuartel General del Ejército del Aire.
B.A de Torrejón.
Ministerio de Defensa.
Colegio de Huérfanos Armada.
Brigada Paracaidista.
AGTP 1 (Canillejas).
Acuartelamiento Getafe.
Acuartelamiento Cuatro Vientos.

Extremadura. BRIMZ XI (Botoa).

Andalucía. RAAA 74 (San Roque).
B.N de Rota.
B.A. de Armilla (Granada).
B.A. de Morón.

Aragón. B.A. de Zaragoza.

Región de Murcia. Arsenal de Cartagena.
B.A. de Alcantarilla.
Academia General del Aire.

Canarias. Guardería de la Armada (Las Palmas).
Cuartel General del Mando Aéreo

(Las Palmas).
B.A. de Gando.

Castilla-La Mancha. B.A. de Albacete.

(Del BOE número 57, de 8-3-2005.)

Número 82
Normas.—(Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de

Defensa» número 48, de 10 de marzo).—Acuerdo de Consejo de
Ministros, por el que se adoptan medidas para favorecer la igual-
dad entre mujeres y hombres.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 57, de 8 de marzo
de 2005.

Número 83
Normas.—(Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de

Defensa» número 48, de 10 de marzo).—Acuerdo de Consejo de
Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan
para la igualdad de género en la Administración General del Es-
tado.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 57, de 8 de marzo
de 2005.

Número 84
Navegación Aérea.—(Real Decreto 191/2005, de 18 de febrero, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 50, de 14 de marzo).—Se estable-
cen las servidumbres aeronáuticas de la base aeronaval de Rota,
Cádiz, de sus instalaciones radioeléctricas aeronáuticas y de la
operación de aeronaves.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea, al
regular las servidumbres en las bases aéreas y ayudas a la nave-
gación aérea, establece en el artículo 51 que los terrenos, cons-
trucciones e instalaciones que circunden los aero p u e r t o s ,
aeródromos y ayudas a la navegación estarán sujetos a las ser-

vidumbres ya establecidas o que se establezcan en disposicio-
nes especiales referentes al área de maniobra y al espacio aéreo
de aproximación, y especifica, además, que la naturaleza y
extensión de dichos gravámenes se determinarán mediante de-
creto acordado en Consejo de Ministros, conforme a las dispo-
siciones vigentes en cada momento sobre tales servidumbres.

El Real Decreto 693/1992, de 19 de junio, determina las ser-
vidumbres aeronáuticas de la base aeronaval de Rota (Cádiz),
sus instalaciones radioeléctricas aeronáuticas y de operaciones
de aeronaves.

Durante el tiempo transcurrido desde la publicación del refe-
rido Real Decreto se han producido cambios en las instalaciones
y sistemas radioeléctricos de la citada base aeronaval.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley
48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea, y de conformi-
dad con lo estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de
24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, y con el Decreto
1844/1975, de 10 de julio, de servidumbres aeronáuticas corres-
pondientes a los helipuertos, se hace necesario establecer las
nuevas servidumbres aeronáuticas especificadas para la base
aeronaval de Rota (Cádiz), de sus instalaciones radioeléctricas
aeronáuticas y de la operación de aeronaves.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18
de febrero de 2005,

DISPONGO:

Artículo 1. Servidumbres aeronáuticas.

Se establecen las nuevas servidumbres aeronáuticas de la
base aeronaval de Rota (Cádiz), de sus instalaciones radioeléc-
tricas aeronáuticas y de la operación de aeronaves.

Artículo 2. Clasificación.

La base aeronaval de Rota (Cádiz), por la longitud básica de
la pista de vuelo y al efecto de la aplicación de las servidumbres
indicadas en el artículo anterior, se clasifica de letra clave «A».
Asimismo, su helipuerto se clasifica como categoría «A».

Artículo 3. Coordenadas y características.

A continuación se definen el punto de referencia, las pistas
de vuelo, la plataforma de helicópteros y las instalaciones radio-
eléctricas de la base aeronaval, utilizando coordenadas geográ-
ficas WGS-84 basadas en el meridiano de Greenwich, así como
las elevaciones en metros sobre el nivel medio del mar en Ali-
cante.

a) Punto de referencia: es el determinado por las coordena-
das geográficas siguientes: latitud norte, 36º 38’ 42,76”; longitud
oeste, 06º 20’ 58,13”; elevación, 26,52 metros.

b) Pista de vuelo: esta base aeronaval dispone de una pista
de vuelo denominada 10-28, que tiene una longitud de 3.690,52
metros por 60 metros de anchura, con unas zonas libres de obs-
táculos de 122 metros en cada cabecera, y que queda definida
por las coordenadas del punto medio de sus umbrales:

1.º Umbral 10: latitud norte, 36º 38’ 49,93”; longitud oeste,
06º 22’ 11,85”; elevación, 19,50 metros.

2.º Umbral 28: latitud norte, 36º 38’ 35,58”; longitud oeste,
06º 19’ 44,40”; elevación, 18,97 metros.

c) Plataforma para helicópteros: esta base aeronaval dispo-
ne de una plataforma para aterrizaje y despegue de helicópteros.
Las coordenadas geográficas del punto central de esta área son:
36º 38’ 22,82” de latitud norte, 06º 19’ 46,89” de longitud oeste
y una elevación de 22,62 metros sobre el nivel del mar.

d) Instalaciones radioeléctricas: las instalaciones radioeléc-
tricas de esta base aeronaval son las que a continuación se rela-
cionan, con indicación de la situación de sus puntos de refe-
rencia:

1.º ASR-SSR: latitud norte, 36º 38’ 25,91”; longitud oeste 
6º 20’ 31,37”; elevación (altitud ortométrica), 43,21 metros.

2.º GP/ILS: latitud norte, 36º 38’ 45,47”; longitud oeste, 
06º 21’ 59,19”; elevación (altitud ortométrica), 27,47 metros.

3.º HF: latitud norte, 36º 37’ 34,95”; longitud oeste, 
06º 19’ 31,79”; elevación (altitud ortométrica) 33,42 metros.

4.º LLZ/ILS 10: latitud norte, 36º 38’ 33,63”; longitud oeste,
06º 19’ 24,38”; elevación (altitud ortométrica), 19,61 metros.
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5.º MW: latitud norte, 36º 38’ 17,70”; longitud oeste, 
06º 19’ 53,31”; elevación (altitud ortométrica), 47,61 metros.

6.º MW-CIA: latitud norte, 36º 37’ 35,13”; longitud oeste, 
06º 19’ 31,80”; elevación (altitud ortométrica), 25,36 metros.

7.º PAR: latitud norte, 36º 38’ 48,18”; longitud oeste, 
06º 21’ 12,75”; elevación (altitud ortométrica), 30,60 metros.

8.º TACAN: latitud norte, 36º 38’ 52,29”; longitud oeste, 
06º 20’ 56,62”; elevación (altitud ortométrica), 33,04 metros.

9.º TWR-SP: latitud norte, 36º 38’ 19,61”; longitud oeste, 
06º 19’ 55,40”; elevación (altitud ortométrica), 38,98 metros.

10.º TWR-USA: latitud norte, 36º 38’ 30,97”; longitud oeste,
06º 21’ 04,19”; elevación (altitud ortométrica), 48,98 metros.

Artículo 4. Limitaciones.

Para el conocimiento y el cumplimiento de los organismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el
Ministerio de Defensa, de acuerdo con el artículo 28 del Decre-
to 584/1972, de 24 de febrero, remitirá a la Subdelegación del
Gobierno en Cádiz, para su curso a los ayuntamientos afecta-
dos, la documentación y planos descriptivos de las referidas ser-
vidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado en el artículo 29
del citado Decreto, los organismos del Estado, así como los de
cualquiera de las demás Administraciones públicas, puedan
autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en los
espacios y zonas señalados sin previa resolución favorable del
Ministerio de Defensa, al que corresponden, además, las facul-
tades de inspección y vigilancia en relación exclusiva al cumpli-
miento de las resoluciones adoptadas en cada caso concreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga el Real Decreto 693/1992, de 19 de junio, por el
que se determinan las servidumbres aeronáuticas de la base
naval de Rota (Cádiz), sus instalaciones radioeléctricas aeronáu-
ticas y de operaciones de aeronaves.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de febre ro de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—El Ministro de Defensa, José Bono Martínez.

(Del BOE número 59, de 10-3-2005.)

Número 85
Tasas y Precios Públicos.—(Resolución de 21 de febrero de 2005,

«Boletín Oficial de Defensa» número 51, de 15 de marzo).—Se
establece la aplicación del procedimiento para la presentación de
la autoliquidación y las condiciones para el pago por vía telemática
de la tasa de derechos de examen prevista en el artículo 18 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administra-
tivas y del orden social, respecto de pruebas selectivas de los cuer-
pos adscritos al Ministerio de Administraciones Públicas.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, de 11 de
marzo de 2005.

Número 86
Tasas y Precios Públicos.—(Resolución de 21 de febrero de 2005,

«Boletín Oficial de Defensa» número 51, de 15 de marzo).—Se
incluye en el Registro Telemático del Departamento el trámite de
presentación de solicitudes de inscripción y liquidación de la tasa
de derechos de examen de pruebas selectivas de los cuerpos ads-
critos al Ministerio de Administraciones Públicas.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, de 11 de
marzo de 2005.

Número 87
Reglamentos.—(Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 52, de 16 de marzo).—Se modifica el
Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decre t o
230/1998, de 16 de febrero.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El control estricto de la fabricación, circulación, almacena-
miento, comercio, tenencia y utilización de explosivos está
estrechamente vinculado con el mantenimiento de la seguridad
ciudadana.

El Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto
230/1998, de 16 de febrero, dictado al amparo tanto de la habi-
litación competencial atribuida el Estado en el artículo 149.1.26.ª
de la Constitución como de la habilitación al Gobierno para
desarrollar los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, de protección de la seguridad ciudadana, unificó en
buena medida el régimen jurídico disperso hasta la fecha en
varios textos normativos. Asimismo, sirve como norma supleto-
ria a otras disposiciones que, con distinta finalidad, contienen
normas referentes en materia de explosivos, de entre las que se
podría destacar el Reglamento general de normas básicas de
seguridad minera, aprobado por el Real Decreto 863/1985, de 2
de abril.

Dado el evidente riesgo que genera para la seguridad ciuda-
dana la sustracción de los explosivos, así como su desviación
para usos delictivos, es necesario perfeccionar los controles
sobre las actividades relacionadas con la fabricación, circula-
ción, almacenamiento, comercio, tenencia y utilización de explo-
sivos.

En este sentido, la Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por
la que se determina el contenido, formato y llevanza de los libros
registro de movimientos y consumo de explosivos, posibilita rea-
lizar un control efectivo de las entradas y salidas de este tipo de
productos en las instalaciones autorizadas para la venta de
explosivos y en las fábricas de éstos, mediante el libro registro
de movimientos, y de las operaciones vinculadas a su consumo,
en el caso del libro registro de consumo de explosivos.

No obstante, resulta también necesario delimitar de manera
clara y precisa en el Reglamento de Explosivos los sujetos res-
ponsables de la llevanza tanto del libro registro de consumo
como de las actas de uso de explosivos en explotaciones y
obras donde se depositen y manejen explosivos, así como los
sujetos responsables de la llevanza de los libros registro de mo-
vimientos de explosivos tanto en las instalaciones autorizadas
para la venta de explosivos y cartuchería como en las fábricas
de explosivos y talleres de cartuchería y artificios pirotécnicos.

Siguiendo el mismo espíritu que guía la reforma, se incre-
mentan las medidas de seguridad en los polvorines auxiliares de
explosivos, así como durante su consumo final. Los polvorines
que no reúnan los requisitos de seguridad que se prevén en esta
reforma deberán adaptarse en el plazo máximo de un año desde
la entrada en vigor de este Real Decreto.

Por otra parte, resulta necesario transponer la Directiva
2004/57/CE de la Comisión, de 23 de abril de 2004, relativa a la
identificación de artículos pirotécnicos y ciertos tipos de muni-
ción a efectos de la Directiva 93/15/CEE del Consejo, relativa a
la armonización de las disposiciones sobre la puesta en el mer-
cado y el control de los explosivos con fines civiles.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, de
Defensa y de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 11 de marzo de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de Explosivos,
aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

El Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto
230/1998, de 16 de febrero, se modifica en los siguientes térmi-
nos:

Uno. El apartado 3 del artículo 1 queda redactado de la
siguiente forma:

«3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este
reglamento, y se regirán por la normativa especial dictada al
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efecto, las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y los cuerpos de policía de las comu-
nidades autónomas que, en virtud de sus Estatutos, tengan
competencias para la protección de personas y bienes y
para el mantenimiento del orden público, y cuenten con uni-
dades de desactivación de explosivos. Para el desarrollo de
sus funciones quedan excluidos los establecimientos e ins-
talaciones de dichas Fuerzas y Cuerpos.»

Dos. El párrafo c) del apartado 1 del artículo 8 queda redac-
tado de la siguiente forma:

«c) El Ministerio de Defensa, a través de la Dirección
General de Armamento y Material, en cumplimiento de la
función de salvaguardar la defensa nacional, en la autoriza-
ción de las instalaciones de las fábricas y depósitos de
explosivos y en el control de estas fábricas en los aspectos
concernientes a la defensa nacional.»

Tres. El último párrafo del apartado 1 del artículo 10 queda
redactado de la siguiente forma:

«Las materias y objetos explosivos definidos anterior-
mente se corresponden con las que figuran en la clase I de
las ‘‘Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al
transporte de mercancías peligrosas».

Tendrán la consideración de artículos pirotécnicos o
munición aquellos que se relacionan en el anexo I.

Los artículos respecto de los que se requiere una espe-
cificación, en cuanto a su consideración como pirotécnicos
o como explosivos, se relacionan en el anexo II.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 92 queda redactado de la
siguiente forma:

«2. Los servicios de vigilancia efectuarán periódicamen-
te, y sin necesidad de previo aviso, registros individuales
para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, todo ello de acuerdo con un plan aprobado y
supervisado por la Intervención de Armas y Explosivos
correspondiente, a la que se le enviará mensualmente un
parte resumen de las actuaciones realizadas.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 185 queda redactado de la
siguiente forma:

«2. Los servicios de vigilancia efectuarán periódicamen-
te, y sin necesidad de previo aviso, registros individuales
para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, todo ello de acuerdo con un plan aprobado y
supervisado por la Intervención de Armas y Explosivos
correspondiente, a la que se le enviará mensualmente un
parte resumen de las actuaciones realizadas.»

Seis. El apartado 2 del artículo 190 queda redactado de la
siguiente forma:

«2. El polvorín estará construido en forma de caja fuerte,
contará con un nivel de seguridad de grado VII, que se defi-
nirá mediante la correspondiente instrucción técnica com-
plementaria, estará anclado al terreno mediante una cubier-
ta de hormigón y dispondrá de doble cerradura de
seguridad, una de cuyas llaves estará en poder del encarga-
do de la explotación u obra y la otra, en poder del vigilante
de seguridad de explosivos, si lo hubiera. Además, en aque-
llas explotaciones u obras cuya duración sea superior a seis
meses y siempre que en ellas se encuentre almacenada una
cantidad igual o superior a 150 kg de explosivo o, al menos,
1.000 detonadores, deberán contar con la presencia de vigi-
lantes de seguridad de explosivos. Dichos vigilantes podrán
ser sustituidos por medidas alternativas de seguridad reco-
gidas en un plan de seguridad aprobado por la Intervención
Central de Armas y Explosivos. Asimismo, el polvorín será
homologado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-

cio, previo informe de la Intervención Central de Armas y
Explosivos.»

Siete. Se introducen en el artículo 195 dos apartados, el 3 y
el 4, con la siguiente redacción:

«3. El personal que interviene en los procesos de mane-
jo y consumo de explosivos será el que a continuación se
enumera, y tendrá las funciones que para cada uno se seña-
lan:

a) El director facultativo de la voladura o, en su defecto,
el director facultativo de la explotación u obra es el encarga-
do de designar tanto a la persona responsable de la llevan-
za del libro registro de consumo como a la persona respon-
sable del equipo de trabajo o de la voladura a que se refiere
este reglamento.

En el supuesto de que no se haya procedido a las ante-
riores designaciones, la responsabilidad la asumirá directa-
mente el director facultativo de la voladura o, en su defecto,
el de la explotación u obra.

b) El responsable del equipo de trabajo o de la voladura,
además de las funciones que por su cargo tiene encomen-
dadas, y de reunir los requisitos exigidos para su nombra-
miento, deberá custodiar y garantizar la correcta utilización
del material explosivo. Asimismo, deberá firmar las actas de
uso de explosivos y acreditar que los datos que obran en
ellas son ciertos.

c) Otras personas que manejen o manipulen explosivos
podrán intervenir en el proceso de su consumo, siempre que
hayan sido debidamente nombrados. Serán responsables
de la correcta utilización de los explosivos y, en su caso, de
aquellas otras obligaciones que les encomiende la dirección
facultativa.

4. Las habilitaciones específicas para la utilización de
explosivos serán concedidas por el Area Funcional de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno correspondien-
te e incluirán las condiciones técnicas y de seguridad que se
dan en ellas. No obstante lo anterior, los responsables de la
explotación u obra deberán comunicar la contratación de
tales personas a la Intervención de Armas y Explosivos
correspondiente, la cual podrá oponerse por razones de
seguridad pública debidamente acreditadas.

Igualmente, los responsables de la explotación u obra
deberán comunicar con la suficiente antelación a la Inter-
vención de Armas y Explosivos correspondiente la contrata-
ción de trabajadores distintos de los anteriores que inter-
vengan en el proceso de consumo de explosivos.»

Ocho. El artículo 203 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 203.

1. Los responsables efectivos de las instalaciones auto-
rizadas para la venta de explosivos designarán a una perso-
na encargada de la llevanza de los libros registro a que se
refiere la Instrucción técnica complementaria número 20,
que previamente a su utilización deberán presentar en la
Intervención de Armas y Explosivos para ser foliados, sella-
dos y diligenciados.

Si la persona autorizada para la venta de explosivos
fuera una persona física, se entenderá que ésta es el res-
ponsable efectivo de la instalación. Si el autorizado fuera
una persona jurídica, se entenderá por responsable efectivo
de la instalación la persona encargada, de hecho o de dere-
cho, de la dirección de la instalación.

En el supuesto de que no se haya procedido a la desig-
nación a que se refiere el párrafo anterior, la responsabilidad
de la llevanza de los libros registro indicados la asumirá
directamente el responsable efectivo de la instalación.

2. Mensualmente, los responsables de los libros registro
deberán presentarlos para su supervisión en la Intervención
de Armas y Explosivos correspondiente.»



87
85

Nueve. El artículo 204 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 204.

1. Los responsables efectivos de las instalaciones auto-
rizadas para la venta de cartuchería designarán a una per-
sona encargada de la llevanza de los libros registro a que se
refiere la Instrucción técnica complementaria número 20,
que previamente a su utilización deberán presentar en la
Intervención de Armas y Explosivos para ser foliados, sella-
dos y diligenciados.

Si la persona autorizada para la venta de cartuchería
fuera una persona física, se entenderá que ésta es el res-
ponsable efectivo de la instalación. Si el autorizado fuera
una persona jurídica, se entenderá por responsable efectivo
de la instalación la persona encargada, de hecho o de dere-
cho, de la dirección de la instalación.

En el supuesto de que no se haya procedido a la desig-
nación a que se refiere el párrafo anterior, la responsabilidad
de la llevanza de los libros registro indicados la asumirá
directamente el responsable efectivo de la instalación.

2. Mensualmente, los responsables de los libros registro
deberán presentarlos para su supervisión en la Intervención
de Armas y Explosivos correspondiente.»

Diez. El artículo 205 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 205.

1. Los responsables efectivos de las fábricas y talleres
de materias reglamentadas designarán a una persona encar-
gada de la llevanza de los libros registro a que se refiere la
Instrucción técnica complementaria número 20, que previa-
mente a su utilización deberán presentar en la Intervención
de Armas y Explosivos para ser foliados, sellados y diligen-
ciados.

Si la persona autorizada para las actividades citadas
anteriormente fuera una persona física, se entenderá que
ésta es el responsable efectivo de la instalación. Si el auto-
rizado fuera una persona jurídica, se entenderá por respon-
sable efectivo de la instalación la persona encargada, de
hecho o de derecho, de la dirección de la instalación.

En el supuesto de que no se haya procedido a la desig-
nación a que se refiere el párrafo anterior, la responsabilidad
de la llevanza de los libros registro indicados la asumirá
directamente el responsable efectivo de la fábrica o taller.

2. Mensualmente, los responsables de los libros registro
deberán presentarlos para su supervisión en la Intervención
de Armas y Explosivos correspondiente. En el caso de las
fábricas, una copia de los libros registro se remitirá también
a la Dirección General de Armamento y Material del Ministe-
rio de Defensa.»

Once. El apartado 1 del artículo 208 queda redactado de la
siguiente forma:

«1. La autorización para la utilización habitual de explo-
sivos con ámbito nacional será otorgada por la Secretaría de
Estado de Seguridad, previo informe favorable de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio y de la Dirección General de
la Guardia Civil. Esta autorización tendrá un plazo de validez
de cinco años, salvo indicación en contrario, revocación o
renuncia o cesación de la actividad durante el plazo de un
año, y quedará recogida en un registro oficial constituido al
efecto en la Dirección General de la Guardia Civil.»

Doce. Se introducen dos apartados en el artículo 211, el 3 y
el 4, que tendrán la siguiente redacción:

«3. En todas las explotaciones y obras en las que se
consuman explosivos deberá llevarse un libro registro espe-
cífico, en el que se consignarán diariamente las entradas,

salidas y existencias, así como los datos de identificación
del material, del efectivamente consumido y del sobrante, y
de todo el personal que ha intervenido. Dicho libro registro,
previamente a su utilización, deberá presentarse ante el Area
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno para ser foliado, sellado y diligenciado.

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, cada día
que se consuman explosivos, los responsables de cada
equipo de trabajo o voladura que se designen específica-
mente deberán completar y firmar un acta de uso de explo-
sivos.

Mensualmente, los responsables del libro registro de
consumo y de las actas de uso de explosivos remitirán estos
documentos a la Intervención de Armas y Explosivos de la
localidad a la que esté adscrita la explotación u obra, así
como al Area Funcional de Industria y Energía de la Delega-
ción del Gobierno correspondiente.

4. Con la finalidad de reforzar la protección de los explo-
sivos en su fase final de consumo, los responsables de la
explotación u obra deberán contar con un servicio de vigi-
lantes de seguridad de explosivos, los cuales a la finaliza-
ción del proceso de voladura podrán efectuar de forma ale-
atoria registros individuales al personal que haya participado
en dicha operación, todo ello de acuerdo con un plan apro-
bado y supervisado por la Intervención de Armas y Explosi-
vos correspondiente, a la que se le enviará mensualmente un
resumen de las actuaciones realizadas.»

Trece. Los apartados cuarto, quinto y sexto de la Instrucción
técnica complementaria número 1 quedan redactados de la
siguiente forma:

«Transporte por carretera

El ámbito de aplicación de esta ITC afectará a los explo-
sivos y cartuchería metálica en cantidad superior a 5.000
cartuchos.

Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda
transportar las materias antes descritas por el territorio
nacional, en actividades interiores, transferencias, importa-
ción, exportación o tránsito, presentará para su aprobación
ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia
Civil que sea la competente en función del ámbito territorial
del transporte, un plan de seguridad (documento base y
adenda de actualización) según el modelo aprobado por la
Dirección General de la Guardia Civil y confeccionado por la
empresa de seguridad que deba efectuarlo.

Con carácter general, la dotación de cada vehículo de
motor que transporte las materias citadas estará integrada al
menos por dos vigilantes de seguridad de explosivos, siem-
pre que dichos vehículos cumplan las características que se
determinen en una orden ministerial. Uno de ellos será res-
ponsable y coordinador de toda la seguridad. En ningún
caso podrán realizar tareas de carga o descarga.

En aquellos casos en los que el vehículo no cumpla con
las especificaciones que se determinen en la orden ministe-
rial, o cuando la Dirección General de la Guardia Civil,
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razo-
nes de seguridad, además del personal de dotación antes
impuesto, deberán ir acompañados por un vehículo de
apoyo con al menos un vigilante de seguridad de explosivos
de una empresa de seguridad privada, que no podrá realizar
tareas de conducción, carga o descarga.

Cuando el transporte esté formado por un convoy, la
dotación mínima será de un vigilante de seguridad de explo-
sivos por vehículo de motor en el que se transporten las
materias citadas, acompañado por dos vehículos de apoyo
en los que viajará al menos un vigilante de seguridad de
explosivos de una empresa de seguridad privada, que no
podrá realizar tareas de conducción, carga o descarga.

Todos los vehículos de motor estarán enlazados con un
centro de comunicaciones de una empresa de seguridad pri-
vada designada por la empresa de seguridad que efectúe el
transporte, así como con los centros operativos de servicios
de la Guardia Civil de las provincias de origen, destino,
entrada en el territorio nacional y por las que transcurra el
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transporte, mediante uno o varios sistemas de comunica-
ción que permitan la conexión, en todo momento, desde
cualquier punto del territorio nacional. En el caso de que el
transporte de explosivos esté formado por más de un vehí-
culo, incluidos, en su caso los de apoyo, todos estarán enla-
zados entre sí.

Las características que han de reunir los vehículos de
transportes de explosivos se especificarán por orden minis-
terial.

Por las características del transporte, además de estas
medidas de seguridad, la Guardia Civil podrá establecer una
escolta propia con el número de efectivos que considere
idóneo.

Todas las incidencias que se produzcan durante el trans-
porte constarán en la guía de circulación.

Todas las Comandancias conocerán el paso de trans-
portes de explosivos por su demarcación. Para ello la
Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de
antelación a las Comandancias de paso y de destino.

Transporte por ferrocarril

El ámbito de aplicación de esta ITC afectará a los explo-
sivos y cartuchería metálica en cantidad superior a 5.000
cartuchos.

Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda
transportar las materias antes descritas por el territorio
nacional, en actividades interiores, transferencias, importa-
ción, exportación o tránsito, presentará para su aprobación
ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia
Civil que sea la competente en función del ámbito territorial
del transporte, un plan de seguridad (documento base y
adenda de actualización) según el modelo aprobado por la
Dirección General de la Guardia Civil y confeccionado por la
empresa de seguridad que deba efectuarlo.

En ningún caso podrán circular dos vagones consecuti-
vos cargados con alguna de las materias citadas.

Con carácter general, la dotación para este tipo de
transportes estará integrada al menos por tres vigilantes de
seguridad de explosivos, siempre que los vagones cumplan
las características que se determinen en una orden ministe-
rial. Uno de ellos será responsable y coordinador de toda la
seguridad. En ningún caso podrán realizar tareas de carga o
descarga.

Los vigilantes de seguridad deberán viajar distribuidos
de la siguiente manera: uno, en el vagón tractor o en el más
próximo; otro, en el vagón inmediatamente anterior del que
transporte materias reglamentadas, y el otro, en el inmedia-
tamente posterior.

En aquellos casos en que los vagones no cumplan con
las especificaciones que se determinen en la orden ministe-
rial, o cuando la Dirección General de la Guardia Civil,
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razo-
nes de seguridad, se podrá aumentar el número de vigilan-
tes de seguridad de explosivos.

Todos los vagones estarán enlazados entre sí, con un
centro de comunicaciones de una empresa de seguridad pri-
vada designada por la empresa de seguridad que efectúe el
transporte, así como con los centros operativos de servicios
de la Guardia Civil de las provincias de origen, destino,
entrada en el territorio nacional y por las que transcurra el
transporte, mediante uno o varios sistemas de comunica-
ción que permitan la conexión, en todo momento, desde
cualquier punto del territorio nacional.

Las características que han de reunir los vagones desti-
nados al transporte de explosivos se especificarán por orden
ministerial.

Por las características del transporte, además de estas
medidas de seguridad, la Guardia Civil podrá establecer una
escolta propia con el número de efectivos que considere
idóneo.

Todas las incidencias que se produzcan durante el trans-
porte constarán en la guía de circulación.

Todas las Comandancias conocerán el paso de trans-
portes de explosivos por su demarcación. Para ello la
Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de
antelación a las Comandancias de paso y de destino.

Transporte fluvial

El ámbito de aplicación de esta ITC afectará a los explo-
sivos y cartuchería metálica en cantidad superior a 5.000
cartuchos.

Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda
transportar las materias antes descritas por el territorio
nacional, en actividades interiores, transferencias, importa-
ción, exportación o tránsito, presentará para su aprobación
ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia
Civil que sea la competente en función del ámbito territorial
del transporte, un plan de seguridad (documento base y
adenda de actualización) según el modelo aprobado por la
Dirección General de la Guardia Civil y confeccionado por la
empresa de seguridad que deba efectuarlo.

Con carácter general, la dotación para este tipo de
transportes estará integrada al menos por dos vigilantes de
seguridad de explosivos por embarcación, que se podrá
aumentar cuando la Dirección General de la Guardia Civil,
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razo-
nes de seguridad. Uno de ellos será responsable y coordi-
nador de toda la seguridad. En ningún caso podrán realizar
tareas carga o descarga.

Todos las embarcaciones estarán enlazadas entre sí,
con un centro de comunicaciones de una empresa de segu-
ridad privada designada por la empresa de seguridad que
efectúe el transporte, así como con los centros operativos
de servicios de la Guardia Civil de las provincias de origen,
destino, entrada en el territorio nacional y por las que trans-
curra el transporte, mediante uno o varios sistemas de
comunicación que permitan la conexión, en todo momento,
desde cualquier punto del territorio nacional.

Por las características del transporte, además de estas
medidas de seguridad, la Guardia Civil podrá establecer una
escolta propia con el número de efectivos que considere
idóneo.

Todas las incidencias que se produzcan durante el trans-
porte constarán en la guía de circulación.

Todas las Comandancias conocerán el paso de trans-
portes de explosivos por su demarcación. Para ello la
Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de
antelación a las Comandancias de paso y de destino.»

Catorce. El apartado 1 de la Instrucción técnica comple-
mentaria número 18 queda redactado de la siguiente forma:

«1. El polvorín o los polvorines que constituyan un depó-
sito auxiliar de distribución deberán de ser de un modelo
homologado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, previo informe de la Intervención Central de Armas y
Explosivos de la Guardia Civil.»

Quince. Los apartados 1 y 2 de la Instrucción técnica com-
plementaria número 20 quedan redactados de la siguiente
forma:

«1. Guía de circulación.

La guía de circulación de materias reglamentadas se
ajustará en cada caso al modelo que sea aprobado por
orden del Ministro del Interior y publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

2. Libros registro.

Los libros registro se ajustarán a lo establecido por
orden ministerial. En la citada orden se podrá prever que
tanto la llevanza como la remisión de los datos contenidos
en dichos libros registro se pueda realizar por medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos, sin perjuicio de la nece-
saria obligación de cumplimentar y firmar las preceptivas
actas de uso de explosivo.»

Dieciséis. Se insertan dos anexos, el I y el II, con la siguien-
te redacción:
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Disposición adicional única. Adaptación del Reglamento de
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16
de febrero, al Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el
que se reestructuran los departamentos ministeriales.

Las referencias realizadas a lo largo del Reglamento de
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de
febrero, al Ministerio de Industria y Energía se entenderán efec-
tuadas al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Disposición transitoria primera. Adaptación de los requisitos de
seguridad de los polvorines.

Los polvorines a que se refiere el artículo 190.2 del Regla-
mento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998,
de 16 de febrero, deberán adaptarse y reunir los requisitos de
seguridad establecidos en este en un plazo de un año a partir del
día siguiente de la publicación de este real decreto en el «Bole-
tín Oficial de Estado».

Disposición transitoria segunda. Vigencia de las autorizaciones
para la utilización de explosivos con ámbito nacional.

Las autorizaciones previstas en el artículo 208.1 del Regla-
mento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998,
de 16 de febrero, otorgadas con anterioridad a la entrada en
vigor de este real decreto, conservarán su vigencia durante el
plazo de tiempo por el que fueron concedidas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones normativas de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final primera. Reforma del Reglamento de Seguridad
Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de
diciembre.

El apartado 3 del artículo 33 del Reglamento de Seguridad
Privada, aprobado por el Real Decreto 236/1994, de 9 de
diciembre, queda redactado de la siguiente forma:

«3. La dotación y las funciones de los vigilantes de cada
vehículo de transporte y distribución de explosivos se deter-
minarán con arreglo a lo que disponga el Reglamento de
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16
de febrero.»

Disposición final segunda. Comunicación.

Los responsables de las instalaciones dispondrán de un
plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de este real
decreto para comunicar a la Intervención de Armas y Explosivos
correspondiente la relación de las personas a que alude el apar-
tado 4 del artículo 195 del Reglamento de Explosivos, aprobado
por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

Disposición final tercera. Entrada en vigor .

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de marzo de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra
de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

(Del BOE número 61, de 12-3-2005.)

Número 88
Delegaciones.—(Orden Ministerial DEF/581/2005, de 10 de marzo,

«Boletín Oficial de Defensa» número 52, de 16 de marzo).—Se
delegan competencias en el Subsecretario en relación con la tra-
mitación de expedientes relativos a las indemnizaciones a los par-
ticipantes en operaciones internacionales de paz y seguridad.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto Ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre
indemnizaciones a los participantes en operaciones internacio-

nales de paz y seguridad, en su artículo 8, atribuye al Ministerio
de Defensa la tramitación y resolución de los procedimientos, así
como el pago de las indemnizaciones que se establecen en su
artículo primero, previa propuesta del ministerio del que depen-
da el personal al que le es de aplicación la mencionada norma.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, en su artículo
13, establece que corresponden a los Ministros las competen-
cias para administrar los créditos para gastos de los presupues-
tos de su Ministerio, aprobar y comprometer los gastos que no
sean de la competencia del Consejo de Ministros y elevar a la
aprobación de éste los que sean de su competencia, reconocer
las obligaciones económicas, y proponer su pago en el marco
del plan de disposición de fondos del Tesoro Público.

En virtud de las competencias anteriormente citadas, corres-
ponde al Ministro de Defensa, la tramitación y resolución de los
procedimientos, así como acordar el pago de las indemnizacio-
nes que pudiesen corresponder por la aplicación del Real Decre-
to Ley 8/2004, de 5 de noviembre.

En aras de una mayor celeridad y eficacia, y en uso de las
facultades que me confiere el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

DISPONGO:

Primero. Delegación de competencias.—Se delegan en el
Subsecretario de Defensa las atribuciones que sobre tramitación
y resolución de los procedimientos, así como sobre el pago de
las indemnizaciones, se otorgan al Ministerio de Defensa en el
artículo 8 del Real Decreto Ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre
indemnizaciones a los participantes en operaciones internacio-
nales de paz y seguridad.

Segundo. Requisitos formales.—Las resoluciones adminis-
trativas que se adopten en virtud de las presentes delegaciones
indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en
la antefirma la expresión «Por delegación», con cita de esta dis-
posición.

Te rc e ro. A v o c a c i ó n.—Mediante acuerdo motivado de la
autoridad delegante se podrá avocar el conocimiento y resolu-
ción de cualquier asunto comprendido en la presente delegacio-
nes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de marzo de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 61, de 12-3-2005.)

Número 89
ISFAS.—(Resolución 480/04283/2005 y 4B0/05872/2005, de 24 de

febrero y 7 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» números 52 y 72,
de 16 de marzo y 14 de abril).—Se establecen las especificaciones
técnicas de la información a suministrar a ISFAS sobre cotiza-
ciones.

MINISTERIO DE DEFENSA

La disposición final segunda de la Orden Ministerial núme-
ro 209/2004, de 13 de diciembre, del Ministerio de Defensa, por
la que se dictan normas para el ingreso y control de las cotiza-
ciones de los afiliados al Instituto Social de las Fuerzas Arma-
das, publicada en el «Boletín Oficial de Defensa» de 23 de
diciembre, faculta al Secretario General Gerente del ISFAS para
que dicte mediante Resolución las instrucciones necesarias para
el desarrollo y aplicación de la citada Orden.

A este propósito responde la presente Resolución, en la que
se definen las características técnicas que ha de cumplir la infor-
mación a suministrar al ISFAS en relación con las cuotas dedu-
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cidas en nómina y las transferencias de los ingresos por cotiza-
ciones.

En su virtud, esta Secretaría General ha resuelto aprobar, en
desarrollo y aplicación de la Orden 209/2004, de 13 de diciem-
bre, del Ministerio de Defensa, las siguientes especificaciones
técnicas de la información a suministrar al ISFAS por los sujetos
responsables de los descuentos e ingresos de las cotizaciones,
así como otras instrucciones complementarias.

Apartado único. Procedimiento.

1. Cuotas descontadas en nómina.

1.1.1. Lugar de ingreso. Las órdenes de transferencias de los
importes de las cotizaciones se expedirán a favor de las cuentas
abiertas en el Banco de España, claves: 9000.0001 20
0200007028 «Instituto Social de las Fuerzas Armadas» para las
cuotas del Fondo General, y 9000 0001 20 0250804505 «ISFAS.
Cotizaciones de AMBE y AMBA» para las cuotas de las Mutuali-
dades integradas en el Fondo Especial.

1.1.2. Especificaciones técnicas que ha de cumplir la infor-
mación a suministrar al ISFAS sobre cotizaciones. Estas especi-
ficaciones se detallan en el Anexo de la presente Resolución, y
serán aplicables a la información a suministrar correspondiente
a las cotizaciones al ISFAS.

2. Cuotas no descontadas en nómina.

Los afiliados obligatorios en situación distinta de la de servi-
cio activo, los afiliados voluntarios con obligación de cotizar, y
los afiliados a las Mutualidades integradas en el Fondo Especial
del ISFAS cuyas cotizaciones no se deduzcan en nómina, se diri-
girán a la Subdirección Económico-Financiera del ISFAS para
autorizar el pago de las cuotas mediante domiciliación bancaria,
tal como previene el apartado Cuarto.2 de la Orden inicialmente
citada.

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor
el día 1 del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Defensa».

Madrid, 24 de febrero 2005.—El Secretario General Gerente,
Esteban Rodríguez Viciana.

A N E X O

Especificaciones técnicas que ha de cumplir la información
a suministrar al ISFAS:

1. Información a suministrar por los Habilitados-Pagadores:

Los Habilitados u Oficinas Pagadoras, por cada nómina en
la que figuren afiliados que deban cotizar al ISFAS o a las
Mutuas integradas en él, remitirán todos los meses un fichero
que contendrá dos tipos de registros distintos diferenciados por
la primera posición, de acuerdo con los siguientes criterios:

Tipo 1: Registro del Habilitado-Pagador. Datos identificati-
vos del Habilitado u Oficina Pagadora y resumen de los des-
cuentos realizados en la nómina del mes que se indica.

Tipo 2: Registro por cada afiliado cotizante. Datos identifica-
tivos de cada cotizante incluido en la nómina al que se le ha
efectuado algún descuento o devolución de cuotas y/o atrasos
de cuotas por cualquiera de los siguientes conceptos: Instituto
Social de las Fuerzas Armadas (en lo sucesivo, ISFAS), Asocia-
ción Mutua Benéfica del Ejército de Tierra (en lo sucesivo,
AMBE) y Asociación Mutua Benéfica del Ejército del Aire (en lo
sucesivo, AMBA y/o MEJORA AMBA).

El orden de presentación será por tipo de registro, existien-
do un único registro del tipo 1 y tantos registros del tipo 2 como
cotizantes estén incluidos en la nómina de ese mes.

Información a suministrar según registro:

1.1. Tipo de registro: Campo numérico de una posición con-
teniendo el valor 1 ó 2 según se trate del registro del Habilitado
o del registro de cada afiliado cotizante, según lo expuesto ante-
riormente.

1.2. Datos del Habilitado-Pagador. Un registro único de
cabecera con los siguientes datos:

1.2.1. Identificador del Habilitado u Oficina Pagadora.
Campo alfanumérico de diez posiciones cuyo contenido será el
número de identificación fiscal del Habilitado u Oficina Pagado-
ra que gestiona la nómina donde figura el afiliado cotizante.

1.2.2. Apellido primero del Habilitado-Pagador. Campo alfa-
bético de 25 posiciones.

1.2.3. Apellido segundo del Habilitado-Pagador. Campo
alfabético de 25 posiciones.

1.2.4. Nombre del Habilitado Pagador. Campo alfabético de
20 posiciones.

1.2.5. Tipo de Administración. Campo alfanumérico de una
posición que contiene una letra que indica el tipo de Administra-
ción al que pertenece el Organismo al que está adscrito el Habi-
litado-Pagador que realiza el descuento, de acuerdo con los
siguientes valores:

A: Administración Autonómica.
C: Administración del Estado.
L: Administración Local.
X: Otros Entes del Sector Público

1.2.6. Mes y año de la nómina. Campo numérico de seis
dígitos que contiene el mes, en formato MM y el año, en forma-
to AAAA, y que identifica el mes y el año al que corresponde la
nómina en la que se le ha realizado el descuento de las corres-
pondientes cuotas.

1.2.7. Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas al
ISFAS (Fondo General). Campo numérico de 12 posiciones que
contendrá el importe total de las cuotas y atrasos de cuotas obli-
gatorias del Fondo General, de los afiliados cotizantes relacio-
nados en la nómina.

1.2.8. Importe total de las devoluciones de cuotas al ISFAS.
Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el importe
total de las devoluciones de cuotas del Fondo General.

1.2.9. Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas a la
AMBE. Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las cuotas y atrasos de cuotas a la AMBE de los
afiliados cotizantes a dicha Mutua relacionados en la nómina.

1.2.10. Importe total de las devoluciones de cuotas a la
AMBE. Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las devoluciones de dichas cuotas.

1.2.11. Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas de la
AMBA. Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las cuotas y atrasos de cuotas de la Mutua del
Ejército del Aire, de los afiliados cotizantes relacionados en la
nómina.

1.2.12. Importe total de las devoluciones de cuotas de la
AMBA. Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las devoluciones de las cuotas de dicha Mutua.

1.2.13. Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas para
MEJORA AMBA. Campo numérico de 12 posiciones que con-
tendrá el importe total de las cuotas y atrasos de cuotas para
«mejora» a la Mutua del Ejército del Aire, de los afiliados coti-
zantes relacionados en la nómina.

1.2.14. Importe total de las devoluciones de cuotas para
MEJORA AMBA. Campo numérico de 12 posiciones que con-
tendrá el importe total de las devoluciones de las cuotas para
«mejora» de dicha Mutua.

1.2.15. Número total de registros de afiliados cotizantes.
Campo numérico de seis posiciones que contendrá el número
total de registros de cotizantes relacionados en la nómina.

1.3. Datos del afiliado cotizante. Para cada uno de los coti-
zantes al ISFAS y/o AMBE, AMBA Y MEJORA AMBA incluidos
en la nómina del mes, se incluirá un registro que debe contener
la siguiente información:

1.3.1. Número de identificación fiscal. Campo alfanumérico
de diez posiciones, conteniendo el NIF/ NIE/ Pasaporte del afi-
liado cotizante objeto de la correspondiente retención.

1.3.2. Apellido primero del cotizante. Campo alfanumérico
de 25 posiciones.

1.3.3. Apellido segundo del cotizante. Campo alfanumérico
de 25 posiciones.
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1.3.4. Nombre del cotizante. Campo alfanumérico de 20
posiciones.

1.3.5. Grupo de clasificación. Campo alfanumérico de 1
posición especificando el grupo de clasificación del afiliado
correspondiente.

1.3.6. Importe de la cuota al ISFAS. Campo numérico de
siete dígitos que debe contener el importe de la cuota del mes
correspondiente que se le deduce al cotizante.

1.3.7. Importe de los atrasos de cuotas al ISFAS. Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de los
atrasos de cuotas al ISFAS que se le deduce al cotizante.

1.3.8. Importe de la devolución de cuotas al ISFAS. Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de la
cantidad objeto de devolución.

1.3.9. Importe de la cuota a la AMBE. Campo numérico de
siete dígitos que debe contener el importe de la cuota mensual
que se le deduce al cotizante para dicha Mutua.

1.3.10. Importe de los atrasos de cuotas a la AMBE. Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de los
atrasos de cuota AMBE que se le deduce al cotizante.

1.3.11. Importe de la devolución de cuotas a la AMBE.
Campo numérico de siete dígitos que debe contener el importe
de la cantidad objeto de devolución.

1.3.12. Importe de la cuota a la AMBA. Campo numérico de
siete dígitos que debe contener el importe de la cuota mensual
que se le deduce al cotizante para dicha Mutua.

1.3.13. Importe de los atrasos de cuotas a la AMBA. Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de los
atrasos de cuota a la AMBA que se le deduce al cotizante.

1.3.14. Importe de la devolución de cuotas a la AMBA.
Campo numérico de siete dígitos que debe contener el importe
de la cantidad objeto de devolución.

1.3.15. Importe de la cuota por MEJORA AMBA. Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de la
cuota mensual que se le deduce al cotizante para la mejora de
dicha Mutua.

1.3.16. Importe de los atrasos de cuotas por MEJORA
AMBA. Campo numérico de siete dígitos que debe contener el
importe de los atrasos de cuota por MEJORA AMBA que se le
deduce al cotizante.

1.3.17. Importe de la devolución de cuotas por MEJORA
AMBA. Campo numérico de siete dígitos que debe contener el
importe de la cantidad objeto de devolución.

2. Información a suministrar por el ordenante de la transfe-
rencia.

Se entiende por «Ordenante de la Transferencia» quien dis-
pone la transferencia al ISFAS del importe total neto retenido en
concepto de cuotas al ISFAS y/o cuotas a las Mutualidades inte-
gradas en dicho Régimen Especial de Seguridad Social, en cada
una de las nóminas confeccionadas por los Habilitados u Ofici-
nas Pagadoras.

El «Ordenante de la Transferencia» deberá remitir todos los
meses por cada orden de transferencia realizada a ISFAS un
fichero que contendrá dos tipos de registros diferentes que se
distinguen por la primera posición:

Tipo 3: Registro del ordenante de la transferencia. Datos
identificativos de quien, en cada caso, tiene la obligación de rea-
lizar la transferencia al ISFAS por el importe total neto de las
cuotas retenidas a los cotizantes, bien por cuotas del Fondo
General y/o por cuotas del Fondo Especial.

Tipo 4: Registro por cada retención. Datos identificativos del
Habilitado e importe de las cantidades retenidas en la nómina
del mes que se indica.

El orden de presentación será por tipo de registro, existien-
do un único registro del tipo 3 y tantos registros del tipo 4 como
retenciones estén incluidas en la transferencia de ese mes.

2.1. Tipo de registro: Campo numérico de una posición con-
teniendo el valor 3 ó 4 según se trate del registro del ordenante
de la transferencia o del registro identificativo de cada retención.

2.2. Datos del ordenante de la transferencia. Un registro
único de cabecera con los siguientes datos:

2.2.1. CIF/ NIF del ordenante de la transferencia. Campo
alfanumérico de diez posiciones que contiene el Código de Iden-
tificación Fiscal del Organismo o el Número de Identificación Fis-
cal del Habilitado/ Pagador que, en cada caso, tiene la obliga-
ción de realizar la transferencia al ISFAS del importe total neto de
las distintas cuotas retenidas a los cotizantes.

2.2.2. Nombre del ordenante de la transferencia. Campo
alfabético de setenta posiciones en el que debe especificarse el
nombre del Organismo/ Habilitado/ Pagador ordenante de la
transferencia.

2.2.3. Importe total de la transferencia. Campo numérico de
doce posiciones que contiene el importe total de la transferencia
realizada en la fecha que se indica.

2.2.4. Fecha de la transferencia. Campo numérico de ocho
posiciones que contiene la fecha de la transferencia en formato
día, mes, año ( DD, MM, AAAA).

2.2.5. Número total de registros de retención. Campo numé-
rico de seis posiciones que indica el número de registros por
cada importe total neto de retenciones realizadas, en la nómina
del mes indicado, a cada uno de los Habilitados.

2.3. Datos identificativos de la retención. Para cada uno de
los Habilitados u Oficinas Pagadoras a los que el ordenante de
la transferencia le ha hecho la retención del importe total de las
cuotas de los cotizantes al ISFAS y/o a las Mutualidades inte-
gradas, de un determinado mes, se incluirá un registro que debe
contener la siguiente información:

2.3.1. NIF del Habilitado/ Pagador. Campo alfanumérico de
diez posiciones cuyo contenido será el número de identificación
fiscal del Habilitado u Oficina Pagadora que gestionó la nómina
donde se realizó la deducción por cotizaciones al ISFAS y/o a las
Mutualidades integradas.

2.3.2. Mes y año de la nómina. Campo numérico de seis
dígitos que contiene el mes, en formato MM y el año, en forma-
to AAAA, que identifica el mes y el año al que corresponde la
nómina en la que se hizo el descuento por cotización al ISFAS
y/o a las Mutualidades integradas.

2.3.3. Importe total neto de las cuotas al ISFAS. Campo
numérico de 12 posiciones que contendrá el importe total neto
de las cuotas al Fondo General retenido en la nómina del mes
indicado en 2.3.2. por el Habilitado u Oficina Pagadora consig-
nado en 2.3.1.

2.3.4. Importe total neto de las cuotas de la AMBE. Campo
numérico de 12 posiciones que contendrá el importe total neto
de las cuotas de dicha Mutualidad integrada, retenido en la
nómina del mes indicado en 2.3.2. por el Habilitado u Oficina
Pagadora consignado en 2.3.1.

2.3.5. Importe total neto de las cuotas de la AMBA. Campo
numérico de 12 posiciones que contendrá el importe total neto
de las cuotas de dicha Mutualidad integrada, retenido en la
nómina del mes indicado en 2.3.2. por el Habilitado u Oficina
Pagadora consignado en 2.3.1.

2.3.6. Importe total neto de las cuotas MEJORA AMBA.
Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el importe
total neto de las cuotas para MEJORA de dicha Mutualidad,
retenido en la nómina del mes indicado en 2.3.2. por el Habilita-
do u Oficina Pagadora consignado en 2.3.1.

3. Presentación de los distintos campos.

Todos los campos alfabéticos se presentarán alineados a la
izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas y
sin caracteres numéricos ni especiales.

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la
derecha y rellenos de ceros por la izquierda sin signos y sin
empaquetar. Igualmente, debe especificarse el separador entre
la parte entera y la parte decimal (coma).

Todos los campos alfanuméricos se presentarán alineados a
la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, excepto en el
campo NIF/ CIF que deberá justificarse a la derecha rellenando
con ceros a la izquierda.

Todos los campos tendrán contenido. Si no lo tuvieran, los
campos numéricos se rellenarán con ceros y los alfanuméricos y
alfabéticos con blancos.
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Descripción del formato de los registros

Tipo 1: Registro del Habilitado/ Pagador

POSICIONES LONGITUD NATURALEZA DESCRIPCION DEL CAMPO

1 1 Numérico Tipo Registro: Valor <1> (uno).
2 a 11 10 Alfanumérico NIF Habilitado/ Pagador.

12 a 36 25 Alfabético Apellido 1 Habilitado/ Pagador.
37 a 61 25 Alfabético Apellido 2 Habilitado/ Pagador.
62 a 81 20 Alfabético Nombre Habilitado/ Pagador.
82 a 82 1 Alfanumérico Tipo de Administración
83 a 88 6 Numérico Mes y año de la nómina.

89 a 100 12 Numérico Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas al ISFAS.
101 a 112 12 Numérico Importe total de las devoluciones de cuotas al ISFAS.
113 a 124 12 Numérico Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas a la AMBE.
125 a 136 12 Numérico Importe total de las devoluciones de cuotas a la AMBE.
137 a 148 12 Numérico Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas a la AMBA.
149 a 160 12 Numérico Importe total de las devoluciones de cuotas a la AMBA.
161 a 172 12 Numérico Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas de MEJORA AMBA.
173 a 184 12 Numérico Importe total de las devoluciones de cuotas de MEJORA AMBA.
185 a 190 6 Numérico Número total de registros de afiliados cotizantes.

Tipo 2: Registro del Afiliado

POSICIONES LONGITUD NATURALEZA DESCRIPCION DEL CAMPO

1 1 Numérico Tipo Registro: Valor <2> (dos).
2 a 11 10 Alfanumérico NIF/ NIE/ Pasaporte cotizante.

12 a 36 25 Alfabético Apellido 1 cotizante.
37 a 61 25 Alfabético Apellido 2 cotizante.
62 a 81 20 Alfabético Nombre cotizante.
82 a 82 1 Alfanumérico Grupo de clasificación del cotizante.
83 a 89 7 Numérico Importe de la cuota al ISFAS.
90 a 96 7 Numérico Importe de los atrasos de cuotas al ISFAS.

97 a 103 7 Numérico Importe de la devolución de cuotas al ISFAS
104 a 110 7 Numérico Importe de la cuota a la AMBE
111 a 117 7 Numérico Importe de los atrasos de cuotas a la AMBE.
118 a 124 7 Numérico Importe de la devolución de cuotas a la AMBE
125 a 131 7 Numérico Importe de la cuota a la AMBA.
132 a 138 7 Numérico Importe de los atrasos de cuota a la AMBA.
139 a 145 7 Numérico Importe de la devolución de cuotas a la AMBA.
146 a 152 7 Numérico Importe de la cuota por MEJORA AMBA.
153 a 159 7 Numérico Importe de los atrasos de cuotas por MEJORA AMBA.
160 a 166 7 Numérico Importe de la devolución de cuotas por MEJORA AMBA.
167 a 190 24 Alfanumérico Relleno a blancos.

Tipo 3: Registro del Ordenante de la Transferencia

POSICIONES LONGITUD NATURALEZA DESCRIPCION DEL CAMPO

1 1 Numérico Tipo Registro: Valor <3> (tres).
2 a 11 10 Alfanumérico CIF/ NIF del ordenante de la transferencia.

12 a 81 70 Alfabético Nombre del ordenante de la transferencia.
82 a 93 12 Numérico Importe total transferencia.

94 a 101 8 Numérico Fecha transferencia (ddmmaaaa).
102 a 107 6 Numérico Número total de registros de retención.

Tipo 4: Registro de retención

POSICIONES LONGITUD NATURALEZA DESCRIPCION DEL CAMPO

1 1 Numérico Tipo Registro: Valor <4> (cuatro).
2 a 11 10 Alfanumérico NIF Habilitado/ Pagador.
12 a 17 6 Numérico Mes y año de la nómina (mmaaaa).
18 a 29 12 Numérico Importe total neto de las cuotas al ISFAS.
30 a 41 12 Numérico Importe total neto de las cuotas a la AMBE.
42 a 53 12 Numérico Importe total neto de las cuotas a la AMBA.
54 a 65 12 Numérico Importe total neto de las cuotas MEJORA AMBA

66 a 107 42 Alfanumérico Relleno a blancos
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Características del soporte de remisión de información

Los soportes habrán de cumplir las siguientes caracterís-
ticas:

1. Disquete:

Disquete de 3 1/2 doble cara. Alta densidad (1.44 MB). sis-
tema operativo MS-DOS.

Código ASCII en mayúsculas sin caracteres de control o
tabulación.

2. CD-ROM:

Soporte CD-ROM. Sistema operativo MS-DOS.
Código ASCII en mayúsculas sin caracteres de control o

tabulación.

3. Correo electrónico:

Cuando el volumen de información a remitir en el corres-
pondiente fichero a adjuntar no exceda de 15 MB podrá remitir-
se por correo electrónico, vía Lotus Notes o Internet, a la direc-
ción isfascuotas@oc.mde.es.

Deberán ser remitidos en formato «zip», con un password
específico para cada tipo de remitente mientras no sea posible
la utilización de la firma electrónica por parte de los distintos
Organismos/ Habilitados/ Oficinas Pagadoras encargados de la
remisión de dichos ficheros.

4. Información común a los distintos soportes:

Cualquiera de los soportes elegidos para remitir la informa-
ción solicitada deberá llevar o bien un fichero cuyo nombre será
ISFAS. TXT, que contendrá los registros de tipo 1 y 2 de 190
caracteres, o bien llevar un fichero cuyo nombre será TRANS-
FER.TXT que contendrá los registros de tipo 3 y 4, de 107 carac-
teres, según corresponda.

En el caso de los disquetes de 3 1/2, si el fichero ocupa más
de un disquete, deberá presentarse en formato «back-up» que
se realizará mediante los comandos del sistema operativo MS-
DOS debiendo especificar la versión del DOS empleada.

De elegirse el soporte disquete o el CD-Rom, externamente
deberá llevar adherida una etiqueta en la que se hagan constar
los datos que se especifican a continuación y, necesariamente
por el mismo orden:

a) El título: «Cotizaciones a ISFAS», seguido del mes y año
correspondiente (XX/ XXXX)

b) Nombre de la Habilitación u Oficina Pagadora del Orga-
nismo retenedor o nombre del ordenante de la transferencia,
según sea quien envíe el soporte.

c) CIF/ NIF del Habilitado/ Pagador o nombre del ordenante
de la transferencia, según sea quien envíe el soporte.

d) Dirección del Habilitado/ Pagador u ordenante.
e) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse.
f) Teléfono y extensión de dicha persona.
g) La indicación: «Enviar a la Subdirección Económico-

Financiera».

Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar
cada uno de ellos precedido de la letra que le corresponda
según la relación anterior.

Cualquiera que sea el tipo de soporte elegido de los dos
indicados anteriormente, deberá entregarse en la Gerencia del
ISFAS en la calle Alcalá, núm. 120, de Madrid, o bien en cual-
quiera de las Delegaciones/ Subdelegaciones u Oficinas Delega-
das de dicho Instituto.

En el caso de remisión del fichero por correo electrónico,
deberá indicarse:

En el «Asunto» del mismo: «ISFAS. TXT» o bien «TRANSFER.
TXT», según corresponda.

En el texto deberán indicarse todos los datos solicitados en
los apartados a) a g), ambos inclusive, relacionados anterior-
mente.

Número 90
Acuerdos Internacionales.—(Convenio de 4 de marzo, «Boletín Oficial

de Defensa» número 54, de 18 de marzo).—Reconocimiento recí-
proco de punzones de pruebas y armas de fuego portátiles y
Reglamento con Anejo I y II hechos en Bruselas el 1 de julio de
1969 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 228, de
22 de septiembre de 1973). Decisión XXVII tomada por la Comisión
Internacional Permanente para la prueba de armas de fuego portá-
tiles en mayo de 2002.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

COMISION INTERNACIONAL PERMANENTE PARA LA
PRUEBA DE ARMAS DE FUEGO PORTATILES C.I.P.

La Comisión Internacional Permanente para la Prueba de
Armas de Fuego,

Haciendo referencia al Convenio para el Reconocimiento
Recíproco de Punzones de Prueba de Armas de Fuego Portáti-
les y al Reglamento, hechos en Bruselas el 1 de julio de 1969,
Tiene el honor de poner en conocimiento de las Partes Contra-
tantes las decisiones adoptadas en su XXVII.a Sesión Plenaria.

XXVII-1 Declaraciones hechas en aplicación del párrafo 5
del artículo 1 del Convenio.

La Ley n.º 156/2000 REC de 18 de mayo de 2000 sobre la
prueba de armas de tiro, municiones y objetos pirotécnicos, así
como la Resolución n.º 313/2000 REC de la República Checa
son conformes a las prescripciones de la C.I.P.

Los Decretos 296 y 397 del Gobierno de la República Eslo-
vaca relativos a los requisitos técnicos y a los procedimientos de
evaluación de conformidad relativos a las armas de tiro y a las
municiones son conformes a las prescripciones de la C.I.P.

La publicación en el Boletín Oficial del Reino de Bélgica
«Moniteur Belge» de las decisiones de la XXVI.a Sesión Plenaria
de la C.I.P. son conformes a las prescripciones de la C.I.P.

La publicación en el Boletín Oficial de la República italiana
«Gazzetta Ufficiale» de las decisiones de la XXV.a y XXVI.a Sesio-
nes Plenarias son conformes a las prescripciones de la C.I.P.

XXVII-2 Declaración de la C.I.P.

De conformidad con el Convenio de 1969, su Reglamento y
las Decisiones C.I.P., todas las armas de fuego portátiles, así
como las piezas esenciales, deberán someterse a las pruebas
legales en el Banco de Pruebas del país C.I.P. del fabricante, y
por lo que se refiere a las armas importadas, en el Banco de
Pruebas del país C.I.P. en que primeramente se importen las
armas. Lo mismo procederá con respecto a las municiones
comerciales.

XXVII-3 Reglamento tipo para el desarrollo de las pruebas
individuales de las armas que se cargan por la 
culata.

Se ha rechazado tras la oposición interpuesta por Italia 
(cfr. artículo 8,1 del Reglamento).

XXVII-4 Medición de la presión de los cartuchos de percu-
sión central para armas de cañón(es) rayado(s)
largo(s). Método transductores mecanoeléctricos.

Decisión tomada en aplicación del párrafo 1 del artículo 5 del
Reglamento.

Modificaciones que deberán hacerse a la decisión XX-9

Añadir el siguiente párrafo 5.

5. Explotación de los resultados.

Para controlar la munición durante su fabricación o durante
su distribución para el consumo, así como para determinar la
presión de prueba, se procederá a disparar una serie de, al
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menos, 10 cartuchos. Si, para un control, se dispone de menos
de 10 cartuchos, habrá que mencionar, con la presión obtenida,
el número de mediciones efectuadas. La explotación de los
resultados se hará aplicando las reglas de la estadística.

Pmax = presión máxima media admisible según las prescrip-
ciones de la C.I.P.;

Pi = Presión individual;
Pn = presión media aritmética de n mediciones;
Sn = desviación tipo de la presión de n mediciones;
Ki.n = coeficiente de tolerancia para n mediciones (véase 3.2)

La presión media del cartucho comercial deberá ser inferior
o a lo sumo igual al valor Pmax admitido. Asimismo, la obligación
para una munición comercial de no dar ningún valor de presión
individual superior en un 15% al valor Pmax se respetará si en el
99% de los casos el valor superior al límite de tolerancia no
excede de 1,15 Pmax con una certidumbre estadística de un
95%, es decir, si se cumple la siguiente desigualdad:

Pn + K1.n.Sn²1,15 Pmax

La presión media de la munición de prueba de cartuchos
para pistolas y revólveres deberá ser al menos un 30% superior
a la presión máxima admitida para la munición comercial. La
presión media de la munición de prueba de cartuchos para
armas de cañón(es) rayado(s) largo(s) deberá ser superior al
menos en un 25% a la presión máxima admitida para las muni-
ciones comerciales. Además, la energía cinética de prueba del
proyectil del cartucho de prueba para armas de cañón(es) raya-
do(s) largo(s) deberá ser igual o superior a los valores de las
energías cinéticas mencionadas en la TDCC.

Asimismo, para que en el 90% de los casos el valor inferior
del límite de tolerancia no sea inferior a 1,15 P max con una certi-
dumbre estadística de un 95%, deberá ser satisfecha la siguien-
te desigualdad:

Pn–K3.n.Sn³1,15 Pmax

Para que no se produzca una solicitación excesiva del arma
sometida a prueba, la munición de prueba no podrá superar un
determinado valor de presión establecido por la siguiente desi-
gualdad:

Pn +K3.n.Sn² Pmax

Los párrafos 5 y 6 se convierten respectivamente en 6 y 7.

XVII-5 Traductores mecanoeléctricos «patrón».

Decisión tomada en aplicación del párrafo 1 del artículo 5 del
Reglamento.

Modificación que deberá hacerse a la decisión XXVI-12.

En el apartado 3.1, última línea, sustituir «una vez al años»
por «cada dos años».

XXVII-6 Presiones máximas medias admisibles, medidas por
medio del transductor mecanoeléctrico de cartu-
chos, de cartuchos de percusión central, y empla-
zamiento de la medida M.

Decisión tomada en aplicación del párrafo 1 del artículo 5 del
Reglamento.

Modificaciones que deberán hacerse a la decisión 
XXVI-14.

TAB.I. Léase 450 Rigby en lugar de 460 Rigby.

Suprimir el calibre 375 Steyer.

XXVII-7 Presiones máximas medias admisibles, medidas por
medio del transductor mecanoeléctrico, de cartu-
chos de percusión central, y emplazamiento de la
medida M.

Decisión tomada en aplicación del párrafo 1 del artículo 5 del
Reglamento.

Calibres País de origen PT max bar M mm

Tab.I:

17 Libra . . . . . . . . . . . CZ 4300 17,5
6x47 SM  . . . . . . . . . . CH 3900 25
6,5x63 Messner Mag . DE 4400 25
7 mm Rem. Ultra Mag . US 4400 25
7 mm Win. Short Mag . US 4450 25
7,21 Firebird  . . . . . . . FI 4600 25
7,62 UKM  . . . . . . . . . DE 4700 25
9,3x66 Sako . . . . . . . . FI 4150 25
270 Win. Short Mag . . US 4450 25
300 Win. Short Mag . . US 4450 25
338 Rem. Ultra Mag . . US 4400 25
338 Win. Short Mag . . US 4150 25
375 Rem. Ultra Mag . . US 4400 25

Tab.II:

6x70 R . . . . . . . . . . . . DE 2600 25
303 Sporting  . . . . . . . FR 3300 25

Tab.III:

458 Lott . . . . . . . . . . . US 4300 25

Tab.IV:

30-357AeT . . . . . . . . . IT 3000 17,5
9 mm FAR  . . . . . . . . . IT 2600 12,5
10 mm FAR  . . . . . . . . IT 2250 12,5
11 mm 73  . . . . . . . . . FR 1150 19,5

Tab.VI:

6,8/15  . . . . . . . . . . . . DE 2100/4000
9x20  . . . . . . . . . . . . . CZ 1000
9x27  . . . . . . . . . . . . . CZ 3100
22 Plexon  . . . . . . . . . DE 60 julios

Tab.X:

6,2/7  . . . . . . . . . . . . . FR 60 julios
8,8x10 SAPL  . . . . . . . FR 6 julios
380 ALFA . . . . . . . . . . CZ 300 10,5
380 ME GUM . . . . . . . IT 300 10,5
44/83 SP  . . . . . . . . . . FR 300 julios
20 mm x 67,5 (6,3/14) . DE 4300 25

XXVII-8 Nuevos calibres que se deberán introducir en las
TDCC.

Decisión tomada en aplicación del párrafo 1 del artículo 5 del
Reglamento.

Tab.I:

6 x 47 SM
6,5 x 63 Messner Mag.
7 mm Rem. Ultra Mag.
7 mm Win. Short Mag.
7,21 Firebird
7,62 UKM
9,3 x 66 Sako
17 Libra
270 Win. Short Mag.
300 Win. Short Mag.
338 Rem. Ultra Mag.
338 Win. Short Mag.
375 Rem. Ultra Mag.
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Tab.II:

6 x 70 R
303 Sporting.

Tab.III:

458 Lott

Tab.IV:

30-357 AeT
9 mm FAR
10 mm FAR
11 mm 73

Tab.VI:

6,8 15
9 x 20
9 x 27
22 Plexon

Tab.X:

6,2/7
8,8 x 10 SAPL
20 mm x 67 (6,3/14)
44/83 SP 
380 ME GUM
380 Alfa

XXVII-9 Calibres revisados.

Decisión tomada en aplicación del párrafo 1 del artículo 5 del
Reglamento.

Tab.I:

6 mm Rem.(244 Rem)
6,5-284
30-378 Weath.Mag.

Tab.II:

6 x 52 R brettschneider
375 FI. N.E. 2 1/2
500 / 416 N.E. 3 1/4

Tab.IV:

357 Magnum
38 Super Auto

XXVII-10 CD-Rom con las ediciones sintéticas de las deci-
siones C.I.P. vigentes.

Decisión tomada en aplicación del párrafo 1 del artículo 5 del
Reglamento.

La Comisión Internacional Permanente ha adoptado decisio-
nes prácticas en el marco de los objetivos definidos en el artículo
1 del Convenio.

Para facilitar la tarea de las delegaciones y de la Oficina Per-
manente, la C.I.P. ha decidido elaborar un CD-ROM que agrupe
por temas todas las decisiones que se encuentren vigentes, aña-
didas las informaciones y recomendaciones votadas en las
Sesiones Plenarias, así como las TDCC.

La C.I.P. ruega a la Oficina permanente que mantenga actua-
lizado el CD-ROM, introduciendo las nuevas decisiones o modi-
ficaciones a medida que se produzcan.

La lista (véase índice) indica todas las decisiones en vigor e
indica para cada decisión la antigua clasificación y el nuevo
capítulo.

En caso de contradicción entre el CD-ROM y las decisiones
sucesivas de las reuniones de las Sesiones Plenarias, darán fe
estas últimas.

Se suprime la decisión XXI-29.
Introducción de métodos modernos de informática.

Modificación de la decisión XXV-14.
Se suprime el último párrafo de la decisión XXV-14.

XXVII-11 Nota interpretativa

Decisión tomada en aplicación del párrafo 1 del artículo 5 del
Reglamento.

Se ha rechazado tras la reserva interpuesta por Alemania
(cfr. artículo 8,1 del Reglamento).

Esta Decisión XXVII de la Comisión Internacional Permanen-
te para la prueba de armas de fuego portátiles, entró en vigor de
forma general y para España el 20 de septiembre de 2003, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 8, apartado 1 de
su Reglamento.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de marzo de 2005.—El Secretario general Técni-

co, Francisco Fernández Fábregas.

(Del BOE número 64, de 16-3-2005.)

Número 91
E n s e ñ a n z a.—(Orden Ministerial DEF/638/2005, de 14 de marz o ,

«Boletín Oficial de Defensa» número 54, de 18 de marzo).—Se
establece nuevo parámetro biológico en las normas por las que han
de regirse los procesos selectivos por promoción interna y cambio
de Cuerpo para el acceso a las enseñanzas de formación para la
incorporación a los diferentes Cuerpos Específicos de los Ejércitos
y Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La total profesionalización de nuestras Fuerzas Armadas
exige dar respuesta a la cada vez mayor solicitud de promoción
interna, y eliminar cualquier obstáculo que impida o dificulte la
primacía del mérito y la capacidad en la progresión profesional
de sus componentes, eliminando el parámetro de talla mínima
en bipedestación de los cuadros médicos de exclusión para los
procesos selectivos de promoción interna y cambio de cuerpo
en las Fuerzas Armadas.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades conferidas en
la disposición final primera del Real Decreto 1735/2000, de 20
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. A los militares profesionales, en los proce-
sos selectivos por promoción interna y cambio de cuerpo, no les
será de aplicación el parámetro biológico de la talla en bipedes-
tación inferior a 160 cm del cuadro médico de exclusiones que
acompaña a las Ordenes Ministeriales que sean de aplicación.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera.

Se modifican en lo que les afecten el apartado único de la
presente disposición, los cuadros médicos de las siguientes dis-
posiciones:

Orden 162/2001, de 27 de julio, por la que se aprueban las
normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala Superior de Oficiales y a la Escala de Suboficiales del
Cuerpo de Músicas Militares.

Orden 164/2001, de 27 de julio, por la que se aprueban las
normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar.

Orden DEF/3704/2003, de 27 de noviembre, por la que se
aprueban las normas por las que han de regirse los procesos
selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la



92
102

incorporación a la Escala Superior de Oficiales y a la Escala de
Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad.

Orden 166/2001, de 27 de julio, por la que se aprueban las
normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Intervención.

Orden 280/2001, de 27 de diciembre, por la que se aprue-
ban las normas por las que han de regirse los procesos selecti-
vos de acceso a las enseñanzas de formación para la incorpora-
ción a la Escala Superior de Oficiales y a la Escala Técnica de
Oficiales de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos.

Orden DEF/423/2002, de 19 de febrero, por la que se aprue-
ban las normas por las que han de regirse los procesos selecti-
vos de acceso a las enseñanzas de formación para la incorpora-
ción a la Escala Superior de Oficiales de los Cuerpos de
Intendencia de los Ejércitos, cuando se exija titulación previa.

Orden 163/2001, de 27 de julio, por la que se aprueban las
normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala de Suboficiales de los Cuerpos Generales de los Ejérci-
tos, de Infantería de Marina y de los Cuerpos de Especialistas de
los Ejércitos.

Orden DEF/603/2002, de 7 de marzo, por la que se aprue-
ban las normas por las que han de regirse los procesos selecti-
vos de acceso por promoción interna a las enseñanzas de for-
mación para la incorporación a la Escala de Oficiales de los
Cuerpos Generales de los Ejércitos, de Infantería de Marina y de
los Cuerpos de Especialistas de los Ejércitos.

Orden 73/2002, de 19 de abril, por la que se aprueban las
normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso por promoción interna a las enseñanzas de formación
para la incorporación a las Escalas Superiores de Oficiales de
los Cuerpos Generales de los Ejércitos y de Infantería de Marina.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar en el ámbi-
to de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final tercera.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de marzo de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 64, de 16-3-2005.)

Número 92
Acuerdos Internacionales.—(Canje de Notas de 3 y 7 de febrero 

de 2005, «Boletín Oficial de Defensa» números 57 y 89, de 23 de
marzo y 9 de mayo).—Entre el Reino de España y la República 
de Indonesia sobre el estatuto de los miembros de las Fuerzas
Armadas españolas en Indonesia que participan en la operación
«Respuesta Solidaria» de ayuda a los afectados por el maremoto
del sudeste asiático.

JEFATURA DEL ESTADO

Canje de Notas entre el Reino de España y la República de
Indonesia sobre el estatuto de los miembros de las Fuerzas
Armadas españolas en Indonesia que participan en la Operación
«Respuesta Solidaria» de ayuda a los afectados por el maremo-
to del sudeste asiático:

Nota Verbal

El Ministerio de Asuntos Exteriores de la República de Indo-
nesia saluda a la Embajada del Reino de España y, con referen-
cia a la Nota de la Embajada n.º 015/005 de fecha 17 de enero
de 2005 sobre el personal militar español y los funcionarios civi-
les que lo acompañan, que están presentes temporalmente en la
República de Indonesia solamente para los fines de la operación

de ayuda de emergencia por la catástrofe en Aceh y parte del
Norte de Sumatra, afectadas por el terremoto y el tsunami que
tuvo lugar el 26 de diciembre de 2004, tiene el honor de propo-
ner las siguientes Disposiciones de Acuerdos Temporales a esos
efectos:

1. La operación de ayuda de emergencia por la catástrofe en
Aceh y parte del Norte de Sumatra, realizada por el personal
militar español y los funcionarios civiles que lo acompañan, res-
petará la soberanía, integridad territorial, unidad nacional e inde-
pendencia política de la República de Indonesia, de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas; 

2. El Gobierno de la República de Indonesia tendrá la res-
ponsabilidad primordial en la dirección, organización y coordina-
ción generales de la operación de ayuda de emergencia por la
catástrofe en las áreas afectadas de Indonesia. En la realización
de su operación, el personal militar español y los funcionarios
civiles que lo acompañan se abstendrán de cualquier actividad
que no sea compatible con la naturaleza y los propósitos de una
ayuda de emergencia por catástrofes;

3. El personal militar español y los funcionarios civiles que lo
acompañan gozarán del mismo estatuto que tiene el personal
administrativo y técnico de la Embajada de España bajo el Conve-
nio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961;

4. Las autoridades indonesias serán responsables de la
seguridad de todo el personal militar español y funcionarios civi-
les que lo acompañan que participen en la operación de ayuda
de emergencia por la catástrofe. Dicho personal militar español
y los funcionarios civiles que lo acompañan no portarán armas;

5. El Gobierno de España nombrará a su oficial de enlace,
que estará localizado en Medan bajo la coordinación del funcio-
nario indonesio responsable que sea designado. Las Autorida-
des indonesias nombrarán un oficial de enlace para cada uno de
los buques y aeronaves militares extranjeros;

6. El Gobierno de la República de Indonesia garantizará que
el personal militar español y los funcionarios civiles que lo acom-
pañen puedan entrar y salir de Indonesia sin demoras ni obstá-
culos para los fines de la operación de ayuda de emergencia por
la catástrofe, de conformidad con los procedimientos existentes.
Ambos Gobiernos acordarán entre sí el número de miembros del
personal militar y funcionarios civiles que lo acompañen, aero-
naves, buques y otras embarcaciones a desplegar;

7. El personal militar español podrá llevar uniformes con
identificación distinguible en el ejercicio de sus cometidos ofi-
ciales;

8. Todos los buques y aeronaves extranjeros empleados
para la operación de ayuda de emergencia por la catástrofe
deberán solicitar autorizaciones que serán emitidas por el
Gobierno de Indonesia. Las autorizaciones serán válidas duran-
te 14 (catorce) días y podrán ser prorrogadas mientras dure la
operación en la medida en que sea necesario;

9. El uso de los canales de comunicación necesarios para la
operación estará sujeto a los procedimientos aplicables y respe-
tará los requisitos de las autoridades competentes de Indonesia;

10. Las embarcaciones y aeronaves utilizadas por el perso-
nal militar del Reino de España y los funcionarios civiles que lo
acompañan podrán utilizar sus números de registro y matrículas
fácilmente identificables sin pago de impuestos, tasas y/o cua-
lesquiera otros permisos. Todas aeronaves militares extranjeras
autorizadas serán tratadas como aeronaves amigas y recibirían
de las autoridades de Indonesia frecuencias abiertas de radio y
la correspondiente Identificación Amigo/Enemigo (IFF);

11. Las embarcaciones y aeronaves propiedad del Reino de
España u operadas por el mismo no estarán sujetas al pago de
aranceles aduaneros, tasas de atraque o de aterrizaje, tarifas de
pilotaje, tarifas de navegación, sobrevuelo o estacionamiento,
contribuciones por uso de puertos o tasas de tránsito terrestre
por actividades realizadas en el marco de la operación de ayuda
de emergencia por la catástrofe en Indonesia. El Reino de Espa-
ña pagará por los servicios solicitados y recibidos. Las autorida-
des relevantes discutirán y acordarán los demás detalles sobre
los servicios y apoyos que puedan ser proporcionados por el
Gobierno de Indonesia;

12. El Gobierno de Indonesia exonerará de los impuestos de
importación y exportación, así como de gravámenes internos,
sobre los productos, propiedades, materiales y equipos impor-
tados o adquiridos en el país anfitrión por o para el personal mili-
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tar español y los funcionarios civiles que lo acompañen en cone-
xión con sus cometidos oficiales;

13. Ambos Gobiernos renuncian a cualesquiera reclamacio-
nes entre ellos distintas de las de tipo contractual por los daños,
pérdida o destrucción de la propiedad de la otra parte o por los
daños físicos o la muerte del personal de los dos gobiernos que
sean consecuencia de la realización de sus cometidos oficiales.
Con respecto a las reclamaciones distintas de las de tipo con-
tractual, el Reino de España deberá pagar una cantidad justa y
razonable para compensar las reclamaciones derivadas de las
acciones u omisiones del personal español, o que sean conse-
cuencia de actividades fuera de servicio del personal de las fuer-
zas armadas españolas. Estas reclamaciones serán tratadas con
urgencia a través de las autoridades españolas, de acuerdo con
las leyes de España relativas a las reclamaciones producidas en
el extranjero;

14. Las reclamaciones de terceras partes derivadas de las
acciones u omisiones de miembros del personal militar del Reino
de España y funcionarios civiles que lo acompañan serán trata-
das de acuerdo con las leyes y normativas indonesias, incluyen-
do Act No. 1/1982 sobre la Ratificación del Convenio de Viena
sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961;

15. Cuando las Autoridades indonesias investiguen un acci-
dente de alguna aeronave o embarcación del Reino de España
empleada para los fines de la operación de ayuda de emergen-
cia por la catástrofe, las Autoridades del Reino de España
podrán ser observadoras en cualquier investigación formal sobre
el accidente y asumirán todos los costes incurridos durante
dicha investigación. Las Autoridades españolas podrán realizar
otras investigaciones previo consentimiento del Gobierno de
Indonesia y con sujeción a las leyes y normativas indonesias;

16. La operación realizada bajo este Acuerdo Temporal ter-
minará el 26 de marzo de 2005 y podrá ser prorrogada a petición
del Gobierno de Indonesia y con el acuerdo del Reino de Es-
paña.

La presente Nota recogerá el entendimiento entre nuestros
dos Gobiernos en esta materia. Sin perjuicio de su entrada en
vigor en la fecha de la última notificación de las Partes sobre el
cumplimiento de sus procedimientos internos, las disposiciones
del presente acuerdo se aplicarán provisionalmente desde la
fecha de acuse de recibo de la presente Nota hasta el 26 de
marzo de 2005 o hasta el final de la operación, si se acuerda
alguna prórroga de conformidad con el párrafo previo.

El Ministerio de Asuntos Exteriores reitera a la Embajada del
Reino de España el testimonio de su más alta consideración.

Yakarta, 3 de febrero de 2005.

Nota Verbal

La Embajada del Reino de España saluda al Ministerio de
Asuntos Exteriores de la República de Indonesia y tiene el honor
de acusar recibo de la Nota del Ministerio n.º 83/PO/II/2005/61
de fecha 3 de febrero de 2005 cuyo texto es el siguiente:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores de la República de
Indonesia saluda a la Embajada del Reino de España y, con
referencia a la Nota de la Embajada n.º 015/005 de fecha 17
de enero de 2005 sobre el personal militar y los funcionarios
civiles que lo acompañan, que están presentes temporal-
mente en la República de Indonesia solamente para los fines
de la operación de ayuda de emergencia por la catástrofe en
Aceh y parte del Norte de Sumatra, afectadas por el terre-
moto y el tsunami que tuvo lugar el 26 de diciembre de 2004,
tiene el honor de proponer las siguientes Disposiciones de
Acuerdos Temporales a esos efectos:

1. La operación de ayuda de emergencia por la catás-
trofe en Aceh y parte del Norte de Sumatra, realizada por el
personal militar y los funcionarios civiles que lo acompañan,
respetará la soberanía, integridad territorial, unidad nacional
e independencia política de la República de Indonesia, de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;

2. El Gobierno de la República de Indonesia tendrá la
responsabilidad primordial en la dirección, organización y
coordinación generales de la operación de ayuda de emer-
gencia por la catástrofe en las áreas afectadas de Indonesia.

En la realización de su operación, el personal militar español
y los funcionarios civiles que lo acompañan se abstendrán
de cualquier actividad que no sea compatible con la natura-
leza y los propósitos de una ayuda de emergencia por catás-
trofes;

3. El personal militar español y los funcionarios civiles
que lo acompañan gozarán del mismo estatuto que tiene el
personal administrativo y técnico de la Embajada de España
bajo el Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de
18 de abril de 1961;

4. Las autoridades indonesias serán responsables de la
seguridad de todo el personal militar español y funcionarios
civiles que lo acompañan que participen en la operación de
ayuda de emergencia por la catástrofe. Dicho personal mili-
tar español y los funcionarios civiles que lo acompañan no
portarán armas;

5. El Gobierno de España nombrará a su oficial de enla-
ce, que estará localizado en Medan bajo la coordinación del
funcionario indonesio responsable que sea designado. Las
Autoridades indonesias nombrarán un oficial de enlace para
cada uno de los buques y aeronaves militares extranjeros;

6. El Gobierno de la República de Indonesia garantizará
que el personal militar español y los funcionarios civiles que
lo acompañen puedan entrar y salir de Indonesia sin demo-
ras ni obstáculos para los fines de la operación de ayuda de
emergencia por la catástrofe, de conformidad con los pro-
cedimientos existentes. Ambos Gobiernos acordarán entre
sí el número de miembros del personal militar y funcionarios
civiles que lo acompañen, aeronaves, buques y otras embar-
caciones a desplegar;

7. El personal militar español podrá llevar uniformes con
identificación distinguible en el ejercicio de sus cometidos
oficiales;

8. Todos los buques y aeronaves extranjeros empleados
para la operación de ayuda de emergencia por la catástrofe
deberán solicitar autorizaciones que serán emitidas por el
Gobierno de Indonesia. Las autorizaciones serán válidas
durante 14 (catorce) días y podrán ser prorrogadas mientras
dure la operación en la medida en que sea necesario;

9. El uso de los canales de comunicación necesarios
para la operación estará sujeto a los procedimientos aplica-
bles y respetará los requisitos de las autoridades competen-
tes de Indonesia;

10. Las embarcaciones y aeronaves utilizadas por el per-
sonal militar del Reino de España y los funcionarios civiles
que lo acompañan podrán utilizar sus números de registro y
matrículas fácilmente identificables sin pago de impuestos,
tasas y/o cualesquiera otros permisos. Todas aeronaves
militares extranjeras autorizadas serán tratadas como aero-
naves amigas y recibirían de las autoridades de Indonesia
frecuencias abiertas de radio y la correspondiente Identifica-
ción Amigo/Enemigo (IFF);

11. Las embarcaciones y aeronaves propiedad del Reino
de España u operadas por el mismo no estarán sujetas al
pago de aranceles aduaneros, tasas de atraque o de aterriza-
je, tarifas de pilotaje, tarifas de navegación, sobrevuelo o
estacionamiento, contribuciones por uso de puertos o tasas
de tránsito terre s t re por actividades realizadas en el marco de
la operación de ayuda de emergencia por la catástrofe en
Indonesia. El Reino de España pagará por los servicios solici-
tados y recibidos. Las autoridades relevantes discutirán y
a c o rdarán los demás detalles sobre los servicios y apoyos
que puedan ser pro p o rcionados por el Gobierno de Indonesia;

12. El Gobierno de Indonesia exonerará de los impues-
tos de importación y exportación, así como de gravámenes
internos, sobre los productos, propiedades, materiales y
equipos importados o adquiridos en el país anfitrión por o
para el personal militar español y los funcionarios civiles que
lo acompañen en conexión con sus cometidos oficiales;

13. Ambos Gobiernos renuncian a cualesquiera recla-
maciones entre ellos distintas de las de tipo contractual por
los daños, pérdida o destrucción de la propiedad de la otra
parte o por los daños físicos o la muerte del personal de los
dos gobiernos que sean consecuencia de la realización de
sus cometidos oficiales. Con respecto a las reclamaciones
distintas de las de tipo contractual, el Reino de España
deberá pagar una cantidad justa y razonable para compen-
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sar las reclamaciones derivadas de las acciones u omisiones
del personal español, o que sean consecuencia de activida-
des fuera de servicio del personal de las fuerzas armadas
españolas. Estas reclamaciones serán tratadas con urgencia
a través de las autoridades españolas, de acuerdo con las
leyes de España relativas a las reclamaciones producidas en
el extranjero;

14. Las reclamaciones de terceras partes derivadas de
las acciones u omisiones de miembros del personal militar
del Reino de España y funcionarios civiles que lo acompa-
ñan serán tratadas de acuerdo con las leyes y normativas
indonesias, incluyendo Act No. 1/1982 sobre la Ratificación
del Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18
de abril de 1961;

15. Cuando las Autoridades indonesias investiguen un
accidente de alguna aeronave o embarcación del Reino de
España empleada para los fines de la operación de ayuda de
emergencia por la catástrofe, las Autoridades del Reino de
España podrán ser observadoras en cualquier investigación
formal sobre el accidente y asumirán todos los costes incu-
rridos durante dicha investigación. Las Autoridades españo-
las podrán realizar otras investigaciones previo consenti-
miento del Gobierno de Indonesia y con sujeción a las leyes
y normativas indonesias;

16. La operación realizada bajo este Acuerdo Temporal
terminará el 26 de marzo de 2005 y podrá ser prorrogada a
petición del Gobierno de Indonesia y con el acuerdo del
Reino de España.

La presente Nota recogerá el entendimiento entre nues-
tros dos Gobiernos en esta materia. Sin perjuicio de su
entrada en vigor en la fecha de la última notificación de las
Partes sobre el cumplimiento de sus procedimientos inter-
nos, las disposiciones del presente acuerdo se aplicarán
provisionalmente desde la fecha de acuse de recibo de la
presente Nota hasta el 26 de marzo de 2005 o hasta el final
de la operación, si se acuerda alguna prórroga de conformi-
dad con el párrafo previo.

El Ministerio de Asuntos Exteriores reitera a la Embajada
del Reino de España el testimonio de su más alta conside-
ración.»

La Embajada del Reino de España tiene el honor de comu-
nicar al Ministerio de Asuntos Exteriores de la República de
Indonesia que el Reino de España acepta las disposiciones con-
tenidas en dicha Nota.

La Embajada del Reino de España reitera al Ministerio de
Asuntos Exteriores de la República de Indonesia el testimonio de
su más alta consideración.

Yakarta, 7 de febrero de 2005.

El presente Canje de Notas se aplica provisionalmente
desde el 7 de febrero de 2005, según se establece en el texto de
las notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de febre ro de 2005.–El Secretario General 

Técnico, Francisco Fernández Fábregas.

(Del BOE números 68 y 107, de 21 de marzo y 5 de mayo 
de 2005.)

Número 93
Publicaciones.—(Resolución 552/04718/2005, de 14 de marzo, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 57, de 23 de marzo).—Se aprueba
las «Orientaciones. Compañía de Infantería Mecanizada. (VCI).
(OR4-123)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Compañía de Infantería Mecanizada.
(VCI). (OR4-123)», que entrará en vigor el día 1 de septiembre de
2005, quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Orien-

taciones. Empleo Táctico Compañía de Infantería Mecanizada
(OR4-106)», aprobada por Resolución 513/11871/94, de fecha
10 de octubre de 1994.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de marzo de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 94
Publicaciones.—(Resolución 552/04719/2005, de 14 de marzo, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 57, de 23 de marzo).—Se aprueba
las «Orientaciones. Sección de Infantería Mecanizada. (VCI). 
(OR4-124)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Sección de Infantería Mecanizada.
(VCI). (OR4-124)», que entrará en vigor el día 1 de septiembre de
2005, quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Orien-
taciones. Sección y Pelotón Mecanizados (OR4-113)», aprobada
por Resolución 513/02201/96, de fecha 31 de enero de 1996.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de marzo de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 95
Publicaciones.—(Resolución 552/04720/2005 y 552/7376/2005, de 14

de marzo y 25 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» números 57 
y 90, de 23 de marzo y 10 de mayo).—Se aprueba las «Orientacio-
nes. Empleo de la Red Básica de Area. (OR5-503)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Empleo de la Red Básica de Area.
(OR5-503)», que entrará en vigor el día 3 de octubre de 2005.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: difusión limitada.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de marzo de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.
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Número 96
Publicaciones.—(Resolución 552/04721/2005, de 14 de marzo, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 57, de 23 de marzo).—Se aprueba
el «Manual Técnico. Radiámetro AN/VDR-2. (2.ª Edición). 
(MT6-029)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual Técnico. Radiámetro AN/VDR-2. (2.ª Edición).
(MT6-029)», que entrará en vigor el día 3 de octubre de 2005,
quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Manual Téc-
nico. Radiámetro ligero AN/VDR-2 (MT6-029))», aprobada por
Resolución número 513/09212/99, de fecha 24 de junio de 1999.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de marzo de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 97
Publicaciones.—(Resolución 552/04722/2005, de 14 de marzo, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 57, de 23 de marzo).—Se aprueba
el «Manual Técnico. Detector Químico CAM. (2.ª Edición) 
(MT6-008)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual Técnico. Detector Químico CAM. (2.ª Edición)
(MT6-008)», que entrará en vigor el día 3 de octubre de 2005,
quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Manual Téc-
nico. Detector químico CAM (MT6-008)», aprobada por Resolu-
ción 513/06103/96, de fecha 9 de mayo de 1996.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de marzo de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 98
Publicaciones.—(Resolución 552/04723/2005, de 14 de marzo, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 57, de 23 de marzo).—Se aprueba
las «Orientaciones. Operaciones no Bélicas. (OR7-009)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Operaciones no Bélicas. (OR7-009)»,
que entrará en vigor el día 3 de octubre de 2005, quedando
derogada a partir de esa fecha la PMET: «Orientaciones. Opera-
ciones de mantenimiento de la paz (OR7-001)», aprobada por

Resolución número 513/00346/94, de fecha 30 de diciembre
de 1993.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de marzo de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 99
Normalización.—(Resolución 30/2005, de 7 de marzo, «Boletín Oficial

de Defensa» número 58, de 24 de marzo).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 2522 «Capacidades especia-
listas defensa NBQ- AJP-3.8.1. Vol. 3».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» núm. 229), por
la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratifi-
cación, revisión y derogación de los acuerdos de normalización
OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 2522: «Capacidades especialistas defensa NBQ-
AJP-3.8.1. Vol. 3».

Segundo. El documento nacional de implantación será: la
publicación AJP-3.8.1. Vol. 3.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: el 1 de julio
de 2005.

Madrid, 7 de marzo de 2005.—El General de Ejérc i t o
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 100
Normalización.—(Resolución 31/2005, de 23 de febrero, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 58, de 24 de marzo).—Se deroga el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2386 (Ed. 1) «Cataloga-
ción de equipos. Establecimiento de matrices y listas de artículos
comunes a varios usuarios».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los acuerdos de normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa, el STANAG 2386 (Ed. 1): «Catalogación de equipos.
Establecimiento de matrices y listas de artículos comunes a
varios usuarios».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
de Defensa».

Madrid, 23 de febrero de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.
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Número 101
Publicaciones.—(Resolución 552/04754/2005, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 58, de 24 de marzo).—Se derogan las publica-

ciones militares del Ejército de Tierra (PMET,s) que en Resoluciones varias se citan.

EJERCITO DE TIERRA

Se derogan las publicaciones militares del Ejército de Tierra (PMET,s) que a continuación se relacionan.

CODIGO TITULO RESOLUCION «BOD»

M-0-10-124 Instrucciones de Comunicaciones. Procedimiento Radiotelegráfico. ACP 124 (D). 513/06583/89 74
M-0-4-17 Sistema Contracarro Cobra. 08/06/1977 133
M-0-4-19 Cañón Sin Retroceso de 106 mm. 04/05/1976 103
M-0-4-20 (2.ª Ed.) Cañón Automático Antiaéreo de 20 m/m. 333/14311/81 272
M-0-4-22 Carro de Combate M-47-E. 14/04/1980 88
M-0-4-26 Carro de Combate AMX-30. 10/02/1977 35
M-0-4-39 Diseminador de minas desde Helicóptero. 513/08298/91 113
M-0-4-4 (2ª Ed.) Empleo de Lanzagranadas. (Instalaza 88,9 Mod. 65). 313/03842/86 32
M-0-4-41 Radar AN/PPS-15 (Texto y láminas). 330/10498/82 174
M-0-4-42 (2.ª Ed.) Radar Rasura. 333/8990/81 172
M-0-4-43 Vuelo de helicóptero Bell-205 (UH-1D/H). 333/11551/80 201
M-0-4-5 Instrucción Básica. Fichas. 01/10/1973 238
M-0-4-5 (C 1.º) Fichas para la Instrucción Básica. Aptdo. 1,1 Formación Moral. 31/08/1977 203
M-0-4-5 (C 2.º) Fichas para la Instrucción Básica. Aptdo. 1,1 Formación Moral. 12/07/1979 161
M-0-6-4 Empleo Carro de Combate M-48-A5-E2. 513/05188/90 67
M-0-8-4 (2.ª Ed.) Introducción a la Informática. 330/4271/84 74
M-0-9-32 Curso de Aptitud para Ascenso a Cabo Primero. Grupos I y II Materias Comunes. 10/03/1979 58
M-1-9-1 Curso de Aptitud para Ascenso a Sargento. Programa de los Grupos II y III. Infantería. 25/09/1972 222
M-1-9-14 2.º Curso EBS (1.ª fase) Infantería. Táctica y Logística. 23/07/1976 166
M-1-9-15 2.º Curso EBS (1.ª fase) Infantería. Tiro y Dirección de fuego. 23/07/1976 166
M-1-9-16 2.º Curso EBS (1.ª fase) Infantería. Armamento y material. 23/07/1976 166
M-1-9-17 2.º Curso EBS (1.ª fase) Infantería. Topografía. 23/07/1976 166
M-1-9-18 2.º Curso EBS (1.ª fase) Infantería. ABQ/Explosivos/Enlace y Transmisiones. 23/07/1976 166
M-1-9-24 Ciclo II I.M.E.C. Sargentos Grupo II Infantería. Tiro y Topografía. 05/05/1977 105
M-1-9-25 Ciclo II I.M.E.C. Sargentos Grupo II Infantería. Armamento. 05/05/1977 105
M-2-4-1 Autoametralladoras. 12/05/1977 110
M-2-9-1 Curso de Aptitud para Ascenso a Sargento. Programa de los Grupos II y III. Caballería. 25/09/1972 222
M-2-9-8 Curso de Aptitud para Ascenso a Cabo Primero. Grupo III. Caballería. 23/10/1979 246
M-3-3-33 El Observador de Artillería de Campaña. 330/7672/84 135
M-3-8-15 Descripción y Mantenimiento del Cañón 305/50. Vickers. 513/17650/91 230
M-3-9-1 Curso de Aptitud para Ascenso a Sargento. Programa de los Grupos II y III. Artillería. 25/09/1972 222
M-4-9-4 Curso de Aptitud para Ascenso a Sargento. Ingenieros Transmisiones. Electr. Telef. 24/05/1975 120

Radio. CBH. Teletipos.
M-5-9-1 Curso de Aptitud para Ascenso a Sargento. Programa de los Grupos II y III. Intendencia. 25/09/1972 222
M-5-9-11 Curso Aptitud Ascenso a Sargento. Grupo III: Tiro/Topografía. 17/10/1973 235
M-5-9-12 Curso Aptitud Ascenso a Sargento. Grupo III: Armamento/Instrucción de Combate. 17/10/1973 235
M-5-9-13 Curso Aptitud Ascenso a Sargento. Grupo III: Táctica/Tecnología. 17/10/1973 235
M-5-9-14 Curso Aptitud Ascenso a Sargento. Grupo III: Libros/Almacenes. 17/10/1973 235
M-5-9-15 Curso Aptitud Ascenso a Sargento. Grupo III: Sv Intendencia/Organización. 17/10/1973 235
M-5-9-5 Curso Aptitud para Ascenso a Brigada. Grupo III. Conocimientos Específicos. 17/05/1974 139

Intendencia.
M-6-9-1 Curso de Aptitud para Ascenso a Sargento. Programa de los Grupos II y III. Sanidad. 25/09/1972 222
MT7-009 Subfusil Star. Modelo Z-70/B. Catálogo de Artículos de Abastecimiento. 513/12138/96 198
MT7-010 Cañón Automático MK 20 RH 202. Catálogo de Artículos de Abastecimiento. 513/12139/96 198
O-0-1-16 (2.ª Ed.) Las Unidades de Helicópteros del Ejército de Tierra (Operaciones Aeromóviles). 333/5183/81 104
T-0-4-22 Equipo Tiro Nocturno DI-VT-4A. Guía del Operador (AMX 30). 26/07/1975 168
T-0-4-23 Periscopio de tiro nocturno OB-17 A (AMX 30). 26/07/1975 168
T-0-4-24 Equipo de visión nocturna DI-VT-7.A Guía del operador (AMX 30). 26/07/1975 168
T-0-4-25 Equipo de visión nocturna DI-VT-7.A Manejo y Mantenimiento (AMX 30). 26/07/1975 168
T-0-4-26 Equipo pasivo de conducción nocturno OB-31 A (AMX 30). 26/07/1975 168
T-0-4-33 Mantenimiento del Cañón sin retroceso 106 mm. y Fusil Auxiliar de Puntería. 1.º y 2.º 333/1874/81 42

Escalones.
T-0-4-34 Mantenimiento del Cañón sin retroceso 106 mm. y Fusil Auxiliar de Puntería. 3.º y 4.º 333/1875/81 42

Escalones.
T-0-4-35 Mantenimiento del Cañón sin retroceso 106 mm. y Fusil Auxiliar de Puntería. 1.º, 2.º, 333/1876/81 42

3.º y 4.º Escalones. Láminas.
T-0-7-1 Sistema COBRA. 07/06/1973 130
T-0-7-3 Catálogo de Municiones Tomo II. 28/08/1975 195
T-0-7-6 Carro de Combate AMX-30. 26/07/1975 168
T-3-4-12 Afuste doble cetme modelo 306 para cañones Oerlikon modelo 5TG de 20/120 mm. 10/07/1979 155

Descripción, funcionamiento y manejo.
T-3-4-13 Afuste doble cetme modelo 306 para cañones Oerlikon modelo 5TG 20/120 mm. 10/07/1979 155

Mantenimiento.

Granada, 14 de marzo de 2005.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.
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Número 102
Normalización.—(Resolución 32/2005, de 23 de febrero, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 59, de 28 de marzo).—Se deroga el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4019 (Ed. 2): Muñones
para remolcado de emergencia».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los acuerdos de normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa, el STANAG 4019 (Ed. 2): «Muñones para remolcado de
emergencia».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «BOD».

Madrid, 23 de febrero de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 103
Zonas de Seguridad.—(Orden Ministerial DEF/734/2005, de 15 de

marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 61, de 30 de mar-
zo).—Se señala nueva zona de seguridad en la Base «Jaime I», en
Bétera (Valencia).

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Región Militar Centro la instalación militar
denominada Base «Jaime I» situada en el termino municipal de
Bétera (Valencia), se hace aconsejable preservarla de cualquier
obra o actividad que pudiera afectarla, así como asegurar tanto
la actuación eficaz de los medios de que disponga como el ais-
lamiento conveniente para garantizar su seguridad, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento de Zonas e Instalacio-
nes de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por 
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo.

La Orden Ministerial 173/1982, de 17 de diciembre, señala la
zona de seguridad para el Campamento de Bétera.

El tiempo transcurrido, el cambio de denominación de Cam-
pamento de Bétera a Base Jaime I, así como las necesidades
técnicas surgidas del alojamiento de nuevas Unidades en la ins-
talación, ha variado la índole de la misma, lo que hace aconse-
jable señalar una nueva zona de seguridad.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del General
Jefe de la Región Militar Centro,

DISPONGO:

Primero. A los efectos prevenidos en el Capítulo II del Título
I del Reglamento citado, la instalación militar denominada Base
«Jaime I», situada en el término municipal de Bétera (Valencia),
se considera incluida en el Grupo Primero de los señalados en el
artículo 8 del citado Reglamento.

Segundo. De conformidad con lo preceptuado en el artículo
10 del citado Reglamento, se establece una Zona Próxima de
Seguridad definida por la línea poligonal que resulta de unir los
puntos definidos por las coordenadas U.T.M. siguientes:

ZONA PROXIMA DE SEGURIDAD
PUNTO

X Y

A 716720 4387620
B 716480 4388000
C 716480 4388400
D 715830 4389470
E 716230 4389730
F 716230 4389870
G 717520 4389870
H 717740 4389000
I 717470 4387620

Tercero. De conformidad con lo preceptuado con el artículo
13 del citado Reglamento, se establece una Zona Lejana de
Seguridad definida por la línea poligonal que resulta de unir los
puntos definidos por las coordenadas U.T.M. siguientes:

ZONA PROXIMA DE SEGURIDAD
PUNTO

X Y

A 712500 4392000
B 713000 4393000
C 715000 4394000
D 716000 4394000
E 718000 4393000
F 719000 4392000
G 719550 4390000
H 719000 4387000
J 717000 4385650
K 716000 4386000
L 715000 4387000
M 714000 4389000
N 712850 4390600

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del
citado Reglamento, y por existir dentro de la Base un Centro de
Comunicaciones, se establece una Zona de Seguridad Radio-
eléctrica del Grupo Segundo definida por los parámetros que se
comunica a los Ayuntamientos afectados para cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 30 del citado Reglamento.

Disposición adicional única.

A aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren
dentro de la Zona de Seguridad Radioeléctrica mencionada que
hayan sido previamente autorizadas antes de la entrada en vigor
de la presente Orden, no les afectará ningún tipo de limitación a
las que se hace referencia, siempre que no interfieran a la citada
instalación y no sean modificadas sus características actuales.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden 173/1982, de 17 de diciembre,
por la que se señala la zona de seguridad de instalaciones mi-
litares en Valencia, en todo lo que afecta al Campamento de Bé-
tera.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de marzo de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 72, de 25-3-2005.)

Número 104
Contabilidad.—(Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, «Boletín Oficial

de Defensa» número 64, de 4 de abril).—Se regula el procedimien-
to de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuen-
tas anuales para las entidades estatales de derecho público a las
que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Admi-
nistración Institucional del Estado.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de 31 de marzo
de 2005.
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Número 105
Cría Caballar y Remonta.—(Resolución 26 y 41/2005, de 3 de marzo

y 4 de abril, «Boletín Oficial de Defensa números 64 y 72, de 4 y 14
de abril).—Se establecen las normas que regirán la organización de
los tribunales de Reproductores Calificados de Caballos y Yeguas
pura Raza Española.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Tribunal de Reproductores Calificados, constituye un ele-
mento esencial del esquema de Selección en su segunda fase.
Todos los équidos que hayan obtenido el certificado como
reproductores podrán presentarse a este Tribunal para obtener
el nivel de Reproductor Calificado. Todo ello según lo dispuesto
en el Real Decreto 1133/2002 de 31 de octubre, por el que se
regula en el ámbito de las razas equinas, el régimen jurídico de
los libros genealógicos, las asociaciones de criadores y las
características zootécnicas de las distintas razas, la Orden
APA/3319/2002, de 23 de diciembre, por la que se establecen
las normas zootécnicas del Caballo de Pura Raza Español, la
Orden DEF/935/2003, de 8 de abril, por la que se establece el
procedimiento de valoración para la inscripción en el registro
principal de los équidos de Pura Raza Española y, la Resolución
48/2003 de 21 de abril, del Fondo de Explotación de los Servi-
cios de Cría Caballar y Remonta, por la que se establecen los
modelos y formularios a utilizar en el procedimiento de valora-
ción para la inscripción en el registro principal de los équidos de
Pura Raza Española.

La participación en estas pruebas tendrán derecho a sub-
vención, según establezca anualmente la normativa al respecto
del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.

En su virtud, y de acuerdo con lo indicado en la disposición
final primera de la Orden Ministerial DEF/935/2003, de 8 de abril,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de normas.

Se aprueban las «Normas que regirán la organización de los
Tribunales de Reproductores Calificados de Caballos y Ye-
guas de Pura Raza Española», cuyo texto se inserta a continua-
ción.

Disposición final primera. Modificaciones.

La Comisión de Procedimiento y Valoración propondrá al
Presidente del Fondo de Explotación de los Servicios de Cría
Caballar y Remonta las modificaciones que estime oportunas a
las presentes Normas, antes de la segunda quincena del mes de
noviembre de cada año.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Madrid, 3 de marzo de 2005.—El Presidente del Fondo de
Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, Frutos
Heredero Ibáñez.

NORMAS QUE REGIRAN LA ORGANIZACION DE LOS
TRIBUNALES DE REPRODUCTORES CALIFICADOS DE

CABALLOS Y YEGUAS DE PURA RAZA ESPAÑOLA

Primera. Finalidad

Estas normas tienen como finalidad establecer el procedi-
miento que regule y coordine las distintas medidas y actividades
necesarias para la organización y el normal desarrollo de los Tri-
bunales de Reproductor Calificado (TRC).

Segunda. Organización

La coordinación y, en su caso, la organización de estas con-
centraciones y valoraciones recaerá sobre el Fondo de Explota-
ción de los Servicios de Cría Caballar y Remonta (FESCCR).

Las Asociaciones de ámbito nacional oficialmente reconoci-
das, podrán también proponer su organización, y en su caso

organizar, para lo que deberán hacer llegar a la Jefatura de Cría
Caballar (JCC) toda la información referente a su realización para
su oportuna aprobación, según lo especificado en la Orden
DEF/935/2003, de 8 de abril (apartado octavo, punto 12). Esta
información que se refleja en el Apéndice A de estas normas,
será remitida por las Asociaciones organizadoras al FESCCR
antes del cierre del plazo de admisión de inscripciones de cada
Tribunal.

1. Del calendario.

Anualmente, y una vez finalizado el último TRC del corres-
pondiente ejercicio, la Comisión de Procedimiento y Valoración,
a la vista de lo que determina la Orden DEF/935/2003, de 8 de
abril (apartado octavo; puntos 11 y 12), propondrá al presidente
del FESCCR, para su aprobación, el calendario de celebración
de los TRC,s para el primer semestre del siguiente año, y en el
mes de junio el correspondiente al segundo semestre.

2. De las instalaciones y ubicaciones de los TRC,s.

Las concentraciones serán públicas y se podrán realizar en
establecimientos del FESCCR, o en instalaciones cedidas por
entidades públicas o privadas que por sus especiales condicio-
nes de infraestructura y ubicación, aconsejen su designación,
previa autorización de su propietario, y con el informe del Co-
rrespondiente Gestor del Area de Cría Caballar.

Se procurará que la ubicación y el despliegue de estos pun-
tos abarque la mayor extensión posible del territorio nacional, de
forma que facilite al máximo el acceso y la participación de los
ganaderos interesados.

Los establecimientos deberán reunir las siguientes condicio-
nes:

— Pista de calificación.
— Disponer de instalaciones a cubierto con iluminación

adecuada, que puedan constituir una alternativa en caso
de climatología adversa

— Boxes en buen estado de uso, en cantidad suficiente
para albergar al número de caballos inscritos en un día.
Se tomará el del día que mayor número de caballos
tenga inscritos de todos los días del TRC.

— Dispondrá de paja para los caballos.
— Instalaciones apropiadas para el mantenimiento y limpie-

za de los ejemplares participantes.
— Pista de calentamiento de los caballos
— Local separado para la secretaría del Tribunal, en lugar a

cubierto.
— Sistema de megafonía en la pista de presentación y pista

de calentamiento
— Aparcamientos y buenas comunicaciones.
— Fotocopiadora para la Secretaría del Tribunal.
— Seguro de responsabilidad civil.

3. De los Vocales Calificadores.

La Comisión de Procedimiento de Valoración confeccionará
anualmente una lista oficial de personal autorizado, no superior
a 15, de la que saldrán designados los Vocales Calificadores
para cada año.

El Area de Libros Genealógicos (ALG) de la Jefatura de Cría
Caballar, mediante sorteo dirigido, confeccionará la relación y
composición para cada uno de los Tribunales, de forma que no
repita ninguno de los vocales hasta haber actuado todos ellos al
menos una vez, y así sucesivamente. Una vez sorteados, serán
propuestos al Presidente del FESCCR para su designación ofi-
cial como Vocales Calificadores de cada Tribunal.

Estos Vocales, mientras permanezcan en la lista oficial del
personal autorizado que establece el apartado 8, punto 7 de la
Orden de Defensa 935/2003, de 8 de abril, no podrán ejercer
como Jueces de Concursos Morfológicos en España.

Si por cualquier causa sobrevenida, un vocal no pudiera
asistir a un TRC, deberá solicitar su sustitución, por escrito, al
Presidente del FESCCR. Este, una vez lo sustituya, lo notificará
a los Presidentes de los Tribunales, a las Asociaciones organiza-
doras y ganaderos afectados en caso de que se hubiera remiti-
do la convocatoria.
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4. De la comisión de recepción y registro.

La entidad organizadora dispondrá del personal y medios
que estime necesarios para constituir una comisión de recep-
ción, registro y estabulación de los caballos participantes. Esta
Comisión estará constituida, al menos, por el Veterinario y el
Auxiliar del mismo, designados para el propio TRC.

Además de las funciones que la propia entidad organizado-
ra les encomiende, estará encargada de recepcionar a los caba-
llos participantes, comprobando que sus documentaciones y
condiciones sanitarias están en regla, así como de informar a los
ganaderos de cualquier cambio o instrucción de última hora

5. Del Tribunal.

Su composición será la siguiente:

Presidente: Un Gestor de Area de Cría Caballar.
Vocales Calificadores: tres, elegidos por sorteo de los rela-

cionados en la lista oficial. Se nombrarán dos (2) suplentes de
estos vocales, que deberán encontrarse físicamente en el lugar
de celebración del Tribunal.

La formación y habilitación de estos Vocales corresponde al
FESCCR.

Secretario: Un funcionario del Organismo gestor de los
Libros.

Misiones de los componentes:

Del Presidente:

Verificar y asegurar el cumplimiento de las normas que rigen
la convocatoria y ejecución de estos TRC,s, informando al
FESCCR de su desarrollo y de los resultados obtenidos, según
lo establecido en la Orden DEF/935/2003, de 8 de abril (aparta-
do octavo, punto 6). Asimismo, informará de las faltas que
observare si las hubiere.

Actuar como Vocal Calificador en el caso de no presentación
de alguno de los Vocales titulares y de los suplentes.

A propuesta de la mayoría de los vocales calificadores y
consultado el veterinario del TRC, si un caballo cojea ostensi-
blemente, designará al animal como no presentado.

Comunicará, asimismo, a los participantes el resultado de la
evaluación de sus ejemplares mediante la correspondiente acta
de reproductor calificado, debidamente cumplimentada, adjun-
tando a la misma copias en limpio de las fichas auxiliares par-
ciales de cada uno de los Vocales Calificadores. Además, estos
resultados se harán públicos una vez se tenga conocimiento de
los mismos, dando a conocer la calificación final obtenida, como
su puntuación y el motivo de descalificación sin especificación
del parámetro.

Desde su puesto en la mesa de la Presidencia, y mediante la
megafonía dirigirá el desarrollo del Tribunal, por sí mismo o a tra-
vés de una persona de la organización.

Tramitar al Presidente del FESCCR las posibles faltas según
el Reglamento Disciplinario para Concursos Morfológicos y
TRC,s.

Podrá suspender en cualquier momento la celebración de un
TRC o, adaptar cualquiera de sus contenidos, por sí mismo, o a
propuesta de los Vocales Calificadores o de la entidad organiza-
dora, y siempre por razones muy justificadas y que no se opon-
gan a la normativa vigente.

Se podrá suspender un Tribunal por los siguientes motivos:

— Por incomparecencia, al menos de cuatro, entre vocales
calificadores y suplentes.

— Por incompatibilidad del veterinario (haya firmado certifi -
cados de caballos que se presenten o incurra en las
incompatibilidades del Apéndice B insertado a continua-
ción de éste Anexo)

— Por no disponer del personal auxiliar que dispone el
apartado 2.6 de estas normas o los medios.

— Por desconocimiento manifiesto de sus cometidos por
parte del personal auxiliar.

— Por grave altercado de ganaderos, presentadores o
público en general con cualquiera de los miembros del
Tribunal.

— Por incumplimiento de estas normas que rigen la cele-
bración de los TRC,s.

De los Vocales Calificadores:

Realizar las calificaciones de acuerdo con los parámetros
establecidos en el prototipo racial del Pura Raza Española, com-
prendidos en los apartados 3 y 5 del anexo a la Orden 
APA /3319/2002, de 23 de diciembre.

Cada Vocal calificará cada uno de los ejemplares presenta-
dos en forma individual, permitiéndose la libertad de movimien-
tos y cualquier comprobación sobre el propio animal.

Para facilitar la calificación y el vuelco de los resultados en
el acta de reproductor calificado, que es el documento oficial
que contempla la Resolución 48/2003, de 21 de abril del
FESCCR, los Vocales deberán utilizar la Ficha Auxiliar de Campo
que se adjunta a estas normas como Apéndice C. Las notas
finales de las calificaciones del ejemplar, en morfología y en
movimientos, serán las medias aritméticas de las adjudicadas
por cada uno de los tres Vocales en cada uno de los dos con-
ceptos, siendo la nota final del ejemplar la resultante de aplicar
los resultados parciales anteriores en la fórmula prevista en el
acta mencionada.

Del Secretario:

Auxiliará al Presidente en todas sus funciones y se asegura-
rá de la correcta anotación de los resultados y nota final obteni-
da en el correspondiente acta, para su entrega posterior al inte-
resado.

Será el encargado de facilitar todos los impresos y docu-
mentos necesarios para el normal desarrollo del Tribunal.

Asimismo, recogerá y recopilará todos los datos de las cali-
ficaciones obtenidas para poder facilitarlos posteriormente al
Organo gestor del Libro Genealógico, según instrucciones que
reciba del Presidente.

6. Del personal auxiliar.

Además de los cargos relacionados anteriormente, se consi-
dera necesario para el normal desarrollo de la prueba el siguien-
te personal auxiliar:

— Un Veterinario. Además de atender cualquier urgencia
veterinaria, será el responsable de comprobar que la
documentación del semoviente, la validez de los certifi-
cados veterinarios y sus medidas zoométricas son co-
rrectas y se ajustan a la normativa vigente. Para todo ello
será apoyado por el Auxiliar del Veterinario.
Deberá tener la formación y experiencia suficientes para
dirigir y comprobar la ejecución de las medidas zoomé-
tricas.

— Un Herrador.
— Un Auxiliar del Veterinario, el cual será el responsable de

comprobar la documentación de los ejemplares y realizar
las medidas zoométricas de los mismos; también, de
cualquier otra función que se le encomiende.

— Cuatro auxiliares del Tribunal, que apoyarán directamen-
te al Secretario del Tribunal en la suma y recopilación de
notas parciales de los Vocales, para la obtención de la
calificación final.

— Se deberá contar con un servicio de seguridad las 24
horas del día y mientras dure el TRC.

El Veterinario a designar, no podrá haber expedido certifica-
dos veterinarios a los productos que se presenten en el TRC
para el que haya sido acreditado.

Este personal desarrollará las funciones que se les enco-
miende en estas Normas, así como todas aquellas complemen-
tarias, propias de su cargo y directamente relacionadas con el
desarrollo de los TRC,s, y que el propio Tribunal o la entidad
organizadora les requiera.

Tercera. Inscripciones y participación.

El ganadero que desee presentar un producto para su ins-
cripción en el registro de reproductores calificados cursará la
solicitud al Presidente del FESCCR a través, siempre, del Area
de Cría Caballar (ACC) correspondiente a su demarcación,
mediante el documento «Solicitud de Servicio», sin perjuicio de
remitir copia de dicha solicitud a su Asociación. Asimismo, de-
berá especificar el Tribunal (según el calendario anual difundido
a las Asociaciones y Areas de Cría Caballar), en el cual desea
presentar su o sus ejemplares.
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Los plazos para la inscripción en uno de los Tribunales
determinados, estará abierto desde primeros de año, y una vez
aprobado el calendario, hasta quince (15) días naturales antes
de la fecha prevista para la celebración del mismo. Si este día
fuera sábado, domingo o festivo se tomará el día hábil siguien-
te. Los quince (15) días naturales antes significa que el Area de
Cría Caballar correspondiente tenga en su poder la Solicitud de
Servicio, no se admitirá ninguna solicitud fuera de este plazo,
aunque haya realizado el ingreso de las tasas con anterioridad a
esa fecha. Así mismo deberá haber efectuado el ingreso corres-
pondiente en la Asociación organizadora.

Una vez cerrado el plazo, el ALG de la Jefatura de Cría
Caballar, tras haber coordinado y confirmado la celebración con
la Asociación organizadora, remitirá a ésta por Fax la relación de
solicitudes para el correspondiente TRC, causando baja el que
no haya efectuado el pago en la Asociación.

Simultáneamente, la Jefatura de Cría Caballar comunicará a
los solicitantes, por la vía más rápida, la confirmación del lugar,
fecha, hora y composición del TRC, así como cualquier otra
información que considere de interés.

La celebración de estos Tribunales estará condicionada a
que una vez cerrado el plazo de admisión de solicitudes, se
hayan inscrito un número suficiente de animales, alrededor de
treinta (30), que haga viable la convocatoria. En el caso de tener
que suspender alguna convocatoria, será comunicado por la
JCC a los solicitantes, debiendo éstos elegir un nuevo tribunal
de los previstos en el calendario. Esta nueva elección deberá
comunicarla por escrito a su correspondiente ACC, sin que ello
suponga un nuevo gasto para el solicitante.

En caso de suspensión de un Tribunal por alguna de las cau-
sas mencionadas en el apartado 2.2 de estas normas, la Aso-
ciación organizadora será la responsable de las acciones que se
deriven por haber sido suspendido.

El ejemplar que vaya a ser calificado deberá cumplir los
siguientes requisitos:

— Dado de alta en el Estado de Ganadería del solicitante.
— Estar inscritos en el registro principal.
— Cumplir las condiciones que establece el apartado 4.3 del

anexo de la Orden APA/3319/2002, de 23 de diciembre .
— Cumplir lo previsto en el apto. 5, c) de la Orden APA/

3319/2002, de 23 de diciembre, con arreglo al Protocolo
elaborado por la Subdirección General de Medios de
Producción Ganaderos, de 18 de noviembre de 2004
(Según Apéndice G adjunto a éste Anexo).

Cuarta. Desarrollo de la prueba.

El caballo deberá presentarse en lugar determinado para la
realización de la prueba, debiendo avisar a la entidad organiza-
dora, al menos con siete (7) días de antelación, la necesidad de
disponer de boxes en el establecimiento.

El inicio de la prueba comenzará con la comprobación de su
documentación y con la identificación del animal, verificando a
continuación los certificados veterinarios necesarios para acce-
der a la prueba. Tras la conformidad de todo lo anterior se pro-
cederá a efectuar las medidas zoométricas del animal.

Una vez realizadas y efectuadas, según corresponda, todas
las comprobaciones necesarias por el veterinario y el Auxiliar
acreditados por el TRC, y de conformidad con las mismas, será
presentado a la prueba funcional y morfológica.

La prueba funcional y morfológica tendrá una duración apro-
ximada de quince (15) minutos, debiendo ser informados los
vocales calificadores cuando falten cinco (5) minutos y, poste-
riormente un (1) minuto para finalizar.

El Area de Libros Genealógicos de la JCC realizará el sorteo
dirigido, que determinará el orden de salida en cada jornada,
distinguiendo por grupos de edades (3, 4, 5 y 6 años en un grupo
y mayores de 6 años en otro), y géneros (machos o hembras),
con la antelación suficiente que permita poder incluir en la
correspondiente comunicación al ganadero, la fecha y hora de
juzgamiento (calificación), respetando siempre los número s
máximos y mínimos previstos de caballos, a calificar por día.
Este orden de salida será comunicado a los Presidentes de los
Tribunales y a las Asociaciones nacionales.

Además, el sorteo permitirá, a ser posible, que los caballos
de un mismo ganadero sean calificados en el mismo día, inten-
tando evitar que los ejemplares salgan seguidos en la prueba.

En época estival, o en condiciones climatológicas adversas,
y a iniciativa de la propia entidad organizadora o de los propios
vocales, y consultado a los ganaderos, el Presidente podrá
variar los horarios de inicio y finalización de mañana y tarde para
poder contrarrestar los efectos negativos producidos por dichas
condiciones climatológicas.

Dada la seriedad, prestigio e imagen que se pretende lograr
de estos Tribunales, así como la importante trascendencia que
de ellos se deriva se deberá exigir a los presentadores una ade-
cuada corrección en su indumentaria, que será similar a la exigi-
da para los concursos morfológicos, pudiendo ser adaptada a la
climatología del momento.

En el caso de observar que la misma no sea la apropiada y
que además desdiga del fin que se pretende conseguir en estos
TRC,s, será invitado el presentador a retirarse dándole la opor-
tunidad de rectificar la misma, ya que de persistir en ello se le
impedirá pasar la prueba. En este caso, el caballo no se consi-
derará descalificado, sino como «No presentado».

Quinta. Financiación, costes y subvenciones.

La cantidad que se establezca, para cada ejercicio por parte
de las Asociaciones, por cada animal que sean necesarios para
cubrir los gastos necesarios relacionados con la instalación, ali-
mentación en su caso, pago de veterinarios, herrador y vocales
calificadores, y otros gastos, se abonarán por el ganadero parti-
cipante a la Entidad Organizadora.

Una vez inscrito el animal, el pago abonado a la Asociación
solo será devuelto en el caso de renunciar por escrito a partici-
par en el Tribunal con anterioridad al cierre del plazo de admi-
sión. También se efectuará devolución en el caso de lesión o
enfermedad del caballo, siempre y cuando esta renuncia se haga
por escrito antes de diez (10) días de iniciarse el Tribunal y adjun-
tando certificado veterinario, en impreso oficial, de la causa de
lesión o enfermedad.

En el caso contemplado en el párrafo anterior, el ganadero
podrá solicitar la devolución de las Tasas y Precios Públicos,
satisfechos al FESCCR, al Area de Cría Caballar, donde efectuó
su pago, sino se produjese tal solicitud, el FESCCR reservará
tales importes para la inscripción en un Tribunal que se desarro-
lle posteriormente.

En caso de lesión o enfermedad de un caballo inscrito, el
ganadero podrá solicitar por escrito al ALG de la JCC (Fax 
n.º 91-336-34-37) el cambio por otro de su propiedad, siempre
antes de diez (10) días del inicio del Tribunal. Estos cambios, en
caso de ser autorizados, se comunicarán a la Asociación organi-
zadora. El caballo nuevo ocupará el mismo orden de salida que
el sustituido, independientemente de que sea macho o hembra
y de su edad.

Las ayudas e incentivos para los participantes y entidades
organizadoras, serán los que figuren en la Orden que el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación publique anualmente.

La JCC remitirá a la Asociaciones los listados de los caba-
llos participantes en los distintos TRC,s con las calificaciones y
notas obtenidas, requisito indispensable para poder llevar a
cabo la reclamación de las correspondientes subvenciones.
También serán incluidos en la página WEB del Organismo todos
los datos y resultados obtenidos en estos TRC,s.

Sexta. Incompatibilidades.

Los vocales calificadores tendrán las incompatibilidades
definidas en el Apéndice B de estas normas.

En el mes de enero los vocales incluidos en la lista de per-
sonal autorizado remitirán al ALG de la JCC un listado con las
ganaderías con las que se consideran incompatibles.

Séptima. Régimen disciplinario.

A efectos de faltas y sanciones, a todo el personal partici-
pante en los Tribunales de Reproductores calificados le será de
aplicación el Reglamento Disciplinario para Concursos Morfoló-
gicos-Funcionales y TRC,s (que será próximamente publicado
como Apéndice a la Orden Defensa de Normas de Concursos
Morfológico – Funcionales de Caballos y Yeguas de Pura Raza
Española), exceptuando el Presidente y Secretario del Tribunal
que se les aplicará la Ley de Régimen Disciplinario para las Fuer-
zas Armadas.



105
111

(APENDICE A)

Asociación organizadora:

Lugar de celebración:

Autorización del propietario de la instalación:

Fecha del TRC:

Dispone de:

• Número de boxes disponibles:

• Pista de competición:

• Pista de calentamiento:

• Picadero cubierto:

• Iluminación en el picadero cubierto:

• Megafonía en todas las pistas y picadero cubierto:

• Local a cubierto para la Secretaría:

• Fotocopiadora:

• Aparcamientos:

• Buenas comunicaciones:

• Seguro de responsabilidad civil:

• Dispensario de alimento y paja:

• Lugares para limpieza y mantenimiento de los caballos:

• Los 5 auxiliares para la Secretaría y veterinario:

Nombre del veterinario:

Nombre del Auxiliar del veterinario:

Por la Asociación

V.º B.º
El Gestor del ACC Fdo.:

Fdo.:
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(APENDICE B)

INCOMPATIBILIDADES DE LOS VOCALES

Un vocal calificador no podrá juzgar, debiéndolo hacer el vocal suplente, en los siguientes casos:

• A ejemplares de su propiedad o que, aun no siendo de su propiedad, lleven su hierro.

• A ejemplares de propiedad o hierro de sus familiares hasta el segundo grado de parentesco.

• A ganaderías sobre las que haya intervenido en compra-venta o cesión de sus ejemplares.

• A ejemplares y/o ganaderías respecto a los que el vocal haya prestado servicios económicos, profesionales, funciones téc-

nicas o de asesoramiento dentro de los tres últimos años.

• A ejemplares que hayan estado, durante el último año, en su finca, ganadería o lugar de trabajo.

• A ejemplares propiedad de ganaderos con los que exista amistad íntima o enemistad manifiesta.

Todas estas incompatibilidades incluyen a las relaciones que el cónyuge o pareja y familiares, hasta en primer grado, puedan

mantener con ganaderos o ejemplares.
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(APENDICE D)

TRIBUNAL DE REPRODUCTORES CALIFICADOS

MEDIDAS ZOOMETRICAS

GANADERO:

NOMBRE.

TELEFONO

CODIGO.

EQUIDO:

NOMBRE.

CODIGO.

MICROCHIP.

M H MEDIDAS

Alzada a la cruz ........................................................ 1,55 1,53 ......................................

Altura pecho ...................................................................................... ......................................

Altura hueco sub.-esternal ................................................................ ......................................

Longitud escapulo-isquial ................................................................. ......................................

Anchura de pecho.............................................................................. ......................................

Perímetro torácico ............................................................................. ......................................

Perímetro rodilla ................................................................................ ......................................

Perímetro caña .................................................................................. ......................................

.............................................................................................., a ........... de .................................... 2005
EL AUXILIAR DEL VETERINARIO DEL TRC

V.º B.º
El VETERINARIO

Fdo: ..............................................................

Fdo. D ............................................................
N.º COLEGIADO
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(APENDICE E)

TRIBUNAL DE REPRODUCTORES CALIFICADOS

CERTIFICADOS DE VETERINARIOS

GANADERO:

NOMBRE:

TELEFONO:

CODIGO:

EQUIDO:

NOMBRE:

CODIGO:

MICROCHIP:

D. ............................................................................................................................... COLEGIADO N.º .............................................

Veterinario del TRC.

CERTIFICA: Que el ganadero referenciado ha presentado los CERTIFICADOS VETERINARIOS correspondientes al équido, los cua-
les cumplen con la normativa correspondiente, articulo 5.1 del ANEXO de la O. APA 3319/2202.

CERTIFICADOS PRESENTADOS:

— MACHOS Y HEMBRAS:

* Haber realizado examen radiológico (n.º de radiografías y proyecciones) que descarte enfermedades relacionadas en proto-
colo de la subdirección General de Medios Ganaderos de 18 de noviembre de 2004.

— MACHOS:

* Seminograma que acredite las adecuadas características zootécnicas y sanitarias del semen.
* Examen clínico del aparato reproductor.

— HEMBRAS:

* Haber parido o estar en estado de gestación.
* Exploración ecográfica aparato reproductor.

OBSERVACIONES ......................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

En .............................................................................................., a ........... de .................................... 2005
EL VETERINARIO
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(APENDICE F)

TRIBUNAL DE REPRODUCTORES CALIFICADOS

JUSTIFICANTE DE ENTREGA DE ACTA VALORACIONES

GANADERO:

NOMBRE.

TELEFONO

CODIGO.

EQUIDO:

NOMBRE.

CODIGO.

MICROCHIP.

He recibido del T.R.C. el ACTA DE REPRODUCTOR CALIFICADO correspondiente al équido referenciado y notificación de que si lo
estimo oportuno puedo interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente de esta Notificación al DIRECTOR
GENERAL DE GANADERIA DEL MAPA.

Ilmo. Sr. DIRECTOR GENERAL DE GANADERIA
C/ Alfonso XII, 62
28071 MADRID

En .............................................................................................., a ........... de .................................... 2005
EL GANADERO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo: ..............................................................

DNI .............................................
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APENDICE G

RECOMENDACIONES PARA LA REALIZACION DEL ESTUDIO RADIOLOGICO PREVISTO EN LA ORDEN APA/3319/2002

1. Regiones y proyecciones.

REGION PROYECCION CARACTERISTICAS TOTAL

Articulación Latero-Medial Deben verse superpuestos los cóndilos lateral y medial del 2
metacarpofalangiana metacarpo

Articulación Latero-Medial Deben verse superpuestos los cóndilos lateral y medial del 2
metatarsofalangiana metatarso

Articulaciones del tarso Dorsolateral- Debe visualizarse el maleolo medial de la tíbia y el labio 2
plantaromedial medial de la tróclea del astrágalo
Oblícua (Oblícua
externa)

Articulaciones del tarso Plantarolateral- Debe visualizarse el labio lateral de la tróclea del astrágalo y la 2
dorsomedial Oblícua cresta intermedia de la tibia
(Oblícua interna)

Articulaciones de la babilla Latero-Medial Los cóndilos femorales deben estar superpuestos y deben 2
poder evaluarse los labios de la tróclea femoral

TOTAL 10

2. Identificación.

Mediante papel emplomado o letras de plomo que incluya:

— N.º de microchip.
— Fecha del examen.
— Nombre y número de colegiado del Veterinario.
— Marcas para la izquierda («I» o «L»), la derecha («D»^ o

^«R»), y en los menudillos marcas para anterior («A» o
«F») y posterior («P» o «R»).

3. Texto de la certificación.

«A los efectos de la Orden APA/3319/2002, y tras realizar el
correspondiente examen radiológico no se aprecian, en las pro-
yecciones realizadas, imágenes que demuestren la presencia de
osteocondrosis o de otras enfermedades hereditarias que afec-
ten al aparato locomotor».

Este protocolo tiene carácter provisional y puede ser modifi-
cado en función de los resultados obtenidos a consecuencia de
su aplicación.

RECOMENDACIONES PARA LA REALIZACION 
DEL EXAMEN DEL APARATO REPRODUCTOR (YEGUAS)

PREVISTO EN LA ORDEN APA/3319/2002

DATOS DEL VETERINARIO

Nombre:
Número y lugar de colegiado:
Dirección:
Teléfono y otros datos de contacto:

FECHA Y LUGAR DEL EXAMEN:

DATOS DE LA YEGUA

Nombre:
Edad:
Microchip:
Propietario:

EXAMEN GENITALES EXTERNOS

Vulva:
Vagina:
Clítoris:

EXAMEN GENITALES INTERNOS MEDIANTE ECOGRAFIA

Cerviz:
Utero:
Ovario derecho:
Ovario izquierdo:

ESTADO DE GESTACION

Preñada/Vacía *: (táchese lo que no proceda)

* (En caso de estar vacía debe comprobarse documentalmente que
ha parido con anterioridad)

CERTIFICADO VETERINARIO

De acuerdo con la legislación vigente y realizadas las prue-
bas correspondientes, el aparato reproductor acredita las ade-
cuadas características para la inclusión de la yegua en el Regis-
tro de Reproductores Calificados de PRE, no observándose la
presencia de anomalías congénitas o de defectos transmisibles,
lo que certifico en:

.................................................., a ........ de ...................... 200....

De acuerdo con la legislación vigente y realizadas las prue-
bas correspondientes, el aparato reproductor NO ACREDITA, en
mi opinión, las adecuadas características para la inclusión de la
yegua en el Registro de Reproductores Calificados de PRE, lo
que certifico en: 

.................................................., a ........ de ...................... 200....
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RECOMENDACIONES PARA LA REALIZACION 
DEL EXAMEN DEL APARATO REPRODUCTOR (MACHOS) 

PREVISTO EN LA ORDEN APA/3319/2002

DATOS DEL VETERINARIO

Nombre:
Número y lugar de colegiado:
Dirección:
Teléfono y otros datos de contacto:

FECHA Y LUGAR DEL EXAMEN:

DATOS DEL SEMENTAL

Nombre:
Edad:
Microchip:
Propietario:

EXAMEN GENITALES EXTERNOS

Escroto:
Testículo derecho:
Epidimio derecho:
Testículo izquierdo:
Epidimio izquierdo:
Pene y prepucio:

CONDICIONES DEL EXAMEN

Método de obtención de la muestra:

COMPORTAMIENTO SEXUAL

Comportamiento general:
Tiempo de reacción:
Número de montas por eyaculado:

ANALISIS DE SEMEN

— Color:
— pH:
— Volumen total:
— Volumen de gel:
— Volumen libre de gel (debe ser superior a 20 ml):
— Concentración espermática (debe ser superior a 80 millo-

nes/ml):
— Número total de espermatozoides por eyaculado (debe

ser superior a 4.000 millones):
— Motilidad:
— Motilidad total (debe ser superior a 60 por 100):
— Motilidad progresiva (debe ser superior a 50 por 100):
— Número total de  espermatozoides  con  motilidad pro-

gresiva (debe ser superior a 2.000 millones):

Morfoanomalías:

— % de espermatozoides normales (debe ser superior a 75
por 100):

— % de espermatozoides anormales (debe ser inferior a 25
por 100):

Primarias (debe ser inferior a 10 por 100):

Alteraciones de la cabeza
Alteraciones del tracto intermedio
Gota citoplasmática proximal

Secundarias (debe ser inferior a 25 por 100):

Cabeza suelta
Alteraciones del flagelo
Gota citoplasmática distal

CERTIFICADO VETERINARIO

De acuerdo con la legislación vigente y realizadas las prue-
bas correspondientes, el aparato reproductor y el semen acredi-
tan las adecuadas características para la inclusión del semental
en el Registro de Reproductores Calificados de PRE, no obser-
vándose la presencia de taras o defectos que les afecten nega-
tivamente para la reproducción o que tengan carácter transmisi-
ble, lo que certifico en:

.................................................., a ........ de ...................... 200....

De acuerdo con la legislación vigente y realizadas las prue-
bas correspondientes, el aparato reproductor y el semen NO
ACREDITAN las adecuadas características para la inclusión del
semental en el Registro de Reproductores Calificados de PRE, lo
que certifico en: 

.................................................., a ........ de ...................... 200....

Número 106
Enseñanza.—(Instrucción 35/2005, de 21 de marzo, «Boletín Oficial de

Defensa» número 65, de 5 de abril).—Se aprueba el plan de estu-
dios del Curso de Capacitación para el Desempeño de los Come-
tidos del Empleo de Teniente Coronel de la Escala de Oficiales del
Cuerpo General de las Armas y del Cuerpo de Especialistas, y de
la Escala Técnica de Oficiales del Cuerpo de Ingenieros Politécni-
cos, del Ejército de Tierra.

EJERCITO DE TIERRA

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de
la Fuerzas Armadas, establece en su artículo 73, del capítulo IV,
«planes de estudios», que los cursos de capacitación tendrán
carácter básicamente de actualización de conocimientos, sin
perjuicio de la influencia en la demostración de aptitudes a efec-
tos de la evaluación para el ascenso correspondiente, lo que
unido a la exigencia establecida en el artículo 112.2, de superar
el correspondiente curso de capacitación para el ascenso a los
empleos de Teniente Coronel de la Escala de Oficiales, de
Comandante de la Escala Superior de Oficiales, y a Suboficial
Mayor de la Escala de Suboficiales, hace necesario que se publi-
que un plan de estudios para los cursos de capacitación que
defina claramente estas enseñanzas.

Las disposiciones finales de la Orden Ministerial 37/2002, de
7 de marzo, sobre Normas Generales de la Enseñanza Militar de
Perfeccionamiento, autorizan al Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito de Tierra a dictar, en el ámbito de sus competencias, las dis-
posiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de dicha
Orden Ministerial, así como la aprobación de los planes de estu-
dios de los cursos para el desempeño de los cometidos de
empleos superiores.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de los planes de estudios.

Se aprueba el currículo de los planes de estudios de los cur-
sos de capacitación que figura en el anexo a esta Instrucción
con el título:

Curso de Capacitación para el Desempeño de los Cometi-
dos del Empleo de Teniente Coronel de la Escala de Oficiales del
Cuerpo General de las Armas y del Cuerpo de Especialistas, y de
la Escala Técnica de Oficiales del Cuerpo de Ingenieros Politéc-
nicos.

Disposición transitoria primera. Cursos de capacitación en vigor.

Los cursos de capacitación, que a la entrada en vigor de la
presente Instrucción, se encuentren desarrollándose en alguna
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de sus fases o períodos, mantendrán, hasta su finalización, los
planes de estudios por los cuales se regían.

Disposición transitoria segunda. Concurrentes repetidores.

Los concurrentes, que a la entrada en vigor de la presente
Instrucción, tuvieran que repetir algún Período o alguna Fase de
estos cursos con arreglo al plan de estudios precedente, lo
harán ajustándose a lo que se establece para el período/fase
correspondiente en los planes de estudios que se aprueban por
esta Instrucción.

Disposición derogatoria única. Derogaciones.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior
rango, que se opongan a lo dispuesto en la presente Instrucción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

A partir de la publicación de la presente Instrucción, por el
Estado Mayor del Ejército, y el Mando de Adiestramiento y Doc-
trina, se promoverán las acciones pertinentes para su aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El General de Ejército JEME,
José Antonio García González.

A N E X O

CURSO DE CAPACITACION PARA EL DESEMPEÑO DE
LOS COMETIDOS DEL EMPLEO DE TENIENTE CORONEL
DE LA ESCALA DE OFICIALES DEL CUERPO GENERAL
DE LAS ARMAS Y DEL CUERPO DE ESPECIALISTAS, 

Y DE LA ESCALA TECNICA DE OFICIALES DEL CUERPO
DE INGENIEROS POLITECNICOS

Con arreglo al punto 13 del Anexo a la Orden Ministerial
37/2002, de 7 de marzo, sobre Normas Generales de la Ense-
ñanza de Perfeccionamiento, el plan de estudios a que se refie-
re la presente Instrucción tiene el siguiente contenido:

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el desempeño de los cometidos
del empleo de Teniente Coronel de la Escala de Oficiales del
Cuerpo General de las Armas y del Cuerpo de Especialistas y de
la Escala Técnica de Oficiales del Cuerpo de Ingenieros Politéc-
nicos.

Segundo. Finalidad del curso.

Capacitar a los Comandantes concurrentes para el desem-
peño de los cometidos correspondientes al empleo de Teniente
Coronel de la Escala de Oficiales del Cuerpo General de las
Armas y del Cuerpo de Especialistas y de la Escala Técnica de
Oficiales del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos, según lo pre-
ceptuado en el artículo 112 apartado 2 de la Ley 17/1999, de 18
de mayo, de Régimen del Personal Militar de las Fuerzas Arma-
das.

Tercero. Fases en que se articula el plan de estudios. Moda-
lidad y duración de cada una de ellas.

El curso se articula en tres fases: Fase de documentación,
fase de enseñanza a distancia, y fase de presente.

1. Fase de documentación.

A desarrollar en las Unidades, Centros y Org a n i s m o s
(UCO,s) de los concurrentes, con una duración de una (1) sema-
na. Durante este período, se remitirá a los concurrentes, las nor-
mas de desarrollo del curso, diversos formularios administrati-
vos y en soporte informático la documentación necesaria para el
desarrollo de la fase a distancia.

2. Fase de enseñanza a distancia.

A desarrollar en las UCO,s de los concurrentes, con una
duración de entre ocho (8) y diez (10) semanas, aproximada-
mente.

Todos los contenidos de esta fase serán desarrollados en
soporte informático, combinando textos legales, manuales y
otros documentos de referencia, con la información gráfica de
apoyo que consideren oportuna los profesores.

Tutorías.

Se designará un profesor/tutor por área de conocimiento,
que contactará con los concurrentes cuando lo considere nece-
sario para efectuar un seguimiento de los mismos.

Consultas.

Los concurrentes podrán realizar consultas a los profeso-
res/tutores cuando lo estimen necesario, mediante fax, teléfono
o correo electrónico.

3. Fase de presente.

A desarrollar en la Escuela de Guerra del Ejército (EGE), con
una duración de dos (2) semanas.

Los contenidos de esta fase se combinaran entre conferen-
cias, trabajos en equipo, seminarios y exposiciones de los con-
currentes.

Cuarto. Créditos/horas del plan de estudios.

El presente plan de estudios tendrá una duración aproxima-
da de doce (12) semanas.

Cada semana, en la fase de presente, se considerarán lecti-
vos de lunes a viernes, ambos inclusive, con siete horas diarias
de enseñanzas teórico-practicas, de lunes a jueves, y cinco
horas el viernes.

El modelo de semana lectiva establecido se podrá modificar,
con carácter excepcional, para realizar las enseñanzas prácticas
que requieran dedicar media jornada o la jornada completa
según las necesidades.

Carga lectiva.

En el presente plan de estudios, las enseñanzas teórico-
prácticas entre las materias/asignaturas comunes y específicas
de los Cuerpos General de las Armas, de Especialistas y de
ingenieros Politécnicos tienen una duración de 19 créditos, dis-
tribuidos como se plasma en el cuadro siguiente.

1 crédito = 10 horas

Quinto. Normas para la superación del plan de estudios,
condiciones generales de las pruebas que deben superar los
concurrentes.

1. Condiciones generales de las pruebas que deben superar
los alumnos.

1.1. Fase de enseñanza a distancia.

Evaluaciones.

Durante esta fase se realizaran evaluaciones mediante cues-
tionarios tipo test, remitidos junto la documentación a estudiar,
que deberán ser remitidos a la EGE por correo electrónico o fax

FASES
ENSEÑANZAS TEORICO-PRACTICAS

TOTAL
Materias comunes Materias específicas

DISTANCIA 11,6 1 12,6

PRESENTE 4,7 1,7 6,4

TOTAL 16,3 2,7 19
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en las fechas indicadas. Cada cuestionario evaluara los conoci-
mientos obtenidos en las sesiones programadas. El objetivo
principal de estas evaluaciones es marcar al concurrente el ritmo
de estudios establecido para esta fase y valorar el esfuerzo rea-
lizado durante la misma. De la valoración de dichos evaluacio-
nes se obtendrá la nota de la fase de distancia (FD).

Los alumnos serán sometidos a una prueba escrita el día de
presentación a la Fase de Presente que se añadirá a la nota de
la fase de distancia (FD).

Calificaciones.

La calificación de 0 a 10, estando el aprobado en cinco (5)
puntos.

La no remisión de los cuestionarios en los plazos previstos
por razones imputables a los concurrentes supondrá una califi-
cación de cero.

1.2. Fase de presente.

Evaluaciones.

La evaluación en esta fase será continua, valorándose las
intervenciones en clase, exposiciones, participación en los tra-
bajos en equipo y seminarios etc. De la valoración de dichos
conceptos se obtendrá la nota de la fase de presente (FP).

Trabajos.

El primer día del curso se asignarán trabajos. Se dedicarán,
s i e m p re que la programación de clases teórico-prácticas lo per-
mita, las tardes de lunes a viernes para elaborar la investigación,
acopio de documentación y confección propiamente dicha de los

trabajos, que tendrán que defender durante una hora de ex-
posición a cargo de los componentes de cada equipo de trabajo.

1. Superación del curso.

La calificación global (CG) de los concurrentes se obtendrá
al aplicar la siguiente fórmula CG = (FD + FP)/2. (FD = Fase de
Enseñanza a Distancia; FP = Fase de Presente).

Un alumno habrá superado el curso cuando haya obtenido
en la calificación global una puntuación igual o superior a cinco
puntos, sobre una escala de cero a diez puntos.

Asimismo, las causas de no superación del curso son las
siguientes:

Causar baja según lo contemplado en el artículo 42, aparta-
do 1 del Real Decreto 1064/2001, de 28 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Evaluaciones y Ascensos del
Personal Militar Profesional.

2. Repetición del curso.

Cuando se cause baja según lo contemplado en el artícu-
lo 42, apartado 1 del Real Decreto 1064/2001, de 28 de sep-
tiembre.

Por incumplimiento de las normas escolares de desarrollo
del curso, aprobadas por la Dirección de Enseñanza en cada una
de las convocatorias, que se entregan a los alumnos al inicio de
los períodos de presente.

Sexto. Materias, asignaturas o módulos que lo componen,
con expresión de los contenidos y asignación de horas/créditos
lectivos para cada una.

Según apéndices del 1 al 9.

APENDICE 1

Materias comunes para el Cuerpos General de las Armas y Cuerpo de Especialistas (Escala de Oficiales) y Cuerpo de Ingenieros
Politécnicos (Escala Técnica de Oficiales)

Fase de enseñanza a distancia.

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

INTENDENCIA. Administración 5 0 5 El SAE.
Económica. La Contratación.

Procedimientos de  Contratación.
Adquisiciones y Enajenaciones.

ESTRATEGIA Y ORGANIZACION. Administración Militar. 1,5 0 1,5 Organización del MINISDEF. y del EMAD.
Organización del ET.

Administracion Pública. 4,1 0 4,1 La Constitución y las FA,s.
Ley de Administraciones Públicas.
Ley de Procedimiento Administrativo: Recursos.
Gestión de Personal Civil Laboral.
Ley 17/99.

INTELIGENCIA Y SEGURIDAD. Seguridad Militar. 1 0 1 Seguridad Militar Permanente.

TOTAL 11,6 0 11,6

APENDICE 2

Materias específicas para el Cuerpo de Especialistas (Escala de Oficiales)

Fase de enseñanza a distancia.

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

ESTRATEGIA Y ORGANIZACION. Logistica. 1 0 1 Organización del SALE
Función logística personal.
Función logística transporte.

TOTAL 1 0 1
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APENDICE 3

Materias específicas para el Cuerpo General de las Armas (Escala de Oficiales)

Fase de enseñanza a distancia.

APENDICE 4

Materias específicas para el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos (Escala Técnica de Oficiales)

Fase de enseñanza a distancia.

APENDICE 5

Materias comunes para el Cuerpo General de las Armas y Cuerpo de Especialistas (Escala de Oficiales), y para el Cuerpo 
e Ingenieros Politécnicos (Escala Técnica de Oficiales)

Fase de presente.

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

INTENDENCIA. Administración 1 0 1 Créditos de Vida y  Funcionamiento.
Económica.

TOTAL 1 0 1

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

LOGISTICA. Infraestructura. 1 0 1 Actualización de conocimientos sobre el sistema de Infraestructura.

TOTAL 1 0 1

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

INTENDENCIA. Administración 0,3 0 0,3 El SAE.
Económica. La Contratación. Procedimientos de Contratación.

Externalización.

ESTRATEGIA Y ORGANIZACION. Materias 0,7 1,2 1,9 Técnicas de Expresión Oral.
Instrumentales. Prácticas de Expresión Oral.

Técnicas de Reuniones Organizadas.
Prácticas Reuniones Organizadas.
Protocolo. Actos y Honores Militares.
Relaciones Públicas y con los Medios de Comunicación Social.
Derecho Internacional Humanitario.

Administración Militar. 0,4 0 0,4 Organización dd MINISDEF y EMAD
Organización del ET. (IOFET)

Administración Pública. 1,5 0 1,5 Ley de Procedimiento Administrativo: Recursos.
Criterios y Elaboración de IPEC,s.
Presente y Futuro del TCol. EO. en el ET.
El TCol. EO. en otros Ejércitos y Guardia Civil.
Gestion de Personal Civil Laboral.
Recursos Humanos.
Política de Medio Ambiente en el MINISDEF.

Relaciones 0,4 0 0,4 La OTAN. Nuevas tendencias y su ampliación.
Internacionales. La seguridad en el Mediterráneo.

INTELIGENCIA Y SEGURIDAD. Seguridad Militar. 0,2 0 0,2 Seguridad Militar Permanente.

TOTAL 3,5 1,2 4,7
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APENDICE 6

Materias específicas para el Cuerpo General de las Armas (Escala de Oficiales)

Fase de presente.

APENDICE 7

Materias específicas para el Cuerpo de Especialistas (Escala de Oficiales)

Fase de presente.

APENDICE 8

Materias específicas para el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos (Escala Técnica de Oficiales)

Fase de presente.

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

INTENDENCIA. Administración 0,4 0 0,4 Créditos de Vida y Funcionamiento.
Económica. Adquisiciones y Enajenaciones.

ESTRATEGIA Y ORGANIZACION. Materias 0,4 0 0,4 Protocolo a nivel Local y UCO.
Instrumentales. Régimen Disciplinario de las FA,s.

Recursos Humanos. 0,6 0 0,6 Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Profesionalización.
Gestión de Personal Civil Laboral.

INTELIGENCIA Y SEGURIDAD. Seguridad Militar. 0,3 0 0,3 Seguridad Militar Permanente.

TOTAL 1,7 0 1,7

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

OPERACIONES Y LOGISTICA. Apoyo Logístico. 1,4 0 1,4 Organización del SALE.
El SIGLE.
Funciones Logísticas I: Personal.
Funciones Logísticas II: Abastecimiento.
Funciones Logísticas III: Mantenimiento.
Funciones Logísticas IV: Transporte.
Resumen Ciclo de Logística.

TOTAL 1,4 0 1,4

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

ESTRATEGIA Y ORGANIZACION. Materias 1,0 0 1,0 Metodología de la Investigación.
Instrumentales. Auditorías de Calidad.

NBQ y convención de armas químicas.

Infraestructura 0,4 0 0,4 Planeamiento de la Infraestructura.
y Política Política de medioambiente en el MINISDEF.
Medioambiental.

TOTAL 1,4 0 1,4

APENDICE 9

Materias específicas para el Cuerpo de Especialistas (Escala de Oficiales) y para el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos (Escala Técnica
de Oficiales)

Fase de presente.

ASIGNATURAS CREDITOS ANUALES
DENOMINACION QUE COMPONE/N BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODE MATERIAS LA MATERIA T P T

INTENDENCIA. Administración 0,3 0 0,3 La contratación y procedimientos de contratación.
Económica.

TOTAL 0,3 0 0,3
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Número 107
Reglamentos.—(Real Decreto 306/2005, de 18 de marzo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 66, de 6 de abril).—Se modifica el Regla-
mento de destinos del personal militar profesional, aprobado por el
Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Reglamento de destinos del personal militar profesional,
aprobado por el Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo, esta-
blece en su artículo 19.2.c) que cuando el pase a la situación de
excedencia voluntaria sea, entre otras, por la causa prevista en
el artículo 141.1.e) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, para aten-
der al cuidado de los hijos, por naturaleza o adopción o acogi-
miento permanente o preadoptivo o para encargarse del cuida-
do directo de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente
o de enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y que no
desempeñe actividad retribuida, se reservará el destino por un
tiempo de seis meses.

La experiencia acumulada durante la vigencia del citado
reglamento ha mostrado que estas solicitudes de excedencia no
han tenido un impacto significativo en la operatividad de las
Fuerzas Armadas, debido al limitado número de solicitantes y a
la posibilidad de cubrir las vacantes imprescindibles mediante
comisiones de servicio.

Por otra parte, el artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, esta-
blece que, durante el primer año de permanencia en la situación
de excedencia voluntaria para atender al cuidado de cada hijo,
los funcionarios tendrán derecho a la reserva del puesto de tra-
bajo, y amplía dicho periodo a 15 ó 18 meses cuando se trate de
unidades familiares que tenga reconocida la condición de fami-
lia numerosa.

En este orden de cosas, reconocida la importancia que la
conciliación de la vida familiar y laboral merece en el entorno de
las Fuerzas Armadas, se considera acertado establecer las
correspondientes medidas correctoras para ampliar el periodo
de reserva de destino y adaptar, en lo posible, dada la especifi-
cidad que caracteriza a las Fuerzas Armadas, el ejercicio del
derecho de esta reserva del destino a la vigente con carácter
general para el personal de las Administraciones publicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 18 de marzo de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de destinos del per-
sonal militar profesional, aprobado por el Real Decreto
431/2002, de 10 de mayo.

El párrafo c) del apartado 2 del artículo 19 del Reglamento
de destinos del personal militar profesional, aprobado por el
Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo, queda redactado en los
siguientes términos:

«c) Con carácter general, al pasar a la situación de exce-
dencia voluntaria. Cuando el pase a dicha situación sea por
las causas previstas en el artículo 141.1.a) o e) de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, se reservará el destino por los
siguientes periodos de tiempo:

1.º Seis meses por la causa prevista en el párrafo a).
2.º 12 meses por la causa prevista en el párrafo e), que

cuando se refiera al cuidado de los hijos, por naturaleza o
adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, serán
ampliables en tres meses en el caso de familias numerosas
de categoría general, y en seis meses en el de familias
numerosas de categoría especial.»

Disposición transitoria única. Personal en situación de exceden-
cia voluntaria.

1. A los militares que a la entrada en vigor de este real decre-
to se encontrasen en la situación de excedencia voluntaria por la
causa prevista en el artículo 141.1.e) de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, modificado por la disposición adicional tercera de la Ley

39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, se les reser-
vará el destino que tuvieran en el momento del pase a dicha
situación hasta cumplir los tiempos de reserva de destino fijados
en esta disposición y contados desde la fecha de su pase a la
situación de excedencia voluntaria.

Si el puesto que deba reservarse hubiese sido publicado
como vacante, se anulará la publicación, y si ya hubiese sido
asignado a otro militar, se creará un puesto adicional a la planti-
lla de destinos, de similares características al que tenía asigna-
do el militar en la situación de excedencia voluntaria, reserván-
doselo hasta el cumplimiento de los 12, 15 ó 18 meses, según
proceda de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto.

2. Quienes se hubiesen reincorporado al servicio activo den-
tro del plazo de seis meses de reserva de destino, fijado por la
norma que se modifica, desde una situación de excedencia
voluntaria para el cuidado de hijos o familiares, podrán volver a
pasar a la situación de excedencia voluntaria por el cuidado del
mismo hijo o familiar con derecho a reserva de destino por el
tiempo que falte, según proceda, hasta cumplir los 12, 15 ó 18
meses, contado desde la fecha de pase por primera vez a la
situación de excedencia voluntaria.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de marzo de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—El Ministro de Defensa, José Bono Martínez.

(Del BOE número 79, de 2-4-2005.)

Número 108
Normas.—(Orden Ministerial 37/2005, de 30 de marzo, «Boletín Oficial

de Defensa» número 68, de 8 de abril).—Se regula el proceso de
Planeamiento de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Directiva de Defensa Nacional (DDN), promulgada por el
Presidente del Gobierno, es la expresión de las líneas generales
de actuación y las directrices para el desarrollo de la Política de
Defensa del Gobierno.

La Política de Defensa aborda, de manera integral, los
aspectos orgánicos, funcionales y de empleo de las Fuerzas
Armadas. Su desarrollo implica, entre otros aspectos, la defini-
ción de objetivos, el establecimiento de prioridades, la asigna-
ción de recursos y la ejecución de las actividades necesarias
para conseguir las capacidades militares exigibles a las Fuerzas
Armadas.

Las capacidades militares se generan mediante la disposi-
ción de personal, equipo, adiestramiento y apoyo, sobre la base
de unos principios y procedimientos, para conseguir un deter-
minado efecto en el ámbito estratégico, operacional o táctico.

El Ministro de Defensa, responsable del desarrollo y ejecu-
ción de esa Política, determina y formula el proceso de Planea-
miento de la Defensa que trata de definir y obtener una entidad
de Fuerza con las capacidades militares que se deducen de los
objetivos establecidos en la Política de Defensa, así como refle-
jar sus criterios de actuación, preparación y eficacia de aquélla.

El Planeamiento de la Defensa constituye un proceso unita-
rio, concurrente y lo suficientemente flexible para adaptarse a
los cambios que puedan producirse, en el que cada una de las
Autoridades que participan en el mismo realizan actividades de
planeamiento en su ámbito específico y en el que se garantiza la
armonización de sus esfuerzos.
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La complejidad de las tareas a realizar en el Planeamiento de
la Defensa hace necesario disponer de una norma que permita
optimizar las diferentes actividades que dicho desarrollo implica.

Por todo ello, y en virtud de las facultades que me confiere
el articulo 10 de la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, de Crite-
rios Básicos de la Defensa Nacional y Organización Militar, modi-
ficada por la Ley Orgánica 1/1984, de 5 de enero,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

La presente Orden tiene por finalidad diseñar un proceso de
planeamiento que haga posible la definición y obtención de la
Fuerza, los medios y recursos necesarios para la consecución
de las capacidades que permitan alcanzar los objetivos estable-
cidos en la Política de Defensa, y que tenga en cuenta los crite-
rios de actuación, preparación y eficacia de la Fuerza.

Segundo. Ambito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación en el ámbito del Minis-
terio de Defensa.

Tercero. Generalidades.

1. El Planeamiento de la Defensa es un proceso ordenado
que dará comienzo cada cuatro años y tendrá una ejecución de
dos años con revisión en los otros dos. Las directrices emana-
das de la Directiva de Defensa Nacional en vigor, que firma el
Presidente del Gobierno, serán la base que oriente este proce-
so. Los resultados de cada ciclo de Planeamiento y el estado de
ejecución de los Planes de Recursos que de él se derivan cons-
tituirán un elemento de referencia y realimentación para el
siguiente proceso.

El Planeamiento se proyectará sobre horizontes temporales
que estudien las necesidades a largo plazo, quince / veinte años
para la preparación del futuro de las Fuerzas Armadas; a medio
plazo, seis años, para programar con detalle el empleo de los
recursos y, finalmente, a corto plazo, tres años, para la determi-
nación de las necesidades presupuestarias y realizar los ajustes
en la programación de recursos.

2. Dicho Planeamiento se articulará en:

a) Planeamiento Militar, que se subdividirá en:

— Planeamiento de Fuerza.
— Planeamiento Operativo.

b) Planeamiento de Recursos, que se subdividirá en:

— Planeamiento de Recursos Financieros.
— Planeamiento de Recursos Humanos.
— Planeamiento de Recursos Materiales.

3. Las Autoridades de Planeamiento y sus respectivas res-
ponsabilidades y cometidos en el proceso son:

a) El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, responsable del
Planeamiento Militar:

— Determinará las capacidades militares.
— Asignará su prioridad.
— Establecerá las necesidades de las Fuerzas Armadas a

largo, medio y corto plazo.

b) El Secretario de Estado de Defensa, responsable del Pla-
neamiento de Recursos Financieros y Materiales:

— Determinará los marcos financiero, tecnológico e indus-
trial para conseguir las capacidades militares.

— Dirigirá la obtención y el sostenimiento del armamento y
material, la infraestructura y los sistemas de información y tele-
comunicaciones.

c) El Subsecretario de Defensa, responsable del Planea-
miento de Recursos Humanos:

— Determinará el marco cualitativo y cuantitativo del recur-
so de personal.

— Dirigirá la obtención, formación y calidad de vida del per-
sonal.

4. El Secretario General de Política de Defensa, como prin-
cipal colaborador del Ministro en la dirección de la Política de
Defensa, será responsable de la elaboración del proyecto de
Directiva de Política de Defensa, cuyo fin es establecer las líne-
as generales de actuación y las directrices precisas para el Pla-
neamiento de la Defensa.

Comunicará a las Autoridades de Planeamiento los compro-
misos adquiridos con las organizaciones internacionales en las
que se participe.

Cuarto. Esquema General.

El proceso de ejecución a dos años del ciclo de planea-
miento se ajustará al siguiente esquema general:

1. El Planeamiento de la Defensa se iniciará en el mes de
enero del primer año del proceso con la promulgación de la
Directiva de Política de Defensa, que podrá ser consecuencia de
la actualización o continuidad de la vigente.

2. A la recepción de la Directiva de Política de Defensa, el
Secretario de Estado de Defensa y el Subsecretario de Defensa,
iniciarán el Planeamiento de Recursos elaborando sus Previsio-
nes sobre el Escenario de Planeamiento en los aspectos tecno-
lógico, industrial, financiero y de recursos humanos. Estas Pre-
visiones junto con el estado de la programación del ciclo
anterior, se trasladarán al Jefe de Estado Mayor de la Defensa
–mes de marzo del primer año del proceso– para que sirvan de
referencia en el Planeamiento Militar.

3. El contenido de la Directiva de Política de Defensa, las
Previsiones sobre los Escenarios de Planeamiento, el estado del
Planeamiento Operativo, y su propio análisis de la situación
constituirán el marco para que el Jefe de Estado Mayor de la
Defensa formule –mes de mayo del primer año del proceso– la
Directiva de Planeamiento Militar, documento que dará inicio al
Planeamiento de Fuerza. Los Jefes de Estado Mayor de los Ejér-
citos y la Armada intervendrán en el Planeamiento de Fuerza en
el marco de la Directiva de Planeamiento Militar.

4. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa también elaborará
el Concepto de Estrategia Militar en el marco de la Política de
Defensa. Lo emitirá en el mes de octubre del primer año del pro-
ceso y podrá ser consecuencia de la actualización o continuidad
del vigente. Este documento tiene relación directa con el Plane-
amiento Operativo que, como conjunto de actividades de carác-
ter permanente, servirá de referencia para el establecimiento de
las prioridades de las Capacidades Militares.

5. El Planeamiento de Fuerza culminará, en el mes de febre-
ro del segundo año del proceso, con la emisión por el Jefe de
Estado Mayor de la Defensa del Proyecto de Objetivo de Capa-
cidades Militares.

6. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa remitirá el Proyec-
to al Secretario de Estado de Defensa y al Subsecretario de
Defensa para que elaboren la Programación de Recursos Mate-
riales y la de Recursos Humanos, que se emitirán en el mes de
abril del segundo año del proceso y que deberá basarse en la
programación económica, aprobada con carácter previo. Las
Programaciones de Recursos se revisarán con carácter anual en
el mes de abril.

7. Obtenida la concurrencia, entre las Autoridades de Plane-
amiento sobre las posibilidades de apoyo al Proyecto de Objeti-
vo de Capacidades Militares, éste pasará a ser la Propuesta de
Objetivo de Capacidades Militares. Este documento, que inclui-
rá la Programación de Recursos Humanos y la de Materiales lo
elevará el Jefe de Estado Mayor de la Defensa al Ministro en el
mes de junio del segundo año del proceso.

8. Aceptada por el Ministro la Propuesta, la someterá a la
consideración del Presidente del Gobierno como Objetivo de
Capacidades Militares, para su aprobación.

9. Una vez aprobado el Objetivo de Capacidades Militares,
el Secretario de Estado de Defensa y el Subsecretario de Defen-
sa emitirán, en el mes de diciembre del segundo año del proce-
so, los Planes a largo plazo. Estos Planes, junto con las Progra-
maciones de Recursos, constituirán la base de los Planes
Directores de:

— Recursos Humanos.
— Recursos Financieros.
— Recursos Materiales: Armamento y Material, Infraestruc-

tura, Sistemas de Información y Telecomunicaciones e Investi-
gación y Desarrollo.
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10. En el tercer y cuarto año del proceso se procederá a la
revisión de lo actuado en el bienio anterior según lo descrito en
este esquema general, comenzando con una nueva revisión o
pervivencia, si procede, de la Directiva de Política de Defensa.

Quinto. Directiva de Política de Defensa.

La Directiva de Política de Defensa contendrá, entre otros,
los siguientes aspectos:

a) Los objetivos a alcanzar, entre ellos el esfuerzo exigible a
las Fuerzas Armadas.

b) Los factores que condicionen el proceso de planeamien-
to, en particular la relación deseada entre las capacidades mili-
tares nacionales y los compromisos internacionales correspon-
dientes.

c) La valoración de la situación estratégica y de la coyuntu-
ra económica.

Sexto. Planeamiento Militar.

1. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa emitirá la Directiva
de Planeamiento Militar que dará inicio a éste y que contendrá
los criterios y las instrucciones para orientar el Planeamiento de
Fuerzas y el Planeamiento Operativo. Serán destinatarios de
esta Directiva los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y de la
Armada.

2. De acuerdo con dicha Directiva, los Jefes de Estado Ma-
yor de los Ejércitos y la Armada elaborarán sus Estimaciones y
Propuestas sobre las necesidades específicas y posibilidades
de contribución de sus respectivos Ejércitos a la acción conjun-
ta, que elevarán al Jefe de Estado Mayor de la Defensa.

3. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa plasmará en el
Concepto de Estrategia Militar, la contribución de las Fuerzas
Armadas a la consecución de los objetivos definidos en la Direc-
tiva de Política de Defensa Dicho documento contendrá, entre
otros, los siguientes aspectos:

a) El marco estratégico militar.
b) Los posibles escenarios de actuación.
c) El concepto de empleo conjunto.
d) Las capacidades militares.
e) La estructura básica de la Organización Operativa.
f) Los niveles de disponibilidad y alistamiento.
g) Las pautas de evolución, a largo plazo, de las Fuerzas

Armadas para adaptarse a los escenarios.

4. El Concepto de Estrategia Militar que tendrá especial inci-
dencia en la orientación del Planeamiento Operativo, se comple-
tará con la promulgación de las directivas e instrucciones que se
considere necesarias.

5. A partir de ese momento el Jefe de Estado Mayor de la
Defensa, mediante la integración de las capacidades específi-
cas, diseñará el Proyecto de Objetivo de Capacidades Militares
que posibilitará la acción conjunta.

6. En líneas generales el Proyecto de Objetivo de Capacida-
des Militares contendrá:

a) La determinación de las Capacidades Militares, tanto con-
juntas como específicas, y su prelación, a corto y medio plazo,
así como su orientación a largo plazo.

b) La relación priorizada de necesidades, materializadas en
Unidades y sistemas, en orden a mantener, completar u obtener
las Capacidades Militares.

c) Una aproximación general a los requisitos operativos de
los nuevos sistemas y unidades.

d) El nivel de disponibilidad y alistamiento de las unidades.
e) Otras consideraciones.

Séptimo. Planeamiento de recursos.

1. Este Planeamiento tendrá como finalidad la obtención de
los recursos financieros, materiales y humanos para dotar a las
Fuerzas Armadas de las Capacidades Militares aprobadas en el
Objetivo de Capacidades Militares.

Octavo. Planeamiento de recursos financieros.

1. El Planeamiento de Recursos Financieros constituirá un
conjunto de actividades continuadas que tratarán del análisis,

los estudios y las previsiones a corto, medio y largo plazo que
culminarán con la promulgación del Plan Director Financiero y el
Borrador del Anteproyecto del Presupuesto anual de todo el
Departamento y abarcará:

a) La Previsión sobre el Escenario de Planeamiento Finan-
ciero.

b) El Planeamiento a Largo Plazo.
c) La Programación Económica.
d) La Presupuestación en el Departamento.

2. La Previsión sobre el Escenario de Planeamiento Financie-
ro, que debe servir de re f e rencia a las Previsiones sobre los Esce-
narios de Recursos Humanos y Materiales, se materializará en:

a) El escenario económico a largo y medio plazo.
b) La distribución general de recursos financieros.
c) Los recursos financieros comprometidos en el Departa-

mento.
d) Los recursos financieros estimados a largo plazo y los dis-

ponibles a medio y corto plazo.

3. El Planeamiento a Largo Plazo tendrá como finalidad pro-
porcionar una estimación de los recursos financieros disponibles
para atender las necesidades futuras de la Defensa.

4. La Programación Económica enlazará el Planeamiento de
la Defensa con la Planificación Económica Nacional, ajustando
la estimación de los recursos financieros disponibles a medio
plazo. Supone la apreciación sobre las posibilidades de obten-
ción de los recursos financieros necesarios para satisfacer los
objetivos fijados en el Proyecto de Objetivo de Capacidades
Militares en el ámbito de los Recursos Humanos y Materiales.

5. La traducción de la Programación Económica en la es-
tructura administrativa del Presupuesto y las propuestas de pre-
supuestación para la obtención de los Recursos Humanos y
Materiales servirán de base para la elaboración del Borrador de
Anteproyecto de Presupuesto.

Noveno. Planeamiento de recursos materiales.

1. El Planeamiento de Recursos Materiales constituirá un
conjunto de actividades continuadas que tratarán del análisis,
los estudios y las previsiones a corto, medio y largo plazo y cul-
minará con la promulgación de los Planes Directores de Recur-
sos Materiales. Abarcará:

a) La previsión sobre el Escenario de Planeamiento de
Recursos Materiales.

b) El Planeamiento a Largo Plazo.
c) La Programación a Medio Plazo.
d) La Propuesta de Presupuestación.

2. La previsión sobre el Escenario de Planeamiento de
Recursos Materiales que debe servir de referencia a la Directiva
de Planeamiento Militar, contendrá básicamente:

a) La Previsión sobre el Escenario de Planeamiento Finan-
ciero de Recursos Materiales.

b) Las consideraciones industriales, tecnológicas y de coo-
peración internacional en programas de armamento, así como
otras consideraciones relacionadas con la Infraestructura y los
Sistemas de Información y Telecomunicaciones que afecten al
Planeamiento de Recursos.

3. El Planeamiento a Largo Plazo, a partir de lo establecido
en el Objetivo de Capacidades Militares, tendrá como finalidad
disponer de una estimación de las futuras necesidades del las
Fuerzas Armadas en armamento y material, infraestructura y sis-
temas de información y telecomunicaciones. También servirá de
orientación para:

a) Las inversiones en I+D.
b) La preparación de la industria en orden a acometer los

futuros programas de armamento y de sistemas de información
y telecomunicaciones.

4. En la Programación se plasmarán los Programas a Medio
Plazo de las diferentes áreas de responsabilidad de la Secre t a r í a
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de Estado de Defensa y tendrá en cuenta la disponibilidad del
recurso financiero que determina la Programación económica.
Con una vigencia de seis años, se someterá a revisiones anuales.

La determinación de las unidades y de los sistemas concre-
tos y de la infraestructura que se pretenden obtener para satis-
facer las necesidades, y su correspondiente asignación de
recursos financieros, se basará en las prioridades establecidas
en el Proyecto de Objetivo de Capacidades Militares y se mate-
rializará mediante un proceso armonizado conforme al apartado
decimotercero.

5. La propuesta de Presupuestación tiene como finalidad
colaborar en el proceso de elaboración del Borrador de Ante-
proyecto de Presupuesto del Departamento.

Décimo. Planeamiento de Recursos Humanos.

1. El Planeamiento de Recursos Humanos constituirá un
conjunto de actividades continuadas que tratarán del análisis,
los estudios y las previsiones a corto y medio plazo que culmi-
nará con la promulgación de los Planes Directores y abarcará:

a) La Previsión sobre el Escenario de Planeamiento.
b) La Programación.
c) La Propuesta de Presupuestación.

2. La Previsión sobre el Escenario de Planeamiento de
Recursos Humanos, que deberá servir de referencia a la Directi-
va de Planeamiento Militar, expondrá básicamente:

a) La Previsión sobre el Escenario de Planeamiento Finan-
ciero del Recurso Humano.

b) La estimación cuantitativa y cualitativa del personal militar
y civil en activo a corto y medio plazo.

c) La estimación cuantitativa y cualitativa del personal reser-
vista y en la reserva a corto y medio plazo.

d) Otras consideraciones.

3. La Programación se plasmará en los Programas a Medio
Plazo de las diferentes áreas de responsabilidad de la Subsecre-
taría de Defensa y tendrá en cuenta la disponibilidad del re c u r s o
f i n a n c i e ro que determina la Programación Económica. Con una
vigencia de seis años, se someterá a revisiones anuales.

4. La Propuesta de Presupuestación tiene como finalidad
colaborar en el proceso de elaboración del Borrador de Ante-
proyecto de Presupuesto del Departamento.

Undécimo. Propuesta de Objetivo de Capacidades Militares.

La Propuesta de Objetivo de Capacidades Militares conten-
drá básicamente:

a) Los documentos contenidos en el Proyecto de Objetivo
de Capacidades Militares.

b) La Programación de Recursos Humanos y Materiales.
c) Un informe del Jefe de Estado Mayor de la Defensa sobre

el grado de satisfacción de esta Propuesta, respecto al nivel de
exigencia a las Fuerzas Armadas expresado en la Directiva de
Política de Defensa.

Duodécimo. Objetivo de Capacidades Militares.

El Objetivo de Capacidades Militares reflejará las Capacida-
des Militares a conseguir e incluirá la valoración del Ministro de
Defensa sobre las necesidades de las Fuerzas Armadas. Será
sometido a la consideración del Presidente del Gobierno para su
aprobación.

Decimotercero. Armonización del Proceso.

1. La armonización del proceso se efectuará mediante la
concurrencia de las Autoridades de Planeamiento. Para auxiliar-
les en esa labor, se constituirá el Comité de Seguimiento del Pla-
neamiento de la Defensa que será el encargado de verificar el
desarrollo de los Planeamientos Militar y de Recursos durante
todo el Ciclo de Planeamiento, para conseguir la adecuada sin-
tonía. Cualquier discrepancia no subsanable dentro del Comité,
se resolverá mediante el contacto directo entre las Autoridades
de Planeamiento afectadas.

2. Estas Autoridades se reunirán, preceptivamente en el mes
de abril del primer año del proceso, una vez emitidas las Previ-

siones sobre el Escenario de Planeamiento, y en el mes de junio
del segundo año del proceso, antes de elevar la Propuesta de
Objetivo de Capacidades Militares.

3. El Comité se reunirá a requerimiento de cualquiera de sus
miembros y previamente a:

a) La emisión del Proyecto de Objetivo de Capacidades Mili-
tares.

b) La emisión y revisión de la Programación de Recursos
Humanos y Recursos Materiales.

4. El Comité de Seguimiento del Planeamiento estará cons-
tituido por los siguientes representantes de las Autoridades de
Planeamiento:

a) El Director General de Armamento y Material.
b) El Director General de Asuntos Económicos.
c) El Director General de Personal.
d) El Jefe del Estado Mayor Conjunto.

Presidirá las reuniones del Comité de Seguimiento, el Direc-
tor General de Asuntos Económicos. El cargo de Secretario, lo
ejercerá, sin voz ni voto, el Jefe de la División de Planes del
Estado Mayor Conjunto.

Disposición adicional única. Adecuación del proceso de Planea-
miento a la legislación vigente.

1. El Objetivo de Capacidades Militares dará cumplimiento a
lo establecido en la legislación vigente respecto al Objetivo de
Fuerza Conjunto.

2. El Plan Estratégico Conjunto estará formado por una sín-
tesis de:

a) La Directiva de Política de Defensa.
b) El Objetivo de Capacidades Militares.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Directiva del Ministro de Defensa núme-
ro 38/1996, de 27 de febrero, por la que se regula el proceso de
planeamiento de la Defensa Militar y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a las Autoridades de Planeamiento para que en el
ámbito de sus respectivas competencias y a partir de la entrada
en vigor de la presente Orden, emitan o propongan las disposi-
ciones que consideren necesarias para su desarrollo y ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 30 de marzo de 2005.—José Bono Martínez.

Número 109
Homologaciones.—(Resolución 320/38066/2005, de 22 de marzo, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 69, de 11 de abril).—Se renueva la validez de la
homologación la bomba de ejercicio BP-25 A2.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Explosivos Alaveses, Socie-
dad Anónima (EXPAL), con domicilio social en la calle Parajes de
Ollávarre, s/n., del municipio de Iruña de Oca (Alava), para la
renovación de la homologación de la bomba de ejercicio BP-25
A2, fabricada actualmente en su factoría ubicada en Navalmoral
de la Mata (Cáceres).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación de la citada bomba de ejercicio,
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Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38267/1995, de 20 de febrero y prorrogada con Resolución
núm. 320/38207/2002, de 23 de octubre. Los intere s a d o s
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 83, de 7-4-2005)

Número 110
Homologaciones.—(Resolución 320/38067/2005, de 22 de marzo, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 69, de 11 de abril).—Se renueva la validez de la
homologación la bomba de ejercicio BP-25 B3.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Explosivos Alaveses, Socie-
dad Anónima (EXPAL), con domicilio social en la calle Parajes de
Ollávarre, s/n., del municipio de Iruña de Oca (Alava), para la
renovación de la homologación de la bomba de ejercicio BP-25
B3, fabricada actualmente en su factoría ubicada en Navalmoral
de la Mata (Cáceres).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación de la citada bomba de ejercicio,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38269/1995 de 20 de febrero y prorrogada con Resolución
núm. 320/38209/2002, de 23 de octubre. Los intere s a d o s
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 83, de 7-4-2005)

Número 111
Publicaciones.—(Resolución 552/05732/2005, de 31 de marzo, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 70, de 12 de abril.).—Se aprueba la
publicación militar del Ejército de Tierra (PMET.): «Orientaciones.
Empleo de los Ingenieros. (OR3-401)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET.): «Orientaciones. Empleo de los Ingenieros. (OR3-401)»,
que entrará en vigor el día 3 de octubre de 2005, quedando
derogada a partir de esa fecha la PMET: «Reglamento. Ingenie-
ro s - Z a p a d o res y Especialidades. (R-4-0-1)», aprobada por
Orden 7126/108/83, de 9 de mayo de 1983.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-

dades, Centros y Organismos (UCO,s.) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 31 de marzo de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 112
Disposiciones Legislativas.—(Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-

bre, «Boletín Oficial de Defensa» número 72, de 14 de abril).—Co-
rrección de errores de la Ley Orgánica de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género.

JEFATURA DEL ESTADO

La corrección de errores a que se refiere el párrafo anterior
ha sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 87,
de 12 de abril de 2005.

Número 113
Buques.—(Resolucion 600/06056/2005 y 600/19086/2005, de 16 de

marzo y 24 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» números 75 
y 238, de 19 de abril y 9 de diciembre).—Causa baja en la Lista 
Oficial de Buques de la Armada la fragata «Andalucía» (F-72), y se
anula esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156),

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la
Armada la fragata «Andalucía» (F-72), el día 15 de diciembre
de 2005.

Segundo. Queda anulada la marca de identificación de cos-
tado (F-72), que podrá ser utilizada de nuevo en otras unidades
de la Armada.

Tercero. El desarme de la fragata «Andalucía» (F-72), se lle-
vará a cabo en el Arsenal de Ferrol, con arreglo a lo previsto en
el artículo 15, regla séptima del Reglamento de Situaciones de
Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva
núm. 002/86, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
de fecha 29 de diciembre de 1986.

Cuarto. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico de la Armada,
dictará las instrucciones oportunas para el desarme y posterior
enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 114
Buques.—(Resolución 600/06144/2005, de 31 de marzo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 76, de 20 de abril).—Causa baja en la
Lista Oficial de Buques de la Armada el patrullero «Javier Quiroga»
(P-13) y se anula esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núme-
ro 156),
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DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la
Armada el patrullero «Javier Quiroga» (P-13), el día 28 de abril 
de 2005.

Segundo. Queda anulada la marca de identificación de cos-
tado (P-13), que podrá ser utilizada de nuevo en otras unidades
de la Armada.

Tercero. El desarme del patrullero «Javier Quiroga» (P-13), se
llevará a cabo en el Arsenal de Cartagena con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 15, regla séptima, del Reglamento de Situa-
ciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la
Directiva núm. 002/86, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Armada, de fecha 29 de diciembre de 1986.

Cuarto. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico de la Armada
dictará las instrucciones oportunas para el desarme y posterior
enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 31 de marzo de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 115
Publicaciones.—(Resolución 552/06216/2005, de 12 de abril, «Boletín

Oficial de Defensa» número 77, de 21 de abril).—Se aprueba el
«Manual de Instrucción. Tripulación del VCI/C PIZARRO. 
(MI6-203)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Instrucción. Tripulación del VCI/C PIZARRO.
(MI6-203)», que entrará en vigor el día 3 de octubre de 2005.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 12 de abril de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 116
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 52/2005, de 14 de abril,

«Boletín Oficial de Defensa» número 79, de 25 de abril).—Se con-
cede a la Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño», el uso
de la Enseña Nacional, en su modalidad de Bandera.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946 establece las
Banderas y Estandartes que existen en la Armada.

La Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre con-
cesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Arma-
das, establece en su artículo primero que dicha concesión se
limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organiza-
ción tipo Regimiento, Agrupación, Ala o entidad de nivel orgáni-
co equivalente.

El Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se
desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, dispone la
implantación de un nuevo tipo de organización en la que los cri-
terios territoriales son sustituidos por otros de naturaleza funcio-
nal y operativa de acuerdo con los principios de eficacia, efi-
ciencia y economía de medios.

Dentro del proceso de racionalización de centros docentes
iniciado por la Armada, la actual Escuela de Especialidades

«Antonio de Escaño», ubicada en Ferrol (A Coruña), surge de la
concentración de varias escuelas de la Armada.

La Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» carece
de Bandera propia y para los Actos Castrenses, en que era
necesaria su presencia, se solicitaba la de la Zona Marítima del
Cantábrico, hasta su desaparición, como consecuencia de la
entrada en vigor de la Instrucción número 90/2004, de 22 de
abril, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, por la
que se ordena la transferencia de competencias y organismos,
como consecuencia de la desaparición de la Estructura Territo-
rial Peninsular y de la implantación de la Nueva Estructura Orgá-
nica.

En su virtud, a propuesta del Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, y en uso de las facultades que me confie-
re el artículo segundo de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26
de abril, sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de
las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. Concesión.

Se concede a la Escuela de Especialidades «Antonio de
Escaño» el derecho al uso de la Enseña Nacional, en su modali-
dad de Bandera.

Disposición adicional única. Modificación normativa.

Se modifica la Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946, en
el sentido de incluir en la relación de Banderas existentes en la
Armada, una Bandera en la Escuela de Especialidades «Antonio
de Escaño».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, a 14 de abril de 2005.—José Bono Martínez.

Número 117
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 53/2005, de 14 de abril,

«Boletín Oficial de Defensa» número 79, de 25 de abril).—Se con-
cede a la Escuela de Especialidades Fundamentales de la Estación
Naval de La Graña, el uso de la Enseña Nacional, en su modalidad
de Bandera.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946 establece las
Banderas y Estandartes que existen en la Armada.

La Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre con-
cesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Arma-
das, establece en su artículo primero que dicha concesión se
limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organiza-
ción tipo Regimiento, Agrupación, Ala o entidad de nivel orgáni-
co equivalente.

El Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se
desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, dispone la
implantación de un nuevo tipo de organización en la que los cri-
terios territoriales son sustituidos por otros de naturaleza funcio-
nal y operativa de acuerdo con los principios de eficacia, efi-
ciencia y economía de medios.

Dentro del proceso de racionalización de centros docentes
iniciado por la Armada, la actual Escuela de Especialidades Fun-
damentales de la Estación Naval de La Graña, ubicada en Ferrol
(A Coruña), surge de la concentración de varias Escuelas de la
Armada.

La Escuela de Especialidades Fundamentales de la Estación
Naval de La Graña carece de Bandera propia y para los Actos
Castrenses, en que era necesaria su presencia, se solicitaba la
de la Zona Marítima del Cantábrico, hasta su desaparición,
como consecuencia de la entrada en vigor de la Instrucción
número 90/2004, de 22 de abril, del Almirante Jefe del Estado
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Mayor de la Armada, por la que se ordena la transferencia de
competencias y organismos, como consecuencia de la desapa-
rición de la Estructura Territorial Peninsular y de la implantación
de la Nueva Estructura Orgánica.

En su virtud, a propuesta del Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, y en uso de las facultades que me confie-
re el artículo segundo de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26
de abril, sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de
las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. Concesión.

Se concede a la Escuela de Especialidades Fundamentales
de la Estación Naval de La Graña, el derecho al uso de la Ense-
ña Nacional, en su modalidad de Bandera.

Disposición adicional única. Modificación normativa.

Se modifica la Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946, en
el sentido de incluir en la relación de Banderas existentes en la
Armada, una Bandera en la Escuela de Especialidades Funda-
mentales de la Estación Naval de La Graña.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 14 de abril de 2005.—José Bono Martínez.

Número 118
Banderas y Estandartes .—(Orden Ministerial 54/2005, de 14 de abril,

«Boletín Oficial de Defensa» número 79, de 25 de abril).—Se con-
cede a la Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fus-
ter» (EIMGAF), el uso de la Enseña Nacional, en su modalidad de
Bandera.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946 establece las
Banderas y Estandartes que existen en la Armada.

La Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre con-
cesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Arma-
das, establece en su artículo primero que dicha concesión se
limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organiza-
ción tipo Regimiento, Agrupación, Ala o entidad de nivel orgáni-
co equivalente.

Asimismo, el artículo quinto de la citada Orden Ministerial,
establece que las Unidades de nueva creación solicitarán el uso
de Bandera o Estandarte, de acuerdo con la tradición del Arma
o Cuerpo al que pertenezcan y con los medios de combate y
transporte de que estén dotadas.

El Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se
desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, dispone la
implantación de un nuevo tipo de organización en la que los cri-
terios territoriales son sustituidos por otros de naturaleza funcio-
nal y operativa de acuerdo con los principios de eficacia, efi-
ciencia y economía de medios.

Dentro del proceso de racionalización de centros docentes
iniciado por la Armada, la actual Escuela de Infantería de Marina
«General Albacete y Fuster» ubicada en Cartagena (Murcia),
surge de la concentración de las Escuelas de Infantería de Mari-
na existentes hasta su reciente creación.

La Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fus-
ter» carece de Bandera propia, y para los actos castrenses en
que es necesaria su presencia se solicita al Tercio de Levante.

En su virtud, a propuesta del Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, y en uso de las facultades que me confie-
re el artículo segundo de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26
de abril, sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de
las Fuerzas Armadas

DISPONGO:

Apartado único. Concesión.

Se concede a la Escuela de Infantería de Marina «General
Albacete y Fuster» el derecho al uso de la Enseña Nacional, en
su modalidad de Bandera.

Disposición adicional única. Modificación normativa.

Se modifica la Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946, en
el sentido de incluir en la relación de Banderas existentes en la
Armada, una Bandera en la Escuela de Infantería de Marina
«General Albacete y Fuster».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 14 de abril de 2005.—José Bono Martínez.

Número 119
Banderas y Estandartes .—(Orden Ministerial 55/2005, de 14 de abril,

«Boletín Oficial de Defensa» número 79, de 25 de abril).—Se con-
cede a la Escuela de Suboficiales de la Armada el uso de la Ense-
ña Nacional, en su modalidad de Bandera.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946 establece las
Banderas y Estandartes que existen en la Armada.

La Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre con-
cesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Arma-
das, establece en su artículo primero que dicha concesión se
limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organiza-
ción tipo Regimiento, Agrupación, Ala o entidad de nivel orgáni-
co equivalente.

El Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se
desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, dispone la
implantación de un nuevo tipo de organización en la que los cri-
terios territoriales son sustituidos por otros de naturaleza funcio-
nal y operativa de acuerdo con los principios de eficacia, efi-
ciencia y economía de medios.

Dentro del proceso de racionalización de centros docentes
iniciado por la Armada, la actual Escuela de Suboficiales ubica-
da en San Fernando (Cádiz), es el único Centro de Formación
para el acceso a las Escalas de Suboficiales de la Armada.

La Escuela de Suboficiales de la Armada carece de Bande-
ra propia y para los Actos Castrenses, en que era necesaria su
presencia, se solicitaba la de la Zona Marítima del Estrecho,
hasta su desaparición, como consecuencia de la entrada en
vigor de la Instrucción número 90/2004, de 22 de abril, del Almi-
rante Jefe del Estado Mayor de la Armada, por la que se ordena
la transferencia de competencias y organismos, como conse-
cuencia de la desaparición de la Estructura Territorial Peninsular
y de la implantación de la Nueva Estructura Orgánica.

En su virtud, a propuesta del Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, y en uso de las facultades que me confie-
re el artículo segundo de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26
de abril, sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de
las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. Concesión.

Se concede a la Escuela de Suboficiales de la Armada el
derecho al uso de la Enseña Nacional, en su modalidad de Ban-
dera.

Disposición adicional única. Modificación normativa.

Se modifica la Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946, en
el sentido de incluir en la relación de Banderas existentes en la
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Armada, una Bandera en la Escuela de Suboficiales de la Ar-
mada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 14 de abril de 2005.—José Bono Martínez.

Número 120
Especialidades.—(Orden Ministerial 57/2005, de 15 de abril, «Boletín

Oficial de Defensa» número 79, de 25 de abril).—Se establecen las
especialidades complementarias de la especialidad fundamental
de Instrumentista, Escala de Suboficiales del Cuerpo de Músicas
Militares.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 23.2 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas, prevé la existencia de
especialidades complementarias, para alcanzar un mayor grado
de especialización en el campo de actividad de las fundamenta-
les, para desempeñar cometidos propios de los primeros emple-
os de cada Escala en áreas concretas y para atender, en los
empleos superiores, necesidades de la organización militar
cuyas actividades no corresponden específicamente a ninguna
especialidad fundamental.

Igualmente, el mismo artículo también dispone que el Minis-
tro de Defensa determinará la definición de las especialidades
complementarias, los Cuerpos y Escalas desde los que se
puede acceder a las mismas, los requisitos y condiciones exigi-
dos para su obtención y ejercicio, la compatibilidad entre ellas y
los empleos militares en los que se pueden adquirir o mantener.

El párrafo segundo del artículo 51.1 de la mencionada Ley,
establece que en la enseñanza militar de formación para la incor-
poración a una determinada Escala de Militares de Carrera se
adquirirá una de sus especialidades fundamentales y, en su
caso, alguna de las complementarias que sean necesarias para
desempeñar los cometidos que tenga encomendados el perso-
nal del Cuerpo al que aquélla pertenezca.

El artículo 8.3 del Reglamento de Cuerpos, Escalas y Espe-
cialidades de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decre-
to 207/2003, de 21 de febrero, dispone que la obtención de las
especialidades complementarias se producirá por medio de la
enseñanza militar de formación, la de perfeccionamiento y, en su
caso, de los altos estudios militares, o, si procede, por la pre-
sentación o convalidación de títulos o diplomas del sistema edu-
cativo general. El apartado 4 de dicho artículo, también dispone
que el Ministro de Defensa determinará la definición de las espe-
cialidades complementarias y su vinculación a las fundamenta-
les, los Cuerpos y Escalas desde los que se puede acceder a
ellas, los requisitos y condiciones exigidos para su obtención y
ejercicio, así como sus servidumbres, la incompatibilidad entre
ellas, y los empleos militares en los que se pueden adquirir o
mantener.

El artículo 72.2 del mencionado reglamento establece que
en la Escala de Suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares
existirá una sola especialidad fundamental con la denominación
de «Instrumentista». Simultáneamente a esta especialidad fun-
damental se adquirirá una especialidad complementaria para los
cometidos de ejecución musical.

El segundo párrafo del anexo IV de dicho reglamento esta-
blece, asimismo, que cada miembro de la Escala, al finalizar la
enseñanza de formación, además de la especialidad fundamen-
tal, para la ejecución musical, adquirirá una especialidad com-
plementaria de las que determine el Ministro de Defensa.

Corresponde por todo ello determinar las especialidades
complementarias de los Militares de Carrera de la Escala de
Suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares, Especialidad fun-
damental de Instrumentista.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Aprobación y determinación de las especialidades
complementarias.

Se aprueban las especialidades complementarias de la
especialidad fundamental de Instrumentista de la Escala de
Suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares que se relacionan
en el anexo 1.º a esta Orden Ministerial.

Segundo. Procedimiento para la adquisición inicial de las
especialidades complementarias.

Los miembros de la Escala de Suboficiales del Cuerpo de
Músicas Militares estarán en posesión de una única especialidad
complementaria que les faculta para el ejercicio profesional de
los cometidos de la ejecución musical. Dicha especialidad com-
plementaria se obtendrá, inicialmente, por medio de la enseñan-
za militar de formación, a cuya finalización además de la espe-
cialidad fundamental de instrumentista se adquirirá una de las
especialidades complementarias de las que se determinan en el
anexo 1.º a esta Orden Ministerial.

En las convocatorias de pruebas selectivas para el ingreso
en el centro docente militar de formación, Escala de Suboficia-
les, del Cuerpo de Músicas Militares, se fijará el número de pla-
zas asignado a cada especialidad complementaria.

Tercero. Procedimiento para el cambio de especialidad com-
plementaria.

El cambio de especialidad complementaria podrá producir-
se por convalidación de titulaciones proporcionadas por el sis-
tema educativo general o por cursar enseñanzas impartidas por
la estructura docente del Ministerio de Defensa.

Periódicamente se ofertará, en el marco de la política de per-
sonal del Ministerio de Defensa y para los empleos que se deter-
minen, las especialidades complementarias y plazas de cada
una de ellas que podrán obtenerse, bien por acceso a la ense-
ñanza militar de perfeccionamiento de la Fuerzas Armadas o por
convalidación, debiendo en este último caso los solicitantes
superar una prueba técnica ante un tribunal nombrado al efecto.

La adquisición de una nueva especialidad complementaria
supondrá la pérdida de la anterior.

Cuarto. Requisitos, condiciones para el ejercicio y servidum-
bres.

Las especialidades complementarias se ejercerán en aque-
llos puestos de la plantilla de destinos que estén asignados
específicamente para quienes posean la correspondiente espe-
cialidad.

La asignación y cese en los destinos se producirá de acuer-
do con lo regulado en la legislación vigente en esta materia.

La obtención de una especialidad complementaria mediante
acceso a la enseñanza militar de perfeccionamiento estará suje-
ta a las servidumbres previstas con carácter general para los
cursos de perfeccionamiento.

Disposición adicional única. Adaptación de las especialidades
instrumentales.

A la entrada en vigor de esta Orden Ministerial los Subofi-
ciales del Cuerpo de Músicas Militares, especialidad fundamen-
tal de instrumentista, adquirirán una especialidad complemen-
taria afín a la especialidad instrumental con la que accedieron a
su Escala, según las correspondencias que se establecen en el
anexo 2.º a esta Orden Ministerial.

Disposición transitoria única. Vacantes.

Durante el plazo de 3 años a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden Ministerial, las vacantes de provisión por anti-
güedad de las especialidades complementarias clarinete, saxo-
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fón y trompeta, se publicarán citando la especialidad comple-
mentaria y la especialidad instrumental que de acuerdo con las
plantillas de destinos vigentes, en el momento de la correspon-
diente publicación de vacantes, tenga asignado el puesto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden Minis-
terial.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Subsecretario de Defensa para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la presente
Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Madrid, 15 de abril de 2005.—José Bono Martínez.

ANEXO 1.º

Relación de especialidades complementarias de la
especialidad fundamental de Instrumentista de la Escala 

de Suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares

— Flauta Travesera.
— Oboe.
— Fagot.
— Clarinete.
— Saxofón.
— Trompa.
— Trompeta.
— Trombón.
— Bombardino.
— Tuba.
— Violoncello.
— Contrabajo.
— Percusión.

ANEXO 2.º

Correspondencia entre especialidades instrumentales 
y especialidades complementarias de la especialidad

fundamental de Instrumentista de la Escala de Suboficiales
del Cuerpo de Músicas Militares.

ESPECIALIDADES INSTRUMENTALES ESPECIALIDAD COMPLEMENTARIA

Flauta, Flautín y Flauta Travesera FLAUTA TRAVESERA

Oboe OBOE

Fagot FAGOT

Requinto, Clarinete y Clarinete Bajo CLARINETE

Saxofón Soprano, Saxofón Alto, SAXOFON
Saxofón Tenor y Saxofón Barítono

Trompa TROMPA

Trompeta y Fliscorno TROMPETA

Trombón TROMBON

Bombardino BOMBARDINO

Tuba (Bajo) TUBA

Violoncello VIOLONCELLO

Contrabajo CONTRABAJO

Percusión PERCUSION

Número 121
Organización.—(Resolución 45/2005, de 21 de marzo, «Boletín Oficial

de Defensa» número 79, de 25 de abril).—Se publican los Códigos
de Identificación Orgánica (CIO) correspondientes al Ejército de
Tierra.

EJERCITO DE TIERRA

La Resolución 68/1992, de 15 de septiembre, del Secretario
de Estado de la Administración Militar, por la que se modifica
parcialmente el código de identificación orgánica del Ministerio
de Defensa, faculta a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos
a designar los códigos de identificación orgánica de sus respec-
tivos Ejércitos dentro de la gama fijada en el anexo de dicha
Resolución.

La Instrucción 165/2004, de Adaptaciones Orgánicas del
Ejército de Tierra para el año 2005 y previsiones para el 2006 y
la Norma General 03/04, que la desarrolla, adaptan la estructura
orgánica del Ejército de Tierra a lo dispuesto en la Orden
DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, que desarrolla la estructu-
ra básica de los Ejércitos.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero.

Se establecen los códigos de identificación orgánica (CIO)
del Ejército de Tierra que figuran en el anexo.

Segundo.

Mediante una Instrucción Técnica del MAPER se publicará el
código de identificación de unidades (CIU), de las unidades,
centros y organismos dependientes del Ejército de Tierra, man-
teniéndose en vigor la actual Norma General 7/99, de códigos de
identificación de las unidades orgánicas del Ejército de Tierra,
hasta la publicación de la citada Instrucción Técnica.

Disposición transitoria única. Adaptaciones orgánicas.

Los órganos actualmente existentes continuarán con su CIO
en tanto en cuanto se produzcan las adaptaciones orgánicas y
se transfieran sus cometidos a las nuevas estructuras.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución 54/1998, de 10 de febrero,
de publicación de los códigos de identificación orgánica (CIO)
correspondiente al Ejército de Tierra así como la Resolución
356/1998, de 15 de diciembre, del Jefe de Estado Mayor del
Ejército de Tierra, por la que se modifica la anterior 54/1998.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El General de Ejército JEME,
José Antonio García González.

A N E X O

Estado Mayor del Ejército. División de Planes. CIO,s

500 Jefe del Estado Mayor del Ejército.
501 Gabinete del Jefe del Estado Mayor del Ejército.
503 Asesoría Jurídica del Cuartel General del Ejército.
504 Instituto de Historia y Cultura Militar.
510 Estado Mayor del Ejército.
513 División de Operaciones.
514 División de Logística.
515 División de Planes.
516 Secretaría General del Estado Mayor del Ejército
530 Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunica-

ciones y Asistencia Técnica.
540 Inspección General del Ejército.
541 Primera Subinspección General del Ejército (Centro).
542 Segunda Subinspección General del Ejército (Sur).
543 Tercera Subinspección General del Ejército (Pirenaica).
544 Cuarta Subinspección General del Ejército (Noroeste).
545 Dirección de Infraestructura.
550 Mando de Adiestramiento y Doctrina.
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551 Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y
Evaluación.

552 Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales.
553 Dirección de Investigación y Análisis para el Combate.
560 Mando de Personal.
562 Dirección de Personal.
563 Dirección de Asistencia al Personal.
566 Dirección de Sanidad.
570 Mando de Apoyo Logístico.
572 Dirección de Mantenimiento.
575 Dirección de Transportes.
576 Dirección de Sistemas de Armas.
580 Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» núm. 1.
590 Dirección de Asuntos Económicos.

Número 122
Pensiones.—(Resolución de 19 de abril de 2005, de la Subsecretaría,

«Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 26 de abril).—Se modi-
fica el anexo de la Orden PRE/3606/2004, de 4 de noviembre, por
la que se aprueban las instrucciones para la confección de las
nóminas de contribuciones al Plan de Pensiones de los empleados
de la Administración General del Estado, por parte de los ministe-
rios y organismos públicos promotores del mismo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 96, de 22 de
abril de 2005.

Número 123
Organización.—(Instrucción 58/2005, de 8 de abril, «Boletín Oficial de

Defensa» número 80, de 26 de abril).—Se reorganizan determina-
das Unidades, Centros y Organismos de la Armada en Baleares.

ARMADA

La Instrucción 81/2004, de 12 de abril, del Almirante Jefe del
Estado Mayor de la Armada, por la que se establece la organi-
zación de la Fuerza de Acción Marítima de la Armada, dispone
que el Sector Naval de Baleares mantiene una estructura de
mando de carácter territorial y que su Jefe ejerce la supervisión
general de todas las actividades de la Armada en su área geo-
gráfica de responsabilidad.

El Jefe del Sector Naval de Baleares cuenta, entre sus orga-
nismos subordinados, con las Comandancias Militares de Mari-
na de Palma de Mallorca y Mahón, ubicadas en las Estaciones
Navales de Porto Pi y Mahón, respectivamente. 

Las Estaciones Navales mencionadas y el Destacamento
Naval de Sóller son las instalaciones de apoyo logístico con que
cuenta la Armada para apoyar a sus unidades y organismos ubi-
cados o basados en las Islas Baleares, así como para servir de
base de apoyo y despliegue de fuerzas operativas cuando sea
necesario.

Por otra parte, la Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre,
por la que se desarrolla la estructura orgánica básica de los Ejér-
citos, flexibiliza los conceptos de Fuerza y Apoyo a la Fuerza,
posibilitando el aprovechamiento de las capacidades que ciertos
órganos de la Fuerza tienen para proporcionar el apoyo logístico
a las operaciones en beneficio del apoyo en permanencia a
todas las Unidades, Centros y Organismos, y el que ciertos órga-
nos que no tienen la consideración de Fuerza puedan depender
orgánicamente de algún elemento de ésta.

Estas circunstancias aconsejan reorganizar los organismos
de la Armada mencionados, en base a los principios de eficacia,
eficiencia, economía de medios y racionalización de cometidos,
integrando las citadas instalaciones de apoyo logístico en las

Comandancias Militares de Marina, toda vez que las unidades y
organismos a los que habitualmente apoyan pertenecen a la
estructura de la Fuerza de Acción Marítima.

Por todo ello, con el informe favorable del Subsecretario de
Defensa, en virtud de las facultades que me confiere el artícu-
lo 2.9, del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defen-
sa, y de conformidad con la disposición final primera de la Orden
DEF/3537/2003, de 10 de diciembre,

DISPONGO:

Apartado único. Integración de organismos.

1. La Estación Naval de Porto Pi y el Destacamento Naval de
Sóller, manteniendo sus denominaciones actuales, se integrarán
en la Comandancia Militar de Marina de Palma de Mallorca,
pasando a formar parte de sus dependencias.

El mando será ostentado por un Capitán de Navío del Cuer-
po General de la Armada, con la denominación de Comandante
Militar de Marina de Palma de Mallorca.

Se nombrará un Ayudante Mayor para la Estación Naval de
Porto Pi y otro para el Destacamento Naval de Sóller que depen-
derán directamente del Comandante Militar de Marina de Palma
de Mallorca. 

2. La Estación Naval de Mahón, manteniendo su denomina-
ción actual, se integrará en la Comandancia Militar de Marina de
Mahón, pasando a formar parte de sus dependencias.

El mando lo ejercerá un Capitán de Fragata del Cuerpo
General de la Armada con la denominación de Comandante Mili-
tar de Marina de Mahón.

Se nombrará un Ayudante Mayor para la Estación Naval de
Mahón que dependerá directamente del Comandante Militar de
Marina de Mahón.

3. El cargo de Jefe del Destacamento Naval de Sóller pasa-
rá a ser el de Ayudante Mayor del Destacamento Naval de Sóller.

4. Las Comandancias Militares de Marina de Palma de
Mallorca y Mahón prestarán en sus dependencias el apoyo
logístico a las unidades de la Fuerza que lo requieran. 

Disposición adicional primera. Normativa aplicable al personal.

1. Al personal afectado por la reorganización resultante de la
presente Instrucción le será de aplicación lo siguiente:

Al personal militar perteneciente a la Armada se le aplicará lo
dispuesto en la Resolución 182/1997, de 19 de septiembre, del
Jefe del Estado Mayor de la Armada, por la que se establecen
las normas para el personal militar profesional de la Armada
afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o re-
organización de Unidades, Centros u Organismos de la Armada.

2. El personal de los Cuerpos Comunes se regirá por lo
determinado en la Resolución 174/1995, de 28 de diciembre, del
Secretario de Estado de Administración Militar, en la que se
establecen las normas para el Personal de los Cuerpos Comu-
nes de las Fuerzas Armadas afectado por la disolución, baja,
traslado o reorganización de Buques, Unidades, Instalaciones,
Centros y Organismos.

3. Respecto al personal civil, el Almirante Jefe de Personal,
conforme a la Orden 62/1994, de 13 de junio, sobre delegación
de competencias en materia de personal civil, realizará las
acciones necesarias para su distribución de acuerdo a las nue-
vas estructuras, adecuando los Cuadros Numéricos y las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo a las denominaciones que se han
reorganizado, en aplicación de la normativa vigente para el per-
sonal laboral y el personal civil funcionario.

Disposición adicional segunda. Transferencia de recursos eco-
nómicos.

El General Director de Asuntos Económicos transferirá al
Comandante Militar de Marina de Palma de Mallorca los recur-
sos económicos hasta ahora asignados a los Jefes de la Esta-
ción Naval de Porto Pi y del Destacamento Naval de Sóller, y al
Comandante Militar de Marina de Mahón los recursos económi-
cos hasta ahora asignados al Jefe de la Estación Naval de
Mahón.
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Disposición transitoria única. Adscripción de competencias 

Conforme a las competencias que me confiere la disposición
final primera de la Orden DEF/3537/2003, y para evitar el vacío
normativo que se crearía, se entenderá, con carácter provisional
y en tanto no se proceda a su modificación definitiva, que las
referencias a los Jefes de las Estaciones Navales de Porto Pi y
Mahón que se hacen en la Orden Ministerial 941/2002, de 19 de
abril, sobre delegación de competencias de autoridades del
Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire en materia de con-
venios y contratos en el ámbito del Ministerio de Defensa,
corresponden a los Comandantes Militares de Marina de Palma
de Mallorca y Mahón, respectivamente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. En aplicación del punto 3 de la disposición derogatoria
única del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por la que se
desarrolla la Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Defen-
sa, queda derogada la Orden Ministerial Delegada 100/81, de 26
de marzo, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada,
por la que se cambia de denominación al actual Destacamento
Naval de Palma de Mallorca por la de Estación Naval de Porto Pí
y se asignan las misiones a dicha Dependencia.

2. Quedan también derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Instrucción.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Almirante de Acción Marítima para dictar cuan-
tas disposiciones considere necesarias para el desarrollo y eje-
cución de la presente Instrucción.

En el plazo de dos meses, a partir de la publicación de la
presente Instrucción, propondrá los ajustes de plantilla orgánica
que considere necesarios, que en ningún caso deberán de supo-
ner un aumento de personal.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 8 de abril de 2005.—El Jefe de Estado Mayor de la
Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 124
Organización.—(Instrucción 59/2005, de 4 de abril, «Boletín Oficial de

Defensa» número 80, de 26 de abril).—Sobre Normas de Organiza-
ción y Funcionamiento del Ejército de Tierra.

EJERCITO DE TIERRA

El Real Decreto 2015/2004, de 11 de octubre, por el que se
crea en el Ejército de Tierra el Cuartel General Terrestre de Alta
Disponibilidad, modifica parcialmente el Real Decreto 912/2002,
de 6 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura básica
de los Ejércitos y faculta al Ministro de Defensa para dictar las
disposiciones necesarias para su desarrollo y ejecución.

La Orden Def/3537/2003, de 10 de diciembre, por la que se
desarrolla la estructura orgánica básica de los Ejércitos, deter-
mina en su disposición final primera que el Jefe de Estado Mayor
del Ejército de Tierra dictará las instrucciones de aplicación para
el desarrollo de la citada Orden. En su virtud, con el informe
favorable del Subsecretario de Defensa,

DISPONGO:

Primero. Se aprueban las normas de organización y funcio-
namiento del Ejército de Tierra que se incluyen como separata a
esta Instrucción.

Segundo. Las citadas normas constan de un cuerpo princi-
pal, incluido totalmente en la separata, y dos anexos clasificados

que serán distribuidos según normas dictadas por el Estado
Mayor del Ejército.

Tercero. A partir de la publicación de la presente Instrucción,
por el Estado Mayor del Ejército y los Mandos directamente
dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejército se promo-
verán las acciones pertinentes para que, en el plazo máximo de
un año, sean dictadas todas las Instrucciones Generales y Nor-
mas Generales a las que se hace mención en los diversos títulos
de ésta Instrucción y se constituyan todos los órganos expresa-
mente citados en ella.

Disposición transitoria primera.

En tanto en cuanto no se articule una nueva organización
para los sistemas de información, telecomunicaciones y asisten-
cia técnica, dichos sistemas tendrán la estructura y el funciona-
miento provisional que en la separata a esta Instrucción se
determinan.

Una Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito emitida por la División de Operaciones de su Estado Mayor,
regulará la nueva organización y funcionamiento, en el marco del
Sistema de Mando y Dirección del Ejército, de las estructuras
responsables de los sistemas de información, telecomunicacio-
nes y de asistencia técnica.

Disposición transitoria segunda.

Los órganos actualmente existentes continuarán ejerciendo
sus competencias hasta que se finalicen las adaptaciones orgá-
nicas y se transfieran los cometidos a la nueva estructura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Instrucción 302/98, de 11 de noviem-
bre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército, sobre Normas de
Organización y Funcionamiento del Ejército de Tierra.

2. Asimismo quedan derogadas las disposiciones de igual o
inferior rango en todo lo que se opongan a la presente Instruc-
ción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de abril de 2005.—El General de Ejército JEME,
José Antonio García González.

NORMAS DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
DEL EJERCITO DE TIERRA

TITULO I: GENERALIDADES

1. El Ejército de Tierra es el componente de las Fuerzas
Armadas responsable principal de la defensa del territorio nacio-
nal, contribuyendo de forma conjunta en el ámbito de las Fuer-
zas Armadas a la Defensa Nacional.

2. La misión del Ejército de Tierra es desarrollar la estrategia
conjunta en defensa de los intereses de España, en el ámbito
determinado por sus medios y formas propias de acción.

3. Para el cumplimiento de su misión, el Ejército de Tierra,
bajo la autoridad del Jefe de Estado Mayor del Ejército, está
constituido por el Cuartel General, la Fuerza y el Apoyo a la Fuer-
za. El Título II de esta Instrucción desarrolla la estructura orgáni-
ca del Ejército de Tierra dentro de estos tres núcleos.

4. A los efectos de esta Instrucción y, en función de lo dis-
puesto en las Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra, el Cuar-
tel General, la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza se articulan con
carácter general en Unidades, Centros y Organismos.

5. A través de la estructura orgánica se ejerce el mando de
las distintas organizaciones y de las Unidades, Centros y Orga-
nismos del Ejército de Tierra en el cumplimiento de las misiones
asignadas a cada uno de ellos. Las Unidades, Centros y Orga-
nismos del Ejército de Tierra se encuentran ubicadas en Bases,
Acuartelamientos y Establecimientos. El Título III de esta Ins-
trucción desarrolla la organización del mando, así como las rela-
ciones existentes entre los mandos de las Unidades, Centros y
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Organismos y los de la estructura de la Inspección General del
Ejército, responsable de las Bases, Acuartelamientos y Estable-
cimientos.

6. Funcionalmente, todos los órganos del Ejército de Tierra
se integran en un Sistema de Mando y Dirección, articulado en
sistemas subordinados. El Título IV de esta Instrucción desarro-
lla dichos sistemas.

7. Los procedimientos e instrumentos de relación necesarios
para el funcionamiento tanto de la estructura orgánica como de
los sistemas, las normas de funcionamiento del Cuartel General
del Ejército de Tierra y otras normas de carácter general se
desarrollan en el Título V de esta Instrucción.

8. El empleo en operaciones del Ejército de Tierra, que no es
objeto de esta Instrucción, se regula por su normativa específi-
ca. Sin embargo, en los Títulos II y IV de esta Instrucción se
especifican las estructuras diseñadas para la prestación de
determinados apoyos en operaciones fuera del Territorio Nacio-
nal y su integración en el Sistema de Mando y Dirección del Ejér-
cito de Tierra.

TITULO II: ESTRUCTURA ORGANICA

A. CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO

1. Generalidades

1. El Cuartel General está constituido por un conjunto de
órganos que encuadran los medios humanos y materiales nece-
sarios para asistir al Jefe de Estado Mayor del Ejército en el ejer-
cicio del mando sobre el Ejército de Tierra.

2. a. El Cuartel General está compuesto por los siguientes
órganos dependientes directamente del Jefe de Estado Mayor
del Ejército:

— Estado Mayor del Ejército y
— Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunica-

ciones y Asistencia Técnica.

b. También forman parte del Cuartel General los siguientes
órganos, asimismo dependientes del Jefe de Estado Mayor del
Ejército:

— Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército,
— Asesoría Jurídica del Cuartel General del Ejército y
— Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1.

c. El Instituto de Historia y Cultura Militar, bajo la dependen-
cia directa del Jefe de Estado Mayor del Ejército, es un órgano
de nivel Dirección integrado en el Cuartel General.

3. A los efectos dispuestos en las Reales Ordenanzas del
Ejército de Tierra, todos los órganos anteriormente citados tie-
nen carácter de Unidad independiente. El Gabinete y la Asesoría
Jurídica están adscritas al Estado Mayor del Ejército a efectos
de gestión de personal y administración económica.

4. a. El Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército es el
órgano de apoyo inmediato al Jefe de Estado Mayor del Ejérci-
to, responsable del estudio, asesoramiento y trámite de los
asuntos que le afecten como autoridad del Ministerio de Defen-
sa y en la representación del Ejército de Tierra, así como de la
comunicación pública, las relaciones institucionales y el proto-
colo en el ámbito del Ejército de Tierra. Cuenta con una Unidad
de Estudios.

b. La Unidad de Estudios es el órgano responsable del estu-
dio, asesoramiento y trámite de los asuntos que afecten al Jefe
de Estado Mayor del Ejército como autoridad del Ministerio de
Defensa y en la representación del Ejército de Tierra.

c. También forman parte del Gabinete del Jefe de Estado
Mayor del Ejército la Secretaría Particular y el Departamento de
Comunicación del Ejército de Tierra.

d. El Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército depen-
de funcionalmente en materia de relaciones institucionales de la
Dirección General de Relaciones Institucionales de la Defensa.

5. La Secretaría Particular del Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito es el órgano de asistencia directa a éste, responsable del
trámite de los asuntos particulares que éste le encomiende. Asi-
mismo, es responsable del gobierno de los salones oficiales y

salas particulares del Palacio de Buenavista, y de los efectos
patrimoniales en ellos depositados. Los ayudantes de campo del
Jefe de Estado Mayor del Ejército forman parte de esta Secre-
taría.

6. a. El Departamento de Comunicación del Ejército de Tie-
rra es el órgano responsable de la comunicación institucional, de
las relaciones públicas y del protocolo, en el ámbito del Ejército
de Tierra. Su Jefe ejercerá además las funciones de Jefe de
Prensa y de Protocolo del Jefe de Estado Mayor del Ejército. Los
órganos de comunicación de las distintas organizaciones del
Ejército que dispongan de ellos tienen dependencia funcional de
este Departamento.

b. El Departamento de Comunicación del Ejército de Tierra
también es el órgano de comunicación de todos los órganos del
Cuartel General que no dispongan de ellos y de aquellos otros
ubicados en la sede central del Cuartel General del Ejército.

En cuanto responsable de la comunicación institucional del
Ejército de Tierra, dependerá del Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito a través del General Segundo Jefe del Estado Mayor del
Ejército.

c. El Departamento de Comunicación del Ejército de Tierra
cuenta con una Unidad de estudios y evaluación, y Oficinas de
prensa, de publicaciones, de relaciones públicas y protocolo y
de apoyo.

d. El Departamento de Comunicación del Ejército de Tierra
depende funcionalmente de la Dirección General de Comunica-
ción de la Defensa.

7. a. La Asesoría Jurídica del Cuartel General del Ejército es
el órgano consultivo y asesor, único en materia jurídica, del Jefe
de Estado Mayor del Ejército, de los órganos del Cuartel Gene-
ral, de los órganos de dirección del Apoyo a la Fuerza ubicados
en Madrid y de aquellos otros que el Jefe de Estado Mayor del
Ejército determine. Depende funcionalmente de la Asesoría Jurí-
dica General de la Defensa, a tenor de lo dispuesto en el apar-
tado 2 del artículo 11 del Real Decreto 1551/2004, de 25 de
junio.

b. Las restantes Asesorías Jurídicas del Ejército de Tierra,
funcionalmente dependientes de la Asesoría Jurídica General de
la Defensa, a tenor de lo dispuesto en la disposición referencia-
da en el subepígrafe anterior, podrán, sin perjuicio de ello, diri-
girse a la Asesoría Jurídica del Cuartel General del Ejército a
efectos de recabar criterios a aplicar en el ámbito del Ejército de
Tierra. De igual forma, esta última Asesoría podrá dirigirse a las
restantes del Ejército de Tierra para informar sobre aspectos que
puedan ser de interés para ellas.

8. El Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1 es
la Unidad responsable de proporcionar a la sede central del
Cuartel General del Ejército la seguridad, los servicios y los apo-
yos que precise para su funcionamiento. Es también misión del
Regimiento prestar la seguridad a las autoridades que en cada
caso se determinen, y rendir los honores de ordenanza que se le
encomienden dentro de la guarnición de Madrid y, excepcional-
mente, en otras guarniciones.

9. a. El Instituto de Historia y Cultura Militar es el órgano res-
ponsable de la protección, conservación, investigación y divul-
gación del patrimonio histórico, cultural, documental y bibliográ-
fico del Ejército de Tierra y le corresponde, asimismo la
administración de los recursos financieros que tenga asignados.
Depende funcionalmente de la Dirección General de Relaciones
Institucionales de la Defensa. A estos efectos dependerán fun-
cionalmente de este Instituto los órganos del Ejército de Tierra
competentes en las citadas materias.

b. Del Instituto de Historia y Cultura Militar dependen los
Archivos Históricos, Bibliotecas y Museos que se especifican en
el Anexo A de esta Instrucción.

c. El Instituto de Historia y Cultura Militar se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Oficina de Comunicación,
— Subdirección del Patrimonio Histórico-Cultural y
— Subdirección de Estudios Históricos.

d. La Secretaría Técnica es el principal órgano auxiliar de
mando del Director, responsable de proporcionarle los elemen-
tos de juicio necesarios para fundamentar sus decisiones, tra-
ducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento, así como de
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la programación de la acción cultural. Asimismo le corresponde
auxiliar al Director en el mando y gobierno del Instituto como
Unidad independiente del Ejército de Tierra y el apoyo técnico-
administrativo a éste.

e. La Sección de Asuntos Económicos es el órgano respon-
sable de la administración económica del Instituto.

f. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación del Instituto de Historia y Cultura Militar. Depen-
de funcionalmente del Departamento de Comunicación del Ejér-
cito de Tierra.

10. a. La Subdirección del Patrimonio Histórico-Cultural es el
órgano responsable de la protección y conservación del patri-
monio histórico-cultural, documental y bibliográfico del Ejército
de Tierra. Cuenta con una Sección de Museos, Sección de
Archivos, Sección de Bibliotecas y Sección de Patrimonio.

b. La Sección de Museos es el órgano responsable de la
protección y conservación del patrimonio museístico del Ejérci-
to de Tierra.

c. La Sección de Archivos es el órgano responsable de la
protección y conservación del patrimonio documental del Ejérci-
to de Tierra.

d. La Sección de Bibliotecas es el órgano responsable de la
protección y conservación del patrimonio bibliográfico del Ejér-
cito de Tierra.

e. La Sección de Patrimonio es el órgano responsable de la
protección y conservación del patrimonio histórico del Ejército
de Tierra, que no sea responsabilidad del resto de las Secciones.

11. a. La Subdirección de Estudios Históricos es el órgano
responsable de la investigación y difusión del patrimonio históri-
co-cultural, documental y bibliográfico del Ejército de Tierra,
promoviendo su divulgación. Cuenta con una Sección de Estu-
dios e Investigación, Sección de Difusión, Sección de Activida-
des Culturales y Sección de Publicaciones.

b. La Sección de Estudios e Investigación es el órgano res-
ponsable de la investigación del patrimonio histórico-cultural,
documental y bibliográfico del Ejército de Tierra.

c. La Sección de Difusión es el órgano responsable de la
difusión del patrimonio histórico-cultural, documental y biblio-
gráfico del Ejército de Tierra.

d. La Sección de Actividades Culturales es el órgano res-
ponsable de promover la divulgación del patrimonio histórico-
cultural, documental y bibliográfico del Ejército de Tierra.

e. La Sección de Publicaciones es el órgano responsable de
las publicaciones que, en el ámbito del Instituto, sean precisas
para la difusión del patrimonio histórico-cultural, documental y
bibliográfico del Ejército de Tierra.

12. Existe en la sede central del Cuartel General la Interven-
ción Delegada Central, que ejerce las funciones de control inter-
no, Notaría Militar y asesoramiento económico-fiscal respecto
de los órganos del Cuartel General y de los órganos de dirección
del Apoyo a la Fuerza ubicados en Madrid. Se relaciona directa-
mente con los Interventores Delegados en las Unidades, Centros
y Organismos del Ejército de Tierra.

2. Estado mayor del Ejército

13. Es el principal órgano auxiliar de mando del Jefe de Esta-
do Mayor del Ejército, responsable de proporcionarle los ele-
mentos de juicio necesarios para fundamentar sus decisiones,
traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento, tramitan-
do cuantos asuntos resuelve la citada autoridad como Jefe del
Ejército de Tierra.

14. El Estado Mayor del Ejército, en el ejercicio de sus fun-
ciones, será únicamente responsable ante el Jefe de Estado
Mayor del Ejército. No está en la cadena de mando y por tanto
no realiza, básicamente, tareas ejecutivas ni de gestión. Su acti-
vidad se centra en la dirección global del Ejército como un todo.
Esta dirección se entiende como el conjunto de actividades de
planeamiento, organización, mando, motivación, coordinación y
control que permiten al Jefe de Estado Mayor del Ejército el
cumplimiento de su misión y el ejercicio de sus funciones y com-
petencias.

15. El Estado Mayor del Ejército se articula en:

— Secretaría General,
— División de Planes,
— División de Operaciones y
— División de Logística.

16. a. La Jefatura del Estado Mayor del Ejército la ejerce el
General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército, quien, bajo
la dirección del Jefe de Estado Mayor del Ejército, ejercerá la
planificación, dirección, coordinación y control general de las
actividades del Ejército.

b. En particular, al General Segundo Jefe del Estado Mayor
del Ejército le corresponde:

— La dirección del Estado Mayor del Ejército como órgano
auxiliar de mando,

— el mando del Estado Mayor del Ejército como Unidad
independiente del Ejército de Tierra y

— ejercer, en su caso, el cargo de Secretario del Consejo
Superior del Ejército.

17. a. La Secretaría General y las Divisiones del Estado
Mayor del Ejército son los órganos fundamentales con que cuen-
ta éste para auxiliar al Jefe de Estado Mayor del Ejército en las
funciones que le corresponden como Jefe del Ejército de Tierra.
Cada una de ellas está orientada a un área de planeamiento, sin
que esto sea causa de compartimentación, ni menoscabo del
principio de globalidad que preside el funcionamiento del Esta-
do Mayor del Ejército.

b. Cada División se articula básicamente en una Secretaría
Técnica y un número variable de Secciones.

c. Las Secretarías Técnicas son los órganos responsables
del apoyo técnico-administrativo a la División, así como del
apoyo a su Jefe, especialmente en la coordinación de las activi-
dades de las Secciones. Además, les corresponde:

— Elaborar el Plan Permanente del área de planeamiento
responsabilidad de cada División,

— efectuar el seguimiento centralizado del gasto de los cré-
ditos financieros derivados de las acciones de planeamiento res-
ponsabilidad de la División, bajo la coordinación de la Sección
de Planeamiento Presupuestario de la División de Planes,

— participar en la coordinación de actividades del Estado
Mayor del Ejército,

— gestionar el Punto de Control OTAN/UE y la protección
de documentación clasificada de la División y

— tramitar la documentación de todo el personal de la Divi-
sión.

d. Las Secciones de las Divisiones del Estado Mayor del
Ejército son los órganos básicos con que cuentan éstas para
auxiliar al Jefe de Estado Mayor del Ejército en las funciones que
le corresponden como Jefe del Ejército de Tierra. Con carácter
general, cada una de las Secciones está orientada a un sector
concreto de planeamiento, sin que esto sea causa de comparti-
mentación, ni menoscabo del principio de globalidad. Cada Sec-
ción constituye una célula indivisible de estudio, interrelaciona-
da con las restantes del Estado Mayor del Ejército a través del
planeamiento y el intercambio permanente y directo de informa-
ción.

18. a. La Secretaría General es el órgano responsable de
auxiliar al General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército
en sus cometidos y del apoyo técnico-administrativo y general al
Estado Mayor del Ejército, así como del planeamiento específi-
co y control del área institucional. Asimismo, es responsable de
todos aquellos asuntos no específicos de las Divisiones. Se arti-
cula en:

— Sección de Coordinación General,
— Sección de Asuntos Institucionales,
— Sección de Apoyo,
— Jefatura de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico y
— Gabinete de Traductores e Intérpretes.

b. También forman parte de la Secretaría General la Secreta-
ría Permanente del Consejo Superior del Ejército y los Servicios
Sanitarios del Cuartel General del Ejército.

c. La Sección de Coordinación General es el órgano respon-
sable del apoyo técnico-administrativo al Estado Mayor del Ejér-
cito, especialmente en materia de emisión, rectificación, cance-
lación y regulación de documentos de planeamiento y
normativos, así como de auxiliar al General Segundo Jefe del Es-
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tado Mayor del Ejército en la dirección de éste, en particular, en
la coordinación de las actividades de sus distintos órganos de
dirección, planeamiento y control. También le corresponde la
regulación de los aspectos generales de carácter administrativo
que afectan al Ejército de Tierra, en especial el trámite y proce-
dimiento administrativo, el servicio de correos y estafetas y el
registro de todo tipo de documentación, así como todos aque-
llos aspectos no específicos de las Divisiones del Estado Mayor
del Ejército. De esta Sección dependen el Registro y Archivo
Central del Estado Mayor del Ejército y el Subregistro Principal
OTAN/UE del Ejército de Tierra.

d. La Sección de Asuntos Institucionales es el órgano res-
ponsable del planeamiento y control del área institucional y, por
ello, de los aspectos relacionados con las tradiciones del Ejérci-
to, el gobierno de las tropas, el ceremonial militar, la comunica-
ción y la acción cultural. También le corresponde la regulación
de los aspectos institucionales que se especifican en el Título V
de esta Instrucción.

e. La Sección de Apoyo es el órgano responsable del apoyo
general al Estado Mayor del Ejército y de auxiliar al General Se-
gundo Jefe de éste en sus cometidos. De esta Sección depen-
den los elementos auxiliares de asistencia técnica del Estado
Mayor del Ejército.

f. La Jefatura de Asuntos Económicos es el órgano respon-
sable de la administración económica del Estado Mayor del Ejér-
cito.

g. El Núcleo de Apoyo Técnico es el órgano responsable de
prestar apoyo en sistemas de información al Estado Mayor del
Ejército y a los órganos del Cuartel General del Ejército que no
dispongan de ellos.

h. El Gabinete de Traductores e Intérpretes es el órgano res-
ponsable de prestar estos servicios al Estado Mayor del Ejérci-
to. Los apoyos a prestar por este Gabinete a otras Unidades,
Centros y Organismos y los procedimientos para ello se regula-
rán por una Norma General elaborada y emitida por la Secreta-
ría General del Estado Mayor del Ejército.

i. El Secretario General del Estado Mayor del Ejército ejerce,
bajo la dirección del General Segundo Jefe del Estado Mayor del
Ejército, y respecto a la sede central del Cuartel General del Ejér-
cito, las atribuciones que las Reales Ordenanzas del Ejército de
Tierra señalan para los Jefes de Base, Acuartelamiento o Esta-
blecimiento. Estas atribuciones podrán ser delegadas en el Jefe
del Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1.

19. a. La División de Planes es el órgano responsable del
planeamiento específico y control del área de organización, así
como de la coordinación y control del planeamiento global. Por
ello le corresponde:

— Participar en el Planeamiento de la Defensa Militar, res-
ponsabilizándose de la coordinación del proceso en el ámbito
del Ejército de Tierra,

— efectuar el planeamiento de fuerzas del Ejército de Tierra,
incluyendo el de su estructura, organización y contribución a los
compromisos internacionales y las referencias a largo y medio
plazo,

— proponer y materializar la postura del Ejército de Tierra
en las relaciones internacionales,

— efectuar el planeamiento y control del empleo del recur-
so financiero y del servicio de Administración Económica y

— facilitar las relaciones que el Ejército de Tierra precise
mantener con los Ejércitos de otros países y organizaciones
extranjeras e internacionales.

b. La División de Planes se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Planes y Organización,
— Sección de Asuntos Internacionales,
— Sección de Planeamiento Presupuestario y
— Centro de Relaciones Internacionales.

c. La Sección de Planes y Organización es el órgano res-
ponsable de la coordinación y control del planeamiento global,
así como del planeamiento y control de la organización. Por ello
le corresponde:

— Participar en el Planeamiento de la Defensa Militar, res-
ponsabilizándose de la coordinación del proceso en el ámbito
del Ejército de Tierra y

— efectuar el planeamiento de fuerzas del Ejército de Tierra,
incluyendo el de su estructura, organización y contribución a los
compromisos internacionales y las referencias a largo y medio
plazo.

d. La Sección de Asuntos Internacionales es el órgano res-
ponsable de proponer y materializar la postura del Ejército de
Tierra en las relaciones internacionales. Por ello le corresponde:

— Participar en el planeamiento de la participación de las
Fuerzas Armadas en organizaciones extranjeras e internaciona-
les, excluyendo el planeamiento de Fuerzas,

— coordinar la elaboración y trámite de los Acuerdos Téc-
nicos internacionales en la medida en que dichos aspectos sean
competencia del Ejército de Tierra o se requiera la contribución
de éste y

— la representación del Ejército de Tierra en los foros inter-
nacionales que se determine.

e. La Sección de Planeamiento Presupuestario es el órgano
responsable del planeamiento y control del empleo del recurso
financiero y de la función de Administración Económica.

f. El Centro de Relaciones Internacionales es el órgano res-
ponsable de facilitar las relaciones que el Ejército de Tierra pre-
cise mantener con los Ejércitos de otros países y organizaciones
internacionales. Por ello le corresponde:

— La gestión y trámite de las relaciones internacionales que
el Jefe de Estado Mayor del Ejército y los órganos del Cuartel
General precisen mantener,

— la organización de las reuniones y conferencias interna-
cionales, visitas tanto de delegaciones extranjeras a España
como españolas a otros países y la prestación y gestión de los
apoyos correspondientes,

— la coordinación de todas las relaciones que las diversas
Unidades, Centros y Organismos de Ejército de Tierra establez-
can con organizaciones internacionales, dependiendo funcional-
mente de este Centro, a estos efectos, los órganos responsables
de las citadas relaciones,

— el planeamiento y control de la participación del Ejército
de Tierra en los procedimientos de verificación de armamento y

— mantener relaciones con las Consejerías de Defensa
acreditadas en otros Estados y con las Agregadurías Militares
que éstos acrediten en España.

20. a. La División de Operaciones es el órgano responsable
del planeamiento específico y control del área de preparación y
del seguimiento permanente de las actividades de la Fuerza. Por
ello le corresponde el planeamiento y control de:

— La participación en el planeamiento operativo derivado
del de la Defensa Militar, de acuerdo con lo dispuesto en Direc-
tiva de Planeamiento Operativo del Jefe de Estado Mayor de la
Defensa,

— la preparación del Ejército de Tierra, incluyéndose en
dicho concepto la definición de la doctrina y procedimientos de
empleo, la organización y adiestramiento de las Unidades, la for-
mación e instrucción del personal, la investigación necesaria
para todo ello y la propuesta de aprobación de los requerimien-
tos operativos del material,

— la inteligencia, en aquellos aspectos que sean compe-
tencia del Jefe de Estado Mayor del Ejército, y la seguridad,

— los sistemas de información y telecomunicaciones y
— la asistencia técnica.

b. La División de Operaciones se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Campaña,
— Sección de Preparación,
— Sección de Inteligencia y Seguridad,
— Sección de los Sistemas de Información, Telecomunica-

ciones y Asistencia Técnica y
— Centro de Seguridad del Ejército de Tierra.

c. La Sección de Campaña es el órgano responsable del pla-
neamiento y control de la participación del Ejército de Tierra en
el Planeamiento Operativo derivado del de la Defensa Militar, de
acuerdo con lo dispuesto en la Directiva de Planeamiento Ope-
rativo del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, incluyendo los
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aspectos relativos a la cooperación cívico militar (CIMIC). En
especial le corresponde la materialización de las transferencias
de autoridad de las cadenas orgánicas del Ejército a las estruc-
turas operativas que en cada momento se establezcan, el con-
trol del alistamiento de la Fuerza, incluyendo sus ciclos de gene-
ración, y el seguimiento de las operaciones en curso derivado
del proceso de generación de fuerzas.

La Sección de Campaña activará el Centro de Situación del
Ejército de Tierra para facilitar al Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito el control de la participación del Ejército de Tierra en la
estructura de mando operativo de las Fuerzas Armadas, así
como el seguimiento del adiestramiento operativo derivado del
proceso de generación de fuerzas y el de las operaciones en
curso, especialmente en lo que concierne a su apoyo logístico.

El mando del Centro de Situación del Ejército de Tierra será
ejercido por el Jefe de la División de Operaciones, siempre que
el General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército no asuma
directamente esta función.

El Centro de Situación del Ejército de Tierra dispondrá en
permanencia del personal necesario e imprescindible para ase-
gurar su funcionamiento permanente.

El funcionamiento y proceso de refuerzo del Centro de Situa-
ción del Ejército de Tierra se regulará por Norma General elabo-
rada y emitida por la División de Operaciones del Estado Mayor
del Ejército, pudiendo integrar, cuando la situación lo requiera, a
personal procedente del resto del Estado Mayor y de otros órga-
nos del Ejército de Tierra.

d. La Sección de Preparación es el órgano responsable del
planeamiento y control de la preparación del Ejército de Tierra,
incluyéndose en dicho concepto la definición de la doctrina y
procedimientos de empleo, la organización y adiestramiento de
las Unidades, la formación e instrucción del personal, la investi-
gación necesaria para todo ello y la propuesta de aprobación de
los requerimientos operativos del material.

e. La Sección de Inteligencia y Seguridad es el órgano res-
ponsable del planeamiento y control de la inteligencia, en aque-
llos aspectos que sean competencia del Jefe de Estado Mayor
del Ejército, y la seguridad del Ejército de Tierra.

A efectos de determinar las necesidades de inteligencia del
Ejército de Tierra y la posterior distribución de ésta, esta Sección
mantendrá relaciones directas con el Centro de Inteligencia de
las Fuerzas Armadas y con las Consejerías de Defensa acredita-
das ante otros Estados.

f. La Sección de los Sistemas de Información, Telecomuni-
caciones y Asistencia Técnica es el órgano responsable del pla-
neamiento y control de los sistemas de información y telecomu-
nicaciones, incluida la guerra electrónica, y de la asistencia
técnica.

g. El Centro de Seguridad del Ejército de Tierra es el órgano
responsable de la dirección de las actividades relativas a la
seguridad de las Unidades, Centros y Organismos del Ejército
de Tierra.

21. a. La División de Logística es el órgano responsable del
planeamiento específico y control del área de logística. Por ello
le corresponde:

— Participar en el planeamiento de recursos derivado del
de la Defensa Militar y

— el planeamiento y control de:

• La gestión y asistencia al personal, material e infraestruc-
tura, incluyendo los aspectos medioambientales,

• los servicios de Personal, Sanidad, Abastecimiento, Man-
tenimiento, Obras y Transporte, así como

• la generación de recursos adicionales.

— proponer las prioridades de cobertura de material y par-
ticipar en la propuesta de cobertura de personal de las Unidades
de acuerdo con las directrices establecidas por el Jefe de Esta-
do Mayor del Ejército.

b. La División de Logística se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Recursos Humanos,
— Sección de Recursos Materiales,
— Sección de Infraestructura y
— Sección de Apoyo Logístico.

c. La Sección de Recursos Humanos es el órgano respon-
sable de:

— Participar en el planeamiento de recursos humanos deri-
vado del de la Defensa Militar,

— participar en la propuesta de prioridades de cobertura de
personal de las Unidades y

— el planeamiento y control de:

• la gestión de personal y
• la generación adicional de recursos humanos.

d. La Sección de Recursos Materiales es el órgano respon-
sable de:

— Participar en el planeamiento de recursos materiales
derivado del de la Defensa Militar,

— el planeamiento y control de la gestión de su obtención y
— participar en la propuesta de prioridades de cobertura de

material de las Unidades.

e. La Sección de Infraestructura es el órgano responsable
de:

— Participar en el planeamiento de la infraestructura deri-
vado del de la Defensa Militar y

— el planeamiento y control de:

• la gestión de la infraestructura y la protección medioam-
biental y

• del servicio de Obras.

f. La Sección de Apoyo Logístico es el órgano responsable
de:

— Participar en el planeamiento logístico derivado del de la
Defensa Militar y

— el planeamiento y control de:

• los servicios de Personal, Sanidad, Abastecimiento, Man-
tenimiento y Transporte,

• la generación adicional de recursos materiales y
• los apoyos de nación anfitriona.

— proponer las prioridades de cobertura de material de las
Unidades.

3. Jefatura de los sistemas de información, telecomunicaciones
y asistencia técnica

22. Es el órgano responsable del planeamiento a su nivel, de
la dirección, coordinación, control y, en su caso, la ejecución en
materia de sistemas de información y telecomunicaciones, esta-
dística, investigación militar operativa, cartografía, sociología y
publicaciones. Asesora técnicamente al Jefe de Estado Mayor
del Ejército en estas materias y le corresponde, asimismo, la
administración de los recursos financieros que tenga asignados.
Depende funcionalmente de la Inspección General del Plan
Director de Sistemas de Información y Telecomunicaciones y de
la Secretaría General Técnica de la Subsecretaría de Defensa,
bajo la coordinación del Secretario de Estado de Defensa y del
Subsecretario de Defensa en el ámbito de sus respectivas com-
petencias. A estos efectos dependerán funcionalmente de esta
Jefatura los órganos competentes en las citadas materias del
Ejército de Tierra.

23. a. La Jefatura de los Sistemas de Información, Teleco-
municaciones y Asistencia Técnica se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Subdirección de los Sistemas de Información y Teleco-

municaciones y
— Subdirección de Asistencia Técnica.

b. De la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomu-
nicaciones y Asistencia Técnica dependen las Unidades y Cen-
tros que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.
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24. La Secretaría Técnica es el principal órgano auxiliar del
Mando de la Jefatura, responsable de proporcionarle los ele-
mentos de juicio necesarios para fundamentar sus decisiones,
traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento, así como
de la programación de las funciones de su responsabilidad. Asi-
mismo le corresponde auxiliar al Mando de la Jefatura en el
mando y gobierno como Unidad independiente del Ejército de
Tierra y el apoyo técnico-administrativo a la Jefatura.

25. La Sección de Asuntos Económicos es el órgano res-
ponsable de la administración económica de la Jefatura.

26. a. La Subdirección de los Sistemas de Información y Te-
lecomunicaciones es el órgano responsable de la coord i n a c i ó n ,
c o n t rol y ejecución en lo re f e rente a la arquitectura, configuración,
i n t e roperabilidad, desarrollo y seguridad de la información de los
sistemas de información y telecomunicaciones. Cuenta con una
S e c retaría, una Sección de Ingeniería, una Sección de Desarro l l o
y una Sección de Seguridad de la Información (INFOSEC).

b. La Sección de Ingeniería es el órgano responsable del
estudio y coordinación de lo relacionado con la arquitectura,
configuración e interoperabilidad para la definición de los requi-
sitos técnicos de los sistemas de información y telecomunica-
ciones, manteniendo a estos efectos una dependencia funcional
del Mando de Apoyo Logístico.

c. La Sección de Desarrollo es el órgano responsable de la
coordinación y ejecución de lo relacionado con los análisis orgá-
nicos, funcionales y de sistemas, del desarrollo de las aplicacio-
nes y los sistemas que las soportan, incluidos los relacionados
con la simulación, así como de la permanente actualización del
software, incluido el de los sistemas de armas. Depende funcio-
nalmente del Mando de Apoyo Logístico a los efectos de la
actualización del software y control de configuración de los sis-
temas de armas.

d. La Sección de Seguridad de la Información (INFOSEC) es
el órgano responsable de la coordinación y ejecución de lo rela-
cionado con la seguridad de la información, en la parte corres-
pondiente a los sistemas de información y telecomunicaciones,
en cuanto que éstos manejan información, dependiendo funcio-
nalmente a estos efectos del Centro de Seguridad del Ejército de
Tierra.

27. a. La Subdirección de Asistencia Técnica es el órgano
responsable de la coordinación, control y ejecución de lo rela-
cionado con las materias de Investigación Militar Operativa,
Estadística, Publicaciones, Cartografía y Sociología. Cuenta con
una Secretaría, una Sección de Técnicas de Apoyo a la Decisión
y una Sección de Publicaciones.

b. La Sección de Técnicas de Apoyo a la Decisión es el órga-
no responsable de la coordinación y ejecución de lo relacionado
con las materias de Investigación Militar Operativa, Estadística,
Cartografía y Sociología.

c. La Sección de Publicaciones es el órgano responsable de
la coordinación y ejecución en materia de publicaciones. Asi-
mismo, le corresponde la gestión del programa editorial del Ejér-
cito de Tierra y la elaboración, edición y distribución de las publi-
caciones que el Estado Mayor del Ejército precise realizar.

B. LA FUERZA

1. Generalidades

28. La Fuerza es el conjunto de medios, humanos y materia-
les, que se agrupan y organizan con el cometido principal de
prepararse para la realización de operaciones militares. En su
ámbito se llevará a cabo el adiestramiento y evaluación de las
Unidades. En los casos en los que las peculiaridades y formas
propias de acción así lo aconsejen, también se llevará a cabo la
instrucción de su personal.

Cuando así se disponga, la Fuerza podrá ser atribuida, total
o parcialmente, al Jefe de Estado Mayor de la Defensa como
Mando Operativo Conjunto de las Fuerzas Armadas.

29. La Fuerza se articula básicamente en Fuerza de Manio-
bra, Fuerza Terrestre, Mando de Canarias, Fuerza Logística Ope-
rativa y Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad.

2. La fuerza de maniobra

(A). Generalidades

30. La Fuerza de Maniobra es el conjunto de Unidades del
Ejército de Tierra que tienen por cometido principal prepararse

para constituir organizaciones operativas para la realización de
operaciones militares que requieran una alta disponibilidad y una
gran capacidad de proyección. Será la base de la aportación del
componente terrestre, tanto para contribuir a la acción conjunta
de las Fuerzas Armadas, como para participar en operaciones
multinacionales o liderarlas.

31. La Fuerza de Maniobra tendrá el mayor grado de dis-
ponibilidad dentro de la Fuerza del Ejército de Tierra y se articu-
la en:

— Cuartel General,
— División Mecanizada «Brunete» n.º 1,
— Fuerza de Acción Rápida,
— Brigada de Cazadores de Montaña «Aragón» I,
— Brigada de Caballería «Castillejos» II y
— Núcleo de Apoyo.

(B). El Cuartel General de la Fuerza de Maniobra

32. a. El Cuartel General de la Fuerza de Maniobra tiene las
siguientes funciones genéricas:

— Ejercer el mando orgánico de todas las Unidades que
forman parte de la Fuerza de Maniobra en los términos que se
determinan en el Título III de esta Instrucción,

— participar en el planeamiento de todas aquellas opera-
ciones en las que intervengan Unidades de la Fuerza de Manio-
bra y

— ejercer el mando operativo de las organizaciones que, en
su caso, se determinen.

b. El Cuartel General de la Fuerza de Maniobra, además de
las funciones que le corresponden en relación con el mando,
preparación y empleo de sus Unidades, constituye una organi-
zación apta para ser utilizada en la estructura de mando opera-
tivo que en cada momento se precise. Debidamente reforzado,
puede liderar una organización operativa de nivel superior de
carácter conjunto o conjunto-combinado.

c. El Cuartel General de la Fuerza de Maniobra se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Asuntos Económicos,
— Sección de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación,
— Gobierno del Cuartel General y
— Batallón de Cuartel General.

d. El Estado Mayor es el principal órgano auxiliar de mando
del Jefe de la Fuerza de Maniobra, responsable de proporcio-
narle los elementos de juicio necesarios para fundamentar sus
decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimien-
to. Se articula en Areas de Operaciones y Logística y dispone de
una Secretaría Técnica.

e. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Jefe de la Fuerza de Maniobra y de
sus Unidades que no dispongan de ella. Depende funcional-
mente de la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

f. La Jefatura de Asuntos Económicos es el órgano respon-
sable, en el ámbito de las competencias del Jefe de la Fuerza de
Maniobra, de la dirección y coordinación del recurso financiero,
la contratación y la contabilidad, correspondiéndole, asimismo la
administración de los recursos financieros asignados a las Uni-
dades como consecuencia de su empleo fuera del territorio
nacional y que por normativa específica se determinen. Asesora
técnicamente al Jefe de la Fuerza de Maniobra en estas mate-
rias. Depende funcionalmente de la Dirección de Asuntos Eco-
nómicos. Se articula en Unidad de Gestión Económica, Unidad
de Contabilidad y Unidad de Contratación.

g. La Sección de Apoyo Técnico es el órgano responsable,
en el ámbito de las competencias del Jefe de la Fuerza de
Maniobra, de la dirección, coordinación y ejecución en materia
de sistemas de información, estadística, cartografía y publica-
ciones. Asesora técnicamente al Jefe de la Fuerza de Maniobra
en estas materias y le corresponde, asimismo, el apoyo en sis-
temas de información y la asistencia técnica a las Unidades del
Ejército de Tierra que operen fuera del territorio nacional, así
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como a las Unidades de la Fuerza de Maniobra desplegadas en
la guarnición de Valencia. Depende funcionalmente de la Jefatu-
ra de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asis-
tencia Técnica y de ella dependen funcionalmente, los órganos
de sistemas de información y asistencia técnica de todas las
Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra que ope-
ren fuera del territorio nacional y los desplegados en la guarni-
ción de Valencia pertenecientes a la Fuerza de Maniobra.

h. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Fuerza de Maniobra. Depende funcional-
mente del Departamento de Comunicación del Ejército de Tierra
y de ella dependen funcionalmente los órganos de comunicación
de las Unidades del Ejército de Tierra que operen fuera del terri-
torio nacional, que por normativa específica se determinen, a
efectos de la comunicación referente a éstas.

i. El Gobierno del Cuartel General es el órgano responsable
de la dirección de la seguridad, régimen interior y servicios gene-
rales del Cuartel General de la Fuerza de Maniobra.

j. El Batallón de Cuartel General es el órgano responsable de
la ejecución de la seguridad, servicios y apoyos que el Cuartel
General de la Fuerza de Maniobra precise para su funcio-
namiento.

33. De la Fuerza de Maniobra forman parte las Unidades que
se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(C). La División Mecanizada «Brunete» n.º 1

34. La División Mecanizada «Brunete» n.º 1 es una Gran Uni-
dad directamente subordinada al Jefe de la Fuerza de Maniobra,
constituida, adiestrada y equipada para ser empleada de acuer-
do con la doctrina específica terrestre. Constituye su elemento
más potente y resolutivo.

35. La División se articula en:

— Cuartel General,
— Brigada de Infantería Mecanizada «Guzmán el Bueno» X,
— Brigada de Infantería Mecanizada «Extremadura» XI,
— Brigada de Infantería Acorazada «Guadarrama» XII y
— Núcleo de Tropas.

36. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
de la División, constituye una organización apta para ser utiliza-
da en la estructura de mando operativo que en cada momento
se precise. Debidamente reforzado, puede constituir el elemen-
to de mando de una organización operativa de nivel División de
carácter nacional o multinacional.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico y
— Oficina de Comunicación.

37. De la División Mecanizada «Brunete» n.º 1 forman parte
las Unidades que se especifican en el Anexo A de esta Instruc-
ción.

(D). La Fuerza de Acción Rápida

38. La Fuerza de Acción Rápida es una Gran Unidad direc-
tamente subordinada al Jefe de la Fuerza de Maniobra, consti-
tuida, adiestrada y equipada para ser empleada de acuerdo con
la doctrina específica terrestre. Constituye su elemento de más
alta disponibilidad. A los efectos de planeamiento de fuerzas en
las organizaciones internacionales de las que España forma
parte, la Fuerza de Acción Rápida se denominará División de
Acción Rápida n.º 2.

39. La Fuerza de Acción Rápida se articula en:

— Cuartel General,
— Brigada de Infantería Ligera «Rey Alfonso XIII» II, de La

Legión,
— Brigada de Infantería Ligera Paracaidista «Almogáva-

res» VI,
— Brigada de Infantería Ligera Aerotransportable «Galicia»

VII y
— Núcleo de Tropas.

40. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
de esta Gran Unidad, constituye una organización apta para ser
utilizada en la estructura de mando operativo que en cada
momento se precise. Debidamente reforzado, puede constituir el
elemento de mando de una organización operativa de nivel Divi-
sión de carácter nacional o multinacional.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico y
— Oficina de Comunicación.

41. De la Fuerza de Acción Rápida forman parte las Unida-
des que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(E). Las Brigadas de la Fuerza de Maniobra

42. Las Brigadas de la Fuerza de Maniobra no pertenecien-
tes al Núcleo de Apoyo son Grandes Unidades constituidas,
adiestradas y equipadas para ser empleadas como tales de
acuerdo con la doctrina específica terrestre. Constituyen los ele-
mentos fundamentales para la proyección de fuerzas, pudiendo
en las operaciones de esta clase ser proyectadas como tales o
servir de marco para la constitución de agrupamientos tácticos.
Su diferente carácter y su especialidad dan flexibilidad al empleo
de la Fuerza en todo el espectro del conflicto.

43. Las Brigadas se articulan en un Cuartel General y un
número, fijo en cada una de ellas, de Pequeñas Unidades de
combate, apoyo al combate y apoyo logístico al combate.

44. a. Los Cuarteles Generales, además de las funciones
que le corresponden en relación con el mando, empleo y prepa-
ración de la Brigada, y empleo de sus Unidades, constituyen una
organización apta para ser utilizada en la estructura de mando
operativo que en cada momento se precise. Debidamente refor-
zados, pueden constituir el elemento de mando de una organi-
zación operativa de nivel Brigada de carácter nacional o multi-
nacional.

b. Los Cuarteles Generales se articulan en:

— Estado Mayor,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Jefatura de Transmisiones,
— Núcleo de Apoyo Técnico y
— Oficina de Comunicación.

45. Al General Jefe de la Brigada de Infantería Ligera «Rey
Alfonso XIII» II, de la Legión, le corresponde además, sobre el
conjunto de Unidades pertenecientes a la Legión, velar por la
conservación y perfeccionamiento del espíritu, virtudes y tradi-
ciones de la Legión, así como prestar asesoramiento sobre ello,
dependiendo funcionalmente, a estos efectos, del General Jefe
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

(F). El Núcleo de Tropas de la División Mecanizada «Brunete»
número 1

46. El Núcleo de Tropas es un conjunto de Unidades de
combate, apoyo al combate y apoyo logístico al combate direc-
tamente dependientes del Jefe de la División, constituidas,
adiestradas y equipadas para ser empleadas de acuerdo con la
doctrina específica terrestre.

47. Las Unidades del Núcleo de Tropas pueden ser emplea-
das como tales o constituyendo agrupamientos tácticos subor-
dinados a una organización operativa.

(G). El Núcleo de Tropas de la Fuerza de Acción Rápida

48. El Núcleo de Tropas es un conjunto de Unidades de
combate y apoyo al combate directamente dependientes del
Jefe de la Fuerza de Acción Rápida, constituidas, adiestradas y
equipadas para ser empleadas de acuerdo con la doctrina espe-
cífica terrestre.

49. Las Unidades del Núcleo de Tropas pueden ser emplea-
das como tales o constituyendo agrupamientos tácticos subor-
dinados a una organización operativa.
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(H). El Núcleo de Apoyo de la Fuerza de Maniobra

50. El Núcleo de Apoyo es un conjunto de Mandos y Unida-
des de combate y apoyo al combate directamente dependientes
del Jefe de la Fuerza de Maniobra, constituidos, adiestrados y
equipados para ser empleados en refuerzo de sus Grandes Uni-
dades o aisladamente, de acuerdo con la doctrina específica
terrestre.

51. Las Unidades del Núcleo de Apoyo, pueden ser emplea-
das como tales o constituyendo agrupamientos tácticos subor-
dinados a una organización operativa.

52. El Núcleo de Apoyo de la Fuerza de Maniobra está com-
puesto por:

— Mando de Artillería de Campaña,
— Mando de Ingenieros,
— Brigada de Transmisiones,
— Mando de Operaciones Especiales,
— Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra y
— otras Unidades.

53. a. El Mando de Artillería de Campaña es un conjunto de
Unidades de Artillería de Campaña puestas bajo un mando único
y constituidas, adiestradas y equipadas para ser empleadas en
refuerzo de la artillería de campaña de las Grandes Unidades o
en el marco de una organización operativa de superior nivel de
acuerdo con la doctrina específica terrestre.

b. El Mando se articula en un Cuartel General y un conjunto
de Unidades de Artillería de Campaña.

c. El Cuartel General, además de las funciones que le corres-
ponden en relación con el mando, empleo y preparación de sus
Unidades, ejerce la función de Jefatura de Artillería de Campaña
respecto a la Fuerza de Maniobra. Asimismo, ejerce la función
de Jefatura de Artillería de Campaña del Ejército de Tierra, en lo
concerniente a los aspectos de preparación y empleo de las Uni-
dades de Artillería de Campaña.

d. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Batería de Cuartel General.

54. a. El Mando de Ingenieros es un conjunto de Unidades
de Ingenieros puestas bajo un mando único y constituidas,
adiestradas y equipadas para ser empleadas en refuerzo de los
ingenieros de las Grandes Unidades o en el marco de una orga-
nización operativa de superior nivel de acuerdo con la doctrina
específica terrestre.

b. El Mando se articula en un Cuartel General y un conjunto
de Unidades de Ingenieros.

c. El Cuartel General, además de las funciones que le corres-
ponden en relación con el mando, empleo y preparación de sus
Unidades, ejerce la función de Jefatura de Ingenieros respecto a
la Fuerza de Maniobra. Asimismo, ejerce la función de Jefatura
de Ingenieros del Ejército de Tierra, en lo concerniente a los
aspectos de preparación y empleo de las Unidades de Ingenie-
ros, así como en relación a los siguientes aspectos:

— Adaptar la normativa técnica precisa para la actuación de
las Unidades de Ingenieros en cuanto que éstas forman parte del
escalón básico del Sistema de Infraestructura definido en el Títu-
lo IV de esta Instrucción y

— proponer en relación a lo anterior los criterios para la
asignación de las obras a ejecutar por Unidades de Ingenieros
como escalón básico del Sistema de Infraestructura, en tanto
coadyuven a la preparación de las Unidades de Ingenieros.

d. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Compañía de Cuartel General.

55. a. La Brigada de Transmisiones es un conjunto de Uni-
dades de Transmisiones puestas bajo un mando único y consti -
tuidas, adiestradas y equipadas para ser empleadas en refuerzo
de las transmisiones de las Grandes Unidades o en el marco de
una organización operativa de superior nivel de acuerdo con la
doctrina específica terrestre.

b. La Brigada se articula en un Cuartel General y un conjun-
to de Unidades de Transmisiones.

c. El Cuartel General, además de las funciones que le corres-
ponden en relación con el mando, empleo y preparación de sus
Unidades, ejerce la función de Jefatura de Transmisiones res-
pecto a la Fuerza de Maniobra. Asimismo, ejerce la función de
Jefatura de Transmisiones del Ejército de Tierra, en lo concer-
niente a los aspectos de preparación y empleo de las Unidades
de Transmisiones. Depende funcionalmente de la Jefatura de los
Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia Téc-
nica.

d. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Compañía de Cuartel General.

56. a. El Mando de Operaciones Especiales es un conjunto
de Unidades de esta clase puestas bajo un mando único y cons-
tituidas, adiestradas y equipadas para ser empleadas, en apoyo
de las Grandes Unidades o en el marco de una organización
operativa de superior nivel, de acuerdo con la doctrina conjunta
o de la específica terrestre.

b. El Mando se articula en un Cuartel General y un conjunto
de Unidades de Operaciones Especiales.

c. El Cuartel General, además de las funciones que le corres-
ponden en relación con el mando, empleo y preparación de sus
Unidades, constituye una organización apta para ser utilizada en
la estructura de mando operativo que en cada momento se pre-
cise.

d. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Jefatura de Transmisiones,
— Núcleo de Apoyo Técnico y
— Oficina de Comunicación.

e. El Mando de Operaciones Especiales depende funcional-
mente del Mando de Adiestramiento y Doctrina en lo concer-
niente a la investigación, experimentación y desarrollo de los
procedimientos y materiales específicos de operaciones espe-
ciales que se le encomienden.

57. a. Las Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra son un
conjunto de Unidades de esta clase, puestas bajo un mando
único y constituidas, adiestradas y equipadas para ser emplea-
das en apoyo de las Grandes Unidades o en el marco de una
organización operativa de superior nivel de acuerdo con la doc-
trina específica terrestre.

b. Estas Fuerzas se articulan en un Cuartel General y un con-
junto de Unidades de Helicópteros, de Unidades de apoyo al
combate y de apoyo logístico al combate.

c. El Cuartel General, además de las funciones que le corres-
ponden en relación con el mando, empleo y preparación de sus
Unidades, ejerce la función de Jefatura de Helicópteros respec-
to a la Fuerza de Maniobra. Asimismo, ejerce la función de Jefa-
tura de Helicópteros del Ejército de Tierra, en relación a los
siguientes aspectos:

— Coordinar los apoyos a los distintos Mandos, Unidades,
Centros y Organismos del Ejército de Tierra, otros Ejércitos y
Autoridades civiles y

— asesorar y elevar propuestas relativas a los aspectos
aeronáuticos que puedan afectar a las Unidades de Helicópteros
y su infraestructura de apoyo, incluyendo los que sobre seguri-
dad en vuelo pudieran corresponder al Jefe de Estado Mayor del
Ejército.
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d. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Jefatura de Helicópteros,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Compañía de Cuartel General.

58. Del Núcleo de Apoyo de la Fuerza de Maniobra forman
parte las Unidades que se especifican en el Anexo A de esta Ins-
trucción.

3. La fuerza terrestre

(A). Generalidades

59. La Fuerza Terrestre es el conjunto de Unidades del Ejér-
cito de Tierra que, no perteneciendo a la Fuerza de Maniobra,
tienen por cometido principal prepararse para constituir, de
forma rápida y eficaz, organizaciones operativas específicas
terrestres y su integración en otras conjuntas y combinadas en
orden a materializar el esfuerzo militar que se requiera, así como
para proteger los intereses terrestres nacionales.

60. La Fuerza Terrestre se articula en:

— Cuartel General,
— Comandancia General de Baleares,
— Comandancia General de Ceuta,
— Comandancia General de Melilla,
— Mando de Artillería de Costa,
— Mando de Artillería Antiaérea,
— Brigada de Infantería Ligera «Urgel» IV,
— Brigada de Infantería Ligera «San Marcial» V y
— Otras Unidades.

(B). El Cuartel General de la Fuerza Terrestre

61. El Cuartel General de la Fuerza Terrestre tiene las
siguientes funciones genéricas:

— Ejercer el mando orgánico de todas las Unidades que
forman parte de la Fuerza Terrestre en los términos que se deter-
minan en el Título III de esta Instrucción,

— participar en el planeamiento de todas aquellas opera-
ciones en las que intervengan Unidades de la Fuerza Terrestre y

— ejercer el mando operativo de las organizaciones que, en
su caso, se determinen.

62. a. El Cuartel General de la Fuerza Terrestre, además de
las funciones que le corresponden en relación con su mando y
preparación, constituye una organización apta para ser utilizada
en la estructura de mando operativo que en cada momento se
precise.

b. El Cuartel General de la Fuerza Terrestre se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Asuntos Económicos,
— Jefatura de Transmisiones,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación,
— Gobierno del Cuartel General y
— Batallón de Cuartel General.

c. El Estado Mayor es el principal órgano auxiliar de mando
del Jefe de la Fuerza Terrestre, responsable de proporcionarle
los elementos de juicio necesarios para fundamentar sus deci-
siones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento.
Se articula en áreas de Operaciones y Logística y dispone de
una Secretaría Técnica.

d. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Jefe de la Fuerza Terrestre y de sus
Unidades que no dispongan de ella. Depende funcionalmente de
la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

e. La Jefatura de Asuntos Económicos es el órgano respon-
sable, en el ámbito de las competencias del Jefe de la Fuerza
Terrestre, de la dirección y coordinación del recurso financiero, la

contratación y la contabilidad. Asesora técnicamente al Jefe de
la Fuerza Terrestre en estas materias. Depende funcionalmente
de la Dirección de Asuntos Económicos. Se articula en Unidad
de Gestión Económica, Unidad de Contabilidad y Unidad de
Contratación.

f. La Jefatura de Transmisiones es el órgano responsable de
ejercer en el ámbito de la Fuerza Terrestre las funciones que la
doctrina específica terrestre asigna a las Jefaturas de Transmi-
siones de las Grandes Unidades. Depende funcionalmente de la
Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y
Asistencia Técnica.

g. El Núcleo de Apoyo Técnico es el órgano responsable, en
el ámbito del Cuartel General de la Fuerza Terrestre, de la direc-
ción, coordinación y ejecución en materia de sistemas de infor-
mación, estadística y cartografía. Asesora técnicamente al Jefe
de la Fuerza Terrestre en estas materias.

h. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Fuerza Terrestre. Depende funcionalmen-
te del Departamento de Comunicación del Ejército de Tierra.

i. El Gobierno del Cuartel General es el órgano responsable
de la dirección de la seguridad, régimen interior y servicios gene-
rales del Cuartel General de la Fuerza Terrestre.

j. El Batallón de Cuartel General es el órgano responsable de
la ejecución de la seguridad, servicios y apoyos que el Cuartel
General de la Fuerza Terrestre precise para su funcionamiento.

63. De la Fuerza Terrestre forman parte las Unidades que se
especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(C). Comandancia General de Baleares

64. La Comandancia General de Baleares constituye el
núcleo de la Fuerza Terrestre que tiene por finalidad prepararse
para constituir, de forma rápida y eficaz organizaciones operati-
vas específicas terrestres capaces de integrarse en otras con-
juntas y conjunto-combinadas en orden a materializar el esfuer-
zo militar que se requiera y a la defensa inicial del archipiélago
balear. Tiene, asimismo, las misiones genéricas de la Inspección
General del Ejército en dicho archipiélago.

65. a. La Comandancia General de Baleares se articula en:

— Cuartel General y
— Pequeñas Unidades de combate, apoyo al combate y

apoyo logístico al combate.

b. También forman parte de la Comandancia General de
Baleares las siguientes Unidades y Organismos:

— Jefatura de Personal,
— Comandancia de Obras,
— Unidad de Servicios de Base y
— Unidades de Apoyo a la Proyección.

66. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
de la Comandancia General de Baleares, constituye una organi-
zación apta para ser utilizada en la estructura de mando opera-
tivo que en cada momento se precise.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos,
— Sección de Apoyo Técnico,
— Jefatura de Transmisiones,
— Oficina de Comunicación,

c. También forman parte del Cuartel General los siguientes
Centros y Organismos:

— Centro de Historia y Cultura Militar,
— Residencias Logísticas y
— Oficinas Delegadas.

d. La Comandancia General cuenta con un General Segun-
do Jefe, en quien el Comandante General delegará competen-
cias relativas a las misiones genéricas de la Inspección General
del Ejército en su área de responsabilidad, proporcionándole los
órganos auxiliares de mando que considere necesarios.
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e. El Estado Mayor es el principal órgano auxiliar de mando
del Comandante General, responsable de proporcionarle los ele-
mentos de juicio necesarios para fundamentar sus decisiones,
traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento.

f. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Comandante General y de las Uni-
dades de él dependientes. Depende funcionalmente de la Ase-
soría Jurídica General de la Defensa.

g. La Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos es el
órgano responsable, en el ámbito de la Comandancia General,
de la dirección y coordinación del recurso financiero, la contra-
tación, las retribuciones y la contabilidad. Asesora técnicamente
al Comandante General en estas materias y le corresponde, asi-
mismo, la administración de los recursos financieros que tenga
asignados. Depende funcionalmente de la Dirección de Asuntos
Económicos y de ella dependen funcionalmente los órganos de
administración económica de todas las Unidades, Centros y
Organismos del Ejército de Tierra desplegados en el archipiéla-
go balear. Se articula en Secretaría Técnica, Sección de Asuntos
Económicos, Unidad de Contabilidad y Unidad de Contratación.

h. La Sección de Apoyo Técnico es el órgano responsable,
en el ámbito de la Comandancia General, de la dirección, coor-
dinación y ejecución en materia de sistemas de información,
estadística, cartografía y publicaciones. Asesora técnicamente al
Comandante General en estas materias. Depende funcional-
mente de la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomu-
nicaciones y Asistencia Técnica y de ella dependen funcional-
mente los órganos de los sistemas de información y asistencia
técnica de todas las Unidades, Centros y Organismos desplega-
dos en el archipiélago balear, excepto los correspondientes a las
Unidades, Centros y Organismos centrales del Apoyo a la Fuer-
za en materia de sistemas de información, estadística y publica-
ciones.

i. La Jefatura de Transmisiones es el órgano responsable de
ejercer en el ámbito de la Comandancia General las funciones y
cometidos que la doctrina específica terrestre asigna a las Jefa-
turas de Transmisiones de las Grandes Unidades.

j. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Comandancia General. Depende funcio-
nalmente del Departamento de Comunicación del Ejército de
Tierra.

k. El Centro de Historia y Cultura Militar es el órgano res-
ponsable, en el ámbito de la Comandancia General, de la pro-
tección, conservación, investigación y divulgación del patrimo-
nio histórico, cultural, documental y bibliográfico. Depende
funcionalmente del Instituto de Historia y Cultura Militar y de él
dependen funcionalmente los órganos competentes en estas
materias de todas las Unidades, Centros y Organismos del Ejér-
cito de Tierra desplegados en el archipiélago balear.

l. Las Residencias Logísticas son los órganos que colaboran
en materia de apoyo a la movilidad al personal en el archipiéla-
go balear.

m. Las Oficinas Delegadas son los órganos responsables de
facilitar a los Comandantes Militares las relaciones con las auto-
ridades civiles cuando éstos no dispongan de órganos auxiliares
de mando con suficiente capacidad.

67. La Jefatura de Personal es el órgano responsable en
materia de desarrollo a su nivel de las misiones derivadas de la
legislación vigente en materia de movilización, gestión de perso-
nal, asistencia al personal, educación física y de conducción y
seguridad vial en el archipiélago balear. Depende funcionalmen-
te del Mando de Personal y del Mando de Adiestramiento y Doc-
trina en las materias que sean competencia de los citados órga-
nos. A los mismos efectos, dependen funcionalmente de ella los
órganos responsables de éstas materias de todas las Unidades,
Centros y Organismos del Ejército de Tierra desplegados en el
archipiélago balear.

68. La Comandancia de Obras es el órgano técnico respon-
sable en materia de infraestructura y protección medioambiental
en el archipiélago balear. Depende funcionalmente de la Direc-
ción de Infraestructura y de ella dependen funcionalmente los
órganos competentes en estas materias de todas las Bases,
Acuartelamientos y Establecimientos del Ejército de Tierra des-
plegados en el archipiélago balear.

69. La Unidad de Servicios de Base es aquélla responsable
de prestar los servicios de la Base, descargando a las Unidades
alojadas de aquellos cometidos que puedan distraerlos de su

función específica, de acuerdo con lo dispuesto en las Reales
Ordenanzas del Ejército de Tierra.

70. Las Unidades de Apoyo a la Proyección son aquellas
responsables de prestar los servicios de los Acuartelamientos
que dispongan de ellas, para facilitar las operaciones de pro-
yección de fuerza y las de apoyo de nación anfitriona.

71. La Comandancia General de Baleares depende funcio-
nalmente de la Inspección General del Ejército, del Mando de
Personal y del Mando de Adiestramiento y Doctrina a efectos de
las funciones competencia de éstos.

72. De la Comandancia General de Baleares forman parte
las Unidades que se especifican en el Anexo A de esta Instruc-
ción.

(D). Comandancia General de Ceuta

73. La Comandancia General de Ceuta constituye el núcleo
de la Fuerza Terrestre responsable de la defensa inmediata de la
Ciudad de Ceuta y de las Islas y Peñones de soberanía de su
zona de responsabilidad. Tiene, asimismo, las misiones genéri-
cas de la Inspección General del Ejército en su zona de respon-
sabilidad.

74. a. La Comandancia General de Ceuta se articula en:

— Cuartel General y
— Pequeñas Unidades de combate, apoyo al combate y

apoyo logístico al combate.

b. También forman parte de la Comandancia General de
Ceuta las siguientes Unidades y Organismos:

— Jefatura de Personal,
— Comandancia de Obras y
— Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento.

75. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
de la Comandancia General de Ceuta, constituye una organiza-
ción apta para ser utilizada en la estructura de mando operativo
que en cada momento se precise. Debidamente reforzado,
constituye el elemento de mando de una organización operativa
de carácter conjunto, todo ello en el área de su responsabilidad
territorial.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos,
— Sección de Apoyo Técnico y
— Oficina de Comunicación.

c. También forman parte del Cuartel General los siguientes
Centros y Organismos:

— Centro de Historia y Cultura Militar y
— Residencias Logísticas.

d. La Comandancia General cuenta con un General Segun-
do Jefe, en quien el Comandante General delegará competen-
cias relativas a las misiones genéricas de la Inspección General
del Ejército en su área de responsabilidad, proporcionándole los
órganos auxiliares de mando que considere necesarios.

e. El Estado Mayor es el principal órgano auxiliar de mando
del Comandante General, responsable de proporcionarle los ele-
mentos de juicio necesarios para fundamentar sus decisiones,
traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento.

f. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Comandante General y de las Uni-
dades de él dependientes. Depende funcionalmente de la Ase-
soría Jurídica General de la Defensa.

g. La Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos es el
órgano responsable, en el ámbito de la Comandancia General,
de la dirección y coordinación del recurso financiero, la contra-
tación, las retribuciones y la contabilidad. Asesora técnicamente
al Comandante General en estas materias y le corresponde, asi-
mismo, la administración de los recursos financieros que tenga
asignados. Depende funcionalmente de la Dirección de Asuntos
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Económicos y de ella dependen funcionalmente los órganos de
administración económica de todas las Unidades, Centros y
Organismos del Ejército de Tierra desplegados en la Ciudad de
Ceuta y en las Islas y Peñones de soberanía de su zona de res-
ponsabilidad. Se articula en Secretaría Técnica, Sección de
Asuntos Económicos, Unidad de Contabilidad y Unidad de Con-
tratación.

h. La Sección de Apoyo Técnico es el órgano responsable,
en el ámbito de la Comandancia General, de la dirección, coor-
dinación y ejecución en materia de sistemas de información,
estadística, cartografía y publicaciones. Asesora técnicamente al
Comandante General en estas materias. Depende funcional-
mente de la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomu-
nicaciones y Asistencia Técnica y de ella dependen funcional-
mente los órganos de los sistemas de información y asistencia
técnica de todas las Unidades, Centros y Organismos desplega-
dos en la Ciudad de Ceuta y en las Islas y Peñones de sobera-
nía de su zona de responsabilidad, excepto los correspondien-
tes a las Unidades, Centros y Organismos centrales del Apoyo a
la Fuerza en materia de sistemas de información, estadística y
publicaciones.

i. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Comandancia General. Depende funcio-
nalmente del Departamento de Comunicación del Ejército de
Tierra.

j. El Centro de Historia y Cultura Militar es el órgano respon-
sable, en el ámbito de la Comandancia General, de la protec-
ción, conservación, investigación y divulgación del patrimonio
histórico, cultural, documental y bibliográfico. Depende funcio-
nalmente del Instituto de Historia y Cultura Militar y de él depen-
den funcionalmente los órganos competentes en estas materias
de todas las Unidades, Centros y Organismos del Ejército de
Tierra desplegados en la Ciudad de Ceuta y en las Islas y Peño-
nes de soberanía de su zona de responsabilidad.

k. Las Residencias Logísticas son los órganos que colabo-
ran en materia de apoyo a la movilidad al personal en la Ciudad
de Ceuta y en las Islas y Peñones de soberanía de su zona de
responsabilidad.

76. La Jefatura de Personal es el órgano responsable en
materia de desarrollo a su nivel de las misiones derivadas de la
legislación vigente en materia de movilización, gestión de perso-
nal, asistencia al personal, educación física y de conducción y
seguridad vial en la Ciudad de Ceuta y en las Islas y Peñones de
soberanía de su zona de responsabilidad. Depende funcional-
mente del Mando de Personal y del Mando de Adiestramiento y
Doctrina en las materias que sean competencia de los citados
órganos. A los mismos efectos, dependen funcionalmente de
ella los órganos responsables de éstas materias de todas las
Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra desple-
gados en la Ciudad de Ceuta y en las Islas y Peñones de sobe-
ranía de su zona de responsabilidad.

77. La Comandancia de Obras es el órgano técnico respon-
sable en materia de infraestructura y protección medioambiental
en la Ciudad de Ceuta y en las Islas y Peñones de soberanía de
su zona de responsabilidad. Depende funcionalmente de la
Dirección de Infraestructura y de ella dependen funcionalmente
los órganos competentes en estas materias de todas las Bases,
Acuartelamientos y Establecimientos del Ejército de Tierra des-
plegados en la Ciudad de Ceuta y en las Islas y Peñones de
soberanía.

78. Las Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento
son aquellas responsables de prestar los servicios de las Bases
y Acuartelamientos que dispongan de ellas, descargando a las
Unidades alojadas de aquellos cometidos que puedan distraer-
los de su función específica, de acuerdo con lo dispuesto en las
Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra.

79. La Comandancia General de Ceuta depende funcional-
mente de la Inspección General del Ejército, del Mando de Per-
sonal y del Mando de Adiestramiento y Doctrina a efectos de las
funciones competencia de éstos.

80. De la Comandancia General de Ceuta forman parte las
Unidades que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(E). Comandancia General de Melilla

81. La Comandancia General de Melilla constituye el núcleo
de la Fuerza Terrestre responsable de la defensa inmediata de la

Ciudad de Melilla y de las Islas y Peñones de soberanía de su
zona de responsabilidad. Tiene, asimismo las misiones genéri-
cas de la Inspección General del Ejército, en su zona de respon-
sabilidad.

82. a. La Comandancia General de Melilla se articula en:

— Cuartel General y
— Pequeñas Unidades de combate, apoyo al combate y

apoyo logístico al combate.

b. También forman parte de la Comandancia General de
Melilla las siguientes Unidades y Organismos:

— Jefatura de Personal,
— Comandancia de Obras y
— Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento.

83. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
de la Comandancia General de Melilla, constituye una organiza-
ción apta para ser utilizada en la estructura de mando operativo
que en cada momento se precise. Debidamente reforzado,
constituye el elemento de mando de una organización operativa
de carácter conjunto, todo ello en el área de su responsabilidad
territorial.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos,
— Sección de Apoyo Técnico y
— Oficina de Comunicación.

c. También forman parte del Cuartel General los siguientes
Centros y Organismos:

— Centro de Historia y Cultura Militar,
— Residencias Logísticas y
— Centro Cultural de los Ejércitos.

d. La Comandancia General cuenta con un General Segun-
do Jefe, en quien el Comandante General delegará competen-
cias relativas a las misiones genéricas de la Inspección General
del Ejército en su área de responsabilidad, proporcionándole los
órganos auxiliares de mando que considere necesarios.

e. El Estado Mayor es el principal órgano auxiliar de mando
del Comandante General, responsable de proporcionarle los ele-
mentos de juicio necesarios para fundamentar sus decisiones,
traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento.

f. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Comandante General y de las Uni-
dades de él dependientes. Depende funcionalmente de la Ase-
soría Jurídica General de la Defensa.

g. La Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos es el
ó rgano responsable, en el ámbito de la Comandancia General, de
la dirección y coordinación del recurso financiero, la contratación,
las retribuciones y la contabilidad. Asesora técnicamente al
Comandante General en estas materias y le corresponde, asi-
mismo, la administración de los recursos financieros que tenga
asignados. Depende funcionalmente de la Dirección de Asuntos
Económicos y de ella dependen funcionalmente los órganos de
administración económica de todas las Unidades, Centros y Or-
ganismos del Ejército de Tierra desplegados en la Ciudad de Me-
lilla y en las Islas y Peñones de soberanía de su zona de re s p o n-
sabilidad. Se articula en Secretaría Técnica, Sección de Asuntos
Económicos, Unidad de Contabilidad y Unidad de Contratación.

h. La Sección de Apoyo Técnico es el órgano responsable,
en el ámbito de la Comandancia General, de la dirección, coor-
dinación y ejecución en materia de sistemas de información,
estadística, cartografía y publicaciones. Asesora técnicamente al
Comandante General en estas materias. Depende funcional-
mente de la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomu-
nicaciones y Asistencia Técnica y de ella dependen funcional-
mente los órganos de los sistemas de información y asistencia
técnica de todas las Unidades, Centros y Organismos desplega-
dos en la Ciudad de Melilla y en las Islas y Peñones de sobera-
nía de su zona de responsabilidad, excepto los correspondien-
tes a las Unidades, Centros y Organismos centrales del Apoyo a
la Fuerza en materia de sistemas de información, estadística y
publicaciones.
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i. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Comandancia General. Depende funcio-
nalmente del Departamento de Comunicación del Ejército de
Tierra.

j. El Centro de Historia y Cultura Militar es el órgano respon-
sable, en el ámbito de la Comandancia General, de la protec-
ción, conservación, investigación y divulgación del patrimonio
histórico, cultural, documental y bibliográfico. Depende funcio-
nalmente del Instituto de Historia y Cultura Militar y de él depen-
den funcionalmente los órganos competentes en estas materias
de todas las Unidades, Centros y Organismos del Ejército de
Tierra desplegados en la Ciudad de Melilla y en las Islas y Peño-
nes de soberanía de su zona de responsabilidad.

k. Las Residencias Logísticas y el Centro Cultural de los
Ejércitos son los órganos que colaboran en materia de apoyo al
personal en la Ciudad de Melilla y en las Islas y Peñones de
soberanía de su zona de responsabilidad.

84. La Jefatura de Personal es el órgano responsable en
materia de desarrollo a su nivel de las misiones derivadas de la
legislación vigente en materia de movilización, gestión de perso-
nal, asistencia al personal, educación física y de conducción y
seguridad vial en la Ciudad de Melilla y en las Islas y Peñones de
soberanía de su zona de responsabilidad. Depende funcional-
mente del Mando de Personal y del Mando de Adiestramiento y
Doctrina en las materias que sean competencia de los citados
órganos. A los mismos efectos, dependen funcionalmente de
ella los órganos responsables de éstas materias de todas las
Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra desple-
gados en la Ciudad de Melilla y en las Islas y Peñones de sobe-
ranía de su zona de responsabilidad.

85. La Comandancia de Obras es el órgano técnico respon-
sable en materia de infraestructura y protección medioambiental
en la Ciudad de Melilla y en las Islas y Peñones de soberanía de
su zona de responsabilidad. Depende funcionalmente de la
Dirección de Infraestructura y de ella dependen funcionalmente
los órganos competentes en estas materias de todas las Bases,
Acuartelamientos y Establecimientos del Ejército de Tierra des-
plegados en la Ciudad de Melilla y en las Islas y Peñones de
soberanía de su zona de responsabilidad.

86. Las Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento
son aquellas responsables de prestar los servicios de las Bases
y Acuartelamientos que dispongan de ellas, descargando a las
Unidades alojadas de aquellos cometidos que puedan distraer-
los de su función específica, de acuerdo con lo dispuesto en las
Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra.

87. La Comandancia General de Melilla depende funcional-
mente de la Inspección General del Ejército, del Mando de Per-
sonal y del Mando de Adiestramiento y Doctrina a efectos de las
funciones competencia de éstos.

88. De la Comandancia General de Melilla forman parte las
Unidades que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(F). Mando de Artillería de Costa

89. El Mando de Artillería de Costa es un conjunto de Uni-
dades, básicamente de Artillería, puestas bajo un mando único
y constituidas, adiestradas y equipadas para contribuir, en el
marco conjunto o conjunto-combinado, al control y defensa de
costas, en particular el Estrecho de Gibraltar, de acuerdo con la
doctrina conjunta y la específica terrestre.

90. El Mando se articula en un Cuartel General y un conjun-
to de Unidades de Artillería de Costa y de apoyo al combate.

91. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando y preparación de sus
Unidades, constituye una organización apta para ser utilizada en
la estructura de mando operativo que en cada momento se pre-
cise. Asimismo, ejerce la función de Jefatura de Artillería de
Costa del Ejército de Tierra, en lo concerniente a los aspectos de
preparación y empleo de las Unidades de Artillería de Costa.

92. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Batería de Cuartel General.

93. Del Mando de Artillería de Costa forman parte las Unida-
des que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(G). Mando de Artillería Antiaérea

94. El Mando de Artillería Antiaérea es un conjunto de Uni-
dades, básicamente de Artillería, puestas bajo un mando único
y constituidas, adiestradas y equipadas para contribuir, en el
marco conjunto o conjunto-combinado, al control del espacio
aéreo y defensa aérea del territorio nacional y, en su caso, refor-
zar a otras organizaciones, de acuerdo con la doctrina conjunta
y la específica terrestre.

95. El Mando se articula en un Cuartel General y un conjun-
to de Unidades de Artillería Antiaérea y de apoyo al combate.

96. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando y preparación de sus
Unidades, constituye una organización apta para ser utilizada en
la estructura de mando operativo que en cada momento se pre-
cise. Asimismo, ejerce la función de Jefatura de Artillería Antiaé-
rea del Ejército de Tierra, en lo concerniente a los aspectos de
preparación y empleo de las Unidades de Artillería Antiaérea.

97. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Batería de Cuartel General.

98. Del Mando de Artillería Antiaérea forman parte las Uni-
dades que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(H). Las Brigadas de la Fuerza Terrestre

99. Las Brigadas directamente dependientes de la Fuerza
Terrestre son Grandes Unidades constituidas, adiestradas y
equipadas para ser empleadas como tales de acuerdo con la
doctrina específica terrestre. Constituyen elementos comple-
mentarios para la proyección de fuerzas, pudiendo, en las ope-
raciones de esta clase, servir de marco para la constitución de
agrupamientos tácticos.

100. Las Brigadas se articulan en un Cuartel General y un
número, fijo en cada una de ellas, de Pequeñas Unidades de
combate, apoyo al combate y apoyo logístico al combate.

101. a. Los Cuarteles Generales, además de las funciones
que le corresponden en relación con el mando, empleo y prepa-
ración de la Brigada y empleo de sus Unidades, constituyen
organizaciones aptas para ser utilizadas en la estructura de
mando operativo que en cada momento se precise. Debidamen-
te reforzados, pueden constituir el elemento de mando de una
organización operativa de nivel Brigada de carácter nacional o
multinacional.

b. Los Cuarteles Generales se articulan en:

— Estado Mayor,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Jefatura de Transmisiones,
— Núcleo de Apoyo Técnico y
— Oficina de Comunicación.

4. El Mando de Canarias

(A). Generalidades

102. El Mando de Canarias está formado por el conjunto de
Unidades del Ejército de Tierra desplegadas en el archipiélago
canario que, dependientes orgánicamente de este Mando, tie-
nen por cometido principal prepararse para constituir, de forma
rápida y eficaz, organizaciones operativas específicas terrestres
capaces de integrarse en otras conjuntas y combinadas en
orden a materializar el esfuerzo militar que se requiera, así como
para proteger los intereses terrestres nacionales.

103. El Mando de Canarias se articula en:

— Cuartel General
— Jefatura de Tropas del Mando de Canarias y
— Subinspección del Mando de Canarias.
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(B). El Cuartel General del Mando de Canarias

104. El Cuartel General del Mando de Canarias tiene las
siguientes funciones genéricas:

— Ejercer el mando orgánico de todas las Unidades y Orga-
nismos que forman parte del Mando de Canarias en los términos
que se determinan en el Título III de esta Instrucción,

— participar en el planeamiento de todas aquellas opera-
ciones en las que intervengan Unidades del Mando de Canarias y

— ejercer el mando operativo de las organizaciones que, en
su caso, se determinen.

105. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
del Mando de Canarias, constituye una organización apta para
ser utilizada en la estructura de mando operativo que en cada
momento se precise. Debidamente reforzado, puede constituir el
elemento de mando de una organización operativa de carácter
conjunto o conjunto-combinado, todo ello en el área de su res-
ponsabilidad territorial.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Transmisiones,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación,
— Gobierno del Cuartel General y
— Batallón de Cuartel General.

c. El Estado Mayor es el principal órgano auxiliar de mando
del Jefe del Mando de Canarias, responsable de proporcionarle
los elementos de juicio necesarios para fundamentar sus deci-
siones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento.
Se articula en áreas de Operaciones, Logística y Asuntos Terri-
toriales.

d. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Jefe del Mando de Canarias y de
las organizaciones de él dependientes que no dispongan de ella.
Depende funcionalmente de la Asesoría Jurídica General de la
Defensa.

e. La Jefatura de Transmisiones es el órgano responsable de
ejercer en el ámbito del Mando de Canarias las funciones que la
doctrina específica terrestre asigna a las Jefaturas de Transmi-
siones de las Grandes Unidades. Depende funcionalmente de la
Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y
Asistencia Técnica.

f. El Núcleo de Apoyo Técnico es el órgano responsable, en
el ámbito del Cuartel General del Mando de Canarias, de la
dirección, coordinación y ejecución en materia de sistemas de
información, estadística y cartografía. Asesora técnicamente al
Jefe del Mando de Canarias en estas materias.

g. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación del Mando de Canarias. Depende funcional-
mente del Departamento de Comunicación del Ejército de Tierra.

h. El Gobierno del Cuartel General es el órgano responsable
de la dirección de la seguridad, régimen interior y servicios gene-
rales del Cuartel General del Mando de Canarias.

i. El Batallón de Cuartel General es el órgano responsable de
la ejecución de la seguridad, servicios y apoyos que el Cuartel
General del Mando de Canarias precise para su funcionamiento.

106. Del Mando de Canarias forman parte las Unidades que
se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(C). La Jefatura de Tropas del Mando de Canarias

107. La Jefatura de Tropas del Mando de Canarias constitu-
ye el núcleo del Mando de Canarias que tiene por finalidad pre-
pararse para constituir, de forma rápida y eficaz organizaciones
operativas específicas terrestres capaces de integrarse en otras
conjuntas y conjunto-combinadas en orden a materializar el
esfuerzo militar que se requiera.

108. La Jefatura de Tropas del Mando de Canarias se ar-
ticula en:

— Cuartel General y
— Pequeñas Unidades de combate, apoyo al combate y

apoyo logístico al combate.

109. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
de las Unidades de la Jefatura de Tropas, constituye una organi-
zación apta para ser utilizada en la estructura de mando opera-
tivo que en cada momento se precise. Debidamente reforzado,
puede constituir el elemento de mando de una organización
operativa de nivel División de carácter conjunto o conjunto-com-
binado.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor,
— Asesoría Jurídica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Jefatura de Transmisiones,
— Núcleo de Apoyo Técnico y
— Oficina de Comunicación.

110. De la Jefatura de Tropas del Mando de Canarias forman
parte las Unidades que se especifican en el Anexo A de esta Ins-
trucción.

(D). La Subinspección del Mando de Canarias

111. La Subinspección del Mando de Canarias es el órgano
que, subordinado al Mando de Canarias, tiene las misiones
genéricas de la Inspección General del Ejército en su área de
responsabilidad.

112. a. La Subinspección del Mando de Canarias se articula
en:

— Jefatura,
— Jefatura de Personal,
— Comandancia de Obras,
— Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento y
— Unidades de Apoyo a la Proyección.

b. La Jefatura se articula en:

— Estado Mayor Funcional,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos,
— Sección de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Unidad de Apoyo.

c. También forman parte de la Jefatura los siguientes Cen-
tros y Organismos:

— Centro de Historia y Cultura Militar y
— Residencias Logísticas.

d. El Estado Mayor Funcional es el principal órgano auxiliar
de mando del Subinspector del Mando de Canarias, responsa-
ble de proporcionarle los elementos de juicio necesarios para
fundamentar sus decisiones, traducir éstas en órdenes y velar
por su cumplimiento.

e. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Subinspector del Mando de Cana-
rias y de las Unidades, Centros y Organismos de él dependien-
tes. Depende funcionalmente de la Asesoría Jurídica General de
la Defensa.

f. La Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos es el
órgano responsable, en el ámbito del Mando de Canarias, de la
dirección y coordinación del recurso financiero, la contratación,
las retribuciones y la contabilidad. Asesora técnicamente al Jefe
del Mando de Canarias y al General Subinspector en estas
materias y le corresponde, asimismo, la administración de los
recursos financieros que tengan asignados. Depende funcional-
mente de la Dirección de Asuntos Económicos y de ella depen-
den funcionalmente los órganos de administración económica
de todas las Unidades, Centros y Organismos del Ejército de
Tierra desplegados en el área de responsabilidad de la Subins-
pección. Se articula en Secretaría Técnica, Sección de Asuntos
Económicos, Unidad de Contabilidad y Unidad de Contratación.

g. La Sección de Apoyo Técnico es el órgano responsable,
en el ámbito del Mando de Canarias, de la dirección, coordina-
ción y ejecución en materia de sistemas de información, estadís-
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tica, cartografía y publicaciones. Asesora técnicamente al Ge-
neral Subinspector en estas materias. Depende funcionalmente
de la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicacio-
nes y Asistencia Técnica y de ella dependen funcionalmente los
órganos de los sistemas de información y asistencia técnica de
todas las Unidades, Centros y Organismos desplegados en el
archipiélago canario, excepto los correspondientes a las Unida-
des, Centros y Organismos centrales del Apoyo a la Fuerza en
materia de sistemas de información, estadística y publicaciones.

h. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Subinspección del Mando de Canarias.
Depende funcionalmente del Departamento de Comunicación del
E j é rcito de Tierra y de ella dependen funcionalmente los órg a n o s
de comunicación de todas Unidades, Centros y Organismos del
E j é rcito de Tierra, desplegados en el área de responsabilidad de
la Subinspección y para aquellos aspectos que la normativa de
d e s a r rollo del Sistema de Comunicación regule. Se exceptúan de
esta dependencia funcional aquellos órganos que, conforme a lo
dispuesto en el Título IV de esta Instrucción, forman parte del
escalón intermedio del citado Sistema de Comunicación.

i. El Centro de Historia y Cultura Militar es el órgano respon-
sable, en el ámbito del Mando de Canarias, de la protección,
conservación, investigación y divulgación del patrimonio históri-
co, cultural, documental y bibliográfico. Depende funcionalmen-
te del Instituto de Historia y Cultura Militar y de él dependen fun-
cionalmente los órganos competentes en estas materias de
todas las Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra
desplegados en el archipiélago canario.

j. Las Residencias Logísticas son los órganos que colaboran
en materia de apoyo a la movilidad al personal en el archipiéla-
go canario.

k. La Unidad de Apoyo es el órgano responsable de la eje-
cución de la seguridad, servicios y apoyos que la Jefatura de la
Subinspección del Mando de Canarias precise para su funcio-
namiento.

113. La Jefatura de Personal es el órgano responsable en
materia de desarrollo a su nivel de las misiones derivadas de la
legislación vigente en materia de movilización, gestión de perso-
nal, asistencia al personal, educación física y de conducción y
seguridad vial en el archipiélago canario. Depende funcional-
mente del Mando de Personal y del Mando de Adiestramiento y
Doctrina en las materias que sean competencia de los citados
órganos. A los mismos efectos, dependen funcionalmente de
ella los órganos responsables de éstas materias de todas las
Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra desple-
gados en el archipiélago canario.

114. La Comandancia de Obras es el órgano técnico res-
ponsable en materia de infraestructura y protección medioam-
biental en el archipiélago canario. Depende funcionalmente de la
Dirección de Infraestructura y de ella dependen funcionalmente
los órganos competentes en estas materias de todas las Bases,
Acuartelamientos y Establecimientos del Ejército de Tierra des-
plegados en el archipiélago canario.

115. Las Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento
son aquellas responsables de prestar los servicios de las Bases
y Acuartelamientos que dispongan de ellas, descargando a las
Unidades alojadas de aquellos cometidos que puedan distraer-
los de su función específica, de acuerdo con lo dispuesto en las
Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra.

116. Las Unidades de Apoyo a la Proyección son aquellas
responsables de prestar los servicios de los Acuartelamientos
que dispongan de ellas, para facilitar las operaciones de pro-
yección de fuerza y las de apoyo de nación anfitriona.

117. La Subinspección del Mando de Canarias depende fun-
cionalmente de la Inspección General del Ejército, del Mando de
Personal y del Mando de Adiestramiento y Doctrina a efectos de
las funciones competencia de éstos.

118. De la Subinspección del Mando de Canarias forman
parte las Unidades que se especifican en el Anexo A de esta Ins-
trucción.

5. La Fuerza Logística Operativa

(A). Generalidades

119. La Fuerza Logística Operativa es el conjunto de Unida-
des del Ejército de Tierra que tienen por cometido principal pre-

pararse para proporcionar, en el escenario de actuación de la
Fuerza, el apoyo logístico necesario para las operaciones de
combate, así como el derivado de misiones del apoyo logístico
operativo de nación anfitriona y el que, a su nivel y en perma-
nencia presten sus Unidades subordinadas para mantener las
capacidades operativas de todas las Unidades, Centros y Orga-
nismos del Ejército de Tierra, incluyéndose en este concepto el
necesario para las Unidades que operen fuera del territorio
nacional.

120. La Fuerza Logística Operativa se articula en:

— Cuartel General.
— Fuerza Logística Terrestre 1.
— Fuerza Logística Terrestre 2.
— Brigada de Sanidad y
— Mando de Apoyo Logístico a las Operaciones.

(B). El Cuartel General de la Fuerza Logística Operativa

121. El Cuartel General de la Fuerza Logística Operativa
tiene las siguientes funciones genéricas:

— Ejercer el mando orgánico de todas las Unidades que
forman parte de la Fuerza Logística Operativa en los términos
que se determinan en el Título III de esta Instrucción,

— participar en el planeamiento de todas aquellas opera-
ciones en las que intervengan Unidades de la Fuerza Logística
Operativa y

— ejercer el mando operativo de las organizaciones que, en
su caso, se determinen.

122. a. El Cuartel General de la Fuerza Logística Operativa,
además de las funciones que le corresponden en relación con su
mando y preparación, constituye una organización apta para ser
utilizada en la estructura de mando operativo que en cada
momento se precise. Debidamente reforzado, puede liderar una
organización logística de nivel superior de carácter conjunto.

b. El Cuartel General de la Fuerza Logística Operativa se arti-
cula en:

— Estado Mayor Funcional,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación,
— Gobierno del Cuartel General y
— Batallón de Cuartel General.

c. El Estado Mayor Funcional es el principal órgano auxiliar
de mando del Jefe de la Fuerza Logística Operativa, responsa-
ble de proporcionarle los elementos de juicio necesarios para
fundamentar sus decisiones, traducir éstas en órdenes y velar
por su cumplimiento. Se articula en Area de Planes, Operaciones
y Seguridad, Area de Asuntos Generales y Area de Logística
Funcional.

d. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Jefe de la Fuerza Logística Opera-
tiva y de sus Unidades que no dispongan de ella. Depende fun-
cionalmente de la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

e. La Jefatura de Asuntos Económicos es el órgano respon-
sable, en el ámbito de las competencias del Jefe de la Fuerza
Logística Operativa, de la dirección y coordinación del recurso
financiero, la contratación y la contabilidad, correspondiéndole,
asimismo la administración de los recursos financieros asigna-
dos a las Unidades como consecuencia de su empleo fuera del
territorio nacional y que por normativa específica se determinen.
Asesora técnicamente al Jefe de la Fuerza Logística Operativa
en estas materias. Depende funcionalmente de la Dirección de
Asuntos Económicos. Se articula en Unidad de Gestión Econó-
mica, Unidad de Contabilidad y Unidad de Contratación.

f. El Núcleo de Apoyo Técnico es el órgano responsable, en
el ámbito del Cuartel General de la Fuerza Logística Operativa,
de la dirección, coordinación y ejecución en materia de sistemas
de información, estadística y cartografía. Asesora técnicamente
al Jefe de la Fuerza Logística Operativa en estas materias.

g. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Fuerza Logística Operativa. Depende fun-
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cionalmente del Departamento de Comunicación del Ejército de
Tierra y de ella dependen funcionalmente los órganos de comu-
nicación de las Unidades del Ejército de Tierra que operen fuera
del territorio nacional, que por normativa específica se determi-
nen, a efectos de la comunicación referente a éstas.

h. El Gobierno del Cuartel General es el órgano responsable
de la dirección de la seguridad, régimen interior y servicios gene-
rales del Cuartel General de la Fuerza Logística Operativa.

i. El Batallón de Cuartel General es el órgano responsable de
la ejecución de la seguridad, servicios y apoyos que el Cuartel
General de la Fuerza Logística Operativa precise para su funcio-
namiento.

123. De la Fuerza Logística Operativa forman parte las Uni-
dades que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

(C). Las Fuerzas Logísticas Terrestres

124. Las Fuerzas Logísticas Terrestres son las organizacio-
nes, directamente subordinadas al Jefe de la Fuerza Logística
Operativa, responsables de prestar el apoyo en las funciones de
Abastecimiento, Mantenimiento y Transporte necesario para las
operaciones de combate, el derivado de misiones de apoyo
como nación anfitriona y el apoyo en permanencia a las Unida-
des, Centros y Organismos de su área de responsabilidad.

125. Las Fuerzas Logísticas Terrestres se articulan en:

— Cuartel General y
— Agrupaciones de Apoyo Logístico.

126. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
de la Fuerza Logística Terrestre y del empleo de sus Unidades,
constituye una organización apta para ser utilizada en la estruc-
tura de mando operativo que en cada momento se precise.
Debidamente reforzado puede constituir el elemento de mando
de una organización logística de carácter conjunto.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor Funcional,
— Asesoría Jurídica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Compañía de Cuartel General.

127. a. Las Fuerzas Logísticas Terrestres dependen funcio-
nalmente del Mando de Apoyo Logístico del Ejército de Tierra a
efectos de los servicios de Abastecimiento, Mantenimiento y
Transporte.

b. Los órganos responsables de cada una de las funciones,
responsabilidad de las Fuerzas Logísticas Terrestres, de todas
las Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra,
dependen funcionalmente de las Agrupaciones de Apoyo Logís-
tico que les presten apoyo.

128. De las Fuerzas Logísticas Terrestres forman parte las
Unidades que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

129. Las áreas de responsabilidad de las Fuerzas Logísticas
Terrestres 1 y 2 son las que se especifican en el Anexo B de esta
Instrucción.

(D). La Brigada de Sanidad

130. La Brigada de Sanidad es la organización, directamen-
te subordinada al Jefe de la Fuerza Logística Operativa, respon-
sable de prestar el apoyo propio de esta función para las opera-
ciones de combate, el derivado de misiones de apoyo como
nación anfitriona, y el apoyo en permanencia a las Unidades,
Centros y Organismos del Ejército de Tierra.

131. La Brigada de Sanidad se articula en:

— Cuartel General,
— Agrupaciones de Sanidad,
— Hospital de Campaña y
— Unidad de Apoyo Logístico Sanitario.

132. a. El Cuartel General, además de las funciones que le
corresponden en relación con el mando, empleo y preparación
de la Brigada de Sanidad y del empleo de sus Unidades, cons-
tituye una organización apta para ser utilizada en la estructura de

mando operativo que en cada momento se precise. Debidamen-
te reforzado puede constituir el elemento de mando de una orga-
nización sanitaria en su aspecto logístico-operativo de carácter
conjunto.

b. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor Funcional,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Compañía de Cuartel General.

133. a. La Brigada de Sanidad depende funcionalmente del
Mando de Personal del Ejército de Tierra a efectos del servicio
de Sanidad, como responsable de la gestión, administración y
control del abastecimiento y mantenimiento de los recursos
sanitarios del Ejército de Tierra.

b. Los órganos responsables de la función de Sanidad de
todas las Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra
dependen funcionalmente de las Agrupaciones de Sanidad que
les presten apoyo.

134. De la Brigada de Sanidad forman parte las Unidades
que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

135. Las áreas de responsabilidad de las Agrupaciones de
Sanidad son las que se especifican en el Anexo B de esta Ins-
trucción.

(E). El Mando de Apoyo Logístico a las Operaciones

136. a. El Mando de Apoyo Logístico a las Operaciones es
una organización directamente subordinada al Jefe de la Fuerza
Logística Operativa, especialmente constituida y adiestrada para
proporcionar el apoyo logístico que desde territorio nacional sea
preciso prestar a la fuerza proyectada.

b. El Mando de Apoyo Logístico a las Operaciones dispone
en permanencia de un Cuartel General.

c. El Cuartel General, además de las funciones que le corres-
ponden en el apoyo logístico a la fuerza proyectada, constituye
una organización apta para ser utilizada en la estructura de
mando operativo que en cada momento se precise. Debidamen-
te reforzado, puede constituir el elemento de mando de una
organización logística de apoyo a las operaciones de carácter
conjunto o conjunto-combinado.

d. El Cuartel General se articula en:

— Estado Mayor Funcional,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico y
— Compañía de Cuartel General.

e. El personal y las Unidades Logísticas que se precisen
para la ejecución del apoyo y, en su caso, para la activación de
las organizaciones logísticas que sean precisas en cada momen-
to, le serán atribuidas normalmente, de las estructuras de las
Fuerzas Logísticas Terrestres, de la Brigada de Sanidad y de la
Inspección General del Ejército, concretándose la modalidad de
atribución en el correspondiente plan o directiva.

f. El Mando de Apoyo Logístico a las Operaciones depende
funcionalmente del Mando de Personal a efectos de los servicios
de Personal y Sanidad y del Mando de Apoyo Logístico a efec-
tos de los de Abastecimiento, Mantenimiento y Transporte. De
sus organizaciones logísticas atribuidas dependerán funcional-
mente los órganos logísticos de todas las Unidades del Ejército
de Tierra que operen fuera del territorio nacional y reciban apoyo
de este Mando.

g. En aquellos casos que se decidan, en los que sea nece-
sario asignar personal del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos
para elaboración y supervisión de proyectos de obras de cons-
trucción fuera del territorio nacional, el Mando de Apoyo Logís-
tico a las Operaciones dependerá funcionalmente de la Inspec-
ción General del Ejército.

6. El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad/ 
HQ NRDC-SP

(A). Generalidades

137. El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad es
una organización de carácter nacional que se pondrá a disposi-
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ción de la Alianza Atlántica en la modalidad que se determine en
los acuerdos y memorandos correspondientes. Estará abierto a
la participación voluntaria de personal de las Fuerzas Armadas
de otros Estados partes del Tratado del Atlántico Norte.

El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad podrá ser
utilizado como estructura de mando en operaciones específicas
terrestres o conjuntas en un ámbito puramente nacional, o en el
ámbito de organizaciones colectivas de Seguridad y Defensa,
sin otra limitación que las previsiones al respecto contempladas
en los correspondientes acuerdos y memorandos.

138.  El Teniente General Jefe de la Fuerza de Maniobra ejer-
cerá el mando sobre el Cuartel General Terrestre de Alta Dispo-
nibilidad.

139. a. El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad es
un órgano de nivel Cuerpo de Ejército con capacidad para lide-
rar operaciones multinacionales terrestres y, en su caso, el Com-
ponente Terrestre de una organización conjunta en un contexto
aliado.

b. Este Cuartel General incluirá en su estructura una Oficina
Nacional de Apoyo para la aplicación de los derechos que
pudieran serle reconocidos como consecuencia de la aplicación
del «Convenio entre los Estados partes del Tratado del Atlántico
Norte, relativo al Estatuto de sus Fuerzas» (SOFA), y de los
acuerdos que lo complementen, así como para hacerse cargo
del resto de misiones que la Orden Ministerial 193/2001, de 18
de diciembre, encomienda a los elementos nacionales de apoyo.
Dicha oficina dependerá funcionalmente de la Dirección General
de Política de Defensa (Oficina de Aplicación del SOFA) para los
cometidos de información y de gestión en la aplicación de los
derechos anteriormente mencionados.

140. El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad, con
la presencia de personal aliado y cuando esté a disposición de
la Alianza Atlántica, se constituye en Cuartel General de Cuerpo
de Despliegue Rápido de la Alianza Atlántica con la denomina-
ción oficial, en el seno de ésta, de «Headquarters NATO Rapid
Deployable Corps-Spain» (HQ NRDC-SP) y, mientras mantenga
esta situación, tendrá carácter de Cuartel General Internacional.

141. El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad dis-
pone de un Batallón de Cuartel General. La organización de
detalle figurará en los correspondientes memorandos y acuer-
dos técnicos.

142. El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad,
mientras mantenga el carácter de Cuartel General Internacional,
actuará de conformidad a lo dispuesto en los correspondientes
memorandos y acuerdos técnicos.

(B). El Batallón de Cuartel General del Cuartel General Terrestre
de Alta Disponibilidad

143. El Batallón de Cuartel General es el órgano responsable
de la ejecución de la seguridad, servicios y apoyos que el Cuar-
tel General Terrestre de Alta Disponibilidad precise para su fun-
cionamiento.

C. EL APOYO A LA FUERZA

1. Generalidades

144. a. El Apoyo a la Fuerza está constituido por el conjunto
de órganos responsables del planeamiento a su nivel, la direc-
ción, gestión, administración y control de los recursos materia-
les, financieros y humanos asignados al Ejército de Tierra, así
como de las actividades de apoyo a la preparación y las que
posibilitan la vida y funcionamiento de las Unidades, Centros y
Organismos.

b. El Apoyo a la Fuerza llevará a cabo las actuaciones preci-
sas con el fin de proporcionar al Ejército de Tierra lo necesario
para el cumplimiento de sus cometidos, subordinadas a las que,
en este ámbito, tengan o puedan tener asignadas los órganos
superiores de carácter común o conjunto.

145. El Apoyo a la Fuerza está formado por los siguientes
órganos, directamente dependientes del Jefe de Estado Mayor
del Ejército:

— Mando de Adiestramiento y Doctrina,
— Mando de Personal,
— Mando de Apoyo Logístico,
— Inspección General del Ejército y
— Dirección de Asuntos Económicos.

146. a. Los Mandos, Inspección y Dirección del Apoyo a la
Fuerza son los órganos responsables ante el Jefe de Estado
Mayor del Ejército de proporcionar al conjunto del Ejército cuan-
to necesita para desarrollar sus cometidos específicos. A los
Jefes de los citados Mandos, al Inspector General del Ejército y
al Director de Asuntos Económicos les corresponde, asimismo,
asesorar al Jefe de Estado Mayor del Ejército en las materias
competencia de cada uno de ellos.

b. Los Mandos del Apoyo a la Fuerza y la Inspección Gene-
ral del Ejército se articulan, básicamente, en una Jefatura y un
número variable de Direcciones o Subinspecciones Generales.

c. La Inspección General del Ejército y la Dirección de Asun-
tos Económicos tienen la estructura general que se describe en
los subapartados 5 y 6 del apartado C «Apoyo a la Fuerza» de
este Título.

147. También tendrán consideración de Apoyo a la Fuerza,
independientemente de su encuadramiento orgánico, la Subins-
pección del Mando de Canarias y los siguientes órganos de las
Comandancias Generales:

— Jefaturas de Personal,
— Comandancias de Obras,
— Jefaturas de Intendencia de Asuntos Económicos,
— Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento,
— Unidades de Apoyo a la Proyección,
— Centros de Historia y Cultura Militar,
— Residencias Logísticas y Centro Cultural de los Ejérci-

tos y
— Oficinas Delegadas.

148. La Jefatura de cada uno de los Mandos del Apoyo a la
Fuerza es un conjunto de órganos de asistencia a su Jefe cuyas
funciones principales son las de apoyo a la decisión, dirección,
administración, coordinación y control. Se compone básicamen-
te, además de los órganos de apoyo inmediato al Jefe del
Mando, de una Secretaría General y una Jefatura de Asuntos
Económicos.

149. a. La Secretaría General es el principal órgano auxiliar
de mando del Jefe del Mando correspondiente, responsable de
proporcionarle los elementos de juicio necesarios para funda-
mentar sus decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su
cumplimiento, así como de la programación general de las acti-
vidades y gastos de los órganos dependientes orgánica o fun-
cionalmente de cada Mando. Asimismo le corresponde auxiliar
al Jefe del Mando correspondiente en el mando y gobierno de la
Jefatura como Unidad independiente del Ejército de Tierra y la
prestación de los apoyos necesarios en sistemas de información
y de asistencia técnica, así como del apoyo técnico-administra-
tivo al conjunto del Mando. Se articula básicamente en una Sec-
ción de Programación y Coordinación, una Sección de Asuntos
Generales y una Sección de Apoyo Técnico.

b. A efectos de gobierno y régimen interior de la Jefatura, el
Jefe del Mando podrá delegar en el Secretario General las fun-
ciones de jefe de Unidad. Esta delegación deberá estar expre-
samente recogida en el Libro de Organización de la Jefatura.

c. La Sección de Programación y Coordinación es el órgano
responsable de proporcionar al Jefe del Mando correspondiente
los elementos de juicio necesarios para fundamentar sus deci-
siones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento,
así como de la programación general de las funciones respon-
sabilidad de dicho Mando y el apoyo técnico-administrativo al
conjunto de éste.

d. La Sección de Asuntos Generales es el órgano responsa-
ble de auxiliar al Jefe del Mando correspondiente en el mando y
gobierno de la Jefatura como Unidad independiente del Ejército
de Tierra.

e. La Sección de Apoyo Técnico es el órgano responsable
de la prestación del apoyo al conjunto del Mando en materia de
sistemas de información, estadística y publicaciones. Asesora
técnicamente al Jefe del Mando en estas materias. Depende
funcionalmente de la Jefatura de los Sistemas de Información,
Telecomunicaciones y Asistencia Técnica.

150. La Jefatura de Asuntos Económicos es el órgano res-
ponsable, en su ámbito, de la dirección y coordinación del recur-
so financiero, la contratación y la contabilidad. Asesora técnica-
mente al Jefe del Mando en estas materias y le corresponde,
asimismo, la administración de los recursos financieros que
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tenga asignados. Depende funcionalmente de la Dirección de
Asuntos Económicos y de ella dependen funcionalmente los
órganos de administración económica de los órganos depen-
dientes del Mando correspondiente. Se articula, con carácter
general, en Unidad de Gestión Económica, Unidad de Contabili-
dad y Unidad de Contratación.

151. a. Las Direcciones son los órganos responsables del
planeamiento a su nivel, de la dirección, gestión, administración
y control de los diversos servicios y actividades generales en los
que se articula el Apoyo a la Fuerza. En general y, según los
casos, pueden estar compuestas por una Secretaría Técnica,
una Sección de Asuntos Económicos y un número variable de
Subdirecciones y Secciones independientes.

b. La Secretaría Técnica es el principal órgano auxiliar de
mando del Director correspondiente, responsable de proporcio-
narle los elementos de juicio necesarios para fundamentar sus
decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimien-
to, así como de la programación de detalle de la función corres-
pondiente, responsabilidad de la Dirección. Asimismo, le corres-
ponde auxiliar al Director en el mando y gobierno de la Dirección
como Unidad independiente del Ejército de Tierra.

c. La Sección de Asuntos Económicos es el órgano respon-
sable de la administración económica de la Dirección corres-
pondiente.

d. Las Subdirecciones son los órganos responsables de la
gestión, administración y control de aquellos aspectos que sean
competencia de la Dirección de la que dependen. Su número re s-
ponderá a criterios de racionalización, eficiencia y homogeneidad
de las actividades que lleve a cabo cada Subdirección. Se arti-
culan en una Secretaría y un número variable de Secciones.

e. La Secretaría de la Subdirección es el órgano responsable
del apoyo inmediato al Subdirector.

f. Las Secciones son los órganos responsables de la gestión,
administración y control de aquellos aspectos que sean compe-
tencia de la Dirección o Subdirección de la que dependan. Su
n ú m e ro responderá a criterios de racionalización, eficiencia y ho-
mogeneidad de las actividades que lleve a cabo cada Sección.

2. Mando de Adiestramiento y Doctrina

(A). Generalidades

152. El Mando de Adiestramiento y Doctrina es el órgano del
Apoyo a la Fuerza responsable en el ámbito del Ejército de Tie-
rra del planeamiento a su nivel y de la dirección, inspección,
coordinación e investigación en materias de doctrina, orgánica,
materiales, enseñanza y sistemas de instrucción, adiestramiento
y evaluación para su aplicación al combate. Asesora al Jefe de
Estado Mayor del Ejército en estas materias, ostenta ante él la
representación de las Armas y Cuerpos y le corresponde, asi-
mismo, la administración de los recursos financieros que tenga
asignados.

153. El Mando de Adiestramiento y Doctrina depende fun-
cionalmente de la Dirección General de Reclutamiento y Ense-
ñanza Militar en materia de enseñanza y formación militar, bajo
la coordinación del Subsecretario de Defensa.

154. El Mando de Adiestramiento y Doctrina se articula en
los siguientes órganos:

— Jefatura,
— Dirección de Investigación y Análisis para el Combate,
— Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales y
— Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y

Evaluación.

(B). Jefatura del Mando de Adiestramiento y Doctrina

155. A la Jefatura del Mando de Adiestramiento y Doctrina
corresponde, además de sus funciones genéricas, prestar apoyo
al Jefe del Mando en el ejercicio de sus competencias como
representante de las Armas y Cuerpos y prestar la seguridad,
servicios y apoyos a la sede principal del citado Mando.

156. a. La Jefatura del Mando de Adiestramiento y Doctrina
se articula en:

— Secretaría General y
— Jefatura de Asuntos Económicos.

b. También forman parte de la Jefatura la Asesoría Jurídica,
la Oficina de Comunicación, el Gobierno de la Jefatura y una
Unidad de Apoyo.

157. a. A la Secretaría General le corresponde, además de
sus misiones genéricas, prestar apoyo al Jefe del Mando en sus
competencias en la representación de las Armas y Cuerpos del
Ejército de Tierra. También le corresponde facilitar las relaciones
con los oficiales de enlace acreditados ante organismos relacio-
nados con las competencias del Mando de Adiestramiento y
Doctrina, de los Ejércitos de Tierra de otros Estados, así como
los que éstos tengan acreditados en órganos dependientes de
dicho Mando.

b. La Secretaría General se articula en:

— Sección de Programación y Coordinación,
— Sección de Asuntos Generales,
— Sección de Apoyo Técnico,
— Secretaría de Asuntos Institucionales y
— Sección de Asuntos Internacionales.

c. A la Sección de Apoyo Técnico le corresponde, además
de sus funciones genéricas, prestar asistencia técnica al conjun-
to del Mando en materia de investigación militar operativa.

d. La Secretaría de Asuntos Institucionales es el órgano res-
ponsable de prestar apoyo al Jefe del Mando en sus competen-
cias en la representación de las Armas y Cuerpos del Ejército de
Tierra.

e. La Sección de Asuntos Internacionales es el órgano res-
ponsable de facilitar las relaciones con los oficiales de enlace
acreditados ante organismos, relacionados con las competen-
cias del Mando de Adiestramiento y Doctrina, de los Ejércitos de
Tierra de otros Estados, así como los que éstos tengan acredi-
tados en órganos dependientes de dicho Mando. Esta Sección
mantendrá relaciones directas con las Consejerías de Defensa
ante otros Estados, a los solos efectos de recabar información
sobre aspectos relacionados con las competencias del Mando
de Adiestramiento y Doctrina.

158. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Jefe del Mando de Adiestramiento
y Doctrina y de los órganos de él dependientes. Depende fun-
cionalmente de la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

159. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable
de la comunicación del Mando de Adiestramiento y Doctrina.
Depende funcionalmente del Departamento de Comunicación
del Ejército de Tierra.

160. El Gobierno de la Jefatura es el órgano responsable de
la dirección de la seguridad, régimen interior y servicios genera-
les de la sede central del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

161. La Unidad de Apoyo es el órgano responsable de la eje-
cución de la seguridad, servicios y apoyos a la sede central del
Mando de Adiestramiento y Doctrina.

(C). Dirección de Investigación y Análisis para el Combate

162. La Dirección de Investigación y Análisis para el Com-
bate es el órgano responsable de la dirección, investigación,
gestión, administración y control en materias relacionadas con la
evolución y experimentación teórica del combate. A estos efec-
tos dependen funcionalmente de esta Dirección los órganos
competentes de las citadas materias del Ejército de Tierra.

163. La Dirección de Investigación y Análisis para el Com-
bate se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Investigación y Análisis de la Preparación del

Ejército,
— Sección de Investigación y Análisis de la Organización

del Ejército y
— Jefaturas de Investigación y Análisis para el Combate de

Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Transmisiones, Logís-
tica y de la Escuela de Guerra del Ejército.

164. La Sección de Investigación y Análisis de la Prepara-
ción del Ejército es el órgano responsable de la investigación,
gestión, administración y control en materias relacionadas con la
evolución y experimentación teórica del combate en aquellos
aspectos que afectan a la doctrina específica terrestre, la ense-
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ñanza e instrucción del personal, y el adiestramiento, evaluación
y organización de las Unidades.

165. La Sección de Investigación y Análisis de la Organiza-
ción del Ejército es el órgano responsable de la investigación,
gestión, administración y control en materias relacionadas con la
evolución y experimentación teórica del combate en aquellos
aspectos que afectan a la organización general y funcionamien-
to del Ejército de Tierra.

166. Las Jefaturas de Investigación y Análisis para el Com-
bate son los órganos responsables de la elaboración de los estu-
dios en materias relacionadas con la evolución y experimenta-
ción teórica del combate en el ámbito de su correspondiente
Arma, especialidad y en el de los Cuarteles Generales de las
Grandes Unidades y las organizaciones superiores a éstas, así
como de las capacidades operativas asociadas a las Grandes
Unidades que no sean responsabilidad de otros órganos.

(D). Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales

167. La Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales es el
ó rgano responsable de la dirección, investigación, gestión,
administración y control en materias doctrinales, de la normati-
va de empleo de Unidades, de la estructura y plantilla orgánica
de las Unidades, Centros y Organismos, así como de la formu-
lación de los requerimientos operativos de su armamento, mate-
rial y equipo. A estos efectos dependen funcionalmente de esta
Dirección los órganos competentes de las citadas materias del
Ejército de Tierra.

168. La Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales se arti-
cula en:

— Secretaría Técnica,
— Subdirección de Doctrina,
— Subdirección de Orgánica y Materiales,
— Jefaturas de Doctrina de Infantería, Caballería, Artillería,

Ingenieros, Transmisiones, Logística y de la Escuela de Guerra
del Ejército y

— Jefaturas de Orgánica y Materiales de Infantería, Caba-
llería, Artillería, Ingenieros, Transmisiones, Logística y de la
Escuela de Guerra del Ejército.

169. a. La Subdirección de Doctrina es el órgano responsa-
ble de la investigación, gestión, administración y control en
materias doctrinales y otras relacionadas con la normativa de
empleo de las Unidades. Se articula en Secretaría, Sección de
Doctrina Terrestre y Sección de Doctrina Conjunto-Combinada.

b. La Sección de Doctrina Terrestre es el órgano responsa-
ble de la investigación, gestión, administración y control en
materias doctrinales y otras relacionadas con la normativa de
empleo de las Unidades en los aspectos referentes a la doctrina
específica terrestre de la Fuerza. Asimismo le corresponde el
estudio y elaboración de los aspectos generales de ésta.

c. La Sección de Doctrina Conjunto-Combinada es el órga-
no responsable de la investigación, gestión, administración y
control en materias doctrinales y otras relacionadas con la nor-
mativa de empleo de las Unidades en los aspectos referentes a
la doctrina conjunta y conjunto-combinada, en la medida en que
dichos aspectos sean competencia del Ejército de Tierra o se
requiera la contribución de éste.

170. a. La Subdirección de Orgánica y Materiales es el órga-
no responsable de la investigación, gestión, administración y
control en materias relacionadas con la estructura y plantilla
orgánica de las Unidades, así como de la formulación de los
requerimientos operativos del armamento, material y equipo.
También le corresponde la edición y distribución de la plantilla
orgánica de todas las Unidades, Centros y Organismos del Ejér-
cito de Tierra. Se articula en Secretaría, Sección de Orgánica y
Sección de Materiales.

b. La Sección de Orgánica es el órgano responsable de la
investigación, gestión, administración y control en materias rela-
cionadas con la estructura y plantilla orgánica de las Unidades y
de la edición y distribución de la plantilla orgánica de todas las
Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra. Asimis-
mo le corresponde el estudio de la estructura orgánica de las
Grandes Unidades y el estudio y elaboración de la plantilla orgá-
nica de las Unidades, Centros y Organismos que no sean res-
ponsabilidad de otros órganos.

c. La Sección de Materiales es el órgano responsable de la
investigación, gestión, administración y control en materia de
formulación de los requerimientos operativos del armamento,
material y equipo de las Unidades.

171. Las Jefaturas de Doctrina son los órganos responsa-
bles del estudio y elaboración del cuerpo doctrinal en el ámbito
de su correspondiente Arma, especialidad y en el de los Cuarte-
les Generales de las Grandes Unidades y organizaciones supe-
riores a éstas, así como de las capacidades operativas asocia-
das a las Grandes Unidades que no sean responsabilidad de
otros órganos.

172. Las Jefaturas de Orgánica y Materiales son los órganos
responsables de los estudios orgánicos, definición de requeri-
mientos del armamento, material y equipo y elaboración de plan-
tillas orgánicas en el ámbito de su correspondiente Arma o espe-
cialidad y en el de los Cuarteles Generales de las Grandes
Unidades y organizaciones superiores a éstas, así como de las
capacidades operativas asociadas a las Grandes Unidades que
no sean responsabilidad de otros órganos.

(E). Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento 
y Evaluación

173. La Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramien-
to y Evaluación, es el órgano responsable de la dirección, inves-
tigación, gestión, administración y control en materia de ense-
ñanza militar de formación y de perfeccionamiento del personal
militar y de los medios y procedimientos de instrucción, adies-
tramiento y evaluación operativa del personal y de las Unidades,
así como de los medios y metodologías de simulación que les
sirvan de apoyo. A estos efectos, dependen funcionalmente de
esta Dirección los órganos competentes de las citadas materias
del Ejército de Tierra. Asimismo, le corresponde la gestión de los
recursos financieros asignados por el Mando de Adiestramiento
y Doctrina.

174. La Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramien-
to y Evaluación se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Subdirección de Enseñanza,
— Subdirección de Instrucción, Adiestramiento y Evalua-

ción y
— Jefaturas de Instrucción, Adiestramiento y Evaluación de

Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Transmisiones, Logís-
tica y de la Escuela de Guerra del Ejército.

175. También dependen de la Dirección de Enseñanza, Ins-
trucción, Adiestramiento y Evaluación los Centros Docentes Mili-
tares y los Centros de Adiestramiento que se especifican en el
Anexo A de esta Instrucción.

176. a. La Subdirección de Enseñanza es el órgano respon-
sable de la investigación, gestión, administración y control en
materia de formación y perfeccionamiento del personal militar.
Se articula en Secretaría, Sección de Formación de Cuadros de
Mando, Sección de Perfeccionamiento de Cuadros de Mando,
Sección de Formación y Perfeccionamiento de Tropa y Sección
de Coordinación y Control.

b. La Sección de Formación de Cuadros de Mando es el
órgano responsable de la investigación, gestión, administración
y control en materia de formación de los Cuadros de Mando.

c. La Sección de Perfeccionamiento de Cuadros de Mando
es el órgano responsable de la investigación, gestión, adminis-
tración y control en materia de perfeccionamiento de los Cua-
dros de Mando.

d. La Sección de Formación y Perfeccionamiento de Tropa
es el órgano responsable de la investigación, gestión, adminis-
tración y control en materia de formación y perfeccionamiento
de la Tropa.

e. La Sección de Coordinación y Control es el órgano res-
ponsable de la investigación, gestión, administración, control y
coordinación en materia de actividades comunes en el ámbito
de la Subdirección y de la evaluación del sistema de enseñanza
militar.

177. a. La Subdirección de Instrucción, Adiestramiento y
Evaluación es el órgano responsable de la investigación, gestión,
administración y control de los medios y procedimientos de ins-
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trucción, adiestramiento y evaluación operativa del personal y de
las Unidades, así como de los medios y metodologías de simu-
lación que les sirvan de apoyo. Se articula en Secretaría, Sec-
ción de Instrucción, Sección de Adiestramiento y Sección de
Evaluación Operativa.

b. La Sección de Instrucción es el órgano responsable de la
investigación, gestión, administración y control de los medios y
procedimientos de instrucción, así como de los medios y meto-
dologías de simulación que les sirvan de apoyo.

c. La Sección de Adiestramiento es el órgano responsable
de la investigación, gestión, administración y control de los
medios y procedimientos de adiestramiento de las Unidades, así
como de los medios y metodologías de simulación que les sir-
van de apoyo.

d. La Sección de Evaluación Operativa es el órgano respon-
sable de la investigación, gestión, administración y control de los
medios y procedimientos de evaluación operativa de las Unida-
des, así como de los medios y metodologías de simulación que
les sirvan de apoyo.

178. Las Jefaturas de Instrucción, Adiestramiento y Evalua-
ción son los órganos responsables del estudio de los medios y
procedimientos de instrucción, adiestramiento y evaluación ope-
rativa del personal y de las Unidades y de los medios y metodo-
logías de simulación que les sirvan de apoyo, así como de la ela-
boración de las correspondientes normas y manuales, todo ello
en el ámbito de su correspondiente Arma o especialidad y en el
de los Cuarteles Generales de las Grandes Unidades y organiza-
ciones superiores a éstas, así como de las capacidades operati-
vas asociadas a las Grandes Unidades que no sean responsabi-
lidad de otros órganos.

179. a. Los Centros Docentes Militares son los órganos cen-
trales responsables de impartir las enseñanzas necesarias para
la formación y perfeccionamiento del personal militar.

b. El conjunto formado por cada Academia de Infantería,
Caballería, Artillería, Ingenieros, Logística, la Escuela de Guerra
y las Jefaturas de Investigación y Análisis, de Doctrina, de Orgá-
nica y Materiales y de Instrucción, Adiestramiento y Evaluación
correspondientes, constituyen los Centros de Arma de las cita-
das Armas, Centro de Logística y el Centro de Grandes Unida-
des.

c. Los restantes Centros Docentes Militares que realicen
además de sus funciones de formación o perfeccionamiento,
otras relativas a investigación y análisis para el combate, doctri-
na, orgánica y materiales e instrucción, adiestramiento y evalua-
ción dependerán funcionalmente de las correspondientes Direc-
ciones del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

d. En cada Centro de Arma, de Logística y en el de Grandes
Unidades se constituye una Junta de Arma formada por el Direc-
tor del Centro Docente Militar, su Jefe de Estudios y los Jefes de
las Jefaturas de Investigación y Análisis, de Doctrina, de Orgáni-
ca y Materiales y de Instrucción, Adiestramiento y Evaluación,
cuya misión principal es la coordinación e integración de las
actividades del citado Centro de Arma, de Logística o de Gran-
des Unidades, el intercambio de información entre los distintos
órganos que lo componen y, en su caso, el estudio de los aspec-
tos institucionales del Arma.

e. Los Directores de las Academias de Infantería, Caballería,
Artillería e Ingenieros ejercen la función de Inspector de Arma y
ostentan la representación institucional de las citadas Armas
ante el Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, corres-
pondiéndoles la conservación y exaltación de los valores y tradi-
ciones de éstas, así como la presidencia de la Junta de Arma.
Para todo ello disponen, en la estructura orgánica del corres-
pondiente centro, de una Secretaría de Arma cuyo secretario lo
será también de la correspondiente Junta de Arma. El Director
de la Academia de Ingenieros ejerce la función de Inspector de
Ingenieros y Transmisiones.

f. El Director de la Academia de Logística ejerce la función
de Inspector del Cuerpo de Especialistas y de la agrupación de
Especialidades Técnicas del personal de tropa y ostenta la
representación institucional de éste ante el Jefe del Mando de
Adiestramiento y Doctrina, correspondiéndole la conservación y
exaltación de los valores y tradiciones de dicho Cuerpo. A estos
fines será auxiliado por el Oficial de mayor empleo y antigüedad
de dicho Cuerpo y por una Secretaría de Logística orgánica de
la Academia de Logística, que además le auxiliara en sus come-
tidos como presidente de la Junta de Logística.

180. Los Centros de Adiestramiento son los órganos centra-
les responsables de facilitar la instrucción y adiestramiento de
las Unidades, así como de controlar, explotar y mantener los
medios de simulación y evaluación que se les asignen.

3. Mando de Personal

(A). Generalidades

181. El Mando de Personal es el órgano del Apoyo a la Fuer-
za responsable en el ámbito del Ejército de Tierra del planea-
miento a su nivel y de la dirección, gestión, coordinación y con-
trol en materia de gestión de personal y asistencia social y
sanitaria. Asesora al Jefe de Estado Mayor del Ejército en estas
materias y le corresponde, asimismo, la coordinación de los ser-
vicios de Personal y Sanidad y la administración de los recursos
financieros que tenga asignados.

182. El Mando de Personal depende funcionalmente de la
Dirección General de Personal y de la Dirección General de
Reclutamiento y Enseñanza, bajo la coordinación del Subsecre-
tario de Defensa.

183. El Mando de Personal se articula en los siguientes órga-
nos:

— Jefatura,
— Dirección de Personal,
— Dirección de Asistencia al Personal y
— Dirección de Sanidad.

184. a. También dependen del Mando de Personal el Patro-
nato de Huérfanos del Ejército de Tierra y los órganos colegia-
dos del Ejército de Tierra siguientes:

— Junta Central de Educación Física,
— Junta de Recompensas,
— Junta Permanente de Evaluación y
— Consejo Asesor de Personal del Ejército de Tierra.

b. Estos órganos tienen las funciones y cometidos que les
asigna la legislación específica de cada uno de ellos.

185. El Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra es el
órgano responsable de la asistencia al personal beneficiario de
éste, según lo dispuesto en su legislación específica. Del Patro-
nato de Huérfanos dependen los órganos de asistencia al per-
sonal relacionados con la protección de huérfanos y las repre-
sentaciones permanentes que se especifican en el Anexo A de
esta Instrucción.

(B). Jefatura del Mando de Personal

186. La Jefatura del Mando de Personal se articula en:

— Secretaría General,
— Jefatura de Asuntos Económicos y
— Secretaría Permanente del Consejo Asesor de Personal.

187. a. A la Secretaría General le corresponde, además de
sus misiones genéricas, prestar apoyo en la tramitación de pro-
cedimientos administrativos, la gestión de personal que pueda
corresponder a los Oficiales Generales de los Cuerpos del Ejér-
cito de Tierra y colaborar en la elaboración de la normativa regu-
ladora del régimen del personal militar y civil al servicio del Ejér-
cito. También le corresponde ejercer como órgano de trabajo de
la Junta Central de Educación Física.

b. La Secretaría General se articula en:

— Sección de Programación y Coordinación,
— Sección de Asuntos Generales,
— Sección de Apoyo Técnico,
— Sección de Recursos y Reclamaciones,
— Sección de Oficiales Generales,
— Intervención Central de Armas y
— Secretaría Permanente de la Junta Central de Educación

Física.

c. A la Sección de Programación y Coordinación le corres-
ponde, además de sus misiones genéricas, colaborar en la ela-
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boración de la normativa reguladora del régimen del personal
militar y civil al servicio del Ejército de Tierra.

d. La Sección de Recursos y Reclamaciones es el órgano
responsable de prestar apoyo al Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito y al conjunto del Mando de Personal en sus competencias
sobre tramitación de procedimientos administrativos.

e. La Sección de Oficiales Generales es el órgano responsa-
ble de la gestión de personal que corresponda a los Oficiales
Generales de los Cuerpos del Ejército de Tierra.

f. La Intervención Central de Armas es el órgano responsa-
ble de la gestión, administración y control de la documentación
de las armas particulares del personal del Ejército de Tierra que
no sea responsabilidad de las Delegaciones de Defensa y Sub-
delegaciones de Defensa.

g. La Secretaría Permanente de la Junta Central de Educa-
ción Física es el órgano de trabajo de la citada Junta.

188. La Secretaría Permanente del Consejo Asesor de Per-
sonal es el órgano de trabajo del citado Consejo.

(C). Dirección de Personal

189. La Dirección de Personal es el órgano responsable de
la dirección del servicio de Personal en lo correspondiente a la
gestión, administración y control en materia de situaciones,
ascensos, destinos, recompensas, documentación, evaluación y
clasificación que puedan afectar al personal, conforme a la nor-
mativa vigente; así como de las actuaciones que puedan corres-
ponder al Ejército de Tierra en materia de reclutamiento, calidad
de vida, reintegración al mundo laboral y generación adicional de
recursos humanos. A estos efectos, dependen funcionalmente
de esta Dirección los órganos competentes en las citadas mate-
rias del Ejército de Tierra.

190. La Dirección de Personal se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Subdirección de Personal,
— Subdirección de Tropa y Reclutamiento,
— Subdirección de Evaluación y Clasificación y
— Subdirección de Generación de Recursos Humanos.

191. a. La Subdirección de Personal es el órgano responsa-
ble de la gestión, administración y control en materia de situa-
ciones, ascensos, destinos, recompensas y documentación que
puedan afectar al personal militar de carrera y de complemento.
También lleva a cabo la gestión correspondiente al personal civil
con puesto de trabajo en el Ejército de Tierra. Se articula en
Secretaría, Sección de Vacantes y Destinos, Sección de Ascen-
sos y Situaciones, Sección de Trienios, Documentación y
Recompensas y Sección de Personal Civil.

b. La Sección de Vacantes y Destinos es el órgano respon-
sable de la gestión, administración y control en estas materias
para el personal militar de carrera y de complemento. Colabora
con la Dirección General de Personal en la gestión del personal
perteneciente a los Cuerpos Comunes en el ámbito del Ejército
de Tierra.

c. La Sección de Ascensos y Situaciones es el órgano res-
ponsable de la gestión, administración y control en estas mate-
rias para el personal militar de carrera y de complemento.

d. La Sección de Trienios, Documentación y Recompensas
es el órgano responsable de la gestión, administración y control
en estas materias para el personal militar de carrera y de com-
plemento. Constituye el órgano de trabajo de la Junta de
Recompensas.

e. La Sección de Personal civil es el órgano responsable de
la gestión, administración y control en las materias propias de la
Subdirección para el personal civil.

192. a. La Subdirección de Tropa y Reclutamiento es el órga-
no responsable de la gestión, administración y control en mate-
rias de situaciones, ascensos, retiros, destinos, recompensas y
documentación que puedan afectar al personal militar de tropa,
así como de las actuaciones que correspondan al Ejército de
Tierra en materia de reclutamiento, y  reintegración al mundo
laboral. Se articula en Secretaría, Sección de Vacantes y Desti-
nos, Sección de Ascensos y Situaciones, Sección de Trienios,
Documentación y Recompensas, Sección de Captación y Sec-
ción de  Promoción Laboral.

b. La Sección de Vacantes y Destinos es el órgano respon-
sable de la gestión, administración y control en estas materias
para el Personal Militar de Tropa.

c. La Sección de Ascensos y Situaciones es el órgano res-
ponsable de la gestión, administración y control en estas mate-
rias para el Personal Militar de Tropa.

d. La Sección de Trienios, Documentación y Recompensas
es el órgano responsable de la gestión, administración y control
en estas materias para el Personal Militar de Tropa.

e. La Sección de Captación es el órgano responsable de la
gestión, administración y control de las actuaciones que corres-
pondan al Ejército de Tierra en materia de reclutamiento.

f. La Sección de Promoción Laboral es el órgano responsa-
ble de la gestión, administración y control de las actuaciones,
que correspondan al Ejército de Tierra, de apoyo y coordinación
en materia de promoción educativa que facilite la reintegración
al mundo laboral del personal militar no de carrera, así como a
las relativas a la calidad de vida para los militares.

193. a. La Subdirección de Evaluación y Clasificación es el
órgano responsable de la gestión, administración y control en
materias de evaluación y clasificación que puedan afectar al per-
sonal militar. Asimismo, le corresponde la investigación y aseso-
ramiento en materia de orientación de carrera, perfil profesional
y expedientes psicofísicos. Se articula en Secretaría, Sección de
Evaluación y Clasificación, Sección de Proyección de Carrera y
Sección de Expedientes Psicofísicos.

b. La Sección de Evaluación y Clasificación es el órgano res-
ponsable de la gestión, administración y control en materia de
evaluaciones y clasificaciones. A estos efectos le corresponde
efectuar los estudios referentes a la evaluación y clasificación
del personal, evaluar los resultados globales obtenidos y propo-
ner las medidas correctoras pertinentes.

c. La Sección de Proyección de Carrera es el órgano res-
ponsable de la investigación y asesoramiento en materia de
orientación de carrera y perfil profesional del personal militar.

d. La Sección de Expedientes Psicofísicos es el órgano res-
ponsable de la gestión, administración y control en materia de
evaluación de las condiciones psicofísicas.

194. a. La Subdirección de Generación de Recursos Huma-
nos es el órgano responsable del estudio, gestión, administra-
ción y control de los reservistas que sean asignados al Ejército
de Tierra y su posterior distribución entre sus distintas Unidades,
Centros y Organismos. Se articula en Secretaría, Sección de
Recursos Humanos, Sección de Asuntos Generales, Centro de
Control de Generación de Recursos Humanos y Unidad de
Apoyo.

b. La Sección de Recursos Humanos es el órgano respon-
sable del estudio, gestión y administración de la recepción de
los reservistas y su posterior asignación a los distintas Unidades,
Centros y Organismos del Ejército de Tierra. A estos efectos
mantiene relaciones directas con las Areas de Reclutamiento de
las Delegaciones de Defensa y Subdelegaciones de Defensa.

c. La Sección de Asuntos Generales es el órgano responsa-
ble de auxiliar al General Subdirector en el gobierno de la Sub-
dirección en su sede.

d. El Centro de Control de Generación de Recursos Huma-
nos es el órgano de apoyo de la Subdirección en materia de con-
trol de los reservistas del Ejército de Tierra.

e. La Unidad de Apoyo es el órgano responsable de la eje-
cución de la seguridad, servicios y apoyos a la sede de la Sub-
dirección.

(D). Dirección de Asistencia al Personal

195. a. La Dirección de Asistencia al Personal es el órgano
responsable de la dirección del servicio de Personal en lo
correspondiente a la gestión, administración y control en mate-
rias de acción social y apoyo al personal y a sus familias, así
como de las prestaciones sociales conforme a la normativa
vigente. A estos efectos dependen funcionalmente de esta
Dirección los órganos competentes de las citadas materias del
Ejército de Tierra. Asimismo, le corresponde la gestión de los
recursos financieros asignados por el Mando de Personal y el
mantenimiento de la infraestructura que le es propia con los cita-
dos recursos.

b. También le corresponde el estudio y propuesta de norma-
tiva de los servicios auxiliares de personal.
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196. La Dirección de Asistencia al Personal se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Subdirección de Acción Social y
— Subdirección de Apoyo al Personal.

197. a. De la Dirección de Asistencia al Personal forman
parte los órganos logísticos centrales de asistencia al personal
que se especifican en el Anexo A de esta Instrucción.

b. La Dirección de Asistencia al Personal efectúa el control
del personal del servicio de Asistencia Religiosa que desarrolla
sus cometidos específicos en el Ejército de Tierra.

198. A la Secretaría Técnica le corresponde, además de sus
misiones genéricas, el estudio y propuesta de la normativa de
los servicios auxiliares de personal, así como prestar apoyo
administrativo al personal del servicio de Asistencia Religiosa
citado en este Título.

199. a. La Subdirección de Acción Social es el órgano res-
ponsable de la gestión, administración y control en materias
relacionadas con el bienestar del personal y las prestaciones
sociales. Se articula en Secretaría, Sección de Bienestar Social,
Sección de Promoción Educativa y Sección de Centros de Des-
canso.

b. La Sección de Bienestar Social es el órgano responsable
de la gestión, administración y control en materia de prestacio-
nes sociales no relacionadas con la promoción educativa del
personal beneficiario de estas prestaciones.

c. La Sección de Promoción Educativa es el órgano respon-
sable de la gestión, administración y control en materias de
prestaciones sociales de carácter educativo.

d. La Sección de Centros de Descanso es el órgano respon-
sable de la gestión, administración y control de las Residencias
de Acción Social de Descanso.

200. a. La Subdirección de Apoyo al Personal es el órgano
responsable de la gestión, administración y control en materia
de apoyo al personal. Se articula en Secretaría, Sección de
Apoyo a Centros y Sección de Centros Deportivos.

b. La Sección de Apoyo a Centros es el órgano responsable
de la gestión, administración y control en materia de apoyo a los
centros responsabilidad de la Subdirección. Tiene a su cargo,
además, el control y la gestión de los pabellones de cargo res-
ponsabilidad del Mando de Personal. A efectos de todo lo rela-
cionado con las viviendas vinculadas a cargo o destino, se re-
laciona con el Instituto de la Vivienda para las Fuerzas Arma-
das.

c. La Sección de Centros Deportivos es el órgano responsa-
ble de la gestión, administración y control de los Centros Depor-
tivos Socioculturales Militares.

201. a. Los órganos logísticos centrales de asistencia al per-
sonal son los responsables de llevar a cabo las prestaciones
sociales asignadas a la Dirección.

b. Los órganos logísticos centrales de asistencia al personal
se clasifican en las siguientes categorías:

— Residencias Militares de Acción Social de Descanso,
— Residencias Militares de Acción Social de Atención a

Mayores,
— Residencias Militares de Acción Social de Estudiantes y
— Centros Deportivos Socioculturales Militares.

(E). Dirección de Sanidad

202. a. La Dirección de Sanidad es el órgano responsable de
la dirección del servicio de Sanidad, le corresponde la gestión,
administración y control en materia de apoyo sanitario en sus
aspectos logístico-operativo, preventivo y asistencial. A estos
efectos dependen funcionalmente de esta Dirección los órganos
competentes en la citada materia del Ejército de Tierra.

b. Se relaciona funcionalmente con la Dirección de Sistemas
de Armas a efectos de homologación, catalogación y normaliza-
ción de recursos sanitarios, por ser éstas competencias genéri-
cas de la citada Dirección.

c. A los efectos definidos en el apartado 2 del artículo 13 del
Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, la Dirección de Sanidad
dependerá funcionalmente de la Inspección General de Sanidad
del Ministerio de Defensa.

203. La Dirección de Sanidad se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Medicina,
— Sección de Bromatología y Veterinaria,
— Sección de Recursos Sanitarios y
— Sección de Psicología.

204. La Sección de Medicina es el órgano responsable de la
gestión, administración y control en materias relacionadas con el
apoyo médico al personal, en sus aspectos logístico-operativo y
preventivo.

205. La Sección de Bromatología y Veterinaria es el órgano
responsable de la gestión, administración y control en materias
de apoyo veterinario, incluyendo el bromatológico y el medio-
ambiental, en este ámbito, en sus aspectos logístico-operativo y
preventivo.

206. La Sección de Recursos Sanitarios es el órgano res-
ponsable de la dirección técnica referente al abastecimiento y
mantenimiento de recursos sanitarios y al apoyo farmacéutico,
en sus aspectos logístico-operativo y preventivo. Se relaciona
funcionalmente con la Unidad de Apoyo Logístico Sanitario de la
Brigada de Sanidad.

207. La Sección de Psicología es el órgano responsable de
la gestión, administración, control y ejecución en materias de
apoyo psicológico en sus aspectos logístico-operativo, preven-
tivo y asistencial.

4. Mando de Apoyo Logístico

(A). Generalidades

208. El Mando de Apoyo Logístico es el órgano del Apoyo a
la Fuerza responsable en el ámbito del Ejército de Tierra del pla-
neamiento a su nivel y de la dirección, gestión, coordinación y
control en materia de abastecimiento, mantenimiento, transpor-
te e ingeniería de sistemas, así como de la generación adicional
de recursos materiales. Asesora al Jefe de Estado Mayor del
Ejército en estas materias y le corresponde, asimismo, la coordi-
nación con carácter permanente de los servicios de Abaste-
cimiento, Mantenimiento y Transporte para asegurar la eficacia
del apoyo logístico al Ejército en estas funciones como un todo
y la administración de los recursos financieros que tenga asig-
nados.

209. El Mando de Apoyo Logístico depende funcionalmente
de la Dirección General de Armamento y Material en materia de
abastecimiento, mantenimiento e ingeniería de sistemas, bajo la
coordinación del Secretario de Estado de Defensa.

210. El Mando de Apoyo Logístico se articula en los siguien-
tes órganos:

— Jefatura,
— Dirección de Sistemas de Armas,
— Dirección de Mantenimiento y
— Dirección de Transportes.

(B). Jefatura del Mando de Apoyo Logístico

211. La Jefatura del Mando de Apoyo Logístico se articula
en:

— Secretaría General y
— Jefatura de Asuntos Económicos.

212. a. A la Secretaría General le corresponde, además de
sus misiones genéricas, prestar apoyo al Jefe del Mando en sus
competencias y cometidos relativos a las adquisiciones de
material en el extranjero, en el control global de la gestión logís-
tica y en la generación adicional de recursos materiales.

b. La Secretaría General se articula en:

— Sección de Programación y Coordinación,
— Sección de Asuntos Generales,
— Sección de Apoyo Técnico,
— Sección de Derechos Arancelarios,
— Sección de Control de la Gestión Logística y
— Sección de Generación de Recursos Materiales.
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c. La Sección de Derechos Arancelarios es el órgano res-
ponsable de prestar apoyo al Jefe del Mando en sus competen-
cias y cometidos relativos tanto a las adquisiciones de material
en el extranjero como a las importaciones y exportaciones tem-
porales de material.

d. La Sección de Control de la Gestión Logística es el órga-
no responsable de prestar apoyo al Jefe del Mando en el control
global de la gestión logística.

e. La Sección de Generación de Recursos Materiales es el
órgano responsable del control de la recepción de los recursos
materiales movilizados y su posterior asignación a las cadenas
logísticas de abastecimiento y sanidad. A estos efectos, mantie-
ne relaciones directas con los órganos de la estructura periféri-
ca de los órganos centrales del Ministerio de Defensa con com-
petencias en materia de movilización de material.

213. La Jefatura de Asuntos Económicos, además de sus
misiones genéricas, es el órgano responsable del servicio presu-
puestario correspondiente, asimismo, le corresponde constituir
el órgano de trabajo de la Mesa de Contratación. Se articula en
Sección Presupuestaria Económico Financiera y en Secretaría
Permanente de la Mesa de Contratación.

(C). Dirección de Sistemas de Armas

214. Es el órgano responsable de la dirección del servicio de
Abastecimiento, le corresponde la gestión, administración y
control en materia de abastecimiento e ingeniería de sistemas,
con excepción de los recursos sanitarios. También tiene a su
cargo las funciones que en materia de catalogación y normaliza-
ción corresponda desarrollar al Ejército de Tierra, y lleva a cabo
la gestión del inventario de material de éste. A estos efectos
dependen funcionalmente de esta Dirección los órganos com-
petentes en las citadas materias del Ejército de Tierra. Asimis-
mo, le corresponde la gestión de los recursos financieros asig-
nados por el Mando de Apoyo Logístico.

215. a. La Dirección de Sistemas de Armas se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Subdirección de Abastecimiento,
— Subdirección de Programas y
— Subdirección de Sistemas.

b. También dependen de la Dirección de Sistemas de Armas
los órganos logísticos centrales de abastecimiento que se espe-
cifican en el Anexo A de esta Instrucción.

216. a. La Subdirección de Abastecimiento es el órgano res-
ponsable de la gestión, administración y control en materia de
abastecimiento de recursos de todo tipo, excepto los recursos
sanitarios y los que sean responsabilidad de la Dirección de
Mantenimiento. Asimismo, le corresponde llevar a cabo la ges-
tión del inventario de material y ganado del Ejército de Tierra. Se
articula en Secretaría, Centro de Control de Material y Secciones
de Armamento y Sistemas de Artillería, de Medios Acorazados y
Aeromóviles, de Medios de Guerra Electrónica y de Sistemas de
Información y Telecomunicaciones, de Medios de Ingenieros, de
Medios Automóviles, de Municionamiento, de Acuartelamiento,
Campamento y Alimentación, de Vestuario y Equipo y de Recur-
sos Generales.

b. El Centro de Control de Material es el órgano responsable
de la gestión del inventario de material de todo tipo y del gana-
do del Ejército de Tierra, excepto los recursos sanitarios.

c. Las Secciones citadas en el subepígrafe a. de este epí-
grafe son los órganos responsables de la gestión, administración
y control en materia de adquisiciones y abastecimiento del
material específico de cada una de ellas. Los materiales concre-
tos objeto de cada sección son aquellos que se determinen por
una Instrucción Técnica del Jefe del Mando de Apoyo Logístico,
de acuerdo con la normativa superior que regula la clasificación
de material en el marco de las Fuerzas Armadas y el Ejército de
Tierra.

217. La Subdirección de Programas es el órgano responsa-
ble de la gestión, administración y control de aquellos materia-
les, que por su importancia o complejidad, requieran la constitu-
ción de un programa de obtención específico. Dispone de una
Secretaría y de ella dependen las Jefaturas de Programa que en
cada momento estén constituidas.

218. a. La Subdirección de Sistemas es el órgano responsa-
ble de la gestión, administración y control en materia de inge-
niería de sistemas. Tiene a su cargo desarrollar las funciones que
en materia de catalogación y normalización correspondan al
Ejército de Tierra. Asimismo, le corresponde la homologación de
materiales que sea necesaria en cada proceso de adquisición,
así como el control de configuración y la gestión de la docu-
mentación técnica asociada a los sistemas de armas. Se articu-
la en Secretaría, Sección de Ingeniería de Sistemas, Sección de
Apoyo a la Dirección Técnica, Sección de Normalización, Sec-
ción de Catalogación y Sección de Homologación.

b. La Sección de Ingeniería de Sistemas es el órgano res-
ponsable de la gestión, administración y control en materia de
ingeniería de sistemas.

c. La Sección de Apoyo a la Dirección Técnica es el órgano
responsable de identificar y documentar la configuración de los
sistemas de armas, así como de la gestión de la documentación
técnica asociada a éstos.

d. La Sección de Normalización es el órgano responsable de
desarrollar las funciones que en esta materia correspondan al
Ejército de Tierra.

e. La Sección de Catalogación es el órgano responsable de
desarrollar las funciones que en esta materia correspondan al
Ejército de Tierra.

f. La Sección de Homologación es el órgano responsable de
la homologación de materiales que sea necesaria en cada pro-
ceso de adquisición.

219. Los órganos logísticos centrales de abastecimiento son
los responsables del abastecimiento y, en su caso, manteni-
miento de los materiales que para cada uno se especifique.

(D). Dirección de Mantenimiento

220. Es el órgano responsable de la dirección del servicio de
Mantenimiento, le corresponde la gestión, administración y con-
trol en materia de mantenimiento, excepción hecha del necesa-
rio a los recursos sanitarios, que no son responsabilidad de esta
Dirección. A estos efectos dependen funcionalmente de esta
Dirección los órganos competentes en la citada materia del Ejér-
cito de Tierra. Asimismo, le corresponde la gestión de los recur-
sos financieros asignados por el Mando de Apoyo Logístico.

221. a. La Dirección de Mantenimiento se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Subdirección de Mantenimiento y
— Subdirección de Recursos.

b. También dependen de la Dirección de Mantenimiento los
órganos logísticos centrales de mantenimiento que se especifi-
can en el Anexo A de esta Instrucción.

222. a. La Subdirección de Mantenimiento es el órgano res-
ponsable de la gestión, administración y control en materia de
mantenimiento de material de todo tipo, excepto los recursos
sanitarios. Asimismo, es responsable de generar la información
necesaria sobre el coste del ciclo de vida de aquellos materiales
de su ámbito de responsabilidad. Se articula en Secretaría, Sec-
ción de Programación, Sección de Análisis y Sección de Aseso-
ramiento Técnico.

b. La Sección de Programación es el órgano responsable de
la programación y supervisión de las actividades del servicio de
Mantenimiento, así como de la definición de las necesidades de
este servicio y su coordinación con la Subdirección de Recur-
sos.

c. La Sección de Análisis es el órgano responsable de reali-
zar los estudios y análisis logísticos de interés para el servicio de
Mantenimiento en su conjunto, así como estudiar y analizar las
actividades de los órganos del servicio.

d. La Sección de Asesoramiento Técnico es el órgano res-
ponsable de realizar el seguimiento y control técnico de las acti-
vidades del servicio de Mantenimiento y de asesorar técnica-
mente a los órganos logísticos del Ejército de Tierra relacionados
con este servicio.

223. a. La Subdirección de Recursos es el órgano responsa-
ble de la adquisición de repuestos, equipos de apoyo, herra-
mientas y utillaje, así como de la gestión del apoyo al manteni-
miento para los materiales en servicio, con la excepción de los
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recursos sanitarios. Se articula en Secretaría, Sección de Adqui-
siciones, Sección de Enlace con Organizaciones Internacionales
Logísticas y Centro de Control de Mantenimiento.

b. La Sección de Adquisiciones es el órgano responsable de
realizar la obtención de repuestos, maquinaria, herramientas y
utillaje para los materiales en servicio.

c. La Sección de Enlace con Organizaciones Internacionales
Logísticas es el órgano responsable de la gestión, administra-
ción y control en materia de mantenimiento en cuanto afecta a
las relaciones a establecer con organizaciones responsables de
esta función en el ámbito internacional.

d. El Centro de Control de Mantenimiento es el órgano res-
ponsable de elaborar y mantener actualizado el inventario y la
configuración de los recursos del servicio de Mantenimiento.

224. Los órganos logísticos centrales de mantenimiento son
los responsables del mantenimiento y, en su caso, abasteci-
miento de los materiales que para cada uno se especifique.

(E). Dirección de Transportes

225. La Dirección de Transportes es el órgano responsable
de la dirección del servicio de Transporte, le corresponde la ges-
tión, administración y control en materia de transporte de perso-
nal, ganado, armamento, material y equipo. A estos efectos
dependen funcionalmente de esta Dirección los órganos com-
petentes en las citadas materias del Ejército de Tierra. Asimis-
mo, le corresponde la gestión de los recursos financieros asig-
nados por el Mando de Apoyo Logístico.

226. a. La Dirección de Transportes se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Sección de Movimientos y
— Sección de Control.

b. También dependen de la Dirección de Transportes los
órganos logísticos centrales de transporte que se especifican en
el Anexo A de esta Instrucción.

227. La Sección de Movimientos es el órgano responsable
de la gestión y administración en materia de transporte de per-
sonal, ganado, armamento, material y equipo.

228. La Sección de Control es el órgano responsable del
control en materia de transporte de personal, ganado, arma-
mento, material y equipo.

229. Los órganos logísticos centrales de transporte son los
responsables de efectuar aquellos transportes que se les asig-
nen.

5. Inspección General del Ejército

(A). Generalidades

230. a. La Inspección General del Ejército es el órgano del
Apoyo a la Fuerza que, bajo la directa dependencia del Jefe de
Estado Mayor del Ejército, es responsable de:

— Ejercer las competencias relativas al apoyo a las autori-
dades civiles, así como mantener a su nivel las relaciones con
los medios de comunicación.

— Desarrollar, dentro del marco de sus capacidades, las
misiones derivadas de la legislación vigente en materia de
defensa civil, protección civil, y zonas e instalaciones de interés
para la Defensa Nacional.

— Dirigir y controlar las actividades relativas a la seguridad
de las Bases, Acuartelamientos y Establecimientos.

— Dirigir y ejecutar a su nivel el apoyo administrativo, en
sistemas de información, técnico, de personal, de apoyo a la
preparación y de acción cultural a las Unidades, Centros y Orga-
nismos.

— Dirigir, gestionar, administrar y controlar las actividades
relativas a la infraestructura y protección medioambiental de las
Bases, Acuartelamientos y Establecimientos del Ejército de Tie-
rra, así como la gestión de los derechos inmobiliarios afectos al
Ministerio de Defensa asignados al Ejército de Tierra.

— Ejercer el gobierno de las tropas, en los términos que se
especifiquen de todas las Unidades, Centros y Organismos del
Ejército de Tierra.

b. Asesora al Jefe de Estado Mayor del Ejército en estas
materias y le corresponde, asimismo, el planeamiento a su nivel
y la administración de los recursos financieros que tenga asig-
nados.

231. La Inspección General del Ejército depende funcional-
mente de la Dirección General de Infraestructura bajo la coordi-
nación del Secretario de Estado de Defensa.

232. La Inspección General del Ejército se articula en los
siguiente órganos:

— Jefatura,
— Subinspecciones Generales del Ejército y
— Dirección de Infraestructura.

(B). Jefatura de la Inspección General del Ejército

233. La Jefatura de la Inspección General del Ejército es un
conjunto de órganos de asistencia a su Jefe, cuyas funciones
principales son las de apoyo a la decisión, dirección, adminis-
tración y control.

234. a. La Jefatura de la Inspección General del Ejército se
articula en:

— Estado Mayor Funcional,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Asuntos Económicos,
— Núcleo de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación,
— Gobierno de la Jefatura y
— Unidad de Apoyo.

b. El Estado Mayor Funcional es el principal órgano auxiliar
de mando del Inspector General del Ejército, responsable de
proporcionarle los elementos de juicio necesarios para funda-
mentar sus decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su
cumplimiento, así como de la programación general de las fun-
ciones responsabilidad de la Inspección como escalón superior
de alguno de los sistemas del Sistema de Mando y Dirección del
Ejército, definidos en el Título IV de esta Instrucción, y el apoyo
técnico-administrativo al conjunto de la Inspección. Se articula
en Area de Planes, Operaciones y Seguridad; Area de Gobierno
de las Tropas, Personal y Asuntos Generales; Area de Infraes-
tructura; y Area de Recursos Económicos.

c. A efectos de gobierno y régimen interior, el Inspector
General del Ejército podrá delegar en el jefe del Estado Mayor
Funcional las funciones de jefe de Unidad respecto a su Jefatu-
ra. Esta delegación deberá estar expresamente recogida en el
Libro de Organización de la Jefatura.

d. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Inspector General del Ejército y de
los órganos de la Inspección que no dispongan de ella. De-
pende funcionalmente de la Asesoría Jurídica General de la 
Defensa.

e. La Jefatura de Asuntos Económicos es el órgano respon-
sable, en el ámbito de las competencias del Inspector General
del Ejército, de la dirección y coordinación del recurso financie-
ro, la contratación y la contabilidad. Asesora técnicamente al
Inspector General del Ejército en estas materias. Depende fun-
cionalmente de la Dirección de Asuntos Económicos. Se articu-
la en Unidad de Gestión Económica, Unidad de Contabilidad y
Unidad de Contratación.

f. El Núcleo de Apoyo Técnico es el órgano responsable, en
el ámbito de la Jefatura de la Inspección General del Ejército, de
la dirección, coordinación y ejecución en materia de sistemas de
información y estadística. Asesora técnicamente al Inspector
General del Ejército en estas materias.

g. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Inspección General del Ejército. Depende
funcionalmente del Departamento de Comunicación del Ejército
de Tierra.

h. El Gobierno de la Jefatura es el órgano responsable de 
la dirección de la seguridad, régimen interior y servicios genera-
les de la sede de la Jefatura de la Inspección General del Ejér-
cito.

i. La Unidad de Apoyo es el órgano responsable de la ejecu-
ción de la seguridad, servicios y apoyos que la Jefatura de la Ins-
pección General del Ejército precise para su funcionamiento.
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(C). Subinspecciones Generales del Ejército

235. Las Subinspecciones Generales del Ejército son los
órganos que, subordinados al Inspector General del Ejército, tie-
nen las misiones genéricas de la Inspección en su área de res-
ponsabilidad.

236. Las Subinspecciones Generales del Ejército se denomi-
nan:

— Primera Subinspección General del Ejército (Centro),
— Segunda Subinspección General del Ejército (Sur),
— Tercera Subinspección General del Ejército (Pirenaica) y
— Cuarta Subinspección General del Ejército (Noroeste).

237. Las Subinspecciones Generales del Ejército se articu-
lan en:

— Jefatura,
— Jefatura de Personal,
— Comandancia de Obras y
— Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento.

238. a. La Jefatura de la Subinspección General se articu-
la en:

— Estado Mayor Funcional,
— Asesoría Jurídica,
— Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos,
— Sección de Apoyo Técnico,
— Oficina de Comunicación y
— Unidad de Apoyo.

b. También forman parte de la Jefatura de la Subinspección
General los siguientes Centros y Organismos:

— Centro de Historia y Cultura Militar,
— Residencias Logísticas,
— Centros Culturales de los Ejércitos, en su caso,
— Campos de Maniobras y Tiro y,
— en su caso, Oficinas Delegadas.

c. El Estado Mayor Funcional es el principal órgano auxiliar
de mando del Subinspector General, responsable de proporcio-
narle los elementos de juicio necesarios para fundamentar sus
decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimien-
to, así como de la programación en detalle de las funciones res-
ponsabilidad de la Inspección General del Ejército en su área de
responsabilidad.

d. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor,
único en materia jurídica, del Subinspector General y de las Uni-
dades, Centros y Organismos de él dependientes. Depende fun-
cionalmente de la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

e. La Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos es el
órgano responsable, en el ámbito de responsabilidad de la
Subinspección, de la dirección y coordinación del recurso finan-
ciero, la contratación, las retribuciones y la contabilidad. Aseso-
ra técnicamente al General Subinspector en estas materias y le
corresponde, asimismo, la administración de los recursos finan-
cieros que tenga asignados. Depende funcionalmente de la
Dirección de Asuntos Económicos y de ella dependen funcional-
mente los órganos de administración económica de todas las
Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra desple-
gados en el área de responsabilidad de la Subinspección,
excepto aquellos que, conforme a lo dispuesto en el Título IV de
esta Instrucción, forman parte del escalón intermedio del Siste-
ma de Administración Económica. Se articula en Secretaría Téc-
nica, Sección de Asuntos Económicos, Unidad de Contabilidad
y Unidad de Contratación.

f. La Sección de Apoyo Técnico es el órgano responsable,
en el área de responsabilidad de la Subinspección, de la direc-
ción, coordinación y ejecución en materia de sistemas de infor-
mación, estadística, cartografía y publicaciones. Asesora técni-
camente al General Subinspector en estas materias. Depende
funcionalmente de la Jefatura de los Sistemas de Información,
Telecomunicaciones y Asistencia Técnica, y de ella dependen
funcionalmente los órganos de los sistemas de información y
asistencia técnica siguientes:

— Los de todas las Unidades, Centros y Org a n i s m o s
dependientes de la Subinspección,

— los correspondientes a las Unidades de la Fuerza des-
plegadas en el área de responsabilidad de la Subinspección,
excepto los pertenecientes a Unidades de la Fuerza de Manio-
bra ubicadas en la guarnición de Valencia y

— los correspondientes a las Unidades, Centros y Organis-
mos del Apoyo a la Fuerza desplegadas en el área de responsa-
bilidad de la Subinspección, en materia de cartografía.

g. La Oficina de Comunicación es el órgano responsable de
la comunicación de la Subinspección. Depende funcionalmente
del Departamento de Comunicación del Ejército de Tierra y de
ella dependen funcionalmente los órganos de comunicación de
todas las Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra,
desplegados en el área de responsabilidad de la Subinspección
y para aquellos aspectos que la normativa de desarrollo del Sis-
tema de Comunicación regule. Se exceptúan de esta dependen-
cia funcional aquellos órganos que, conforme a lo dispuesto en
el Título IV de esta Instrucción, forman parte del escalón inter-
medio del citado Sistema de Comunicación.

h. El Centro de Historia y Cultura Militar es el órgano res-
ponsable, en el área de responsabilidad de la Subinspección, de
la protección, conservación, investigación y divulgación del
patrimonio histórico, cultural, documental y bibliográfico.
Depende funcionalmente del Instituto de Historia y Cultura Mili-
tar, y de él dependen funcionalmente los órganos competentes
en estas materias de todas las Unidades, Centros y Organismos
del Ejército de Tierra desplegados en el área de responsabilidad
de la Subinspección.

i. Las Residencias Logísticas y, en su caso, los Centros Cul-
turales de los Ejércitos son los órganos que colaboran en mate-
ria de apoyo al personal en el área de responsabilidad de la
Subinspección.

j. Los Campos de Maniobras y Tiro son los órganos respon-
sables en materia de apoyo a la preparación en el área de res-
ponsabilidad de la Subinspección.

k. La Unidad de Apoyo es el órgano responsable de la eje-
cución de la seguridad, servicios y apoyos que la Jefatura de la
Subinspección precise para su funcionamiento.

l. Las Oficinas Delegadas son los órganos responsables de
facilitar a los Comandantes Militares las relaciones con las Auto-
ridades Civiles cuando éstos no dispongan de órganos auxilia-
res de mando con suficiente capacidad.

239. La Jefatura de Personal es el órgano responsable en
materia de desarrollo a su nivel de las misiones derivadas de la
legislación vigente en materia de movilización, gestión de perso-
nal, asistencia al personal, educación física y de conducción y
seguridad vial en el área de responsabilidad de la Subinspec-
ción. Depende funcionalmente del Mando de Personal y del
Mando de Adiestramiento y Doctrina en las materias que sean
competencia de los citados órganos. A los mismos efectos,
dependen funcionalmente de ella los órganos responsables de
éstas materias de todas las Unidades, Centros y Organismos del
Ejército de Tierra desplegados en el área de responsabilidad de
la Subinspección.

240. La Comandancia de Obras es el órgano técnico res-
ponsable en materia de infraestructura y protección medioam-
biental en el área de responsabilidad de la Subinspección.
Depende funcionalmente de la Dirección de Infraestructura, y de
ella dependen funcionalmente los órganos competentes en
estas materias de todas las Bases, Acuartelamientos y Estable-
cimientos del Ejército de Tierra desplegados en el área de res-
ponsabilidad de la Subinspección.

241. Las Unidades de Servicios de Base y Acuartelamiento
son aquellas responsables de prestar los servicios de las Bases
y Acuartelamientos que dispongan de ellas, descargando a las
Unidades alojadas de aquellos cometidos que puedan distraer-
los de su función específica, de acuerdo con lo dispuesto en las
Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra.

242. La Subinspecciones Generales del Ejército dependen
funcionalmente del Mando de Personal y del Mando de Adies-
tramiento y Doctrina a efectos de las funciones competencia de
éstos.

243. Las áreas de responsabilidad de las Subinspecciones
Generales del Ejército son las que se especifican en el Anexo B
de esta Instrucción.
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244. Las Unidades, Centros y Organismos que dependen de
cada Subinspección General del Ejército se especifican en el
Anexo A de esta Instrucción.

(D). Dirección de Infraestructura

245. La Dirección de Infraestructura es el órgano técnico res-
ponsable de la dirección del servicio de Obras, le corresponde la
gestión, administración y control en materia de construcciones y
obras, su mantenimiento, inventario y ordenación de instalacio-
nes y protección medioambiental del Ejército de Tierra. A estos
efectos dependen funcionalmente de esta Dirección los órganos
competentes de las citadas materias del Ejército de Tierra. Asi-
mismo, le corresponde la gestión de los recursos financieros
asignados por el Inspector General del Ejército y la de los dere-
chos inmobiliarios afectos al Ministerio de Defensa que hayan
sido expresamente asignados a este Ejército.

246. a. La Dirección de Infraestructura se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Sección de Asuntos Económicos,
— Sección de Obras,
— Sección de Protección Medioambiental,
— Sección de Supervisión de Proyectos y
— Sección de Propiedades.

b. También dependen de la Dirección de Infraestructura los
órganos logísticos centrales de obras que se especifican en el
Anexo A de esta Instrucción.

247. La Secretaría Técnica es el principal órgano auxiliar de
mando del Director de Infraestructura, responsable de propor-
cionarle los elementos de juicio necesarios para fundamentar
sus decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumpli-
miento, así como de la programación de detalle de la función de
Obras, responsabilidad de la Dirección. Asimismo, le correspon-
de auxiliar al Director en el mando y gobierno de la Dirección
como Unidad independiente del Ejército de Tierra.

248. La Sección de Asuntos Económicos es el órgano res-
ponsable de la administración económica de la Dirección.

249. La Sección de Obras es el órgano responsable de la
gestión, administración y control en materia de construcciones,
obras y su mantenimiento.

250. La Sección de Protección Medioambiental es el órgano
responsable de la gestión, administración y control en materia
de protección medioambiental.

251. La Sección de Supervisión de Proyectos es el órgano
responsable de la gestión, administración y control en materia
de construcciones y obras, en lo referente a la supervisión de
sus aspectos técnicos.

252. La Sección de Propiedades es el órgano responsable
de la gestión, administración y control en materia de inventario y
ordenación de instalaciones y de la gestión de los derechos
inmobiliarios afectos al Ministerio de Defensa asignados al Ejér-
cito de Tierra.

253. Los órganos logísticos centrales de obras son los res-
ponsables de la elaboración de proyectos de obras y dirección
técnica de aquellas que se les asignen.

6. Dirección de Asuntos Económicos

254. a. La Dirección de Asuntos Económicos es el órgano
responsable del planeamiento a su nivel, de la dirección, gestión,
administración, control y coordinación del recurso financiero, las
retribuciones, la contratación y la contabilidad. Le corresponde
también la elaboración técnica del anteproyecto de presupuesto
y la centralización de toda la información, tanto sobre la previ-
sión y ejecución de los programas como del presupuesto. Ase-
sora al Jefe de Estado Mayor del Ejército en estas materias y le
corresponde, asimismo, la administración de los recursos finan-
cieros que tenga asignados y la de los no asignados a otros
órganos. Depende funcionalmente de la Dirección General de
Asuntos Económicos. A estos efectos dependen funcionalmen-
te de esta Dirección los órganos competentes en las citadas
materias del Ejército de Tierra.

b. El Director de Asuntos Económicos, en cuanto que Oficial
General de mayor empleo del Cuerpo de Intendencia dentro de
la estructura orgánica del Ejército de Tierra, ejerce la función de

Inspector del Cuerpo y ostenta la representación institucional de
éste ante el Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina,
correspondiéndole la conservación y exaltación de los valores y
tradiciones de dicho Cuerpo. A estos fines, dispone en su órga-
no de dirección de una Secretaría del Cuerpo de Intendencia.

255. a. La Dirección de Asuntos Económicos se articula en:

— Secretaría Técnica,
— Subdirección de Contabilidad y Presupuesto y
— Subdirección de Gestión Económica y Contratación.

b. De la Dirección de Asuntos Económicos dependen los
siguientes órganos colegiados:

— Junta de Contratación del Ejército de Tierra,
— Junta Secundaria de Enajenaciones y Liquidadora de

Material del Ejército de Tierra y
— la Mesa de Contratación del Ejército de Tierra.

256. La Secretaría Técnica es el principal órgano auxiliar de
mando del Director, responsable de proporcionarle los elemen-
tos de juicio necesarios para fundamentar sus decisiones, tra-
ducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento, así como de
la programación de la función de administración económica. Asi-
mismo, le corresponde auxiliar al Director en el mando y gobier-
no de la Dirección como Unidad independiente del Ejército de
Tierra y el apoyo en sistemas de información y técnico-adminis-
trativo a la Dirección.

257. a. La Subdirección de Contabilidad y Presupuesto es el
órgano responsable de la elaboración técnica del anteproyecto
de presupuesto, la centralización de toda la información, tanto
sobre la previsión y ejecución de los programas como del pre-
supuesto, y la coordinación de la contabilidad en el ámbito del
Ejército de Tierra.

b. Cuenta con una Secretaría, una Sección de Contabilidad
y una Sección de Presupuesto.

c. La Sección de Contabilidad es el órgano responsable de
la coordinación de la contabilidad.

d. La Sección de Presupuesto es el órgano responsable de
la elaboración técnica del anteproyecto de presupuesto y la cen-
tralización de toda la información, tanto sobre la previsión y eje-
cución de los programas como del presupuesto.

258. a. La Subdirección de Gestión Económica y Contrata-
ción es el órgano responsable de la administración de los recur-
sos financieros que tenga asignados la Dirección y la de los no
asignados a otros órganos del Ejército de Tierra, así como de la
coordinación de la contratación. También le corresponde efec-
tuar la gestión de los haberes y retribuciones del personal mili-
tar, civil funcionario y laboral del Cuartel General y de los órga-
nos de dirección de los Mandos del Apoyo a la Fuerza ubicados
en Madrid, así como de la elaboración de estudios y formulación
de propuestas en materia de haberes y retribuciones. Además,
es el órgano responsable del servicio presupuestario correspon-
diente.

b. Cuenta con una Secretaría, una Sección de Gestión Eco-
nómica, una Sección de Contratación y una Sección de Retribu-
ciones y Pagaduría.

c. La Sección de Gestión Económica es el órgano responsa-
ble de la administración de los recursos financieros que tenga
asignados la Dirección y la de los no asignados a otros órganos
del Ejército de Tierra. Además, es el órgano responsable del ser-
vicio presupuestario correspondiente.

d. La Sección de Contratación es el órgano responsable de
la coordinación de la contratación.

e. La Sección de Retribuciones y Pagaduría es el órgano res-
ponsable de efectuar la gestión de los haberes y retribuciones
del personal militar, civil funcionario y laboral del Cuartel Gene-
ral y de los órganos de dirección de los Mandos del Apoyo a la
Fuerza ubicados en Madrid, así como de la elaboración de estu-
dios y formulación de propuestas en materia de haberes y retri-
buciones.

D. OTRAS CONSIDERACIONES

259. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que presta
sus servicios en el Ejército de Tierra depende orgánicamente de
la Dirección General de dicho Cuerpo y funcionalmente del Jefe
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del Organismo donde presta sus servicios. A efectos de los apo-
yos que sea preciso prestarle, el citado personal se encuentra
adscrito a la Unidad de Cuartel General o de Apoyo responsable
de los apoyos al expresado Organismo.

260. El personal del servicio de Asistencia Religiosa de las
Fuerzas Armadas que presta sus servicios en el Ejército de Tie-
rra está adscrito a la Dirección General de Personal y depende
funcionalmente del Jefe del Organismo donde presta sus servi-
cios, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1145/1990,
de 7 de septiembre, por el que se crea el servicio de Asistencia
Religiosa de las Fuerzas Armadas. A efectos de los apoyos que
sea preciso prestarle, el citado personal se encuentra adscrito a
la Unidad de Cuartel General, Plana Mayor, Servicios o de Apoyo
responsable de los apoyos al expresado Organismo.

261. a. En función de lo dispuesto en la Instrucción 29/2004,
de 5 de marzo, del Subsecretario de Defensa, por la que se
desarrolla la Estructura Orgánica Básica de los Organos Periféri-
cos de la Intervención General de la Defensa, éstos contarán con
Intervenciones Delegadas en las Unidades, Centros y Organis-
mos del Ejército de Tierra que se determinen, con dependencia
orgánica del Jefe de Intervención de los Organos Periféricos de
la circunscripción a la que se encuentren adscritas y con las fun-
ciones de control interno, Notaría Militar y asesoramiento eco-
nómico-fiscal al Jefe de la Unidad, Centro u Organismo.

b. El personal del Cuerpo Militar de Intervención destinado
en las Intervenciones Delegadas en las Comandancias Genera-
les de Baleares, Ceuta y Melilla, dependerán funcionalmente del
Interventor General de la Defensa y orgánicamente de los res-
pectivos Comandantes Generales, con las limitaciones expresa-
das en la Instrucción mencionada en el párrafo a. de este epí-
grafe.

262. Los establecimientos disciplinarios militares de uso
conjunto que dependan del Ejército de Tierra, formarán parte
orgánicamente de la Jefatura de la Subinspección o del Cuartel
General de la Comandancia General correspondiente.

TITULO III: ORGANIZACION DEL MANDO

A. CONCEPTOS GENERALES

1. a. Se denomina mando, como función directiva, a la capa-
cidad y consiguiente responsabilidad para tomar decisiones e
impartir órdenes.

b. El mando puede ejercerse en los aspectos orgánicos y en
los operativos.

c. El ejercicio del mando en los aspectos orgánicos se refie-
re a las actividades relacionadas con la organización, adminis-
tración y funcionamiento de cualquier organización, así como al
alistamiento, instrucción, adiestramiento y apoyo de Fuerzas
Militares.

d. El ejercicio del mando en los aspectos operativos se refie-
re al empleo de Fuerzas Militares en las operaciones y no es
objeto de esta Instrucción, la cual sólo hace referencia a aque-
llas organizaciones que están orgánicamente constituidas para
ejercerlo cuando se determine.

2. a. Las dependencias funcionales de los órganos del Ejér-
cito de Tierra respecto a los centros directivos del Ministerio de
Defensa, se regirán por lo dispuesto en la disposición adicional
única del Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que
se desarrolla la estructura básica de los Ejércitos.

b. Las dependencias funcionales de los órganos del Ejército
de Tierra respecto a otros órganos de éste, se entenderán como
las existentes entre dos órganos de distintas cadenas orgánicas
que realizan funciones de un mismo servicio o sistema.

c. La dependencia funcional en el ámbito del Ejército de Tie-
rra no es una relación de mando y no faculta más que para
impartir directrices y normas técnicas y efectuar inspecciones y
revistas técnicas, a efectos de facilitar el funcionamiento inte-
grado del servicio o sistema.

d. La dependencia funcional de los Jefes de Unidad de Ser-
vicio de Base o Acuartelamiento respecto de los respectivos
Jefes de Base o Acuartelamiento, faculta además a éstos últi-
mos para impartir las órdenes consecuencia de las atribuciones
que las Reales Ordenanzas prevén para ellos.

e. Las órdenes, directrices y normas técnicas impartidas al
amparo de la dependencia funcional tienen siempre carácter vin-
culante y, por lo tanto, son de obligado cumplimiento siempre

que no se opongan a disposiciones concretas dictadas en cada
caso por la cadena orgánica.

3. a. Se denomina Unidad independiente aquella Unidad
que, de acuerdo con lo que determinan las Reales Ordenanzas
del Ejército de Tierra, tienen un Jefe expresamente designado,
composición fija y capacidad para desarrollar de forma autóno-
ma y permanente su vida y gobierno interno. En el Anexo A a
esta Instrucción se determinan las Unidades independientes del
Cuartel General, la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza.

b. Todo el personal militar y civil que ocupe un puesto den-
tro de la estructura orgánica del Ejército de Tierra se encontrará
destinado en una Unidad independiente. Los Oficiales Genera-
les que, de acuerdo con lo preceptuado en la legislación regula-
dora del régimen del personal militar profesional, sean nombra-
dos para un cargo dentro de la citada estructura se encontrarán
destinados en el correspondiente Cuartel General u órgano de
dirección.

c. Se denomina plantilla orgánica a la relación cuantitativa de
los puestos a ocupar por personal militar y civil en las diferentes
Unidades, Centros y Organismos de Ejército de Tierra y cualita-
tiva de cada puesto por las capacidades profesionales de la per-
sona a designar para ocuparlo. La plantilla orgánica también
incluye la relación pormenorizada del armamento y material pre-
ciso.

d. La plantilla orgánica de cada Unidad independiente o
Centro y Organismo del Ejército de Tierra, con este carácter, se
substanciará en uno o varios Módulos de Plantilla Orgánica, los
cuales pueden ser específicos de una Unidad determinada o
comunes a varias de ellas. En el Anexo A de esta Instrucción se
incluye la relación completa de los Módulos de Plantilla Orgáni-
ca de aplicación a las Unidades, Centros y Organismos.

4. La denominación de Cuerpo aplicado a una Unidad inde-
pendiente es un término de uso tradicional en el Ejército de Tie-
rra, de aplicación exclusiva a los Regimientos de las Armas.

5. El término unidad de destino, de aplicación exclusiva para
la gestión de personal, sirve para identificar una Unidad inde-
pendiente y las diferentes localizaciones geográficas donde ésta
se encuentra ubicada.

6. a. Se denomina Unidad adscrita a una Unidad del Ejérci-
to de Tierra, independiente o no, que recibe apoyos en todos o
en alguno de los aspectos de gestión de personal, administra-
ción económica o medios de vida y servicios de otra, de la que
no depende orgánicamente, acuartelada en la misma instalación
o en sus proximidades.

b. En el Anexo A de esta Instrucción se determinan en cada
caso las adscripciones de las Unidades y sus efectos.

7. Se entiende por Gobierno de las Tropas la dirección del
conjunto de actividades relacionadas con el régimen interior de
las Bases, Acuartelamientos y Establecimientos, la vida de las
Unidades en régimen de guarnición, en especial la aplicación de
las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y del Ejército
de Tierra. También forman parte de este concepto la policía, uni-
formidad y horarios, el control de movimientos de Unidades
fuera de sus Bases y Acuartelamientos y, en general, todo aque-
llo referente a la vida de éstas no directamente relacionado con
su misión principal.

8. Se entiende por conducto reglamentario la vía que debe
seguir cualquier comunicación a través de la cadena orgánica,
de acuerdo con lo especificado en este Título.

B. LA CADENA ORGANICA

1. Generalidades

9. a. La cadena orgánica está constituida por el conjunto de
mandos de la estructura orgánica, cuya relación jerárquica tiene
carácter permanente y a través de los cuales el Jefe de Estado
Mayor del Ejército ejerce el mando del Ejército de Tierra en el
cumplimiento de las misiones que tiene encomendadas.

b. Por la cadena orgánica se transmiten las órdenes y direc-
trices y se reciben los partes, informes, propuestas y peticiones
cuando expresamente no esté dispuesto en esta Instrucción, o
en la normativa que la desarrolla, otro canal de relación dife-
rente.

c. En cualquier caso, se transmitirán por la cadena orgánica
los aspectos referentes a la organización y preparación  de las
Unidades, Centros y Organismos del Ejército de Tierra.
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10. a. La cadena orgánica queda definida por las Autorida-
des y Mandos de la estructura orgánica del Ejército de Tierra
determinada en el Título II de esta Instrucción.

b. La cadena orgánica tiene su origen en el Jefe de Estado
Mayor del Ejército y llega hasta cada uno de los Jefes de Uni-
dad, Centro y Organismo que constituyan Unidad independien-
te o tengan tal carácter. En la citada cadena se incluyen las auto-
ridades intermedias correspondientes, y se continúa dentro de
cada Unidad, Centro y Organismo según la estructura fijada en
los correspondientes módulos de plantilla orgánica o la adapta-
ción que proceda y sea recogida en los correspondientes Libros
de Organización, en todo aquello no específicamente fijado en el
Título II de esta Instrucción.

2. Atribuciones de los Mandos de la Cadena Orgánica

(A). Del Jefe de Estado Mayor del Ejército

11. Las atribuciones del Jefe de Estado Mayor del Ejército,
como Jefe del Ejército de Tierra y sin perjuicio de lo que la legis-
lación específica le asigna en cada materia, son las determina-
das por la legislación que regule los criterios básicos de la
defensa nacional y la organización militar, el Régimen de Perso-
nal de las Fuerzas Armadas, el Real Decreto 1551/2004, de 25
de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Defensa y las Reales Ordenanzas del Ejército
de Tierra.

(B). De los Mandos de la Fuerza

12. a. Bajo la autoridad del Jefe de Estado Mayor del Ejérci-
to, a los Jefes de la Fuerza de Maniobra, de la Fuerza Terrestre,
del Mando de Canarias y de la Fuerza Logística Operativa les
corresponde:

— Ejercer el mando de todas las Unidades que forman
parte de sus organizaciones en los aspectos de organización y
preparación para el desarrollo de los planes operativos a los que
estén atribuidas incluyendo la determinación de necesidades y
prioridades de los recursos humanos, materiales y económicos
para ello, así como el control del empleo de aquellos que se le
asignen;

— participar en el planeamiento y ejecución de las opera-
ciones en las que tomen parte Unidades bajo su mando, intervi-
niendo a su nivel en las siguientes actividades:

• Constitución y transferencia de autoridad de las fuerzas
que se atribuyan a los distintos planes operativos, responsabili-
dad de otros mandos, y

• seguimiento de las operaciones para garantizar en todo
momento el mantenimiento de la operatividad de dichas fuer-
zas;

— ejercer el mando operativo, en la modalidad que corres-
ponda, de las organizaciones operativas que, en su caso, se
determinen con las atribuciones y competencias establecidas
por la doctrina vigente,

— velar por la moral y disciplina de las Unidades bajo su
mando, ejerciendo la potestad disciplinaria en los términos pre-
vistos por la Ley y

— ostentar la representación del Ejército de Tierra, por dele-
gación del Jefe de Estado Mayor del Ejército, en las circunstan-
cias y casos que éste expresamente determine.

b. Además, al Jefe de la Fuerza de Maniobra y al Jefe de la
Fuerza Logística Operativa les corresponde participar en el pla-
neamiento y ejecución de las operaciones de proyección de
fuerzas fuera del territorio nacional. Al Jefe de la Fuerza Logísti-
ca Operativa le corresponde, además, la responsabilidad a su
nivel de los apoyos de todo tipo que, desde el territorio nacional,
sea preciso prestar a las fuerzas proyectadas.

c. Al General Jefe de la Fuerza de Maniobra le corresponde
además, mantener las capacidades militares especificadas en
los documentos de la Alianza Atlántica que fueron la base para
la certificación del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibili-
dad.

13. A los Jefes de los Mandos, Fuerzas y Grandes Unidades
no incluidos en el epígrafe anterior les corresponde:

— Bajo la autoridad del Mando correspondiente, ejercer el
mando de todas sus Unidades subordinadas en los aspectos de
organización y preparación para el desarrollo de los planes ope-
rativos a los que estén atribuidas, incluyendo la determinación
de necesidades y prioridades de los recursos humanos, mate-
riales y económicos para ello, así como el control del empleo de
aquellos que se le asignen;

— participar en el planeamiento de las operaciones en las
que tomen parte Unidades bajo su mando, exclusivamente
cuando se les requiera,

— ejercer el mando operativo, en la modalidad que corres-
ponda, de las organizaciones que, en su caso, se determinen,
con las atribuciones y competencias establecidas por la doctri-
na vigente y

— velar por la moral y disciplina de las Unidades bajo su
mando, ejerciendo la potestad disciplinaria en los términos pre-
vistos por la Ley.

14. a. A los Jefes de Unidad independiente les corresponde:

— Bajo la autoridad del Jefe del Mando, Fuerza o Gran Uni-
dad correspondiente, ejercer el mando orgánico de su Uni-
dad,

— participar en el planeamiento de las operaciones en las
que tomen parte Unidades bajo su mando, exclusivamente
cuando se les requiera,

— ejercer el mando operativo, en la modalidad que corres-
ponda, de las organizaciones que, en su caso, se determinen,
con las atribuciones y competencias establecidas por la doctri-
na vigente y

— velar por la moral y disciplina de la Unidad bajo su
mando, ejerciendo la potestad disciplinaria en los términos pre-
vistos por la Ley.

b. Los Jefes de Unidad independiente compuesta por Uni-
dades subordinadas de varias Armas o especialidades, como
los Batallones o Grupos de Cuartel General u otras que se pue-
dan organizar, no podrán intervenir en la organización y prepara-
ción específica de aquellas Unidades previstas para ser emple-
adas bajo la dependencia directa del Jefe de la Gran Unidad
correspondiente. A estos efectos, los jefes de dichas Unidades
dependen directamente del jefe de la Gran Unidad correspon-
diente. En el Anexo A a esta Instrucción se especifican las Uni-
dades del Ejército de Tierra a las que son de aplicación esta dis-
posición.

15. A los Jefes de Centro u Organismo con carácter de Uni-
dad independiente les corresponde:

— Bajo la autoridad del Jefe del Mando o Gran Unidad
correspondiente, ejercer el mando orgánico del Centro u Orga-
nismo y velar por su moral y disciplina, ejerciendo la potestad
disciplinaria en los términos previstos por la Ley.

(C). De los restantes Mandos del Ejército de Tierra

16. A los Jefes de Mandos, Inspección y Organos directa-
mente subordinados al Jefe de Estado Mayor del Ejército les
corresponde:

— Bajo la autoridad del Jefe de Estado Mayor del Ejército,
ejercer el mando de todas las Unidades, Centros y Organismos
que de ellos dependen en el cumplimiento de sus funciones
específicas, en los aspectos de organización y preparación para
el cumplimiento de las misiones encomendadas, incluyendo la
determinación de necesidades y prioridades de los recursos
humanos, materiales y económicos para ello, así como el control
del empleo de aquellos que se le asignen;

— la constitución y transferencia de autoridad de las fuer-
zas que, en su caso, se atribuyan a los distintos planes operati-
vos, responsabilidad de otros mandos;

— velar por la moral y disciplina de las Unidades, Centros y
Organismos bajo su mando, ejerciendo la potestad disciplinaria
en los términos previstos por la Ley y
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— ostentar la representación del Ejército de Tierra, por dele-
gación del Jefe de Estado Mayor del Ejército, en las circunstan-
cias y casos que éste expresamente determine.

17. A los Jefes de Organos no directamente subordinados al
Jefe de Estado Mayor del Ejército les corresponde:

— Bajo la autoridad del Jefe del Mando, Inspección u Orga-
no correspondiente, ejercer el mando de todas las Unidades,
Centros y Organismos que de ellos dependen en el cumplimien-
to de sus funciones específicas, en los aspectos de organización
y preparación para el cumplimiento de las misiones encomen-
dadas, incluyendo la determinación de necesidades y priorida-
des de los recursos humanos, materiales y económicos para
ello, así como el control del empleo de aquellos que se le asig-
nen y

— velar por la moral y disciplina de las Unidades bajo su
mando, ejerciendo la potestad disciplinaria en los términos pre-
vistos por la Ley.

18. A los Jefes de Unidad independiente o Centro u Orga-
nismo con carácter de Unidad independiente les corresponde:

— Bajo la autoridad del Jefe del Organo correspondiente,
ejercer el mando orgánico de la Unidad, Centro u Organismo y
velar por su moral y disciplina, ejerciendo la potestad disciplina-
ria en los términos previstos por la Ley.

C. BASES, ACUARTELAMIENTOS Y ESTABLECIMIENTOS

19. A efectos exclusivos de racionalización de la gestión de
las instalaciones, el territorio nacional se divide en provincias y
guarniciones.

20. A efectos de esta Instrucción, se denomina guarnición al
conjunto de términos municipales de una determinada pro v i n c i a
donde se ubican Bases, Acuartelamientos o Establecimientos
afectos al Ejército de Tierra o Unidades, Centros y Organismos de
éste, aunque éstos se alojen en instalaciones ajenas al Ejérc i t o .

21. a. De acuerdo con lo dispuesto en las Reales Ordenan-
zas del Ejército de Tierra, las Unidades, Centros y Organismos
se alojan en Bases, Acuartelamientos y Establecimientos, gené-
ricamente denominadas instalaciones militares.

b. Para la clasificación de las instalaciones militares en
Bases, Acuartelamientos y Establecimientos se estará a lo pre-
visto en las Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra y cuanto se
determina en el Anexo B de esta Instrucción, respecto a la sub-
división de esta clasificación genérica.

c. En el Anexo B de esta Instrucción se incluye la relación
completa de las Instalaciones Militares afectas al Ejército de Tie-
rra, así como aquellas ajenas a éste donde se ubican Unidades,
Centros u Organismos de éste, con expresión de su localización,
clasificación y titularidad genérica.

22. a. Al frente de cada Base, Acuartelamiento o Estableci-
miento se encuentra su jefe, que será responsable de ejercer, en
el ámbito de las citadas instalaciones, las atribuciones que se
especifican en las Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra, bajo
dependencia funcional, caso de no ser orgánica, de los Genera-
les Subinspectores y Comandantes Generales.

b. Corresponde el cargo de Jefe de Base, Acuartelamiento o
Establecimiento, de acuerdo con lo dispuesto en las Reales
Ordenanzas del Ejército de Tierra, al Oficial General, Oficial o
Suboficial de mayor empleo y antigüedad, de entre los Jefes de
las Unidades, Centros u Organismos del Ejército de Tierra allí
ubicados, y que tenga capacidad profesional para ejercer el
cargo, exceptuándose de esta norma:

— Los Tenientes Generales y Generales de División,
— los Generales de Brigada, cuando la mayor parte de las

Unidades, Centros y Organismos bajo su mando no se alojen en
la correspondiente Base, Acuartelamiento o Establecimiento y

— los destinados en Cuarteles Generales internacionales.

c. En aquellos Acuartelamientos donde se aloje básicamen-
te un Cuartel General o Jefatura, el cargo de Jefe de Base,
Acuartelamiento y Establecimiento, caso de corresponderle al
Jefe de Estado Mayor, podrá ser delegado en el Gobernador o
Jefe de la Unidad de Cuartel General o de Apoyo.

d. El nombramiento de los Jefes de Base, Acuartelamiento o
Establecimiento corresponde, en cada caso, a los Generales
Subinspectores y Comandantes Generales, en su ámbito de res-
ponsabilidad.

23. a. Para apoyar a cada Jefe de Base o Acuartelamiento se
constituye, según se determina en las Reales Ordenanzas del
Ejército de Tierra, una Jefatura de Servicios de Base o Acuarte-
lamiento, directamente de él dependiente.

b. En las Bases y Acuartelamientos que dispongan de 
Unidad de Servicios de Base o Acuartelamiento, la Jefatura 
de Servicios estará incluida en dicha Unidad, correspondiendo a
su jefe el cargo de Jefe de Servicios de la Base o Acuarte-
lamiento.

c. Los Jefes de Unidad de Servicios de Base o Acuartela-
miento dependen funcionalmente del respectivo Jefe de Base o
Acuartelamiento. Las relaciones que aquellos deban mantener
con las Subinspecciones o Comandancias Generales se efec-
tuarán siempre a través del citado Jefe de Base o Acuartela-
miento cuando dichas relaciones se refieran a los aspectos com-
petencia de los citados Jefes de Base o Acuartelamiento.

d. De igual forma, en los Establecimientos se constituye, con
las limitaciones consiguientes, la Jefatura citada anteriormente,
directamente dependiente del Jefe de Establecimiento.

e. En los Acuartelamientos que no dispongan de Unidad de
Servicios de Acuartelamiento y en los Establecimientos, la Jefa-
tura de Servicios será asumida por la Unidad, Centro u Organis-
mo titular del Acuartelamiento o Establecimiento, que la ejerce-
rá, en su caso, a través del Gobierno o Unidad de Plana Mayor,
Servicios o Apoyo en la que se encuadren los elementos de
apoyo al acuartelamiento. El Gobernador o Jefe de la Unidad de
Plana Mayor, Servicios o Apoyo citados será, por delegación del
Jefe de la Unidad, Centro u Organismo titular del Acuartela-
miento o Establecimiento, su Jefe de Servicios.

f. En el caso citado en el subepígrafe anterior, cuando la
Jefatura de Acuartelamiento o Establecimiento corresponda a un
Oficial distinto del que ejerce la jefatura de la Unidad, Centro u
Organismo donde se encuadren los elementos de apoyo al
acuartelamiento, el Jefe de Servicios dependerá del Jefe del
Acuartelamiento o Establecimiento a través de su jefe de Uni-
dad, Centro u Organismo.

D. OTRAS CONSIDERACIONES

24. A los Generales Subinspectores y Comandantes Gene-
rales, además de lo dispuesto en el epígrafe 17 de este Título,
les corresponde, en su zona de responsabilidad aprobar los
Libros de Normas de Régimen Interior y los Planes de Seguridad
de las Bases, Acuartelamientos y Establecimientos.

25. a. En las demarcaciones provinciales o biprovinciales o
guarniciones insulares especificadas en el Anexo B de esta Ins-
trucción, existirá un Comandante Militar que, bajo la dependen-
cia funcional del Subinspector o Comandante General corres-
pondiente, caso de no recaer el cargo en la misma autoridad y
como escalón básico del Sistema de Gobierno definido en el
Título IV de esta Instrucción, tendrá como cometido relacionar-
se con las autoridades civiles de su demarcación o guarnición a
efectos de los apoyos y colaboraciones que dichas autoridades
requieran.

b. En las demarcaciones provinciales o biprovinciales o
guarniciones insulares sede de la cabecera de una Subinspec-
ción o Comandancia General o en aquellas que por sus espe-
ciales características sea preciso nombrar un Adjunto al Subins-
pector le corresponde el cargo de Comandante Militar al
Subinspector, Comandante General o Adjunto correspondiente,
o al más antiguo de la estructura orgánica de la Subinspec-
ción o Comandancia General, destinado en la correspondiente
demarcación, que pueda suceder en su mando.

En el resto de demarcaciones provinciales o biprovinciales o
guarniciones insulares le corresponde el cargo de Comandante
Militar al Oficial General u Oficial del Cuerpo General de las
Armas destinado en la guarnición correspondiente, en un pues-
to de plantilla del Ejército de Tierra asignado al servicio activo,
de mayor empleo y antigüedad, de entre los que puedan suce-
der en el mando de las Unidades independientes y Centros y
Organismos con carácter de tal ubicados en la correspondiente
guarnición, exceptuándose de esta norma:
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— Los Tenientes Generales y
— los que se encuentren prestando sus servicios en los

Estados Mayores y Estados Mayores Funcionales.

c. En la provincia de Las Palmas, por la especial circunstan-
cia del nivel de mando de la Subinspección del Mando de Cana-
rias, el cargo de Comandante Militar lo ejercerá, bajo la dirección
del General Jefe de Tropas el Oficial del Cuerpo General de las
Armas destinado en Gran Canaria en un puesto de plantilla del
Ejército de Tierra asignado al servicio activo, de mayor empleo y
antigüedad, de entre los que ejercen el mando de las Unidades
independientes y Centros y Organismos con carácter de tal allí
ubicadas.

d. En las islas de Menorca e Ibiza el cargo de Comandante
Militar le corresponde al Oficial de mayor empleo y antigüedad
del Cuerpo General de las Armas destinado en la citada isla en
un puesto de plantilla del Ejército de Tierra asignado al servicio
activo.

e. La designación de los Comandantes Militares correspon-
de al Inspector General del Ejército.

f. Las Oficinas Delegadas, específicamente diseñadas para
las misiones definidas en el Título II de esta Instrucción y orgáni-
camente incluidas en las Jefaturas de las Subinspecciones y en
el Cuartel General de la Comandancia General de Baleares,
dependen funcionalmente de los Comandantes Militares para
apoyarles en sus relaciones con las autoridades civiles. En aque-
llos casos en que la autoridad designada para ejercer el cometi-
do de Comandante Militar cuente con un órgano auxiliar de
mando adecuado, no se constituirán Oficinas Delegadas,
haciéndose cargo de sus funciones el citado órgano auxiliar de
mando.

26. a. A los Jefes de Unidad independiente y los de Centro
y Organismo que tengan este carácter les corresponde materia-
lizar las relaciones con la Subinspección en cuyo ámbito se
encuentren desplegadas, no pudiendo ninguna Unidad u órgano
de ellos dependientes relacionarse con la citada Autoridad por
conducto diferente del Jefe de Unidad, salvo en lo contemplado
en el párrafo siguiente. Las excepciones, en su caso, a esta dis-
posición deben ser reguladas por Instrucción General del Jefe
de Estado Mayor del Ejército.

b. Los Jefes de Unidad independiente y los de Centro y
Organismo que tengan este carácter, así como los de Unidad,
Centro u Organismo no independiente desplegados en el área
de responsabilidad de una Subinspección diferente de la de la
Unidad, Centro u Organismo a la que pertenecen, dependen de
los respectivos Subinspectores exclusivamente a efectos de las
misiones que sean responsabilidad de éstos últimos.

c. Los Jefes de Unidad independiente y los de Centro y
Organismo que tengan este carácter, así como los de Unidad,
Centro u Organismo no independiente alojados en una Base,
Acuartelamiento o Establecimiento diferente de la de la Unidad,
Centro u Organismo a la que pertenecen, dependen de los res-
pectivos Jefes de Base, Acuartelamiento o Establecimiento
exclusivamente a efectos de las atribuciones que a éstos últimos
les otorgan las Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra.

27. Los Jefes de las organizaciones de la Fuerza y del Apoyo
a la Fuerza conocerán, a través de sus mandos subordinados,
las relaciones que las Unidades a sus órdenes establezcan con
los mandos de la estructura funcional cuando ellas puedan influir
en el cumplimiento de sus misiones. Estos mandos subordina-
dos podrán remitir al mando de quien dependan orgánicamente
propuestas o informes sobre asuntos competencia de la estruc-
tura funcional o, en virtud de las relaciones de coordinación pre-
vistas en esta Instrucción, hacerlo directamente a los mandos de
la estructura funcional. Dichos informes o propuestas sufrirán los
efectos o tendrán la validez que dispongan las Instrucciones
Generales y Normas Generales de desarrollo de cada uno de los
sistemas que componen el Sistema de Mando y Dirección del
Ejército y de lo dispuesto en el epígrafe 2 de este Título.

28. Los apoyos a prestar en las diferentes provincias, que
tengan carácter extraordinario y por ello no sean susceptibles de
programación en la normativa del correspondiente sistema fun-
cional, tales como servicios periciales, asistencia religiosa, psi-
cológica, médica o bromatológica o desactivación de explosi-
vos, etc., serán regulados mediante Instrucción General del
General Inspector General del Ejército o del General Jefe de la
Fuerza Logística Operativa, en las funciones de su responsabili-

dad, como escalón superior o intermedio de alguno de los siste-
mas definidos en el Título IV de esta Instrucción, pudiendo dis-
poner para ello de todo el personal de la especialidad corres-
pondiente que esté destinado en las Unidades, Centros u
Organismos del Ejército de Tierra. La designación para prestar
estos apoyos se ajustará, en cualquier caso, a criterios de racio-
nalización.

29. Los Oficiales Generales y Oficiales que desempeñen el
cargo de Adjunto ejercerán autoridad sobre la estructura orgáni-
ca cuando, conforme a lo dispuesto en las Reales Ordenanzas
del Ejército de Tierra, les correspondan las atribuciones propias
de los jefes accidentales o interinos o las de los encargados de
despacho. Todos ellos podrán tener las funciones que les asig-
nen los respectivos Jefes y asumirán las competencias que
éstos expresamente les deleguen.

30. a. Los Jefes de Estado Mayor u organización similar que
asuma sus funciones de los Mandos, Grandes Unidades y otros
órganos no forman parte de la cadena de mando de la Gran Uni-
dad, Mando u órgano correspondiente, excepto en lo que
corresponde al mando del propio Estado Mayor u organización
similar y a las funciones que le puedan ser delegadas.

b. Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en las Reales Orde-
nanzas del Ejército de Tierra, el mando de una Gran Unidad,
Mando u órgano deba recaer en su Jefe de Estado Mayor u
organización similar, éste deberá previamente efectuar entrega
del mando de este último.

31. A efectos de gobierno y régimen interior, el General Jefe
de una Gran Unidad, Mando u órgano podrá delegar en el Jefe
de Estado Mayor las funciones de Jefe de Unidad, respecto al
correspondiente Cuartel General o Jefatura. Esta delegación
deberá estar expresamente recogida en el Libro de Organización
del Cuartel General o Jefatura.

En el caso del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibili-
dad, mientras mantenga el carácter de Cuartel General Interna-
cional, este Libro de Organización se complementará con el
documento equivalente de la Alianza Atlántica.

TITULO IV: ESTRUCTURA FUNCIONAL

A. GENERALIDADES

1. El funcionamiento del Ejército de Tierra se basa en la exis-
tencia de la cadena de mando orgánico descrita en el Título II y
en una estructura funcional que enlaza todos los órganos de
diferente nivel que realizan similares funciones.

2. El funcionamiento normalizado de los sistemas que con-
forman la estructura funcional, dentro de unos esquemas seme-
jantes, y su integración, mediante la concurrencia hacia los obje-
tivos que en cada momento se fijen, es el origen del Sistema de
Mando y Dirección del Ejército.

3. La existencia de diversos sistemas dentro del Sistema de
Mando y Dirección del Ejército está justificada por la diversidad
de funciones de todo tipo que se realizan en todos los niveles de
mando para permitir el cumplimiento de las misiones encomen-
dadas a cada uno de ellos.

4. Las funciones que se incluyen en el Sistema de Mando y
Dirección del Ejército agotan la totalidad de las que de forma sis-
temática se realizan en el Ejército de Tierra. La aparición de nue-
vas funciones deberá ser asumida mediante su inclusión en uno
de los sistemas existentes o la reorganización del propio Siste-
ma de Mando y Dirección del Ejército y, consiguientemente, de
esta Instrucción.

B. SISTEMA DE MANDO Y DIRECCION DEL EJERCITO

5. El Sistema de Mando y Dirección del Ejército (SIMADE) es
el instrumento mediante el cual el Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito de Tierra ejerce las competencias que legalmente tiene con-
feridas como Jefe del Ejército de Tierra.

6. Del SIMADE forman parte los siguientes sistemas:

— Sistema de Planeamiento (SIPLA),
— Sistema de Mando y Control (SIMACON),
— Sistema de Apoyo a la Preparación (SIAPRE),
— Sistema de Personal (SIPE),
— Sistema de Apoyo Logístico (SALE),
— Sistema de Infraestructura (SINFRA),
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— Sistema de Administración Económica (SAE),
— Sistema de Asistencia Técnica (SAT),
— Sistema de Comunicación (SICOM),
— Sistema de Acción Cultural (SIACU) y
— Sistema de Gobierno (SIGOB).

7. El SIPLA es el elemento fundamental del SIMADE, por ser
la herramienta a través de la cual el Jefe de Estado Mayor del
Ejército hace concurrir todas las actividades del Ejército de Tie-
rra hacia los objetivos fijados. Por su parte, todos los Mandos
del Ejército de Tierra se integran en el SIPLA mediante la elabo-
ración de planes a su nivel, a fin de orientar las actividades de
las Unidades, Centros y Organismos que de ellos dependen al
cumplimiento de las misiones que tengan asignadas, siendo la
expresada elaboración una función permanente del órgano auxi-
liar de mando correspondiente.

8. a. En los restantes sistemas, con carácter general, la
dirección y ejecución de cada uno de ellos se articula en tres
escalones:

— Escalón superior, con competencias y responsabilidades
sobre la totalidad del Ejército,

— Escalón intermedio, con competencias y responsabilida-
des sobre determinados conjuntos de Unidades, Centros y
Organismos del Ejército de Tierra y

— Escalón básico, con competencias y responsabilidades
sobre cada uno de las Unidades, Centros y Organismos del Ejér-
cito de Tierra que en cada sistema no sean escalón intermedio.

b. Las competencias generales y de detalle de los órganos
de los Escalones superior, intermedio y básico, serán fijadas por
las Instrucciones Generales y Normas Generales de cada uno de
los sistemas.

9. Cada sistema dispone generalmente, en cada escalón, de
un órgano de dirección y uno o varios órganos de ejecución.

C. SISTEMA DE PLANEAMIENTO (SIPLA)

10. El SIPLA, elemento fundamental e integrador del SIMA-
DE, es el instrumento mediante el cual el Jefe de Estado Mayor
del Ejército establece los objetivos globales y específicos a
alcanzar por el Ejército de Tierra a corto, medio y largo plazo y
las acciones a realizar a fin de que éste pueda cumplir sus misio-
nes. Asimismo, los restantes Mandos del Ejército de Tierra fijan
sus objetivos particulares y las acciones a realizar por las Uni-
dades, Centros y Organismos que de ellos dependen.

11. El SIPLA está íntimamente ligado al Sistema de Planea-
miento de la Defensa Militar (PDM) del Ministerio de Defensa,
que define los objetivos militares a alcanzar por las Fuerzas
Armadas y de quién recibe los recursos humanos, financieros y
materiales necesarios.

12. A nivel Ejército, en el SIPLA se considera:

— Un planeamiento global, a cargo del Estado Mayor del
Ejército en su conjunto y

— un planeamiento específico, a cargo, básicamente, de las
Divisiones y Secretaría General del Estado Mayor del Ejército,
responsables del planeamiento de acciones para cada uno de
los restantes sistemas que constituyen el SIMADE.

13. En el planeamiento global, corresponde a la División de
Planes del Estado Mayor del Ejército la redacción y edición de:

— El PLAN PERMANENTE DE ACTUACION, en el que se
fijan los objetivos globales a largo y medio plazo del Ejército de
Tierra que permitan a éste el cumplimiento de sus misiones. Este
plan tendrá una vigencia de seis años y se actualizará cada dos
para introducir las modificaciones del ciclo bienal del PDM,
incluyendo las correspondientes a las áreas específicas del cita-
do ciclo de planeamiento y

— la DIRECTIVA DE PLANEAMIENTO, en la que se recogen
los objetivos globales a corto plazo que por el Jefe de Estado
Mayor del Ejército se determinen, para dar respuesta a necesi-
dades puntuales derivadas del planeamiento a largo y medio
plazo, la situación existente y el marco definido por el PDM. Esta
directiva tendrá una vigencia de dos años y se actualizará anual-
mente para orientar la actividad presupuestaria.

14. a. El planeamiento específico se articula en las siguien-
tes áreas de planeamiento, las cuales comprenden todas las
funciones que se realizan en el Ejército de Tierra:

— Organización,
— Preparación,
— Logística e
— Institucional.

b. Cada área de planeamiento se ocupa de aquellos aspec-
tos que en cada momento se determinen en el Plan Permanen-
te de Actuación.

c. En el planeamiento específico, corresponde a las Divisio-
nes y Secretaría General del Estado Mayor del Ejército, según lo
dispuesto en el Título II de esta Instrucción, la redacción y edi-
ción de:

— Los PLANES PERMANENTES de las áreas de planea-
miento, en los que se fijan los objetivos específicos a medio
plazo del área, derivados de:

• Los globales a largo y medio plazo incluidos en el Plan Per-
manente de Actuación y

• las necesidades permanentes del Ejército de Tierra dentro
de la propia área,

— estos planes tendrán una vigencia de seis años y se
actualizarán cada dos para introducir las modificaciones deriva-
das de la actualización del Plan Permanente de Actuación y

— los PLANES GENERALES, definidos en cada Plan Per-
manente de área, en los que se fijan los objetivos específicos a
corto plazo de los sectores que conforman el área, derivados
tanto del Plan Permanente correspondiente como de los objeti-
vos globales a corto plazo recogidos en la Directiva de Planea-
miento, prioritarios respecto a los anteriores, y se recogen las
acciones a realizar durante el año en cada sistema para alcanzar
los objetivos. Estos planes tendrán una vigencia de un año.

15. Del SIPLA forman parte el Subsistema de Presupuesta-
ción y Programación (SUPRO), el Subsistema de Contro l
(SUCON) y el Subsistema de Organización (SUOE).

16. a. El SUPRO es el instrumento mediante el cual el Jefe
de Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus compe-
tencias, efectúa la determinación anual de necesidades de
recursos económicos y posteriormente programa y distribuye, y
en su caso reprograma y redistribuye, los asignados de acuerdo
con los objetivos y prioridades establecidos por él en el proceso
de planeamiento.

b. La presupuestación de los recursos económicos corres-
pondientes a los haberes y retribuciones del personal gestiona-
dos por el Ejército de Tierra no se consideran incluidos dentro
del subsistema.

17. a. La dirección y ejecución del SUPRO se articula en tres
escalones:

— Escalón Superior, constituido por el Jefe de Estado
Mayor del Ejército, quien lo ejercerá a través de su Estado
Mayor,

— Escalón Intermedio, constituido por los Mandos directa-
mente dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejército y

— Escalón Básico, constituido por el resto de Unidades,
Centros y Organismos.

b. También tiene carácter de escalón intermedio la Secreta-
ría General del Estado Mayor del Ejército, por delegación del
General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército, respecto a
éste y al Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1.

c. A la Dirección de Asuntos Económicos corresponden tam-
bién, respecto al escalón superior del Subsistema, las funciones
que se especifican en el subepígrafe 254.a. del Título II, relativas
a la elaboración técnica del anteproyecto de presupuesto y la
centralización de toda la información, tanto sobre la previsión y
ejecución de los programas como del presupuesto.

18. El SUCON es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, efectúa el seguimiento de todas las acciones incluidas en
los Planes Generales, a efectos de comprobar que todas ellas
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convergen hacia los objetivos a largo, medio y corto plazo, fija-
dos por él, y toma las medidas correctoras pertinentes.

19. a. La dirección y ejecución del SUCON se articula en tres
escalones:

— Escalón Superior, constituido por el Jefe de Estado Ma-
yor del Ejército, quien lo ejercerá a través de su Estado Mayor.
La Dirección de Asuntos Económicos colaborará en este esca-
lón mediante la aportación de los datos económicos, tanto de
gestión como contables, que se le requieran,

— Escalón Intermedio, constituido por los Mandos directa-
mente dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejército y

— Escalón Básico, constituido por el resto de Unidades,
Centros y Organismos.

b. También tiene carácter de escalón intermedio la Secreta-
ría General del Estado Mayor del Ejército, por delegación del
General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército, respecto a
éste y al Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» nº 1.

20. El SUOE es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, establece la estructura general y la organización del Ejérci-
to de Tierra. El planeamiento y control del SUOE es responsabi-
lidad de la División de Planes del Estado Mayor del Ejército.

21. a. La dirección y ejecución del SUOE se articula en tres
escalones:

— Escalón Superior, constituido por el Jefe de Estado
Mayor del Ejército, quien lo ejercerá a través de su Estado
Mayor. El Mando de Adiestramiento y Doctrina colaborará en
este escalón mediante la ejecución de los estudios, análisis y
tareas que se le requieran en la normativa que lo desarrolla,

— Escalón Intermedio, constituido por los Mandos directa-
mente dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejército y

— Escalón Básico, constituido por el resto de Unidades,
Centros y Organismos.

b. También tiene carácter de escalón intermedio la Secreta-
ría General del Estado Mayor del Ejército, por delegación del
General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército, respecto a
éste y al Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» nº 1.

22. Los procesos generales del SIPLA serán fijados en una
Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército,
redactada y emitida por la División de Planes de su Estado
Mayor. Los procedimientos de detalle del SUPRO, SUCON y
SUOE serán fijados por Norma General elaborada por la citada
División.

23. A nivel de los restantes Mandos del Ejército de Tierra, en
el SIPLA se consideran las actividades de planeamiento precisas
al cumplimiento de las misiones a ellos asignadas, pudiendo
redactarse:

— PLANES GENERALES del Mando correspondiente, para
fijar sus objetivos particulares a corto plazo y las acciones a rea-
lizar.

24. Los procesos generales y procedimientos de detalle par-
ticulares del SIPLA a nivel de los Mandos directamente subordi-
nados al Jefe de Estado Mayor del Ejército serán fijados por Ins-
trucción General de los citados Mandos.

D. SISTEMA DE MANDO Y CONTROL (SIMACON)

25. El SIMACON es el instrumento mediante el cual el Jefe
de Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus compe-
tencias, ejerce el mando del Ejército de Tierra, instruye, adiestra
y evalúa a las unidades, se integra en el Sistema de Mando y
Control Militar y en el Sistema de Inteligencia Militar de las Fuer-
zas Armadas, proporciona seguridad a las Unidades, Centros y
Organismos del Ejército de Tierra y participa en el planeamiento
operativo que se asigne al Ejército de Tierra y a los Mandos de
la Fuerza a él subordinados.

26. El planeamiento y control del SIMACON es responsabili-
dad de la División de Operaciones del Estado Mayor del Ejército.

27. La dirección y ejecución del SIMACON se articula en tres
escalones:

— Escalón Superior, constituido por el Jefe de Estado
Mayor del Ejército, quien lo ejercerá a través de la División de
Operaciones de su Estado Mayor,

— Escalón Intermedio, constituido por los Mandos directa-
mente dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejército y

— Escalón Básico, constituido por las restantes Unidades
de la Fuerza del Ejército de Tierra.

28. Del SIMACON forman parte el Subsistema de Informa-
ción y Telecomunicaciones (SUSITCOM), el Subsistema de Pre-
paración (SUPRE) y el Subsistema de Seguridad (SUSEG).

29. El SUSITCOM es el instrumento mediante el cual el Jefe
de Estado Mayor del Ejército regula el tratamiento de la informa-
ción y el uso de los medios por los que fluye o se transporta para
ejercer el mando del Ejército de Tierra.

30. a. La dirección y ejecución del SUSITCOM se articula en
tres escalones:

— Escalón Superior, constituido por la Jefatura de los Sis-
temas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia Téc-
nica,

— Escalón Intermedio, constituido por la Jefatura del Regi-
miento de Transmisiones n.º 22, por cada uno de sus Batallones
en su área de responsabilidad y por las Jefaturas y Unidades de
Transmisiones de los Mandos directamente dependientes del
Jefe de Estado Mayor del Ejército que dispongan de ellas y

— Escalón Básico, constituido por los Centros de Comuni-
caciones, los órganos de los sistemas de información y teleco-
municaciones de las Bases, Acuartelamientos y Establecimien-
tos y por las Jefaturas y Unidades de Transmisiones del resto de
la Fuerza.

b. También tiene carácter de escalón intermedio:

— El Batallón de Transmisiones I/22 respecto a todos los
órganos ubicados en la sede central del Cuartel General del Ejér-
cito.

c. A los efectos del tratamiento de la información y apoyo a
usuario el escalón intermedio estará constituido por los órganos
de los sistemas de información de las Subinspecciones y
Comandancias Generales, teniendo también carácter de escalón
intermedio los órganos respectivos de las estructuras que a con-
tinuación se especifican:

— Los de las Jefaturas del Mando de Apoyo Logístico, del
Mando de Personal y del Mando de Adiestramiento y Doctrina
respecto a todos los órganos de su estructura,

— la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomuni-
caciones y Asistencia Técnica respecto al Cuartel General del
Ejército, a la Dirección de Infraestructura y a la Dirección de
Asuntos Económicos y

— la Sección de Apoyo Técnico del Cuartel General de la
Fuerza de Maniobra para las Unidades del Ejército de Tierra que
operen fuera del territorio nacional y las de la Fuerza de Manio-
bra desplegadas en la guarnición de Valencia.

d. A los mismos efectos, el escalón básico estará constitui-
do por los órganos de los sistemas de información del resto de
Unidades, Centros y Organismos.

31. El SUPRE es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, instruye, adiestra y evalúa a las unidades para estar en con-
diciones de cumplir sus misiones y su posterior asignación total
o parcial a los mandos operativos que en cada momento se
establezcan.

32. La dirección y ejecución del SUPRE se articula en tres
escalones:

— Escalón Superior, constituido por la División de Opera-
ciones del Estado Mayor del Ejército,

— Escalón Intermedio, constituido por los Mandos directa-
mente dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejército y

— Escalón Básico, constituido por el resto de Unidades,
Centros y Organismos.
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33. El SUSEG es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, proporciona seguridad a las Unidades, Centros y Organis-
mos del Ejército de Tierra.

34. a. La dirección y ejecución del SUSEG se articula en tres
escalones:

— Escalón Superior, constituido por la División de Opera-
ciones del Estado Mayor del Ejército,

— Escalón Intermedio, constituido por los Mandos directa-
mente dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejército y

— Escalón Básico, constituido por el resto de Unidades,
Centros y Organismos.

b. También tiene carácter de escalón intermedio:

— El Centro de Seguridad de la División de Operaciones,
respecto a todos los órganos ubicados en la sede central del
Cuartel General del Ejército.

35. Los procesos generales del SIMACON serán fijados en
una Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército,
redactada y emitida por la División de Operaciones de su Esta-
do Mayor. Los procedimientos de detalle del SIMACON, SUSIT-
COM, SUPRE y SUSEG serán fijados por Norma General elabo-
rada por la citada División.

E. SISTEMA DE APOYO A LA PREPARACION (SIAPRE)

36. El SIAPRE es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, define la doctrina del Ejército de Tierra, forma al personal,
proporciona los medios de apoyo a la instrucción del personal y
al adiestramiento y evaluación de las Unidades, define la orgáni-
ca y los materiales genéricos de las Unidades, estudia la evolu-
ción del combate y efectúa su experimentación teórica, todo ello
para que el Ejército de Tierra pueda cumplir con eficacia sus
misiones de acuerdo con los planes operativos previstos.

37. El planeamiento y control del SIAPRE es responsabilidad
de la División de Operaciones del Estado Mayor del Ejército.

38. La dirección y ejecución del SIAPRE se articula en tres
escalones:

— Escalón Superior, constituido por el Mando de Adiestra-
miento y Doctrina,

— Escalón Intermedio, constituido por las Subinspecciones
y Comandancias Generales y

— Escalón Básico, constituido por el resto de Unidades,
Centros y Organismos.

39. Los procesos generales del SIAPRE serán fijados en una
Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército emiti-
da por la División de Operaciones de su Estado Mayor. Los pro-
cedimientos de detalle del SIAPRE serán fijados por Norma
General emitida por la citada División.

F. SISTEMA DE PERSONAL (SIPE)

40. El SIPE es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, gestiona y asiste los recursos humanos que el Ejército de
Tierra precisa para poder cumplir sus misiones y estudia, dirige,
coordina y controla la recepción de los reservistas que se asig-
nen al Ejército de Tierra. Asimismo, mediante este sistema, el
Jefe de Estado Mayor del Ejército colabora con las Autoridades
del Ministerio de Defensa en la elaboración de la normativa com-
petencia de éstas, reguladora del régimen del personal militar y
civil al servicio del Ejército de Tierra.

41. El planeamiento y control del SIPE es responsabilidad de
la División de Logística del Estado Mayor del Ejército.

42. a. La dirección y ejecución del SIPE se articula vertical-
mente en el servicio de Personal y en el servicio de Sanidad. El
SIPE se articula horizontalmente en:

— Escalón Superior, constituido por el Mando de Personal,
— Escalón Intermedio, constituido por las Subinspecciones

y Comandancias Generales, las Agrupaciones de Sanidad de la
Brigada de Sanidad, en territorio nacional, y el Mando de Apoyo

Logístico a las Operaciones de la Fuerza Logística Operativa,
para el apoyo fuera del territorio nacional y

— Escalón Básico, constituido por las Unidades Logísticas
y órganos de Personal y Sanidad de las Unidades, Centros,
Organismos, Bases y Acuartelamientos.

b. También forma parte del escalón superior el Regimiento
de Ferrocarriles n.º 13, en tanto atienda a la gestión de la movi-
lización de la Escala Honorífica de Ferrocarriles.

c. También tienen carácter de escalón intermedio a efectos
del servicio de Personal:

— La Sección de Apoyo de la Secretaría General del Esta-
do Mayor del Ejército, respecto a éste,

— el Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1,
— las Secretarías Generales y Secretarías Técnicas de los

Mandos del Apoyo a la Fuerza, respecto a los órganos depen-
dientes de dichos mandos ubicados en la sede central del Cuar-
tel General del Ejército y

— las Secretarías Técnicas de los Mandos del Cuartel
General para los órganos dependientes de dichos Mandos ubi-
cados en Madrid.

43. Los procesos generales del SIPE serán fijados en una
Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército, emi-
tida por la División de Logística de su Estado Mayor. Los proce-
dimientos de detalle del SIPE y los de cada uno de los servicios
que comprende serán fijados por Norma General emitida por la
citada División.

G. SISTEMA DE APOYO LOGISTICO (SALE)

44. EL SALE es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, obtiene, sostiene y gestiona los recursos materiales y
transporta los recursos que el Ejército de Tierra precisa para
poder cumplir sus misiones.

45. El planeamiento y control del SALE es responsabilidad
de la División de Logística del Estado Mayor del Ejército.

46. a. La dirección y ejecución del SALE se articula vertical-
mente en los servicios de Abastecimiento, Mantenimiento y
Transporte. El SALE se articula horizontalmente en:

— Escalón Superior, constituido por el Mando de Apoyo
Logístico,

— Escalón Intermedio, constituido por las Fuerzas Logísti-
cas Terrestres de la Fuerza Logística Operativa, en territorio
nacional, y el Mando de Apoyo Logístico a las Operaciones de la
Fuerza Logística Operativa, para el apoyo fuera del territorio
nacional y

— Escalón Básico, constituido por las Unidades Logísticas
y órganos de servicios de las Unidades, Centros, Organismos,
Bases y Acuartelamientos.

b. También forma parte del Escalón Superior la Sección de
Recursos Sanitarios de la Dirección de Sanidad y la Unidad de
Apoyo Logístico Sanitario de la Brigada de Sanidad en lo con-
cerniente a la dirección y ejecución, respectivamente, de lo rela-
cionado con el abastecimiento y el mantenimiento de recursos
sanitarios, siendo los Escalones Intermedios y Básicos para
estos recursos los correspondientes al servicio de Sanidad del
SIPE.

47. Los procesos generales del SALE serán fijados en una
Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército emiti-
da por la División de Logística de su Estado Mayor. Los proce-
dimientos de detalle del SALE y los de cada uno de los servicios
que comprende, serán fijados por Norma General emitida por la
citada División. 

H. SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA (SINFRA)

48. El SINFRA es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, obtiene, sostiene y gestiona los recursos de infraestructu-
ra, incluyendo los aspectos relativos a protección medioambien-
tal, que el Ejército de Tierra precisa en territorio nacional para
poder cumplir sus misiones.
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49. El planeamiento y control del SINFRA es responsabilidad
de la División de Logística del Estado Mayor del Ejército.

50. La dirección y ejecución del SINFRA se articula en:

— Escalón Superior, constituido por la Inspección General
del Ejército de Tierra,

— Escalón Intermedio, constituido por las Subinspecciones
y Comandancias Generales y

— Escalón Básico, constituido por las Jefaturas de las
Bases, Acuartelamientos y Establecimientos. También forman
parte de este escalón las Unidades de Ingenieros que, bajo la
dirección técnica del Mando de Ingenieros, realicen trabajos en
provecho de la función Obras, en territorio nacional en tiempo de
paz.

51. Los procesos generales del SINFRA serán fijados en una
Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército emiti-
da por la División de Logística de su Estado Mayor. Los proce-
dimientos de detalle del SINFRA serán fijados por Norma Gene-
ral emitida por la citada División.

I. SISTEMA DE ADMINISTRACION ECONOMICA (SAE)

52. El SAE es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, administra, controla y gestiona los recursos económicos
puestos a disposición del Ejército de Tierra.

53. El planeamiento y control del SAE es responsabilidad de
la División de Planes del Estado Mayor del Ejército.

54. La dirección y ejecución del SAE se articula en:

— Escalón Superior, constituido por la Dirección de Asun-
tos Económicos,

— Escalón Intermedio, constituido por la Subdirección de
Gestión Económica y Contratación de la Dirección de Asuntos
Económicos, las Jefaturas de Intendencia de Asuntos Económi-
cos de las Subinspecciones y Comandancias Generales y las
Jefaturas de Asuntos Económicos de los Mandos directamente
dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejército y

— Escalón Básico, constituido por los órganos de adminis-
tración económica del resto de Unidades, Centros y Organis-
mos.

55. Los procesos generales del SAE serán fijados en una
Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército emiti-
da por la División de Planes de su Estado Mayor. Los procedi-
mientos de detalle del SAE serán fijados por Norma General emi-
tida por la citada División.

J. SISTEMA DE ASISTENCIA TECNICA (SAT)

56. El SAT es el instrumento mediante el cual el Jefe de 
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, dirige y gestiona los servicios técnicos del Ejército de 
Tierra.

57. El planeamiento y control del SAT es responsabilidad de
la División de Operaciones del Estado Mayor del Ejército.

58. a. La dirección y ejecución del SAT se articula vertical-
mente en los servicios de Investigación Operativa, Estadística,
Sociología, Publicaciones y Cartográfico. El SAT se articula hori-
zontalmente en:

— Escalón Superior, constituido por la Jefatura de los Sis-
temas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia Téc-
nica,

— Escalón Intermedio, constituido por los órganos de asis-
tencia técnica de las Subinspecciones y Comandancias Genera-
les, en territorio nacional, y la Sección de Apoyo Técnico del
Cuartel General de la Fuerza de Maniobra para las Unidades que
operen fuera del territorio nacional y para las de la Fuerza de
Maniobra desplegadas en la guarnición de Valencia y

— Escalón Básico, constituido por los órganos técnicos,
Planas Mayores y órganos de dirección del resto de Unidades,
Centros y Organismos.

b. También tienen carácter de escalón intermedio:

— A efectos del servicio de Sociología:

• La Jefatura de los Sistemas de Información y Asistencia
Técnica, respecto a todos los órganos del Ejército de Tierra.

— A efectos del servicio de Investigación Militar Operativa:

• La Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomuni-
caciones y Asistencia Técnica, respecto a todos los órganos del
Ejército de Tierra, excepto los pertenecientes al Mando de
Adiestramiento y Doctrina.

— A efectos de los servicios de Estadística y Publicaciones:

• Las Secciones de Apoyo Técnico de las Jefaturas del
Mando de Apoyo Logístico, del Mando de Personal y del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, respecto a toda su estructura.

• La Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomuni-
caciones y Asistencia Técnica, respecto al Cuartel General del
Ejército y a la Dirección de Asuntos Económicos.

— A efectos del servicio de Cartografía:

• La Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomuni-
caciones y Asistencia Técnica, respecto a todos los órganos del
Ejército de Tierra, ubicados en la sede central del Cuartel Gene-
ral del Ejército y al Instituto de Historia y Cultura Militar.

c. En su caso, tienen también carácter de escalón básico,
los órganos del escalón intermedio que eventualmente puedan
prestar apoyos en el servicio de Estadística a la Jefatura o Cuar-
tel General en la que se encuadran, en aspectos competencia de
los órganos de asistencia técnica de las Subinspecciones y
Comandancias Generales, manteniendo consiguientemente res-
pecto a ellas dependencia funcional. Estos casos serán especí-
ficamente regulados en la normativa de desarrollo del SAT.

d. Asimismo, tiene carácter de escalón básico para las publi-
caciones necesarias al Estado Mayor del Ejército, la Subdirec-
ción de Asistencia Técnica de la Jefatura de los Sistemas de
Información y Asistencia Técnica.

59. Los procesos generales del SAT serán fijados en una Ins-
trucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército emitida
por la División de Operaciones de su Estado Mayor. Los proce-
dimientos de detalle del SAT y los de los servicios que com-
prende serán fijados por Norma General emitida por la citada
División.

K. SISTEMA DE COMUNICACION (SICOM)

60. El SICOM es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, dirige y canaliza las comunicaciones que el Ejército de Tie-
rra precise efectuar o recibir de los medios de comunicación
pública y de la sociedad en general, la información que sea pre-
ciso difundir al conjunto del Ejército de Tierra por procedimien-
tos de difusión general distintos de los canales de mando y fun-
cionales, las relaciones públicas y el protocolo.

61. El planeamiento y control del SICOM es responsabilidad
de la Secretaría General del Estado Mayor del Ejército.

62. a. La dirección y ejecución del SICOM se articula en:

— Escalón Superior, constituido por el Departamento de
Comunicación del Ejército de Tierra,

— Escalón Intermedio, constituido por las Oficinas de
Comunicación de las Subinspecciones y Comandancias Gene-
rales, en territorio nacional, y las Oficinas de Comunicación de la
Fuerza de Maniobra y de la Fuerza Logística Operativa fuera del
territorio nacional y

— Escalón Básico, constituido por los Oficinas de Comuni-
cación, Planas Mayores y órganos de dirección del resto de Uni-
dades, Centros y Organismos.

b. También tiene carácter de escalón intermedio el Departa-
mento de Comunicación del Ejército de Tierra respecto a todos
los órganos ubicados en la sede central del Cuartel General del
Ejército, y las Oficinas de Comunicación de la Fuerza de Manio-
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bra, de la Fuerza Terrestre, del Mando de Canarias, del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, de la Inspección General del Ejér-
cito, de la Fuerza Logística Operativa y del Instituto de Historia y
Cultura Militar, exclusivamente a efectos de las competencias
conferidas a los Jefes de estas organizaciones. La normativa de
desarrollo del SICOM regulará específicamente estos casos, así
como regulará las competencias de los órganos de comunica-
ción del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad.

63. Los procesos generales del SICOM serán fijados en una
Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército emiti-
da por la Secretaría General de su Estado Mayor. Los procedi-
mientos de detalle del SICOM serán fijados por Norma General
emitida por la citada Secretaría.

L. SISTEMA DE ACCION CULTURAL (SIACU)

64. El SIACU es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, investiga, conserva, promociona y difunde el patrimonio
histórico, cultural, documental y bibliográfico del Ejército de Tie-
rra.

65. El planeamiento y control del SIACU es responsabilidad
de la Secretaría General del Estado Mayor del Ejército

66. La dirección y ejecución del SIACU se articula en:

— Escalón Superior, constituido por el Instituto de Historia
y Cultura Militar del Ejército de Tierra,

— Escalón Intermedio, constituido por los Centros de His-
toria y Cultura Militar de las Subinspecciones y Comandancias
Generales y el Archivo del Cuartel General del Ejército, orgáni-
camente perteneciente al Regimiento de Infantería «Inmemorial
del Rey» n.º 1 y

— Escalón Básico, constituido por los Estados Mayores,
Planas Mayores y órganos de dirección del resto de Unidades,
Centros y Organismos y, en su caso, de las Bases y Acuartela-
mientos.

67. Los procesos generales del SIACU serán fijados en una
Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército emiti-
da por la Secretaría General de su Estado Mayor. Los procedi-
mientos de detalle del SIACU serán fijados por Norma General
emitida por la citada Secretaría.

M. SISTEMA DE GOBIERNO (SIGOB)

68. El SIGOB es el instrumento mediante el cual el Jefe de
Estado Mayor del Ejército, dentro del marco de sus competen-
cias, dirige el ejercicio del Gobierno de las Tropas, la seguridad
de las Bases, Acuartelamientos y Establecimientos responsabi-
lidad del Ejército de Tierra, la prestación de los apoyos y accio-
nes de cooperación precisos a las autoridades civiles y cualquier
otra actividad no incluida en el resto de sistemas del SIMADE.

69. El planeamiento y control del SIGOB es responsabilidad
de la Secretaría General del Estado Mayor del Ejército.

70. La dirección y ejecución del SIGOB se articula en:

— Escalón Superior, constituido por la Jefatura de la Ins-
pección General del Ejército de Tierra,

— Escalón Intermedio, constituido por las Subinspecciones
y Comandancias Generales y

— Escalón Básico, constituido por los Comandantes Milita-
res, caso de no recaer el cargo en el correspondiente Subins-
pector o Comandante General, y por las jefaturas de las Unida-
des, Centros y Organismos y Bases, Acuartelamientos y
Establecimientos del Ejército de Tierra.

71. a. Los procesos generales del SIGOB, serán fijados en
una Instrucción General del Jefe de Estado Mayor del Ejército
emitida por la Secretaría General de su Estado Mayor. Los pro-
cedimientos de detalle del Gobierno de las Tropas y de las
acciones de cooperación precisas a las autoridades civiles serán
fijados por Norma General emitida por la citada Secretaría.

b. El planeamiento y control del apoyo a autoridades civiles
será responsabilidad de la División de Operaciones, la cual será
también responsable de la emisión de un Plan de Contingencia
que regule sus procedimientos de detalle, derivado del emitido
por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa.

c. El planeamiento y control de la seguridad de las Bases,
Acuartelamientos y Establecimientos será responsabilidad de la
División de Operaciones, la cual también será responsable de la
emisión de una Norma General que regule sus procedimientos
de detalle.

TITULO V: RELACIONES Y OTRAS NORMAS

A. RELACIONES

1. Generalidades

1. Las relaciones a establecer entre las autoridades de la
estructura orgánica del Ejército de Tierra están reguladas en este
Título, de acuerdo con los siguientes principios generales:

— Autoridad. A efectos de lo que se regula en este Título,
se considera autoridad a todo mando cuando lo ejerce sobre
alguna Unidad, Centro u Organismo de la estructura orgánica del
Ejército de Tierra definida en el Título II de esta Instrucción.

— Jerarquía. Las autoridades del Ejército de Tierra se rela-
cionarán con aquellas de las que dependan directamente o sean
directamente dependientes de ellas, según la estructura orgáni-
ca definida en el Título II de esta Instrucción, salvo en los casos
contemplados con carácter general en este Título.

— Funcionalidad. Los órganos de un mismo sistema se
relacionarán directamente entre ellos para promover su mejor
funcionamiento.

— Coordinación. Los órganos implicados en actividades
similares intercambiarán entre ellos la información precisa para
facilitar el logro de los objetivos a los que van dirigidas dichas
actividades.

— Sencillez. Las comunicaciones entre órganos evitarán el
trámite a través de aquellos de carácter intermedio que no estén
facultados para intervenir en el asunto objeto de la comunica-
ción o carezcan de legítimo interés en éste.

— Información. Las comunicaciones entre órganos se harán
extensivas a aquellos otros que pudieran obtener de su conoci-
miento algún beneficio para el servicio.

2. a. Las relaciones de las autoridades del Ejército de Tierra
con otras ajenas a éste se regirán por las disposiciones especí-
ficas correspondientes, que siempre deberán tener rango nor-
mativo superior al que pudiera corresponderle a las disposicio-
nes emitidas por el Jefe de Estado Mayor del Ejército o haber
sido expresamente ratificadas por éste.

b. De no existir las disposiciones citadas en el subepígrafe
anterior, todas las relaciones de las autoridades del Ejército de
Tierra con otras ajenas a éste se efectuarán a través del Jefe de
Estado Mayor del Ejército o deberán ser expresamente aproba-
das por él.

c. El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad, mien-
tras mantenga el carácter de Cuartel General Internacional,
podrá mantener relaciones con las autoridades de la cadena de
mando de la Alianza Atlántica, manteniendo oportunamente
informado al Jefe de Estado Mayor del Ejército.

3. a. Las relaciones entre autoridades del Ejército de Tierra
pueden ser de las siguientes clases:

— De mando,
— funcionales y
— de coordinación.

b. Las relaciones de carácter operativo no son objeto de
esta Instrucción.

2. Relaciones de mando

4. Son relaciones de mando las que las autoridades del Ejér-
cito de Tierra establecen con aquellas de las que dependen
directamente o sean directamente dependientes de ellas por la
cadena orgánica, estableciéndose de acuerdo con las compe-
tencias asignadas en el Título III de esta Instrucción.

5. Las relaciones de mando, en razón a su objeto, se clasifi-
can en los siguientes tipos:

— Ordinarias,
— sistemáticas y
— de trámite.
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6. a. Relaciones de mando ordinarias son las establecidas
por una autoridad con:

— La autoridad de la que depende, para rendir partes e
informes o formular peticiones y

— las autoridades dependientes de él, para impartir órde-
nes, normas o directivas.

b. Estas relaciones se dirigirán directamente de autoridad a
autoridad.

7. a. Relaciones de mando sistemáticas son las estableci-
das por una autoridad con la autoridad de la que depende 
directamente y las autoridades directamente dependientes de él,
para remitir documentos ya sancionados e intercambiar infor-
mación.

b. Estas relaciones se dirigirán, con carácter general, por los
jefes del órgano auxiliar de mando de la autoridad emisora a los
jefes del órgano auxiliar de mando de la autoridad receptora.

c. Cuando estas relaciones tengan su origen y destino en el
Estado Mayor del Ejército, se dirigirán de y a los Jefes de sus
Divisiones y Secretaría General.

d. En las Unidades, Centros y Organismos de nivel orgánico
tipo Regimiento o inferior estas relaciones se establecerán con
el Jefe de Unidad, Centro u Organismo.

8. a. Relaciones de mando de trámite son las establecidas
por una autoridad con la autoridad de la que depende directa-
mente y las autoridades directamente dependientes de él, para
remitir documentos específicamente clasificados como de trá-
mite en una Instrucción o Norma General.

b. Estas relaciones se dirigirán de y a los siguientes Jefes de
los órganos auxiliares de mando:

— Jefes de Sección, Secretaría Técnica o Centro en el Esta-
do Mayor del Ejército,

— Jefes de Area de Estado Mayor, en la Fuerza de Manio-
bra, la Fuerza Logística Operativa, Mando de Canarias, Fuerza
Terrestre e Inspección General del Ejército,

— Secciones de las Secretarías Generales en el resto de los
Mandos del Apoyo a la Fuerza y Secretarías Técnicas de la Jefa-
tura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asis-
tencia Técnica y Dirección de Asuntos Económicos y

— Jefes de los órganos auxiliares de mando, en el resto de
Unidades, Centros y Organismos.

c. En las Unidades, Centros y Organismos de nivel orgánico
tipo Regimiento o inferior estas relaciones se establecerán con
el Jefe de Unidad, Centro u Organismo.

3. Relaciones funcionales

9. Son relaciones funcionales todas aquellas que las autori-
dades de los diversos sistemas del Ejército de Tierra, entre las
que no haya una relación de mando, establecen tanto con aque-
llas otras de las que dependen directa y funcionalmente como
con las de ellas directa y funcionalmente dependientes.

10. Las relaciones funcionales, en razón a su objeto, se cla-
sifican en los siguientes tipos:

— Ordinarias,
— sistemáticas y
— de trámite.

11. a. Relaciones funcionales ordinarias son las establecidas
por una autoridad con:

— La autoridad de la que depende directa y funcionalmen-
te, para rendir partes e informes o formular peticiones y

— las autoridades directa y funcionalmente dependientes
de él, para impartir órdenes, normas o directivas de carácter téc-
nico.

b. Estas relaciones se dirigirán directamente de autoridad a
autoridad.

12. a. Relaciones funcionales sistemáticas son las estableci-
das por una autoridad con la autoridad de la que depende direc-
ta y funcionalmente y las autoridades directa y funcionalmente

dependientes de él, para remitir documentos ya sancionados e
intercambiar información.

b. Estas relaciones se dirigirán, con carácter general, por los
jefes del órgano auxiliar de mando de la autoridad emisora a los
jefes del órgano auxiliar de mando de la autoridad receptora.

13. a. Relaciones funcionales de trámite son las establecidas
por una autoridad con la autoridad de la que depende directa y
funcionalmente y las autoridades directa y funcionalmente
dependientes de él, para remitir documentos específicamente
clasificados como de trámite en una Instrucción, Norma o Cir-
cular Técnica.

b. Estas relaciones se dirigirán de y a los siguientes jefes de
los órganos auxiliares de mando:

— Secciones de las Secretarías Generales y Jefes de Area
de Estado Mayor en los  Mandos e Inspección del Apoyo a la
Fuerza y Secretarías Técnicas de la Jefatura de los Sistemas de
Información, Telecomunicaciones y Asistencia Técnica y Direc-
ción de Asuntos Económicos y

— Jefes de los órganos auxiliares de mando, en el resto de
Unidades, Centros y Organismos.

4. Relaciones de coordinación

14. a. Son relaciones de coordinación todas aquellas que las
autoridades del Ejército de Tierra establecen con aquellas otras
con las que no tienen una relación de dependencia orgánica o
funcional, a efectos de facilitar el funcionamiento de los órganos
de ellas dependientes o el desarrollo de actividades que les
afectan.

b. También son relaciones de coordinación las establecidas,
a efectos de intercambiar información o coordinar detalles de
ejecución, entre:

— Los órganos auxiliares de mando de las distintas autori-
dades consecutivas de una misma cadena orgánica,

— los distintos órganos de dirección y ejecución de un
mismo sistema y

— los Cuarteles Generales que ejercen Jefatura de Arma a
nivel Ejército y las Unidades del Arma correspondiente.

15. Las relaciones de coordinación se clasifican en los
siguientes tipos:

— Previstas e
— imprevistas.

16. a. Relaciones de coordinación previstas son las estable-
cidas entre dos autoridades, de acuerdo con las previsiones de
esta Instrucción o una Instrucción o Norma General.

b. Estas relaciones se dirigirán, con carácter general, por los
jefes del órgano auxiliar de mando de la autoridad emisora a los
jefes del órgano auxiliar de mando de la autoridad receptora.

c. En las Unidades, Centros y Organismos de nivel orgánico
tipo Regimiento o inferior estas relaciones se establecerán con
su Jefe.

17. a. Relaciones de coordinación imprevistas son las esta-
blecidas entre dos autoridades con expresa autorización de la
autoridad común a ambas.

b. Estas relaciones se dirigirán directamente de autoridad a
autoridad.

18. Con carácter general, las autoridades del Ejército de Tie-
rra se relacionarán entre sí al mismo nivel orgánico, establecidos
éstos en la siguiente forma:

— Nivel 1: Unidades y órganos directamente dependientes
del Jefe de Estado Mayor del Ejército.

— Nivel 2: División Mecanizada, Fuerza de Acción Rápida,
Comandancias Generales, Jefatura de Tropas del Mando de
Canarias, Direcciones no incluidas en el nivel 1, Subinspeccio-
nes Generales del Ejército y Fuerzas Logísticas Terrestres.

— Nivel 3: Brigadas, Mandos del Núcleo de Apoyo a la
Fuerza de Maniobra, Mando de Apoyo Logístico a las Operacio-
nes, Subdirecciones y Unidades, Centros y Organismos manda-
dos por un General de Brigada.

— Nivel 4: Unidades, Centros y Organismos mandados por
un Coronel o Teniente Coronel y las Secciones y Areas de los
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órganos de mando y auxiliares de mando del Cuartel General, de
la Fuerza y del Apoyo a la Fuerza.

— Nivel 5: Resto de Unidades, Centros y Organismos.

19. Entre los Mandos de las Unidades, Centros y Organis-
mos y las distintas autoridades de la estructura de la Inspección
General del Ejército se establecerán la relaciones de coordina-
ción previstas siguientes:

— Los Mandos de Fuerzas cuyas Unidades desplieguen en
la demarcación de una Subinspección, con los Generales Sub-
inspectores correspondientes, a efectos de las competencias de
estos últimos sobre las citadas Unidades. También se incluyen
en este concepto los Jefes de Unidad independiente que tengan
elementos en la demarcación de más de una Subinspección.

— Los Mandos, Directores y Jefes de Unidad, Centro y Or-
ganismo del Cuartel General del Ejército y del Apoyo a la Fuer-
za, con los Generales Subinspectores y Comandantes Genera-
les donde tengan desplegadas Unidades, Centros y Organismos
o parte de ellos.

20. Entre los sistemas funcionales y las cadenas orgánicas
se establecerán las relaciones de coordinación pre v i s t a s
siguientes:

— Los Mandos e Inspector del Apoyo a la Fuerza, los Direc-
tores, Jefes y Subinspectores del Cuartel General y del Apoyo a
la Fuerza, los Jefes de las Fuerzas Logísticas Terrestres, los
Jefes de Intendencia de Asuntos Económicos, los Jefes de Sec-
ciones de Apoyo Técnico de las Subinspecciones y Comandan-
cias Generales y los Directores de los Centros de Historia y Cul-
tura Militar, con los Mandos y Jefes de Unidad apoyados en la
correspondiente función, a efectos de la prestación de dicho
apoyo y

— los Centros Docentes Militares y las Jefaturas del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, con las Unidades, Centros y Orga-
nismos, a efectos de las competencias conferidas al citado
Mando en materia de representación de las Armas y Cuerpos y
de la definición de la doctrina, orgánica y materiales.

21. Entre los sistemas funcionales se establecerá la relación
de coordinación prevista siguiente:

— La Inspección General del Ejército y los Mandos de Per-
sonal, de Apoyo Logístico y de Adiestramiento y Doctrina, a
efectos de recabar datos sobre asuntos  competencia de todos
ellos.

22. Entre distintas cadenas orgánicas se establecerá la rela-
ción de coordinación prevista siguiente:

— La Inspección General del Ejército y la Fuerza Logística
Operativa, a los efectos de coordinación de los apoyos de
nación anfitriona que en cada caso sea preciso prestar.

— Los Cuarteles Generales que ejercen Jefatura de Arma a
nivel Ejército y las Unidades del Arma correspondiente, a efec-
tos de las competencias conferidas a los citados Cuarteles
Generales.

B. PROCEDIMIENTOS DE RELACION

1. Generalidades

23. Las relaciones entre autoridades del Ejército de Tierra se
efectuarán mediante el contacto directo o mediante la utilización
de los diversos procedimientos de relación.

24. a. La materialización de las relaciones entre autoridades
se denominan comunicaciones.

b. Las comunicaciones, en función de los procedimientos de
relación empleados se clasifican en:

— Escritas,
— telegráficas y
— verbales.

2. Comunicaciones escritas

25. Se denominan genéricamente comunicaciones escritas a
todas aquellas que utilizan como soporte físico el papel o cual-
quier otro no incluido en el epígrafe 31 de este Título y que se
transmiten mediante procedimientos de mensajería, estafeta o
postales.

26. Las comunicaciones escritas, para tener virtualidad pro-
pia, deberán ajustarse a los procedimientos de registro de uso
común en la administración militar y del Estado.

27. Las comunicaciones escritas se limitarán en la medida
de lo posible, para disminuir la carga burocrática en el funciona-
miento del Ejército de Tierra.

28. Las comunicaciones escritas serán de obligada utiliza-
ción en:

— Los actos administrativos de los diversos órganos de la
administración militar que, conforme a la legislación vigente, lo
requieran,

— las relaciones de mando de carácter ordinario, excepto
cuando se refieran a actos de marcada temporalidad y

— las relaciones funcionales ordinarias que impliquen la
emisión de instrucciones, normas o circulares técnicas.

29. a. Las comunicaciones escritas irán firmadas por las
autoridades que establecen la comunicación y se dirigirán a la
autoridad destinataria.

b. La delegación de firma en actos de carácter administrati-
vo se atendrá a lo preceptuado en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

c. En las comunicaciones escritas no incluidas en el primer
caso del epígrafe 28 de este Título, los jefes de los órganos auxi-
liares de mando podrán firmar la correspondiente comunicación
utilizando la formula de "De Orden de ..." cuando éstas vayan
dirigidas a autoridades de igual o inferior nivel orgánico que la
autoridad emisora. En cualquier caso, la utilización de esta fór-
mula no implica ninguna diferencia en la virtualidad de la comu-
nicación ni responsabilidad alguna por parte del jefe firmante
más que ante la autoridad en cuyo nombre firma.

30. En las comunicaciones escritas derivadas de relaciones
de mando o funcionales de carácter sistemático o de trámite y
en las derivadas de relaciones de coordinación previstas en las
que la relación se establezca entre órganos auxiliares de mando,
el jefe de dicho órgano o sus subordinados que firmen la comu-
nicación lo harán sin formula de delegación alguna y asumirán
las responsabilidades que se deriven de su firma.

3. Comunicaciones telegráficas

31. Se denominan comunicaciones telegráficas a todas
aquellas que se transmiten mediante procedimientos telegráfi-
cos, facsímiles o telemáticos (correo y mensajería electrónica),
siempre que se ajusten a los procedimientos reglamentados
para este tipo de comunicaciones y cuenten con un procedi-
miento que garantice su registro de transmisión y recepción.

32. Las comunicaciones telegráficas se utilizarán con carác-
ter preferente a cualquier otra, siempre que la legislación exis-
tente o las disposiciones de esta Instrucción no obliguen a la uti-
lización de comunicaciones escritas.

33. En las comunicaciones telegráficas se utilizarán siempre
como destinatario y remitente, las autoridades titulares de la
relación a establecer.

34. Las comunicaciones telegráficas irán firmadas, al
menos, por:

— Los Jefes de Sección, Secretaría Técnica o Centro en el
Estado Mayor del Ejército,

— un Oficial, en los órganos auxiliares de mando de organi-
zaciones de nivel División, Dirección, Brigada o superior y

— el Jefe de Unidad o un Oficial, en los restantes casos.

4. Comunicaciones verbales

35. Se denominan comunicaciones verbales a todas aque-
llas basadas en el uso de la palabra con independencia del pro-
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cedimiento de transmisión, directo, telefónico, radiotelefónico o
telemático. 

36. Las comunicaciones verbales deben ser la base de las
relaciones de coordinación contempladas en este Título. En lo
que permita el ordenamiento vigente, un amplio uso de esta
clase de comunicaciones constituye el instrumento fundamental
para disminuir la burocracia en el Ejército de Tierra.

37. El uso de las comunicaciones verbales como materiali-
zación de actos administrativos, se regirá por la legislación
específica.

C. DOCUMENTOS DE RELACION

1. Generalidades

38. Para regular la organización, funcionamiento y activida-
des del Ejército de Tierra se utilizan documentos de diversas cla-
ses y características cualquiera que sea su soporte.

39. Los documentos de relación, en función de su aplicación
y de la trascendencia jurídica, se clasifican en:

— Operativos,
— administrativos e
— internos.

40. a. Los documentos operativos se rigen por la normativa
específica al efecto, y por tanto, no son objeto de esta Instruc-
ción.

b. Aquellos documentos de carácter operativo que conten-
gan disposiciones que produzcan efectos administrativos se
consideran, a efectos de esta Instrucción, documentos adminis-
trativos y, por tanto, con independencia del nombre genérico
que puedan adoptar, están sometidos a cuanto se previene en el
subapartado siguiente. La autoridad o mando emisor deberá
especificar explícitamente en el texto del mismo el rango nor-
mativo al que queda asimilado el documento emitido, dentro de
los especificados en los epígrafes 43 y 44 de este Título.

2. Documentos administrativos

41. Los documentos administrativos están sujetos a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y la normativa específica que la desarrolla, en es-
pecial la Orden Ministerial 105/2002, de 22 de mayo, por la que
se regula la producción normativa en el ámbito del Ministerio 
de Defensa e Instrucción 116/2002, de 31 de mayo, del Subse-
cretario de Defensa, por la que se aprueban las Normas para la
Producción Normativa en el ámbito del Ministerio de Defensa.
Con reserva de lo que todas esas disposiciones prevean, los
documentos administrativos dentro del ámbito del Ejército de
Tierra se regirán por cuanto se dispone en la presente Instruc-
ción.

42. Los documentos administrativos dentro del Ejército de
Tierra se clasifican en generales y particulares, según regulen
aspectos de carácter general o afecten sólo a personas o situa-
ciones concretas.

43. Los documentos generales, a su vez, pueden afectar al
conjunto de la organización o sólo a una de sus partes. Los pri-
meros de ellos se denominarán simplemente "generales" y los
segundos se explicitarán con la denominación del ente orgánico
al que afectan (p/ej: Instrucción General BRIAC XII).

44. a. Los documentos generales a utilizar dentro del Ejérci-
to de Tierra se denominan:

— Instrucciones,
— Ordenes de Servicio,
— Instrucciones Generales,
— Normas Generales,
— Normas,
— Instrucciones Técnicas y
— Normas Técnicas.

b. Las Instrucciones son disposiciones del Jefe de Estado
Mayor del Ejército que regulan aspectos, dentro de las compe-
tencias a él conferidas, referentes a la organización del Ejército
de Tierra, los derechos y deberes del personal o los procedi-
mientos generales de trabajo. Las Instrucciones forman parte del

ordenamiento jurídico del Ministerio de Defensa y exigen trámite
de regulación orgánica.

c. Las Ordenes de Servicio son disposiciones dictadas por
el Jefe de Estado Mayor del Ejército en uso de las competencias
que expresamente le haya delegado el Ministro de Defensa.

d. Las Instrucciones Generales son disposiciones que regu-
lan aspectos generales de funcionamiento del Ejército de Tierra
o de alguna de sus partes. La emisión de Instrucciones Genera-
les corresponde al Jefe de Estado Mayor del Ejército, si afecta a
la totalidad de éste, y a todos los Jefes de los Mandos, Inspec-
ción, Grandes Unidades, Direcciones y otros órganos, si sólo
afecta a las Unidades, Centros y Organismos bajo su mando.
Las Instrucciones Generales constituyen, junto con el cuerpo
normativo superior, la base del ordenamiento jurídico del Ejérci-
to de Tierra.

e. Las Normas Generales son disposiciones que desarrollan
aspectos regulados en Instrucciones o Instrucciones Generales.
Normalmente tratan sobre procedimientos concretos y medidas
de coordinación. La emisión de Normas Generales corresponde
al Jefe de Estado Mayor del Ejército, si afecta a la totalidad de
éste, y a todos Jefes de los Mandos, Inspección, Grandes Uni-
dades, Direcciones y otros órganos, si sólo afecta a las Unida-
des, Centros y Organismos bajo su mando. Las Normas Gene-
rales nunca pueden tratar aspectos no incluidos en la
Instrucción o Instrucción General que las origina.

f. Las Normas son disposiciones emitidas por los Jefes de
las Unidades independientes y Centros y Organismos con carác-
ter de tal, para desarrollar aspectos regulados en Instrucciones
Generales o Normas Generales del Mando, Inspección, Gran
Unidad, Dirección u otros órganos de los que dependan o regu-
lar aspectos referentes al funcionamiento y régimen interno de la
Unidad, Centro u Organismo, siempre que éstos no sean objeto
de los libros de Organización o de Normas de Régimen Interior.

g. Las Instrucciones Técnicas son disposiciones que regulan
aspectos técnicos del funcionamiento de un determinado siste-
ma en el ámbito del Ejército de Tierra. La emisión de Instruccio-
nes Técnicas corresponde al Jefe del Mando, Inspección, Direc-
ción u otro órgano que ejerce a nivel superior la dirección del
sistema. Las Instrucciones Técnicas son de obligado cumpli-
miento para todos los órganos del sistema, pero no pueden tra-
tar aspectos competencia de la cadena orgánica.

h. Las Normas Técnicas son disposiciones que desarrollan
aspectos regulados en Instrucciones Técnicas. Normalmente
tratan sobre procedimientos concretos y medidas de coordina-
ción referentes a un determinado subsistema o servicio. La emi-
sión de Normas Técnicas corresponde al Jefe del Mando, Ins-
pección, Dirección u otro órgano que ejerce a nivel superior la
dirección del sistema o en su caso, subsistema o servicio. Asi-
mismo, los Jefes de los órganos que ejercen a nivel intermedio
la dirección de un sistema pueden dictar Normas Técnicas en el
ámbito de los órganos de él dependientes funcionalmente.

45. a. Los documentos particulares a utilizar dentro del Ejér-
cito de Tierra se denominan:

— Resoluciones y
— Partes.

b. Las Resoluciones son disposiciones dictadas por las
autoridades del Ejército de Tierra en uso de sus atribuciones y
competencias, o de las que pudieran tener desconcentradas o
delegadas de una autoridad del Ministerio de Defensa.

c. Los Partes son documentos informativos utilizados para
dar cuenta a una autoridad de un hecho concreto que es pre-
ceptivo que ésta conozca. Irán siempre firmados por aquel que
lo formula. Están incluidos en este concepto los Partes discipli-
narios previstos en el artículo 45 de la Ley Orgánica 8/1998, de
2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Arma-
das.

3. Documentos de uso interno

46. Los documentos de uso interno del Ejército de Tierra son
aquellos que, por no regular actos administrativos, no están
sujetos a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y la normativa específica que la
desarrolla, y por tanto, sólo se rigen por cuanto se dispone en la
presente Instrucción.



124
172

47. Los documentos de uso interno del Ejército de Tierra se
clasifican en generales y particulares, según traten aspectos de
carácter general o afecten sólo a personas o situaciones con-
cretas.

48. Los documentos generales de uso interno, a su vez, pue-
den afectar al conjunto de la organización o sólo a una de sus
partes. Los primeros de ellos se denominarán simplemente
"generales", y los segundos se explicitarán con la denomina-
ción del ente orgánico al que afectan (p/ej: Plan General de Ins-
trucción, Adiestramiento y Evaluación de la Fuerza de Manio-
bra).

49. a. Los documentos generales de uso interno a utilizar
dentro del Ejército de Tierra se denominan:

— Directivas,
— Planes,
— Programas,
— Circulares,
— Circulares Técnicas,
— Proyectos,
— Informes Generales,
— Memorias y
— Boletines.

b. Las Directivas son documentos orientadores de carácter
general que sirven para sistematizar y orientar las acciones que
debe realizar el Ejército de Tierra o una parte de éste. Dentro de
éstas, se denomina Directiva de Planeamiento a aquella que
sirve para orientar la actividad de planeamiento de un Estado
Mayor u órgano auxiliar de mando. La emisión de una Directiva
constituye un acto de mando de la autoridad emisora y, como
tal, debe ir siempre firmada por la citada autoridad.

c. Los Planes son documentos de carácter general que sir-
ven para orientar las acciones a realizar por el Ejército de 
Tierra o una parte de este. Dentro de éstos, se denomina 
Plan Permanente a aquel que orienta acciones a largo y medio
plazo y cuya vigencia suele ser igual o superior a seis años. La
emisión de un Plan constituye un acto de mando de la autoridad
emisora y, como tal, debe ir siempre firmado por la citada auto-
ridad. Los Planes Permanentes sólo se utilizarán a nivel del 
Ejército de Tierra, los restantes Planes pueden emitirse hasta
nivel Unidad independiente o Centro u Organismo con carácter
de tal.

d. Los Programas son documentos dispositivos de carácter
general que sirven para regular las actividades de los órganos de
un sistema, normalmente dentro de un determinado ciclo presu-
puestario. La emisión de un Programa constituye un acto direc-
tivo dentro del sistema correspondiente y como tal, debe ir siem-
pre firmado por la autoridad que ostenta en cada nivel su
dirección.

e. Las Circulares son documentos dispositivos de carácter
general que sirven para regular aspectos coyunturales con una
vigencia limitada. La firma de las Circulares suele delegarse en
el jefe del órgano auxiliar de mando de la autoridad emisora.

f. Las Circulares Técnicas son documentos dispositivos de
carácter general que sirven para regular aspectos coyunturales
con una vigencia limitada, dentro de un determinado sistema. La
firma de las Circulares Técnicas suele delegarse en el jefe del
órgano auxiliar de mando de la autoridad que ostenta la direc-
ción del sistema y las emite. Las Circulares Técnicas pueden
emitirse tanto a nivel superior como intermedio.

g. Los Proyectos son textos no sancionados de una deter-
minada disposición administrativa de carácter general, una vez
han sido totalmente elaborados por el órgano auxiliar de mando
de la autoridad emisora y aprobados por su jefe. Sirven como
documento base sobre el que informar y efectuar los trámites de
regulación orgánica. En las fases previas a la de proyecto el
texto se denomina Borrador.

h. Los Informes Generales son documentos informativos de
carácter general utilizados para dar cuenta a una autoridad de
las actividades o situación general de una Unidad, Centro u
Organismo o de un sistema o servicio. Los Informes irán firma-
dos por la autoridad emisora.

i. Las Memorias son Informes Generales, habitualmente de
gran extensión, utilizados para compendiar las actividades o
situaciones generales durante un dilatado período de tiempo,
normalmente no inferior a un año.

j. Los Boletines son documentos informativos de carácter
general utilizados para difundir información a todos o parte de
los componentes del Ejército de Tierra.

50. a. Los documentos particulares de uso interno a utilizar
dentro del Ejército de Tierra se denominan:

— Informes,
— Comunicaciones,
— Notas y
— Cuentas.

b. Los Informes son documentos de carácter particular utili-
zados para dar cuenta a una autoridad de la actividad o situa-
ción concreta de una Unidad, Centro u Organismo o de un sis-
tema o servicio. Los Informes irán firmados por el Oficial que lo
formula cuando se rindan dentro de un Cuartel General, órgano
de dirección o con ocasión de una comisión específica, o por la
autoridad emisora cuando se rindan entre distintos escalones de
mando.

c. Las Comunicaciones, entendidas con carácter general
son documentos dispositivos o informativos de carácter particu-
lar utilizados para establecer relaciones entre dos autoridades o
elementos de sus órganos auxiliares de mando. Las comunica-
ciones escritas se denominan Oficios y las telegráficas Mensa-
jes. Las comunicaciones telegráficas que se distribuyan por pro-
cedimientos propios de las comunicaciones escritas dentro de
un mismo Cuartel General, Base, Acuartelamiento o Estableci-
miento se denominan Mensajes Postales.

d. Las Notas son documentos de uso interno de los Estados
Mayores, Planas Mayores y órganos auxiliares de mando. Las
Notas se denominan Notas Informativas cuando se utilizan para
la difusión de información, Notas de Despacho cuando sirven
para acompañar el despacho de asuntos sometidos a decisión
de la autoridad que debe tomarla, Notas de Servicio cuando sir-
ven para efectuar comunicaciones sobre asuntos de trámite o
escasa importancia y Tantos cuando se utilizan para la comuni-
cación entre dos órganos sin relación de dependencia mutua.
Las Notas no precisan firma ni registro, pero irán siempre identi-
ficadas por el membrete del órgano emisor.

e. Las Cuentas son documentos de uso interno de los Esta-
dos Mayores, Planas Mayores y órganos auxiliares de mando
que se utilizan para el despacho formal de asuntos de importan-
cia. Las Cuentas incluyen, además de un informe sucinto del
asunto sometido a despacho, un asesoramiento sobre la deci-
sión a tomar. Las Cuentas deben firmarse por el Oficial que las
emite y decretarse por la autoridad a las que van dirigidas. Una
vez decretadas, las Cuentas tienen el carácter de una orden,
pero sólo pueden tener efectos jurídicos fuera del ámbito del
órgano auxiliar de mando cuando se traducen en órdenes
mediante cualquier documento dispositivo.

D. ACTIVIDAD NORMATIVA

1. Generalidades

51. a. La actividad normativa dentro del Ejército de Tierra 
se rige por lo dispuesto en la Orden Ministerial 105/2002, de 22
de mayo e Instrucción 116/2002, de 31 de mayo, del Sub-
secretario de Defensa, por la que se aprueban las Normas para
la Producción Normativa en el ámbito del Ministerio de Defensa,
anteriormente citadas y cuanto se determina en esta Instrucción.
Los procedimientos de detalle para la actividad normativa se
regularán por Norma General elaborada por la Secretaría Ge-
neral del Estado Mayor del Ejército, como órgano de apoyo téc-
nico-administrativo de mayor nivel dentro del Ejército de 
Tierra.

b. A efectos de esta Instrucción, se entiende por apoyo téc-
nico-administrativo aquel que un órgano auxiliar de mando pres-
ta al mando de quien depende y a los órganos dependientes de
este último en materia de normativa legal de carácter no jurídico
y procedimiento administrativo.

52. El Estado Mayor del Ejército es el único órgano origina-
dor de proyectos de disposiciones de rango Instrucción o supe-
rior. El trámite de elaboración, regulación y aprobación de estas
disposiciones se atendrá a lo previsto en la Orden Ministerial
105/2002, de 22 de mayo e Instrucción 116/2002, de 31 de
mayo, del Subsecretario de Defensa, por la que se aprueban las
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Normas para la Producción Normativa en el ámbito del Ministe-
rio de Defensa, anteriormente citadas.

53. La elaboración de los proyectos citados corresponderá a
la División de Planes del Estado Mayor del Ejército cuando los
mismos regulen materia organizativa o de funcionamiento gene-
ral, y a las Divisiones correspondientes y Secretaría General,
dentro de sus campos de responsabilidad.

54. La remisión de proyectos a la Subsecretaría de Defensa
y el posterior trámite con ésta y con la Secretaría General Técni-
ca del Ministerio de Defensa se efectuará siempre a través de la
Secretaría General del Estado Mayor del Ejército.

55. Para las Instrucciones Generales y Normas Generales
serán normalmente órganos originadores los Mandos, Inspec-
ción, Direcciones y otros órganos directores del escalón superior
de cada uno de los sistemas, sin que esto signifique que no pue-
dan asumir directamente esta responsabilidad las Divisiones y
Secretaría General del Estado Mayor del Ejército. Estas disposi-
ciones serán reguladas sumariamente por la Secretaría General
del Estado Mayor del Ejército, quien solicitará los informes que
considere deben unirse al expediente previamente al trámite de
aprobación. Las Instrucciones Generales serán preceptivamente
informadas por todas las Divisiones del Estado Mayor del Ejér-
cito.

56. Las Instrucciones Técnicas y Normas Técnicas se origi-
narán, elaborarán y aprobarán bajo la total responsabilidad de la
autoridad que la emite. Corresponde a la Secretaría General del
Estado Mayor del Ejército la asignación de número a todas las
que se emitan por los órganos de Dirección del escalón superior
de cada sistema.

57. Las Instrucciones Generales, Normas Generales y Nor-
mas serán originadas, elaboradas y aprobadas bajo la total res-
ponsabilidad de la autoridad que la emite. Las Instrucciones
Generales que emitan las autoridades del Ejército de Tierra
directamente subordinadas al Jefe de Estado Mayor del Ejército
serán registradas por la Secretaría General del Estado Mayor del
Ejército.

58. Las Normas Técnicas que emitan los órganos de direc-
ción, a nivel intermedio de cada sistema, deberán ser conocidas
por la autoridad del escalón de mando en cuyo provecho actúa
y el órgano de dirección a nivel superior del correspondiente sis-
tema.

59. Las Ordenes de Servicio y Resoluciones que deba dictar
el Jefe de Estado Mayor del Ejército se tramitarán por el órgano
de dirección del sistema correspondiente, excepto cuando
expresamente se haya determinado su trámite a través del Es-
tado Mayor del Ejército. En cualquier caso, el trámite de remi-
sión al órgano competente del Ministerio de Defensa se efectua-
rá a través de la Secretaría General del Estado Mayor del
Ejército.

60. Las Resoluciones de las restantes autoridades del Ejér-
cito de Tierra se tramitarán a través de sus correspondientes
órganos auxiliares de mando, excepto cuando expresamente se
haya delegado el trámite en un órgano subordinado.

2. Difusión y publicación

61. Las disposiciones de rango igual o superior a Orden
Ministerial se publicarán en el «Boletín Oficial de Defensa» y, en
su caso, en el del Estado, según lo preceptuado en la Orden
Ministerial 105/2002, de 22 de mayo, anteriormente citada.

62. Las Instrucciones del Jefe de Estado Mayor del Ejército
se publicarán en el «Boletín Oficial de Defensa» cuando por su
extensión y contenido sea aconsejable este procedimiento de
difusión. En los restantes casos, se distribuirá al menos hasta el
nivel Unidad independiente o Centro u Organismo con carácter
de tal.

63. Las Instrucciones Generales, Normas Generales, Ins-
trucciones Técnicas y Normas Técnicas se podrán difundir,
según su previsible permanencia y el interés de su difusión
general, mediante su edición como publicación de uso restringi-
do o comunicándolas.

64. a. Cuando se deban comunicar, las Instrucciones, Ins-
trucciones Generales y Normas Generales se distribuirán a todas
las autoridades directamente dependientes del Jefe de Estado
Mayor del Ejército y a su Secretaría General y Divisiones. Las
Instrucciones e Instrucciones Generales se remitirán además al
Ministro de Defensa, Jefe de Estado Mayor de la Defensa,

Secretario de Estado de Defensa, Subsecretario de Defensa y
Jefe del Cuarto Militar de Su Majestad El Rey.

b. Las autoridades directamente dependientes del Jefe de
Estado Mayor del Ejército distribuirán, a su vez, las Instruccio-
nes, Instrucciones Generales y Normas Generales que reciban
directamente a todas las Unidades independientes y Centros y
Organismos con carácter de tal, dependientes orgánicamente de
ellos a los que afecten las mencionadas disposiciones. Esta dis-
tribución llegará hasta nivel Unidad independiente.

c. Cuando se deban comunicar las Instrucciones Técnicas y
Normas Técnicas se remitirán a todas las autoridades directa-
mente dependientes, orgánica y funcionalmente, de la autoridad
emisora. Asimismo se distribuirán a la División del Estado Mayor
del Ejército responsable del planeamiento y control del sistema
de que se trate.

65. Las Instrucciones Generales, Normas Generales y Nor-
mas se difundirán mediante su inclusión en las correspondientes
órdenes generales o particulares o comunicándolas. Cuando se
comuniquen, se remitirán a las autoridades directamente subor-
dinadas y a la autoridad de la que depende la autoridad que la
emite.

66. Las Normas Técnicas que se dicten a nivel intermedio
por los órganos que ejercen a este nivel la dirección de cada sis-
tema se difundirán mediante su comunicación a las autoridades
directamente subordinadas, orgánica y funcionalmente, a la
autoridad que ejerce a nivel superior la dirección del sistema y a
la autoridad de la que depende la autoridad que la emite.

67. Las Ordenes de Servicio, así como las Resoluciones que
se dicten por el Jefe de Estado Mayor del Ejército y las autori-
dades que ejercen a nivel superior la dirección de cada sistema,
con carácter general, se difundirán mediante su publicación en
el Boletín Oficial de Defensa y, en su caso, en el del Estado. Las
restantes disposiciones se comunicarán de oficio, sin perjuicio
de su publicación en las órdenes generales y particulares de las
Unidades, Centros y Organismos.

E. FUNCIONAMIENTO DEL CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO

1. Generalidades

68. El Cuartel General del Ejército es una organización com-
pleja que basa la eficacia de su funcionamiento en el escrupulo-
so cumplimiento de la normativa establecida en esta Instrucción
y en la disciplina intelectual de sus componentes.

69. a. El Secretario General del Estado Mayor del Ejército,
bajo la dirección del General Segundo Jefe del Estado Mayor del
Ejército, ejerce las competencias que las Reales Ordenanzas
asignan a los jefes de establecimiento, respecto a la sede cen-
tral del Cuartel General del Ejército, así como, las funciones de
coordinación general de todos los órganos ubicados en la cita-
da sede.

b. Las competencias y funciones atribuidas o delegadas al
Secretario General del Estado Mayor del Ejército recaerán en
quien interina o accidentalmente le sustituya, con independencia
del empleo o antigüedad de otros Oficiales Generales destina-
dos en el Cuartel General del Ejército.

c. Los órganos ajenos al Cuartel General del Ejército que se
encuentren ubicados en su sede no intervendrán en el funciona-
miento de éste. Las relaciones referentes al régimen interno que
les puedan afectar se canalizarán a través de la Secretaría Gene-
ral del Estado Mayor del Ejército.

70. Las normas de funcionamiento del Cuartel General 
del Ejército que sea preciso dictar en desarrollo de cuanto pre-
viene esta Instrucción serán objeto de una Norma General 
elaborada por la Secretaría General del Estado Mayor del Ejér-
cito.

2. Despacho con el Jefe de Estado Mayor del Ejército

71. El Jefe de Estado Mayor del Ejército, para ejercer sus
funciones como jefe del Ejército y dirigir el funcionamiento de
éste, se relaciona directamente con sus órganos auxiliares de
mando y asesoramiento, y con los distintos mandos de la
estructura del Ejército de Tierra.

72. La complejidad y extensión de esta esfera de control y
relación exige dictar unas normas de despacho que regulen
tanto la periodicidad de éste como la naturaleza de los asuntos
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a tratar en cada caso, así como las necesarias delegaciones en
esta actividad.

73. Por la naturaleza de los asuntos a tratar, los despachos
con el Jefe de Estado Mayor del Ejército se clasifican en:

— De mando,
— ordinarios y
— funcionales.

74. a. Son despachos de mando aquellos relativos al mando
y gobierno de las Unidades, Centros y Organismos.

b. Tienen despacho de mando con el Jefe de Estado Mayor
del Ejército todos los Oficiales Generales y Oficiales directamen-
te de él dependientes.

c. Los Jefes de órganos de nivel orgánico Dirección o infe-
rior efectuarán el despacho con el General Segundo Jefe del
Estado Mayor del Ejército. Cuando se determine, estos despa-
chos podrán efectuarse con el Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito.

75. a. Son despachos ordinarios aquellos relativos al trámite
de asuntos responsabilidad del Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito.

b. Tienen despacho ordinario con el Jefe de Estado Mayor
del Ejército el General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejér-
cito, el Asesor Jurídico, el Interventor Delegado Central, el Jefe
de su Gabinete, el Jefe del Departamento de Comunicación en
su calidad de Jefe de Prensa y su Secretario Particular.

c. También tiene despacho ordinario con el Jefe de Estado
Mayor del Ejército el Jefe del Centro de Relaciones Internacio-
nales, a través del Jefe del Gabinete cuando lo requieran las
actividades en las que deba participar esta autoridad.

76. a. Son despachos funcionales aquellos relativos a la
dirección de los diversos sistemas en los que se articula el Sis-
tema de Mando y Dirección del Ejército.

b. Tienen despacho funcional con el Jefe de Estado Mayor
del Ejército los Jefes de los Mandos e Inspección del Apoyo a la
Fuerza, los Directores de Asuntos Económicos, Instituto de His-
toria y Cultura Militar y el Jefe de la Jefatura de los Sistemas de
Información, Telecomunicaciones y Asistencia Técnica.

c. También tiene despacho funcional con el Jefe de Estado
Mayor del Ejército el Jefe del Centro de Seguridad, cuando la
especificidad de los asuntos a tratar así lo requiera.

d. La periodicidad de los despachos funcionales a mantener
será solicitada por los órganos auxiliares de mando de los res-
pectivos Mandos, Inspección, Direcciones y Jefatura al Gabine-
te del Jefe de Estado Mayor del Ejército.

e. A efectos de mantener la fluidez en el funcionamiento de
los sistemas, los Mandos, Inspección, Direcciones y Jefatura
remitirán al Estado Mayor del Ejército una reseña sumaria de los
asuntos, no de trámite, a tratar en los despachos funcionales
con el Jefe de Estado Mayor del Ejército.

77. Por el Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército se
dictarán cuantas normas sean precisas para el desarrollo de este
apartado, así como se elaborarán y distribuirán, con la periodici-
dad oportuna, los programas de despacho previstos.

3. Despacho con el General Segundo Jefe del Estado Mayor
del Ejército

78. El General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército
para ejercer sus funciones relacionadas con la dirección del
Estado Mayor del Ejército se relaciona con los Mandos, Inspec-
ción, Direcciones y otros órganos directamente dependientes
del Jefe de Estado Mayor del Ejército y con los órganos a él
subordinados del Estado Mayor del Ejército.

79. La complejidad y extensión de esta esfera de control y
relación exige disponer de unas estrictas normas de despacho
que regulen tanto la periodicidad de éste, como la naturaleza de
los asuntos a tratar en cada caso, así como las necesarias dele-
gaciones en esta actividad.

80. Por la naturaleza de los asuntos a tratar, los despachos
con el General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército se
clasifican en:

— Delegados,
— ordinarios y
— de gobierno.

81. a. Son despachos delegados aquellos que le correspon-
den por expresa delegación de los atribuidos al Jefe de Estado
Mayor del Ejército.

b. Tienen despacho delegado, en virtud de lo dispuesto en
el epígrafe 74.c de este Título, con el General Segundo Jefe del
Estado Mayor del Ejército:

— Los Directores de Asuntos Económicos, del Instituto de
Historia y Cultura Militar, el Jefe de la Jefatura de los Sistemas
de Información, Telecomunicaciones y Asistencia Técnica y

— el Jefe del Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey»
n.º 1

c. Los despachos delegados se producirán con una periodi-
cidad mensual.

82. a. Son despachos ordinarios aquellos relativos al trámite
de asuntos responsabilidad del General Segundo Jefe del Esta-
do Mayor del Ejército.

b. Tienen despacho ordinario con el General Segundo Jefe
del Estado Mayor del Ejército el Secretario General, los Jefes de
las Divisiones, el Jefe del Departamento de Comunicación del
Ejército de Tierra y su Secretario Particular.

c. Los despachos ordinarios se producirán diariamente.
d. También tiene despacho ordinario con el General Segun-

do Jefe del Estado Mayor del Ejército el General Subdirector de
Asistencia Técnica, una vez al mes, para los asuntos concer-
nientes a la Revista «Ejército», el Jefe del Centro de Relaciones
Internacionales, cuando las actividades, del ámbito de compe-
tencia del Centro, en las que deba participar el Estado Mayor del
Ejército requieran de la coordinación del General Segundo Jefe
del Estado Mayor del Ejército y el Jefe del Centro de Seguridad
cuando la especificidad de los asuntos a tratar así lo requiera.

83. a. Son despachos de gobierno aquellos relativos al
mando del Estado Mayor del Ejército como Unidad indepen-
diente.

b. Tienen despacho de gobierno con el General Segundo
Jefe del Estado Mayor del Ejército, además del Secretario Ge-
neral:

— El Jefe de la Sección de Apoyo de la Secretaría Gene-
ral y

— el Jefe de la Jefatura de Asuntos Económicos del Estado
Mayor del Ejército.

4. Despacho con el Secretario General del Estado Mayor
del Ejército

84. Tienen despacho de gobierno con el Secretario General
del Estado Mayor del Ejército para los aspectos contemplados
en el epígrafe 69.a. de este Título:

— Los Secretarios Generales de los Mandos de Personal y
Apoyo Logístico,

— el Jefe del Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey»
n.º 1 y

— los Secretarios Técnicos de la Dirección de Asuntos
Económicos, de la Dirección de Infraestructura y de la Jefatura
de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asisten-
cia Técnica.

85. Por la Secretaría General del Estado Mayor del Ejército
se dictarán cuantas normas sean precisas para el desarrollo de
los despachos del Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército y
de los propios del Secretario General del Estado Mayor del Ejér-
cito.

5. Funcionamiento del Estado Mayor del Ejército

86. El funcionamiento del Estado Mayor del Ejército debe
estar presidido por una permanente comunidad intelectual de
finalidades, objetivos y procedimientos. Por tanto, todos sus ele-
mentos deben orientar su actuación a conseguir la necesaria
concurrencia de esfuerzos en su actividad.

87. Las relaciones frecuentes, el permanente intercambio de
información, el contraste de pareceres y el afán por evitar con-
tradicciones debe ser la norma de conducta de todos los miem-
bros del Estado Mayor del Ejército.
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88. Las actividades que se realicen en el Estado Mayor del
Ejército deben huir de la rutina y la burocratización, que son aje-
nas a lo que es propio de la función auxiliar de mando que le
corresponde.

89. Las funciones básicas a realizar por el Estado Mayor del
Ejército son el planeamiento y el control. También le correspon-
de el asesoramiento, la elaboración normativa y, excepcional-
mente, el trámite administrativo.

90. a. La función de planeamiento dentro del Estado Mayor
del Ejército se realizará de acuerdo con lo que se dispone en el
Sistema de Planeamiento (SIPLA), descrito en el Título IV de esta
Instrucción.

b. Esta función, aunque jalonada por la emisión de planes
permanentes y generales, es una actividad continua que se debe
alimentar permanentemente de la evolución de la situación, los
cambios del proceso de planeamiento de la defensa militar y la
evaluación de los resultados obtenidos.

c. La coordinación de la función de planeamiento es una res-
ponsabilidad directa del General Segundo Jefe del Estado
Mayor del Ejército. Para auxiliarle en esta función, se constituirá
una Comisión Permanente de Planeamiento y Control y se con-
vocará semanalmente una Reunión de Seguimiento de Activi-
dades.

d. La Comisión Permanente de Planeamiento y Control será
presidida por el Jefe de la División de Planes y de ella formarán
parte los Jefes de las Secciones de Planes y Organización y de
Planeamiento Presupuestario de dicha División, los Secretarios
Técnicos del resto de las Divisiones y los Jefes de las Secciones
responsables del planeamiento general de cada sistema. La
comisión se reunirá al menos una vez cada dos meses y su infor-
me será preceptivo antes de proceder a la aprobación de los
planes permanentes, generales y de la directiva de planeamien-
to. Esta comisión contará como órgano de trabajo con el Grupo
de Trabajo de Planeamiento, presidido por el Jefe de la Sección
de Planes y Organización de la División de Planes y estará for-
mado por representantes de la Secretaría General, de las Divi-
siones y de la Sección de Planeamiento Presupuestario de la
División de Planes.

e. La Reunión de Seguimiento de Actividades, elemento 
fundamental de coordinación e intercambio de información
necesarias para la actividad de planeamiento, continua en el
Estado Mayor del Ejército, se celebrará bajo la dirección del Jefe
de la Sección de Planes y Organización de la División de Planes,
a quien corresponde además establecer el correspondiente
orden del día. A ella asistirán representantes de la Secretaría
General, Secretarías Técnicas, Secciones y Centros de las 
Divisiones del Estado Mayor del Ejército y, eventualmente, del
Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército. En el marco de
esta reunión se procederá también a la coordinación e intercam-
bio de información entre las Secciones del Estado Mayor del
Ejército que participen en el Planeamiento de la Defensa Militar,
así como la elaboración de los trabajos que dicho proceso
requiera.

91. a. La función de control dentro del Estado Mayor del
Ejército se realizará de acuerdo con lo que se dispone en el Sub-
sistema de Control (SUCON), descrito en el Título IV de esta Ins-
trucción.

b. La función de control es una actividad continua de todos
los órganos del Estado Mayor del Ejército. Su producto es bási-
co para la evaluación de resultados y la realimentación del pla-
neamiento.

c. La coordinación de la función de control es una respon-
sabilidad directa del General Segundo Jefe del Estado Mayor del
Ejército. Para auxiliarle en esta función cuenta con la Comisión
Permanente de Planeamiento y Control, citada en el epígrafe
anterior.

d. La Comisión se reunirá bimestralmente para efectuar el
seguimiento de las acciones de planeamiento correspondientes
al ejercicio en curso y por lo tanto, para controlar el nivel de
cumplimiento de los planes generales. Esta comisión contará
como órgano de trabajo con el Grupo de Trabajo de Planea-
miento, anteriormente mencionado y dispondrá de las herra-
mientas necesarias, entendiendo por tales, las meramente eco-
nómicas, los distintos indicadores que, en su caso, se puedan
establecer y cuantos elementos de juicio se determinen por el
Sistema de Planeamiento descrito en el Título IV de esta Ins-
trucción.

La Comisión se reunirá también cuantas veces sea necesa-
rio para aprobar las reprogramaciones que en cada momento
sea preciso efectuar dentro de cada plan general.

92. a. La función de asesoramiento se realiza en el Estado
Mayor del Ejército, como principal órgano auxiliar de mando del
Jefe de Estado Mayor del Ejército, sobre todas las actividades a
desarrollar por el Ejército de Tierra, con independencia de las
funciones de asesoramiento y asesoramiento técnico que
correspondan a los Jefes de los órganos del Cuartel General del
Ejército y a los Mandos, Inspector General y Director del Apoyo
a la Fuerza. Se exceptúa el asesoramiento en materia jurídica,
por ser competencia exclusiva de la Asesoría Jurídica del Cuar-
tel General del Ejército.

b. El asesoramiento es una función inherente a todo oficial
destinado en el Estado Mayor del Ejército, con independencia
del nivel orgánico que ostente en su estructura. Por ello podrá,
cuando se le requiera, asesorar directamente al Jefe de Estado
Mayor del Ejército, de acuerdo con los procedimientos dispues-
tos en esta Instrucción y las disposiciones que la desarrollan.

c. El asesoramiento del Estado Mayor del Ejército al Jefe de
Estado Mayor de Ejército se efectuará por los siguientes proce-
dimientos de despacho:

— Despacho ordinario,
— despacho temático y
— despacho directo.

d. El despacho ordinario de asesoramiento se efectuará a
través de la estructura orgánica del Estado Mayor del Ejército.
Constituye una responsabilidad del General Segundo Jefe del
Estado Mayor del Ejército, quien la llevará a cabo sobre la base
de una Nota de Despacho elaborada por la Sección o División
responsable del asunto.

e. El despacho temático de asesoramiento se efectuará
directamente por la Sección responsable del asunto, y consisti-
rá en una sucinta exposición al Jefe de Estado Mayor del Ejérci-
to, en la que la intervención directa de los expertos en el tema
debe considerarse la norma general.

f. El despacho directo de asesoramiento se efectuará por el
Oficial del Estado Mayor que haya analizado el tema.

g. El asesoramiento directo de un Oficial del Estado Mayor
se substanciará siempre a través de una cuenta que deberá ser
aprobada, antes de despacharse, por el General Segundo Jefe
del Estado Mayor del Ejército. En su caso, el despacho del asun-
to podrá efectuarse mediante cualquiera de los procedimientos
anteriormente citados.

93. a. La función de elaboración normativa se efectuará den-
tro del Estado Mayor del Ejército por iniciativa de sus Secciones,
Divisiones o Secretaría General, o a instancias del órgano de
dirección de cada sistema.

b. Dentro del Estado Mayor del Ejército, la elaboración nor-
mativa, con independencia de los trámites previstos en el apar-
tado D de este Título, se efectuará siempre con criterios de
transparencia y participación. La Sección o División responsable
de su elaboración comunicará a las restantes la situación del
proceso normativo y solicitará cuantos informes y aportaciones
considere necesario.

94. a. La función de trámite administrativo dentro del Estado
Mayor del Ejército se limitará a aquellos asuntos que no puedan
ser tramitados por otros órganos de dirección del Ejército de Tie-
rra.

b. El despacho de asuntos administrativos se regirá por las
normas y procedimientos que regulan esta materia.

95. a. Las actividades del Estado Mayor del Ejército se desa-
rrollarán a través de su estructura orgánica o mediante el traba-
jo en comisión.

b. Las Secciones del Estado Mayor del Ejército son los ele-
mentos básicos de trabajo con que cuenta éste para realizar sus
funciones de planeamiento y asesoramiento. Las Secciones son
elementos orgánicamente unitarios, constituidas por su Jefe,
uno o varios oficiales y los necesarios elementos de apoyo. En
las Secciones, el trabajo en equipo, como procedimiento habi-
tual, constituye la principal garantía de objetividad de cuantos
trabajos se realicen.

c. Las Divisiones y la Secretaría General, como elementos
fundamentales en el planeamiento y control de los diferentes sis-
temas y sin perjuicio de otras actividades que puedan asumir
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como tales, coordinarán directamente las referentes a la emisión
de directivas, planes, instrucciones y normas generales. Sus
Secretarías Técnicas son el principal órgano con el que cuentan
para la ejecución de sus funciones de control, en especial el
referente al cumplimiento de las acciones de planeamiento.

96. a. Las Comisiones, dentro del Estado Mayor del Ejército,
son elementos de carácter no orgánico constituidas para coor-
dinar horizontalmente aspectos de interés general o no directa-
mente atribuidos a su Secretaría General, Divisiones y Seccio-
nes.

b. Las Comisiones se clasifican en permanentes o eventua-
les según estén previstas en esta Instrucción y Normas Genera-
les de desarrollo o se constituyan coyunturalmente por orden del
General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército.

c. A cada Comisión se le asignará una Sección que actuará
como órgano de trabajo. Asimismo, las Comisiones pueden te-
ner subordinado un Grupo de Trabajo, que a inferior nivel facilite
la ejecución de los estudios asignados.

d. Las Comisiones estarán normalmente presididas por el
Jefe de una División o por el Secretario General y constituidas
por oficiales de la Secretaría General, Divisiones y Secciones
que se precise. Los Grupos de Trabajo serán normalmente pre-
sididos por un Jefe de Sección y de ellos podrán formar parte
oficiales ajenos al Estado Mayor del Ejército.

97. a. Las Comisiones Permanentes a constituir en el Esta-
do Mayor del Ejército son las de:

— Coordinación,
— Planeamiento y Control, descrita en el subepígrafe 90.d

de este Título y
— Funcionamiento Interno.

b. La Comisión Permanente de Coordinación, cuya misión
es auxiliar al General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejérci-
to en su dirección y en la coordinación de sus actividades, será
presidida por dicha autoridad y de ella formarán parte los Jefes
de las Divisiones y el Secretario General del Estado Mayor del
Ejército.

c. La Comisión Permanente de Funcionamiento Interno,
cuya misión es tratar los aspectos referentes al funcionamiento
interno y procedimientos del Estado Mayor del Ejército, será pre-
sidida por su Secretario General y de ella formarán parte los
Secretarios Técnicos de todas las Divisiones, el Jefe de la Sec-
ción de Coordinación General y el Jefe de la Sección de Apoyo.
La comisión se reunirá al menos una vez al mes y contará, como
elemento auxiliar, con el Grupo de Trabajo de Funcionamiento
Interno, presidido por el Jefe de la Sección de Coordinación
General, formado por representantes de las Secretarías Técni-
cas de las Divisiones y del Gabinete del Jefe de Estado Mayor
del Ejército.

98. El funcionamiento interno del Estado Mayor del Ejército
y los procedimientos de trabajo precisos se desarrollarán por
Norma General elaborada por su Secretaría General, que reco-
gerá el despacho del Jefe del Centro de Relaciones Internacio-
nales con el Secretario General del Estado Mayor del Ejército y
con los Generales Jefes de las Divisiones de Operaciones 
y Logística, cuando se requiera.

6. Trámite administrativo

99. El trámite administrativo de documentos dentro del
Cuartel General del Ejército se rige por lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Orden Ministerial 105/2002, de 22 de mayo e Ins-
trucción 116/2002, de 31 de mayo, del Subsecretario de Defen-
sa, por la que se aprueban las Normas para la Producción Nor-
mativa en el ámbito del Ministerio de Defensa, anteriormente
citadas y las normas vertidas en esta Instrucción.

100. a. A efectos de trámite administrativo, la documenta-
ción se divide en ordinaria y clasificada.

b. La documentación ordinaria, con independencia de su
naturaleza, origen y destino, regulará su trámite por lo que se
dispone en este apartado.

c. La documentación clasificada, a su vez, se subdivide por
su origen o destino en nacional y OTAN/UE.

d. Se entiende por documentación clasificada nacional toda
aquella que, no siendo documentación OTAN/UE, se encuentra

clasificada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/1968, de 5
de abril, modificada por la Ley 48/1978, de 7 de octubre, de
secretos oficiales y las disposiciones que las desarrollan. Esta
documentación será tramitada de acuerdo con la citada legisla-
ción y las normas dictadas en esta Instrucción.

e. Se entiende por documentación clasificada OTAN/UE
toda aquella con origen o destino en dichas organizaciones que
ha sido clasificada de acuerdo con los documentos OTAN CM
(2002) 49 y UE RS-100 y las normas que los desarrollan, tanto a
nivel de esas organizaciones como nacional. Esta documenta-
ción será tramitada de acuerdo con la citada reglamentación y
las normas dictadas en esta Instrucción.

101. Para las operaciones de trámite administrativo dentro
del Cuartel General del Ejército, su sede central dispone de:

— Una estafeta de correos, con una oficina anexa del Ser-
vicio Nacional de Correos,

— el Registro General del Cuartel General del Ejército,
— varios registros principales y secundarios,
— el Batallón de Transmisiones I/22 y
— un subregistro principal, varios subregistros secundarios

y varios puntos de control de documentación OTAN/UE.

102. a. La estafeta de correos, orgánicamente perteneciente
al Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1 y funcio-
nalmente dependiente de la Secretaría General del Estado
Mayor del Ejército, es el órgano responsable de la recepción,
clasificación, distribución y envío de la documentación de todo
tipo, excepto la clasificada OTAN/UE, que se reciba o envíe en o
desde la sede central del Cuartel General del Ejército por proce-
dimientos postales.

b. En la estafeta de correos tendrán servicio diario de enla-
ces las siguientes organizaciones:

— Fuerza de Maniobra,
— Fuerza Terrestre,
— Fuerza Logística Operativa,
— Mando de Adiestramiento y Doctrina e
— Inspección General del Ejército.

c. El resto de Unidades, Centros y Organismos no ubicados
en la sede central del Cuartel General del Ejército podrán tener
servicio de enlaces con la periodicidad que consideren oportu-
no, previa solicitud y aprobación del Secretario General del Esta-
do Mayor del Ejército.

103. a. El Registro General del Cuartel General del Ejército,
orgánicamente perteneciente al Regimiento de Infantería «Inme-
morial del Rey» n.º 1 y funcionalmente dependiente de la Secre-
taría General del Estado Mayor del Ejército, es el órgano res-
ponsable de la apertura, registro de entrada, clasificación,
distribución, recepción, registro de salida y cierre de toda la
documentación, excepto la clasificada OTAN/UE que se reciba o
emita en o desde la sede central del Cuartel General del Ejército
por procedimientos postales.

b. El Registro General sólo recibirá y distribuirá internamen-
te la documentación que tenga su origen o destino en los regis-
tros principales de las Unidades, Centros y Organismos, con
carácter de Unidad independiente, ubicados en la sede central
del Cuartel General del Ejército.

c. Los registros secundarios de los órganos y unidades sin
carácter de Unidad independiente tramitarán siempre su docu-
mentación a través del correspondiente registro principal.

d. La documentación dirigida al Jefe de Estado Mayor del
Ejército, su Gabinete y su Secretaría Particular, se tramitará a
través del registro principal del Estado Mayor del Ejército.

e. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a
tenor de lo dispuesto en la Orden 124/1995, de 8 de septiembre,
el Registro General del Cuartel General del Ejército tiene carác-
ter de registro público de la administración del Estado y, por ello
se atendrá a su legislación específica.

f. Los registros principales de cada una de las Unidades,
Centros y Organismos ubicadas en la sede central del Cuartel
General del Ejército contarán con un negociado de protección
de documentación clasificada, para el trámite de la documenta-
ción clasificada nacional que tenga origen o destino en ellos.
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104. El Centro de Comunicaciones del Cuartel General del
Ejército, servido por el Batallón de Transmisiones I/22, funcio-
nalmente dependiente de la Secretaría General del Estado
Mayor del Ejército, sin perjuicio de sus otras misiones, es el
órgano responsable de la recepción, descifrado, registro de
entrada, clasificación, distribución, recepción, cifrado, registro
de salida y transmisión de todas las comunicaciones que se reci-
ban o emitan en o desde la sede central del Cuartel General del
Ejército por procedimientos distintos de los postales.

105. a. El Subregistro Principal OTAN/UE del Cuartel Gene-
ral del Ejército, orgánicamente perteneciente a la Secretaría
General del Estado Mayor del Ejército y funcionalmente depen-
diente del Registro Principal OTAN/UE del Centro Nacional de
Inteligencia, sin perjuicio de sus otras misiones, es el órgano res-
ponsable de la apertura, registro de entrada, clasificación, distri-
bución, recepción, registro de salida y cierre de toda la docu-
mentación clasificada OTAN/UE que se reciba o emita en o
desde la sede central del Cuartel General del Ejército por proce-
dimientos postales.

b. Encuadrados en los órganos auxiliares de mando co-
rrespondientes y dependientes funcionalmente del Subregistro
Principal OTAN/UE, el Estado Mayor del Ejército y los Mandos
directamente dependientes del Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito dispondrán de un Subregistro Secundario OTAN/UE, para 
la gestión y control de toda la documentación clasificada
OTAN/UE de las Unidades, Centros y Organismos dependientes
de ellos que no dispongan de su propio Punto de Control
OTAN/UE.

c. Encuadrados en los órganos auxiliares de mando corres-
pondientes y dependientes funcionalmente del Subregistro Prin-
cipal OTAN/UE, el Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejérci-
to, las Divisiones del Estado Mayor del Ejército y las Unidades,
Centros y Organismos que se autorice por la Autoridad Nacional
de Seguridad OTAN/UE dispondrán de un Punto de Control
OTAN/UE, para la gestión y control de toda la documentación
clasificada OTAN/UE. La solicitud de concesión de Punto de
Control se remitirá directamente al Subregistro Principal y se
cursará previa autorización del Secretario General del Estado
Mayor del Ejército.

106. Los procedimientos de trámite administrativo dentro del
Cuartel General del Ejército serán fijados por una Norma Gene-
ral elaborada por la Secretaría General del Estado Mayor del
Ejército.

7. Régimen interior de la Sede Central del Cuartel General
del Ejército

107. La sede central del Cuartel General del Ejército es un
establecimiento militar sujeto a las disposiciones que para ellos
recogen las Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra.

108. El Jefe del Regimiento «Inmemorial del Rey» n.º 1 asu-
mirá, respecto a la sede central del Cuartel General del Ejército,
las competencias que expresamente le delegue el Secretario
General del Estado Mayor del Ejército y las que le corresponden
como jefe de los servicios de seguridad y generales del estable-
cimiento.

109. El libro de Normas de Régimen Interior y el Plan de
Seguridad de la sede central del Cuartel General del Ejército
serán redactados por el Jefe del Regimiento «Inmemorial del
Rey» n.º 1 y aprobados por el Secretario General del Estado
Mayor del Ejército.

F. ASPECTOS INSTITUCIONALES

110. Se entienden por aspectos institucionales aquellos que
afectan al Ejército de Tierra como Institución del Estado, refleja-
da en el artículo octavo de la Constitución, portadora y deposi-
taria de unos valores éticos e históricos que transcienden a su
mera existencia jurídica y administrativa.

111. Sin perjuicio de las altas competencias que correspon-
den a Su Majestad El Rey como Jefe Supremo y Capitán Gene-
ral de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, corresponde al Jefe de
Estado Mayor del Ejército, bajo la autoridad del Ministro de
Defensa, velar por los aspectos institucionales del Ejército de
Tierra.

112. Dentro de los aspectos institucionales se incluyen:

— Las tradiciones militares del Ejército de Tierra y las de
sus Armas y Cuerpos,

— la representación institucional,
— la normativa superior que rige la simbología y uniformi-

dad y
— el ceremonial militar.

113. Dentro del Estado Mayor del Ejército, el planeamiento y
control de los aspectos institucionales corresponden a su Secre-
taría General.

114. a. La conservación y promoción de las tradiciones mili-
tares, la representación institucional de las Armas, Cuerpos y
especialidades del Ejército de Tierra y la elaboración y propues-
ta de la normativa precisa para todo ello es una responsabilidad
del Mando de Adiestramiento y Doctrina, dentro de su función
genérica de ostentar la representación de las Armas y Cuerpos.
También le corresponde el desarrollo en detalle de los elementos
que componen el ceremonial militar.

b. El Oficial General de mayor empleo del Cuerpo de Inge-
nieros Politécnicos dentro de la estructura orgánica del Ejército
de Tierra, ejerce la función de Inspector del Cuerpo y ostenta la
representación institucional de éste ante el Jefe del Mando de
Adiestramiento y Doctrina, correspondiéndole la conservación y
exaltación de los valores y tradiciones de dicho Cuerpo. A estos
fines, dispone en la Dirección de Infraestructura de una Secreta-
ría del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos.

c. Para auxiliar al Jefe del Mando de Adiestramiento y Doc-
trina en sus funciones institucionales, éste dispone:

— A nivel de Armas, de los Generales que ejercen la función
de Inspector de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros y
Transmisiones,

— a nivel de los Cuerpos de Intendencia, de Ingenieros Poli-
técnicos, de Especialistas y de la agrupación de Especialidades
Técnicas del personal de tropa, de los Generales que ejercen en
cada uno la función de Inspector,

— a nivel Ejército, de la Junta Institucional del Ejército de
Tierra.

d. La Junta Institucional, bajo la presidencia del Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, está formada por todos los
Oficiales Generales y oficiales que ejercen función inspectora de
Arma, Cuerpo o especialidad. Actuará como secretario de esta
Junta el Secretario Institucional de la Secretaría General del
Mando de Adiestramiento y Doctrina. La Junta se reunirá semes-
tralmente para asesoramiento al Jefe del Mando de Adiestra-
miento y Doctrina e informe sobre los asuntos de su competen-
cia. A las sesiones de la Junta podrá ser convocado el personal
dependiente del Mando de Adiestramiento y Doctrina que por su
Jefe se determine.

e. Las Músicas Militares del Ejército de Tierra y las Bandas
de Guerra de sus Unidades tendrán, asimismo, representación
institucional ante el Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctri-
na a través del Director de la Música del Cuartel General del Ejér-
cito, el cual ejercerá la función de Inspector respecto a las cita-
das tropas.

f. A efectos de mantener el contacto entre el Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina y los oficiales que ejercen función
inspectora en el Ejército de Tierra, éstos tendrán despacho ins-
titucional con aquél con carácter semestral y coincidiendo con la
reunión de la Junta, citada anteriormente.

115. a. La representación institucional del Ejército de Tierra
corresponde al Jefe de Estado Mayor del Ejército en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 913/2002, de 6 de septiembre,
sobre representación institucional de las Fuerzas Armadas.

b. El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra podrá dele-
gar la representación del Ejército de Tierra en otro Mando.

c. Para la presidencia de los Actos Militares se estará a lo
dispuesto en Real Decreto 2099/1983, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Ordenamiento General de Precedencias en el
Estado.

116. Una Instrucción General, emitida por la Secretaría
General del Estado Mayor del Ejército, regulará los aspectos ins-
titucionales en la medida que éstos no sean objeto de disposi-
ciones de rango superior.
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Número 125
Evaluaciones y Clasificaciones.—(Orden Ministerial 60/2005, de 19

de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 27 de abril).—
Se modifica la Orden Ministerial 84/2002, de 8 de mayo, por la que
se establecen las Normas para la Evaluación y Clasificación del
Personal Militar Profesional, modificada por la Orden Ministerial
53/2003, de 3 de mayo.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 84/2002, de 8 de mayo, por la que se
establecen las Normas para la Evaluación y Clasificación del
Personal Militar, fue modificada por la Orden Ministerial 53/2003,
de mayo, básicamente para posibilitar que determinados
supuestos de la situación administrativa de servicio activo en los
que no se ocupa destino y de la situación administrativa de ser-
vicios especiales, autorizados por el Ministro de Defensa para
participar en programas específicos para la Defensa, fueran
considerados a efectos de evaluación para el ascenso y selec-
ción de concurrentes a determinados cursos de capacitación.

A los militares con la condición de personal estatutario del
Centro Nacional de Inteligencia (CNI), se les exonera del cumpli-
miento de los tiempos mínimos de mando o función para el
ascenso, según lo establecido en la disposición final primera del
Real Decreto 327/2004, de 27 de febrero, por la que se modifica
el Reglamento de Evaluaciones y Ascensos del Personal Militar
Profesional, aprobado por el Real Decreto 1064/2001, de 28 de
septiembre. 

La consecuencia directa de esta exoneración es que 
posibilita el ascenso militar del citado personal. Sin embargo, al
estar los ascensos vinculados a procesos previos de evaluación,
los militares del CNI también tendrán que someterse a esos pro-
cesos. Y para que lo hagan en las mismas condiciones que el
resto de los militares, los órganos de evaluación tendrán que
contar con la información necesaria para determinar su aptitud
para el ascenso y, en su caso, cuantificar todos y cada uno de
los elementos de valoración, por lo que será necesario esta-
blecer la puntuación de los destinos que puedan ocupar en el
CNI. 

Por otra parte, los cursos de ampliación o actualización de
conocimientos requeridos para el desarrollo de la profesión mili-
tar con cargas lectivas iguales o superiores a diez créditos, son
lo suficientemente exigentes para que se tengan en cuenta en
las evaluaciones.

La experiencia derivada de estas circunstancias aconsejan
modificar de nuevo la Orden Ministerial 84/2002, de 8 de mayo.

En su virtud, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5 de
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las
Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Orden Ministerial
84/2002, de 8 de mayo, por la que se establecen las Normas
para la Evaluación y Clasificación del Personal Militar Profe-
sional, modificada por la Orden Ministerial 53/2003, de 3 de
mayo.

1. Se modifica el apartado sexto, punto 2, en el que se rela-
cionan los elementos de valoración y la documentación de la
que se extraen, quedando redactada la letra g) de la forma
siguiente:

«Destinos, supuestos de la situación administrativa de
servicio activo en los que no se ocupa destino, de la situa-
ción administrativa de servicios especiales autorizados por
el Ministro de Defensa para participar en programas especí-
ficos de interés para la Defensa, y de puestos ocupados por
militares profesionales que hayan adquirido la condición de
personal estatutario del Centro Nacional de Inteligencia: De
la hoja de servicios.»

2. Se modifica la disposición adicional única, añadiendo una
nueva letra, la f), con la siguiente redacción: 

«La valoración de puestos ocupados por militares profe-
sionales que hayan adquirido la condición de personal esta-
tutario del Centro Nacional de Inteligencia.»

3. Se modifica el párrafo quinto del punto 2 de la letra f) del
Anexo, quedando redactado de la forma siguiente:

«No se valorarán los cursos con una duración inferior a
un mes y los de ampliación o actualización de conocimien-
tos requeridos para el desarrollo de la profesión militar con
una carga lectiva inferior a diez créditos.»

4. Se modifica el título de la letra g) del Anexo, quedando
redactado de la forma siguiente:

«Destinos, situaciones, y puestos ocupados por militares
profesionales que hayan adquirido la condición de personal
estatutario del Centro Nacional de Inteligencia.»

5. Se modifica el último párrafo del punto 2 de la letra g) del
Anexo, quedando redactado de la forma siguiente:

«Se valorarán los supuestos de la situación administrati-
va de servicio activo en los que no se ocupa destino, de la
situación de servicios especiales, autorizado por el Ministro
de Defensa para participar en programas específicos de
interés para la Defensa, así como los puestos ocupados por
militares profesionales que hayan adquirido la condición de
personal estatutario del Centro Nacional de Inteligencia.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden Minis-
terial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa. 

Madrid, 19 de abril de 2005.—José Bono Martínez.

Número 126
Retribuciones.—(Orden Ministerial 61/2005, de 18 de abril, «Boletín

Oficial de Defensa» número 81, de 27 de abril).—Se determina la
indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en
las misiones de Naciones Unidas en Sudán (UNAMIS), en Burundi
(ONUB) y en Haití (MINUSTAH) y de ayuda humanitaria en el Sures-
te Asiático (Respuesta Solidaria).

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 17 del Reglamento de Retribuciones del Personal
de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 662/2001,
de 22 de junio, regula las retribuciones a percibir por el personal
militar que participe o coopere en operaciones de mantenimien-
to de la paz, humanitarias o de evacuación de personas en el
extranjero, entre las que se encuentra una indemnización que
retribuirá las especiales condiciones en que desarrolla su activi-
dad durante su permanencia en territorio extranjero.

La Orden Ministerial 216/2002, de 10 de octubre, determinó
la indemnización a percibir por el personal que participe o coo-
pere en diversas Operaciones de mantenimiento de la Paz, de
Naciones Unidas, misiones de la Comisión de la Organización
para la Seguridad y Cooperación en Georgia y Misiones EUMM,
EUMP Y OHR.

Por ello, en virtud de las atribuciones que me confiere el
mencionado artículo 17 del Reglamento de Retribuciones del
Personal de las Fuerzas Armadas, previo informe del Ministerio
de Economía y Hacienda,

DISPONGO:

Primero. El personal que en comisión de servicio, participe o
coopere en las operaciones de mantenimiento de la paz, for-
mando parte de las misiones de Naciones Unidas en Sudan
(UNAMIS), en Burundi (ONUB) y en Haití (MINUSTAH) y de ayuda
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humanitaria en el sureste asiático (Respuesta solidaria), percibi-
rá las retribuciones que por su empleo, situación y destino, le
corresponda (retribuciones básicas, complementarias de carác-
ter general, otras retribuciones reguladas en el artículo 6 del
Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Arma-
das, aprobado por Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, y en
su caso el componente singular del complemento específico, no
percibiendo el complemento de dedicación especial o de pro-
ductividad), así como una indemnización, cuyo importe será,
para cada empleo, el resultante de la suma de los importes men-
suales correspondientes a:

a) Complemento de dedicación especial segundo tipo,
correspondiente al 70 por 100 del complemento de empleo.

b) Indemnización por residencia eventual, en el porcentaje
de la dieta que se establece en el Anexo.

c) El porcentaje de la suma de sueldo, complemento de
empleo y componente general del complemento específico que
se establece en el anexo a esta Orden.

Segundo. A estas operaciones les será de aplicación lo dis-
puesto en los apartados segundo a décimo de la Orden Ministe-
rial 216/2002, de 10 de octubre, por la que se determina la
indemnización a percibir por el personal que participe o coope-
re en las Operaciones de Mantenimiento de la Paz, en los Bal-
canes, Asia Central, Misiones de Naciones Unidas en Guatema-
la, Congo, Etiopía-Eritrea y Kosovo, Misiones de la Comisión de
la Organización para la Seguridad Y Cooperación en Georgia y
Misiones EUMM (European Union Monitory Mission), EUMP
(Misión Policial de la Unión Europea) y OHR (Office of High
Representative).

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Minis-
terio de Defensa».

No obstante, los efectos económicos que se derivan de ella,
son desde la aprobación de cada Operación.

Madrid, 18 de abril de 2004.—José Bono Martínez.

A N E X O

% DE SUELDO,

MISION % DE INDEMNIZACION C. DE EMPLEO
POR RESIDENCIA Y COMP. GRAL.

DEL C. ESPECIFICO

Operaciones en Sudan (UNAMIS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 % dieta en resto del mundo 70 %
Operaciones en Burundi (ONUB). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 % dieta en resto del mundo 70 %
Operaciones en Haití (MINUSTAH):

— Personal encuadrado en unidades y en Cuarteles Generales multinaciona-
les apoyados por NSE nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 % dieta en Haití 70 %

— Personal encuadrado en Cuarteles Generales multinacionales no apoya-
dos por NSE nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 % dieta en Haití 90 %

De ayuda humanitaria en el sureste asiático (Respuesta solidaria).

— Personal encuadrado en unidades y en Cuarteles Generales apoyados por 
NSE nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 % dieta en resto del mundo 70 %

— Personal no apoyado por NSE nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 % dieta en resto del mundo 90 %

Número 127
Ficheros de Datos.—(Orden Ministerial DEF/1064/2005, de 14 de abril,

«Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 27 de abril).—Se crean
ficheros de datos de carácter personal del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece
que la creación, modificación o supresión de ficheros automati-
zados de la Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por
medio de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del
Estado», o diario oficial correspondiente.

En el Instituto Social de las Fuerzas Armadas está prevista la
implantación de un sistema automatizado de control de entradas
y salidas del personal destinado en su Gerencia, así como del
personal ajeno que acude a dichas dependencias.

Por ello, y en cumplimiento del artículo 20 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre,

DISPONGO:

Apartado único.

Por la presente se crean dos ficheros de datos de carácter
personal que figuran en el anexo a esta Orden.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta Orden Ministerial.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 2005.—Bono Martínez.

A N E X O

Ficheros de carácter personal que se crean

Fichero: De identificación personal en el Instituto Social de
las Fuerzas Armadas:

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo.

Finalidad: Permitir establecer el sistema de identificación
personal.

Usos previstos: Por personal autorizado del área de Recur-
sos Humanos para la confección de las tarjetas de control e
identificación, a través de la introducción, modificación y cance-
lación de datos.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos: Personal militar y civil destinado en Instituto Social de las
Fuerzas Armadas.



128
180

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter per-
sonal: Los datos recogidos a través de los ficheros de personal,
por petición individualizada a los propios interesados, o como
consecuencia de la información obtenida en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de Defensa».

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de
datos de carácter personal incluidos en el mismo.

Estructura básica del fichero: Fichero estructura DBF.
Descripción de los tipos de datos:

Identificativos.
Personales.
De destino.
Administrativos.
De vehículos particulares.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso,
transferencias de datos que se prevean a países terceros: Nin-
guna.

f) Organo de la Administración responsable del fichero: Uni-
dad de Apoyo, integrada en la Gerencia del ISFAS.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Uni-
dad de Apoyo a la Gerencia del ISFAS. C/ Huesca 31, 28020
Madrid.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible.
Nivel básico.

Fichero: De control de visitas en los edificios de la Gerencia
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas:

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Fina-
lidad: Garantizar la seguridad de los edificios de la Gerencia del
Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

Usos previstos: Por personal autorizado del servicio de
Seguridad, a través de la introducción, modificación y cancela-
ción de datos.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos: Personal que necesite acceder a los edificios de la
Gerencia del Instituto Social de las Fuerzas Armadas para visitar,
con carácter oficial o particular, a una determinada persona o
unidad.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter per-
sonal: Los datos son facilitados por los visitantes en el control de
acceso de los edificios.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de
datos de carácter personal incluidos en el mismo.

Estructura básica del fichero: Fichero estructura DBF.
Descripción de los tipos de datos:

Identificativos.
De la visita.
Tiempo de permanencia en el interior del edificio.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso,
transferencias de datos que se prevean a países terceros: Nin-
guna.

f) Organo de la Administración responsable del fichero: Uni-
dad de Apoyo a la Gerencia del ISFAS.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Uni-
dad de Apoyo a la Gerencia del ISFAS. C/ Huesca 31, 28020
Madrid.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible:
Nivel básico.

(Del BOE número 97, de 23-4-2005.)

Número 128
Delegaciones.—(Orden Ministerial DEF/1065/2005, de 14 de abril,

«Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 27 de abril).—Se dele-
gan en el Secretario de Estado de Defensa diversas facultades en
materia económica.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria, en su artículo 34 autoriza a los titulares de los Departamen-
tos Ministeriales la imputación a los créditos del ejercicio
corriente, de obligaciones generadas en ejercicios anteriores,
como consecuencia de compromisos de gasto adquiridos de
conformidad con el ordenamiento, para los que hubiera crédito
disponible en el ejercicio de procedencia.

Se considera oportuno delegar esta competencia en el
Secretario de Estado de Defensa, de acuerdo con el artículo 14.5
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

La misma Ley 47/2003, de 26 de noviembre, dispone que la
Cuenta General del Estado de cada año se formará por la Inter-
vención General de la Administración del Estado y se elevará al
Gobierno para su remisión al Tribunal de Cuentas.

La Instrucción de Contabilidad para la Administración Gene-
ral del Estado, aprobada por Orden HAC/1300/2002, de 23 de
mayo, en el punto 1 de su Regla 45, dispone que los titulares de
los Departamentos Ministeriales rendirán anualmente cuentas de
acuerdo con lo establecido en los puntos siguientes de la Regla.
Así, en su punto 4, determina que cada uno de los titulares de
los Departamentos ministeriales aprobará el Informe agregado
correspondiente a las operaciones realizadas en su respectivo
ámbito ministerial, acreditándose dicha aprobación mediante
diligencia que acompañará al conjunto de información conteni-
da en dicho Informe agregado. Concluyendo en su punto 5, y
último, que una vez firmada la referida diligencia se deberá remi-
tir junto con su respectivo Informe agregado a la Intervención
General de la Administración del Estado dentro de los cinco
meses siguientes a la finalización del ejercicio económico.

La eficacia y agilidad que debe presidir la actividad adminis-
trativa hacen necesario adoptar medidas de racionalización,
como es la delegación de competencias, para conseguir una
gestión lo más fluida posible en un área de profunda especiali-
zación técnica como es la de los recursos económicos.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me confiere
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y, conforme a la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado,

DISPONGO:

Primero.

Se delega en el Secretario de Estado de Defensa la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, en relación a la autorización
de imputación de obligaciones generadas en ejercicios anterio-
res, a créditos del ejercicio corriente.

Segundo.

Se delega en el Secretario de Estado de Defensa la aproba-
ción del Informe agregado del Departamento que ha de rendirse
de acuerdo con lo establecido en el artículo 138.1 a) de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la Regla
45 de la Instrucción de Contabilidad de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobada por Orden HAC/1300/2002, de 23 de
mayo.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden Ministerial número 42/2001, de 27
de febrero, por la que se delega la aprobación de la Cuenta
anual del Departamento en el Secretario de Estado de Defensa,
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en la presente Orden.
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Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 97, de 23-4-2005.)

Número 129
Zonas de Seguridad.—(Orden Ministerial DEF/1066/2005, de 14 de

abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 27 de abril).—Se
señala nueva zona de seguridad en el Acuartelamiento «Camposo-
to», en San Fernando (Cádiz).

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Región Militar Sur la instalación militar deno-
minada Acuartelamiento «Camposoto», situada en el lugar de
Camposoto, dentro del término municipal de San Fernando
(Cádiz), se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o
actividad que pudiera afectarla, así como asegurar tanto la
actuación eficaz de los medios de que disponga como el aisla-
miento conveniente para garantizar su seguridad, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la 
Ley 8/75, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de interés
para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978,
de 10 de febrero.

Las Ordenes 14/1980, de 16 de junio, 55/1981, de 9 de abril,
y la 642/38586/1987, de 7 de julio, señalan la zona de seguridad
vigente del Acuartelamiento «Camposoto».

El tiempo transcurrido, así como los cambios en la instala-
ción militar y en las unidades en ella ubicadas, han variado la
índole de la misma y, por lo tanto, la zona de seguridad que le
corresponde, lo que hace aconsejable suprimir la zona de segu-
ridad vigente y señalar una nueva zona de seguridad para la cita-
da instalación militar.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del General
Jefe de la Región Militar Sur,

DISPONGO:

Primero. A los efectos prevenidos en el Capítulo II del Título
I, del Reglamento de Zonas e Instalaciones de interés para la
Defensa Nacional, la instalación militar denominada Acuartela-
miento «Camposoto», situada en el lugar de Camposoto, dentro
del término municipal de San Fernando (Cádiz), se considera
incluida en Grupo Primero de los regulados por el artículo 8 del
citado Reglamento.

Segundo. De conformidad con lo preceptuado en los artícu-
los 9, 10 y 11 del citado Reglamento, para la instalación militar
citada se establece:

2.1 Una Zona Próxima de Seguridad definida por el espacio
comprendido entre el perímetro que delimita la instalación y el
polígono determinado por los siguientes puntos de coordenadas
UTM:

COORDENADAS U.T.M.
PUNTO

X Y

A 748928 4037495
B 749393 4037251
C 749591 4037061
D 749580 4036773
E 749895 4036512
F 749897 4036450
G 749610 4036310

COORDENADAS U.T.M.
PUNTO

X Y

H 749291 4036310
I 749097 4036039
J 749170 4035875
K 748937 4035855
L 748360 4035985
M 748147 4036358

El límite de la zona de seguridad entre los puntos F y G es el
borde de la carretera más alejado del Acuartelamiento.

2.2 Una Zona Lejana de Seguridad definida por el espacio
comprendido entre el perímetro que delimita la instalación y el
polígono determinado por los siguientes puntos de coordenadas
UTM:

COORDENADAS U.T.M.
PUNTO

X Y

A 748928 4037495
B 749393 4037251
C 749591 4037061
D 749580 4036773
E 749895 4036512
F 749904 4036236
G 749170 4035875
H 748000 4035500
I 747400 4037000

Tercero. Conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 19
del mismo Reglamento, y por existir unas instalaciones radioe-
léctricas dentro de este Acuartelamiento, se declara una zona de
seguridad radioeléctrica del Grupo Segundo definida por los
parámetros que se comunica a los ayuntamientos afectados
para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 del citado
Reglamento.

Disposición adicional única.

A aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren
dentro de la zona de seguridad radioeléctrica mencionada, y que
hayan sido autorizadas antes de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden, no les afectará ningún tipo de limitación siempre
que no interfieran a la citada instalación ni sean modificadas sus
características actuales.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las siguientes Ordenes:

Orden 14/1980, de 16 de junio, por la que se señala la zona
de seguridad de la instalación militar del CIR núm. 16, Campo-
soto (Cádiz).

Orden 55/1981, de 9 de abril, por la que se señala la zona de
seguridad de la Batería de Costa A-11, en Cádiz.

Orden 642/38586/1987, de 7 de julio, por la que se modifica
la Orden 55/1981, de 9 de abril, y se señalan las zonas de segu-
ridad de las Baterías de Costa Plana Mayor I, Grupo de Artillería
de Campaña, A-11 y A-12.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 97, de 23-4-2005.)
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Número 130
Zonas de Seguridad.—(Orden Ministerial DEF/1067/2005, de 14 de

abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 27 de abril).—Se
señala nueva zona de seguridad en el Establecimiento Monterrey y
en el Edificio Histórico San Bernardo, en Sevilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Región Militar Sur las instalaciones militares
denominadas Establecimiento Monterrey y Edificio Histórico San
Bernardo, dentro del casco urbano de Sevilla, se hace aconse-
jable preservarlas de cualquier obra o actividad que pudiera
afectarla, así como asegurar tanto la actuación eficaz de los
medios de que disponga como el aislamiento conveniente para
garantizar su seguridad, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento de Ejecución de la Ley 8/75, de 12 de marzo, de
Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, apro-
bado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero.

La Orden 31/1982, de 19 de febrero, señala la zona de segu-
ridad vigente en la instalación militar Fábrica de Artillería de Sevi-
lla, lugar donde actualmente se ubican las instalaciones militares
citadas.

El tiempo transcurrido, así como los cambios en la instala-
ción militar y en las unidades en ella ubicadas, han variado la
índole de la misma, lo que hace aconsejable suprimir la zona de
seguridad vigente y señalar una nueva zona de seguridad para
las citadas instalaciones militares.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del General
Jefe de la Región Militar Sur,

DISPONGO:

Primero. A los efectos prevenidos en el Capítulo II del Título
I del Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la
Defensa Nacional, el grupo de instalaciones militares compues-
to por el Establecimiento Monterrey y el Edificio Histórico San
Bernardo, dentro del casco urbano de Sevilla, se considera
incluido en el Grupo Cuarto de los regulados por el artículo 8 del
citado Reglamento.

Segundo. De conformidad con lo preceptuado en el artículo
26 del citado Reglamento, se establece una zona próxima de
seguridad, definida por el espacio comprendido entre el períme-
tro que delimita cada instalación y el polígono determinado por
los siguientes puntos de coordenadas UTM:

COORDENADAS U.T.M.
PUNTOS

X Y

A 236013.13 4142211.03
B 236130.51 4142195.88
C 236128.83 4142187.05
D 236171.75 4142182.42
E 236134.30 4141891.90
F 236224.76 4141882.45
G 236223.92 4141854.66
H 236186.05 4141757.00
I 236166.28 4141759.53
J 236157.86 4141716.82
K 236076.24 4141718.93
L 236079.18 4141767.33
M 235963.48 4141776.60
N 235981.99 4141889.37
O 235926.87 4141912.94
P 235904.58 4141949.98

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden 31/1982, de 19 de febrero, por la
que se señala la zona de seguridad de la Fábrica de Artillería de
Sevilla.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 97, de 23-4-2005.)

Número 131
Organización.—(Orden Ministerial DEF/1076/2005 y DEF/3451/2005,

de 19 de abril y 2 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ros 82 y 218, de 28 de abril y 9 de noviembre).—Se desarrolla la
estructura del Estado Mayor de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, de estructura
orgánica básica del Ministerio de Defensa, establece que las
Fuerzas Armadas se organizan en dos estructuras, una operati-
va para su empleo en las misiones que se le asignen, y otra orgá-
nica para la preparación de la Fuerza.

También, determina que la estructura operativa, bajo el
mando del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, como coman-
dante operativo de las Fuerzas Armadas, está compuesta, con
carácter permanente, por el Estado Mayor de la Defensa, y esta-
blece su estructura básica. Asimismo, el citado Real Decreto
determina las competencias y funciones que corresponden al
Jefe de Estado Mayor de la Defensa.

Los problemas existentes en el transporte de tropas al exterior,
que se pusieron en evidencia como consecuencia del accidente
del Yakovlev 42, han aconsejado adoptar medidas para mejorar la
gestión de las contrataciones y los mecanismos de inspección y
c o n t rol en el Estado Mayor de la Defensa, con la finalidad de con-
seguir el mayor nivel de seguridad en el despliegue de nuestro s
soldados y marineros en los escenarios intern a c i o n a l e s .

Por otra parte, es necesario racionalizar el Estado Mayor
Conjunto, unificar los servicios de inteligencia militar y crear un
órgano de transformación de las Fuerzas Armadas, con la finali-
dad de conseguir una mayor eficacia en la ejecución de las
misiones asignadas al Estado Mayor de la Defensa.

Por ello, de acuerdo con la facultad que me confiere la
Disposición Final tercera del Real Decreto 1551/2004, de 25 de
junio, de estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa,

DISPONGO:

Primero. Objeto.—El objeto de la presente Orden Ministerial
es desarrollar la estructura del Estado Mayor de la Defensa
(EMAD) para permitir la definición y desarrollo de la estrategia
militar, el planeamiento y conducción de las operaciones milita-
res y el cumplimiento del resto de las competencias que el Jefe
de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD) tiene asignadas.

Segundo. Estructura.

1. El Estado Mayor de la Defensa se estructura en:

a) Mando de Operaciones (MOPS).
b) Estado Mayor Conjunto de la Defensa (EMACON).
c) Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS).
d) Organos de Asistencia y Asesoramiento:

Gabinete del JEMAD.
Gabinete Técnico del JEMAD.
Asesoría Jurídica.

e) Organos auxiliares:

Unidad de Transformación de las Fuerzas Armadas.
Unidad de Verificación.
Jefatura de Sistemas.
Jefatura de Programas.
Jefatura de Personal.
Jefatura de Administración Económica.
Jefatura de Seguridad y Servicios.

2. El Estado Mayor Conjunto de la Defensa, el Centro de
Inteligencia de las Fuerzas Armadas, los Organos de Asistencia
y Asesoramiento, y los Organos Auxiliares, se agruparán bajo la
denominación de Cuartel General.

3. Además, el Estado Mayor de la Defensa, contará con una
Intervención Delegada que, con dependencia orgánica y funcio-
nal de la Intervención General de la Defensa, ejercerá el control
interno de la gestión económico- financiera, así como la notaría
militar en la forma y condiciones establecidas por las leyes.

Tercero. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa.

1. Al Jefe de Estado Mayor de la Defensa le corresponde,
bajo la superior autoridad del Ministro, el planeamiento y ejecu-
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ción de los aspectos operativos de la política militar y las atribu-
ciones, competencias y funciones que le otorga el Real Decreto
1551/2004, de 25 de junio, de estructura orgánica básica del
Ministerio de Defensa.

2. Dependen del Jefe de Estado Mayor de la Defensa las
Representaciones Militares en los organismos internacionales.

Cuarto. El Mando de Operaciones.

1. El Mando de Operaciones es el órgano a través del cual el
JEMAD, como Comandante Operativo de las Fuerzas Armadas
ejerce la planificación, conducción operacional y el seguimiento
de las operaciones militares.

2. Estará constituido con carácter permanente por:

a) Jefatura. El Comandante del Mando de Operaciones
(CMOPS) ejercerá la autoridad a nivel operacional y será res-
ponsable del planeamiento y la ejecución o el seguimiento de las
operaciones conjuntas, combinadas y específicas excepto las
correspondientes a las misiones permanentes en tiempo de paz
que tengan asignadas los Jefes de Estado Mayor de los Ejérci-
tos y la Armada. Además en concreto le corresponde:

Elaborar la documentación relativa al planeamiento operati-
vo para su posterior elevación al JEMAD.

Efectuar el seguimiento de la actuación de las fuerzas trans-
feridas a una autoridad no nacional para operaciones o ejerci-
cios.

Proponer los medios necesarios para el despliegue y apoyo
de las fuerzas asignadas que no puedan ser proporcionados por
los Ejércitos y la Armada y, una vez obtenidos, llevar a cabo su
control.

Llevar a cabo el control de los medios de despliegue y su
inspección.

b) Estado Mayor. Organo auxiliar de mando del CMOPS, res-
ponsable de proporcionarle los elementos de juicio necesarios
para fundamentar sus decisiones, traducir éstas en órdenes y
velar por su cumplimiento. Se estructura en:

Jefatura. El Jefe del Estado Mayor del Mando de Operacio-
nes (JEMO), bajo la dependencia directa del Comandante del
Mando de Operaciones, ejercerá la planificación, dirección,
coordinación y control general de todas las actividades del
Mando de Operaciones.

Secretaría Técnica: Auxilia directamente al Jefe del Estado
Mayor del Mando de Operaciones, apoyándole en la coordina-
ción de las distintas áreas que lo componen.

Secciones de Estado Mayor. El Estado Mayor dispondrá de
las Secciones necesarias que requiera su capacidad operativa.

3. Dependerá asimismo del Estado Mayor un grupo de ins-
pección sobre contrataciones, que llevará a cabo las inspeccio-
nes necesarias para el control de los medios de despliegue con-
tratados.

4. El cargo de Comandante del Mando de Operaciones será
desempeñado por un Oficial General en servicio activo pertene-
ciente a los Cuerpos Generales de los Ejércitos o de la Armada
o al Cuerpo de Infantería de Marina. 

Quinto. El Estado Mayor Conjunto de la Defensa.

1. Es el órgano auxiliar de mando del JEMAD, al que apoya
en la definición de la estrategia militar, la conducción estratégica
de las operaciones y en el resto de sus competencias.

2. Es responsable de proporcionarle los elementos de juicio
necesarios para fundamentar sus decisiones, traducir estas en
órdenes y velar por su cumplimiento.

3. Para ello, el Estado Mayor Conjunto de la Defensa se ar-
ticula en:

a) Jefatura. Bajo la dependencia directa del Jefe de Estado
Mayor de la Defensa, el Jefe del Estado Mayor Conjunto (JEMA-
CON) será responsable de la planificación y dirección de los
cometidos del Estado Mayor Conjunto y ejercerá la coordinación
y el control general de las actividades de los órganos del Cuar-
tel General.

b) Secretaría General. Auxilia directamente al Jefe del Esta-
do Mayor Conjunto y se encarga de los asuntos no específicos
de las Divisiones del Estado Mayor.

c) División de Estrategia y Planes. Responsable de elaborar
la Estrategia Militar y el planeamiento de Fuerzas. Así mismo, lle-
vará a cabo la coordinación con las organizaciones intern a c i o n a-
les de carácter militar, el apoyo a la conducción estratégica de las
operaciones y la elaboración de las directivas de operaciones.

d) División de Logística. Responsable del planeamiento,
coordinación y control de los aspectos logísticos en el ámbito
conjunto y de la coordinación con el que se lleva a cabo en las
organizaciones internacionales de carácter militar, así como de
la dirección de las áreas logísticas de su competencia.

e) División de Sistemas de Información y Telecomunicacio-
nes. Responsable del planeamiento, dirección y control del Sis-
tema de Mando y Control Militar de las FAS, y de las telecomu-
nicaciones que lo soportan.

4. El cargo de Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defen-
sa será desempeñado por un Oficial General en servicio activo
perteneciente a los Cuerpos Generales de los Ejércitos o de la
Armada o al Cuerpo de Infantería de Marina.

Sexto. El Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas.

1. Es el órgano responsable de facilitar al Ministro de Defen-
sa, a través del JEMAD, y a las autoridades militares, la inteli-
gencia militar precisa para alertar sobre situaciones de interés
militar con riesgo potencial de crisis, procedentes del exterior y
prestar el apoyo necesario, en su ámbito, a las operaciones.

2. Tendrá carácter conjunto, será único en materia de infor-
mación e inteligencia militar en los niveles estratégico y opera-
cional, y dirigirá la explotación de los sistemas conjuntos y espe-
cíficos de inteligencia y guerra electrónica. A estos efectos, los
órganos de inteligencia táctica de los Ejércitos y la Armada man-
tendrán una dependencia funcional con el CIFAS.

3. P ro p o rcionará a los jefes de Estado Mayor de los Ejérc i t o s
y la Armada la inteligencia necesaria para el desarrollo de las
actividades de preparación de la Fuerza y para el desarrollo de
las misiones permanentes en tiempo de paz que tengan asigna-
d a s .

4. Formará parte de la Comunidad de Inteligencia y, en
materia de inteligencia militar, tendrá carácter complementario
del Centro Nacional de Inteligencia (CNI) quien supervisará el
«Plan Conjunto de Inteligencia Militar» y dará las directrices que
procedan a los efectos de coordinación y cooperación.

5. El Secretario de Estado Director del CNI como Autoridad
Nacional de Inteligencia y Contrainteligencia informará de las
actividades del CIFAS a la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos de Inteligencia.

6. Se relacionará y colaborará con las estructuras de inteli-
gencia de las organizaciones internacionales de Defensa de las
que España forme parte y con las de los países aliados.

7. La estructura y funciones del CIFAS son las que recoge el
Anexo que se inserta a continuación de la presente Orden que,
por razón de la materia, queda clasificado.

8. El cargo de Director del CIFAS será desempeñado por un
Oficial General perteneciente a los Ejércitos o la Armada.

Séptimo. Los Organos de Asistencia y Asesoramiento.

Son órganos de asistencia y asesoramiento los siguientes:

1. Gabinete del Jefe del Estado Mayor de la Defensa. Orga-
no de apoyo inmediato a dicha autoridad, con nivel orgánico de
Subdirección General y con la estructura que establece el
artículo 17 del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, le corres-
ponde la función genérica de realizar las tareas de asesoramien-
to que el JEMAD le encomiende.

2. Gabinete Técnico del Jefe del Estado Mayor de la Defen-
sa. Organo de apoyo inmediato a dicha autoridad, constituido
conforme a lo previsto en el artículo 12.3 del Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo, le corresponde la función genérica de
estudiar, asesorar y tramitar los asuntos que afecten al JEMAD
como Autoridad del Ministerio de Defensa y como representan-
te institucional de las Fuerzas Armadas. Asimismo desarrollará
las funciones correspondientes de protocolo y las relativas a
comunicación social.

3. Asesoría Jurídica. Organo consultivo y asesor, único en
materia jurídica, del JEMAD y de los órganos del EMAD. Depen-
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derá funcionalmente de la Asesoría Jurídica General de la De-
fensa.

Octavo. Los Organos Auxiliares.

Son órganos auxiliares los siguientes:

1. Unidad de Transformación de las Fuerzas Armadas. Res-
ponsable de la investigación y estudio de nuevos conceptos
organizativos y de doctrina, así como de la implantación de nue-
vas tecnologías Mantendrá con los organismos homólogos de
los países aliados y organizaciones militares las relaciones nece-
sarias de intercambio de información.

2. Unidad de Verificación. Responsable de planear, coordi-
nar, controlar y, en su caso, ejecutar las actividades que corres-
ponden a las Fuerzas Armadas, en conjunción con las llevadas
a cabo por otros órganos de la Administración, derivadas de la
asunción por parte de España de diversos compromisos inter-
nacionales relacionados con el desarme, el control de arma-
mentos y el establecimiento de medidas de confianza y seguri-
dad, así como de la verificación del cumplimiento de los mismos
por otros Estados.

3. Jefatura de Sistemas. Responsable de efectuar las activi-
dades necesarias para la explotación y sostenimiento de la red
conjunta de telecomunicaciones militares y el sostenimiento de
los sistemas de información, inteligencia, guerra electrónica,
gestión y tratamiento de imágenes, de carácter conjunto, y el de
las infraestructuras en que se sustentan, que sean responsabili-
dad del JEMAD.

4. Jefatura de Programas. Responsable de efectuar las acti-
vidades necesarias para la implantación de los sistemas de
carácter conjunto que sean competencia del JEMAD, desarro-
llando los programas necesarios de mando y control militar, tele-
comunicaciones, inteligencia, guerra electrónica y reconoci-
miento e identificación.

5. Jefatura de Personal. Responsable de la gestión del per-
sonal dependiente del JEMAD y el apoyo al mismo en el marco
de las atribuciones que éste tiene conferidas al respecto.

6. Jefatura de Administración Económica. Responsable de
asesorar al JEMAD en asuntos de carácter económico- financie-
ro, y auxiliarle mediante la gestión, la contratación, la contabili-
dad y la administración de los recursos financieros puestos a
disposición de dicha Autoridad.

7. Jefatura de Seguridad y Servicios. Responsable de apo-
yar, en materia de vida y funcionamiento, a los órganos incluidos
en el Estado Mayor de la Defensa así como prestar la seguridad
general precisa a sus instalaciones.

Noveno. Otros órganos dependientes del Jefe del Estado
Mayor de la Defensa.

1. Dependen a todos los efectos del JEMAD la Representa-
ción Militar ante el Comité Militar de la Organización del Tratado
del Atlántico Norte y el Comité Militar de la Unión Europea, la
Representación Militar Nacional ante el Comandante Supremo
Aliado en Europa, la Representación Militar Nacional ante el
Comandante Supremo Aliado de Transformación y aquellas
otras representaciones militares y oficinas de enlace cuyo esta-
blecimiento se autorice para satisfacer necesidades derivadas
de las competencias del Jefe de Estado Mayor de la Defensa.

2. Dependen a efectos administrativos del JEMAD los ele-
mentos nacionales y elementos nacionales de apoyo y contin-
gentes nacionales integrados en organizaciones internacionales
y multinacionales en las que España participa.

Disposición transitoria única. Adaptaciones orgánicas.

Los órganos actualmente existentes continuarán ejerciendo
sus competencias hasta que no se materialice la implantación
de la nueva estructura que establece la presente Orden Ministe-
rial, se produzcan las adaptaciones orgánicas y se transfieran los
cometidos a la nueva estructura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo establecido en la presente
Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Jefe de Estado Mayor de la Defensa para que,
previo el cumplimiento de los trámites legales oportunos, dicte
las Instrucciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de abril de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE números 99 y 266, de 26 de abril y 7 de noviembre
de 2005.)

Número 132
Titulaciones Aeronáuticas.—(Resolución de 29 de marzo de 2005, del

Ministerio de Fomento, «Boletín Oficial de Defensa» número 85, de
3 de mayo).—Sobre certificación de los conocimientos teóricos de
la formación complementaria requerida a los pilotos militares incluí-
dos en el ámbito de aplicación de la Orden PRE/921/2004, de 6 de
abril, para la obtención de los títulos, licencias y habilitaciones de
los pilotos de aviones civiles.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Orden PRE/921/2004, de 6 de abril («BOE» de 9 de abril
de 2004), regula la valoración de la formación teórica y practica
y la experiencia como piloto adquiridas al servicio de las Fuerzas
Armadas españolas para la obtención de los títulos y licencias
requeridos a los pilotos de aviones civiles, establecidos por Real
Decreto 270/200 de 25 de febrero.

En su artículo cuarto se establece el procedimiento de acre-
ditación de los requisitos de obtención, regulando que la certifi-
cación de los conocimientos teóricos respecto a la formación
complementaria que en su caso se requiere, y recibida de una
escuela de vuelo FTO aceptada, será expedida por la Dirección
General de Aviación Civil.

Por otra parte, la Comisión Interministerial Asesora de Acre-
ditación y Valoración ha considerado necesario proponer crite-
rios de actuación en relación con esta certificación de conoci-
mientos teóricos, en aplicación del apartado c del artículo 7.4 de
la citada Orden.

Asimismo, la disposición final segunda habilita a la Dirección
General de Aviación Civil a adoptar las medidas necesarias para
la aplicación de lo dispuesto en la Orden, en el ámbito de sus
competencias.

En consecuencia, oída la Comisión Interministerial Asesora
de Acreditación y Valoración, esta Dirección General resuelve:

Primero. Constituye el objeto de esta Resolución la determi-
nación del procedimiento de certificación de los conocimientos
teóricos de la formación complementaria requerida a los pilotos
militares incluidos en el ámbito de aplicación de la Orden
PRE/921/2004, por la que se regula la valoración de la formación
teórica y práctica y la experiencia como piloto adquiridas al ser-
vicio de las Fuerzas armadas españolas para la obtención de los
títulos y licencias requeridos a los pilotos de aviones civiles.

Segundo. 1. Las escuelas de vuelo podrán admitir, dentro de
sus cursos aprobados, a los aspirantes que presten o hayan
prestado servicio en las Fuerzas Armadas españolas en aquellas
materias que se le requiere como formación complementaria en
aplicación de la Orden PRE/921/2004, de 6 de abril.

2. La Dirección General de Aviación Civil certificará los co-
nocimientos teóricos recibidos en una escuela de vuelo FTO, y su-
perados en los exámenes oficiales realizados por el Tribunal Ca-
lificador nombrado al efecto, de aquella formación complementaria
y requerida al personal de las Fuerzas Armadas españolas.

3. Finalizado este proceso, las solicitudes de certificado de
materias teóricas complementarias de los interesados se dirigi-
rán al mencionado órgano administrativo, en el modelo que figu-
ra como anexo a esta Resolución, no necesitando aportar docu-
mentación adicional, estando previsto la tramitación restante del
expediente según el procedimiento establecido en la citada
Orden PRE/921/2004, de 6 de abril.
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Del BOE número 99, de 26-4-2005.)
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Número 133
Normalización.—(Resolución 64/2005, de 15 de abril, «Boletín Oficial

de Defensa» número 87, de 5 de mayo).—Se deroga el Acuerdo de
Normalización OTAN STANAG 1103: «Procedimiento normalizado
para la impresión en emergencia de cartas náuticas publicadas por
una nación OTAN y reimpresas por otra».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial  238/2002, de 14 de noviembre por la que se aprueba el pro-
cedimiento para la implantación, ratificación, revisión y deroga-
ción de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD» núm. 229),

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 1103: «Procedimiento normalizado para la
impresión en emergencia de cartas náuticas publicadas por una
nación OTAN y reimpresas por otra».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
Defensa».

Madrid, 15 de abril de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.

Número 134
Normalización.—(Resolución 65/2005, de 15 de abril, «Boletín Oficial

de Defensa» número 87, de 5 de mayo).—Se deroga el Acuerdo de
Normalización OTAN STANAG 3985: «Especificaciones de las cin-
tas magnéticas usadas para intercambio de información geográfica
digital».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial 238/2002, de 14 de noviembre por la que se aprueba el pro-
cedimiento para la implantación, ratificación, revisión y deroga-
ción de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD» núm. 229),

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 3985 «Especificaciones de las cintas mag-
néticas usadas para intercambio de información geográfica
digital».

Disposición final única. La presente resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
Defensa».

Madrid, 15 de abril de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.

Número 135
Homologaciones.—(Resolución 320/38082/2005, de 15 de abril, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 87, de 5 de mayo).—Se renueva la validez de la
homologación de la espoleta PDB-332 para granadas de mortero
concedida mediante Resolución 320/38077/2003, de 14 de abril.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Fabricaciones Extremeñas,
Sociedad Anónima (FAEX), con domicilio social en Avenida del
Partenón núm. 16, 5.ª planta, del municipio de Madrid, para la
renovación de la homologación de la espoleta PDB-332 para
granadas de mortero, fabricada en su factoría ubicada en El
Gordo (Cáceres).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación de la citada espoleta,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38077/2003, de 14 de abril. Los interesados podrán solicitar
una nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 2005.–El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 102, de 29-4-2005.)

Número 136
Organización.—(Orden FOM/1199/2005, de 18 de abril, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 88, de 6 de mayo).—Se actualiza la com-
posición de la Comisión Permanente del Hormigón.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 106, de 4 de mayo
de 2005.

Número 137
Organización.—(Instrucción 62/2005, de 18 de abril, «Boletín Oficial de

Defensa» número 88, de 6 de mayo).—Se establece la Organiza-
ción de la Jefatura de Personal.

ARMADA

La Orden Ministerial 22/1991, de 12 de marzo, por la que se
desarrolla la estructura del Cuartel General, la Fuerza y el Apoyo
a la Fuerza en la Armada, estableció la Jefatura de Personal
como órgano encuadrado en el Apoyo a la Fuerza de la Armada.

A lo largo de los años 1997 y 1998 la Armada estudió la
adaptación de su organización con el propósito de hacer frente
a los retos del futuro, especialmente el que representaba el pro-
ceso de plena profesionalización. Como resultado de este estu-
dio, en el año 1998 se promulgó, a nivel interno y con carácter
experimental, la Instrucción de Organización C-01/98 que esta-
bleció una estructura de la Jefatura de Personal que incorpora-
ba la Dirección de Integración y Planes de Personal.

La experiencia acumulada desde el año 1998, y la propia
evolución del proceso de profesionalización, aconsejaron en el
año 2001 revisar de nuevo la organización y asignar la respon-
sabilidad de las actividades de reclutamiento y motivación del
personal de la Armada a una Dirección específica, creando la
Dirección de Reclutamiento.

Posteriormente se creó el Consejo Asesor de Personal de la
Armada para analizar y valorar las propuestas o sugerencias
referidas al régimen de personal y a la condición de militar,
según lo establecido en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas.

Su regulación, composición, competencias y funcionamien-
to están regulados en el Real Decreto 258/2002, de 8 de marzo,
y en la Orden Ministerial 219/2002, de 13 de septiembre.

El Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se
d e s a r rolla la estructura básica de los Ejércitos, deroga la Ord e n
Ministerial 22/1991 y supone para la Armada la supresión de las
Zonas, Provincias y Distritos Marítimos peninsulares, división geo-
gráfica que sustentaba su estructura territorial en la península.
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Tanto este Real Decreto como la Orden DEF/3537/2003, de
10 de diciembre, que lo desarrolla, disponen la implantación de
un nuevo tipo de organización en la que los criterios territoriales
son sustituidos por otros de carácter funcional y mantienen la
Jefatura de Personal encuadrada en el ámbito del Apoyo a la
Fuerza.

La desaparición de los Almirantes Jefes de Zona Marítima
como autoridades territoriales, implica que las actividades espe-
cíficas en los ámbitos de la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza que
aquellos realizaban, se lleven a cabo a partir de ahora utilizando
fundamentalmente sus correspondientes estructuras orgánicas
de carácter funcional.

Ello ha exigido, entre otras cosas, potenciar las estructuras
en el litoral de la Jefatura de Personal constituyendo los orga-
nismos apropiados para garantizar el apoyo y mejorar la gestión
de servicios al personal de la Armada y a sus familias, con par-
ticular atención al personal embarcado.

Estas circunstancias han aconsejado establecer una nueva
organización de la Jefatura de Personal basada, entre otros, en
los principios de eficacia, eficiencia, adaptación al medio y
dirección centralizada y ejecución descentralizada.

En su virtud, con el informe favorable del Subsecretario de
Defensa, y de conformidad con la disposición final primera de la
Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Establecer la organización de la Jefatura de Personal como
desarrollo de la Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por
la que se desarrolla la estructura orgánica básica de los Ejérci-
tos, siguiendo los fundamentos y conceptos generales de la
O rganización de la Armada contenidos en la Instrucción
304/2001 del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

Segundo. De la Jefatura de Personal.

La Jefatura de Personal, con dependencia directa del Almi-
rante Jefe del Estado Mayor de la Armada, constituye el orga-
nismo en el que se centralizará, bajo un mando único, el apoyo
a la Fuerza en todo lo relacionado con el recurso humano de la
Armada.

Dependerá funcionalmente de los Centros Directivos del
Ministerio de Defensa en el ámbito de sus competencias bajo la
coordinación del Subsecretario de Defensa.

Tercero. Del Almirante Jefe de Personal.

El Almirante Jefe de Personal será la autoridad, dentro del
ámbito del Apoyo a la Fuerza de la Armada, responsable de la
dirección, gestión, administración y control del recurso humano
ante el Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, a quien
asesorará en todo lo concerniente a estas materias.

El cargo lo ejercerá un Almirante del Cuerpo General de la
Armada en situación de servicio activo.

El Almirante Jefe de Personal será responsable del desarro-
llo de las actividades relacionadas con el planeamiento, gestión,
integración y obtención del recurso humano, la asistencia al per-
sonal, la enseñanza, la doctrina de personal y la sanidad logísti-
co-operativa.

Cuarto. De la estructura de la Jefatura de Personal.

La estructura de la Jefatura de Personal, bajo el mando del Al-
mirante Jefe de Personal, responderá al principio de dirección cen-
tralizada y ejecución descentralizada de la política de personal.

La Jefatura de Personal contará con un Organo Auxiliar de
Jefatura y las Direcciones siguientes:

— Dirección de Personal.
— Dirección de Asistencia al Personal.
— Dirección de Enseñanza Naval.
— Dirección de Sanidad.

Cada una de las Direcciones podrá contar con una secreta-
ría como elemento de apoyo.

De la Jefatura de Personal dependerán orgánicamente los
Organos de Apoyo al Personal constituidos en la Bahía de Cádiz,
Cartagena y Ferrol.

Quinto. Del Organo Auxiliar de Jefatura.

El Organo Auxiliar de Jefatura asistirá al Almirante Jefe de
Personal en el ejercicio de sus funciones de dirección, gestión,
administración, coordinación y control.

Efectuará labores de apoyo a todas las Direcciones de la
Jefatura: el control de información y asignación de tareas, el
apoyo tecnológico necesario, la tramitación de recursos e ins-
tancias, el control del recurso financiero asignado, el control y
mantenimiento de las bases de datos de personal, la gestión y
coordinación de expedientes de aptitud psicofísica, el apoyo a la
Junta de Recompensas y tareas de identificación naval. En este
Organo se encuadra la Intervención Central de Armas de la
Armada.

Sexto. De la Dirección de Personal.

La Dirección de Personal será responsable de las activida-
des relacionadas con el planeamiento y doctrina de personal, y
obtención e integración y gestión del recurso humano.

La Dirección de Personal se estructurará en dos Subdirec-
ciones, una de Reclutamiento e Integración y otra de Gestión de
Personal. Contará, además, con un Organo Permanente de
Apoyo a la Evaluación y las Secciones de Doctrina y de Planes
de Recursos Humanos.

— Subdirección de Reclutamiento e Integración.

La Subdirección de Reclutamiento e Integración será res-
ponsable de las competencias atribuidas a la Armada en todo lo
relacionado con la obtención, motivación, comunicación y orien-
tación del recurso humano, así como de coordinar las acciones
que llevan a cabo en esta materia en las Oficinas de Apoyo al
personal (OFAP,s) y en las Secciones de Apoyo al Reclutamien-
to encuadradas en los Organos de Apoyo al Personal.

Recogerá y analizará las inquietudes profesionales y perso-
nales de los miembros de la Armada, para identificar los facto-
res que supongan un estimulo para el personal y será responsa-
ble de proponer medidas encaminadas a fomentar la motivación
y el orgullo de servir en la Armada, y con ello, mejorar su rendi-
miento.

Proporcionará al Personal Militar Profesional la información
general sobre política de personal que sea de su interés así
como orientación de su trayectoria profesional.

Coordinará con la Dirección de Asistencia al Personal el
desarrollo de los programas de asistencia al personal profesio-
nal y a sus familias para fomentar la motivación y bienestar de
las personas, en el marco de las condiciones particulares que
impone el servicio en la Armada.

El Subdirector de Reclutamiento e Integración ejercerá la
presidencia de la Comisión de Prevención de Drogodependen-
cia de la Armada, asesorado en aspectos técnicos por un gabi-
nete de psicología.

— Subdirección de Gestión de Personal.

La Subdirección de Gestión de Personal será responsable
de la gestión del recurso humano y de asegurar la cobertura de
las plantillas de destinos en cantidad y calidad, de acuerdo con
las prioridades que establezca el Estado Mayor de la Armada.
Así mismo, será responsable de la gestión del personal reservis-
ta y en situación de reserva.

— Organo Permanente de Apoyo a la Evaluación (SEPEC).

Constituirá el Organo permanente de apoyo a los procesos
de Evaluación y Clasificación para ascensos y asignación de
determinados destinos y cursos.

— Sección de Doctrina.

Será responsable de la generación y revisión de la doctrina
de personal y del desarrollo de las normas y reglamentos para
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armonizar los objetivos de la Armada en relación con el personal
y los intereses de las personas que la integran.

— Sección de Planes de Recursos Humanos.

Será responsable de evaluar la disponibilidad de personal
durante el proceso de definición y actualización de las plantillas
orgánicas de las Unidades, Centros y Organismos y de planificar
el recurso de personal mediante la revisión y actualización de las
plantillas de destinos y la determinación de los planes cíclicos de
cuadros de mando, Tropa y Marinería Profesional.

Séptimo. De la Dirección de Asistencia al Personal.

La Dirección de Asistencia al Personal, será responsable de
desarrollar los programas de asistencia social al personal y a sus
familias, así como participar en otros organismos militares de
acción social, nacionales y extranjeros.

Colaborará en el proceso de integración del personal de
acuerdo con las directrices de la Dirección de Personal.

De la Dirección de Asistencia al Personal dependerán orgá-
nicamente los organismos de Acción Social encargados de
cubrir las necesidades específicas de los miembros de la Arma-
da, de los Cuerpos Comunes adscritos a la acción social de la
Armada y de sus familias, entre los que se encuentran las Repre-
sentaciones de Asistencia al Personal, las Residencias de
Acción Social, los Centros Deportivos y Socioculturales de la
Armada (Clubes Navales) y los Colegios y Guarderías que se
recogen en el anexo II).

De la Dirección de Asistencia al Personal dependerá la Vica-
ría Episcopal de la Armada que a su vez mantendrá una depen-
dencia funcional del Arzobispo Castrense.

De la Vicaría Episcopal de la Armada dependerán orgánica-
mente las Jefaturas de Asistencia Religiosa de la Armada en la
Bahía de Cádiz, Cartagena, Ferrol y Madrid y funcionalmente la
Jefatura de Asistencia Religiosa de la Armada en Canarias y los
servicios de asistencia religiosa que formen parte de la estructu-
ra orgánica de los centros, buques o unidades.

Octavo. De la Dirección de Enseñanza Naval.

La Dirección de Enseñanza Naval será responsable de ela-
borar y proponer los planes y programas de estudios de las
enseñanzas militares de formación y perfeccionamiento, coordi-
nar las actividades de las escuelas de la Armada, controlar y
mejorar la calidad de la enseñanza mediante un continuo proce-
so de validación y la adopción de las medidas correctoras perti-
nentes, y coordinar las gestiones necesarias en relación con los
Altos Estudios Militares y la enseñanza del Personal Civil al ser-
vicio de la Armada.

De la Dirección de Enseñanza Naval dependerán orgánica-
mente el Centro de Ayudas a la Enseñanza de la Armada y los
Centros Docentes de la Armada, las Comisiones Navales de
Regatas y las Juntas de Educación Física y Deportes e Instala-
ciones Deportivas que figuran en el anexo I).

Así mismo, dependerán de la Dirección de Enseñanza Naval
las Lanchas de Instrucción y Veleros Escuela, a través de los
Directores de las Escuelas donde tienen sus bases de estacio-
namiento.

Son órganos adscritos a la Dirección de Enseñanza Naval:

1. El Consejo de Enseñanza de la Armada que actuará como
órgano de asesoramiento, análisis y consulta del Director de
Enseñanza Naval. Su composición y funcionamiento serán regu-
lados por el Almirante Jefe de Personal.

2. La Junta de Educación Física y Deportes de la Armada
que ejercerá las competencias en los ámbitos de la educación
física y el deporte en la Armada. El Almirante Jefe de Personal y
el Director de Enseñanza Naval serán su Presidente y Vicepresi-
dente respectivamente. La Comisión Central de Deportes de
Vela dependerá de esta Junta.

Noveno. De la Dirección de Sanidad.

La Dirección de Sanidad será responsable de las actividades
relativas al apoyo sanitario, en sus aspectos preventivo, logísti-
co-operativo y asistencial al personal en sus destinos. La Direc-

ción de Sanidad mantendrá dependencia funcional de la Ins-
pección General de Sanidad de la Defensa en lo que se refiere a
la preparación, planeamiento y desarrollo de la política sanitaria
de la Armada.

Podrá mantener relaciones directas con el Estado Mayor de
la Armada en los aspectos relacionados con la sanidad logísti-
co-operativa y con el planeamiento logístico-sanitario de la
Armada.

Proporcionará el asesoramiento técnico y apoyo necesario
para la organización y activación del tercer escalón de apoyo
sanitario, así como para que los equipos médico-quirúrgicos de
los buques, en especial aquellos sobre los que se constituyan
los terceros escalones, estén operativos.

Las Jefaturas de Apoyo Sanitario de Ferrol, Cartagena,
Bahía de Cádiz y Madrid y la Unidad Sanitaria del Mando Naval
de Canarias, dependerán funcionalmente de la Dirección de
Sanidad en materias de su competencia.

Décimo. Del Consejo Asesor de Personal.

El Consejo Asesor de Personal es un órgano colegiado, que
no está encuadrado en la estructura orgánica de la Armada.
Estará adscrito administrativamente a la Jefatura de Personal.

Facilitará la vía de presentación de propuestas o sugeren-
cias planteadas por los Militares Profesionales referidas al régi-
men de personal y la condición militar. Está facultado para el
análisis, estudio y valoración de las citadas propuestas o suge-
rencias.

Los acuerdos adoptados por el pleno del Consejo serán ele-
vados al Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, quién
añadirá su propio informe para posterior elevación al Ministro de
Defensa.

Para el cumplimiento de sus cometidos, mantendrá las
necesarias relaciones con la Jefatura de Personal a través de su
Secretaría Permanente.

Undécimo. De los Organos de Apoyo al Personal.

La Jefatura de Personal contará con unos Organos de
Apoyo al Personal en Ferrol, la Bahía de Cádiz y Cartagena
encargados de proporcionar asistencia a todo el personal de la
Armada en sus respectivos entornos geográficos y de facilitar
las labores administrativas y de gestión en el ámbito de sus
competencias. Su funcionamiento será regulado por el Almiran-
te Jefe de Personal.

Duodécimo. Los procesos de trabajo en la Jefatura de Per-
sonal.

El Almirante Jefe de Personal será el Director del Proceso
Fundamental de Trabajo de la Armada «Administración del
Recurso de Personal», y será responsable ante el Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada de su desarrollo y resultados.

Este Proceso Fundamental tendrá por objeto asegurar que
se alcancen los objetivos establecidos para la administración de
este recurso, en especial los correspondientes a las unidades de
la Fuerza, en la forma más conveniente y en sintonía con los
objetivos de la Armada.

El Almirante Jefe de Personal establecerá sus propios pro-
cesos de trabajo, fijando los correspondientes factores de éxito
e indicadores de rendimiento, que incluirán los que se desarro-
llan en las siguientes áreas:

— Obtención e integración del recurso humano
— Doctrina de Personal
— Gestión del recurso humano
— Asistencia social al personal de la Armada y a sus fami-

lias
— Enseñanza militar de formación y perfeccionamiento
— Apoyo sanitario preventivo, asistencial y logístico-opera-

tivo

Decimotercero. Del entorno en la Jefatura de Personal.

La Jefatura de Personal dará especial importancia al entor-
no y a sus cambios, para orientar adecuadamente la formación
e integración de los que se incorporan a la Armada, así como su
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capacitación profesional, la cual habrá de facilitar su reinser-
ción en la vida civil de los que dejen la Armada por decisión pro-
pia o por cualquiera de las causas previstas en la normativa
vigente.

Decimocuarto. De las personas en la Jefatura de Personal.

Las personas encargadas de las actividades de administra-
ción del recurso humano tendrán siempre presente en el desa-
rrollo de sus cometidos la gran importancia que para la Armada
tiene su personal.

Por la trascendencia de su labor, la propia Jefatura de Per-
sonal facilitará la formación continuada de su personal en ges-
tión de recursos humanos y procedimientos administrativos, y
propiciará su motivación.

Decimoquinto. De la tecnología en la Jefatura de Personal.

La Jefatura de Personal potenciará el empleo de las nuevas
tecnologías para facilitar tanto las relaciones en tiempo real entre
la propia organización y sus componentes como para el desa-
rrollo de las actividades de sus áreas de responsabilidad.

La aplicación de la tecnología a las técnicas de gestión e
integración del personal, a la enseñanza, al apoyo logístico-sani-
tario y a la asistencia social, deberá suponer una constante
mejora de la flexibilidad, fiabilidad y rapidez de los flujos de
información y de los procesos de decisión.

Disposición adicional única. Normativa aplicable al personal.

Al personal afectado por la reorganización resultante de la
presente Instrucción le será de aplicación lo siguiente:

1. Al personal militar perteneciente a la Armada se le aplica-
rá lo dispuesto en la Resolución 182/1997, de 19 de septiembre,
del Jefe del Estado Mayor de la Armada, por la que se estable-
cen las normas para el Personal Militar Profesional de la Armada
afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o re-
organización de Unidades, Centros u Organismos de la Armada.

2. El personal de los Cuerpos Comunes se regirá por lo
determinado en la Resolución 174/1995, de 28 de diciembre, del
Secretario de Estado de Administración Militar, en la que se
establecen las normas para el Personal de los Cuerpos Comu-
nes de las Fuerzas Armadas afectado por la disolución, baja,
traslado o reorganización de Buques, Unidades, Instalaciones,
Centros y Organismos.

3. Por la Resolución 65/1995, de 3 de mayo, el Almirante
Jefe del Estado Mayor de la Armada delega en el Almirante Jefe
de Personal determinadas competencias en materia de personal
civil, y en virtud del cual realizará las acciones necesarias para
su distribución de acuerdo a las nuevas estructuras, adecuando
los Cuadros Numéricos y las Relaciones de Puestos de Trabajo
a las denominaciones que se han reorganizado, en aplicación de
la normativa vigente para el Personal Laboral y el Personal Civil
funcionario.

Disposición transitoria única. Adscripción de competencias.

Conforme a las competencias que me confiere la disposición
final primera de la Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, y
para evitar el vacío normativo que se crearía al desaparecer
algunas Autoridades que tenían asignadas determinadas com-
petencias y responsabilidades en la estructura territorial de la
Armada, se fija la siguiente adscripción de competencias, con
carácter provisional y en tanto no se proceda a su modificación
definitiva, para las siguientes disposiciones:

1. Orden Ministerial 585/1970, de 17 de agosto, por la que
se crea el Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la
Armada, y Orden Ministerial Delegada 1102/1978, de 30 de
noviembre, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen
Interior del Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la
Armada.

En la parte dispositiva de ambas Ordenes Ministeriales, se
entenderá la nueva adscripción del Centro de Estudios Superio-
res de Intendencia de la Armada conforme a lo establecido en la
presente Instrucción para las Escuelas.

2. Orden 189/1997, de 31 de octubre, sobre delegación de
competencias en materia de Personal Militar.

En la parte dispositiva cuando se refiere a los Directores de
Gestión de Personal de los Ejércitos, en sus ámbitos respecti-
vos, en la Armada se entenderá Subdirector de Gestión de Per-
sonal.

Cuando se refiere a los respectivos Directores de Gestión de
Personal, en la Armada se entenderá Subdirector de Gestión de
Personal.

3. Resolución 637/20198/01, de 28 de noviembre, del Jefe
del Estado Mayor de la Armada, por la que se determina la com-
posición de las Juntas de Evaluación de Carácter Permanente
en la Armada

Donde se refiera al VA. Director de Doctrina y Planes de Per-
sonal, se entenderá VA. Director de Personal.

Donde se refiera al CA. Director de Gestión de Personal, se
entenderá CA. Subdirector de Gestión de Personal.

Donde se refiera al CA. Director de Reclutamiento, se enten-
derá CA. Subdirector de Reclutamiento e Integración.

4. Instrucción de Organización núm. 03/01 del Almirante Jefe
del Estado Mayor de la Armada, sobre normas para la definición
de la uniformidad en la Armada.

En el punto 2.1. del anexo, en lo que se refiere al CA Direc-
tor de Integración y Planes se entenderá VA Director de Perso-
nal de la Armada.

5. Resolución 68/2003 de 13 de mayo, de la Dirección Gene-
ral de Personal por la que se delega la competencia para el reco-
nocimiento de servicios prestados al Estado en las Fuerzas
Armadas a efectos de cómputos en el Régimen de Clases Pasi-
vas.

En el apartado segundo, en lo referente al Director de Ges-
tión de Personal de la Armada se entenderá Subdirector de Ges-
tión de Personal de la Armada.

6. Instrucción n.º 003/01 de 15 de noviembre de 2001, del
Almirante Jefe de Personal, sobre la evaluación extraordinaria de
la aptitud psicofísica para el servicio.

En el apartado 6, en lo referente al Director de Gestión de
Personal, se entenderá Subdirector de Gestión de Personal de la
Armada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior
rango en cuanto se oponga a lo establecido en la presente Ins-
trucción.

Disposición final primera. Modificación normativa.

Se modifica la Instrucción de Organización 3/1990, de 30 de
abril, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada sobre la
aplicación del Reglamento de Armas en la Armada, en el senti-
do que donde se refiere a la Dirección de Servicios Técnicos y al
Director de Servicios Técnicos debe decir Jefatura de Personal
y Almirante Jefe de Personal, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Almirante Jefe de Personal para dictar cuantas
disposiciones considere necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente Instrucción.

En el plazo de dos meses, a partir de la publicación de la
presente Instrucción, el Almirante Jefe de Personal elevará la
propuesta de desarrollo de esta Instrucción en la que se con-
crete la estructura a nivel sección, se desarrollen los modelos de
procesos de trabajo y se propongan los ajustes de plantilla que
se consideren necesarios, que en ningún caso deberán suponer
aumento de personal.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 18 de abril de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.
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ANEXO I

CENTROS Y ORGANISMOS DEPENDIENTES 
DE LA DIRECCION DE ENSEÑANZA 

NAVAL

Centros Docentes de la Armada

— Escuela de Guerra Naval.
— Escuela Naval Militar.
— Escuela de Suboficiales de la Armada.
— Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño».
— Escuela de Especialidades de la Estación Naval de La

Graña.
— Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fus-

ter».
— Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Nava-

les.
— Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la

Armada.
— Escuela de Submarinos «Almirante García de los Reyes».
— Escuela de Dotaciones Aeronavales «Capitán de Navío

Cardona».
— Escuela de Hidrografía.
— Escuela de Buceo de la Armada.
— Escuela de Estudios Superiores (INSOB – ROA).

Comisiones Navales de Regatas

— Comisión Naval de Regatas de Ferrol.
— Comisión Naval de Regatas de Cádiz.
— Comisión Naval de Regatas de Cartagena.
— Comisión Naval de Regatas de Baleares.
— Comisión Naval de Regatas de la Escuela Naval Militar.
— Comisión Naval de Regatas de Canarias.

Juntas de Educación Física y Deportes e Instalaciones 
Deportivas

— Junta de Educación Física y Deportes de Ferrol.
— Junta de Educación Física y Deportes de San Fernando.
— Junta de Educación Física y Deportes de Rota.
— Junta de Educación Física y Deportes de Cartagena.
— Junta de Educación Física y Deportes de Madrid
— Instalaciones Deportivas de Ferrol
— Instalaciones Deportivas de San Fernando
— Instalaciones Deportivas de Rota
— Instalaciones Deportivas de Cartagena
— Instalaciones Deportivas de Madrid

ANEXO I I

CENTROS Y ORGANISMOS DEPENDIENTES 
DE LA DIRECCION DE ASISTENCIA 

AL PERSONAL

Representaciones de Asistencia al Personal

— Representación de Asistencia al Personal en Ferrol.
— Representación de Asistencia al Personal en San Fer-

nando.
— Representación de Asistencia al Personal en Rota.
— Representación de Asistencia al Personal en Cartagena.
— Representación de Asistencia al Personal en Las Palmas.
— Representación de Asistencia al Personal en Madrid.

Centros Deportivos y Socioculturales de la Armada (CDSCA)
(Clubes Navales)

— CDSCA de Oficiales de Ferrol.
— CDSCA de Suboficiales de Ferrol.
— CDSCA de Oficiales de San Fernando.
— CDSCA de Suboficiales de San Fernando.
— CDSCA de Marinería y Tropa de San Fernando.
— CDSCA de Oficiales de Cartagena.
— CDSCA de Suboficiales de Cartagena.
— CDSCA de Marinería y Tropa de Cartagena.

Colegios y Guarderías

— C e n t ro de Educación Primaria «Juan de Lángara»
(Ferrol).

— Colegio Infantil «Grumete» (Ferrol).
— Centro de Educación Infantil «Nuestra Sra. del Carmen»

(San Fernando).
— Centro de Educación Primaria «Cecilio Pujazón» (San

Fernando).
— Centro de Educación Primaria «Juan Díaz de Solís» (San

Fernando).
— Centro de Educación Primaria «Vicente Tofiño» (San Fer-

nando).
— Instituto de Enseñanza Secundaria «Wenceslao Benítez»

(San Fernando).
— Centro de Enseñanza Primaria «Marqués de Santa Cruz»

(Base Naval de Rota).
— Instituto de Enseñanza Secundaria «Javier de Uriarte»

(Base Naval de Rota).
— Centro de Educación Primaria y ESO «Salvador Moreno»

(Mollabao – Pontevedra).

Vicaría Episcopal de la Armada

— Jefatura de Asistencia Religiosa de la Armada en la Bahía
de Cádiz.

Parroquia Castrense de Rota.
Parroquia Castrense «San Francisco» de San Fernando.

— Jefatura de Asistencia Religiosa de la Armada en Carta-
gena.

Parroquia Castrense «Santo Domingo» de Cartagena.

— Jefatura de Asistencia Religiosa de la Armada en Ferrol.

Parroquia Castrense «San Francisco» de Ferrol.

— Jefatura de Asistencia Religiosa de la Armada en Madrid.

Parroquia Castrense «Nuestra Señora del Carmen» de Ma-
drid.

Centros de Acción Social de la Armada

— Colegio Mayor Universitario «Jorge Juan» de la Universi-
dad Complutense.

— Residencia de Acción Social de Descanso de Oficiales y
Suboficiales «Costa Brava» (Puerto de Sóller).

Número 138
Normalización.—( Resolución 66/2005, de 15 de abril, «Boletín Oficial

de Defensa» número 89, de 9 de mayo).—Se deroga el Acuerdo de
Normalización OTAN STANAG 3499: «Características del equipo de
suministro de oxígeno líquido».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial 238/2002, de 14 de noviembre por la que se aprueba el pro-
cedimiento para la implantación, ratificación, revisión y deroga-
ción de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD» núm. 229),

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 3499: «Características del equipo de sumi-
nistro de oxígeno líquido».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
Defensa».

Madrid, 15 de abril de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.
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Número 139
Organización.—(Instrucción 69/2005, de 12 de abril, «Boletín Oficial de

Defensa» número 89, de 9 de mayo).—Se aprueba el Reglamento
sobre Organización y Funcionamiento de las Juntas de Educación
Física y Deportes del Ejército del Aire.

EJERCITO DEL AIRE

La Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la que se
desarrolla la estructura orgánica básica de los Ejércitos, en su
apartado tercero, punto 3, establece que la Fuerza del Ejército
del Aire se estructura en Mando Aéreo de Combate, Mando
Aéreo General y Mando Aéreo de Canarias. La implantación de
la nueva estructura ha supuesto la supresión de los Mandos
Aéreos del Centro, del Estrecho y de Levante.

La Instrucción número 41/2000, de 18 de febrero, del Jefe de
Estado Mayor del Ejército del Aire, sobre organización y funcio-
namiento de la Junta Central de Educación Física y Deportes del
Ejército del Aire, se ve afectada por la anterior disposición, ya
que la estructura que contempla ha quedado modificada por la
disposición mencionada.

La Orden Ministerial 121/1996, de 5 de julio, por la que se
derogan los Reglamentos de las Juntas de Educación Física y
Deportes de los Ejércitos y la Armada, faculta a los Jefes de
Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada para dictar las opor-
tunas instrucciones de regulación de sus Juntas de Educación
Física y Deportes, de acuerdo con lo establecido en la Orden
Ministerial 98/1993, de 11 de octubre, por la que se reorganiza
el Consejo Superior de Educación Física y Deportes de las Fuer-
zas Armadas.

En su virtud, previo informe del Consejo Superior de Educa-
ción Física y Deportes de las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único.

Se aprueba el «Reglamento sobre organización y funciona-
miento de las Juntas de Educación Física y Deportes del Ejérci-
to del Aire», cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Instrucción 41/2000, de 18 de febrero,
sobre organización y funcionamiento de la Junta Central de Edu-
cación Física y Deportes del Ejército del Aire.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Instrucción.

Disposición final única.

La presente Instrucción entrará en vigor al día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 12 de abril de 2005.—El General del Aire JEMA,
Francisco José García de la Vega.

A N E X O

REGLAMENTO SOBRE ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS DE EDUCACION

FISICA Y DEPORTES DEL EJERCITO DEL AIRE

CAPITULO I

JUNTAS DE EDUCACION FISICA Y DEPORTES DEL EJERCITO 
DEL AIRE

Primero.

Las Juntas de Educación Física y Deportes en el Ejército del
Aire se organizan en:

— Junta Central de Educación Física y Deportes.
— Juntas de Educación Física y Deportes de los Mandos

Aéreos General y de Canarias.
— Juntas Zonales de Educación Física y Deportes.

CAPITULO II

DE LA JUNTA CENTRAL DE EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Segundo.

La Junta Central de Educación Física y Deportes del Ejérci-
to del Aire, órgano adscrito a la Dirección de Enseñanza del
Mando de Personal, tiene por misión promover, fomentar e
impulsar la práctica deportiva en el ámbito del Ejército del Aire,
como factor fundamental del desarrollo integral de la personali-
dad de sus componentes y elemento básico en el mantenimien-
to de las condiciones físicas de su personal.

Tercero.

Sus funciones primarias son las de centralizar, unificar, diri-
gir y coordinar las actividades relativas a la educación física y el
deporte en el Ejército del Aire, para lo cual a la Junta Central le
corresponde:

1. Regular la constitución de las Juntas de Educación Física
y Deportes de los Mandos Aéreos General y de Canarias y coor-
dinar sus reglamentos.

2. Asesorar a los órganos competentes sobre la definición,
establecimiento, evaluación y control periódico de la aptitud físi-
ca del personal militar del Ejército del Aire.

3. Elaborar propuestas para el desarrollo de los planes de
instrucción y adiestramiento, en lo que se refiere a la adquisi-
ción, mantenimiento y mejora de la formación física del personal
militar del Ejército del Aire.

4. Elevar al Jefe de Estado Mayor, para su inclusión en el
Plan de Acción del Ejército del Aire, el plan anual de actividades
deportivas del Ejército del Aire, así como los presupuestos nece-
sarios para su desarrollo.

5. Organizar y desarrollar las actividades contenidas en su
propio plan anual, las que con carácter extraordinario sean orde-
nadas o aprobadas por el Jefe de Estado Mayor, y las que le
puedan ser encomendadas por el Consejo Superior de Educa-
ción Física y Deportes de las Fuerzas Armadas.

6. Redactar los reglamentos para el desarrollo de las pro-
puestas que figuren en el plan de actividades.

7. Disponer la reunión de las ponencias que se estimen
necesarias para la redacción de los reglamentos de los diferen-
tes deportes, pruebas y ejercicios de aplicación militar en el Ejér-
cito del Aire.

8. Supervisar el desarrollo de los programas de instrucción
físico-militar del personal militar del Ejército del Aire.

9. Asesorar a los órganos competentes del Ejército del Aire
sobre la necesidad de construcción, mantenimiento o mejora de
instalaciones deportivas y, redactar y actualizar el censo de las
mismas.

10. Fomentar y proponer la creación de asociaciones de-
portivas dentro del Ejército del Aire, actuando en coordinación
con la Dirección de Asistencia al Personal del Mando de Per-
sonal.

11. Seleccionar y preparar equipos que participen en com-
peticiones deportivas, civiles o militares, en representación del
Ejército del Aire.

12. Desarrollar la publicidad necesaria y orientar al personal
titulado, entrenadores deportivos y monitores, en los métodos
actuales de la misma.

13. Mantenerse informada del desarrollo de la educación
física y el deporte en las Fuerzas Aéreas de los diferentes países
y, si procede, elevar las propuestas correspondientes para su
aplicación en el Ejército del Aire.

14. Resolver en última instancia, las controversias que sur-
jan en materia deportiva dentro del Ejército del Aire.

15. Disponer la utilización de los fondos que se le asignen
para el desarrollo de sus actividades, en coordinación con la
Sección Económico-Administrativa de la Agrupación del Cuartel
General del Ejército del Aire.

16. Todo aquello que se derive de la aplicación de la Orden
Ministerial 98/1993, de 11 de octubre, por la que se reorganiza
el Consejo Superior de Educación Física y Deportes de las Fuer-
zas Armadas («BOD» núm. 208).
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Cuarto.

La Junta Central de Educación Física y Deportes del Ejérci-
to del Aire estará compuesta por:

Presidente: El General Jefe del Mando de Personal.
Vicepresidente: El General Director de Enseñanza.
Vocales:

— Los Presidentes de las Juntas de Educación Física y
Deportes de los Mandos Aéreos General y de Canarias.

— Un Oficial (Coronel, Teniente Coronel o Comandante)
destinado en el Estado Mayor del Ejército del Aire, designado
por el General Segundo Jefe de dicho organismo.

— Un Oficial del Cuerpo de Intendencia, destinado en el
Mando de Personal del E.A.

— Los Secretarios de las Juntas de Educación Física y
Deportes de los Mandos Aéreos General y de Canarias.

Secretario: Un Oficial (Coronel, Teniente Coronel o Coman-
dante) de la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo General,
destinado en el Mando de Personal, profesor de Educación Físi-
ca, designado en destino de dedicación exclusiva por el Gene-
ral Jefe del Mando de Personal.

CAPITULO III

DEL PLENO

Quinto.

El Pleno de la Junta Central de Educación Física y Deportes
se regirá por las siguientes normas:

1. El Pleno de la Junta Central de Educación Física y Depor-
tes del Ejército del Aire estará compuesto por el Presidente, el
Vicepresidente, el Secretario y los Vocales, y celebrará reunión
en sesión ordinaria una vez al año y, en sesión extraordinaria,
cuando a iniciativa del Presidente se determine.

2. El Presidente podrá citar para su asistencia a las sesiones
del Pleno a expertos cuyo asesoramiento se precise, en relación
con los asuntos a tratar según el orden del día.

3. Son funciones del Pleno de la Junta Central de Educación
Física y Deportes las establecidas en el apartado tercero de la
presente Instrucción. No obstante, el Presidente de la Junta
Central, o en su caso el Vicepresidente, podrán asignar a la
Comisión Permanente, en cualquier momento, las funciones que
estimen oportunas del referido apartado y devolverlas al Pleno
cuando sea necesario. Dicha Comisión Permanente deberá dar
cuenta de sus actuaciones al Pleno en la primera sesión que
éste celebre tras haberse resuelto tal devolución de funciones, y
en todo caso en la sesión ordinaria anual.

CAPITULO IV

DE LA COMISION PERMANENTE DE LA JUNTA CENTRAL 
DE EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Sexto.

La Comisión Permanente de la Junta Central estará integra-
da por el Vicepresidente y el Secretario.

Corresponde a la Comisión Permanente:

1. Cumplir o hacer cumplir, según el caso, los acuerdos del
Pleno.

2. Desempeñar aquellas funciones que le encomiende el
Presidente.

3. Nombrar comisiones técnicas de trabajo por indicación
del Presidente de la Junta Central, del Pleno, por propia iniciati-
va o aceptar propuesta motivada del algún vocal del Pleno.

4. Proponer para aprobación por el Consejo Superior de
Educación Física y Deportes de las Fuerzas Armadas, los esta-
tutos de los clubes y asociaciones deportivas que se creen en su
ámbito de actuación y los reglamentos de las competiciones que
celebren.

5. Presentar al Pleno el anteproyecto de presupuesto anual
de la Junta Central.

6. Aprobar con carácter previo, y sin perjuicio de su poste-
rior rendición ante el Pleno, las cuentas de la Junta Central.

7. Despachar los asuntos que, por su naturaleza o urgencia,
no requieran su elevación al Pleno o no admitan dilación, sin per-
juicio en este último caso de dar cuenta al Pleno, en su momen-
to, de la actuación realizada.

CAPITULO V

DE LA SECRETARIA DE LA JUNTA CENTRAL DE EDUCACION FISICA 
Y DEPORTES

Séptimo.

Adscrita a la Dirección de Enseñanza del Mando de Perso-
nal, se encuentra la Secretaría de la Junta Central de Educación
Física y Deportes, como órgano de trabajo de dicha Junta, res-
ponsable de las funciones de carácter administrativo, técnico y
organizativo, necesarias para asegurar el eficaz funcionamiento
la Junta. Su Jefe es el Secretario.

Corresponde al Secretario de la Junta:

1. Preparar las reuniones del Pleno y de la Comisión Perma-
nente de la Junta Central y convocarlas a indicación de sus res-
pectivos presidentes.

2. Levantar acta de las sesiones del Pleno y de la Comisión
Permanente de la Junta Central y dar fe de sus acuerdos con el
visto bueno de sus respectivos presidentes.

3. Custodiar los libros, archivos y demás documentos de la
Junta Central.

4. Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y
los interesados o sus representantes.

Organizar los actos solemnes cuya celebración acuerde la
Junta Central y supervisar, por delegación expresa del Presiden-
te de la misma, la organización y el protocolo de los aconteci-
mientos deportivos aprobados por ésta.

6. Gestionar, coordinar y controlar los recursos personales y
materiales de la Junta Central y en particular: ordenar su régi-
men administrativo, con arreglo a las directrices del Presidente o
en su caso, del Vicepresidente; preparar el anteproyecto de pre-
supuesto de la Junta Central; formular el inventario de la misma
y mantenerlo actualizado.

7. Cualquiera otra función que le encomienden el Presiden-
te o el Vicepresidente de la Junta Central, dentro de sus respec-
tivos ámbitos de competencia o que se derive de lo establecido
en la presente instrucción.

Octavo.

Corresponde a la Secretaría de la Junta Central de Educa-
ción Física y Deportes:

1. Elaborar el plan anual de actividades deportivas de la
Junta Central y el correspondiente presupuesto. Coordinar el
desarrollo de las actividades contempladas en dicho plan con
las Jefaturas de las UCO donde hayan de celebrarse, propo-
niendo la designación del personal necesario para su realización
y el empleo de las instalaciones adecuadas para llevar a buen fin
el conjunto de las mismas.

2. Organizar y custodiar la biblioteca de educación física y
deportes, proponiendo la adquisición o suscripción de las publi-
caciones de interés, para que se valgan de ellas los diplomados
y el personal interesado en estas actividades.

3. Llevar un fichero del personal del Ejército del Aire que 
participe en competiciones deportivas, con los niveles alcan-
zados, que facilite las tareas de selección y formación de equi-
pos.

4. Todo aquello que se derive de la aplicación del apartado
tercero de la presente Instrucción, o le sea expresamente asig-
nado por el Presidente o Vicepresidente de la Junta Central.

Noveno.

Además del Secretario, contará con el personal que se rela-
ciona a continuación:

— Un Oficial (ES) o (EO), diplomado en Educación Física o,
en su defecto, de reconocida afición deportiva.
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— Un Suboficial de cualquier escala y especialidad, titulado
en Educación Física o de reconocida afición deportiva.

— Un funcionario/a del Cuerpo General Auxiliar.
— Un Militar de Tropa Profesional.

CAPITULO VI

DE LAS JUNTAS DE EDUCACION FISICA Y DEPORTES DE LOS
MANDOS AEREOS GENERAL Y DE CANARIAS

Décimo.

Las Juntas de Educación Física y Deportes de los Mandos
Aéreos General y de Canarias tendrán por misiones las señala-
das para la Junta Central, aplicadas a su ámbito de competen-
cia.

Undécimo.

Sus funciones primarias son promover, inspeccionar, dirigir y
unificar las actividades de educación física y deportes de las
bases aéreas, aeródromos militares, acuartelamientos aéreos,
unidades, centros y organismos bajo la dependencia orgánica
de su respectivo Mando Aéreo de acuerdo con las normas con-
tenidas en los planes de instrucción y las establecidas por la
Junta Central, para lo cual le corresponde:

1. Coordinar las diversas actividades deportivas de las uni-
dades dependientes de su respectivo Mando Aéreo.

2. Reunirse cuantas veces lo considere conveniente su Pre-
sidente, y por lo menos una vez al año, con la asistencia si se
requiere, de personal perteneciente a las comisiones deportivas
de sus UCO,s.

3. Informar a la Junta Central sobre todos los asuntos de
orden técnico que sean de interés para la educación física.

4. Fomentar la constitución de equipos deportivos, la cele-
bración de competiciones y, en general, cuidar de todas las acti-
vidades de educación física y deporte en las unidades pertene-
cientes a su demarcación territorial.

5. La construcción, conservación y entretenimiento de las
pistas y demás instalaciones necesarias para la práctica de edu-
cación física y deporte, para lo que contará con el personal
(Suboficiales o Tropa) que le sea fijado en plantilla y requerirá
anualmente un informe con el estado de las instalaciones a su
cargo.

6. La adquisición, entretenimiento y administración del
material de deportes, vestuario y equipos, según las normas que
dicte la Junta Central.

7. Proponer a la Junta Central para su aprobación a princi-
pios del cuarto trimestre de cada año, su calendario deportivo
para el año siguiente, que deberá incluir al menos las competi-
ciones programadas por la citada Junta a las que hace referen-
cia el punto 4, del apartado tercero, de la presente Instrucción; y
remitir a la misma, la preceptiva memoria-informe una vez finali-
zadas las competiciones anuales.

8. Organizar y desarrollar las pruebas que se determinen en
el calendario deportivo.

9. Redactar las normas por las que ha de regirse el empleo
de las instalaciones deportivas, pistas, etc.

10 Seleccionar los equipos que hayan de participar en los
campeonatos del Ejército del Aire, elevando a la Junta Central
los resultados de las competiciones previas en el plazo fijado por
dicha Junta y la propuesta de los participantes que a su juicio
podrían entrar a formar parte de los equipos que representen al
Ejército del Aire en las competiciones interejércitos nacionales e
internacionales programadas anualmente.

11. Comprobar la aptitud física y médico-sanitaria necesaria
del personal del Ejército del Aire que participe, individual o
colectivamente, en cualquier concurso o campeonato deportivo
de carácter militar o civil, cuya asistencia haya sido autorizada
por disposición oficial.

12. Administrar los fondos que se le asignen enviando sus
cuentas anuales a la Junta Central para su aprobación.

Duodécimo.

1. Las Juntas de Educación Física y Deportes de los Mandos
Aéreos General y de Canarias radicarán en los Cuarteles Gene-

rales de dichos Mandos Aéreos, y su constitución será la si-
guiente:

Presidente: el General Jefe del Mando Aéreo, que podrá
delegar en el General Segundo Jefe del Mando Aéreo.

Vicepresidente: el vocal de mayor empleo o antigüedad, per-
teneciente a la Escala Superior del Cuerpo General.

Vocales:

— Un Oficial destinado en el Cuartel General del Mando
Aéreo.

— Un Oficial del Cuerpo General, preferentemente diploma-
do en Educación Física.

— Un Oficial de la Escala Superior del Cuerpo Militar de Sa-
nidad, preferentemente diplomado en medicina deportiva.

— Un Oficial del Cuerpo de Intendencia destinado en la
Sección Económico-Administrativa a la que esté adscrito el
Cuartel General del Mando Aéreo.

Secretario: un Oficial del Cuerpo General, preferentemente
diplomado en Educación Física.

2. Los designados desempeñarán los cargos señalados sin
perjuicio de los cometidos que a cada uno le corresponda por
razón de su destino de plantilla, pudiendo a juicio del Jefe del
Mando Aéreo correspondiente, exceptuarse de esta norma al
Secretario de la Junta en los casos que se considere convenien-
te y la plantilla lo permita.

Los componentes de las Juntas de Educación Física y
Deportes de los Mando Aéreos General y de Canarias serán
nombrados por los Generales Jefes de dichos Mandos Aéreos,
poniéndolo en conocimiento de la Junta Central.

CAPITULO VII

DE LAS JUNTAS ZONALES DE EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Decimotercero.

Para dirigir, unificar y coordinar las actividades deportivas en
su zona de responsabilidad, realización de campeonatos para la
selección de los equipos que les representen en los nacionales
de las distintas modalidades deportivas, se constituirán Juntas
Zonales de Educación Física y Deportes. Su constitución, com-
posición (presidencia, vocales y secretaría), modalidades depor-
tivas bajo su responsabilidad, unidades, centros y organismos
que tendrán asignados, serán establecidos por la Junta Central
de Educación Física y Deportes en coordinación con las Juntas
de Educación Física y Deportes de los Mandos Aéreos General
y de Canarias.

Las Juntas Zonales de Educación Física y Deportes depen-
derán operativamente de la Junta Central de Educación Física y
Deportes, actuando como órganos auxiliares de la misma.

CAPITULO VIII

DE LAS COMISIONES DEPORTIVAS

Decimocuarto.

Las Comisiones Deportivas son los órganos ejecutivos de la
preparación y desarrollo de la educación física y el deporte en
las bases aéreas, aeródromos militares, acuartelamientos aére-
os, unidades, centros y organismos del Ejército del Aire capaces
de desarrollar, en una acción continuada directamente dirigida al
personal destinado en las mismas, los planes de instrucción físi-
co-militar, las normas y directrices emanadas de la Junta Central
y las Juntas de los Mandos Aéreos y lo dispuesto en las Reales
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas. A las Comisiones Depor-
tivas les corresponde:

1. Proponer a la Junta de Educación Física y Deportes del
Mando Aéreo General o de Canarias según corresponda, el plan
de actividades deportivas de la unidad y responsabilizarse de su
ejecución.

2. Cumplimentar el plan de instrucción físico-militar de la
Unidad, informar a la Junta de Educación Física y Deportes de
Mando Aéreo de su desarrollo y elevar las propuestas que se
consideren, tendentes a alcanzar los mejores resultados.
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3. Apoyar con personal, instalaciones y medios al desarrollo
de las actividades programadas por la Junta Central, la Junta del
Mando Aéreo correspondiente y las Juntas Zonales.

4. Mantener las instalaciones deportivas de la Unidad y
comunicar a la Junta del Mando Aéreo las altas, bajas o modifi-
caciones habidas en las mismas.

5. Organizar los equipos deportivos, su inscripción, entrena-
miento y participación en las actividades correspondientes a su
ámbito de actuación y en las concentraciones deportivas de otra
índole que se disponga.

6. Adquirir, entretener y administrar el material de deportes,
vestuario y equipo según las normas que dicte la Junta del
Mando Aéreo.

7. Llevar a cabo todas las evaluaciones y controles de 
aptitud física que se establezcan para el personal de la uni-
dad.

Decimoquinto.

1. Las Comisiones Deportivas estarán compuestas por:

Presidente: el Jefe de la base aérea, aeródromo militar,
acuartelamiento aéreo, unidad, centro u organismo.

Vicepresidente: el vocal de mayor empleo o antigüedad.
Vocales: dos Oficiales o Suboficiales.

Secretario: un Oficial (Capitán, Teniente o Alférez) o Subofi-
cial, preferentemente diplomado en Educación Física.

2. Los designados desempeñarán los cargos señalados sin
perjuicio de los cometidos que a cada uno le corresponda por
razón de su destino de plantilla.

3. Los componentes de las Comisiones Deportivas serán
designados por el Jefe de su respectiva UCO, poniéndolo en
conocimiento de la Junta del Mando Aéreo.

CAPITULO IX

DISTINTIVOS

Decimosexto.

1. El emblema de Educación Física y Deportes del Ejército
del Aire que figurará en el vestuario de sus delegaciones depor-
tivas, publicaciones, actas e impresos, medallas, trofeos y cuan-
do así se determine, estará formado por el emblema del Ejército
del Aire en sus colores reglamentarios sobrepuesto a cinco aros
enlazados entre sí, en color rojo (Anexo 1).

2. La bandera deportiva del Ejército del Aire y los guiones
deportivos de los Mandos Aéreos y Academias, son los que figu-
ran en los Anexos 2 y 3 respectivamente.
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Número 140
Acuerdos Internacionales.—(Tratado, de 5 de julio de 2000, «Boletín

Oficial de Defensa» número 90, de 10 de mayo).—Sobre el Estatu-
to de EUROFOR.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

TRATADO SOBRE EL ESTATUTO DE EUROFOR

PREAMBULO

El Reino de España, la República Francesa, la República Ita-
liana y la República Portuguesa, en adelante denominados «las
Partes»,

Considerando el Tratado de colaboración en materia econó-
mica, social y cultural y de legítima defensa colectiva, firmado en
Bruselas el 17 de marzo de 1948, y enmendado por el Protoco-
lo que modifica y completa el Tratado de Bruselas, firmado en
París el 23 de octubre de 1954,

Considerando el Tratado del Atlántico Norte, firmado en
Washington el 4 de abril de 1949, 

Considerando el Tratado de la Unión Europea, firmado en
Maastricht el 7 de febrero de 1992 y modificado por el Tratado
firmado en Amsterdam el 2 de octubre de 1997, en particular el
artículo 17,

Considerando la declaración común de los Ministros de
Asuntos Exteriores y de Defensa de España, Francia, Italia y Por-
tugal sobre EUROFOR adoptada en Lisboa el 15 de mayo de
1995,

Con el fin de contribuir al desarrollo de la identidad europea
de seguridad y de defensa, y al refuerzo de la política europea
común en materia de seguridad y de defensa, 

Han convenido en lo siguiente:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.

El presente Tratado tiene por objeto definir los principios fun-
damentales relativos al estatuto, estacionamiento, modalidades
de organización y funcionamiento de una fuerza multinacional
europea, en adelante denominada EUROFOR.

Artículo 2.

Las Partes convienen en que las disposiciones del presente
Tratado se fundan en la aplicación de los principios de recipro-
cidad y de reparto equilibrado de cargas.

Artículo 3.

A efectos del presente Tratado se establecen las siguientes
definiciones:

1. Mando: Se entenderá por Mando el Estado Mayor multi-
nacional de EUROFOR, así como la Unidad de Mando y de
Apoyo asignada al mismo.

2. Fuerza: Se entenderá por Fuerza:

a) el Mando y su personal perteneciente a las Fuerzas Arma-
das de las Partes;

b) las unidades asignadas a EUROFOR y su personal, es
decir, las grandes unidades, unidades orgánicas y otras unida-
des asignadas como refuerzo a EUROFOR, tras el traspaso de
autoridad al General comandante de EUROFOR.

3. Elemento civil: Se entenderá por elemento civil el perso-
nal civil empleado con carácter permanente por la Fuerza.

4. Persona a cargo: Se entenderá por persona a cargo el
cónyuge de un miembro de la Fuerza o del elemento civil, u otra
persona que conviva maritalmente con él, en la medida en que
tal situación se encuentre reconocida legalmente en el país de
origen, cualquier hijo a su cargo en los términos de la reglamen-
tación del Estado de origen, y cualquier pariente próximo que

dependa de él por razones económicas o de salud y que viva
bajo su techo.

5. Estado de origen: Se entenderá por Estado de origen la
Parte que contribuya a la Fuerza o a su elemento civil, cuando
ésta se halle desplegada en el territorio de otra de las Partes.

6. Estado receptor: Se entenderá por Estado receptor la
Parte en cuyo territorio se encuentre desplegada la Fuerza o el
elemento civil cuyo personal provenga en todo o en parte de otra
de las Partes.

Artículo 4.

El Comité Interministerial de Alto Nivel (CIMIN) será un órga-
no compuesto por representantes de los Ministerios de Defensa
y de los Ministerios de Asuntos Exteriores de cada una de las
Partes en el presente Tratado, y se encargará de la coordinación
política y militar entre las Partes en cuanto concierne a EURO-
FOR. Le corresponderá, en particular:

a) fijar las condiciones de empleo de la Fuerza en el marco
de una intervención únicamente de las Partes y definir las con-
diciones de su empleo por la Unión Europea Occidental (UEO),
la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y las otras
organizaciones internacionales;

b) dar al General comandante de EUROFOR las directivas
necesarias para el cumplimiento de su misión; c) estudiar y tra-
tar las cuestiones relativas a la puesta en práctica del presente
Tratado y velar por su aplicación.

Artículo 5.

1. EUROFOR, operando independiente o conjuntamente con
otras fuerzas, podrá ser empleada para:

a) misiones humanitarias o de evacuación de nacionales;
b) misiones de mantenimiento de la paz;
c) misiones de fuerzas de combate para la gestión de crisis,

incluidas las operaciones de restablecimiento de la paz.

2. Para cumplir sus misiones, EUROFOR podrá realizar ejer-
cicios u operaciones en el territorio de un tercer Estado y tener
a su disposición contingentes de Estados miembros de la UEO.

3. El cumplimiento de estas misiones no deberá compro m e-
ter la participación de las unidades de EUROFOR en las misiones
de defensa común, en aplicación del artículo V del Tratado de
Bruselas modificado y del artículo 5 del Tratado de Wa s h i n g t o n .

Artículo 6.

1. Para la consecución de sus objetivos y el cumplimiento de
las misiones previstas en el presente Tratado, EUROFOR dis-
pondrá de capacidad jurídica para contratar, adquirir, enajenar y
comparecer en juicio. Esta capacidad jurídica se ejercerá por el
General comandante de EUROFOR o por otra persona expresa-
mente designada por él para actuar en su nombre.

2. De conformidad con el apartado precedente, el General
comandante de EUROFOR podrá comparecer en juicio ante los
tribunales, tanto en calidad de demandante como de demanda-
do. No obstante, podrá convenirse entre el General comandan-
te de EUROFOR y el Estado receptor que este último se subro-
gue en todas las acciones en que EUROFOR sería parte ante los
tribunales de dicho Estado. En tal caso, EUROFOR deberá
reembolsar los gastos.

Artículo 7.

El General comandante de EUROFOR:

a) pondrá en práctica las directivas que reciba del CIMIN;
b) negociará, previo mandato del CIMIN y en nombre de

éste, acuerdos relativos a la organización y a la realización de
ejercicios u operaciones en el territorio de un tercer Estado, así
como la puesta a su disposición de contingentes de Estados
miembros de la UEO;

c) dictará reglamentos de servicio relativos al funcionamien-
to del Mando y, en la medida en que sea necesario, de las uni-
dades afectadas a EUROFOR;
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d) adoptará, respetando al derecho del Estado receptor,
todas las medidas necesarias para asegurar el mantenimiento
del orden y la seguridad en las instalaciones y, en su caso, fuera
de las instalaciones, previo acuerdo y con la ayuda de las auto-
ridades del Estado receptor; 

e) elaborará el proyecto del presupuesto global de EUROFOR
y de planificación a medio plazo, y ejecutará el pre s u p u e s t o .

Artículo 8.

1. Para el cumplimiento de las misiones asignadas a EURO-
FOR, las Partes podrán, previa decisión del CIMIN, estacionar y
desplegar sus propias fuerzas en el territorio de las otras Partes.

2. El estacionamiento y el despliegue en el territorio de un
tercer Estado ajeno al presente Tratado serán previstos en un
instrumento internacional específico que fije sus condiciones,
respetando los principios fundamentales del presente Tratado.

Artículo 9.

1. El Estado en que EUROFOR tenga su sede permanente se
comprometerá a prestarle gratuitamente las instalaciones que se
estimen necesarias para el desarrollo de sus funciones.

2. Las instalaciones afectadas al uso oficial de EUROFOR
serán inviolables, de la misma manera que sus archivos cual-
quiera que sea el lugar en que se encuentren. Ningún agente del
Estado receptor podrá entrar en las instalaciones antedichas sin
el consentimiento del General comandante de EUROFOR o de
otro funcionario delegado por él. Este consentimiento se presu-
mirá en caso de desastre natural, incendio o cualquier otro suce-
so que exija medidas inmediatas.

3. Los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a EURO-
FOR o que estén a su disposición estarán exentos de registros,
requisas, expropiaciones y otras medidas similares.

4. No podrá adoptarse en contra de EUROFOR ninguna
medida de ejecución tendente al embargo o confiscación de sus
bienes o fondos.

Artículo 10.

1. Las Partes adoptarán todas las medidas razonablemente
exigibles para garantizar el regular funcionamiento de las comu-
nicaciones oficiales de EUROFOR.

2. El mando de EUROFOR tendrá derecho a transmitir y reci-
bir mensajes cifrados, así como a expedir y recibir la correspon-
dencia y los paquetes oficiales mediante correos o valijas sella-
das que no podrán ser ni abiertos ni retenidos.

3. Las comunicaciones dirigidas a EUROFOR o recibidas por
ésta no podrán ser objeto de interceptación o interferencia.

Artículo 11.

1. Las Partes adoptarán las medidas que aseguren la pro-
tección de las informaciones, documentos y materiales recibidos
o emitidos por EUROFOR y que reciban una mención de clasifi-
cación que limite su difusión.

2. Estas medidas de protección serán objeto de un acuerdo
entre las Partes.

3. Conforme al artículo 4 del presente Tratado, el intercam-
bio de informaciones clasificadas entre EUROFOR y la UEO, la
OTAN y las otras organizaciones internacionales, así como la
protección de estas informaciones, se regirán por acuerdos
específicos.

CAPITULO II

Disposiciones en materia de personal

Artículo 12.

1. Los miembros de la Fuerza y del elemento civil, así como
las personas a su cargo, deberán respetar el derecho vigente en
el Estado receptor. Además, los miembros de la Fuerza y del ele-
mento civil deberán abstenerse en el territorio de dicho Estado
de toda actividad incompatible con el espíritu del presente Tra-
tado.

2. Los miembros de la Fuerza y del elemento civil, así como
las personas a su cargo, no estarán sometidos, en materia de

inmigración y de formalidades de derecho de entrada y de resi-
dencia, a la normativa en materia de extranjería vigente en el
Estado receptor.

Artículo 13.

Los miembros de la Fuerza podrán portar sus armas cuando
la legislación del Estado receptor lo permita.

Artículo 14.

1. Los permisos de conducir militares expedidos por cada
una de las Partes serán igualmente válidos en el territorio de
todos los Estados que sean Parte en el presente Tratado y per-
mitirán conducir en acto de servicio cualquiera de los vehículos
de EUROFOR de la categoría correspondiente.

2. Los vehículos militares conservarán la matrícula de su
Estado y serán dotados de un signo distintivo de EUROFOR.

Artículo 15.

Cuando cualquier nacional de una de las Partes que no per-
tenezca a la Fuerza ni al elemento civil esté realizando en su
seno una misión particular de naturaleza técnica o científica, por
la duración del cumplimiento de dicha misión únicamente se le
considerará perteneciente a la Fuerza o al elemento civil, exclu-
sivamente en lo que concierne a la aplicación de las disposicio-
nes de los Capítulos III y IV del presente Tratado.

Artículo 16.

1. En caso de muerte de un miembro de la Fuerza o del ele-
mento civil, si las autoridades del Estado receptor, en el curso
del procedimiento judicial o administrativo, solicitan que se
practique una autopsia, se autorizará a estar presente en la
misma a una autoridad del Estado de origen.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las
autoridades del Estado receptor deberán autorizar el traslado de
los restos mortales al Estado de origen con arreglo a la normati-
va sobre transporte de restos mortales vigente en el territorio del
Estado receptor.

CAPITULO III

Disposiciones en materia jurisdiccional y disciplinaria

Artículo 17.

1. Las autoridades del Estado receptor tendrán derecho a
ejercer su jurisdicción sobre los miembros de la Fuerza o del ele-
mento civil y las personas a su cargo, respecto de las infraccio-
nes cometidas en el territorio de dicho Estado y punibles según
su legislación.

2. Sin embargo, las autoridades del Estado de origen ten-
drán derecho preferente a ejercer su jurisdicción sobre los miem-
bros de la Fuerza o del elemento civil de su nacionalidad res-
pecto de:

a) las infracciones que atenten contra la seguridad o contra
los bienes de dicho Estado;

b) las infracciones resultantes de todo acto u omisión, come-
tidos intencionalmente o por negligencia, que hayan sido perpe-
trados en la ejecución de un acto de servicio y en relación con el
mismo.

3. En la hipótesis prevista en el apartado 2, el Estado intere-
sado podrá renunciar a la jurisdicción que le venga atribuida con
carácter preferente, a condición de notificarlo al otro Estado y de
que este último lo acepte.

4. Las autoridades competentes del Estado de origen ten-
drán derecho a ejercer en el territorio del Estado receptor la
potestad disciplinaria sobre los miembros de la Fuerza o del ele-
mento civil de su nacionalidad.

Artículo 18.

1. Para la aplicación de este Capítulo, las autoridades de las
Partes se prestarán mutua asistencia, en particular para:
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a) la práctica de investigaciones y la obtención de pruebas;
b) la detención, la custodia provisional y la entrega a la auto-

ridad que deba ejercer su jurisdicción de las personas a que se
refieren las anteriores disposiciones.

2. Las autoridades de las Partes se informarán recíproca-
mente de la resolución adoptada en todos los casos previstos en
el presente Capítulo.

Artículo 19.

Las autoridades del Estado receptor se mostrarán receptivas
a las solicitudes de las autoridades del Estado de origen con el
fin de prestar asistencia a estas últimas para la ejecución de las
penas de prisión impuestas en el territorio del Estado receptor
por dichas autoridades conforme a las disposiciones del pre-
sente Capítulo.

CAPITULO IV

Disposiciones en materia de resarcimiento de daños

Artículo 20.

1. En caso de daños causados a las personas o bienes de
una de las Partes o a la persona o bienes de un tercero por el
personal o por un bien de una de las Partes, en el cumplimiento
de misiones relacionadas con la ejecución del presente Tratado,
las Partes asumirán paritariamente la reparación de dichos
daños.

2. No obstante, en caso de ejercicios u operaciones, las
modalidades particulares de reparto entre las Partes de las
eventuales reparaciones se especificarán en el documento que
se concluya entre las Partes para regular el ejercicio o la opera-
ción.

Artículo 21.

1. En caso de daños causados fuera del servicio a las per-
sonas o bienes de una de las Partes o a la persona o bienes de
un tercero, por una persona o un bien de uno de los Estados, la
obligación de indemnizar incumbirá al autor de los daños.

2. Las Partes podrán decidir que EUROFOR se haga cargo
de la reparación de los daños.

3. En el caso previsto en el apartado 2, el General coman-
dante de EUROFOR ejercerá una acción de repetición contra el
autor de los daños.

Artículo 22.

En caso de duda acerca de si el acto causante del daño se
cometió en acto de servicio o fuera del servicio, las Partes se
pronunciarán teniendo en cuenta en particular un informe cir-
cunstanciado del General comandante de EUROFOR.

CAPITULO V

Disposiciones en materia de servicios

Artículo 23.

El Estado receptor tomará todas las medidas razonablemen-
te exigibles con el fin de garantizar a la Fuerza o al elemento civil
la disponibilidad de los servicios necesarios, en particular la
electricidad, el agua, el gas, los servicios postales, telefónicos y
telegráficos, la recogida de basuras y la protección contra incen-
dios.

Artículo 24.

El General comandante de EUROFOR, previa petición moti-
vada, deberá autorizar a los agentes de los servicios competen-
tes a inspeccionar, reparar, mantener, reconstruir y trasladar las
instalaciones, redes eléctricas y colectores en el interior de las
infraestructuras del Mando y de la Fuerza, a condición de que
esas actividades no supongan obstáculo para el funcionamiento
normal ni la seguridad de estas últimas.

Artículo 25.

1. Se asegurará la asistencia sanitaria por medio de las
estructuras civiles y militares a los miembros de la Fuerza y del
elemento civil y a las personas a su cargo, con el mismo régimen
concedido a los nacionales del Estado receptor de grado o cate-
goría equivalentes.

2. Los gastos se sufragarán conforme a las modalidades de
los acuerdos de reciprocidad existentes en la materia entre el
Estado de origen y el Estado receptor.

CAPITULO VI

Disposiciones en materia presupuestaria, financiera 
y patrimonial

Artículo 26.

1. El presupuesto anual único de EUROFOR comprenderá
ingresos y gastos.

2. Los gastos estarán constituidos por los gastos de inver-
sión y de funcionamiento del estado mayor multinacional de
EUROFOR, por una parte, y por los gastos aprobados por las
Partes y que ocasionen las actividades de EUROFOR, por la
otra.

3. Los ingresos provendrán de las contribuciones de las Par-
tes según los criterios definidos por éstas en el reglamento
financiero de EUROFOR.

4. Los gastos de personal relativos al personal destinado en
el Mando serán sufragados por el Estado de origen.

Artículo 27.

El CIMIN aprobará:

a) el presupuesto y la planificación a medio plazo;
b) el reglamento financiero de EUROFOR;
c) el informe anual de ejecución del presupuesto.

Artículo 28.

Para asistir al CIMIN en el ejercicio de sus competencias
definidas en el artículo precedente, cada Parte designará exper-
tos financieros que se encargarán de:

a) examinar el proyecto de presupuesto y la planificación a
medio plazo;

b) elaborar el proyecto de reglamento financiero de EURO-
FOR que fijará especialmente los procedimientos financieros
internos y las claves de reparto de las cargas;

c) examinar el informe anual de ejecución del presupuesto;
d) asesorarle en cuestiones financieras.

Artículo 29.

Con el fin de asegurar el control de las cuentas de EURO-
FOR, cada Parte designará expertos contables que se encarga-
rán de:

a) controlar los ingresos y gastos de EUROFOR;
b) elaborar cada año un informe de ejecución del presu-

puesto;
c) velar por el respeto de las reglas financieras.

Artículo 30.

1. Los bienes puestos a disposición de EUROFOR por las
partes continuarán siendo propiedad de éstas.

2. Los bienes aportados por las Partes o adquiridos con
cargo al presupuesto de EUROFOR serán propiedad de esta úl-
tima.

3. En caso de disolución de EUROFOR, de retirada de una
de las Partes o de entrada de otro Estado, el CIMIN establecerá
las formas de reparto o compensación, incluida la determinación
del valor residual de los bienes.

Artículo 31.

1. EUROFOR podrá celebrar contratos públicos dentro del
respeto de los principios vigentes en el seno de la Unión 
Europea.
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2. Serán aplicables las reglas comunitarias en materia de
contratación pública con las condiciones siguientes:

a) la persona responsable del contrato será el General
comandante de EUROFOR;

b) la decisión de adjudicación del contrato público podrá ser
objeto de un recurso de gracia ante el CIMIN, que resolverá en
el plazo de un mes.

3. Sin perjuicio de las disposiciones precedentes, se exclui-
rá de los procedimientos de contratación pública a los concur-
santes que:

a) ofrezcan bienes o servicios que provengan de un Estado
con el cual una de las Partes no mantenga relaciones diplomáti-
cas;

b) persigan directa o indirectamente intereses que una de las
Partes considere contrarios a sus intereses esenciales de segu-
ridad o de política exterior.

CAPITULO VII

Disposiciones en materia fiscal

Artículo 32.

1. En el marco de su uso oficial, los activos, rentas y otros
bienes de EUROFOR estarán exentos de cualesquiera impues-
tos directos.

2. Cuando EUROFOR efectúe compras importantes de bie-
nes o servicios necesarios para su uso oficial, cuyo precio com-
prenda impuestos sobre el volumen de negocios, los Estados
miembros tomarán, siempre que sea posible, las medidas apro-
piadas para la deducción o el reembolso del impuesto.

3. Las importaciones de bienes y de mercancías efectuadas
por EUROFOR, necesarias para su uso oficial, estarán exentas
de derechos e impuestos indirectos.

4. Los vehículos de EUROFOR destinados a su uso oficial
estarán exentos de los impuestos establecidos por razón de la
circulación o la matriculación.

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no se aplica-
rán a las unidades asignadas a EUROFOR.

6. a) Las compras e importaciones de carburantes y lubri-
cantes necesarios para el uso oficial del Mando o de las unida-
des de los Estados Partes en el presente Tratado, una vez asig-
nadas a EUROFOR tras el traspaso de autoridad al General
comandante, estarán exentas de derechos e impuestos indirec-
tos.

b) Esta exención no se aplicará a las compras e importacio-
nes efectuadas por las unidades en su propio territorio nacional.

7. Los bienes y mercancías adquiridos o importados con
exención o que hayan dado derecho a reembolso conforme a las
disposiciones del presente artículo no podrán ser cedidos ni se
podrá disponer de ellos, a título gratuito u oneroso, más que en
las condiciones fijadas por el Estado miembro que concedió las
exenciones o reembolsos.

8. En ningún caso se concederá a EUROFOR exención algu-
na con respecto a los impuestos, tasas y derechos que consti-
tuyan la remuneración de servicios de utilidad pública.

9. No podrá concederse ninguna exención de derechos o
impuestos de cualquier naturaleza con respecto a los gastos de
material y equipo militares.

Artículo 33.

Para la aplicación de los impuestos sobre la renta y el patri-
monio, se considerará que los miembros de EUROFOR y del ele-
mento civil que establezcan su residencia en el Estado receptor
únicamente por razón del ejercicio de su función al servicio de
EUROFOR conservan su residencia fiscal en el Estado de origen
que satisface las remuneraciones por el servicio efectuado en
EUROFOR. Esta disposición se aplicará también al cónyuge que
no ejerza actividad profesional ni comercial en el Estado recep-
tor.

CAPITULO VIII

Disposiciones finales

Artículo 34.

Cualquier controversia entre las Partes referente a la inter-
pretación o la aplicación del presente Tratado se resolverá por
negociación entre ellas.

Artículo 35.

1. A propuesta de una de las Partes, el presente Tratado
podrá ser revisado en todo momento por acuerdo de la totalidad
de las Partes.

2. Cualquier revisión entrará en vigor conforme a las dispo-
siciones del artículo 39.

Artículo 36.

1. Cualquier Parte podrá denunciar en todo momento el pre-
sente Tratado mediante previa notificación escrita a las otras
Partes.

2. La denuncia surtirá sus efectos seis meses después del
acuse de recibo de la última notificación.

Artículo 37.

Las Partes en el presente Tratado podrán en todo momento,
de común acuerdo, invitar a otro Estado miembro de la UEO a
adherirse al presente Tratado. A partir de la adhesión se le apli-
carán a ese Estado el conjunto de las cláusulas en su integridad.

Artículo 38.

El presente Tratado podrá completarse con uno o varios
acuerdos específicos.

Artículo 39.

El presente Tratado entrará en vigor desde el momento en
que las Partes se hayan notificado mutuamente el cumplimiento
de las formalidades de aprobación requeridas por su derecho
interno.

Hecho en Roma, el 5 de julio de 2000, en cuatro originales,
en español, francés, italiano y portugués, siendo cada texto
igualmente auténtico.

El presente Tratado entró en vigor de forma general y para
España el 4 de febrero de 2004 de conformidad con lo dispues-
to en su artículo 39.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de abril de 2005.–El Secretario General Técnico,

Francisco Fernández Fábregas.

(Del BOE número 108, de 6-5-2005.)

Número 141
Publicaciones.—(Resolución 552/07374/2005, de 25 de abril, «Boletín

Oficial de Defensa» número 90, de 10 de mayo).—Se aprueba las
«Orientaciones. Batallón de Zapadores. (OR4-402)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Batallón de Zapadores. (OR4-402)», que
entrará en vigor el día 2 de noviembre de 2005.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.
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Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 25 de abril de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 142
Publicaciones.—(Resolución 552/07375/2005, de 25 de abril, «Boletín

Oficial de Defensa» número 90, de 10 de mayo).—Se aprueba las
«Orientaciones. Procedimientos Operativos de Guerra Electrónica.
(OR5-502)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Procedimientos Operativos de Guerra
Electrónica. (OR5-502)», que entrará en vigor el día 2 de noviem-
bre de 2005.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: difusión limitada.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 25 de abril de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 143
Homologaciones.—(Resolución 320/38085/2005, de 20 de abril, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 91, de 11 de mayo).—Se renueva la validez de la
homologación del paracaídas Magister Reserva (P/N-405102).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa CIMSA, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Be-
thencourt, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renova-
ción de la homologación del Paracaídas Magister Reserva
(P/N-405102), fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés,
s/n. del municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del paracaídas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38295/1997 de 24 de marzo (BOE núm. 84) y prorrogada
mediante Resolución núm. 320/38087/2003, de 28 de abril
(«BOE» núm. 114). Los interesados podrán solicitar una nueva
renovación seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 2005.–El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 110, de 9-5-2005.)

Número 144
Homologaciones.—(Resolución 320/38086/2005, de 20 de abril, de la

Dirección General de Armamento y Materia, «Boletín Oficial de
Defensa» número 91, de 11 de mayo).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 X/01 (PN-502108).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa CIMSA, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Be-
thencourt, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renova-
ción de la homologación del equipo de paracaídas TP-2 X/01
(PN-502108), fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés,
s/n. del municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núme-
ro 320/38409/1997, de 28 de abril y prorrogada mediante Reso-
lución núm. 320/38090/2003, de 28 de abril («BOE» núm. 114).
Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 2005.–El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 110, de 9-5-2005.)

Número 145
Homologaciones.—(Resolución 320/38087/2005, de 20 de abril, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 91, de 11 de mayo).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 X/02 (PN-502109).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa CIMSA, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Be-
thencourt, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renova-
ción de la homologación del equipo de paracaídas TP-2 X/02
(PN-502109), fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés,
s/n. del municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núme-
ro 320/38410/1997, de 28 de abril y prorrogada mediante Reso-
lución núm. 320/38089/2003, de 28 de abril («BOE» núm. 114).
Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 2005.–El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 110, de 9-5-2005.)
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Número 146
Homologaciones.—(Resolución 320/38088/2005, de 20 de abril, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 91, de 11 de mayo).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 X/03 (PN-502110).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa CIMSA, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Be-
thencourt, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renova-
ción de la homologación del equipo de paracaídas TP-2 X/03
(PN-502110), fabricado en su factoría ubicada en la calle Vallés,
s/n. del municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38411/1997, de 28 de abril y prorrogada mediante Resolu-
ción núm. 320/38091/2003, de 28 de abril («BOE» núm. 114).
Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 2005.–El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 110, de 9-5-2005.)

Número 147
Normalización.—(Resolución 70/2005, de 14 de abril, «Boletín Oficial

de Defensa» número 92, de 12 de mayo).—Se implanta el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 2180: «Operaciones de respues-
ta en crisis ajenas al artículo 5.–AJP-3.4».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» núm. 229), por
la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratifi-
cación, revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización
OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 2180: «Operaciones de respuesta en crisis ajenas al
artículo 5.–AJP-3.4».

Segundo. El documento nacional de implantación será: La
publicación AJP-3.4.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: La de su
promulgación por la OTAN.

Madrid, 14 de abril de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.

Número 148
Buques.—(Resolución 600/07499/2005, de 18 de abril, «Boletín Oficial

de Defensa» número 92, de 12 de mayo).—Causa alta en la Lista de
Unidades del Tren Naval la embarcación menor para transporte de
personal, lancha para prácticos y se le asigna la marca de identifi-
cación de costado «Y-557».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156)

y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 1 de abril de 2005, causa alta en
la Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor para
transporte de personal, lancha para prácticos a la que se asigna
la marca de identificación de costado «Y- 557».

Madrid, 18 de abril de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 149
Buques.—(Resolución 600/07500/2005, de 18 de abril, «Boletín Oficial

de Defensa» número 92, de 12 de mayo).—Causa alta en la Lista de
Unidades del Tren Naval la petrolera y aljibe, gabarra para gas-oil y
se le asigna la marca de identificación de costado «Y-212».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156)
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 1 de abril de 2005, causa alta en
la Lista de Unidades del Tren Naval la petrolera y aljibe, gabarra
para gas-oil a la que se asigna la marca de identificación de cos-
tado «Y- 212».

Madrid, 18 de abril de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 150
Vacantes.—(Orden INT/1295/2005, de 29 de abril, «Boletín Oficial de

Defensa» número 94, de 16 de mayo).—Se modifica la Orden
INT/3013/2002, de 14 de noviembre, por la que se regula el dere-
cho preferente para ocupar vacantes de provisión por antigüedad
en el Cuerpo de la Guardia Civil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

El Real Decreto 88/2005, de 31 de enero, que modifica el
Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de provisión de destinos del personal del
Cuerpo de la Guardia Civil, en su artículo único modifica el
artículo 42.1, epígrafe d), para incluir una reserva de destino al
personal que pase a la situación de excedencia voluntaria para
atender al cuidado de los hijos por naturaleza o adopción o por
acogimiento permanente o preadoptivo, al objeto de equiparar el
régimen de este personal con el contenido en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Sin embargo, no se incluyó la reserva de otro puesto similar
en la misma localidad porque lo impedía el peculiar despliegue
geográfico de las unidades del Cuerpo de la Guardia Civil y por-
que podía ser sustituido por la concesión de un derecho prefe-
rente para destinos de provisión por antigüedad para unidades,
centros u organismos de la provincia en la que hubieran cesado
por la causa citada en el párrafo anterior. Por ello, dicho Real
Decreto modificó también el artículo 44.2 del Reglamento de
provisión de destinos para incluir ese derecho preferente.

Por lo expuesto, y en virtud de la habilitación normativa con-
tenida en la disposición adicional única del Real Decre t o
1250/2001, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de
la Guardia Civil,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación normativa.

Se modifica el apartado segundo de la Orden INT/3013/
2002, de 14 de noviembre, por la que se regula el derecho pre-
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ferente para ocupar vacantes de provisión por antigüedad en el
Cuerpo de la Guardia Civil, cuyo texto queda como se inserta a
continuación:

«Segundo.—Derecho preferente para unidades, centros
u organismos de una provincia: Tendrá derecho preferente
para ocupar vacantes en unidades, centros u organismos de
la misma provincia, el personal del Cuerpo de la Guardia
Civil que, destinado en cualquiera de ellas, haya cesado en
su destino por alguna de las siguientes razones:

a) Disolución o reorganización de unidades, o reducción
de dotaciones del catálogo.

b) No haber podido reincorporarse a su anterior destino
por haber agotado su plazo de reserva establecido en el
párrafo d) del artículo 42.1, del Reglamento de provisión de
destinos.

c) Pérdida, en acto de servicio, de la aptitud psicofísica
para el destino que ocupa.

d) Cumplir la edad máxima exigida para determinados
destinos.»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio aplicable a
quienes, a la entrada en vigor de esta Orden, hubieran cesa-
do ya en el destino por pase a la situación de excedencia
voluntaria por las causas del artículo 83.1.e) de la Ley
42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del
Cuerpo de la Guardia Civil.

Quienes, con anterioridad de la entrada en vigor de esta
Orden, hubieran cesado en su destino por pase a la situación de
excedencia voluntaria por cualquiera de las causas incluidas en
el artículo 83.1.e), de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, tendrán el
derecho preferente regulado en el apartado Segundo de la
Orden INT/3013/2002, de 14 de noviembre, modificado por esta
Orden. El orden de prelación para el ejercicio de este derecho,
en concurrencia con otros, será a continuación del que lo tenga
por causa de la letra b) del mismo apartado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de abril de 2005.—Alonso Suárez.

(Del BOE número 113, de 12-5-2005.)

Número 151
Contratación Administrativa.—(Orden EHA/1307/2005, de 29 de

abril, «Boletín Oficial de Defensa» números 95 y 102, de 17 y 26 
de mayo).—Se regula el empleo de medios electrónicos en los pro-
cedimientos de contratación

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» números 114 y 123, de 13 
y 24 de mayo de 2005.

Número 152
Homologaciones.—(Resolución 320/38097/2005, de 25 de abril, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 95, de 17 de mayo).—Se renueva la validez de la
homologación del disparo de 25 mm x 137 TP-T.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por General Dynamics, Santa Bárbara Sis-

temas, con domicilio social en la calle Manuel Cortina, núm. 2,
de Madrid, para la renovación de la homologación del Disparo
de 25 mm x 137 TP-T, fabricado en su factoría ubicada en Pa-
lencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado disparo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núme-
ro 320/38088/2003, de 28 de abril. Los interesados podrán soli-
citar una nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 2005.—El Director General de 

Armamento y Material, Carlos Villar Turrau.

(Del BOE número 114, de 13-5-2005.)

Número 153
Homologaciones.—(Resolución 320/38098/2005, de 25 de abril, de la

Dirección General de Armamento y Material, por la que se renueva
la validez de la homologación del cartucho de 7,62 mm x 51 NATO
Ordinario.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por General Dynamics, Santa Bárbara Sis-
temas, con domicilio social en la calle Manuel Cortina, núm. 2,
de Madrid, para la renovación de la homologación del cartucho
de 7,62 mm x 51 NATO Ordinario, fabricado en su factoría de
Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado cartucho,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núme-
ro 320/38241/1999, de 21 de abril y prorrogada mediante Reso-
lución núm. 320/38084/2003, de 14 de abril. Los interesados
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 2005.—El Director General de 

Armamento y Material, Carlos Villar Turrau.

(Del BOE número 114, de 13-5-2005.)

Número 154
Establecimientos Disciplinarios Militares.—(Orden Ministerial

73/2005, de 11 de mayo y 10 de noviembre, «Boletín Oficial de
Defensa» números 97 y 225, de 19 de mayo y 18 de noviembre).—
Se determina la implantación territorial y la utilización conjunta de
los Establecimientos Disciplinarios Militares.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Dis-
ciplinario de las Fuerzas Armadas, establece que será en esta-
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blecimientos disciplinarios militares donde se llevará a cabo el
ingreso de los militares para el cumplimiento de los arrestos
impuestos por falta grave.

La Orden Ministerial número 97/1993, de 30 de septiembre,
por la que se aprueban las Instrucciones de Régimen Interior de
los establecimientos disciplinarios militares, establece los debe-
res y derechos de los militares arrestados que cumplan sanción
por falta grave y, además, prevé la existencia de un conjunto de
actividades de formación e instrucción, deportivas y de ocio que
requieren unas instalaciones específicas y de uso exclusivo. 

La Resolución número 24/2000, de 7 de febrero, del Secre-
tario de Estado de Defensa, por la que se aprueba la Instrucción
sobre la composición y el dimensionamiento de los estableci-
mientos disciplinarios militares, es de aplicación para los nuevos
edificios dedicados a tal fin, así como los que resulten de las
remodelaciones de edificios existentes. 

De acuerdo con lo establecido en la normativa mencionada
anteriormente y siguiendo un criterio racional en cuanto a la dis-
minución del coste de la implantación, utilización y entreteni-
miento de las nuevas infraestructuras, conviene la mayor con-
centración de plazas en cada establecimiento disciplinario y, por
ello, su utilización conjunta para los tres Ejércitos y los Cuerpos
Comunes de las Fuerzas Armadas. 

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto determinar los estableci-
mientos disciplinarios militares donde podrán ser ingresados los
militares para cumplir los arrestos impuestos por falta grave, y
establecer la dependencia de los citados establecimientos.

Segundo. Número, dependencia y régimen.

1. Los establecimientos disciplinarios militares en los que las
autoridades con competencia para imponer sanciones por falta
grave podrán acordar el ingreso de los arrestados, con el fin de
cumplir el arresto impuesto, serán únicamente los que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Orden. 

2. Dichos establecimientos disciplinarios militares depende-
rán del Ejército que para cada uno se especifica, sin perjuicio de
su utilización conjunta, conforme a lo que se dispone en el apar-
tado tercero.

3. El régimen aplicable al cumplimiento del arresto será el
determinado en la Orden Ministerial número 97/1993, de 30 de
septiembre, por la que se aprueban las Instrucciones de Régi-
men Interior de los Establecimientos Disciplinarios Militares.

Tercero. Ingreso de los arrestados.

1. A propuesta del instructor del expediente, las autoridades
sancionadoras acordarán el ingreso de los arrestados, indepen-
dientemente del Ejército o Cuerpo al que pertenezcan, en el
establecimiento disciplinario militar que resulte en cada caso
más adecuado en función de su ubicación geográfica y, espe-
cialmente, de la vinculación con el entorno familiar y social del
arrestado. 

2. Motivadamente, por exigencias de la disciplina, por falta
de disponibilidad de plazas en dicho establecimiento o por otras
circunstancias especiales concurrentes, podrá acordarse su
asignación o traslado a otro distinto.

Cuarto. Arresto preventivo.

Análogas reglas a las establecidas en los apartados anterio-
res se seguirán con respecto al cumplimiento de la medida cau-
telar de arresto preventivo del presunto infractor, que ordene la
autoridad que hubiera acordado la incoación de procedimiento
por falta grave, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplina-
rio de las Fuerzas Armadas.

Quinto. Inspecciones.

La función inspectora en relación con los establecimientos
disciplinarios militares que se contemplan en esta Orden Minis-

terial, será ejercida con arreglo a la normativa reguladora sobre
la Inspección del Régimen de Personal de los miembros de las
Fuerzas Armadas y de las condiciones de vida en buques, bases
y acuartelamientos.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la disposición adicional primera de las Ins-
trucciones de Régimen Interior de los Establecimientos Discipli-
narios Militares, aprobadas por la Orden Ministerial número
97/1993, de 30 de septiembre.

Disposición final primera. Normas de Régimen Interior.

Por los jefes de establecimientos disciplinarios se redac-
tarán las correspondientes Normas de Régimen Interior adapta-
das a la presente Orden, las cuales serán sometidas a la apro-
bación de la Autoridad Militar de la que dependa la Base,
Acuartelamiento o Establecimiento donde esté ubicado el Esta-
blecimiento Disciplinario, previo informe de su Asesor Jurídico.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Subsecretario de Defensa para adaptar el
Anexo que se adjunta a esta Orden Ministerial en función de las
nuevas necesidades que puedan surgir.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa».

Madrid, 11 de mayo de 2005.—José Bono Martínez

A N E X O

ESTABLECIMIENTOS DISCIPLINARIOS MILITARES 
(EDM,s)

1. EDM,s PENINSULARES.

ESTABLECIMIENTO DISCIPLINARIO MILITAR NORTE (EA:
AERODROMO MILITAR. LEON).

ESTABLECIMIENTO DISCIPLINARIO MILITAR CENTRO (ET:
BASE DE SAN PEDRO. COLMENAR VIEJO, MADRID).

ESTABLECIMIENTO DISCIPLINARIO MILITAR SUR (ARMA-
DA: ARSENAL DE LA CARRACA, CADIZ).

2. EDM,s EXTRAPENINSULARES.

E S TABLECIMIENTO DISCIPLINARIO MILITAR CEUTA
ET/ACTO. PARDO DE SANTALLANA.

E S TABLECIMIENTO DISCIPLINARIO MILITAR MELILLA
ET/ACTO. SANTIAGO.

ESTABLECIMIENTO DISCIPLINARIO MILITAR CANARIAS:

— LAS PALMAS/ET/BASE GRAL. ALEMAN RAMIREZ.
— LAS PALMAS/AR/EL ARSENAL.
— LAS PALMAS/EA/GRUPO DEL CG.
— TENERIFE/ET/ACTO. LA CUESTA.

Número 155
Subvenciones.—(Orden Ministerial DEF/1369/2005, de 10 de mayo,

«Boletín Oficial de Defensa» números 97 y 105, de 19 y 31 de
mayo).—Se aprueban las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para la realización de actividades de promoción,
difusión y fomento de la cultura de defensa y de la imagen de las
Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/698/2003, de 25 de marzo, estableció las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destina-
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das a promocionar, difundir y fomentar la cultura de defensa en
la sociedad española, constituyendo un hito armonizador en la
siempre, hasta ahora, dispersa normativa reguladora de la acti-
vidad subvencional.

Sin embargo, la aprobación y posterior entrada en vigor de
la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
introduce un factor de homogeneización de la relación jurídica
subvencional mucho más avanzado al incidir en los aspectos
nucleares, generales y fundamentales de este sector del orde-
namiento.

Por ello, constatando que en el ámbito de la totalidad de las
manifestaciones de la política cultural del Ministerio de Defensa,
aglutinadas en las funciones atribuidas a la Secretaría General
de Política de Defensa y, más concretamente, a la Dirección
General de Relaciones Institucionales de la Defensa, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 14.1k) y 16 del Real Decreto
1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Defensa, se hace preciso
adaptar la normativa interna del Departamento al nuevo régimen
jurídico contenido en la Ley General de Subvenciones y respon-
der con eficacia a la consecución de los objetivos del plan estra-
tégico de subvenciones para continuar contribuyendo con fon-
dos públicos de acuerdo con los créditos presupuestarios
consignados al efecto, a la realización de actividades relaciona-
das con la promoción, difusión y fomento de la cultura de defen-
sa y de difusión de la imagen de las Fuerzas Armadas en la
sociedad española.

Por otra parte, teniendo en cuenta la actual estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Defensa y de los Ejércitos, se dise-
ña un procedimiento único para la concesión de subvenciones
en la materia de aplicación por la Dirección General de Relacio-
nes Institucionales de la Defensa.

En consecuencia, se pretende establecer las bases regula-
doras de la concesión de estas subvenciones de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y restantes normas de aplicación.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Finalidad y normativa de aplicación.

1. El objeto de esta orden es la aprobación de las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones en el ámbito de
las funciones asignadas a la Dirección General de Relaciones
Institucionales de la Defensa en el artículo 16 del Real Decreto
1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Defensa.

2. Las subvenciones reguladas en esta orden se regirán, en
lo no previsto en ella, por lo dispuesto con carácter general en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de dere-
cho administrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas de
derecho privado.

Segundo. Objeto de las subvenciones.—Las subvenciones,
cuyas bases reguladoras se establecen en esta orden, tienen por
objeto fomentar la realización de las actividades de promoción,
difusión y fomento de la cultura de defensa y ampliar y mejorar
la imagen de las Fuerzas Armadas, de conformidad con las pre-
visiones contenidas en el plan estratégico de subvenciones
aprobado por la Dirección General de Relaciones Institucionales
de la Defensa, con carácter previo, al inicio de cada ejercicio
anual, el cual establecerá las prioridades temáticas de los pro-
yectos a subvencionar.

Las prioridades temáticas contenidas en el plan estratégico
de subvenciones ordenarán las actividades a subvencionar en
razón del especial interés en satisfacer los objetivos fijados para
el ejercicio anual, y entre cuyas actividades se incluirán las
siguientes:

a) Estudios, análisis de nuevas perspectivas de la relación
entre las Fuerzas Armadas, las organizaciones internacionales,
las organizaciones no gubernamentales y demás entidades
públicas o privadas con respecto a la realización de misiones de
mantenimiento de la paz y de ayuda humanitaria.

b) Trabajos de investigación, seminarios, jornadas y exposi-
ciones especialmente enriquecedores en el ámbito de la protec-

ción y difusión de la historia militar y del patrimonio histórico y
cultural de las Fuerzas Armadas.

c) Estudios, programas de divulgación de la cultura de
defensa y actividades complementarias que tengan como desti-
natarios a la población estudiantil, con la finalidad de destacar la
importancia de las misiones que la Constitución asigna a las
Fuerzas Armadas.

d) Cursos o seminarios que refuercen la conciencia de la
defensa nacional a través de la difusión en la ciudadanía, de la
actividad que desarrollan las Fuerzas Armadas españolas.

Tercero. Requisitos generales de los beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario las personas
o entidades en las que concurran las circunstancias previstas en
el apartado cuarto de las presentes bases reguladoras y en la
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las perso-
nas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contra-
to celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física o aquéllos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibili-
dades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los tér-
minos establecidos en la misma o en la normativa autonómica
que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, en los términos establecidos en las
Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril
de 1986 y de 25 de noviembre de 1987.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por rein-
tegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente
se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según lo pre-
visto en la Ley General de Subvenciones o en la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficia-
rio las asociaciones incursas en las causas de prohibición pre-
vistas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación,
ni tampoco aquellas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto
en el artículo 30.4 de la citada Ley Orgánica, en tanto no recai-
ga resolución judicial firme que permita su inscripción en el
correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos 2 y 3 de este
apartado se apreciarán de acuerdo con lo previsto en el artículo
13 de la Ley General de Subvenciones.

5. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General de
Relaciones Institucionales de la Defensa para exigir la presenta-
ción de otros documentos y de la posibilidad de acreditarlo
mediante testimonio judicial o certificación administrativa, la jus-
tificación de no estar incurso en las prohibiciones establecidas
en el número anterior se hará mediante declaración responsable
otorgada ante autoridad administrativa o notario, excepto en el
caso de la prohibición contenida en el párrafo e) del párrafo 2 de
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este apartado que exigirá la presentación de certificación admi-
nistrativa.

Cuarto. Circunstancias concurrentes en los beneficiarios.—
Podrán otorgarse estas subvenciones a las personas físicas o ju-
rídicas, públicas o privadas, tales como instituciones académicas,
culturales, asociaciones, fundaciones y organizaciones no gu-
b e rnamentales que no estando incursas en ninguna de las pro h i-
biciones establecidas en el apartado anterior, carezcan de ánimo
de lucro y reúnan condiciones y experiencia particularmente idó-
neas para garantizar el cumplimiento de los objetivos en el campo
de la actividad subvencionada, la cual, deberá tener encaje en el
objeto previsto en el apartado segundo de esta Ord e n .

Quinto. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones se
iniciará mediante convocatoria aprobada por el Director General
de Relaciones Institucionales de la Defensa por delegación del
Ministro de Defensa, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

La convocatoria única para el conjunto del Ministerio de
Defensa, que tendrá periodicidad anual, podrá concretar la
forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en esta orden y modificar el modelo de anejo I, cumpliendo
siempre con el contenido previsto en el artículo 23 de la Ley
General de Subvenciones.

2. El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva y de acuerdo con los principios de objetividad,
transparencia, igualdad, no discriminación y publicidad.

3. La instrucción del procedimiento de concesión de sub-
venciones corresponderá al órgano que se designe en la convo-
catoria.

Sexto. Solicitudes.

1. Las personas físicas o jurídicas que deseen obtener las
subvenciones deberán solicitarlo por escrito dirigido al Director
General de Relaciones Institucionales de la Defensa del Ministe-
rio de Defensa, que habrá de acompañarse de los documentos
acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios para
el otorgamiento de la subvención solicitada. Las solicitudes se
presentarán previamente a la realización de la actividad y debe-
rán acompañarse de una descripción de la actividad a subven-
cionar, así como de una memoria explicativa, una memoria justi-
ficativa de su conveniencia y una memoria económica lo más
completa posible de los gastos que se prevean realizar, especi-
ficándose el ámbito de la cultura de defensa afectado y los efec-
tos beneficiosos que se obtendrán con su desarrollo; asimismo,
podrán acompañarse de cuantos documentos se considere que
pueden facilitar la valoración de los aspectos indicados en el
apartado séptimo párrafo 2.

La personalidad de la entidad solicitante deberá acreditarse
mediante copia autorizada del documento de constitución, debi-
damente inscrito en el Registro que corresponda y tarjeta de
identificación fiscal.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes de conformidad con los modelos que figuran
como anejos de esta orden y con lo que se establezca en la con-
vocatoria, que podrá modificar el anejo I, podrán presentarse en
el Registro General del Ministerio de Defensa, Paseo de la Cas-
tellana, 109, 28071 –Madrid, o a través de cualquiera de las for-
mas previstas en la legislación de procedimiento administrativo.

2. Deberá, asimismo, acompañarse a la solicitud declaración
en la que se hagan constar las subvenciones y ayudas obtenidas
o solicitadas, relacionadas con la actividad a subvencionar, tanto
en el momento de la solicitud como en cualquier momento ulte-
rior en que ello se produzca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

3. Además de los documentos expresamente determinados
en los anejos de esta orden, los solicitantes de las subvenciones
podrán acompañar su solicitud con cuantos otros consideren
que pueden servir para justificar éstas y, especialmente, para
facilitar la estimación de la idoneidad del proyecto y el grado de
fiabilidad de los datos y previsiones contenidos en el mismo.

4. La Dirección General de Relaciones Institucionales de la
Defensa, una vez recibida la solicitud con la correspondiente
documentación, podrá requerir al interesado para que en el
plazo de diez días, salvo que expresamente se le conceda otro
mayor, subsane las deficiencias observadas o aporte la docu-
mentación o información que se considere necesaria para la
adecuada resolución de la solicitud, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su pretensión.

Séptimo. Evaluación de las solicitudes y criterios de valora-
ción y ponderación de los mismos.

1. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una
Comisión de valoración presidida por el Director General de
Relaciones Institucionales de la Defensa o la persona que éste
designe al efecto y formarán parte de la misma tres vocales
designados por el presidente, uno del Instituto Español de Estu-
dios Estratégicos, otro de la Subdirección General de Patrimonio
Histórico-Artístico y otro del Organo de Dirección de la Dirección
General de Relaciones Institucionales de la Defensa.

La Comisión de valoración podrá solicitar cuanta informa-
ción estime necesaria y formulará la propuesta de otorgamiento
de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el
artículo siguiente.

En lo no previsto en esta orden, el funcionamiento de la
Comisión de valoración se ajustará al régimen establecido para
los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. Para el otorgamiento de estas subvenciones se tendrán
en cuenta los siguientes criterios de valoración los cuales serán
ponderados de conformidad con la puntuación que a cada uno
se asigna:

a) La idoneidad del proyecto: Se valorará la adecuación de
la actividad al interés público del fomento de la cultura de defen-
sa, a las necesidades del incremento de la conciencia de la
defensa nacional y a la mejora de la difusión de la imagen de las
Fuerzas Armadas, hasta 10 puntos.

b) Capacidad de difusión de la actividad: Se valorará el
grado de representatividad o implantación de la entidad organi-
zadora, hasta 5 puntos.

c) La experiencia acreditada en la organización y realización
de actividades similares: Se tendrá en cuenta la trayectoria de
los solicitantes en la realización de actividades semejantes y su
especialización, en el tratamiento y estudio de aspectos especí-
ficos relacionados con el ámbito de la Defensa, hasta 5 puntos.

d) Estructura y capacidad de gestión: Se valorará la disposi-
ción de una estructura suficiente para llevar a cabo directamen-
te las actividades previstas en los proyectos presentados, así
como los medios humanos, técnicos y materiales con que cuen-
ta, hasta 5 puntos.

e) Grado de fiabilidad: Como resultado de la comprobación
de la correcta ejecución de las actividades que hubieran sido
objeto de estas subvenciones en ejercicios anteriores, así como
el cumplimiento de las condiciones de otorgamiento, hasta 5
puntos.

f) El coste de la actividad en relación con sus objetivos, dura-
ción y contenido, hasta 3 puntos.

Octavo. Cuantía máxima e individualizada.—Las subvencio-
nes se otorgarán de acuerdo con las consignaciones presu-
puestarias disponibles en cada ejercicio y podrán cubrir como
máximo el 90 por 100 del coste total de las actividades salvo
que sean adjudicadas a organismos públicos, en cuyo caso
podrán cubrir hasta el 100 por 100.

Para determinar la cuantía que corresponda otorgar para
cada proyecto o actividad seleccionada de acuerdo con los cri-
terios de valoración señalados en el apartado anterior, se ten-
drán en cuenta los costes medios de dichas actividades en rela-
ción con los costes del conjunto de los proyectos y actividades
del mismo tipo para los que se hayan solicitado estas subven-
ciones y con los costes medios correspondientes apreciados al
otorgarse las subvenciones en ejercicios anteriores.

Noveno. Otorgamiento.
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1. Las subvenciones serán otorgadas mediante resolución
dictada por el Director General de Relaciones Institucionales de
la Defensa, por delegación del Ministro de Defensa.

2. El procedimiento para la aprobación de la resolución com-
prenderá las siguientes fases:

a) La fase de información respecto a cuantos aspectos se
estimen necesarios para resolver.

b) La fase de evaluación de las solicitudes o peticiones aten-
diendo a la concurrencia de los anteriores criterios de valoración
y a su ponderación así como a los demás requisitos previstos,
en su caso, en la convocatoria.

c) La fase de informe en la cual deberá constar el informe
emitido por la Comisión de valoración en el que concretará el re-
sultado de la evaluación, así como también el informe del órg a n o
instructor en el que se acredite que de la información que obra en
su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los
requisitos necesarios para acceder a las subvenciones.

d) La fase de resolución que abarcará la propuesta de reso-
lución provisional que será notificada a los interesados en la
forma prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, concediendo un plazo de 10 días a los
mismos para que puedan formular alegaciones; asimismo, en su
caso, se realizará la audiencia a los interesados en la cual los
solicitantes podrán pedir con carácter excepcional la modifica-
ción de la resolución, cuando acrediten circunstancias sobreve-
nidas que alteren o dificulten el desarrollo de las actividades,
siempre que no sean imputables a los mismos. Posteriormente,
exista o no, trámite de audiencia, se redactará la propuesta de
resolución definitiva.

3. La resolución será motivada haciendo referencia a los cri-
terios de valoración que se hayan seguido y a su ponderación y
contendrá la relación de beneficiarios que hayan obtenido la
subvención, los proyectos o actividades objeto de subvención y
la cuantía que corresponda a cada uno, haciéndose constar de
manera expresa y motivada, que el resto de las solicitudes han
sido desestimadas.

4. La resolución de otorgamiento podrá establecer condicio-
nes de observancia obligatoria para los beneficiarios y se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante en el supues-
to de que las cuantías individualizadas de las subvenciones sean
inferiores a 3.000 , la convocatoria podrá prever la no publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la concesión, estable-
ciendo en todo caso el procedimiento de notificación que ase-
gure la publicidad de los beneficiarios.

5. Sin perjuicio de su publicación, que implicará la termina-
ción del procedimiento, la Dirección General de Relaciones Ins-
titucionales de la Defensa notificará individualmente a los intere-
sados la resolución del procedimiento, requiriendo a los que
hayan resultado beneficiarios para que aporten la documenta-
ción necesaria para el pago de la subvención.

Dicha notificación a los interesados se hará de acuerdo con
lo previsto en los antes citados artículos 58 y 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

6. El plazo para resolver y publicar la resolución será de seis
meses desde la fecha de publicación de la convocatoria, trans-
currido este plazo sin que se publique, los interesados podrán
entender desestimada su solicitud.

7. Las resoluciones de la Dirección General de Relaciones
Institucionales de la Defensa, pondrán fin a la vía administrativa
y contra las mismas cabrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo.

Décimo. Requisitos para el pago y justificación del cumpli-
miento de la finalidad y de la aplicación de los fondos.

1. Procederá, en principio, el pago de las subvenciones una
vez que se haya justificado documentalmente la realización de
las actividades y gastos para los que fueron otorgadas, en los
plazos establecidos en la resolución de otorgamiento y en los
términos previstos en el párrafo 4 del presente apartado.

2. No obstante lo anterior, el pago podrá realizarse de forma
inmediata a su otorgamiento, aun cuando no se haya justificado
documentalmente la realización de los gastos a cuya financiación

vayan dirigidas las subvenciones, cuando se presente re s g u a rd o
a c reditativo de la constitución de una garantía ante la Caja Gene-
ral de Depósitos a disposición de la Dirección General de Rela-
ciones Institucionales de la Defensa por el importe total de la sub-
vención o, en su caso, de la parte de la misma respecto de la que
no se haya realizado la preceptiva justificación del gasto, de
a c u e rdo con lo dispuesto en el Reglamento de la Caja General de
Depósitos aprobado por el Real Decreto 161/1997, de 7 de febre-
ro. En estos casos, se entenderá que los rendimientos financie-
ros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios
compensan el coste de la garantía y, en consecuencia, no se con-
siderarán incremento del importe de la subvención.

La garantía se constituirá por tiempo indefinido y será ejecu-
tada si no se produce la justificación de los gastos previstos en
el plazo determinado en la resolución de otorgamiento.

La garantía será cancelada tan pronto como la referida justi-
ficación de la realización de la actividad y de los gastos subven-
cionados se realice.

3. En todo caso, antes del 15 de diciembre del año en que
hayan sido otorgadas las subvenciones, tendrá que presentarse,
bien la justificación de los gastos de las actividades subvencio-
nadas, aportando la documentación a que se refiere el párrafo
siguiente, bien el resguardo acreditativo de la constitución de la
garantía en caso de no haberse realizado.

4. Cuando se realice el pago habiéndose constituido garan-
tía deberá justificarse la realización de la actividad subvenciona-
da y los correspondientes gastos antes de que transcurra un
mes desde la finalización de la actividad y, en todo caso, antes
del 30 de junio del año siguiente al del otorgamiento de la sub-
vención.

La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que
se otorgó la subvención se hará mediante cuenta justificativa en
la que se incluirán los justificantes de gasto.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente.

Undécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones asumirán todas las
obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y, en particular, estarán obligados a hacer constar
en la publicidad y difusión de las actividades desarrolladas que
las mismas han sido subvencionadas por la Dirección General
de Relaciones Institucionales de la Defensa del Ministerio de
Defensa.

Asimismo, estarán obligados a incorporar de forma visible,
en el material que se utilice y en la publicidad de la actividad
subvencionada el logotipo del Ministerio de Defensa cuya ima-
gen institucional aparece en el Anejo VI de esta orden.

2. En todo caso, en el desarrollo de las actividades subven-
cionadas se prestará especial atención por parte de los benefi-
ciarios al cumplimiento del objetivo de fomentar la cultura de de-
fensa adoptando para ello actitudes positivas que refuercen ese
objetivo, verdadero fundamento de la concesión de la subven-
ción.

3. También estarán obligados a facilitar, en todo momento,
cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas
y por la Dirección General de Relaciones Institucionales de la
Defensa, a efectos de control de las subvenciones concedidas.

Duodécimo. Subcontratación.

1. Los beneficiarios de las subvenciones podrán subcontra-
tar la realización de las actividades proyectadas hasta un límite
del 50 por ciento del importe de tales actividades. No se consi-
derará subcontratación la realización de las actividades por una
asociación profesional integrada en la beneficiaria o por las mis-
mas entidades que integran la beneficiaria.

2. No se podrá subcontratar actividades cuando ello impli-
que un incremento del coste de la actividad subvencionada sin
que a la vez genere valor añadido al contenido de la misma.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
General de Subvenciones, cuando la actividad concertada con
terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención
y dicho importe sea superior a 60.000 , la subcontratación
estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
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a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que su celebración se autorice previamente por el Direc-

tor General de Relaciones Institucionales de la Defensa. Esta
autorización deberá otorgarse en el plazo de quince días desde
la solicitud, entendiéndose otorgada si transcurre dicho plazo sin
notificarse la resolución.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dismi-
nuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en el párrafo anterior.

5. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la
ejecución parcial de las actividades subvencionadas de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo 1, con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del apartado tercero, párrafo 2, de esta orden.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subven-
ciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan
como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado
del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo
que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones
normales de mercado y se autorice previamente por la Dirección
General de Relaciones Institucionales de la Defensa.

e) Personas o entidades solicitantes de subvención en la
misma convocatoria.

6. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el benefi-
ciario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la
actividad subvencionada ante la Dirección General de Relacio-
nes Institucionales de la Defensa del Ministerio de Defensa.

7. De acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley General de Sub-
venciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere
la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bie-
nes de equipo o prestación de servicios por empresas de con-
sultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carác-
ter previo a la asunción del compromiso, para la realización de la
actividad subvencionada, salvo que por las especiales caracte-
rísticas de los gastos subvencionables no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo puedan realizar.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán apor-
tarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta econó-
mica más ventajosa.

Decimotercero. Compatibilidad de las subvenciones.—Las
subvenciones reguladas en esta orden son compatibles con
cualesquiera otras relacionadas con la actividad a subvencionar.

No obstante, las cantidades que se hayan obtenido por el
beneficiario para las mismas actividades se detraerán de la can-
tidad máxima a otorgar en virtud de lo dispuesto en el apartado
octavo de esta Orden.

Decimocuarto. Incumplimiento.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los casos en que el beneficiario no justifique el
cumplimiento de la finalidad para la que se le otorgó, la obtenga
sin reunir las condiciones requeridas para ello o incumpla la fina-
lidad para la que le fue concedida o las condiciones impuestas
con motivo del otorgamiento. Las cantidades a reintegrar ten-
drán, a efectos de su cobranza, la consideración de ingresos de
derecho público.

2. Para graduar los incumplimientos se tendrán en cuenta
criterios de proporcionalidad, el grado de realización de la acti-
vidad comprometida, de su justificación y finalidad y la cuantía
de los gastos realizados, así como todas las demás circunstan-
cias concurrentes que permitan comprobar la efectiva realiza-
ción de la actividad subvencionada.

3. En todo caso, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) El reintegro será total cuando no se realicen las activida-
des comprometidas y cuando se realicen parcialmente será pro-
porcional a la parte no realizada.

b) La obtención concurrente de ayudas y subvenciones que
no hayan sido previamente comunicadas, conforme a lo previs-
to en el apartado sexto párrafo 2, dará lugar al reintegro total de
las cantidades percibidas, o parcial en el caso de que la ayuda
concurrente sea inferior a la otorgada de acuerdo con esta
orden.

c) La falta de presentación en plazo de la documentación
requerida dará lugar al reintegro o cancelación de las ayudas en
relación con las actividades a que afecte.

d) Las cantidades entregadas y no utilizadas deberán reinte-
grarse en su totalidad.

Decimoquinto. Infracciones y sanciones.—El régimen de in-
fracciones y sanciones administrativas aplicables será el esta-
blecido en el Título IV de la Ley General de Subvenciones.

Disposición adicional primera. Actualización del Plan estratégico
de subvenciones.

La Dirección General de Relaciones Institucionales de la
Defensa incorporará con periodicidad anual los ajustes necesa-
rios en el plan estratégico de subvenciones, de tal manera que
los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, los
costes previsibles y sus fuentes de financiación, respondan con
eficacia a los cambios producidos en cada ejercicio, supeditán-
dose en todo caso su cumplimiento, al objetivo de estabilidad
presupuestaria.

Disposición adicional segunda. Propuestas de actividades a
subvencionar a iniciativa de los Cuarteles Generales de los
Ejércitos.

Anualmente los Cuarteles Generales de los Ejércitos, eleva-
rán a la Dirección General de Relaciones Institucionales de la
Defensa, una propuesta que recoja las actividades a subvencio-
nar que consideren adecuadas para la protección, conservación,
investigación y divulgación del patrimonio histórico, cultural,
documental y bibliográfico de su ejército y en el ámbito de las
relaciones institucionales con el fin de ser tenidas en cuenta en
el plan estratégico de subvenciones del siguiente ejercicio anual.

Disposición adicional tercera. Delegación de competencias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Ministro de Defensa delega en el Director General de Relaciones
Institucionales de la Defensa, la competencia para realizar la
convocatoria y el otorgamiento de las subvenciones reguladas
en esta orden, incluida la aprobación del gasto, en los términos
previstos en la Ley General de Subvenciones, así como el otor-
gamiento de la autorización prevista en el apartado duodécimo,
párrafo 3 b) de esta orden y la competencia para resolver los
procedimientos de reintegro de las subvenciones.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden DEF/698/2003, de 25 de marzo,
por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones destinadas a promocionar, difundir y
fomentar la cultura de defensa en la sociedad española, y cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente orden.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Director General de Relaciones Institucionales
para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de la
orden, así como para resolver las dudas concretas que en rela-
ción con la misma se planteen.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de mayo de 2005..—José Bono Martínez.
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ANEJO I

MODELO DE SOLICITUD

Don …………………………………………………………………....................................................................………………………….,

documento nacional de identidad número ………………………., con domicilio en ……........................................................…………………,

calle …………………........………………………................................…………………………............……, código postal ………………………,

teléfono …………………………………, en su calidad de …………..................................................………………………….…………………..,

de la (s) entidad (es) que se relacionan en la documentación adjunta.

EXPONE: Que a la vista de la Orden DEF/….............../…..............., ………...........................................………., («Boletín Oficial del Estado»

número …...............) sobre subvenciones para la promoción, difusión y fomento de la cultura de defensa y de la imagen de las Fuerzas

Armadas, considerando reunir los requisitos exigidos según se muestra en la memoria y demás documentos que se adjuntan y con la

expresa aceptación de todos los términos de la convocatoria aprobada por Resolución ……………………………………..............……

(«Boletín Oficial del Estado» número …...............).

SOLICITA: El otorgamiento de la correspondiente subvención destinada a financiar la (s) actividad (es) que a continuación se indican:

.............................................................................................., a ........... de .................................... 200......
(firma)

Sr. Director General de Relaciones Institucionales de la Defensa. Ministerio de Defensa. Paseo de la Castellana, 109, 28071 - MADRID
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ANEJO II

DOCUMENTACION A APORTAR EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD

1. Copia del código de identificación fiscal o número de identificación fiscal de la entidad solicitante.
2. Original o copia compulsada del acta de constitución y de los estatutos de la entidad, salvo que los hubiere aportado con ante-

rioridad a la Dirección General de Relaciones Institucionales de la Defensa.
3. Documentación acreditativa de hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias o autorización a la Dirección General

de Relaciones Institucionales de la Defensa para recabarla.
4. Documentación acreditativa de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones ante la Seguridad Social.
5. Documento público acreditativo del poder con el que actúa el representante.
6. En su caso, declaración responsable donde se especifiquen las subvenciones o financiaciones públicas o privadas obtenidas o

solicitadas para financiar la misma actuación.
7. Declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa o notario público, de no hallarse incurso en ninguna de las prohi-

biciones recogidas en el número 1 del artículo 3. Lo que se acredite mediante testimonio judicial o documento administrativo no
habrá de figurar en la declaración.
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ANEJO III

DOCUMENTACION A APORTAR UNA VEZ CONCEDIDA LA SUBVENCION PARA QUE PUEDA REALIZARSE SU PAGO

1. En el caso de no haberlo realizado con anterioridad, justificación de haber llevado a cabo las actividades y gastos a los que vaya
dirigida la subvención o, en su caso, de haber constituido la correspondiente garantía.

2. Escritura pública de constitución y, en su caso, modificación inscrita en el Registro correspondiente, o copia fehaciente.
3. Documento público acreditativo del poder con el que actúa el representante legal, inscrito en el Registro que corresponda, o copia

fehaciente.
4. Copia compulsada del documento nacional de identidad.

En su caso, otros documentos que la Administración considere necesario exigir y que se especifiquen en la resolución de otorga-
miento.
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ANEJO IV

MEMORIA JUSTIFICATIVA

Junto con la correspondiente solicitud, realizada conforme al modelo previsto en el anejo I, deberá acompañarse memoria justificativa,
en la que habrán de hacerse constar los siguientes extre m o s :

1. Datos del solicitante:

1.1. Nombre y apellidos o razón social ……………………......……………...................................……………………………………………..
1.2. CIF …….......................................………………………………………………………………………………………………………………..
1.3. Domicilio:

Localidad ……………………………….........................................................................………………, código postal ………………………,
provincia ……………......……………....……........................................……….........................………., teléfono …………………………………

1.4. Fecha de inicio de la actividad ……........................................………………………………………………………………………………..
1.5. Actividad principal y habitual del solicitante ……...........................................………………………………………………………………

2. Datos de la actividad a subvencionar:

2.1. Memoria explicativa y justificativa de la conveniencia de su realización:

Objetivo ………....................................………………………………………………………………………………………………………………
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................

Ambito de la cultura de defensa sobre el que incide la actividad ……..........................................…………………………………………….
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................

Necesidades a las que se dirige la actividad …………......................................………………………………………………………………… 
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................

2.2. Memoria descriptiva:

Plan de actuación ……………………......................................…………………………………………………………………………………….
Medios disponibles ………………….......................................…………………………………………………………………………………….
Fases y plazos de ejecución …….......................................………………………………………………………………………………………..
Divulgación de la actividad ….........................................…………………………………………………………………………………………..
Presupuesto detallado ………......................................…………………………………………………………………………………………….

3. Cuantía de la subvención ……............................................…………………………………………………………………………………….

4. Otros datos con soporte documental que el interesado considere oportuno aportar, que puedan facilitar la valoración de su
solicitud …………….......................................…..............................…………………………………………………………………………………..
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................



155
214

ANEJO V

MEMORIA ECONOMICA

Junto con la correspondiente solicitud, realizada conforme al modelo previsto en el anejo I, deberá acompañarse memoria
económica, en la que habrán de hacerse constar los siguientes extremos debidamente detallados y desglosados:

1. Gastos:

1.1. Gastos generales (desglose):
1.2. Gastos por actividad (desglose):
1.3. Gastos de publicidad/difusión:
1.4. Gastos de personal:
1.5. Otros gastos:

2. Ingresos:

2.1. Ingresos originados por la actividad:
2.2. Otras fuentes de ingresos (por contribución de otras entidades o por contribución propia):
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ANEJO VI

IMAGEN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

(Del BOE números 117 y 126, de 17 y 27 de mayo de 2005.)
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Número 156
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 77/2005, de 16 de mayo,

«Boletín Oficial de Defensa» número 100, de 24 de mayo).—Se
concede al Regimiento de Transmisiones número 1 del Ejército 
de Tierra, el uso de la Enseña Nacional en su Modalidad de Estan-
darte.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre con-
cesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Arma-
das, establece en su artículo primero que dicha concesión se
limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organiza-
ción tipo Regimiento, Agrupación, Ala o entidad de nivel orgáni-
co equivalente.

El Regimiento de Transmisiones número 1 del Ejército de
Tierra, ubicado en la base militar «Cid Campeador» en Castrillo
del Val (Burgos), fue creado por Resolución 164/1996, de 30 de
septiembre.

El Mando del Regimiento de Transmisiones número 1 ejerce
su acción directamente sobre los Batallones que lo componen.

Por ello, ha solicitado la concesión del uso de la Enseña
Nacional en su modalidad de Estandarte, por lo que se ha ins-
truido el preceptivo expediente, con resultado favorable.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo segundo de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de
abril, sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las
Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. Se concede al Regimiento de Transmisiones
número 1 del Ejército de Tierra, el derecho al uso de la Enseña
Nacional, en su modalidad de Estandarte.

Disposición final única. La presente Orden Ministerial entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 16 de mayo de 2005.—José Bono Martínez.

Número 157
Unión Europea.—(Ley Orgánica 1/2005, de 20 de mayo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 101, de 25 de mayo).—Se  autoriza la rati-
ficación por España del Tratado por el que se establece una Cons-
titución para Europa, firmado en Roma el 29 de octubre de 2004.

JEFATURA DE ESTADO

La Ley Orgánica a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 121, de 21
de mayo de 2005.

Número 158
Cría Caballar y Remonta.—(Real Decreto 517/2005, de 6 de mayo,

«Boletín Oficial de Defensa» número 101, de 25 de mayo).—Se
modifica el Real Decreto 1133/2002, publicado en el «Boletín Ofi-
cial de Defensa» número 223, por el que se regula, en el ámbito de
las razas equinas, el régimen jurídico de los libros genealógicos, las
asociaciones de criadores y las características zootécnicas de las
distintas razas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

El Real Decreto 1133/2002, de 31 de octubre, por el que se
regula, en el ámbito de las razas equinas, el régimen jurídico de
los libros genealógicos, las asociaciones de criadores y las
características zootécnicas de las distintas razas, ha establecido
la regulación sobre esas materias conforme a los criterios inspi-
radores contenidos en la Directiva 90/427/CEE del Consejo, de
26 de junio de 1990, relativa a las condiciones zootécnicas y
genealógicas que regulan los intercambios intracomunitarios de
équidos; en la Directiva 91/174/CEE del Consejo, de 25 de mar-
zo de 1991, relativa a las normas zootécnicas y genealógicas

que regulan la comercialización de animales de raza y por la que
se modifican las Directivas 77/504/CEE y 90/425/CEE, y dispo-
siciones concordantes.

En su aplicación, se han puesto de manifiesto diversas cir-
cunstancias que aconsejan su modificación, tanto en lo que se
refiere a la ampliación de la aplicación de la regulación conteni-
da en el Real Decreto 1133/2002, de 31 de octubre, a las razas
M a l l o rquina y Menorquina, previstas en el Real Decre t o
1682/1997, de 7 de noviembre, por el que se actualiza el Catá-
logo oficial de razas de ganado de España, mediante su inclu-
sión entre las razas nacionales de silla, como en lo que atañe a
la reseña identificativa de los équidos de raza pura que se regu-
la en el artículo 6, que, a partir de esta modificación, habrá de
ser realizada o supervisada por un veterinario, y, asimismo, a la
posibilidad de inscripción de productos fuera del plazo general,
en determinadas condiciones, y sus consiguientes normas de
derecho transitorio. Todo ello, sin perjuicio de una ulterior revi-
sión de otras partes de su articulado para su mejor y más prác-
tica adecuación al marco legal de nuestro país.

Este Real Decreto se dicta al amparo de la habilitación con-
tenida en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad económica.

En la tramitación de este Real Decreto han sido consultadas
las comunidades autónomas y las entidades representativas de
los intereses del sector afectado y ha emitido informe favorable
el Ministerio de Defensa.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 6 de mayo de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1133/2002, de
31 de octubre, por el que se regula, en el ámbito de las razas
equinas, el régimen jurídico de los libros genealógicos, las aso-
ciaciones de criadores y las características zootécnicas de las
distintas razas.

El Real Decreto 1133/2002, de 31 de octubre, por el que se
regula, en el ámbito de las razas equinas, el régimen jurídico de
los libros genealógicos, las asociaciones de criadores y las
características zootécnicas de las distintas razas, se modifica en
los siguientes términos:

Uno. El párrafo a) del apartado 2 del artículo 2 queda redac-
tada del siguiente modo:

«a) Dentro del ámbito nacional:

1.º De silla: pura raza española (PRE), pura raza árabe
(PRa), pura sangre inglés (PSI), raza angloárabe (A-a), raza
hispano-árabe (H-a), caballo de deporte español (CDE),
mallorquina y menorquina.

2.º Trotadores: trotador español (TE).
3.º De tiro (Tiro): bretona, postier-bretona, percherona y

ardenesa.»

Dos. El apartado 3 del artículo 6 queda redactado del
siguiente modo:

«3. Los équidos de pura raza de ámbito nacional debe-
rán ser reseñados tras su nacimiento. La reseña se realizará
por veterinario oficial o veterinario autorizado o por personal
capacitado y designado por el servicio oficial del Estado
bajo la supervisión de veterinario oficial o autorizado, a pie
de madre y antes del destete, y se complementará en el
mismo acto con la implantación de un sistema electrónico
de identificación adecuado a la normativa ISO (microchip) y
la toma de muestras para la realización del análisis de sus
marcadores genéticos. El microchip deberá ser implantado
en el lado izquierdo del cuello del animal, en el tercio supe-
rior y bajo el ligamento cervical.»

Tres. El párrafo e) del apartado 2 del artículo 7 queda redac-
tado del siguiente modo:

«e) Haber solicitado la inscripción en un libro genealógi-
co en el plazo máximo de seis meses desde el nacimiento



159
217

del producto. No obstante, podrá solicitarse la inscripción
fuera de dicho plazo siempre que se cumplan los demás
requisitos de este apartado, se verifique la filiación compati-
ble del producto y se abone el recargo correspondiente.

La solicitud de inscripción deberá ser realizada por el
propietario del producto, el cual, en el caso de no ser quien
figure como titular de la yegua progenitora en el libro gene-
alógico de la raza correspondiente, deberá acreditar por
cualquier medio válido en derecho la propiedad de dicho
producto, sin perjuicio de que el criador que figure en la
documentación y en los registros continuará siendo el titular
de la yegua madre en el momento del nacimiento.»

Disposición transitoria primera. Retroactividad.

Podrá solicitarse, en las condiciones previstas en el artícu-
lo 7.2.e) del Real Decreto 1133/2002, de 31 de octubre, la ins-
cripción en el registro de nacimientos del libro genealógico
correspondiente de los équidos de raza pura de ámbito nacional
que tengan más de seis meses de edad en el momento de la
entrada en vigor de este real decreto y cuyas solicitudes de ins-
cripción hayan sido desestimadas con anterioridad a su entrada
en vigor, siempre que su desestimación se deba exclusivamente
a la presentación de la solicitud fuera del plazo máximo de seis
meses desde el nacimiento del producto.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tramitación.

Las solicitudes de inscripción en el re g i s t ro de nacimientos
del libro genealógico correspondiente de équidos de raza pura de
ámbito nacional, en las que no haya recaído resolución firme en
vía administrativa en el momento de la entrada en vigor de este
Real Decreto, se resolverán de acuerdo con lo previsto en él.

Disposición transitoria tercera. Normas zootécnicas transitorias.

En tanto se aprueben las órdenes del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación que establezcan las re g l a m e n t a c i o n e s
específicas de las razas equinas Menorquina y Mallorquina, será
de aplicación la normativa zootécnica de ambas razas en vigor en
el momento de la entrada en vigor de este Real Decre t o .

Disposición final primera. Carácter básico y título competencial.

Este Real Decreto constituye normativa básica y se dicta al
amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, por el que se
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases
y coordinación de la planificación general de la actividad econó-
mica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 6 de mayo de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Elena Espinosa Mangana.

(Del BOE número 121, de 21-5-2005.)

Número 159
Contratación Administrativa .—(Orden Ministerial 80/2005, de 16 de

mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 101, de 25 de mayo).—
Se modifica la Orden Ministerial 40/2004, de 27 de febrero, por la
que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res, modelos-tipo, que han de regir la contratación de obras, sumi-
nistros, consultoría y asistencia y servicios mediante la aplicación
de los procedimientos abierto, restringido o negociado, según
corresponda, en el ámbito del Ministerio de Defensa. 

MINISTERIO DE DEFENSA

La disposición adicional decimoquinta, añadida por la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales, Administra-

tivas y del orden Social, del vigente texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, posibilitó con carác-
ter general, que los órganos de contratación establecieran regis-
tros voluntarios de licitadores con el fin de evitar la presentación
repetitiva de la documentación acreditativa de la personalidad,
capacidad de obrar y eventual representación de los licitadores,
facultando al Ministerio de Hacienda a establecer los mecanis-
mos de coordinación entre dichos registros:

La Orden HAC/664/2004, de 9 de marzo, por la que se esta-
blecen los mecanismos de coordinación entre los registros
voluntarios de licitadores, en el marco de la Administración Ge-
neral del Estado, sus Organismos Autónomos, entidades gesto-
ras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás en-
tidades públicas estatales, indica en su preámbulo que es acon-
sejable limitar el número de re g i s t ros de licitadores con-
centrando su actuación en un único registro de licitadores por
Departamento, Organismo o Entidad, estableciendo en su apar-
tado segundo que los certificados expedidos por cualesquiera
de los registros de licitadores incluidos en su ámbito de aplica-
ción surtirán efecto ante órganos de contratación diferentes del
titular del registro de licitadores expedidor, siempre que así se
recoja en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
que rijan la correspondiente licitación.

La Orden EHA/3432/2004, de 13 de octubre, por la que se
crean la Mesa Unica de Contratación y la Junta de Contratación
de los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacien-
da y el Registro Voluntario de Licitadores del Departamento,
establece que el citado Registro extenderá su eficacia a todos
los procedimientos de adjudicación de contratos en el ámbito
del Departamento ministerial, así como ante los demás órganos
de contratación que se adhieran al sistema de acuerdo con lo
previsto en la ORDEN HAC/664/2004.

Visto lo anterior y para que sean admitidos por los órganos
de contratación de este Departamento ministerial  los certifica-
dos emitidos por el Registro Voluntario de Licitadores del Minis-
terio de Economía y Hacienda   y por los registros que en el futu-
ro se puedan puedan crear de acuerdo con la Ord e n
HAC/664/2004,  es necesario que por parte de estoslos mencio-
nados órganos de contratación sea recogida en los correspon-
dientes pliegos de cláusulas administrativas particulares que
rijan cada contrato, asimismo y dado su carácter general, la
mencionada circunstancia, debe ser incluida también en los
modelos-tipo aprobados por la Orden núm. 40/2004, de 27 de
febrero («BOD» número 61).

En su virtud, de conformidad con lo anteriormente expre-
sado,

DISPONGO:

Apartado único. Se modifican los Pliegos tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobados por Orden núme-
ro 40/2004, de 27 de febrero, en el sentido de añadir, el siguien-
te texto:

«La documentación acreditativa de la personalidad jurí-
dica, capacidad de obrar, así como en su caso, la que acre-
dite la representación de quienes pretendan actuar en su
nombre puede ser sustituida por el certificado expedido por
el Registro Voluntario de Licitadores del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda o de cualquiera de los registros que se
adhieran al sistema, de acuerdo con lo previsto en la Orden
HAC/664/2004, de 9 de marzo, por la que se establecen los
mecanismos de coordinación entre los registros voluntarios
de licitadores («BOE» número 15/03/2004)».

Este texto deberá ser incluido en la cláusula que para
cada modelo se indica a continuación:

MODELO O-1.- En la cláusula 13, al final del apartado
«“Sobre núm. 1.- Documentación general”».

MODELO O-2.- En la cláusula 13, al final de la misma.
MODELO O-3.- En la cláusula 11, al final del apartado

«“Sobre núm. 1.- Documentación general”».
MODELO S-1.- En la cláusula 12, al final del apartado

«“Sobre núm. 1.- Documentación general”».
MODELO S-2.- En la cláusula 12, al final de la misma.
MODELO S-3.- En la cláusula 11, al final del apartado

«“Sobre núm. 1.- Documentación general”».
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MODELO C-1.- En la cláusula 10, al final del apartado
«“Sobre núm. 1.- Documentación general”».

MODELO C-2.- En la cláusula 11, al final de la misma.
MODELO C-3.- En la cláusula 9, al final del apartado

«“Sobre núm. 1.- Documentación general”».

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa».

Madrid, 16 de mayo de 2005.—José Bono Martínez.

Número 160
Normalización.—(Resolución 75/2005, «Boletín Oficial de Defensa»

número 101, de 25 de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Norma-
lización OTAN STANAG 2229: «Alerta emisiones rota a fuerzas ami-
gas».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» núm. 229), por
la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratifi-
cación, revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización
OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 2229: «Alerta emisiones rota a fuerzas amigas».

Segundo. El documento nacional de implantación será: El
propio STANAG.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: el 1 de julio
de 2005.

Madrid, 26 de abril de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.

Número 161
Enfermedades de Declaración Obligatoria.—(Orden Ministerial

DEF/1450/2005, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa»
número 102, de 26 de mayo).—Sobre enfermedades de declara-
ción obligatoria en el ámbito de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, de creación
de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, modificó el sis-
tema de declaración de enfermedades transmisibles en todo el
ámbito nacional, creó un programa nacional de vigilancia de las
enfermedades transmisibles, dentro de una estructura descen-
tralizada, autonómica, dando prioridad a una vigilancia basada
en la coordinación e intercambio de información entre el Minis-
terio de Sanidad y las Comunidades Autónomas y de éstas entre
sí, y modificó la relación de enfermedades de declaración obli-
gatoria incluyendo nuevas enfermedades y prescindiendo de
otras.

La Orden DEF/599/2002, de 7 de marzo, sobre enfermeda-
des de declaración obligatoria en el ámbito de las Fuerzas Arma-
das, aprobó la adaptación del Real Decreto antes citado para su
aplicación en dicho ámbito, derogando la Orden 1/1991, de 3 de
junio, sobre Enfermedades de Declaración Obligatoria en el
ámbito de las Fuerzas Armadas y la Orden 16/1995, de 30 de
enero, que la modificaba.

Los cambios producidos en estos años en lo que se refiere
a estructura y dependencia de la Red Sanitaria de Defensa y la
reducción del número de hospitales, unido a la pérdida de
importancia epidemiológica de determinadas enfermedades, así
como la necesidad de adaptar la declaración de enfermedades
desde las Bases, Acuartelamientos, Buques, Establecimientos y

Dependencias (BABED,s) hacia los siguientes niveles y el cono-
cimiento del número de efectivos presentes en cada uno de
ellos, con el fin de obtener tasas e índices de enfermedad, hacen
necesaria la modificación de la Orden DEF/599/ 2002, de 7 de
marzo, sobre enfermedades de declaración obligatoria en el
ámbito de las Fuerzas Armadas.

Por todo ello, y en virtud de la potestad que me confiere el
artículo 4.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno,

DISPONGO:

Primero. Enfermedades de declaración obligatoria.—Se con-
sideran Enfermedades de Declaración Obligatoria (EDO,s) en las
Fuerzas Armadas las que se relacionan en el anexo 1.º a la pre-
sente Orden.

Segundo. Grupos de Enfermedades de Declaración Obliga-
toria.—Se clasifican dichas enfermedades en tres grupos:

Grupo I, de declaración obligatoria en todo el territorio na-
cional.

Grupo II, enfermedades endémicas de ámbito regional, y 
Grupo III, otras enfermedades transmisibles de interés mi-

litar.

Tercero. Tipos de declaración.—Se establecen para dichas
enfermedades tres modalidades de declaración: Numérica, Indi-
vidualizada y Urgente.

1. La declaración numérica se referirá a la lista de enferme-
dades relacionadas en el anexo 1.º a la presente Orden y se rea-
lizará semanalmente en el modelo que figura en el anexo 2.º, con
independencia de la clasificación de las enfermedades según el
apartado segundo de esta Orden, contabilizándose exclusiva-
mente el número de casos nuevos ocurridos de cada enferme-
dad.

El período semanal a que se refiere la declaración comenza-
rá a las cero horas del domingo y finalizará a las veinticuatro
horas del sábado siguiente. Aunque en este intervalo no se pro-
duzcan nuevos casos, la declaración se remitirá igualmente sig-
nificando la circunstancia: «sin novedad».

2. Serán objeto de declaración individualizada, con la inclu-
sión de datos epidemiológicos básicos (DEB), sin perjuicio de la
declaración numérica de los casos, las enfermedades marcadas
en la columna «I» del anexo 1.º La declaración se realizará en los
modelos fijados en el Real Decreto 2210/1995, de 28 de di-
ciembre, de creación de la Red Nacional de Vigilancia Epide-
miológica.

3. Las enfermedades señaladas en la columna «U» del ane-
xo 1.º serán objeto de declaración urgente, utilizando para ello
una vía de comunicación escrita y urgente (mensaje, teletipo, fax
o cualquier medio electrónico que se autorice en el futuro).

Si por necesidades del servicio o para mayor rapidez se rea-
lizara una comunicación telefónica, ello no eximirá de la comuni-
cación escrita. El texto comprenderá, como mínimo, lugar, fecha
y hora del comienzo del cuadro clínico, síntomas, número de
afectados, diagnóstico de presunción y medidas iniciales adop-
tadas.

La comunicación urgente no exime del envío de las declara-
ciones a que se hace referencia en los epígrafes 1, 2 y 3 de este
apartado tercero.

Cuarto. Niveles de control y vigilancia epidemiológica.—A
efectos de esta Orden se establecen cinco niveles de control y
vigilancia epidemiológica.

1. El primer nivel estará constituido por los servicios sanita-
rios de las BABED,s así como de cualquier Unidad desplegada
en operaciones o desplazada fuera de su ubicación habitual,
siempre que disponga de un servicio de sanidad propio o asig-
nado.

2. El segundo nivel lo constituirán los servicios de medicina
preventiva de los hospitales de la Red Sanitaria de Defensa
designados, a cada uno de los cuales corresponderá un área
geográfica determinada.

Cualquier órgano sanitario no constituido expresamente en
segundo nivel se considerará de primer nivel. Al segundo nivel le
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corresponderán los primeros niveles de las BABED,s existentes
en su área geográfica, con independencia de su pertenencia
(Tierra, Armada o Aire).

3. El tercer nivel corresponde al Instituto de Medicina Pre-
ventiva «Capitán Médico Ramón y Cajal».

4. El cuarto nivel lo constituyen cada una de las Direcciones
de Sanidad de los Cuarteles Generales de los tres Ejércitos.

5. El quinto nivel corresponde a la Inspección General de
Sanidad de la Defensa.

Quinto. Relaciones con los servicios sanitarios civiles.—Las
relaciones de colaboración e intercambio de información con la
sanidad civil, para la vigilancia epidemiológica y control de las
enfermedades transmisibles objeto de esta Orden, se establece-
rán como sigue:

1. Los primeros niveles establecerán relaciones con los
órganos competentes sanitarios (locales o provinciales) de la
Comunidad Autónoma respectiva, mediante el envío de copia de
las declaraciones numéricas semanales e individualizadas. Asi-
mismo comunicarán por el procedimiento establecido los casos
que han de declararse de forma urgente.

2. Los segundos niveles se relacionarán, según el ámbito
geográfico, con los órganos competentes sanitarios de las Con-
sejerías de las Comunidades Autónomas respectivas.

3. El tercer nivel comunicará directamente con el Centro
Nacional de Epidemiología y con los órganos sanitarios compe-
tentes del Ministerio de Sanidad y Consumo, y de las distintas
Comunidades Autónomas, cuando la situación lo requiera, infor-
mando al cuarto y quinto nivel de los contactos no habituales
establecidos.

4. Los niveles cuarto y quinto podrán establecer las relacio-
nes oportunas con los diferentes órganos del Ministerio de Sani-
dad y Consumo y con las Consejerías de Sanidad de las Comu-
nidades Autónomas.

Sexto. Medidas a adoptar por el primer nivel.—Las medidas
a adoptar por los servicios sanitarios de primer nivel cuando se
produzcan las enfermedades del apartado primero serán las
siguientes:

1. Confección de la declaración numérica (anexo 2.º) de nue-
vos casos y remisión al segundo nivel antes del cuarto día (miér-
coles) después de finalizado el período semanal al que se refie-
ren.

En el caso de producirse alguna incidencia que no hubiera
sido recogida en la semana correspondiente, se confeccionará
una declaración complementaria que será remitida al segundo
nivel tan pronto como sea posible, pero no se añadirán los casos
a la semana siguiente.

2. Confección, hasta donde permitan sus medios diagnósti-
cos, de las declaraciones individualizadas que corresponda,
según lo indicado en el apartado tercero, 3, y remisión al segun-
do nivel junto con la declaración numérica.

3. Notificación urgente de las enfermedades, según se indi-
ca en el apartado tercero, 3, con destino a los niveles segundo,
tercero y cuarto.

4. Remisión de una copia de la declaración numérica y
comunicación de las enfermedades de declaración urgente a las
autoridades sanitarias civiles responsables de la vigilancia epi-
demiológica, según lo establecido en el apartado quinto, pun-
to 1.

5. Confección de las encuestas epidemiológicas específicas
de cada enfermedad cuando les sea solicitado por los niveles
segundo o tercero.

6. Las Unidades desplazadas fuera del territorio nacional
efectuarán sus declaraciones directamente al tercer nivel (Insti-
tuto de Medicina Preventiva de la Defensa «Capitán Médico
Ramón y Cajal»), sea cual sea su pertenencia (Tierra, Armada o
Aire).

Séptimo. Medidas a adoptar por el segundo nivel.—Las
medidas a adoptar por los segundos niveles para los mismos
supuestos del apartado anterior serán las siguientes:

1. Basándose en las declaraciones numéricas recibidas de
los primeros niveles de su área geográfica, confección de la

declaración numérica resumen (utilizando al efecto el mismo
impreso del anexo 2.º y estampando sobre el mismo un sello
bien visible con la leyenda «Resumen»).

Remisión del mismo al tercer nivel y al órgano competente
sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente, en la
semana siguiente a la recepción de las declaraciones numéricas.

En el caso de recibir declaraciones de primeros niveles ubi-
cados en diferentes Comunidades Autónomas, deberá desglo-
sar los datos de cada Comunidad y enviarlos de manera inde-
pendiente a las mismas.

Cuando el segundo nivel coincida con el servicio de medici-
na preventiva de un hospital de la Red Sanitaria de Defensa, a
las declaraciones recibidas deberá sumar los datos numéricos
procedentes del propio hospital que no estuvieran incluidos en
las declaraciones de los primeros niveles.

2. Revisión y ampliación, en su caso, de las declaraciones
individualizadas que reciba, así como de las que cumplimente
por casos detectados en el hospital y remisión a la mayor bre-
vedad de las mismas al tercer nivel.

3. Solicitud a los primeros niveles de las encuestas epide-
miológicas, específicas de cada enfermedad cuando lo conside-
re oportuno, o le sea solicitado por el tercer nivel y realización de
estas cuando sea necesario.

4. Notificación urgente, a los niveles tercero y cuarto, de las
enfermedades contempladas en el apartado tercero, 3, cuando
dicha comunicación no haya sido efectuada por el primer nivel y
comprobación en todos los casos que la comunicación ha sido
realizada.

5. Remisión a los órganos correspondientes de la sanidad
civil de una copia de las declaraciones individualizadas, una vez
completadas en lo que corresponde a cada segundo nivel y de
las declaraciones urgentes tan pronto como sea posible.

Octavo. Medidas a adoptar por el tercer nivel.—Las medidas
a adoptar por el tercer nivel para los supuestos ya citados serán
las siguientes:

1. Elaboración de las normas sanitarias con destino a los
niveles primero y segundo sobre la lucha contra las Enfermeda-
des de Declaración Obligatoria, manteniendo debidamente
informados a los niveles cuarto y quinto.

2. Confección, con los datos que figuran en las declaracio-
nes numéricas resumen, recibidas de los segundos niveles, de
las relaciones numéricas semanales y mensuales, conforme al
modelo del anexo 3.º y remisión de todas ellas a las Direcciones
de Sanidad de los tres Ejércitos, a la Inspección General de
Sanidad de la Defensa y al Centro Nacional de Epidemiología del
Instituto de Salud «Carlos III».

3. Notificación urgente al cuarto y quinto niveles de las enfer-
medades que así lo requieran.

4. Coordinación con los Servicios de Vigilancia Epidemioló-
gica de las Comunidades Autónomas, para adoptar medidas
comunes cuando las circunstancias lo requieran. Colaboración
con los mismos en el desarrollo de campañas de prevención,
vacunación o investigaciones epidemiológicas.

5. Supervisión de las encuestas epidemiológicas realizadas
por los segundos niveles, interviniendo, si fuera preciso, en su
realización, previa autorización de los cuartos niveles.

6. Publicación, con periodicidad mensual del «Boletín Epide-
miológico de las Fuerzas Armadas», con la información consoli-
dada obtenida a partir de las declaraciones de los primeros y
segundos niveles.

7. Intercambio de información epidemiológica con institucio-
nes similares de los países aliados, previa autorización de la Ins-
pección General de Sanidad, remitiendo a su vez a dicha Ins-
pección General, así como a las Direcciones de Sanidad de los
Ejércitos, la información recibida de aquéllas.

8. Elaboración de informes técnicos que elevará a los nive-
les quinto y cuarto cuando la situación epidemiológica lo requie-
ra y, en su caso, propondrá la adopción de medidas extraordi-
narias.

Noveno. Medidas a adoptar por el cuarto nivel.—Los cuartos
niveles, coordinarán las actuaciones que establece la presente
Orden en el ámbito de su Ejército, y mantendrán contactos con
las autoridades sanitarias civiles con arreglo a las normas parti-
culares que disponga la Inspección General de Sanidad.
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Décimo. Medidas a adoptar por el quinto nivel.—La Inspec-
ción General de Sanidad de la Defensa dirigirá al máximo nivel la
lucha contra las enfermedades transmisibles, en coordinación
con las autoridades sanitarias civiles y velará por el cumplimien-
to de la presente Orden.

Undécimo. D e f i n i c i o n e s . —Las siguientes definiciones se
incluyen para facilitar el cumplimiento de la presente Orden,
entendiendo que cualquiera de los casos aquí definidos debe
formar parte de la declaración.

La inclusión de las enfermedades en dicha declaración se
deberá atener a las definiciones de casos aprobadas por el
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Situaciones epidémicas. Casos y brotes.

Concepto de caso: Se define como caso a una persona
identificada en la población o en un grupo de estudio, que tiene
una enfermedad, una alteración en el estado de salud o una con-
dición bajo investigación. Toda definición de caso deberá incluir
las tres dimensiones clásicas de las variables epidemiológicas:
tiempo, lugar y persona.

Clasificación de casos:

1. Caso compatible clínicamente: síndrome clínico general-
mente compatible con la enfermedad de acuerdo a la descrip-
ción clínica.

2. Caso confirmado: caso clasificado como confirmado para
propósitos de notificación.

3. Caso asociado epidemiológicamente: caso en el que el
paciente ha tenido contacto con una o más personas quienes
tienen o tuvieron enfermedad o han estado expuestos a una
fuente de infección. Un caso puede ser considerado asociado
epidemiológicamente a un caso confirmado, si al menos un caso
en la cadena de transmisión es confirmado por el laboratorio.

4. Caso confirmado por laboratorio: caso que es confirmado
por uno o más de los métodos de laboratorio listados en la defi-
nición de caso, de acuerdo con los criterios de diagnóstico por
laboratorio.

5. Caso probable: caso que es clasificado como probable
para propósitos de notificación.

6. Caso sospechoso: caso que es clasificado como sospe-
choso para propósito de notificación.

Concepto de brote. Se considerarán brotes:

1. El incremento significativamente elevado de casos en
relación con los valores esperados.

La simple agregación de casos de una enfermedad en una
unidad en un tiempo comprendido entre el mínimo y el máximo
del período de incubación o de latencia podrá ser considerada,
asimismo, como brote.

2. La aparición de una enfermedad, problema o riesgo para
la salud en una zona hasta entonces libre de ella.

3. La presencia de cualquier proceso relevante de intoxica-
ción aguda colectiva, imputable a causa accidental, manipula-
ción o consumo.

Asimismo deberá informarse de cualquier incidencia de tipo
catastrófico que afecte, o pueda afectar, a la salud de una comu-
nidad.

Duodécimo. Actuación ante brotes y/o enfermedades de
declaración urgente.—Ante la aparición de cualquiera de los
supuestos contemplados en el apartado anterior, el brote será
declarado de forma urgente por escrito, adelantándolo por telé-
fono, fax o los medios electrónicos que se autoricen, utilizando
los modelos de declaración que figuran en los apéndices del
anexo 4.º, según se trate de toxiinfecciones alimentarias o de
otras enfermedades.

1. El primer nivel, simultáneamente a la comunicación por el
conducto orgánico, comunicará la existencia del brote a los
niveles segundo, tercero y cuarto, así como a las autoridades
sanitarias civiles correspondientes.

Rellenará una declaración individualizada por cada uno de
los afectados con arreglo a los modelos determinados, que
remitirá al segundo nivel, junto con un informe epidemiológico.

Remitirá copia de este informe a la sanidad civil y recabará
de la misma información de la existencia de otros casos simila-
res en la zona e informará a su segundo nivel de tal circunstan-

cia. En el caso de unidades desplegadas fuera de su ubicación
habitual, lo declarará al tercer nivel y a las autoridades sanitarias
correspondientes.

2. El segundo nivel comunicará por vía de urgencia la exis-
tencia del brote al tercer y al cuarto nivel que corresponda en
razón de la unidad afectada y completará el informe epidemioló-
gico del primer nivel cuando sea preciso.

Cumplimentará las declaraciones individualizadas recibidas
del primer nivel en la parte que le corresponde, remitiendo una
copia de la misma al tercer nivel, junto con una copia de la
encuesta epidemiológica.

Dicha encuesta, así como una declaración resumen del
brote según los modelos del anexo 4.º deberá ser enviada a los
Servicios de Vigilancia Epidemiológica civiles correspondientes.

En el caso de que el brote pudiera afectar a otras unidades
geográficamente cercanas, alertará a los Servicios de Sanidad
correspondientes para que extremen la vigilancia y adopten las
medidas preventivas adecuadas.

En caso de unidades geográficamente situadas en los lími-
tes entre Comunidades Autónomas vecinas o de buques o aero-
naves que hayan efectuado escalas en Comunidades diferentes
a las de origen, lo comunicará de forma urgente a los segundos
niveles implicados, informando a los niveles tercero y cuarto de
tal contingencia.

Asesorará en la adopción de las medidas preventivas nece-
sarias para controlar el brote solicitando, en su caso, el apoyo
técnico del tercer nivel.

3. El tercer nivel comunicará por vía de urgencia al cuarto
nivel correspondiente la información sobre el brote.

Coordinará y supervisará en colaboración con los niveles
inferiores la adopción de las medidas necesarias para el control
del brote.

Recabará de los organismos sanitarios civiles corre s p o n d i e n-
tes la información epidemiológica que precise, elevando a los
niveles cuarto y quinto informe de las iniciativas empre n d i d a s .

D e c i m o t e rc e ro. Comisión Perm a n e n t e . —Con objeto de
mantener actualizados los criterios de vigilancia epidemiológica,
se constituirá una Comisión Permanente con sede en el Institu-
to de Medicina Preventiva «Capitán Médico Ramón y Cajal», pre-
sidida por su Director, y constituida por especialistas de dicho
Instituto, así como por representantes de la Inspección General
de Sanidad y las Direcciones de Sanidad de los Ejércitos.

Esta Comisión se encargará de adaptar de forma inmediata
en el ámbito de aplicación de esta Orden Ministerial las modifi-
caciones que, a nivel nacional, sean introducidas por los órga-
nos competentes del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Disposición adicional única. Constitución de segundos niveles.

Se considerarán segundos niveles de declaración obligatoria
los servicios de medicina preventiva, y en su defecto los de-
signados por la dirección de cada Centro Hospitalario, de los seis
Hospitales de la Red Sanitaria de la Defensa: Hospital Central de
la Defensa de Madrid, Hospitales Generales de la Defensa de
Zaragoza y San Fernando (Cádiz), Hospitales Generales Básicos
de Valencia y Cartagena (Murcia) y Hospital Básico de la Defen-
sa de El Ferrol (A Coruña), así como los Hospitales Militares (Clí-
nicas Médico-Quirúrgicas en su momento) de Ceuta y Melilla.

Los Servicios Sanitarios de las BABED,s tienen la obligación
de efectuar la declaración a sus correspondientes segundos
niveles según su ubicación geográfica, que se detalla en el
anexo 5.º

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden DEF/599/2002, de 7 de marzo,
sobre enfermedades de declaración obligatoria en el ámbito de
las Fuerzas Armadas, así como todas aquellas disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los tres meses de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose las
declaraciones a la misma en la primera semana del mes siguien-
te a dicha entrada en vigor.

Madrid, 11 de mayo de 2005.—Bono Martínez.
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ANEXO 5.º

Distribución geográfica

Relación de los segundos niveles de control y vigilancia epidemiológica sobre enfermedades de declaración obligatoria en el ámbito 
de las Fuerzas Armadas, que a continuación se indican con expresión del área geográfica que se adscribe a cada uno de ellos

SEGUNDO NIVEL AREA GEOGRAFICA

Hospital Central de la Defensa (Madrid) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.AA. de: Madrid, Canarias, Castilla y León, Castilla La Mancha.
Hospital General de la Defensa (Zaragoza) . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.AA. de: Aragón, La Rioja, Navarra, Cataluña y País Vasco.
Hospital General de la Defensa (San Fernando) . . . . . . . . . . . . . . CC.AA. de: Andalucía y Extremadura.
Hospital General Básico de la Defensa (Valencia) . . . . . . . . . . . . . CC.AA. de: Valencia y Baleares.
Hospital General Básico de la Defensa (Cartagena . . . . . . . . . . . . C. A. de Murcia.
Hospital Básico de la Defensa (El Ferrol) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.AA. de: Galicia, Asturias y Cantabria.
Hospital Militar de Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Autónoma de Ceuta.
Hospital Militar de Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Autónoma de Melilla.
Centro Médico de Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C. A. de Canarias.

(Del BOE número 123, de 24-5-2005.)

Número 162
Organización.—(Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 106, de 1 de junio).—Se reestructuran los
órganos colegiados responsables de la Administración electrónica.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 127, de 28
de mayo de 2005.

Número 163
Contratación Administrativa.—(Resolución de 16 de mayo de 2005,

de la Dirección General de Patrimonio del Estado, «Boletín Oficial
de Defensa» número 107, de 2 de junio).—Se aprueba la aplicación
Conecta-Patrimonio para la presentación telemática de proposicio-
nes a los concursos de adopción de tipo de bienes y servicios de
adquisición centralizada, así como de peticiones de suministros y
servicios derivados de dichos concursos.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 128, de 30
de mayo de 2005.

Número 164
Organización.—(Instrucción 82/2005, de 17 de mayo. «Boletín Oficial

de Defensa» número 108, de 3 de junio).—Se crea la Escuadrilla de
Honores del Ejército del Aire.

EJERCITO DEL AIRE

En la actualidad, la Agrupación del Acuartelamiento Aéreo
de Getafe y el Grupo de Seguridad de la Agrupación del Cuartel
General son las unidades del Ejército del Aire a cargo de rendir
honores en los actos y ceremonias militares que se celebran en
Madrid. Este cometido lo llevan a cabo simultáneamente con la
realización del servicio de seguridad en los establecimientos
militares donde están ubicadas y otras actividades en el área de
seguridad y defensa.

La importancia de ambos cometidos y el grado de dedica-
ción que exigen, aconsejan diferenciar el personal y, consecuen-
temente las unidades, cuya función sea la prestación de seguri-
dad al personal, medios e instalaciones del Ejército del Aire, de
aquel otro dedicado a la rendición de honores militares. En este
sentido, se hace necesario crear una unidad, que aunque no
requiere tener carácter de unidad independiente, tenga el come-
tido principal de rendir honores militares y, que dada la especifi-
cidad de dicho cometido, su ámbito de actuación pueda abarcar
todo el territorio nacional.  

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.9. a) del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por
el que se desarrolla la estructura básica del Ministerio de De-
fensa,

DISPONGO:

Primero. Se crea la Escuadrilla de Honores del Ejército del
Aire que estará ubicada en la Base Aérea de Cuatro Vientos.

Segundo. La Escuadrilla de Honores dependerá orgánica y
operativamente del Grupo de Seguridad de la Agrupación del
Cuartel General del Ejército del Aire.

Tercero. La Escuadrilla de Honores tendrá como cometido
primario la rendición de honores militares y como secundario 
el apoyo a la seguridad del Cuartel General del Ejército del 
Aire.

Cuarto. La Escuadrilla de Honores participará en los actos o
ceremonias que se determinen, siendo su ámbito de actuación
la totalidad del territorio nacional. La programación de dichas
actividades corresponderá a la Agrupación del Cuartel General
del Ejército del Aire, de acuerdo con las directrices emitidas por
mi Autoridad.

Quinto. La División de Logística del Estado Mayor del Ejérci-
to del Aire, propondrá a la aprobación por mi Autoridad la modi-
ficación de la plantilla orgánica del Grupo de Seguridad para
adaptarla a las nuevas circunstancias.

Sexto. El Mando de Personal procederá a realizar las
siguientes acciones:

— Proponer a la aprobación por mi Autoridad, las normas
de adaptación orgánica por las que se que regulará el destino
del personal a la Escuadrilla de Honores.

— Proponer a la aprobación por mi Autoridad la nueva plan-
tilla de destino del Grupo de Seguridad.

— Elaborar las resoluciones de publicación de vacantes de
oficiales, suboficiales y de militares de tropa profesional para
dotar de personal a la Escuadrilla de Honores.

Séptimo. La Dirección de Asuntos Económicos adoptará las
medidas necesarias en materia económico-administrativa que
se deriven de esta Instrucción.
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Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en la presente Instrucción.

Disposición final única. La presente Instrucción entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa».

Madrid, 17 de mayo de 2005.—El Jefe de Estado Mayor del
Ejército del Aire, Francisco José García de la Vega.

Número 165
Hojas de Servicio.—(Sentencia de fecha 7 de marzo de 2005, de la

Sala Tercera del Tribunal Supremo, «Boletín Oficial de Defensa»
número 111, de 8 de junio).—Se fija la siguiente doctrina legal: «La
declaración de que procede la anotación de “valor acreditado” en
la hoja de servicios de los miembros de las Fuerzas Armadas pre-
cisa de una valoración discrecional técnica de la Administración y
únicamente procede en situaciones de guerra o de conflicto arma-
do o en operaciones militares que impliquen o puedan implicar el
uso de la fuerza armada.»

TRIBUNAL SUPREMO

En el recurso de casación en interés de Ley n.° 81/2003,
interpuesto por la Administración General del Estado, la Sala
Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supremo ha dictado sen-
tencia, en fecha de 7 de marzo de 2005, que contiene el siguien-
te fallo:

FALLAMOS

1.° Que estimamos en parte el recurso de casación en inte-
rés de la Ley n.° 81/2003 interpuesto por el Abogado del 
Estado contra la sentencia n.° 444, dictada el 12 de mayo de
2003 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón y recaída en el recurso
744/1999.

2.° Que fijamos la siguiente doctrina legal: «La declaración
de que procede la anotación de “valor acreditado” en la hoja de
servicios de los miembros de las Fuerzas Armadas precisa de
una valoración discrecional técnica de la Administración y úni-
camente procede en situaciones de guerra o de conflicto arma-
do o en operaciones militares que impliquen o puedan implicar
el uso de la fuerza armada.»

3.° Publíquese el presente fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Presidente: Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres; Magistrados:
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos; Excmo. Sr. D. Juan José
González Rivas; Excmo. Sr. D. Nicolás Maurandi Guillén; Excmo.
Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva.

(Del BOE número 132, de 3-6-2005.)

Número 166
Pensiones.—(Orden PRE/1647/2005, de 6 de junio, «Boletín Oficial de

Defensa» número 112, de 9 de junio).—Se modifica la Orden
PRE/3606/2004, de 4 de noviembre, por la que se aprueban las
instrucciones para la confección de las nóminas de contribuciones
al Plan de pensiones de los empleados de la Administración Gene-
ral del Estado, por parte de los ministerios y organismos públicos
promotores del mismo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 135, de 7 de junio
de 2005.

Número 167
Normalización.—(Resolución 89/2005, de 23 de mayo, «Boletín Oficial

de Defensa» número 113, de 10 de junio).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 2466 «Criterios de salud den-
tal para el personal militar. Clasificación».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» núm. 229), por
la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratifi-
cación, revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización
OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 2466: «Criterios de salud dental para el personal mili-
tar. Clasificación».

Segundo. Se establece la siguiente reserva: en España, se
obliga a justificar todas las exposiciones, con objeto de proteger
la salud frente a los riesgos de la radiaciones ionizantes en expo-
siciones médicas. R.D. 815/2001, de 13 de julio. Por tanto no se
implanta el párrafo 4.e), anexo B.

Tercero. El documento nacional de implantación será: el pro-
pio STANAG.

Cuarto. La fecha prevista de implantación será: el 1 de enero
de 2007.

Madrid, 23 de mayo de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 168
Protección Civil.—(Orden INT/1695/2005, de 27 de mayo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 114, de 13 de junio).—Se aprueba el Plan
de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 137, de 9 de junio
de 2005.

Número 169
Buques.—(Resolución 600/09367/2005, de 24 de mayo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 114, de 13 de junio).—Causa alta en la
Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor para trans-
porte de personal, lancha para transporte de buceadores y se le
asigna la marca de identificación de Costado «Y-591».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («Boletín Oficial de
Defensa» número 156) y de conformidad con el Reglamento de
Situaciones de Buques aprobado por el Real Decreto de 16 de
abril de 1927,

DISPONGO:

Artículo único. A partir del 6 de mayo de 2005, causa alta en
la Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor para
transporte de personal, lancha para transporte de buceadores a
la que se asigna la marca de identificación de costado «Y-591».

Madrid, 24 de mayo de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.
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Número 170
Homologaciones.—(Resolución 320/38137/2005, de 27 de mayo, de

la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 117, de 16 de junio).—Se homologa el sistema
de arma C90-CR-BK (M3), fabricado por la empresa Instalaza, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Instalaza, S. A., con domici-
lio social en la calle Núñez de Balboa, n.º 103, de Madrid, para
la homologación del Sistema de Arma C90-CR-BK (M3), fabrica-
do en sus factorías ubicadas en la calle Monreal, n.º 27, y Polí-
gono 110 de Zaragoza y Polígono Industrial de Cadrete (Zarago-
za); Resultando que por el interesado se ha presentado la
documentación exigida por el Reglamento de Homologación de
la Defensa, Real Decreto 324/1995 de 3 de marzo (BOE núm. 70)
y que el Polígono de Experiencias de Carabanchel, mediante
informe I.E. N.º 4/04, ha hecho constar que los modelos presen-
tados han sido sometidos a los ensayos establecidos en la
norma militar NM-L-2749 EMA, de referencia para la homologa-
ción de este lanzagranadas y teniendo en cuenta que la Comi-
sión Técnico-Asesora de Homologación ha considerado que los
resultados obtenidos son satisfactorios,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
citado Real Decreto y visto el informe favorable emitido por la
Comisión Técnico- Asesora de Homologación, ha acordado
homologar, de acuerdo con la norma NM-L-2749 EMA el Siste-
ma de Arma C90-CR-BK (M3) fabricado por Instalaza, S. A.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1055.06 y
validez de dos años a partir de la fecha de esta resolución,
pudiendo los interesados solicitar la prórroga de la misma seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 2005.–El Director General, 

Carlos Villar Turrau.

(Del BOE número 141, de 14-6-2005.)

Número 171
Homologaciones.—(Resolución 320/38138/2005, de 1 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 117, de 16 de junio).—Se renueva la validez de la
homologación del cartucho 9 mm x 19 NATO Parabellum, fabrica-
do por la empresa Fiocchi Munizioni, S.p.A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa «Fiocchi Munizioni, S.p.A.»,
con domicilio social en Via Santa Barbara, número 4, de Lecco
(Italia), para la renovación de la homologación del cartucho 9 mm
x 19 NATO Parabellum, fabricado en su factoría ubicada en Lecco
(Italia); Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de
la idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado cartucho,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38290/2001, de 22 de junio («BOE» núm. 158) y prorrogada
mediante Resolución núm. 320/38131/2003, de 13 de junio. Los
interesados podrán solicitar nueva renovación seis meses antes
de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 2005.–El Director General, Carlos Villar

Turrau.

(Del BOE número 141, de 14-6-2005.)

Número 172
Personal Civil.—(Orden APU/1818/2005, de 15 de junio, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 119, de 20 de junio).—Se introducen
mejoras en las condiciones de jornada y horarios de trabajo del
personal civil al servicio de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Resolución de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se dictan ins-
trucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil
al servicio de la Administración General del Estado, regula con
precisión las distintas modalidades de jornada y horarios aplica-
bles a dicho personal, así como el régimen de vacaciones, per-
misos y licencias. No obstante, a lo largo del tiempo transcurri-
do desde su aprobación se ha manifestado la necesidad de
proceder a algunas mejoras en la jornada y horario laboral, diri-
gidas a ampliar las facilidades de conciliación de la vida familiar
y laboral de los empleados públicos, que se llevan a efecto tras
haberlas acordado con las organizaciones sindicales firmantes
del Foro para el Diálogo Social en las Administraciones Públicas.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas por el
artículo 13.1 del R.D. 553/2004, de 17 de abril, por el que se
reestructuran los departamentos ministeriales y por el artículo
1.1 del Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas,

DISPONGO:

Primero. Jornada de Verano.—Los Organos competentes en
materia de personal de los Ministerios, entidades gestoras y ser-
vicios comunes de la Seguridad Social, y Organismos públicos
sometidos a la normativa general en materia de función pública,
podrán autorizar, mediante los correspondientes Calendarios
Laborales, el establecimiento de una jornada intensiva de traba-
jo durante el periodo comprendido entre el 16 de junio y el 15 de
septiembre de cada año.

Segundo. Compensación de festivos.—Los Calendarios La-
borales incorporarán dos días adicionales de permiso por asun-
tos propios cuando los días 24 y 31 de diciembre coincidan en
festivo, sábado o día no laborable.

Tercero. Jornada de Verano 2005.—Durante el año 2005, la
jornada intensiva de verano podrá iniciarse el 20 de junio y fina-
lizar el 16 de septiembre, ambos inclusive.

Madrid, 15 de junio de 2005.—Sevilla Segura.

(Del BOE número 143, de 16-6-2005.)

Número 173
Navegación Aérea.—(Orden PRE/1841/2005, de 10 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 120, de 21 de junio).—Se modifica par-
cialmente la Orden de 18 de enero de 1993, del Ministerio de Rela-
ciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, sobre zonas
prohibidas y restringidas al vuelo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Con objeto de proteger la Red de Parques Nacionales evi-
tando el sobrevuelo generalizado de aeronaves, se considera
necesario establecer trece zonas restringidas al vuelo en dichos
Parques, cuya creación afecta a la estructura del espacio aéreo,
por lo que debe modificarse la relación de zonas restringidas al
vuelo comprendidas en la Orden del Ministerio de Relaciones
con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 18 de enero
de 1993, sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo. El esta-
blecimiento de dichas nuevas zonas restringidas al vuelo impli-
ca asimismo la supresión de varias zonas restringidas creadas
con anterioridad, y cuyos límites quedan comprendidos dentro
de los límites de algunas de las trece zonas restringidas de
nueva creación sobre la Red de Parques Nacionales del Estado.
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El artículo 149.1.20.ª de la Constitución ha atribuido compe-
tencias exclusivas al Estado sobre «tránsito aéreo» y «control del
espacio aéreo» y del mismo modo la Ley 48/1960, de 21 de julio,
de Navegación Aérea, establece en su artículo 3.º que «El
Gobierno podrá fijar las zonas en que se prohíba o restrinja el
tránsito de aeronaves sobre territorio español».

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 5 y 6 del Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, sobre fijación y delimitación
de facultades entre los Ministerios de Defensa y Transportes y
Comunicaciones en materia de aviación, y por el artículo 6 de la
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, esta modifica-
ción en la estructura del espacio aéreo ha sido objeto de infor-
me preceptivo por la Comisión Interministerial entre Defensa y
Fomento, en sus Reuniones Plenarias 2/03, de 23 de julio de
2003 y 3/03, de 28 de octubre de 2003.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y de la
Ministra de Fomento,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden del Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 18
de enero de 1993, sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo.

Se modifica la Orden del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 18 de enero de 1993,
sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo, en los siguientes
términos:

«Uno. Se crean las siguientes zonas restringidas al
vuelo:

1. B.24 Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de
Sant Maurici (Lleida).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

42º 38’ 05.00” N; 000º 52’ 43.00” E.
42º 36’ 03.00” N; 001º 03’ 47.00” E.
42º 31’ 39.00” N; 001º 04’ 46.00” E.
42º 30’ 06.00” N; 000º 51’ 17.00” E.
42º 34’ 59.00” N; 000º 46’ 52.00” E.
42º 38’ 05.00” N; 000º 52’ 43.00” E.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo
FL110.
Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el

sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la con-
servación del Parque autorizados por el Organismo Autónomo
Parques Nacionales.

2. B.25 Parque Nacional de Cabañeros (Toledo, Ciudad
Real).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

39º 35’ 08.00” N; 004º 34’ 56.00” W.
39º 21’ 32.00” N; 004º 13’ 49.00” W.
39º 16’ 40.00” N; 004º 20’ 07.00” W.
39º 19’ 01.00” N; 004º 38’ 24.00” W.
39º 35’ 08.00” N; 004º 34’ 56.00” W.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo
FL70.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

3. B.26 Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipié-
lago de Cabrera (Illes Balears).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

39º 09’ 56.00” N; 002º 53’ 26.00” E.
39º 13’ 26.00” N; 002º 57’ 56.00” E.
39º 13’ 26.00” N; 002º 59’ 56.00” E.
39º 06’ 26.00” N; 002º 59’ 56.00” E.
39º 06’ 26.00” N; 002º 53’ 26.00” E.
39º 09’ 56.00” N; 002º 53’ 26.00” E.

Límites verticales: Desde tierra o mar hasta 3.500 pies
de altitud.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

4. B.27 Parque Nacional de la Caldera Taburiente (Santa
Cruz de Tenerife).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

28º 45’ 46.12” N; 017º 53’ 24.02” W.
28º 45’ 56.27” N; 017º 51’ 22.50” W.
28º 44’ 33.73” N; 017º 50’ 00.25” W.
28º 40’ 51.84” N; 017º 49’ 55.26” W.
28º 40’ 37.00” N; 017º 53’ 33.00” W.
28º 43’ 11.00” N; 017º 54’ 34.00” W.
28º 45’ 46.12” N; 017º 53’ 24.02” W.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo
FL90.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

5. B.28 Parque Nacional de Doñana (Cádiz, Huelva,
Sevilla).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

37º 10’ 30.31” N; 006º 37’ 20.32” W.
37º 14’ 55.00” N; 006º 18’ 05.00” W.
37º 07’ 55.00” N; 006º 10’ 45.00” W.
36º 51’ 55.00” N; 006º 10’ 35.00” W.
36º 43’ 43.82” N; 006º 25’ 15.44” W.
36º 59’ 58.04” N; 006º 33’ 55.40” W.
37º 10’ 30.31” N; 006º 37’ 20.32” W.

Límites verticales: Desde tierra o mar hasta 6.000 pies
de altitud.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

6. B.29 Parque Nacional de Garajonay (isla de La Gome-
ra) (Santa Cruz de Tenerife).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

28º 09’ 42.51” N; 017º 19’ 08.81” W.
28º 09’ 55.56” N; 017º 14’ 24.97” W.
28º 07’ 40.67” N; 017º 10’ 51.22” W.
28º 05’ 11.58” N; 017º 13’ 35.94” W.
28º 05’ 54.49” N; 017º 16’ 02.01” W.
28º 09’ 42.51” N; 017º 19’ 08.81” W.

Límites verticales: Desde tierra o mar hasta 5.500 pies
de altitud.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

7. B.30 Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido
(Huesca).

Sector A:

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

42º 42’ 18.00” N; 000º 04’ 19.00” E.
42º 36’ 56.00” N; 000º 09’ 52.00” E.
42º 37’ 40.00” N; 000º 05’ 23.00” W.
42º 39’ 49.00” N; 000º 08’ 22.00” W.
42º 41’ 44.00” N; 000º 04’ 39.00” W.
siguiendo la línea de la frontera francesa hasta el punto

42º 42’ 18.00” N; 000º 04’ 19.00” E.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo FL135.
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Sector B:

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

42º 36’ 56.00” N; 000º 09’ 52.00” E.
42º 34’ 42.00” N; 000º 06’ 02.00” E.
42º 29’ 29.00” N; 000º 07’ 03.00” E.
42º 37’ 40.00” N; 000º 05’ 23.00” W.
42º 36’ 56.00” N; 000º 09’ 52.00” E.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo
FL105.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

8. B.31 Parque Nacional de Picos de Europa (Asturias,
Cantabria, León).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

43º 19’ 20.00” N; 005º 07’ 21.00” W.
43º 17’ 08.00” N; 004º 36’ 58.00” W.
43º 12’ 49.00” N; 004º 36’ 51.00” W.
43º 04’ 04.00” N; 004º 43’ 59.00” W.
43º 05’ 18.00” N; 005º 06’ 52.00” W.
43º 19’ 20.00” N; 005º 07’ 21.00” W.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo
FL135.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

9. B.32 Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel (Ciu-
dad Real).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

39º 13’ 22.00” N; 003º 37’ 20.00” W.
39º 12’ 44.00” N; 003º 36’ 40.00” W.
39º 07’ 04.00” N; 003º 38’ 32.00” W.
39º 04’ 56.00” N; 003º 47’ 05.00” W.
39º 06’ 42.00” N; 003º 48’ 54.00” W.
39º 13’ 22.00” N; 003º 37’ 20.00” W.

Límites verticales: Desde tierra hasta 4.500 pies de al-
titud.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

10. B.33 Parque Nacional del Teide (Santa Cruz de Tene-
rife).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

28º 20’ 48.14” N; 016º 28’ 49.00” W.
28º 17’ 07.99” N; 016º 29’ 25.18” W.
28º 11’ 18.14” N; 016º 36’ 16.24” W.
28º 11’ 14.90” N; 016º 40’ 46.17” W.
28º 16’ 06.12” N; 016º 44’ 08.83” W.
28º 18’ 48.60” N; 016º 39’ 23.14” W.
28º 20’ 48.14” N; 016º 28’ 49.00” W.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo
FL140.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

11. B.34 Parque Nacional de Timanfaya (Isla de Lanza-
rote) (Las Palmas).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

29º 03’ 54.00” N; 013º 46’ 39.00” W.
29º 00’ 04.00” N; 013º 42’ 23.00” W.
28º 58’ 35.00” N; 013º 46’ 06.00” W.
28º 59’ 10.00” N; 013º 50’ 24.00” W.
29º 02’ 24.00” N; 013º 49’ 08.00” W.
29º 03’ 54.00” N; 013º 46’ 39.00” W.

Límites verticales: Desde tierra hasta 3.500 pies de al-
titud.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

12. B.35 Parque Nacional Marítimo Terrestre de las Islas
Atlánticas de Galicia (Pontevedra).

Sector A (Islas de Cortegada, Malveiras y otras):

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

42º 37’ 34.35” N; 008º 46’ 43.90” W.
42º 37’ 12.70” N; 008º 46’ 31.95” W.
42º 36’ 42.19” N; 008º 47’ 07.88” W.
42º 36’ 32.83” N; 008º 48’ 08.71” W.
42º 36’ 57.81” N; 008º 48’ 16.92” W.
42º 37’ 34.35” N; 008º 46’ 43.90” W.

Límites verticales: Desde tierra o mar hasta 3.500 pies
de altitud.

Sector B (Isla de Sálvora y otros islotes):

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

42º 31’ 02.08” N; 009º 03’ 53.32” W.
42º 30’ 16.95” N; 008º 58’ 54.93” W.
42º 26’ 26.18” N; 009º 00’ 24.95” W.
42º 31’ 02.08” N; 009º 03’ 53.32” W.

Límites verticales: Desde tierra o mar hasta 3.500 pies
de altitud.

Sector C (Islas de Ons y Onza):

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

42º 24’ 33.47” N; 008º 56’ 15.80” W.
42º 24’ 23.24” N; 008º 55’ 03.57” W.
42º 23’ 28.75” N; 008º 54’ 21.39” W.
42º 20’ 21.14” N; 008º 55’ 32.16” W.
42º 19’ 27.04” N; 008º 57’ 07.73” W.
42º 22’ 27.25” N; 008º 57’ 38.64” W.
42º 24’ 33.47” N; 008º 56’ 15.80” W.

Límites verticales: Desde tierra o mar hasta 3.500 pies
de altitud.

Sector D (Islas Cíes):

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

42º 15’ 33.34” N; 008º 55’ 52.40” W.
42º 15’ 03.80” N; 008º 53’ 35.80” W.
42º 11’ 17.09” N; 008º 52’ 14.75” W.
42º 09’ 57.81” N; 008º 54’ 57.16” W.
42º 15’ 33.34” N; 008º 55’ 52.40” W.

Límites verticales: Desde tierra o mar hasta 3.500 pies
de altitud.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
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conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

13. B.36 Parque Nacional de Sierra Nevada (Almería,
Granada).

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

37º 13’ 06” N; 003º 14’ 31” W.
37º 08’ 55” N; 003º 05’ 59” W.
37º 01’ 48” N; 003º 05’ 59” W.
36º 58’ 45” N; 003º 11’ 52” W.
36º 56’ 14” N; 003º 27’ 37” W.
37º 02’ 54” N; 003º 30’ 47” W.
37º 08’ 57” N; 003º 24’ 29” W.
37º 08’ 24” N; 003º 21’ 12” W.
37º 13’ 06” N; 003º 14’ 31” W.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo
FL130.

Sector B:

Límites laterales: Polígono definido por vértices en los
puntos con coordenadas:

37º 08’ 55” N; 003º 05’ 59” W.
37º 09’ 31” N; 003º 01’ 32” W.
37º 06’ 54” N; 002º 40’ 09” W.
37º 03’ 14” N; 002º 40’ 34” W.
37º 01’ 48” N; 003º 05’ 59” W.
37º 08’ 55” N; 003º 05’ 59” W.

Límites verticales: Desde tierra hasta nivel de vuelo
FL100.

Tipo de restricción: Parque Nacional. Queda prohibido el
sobrevuelo excepto Aeronaves de Estado y vuelos para la
conservación del Parque autorizados por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales.

Dos. Quedan suprimidas las siguientes zonas restrin-
gidas al vuelo:

B.8 Daimiel (Ciudad Real).
B.12 Coto de Doñana.»

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los límites, reglamentos y procedimientos aplicables a las
zonas restringidas al vuelo establecidas por esta Orden serán
efectivos una vez que hayan sido hechas públicas en las publi-
caciones de información aeronáuticas previstas en las normas
reguladoras de la circulación aérea, conforme a los procedi-
mientos en ellas establecidos.

Madrid, 10 de junio de 2005.—Fernández de la Vega Sanz.

Sr. Ministro de Defensa y Sra. Ministra de Fomento.

(Del BOE número 144, de 17-6-2005.)

Número 174
Buques.—(Resolución 600/09861/05, de 27 de mayo, «Boletín Oficial

de Defensa» número 120, de 21 de junio).—Causa baja en la Lista
Oficial de Buques de la Armada la embarcación «L-81» y se anula
esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a) del
Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («Boletín Oficial de
Defensa» número 156),

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la
Armada la embarcación «L-81» el día 10 de octubre de 2005.

Segundo. Queda anulada la marca de identificación de cos-
tado «L-81», que podrá ser utilizada de nuevo en otras unidades
de la Armada.

Tercero. El desarme de la embarcación «L-81» se llevará a
cabo en el Arsenal de La Carraca, con arreglo a lo previsto en el
artículo 15, regla séptima, del Reglamento de Situaciones de
Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva
número 002/86, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Arma-
da, de fecha 29 de diciembre de 1986.

Cuarto. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico de la Armada
dictará las instrucciones oportunas para el desarme y posterior
enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 27 de mayo de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 175
Buques.—(Resolución 600/09935/2005, de 27 de mayo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 121, de 22 de junio).—Pasa a situación
especial la fragata F-104 «Méndez Núñez».

ARMADA

La fragata F-104 «Méndez Núñez» se encuentra en avanza-
do estado de construcción.

Por ello, en virtud de las facultades que me confiere el
artículo 19.6 a) del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto
(«Boletín Oficial de Defensa» número 156), y de conformidad con
el Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por el Real
Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

A partir del 28 de agosto de 2005, pasa a situación especial
la fragata F-104 «Méndez Núñez».

Madrid, 27 de mayo de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 176
Organización.—(Real Decreto 651/2005, de 6 de junio, por el que se

modifica el Real Decreto 47/2004, de 19 de enero, por el que se
establece la composición y competencias de los Consejos Supe-
riores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y
de las Juntas Superiores de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas
Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas, en su artículo 8, determina que los Con-
sejos Superiores de los tres Ejércitos son órganos colegiados
asesores y consultivos del Ministro de Defensa y del Jefe del
Estado Mayor del Ejército respectivo.

Por su parte, el Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre,
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de los Ejér-
citos, establece en el apartado 4 de su artículo 6 que la Fuerza
Terrestre constituye, junto con otras, la Fuerza principal del Ejér-
cito de Tierra.

La Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la que se
desarrolla la estructura orgánica básica de los Ejércitos, en su
apartado tercero.1.b), establece de forma genérica las unidades
por las que estará formada la Fuerza Terrestre, y su anexo, apar-
tado 1.B, señala las unidades pertenecientes a aquélla, entre las
que se encuadran las Comandancias Generales de Ceuta y Meli-
lla, que son Fuerzas de Defensa de Area. Las adaptaciones orgá-
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nicas a las que hace referencia la disposición transitoria segun-
da de esta orden ministerial han dado lugar a la efectividad de la
nueva dependencia de las comandancias citadas.

Por ello, los Comandantes Generales de Ceuta y Melilla, que
dependían del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
dependen ahora del Jefe de la Fuerza Terrestre.

Por razón de esta nueva dependencia, la presencia de los
Comandantes Generales no se justifica con la consideración de
vocales natos, cuya condición tiene atribuida el Teniente Gene-
ral Jefe de la Fuerza Terrestre. De esta manera, además, se uni-
fica el criterio seguido en el real decreto que se modifica, donde,
en el ámbito de la Fuerza, sólo se reconoce la condición de
vocales natos a los Jefes de las Fuerzas principales.

Por todo ello es necesario proceder a actualizar la composi-
ción del Consejo Superior del Ejército de Tierra.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de
junio de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 47/2004, de 19 de
enero, por el que se establece la composición y competen-
cias de los Consejos Superiores del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire y de las Juntas Superiores de
los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

El párrafo a) del apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto
47/2004, de 19 de enero, por el que se establece la composición
y competencias de los Consejos Superiores del Ejército de Tie-
rra, de la Armada y del Ejército del Aire y de las Juntas Superio-
res de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, queda
redactado en los siguientes términos:

«a) En el Consejo Superior del Ejército de Tierra:

1.º Los Generales Jefes de la Fuerza de Maniobra, de la
Fuerza Terrestre y de la Fuerza Logística Operativa.

2.º Los Tenientes Generales Jefes de los Mandos de
Apoyo a la Fuerza.

3.º Todos los que tengan el empleo militar efectivo de
Tenientes Generales del Ejército de Tierra en situación de
servicio activo.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango
que se oponga a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 6 de junio de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—El Ministro de Defensa, José Bono Martínez.

(Del BOE número 147, de 21-6-2005.)

Número 177
Normalización.—(Resolución 93/2005, de 25 de mayo, «Boletín Oficial

de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 4608 (Ed. 1): «Municiones de
calibre inferior a 12,70 mm, requisitos de seguridad en el diseño y
evaluación de seguridad y aptitud para el servicio».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG  4608 (Ed. 1): «Municiones de calibre inferior a 12,70

mm, requisitos de seguridad en el diseño y evaluación de segu-
ridad y aptitud para el servicio».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. La fecha de implantación será tres meses posterior
a la fecha de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 25 de mayo de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras

Número 178
Publicaciones.—(Resolución 552/10150/2005, de 13 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se deroga el
«Manual de Evaluación. Complementario al Manual del ACE 
80-2-1 (Volumen VII) para evaluaciones OTAN de PU,s (MV4-001)».

EJERCITO DE TIERRA

Por haber entrado en vigor las nuevas «Normas provisiona-
les para las Fuerzas IFS Vol. VII. Evaluación de la Disponibilidad
para el Combate de Cuarteles y Unidades Terrestres (CREVAL)»,
se deroga la publicación militar del Ejército de Tierra (PMET):
«Manual de Evaluación. Complementario al Manual del ACE 80-
2-1 (Volumen VII) para evaluaciones OTAN de PU,s (MV4-001)»
aprobada por Resolución número 552/05835/01, de fecha 31 de
marzo de 2001.

Granada, 13 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 179
Publicaciones.—(Resolución 552/10151/2005, de 13 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se aprueba el
«Manual Técnico. BMR-M1A. Descripción. (MT6-731)» y otros.

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueban las publicaciones militares del Ejército de Tie-
rra (PMET,s) que a continuación se relacionan:

«Manual Técnico. BMR-M1A. Descripción. ( M T 6 - 7 3 1 )
Manual Técnico. BMR-M1A. Mantenimiento de Segundo Esca-
lón».

«(MT6-732) Manual Técnico. BMR-M1A. Mantenimiento de
Tercer y Cuarto Escalones».

«(Tomo I). (MT6-733) Manual Técnico. BMR-M1A. Manteni-
miento de Tercer y Cuarto Escalones».

«(Tomo II). (MT6-734) Manual Técnico. BMR-M1A. Catálogo
de Artículos de Abastecimiento».

«(Tomo I). (MT6-735) Manual Técnico. BMR-M1A. Catálogo
de Artículos de Abastecimiento».

«(Tomo II). (MT6-736) Manual Técnico. BMR-M1A. Vehículos
Especiales. Puesto de Mando».

«Descripción y Catálogo Ilustrado de Artículos de Abasteci-
miento».

«(MT6-737) Manual Técnico. BMR-M1A. Vehículos Especia-
les. LAG-40».

«Descripción y Catálogo Ilustrado de Artículos de Abasteci-
miento».

«(MT6-738) Manual Técnico. BMR-M1A. Vehículos Especia-
les. VCZ».

«Descripción y Catálogo Ilustrado de Artículos de Abasteci-
miento».

(MT6-739) Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 13 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.
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Número 180
Publicaciones.—(Resolución 552/10152/2005, de 14 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se deroga el
Apartado A del punto 11, capítulo II, de los «Reglamentos. Regla-
mento de campos de tiro».

EJERCITO DE TIERRA

Se deroga el apartado A del punto 11, capítulo II, «Granada
de mano y de fusil» de la publicación militar del Ejército de Tie-
rra (PMET.): «Reglamentos. Reglamento de campos de tiro»,
aprobada por «D.O.» núm. 235, de 8 de noviembre de 1958,
siendo sustituido dicho apartado por la Instrucción Técnica
06/05 «Regulación de Instalaciones. Campos de lanzamiento de
Granada de Mano» del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 14 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 181
Publicaciones.—(Resolución 552/10153/2005, de 14 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se aprueba el
«Manual de Adiestramiento. Batallón de Infantería Ligera. 
(MA4-101)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Batallón de Infantería Li-
gera. (MA4-101)», que entrará en vigor el día 1 de diciembre
de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 182
Publicaciones.—(Resolución 552/10154/2005, de 14 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se aprueba el
«Manual de Adiestramiento. Subgrupo Táctico Mecanizado/Acora-
zado. (MA4-108)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Subgrupo Táctico Mecani-
zado/Acorazado. (MA4-108)», que entrará en vigor el día 1 de
diciembre de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 183
Publicaciones.—(Resolución 552/10155/2005, de 14 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se aprueba el
«Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Ligero Acorazado.
(MA4-201)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Ligero
Acorazado. (MA4-201)», que entrará en vigor el día 1 de diciem-
bre de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 184
Publicaciones.—(Resolución 552/10156/2005, de 14 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se aprueba el
«Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Acorazado. 
(MA4-202)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Acora-
zado. (MA4-202)», que entrará en vigor el día 1 de diciembre
de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO.)
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 185
Publicaciones.—(Resolución 552/10157/2005, de 14 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se aprueba el
«Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Mecanizado.
(MA4-203)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Meca-
nizado. (MA4-203)», que entrará en vigor el día 1 de diciembre
de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO.)
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.
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Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 186
Publicaciones.—(Resolución 552/10158/2005, de 14 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se aprueba las
«Orientaciones. Escuadrón Ligero. (OR4-210)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET.): «Orientaciones. Escuadrón Ligero. (OR4-210)», que
entrará en vigor el día 1 de diciembre de 2005.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 14 de junio de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 187
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38141/2005, de 19 de abril, del

Centro Criptológico Nacional, «Boletín Oficial de Defensa» número
123, de 24 de junio).—Se certifica la seguridad del producto Key
One, versión 2.1, fabricado por la empresa Safelayer Secure Com-
munications, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA 

Recibida en el Centro Criptológico Nacional del Centro
Nacional de Inteligencia la solicitud presentada por la empresa
Safelayer Secure Communications, con domicilio social en la
calle Basauri, n.º 17, de Madrid, para la certificación de la se-
guridad del producto Key One, versión 2.1, conforme al en-
torno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la corres-
pondiente Declaración de Seguridad, de código 0C53A113 y
versión 2.0.

Visto el correspondiente informe de evaluación del Centro de
Evaluación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, de código
KEY/TRE/2042/001/INTA/04, que determina el cumplimiento del
producto Key One, versión 2.1, de las propiedades de seguridad
indicadas en dicha Declaración de Seguridad, y tras la evalua-
ción de su seguridad según indican las normas «Common Crite-
ria for Information Technology Security Evaluation» y «Common
Methodology for Information Technology Security Evaluation»,
en su versión 2.2.

Visto el correspondiente informe de certificación del Centro
Criptológico Nacional, de código INF-025, que determina el
cumplimiento del producto Key One, versión 2.1, de los requisi-
tos para la certificación de su seguridad exigidos por el Regla-
mento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tec-
nologías de la Información establecido por dicho Centro
Criptológico Nacional.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley
11/2002, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 2,
letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que
se regula el Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la
solicitud de certificación mencionada, dispongo:

Primero. Certificar que la seguridad del producto Key One,
versión 2.1, cumple con lo especificado en su Declaración de
Seguridad, de código 0C53A113, y versión 2.0, conforme a las
garantías derivadas del nivel de evaluación EAL2, según definen
las normas «Common Criteria for Information Technology Secu-
rity Evaluation», y «Common Methodology for Information Tech-
nology Security Evaluation», en su versión 2.2.

Segundo. Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso
de la condición de producto certificado, quedan sujetos a lo
establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación de la
Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero. El informe de certificación y la declaración de segu-
ridad mencionados se encuentran disponibles para su consulta
en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de abril de 2005.–El Secretario de Estado Direc-
tor, Alberto Sáiz Cortés.

(Del BOE número 148, de 22-6-2005.)

Número 188
Organización.—(Instrucción 94/2005, de 16 de junio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 123, de 24 de junio).—Se suprime la Sección
Económico-Administrativa de la Maestranza Aérea de Sevilla y se
traspasan sus funciones a la Sección Económico-Administrativa de
la Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada.

MINISTERIO DE DEFENSA 

La Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada y la
Maestranza Aérea de Sevilla cuentan con secciones económico-
administrativas (SEA), a cargo de la gestión económico-adminis-
trativa de los recursos financieros y efectos asignados a dichas
unidades. 

La Dirección de Asuntos Económicos, en coordinación con
el Estado Mayor del Ejército del Aire, ha realizado un estudio en
el que se concluye que la proximidad geográfica de las citadas
secciones económico-administrativa, el volumen de actividad,
así como la similitud y homogeneidad de cometidos aconsejan
la supresión de la Sección Económico-Administrativa de la
Maestranza Aérea de Sevilla, asumiendo la de la Agrupación del
Acuartelamiento Aéreo de Tablada sus cometidos.

Con ello se pretende mejorar la gestión del personal del que
se dispone y, en particular, del perteneciente al Cuerpo de Inten-
dencia, dada la escasez de efectivos, la creciente demanda de
participación en organismos y programas internacionales y la
conveniencia de contar con personal para atender las futuras
necesidades en las áreas de abastecimiento y transporte.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.9. a) del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por
el que se desarrolla la estructura básica del Ministerio de De-
fensa,

DISPONGO:

Primero. Se suprime la Sección Económico-administrativa
de la Maestranza Aérea de Sevilla y se traspasan sus funciones
a la Sección Económico-Administrativa de la Agrupación del
Acuartelamiento Aéreo de Tablada.

Segundo. El Estado Mayor del Ejército del Aire, División de
Logística, propondrá para la aprobación por mi Autoridad las
nuevas plantillas orgánicas de la Maestranza Aérea de Sevilla y
de la Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada.

Tercero. El Mando de Aéreo del General coordinará las
acciones derivadas del proceso de supresión de la Sección Eco-
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nómico-administrativa de la Maestranza Aérea de Sevilla y tras-
paso de sus funciones a la Sección Económico-Administrativa
de la Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada, en su
condición de mando orgánico de dichas unidades.

Cuarto. El Mando de Personal procederá a realizar las
siguientes acciones:

— Proponer para la aprobación por mi Autoridad, las nor-
mas de adaptación orgánica del personal que cesa en el destino
como consecuencia de la disolución de la Sección Económico-
administrativa de la Maestranza Aérea de Sevilla y el traspaso de
sus funciones a la Sección Económico-Administrativa de la
Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada.

— Proponer para la aprobación por mi Autoridad las nuevas
plantillas de destinos de la Maestranza Aérea de Sevilla y de la
Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada.

— Elaborar las resoluciones por la que pasarán destinados a
la Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada, los Oficia-
les del Cuerpo de Intendencia, Suboficiales y Militares de Tropa
Profesional que se determinen de los que prestaban servicio en
la Sección Económico-Administrativa de la Maestranza Aérea de
Sevilla 

— Realizar los trámites oportunos ante la Dirección General
de Personal, Subdirección General de Personal Civil, para inte-
grar en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) y Cuadro Numé-
rico (CN) de la Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tabla-
da al personal funcionario y laboral que se determine,
proveniente de la RPT y CN de la Maestranza Aérea de Sevilla.

Quinto. La Dirección de Asuntos Económicos tomará las
medidas necesarias en materia económico-administrativa que
se deriven de esta Instrucción. 

Disposición derogatoria única. La presente Instrucción dero-
ga las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opon-
gan al contenido de la misma.

Disposición final única. La presente Instrucción entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El General del Aire JEMA,
Francisco José García de la Vega.

Número 189
Código Penal.—(Ley Orgánica 2/2005, de 22 de junio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 125, de 28 de junio).—De modificación del
Código Penal.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley Orgánica a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 149, de 23
de junio de 2005.

Número 190
Reglamentos.—(Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Secretaría

General para la Administración Pública, «Boletín Oficial de Defen-
sa» número 125, de 28 de junio).—Se modifican los modelos regis-
trales para comunicación de actos administrativos de gestión de
personal al Registro Central de Personal.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 149, de 23
de junio de 2005.

Número 191
Acuerdos Internacionales.—(Resolución de 9 de junio de 2005, de la

Secretaría General Técnica, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 126, de 29 de junio).—Sobre aplicación del artículo 32 del
Decreto 801/1972, relativo a la ordenación de la actividad de la
Administración del Estado en materia de Tratados Internacionales.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 152, de 27
de junio de 2005.

Número 192
Telecomunicaciones.—(Orden ITC/1998/2005, de 22 de junio, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se aprueba
el cuadro nacional de atribuciones de frecuencia (CNAF).

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de 28 de junio
de 2005.

Número 193
Homologaciones.—(Resolución 320/38151/2005, de 7 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P. (PN-501300).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Beten-
court, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de
la homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P. (PN-
501300), fabricado en su factoría ubicada en la c/ Vallés, s/n, del
municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38666/1995, de 12 de junio y prorrogada con Resolución
número 320/38132/2005, de 13 de junio. Los interesados podrán
solicitar nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 151, de 25-6-2005.)

Número 194
Homologaciones.—(Resolución 320/38152/2005, de 7 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P./1 (PN-
501301).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-



195
238

mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Beten-
court, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de
la homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P./1 (PN-
501301), fabricado en su factoría ubicada en la c/ Vallés, s/n., del
municipio de Les Franqueses (Barcelona). 

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38676/1995, de 12 de junio, y prorrogada con Resolución
número 320/38139/2003, de 13 de junio. Los interesados podrán
solicitar nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 151, de 25-6-2005.)

Número 195
Homologaciones.—(Resolución 320/38153/2005, de 7 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.T.M. (PN-501500).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Beten-
court, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de
la homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.T.M. (PN-
501500), fabricado en su factoría ubicada en la c/ Vallés, s/n., del
municipio de Les Franqueses (Barcelona); 

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38670/1995, de 12 de junio, y prorrogada con Resolución
número 320/38133/2003, de 13 de junio. Los interesados podrán
solicitar nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 151, de 25-6-2005.)

Número 196
Homologaciones.—(Resolución 320/38154/2005, de 7 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C. (PN-501400).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-

mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Beten-
court, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de
la homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C. (PN-
501400), fabricado en su factoría ubicada en la c/ Vallés, s/n, del
municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38671/1995, de 12 de junio y prorrogada con Resolución
núm. 320/38134/2003, de 13 de junio. Los interesados podrán
solicitar nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 151, de 25-6-2005.)

Número 197
Homologaciones.—(Resolución 320/38155/2005, de 7 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P/35B (PN-
502100).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Beten-
court, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de
la certificación de homologación del equipo de paracaídas TP-2
E.M.P/35B (PN-502100), fabricado en su factoría ubicada en la
c/ Vallés, s/n, del municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico- Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38672/1995 de 12 de junio y prorrogada con Resolución
núm. 320/38135/2003, de 13 de junio. Los interesados podrán
solicitar nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 151, de 25-6-2005.)

Número 198
Homologaciones.—(Resolución 320/38156/2005, de 7 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C/35B (PN-
502101).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Cimsa, Ingeniería de Siste-
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mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Beten-
court, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de
la homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C/35B (PN-
502101), fabricado en su factoría ubicada en la c/ Vallés, s/n, del
municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramien-
to de la calidad usados en la fabricación del equipo de paracaí-
das,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38673/1995, de 12 de junio y prorrogada con Resolución
número 320/38136/2003, de 13 de junio. Los interesados podrán
solicitar nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 151, de 25-6-2005.)

Número 199
Normalización.—(Resolución 105/2005, de 31 de mayo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 128, de 1 de julio).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 4142 (Ed. 3): «Análisis de la
resistencia al choque de equipos  embarcados en buques de
superficie».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defen-
sa, el STANAG  4142 (Ed. 3): «Análisis de la resistencia al cho-
que de equipos  embarcados en buques de superficie».

Segundo. España establece las siguientes reservas:

1. Se implantará solamente para sistemas y equipos de
nueva adquisición.

2. España se reserva el derecho a establecer, según las cir-
cunstancias de cada caso concreto, otros factores multiplicati-
vos distintos a los indicados en el apartado 4.2.1.3 para obtener
los parámetros SRS para choque transversal y para choque lon-
gitudinal a partir de los parámetros correspondientes al choque
vertical, por considerar que estos factores son demasiado res-
trictivos.

Tercero. El documento nacional de implantación será el pro-
pio STANAG.

Cuarto. La Armada producirá, para uso interno, un do-
cumento general y conciso, en cumplimiento de lo indicado en
el apartado 4.1.a) del STANAG, para la implantación del 
mismo.

Quinto. La fecha de implantación será tres meses posterior
a la fecha de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 31 de mayo de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 200
Homologaciones.—(Resolución 320/38157/2005, de 7 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 129, de 4 de julio).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P/35 (PN-
502102).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa CIMSA, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Beten-
court, núm. 24, de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de
la homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P/35 (PN-
502102), fabricado en su factoría ubicada en la c/ Vallés, s/n, del
municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del equipo de paracaídas, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, BOE. núm. 70), y visto el informe favo-
rable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologa-
ción, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38674/1995 de 12 de junio y prorrogada con Resolución
núm. 320/38137/2003, de 13 de junio. Los interesados podrán
solicitar nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 154, de 29-6-2005.)

Número 201
Homologaciones.—(Resolución 320/38158/2005, de 7 de junio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 129, de 4 de julio).—Se renueva la validez de la
homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C/35 (PN-
502103).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa CIMSA, Ingeniería de Siste-
mas, Sociedad Anónima, con domicilio social en la calle Beten-
court, núm. 24 de Santa Cruz de Tenerife, para la renovación de
la homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C/35 
(PN-502103), fabricado en su factoría ubicada en la c/ Vallés, s/n
del municipio de Les Franqueses (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia
de la idoneidad de los medios de producción y asegura-
miento de la calidad usados en la fabricación del equipo de
p a r a c a í d a s ,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decre t o
324/1995, de 3 de marzo, «BOE». núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homo-
logación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha
de esta Resolución, la homologación del citado producto, con-
cedida mediante Resolución de esta Dirección General núme-
ro 320/38675/1995 de 12 de junio y prorrogada con Resolución
núm. 320/38138/2003, de 13 de junio. Los interesados podrán
solicitar nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 154, de 29-6-2005.)
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Número 202
Normalización.—(Resolución 102/2005, de 7 de junio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 130, de 5 de junio).—Se implanta el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 3756 (Ed. 4): «Dispositivos y aco-
plamientos para el abastecimiento de combustibles de los tipos
keroseno de aviación y diesel».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG  3756 (ED. 4): «Dispositivos y acoplamientos para el
abastecimiento de combustibles de los tipos keroseno de avia-
ción y diesel».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. Se establece la siguiente reserva: el STANAG 3756
(ED. 4) se aplicará únicamente a equipos e instalaciones de
nueva adquisición.

Cuarto. La fecha de implantación será el 1 de julio de 2005.

Madrid, 7 de junio de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 203
Normalización.—(Resolución 104/2005, de 31 de mayo, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 130, de 5 de junio).—Se implanta el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4525 (Ed. 1): «Explosi-
vos, propiedades físico/mecánicas, análisis termomecánico para
determinar el coeficiente de expansión lineal térmica».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG 4525 (ED. 1): «Explosivos, propiedades físico/mecá-
nicas, análisis termomecánico para determinar el coeficiente de
expansión lineal térmica».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. La fecha de implantación será el 1 de enero
de 2006.

Madrid, 31 de mayo de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 204
Normalización.—(Orden DEF/2110/2005, de 23 de junio, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 131, de 6 de julio).—Se aprueban y se
anulan para las Fuerzas Armadas Normas Militares Españolas.

MINISTERIO DE DEFENSA 

El procedimiento de adquisición de los productos para su
utilización por las Fuerzas Armadas y la Guardia Civil en su
dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y unifican
por medio de documentos técnicos, normas militares españolas,
que establecen la naturaleza de las materias primas, las carac-
terísticas de los artículos elaborados, la terminología y nomen-

clatura de los mismos, así como los métodos racionales de
ensayo, fijando sin posible duda los datos de adquisición.

De ahí, en base a lo dispuesto en los apartados 4.1.1 y 7.3.1
del Reglamento de Normalización Militar y en los apartados 1.4,
1.5, 4.17, 4.18 y 4.2 del Manual de Normalización Militar, apro-
bados por Orden del Ministerio de Defensa 40/1989, de 26 de
abril y Orden de la Presidencia del Gobierno, de 28 de julio de
1967, respectivamente,

DISPONGO:

Primero. Se aprueban y se anulan las Normas Militares (NM)
Españolas siguientes:

1. Aprobación de Normas Militares (NM) Españolas

NM-B-117 M (2.ªR) Bicheros con regatón de latón.
NM-m-140 M (3.ªR) Mosquetones para drizas y rabizas

de banderas.
NM-B-269 M (3.ªR) Bicheros con regatón de hierro.
NM-H-297 M (3.ªR) Hexotonal para la carga explosiva de 

los proyectiles de 40 milímetros.
NM-A-374 EMG (2.ªR) Aulas para enseñaza (generalidades).
NM-I-429 M (2.ªR) Indice de envío de correspondencia.
NM-C-528 M (3.ªR) Contraincendios. Acoplos para man-

gueras de 38,1 mm. (1,5 pulg.) de 
diámetro.

NM-C-529 M (3.ªR) Contraincendios. Acoplos para man-
gueras de 101,6 mm. (4 pulg.) de
d i á m e t ro para descarga de los
e y e c t o res de achique de 101,6 mm.
(4 pulg.) de diámetro.

NM-R-677 M (2.ªR) Rectificadores. Pruebas de recepción 
a bordo.

NM-CH-705 EM (3.ªR) Chaleco salvavidas para fuerzas de 
desembarco.

NM-C-747 M (3.ªR) Corredera mecánica.
NM-C-1115 MAG (2.ªR) Contraincendios. Extintor portátil de 

polvo seco P-12.
NM-C-2039 MA (2.ªR) Contraincendios. Extintor portátil del 

agua de 10 litros (H-10).
NM-C-2051 M (3.ªR) Contraincendios. Hidro-eyector por

tátil de achique de acero inoxida-
ble de 63,5 mm. (2,5 pulg.) de diá-
metro.

NM-C-2300 EM (3.ªR) Centrales horarias.
NM-C-2345 EMA (2.ªR) Cronógrafos.
NM-P-2358 EMAG (1.ªR) P ropulsantes sólidos. Número de

granos por unidad de peso.
NM-C-2434 EM (3.ªR) Contadores de segundos.
NM-E-2526 EMA (2.ªR) Elementos auxiliares para redes mi-

méticas.
NM-R-2682 EMA (2.ªR) Redes miméticas.
NM-T-2781 MA (2.ªR) Termómetros ordinarios.
NM-T-2796 M (1.ªR) Termógrafo.
NM-T-2940 EMG Traje húmedo para buceadores.

2. Anulación de Normas Militares (NM) Españolas.

Se anulan las siguientes normas militares españolas de
acuerdo con la calificación asignada a cada Ejército y Guardia
Civil.

NM-C-189 M Cables de acero para uso de la mari-
na de guerra.

NM-S-479 EMG (1.ªR) Símbolos utilizados en electricidad.
NM-S-719 M (1.ªR) Sobres para remisión de mensajes a

los centros de comunicaciones de
las Fuerzas Armadas.

NM-H-2797 MG Higrómetros de cabello.

Segundo. Los Organismos de Normalización de los Cuarte-
les Generales y Dirección General de la Guardia Civil, en su
dependencia del Ministro de Defensa, entregarán al Servicio de
Normalización del Ministerio una copia en formato electrónico
de las Normas redactadas por sus Oficinas de Normalización y
aprobadas en la presente Disposición, para que sean difundidas,
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una vez formalizadas a través de su servidor, por la Intranet del
Ministerio.

Disposición derogatoria única.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las
ediciones de las Normas Militares básicas y revisiones ante-
riores.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de junio de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 157, de 2-7-2005.)

Número 205
Normas.—(Resolución 111/2005, de 30 de junio, «Boletín Oficial de

Defensa» número 134, de 11 de julio).—Se publican normas sobre
cotización al Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Mediante la Orden Ministerial 209/2004, de 13 de diciembre,
se dictaron las normas para el ingreso y control de las cotizacio-
nes de afiliados al Instituto Social de las Fuerzas Armadas, sien-
do publicada en el «Boletín Oficial de Defensa» núm. 249, de 23
de diciembre de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Final
Segunda de la Orden citada, el Secretario general Gerente del
ISFAS dictó la Resolución 480/04283/05 sobre especificaciones
técnicas de la información a suministrar a ISFAS sobre cotiza-
ciones, publicándose igualmente en el «B.O.D.» número 52, de
16 de marzo de 2005, y la Resolución 4B0/05872/05, por la que
se corregía un error numérico, que fue publicado en el «B.O.D.»
núm. 72, de 14 de abril de 2005.

La experiencia adquirida en la aplicación de la Orden
209/2004, ha puesto de manifiesto que su publicación en el
«Boletín Oficial de Defensa» no le ha conferido la necesaria
publicidad, toda vez que existen Organismos y Centros Directi-
vos ajenos al Ministerio de Defensa que resultan afectados por
su contenido e, incluso, hay titulares del ISFAS que prestan ser-
vicios en distintas Comunidades Autónomas.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que en el Anteproyecto
de informe de fiscalización del ISFAS, elaborado por el Tribunal
de Cuentas, se ha puesto de manifiesto la importancia de que el
Instituto tenga a su disposición los medios necesarios para un
efectivo y adecuado control de los ingresos por cotizaciones.

Como consecuencia de lo anterior, resulta imprescindible la
publicación de las normas antes citadas en el «Boletín Oficial del
Estado» al objeto de que sea objeto de general conocimiento de
todos los Entes y Organismos Públicos afectados.

Por lo expuesto, esta Subsecretaría acuerda la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden Ministerial
209/2004, de 13 de diciembre y la Resolución 480/04283/05, del
Secretario General del ISFAS, a la que se incorpora ya la correc-
ción de errores antes citada.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Subsecretario, Justo Zam-
brana Pineda.

ORDEN MINISTERIAL 209/2004, DE 13 DE DICIEMBRE, POR
LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA EL INGRESO 

Y CONTROL DE LAS COTIZACIONES DE AFILIADOS 
AL INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

La Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas,
cuyo Texto Refundido fue aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 1/2000, de 9 de junio, en su artículo 7 establece la cotización
obligatoria de todos los asegurados incluidos en el apartado 1
del artículo 3, con algunas excepciones que expresamente se
citan.

Las prestaciones propias del Régimen Especial de la Segu-
ridad Social de las Fuerzas Armadas, gestionado por el Instituto
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) se financian, principal-
mente, por la aportación del Estado y por las cotizaciones de
sus afiliados.

El necesario control de dichos ingresos, especialmente en lo
que se refiere a la cotización individual, constituye un elemento
fundamental para conseguir una óptima utilización de los recur-
sos financieros del Instituto, que redundará en una eficaz distri-
bución de los ingresos y de los gastos, con la consiguiente
mejora en la gestión de las prestaciones propias del menciona-
do Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me confiere
el artículo 4.1.b de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,

DISPONGO:

Primero. Base de cotización.—La base de cotización al
ISFAS será la que en cada momento esté establecida como
haber regulador a efectos de cotización de Derechos Pasivos
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada 
año.

Para los alumnos que perciban retribuciones referidas a
alguno de los grupos de clasificación, la base de cotización será
el haber regulador que corresponda al grupo en el que estén
incluidos.

El tipo porcentual de cotización será el fijado en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado vigente en cada mo-
mento.

Segundo. Determinación de la cuota individual básica.—La
cuantía mensual de la cuota se obtendrá dividiendo por 14 la
cantidad resultante de aplicar a la base de cotización anual el
tipo porcentual establecido y se abonará doblemente en los
meses de junio y diciembre.

Sin perjuicio de lo anterior, la determinación de la cuota en
los meses en los que se cause el alta o la baja en ISFAS, en
aquellos en los que las pagas extraordinarias no se perciban
completas, así como en aquellos otros en los que las retribucio-
nes resulten minoradas como consecuencia de la existencia de
cesación progresiva de actividades, se ajustará a las siguientes
reglas:

a) La cuota mensual se liquidará por días en el mes en que
se cause alta como afiliado obligatorio al ISFAS o en el de toma
de posesión del primer destino en el caso de funcionarios de
Cuerpos adscritos al Ministerio de Defensa, en el de reingreso al
servicio activo desde una situación que hubiese llevado consigo
la baja en ISFAS y en el de cese en el servicio activo, siempre
que no sea por fallecimiento o jubilación, con pase a una situa-
ción que implique la baja en ISFAS.

b) En el supuesto en que las pagas extraordinarias no se per-
ciban completas por concurrir algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1988, o de cualquier
otra que se prevea legalmente, la cuota adicional por la paga
extraordinaria en el mes de que se trate se reducirá en la misma
proporción en que dichas retribuciones resulten minoradas, en
atención al tiempo efectivo de servicios prestado en cada caso
por los interesados.

c) Respecto de los Funcionarios Civiles afiliados al ISFAS,
cuando exista cesación progresiva de actividades, por tiempo
igual o superior a un año, con reducción de jornada y retribucio-
nes, la cuota experimentará, de acuerdo con lo señalado en la
disposición adicional quinta del Real Decreto 365/1995, de 10
de marzo, una reducción proporcional a la importancia de dicha
minoración en las retribuciones.

Tercero. Cotización en supuestos especiales.—El personal
que pierda la condición de militar o funcionario civil, sin pasar a
la situación de retiro o jubilación, el que pase a la situación de
suspensión de empleo, suspensión firme o excedencia volunta-
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ria en que el tiempo de permanencia no sea computable a efec-
tos de derechos pasivos, podrá continuar afiliado al ISFAS como
cotizante voluntario, debiendo abonar, a su cargo, tanto la cuota
individual correspondiente como el importe equivalente a la
aportación por activo del Estado que en cada caso proceda
detraer.

Cuarto. Procedimiento de ingreso de las cuotas.—El ingreso
de las cuotas de los afiliados en el Instituto Social de las Fuer-
zas Armadas se regirá por las siguientes normas:

1. Cuotas descontadas en nómina.

a) Por el importe de las cuotas retenidas en cada mes y den-
tro de los cinco primeros días del siguiente, la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera y las Delegaciones de Economía
y Hacienda respecto de los afiliados destinados en la Adminis-
tración General del Estado, los órganos competentes de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas en relación
con los afiliados obligatorios prestando servicio en dichas
Comunidades, y las habilitaciones u oficinas pagadoras, en el
caso de los afiliados que presten servicios en organismos autó-
nomos u otros organismos o entidades del sector público, expe-
dirán órdenes de transferencia a la cuenta abierta en el Banco de
España 9000 0001 20 0200007028, o la que la sustituya, a nom-
bre del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

b) Antes del vigésimo día de cada mes, las habilitaciones y
oficinas pagadoras facilitarán al ISFAS, relación nominal infor-
matizada de las retenciones efectuadas en el mismo.

c) Mediante la correspondiente Resolución del Secretario
general Gerente del ISFAS, se especificarán las características
técnicas que ha de cumplir la información a facilitar al ISFAS en
relación tanto con las cuotas retenidas en nómina como con las
órdenes de transferencia efectuadas.

2. Otras cuotas: En los casos en que por cualquier circuns-
tancia no sea posible la deducción en nómina de las cotizacio-
nes de los afiliados, el cobro de las cuotas se hará exclusiva-
mente mediante el sistema de pago domiciliado en cuenta
bancaria, para lo cual los interesados deberán autorizar el cargo
en cuenta sin preaviso de las órdenes de adeudo correspon-
dientes emitidas por ISFAS.

Quinto. Suspensión de la cotización.—La cotización de los
afiliados obligatorios quedará suspendida durante el periodo de
tiempo en que se disfrute de licencias sin derecho a retribución.
Una vez finalizadas dichas licencias y cuando se acredite la
nueva percepción de retribuciones, se procederá a descontar,
junto a la cantidad que corresponda al mes de cada nómina, una
mensualidad completa o fracción, de las transcurridas en dicha
situación, continuando este sistema en las sucesivas nóminas
hasta la total extinción de los devengos oportunos.

Una vez finalizada la licencia del afiliado, y en aquellos casos
en que el mismo no esté obligado a cotizar pero tuviera cuotas
pendientes de abonar al ISFAS, el pagador procederá al des-
cuento total de las mismas en la paga extraordinaria que pu-
diera corresponder al interesado. En caso de que no le co-
rresponda percibir paga extraordinaria, el pagador remitirá al
ISFAS, a los efectos oportunos, certificación de las cuotas adeu-
dadas.

Lo dispuesto en este apartado no es de aplicación al perso-
nal que se encuentre en situación de excedencia para el cuida-
do de hijos o familiares al estar exentos de cotización.

Sexto. Procedimiento para la devolución de cuotas.—El
ISFAS acordará la devolución de las cuotas ingresadas indebi-
damente, previa instrucción del oportuno procedimiento iniciado
de oficio o a solicitud del afiliado interesado, salvo en el supues-
to a que se refiere el apartado 1.b, siguiente, y se llevará a efec-
to de acuerdo con las siguientes normas:

1. Devolución mediante deducción en nómina.

a) En la primera nómina que se abone después del conoci-
miento del acuerdo del ISFAS reconociendo el derecho a la
devolución, el habilitadopagador correspondiente deducirá del

importe a descontar en concepto de cuota del interesado, la
cantidad objeto de devolución. Si ésta excediera de la cuota a
retener en dicha nómina, se continuará con la deducción en las
nóminas sucesivas hasta la total compensación de lo ingresado
indebidamente, salvo que la cantidad a devolver exceda del
importe de catorce cuotas, en cuyo caso se aplicará el procedi-
miento establecido en el número 2 de este apartado.

b) Si la devolución de cuotas tuviese su causa en errores de
hecho, comprobados por las respectivas intervenciones, la
deducción en nómina se hará exclusivamente por los habilita-
dos-pagadores encargados de realizar la retención de la corres-
pondiente cuota.

c) La transferencia o ingreso mensual, a que se refiere el
apartado cuarto.Uno a) de esta Orden, se efectuará por diferen-
cia entre los ingresos por cuotas y atrasos de cuotas, y las devo-
luciones de éstas.

d) En la nómina en la que se produjo la causa de la devolu-
ción se dejará constancia del motivo de la misma y de la opera-
ción de rectificación.

e) Las nóminas en que se recojan las devoluciones que se
regulan en la presente Orden se justificarán, según los casos,
con copia de la comunicación del ISFAS sobre el acuerdo de
devolución o con certificación de los habilitados-pagadores
correspondientes expresiva de los datos personales y circuns-
tancias que incidan en la devolución.

f) De producirse un cambio de pagador mientras se está tra-
mitando un reintegro de cuotas, en la documentación remitida al
nuevo pagador deberá acompañarse justificación documental
del mismo.

2. Devolución mediante mandamiento de pago por el ISFAS:
Cuando la deducción de las cuotas no se efectúe a través de
descuento en nómina o cuando la cantidad a devolver exceda
del producto de multiplicar por catorce la cuota a ISFAS con
cargo a la cual procedería practicar la primera deducción, el Ins-
tituto expedirá mandamiento de pago por el importe de la cuan-
tía a reintegrar.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de la presente Orden quedarán dero-
gadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo previsto en esta Orden.

Disposición final primera. Cotización al fondo especial de ISFAS.

El ingreso de las cotizaciones de los mutualistas a las
mutualidades integradas en el fondo especial de ISFAS y, en su
caso, las devoluciones de las cuotas ingresadas con carácter
indebido se ajustarán en su procedimiento a las normas preve-
nidas en esta Orden.

Disposición final segunda. Desarrollo y entrada en vigor de la
Orden.

1. Se faculta al Secretario General Gerente del ISFAS para
que dicte mediante Resolución las instrucciones necesarias para
desarrollo y aplicación de esta Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Resolución 480/04283/05 del Secretario General Gerente del
Instituto Social de las Fuerzas Armadas, por la que se estable-
cen las especificaciones técnicas de la información a suministrar
a ISFAS sobre cotizaciones.

La disposición final segunda de la Orden Ministerial número
209/2004, de 13 de diciembre, del Ministerio de Defensa, por la
que se dictan normas para el ingreso y control de las cotizacio-
nes de los afiliados al Instituto Social de las Fuerzas Armadas,
publicada en el «Boletín Oficial de Defensa» de 23 de diciembre,
faculta al Secretario general Gerente del ISFAS para que dicte
mediante Resolución las instrucciones necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de la citada Orden.

A este propósito responde la presente Resolución, en la que
se definen las características técnicas que ha de cumplir la infor-
mación a suministrar al ISFAS en relación con las cuotas dedu-
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cidas en nómina y las transferencias de los ingresos por cotiza-
ciones.

En su virtud, esta Secretaría General ha resuelto aprobar, en
desarrollo y aplicación de la Orden 209/2004, de 13 de diciem-
bre, del Ministerio de Defensa, las siguientes especificaciones
técnicas de la información a suministrar al ISFAS por los sujetos
responsables de los descuentos e ingresos de las cotizaciones,
así como otras instrucciones complementarias.

Apartado único. Procedimiento.

1. Cuotas descontadas en nómina.

1.1.1 Lugar de ingreso. Las órdenes de transferencias de los
importes de las cotizaciones se expedirán a favor de las cuentas
abiertas en el Banco de España, claves: 9000.0001 20
0200007028 «Instituto Social de las Fuerzas Armadas» para las
cuotas del Fondo General, y 9000 0001 20 0250804505 «ISFAS.
Cotizaciones de AMBE y AMBA» para las cuotas de las Mutuali-
dades integradas en el Fondo Especial.

1.1.2 Especificaciones técnicas que ha de cumplir la infor-
mación a suministrar al ISFAS sobre cotizaciones. Estas especi-
ficaciones se detallan en el Anexo de la presente Resolución, y
serán aplicables a la información a suministrar correspondiente
a las cotizaciones al ISFAS.

2. Cuotas no descontadas en nómina. Los afiliados obliga-
torios en situación distinta de la de servicio activo, los afiliados
voluntarios con obligación de cotizar, y los afiliados a las Mutua-
lidades integradas en el Fondo Especial del ISFAS cuyas cotiza-
ciones no se deduzcan en nómina, se dirigirán a la Subdirección
Económico-Financiera del ISFAS para autorizar el pago de las
cuotas mediante domiciliación bancaria, tal como previene el
apartado Cuarto.2 de la Orden inicialmente citada.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 del mes
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 24 de febrero de 2005.

A N E X O

Especificaciones técnicas que ha de cumplir la información
a suministrar al ISFAS:

1. Información a suministrar por los Habilitados/Pagadores: 

Los Habilitados u Oficinas Pagadoras, por cada nómina en
la que figuren afiliados que deban cotizar al ISFAS o a las
Mutuas integradas en él, remitirán todos los meses un fichero
que contendrá dos tipos de registros distintos diferenciados por
la primera posición, de acuerdo con los siguientes criterios:

Tipo 1: Registro del Habilitado/Pagador.—Datos identificati-
vos del Habilitado u Oficina Pagadora y resumen de los des-
cuentos realizados en la nómina del mes que se indica.

Tipo 2: Registro por cada afiliado cotizante.—Datos identifi-
cativos de cada cotizante incluido en la nómina al que se le ha
efectuado algún descuento o devolución de cuotas y/o atrasos
de cuotas por cualquiera de los siguientes conceptos: Instituto
Social de las Fuerzas Armadas (en lo sucesivo, ISFAS), Asocia-
ción Mutua Benéfica del Ejército de Tierra (en lo sucesivo,
AMBE) y Asociación Mutua Benéfica del Ejército del Aire (en lo
sucesivo, AMBA y/o MEJORA AMBA).

El orden de presentación será por tipo de registro, existien-
do un único registro del tipo 1 y tantos registros del tipo 2 como
cotizantes estén incluidos en la nómina de ese mes.

Información a suministrar según registro:

1.1 Tipo de registro: Campo numérico de una posición con-
teniendo el valor 1 ó 2 según se trate del registro del Habilitado

o del registro de cada afiliado cotizante, según lo expuesto ante-
riormente.

1.2 Datos del Habilitado/Pagador.—Un registro único de
cabecera con los siguientes datos: 1.2.1 Identificador del Habili-
tado u Oficina Pagadora.—Campo alfanumérico de diez posicio-
nes cuyo contenido será el número de identificación fiscal del
Habilitado u Oficina Pagadora que gestiona la nómina donde
figura el afiliado cotizante.

1.2.2 Apellido primero del Habilitado/Pagador.—Campo alfa-
bético de 25 posiciones.

1.2.3 Apellido segundo del Habilitado/Pagador.—Campo
alfabético de 25 posiciones.

1.2.4 Nombre del Habilitado/Pagador.—Campo alfabético
de 20 posiciones.

1.2.5 Tipo de Administración.—Campo alfanumérico de una
posición que contiene una letra que indica el tipo de Administra-
ción al que pertenece el Organismo al que está adscrito el Habi-
litado/Pagador que realiza el descuento, de acuerdo con los
siguientes valores:

A: Administración Autonómica.
C: Administración del Estado.
L: Administración Local.
X: Otros Entes del Sector Público

1.2.6 Mes y año de la nómina.—Campo numérico de seis
dígitos que contiene el mes, en formato MM y el año, en forma-
to AAAA, y que identifica el mes y el año al que corresponde la
nómina en la que se le ha realizado el descuento de las corres-
pondientes cuotas.

1.2.7 Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas al
ISFAS (Fondo General).—Campo numérico de 12 posiciones
que contendrá el importe total de las cuotas y atrasos de cuotas
obligatorias del Fondo General, de los afiliados cotizantes rela-
cionados en la nómina.

1.2.8 Importe total de las devoluciones de cuotas al
ISFAS.—Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las devoluciones de cuotas del Fondo General.

1.2.9 Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas a la
AMBE.—Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las cuotas y atrasos de cuotas a la AMBE de los
afiliados cotizantes a dicha Mutua relacionados en la nómina.

1.2.10 Importe total de las devoluciones de cuotas a la
AMBE.—Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las devoluciones de dichas cuotas.

1.2.11 Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas de la
AMBA.—Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las cuotas y atrasos de cuotas de la Mutua del
Ejército del Aire, de los afiliados cotizantes relacionados en la
nómina.

1.2.12 Importe total de las devoluciones de cuotas de la
AMBA.—Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el
importe total de las devoluciones de las cuotas de dicha Mutua.

1.2.13 Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas para
MEJORA AMBA.—Campo numérico de 12 posiciones que con-
tendrá el importe total de las cuotas y atrasos de cuotas para
«mejora» a la Mutua del Ejército del Aire, de los afiliados coti-
zantes relacionados en la nómina.

1.2.14 Importe total de las devoluciones de cuotas para
MEJORA AMBA.—Campo numérico de 12 posiciones que con-
tendrá el importe total de las devoluciones de las cuotas para
«mejora» de dicha Mutua.

1.2.15 Número total de registros de afiliados cotizantes.—
Campo numérico de seis posiciones que contendrá el número
total de registros de cotizantes relacionados en la nómina.

1.3 Datos del afiliado cotizante.—Para cada uno de los coti-
zantes al ISFAS y/o AMBE, AMBA y MEJORA AMBA incluidos en
la nómina del mes, se incluirá un registro que debe contener la
siguiente información:

1.3.1 Número de identificación fiscal.—Campo alfanumérico
de diez posiciones, conteniendo el NIF/NIE/Pasaporte del afilia-
do cotizante objeto de la correspondiente retención.
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1.3.2 Apellido primero del cotizante.—Campo alfanumérico
de 25 posiciones.

1.3.3 Apellido segundo del cotizante.—Campo alfanumérico
de 25 posiciones.

1.3.4 Nombre del cotizante.—Campo alfanumérico de 20
posiciones.

1.3.5 Grupo de clasificación.—Campo alfanumérico de 1
posición especificando el grupo de clasificación del afiliado
correspondiente.

1.3.6 Importe de la cuota al ISFAS.—Campo numérico de
siete dígitos que debe contener el importe de la cuota del mes
correspondiente que se le deduce al cotizante.

1.3.7 Importe de los atrasos de cuotas al ISFAS.—Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de los
atrasos de cuotas al ISFAS que se le deduce al cotizante.

1.3.8 Importe de la devolución de cuotas al ISFAS.—Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de la
cantidad objeto de devolución.

1.3.9 Importe de la cuota a la AMBE.—Campo numérico de
siete dígitos que debe contener el importe de la cuota mensual
que se le deduce al cotizante para dicha Mutua.

1.3.10 Importe de los atrasos de cuotas a la AMBE.—Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de los
atrasos de cuota AMBE que se le deduce al cotizante.

1.3.11 Importe de la devolución de cuotas a la AMBE.—
Campo numérico de siete dígitos que debe contener el importe
de la cantidad objeto de devolución.

1.3.12 Importe de la cuota a la AMBA.—Campo numérico de
siete dígitos que debe contener el importe de la cuota mensual
que se le deduce al cotizante para dicha Mutua.

1.3.13 Importe de los atrasos de cuotas a la AMBA.—
Campo numérico de siete dígitos que debe contener el importe
de los atrasos de cuota a la AMBA que se le deduce al cotizante.

1.3.14 Importe de la devolución de cuotas a la AMBA.—
Campo numérico de siete dígitos que debe contener el importe
de la cantidad objeto de devolución.

1.3.15 Importe de la cuota por MEJORA AMBA.—Campo
numérico de siete dígitos que debe contener el importe de la
cuota mensual que se le deduce al cotizante para la mejora de
dicha Mutua.

1.3.16 Importe de los atrasos de cuotas por MEJORA
AMBA.—Campo numérico de siete dígitos que debe contener el
importe de los atrasos de cuota por MEJORA AMBA que se le
deduce al cotizante.

1.3.17 Importe de la devolución de cuotas por MEJORA
AMBA.— Campo numérico de siete dígitos que debe contener el
importe de la cantidad objeto de devolución.

2. Información a suministrar por el ordenante de la transfe-
rencia: Se entiende por «Ordenante de la Transferencia» quien
dispone la transferencia al ISFAS del importe total neto retenido
en concepto de cuotas al ISFAS y/o cuotas a las Mutualidades
integradas en dicho Régimen Especial de Seguridad Social, en
cada una de las nóminas confeccionadas por los Habilitados u
Oficinas Pagadoras.

El «Ordenante de la Transferencia» deberá remitir todos los
meses por cada orden de transferencia realizada a ISFAS un
fichero que contendrá dos tipos de registros diferentes que se
distinguen por la primera posición:

Tipo 3: Registro del ordenante de la transferencia.—Datos
identificativos de quien, en cada caso, tiene la obligación de rea-
lizar la transferencia al ISFAS por el importe total neto de las
cuotas retenidas a los cotizantes, bien por cuotas del Fondo
General y/o por cuotas del Fondo Especial.

Tipo 4: Registro por cada retención.—Datos identificativos
del Habilitado e importe de las cantidades retenidas en la nómi-
na del mes que se indica.

El orden de presentación será por tipo de registro, existien-
do un único registro del tipo 3 y tantos registros del tipo 4 como
retenciones estén incluidas en la transferencia de ese mes.

2.1 Tipo de registro: Campo numérico de una posición con-
teniendo el valor 3 ó 4 según se trate del registro del ordenante
de la transferencia o del registro identificativo de cada reten-
ción.

2.2 Datos del ordenante de la transferencia.—Un registro
único de cabecera con los siguientes datos:

2.2.1 CIF/ NIF del ordenante de la transferencia.—Campo
alfanumérico de diez posiciones que contiene el Código de Iden-
tificación Fiscal del Organismo o el Número de Identificación Fis-
cal del Habilitado/Pagador que, en cada caso, tiene la obligación
de realizar la transferencia al ISFAS del importe total neto de las
distintas cuotas retenidas a los cotizantes.

2.2.2 Nombre del ordenante de la transferencia.—Campo
alfabético de setenta posiciones en el que debe especificarse el
n o m b re del Organismo/Habilitado/Pagador ordenante de la
transferencia.

2.2.3 Importe total de la transferencia.—Campo numérico de
doce posiciones que contiene el importe total de la transferencia
realizada en la fecha que se indica.

2.2.4 Fecha de la transferencia.—Campo numérico de ocho
posiciones que contiene la fecha de la transferencia en formato
día, mes, año (DD, MM, AAAA).

2.2.5 Número total de re g i s t ros de re t e n c i ó n . — C a m p o
numérico de seis posiciones que indica el número de registros
por cada importe total neto de retenciones realizadas, en la
nómina del mes indicado, a cada uno de los Habilitados.

2.3 Datos identificativos de la retención.—Para cada uno de
los Habilitados u Oficinas Pagadoras a los que el ordenante de
la transferencia le ha hecho la retención del importe total de las
cuotas de los cotizantes al ISFAS y/o a las Mutualidades inte-
gradas, de un determinado mes, se incluirá un registro que debe
contener la siguiente información:

2.3.1 NIF del Habilitado/ Pagador.—Campo alfanumérico de
diez posiciones cuyo contenido será el número de identificación
fiscal del Habilitado u Oficina Pagadora que gestionó la nómina
donde se realizó la deducción por cotizaciones al ISFAS y/o a las
Mutualidades integradas.

2.3.2 Mes y año de la nómina.—Campo numérico de seis
dígitos que contiene el mes, en formato MM y el año, en forma-
to AAAA, que identifica el mes y el año al que corresponde la
nómina en la que se hizo el descuento por cotización al ISFAS
y/o a las Mutualidades integradas.

2.3.3 Importe total neto de las cuotas al ISFAS.—Campo
numérico de 12 posiciones que contendrá el importe total neto
de las cuotas al Fondo General retenido en la nómina del mes
indicado en 2.3.2 por el Habilitado u Oficina Pagadora consig-
nado en 2.3.1.

2.3.4 Importe total neto de las cuotas de la AMBE.—Campo
numérico de 12 posiciones que contendrá el importe total neto
de las cuotas de dicha Mutualidad integrada, retenido en la
nómina del mes indicado en 2.3.2 por el Habilitado u Oficina
Pagadora consignado en 2.3.1.

2.3.5 Importe total neto de las cuotas de la AMBA.—Campo
numérico de 12 posiciones que contendrá el importe total neto
de las cuotas de dicha Mutualidad integrada, retenido en la
nómina del mes indicado en 2.3.2 por el Habilitado u Oficina
Pagadora consignado en 2.3.1.

2.3.6 Importe total neto de las cuotas MEJORA AMBA.—
Campo numérico de 12 posiciones que contendrá el importe
total neto de las cuotas para MEJORA de dicha Mutualidad,
retenido en la nómina del mes indicado en 2.3.2. por el Habilita-
do u Oficina Pagadora consignado en 2.3.1.

3. Presentación de los distintos campos: Todos los campos
alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y rellenos de
blancos por la derecha, en mayúsculas y sin caracteres numéri-
cos ni especiales.

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la
derecha y rellenos de ceros por la izquierda sin signos y sin
empaquetar. Igualmente, debe especificarse el separador entre
la parte entera y la parte decimal (coma).

Todos los campos alfanuméricos se presentarán alineados a
la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, excepto en el
campo NIF/ CIF que deberá justificarse a la derecha rellenando
con ceros a la izquierda.

Todos los campos tendrán contenido. Si no lo tuvieran, los
campos numéricos se rellenarán con ceros y los alfanuméricos y
alfabéticos con blancos.
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Descripción del formato de los registros

Tipo 1: Registro del Habilitado/Pagador

Posiciones Longitud Naturaleza Descripción del campo

1 1 Numérico. . . . . . . Tipo Registro: Valor <1> (uno).
2 a 11 10 Alfanumérico . . . . NIF Habilitado/ Pagador.

12 a 36 25 Alfabético . . . . . . Apellido1 Habilitado/ Pagador.
37 a 61 25 Alfabético . . . . . . Apellido2 Habilitado/ Pagador.
62 a 81 20 Alfabético . . . . . . Nombre Habilitado/ Pagador.
82 a 82 1 Alfanumérico . . . . Tipo de Administración.
83 a 88 6 Numérico. . . . . . . Mes y año de la nómina.

89 a 100 12 Numérico. . . . . . . Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas al ISFAS.
101 a 112 12 Numérico. . . . . . . Importe total de las devoluciones de cuotas al ISFAS.
113 a 124 12 Numérico. . . . . . . Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas a la AMBE.
125 a 136 12 Numérico. . . . . . . Importe total de las devoluciones de cuotas a la AMBE.
137 a 148 12 Numérico. . . . . . . Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas a la AMBA.
149 a 160 12 Numérico. . . . . . . Importe total de las devoluciones de cuotas a la AMBA.
161 a 172 12 Numérico. . . . . . . Importe total de las cuotas y atrasos de cuotas de MEJORA AMBA.
173 a 184 12 Numérico. . . . . . . Importe total de las devoluciones de cuotas de MEJORA AMBA.
185 a 190 6 Numérico. . . . . . . Número total de registros de afiliados cotizantes.

Tipo 2: Registro del Afiliado

Posiciones Longitud Naturaleza Descripción del campo

1 1 Numérico. . . . . . . Tipo Registro: Valor <2> (dos).
2 a 11 10 Alfanumérico . . . . NIF /NIE/Pasaporte cotizante.

12 a 36 25 Alfabético . . . . . . Apellido 1 cotizante.
37 a 61 25 Alfabético . . . . . . Apellido 2 cotizante.
62 a 81 20 Alfabético . . . . . . Nombre cotizante.
82 a 82 1 Alfanumérico . . . . Grupo de clasificación del cotizante.
83 a 89 7 Numérico. . . . . . . Importe de la cuota al ISFAS.
90 a 96 7 Numérico. . . . . . . Importe de los atrasos de cuotas al ISFAS.
97 a 103 7 Numérico. . . . . . . Importe la devolución de cuotas al ISFAS.

104 a 110 7 Numérico. . . . . . . Importe de la cuota a la AMBE.
111 a 117 7 Numérico. . . . . . . Importe de los atrasos de cuotas a la AMBE.
118 a 124 7 Numérico. . . . . . . Importe de la devolución de cuotas a la AMBE.

Tipo 3: Registro del Ordenante de la Transferencia

Posiciones Longitud Naturaleza Descripción del campo

1 1 Numérico. . . . . . . Tipo Registro: Valor <3> (tres).
2 a 11 10 Alfanumérico . . . . CIF/ NIF del ordenante de la transferencia.
12 a 81 70 Alfabético . . . . . . Nombre del ordenante de la transferencia.
82 a 93 12 Numérico. . . . . . . Importe total transferencia.
94 a 101 8 Numérico. . . . . . . Fecha transferencia (ddmmaaaa).

102 a 107 6 Numérico. . . . . . . Número total de registros de retención.

Tipo 4: Registro de retención

Posiciones Longitud Naturaleza Descripción del campo

1 1 Numérico. . . . . . . Tipo Registro: Valor <4> (cuatro).
2 a 11 10 Alfanumérico . . . . NIF Habilitado/ Pagador.

12 a 17 6 Numérico. . . . . . . Mes y año de la nómina (mmaaaa).
18 a 29 12 Numérico. . . . . . . Importe total neto de las cuotas al ISFAS.
30 a 41 12 Numérico. . . . . . . Importe total neto de las cuotas a la AMBE.
42 a 53 12 Numérico. . . . . . . Importe total neto de las cuotas a la AMBA.
54 a 65 12 Numérico. . . . . . . Importe total neto de las cuotas MEJORA AMBA.

66 a 107 42 Alfanumérico . . . . Relleno a blancos.
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Características del soporte de remisión de información.

Los soportes habrán de cumplir las siguientes característi-
cas:

1. Disquete:

Disquete de 3 1/2 doble cara. Alta densidad (1.44 MB). Sis-
tema operativo MS-DOS.

Código ASCII en mayúsculas sin caracteres de control o
tabulación.

2. CD-ROM:

Soporte CD-ROM. Sistema operativo MS-DOS.
Código ASCII en mayúsculas sin caracteres de control o

tabulación.

3. Correo electrónico:

Cuando el volumen de información a remitir en el corres-
pondiente fichero a adjuntar no exceda de 15 MB podrá remitir-
se por correo electrónico, vía Lotus Notes o Internet, a la direc-
ción isfascuotas@oc.mde.es.

Deberán ser remitidos en formato «zip», con un password
específico para cada tipo de remitente mientras no sea posible
la utilización de la firma electrónica por parte de los distintos
Organismos/Habilitados/Oficinas Pagadoras encargados de la
remisión de dichos ficheros.

4. Información común a los distintos soportes:

Cualquiera de los soportes elegidos para remitir la informa-
ción solicitada deberá llevar o bien un fichero cuyo nombre será
ISFAS.TXT, que contendrá los registros de tipo 1 y 2 de 190
caracteres, o bien llevar un fichero cuyo nombre será TRANS-
FER.TXT que contendrá los registros de tipo 3 y 4, de 107 carac-
teres, según corresponda.

En el caso de los disquetes de 3 1/2, si el fichero ocupa más
de un disquete, deberá presentarse en formato «back-up» que
se realizará mediante los comandos del sistema operativo MS-
DOS debiendo especificar la versión del DOS empleada.

De elegirse el soporte disquete o el CD-Rom, externamente
deberá llevar adherida una etiqueta en la que se hagan constar
los datos que se especifican a continuación y, necesariamente
por el mismo orden:

a) El título: «Cotizaciones a ISFAS», seguido del mes y año
correspondiente (XX/XXXX).

b) Nombre de la Habilitación u Oficina Pagadora del Orga-
nismo retenedor o nombre del ordenante de la transferencia,
según sea quien envíe el soporte.

c) CIF/NIF del Habilitado/Pagador o nombre del ordenante
de la transferencia, según sea quien envíe el soporte.

d) Dirección del Habilitado/ Pagador u ordenante.
e) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse.
f) Teléfono y extensión de dicha persona.
g) La indicación: «Enviar a la Subdirección Económico-

Financiera».

Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar
cada uno de ellos precedido de la letra que le corresponda
según la relación anterior.

Cualquiera que sea el tipo de soporte elegido de los dos
indicados anteriormente, deberá entregarse en la Gerencia del
ISFAS en la calle Alcalá, n.º 120, de Madrid, o bien en cualquie-
ra de las Delegaciones/Subdelegaciones u Oficinas Delegadas
de dicho Instituto.

En el caso de remisión del fichero por correo electrónico,
deberá indicarse:

En el «Asunto» del mismo: «ISFAS.TXT» o bien «TRANS-
FER.TXT», según corresponda.

En el texto deberán indicarse todos los datos solicitados en 
los apartados a) a g), ambos inclusive, relacionados anterior-
mente.

(Del BOE número 161, de 7-7-2005.)

Número 206
Normalización.—(Instrucción 112/2005, de 21 de junio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 134, de 11 de julio).—Se actualizan las Ofici-
nas de Normalización, dependientes del Servicio de Normalización
del Ejército del Aire.

EJERCITO DEL AIRE

El punto 4.3 de la Orden PRE/1623/2002, de 25 de junio, por
la que se aprueba la organización de los terceros, segundos y
primeros escalones de la normalización militar de materiales en
el Ministerio de Defensa y Dirección General de la Guardia Civil
en lo que afecta a su dependencia con este Ministerio, estable-
ce que las Oficinas de Normalización del Ejército del Aire, como
órganos de trabajo, constituyen el Primer Escalón de la Norma-
lización Militar de Materiales y están encuadradas en los centros
u organismos dependientes del Ejército del Aire. Dependen
orgánicamente de sus jefes naturales y funcionalmente del
Segundo Escalón del Servicio de Normalización del Ejército del
Aire.

El citado punto atribuye al Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito del Aire la competencia para la creación, modificación 
o supresión de las Oficinas de Normalización del Ejército del
Aire.

La Instrucción 136/2004, de 12 de julio, del Jefe del Estado
Mayor del Ejército del Aire, suprimió dos de las Oficinas de Nor-
malización dependientes del Servicio de Normalización del Ejér-
cito del Aire, por lo que se considera necesario actualizar la rela-
ción de éstas y sus encuadramientos.

En su virtud, y de conformidad con las facultades que me
confiere el punto 4.3 de la Orden PRE/1623/2002, de 25 de 
junio,

DISPONGO:

Primero. Quedan suprimidas las oficinas del Servicio de Nor-
malización del Ejército del Aire, que a continuación se relacio-
nan:

— Oficina de Normalización núm. 73. Subdirección General
de Inspección y Servicios Técnicos. Dirección General de Arma-
mento y Material.

— Oficina de Normalización núm. 74. Enseñanza. Dirección
de Enseñanza del Mando de Personal.

— Oficina de Normalización núm. 77. Defensa Química y
Contraincendios. Dirección de Abastecimiento y Transportes.
Mando del Apoyo Logístico.

— Oficina de Normalización núm. 78. Combustibles. Direc-
ción de Abastecimiento y Transportes. Mando del Apoyo Logís-
tico.

— Oficina de Normalización núm. 82. Automóviles. Direc-
ción de Abastecimiento y Transportes. Mando del Apoyo Logís-
tico.

— Oficina de Normalización núm. 87. Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial.

Segundo. Como consecuencia de esta supresión, el Primer
Escalón de la Normalización Militar de materiales, en el ámbito
del Ejército del Aire, queda constituido por las siguientes Ofici-
nas de Normalización:

— Oficina de Normalización núm. 71, responsable de la nor-
malización en materia de infraestructura, encuadrada en la
Dirección de Infraestructura del Mando de Apoyo Logístico.

— Oficina de Normalización núm. 72, responsable de la nor-
malización en materia de asuntos generales o no asignados a
otras Oficinas de Normalización, encuadrada en la Dirección de
Mantenimiento del Mando del Apoyo Logístico.

— Oficina de Normalización núm. 75, responsable de la nor-
malización en materia de personal y enseñanza, encuadrada en
el Organo Auxiliar de la Jefatura del Mando de Personal.

— Oficina de Normalización núm. 80, responsable de la nor-
malización en materia de intendencia, encuadrada en el Centro
Logístico de Intendencia del Mando Aéreo General.

— Oficina de Normalización núm. 83, responsable de la nor-
malización en materia de cartografía y fotografía, encuadrada en
el Centro Cartográfico y Fotográfico del Mando Aéreo General.
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— Oficina de Normalización núm. 90, responsable de la nor-
malización de material aéreo, encuadrada en la Maestranza
Aérea de Madrid del Mando Aéreo General.

— Oficina de Normalización núm. 93, responsable de la nor-
malización de material de comunicaciones y electrónica, encua-
drada en el Centro Logístico de Transmisiones del Mando Aéreo
General.

— Oficina de Normalización núm. 94, responsable de la nor-
malización de material de armamento, encuadrada en el Centro
Logístico de Armamento y Experimentación del Ejército del Aire
del Mando Aéreo General.

— Oficina de Normalización núm. 95, responsable de la nor-
malización de material de apoyo, encuadrada en el Centro
Logístico de Material de Apoyo del Mando Aéreo General.

Disposición final única.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 21 de junio de 2005.—El Jefe de Estado Mayor del
Ejército del Aire, Francisco José García de la Vega.

Número 207
Normalización.—(Resolución 113/2005, de 29 de junio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 137, de 14 de julio).—Se deroga el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 3870: «Iluminación de las salidas
de emergencia/evacuación».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba
el procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y
derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD»
núm. 229).

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 3870: «Iluminación de las salidas de emer-
gencia/evacuación».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El General de Ejérc i t o
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 208
Organización.—(Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 140, de 19 de julio).—Se regulan las inspec-
ciones generales de servicios de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Las inspecciones generales de servicios de los departamen-
tos ministeriales son los órganos de la Administración General
del Estado especializados en el control interno y en la evaluación
de los servicios de cada uno de los ministerios y de sus orga-
nismos públicos dependientes. A pesar de la importancia de sus
cometidos para el correcto funcionamiento de la Administración
y de su presencia ya de antiguo en la estructura orgánica de los
departamentos ministeriales, las inspecciones generales de ser-
vicios han carecido, hasta el momento, de una normativa gene-
ral que regule sus funciones, organización y procedimientos de
actuación, y se han regido, en cada caso, por normas específi-
cas de distinto rango —reales decretos, órdenes ministeriales—
y con contenidos no siempre coincidentes, reflejando a veces la
evolución histórica de la estructura orgánica y el marco compe-

tencial del ministerio en el que se encuadran, así como las dife-
rentes culturas administrativas vigentes en cada uno de ellos.

Como notable excepción de la situación descrita, la Inspec-
ción General del Ministerio de Economía y Hacienda remonta la
regulación de sus competencias y funciones a normas de mayor
rango y antigüedad: la Ley de Bases de 3 de diciembre de 1932,
la Ley de 3 de septiembre de 1941, la Ley 31/1990, de 27 de
diciembre, y la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

Desde el año 1978, mediante el Real Decreto 3063/1978, de
10 de noviembre, por el que se constituye la Comisión Coordi-
nadora de las Inspecciones Generales de la Administración Civil
del Estado, y la posterior creación, en 1982, de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública, se produce
un proceso continuado de coordinación funcional y técnica y de
actualización de los cometidos funcionales de las inspecciones
de servicios, cuyos referentes legales cabe situar en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública y, más recientemente, en la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Este Real Decreto responde, en consecuencia, tanto a la
necesidad de incorporar un cierto nivel de homogeneización en
la organización y los procedimientos de actuación de las ins-
pecciones generales de servicios como a dotarlas, con carácter
general, de un contenido funcional que permita su permanente
adaptación a la realidad de la Administración General del Esta-
do. Todo ello requiere de las inspecciones de servicios no ya
solamente el control del cumplimiento de las normas o regla-
mentos internos de los órganos y unidades administrativas y del
comportamiento y la disciplina laboral de sus empleados, sino
considerar sus cometidos respecto de la evaluación de la efica-
cia y calidad de los servicios prestados, el seguimiento de los
objetivos asignados a las distintas unidades administrativas y la
modernización de estructuras y mejora de procedimientos.

El desarrollo de estas funciones exige, a su vez, una ade-
cuada cualificación y desarrollo técnico de los funcionarios que
desempeñan los puestos de inspectores de servicio, lo que inci-
de necesariamente tanto en sus procesos de selección como en
los programas de capacitación y actualización pro f e s i o n a l
requeridos.

Este Real Decreto se estructura en cinco capítulos. El capí-
tulo I define la naturaleza de la función inspectora y los principios
generales que la inspiran, así como un listado común de funcio-
nes ejercidas por las inspecciones generales de servicios, sin
perjuicio de las peculiaridades a las que deban responder en
atención a las competencias específicas de su departamento
ministerial correspondiente.

El capítulo II, de organización, sistematiza las competencias
que corresponden a los distintos ámbitos de la Administración
General del Estado, y concreta el nivel y denominación común
de los órganos de inspección de servicios en los departamentos
ministeriales.

El capítulo III alude a las funciones de la Comisión coordina-
dora de inspecciones generales de servicios y adapta su régi-
men de funcionamiento a lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se recogen en el capítulo IV los procedimientos comunes de
actuación de las inspecciones, el carácter programado de sus
actividades, sus metodologías y técnicas de actuación y las
reglas seguidas en su desarrollo.

Por último, el capítulo V define el estatus de las inspeccio-
nes de servicios en el desarrollo de sus funciones y las obliga-
ciones especiales de sus miembros, así como las peculiaridades
del proceso de selección de los inspectores de servicios, cuya
mayor novedad es la exigencia de superación previa de un curso
selectivo para el desarrollo de la función inspectora, recogiendo
así la experiencia de la Inspección de los Servicios del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, que cuenta desde antiguo con una
regulación de las pruebas selectivas de acceso que, lógicamen-
te, se mantiene.

Completan el texto seis disposiciones adicionales, dos dis-
posiciones transitorias, una disposición derogatoria y una dispo-
sición final.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 1 de julio de 2005,
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DISPONGO:

CAPITULO I

Naturaleza y funciones

Artículo 1. Naturaleza y principios generales.

Las inspecciones generales de servicios son los órganos de
la Administración General del Estado que, bajo la superior direc-
ción del ministro correspondiente y la coordinación y dependen-
cia directa del subsecretario, efectúan la tarea permanente de
inspección de los servicios, el seguimiento de objetivos y el aná-
lisis de riesgos y debilidades de todas las unidades, órganos y
organismos vinculados o dependientes de los departamentos
ministeriales, atendiendo a los principios de legalidad, eficacia,
eficiencia y calidad.

Artículo 2. Funciones de las inspecciones generales.

En el desarrollo de su actividad, corresponde a las inspec-
ciones generales de servicios de los diferentes ministerios el
ejercicio de las siguientes funciones, sin perjuicio de las compe-
tencias especificas de otros órganos de su correspondiente
ámbito departamental:

a) Inspeccionar y supervisar la actuación y el funcionamien-
to de las unidades, órganos y organismos vinculados o depen-
dientes del departamento, para garantizar el cumplimiento de la
normativa vigente.

b) Analizar, cuando así les sea encomendado, la estructura
de las unidades administrativas del departamento y formular, en
su caso, propuestas de reforma y modernización, así como
informar sobre las actuaciones que el departamento proyecte
realizar en materia de planificación y reorganización de servicios.
Asimismo, cuando así les sea encomendado, evaluar el desem-
peño de los empleados públicos para optimizar la utilización de
los recursos humanos y proponer, en su caso, medidas de rea-
signación de efectivos.

c) Colaborar, en su caso, con la correspondiente Secretaría
General Técnica u otros órganos competentes del departamen-
to, en la simplificación, agilización y transparencia de los proce-
dimientos de actuación administrativa.

d) Realizar auditorías internas en las unidades y servicios y
verificar el desarrollo y cumplimiento de planes y programas de
actuación, así como el ajuste de los resultados a los objetivos
propuestos.

e) Colaborar en la evaluación del rendimiento de las unida-
des y servicios públicos, analizar riesgos y debilidades y propo-
ner medidas de actuación.

f) Participar en el desarrollo de programas de calidad y en su
evaluación.

g) Verificar y efectuar el seguimiento de las reclamaciones y
denuncias de los ciudadanos, así como de las actuaciones y
contestaciones de la Administración, en los términos estableci-
dos en el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se
regulan los servicios de información administrativa y atención al
ciudadano.

h) Examinar actuaciones presuntamente irregulares de los
empleados públicos en el desempeño de sus funciones y pro-
poner, en su caso, a los órganos competentes la adopción de las
medidas oportunas.

i) Informar las solicitudes de compatibilidad de los emplea-
dos públicos de acuerdo con lo que establezcan las normas
internas de su departamento.

j) Promover actuaciones que favorezcan la integridad profe-
sional y comportamientos éticos de los empleados públicos y de
las organizaciones.

k) Cualquiera otra función que, dentro de la naturaleza de las
competencias propias de las inspecciones generales de servi-
cios, les sea atribuida por el ordenamiento jurídico vigente o les
pueda ser asignada por el ministro o el subsecretario del depar-
tamento correspondiente.

CAPITULO II

Organización

Artículo 3. Organos responsables de la inspección.

1. Son órganos responsables de las inspecciones de servi-
cios los que tienen atribuida tal competencia en las disposicio-
nes normativas en vigor.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado,
corresponden al Ministerio de Administraciones Públicas, a tra-
vés de la Dirección General de Inspección, Evaluación y Calidad
de los Servicios, las competencias de carácter general estable-
cidas en el artículo 15.1.c) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, y en el artículo 11.1.a) del Real Decreto 1320/2004, de
28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica bási-
ca del Ministerio de Administraciones Públicas.

3. En el ámbito de cada uno de los departamentos ministe-
riales corresponde al subsecretario, de acuerdo con lo estable-
cido en el citado artículo 15.1.c) de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
y en el correspondiente real decreto de desarrollo de su estruc-
tura orgánica:

a) Establecer los planes y programas de inspección de los
servicios de centros, servicios y dependencias del ministerio, así
como de los centros y organismos públicos vinculados o depen-
dientes.

b) Determinar aquellas actuaciones de análisis y mejora de
los sistemas de planificación, dirección y organización que se
consideren necesarias para el departamento.

Artículo 4. Organización departamental.

1. Para el ejercicio de las funciones establecidas en este real
decreto, así como de las actuaciones que se determinen en su
normativa particular, los departamentos ministeriales deberán
disponer de órganos especializados que, con rango mínimo de
subdirección general y denominación de inspección general de
servicios, dependerán directamente del subsecretario.

2. Asimismo, podrán existir órganos de inspección de los
servicios, a los que corresponderá ejercer las citadas funciones,
en aquellos órganos directivos, entes de derecho público y orga-
nismos públicos cuya especificidad funcional, extensión territo-
rial y dimensión organizativa lo requieran. Dichas unidades
actuarán bajo la coordinación de la inspección general de servi-
cios de su ministerio de adscripción, en los términos que dis-
pongan la ley de creación de la entidad y los correspondientes
reales decretos que regulen la estructura orgánica de sus depar-
tamentos ministeriales.

3. Los organismos públicos a los que se refiere la disposi-
ción adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, estarán, a este respecto, a lo que disponga su legisla-
ción específica.

CAPITULO III

Coordinación

Artículo 5. La Comisión coordinadora de las inspecciones gene-
rales de servicios de los departamentos ministeriales.

La Comisión coordinadora de las inspecciones generales de
servicios de los departamentos ministeriales realiza las funcio-
nes encomendadas por el Real Decreto 3063/1978, de 10 de
noviembre, y tiene la composición establecida por el citado real
d e c reto, así como por el artículo 11.4 del Real Decre t o
1320/2004, de 28 de mayo, y por el artículo 61.5 del Reglamen-
to del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decre-
to 997/2003, de 25 de julio.

Artículo 6. Régimen jurídico.

1. El régimen jurídico y funcionamiento de la Comisión coor-
dinadora de las inspecciones generales de servicios de los
departamentos ministeriales se ajustará a lo establecido en el
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. La Comisión actuará en pleno, que se reunirá al menos
dos veces al año; sus decisiones se tomarán colegiadamente
por mayoría de votos de sus miembros presentes en cada reu-
nión, y el secretario tendrá derecho a voz pero no a voto.

3. La Comisión podrá establecer todas aquellas subcomisio-
nes y grupos de trabajo que estime oportuno, cuya composición
y funcionamiento serán regulados por acuerdo del Pleno.
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CAPITULO IV

Procedimientos de actuación

Artículo 7. Planificación de las actuaciones.

1. Las actuaciones de las inspecciones de servicios estarán
sujetas al principio de planificación y se someterán anualmente
a un plan de actuación que reflejará las actividades ordinarias
previstas para el respectivo ejercicio.

2. El subsecretario de cada departamento ministerial apro-
bará el citado plan anual a propuesta de los órganos responsa-
bles de las funciones inspectoras. A dicho plan podrán incorpo-
rarse, en su caso, aquellas actuaciones que pudieran derivarse
del ejercicio de las funciones asignadas a la Comisión coordina-
dora de las inspecciones generales de servicios de los departa-
mentos ministeriales.

Artículo 8. Clases de actuaciones.

Las actividades de las inspecciones de servicios serán de
dos clases: ordinarias y extraordinarias.

Las primeras se realizarán en cumplimiento de los proyectos
asignados a la inspección en su plan anual de actuaciones.

Las extraordinarias se llevarán a cabo en aquellos supuestos
que no se hayan previsto en el citado plan de actuaciones y se
efectuarán de acuerdo con las instrucciones que, en cada caso,
se dicten.

Artículo 9. Metodología y técnicas de actuación.

1. La función inspectora será llevada a cabo, fundamental-
mente, mediante visitas a las unidades, realización de auditorías
funcionales, actuaciones de control y de consultoría, emisión de
informes y propuesta de adopción de medidas de mejora o
reforma.

2. En el ejercicio de sus funciones, las inspecciones de servi-
cios utilizarán las técnicas que resulten más adecuadas, en cada
caso, para el mejor desarrollo de los planes de trabajo o de las
órdenes cursadas para la realización de actuaciones concretas.

3. Las inspecciones de servicios podrán realizar actuaciones
formales de inspección sin desplazarse a las correspondientes
oficinas mediante la solicitud del envío de datos o copias de
expedientes determinados.

Artículo 10. Actuaciones de las inspecciones de servicios.

1. Las actuaciones de las inspecciones de servicios se rea-
lizarán bajo la dirección y coordinación de los inspectores gene-
rales de servicios o de los titulares de las unidades de inspec-
ción.

2. Previo acuerdo de los subsecretarios de los departamen-
tos ministeriales afectados, cuando la naturaleza de la materia
que se vaya a inspeccionar lo requiera, podrán establecerse fór-
mulas de colaboración entre las inspecciones de servicios
correspondientes para la realización de actuaciones concretas.

Artículo 11. Desarrollo de las actuaciones inspectoras.

1. Con carácter general, previo al inicio de las actuaciones
inspectoras, estas se comunicarán al responsable del centro o
unidad objeto de visita.

2. En el transcurso de las visitas, cuya duración vendrá
determinada por el objeto del análisis o inspección efectuada, se
procederá a la recogida de la información necesaria para el cum-
plimiento del objetivo previsto.

3. La finalización material de las visitas no será obstáculo
para la solicitud de la información o comprobaciones comple-
mentaria a las unidades inspeccionadas en la fase de elabora-
ción de los informes.

4. Analizada la información recogida, las inspecciones de
servicios documentarán los resultados de las actuaciones en un
informe que se elevará al subsecretario del departamento o
autoridad de quien dependa la unidad de inspección, quien pos-
teriormente dará traslado de la oportuna información a los órga-
nos superiores del servicio inspeccionado, así como al titular del
centro o unidad inspeccionada, a los efectos procedentes en
cada caso.

CAPITULO V

De los inspectores de servicio

Artículo 12. Carácter de la inspección.

En el ámbito de cada departamento ministerial, los inspec-
tores de servicio, bajo la dependencia del subsecretario o de la
autoridad que determine su estructura orgánica básica, gozarán
de total independencia respecto a los órganos y personas obje-
to de inspección, análisis y evaluación, sin perjuicio de mantener
la más estrecha colaboración con ellos para el mejor desempe-
ño de sus tareas y el cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 13. Información y colaboración.

1. En el ejercicio de sus funciones, las inspecciones de ser-
vicios recibirán de las autoridades y demás personal de las uni-
dades y servicios de cada departamento y de sus organismos
autónomos y centros a ellos vinculados cuanta información, da-
tos, estadísticas, documentos y expedientes consideren nece-
sarios para el desarrollo de su actividad, todo ello sin perjuicio
de las limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Para velar por la unidad de criterios y facilitar el cumpli-
miento de sus funciones a las inspecciones de servicios, todas
las unidades, organismos y centros dependientes de los depar-
tamentos ministeriales darán traslado a sus unidades de ins-
pección de todas las circulares y normas de carácter interno e
instrucciones que regulen sus respectivas actividades y compe-
tencias.

3. Cuando la naturaleza de una determinada actuación
aconseje el concurso o asistencia de personal especializado en
una materia concreta, este será designado por los responsables
de los correspondientes órganos o unidades. Dicho personal
actuará bajo la dirección de la inspección de servicios en la
medida y durante el tiempo que exija el desarrollo de la actua-
ción inspectora que haya motivado su colaboración.

Artículo 14. Obligaciones del personal de las inspecciones de
servicios.

1. El personal de las inspecciones de servicios, así como el
de colaboración o asesoramiento, estará obligado al sigilo pro-
fesional en relación con las actuaciones que realicen, que se
extenderá a todos los datos, antecedentes, informes y a la infor-
mación de cualquier tipo a que tenga acceso en el cumplimien-
to de sus funciones.

2. Los inspectores de servicio y su personal colaborador
estarán obligados a identificarse como tales ante el personal ob-
jeto de las actuaciones propias de las unidades de inspección.

Artículo 15. Selección de los inspectores de servicio.

1. Los inspectores de servicio de las inspecciones generales
serán seleccionados mediante concurso específico convocado
al efecto por cada departamento ministerial, en el que se con-
creten los méritos especiales, cualificaciones profesionales y
experiencia requeridos en función de la especificidad del depar-
tamento ministerial convocante.

2. Podrán participar en el referido concurso quienes reúnan,
además de las establecidas de acuerdo con el apartado anterior,
las siguientes condiciones:

a) Pertenecer a cuerpos o escalas del grupo A de la Admi-
nistración del Estado, en los términos de la Ley 30/1984, del 2
de agosto.

b) Hallarse en situación de activo, servicios especiales, ser-
vicio en comunidades autónomas o excedencia forzosa en algu-
no de los cuerpos o escalas antes mencionados.

c) Haber prestado servicios en las Administraciones públicas
por un tiempo mínimo de cinco años en alguno o algunos de los
cuerpos o escalas citados.

d) Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber
superado el curso selectivo sobre el desarrollo de la función ins-
pectora impartido por el Instituto Nacional de Administración
Pública o, en el ámbito del Ministerio de Economía y Hacienda,
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de haber superado las pruebas selectivas que prevé la normati-
va reguladora de la Inspección de los Servicios del Ministerio de
Economía y Hacienda.

Disposición adicional primera. Convocatoria inicial del curso
sobre la función inspectora .

En un plazo no superior a tres meses desde la fecha de
publicación de este real decreto, el Ministerio de Administracio-
nes Públicas procederá a convocar la realización del primer
curso sobre el desarrollo de la función inspectora que impartirá
el Instituto Nacional de Administración Pública, al que hace refe-
rencia el primer inciso del artículo 15.2.d), y destinado a aquellos
funcionarios que actualmente ocupen puestos de inspectores de
servicio en las distintas inspecciones generales.

Disposición adicional segunda. Normativa específica de la Ins-
pección de los Servicios del Ministerio de Economía y
Hacienda.

La Inspección de los Servicios del Ministerio de Economía y
Hacienda se regirá por su normativa específica, constituida por
las normas enumeradas en el artículo 3 del Real Decreto
1733/1998, de 31 de julio, sobre procedimiento de actuaciones
de la Inspección de los Servicios del Ministerio de Economía y
Hacienda, por el propio Real Decreto 1733/1998, de 31 de julio,
y por la Orden de 8 de octubre de 1998, por la que se dictan nor-
mas sobre los procedimientos de actuación de la Inspección de
los Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional tercera. Funciones específicas de las ins-
pecciones generales de los Ministerios de Fomento y de
Medio Ambiente.

A las inspecciones generales de servicios de los Ministerios
de Fomento y de Medio Ambiente les corresponden, además de
las funciones establecidas en el capítulo II, las de análisis y con-
trol de la obra pública de competencia de sus respectivos depar-
tamentos, en sus aspectos técnico, funcional y administrativo. El
régimen de selección de los inspectores asignados a las áreas
funcionales de inspección técnica de las obras públicas será el
previsto en la normativa general de la función pública para la
provisión de puestos de trabajo.

Disposición adicional cuarta. Regulación de la Inspección Gene-
ral de Servicios del Ministerio de Vivienda.

El Ministerio de Vivienda, en tanto se dota de la unidad orgá-
nica correspondiente, encomienda el ejercicio de las funciones
que corresponden a la Inspección General de Servicios del de-
partamento a la Dirección General de Inspección, Evaluación y
Calidad de los Servicios del Ministerio de Administraciones Pú-
blicas.

Disposición adicional quinta. Regulación específica de las Ins-
pecciones de Personal y Servicios de Seguridad de la Secre-
taría de Estado de Seguridad y de Instituciones Penitencia-
rias del Ministerio del Interior.

La inspección de Personal y Servicios de Seguridad de la
Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior
continuará rigiéndose por su normativa específica, derivada de
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, y por lo dispuesto en el artículo 2.3.b) del Real
Decreto 1599/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.

Asimismo, la Inspección Penitenciaria de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias continuará rigiéndose por su
normativa específica, derivada de la Ley Orgánica 1/1979, de 26
de septiembre, General Penitenciaria, del Reglamento Peniten-
ciario, aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero,
y por lo dispuesto en el artículo 9 de citado Real Decreto
1599/2004, de 2 de julio.

Disposición adicional sexta. Regulación específica de la Inspec-
ción de los Servicios de la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

La Inspección de los Servicios de la Abogacía General del
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado se regirá por

su normativa específica, constituida por los artículos 61 a 65 del
Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el
Real Decreto 997/2003, de 25 de julio.

Disposición transitoria primera. Excepción temporal al sistema
de provisión de puestos de Inspectores de servicio.

Durante un plazo máximo de tres años a partir de la publi-
cación de este real decreto, con carácter excepcional y por cau-
sas justificadas, podrá convocarse la provisión de puestos de
trabajo de inspector de servicios de las inspecciones generales
sin que se requiera la acreditación a que hace referencia el pri-
mer inciso del artículo 15.2.d). Los ocupantes de dichas plazas
quedarán obligados a participar en el primer curso selectivo
sobre el desarrollo de la función inspectora que se convoque
con posterioridad a su nombramiento.

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de órganos de ins-
pección.

Los órganos con función de inspección de servicios de dis-
tinto rango o denominación de los que establece el artículo 4.1
se entenderán subsistentes y conservarán su estructura y deno-
minación actual en tanto no se realicen las oportunas modifica-
ciones en las correspondientes estructuras orgánicas de los
departamentos ministeriales.

Disposición derogatoria única. Normativa vigente.

Mantienen su vigencia las normas reguladoras de las ins-
pecciones de servicios de los distintos departamentos ministe-
riales en lo que no se opongan a lo dispuesto en este real de-
creto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Valencia, el 1 de julio de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi
Sevilla Segura.

(Del BOE número 168, de 15-7-2005.)

Número 209
Normalización.—(Resolución 116/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 140, de 19 de julio).—Se deroga el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 3744: «Equipo sanitario mínimo
en aeronaves SAR».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba
el procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y
derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD»
número 229).

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 3744: «Equipo sanitario mínimo en aerona-
ves SAR».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.
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Número 210
Normalización.—(Resolución 117/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 140, de 19 de julio).—Se deroga el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 2950: «Especificaciones técnicas
sobre las redes de transporte de carga externa».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba
el procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y
derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD»
número 229).

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 2950: «Especificaciones técnicas sobre las
redes de transporte de carga externa».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.

Número 211
Normalización.—(Resolución 118/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 140, de 19 de julio).—Se deroga el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 2949: «Datos técnicos de eslin-
gas para cargas externas».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba
el procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y
derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD»
número 229).

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 2949: «Datos técnicos de eslingas para car-
gas externas».

Disposición final única. La presente resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa«.

Madrid, 1 de julio de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.

Número 212
Normalización.—(Resolución 119/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 140, de 19 de julio).—Se deroga el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 2403: «Criterios técnicos para
transporte de cargas extenas. Eslingas».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba
el procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y
derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD»
número 229).

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 2403: «Criterios técnicos para transporte de
cargas extenas. Eslingas».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El General de Ejército JEMAD,
Félix Sanz Roldán.

Número 213
Organización.—(Instrucción 120/2005, de 30 de junio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 140, de 19 de julio).—Se crea el 794 Escua-
drón de Fuerzas Aéreas de la Academia General del Aire.

EJERCITO DEL AIRE

España es heredera de una importante tradición militar aero-
náutica, uno de cuyos frutos es la actual patrulla acrobática del
Ejército del Aire, la Patrulla Aguila, cuyas predecesoras han sido
las patrullas acrobáticas asociadas a cada una de las épocas
que ha vivido la aviación militar española, tales como la Patrulla
de la Escuela Básica de Matacán en Salamanca, la Patrulla de la
Base Aérea de Talavera la Real en Badajoz, la Patrulla Ascua de
la Base Aérea de Manises en Valencia o la Patrulla de la Base
Aérea de Albacete.

La Patrulla Aguila tuvo sus inicios en el año 1985 y con su
actividad contribuye a la mejora del prestigio del Ejército del
Aire, en general, y de la Academia General del Aire, en particu-
lar, al dar a conocer la profesionalidad del personal del Ejército
del Aire, promocionar la industria aeronáutica española, promo-
ver el interés entre la juventud por la aviación militar y dar real-
ce, con su participación, a eventos nacionales e internacionales
de distinta índole. 

La actividad de la Patrulla Aguila se lleva a cabo con perso-
nal y material perteneciente al 793 Escuadrón de Fuerzas Aére-
as de la Academia General del Aire, compatibilizando la labor
docente en dicha Academia con las propias de la Patrulla. La
experiencia acumulada durante los años de actividad, aconseja
dotarla de entidad orgánica, creando para ello un nuevo Escua-
drón de Fuerzas Aéreas en el que se encuadrará la Patrulla Agui-
la, que tenga como misión principal la realización de exhibicio-
nes aéreas y como secundaria el apoyo a la actividad docente
de la Academia General del Aire.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.9. a) del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por
el que se desarrolla la estructura básica del Ministerio de De-
fensa,

DISPONGO:

Primero. Se crea el 794 Escuadrón integrado en el Grupo de
Fuerzas Aéreas de la Academia General del Aire, encuadrando
en dicho Escuadrón la Patrulla Aguila.

Segundo. El 794 Escuadrón de Fuerzas Aéreas tendrá como
misión principal la realización de exhibiciones aéreas y como
secundaria el apoyo a la actividad docente de la Academia
General del Aire.

Tercero. El programa de exhibiciones aéreas del 794 Escua-
drón de Fuerzas Aéreas será aprobado por mi Autoridad, a pro-
puesta del Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército del
Aire, una vez sea coordinado con el Estado Mayor del Ejército
del Aire.

Cuarto. El material aéreo con que contará el 794 Escuadrón
de Fuerzas Aéreas será el mismo que dota al 793 Escuadrón,
siendo el Grupo de Material de la Academia General del Aire el
órgano responsable de su mantenimiento. 

El Director de la Academia General del Aire determinará el
personal de dicho Grupo que apoyará al 794 Escuadrón de Fuer-
zas Aéreas en cada temporada de exhibiciones aéreas.

Disposición adicional primera. El Estado Mayor del Ejército
del Aire realizará las siguientes acciones:

— División de Operaciones: Presentará a la aprobación por
mi Autoridad los cambios necesarios en la Instrucción General
30-11 sobre «Normas para la realización de exhibiciones aéreas»
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para adecuarla a la presente Instrucción. Asimismo, actualizará
el Plan de Acción del Ejército del Aire en lo que se vea afectado
por esta Instrucción.

— División de Logística: Propondrá para su aprobación por
mi Autoridad la plantilla orgánica de la Academia General del
Aire, como consecuencia de la creación del 794 Escuadrón de
Fuerzas Aéreas. 

Disposición adicional segunda. El Mando de Personal pro-
pondrá a la aprobación de mi Autoridad:

— Las normas de adaptación orgánica del personal como
consecuencia de la creación del 794 Escuadrón de Fuerzas
Aéreas.

— La plantilla de destinos de la Academia General del Aire,
como consecuencia de la creación del 794 Escuadrón de Fuer-
zas Aéreas. 

Disposición adicional tercera. La Dirección de Asuntos Eco-
nómicos tomará las medidas necesarias en materia económico-
administrativa que se deriven de esta Instrucción. 

Disposición derogatoria única. La presente Instrucción dero-
ga las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opon-
gan al contenido de la misma.

Disposición final única. La presente Instrucción entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Jefe de Estado Mayor del
Ejército del Aire, Francisco José García de la Vega.

Número 214
Permiso de conducción.—(Ley 17/2005, de 19 de julio, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 143, de 22 de julio).—Se regula el permiso
y la licencia de conducción por puntos y se modifica el texto ar-
ticulado de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 172, de 20 de julio 
de 2005.

Número 215
Buques.—(Resolución 600/12129/2005, de 30 de junio, «Boletín oficial

de Defensa número 144, de 25 de julio).—Causa baja en la Lista de
Unidades del Tren Naval el remolcador de rada «Y-117» (ex YRR-
72) y  se anula esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156),

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval
el remolcador de rada «Y-117» el día 15 de diciembre de 2005.

Segundo. Queda anulada la marca de identificación de cos-
tado «Y-117» que podrá ser utilizada de nuevo en otras unidades
de la Armada.

Tercero. El desarme del remolcador de rada «Y-117» se lle-
vará a cabo en el Arsenal de La Carraca con arreglo a lo previs-
to en el articulo 15, regla séptima del Reglamento de Situaciones
de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva
núm. 002/86, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
de fecha 29 de diciembre de 1986.

Cuarto. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico de la Armada
dictará las instrucciones oportunas para el desarme y posterior
enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 216
Homologaciones.—(Resolución 320/38180/2005, de 8 de julio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 146, de 27 de julio).—Se renueva la validez de la
homologación del disparo de 20 mm x 102, Vulcan TP (M-55A2).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa General Dynamics, Santa
Bárbara Sistemas, con domicilio social en la calle Manuel Corti-
na núm. 2 de Madrid, para la renovación de la homologación del
disparo de 20 mm x 102 Vulcan TP (M-55A2), fabricado en su
factoría de Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado disparo, Esta Direc-
ción General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de
marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe favorable emitido por
la Comisión Técnico- Asesora de Homologación, ha acordado
renovar por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la
homologación del citado producto, concedida mediante Resolu-
ción de esta Dirección General núm. 320/38985/ 1990 de 24 de
julio y prorrogada con Resolución núm. 320/38163/2003, de 8 de
julio. Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 2005.—El Director General, Carlos Villar

Turrau.

(Del BOE número 174, de 22-7-2005.)

Número 217
Homologaciones.—(Resolución 320/38181/2005, de 8 de julio, de la

Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial de
Defensa» número 146, de 27 de julio).—Se renueva la validez de la
homologación del disparo de 20 mm x 102, Vulcan TP-T (M-220).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa General Dynamics, Santa
Bárbara Sistemas, con domicilio social en la calle Manuel Corti-
na, núm. 2 de Madrid, para la renovación de la homologación del
disparo de 20 mm x 102 Vulcan TP-T (M- 220), fabricado en su
factoría de Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado disparo, Esta Direc-
ción General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de
marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe favorable emitido por
la Comisión Técnico- Asesora de Homologación, ha acordado
renovar por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la
homologación del citado producto, concedida mediante Resolu-
ción de esta Dirección General núm. 320/38985/ 1990 de 24 de
julio y prorrogada con Resolución núm. 320/38164/2003, de 8 de
julio. Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 2005.—El Director General, Carlos Villar

Turrau.

(Del BOE número 174, de 22-7-2005.)
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Número 218
Medio Ambiente.—(Real Decreto-ley 11/2005, de 22 de julio, «Boletín

Oficial de Defensa» números 147 y 149, de 28 de julio y 1 de agos-
to).—Se aprueban medidas urgentes en materia de incendios fo-
restales.

JEFATURA DEL ESTADO

El Real Decreto-ley a que se refiere el párrafo anterior ha
sido publicado en el «Boletín Oficial del Estado» números 175,
178 y 179, de 23, 27 y 28 de julio de 2005.

Número 219
Especialidades.—(Orden Ministerial 124/2005, de 18 de julio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 147, de 28 de julio).—Se establece la
especialidad complementaria de la especialidad fundamental de
psicología del Cuerpo Militar de Sanidad.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 23.2 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas, en adelante la Ley,
prevé la existencia de especialidades complementarias para
alcanzar un mayor grado de especialización en el campo de acti-
vidad de las fundamentales, para desempeñar cometidos pro-
pios de los primeros empleos de cada Escala en áreas concre-
tas y para atender, en los empleos superiores, necesidades de la
organización militar cuyas actividades no corresponden especí-
ficamente a ninguna especialidad fundamental.

Los artículos 43 y 44 de la Ley establecen que los Militares
de Complemento quedarán adscritos a un Cuerpo Militar y, en el
caso del Cuerpo Militar de Sanidad, adscritos a las Escalas,
desempeñando sus cometidos en las unidades, centros y orga-
nismos del Ministerio de Defensa, de acuerdo con su especiali-
zación dentro del campo de actividad de una especialidad fun-
damental o complementaria.

El artículo 23.2 de la Ley también dispone que el Ministro de
Defensa determinará la definición de las especialidades comple-
mentarias y su vinculación a las fundamentales, los Cuerpos y
Escalas desde los que se puede acceder a las mismas, los requi-
sitos y condiciones exigidos para su obtención y ejercicio así
como sus servidumbres, la incompatibilidad entre ellas, y los
empleos militares en los que se pueden adquirir o mantener.

Del espíritu de la exposición de motivos de la Ley, se dedu-
ce la intención de facilitar el apoyo a la reinserción laboral del
personal que mantiene una relación de servicio de carácter tem-
poral. Así como en el artículo 76 se regula, de forma expresa,
este apoyo para los Militares Profesionales de Tropa y Marinería,
se considera necesario que se haga extensivo a los militares de
complemento por el incentivo que supone para la captación y
retención de este personal.

Corresponde, por todo ello, determinar las especialidades
complementarias de los Militares de Carrera de la Escala Supe-
rior de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, Especialidad fun-
damental de Psicología y de los Militares de Complemento ads-
critos a ésta.

En su virtud,
DISPONGO:

Primero. Establecimiento y determinación de especialidades
complementarias.

Se establece la especialidad complementaria de Psicología
Clínica para la Especialidad fundamental de Psicología del Cuer-
po Militar de Sanidad. 

Segundo. Acceso de los Militares de Carrera.

Los Militares de Carrera de la Escala Superior de Oficiales,
del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental de Psi-
cología podrán acceder a la especialidad complementaria reco-
gida en esta Orden Ministerial, de acuerdo con las limitaciones
que impone el apartado quinto, párrafo primero. 

Tercero. Acceso de los Militares de Complemento.

Los Militares de Complemento adscritos a la Escala Superior
de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad funda-

mental de Psicología podrán acceder a la especialidad comple-
mentaria recogida en esta Orden Ministerial, de acuerdo con las
limitaciones que impone el apartado quinto.

Cuarto. Procedimiento para la obtención de la especialidad.

La especialidad complementaria podrá obtenerse por con-
validación de titulaciones proporcionadas por el sistema educa-
tivo general o por cursar enseñanzas impartidas por la estructu-
ra docente del Ministerio de Defensa.

Periódicamente se ofertarán, en el marco de la política de
personal del Ministerio de Defensa y para los empleos que se
determinen, las plazas de la correspondiente especialidad com-
plementaria, que podrá obtenerse bien por acceso a la ense-
ñanza de perfeccionamiento de la Fuerzas Armadas bien por
convalidación, debiendo en este último caso los solicitantes
superar una prueba técnica ante un tribunal nombrado al efecto.

Quinto. Requisitos y condiciones necesarios para el acceso 
a la enseñanza de perfeccionamiento.

El acceso a la enseñanza de perfeccionamiento para la
obtención de la especialidad complementaria estará limitado a
los que no hayan alcanzado el tercer empleo de su Escala,
debiendo tener al menos tres años de tiempo de servicio pres-
tado en la misma. 

Los Militares de Complemento, además, no deberán haber
cumplido su noveno año de servicio ni los treinta y cinco años
de edad.

Sexto. Requisitos, condiciones para el ejercicio y servidum-
bres.

La especialidad complementaria se ejercerá en aquellos
puestos que estén asignados específicamente para quienes la
posean.

La asignación y cese en los destinos se producirá de acuer-
do con lo regulado en la legislación vigente en esta materia.

La obtención de la especialidad complementaria mediante
acceso a la enseñanza de perfeccionamiento estará sujeta a las
servidumbres previstas con carácter general para los cursos de
perfeccionamiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden Ministe-
rial.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Subsecretario de Defensa para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la presente
Orden Ministerial. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de julio de 2005.—José Bono Martínez.

Número 220
Informatización.—(Orden DEF/2416/2005, de 18 de julio, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 147, de 28 de julio).—Se establecen los
criterios generales de tramitación telemática de determinados pro-
cedimientos por el Ministerio de Defensa y los organismos públicos
adscritos al departamento y se crea un registro telemático para la
presentación de escritos y solicitudes.

MINISTERIO DE DEFENSA

El apartado 9 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, establece los
preceptos reguladores de los registros generales. Así mismo, el
artículo 45 insta a las Administraciones Públicas a que promue-
van la incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y
telemáticas en el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus
competencias.

El Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se
regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas por la Administración General del Estado, aborda el
desarrollo del artículo 45 de la citada Ley 30/1992, con la pre-
tensión de delimitar en el ámbito de la Administración General
del Estado las garantías, requisitos y supuestos de utilización de
las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas.

Por otro lado, el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, regu-
la la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante
la Administración General del Estado, la expedición de copias de
documentos y la devolución de originales y el régimen y funcio-
namiento de las oficinas de Registro.

Por su parte, el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por
el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas,
así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución
de la aportación de certificados por los ciudadanos, incorpora al
Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, un Capítulo IV «Notifi-
caciones Telemáticas», y un Capítulo V «Certificados telemáticos
y transmisiones de datos». Así mismo, incorpora al Real Decre-
to 772/1999, de 7 de mayo, un Capítulo VI «Registros telemáti-
cos».

Por otra parte, el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto
2291/1983, de 28 de julio, sobre órganos de elaboración y desa-
rrollo de la política informática del Gobierno, introducido por la
disposición adicional primera del Real Decreto 263/1996, de 16
de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas elec-
trónicas, informáticas y telemáticas por la Administración Gene-
ral del Estado, encomienda al Consejo Superior de Informática y
para el impulso de la Administración Electrónica la aprobación y
difusión de los criterios de seguridad, normalización y conserva-
ción de las aplicaciones que efectúen tratamiento de informa-
ción cuyo resultado sea utilizado por los órganos y entidades del
ámbito de la Administración General del Estado para el ejercicio
de las potestades que tienen atribuidas. Estos criterios incluyen
pautas respecto a la accesibilidad que subrayan los principios
de igualdad de oportunidades y de no discriminación.

En este contexto, la presentación por vía telemática de soli-
citudes, escritos y comunicaciones requieren la creación de un
Registro Telemático que se ocupe de su recepción y remisión.

La presente Orden acomete la regulación de los criterios
generales que deben inspirar la presentación telemática y trami-
tación posterior, con firma electrónica reconocida, de escritos,
solicitudes y comunicaciones, la determinación de los procedi-
mientos a los que resulta de aplicación, así como la creación de
un Registro Telemático encargado de la recepción, control y tra-
mitación de dichos escritos, solicitudes y comunicaciones, todo
ello con sujeción a lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre, de Firma Electrónica, el artículo 45 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y los Reales Decretos 263/1996, de16 de
febrero, 772/1999, de 7 de mayo, y 209/2003, de 21 de febrero.

No obstante, para evitar que el avance de las tecnologías de
la Sociedad de la Información y la incorporación paulatina de las
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas a todos los
campos de actuación de las Administraciones Públicas, deje
obsoletas las previsiones iniciales contenidas en la presente
Orden, se prevé una delegación a favor del Subsecretario del
Departamento para incorporar estas técnicas a procedimientos,
solicitudes y trámites que en la actualidad se gestionan de modo
convencional.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo estipulado
en el artículo 14 del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, modi-
ficado por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero y con la
aprobación previa de Ministro de Administraciones Públicas,

DISPONGO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto determinar las reglas
y criterios que han de observarse para la presentación y tramita-
ción telemática de los escritos, solicitudes y comunicaciones
que se presenten ante el Ministerio de Defensa y los organismos

a él adscritos relacionados con los procedimientos y actuacio-
nes especificados en el anexo de esta Orden, así como la crea-
ción y regulación del régimen de funcionamiento del Registro
Telemático configurado como una Oficina de Registro Auxiliar
del Registro General del Departamento encargado de la recep-
ción, control y tramitación de dichos escritos, comunicaciones y
solicitudes.

2. En todo caso resultará de aplicación lo dispuesto en el
Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, de utilización de téc-
nicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administra-
ción General del Estado y en el Real Decreto 772/1999, de 7 de
mayo, que regula la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la
expedición de copias de documentos y devoluciones de origi-
nales y el régimen de las oficinas de registro, con las modifica-
ciones establecidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de
febrero, y su desarrollo posterior contemplado en la Orden
PRE/1551/2003, de 10 de junio.

3. Lo dispuesto en el apartado primero se entiende sin per-
juicio del derecho del interesado a presentar sus solicitudes,
escritos y comunicaciones en cualquiera de los registros a los
que se refiere el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Creación del Registro Telemático del Ministerio de
Defensa.

1. Se crea el Registro Telemático del Ministerio de Defensa
para la recepción, control, y tramitación de los escritos, solicitu-
des y comunicaciones que se remitan y expidan por vía telemá-
tica mediante firma electrónica reconocida en el ámbito de los
procedimientos y actuaciones incluidas en el anexo de la pre-
sente Orden, de acuerdo con lo previsto en los artículos 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 12 y 14 a 18 del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo,
por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la
expedición de copias de documentos y devolución de originales
y el régimen de las oficinas de registro. La instalación en sopor-
te informático del Registro Telemático garantizará la plena inter-
conexión e integración de éste con la Oficina de Registro Gene-
ral del Departamento.

2. Los interesados en acceder al Registro Telemático del
Ministerio de Defensa deberán hacerlo a través de la dirección
electrónica http://www.mde.es, en donde se encontrará una
relación actualizada de los escritos, solicitudes y comunicacio-
nes que pueden presentarse en el Registro.

3. Los requerimientos técnicos para el acceso a dicha direc-
ción electrónica son: un navegador web que cumpla la especifi-
cación W3C HTLM.4.01, o superior, el protocolo de comunica-
ción será http 1.0, o superior, y los certificados digitales que
sean conformes a lo indicado en el apartado sexto de la presen-
te Orden Ministerial. El resumen de los restantes protocolos de
seguridad del Registro Telemático y de las transacciones tele-
máticas estará a disposición del usuario en dicha dirección elec-
trónica.

4. El responsable de seguridad del Registro Telemático será
el Subdirector General de Servicios Técnicos y Telecomunica-
ciones del Ministerio de Defensa. Dentro del ámbito del Ministe-
rio de Defensa tendrá la consideración de autoridad operacional
del Registro Telemático.

5. Sin perjuicio de los efectos sustantivos que el ordena-
miento atribuye a la presentación de escritos, el Registro Tele-
mático estará en funcionamiento durante las veinticuatro horas
del día, todos los días del año. La hora oficial a efectos de regis-
tro telemático será la correspondiente a la península y al archi-
piélago balear. No obstante, serán considerados días inhábiles
para los registros telemáticos y para los usuarios de éstos sólo
los así declarados para todo el territorio nacional en el calenda-
rio anual de días inhábiles.

6. A los efectos del cómputo de plazo, la recepción en un día
inhábil se entenderá efectuada el primer día hábil siguiente. A
estos efectos, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha
y hora de presentación aquellas en que se produjo efectivamen-
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te la recepción; constando como fecha y hora de entrada las
cero horas y un segundo del primer día hábil siguiente.

Tercero. Sistemas normalizados de solicitudes.—Con el fin
de hacer efectivo el ejercicio de derechos y acciones y permitir
la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por
los interesados, referidos a los procedimientos y actuaciones a
los que se hace referencia en el anexo a esta Orden, se utiliza-
rán los sistemas normalizados y preimpresos disponibles en la
dirección electrónica http://www.mde.es que se ajustarán a lo
establecido en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre,
que establece los criterios de imagen institucional y regula la
producción documental y el material impreso de la Administra-
ción General del Estado.

Cuarto. Condiciones generales para la presentación de
escritos, solicitudes y comunicaciones.

1. Los trámites y criterios específicos de utilización de técni-
cas telemáticas correspondientes a cada uno de los procedi-
mientos administrativos se incluirán en la dirección electrónica
http://www.mde.es.

2. El interesado, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
tercero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, podrá autorizar o señalar como
medio de notificación preferente la notificación telemática, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21
de febrero y en la Orden Ministerial PRE/1551/2003, de 10 de
junio, por la que desarrolla la Disposición final primera del Real
Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los
registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización
de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de
certificados por los ciudadanos.

Quinto. Resguardos acreditativos de la presentación de
escritos, solicitudes y comunicaciones.—El Registro Telemático
emitirá un resguardo que acredite la presentación del escrito,
solicitud o comunicación de que se trate en el que constarán los
datos proporcionados por el interesado, con indicación de la
fecha y hora en la que se produjo la presentación en el servidor
y una clave de identificación de la transmisión. Dicho resguardo
se configurará de forma que pueda ser impreso o archivado por
el interesado y garantice la identidad del registro.

Sexto. Requisitos para la presentación de escritos, solicitu-
des y comunicaciones ante el Registro Telemático.—Sólo se
admitirá la presentación de escritos, solicitudes y comunicacio-
nes ante el Registro Telemático que estén firmados electrónica-
mente mediante una firma electrónica reconocida, según lo dis-
puesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrónica. Dichos certificados deberán ser conformes con la
recomendación de la UIT X.509 versión 3 o superior y a las nor-
mas adicionales a las que se refiere el articulo 4 de la citada Ley.

Séptimo. Delegación de competencias.—Se delega en el
Subsecretario del Departamento la competencia para incluir en
el anexo a esta Orden nuevos procedimientos, trámites y comu-
nicaciones a los que será de aplicación lo dispuesto en la pre-
sente Orden, nuevos modelos normalizados y preimpresos para
hacer efectivo el ejercicio de derechos, acciones y comunicacio-
nes. En todo caso, la admisión de nuevos procedimientos, trá-
mites preimpresos, solicitudes y modelos será difundida a través
de la página web del Ministerio de Defensa.

Disposición adicional primera. Documentación no transmisible
por vía electrónica.

Cuando de acuerdo con la normativa aplicable, la tramita-
ción y expedición de los documentos objeto de la presente
Orden esté subordinada a la presentación de documentación
adicional no transmisible por vía electrónica, dicha documenta-
ción deberá ser presentada en cualquiera de los registros a los
que se refiere el apartado 4 del articulo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicando
el resguardo dado por el Registro Telemático.

Así mismo, cualquier solicitud, escrito y comunicación que el
interesado presente ante el Registro Telemático del Ministerio de
Defensa no relacionado con los procedimientos y actuaciones a
que se refiere el apartado Primero de esta Orden, no producirá
ningún efecto, y se tendrá por no presentado, comunicándose al
interesado tal circunstancia, indicándole los registros y lugares
que para su presentación habilita el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional segunda. Gasto.

La creación y funcionamiento del Registro Telemático del
Ministerio de Defensa no supondrá incremento de gasto, y se
atenderá con los medios materiales y humanos actualmente
existentes en el Departamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 2005.—Bono Martínez.

A N E X O

Procedimientos administrativos susceptibles de tramita-
ción a través del registro telemático

Revisión de actos en vía administrativa:

Solicitudes de revisión de actos administrativos en materia
de clases pasivas competencia del Ministerio de Defensa.

Recurso de alzada frente a las resoluciones de la Dirección
General de Personal del Ministerio de Defensa en materia de cla-
ses pasivas.

Recurso extraordinario de revisión frente a resoluciones fir-
mes en vía administrativa dictadas por la Dirección General de
Personal del Ministerio de Defensa en materia de clases pasivas.

Solicitudes de información previa sobre cuantías:

Solicitud de información previa sobre cuantía de pensión de
retiro efectuada con anterioridad a la producción del hecho cau-
sante.

(Del BOE número 177, de 26-7-2005.)

Número 221
FIcheros de Datos.—(Orden Ministerial DEF/2424/2005, de 18 de julio,

«Boletín Oficial de Defensa» número 147, de 28 de julio).—Se crea
un fichero de datos de carácter personal de la Gerencia de Infraes-
tructura y Equipamiento de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece
que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las
Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de
disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
o «Diario Oficial» correspondiente.

De otra parte, la disposición adicional primera de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal establece que las Administraciones Públi-
cas responsables de ficheros automatizados deberán aprobar la
pertinente disposición de regulación del fichero o adaptar la que
existiera a lo dispuesto en la Ley Orgánica.

La Gerencia de infraestructura y Equipamiento de la Defen-
sa tiene necesidad de gestionar los datos de aquellas personas
que se suscriban a su página web, interesadas en recibir infor-
mación de este organismo.

En su virtud, a fin de dar cumplimiento a los referidos man-
datos legales y de garantizar a los ciudadanos el ejercicio de sus
legítimos derechos,
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DISPONGO:

Apartado único.

Se crea el fichero automatizado de carácter personal que se
relaciona en el anexo I de la presente Orden Ministerial.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden Ministerial.

Disposición final única.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 2005.—Bono Martínez.

A N E X O

Ficheros de carácter personal que se crean

Fichero: Suscripciones web

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Gestión y registro de usuarios de la página web con el objeto del
envío de información solicitada previamente por el pro p i o
interesado.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos: Usuarios de la página web del GIED interesados en reci-
bir información de su interés.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter per-
sonal: Formulario web.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de
datos de carácter personal incluidos en el mismo: Datos de
carácter identificativo:

Nombre.
Apellidos.
Dirección de correo electrónico.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso,
transferencias de datos que se prevean a países terceros: No se
prevén.

f) Organo de la Administración responsable del fichero:
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Area
de Régimen Interior e Informática de la Gerencia de Infraestruc-
tura y Equipamiento de la Defensa. C/ Princesa, 32, 28008
Madrid.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible:
Nivel básico.

(Del BOE número 177, de 26-7-2005.)

Número 222
Zonas de Seguridad.—(Orden Ministerial DEF/2425/2005, de 18 de

julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 147, de 28 de julio).—Se
señala zona de seguridad para las instalaciones de la Unidad Admi-
nistrativa Provincial del Ministerio de Defensa, en el término muni-
cipal de Melilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Zona Militar de Melilla las instalaciones de la
Unidad Administrativa Provincial del Ministerio de Defensa, se
hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que

pudiera afectarla, así como asegurar tanto la actuación eficaz de
los medios de que disponga como el aislamiento conveniente
para garantizar su seguridad, de conformidad con lo establecido
en el Reglamento de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de mar-
zo, sobre Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Na-
cional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada de la Coman-
dancia General de Melilla,

DISPONGO:

Primero. A los efectos prevenidos en el Capítulo II del Título
I del Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la
Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10
de febrero, las instalaciones de la Unidad Administrativa Provin-
cial del Ministerio de Defensa, dentro del término municipal de
Melilla, se consideran incluidas en el grupo segundo de los regu-
lados por el artículo 8 del citado Reglamento.

Segundo. De conformidad con lo preceptuado en los artícu-
los 15 y 17 del citado Reglamento, se establece una zona de
seguridad próxima de aproximadamente 300 metros, contados
a partir del límite exterior o líneas que definen el perímetro más
avanzado de la instalación militar.

Tercero. Por existir un Centro de Estudio de Propagación
Radioeléctrica en la citada Unidad, y en aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 15, 16 y 19 del mencionado Reglamento,
se establece una zona de seguridad radioeléctrica de una
anchura de 4.000 m, a contar a partir de los límites de la propie-
dad militar.

Cuarto. Los parámetros para definir los límites de las zonas
de seguridad serán comunicados oportunamente a los afecta-
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento.

Disposición adicional única.

Aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren
dentro de la zona de seguridad mencionada, que hayan sido
previamente autorizadas, no les afectará ningún tipo de limita-
ción a que hace referencia la presente Orden, siempre que no
interfieran a la citada instalación y no sean modificadas sus
características actuales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 177, de 26-7-2005.)

Número 223
Zonas de Seguridad.—(Orden Ministerial DEF/2426/2005, de 18 de

julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 147, de 28 de julio).—Se
suprime la zona de seguridad de la instalación militar denominada
«Gobierno Militar» en el municipio de Ferrol (A Coruña).

MINISTERIO DE DEFENSA

El antiguo Gobierno Militar de Ferrol se encuentra ubicado
en el término municipal de Ferrol (A Coruña).

Habiéndose declarado la desafectación y alienabilidad de
los terrenos donde se ubica, así como su puesta a disposición
de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa,
ha dejado de ser necesario mantener la zona de seguridad que
se constituyó según Orden 160/1982, de 16 de noviembre, de
conformidad con lo establecido en el Reglamento de zonas e
instalaciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero.
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En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Mando
Regional Noroeste,

DISPONGO:

Apartado único. Supresión.

Se declara suprimida la zona de seguridad de la instalación
militar denominada «Gobierno Militar» en el municipio de Ferrol
(A Coruña).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 160/1982, de 16 de noviembre,
por la que se señalan zonas de seguridad en La Coruña, Ponte-
vedra y El Ferrol, en todo lo que afecte a la mencionada instala-
ción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 177, de 26-7-2005.)

Número 224
Zonas de Seguridad.—(Orden Ministerial DEF/2427/2005, de 18 de

julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 147, de 28 de julio).—Se
suprime la zona de seguridad de la instalación militar denominada
campo de tiro «Peña Logroño», en el término municipal de Logro-
ño (La Rioja).

MINISTERIO DE DEFENSA

El campo de tiro «Peña Logroño» se encuentra ubicado en el
término municipal de Logroño (La Rioja).

Habiéndose declarado la desafectación y alienabilidad de
los terrenos donde se ubica, así como su puesta a disposición
de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa,
ha dejado de ser necesario mantener la zona de seguridad que
se constituyó según Orden 13/1980, de 4 de junio, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento de zonas e instalacio-
nes de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real
Decreto 689/1978, de 10 de febrero.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Mando
Regional Noroeste,

DISPONGO:

Apartado único. Supresión.—Se declara suprimida la zona
de seguridad de la instalación militar denominada campo de tiro
«Peña Logroño», en Logroño (La Rioja).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 13/1980, de 4 de junio, por la que
se establecen zonas de seguridad en Burgos, Logroño, Guipúz-
coa y Alava, en todo lo que afecte a la mencionada instalación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 177, de 26-7-2005.)

Número 225
Títulos de Técnico Militar.—(Orden ECI/2417/2005, de 4 de julio,

«Boletín Oficial de Defensa» número 147, de 28 de julio).—Se
amplía el anexo de la Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciembre,
por la que se establecen equivalencias entre los títulos de Técnico
Militar y los títulos de Técnico correspondientes a la Formación
Profesional Específica.

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA

La Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciembre, estableció la
equivalencia entre los títulos de Técnico Militar, cuyos planes de
estudios fueron aprobados por la Orden DEF/2256/2003, de 28
de julio, y los títulos de Técnico de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Medio.

La Orden ECI/3121/2004, de 21 de septiembre, establece
equivalencias entre los títulos de Técnico Militar en Media Mon-
taña y Técnico Militar en Esquí de Fondo, por los correspon-
dientes títulos de Técnico Deportivo en Media Montaña y Técni-
co Deportivo en Esquí de Fondo, relativos a las enseñanzas
deportivas de régimen especial.

Posteriormente, por su parte, el Ministerio de Defensa, me-
diante la Orden DEF/ 4325/2004, de 30 de diciembre, ha apro-
bado los planes de estudios conducentes a la obtención de los
títulos de Técnico Militar en Actividades Físico-Deportivas en el
Medio Natural, Técnico Militar en Electricidad, Técnico Militar en
Apoyo al Personal, Técnico Militar en Electromecánica de Ve-
hículos, Técnico Militar en Instalaciones, Técnico Militar en Cui-
dados Auxiliares de Enfermería, que han sido publicados en el
Boletín Oficial del Ministerio de Defensa de 12 de enero de 2005.

Estas enseñanzas militares ajustan su estructura organizati-
va, duración, perfil profesional, competencias, objetivos y crite-
rios de evaluación a los títulos de Técnico de la Formación Pro-
fesional Específica de Grado Medio, incluyendo los contenidos y
capacidades terminales de todos los módulos profesionales que
figuran en el Real Decreto por el que se establece el título de
Técnico y sus correspondientes enseñanzas mínimas con el que
se pretende establecer la equivalencia específica. Así pues, pro-
cede ahora ampliar las equivalencias establecidas en el anexo
de la citada Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciembre.

Por todo lo anterior, en su virtud, consultado el Ministerio de
Defensa, y teniendo en cuenta el informe del Consejo Escolar del
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Objeto de la Orden.—Esta Orden tiene por objeto
ampliar las equivalencias establecidas en el anexo de la Orden
ECD/3869/2003, de 18 de diciembre, determinando la equiva-
lencia entre los títulos de Técnico Militar, cuyos planes de estu-
dios fueron aprobados por la Orden DEF/4325/2004, de 30 de
diciembre, y los títulos de Técnico de Formación Profesional
Específica de Grado Medio.

Segundo. Ampliación del anexo de la Orden ECD/3869/ 2003,
de 18 de diciembre .—El anexo de la Orden ECD/ 3869/ 2003, de
18 de diciembre, se amplía con las equivalencias específicas que
se establecen en el anexo de la presente Orden. Dichas equiva-
lencias tendrán efectos académicos y pro f e s i o n a l e s .

Tercero. Equivalencia del título de Técnico Militar en Mante-
nimiento Básico de Aeronaves del Ejército del Aire.—El título de
Técnico Militar en Mantenimiento Básico de Aeronaves del Ejér-
cito del Aire tiene la equivalencia genérica de nivel académico
con el título de Técnico a los efectos de acceso a empleos públi-
cos y privados y aquellos otros que pudieran corresponder de
acuerdo a la legislación vigente, conforme a lo dispuesto en el
apartado tercero de la Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciem-
bre.

Cuarto. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 4 de julio de 2005.—San Segundo Gómez de Cadi-
ñanos.

Sr. Secretario general de Educación.
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A N E X O

Ampliación del anexo de la Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciembre

Efectos académicos y profesionales de los Títulos de Técnico Militar

Título de Técnico Militar Título Equivalente de Técnico de Formación Profesional

Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural de la Armada. Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural.
Electricidad de la Armada. Equipos e Instalaciones Electrotécnicas.
Apoyo al Personal de la Armada. Servicios de Restaurante y Bar.
Electromecánica de Vehículos de la Armada. Electromecánica de Vehículos.
Instalaciones de la Armada. Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización

y Producción de Calor.
Cuidados Auxiliares de Enfermería de la Armada. Cuidados Auxiliares de Enfermería.

(Del BOE número 177, de 26-7-2005.)

Número 226
Organización.—(Instrucción 123/2005, de 18 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 147, de 28 de julio).—Se regula la composi-
ción y funciones del Centro de Estudio sobre la situación de la Mu-
jer en las Fuerzas Armadas (Observatorio de la Mujer en las FAS).

MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministerio de Defensa está adoptando iniciativas dirigidas
a la implantación de una serie de medidas para la efectiva inte-
gración de la mujer en las Fuerzas Armadas y la conciliación de
la vida familiar y profesional de sus miembros, evitando cual-
quier tipo de discriminación por razón de género y favoreciendo
la permanencia en las Fuerzas Armadas.

En este contexto, el 4 de marzo de 2005 el Consejo de
Ministros adoptó un Acuerdo por el que se aprobaron una serie
de medidas para favorecer la incorporación y la integración de la
mujer en las Fuerzas Armadas, siendo publicado mediante la
Orden DEF/524/2005, de 7 de marzo.

Entre las medidas que se contemplan en dicho Acuerdo, el
Consejo de Ministros crea el Centro de estudio sobre la situación
de la mujer en las Fuerzas Armadas (Observatorio de la Mujer en
las FAS), dependiente de la Subsecretaría de Defensa, con la
finalidad fundamental de analizar los procesos de selección, y
las situaciones de integración y permanencia de la mujer en las
Fuerzas Armadas.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 40.3
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

La presente Instrucción tiene por finalidad establecer la
composición y concretar las funciones del Centro de estudio
sobre la situación de la mujer en las Fuerzas Armadas (Observa-
torio de la Mujer en las FAS), creado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 4 de marzo de 2005.

Segundo. Naturaleza y composición.

1. El Observatorio de la Mujer en las FAS será un órgano
colegiado.

2. Estará presidido por el Subsecretario de Defensa y, en
caso de ausencia de éste, por el Director General de Personal.

3. Estará compuesto por los siguientes Vocales, que serán
designados por el Subsecretario de Defensa, a propuesta de los
órganos que se citan:

— 2 representantes de la Dirección General de Personal,
— 1 representante de la Dirección General de Reclutamien-

to y Enseñanza Militar,
— 1 representante de la Secretaria General Técnica,

— 8 representantes, 2 del Ejército de Tierra, 2 de la Armada,
2 del Ejército de Aire y 2 de los Cuerpos Comunes de las FAS y

— 1 representante del Gabinete Técnico del Subsecretario
de Defensa.

4. En la designación de Vocales se buscará la presencia pari-
taria de hombres y mujeres así como la presencia femenina de
distintas categorías militares.

5. La Secretaría del Observatorio de la Mujer en las FAS
recaerá en uno de los representantes de la Dirección General de
Personal y será nombrado por el Presidente, a propuesta del
Director General de Personal.

6. Se podrá, también, convocar a las reuniones, para su par-
ticipación a título consultivo, a representantes de otros Departa-
mentos Ministeriales o de otras Administraciones Públicas que
desarrollen funciones relacionadas con los temas objeto de
estudio. Especial consideración se dará a la participación de
representantes del Instituto de la Mujer.

7. Asimismo, podrá asistir personal técnico o especializado,
cuando por razón de los asuntos que hubiera de tratarse se
requiera.

Tercero. Funciones.

Son funciones del Observatorio de la Mujer en las FAS:

1. Analizar la incidencia que en la mujer tiene el conjunto de
actividades que conforman los procesos, referidos a personal
militar, de «Reclutamiento», «Formación», «Gestión», «Integra-
ción» y, en su caso, «Reincorporación a la vida civil».

2. Elaborar estudios sobre el impacto de género en el ámbi-
to laboral castrense.

3. Analizar la información estadística suministrada por la
Dirección General de Personal y los Ejércitos y la Armada sobre
la mujer en las Fuerzas Armadas.

4. Promover, analizar y difundir, especialmente en el ámbito
de las Fuerzas Armadas, la información sobre la integración de
la mujer y su régimen.

5. Analizar las cuestiones relacionadas con la mujer que se
planteen en los Consejos Asesores de Personal de las Fuerzas
Armadas.

6. Conocer, cuando se considere necesario, los informes
sobre el impacto por razón de género de las medidas que se
establezcan en los anteproyectos y proyectos normativos del
Ministerio de Defensa a los que hace referencia los artículos 22.2
y 24.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre del Gobierno,
en su redacción dada por la Ley 30/2003, de 13 de octubre,
sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de
género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno,
y cualquier otra que se le encomiende que guarde relación con
el objeto de la misma.

7. Todas aquellas cuestiones que puedan resultar de análo-
ga significación a las anteriores y contribuyan de algún modo a
favorecer la incorporación y la integración de la mujer en las
Fuerzas Armadas.
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Cuarto. Funcionamiento.

El Observatorio de la Mujer en las FAS funcionará en Pleno
o a través de los Comités técnicos o científicos que se puedan
establecer.

Su constitución y funcionamiento serán atendidos con los
medios materiales y recursos humanos existentes en el Ministe-
rio de Defensa.

El Observatorio podrá establecer sus propias normas de
funcionamiento. En lo no previsto en estas Instrucciones y en
sus normas de funcionamiento, se aplicará lo dispuesto en el
capítulo II del titulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de julio de 2005.—El Subsecretario de Defensa,
Justo Zambrana Pineda.

Número 227
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 125/2005, de 18 de julio,

«Boletín Oficial de Defensa» número 148, de 29 de julio).—Se con-
cede a la Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada del
Ejército del Aire, el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de
Estandarte.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 1276/80, de 26 de abril, sobre conce-
sión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas,
establece en su artículo primero que dicha concesión se limitará
a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organización tipo
Regimiento, Agrupación, Ala o entidad de nivel orgánico equiva-
lente.

La Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de Tablada del
Ejército del Aire fue creada por la Instrucción 78/2004, de 5 de
abril, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y es una Uni-
dad de entidad orgánica tipo Agrupación.

Por ello, ha solicitado la concesión del uso de la Enseña
Nacional en su modalidad de Estandarte, por lo que se ha ins-
truido el preceptivo expediente, con resultado favorable.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 2.º
de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre conce-
sión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. Se concede a la Agrupación del Acuartela-
miento Aéreo de Tablada del Ejército del Aire, el derecho al uso
de la Enseña Nacional, en su modalidad de Estandarte.

Disposición final única. La presente Orden Ministerial entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de julio de 2005.—José Bono Martínez.

Número 228
Zonas de Seguridad .—(Orden PRE/2428/2005, de 26 de julio, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 148, de 29 de julio).—Se modifica
parcialmente la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno, de 18 de enero de 1993, sobre
zonas prohibidas y restringidas al vuelo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Con motivo de potenciar las medidas de seguridad del Pala-
cio de Marivent, se hace necesario introducir cambios en la

estructura de espacio aéreo definido en la Orden de 18 de enero
de 1993, sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo.

De acuerdo con las atribuciones establecidas en los artícu-
los 5 y 6 del Real Decreto-Ley 12/1978, de 27 de abril, de fija-
ción y delegación de facultades en materia de aviación, y por
tratarse de estructuración del espacio aéreo, esa materia ha sido
objeto de estudio y aprobación por la Comisión Interministerial
entre Defensa y Fomento (CIDEFO), en su Reunión Plenaria
04/04, de fecha 2 de noviembre de 2004.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Fomento,

DISPONGO:

Apartado único. Se modifica la Orden del Ministerio de Rela-
ciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 18 de
enero de 1993, sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo, en
el sentido siguiente:

1. Eliminar la zona restringida B.4 Cala Mayor (Palma de
Mallorca).

2. Crear una zona prohibida, definida de la siguiente forma:

A.X Cala Mayor (Palma de Mallorca).

Límites laterales:

393335N 0023307E
393433N 0023827E
393252N 0023945E
393109N 0023501E
393335N 0023307E

Límites verticales: Desde tierra hasta 3.000 pies de altitud.

3. Crear una zona restringida para todo tipo de aeronaves,
operando bajo reglas de vuelo visual, definida de la siguiente
forma:

B.X Cala Mayor (Palma de Mallorca).

Límites laterales:

393335N 0023307E
393433N 0023827E
393252N 0023945E
393109N 0023501E
393335N 0023307E

Límites verticales: Desde 3.000 pies de altitud hasta ilimi-
tado.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 2005.—Fernández de la Vega Sanz.

Sr. Ministro de Defensa y Sra. Ministra de Fomento.

(Del BOE número 178, de 27-7-2005.)

Número 229
Enseñanza.—(Orden PRE/2443/2005, de 26 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 149, de 1 de agosto).—Se modifica la Orden
PRE/387/2002, de 20 de febrero, por la que se aprueban las nor-
mas por las que han de regirse los procesos selectivos de acceso
directo a las enseñanzas de formación para la incorporación a las
Escalas Superiores de Oficiales y a las Escalas de Oficiales de las
Fuerzas Armadas, cuando no se exija titulación previa, y a la Esca-
la Superior de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Las causas de exclusión dispuestas por la normativa en
vigor para el Cuerpo General de la Armada, en lo que concierne
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al aparato de visión, tienen un alto grado de exigencia, que fue
preciso establecer en su día para dar respuesta a los requeri-
mientos de un periodo concreto. La situación actual ya no
demanda esas exigencias, por lo que resulta conveniente flexi-
bilizar los actuales requisitos, a fin de evitar que puedan conver-
tirse en un condicionante innecesario para aquellos que deseen
optar al referido Cuerpo.

Para adecuar esta situación, resulta necesaria la revisión de
las normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso directo a las enseñanzas de formación para la incorpo-
ración a las Escalas Superiores de Oficiales y a las Escalas de
Oficiales de las Fuerzas Armadas, cuando no se exija titulación
previa, y a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, aprobada por la Orden PRE/387/2002, de 20 de fe-
brero.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades conferidas en
la disposición final primera del Real Decreto 1735/2000, de 20
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas, a propuesta de los
Ministros de Defensa y del Interior,

DISPONGO:

Apartado único.

Se modifica la Orden PRE/387/2002, de 20 de febrero, por la
que se aprueban las normas por las que han de regirse los pro-
cesos selectivos de acceso directo a las enseñanzas de forma-
ción para la incorporación a las Escalas Superiores de Oficiales
y a las Escalas de Oficiales de las Fuerzas Armadas, cuando no
se exija titulación previa, y a la Escala Superior de Oficiales del
Cuerpo de la Guardia Civil, dando una nueva redacción al punto
21 «agudeza visual lejana» del apartado H «Aparato de la visión»
del apéndice C «Cuadro médico de exclusiones», del siguiente
tenor:

«21. Agudeza visual lejana:

Las exigencias de agudeza visual y máximos defectos
permitidos serán los siguientes:

Cuerpo General del Ejército del Aire:

Agudeza visual mínima exigida sin corrección: 1 en
ambos ojos.

Máximos defectos permitidos bajo ciclopejía en cual-
quier ojo:

Miopía de cualquier grado, incluso corregida quirúrgica-
mente.

Hipermetropía: + 2 dioptrías.
Astigmatismo: ± 0,75 dioptrías en cualquier meridiano.

Cuerpo General de la Armada:

Agudeza visual mínima exigida sin corrección: 0,2 en
ambos ojos.

Agudeza visual mínima exigida con corrección: Uno en
un ojo y 0,7 en el otro.

Máximos defectos permitidos en cualquier ojo:

Miopía: - 2 dioptrías.
Hipermetropía: + 3 dioptrías.
Astigmatismo: ± 2 dioptrías con independencia del com-

ponente esférico.

Resto de los Cuerpos y Escalas:

Agudeza visual mínima exigida sin corrección: 0,1 en
ambos ojos.

Agudeza visual mínima exigida con corrección: Uno en
un  ojo y 0,7 en el otro.

Máximos defectos permitidos en cualquier ojo:

Miopía: - 3 dioptrías.
Hipermetropía: + 3 dioptrías.

Astigmatismo: ± 2 dioptrías con independencia del com-
ponente esférico.» 

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 2005.—Fernández de la Vega Sanz

Sres. Ministros de Defensa y del Interior.

(Del BOE números 179 y 180, de 28 y 29 de julio de 2005.)

Número 230
Organización.—(Resolución 128/2005, de 21 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» números 149 y 166, de 1 y 25 de agosto).—Se modi-
fican los Códigos de Identificación Orgánica del Ministerio de
Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/1076/2005, de 19 de abril, por la que se desa-
rrolla la estructura del Estado Mayor de la Defensa, indica en su
artículo primero que el objeto de la presente Orden es desarro-
llar la Estructura del Estado Mayor de la Defensa (EMAD) para
permitir la definición y desarrollo de la estrategia militar, el pla-
neamiento y conducción de las operaciones militares y el cum-
plimiento del resto de las competencias que el Jefe del Estado
Mayor de la Defensa (JEMAD) tiene asignadas.

El artículo segundo, estructura, de la citada Orden desarro-
lla la estructura adecuada para el cumplimiento de los cometi-
dos encomendados.

Todo ello hace necesario modificar los Códigos de Identifi-
cación Orgánica asignados hasta la fecha y adecuarlos al
momento presente.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Quedan anulados los Códigos de Identificación
Orgánica asignados al Estado Mayor de la Defensa (EMAD) por
Resolución 21/1997, de 17 de febrero, del Subsecretario de
Defensa, por la que se modifican los Códigos de Identificación
Orgánica del Ministerio de Defensa.

Segundo. Como consecuencia de la nueva estructura se
asignan, los Códigos de Identificación Orgánica siguientes:

C.I.O. DENOMINACION ORGANISMO

200 JEMAD.
201 GABINETE DEL JEMAD.
202 GABINETE TECNICO DEL JEMAD.
220 CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS DE LA DEFENSA

NACIONAL.
230 MANDO DE OPERACIONES (MOPS).
240 ESTADO MAYOR CONJUNTO.
250 CENTRO DE INTELIGENCIA DE LAS FAS.
261 ORGANOS AUXILIARES. 
262 UNIDAD DE VERIFICACION.
263 JEFATURAS DE SISTEMAS Y PROGRAMAS.

Disposición final. La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de De-
fensa».

Madrid, 28 de julio de 2005.—El Subsecretario de Defensa,
Justo Zambrana Pineda.
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Número 231
Recompensas.—(Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 150, de 2 de agosto).—Se regulan las
felicitaciones al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas, establece en su artículo 98 que la hoja de
servicios es el documento objetivo en el que se exponen los
hechos y circunstancias de cada militar desde su incorporación
a las Fuerzas Armadas incluyendo, entre otros, las felicitaciones
personales o colectivas, que en ningún caso puede considerar-
se como una recompensa militar, al no figurar como tal entre las
relacionadas por la disposición final primera de la referida Ley.

La disposición adicional tercera del Reglamento General de
Recompensas Militares, aprobado por el Real Decre t o
1040/2003, de 1 de agosto, establece que las felicitaciones que
por escrito puedan conceder determinadas Autoridades y Man-
dos, serán anotadas en la documentación militar de los intere-
sados.

Por su parte las Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra, de
la Armada y del Ejército del Aire, contemplan en los títulos sobre
recompensas, premios y sanciones, que las Autoridades Milita-
res, así como los Jefes o Mandos de Unidades, Centros u Orga-
nismos, podrán distinguir a sus subordinados con felicitaciones
personales por méritos contraídos en el servicio, cursos, com-
peticiones y otros casos similares. 

Por todo lo anterior se hace necesario dictar normas sobre
el tratamiento de las felicitaciones, determinando las que deben
ser anotadas en la hoja de servicios y definiendo el procedi-
miento para su anotación.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me confiere
el artículo 5 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

La presente Orden tiene por finalidad regular y fijar normas
sobre el tratamiento de las felicitaciones, determinar las que
deben ser anotadas en la hoja de servicios y definir el procedi-
miento para su anotación.

Segundo. Ambito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a los Militares Profe-
sionales de las Fuerzas Armadas. 

Tercero. Definición de la felicitación.

La felicitación es la manifestación verbal o escrita de una
autoridad civil o mando militar, que se concede con carácter
individual o colectivo como reconocimiento a la realización de
algún trabajo, estudio, hecho o servicio meritorio cuando no lle-
gue a ser merecedor de algún tipo de recompensa militar.

Cuarto. Anotación de las felicitaciones.

1. Se anotarán en la parte de datos administrativos de la hoja
de servicios, las felicitaciones por escrito tanto individuales
como colectivas, que pudieran conceder Su Majestad el Rey o
el Presidente del Gobierno, así como las que concedan las auto-
ridades siguientes:

El Ministro de Defensa.
El Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
El Secretario de Estado de Defensa.
El Subsecretario de Defensa.
Los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de Tierra, de

la Armada y del Ejército del Aire.

Igualmente, serán anotadas en la parte de datos administra-
tivos de la hoja de servicios, las felicitaciones por escrito que
pudieran conceder los mandos operativos permanentes y los
que se constituyan, así como los mandos de grandes unidades
o de agrupaciones terrestres, navales o aéreas de nivel equiva-
lente.

2. Las felicitaciones concedidas por las autoridades directa
e inmediatamente subordinadas a los Jefes de los Estados
Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del
Aire, pertenecientes a su estructura orgánica y que por ellos
sean designadas, y por los jefes o mandos de unidades, centros
u organismos de las Fuerzas Armadas al personal subordinado,
podrán anotarse en la parte de datos biográficos de la hoja de
servicios de los interesados. 

3. Las felicitaciones por actos que hubieran dado lugar a la
concesión de una recompensa y las felicitaciones verbales, no
se anotarán en la hoja de servicios.

Quinto. Organismos encargados de la anotación y procedi-
mientos.

La Dirección General de Personal, en el caso de los miem-
bros de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, y los
Mandos o Jefatura de Personal del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire, en el caso de los miembros de su
ejército respectivo, serán los organismos encargados de anotar
las felicitaciones escritas que deban incluirse en la parte de
datos administrativos de la hoja de servicios. En el caso de que
corresponda su anotación en la parte de datos biográficos de la
hoja de servicios, los organismos encargados de su inclusión
serán las autoridades anteriores, o los mandos o jefaturas de
unidad, centro u organismo en quien, en su caso, deleguen esa
obligación. El procedimiento será el siguiente:

1. Las felicitaciones por escrito que concedan las autorida-
des señaladas en el punto 1 del apartado cuarto de la presente
Orden Ministerial, serán remitidas, por la misma autoridad, al
organismo encargado de anotar la felicitación. Efectuada la ano-
tación en el apartado de datos administrativos de la hoja de ser-
vicios, el referido organismo lo notificará al interesado.

2. Los mandos y jefes militares establecidos en el punto 2
del apartado cuarto, antes referido, que tengan conocimiento de
algún trabajo, estudio, hecho o servicio que en su opinión sean
merecedores de una felicitación podrán:

a) Felicitar por escrito directamente al interesado, quien
podrá proponer su inclusión en la parte de datos biográficos de
su hoja de servicios.

b) Elevar propuesta de anotación, por el conducto regla-
mentario, a la Autoridad facultada de la que dependa orgánica-
mente, cuando consideren que la felicitación es individual y
acreedora de anotación en el apartado de datos administrativos
de la hoja de servicios. Estimada la propuesta la referida Autori-
dad procederá de acuerdo a lo establecido en el punto 1 ante-
rior. Caso contrario la devolverá al proponente para seguir el pro-
ceso establecido en la letra a) precedente.

Disposición adicional única. Felicitaciones de otras autoridades
civiles o de mandos militares extranjeros.

Las felicitaciones procedentes de otras autoridades civiles
no contempladas en el apartado cuarto de esta Orden Ministe-
rial o de mandos militares extranjeros, serán remitidas por con-
ducto reglamentario a la correspondiente autoridad nacional con
potestad para anotarlas, quien autorizará caso de considerarlo
conveniente, su inclusión en la hoja de servicios de acuerdo al
procedimiento establecido en el apartado quinto, punto 1.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden Minis-
terial.

Disposición final primera. Modificación de la Orden Ministerial
84/2002, de 8 de mayo, por la que se aprueban las Normas
para la Evaluación y Clasificación del Personal Militar Profe-
sional.

1. Se modifica el punto 1.3 del apartado h) del anexo a la
Orden Ministerial 84/2002, de 8 de mayo, por la que se aprue-
ban las Normas para la Evaluación y Clasificación del Personal
Militar Profesional, que queda redactado de la forma siguiente:
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«1.3. Felicitaciones:

Felicitación individual, anotada en la parte de datos
administrativos de la hoja de servicios 0,5.»

2. Se modifica el punto 2 del apartado i) del Anexo a la Orden
Ministerial 84/2002, de 8 de mayo, por la que se aprueban las
Normas para la Evaluación y Clasificación del Personal Militar
Profesional, que queda redactado de la forma siguiente:

«2. Normas.

Los datos que se extraigan del historial militar, no valo-
rados en ninguno de los apartados anteriores, como pueden
ser: especialidades y títulos militares, cursos civiles, felicita-
ciones individuales anotadas en la parte de datos biográfi-
cos de la hoja de servicios, pruebas psicológicas y físicas,
clasificación del valor, etcétera, así como la información
aportada por el interesado y de cualquier otro informe com-
plementario que estime oportuno el Organo de Evaluación,
que puedan estar relacionadas con la finalidad de la evalua-
ción.»

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Subsecretario de Defensa, en el ámbito de las
estructuras ajenas a los Ejércitos y a la Armada, y a los Jefes de
los Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire, en el ámbito de su respectivo Ejército, a dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y
desarrollo de la presente Orden Ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 22 de julio de 2005.—José Bono Martínez.

Número 232
Normas.—(Resolución de 28 de julio de 2005, «Boletín Oficial de

Defensa» número 150, de 2 de agosto).—Se da publicidad al
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el
que se aprueban las Directrices de técnica normativa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de julio de
2005, aprobó el Acuerdo por el que se aprueban las Directrices
de técnica normativa.

Para general conocimiento, se procede a la publicación del
referido acuerdo y las Directrices de técnica normativa, que figu-
ran como anexo de esta resolución.

Madrid, 28 de julio de 2005.—El Subsecretario, Luis Herrero
Juan.

A N E X O

Acuerdo por el que se aprueban las Directrices 
de técnica normativa

En el año 1991, mediante Acuerdo de 18 de octubre, el Con-
sejo de Ministros aprobó las Directrices sobre la forma y estruc-
tura de los anteproyectos de ley con la finalidad de elevar su
calidad técnica en beneficio de la seguridad jurídica.

Estas Directrices, que también se han venido aplicando por
analogía a los proyectos de reales decretos con el respaldo de
la tradición y el buen entendimiento entre los departamentos
ministeriales, han permitido homogeneizar técnicamente los tex-
tos, han influido en posteriores directrices elaboradas por
gobiernos autonómicos y han supuesto un paso muy importan-
te en el desarrollo de una conciencia de calidad en los redacto-
res de textos normativos en el seno de la Administración Gene-
ral del Estado.

Sin embargo, el incremento de la producción normativa, la
evolución de los estudios científicos sobre la materia y la propia
voluntad de mejora de la calidad del producto en todos sus
aspectos obligan a ampliar tanto el objeto de las directrices
como su ámbito de aplicación.

Las Directrices de técnica normativa que ahora se aprueban
tienen un objetivo fundamental: Lograr un mayor grado de acer-
camiento al principio constitucional de seguridad jurídica,
mediante la mejora de la calidad técnica y lingüística de todas
las normas de origen gubernamental con la homogeneización y
normalización de los textos de las disposiciones. Se trata de una
herramienta que permite elaborar las disposiciones con una sis-
temática homogénea y ayuda a utilizar un lenguaje correcto de
modo que puedan ser mejor comprendidas por los ciudadanos.

En cuanto a su ámbito de aplicación, las Directrices de téc-
nica normativa abarcan toda la actividad de los órganos cole-
giados del Gobierno: Propuestas de acuerdo, proyectos de real
decreto, de real decreto legislativo, de real decreto-ley y ante-
proyectos de ley, sin merma alguna, obviamente, de las potesta-
des de las Cortes Generales, y, además, en todo lo que sea posi-
ble, a las disposiciones y actos administrativos de los órganos
de la Administración General del Estado que se publiquen en el
diario oficial del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de la Presidencia y
de acuerdo con el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros,
en su reunión del día 22 de julio de 2005, acuerda:

Primero. Aprobación de las Directrices.

Se aprueban las Directrices de técnica normativa, cuyo texto
se inserta a continuación.

Segundo. Ambito de aplicación.

Las Directrices se aplicarán a los anteproyectos de ley, pro-
yectos de real decreto legislativo, de real decreto-ley y de real
decreto, propuestas de acuerdo del Consejo de Ministros y, en
todo lo que sea posible, a las disposiciones y actos administra-
tivos de los órganos de la Administración General del Estado
que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero. Colaboración con las Secretarías Generales Téc-
nicas.

La Dirección General del Secretariado del Gobierno velará
por la correcta aplicación de las Directrices, para lo cual presta-
rá el apoyo necesario a las Secretarías Generales Técnicas de
los ministerios.

Disposición derogatoria única. Derogación del Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, de 18 de octubre de 1991.

Queda derogado el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 18
de octubre de 1991, por el que se aprobaron las Directrices
sobre la forma y estructura de los anteproyectos de ley.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo de las
Directrices de técnica normativa.

Se autoriza al Subsecretario de la Presidencia para que
desarrolle este acuerdo y el contenido de las Directrices de téc-
nica normativa.

Disposición final segunda. Publicación y entrada en vigor.

El presente acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

DIRECTRICES DE TECNICA NORMATIVA

I. Estructura de los anteproyectos de ley, proyectos de real
decreto legislativo, de real decreto-ley y de real decreto

a) Aspectos generales.

1. División.
2. Contenido.
3. Unico objeto.
4. Reproducción de preceptos legales en normas reglamen-

tarias.
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b) Título.

5. Naturaleza del título.
6. Categorización.
7. Nominación.
8. Uso restrictivo de siglas y abreviaturas.
9. Cita del período de vigencia.

c) Parte expositiva.

10. Inserción de índices.
11. Denominación de la parte expositiva.
12. Contenido.
13. Consultas e informes.
14. Contenidos específicos.
15. División.
16. Fórmulas promulgatorias.

d) Parte dispositiva: disposiciones generales.

17. Naturaleza.
18. Lugar de inclusión.

e) Parte dispositiva: sistemática y división.

19. Ordenación interna.
20. División.
21. Libros.
22. Títulos.
23. Capítulos.
24. Secciones.
25. Subsecciones.

f) Parte dispositiva: artículos. Redacción y división.

26. Criterios de redacción.
27. Numeración.
28. Titulación.
29. Composición.
30. Extensión.
31. División del artículo.
32. Enumeraciones.
33. Letras de las subdivisiones.

g) Parte final.

34. Clases de disposiciones.
35. Criterio restrictivo.
36. Criterios de prevalencia.
37. Composición.
38. Numeración y titulación.
39. Disposiciones adicionales.
40. Disposiciones transitorias.
41. Disposiciones derogatorias.
42. Disposiciones finales.
43. Disposiciones tipo.

h) Anexos.

44. Ubicación y composición.
45. Referencia en la parte dispositiva.
46. Contenido.
47. Normas aprobatorias.
48. Modificación de los anexos.
49. División.

i) Disposiciones modificativas. Especificidades.

50. Carácter restrictivo.
51. Tipos.
52. Restricción de las modificaciones múltiples.
53. Título.
54. División.
55. Modificación simple.
56. Modificación múltiple.
57. Normas no modificativas que contienen preceptos modi-

ficativos.
58. Orden de las modificaciones.

59. Texto marco.
60. Texto de regulación.
61. Reproducción íntegra de apartados o párrafos.
62. Alteraciones de la numeración original.

j) Remisiones.

63. Naturaleza.
64. No proliferación.
65. Uso de la remisión.
66. Indicación de la remisión.
67. Modo de realización.

k) Citas.

68. Cita corta y decreciente.
69. Economía de cita.
70. Cita de una serie de artículos.
71. Innecesaria mención del diario oficial.
72. Cita de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.
73. Cita de leyes estatales, reales decretos-leyes, reales

decretos legislativos y reales decretos.
74. Cita de normas autonómicas.
75. Cita de acuerdos del Consejo de Ministros y de las

Comisiones Delegadas del Gobierno.
76. Cita de órdenes ministeriales.
77. Cita de resoluciones.
78. Cita de normativa comunitaria.
79. Cita de resoluciones judiciales.
80. Primera cita y citas posteriores.
81. Cita del diario oficial.

II. Especificidades relativas a la elaboración de determinadas
disposiciones que adoptan la forma de real decreto

a) Nombramientos y ceses. Ascensos.

82. Nombramientos.
83. Ceses.
84. Cese previo al nombramiento.
85. Un acto, una disposición.
86. Mención del rango.
87. Circunstancias del cese.
88. Residencia de los embajadores.
89. Fórmula promulgatoria.

b) Condecoraciones.

90. Una disposición por condecorado.

c) Reales decretos aprobatorios.

91. Título.
92. Parte expositiva.
93. Artículo único.
94. Parte final.

III. Especificidades relativas a la elaboración de acuerdos

a) Título.

95. Categorización.
96. Nominación.

b) Parte expositiva.

97. Posibilidad de inclusión.
98. Fórmula de cierre.

c) Parte dispositiva.

99. Modelos de acuerdo.
100. División.

IV. Criterios lingüísticos generales

101. Lenguaje claro y preciso, de nivel culto, pero accesible.

102. Adecuación a las normas lingüísticas generales de la
Real Academia Española.
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V. Apéndices

a) Uso específico de las mayúsculas en los textos legislativos.
b) Uso específico de siglas.
c) Denominaciones oficiales.

Países.
Comunidades autónomas.
Instituciones básicas de las comunidades autónomas.
Provincias.
Islas.
Municipios.
Organismos oficiales.

I. Estructura de los anteproyectos de Ley, proyectos de real
decreto legislativo, de Real Decreto-ley y de real decreto

a) Aspectos generales.

1. División.—Los anteproyectos de Ley y los proyectos de
real decreto legislativo, de Real Decreto-ley y de real decreto se
estructuran en las siguientes partes: título de la disposición;
parte expositiva, que, en el caso de los anteproyectos de ley, se
denominará siempre «exposición de motivos», y parte dispositi-
va, en la que se incluye el articulado y la parte final.

2. Contenido.—En la redacción de las disposiciones se man-
tendrá el orden siguiente:

a) de lo general a lo particular;
b) de lo abstracto a lo concreto;
c) de lo normal a lo excepcional;
d) de lo sustantivo a lo procesal.

3. Unico objeto.—En la medida de lo posible, en una misma
disposición deberá regularse un único objeto, todo el contenido
del objeto y, si procede, los aspectos que guarden directa rela-
ción con él. En este sentido, en los supuestos de reglamentos de
ejecución de una ley, se procurará que sean completos y no par-
ciales.

4. Reproducción de preceptos legales en normas reglamen-
tarias.—No es correcta la mera reproducción de preceptos lega-
les, salvo en el caso de la delegación legislativa, en normas
reglamentarias o su inclusión con algunas modificaciones con-
cretas, que, en determinados supuestos, pueden crear confu-
sión en la aplicación de la norma. Deberán evitarse, por tanto,
las incorporaciones de preceptos legales que resulten innecesa-
rias (por limitarse a reproducir literalmente la ley, sin contribuir a
una mejor comprensión de la norma) o que induzcan a confusión
(por reproducir con matices el precepto legal).

b) Título.

5. Naturaleza del título.—El título forma parte del texto y per-
mite su identificación, interpretación y cita.

6. Identificación del tipo de disposición.—El título se inicia
siempre con la identificación del tipo de disposición: «Antepro-
yecto de Ley», «Anteproyecto de Ley Orgánica », «Proyecto de
Real Decreto Legislativo», «Proyecto de Real Decreto-ley», «Pro-
yecto de Real Decreto».

7. Nominación.—El nombre de la disposición es la parte del
título que indica el contenido y objeto de aquella, la que permite
identificarla y describir su contenido esencial. La redacción del
nombre deberá ser clara y concisa y evitará la inclusión de des-
cripciones propias de la parte dispositiva. Deberá reflejar con
exactitud y precisión la materia regulada, de modo que permita
hacerse una idea de su contenido y diferenciarlo del de cualquier
otra disposición. En caso de tratarse de una disposición modifi-
cativa, el nombre deberá indicarlo explícitamente, citando el títu-
lo completo de la disposición modificada. La cláusula utilizada
será: «Anteproyecto de Ley/Proyecto de Real Decreto... por la/el
que se modifica...».

8. Uso restrictivo de siglas y abreviaturas.—En el nombre de
la disposición, deberá evitarse, en lo posible, el uso de siglas y
abreviaturas.

9. Cita del período de vigencia.—En las disposiciones de
carácter temporal, se hará constar en el nombre su período de
vigencia.

c) Parte expositiva.

10. Inserción de índices.—En las disposiciones de gran com-
plejidad y amplitud, es conveniente insertar un índice, siempre
antes de la parte expositiva. Si se trata de reales decretos apro-
batorios, el índice se situará inmediatamente después del título
de la disposición aprobada.

11. Denominación de la parte expositiva.—En los antepro-
yectos de ley, la parte expositiva se denominará «exposición de
motivos» y se insertará así en el texto correspondiente («EXPO-
SICION DE MOTIVOS», centrado en el texto). Todos los ante-
proyectos de ley deberán llevar exposición de motivos, sin per-
juicio del resto de la documentación o de los antecedentes que
su naturaleza particular exija. En las demás disposiciones, no se
titulará la parte expositiva.

12. Contenido.—La parte expositiva de la disposición cum-
plirá la función de describir su contenido, indicando su objeto y
finalidad, sus antecedentes y las competencias y habilitaciones
en cuyo ejercicio se dicta. Si es preciso, resumirá sucintamente
el contenido de la disposición, a fin de lograr una mejor com-
prensión del texto, pero no contendrá partes del texto del arti-
culado. Se evitarán las exhortaciones, las declaraciones didácti-
cas o laudatorias u otras análogas.

13. Consultas e informes.—En los proyectos de real decreto
legislativo, de Real Decreto-ley y de real decreto, deberán des-
tacarse en la parte expositiva los aspectos más relevantes de la
tramitación: consultas efectuadas, principales informes evacua-
dos y, en particular, la audiencia o informe de las comunidades
autónomas y entidades locales.

Esta información deberá figurar en párrafo independiente,
antes de la fórmula promulgatoria y, en su caso, de la referencia
a la competencia estatal en cuya virtud se dicta la disposición.

14. Contenidos específicos.—En los proyectos de re a l
decreto legislativo, la parte expositiva deberá contener una refe-
rencia expresa a la ley en virtud de la cual se efectúa la delega-
ción. A su vez, si esta última confiere la potestad de refundir tex-
tos, se especificará si la habilitación autoriza o no a
regularizarlos, aclararlos o armonizarlos.

En los proyectos de Real Decreto-ley, la parte expositiva
deberá justificar expresamente las circunstancias de extraordi-
naria y urgente necesidad cuya concurrencia motiva la aproba-
ción de la norma.

En los proyectos de Real Decreto, especialmente en el caso
de los reglamentos ejecutivos, se incluirá una referencia, en su
caso, a la habilitación legal específica y al llamamiento que haga
el legislador al ulterior ejercicio, por su titular, de la potestad
reglamentaria.

15. División.—Si la parte expositiva de la disposición es
larga, podrá dividirse en apartados, que se identificarán con
números romanos centrados en el texto.

16. Fórmulas promulgatorias.—En primer lugar, debe hacer-
se referencia al ministro que ejerce la iniciativa; en segundo
lugar, al ministro o ministros proponentes (nunca de los ministe-
rios); en tercer lugar, en su caso, a la aprobación previa del titu-
lar del ministerio con competencias en materia de Administra-
ciones Públicas y al informe del titular del ministerio con
competencias en materia de Hacienda, y siempre en último
lugar, la referencia, si lo hubiese, al dictamen del Consejo de
Estado, utilizando las fórmulas, según proceda, de «oído» o «de
acuerdo con» el Consejo de Estado.

Ejemplo:

«En su virtud, a iniciativa del Ministro de………, a propuesta
de…………, con la aprobación previa del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, con el informe del Ministro de Economía y
Hacienda, oído el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día……,

DISPONGO:».

Cuando la disposición se eleve a la consideración de los
órganos colegiados del Gobierno a propuesta de varios minis-
tros, el orden en que se citen será el siguiente:

En primer lugar, el proponente principal y, a continuación, el
resto de los proponentes, de acuerdo con el orden de prece-
dencia de los departamentos ministeriales. Las disposiciones
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que se eleven a la consideración de los órganos colegiados del
Gobierno a propuesta de varios ministros se publicarán como
disposiciones del Ministro de la Presidencia, pero en el encabe-
zamiento de las propuestas deberán indicarse todos los minis-
terios proponentes. De acuerdo con la legislación vigente, la dis-
posición normativa debe ser elevada a la consideración de los
órganos colegiados del Gobierno por un titular de cartera minis-
terial y solamente en virtud de tal carácter.

d) Parte dispositiva: disposiciones generales.

17. Naturaleza.—Las disposiciones generales son aquellas
que fijan el objeto y ámbito de aplicación de la norma, así como
las definiciones necesarias para una mejor comprensión de algu-
nos de los términos en ella empleados. Deberán figurar en los
primeros artículos de la disposición y son directamente apli-
cables, en cuanto forman parte de la parte dispositiva de la
norma.

18. Lugar de inclusión.—Si la norma se divide en títulos, los
artículos que contengan disposiciones generales se incluirán en
el TITULO PRELIMINAR, «Disposiciones generales», u otras
denominaciones del tipo «ámbito y finalidad».

Si la norma se divide en capítulos, los artículos que conten-
gan disposiciones generales se incluirán en el CAPITULO I, «Dis-
posiciones generales», u otras denominaciones del tipo «ámbito
y finalidad».

e) Parte dispositiva: sistemática y división.

19. Ordenación interna.-La parte dispositiva se ordenará
internamente, según proceda, de la siguiente manera:

DISPOSICIONES GENERALES.

a) Objeto.
b) Definiciones.
c) Ambito de aplicación.

PARTE SUSTANTIVA.

d) Normas sustantivas.
e) Normas organizativas.
f) Infracciones y sanciones.

PARTE PROCEDIMENTAL.

g) Normas procedimentales.
h) Normas procesales y de garantía.

PARTE FINAL.

ANEXOS.

20. División.—El artículo es la unidad básica de toda dis-
posición normativa, por lo que esta división debe aparecer 
siempre en dichas disposiciones. El articulado se podrá divi-
dir en:

a) Libros.
b) Títulos.
c) Capítulos.
d) Secciones.
e) Subsecciones.

No se pasará de una unidad de división a otra omitiendo
alguna intermedia, salvo en el caso de las secciones, ya que los
capítulos podrán dividirse en secciones y estas, si procede, en
subsecciones, o bien directamente en artículos.

21. Libros.—La división en libros es excepcional en las dis-
posiciones normativas. Unicamente los anteproyectos de ley o
proyectos de real decreto legislativo muy extensos y que traten
de codificar un determinado sector del ordenamiento jurídico
podrán adoptar esta división.

Los libros se numerarán con ordinales expresados en letras
y deberán ir titulados.

La composición se realizará de la siguiente manera:

«LIBRO PRIMERO
{centrado, mayúscula, sin punto}

De los derechos de autor
{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»

22. Títulos.—Solo se dividirán en títulos las disposiciones
que contengan partes claramente diferenciadas y cuando su
extensión así lo aconseje. El título deberá ir numerado con roma-
nos, salvo lo dispuesto para las disposiciones generales, y llevar
nombre o título.

La composición se realizará de la siguiente manera:

«TITULO PRELIMINAR
{centrado, mayúscula, sin punto}

Disposiciones generales
{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»

o

TITULO II
{centrado, mayúscula, sin punto}

Organización y funcionamiento
{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»

23. Capítulos.—No es una división obligada de la disposi-
ción. Debe hacerse solo por razones sistemáticas, y no a causa
de la extensión del proyecto de disposición. Deben tener un
contenido materialmente homogéneo. Los capítulos se numera-
rán con romanos y deberán llevar título.

La composición se realizará de la siguiente manera:

«CAPITULO I
{centrado, mayúscula, sin punto}

Disposiciones generales
{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»

24. Secciones.—Es una subdivisión opcional de los capítu-
los. Solo se dividirán en secciones los capítulos muy extensos y
con partes claramente diferenciadas. Se numerarán con ordina-
les arábigos y deberán llevar título.

La composición se realizará de la siguiente manera:

«SECCION 1.ª DERECHOS DE EXPLOTACION
{centrado, mayúscula, sin punto}

25. Subsecciones.—Excepcionalmente, en el caso de sec-
ciones de cierta extensión, pueden dividirse en subsecciones,
cuando regulen aspectos que admitan una clara diferenciación
dentro del conjunto. Se numerarán con ordinales arábigos y
deberán llevar título.

La composición se realizará de la siguiente manera:

«Subsección 1.ª Otras disposiciones
{centrado, minúscula, cursiva, sin punto}»

f) Parte dispositiva: artículos. Redacción y división.

26. Criterios de redacción .—Los criterios orientadores bási-
cos en la redacción de un artículo son: cada artículo, un tema;
cada párrafo, un enunciado; cada enunciado, una idea.

Los artículos no deberán contener motivaciones o explica-
ciones, cuyo lugar adecuado es la parte expositiva de la dispo-
sición.

27. Numeración.—Los artículos se numerarán con cardina-
les arábigos. En el caso de que la disposición contenga un solo
artículo, este deberá designarse como «artículo único». En las
normas modificativas, se estará a lo dispuesto en el apartado
correspondiente.

28. Titulación.—Los artículos deberán llevar un título que
indique el contenido o la materia a la que se refieren.
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29. C o m p o s i c i ó n.—La composición se realizará de la
siguiente manera:

«Artículo 2. Ambito de aplicación.

Este Real Decreto se aplica a la…….

{margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo
la primera letra; citando la palabra completa, no su abreviatura; en el
mismo tipo de letra que el texto, preferiblemente «arial 12»; sin negrita ni
subrayado ni cursiva; tras la palabra, el cardinal arábigo, seguido de un
punto y un espacio; a continuación, en cursiva, el título del artículo en
minúscula, salvo la primera letra, y un punto al final}».

30. Extensión.—Los artículos no deben ser excesivamente
largos. Cada artículo debe recoger un precepto, mandato, ins-
trucción o regla, o varios de ellos, siempre que respondan a una
misma unidad temática. No es conveniente que los artículos ten-
gan más de cuatro apartados.

El exceso de subdivisiones dificulta la comprensión del
artículo, por lo que resulta más adecuado transformarlas en nue-
vos artículos.

31. División del artículo.—El artículo se divide en apartados,
que se numerarán con cardinales arábigos, en cifra, salvo que
solo haya uno; en tal caso, no se numerará. Los distintos párra-
fos de un apartado no se considerarán subdivisiones de este,
por lo que no irán numerados.

Cuando deba subdividirse un apartado, se hará en párrafos
señalados con letras minúsculas, ordenadas alfabéticamente: a),
b), c). Cuando el párrafo o bloque de texto deba, a su vez, sub-
dividirse, circunstancia que ha de ser excepcional, se numerarán
las divisiones con ordinales arábigos (1.º, 2.º, 3.º ó 1.ª, 2.ª, 3.ª,
según proceda).

No podrán utilizarse, en ningún caso, guiones, asteriscos ni
otro tipo de marcas en el texto de la disposición.

Para la cita de estas divisiones internas de un artículo se
estará a lo dispuesto en la directriz 68.

32. Enumeraciones.—Las enumeraciones que se realicen en
un artículo seguirán las siguientes reglas:

a) Todos los ítems deben ser de la misma clase.
b) En ningún caso deberán ir sangrados, sino que tendrán

los mismos márgenes que el resto del texto.
c) Cada ítem deberá concordar con la fórmula introductoria

y, en su caso, con el inciso final.
d) Las cláusulas introductoria y de cierre no estarán tabula-

das.
e) Como norma general, la primera letra de cada ítem se

escribirá con mayúscula y los ítems deberán separarse entre
ellos con punto y aparte. En el caso de que la enumeración sea
una lista o relación formada únicamente por sintagmas nomina-
les, cada ítem podrá iniciarse con minúscula y acabar con una
coma, excepto el penúltimo, que acabará con las conjunciones
«o» o «y», y el último, que, de no haber cláusula de cierre, aca-
bará con punto y aparte.

33. Letras de las subdivisiones.—En la ordenación de pá-
rrafos con letras minúsculas, se usarán todas las letras simples
del alfabeto, incluidas la «ñ» y la «w», pero no los dígrafos «ch»
y «ll».

g) Parte final.

34. Clases de disposiciones.—La parte final de las normas
podrá dividirse en las siguientes clases de disposiciones y en
este orden, que deberá respetarse siempre:

a) Disposiciones adicionales.
b) Disposiciones transitorias.
c) Disposiciones derogatorias.
d) Disposiciones finales.

35. Criterio restrictivo.—Deberá utilizarse un criterio restricti-
vo en la elaboración de la parte final. Solo se incluirán los pre-
ceptos que respondan a los criterios que la definen. Las dispo-
siciones adicionales, sin embargo, podrán incorporar las reglas
que no puedan situarse en el articulado sin perjudicar su cohe-
rencia y unidad interna.

36. Criterios de prevalencia.—En la elaboración de las dis-
posiciones de la parte final se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

a) El contenido transitorio debe prevalecer sobre los demás.
b) El contenido derogatorio prevalecerá sobre el final y el

adicional.
c) El contenido final prevalecerá sobre el adicional.

37. Composición.—La composición de las disposiciones de
la parte final se realizará de la siguiente manera:

«Disposición adicional primera. Reconocimiento mutuo.

Lo dispuesto en esta ley no se aplicará a los productos ela-
borados….

{margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo
la primera letra de la primera palabra; citando las palabras completas, sin
abreviaturas; en el mismo tipo de letra que el texto, preferiblemente
«arial 12»; sin negrita ni subrayado ni cursiva; a continuación, el ordinal en
letra, seguido de un punto y un espacio; después, el título de la disposi-
ción en cursiva y con minúsculas, salvo la primera letra, y un punto al
final}».

38. Numeración y titulación.—Cada una de las clases de dis-
posiciones en que se divide la parte final tendrá numeración
correlativa propia, con ordinales femeninos en letra. De haber
una sola disposición, se denominará «única». Las disposiciones
deben llevar título.

39. Disposiciones adicionales.—Estas disposiciones debe-
rán regular:

a) Los regímenes jurídicos especiales que no puedan situar-
se en el articulado. El orden de estos regímenes será el siguien-
te: territorial, personal, económico y procesal.

El régimen jurídico especial implica la creación de normas
reguladoras de situaciones jurídicas diferentes de las previstas
en la parte dispositiva de la norma. Estos regímenes determina-
rán de forma clara y precisa el ámbito de aplicación, y su regu-
lación será suficientemente completa para que puedan ser apli-
cados inmediatamente.

b) Las excepciones, dispensas y reservas a la aplicación de
la norma o de alguno de sus preceptos, cuando no sea posible
o adecuado regular estos aspectos en el articulado.

c) Los mandatos y autorizaciones no dirigidos a la produc-
ción de normas jurídicas. Deberán usarse restrictivamente y
establecerán, en su caso, el plazo dentro del cual deberán cum-
plirse.

d) Los preceptos residuales que, por su naturaleza y conte-
nido, no tengan acomodo en ninguna otra parte del texto de la
norma.

40. Disposiciones transitorias.—El objetivo de estas disposi-
ciones es facilitar el tránsito al régimen jurídico previsto por la
nueva regulación.

Deberán utilizarse con carácter restrictivo y delimitar de
forma precisa la aplicación temporal y material de la disposición
transitoria correspondiente.

Incluirán exclusivamente, y por este orden, los preceptos
siguientes:

a) Los que establezcan una regulación autónoma y diferente
de la establecida por las normas nueva y antigua para regular
situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a la entrada en
vigor de la nueva disposición.

b) Los que declaren la pervivencia o ultraactividad de la
norma antigua para regular las situaciones jurídicas inicia-
das con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva disposi-
ción.

c) Los que declaren la aplicación retroactiva o inmediata de
la norma nueva para regular situaciones jurídicas iniciadas con
anterioridad a su entrada en vigor.

d) Los que, para facilitar la aplicación definitiva de la nueva
norma, declaren la pervivencia o ultraactividad de la antigua para
regular situaciones jurídicas que se produzcan después de la
entrada en vigor de la nueva disposición.
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e) Los que, para facilitar la aplicación definitiva de la nueva
norma, regulen de modo autónomo y provisional situaciones jurí-
dicas que se produzcan después de su entrada en vigor.

No pueden considerarse disposiciones transitorias las
siguientes: las que se limiten a diferir la aplicación de determi-
nados preceptos de la norma sin que esto implique la perviven-
cia de un régimen jurídico previo y las que dejan de tener efica-
cia cuando se aplican una sola vez.

41. Disposiciones derogatorias.—Las disposiciones deroga-
torias contendrán únicamente las cláusulas de derogación del
derecho vigente, que deberán ser precisas y expresas, y, por
ello, habrán de indicar tanto las normas o partes de ellas que se
derogan como las que se mantienen en vigor. En el caso de que
se precisen las normas que mantienen su vigencia, deberá
hacerse en un nuevo apartado de la misma disposición deroga-
toria.

Se evitarán cláusulas genéricas de derogación del derecho
vigente que en ningún caso pueden sustituir a la propia enun-
ciación de las normas derogadas.

Debe evitarse que, mediante las cláusulas derogatorias, per-
vivan en el ordenamiento jurídico diversas normas con el mismo
ámbito de aplicación. En el caso de que deba mantenerse la
vigencia de algunos preceptos de la norma derogada, deberán
incorporarse al nuevo texto como disposiciones adicionales o
transitorias, según su naturaleza.

No es preciso exceptuar de la derogación lo dispuesto en las
disposiciones transitorias, pues las disposiciones derogatorias
no prevalecen sobre estas tal y como establece la directriz 36.

42. Disposiciones finales .—Las disposiciones finales inclui-
rán, por este orden:

a) Los preceptos que modifiquen el derecho vigente, cuan-
do la modificación no sea objeto principal de la disposición.
Tales modificaciones tendrán carácter excepcional.

b) Las cláusulas de salvaguardia del rango de ciertas dispo-
siciones, así como de salvaguardia de disposiciones normativas
o de competencias ajenas. Estas cláusulas tendrán carácter
excepcional. Se incluirán aquí:

1.º El precepto o los preceptos que atribuyan a ciertas dis-
posiciones de la norma un rango distinto del propio de la norma
en general.

2.º Las disposiciones o competencias aplicables del ordena-
miento autonómico, citando de forma concreta, en lo que se
refiere a la distribución de competencias entre el Estado y las
comunidades autónomas, el título competencial habilitante.
Cuando se produzca una concurrencia de títulos competencia-
les que fundamentan la norma, deberá especificarse a cuál de
ellos responde cada uno de los artículos. Deberá citarse el
artículo 149.1 (más el ordinal correspondiente) de la Constitución
que atribuye la competencia de que se trate y, cuando este com-
prenda varias materias de diferente alcance, deben especificar-
se los preceptos concretos que se dictan al amparo de una u
otra competencia estatal.

c) Las reglas de supletoriedad, en su caso.
d) La incorporación del derecho comunitario al derecho na-

cional.
e) Las autorizaciones y mandatos dirigidos a la producción

de normas jurídicas (habilitaciones de desarrollo y de aplicación
reglamentarios, mandatos de presentación de proyectos norma-
tivos, etc.).

Las cláusulas de habilitación reglamentaria acotarán el
ámbito material, los plazos, si procede, y los principios y crite-
rios que habrá de contener el futuro desarrollo.

f) Las reglas sobre la entrada en vigor de la norma y la fina-
lización de su vigencia.

La entrada en vigor se fijará preferentemente señalando el
día, mes y año en que haya de tener lugar. Solo se fijará por refe-
rencia a la publicación cuando la nueva disposición deba entrar
en vigor de forma inmediata.

La vacatio legis deberá posibilitar el conocimiento material
de la norma y la adopción de las medidas necesarias para su
aplicación, de manera que solo con carácter excepcional la
nueva disposición entraría en vigor en el mismo momento de su
publicación.

En el caso de no establecerse ninguna indicación, la norma
entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en el Código
Civil.

En el caso de que la entrada en vigor sea escalonada, debe-
rán especificarse con toda claridad los artículos cuya entrada en
vigor se retrasa o adelanta, así como el momento en que debe
producirse su entrada en vigor.

Si lo que se retrasa es la producción de determinados efec-
tos, la especificación de cuáles son y cuándo tendrán plena efi-
cacia se hará también en una disposición final que fije la eficacia
temporal de la norma nueva, salvo cuando ello implique la per-
vivencia temporal de la norma derogada, que es propio de una
disposición transitoria.

43. Disposiciones tipo.—Con el fin de establecer criterios
comunes de redacción, se ofrecen ejemplos de los tipos más
comunes de disposiciones correspondientes a la parte final:

«Disposición adicional única. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos/as los/las siguientes órganos directi-
vos/unidades con nivel orgánico de subdirección general:…».

«Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de trabajo
con nivel orgánico inferior a subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior
a subdirección general que resultan afectados por las modifica-
ciones orgánicas establecidas en este real decreto subsistirán y
serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuesta-
rios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de traba-
jo adaptadas a la estructura orgánica de este real decreto.

Hasta la entrada en vigor de la nueva relación de puestos de
trabajo, las unidades y puestos de trabajo citados se adscribirán
provisionalmente a los órganos regulados en este Real Decreto
de acuerdo con las atribuciones que tengan asignadas, median-
te resolución del subsecretario».

«Disposición final primera. Carácter básico.

Esta ley tiene el carácter de legislación básica sobre protec-
ción del medio ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 149.1.23.ª de la Constitución».

«Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la
competencia sobre bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica».

«Disposición final tercera. Modificaciones presupuestarias.

El Ministerio de Hacienda llevará a cabo las modificaciones
presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo previsto en
este real decreto».

«Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo regla-
mentario.

Se habilita al Ministro (masculino genérico, al referirse al
cargo, no al titular que en ese momento lo ocupa, ya que la
norma tiene vocación de permanencia) de Sanidad y Consumo
para desarrollar, en el plazo de seis meses, lo dispuesto en el
artículo 25».

«Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la
Unión Europea.

Mediante esta ley se incorpora al derecho español la Direc-
tiva….».

«Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente (se admite como fórmula protocolaria) real
decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación (no
*al día siguiente de) en el “Boletín Oficial del Estado”».



232
271

h) Anexos.

44. Ubicación y composición.—Si la disposición lleva ane-
xos, estos deberán figurar a continuación de la fecha y de las fir-
mas correspondientes. Deberán ir numerados con romanos,
salvo que haya uno solo, y titulados, con la siguiente composi-
ción:

«ANEXO IV
{centrado, mayúscula, sin punto}

Guía para la elaboración de fichas de datos de seguridad
{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»

45. Referencia en la parte dispositiva.—En la parte dispositi-
va de la norma habrá siempre una referencia clara y expresa al
anexo o, si son varios, a cada uno de ellos.

46. Contenido.—Los anexos contendrán:

a) Conceptos, reglas, requisitos técnicos, etc., que no pue-
dan expresarse mediante la escritura, como, por ejemplo, planos
o gráficos.

b) Relaciones de personas, bienes, lugares, etc., respecto de
los cuales se haya de concretar la aplicación de las disposicio-
nes del texto.

c) Acuerdos o convenios a los que el texto dota de valor nor-
mativo.

d) Otros documentos que, por su naturaleza y contenido,
deban integrarse en la disposición como anexo.

47. Normas aprobatorias.—No deberá considerarse ni deno-
minarse anexo, tal como se define en estas directrices, el texto
refundido o articulado, el reglamento, estatuto, norma, etc., que
se aprueba mediante la disposición, aunque aparezca en el
mismo lugar que el anexo.

48. Modificación de los anexos.—Cuando se considere ne-
cesario y la naturaleza del anexo lo permita, las cláusulas de
habilitación para el desarrollo reglamentario podrán autorizar
para la modificación del contenido de los anexos.

49. División.—Como norma general, las divisiones del anexo
se adecuarán a las reglas de división del articulado.

i) Disposiciones modificativas. Especificidades.

50. Carácter restrictivo.—Como norma general, es preferible
la aprobación de una nueva disposición a la coexistencia de la
norma originaria y sus posteriores modificaciones. Por tanto, las
disposiciones modificativas deberán utilizarse con carácter res-
trictivo.

51. Tipos.—Las disposiciones modificativas pueden ser de
nueva redacción, de adición, de derogación, de prórroga de
vigencia o de suspensión de vigencia.

52. Restricción de las modificaciones múltiples.—Deben evi-
tarse las modificaciones múltiples porque alteran el principio de
división material del ordenamiento y perjudican el conocimiento
y localización de las disposiciones modificadas.

53. Título.—El título de una disposición modificativa indicará
que se trata de una disposición de esta naturaleza, así como el
título de las disposiciones modificadas, sin mencionar el diario
oficial en el que se han publicado. En ningún caso deberán figu-
rar en el título los artículos o partes de la disposición que resul-
tan modificados, aunque podrá incluirse la referencia al conteni-
do esencial de la modificación que se introduce cuando esta se
refiera a aspectos concretos de la norma que modifica. Si se
trata de disposiciones de prórroga o de suspensión de vigencia,
deberá reflejarse explícitamente esta circunstancia en el título de
la disposición.

La expresión que debe contener el título es la siguiente: 
«tipo …por el/la que se modifica el/la…».

54. División.—Puesto que la regla general es que las modifi-
caciones muy extensas deben generar una norma completa de
sustitución, las disposiciones modificativas solo se dividirán en
capítulos o títulos de modo excepcional.

Por tanto, la unidad de división de las normas modificati-
vas será normalmente el artículo. Los artículos se numerarán 
con ordinales escritos en letras y se destacarán tipográfica-
mente:

«Artículo tercero. Modificación del Real Decreto...

El artículo 2 del Real Decreto………… queda redactado de
la siguiente manera:

{margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo
la primera letra; citando la palabra completa, no su abreviatura; en el
mismo tipo de letra que el texto, preferiblemente «arial 12»; en negrita; sin
subrayado ni cursiva; tras la palabra, el ordinal escrito con letras en negri-
ta, seguido de un punto y un espacio; a continuación, el título del artículo
en cursiva y con minúsculas, salvo la primera letra, y un punto al final}».

55. Texto marco .—El texto marco no debe confundirse con
el título del artículo. Es el que indica las disposiciones que se
modifican y cómo se produce su modificación. Deberá expresar
con claridad y precisión los datos de la parte que modifica y el
tipo de modificación realizada (adición, nueva redacción, supre-
sión, etc.).

56. Texto de regulación.—El texto de regulación es el nuevo
texto en que consiste precisamente la modificación. Deberá ir
separado del texto marco, en párrafo aparte, entrecomillado y
sangrado, a fin de realzar tipográficamente que se trata del
nuevo texto.

57. Modificación simple.—En el caso de que la disposición
modifique una sola norma, contendrá un artículo único titulado.
El texto marco se insertará a continuación. Si la modificación
afecta a varios preceptos de una sola norma, el artículo único se
dividirá en apartados, uno por precepto, en los que se insertará
como texto marco únicamente la referencia al precepto que se
modifica, sin especificar el título de la norma, que ya se especi-
fica en el párrafo introductorio. Estos apartados se numerarán
con cardinales escritos en letra (uno, dos, tres…).

Ejemplos:

a) Artículo único. Modificación del Real Decreto 61/2003, de 17
de enero, por el que se crea la Comisión Nacional para la
candidatura de Zaragoza como sede de una Exposición
Internacional en el año 2008.

El párrafo d) del artículo 5.1 del Real Decreto 61/2003, de 17
de enero, por el que se crea la Comisión Nacional para la can-
didatura de Zaragoza como sede de una Exposición Interna-
cional en el año 2008, queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«d) Tres representantes del Consorcio «Proexpo Zarago-
za 2008».

b) Artículo primero. Modificación del Real Decreto 1472/2000,
de 4 de agosto, por el que se regula el potencial de produc-
ción vitícola.

El Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que se
regula el potencial de producción vitícola, queda modificado
como sigue:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 1 quedan redactados
del siguiente modo:

«1. Por este real decreto se regulan las medidas de
desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la organi-
zación común del mercado vitivinícola y, en particular, las
relativas al potencial de producción contempladas en el
Reglamento (CE) n.º 1227/2000 de la Comisión, de 31 de
mayo de 2000.

2. Las disposiciones contenidas en este real decreto
relativas a plantaciones, regularización de superficies, pri-
mas de abandono y reestructuración y reconversión del
viñedo serán de aplicación únicamente al viñedo destinado
a la producción de uva de vinificación. Las previsiones rela-
tivas a las variedades son aplicables a todo tipo de uva. Las
disposiciones que se refieren a la regulación del acceso a
determinadas medidas contempladas en la organización
común del mercado vitivinícola serán de aplicación a los
productores de uva de vinificación, así como a las personas
físicas o jurídicas, o sus agrupaciones, que procedan a la
vinificación de dicha uva o a la elaboración de mosto».
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Dos. El apartado 2 del artículo 5 queda redactado del
siguiente modo:

«2. Las transferencias de derechos no podrán suponer
en ningún caso incremento del potencial productivo vitícola.
Si el rendimiento de la parcela que se va a plantar superase
en más del cinco por ciento el rendimiento de la parcela de
arranque, se efectuará el ajuste correspondiente.

A estos efectos, se tendrán en cuenta los rendimientos
medios que figuran en el anexo I. El Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación actualizará, en su caso, dichos ren-
dimientos medios una vez al año, antes del comienzo de la
campaña vitivinícola, de acuerdo con las comunicaciones
recibidas por las comunidades autónomas.

No obstante, el cedente podrá presentar un certificado
de la comunidad autónoma competente que acredite rendi-
mientos diferentes a los que figuran en el citado anexo, caso
en el que podrán ser tenidos en cuenta para realizar el ajus-
te oportuno».

58. Modificación múltiple.—En las modificaciones múltiples
se utilizarán unidades de división distintas para cada una de las
disposiciones modificadas y se destinará un artículo a cada una
de ellas. Cada artículo citará el título completo de la norma que
se modifique. El texto marco se insertará a continuación. Si la
modificación afecta a varios preceptos de una norma, el artículo
correspondiente se dividirá en apartados, uno por precepto, en
los que se insertará como texto marco únicamente la referencia
al precepto que se modifica, sin especificar el título de la norma,
que ya se especifica en el párrafo introductorio. Por consiguien-
te, deberán utilizarse tantos artículos como normas modificadas
y tantos apartados como preceptos modificados.

59. Normas no modificativas que contienen preceptos modi-
ficativos.—Si un proyecto de disposición no propiamente modi-
ficativo contiene también modificaciones de otra u otras dispo-
siciones, circunstancia que solo se dará de manera excepcional,
puede optarse por incluir estas en las disposiciones finales, indi-
cando en el título de la disposición correspondiente que se trata
de una modificación, así como el título de las disposiciones
modificadas, o por destinar un capítulo o título de la norma,
según proceda, a recoger las modificaciones.

60. Orden de las modificaciones.—Si se trata de modifica-
ciones múltiples, las disposiciones modificativas seguirán el
orden de aprobación de las disposiciones afectadas.

Las modificaciones de preceptos de una misma norma
seguirán el orden de su división interna.

61. Reproducción íntegra de apartados o párrafos.—En el
caso de que se modifiquen varios apartados o párrafos de un
artículo, el contenido de este se reproducirá íntegramente. Si se
trata de modificaciones menores, cabe admitir la nueva redac-
ción únicamente del apartado o párrafo afectados.

62. Alteraciones de la numeración original.—La inclusión de
un nuevo artículo en la disposición original altera la numeración
del articulado. Para no cambiarla, podrán utilizarse los adverbios
numerales bis, ter y quáter. Toda modificación que implique la
adición de más de tres nuevos artículos que alteren la numera-
ción debería generar la redacción de una nueva disposición.

j) Remisiones.

63. Naturaleza.—Se produce una remisión cuando una dis-
posición se refiere a otra u otras de modo que el contenido de
estas últimas deba considerarse parte integrante de los precep-
tos incluidos en la primera. Deberán indicar que lo son y preci-
sar su objeto con expresión de la materia, la norma a la que se
remiten y el alcance.

64. No proliferación.—Deberá evitarse la proliferación de re-
misiones.

65. Uso de la remisión.—Las remisiones se utilizarán cuando
simplifiquen el texto de la disposición y no perjudiquen su com-
prensión o reduzcan su claridad.

66. Indicación de la remisión.—La remisión deberá indicarse
mediante expresiones como «de acuerdo con», «de conformidad
con».

67. Modo de realización .—Cuando la remisión resulte inevi-
table, esta no se limitará a indicar un determinado apartado de
un artículo, sino que deberá incluir una mención conceptual que

facilite su comprensión; es decir, la remisión no debe realizarse
genéricamente a las disposiciones, sino, en lo posible, a su con-
tenido textual, para que el principio de seguridad jurídica no se
resienta.

k) Citas.

68. Cita corta y decreciente.—Se deberá utilizar la cita corta
y decreciente, respetando la forma en que esté numerado el
artículo, con el siguiente orden: número del artículo, apartado y,
en su caso, el párrafo de que se trate. (Ejemplo: «de conformi-
dad con el artículo 6.2.a).1.º, párrafo segundo, del Real De-
creto...»).

Solo se permitirá la excepción cuando se trate de la identifi -
cación de un precepto modificado; en tal caso, podrá extraerse
de la cita decreciente el precepto exacto que sufre la modifica-
ción. (Ejemplo: «El segundo párrafo del artículo 6.2.a).1.º queda
redactado de la siguiente manera:»). No se admitirá la cita
ascendente, salvo que afecte a anexos en los que no se siga la
división interna prevista en estas directrices.

Ejemplo: «El apartado 8 de la sección 1.ª del capítulo I del
anexo A del Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre, por el
que se establecen los controles veterinarios y zootécnicos apli-
cables en los intercambios intracomunitarios de determinados
animales vivos y productos con vistas a la realización del mer-
cado interior, se sustituye por el siguiente texto:».

69. Economía de cita.—Cuando se cite un precepto de la
misma disposición, no deberán utilizarse expresiones tales
como «de la presente ley», «de este real decreto», excepto cuan-
do se citen conjuntamente preceptos de la misma disposición y
de otra diferente. Se actuará del mismo modo cuando la cita
afecte a una parte del artículo en la que aquella se produce.

70. Cita de una serie de artículos.—Cuando se cite una serie
de preceptos, deberá quedar claro cuál es el primero y cuál el
último de los citados, mediante el uso de expresiones tales
como «ambos inclusive».

71. Innecesaria mención del diario oficial.—En las citas no
deberá mencionarse el diario oficial en el que se ha publicado la
disposición o resolución citada.

72. Cita de la Constitución y de los Estatutos de Autono-
mía.—La cita de la Constitución debe realizarse siempre por su
nombre, Constitución Española, y no por sinónimos tales como
«Norma Suprema», «Norma Fundamental», «Código Político», etc.

Los Estatutos de Autonomía pueden citarse de forma abre-
viada con su denominación propia, sin necesidad de incluir la
referencia a la ley orgánica por la que se aprueban.

73. Cita de leyes estatales, reales decretos-leyes, reales
decretos legislativos y reales decretos.—La cita deberá incluir el
título completo de la norma: TIPO (completo), NUMERO y AÑO
(con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada,
FECHA y NOMBRE.

Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán
escribirse entre comas.

Ejemplos: «...de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y normas que la desarrollen».

«...podrán solicitar del Instituto Nacional de Empleo la ads-
cripción de trabajadores perceptores de las prestaciones por
desempleo para trabajos de colaboración social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 213.3 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio».

Se exceptúan de esta regla aquellas normas preconstitucio-
nales todavía en vigor que, por su antigüedad, no pueden ade-
cuarse a los criterios de cita fijados, por lo que deberán citarse
por su nombre: «Ley Hipotecaria, Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, Código Civil, Código de Comercio.».

74. Cita de normas autonómicas.—A los únicos efectos de la
adecuada identificación de estas normas con criterios homogé-
neos por los órganos de la Administración General del Estado, y
sin perjuicio de la competencia de las comunidades autónomas
para regular el modo de identificar sus normas jurídicas, la cita
de leyes autonómicas deberá realizarse del siguiente modo:
TIPO, de la COMUNIDAD AUTONOMA, NUMERO y AÑO (con
los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada, FECHA
(día y mes) y NOMBRE.
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La cita de decretos legislativos o decretos autonómicos
deberá realizarse del siguiente modo: TIPO (completo), del
ORGANO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA,
NUMERO y AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una
barra inclinada, FECHA (día y mes) y NOMBRE.

Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán
escribirse entre comas.

Ejemplos: «...en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley de la Comunidad Valenciana 7/2003, de 3 de diciembre, de
protección contra la contaminación acústica, ninguna actividad
o instalación transmitirá al interior de los locales...».

«De acuerdo con el artículo 1 de los Estatutos de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, aprobados por el Decreto del
Consejo de Gobierno de la Generalidad de Cataluña 237/2003,
de 8 de octubre,...».

75. Cita de acuerdos del Consejo de Ministros y de las Comi-
siones Delegadas del Gobierno.—En el caso de acuerdos del
Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del Gobier-
no, la cita se realizará del siguiente modo: TIPO, ORGANO,
FECHA (día, mes y año) y NOMBRE.

Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán
escribirse entre comas.

Ejemplos: «De acuerdo con lo dispuesto en el apartado pri-
mero.1.b) del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 19 de sep-
tiembre de 2003, por el que se da aplicación a la previsión del
artículo 19.1 del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, res-
pecto al ejercicio de la función interventora, la fiscalización pre-
via debe comprobar que la obligación se genera por órgano
competente».

«El Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, de 31 de julio de 2003, por el que se
aprueban las tarifas de la promoción «Internet Estival» presenta-
da por Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal,
publicado por la Orden PRE/2474/2003, de 29 de agosto, dis-
pone...».

76. Cita de órdenes ministeriales.—En el caso de órdenes
ministeriales publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», la cita
se realizará según lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros, de 21 de diciembre de 2001, por el que se dispone la
numeración de las órdenes ministeriales que se publican en el
“Boletín Oficial del Estado”, hecho público mediante la Orden
del Ministerio de la Presidencia, de 21 de diciembre de 2001. El
resto de órdenes ministeriales se citará del siguiente modo:
TIPO, MINISTERIO, FECHA (día, mes y año) y NOMBRE.

Ejemplos: «El artículo 1 de la Orden APA/3186/2003, de 10
de noviembre, por la que se establecen criterios para la aplica-
ción de las actuaciones previstas en el Real Decreto-ley 5/2003,
de 19 de septiembre, y se determina el ámbito territorial de
actuación, dispone que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación realizará actuaciones reparadoras en el término muni-
cipal...».

«La Orden del Ministerio de Economía, de 29 de junio de
2001, sobre aplicación del gas natural procedente de Argelia,
establece en su apartado segundo que la transferencia de la
propiedad de gas natural...».

Las citas de órdenes ministeriales no deberán contener refe-
rencia alguna a si aquellas se dictan o no por delegación.

77. Cita de resoluciones.—Si se trata de resoluciones, la cita
se realizará del siguiente modo: TIPO, ORGANO, FECHA (día,
mes y año) y TITULO o RESUMEN DE SU CONTENIDO.

Ejemplo: «...y todo ello de conformidad con lo dispuesto en
el apartado primero de la Resolución de la Dirección General de
Política Energética y Minas, de 11 de noviembre de 2003, por la
que se hacen públicos los nuevos precios máximos de venta,
antes de impuestos, de gases licuados del petróleo por canali-
zación».

78. Cita de normativa comunitaria.—Las normas comunita-
rias se citarán siguiendo los siguientes modelos:

Reglamento (CE) n.º 1410/2002 de la Comisión, de 1 de
agosto de 2002, relativo a una ayuda a la transformación de la
caña en jarabe de azúcar o ron agrícola en Madeira.

Directiva 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de junio de 2002, relativa al establecimiento de un sis-
tema comunitario de seguimiento y de información sobre el trá-
fico marítimo y por la que se deroga la Directiva 93/75/CEE del
Consejo.

Las decisiones cuya publicación no es una condición para
su aplicabilidad se citarán del siguiente modo:

Decisión 2002/20/CE de la Comisión, de 11 de enero de
2002, que modifica la Decisión 96/606/CE por la que se adoptan
las condiciones particulares de importación de los productos de
la pesca y de la acuicultura originarios de Uruguay.

Las decisiones del Parlamento Europeo y del Consejo cuya
publicación es requisito de aplicabilidad, adoptadas conforme al
artículo 189 B del Tratado CE, se citarán así:

Decisión n.º 818/95/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 14 de marzo de 1995, por el que se adopta el programa
«La juventud con Europa» (tercera fase).

79. Cita de resoluciones judiciales.—Las sentencias del Tri-
bunal Constitucional deberán citarse del siguiente modo: Sen-
tencia o Sentencias del Tribunal Constitucional o STC (sin va-
riación en el plural), NUMERO y AÑO (con los cuatro dí-
gitos), separados por una barra inclinada, FECHA (día y mes) y
ASUNTO.

Los fundamentos jurídicos de la sentencia, en caso de que
se requieran, se podrán citar mediante las abreviaturas «F.J.» o
«FF.JJ.» seguidas del cardinal escrito en cifras.

La identificación de las sentencias de los órganos de la
Administración de Justicia (Tribunal Supremo, Tribunales Supe-
riores de Justicia, juzgados, etc.), que no estén numeradas, así
como la de las providencias o autos, se realizará citando todos
sus elementos identificativos: TIPO, ORGANO, FECHA (comple-
ta) y ASUNTO.

Tanto la fecha de la resolución como el nombre del asunto
deberán escribirse entre comas.

80. Primera cita y citas posteriores.—La primera cita, tanto
en la parte expositiva como en la parte dispositiva, deberá reali-
zarse completa y podrá abreviarse en las demás ocasiones
señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, y fecha.

81. Cita del diario oficial.—La cita de un número del «Boletín
Oficial del Estado», de los boletines de las comunidades autó-
nomas y del Diario Oficial de la Unión Europea se realizará del
siguiente modo: DENOMINACION DEL DIARIO OFICIAL, NUME-
RO y FECHA (día, mes y año).

Ejemplo: «Esta disposición se publicó en el «Boletín Oficial
del Estado» número 91, de 16 de abril de 2002, fecha en la
que...».

II. Especificidades relativas a la elaboración de determinadas
disposiciones que adoptan la forma de real decreto

a) Nombramientos y ceses. Ascensos.

82. Nombramientos.—En los nombramientos debe figurar en
primer lugar el cargo para el que se nombra, y no la persona
nombrada o designada.

83. Ceses.—En los ceses deberá figurar en primer lugar la
persona y, posteriormente, el cargo que desempeñaba.

84. Cese previo al nombramiento.—Cuando se trate de un
nombramiento ligado a un cese, este deberá preceder a 
aquel.

85. Un acto, una disposición.—Cada acto requiere una dis-
posición. No puede emplearse un solo real decreto para nom-
brar a un alto cargo civil o militar y destituirlo de su actual desti-
no, ni para ascender y nombrar a un alto cargo militar, salvo lo
dispuesto en el artículo 13.2, párrafo segundo, de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuer-
zas Armadas, para los Jefes de Estado Mayor.

86. Mención del rango.—El rango que tiene asignado un de-
terminado cargo deberá figurar en el cuerpo del real decreto, no
en su título. No debe utilizarse el real decreto de nombramiento
para hacer constar categorías derivadas de precedencias proto-
colarias.

87. Circunstancias del cese.—En el título de los reales decre-
tos de cese no deberá mencionarse el motivo del cese ni el agra-
decimiento por los servicios prestados, circunstancias que se
harán constar, si procede, en el cuerpo del real decreto.

88. Residencia de los embajadores.—En el título de los rea-
les decretos por los que se designa o nombra embajador, no se
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indicará su residencia, circunstancia que se hará constar en el
cuerpo del real decreto.

89. Fórmula promulgatoria.—En este tipo de real decreto, la
fórmula promulgatoria será la siguiente:

«A propuesta del Ministro ………. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día……,.

Vengo en nombrar/disponer el cese/designar……....».

b) Condecoraciones.

90. Una disposición por condecorado.—El otorgamiento de
una condecoración a una persona requerirá una disposición
individual, por lo que se evitará en lo posible el otorgamien-
to colectivo de condecoraciones mediante una sola disposi-
ción.

c) Reales Decretos aprobatorios.

Los Reales Decretos aprobatorios de reglamentos, estatu-
tos, reglamentaciones técnicas, normas, etc., se ajustarán a las
siguientes reglas formales:

91. Título.—El título del proyecto de Real Decreto aprobato-
rio indicará que se trata de un proyecto de esta naturaleza, de
acuerdo con el siguiente modelo:

«Real Decreto por el que se aprueba/aprueban…».

92. Parte expositiva.—En caso de que los estatutos o el
reglamento aprobados tengan parte expositiva, esta no se titu-
lará.

93. Artículo único.—El proyecto contendrá un artículo único,
que se titulará «Aprobación del Reglamento», «Aprobación de
los Estatutos»…, y su contenido se ajustará al siguiente mo-
delo:

«Se aprueba/n el Reglamento/los Estatutos de…., cuyo
texto se incluye a continuación».

94. Parte final.—La parte final figurará, como norma general,
en el cuerpo del real decreto aprobatorio.

III. Especificidades relativas a la elaboración de acuerdos

Se aplicarán analógicamente a los acuerdos las directrices
de forma y estructura previstas en los capítulos anteriores, con
las siguientes especificidades:

a) Título.

95. Identificación del tipo de disposición.—El título se inicia-
rá siempre con la identificación del tipo de disposición y el órga-
no del que emana: «Acuerdo del Consejo de Ministros», «Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para/de…».

96. Nominación.—El nombre del acuerdo es la parte del títu-
lo que indica su contenido y objeto, la que permite identificarlo y
describir su contenido esencial. La redacción del nombre debe-
rá ser clara y concisa, y no deberá contener más información de
la estrictamente necesaria para su correcta identificación. En el
caso de tratarse de un acuerdo modificativo, el nombre deberá
indicarlo explícitamente, citando el título completo del acuerdo
modificado. La cláusula utilizada será la siguiente: «Acuerdo del
Consejo de Ministros... por el que se modifica...».

b) Parte expositiva.

97. Posibilidad de inclusión.—Los acuerdos podrán incluir
una parte expositiva, que no se titulará. Según el modelo de
acuerdo que se eleve a la consideración de los órganos colegia-
dos del Gobierno, la parte expositiva contendrá una parte referi-
da a los trámites preceptivos.

98. Fórmula de cierre.—En los acuerdos, la fórmula de cierre
de la parte expositiva será la siguiente:

«En su virtud, a propuesta de…………, el Consejo de Mi-
n i s t ros/la Comisión Delegada, en su reunión del día...., 
ACUERDA:».

c) Parte dispositiva.

99. Modelos de acuerdo .—Dada la gran variedad de acuer-
dos aprobados por los órganos colegiados del Gobierno, la
parte dispositiva no puede sistematizarse del mismo modo que
en el caso de las disposiciones previstas en el capítulo II de
estas directrices. Sin embargo, los acuerdos sí deberán adap-
tarse a los dos modelos previstos: extracto de expediente y
acuerdo extenso.

El modelo denominado «extracto de expediente» se estruc-
turará en tres partes diferenciadas: exposición resumida del pro-
cedimiento seguido para la adopción de la resolución final adop-
tada por el Consejo de Ministros o la Comisión Delegada que
corresponda; concreción de la propuesta presentada para su
aprobación, y enumeración de los dictámenes y trámites pre-
ceptivos evacuados en el curso del procedimiento. En este
modelo podrán plasmarse las firmas de los órganos administra-
tivos que han dado aprobación a la propuesta para elevarla al
conocimiento y aprobación de los órganos superiores hasta su
aprobación final.

El modelo denominado «acuerdo extenso» no sujeta a nin-
gún tipo de estructura preestablecida la expresión de su conte-
nido.

100. División.—La parte dispositiva de los acuerdos tratará
de ajustarse a la división en apartados numerados con ordinales
escritos en letra: primero, segundo, tercero…, salvo en el caso
de que conste de un solo apartado; en tal caso, no se identifi-
cará.

Cuando existan varias subdivisiones de un apartado, se
seguirá en lo posible lo dispuesto en las directrices 31 a 33,
ambas inclusive.

IV. Criterios lingüísticos generales

101. Lenguaje claro y preciso, de nivel culto, pero accesi-
ble.—El destinatario de las normas jurídicas es el ciudadano. Por
ello deben redactarse en un nivel de lengua culto, pero accesible
para el ciudadano medio, de manera clara, precisa y sencilla.

Se utilizará un repertorio léxico común, nunca vulgar, y se
recurrirá, cuando proceda, al empleo de términos técnicos dota-
dos de significado propio; en ese caso, se añadirán descripcio-
nes que los aclaren y se utilizarán en todo el documento con
igual sentido.

Se evitará el uso de extranjerismos cuando se disponga de
un equivalente en castellano, la utilización de palabras y cons-
trucciones lingüísticas inusuales, así como la españolización de
términos extranjeros cuando en nuestro idioma tienen otro signi-
ficado, y es conveniente mantener un terminología unitaria a lo
largo del texto.

La claridad y sencillez exigen respetar el orden normal de los
elementos de la oración, prescindiendo del hipérbaton, y evitar
todo aquello que, sin aportar precisiones de contenido, compli-
que o recargue innecesariamente la redacción de la norma:
emparejamiento de sinónimos léxicos o sintácticos (una actitud
clara y manifiesta; exhibió e hizo ostentación); epítetos triviales
(“fiel” en fiel reflejo, “claro” en claro exponente); perífrasis super-
fluas (ser de aplicación por aplicarse). En esa misma línea, se
evitará el uso de formas de pasiva para aquellos casos en que el
español tiene en las oraciones activas o en la pasiva con “se” su
forma más adecuada de expresión: “Los solicitantes rellenarán
las solicitudes con letras mayúsculas”, y no “serán rellenadas las
solicitudes con letras mayúsculas por los solicitantes”.

El decoro lingüístico de las normas jurídicas obliga, dentro
de la sencillez, a cuidar la propiedad y a huir de la pobreza de
expresión. Se incurre en ella cuando, por ejemplo, se echa mano
de verbos de sentido muy general: hacer una queja o hacer un
expediente, en vez de formular una queja o incoar un expedien-
te; o cuando se abusa de comodines léxicos difundidos: paque-
te de medidas por conjunto de medidas o, simplemente, medi-
das.

102. Adecuación a las normas lingüísticas generales de la
Real Academia Española.—La redacción de los textos seguirá
las normas gramaticales y ortográficas de la Real Academia
Española y su Diccionario. Las dudas que puedan presentarse
se resolverán de acuerdo con lo establecido en el Diccionario
panhispánico de dudas, que la Academia Española ha consen-
suado con todas las Academias de América y Filipinas.
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La Subsecretaría de la Presidencia, con la colaboración de la
Real Academia Española, elaborará unas instrucciones comple-
mentarias de tipo práctico que ayuden a aplicar los criterios lin-
güísticos generales en disposiciones y normas oficiales. Dichas
instrucciones formarán parte integrante de estas directrices.

V. Apéndices

a) Uso específico de las mayúsculas en los textos legisla-
tivos.

El uso de las mayúsculas deberá restringirse lo máximo
posible.

Las letras mayúsculas deben acentuarse gráficamente siem-
pre que lo exijan las reglas de acentuación.

Además de cumplir las normas ortográficas dictadas por la
Real Academia Española, en la cita de disposiciones se seguirán
las siguientes recomendaciones, atendiendo a la especial natu-
raleza del lenguaje jurídico-administrativo:

1.º Se escribirá con mayúscula inicial el tipo de disposición
cuando sea citada como tal y con su denominación oficial com-
pleta o abreviada:

«… de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común».

«… de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal…».

«Real Decreto 1202/2002, de 20 de noviembre, por el que se
modifica la Reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación,
circulación y comercio del pan y panes especiales, aprobada por
el Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo».

«Acuerdo del Consejo de Ministros, de 8 de febrero de 2002,
por el que no se admite a trámite la solicitud, formulada por
don……., de revisión de oficio del proceso selectivo convocado
por Orden del Ministerio del Interior, de xx de xxxxx de xxxx, por
la que se convocó concurso para la contratación temporal de
personal laboral en el ámbito de la Subsecretaría del departa-
mento».

2.º No se escribirá con inicial mayúscula cuando en el texto
de la disposición se haga referencia a la propia norma o a una
clase genérica de disposición:

«El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”».

«… tal y como se dispone en el artículo 4 de esta ley…».
«… que deberá ser aprobado por el Consejo de Ministros

mediante real decreto».
«El Consejo de Ministros aprobó, el 22 de noviembre de

2002, el Acuerdo en homenaje a las víctimas del 11 de septiem-
bre de 2001. Dicho acuerdo fue elevado al Consejo a propuesta
del Presidente del Gobierno y...».

3.º Como regla general, se propone que los títulos de las dis-
tintas disposiciones se escriban en minúscula, aunque se admi-
tirán excepciones cuando se valore la existencia de las siguien-
tes circunstancias:

1.ª Breve extensión del título (Ley 17/2001, de 7 de diciem-
bre, de Marcas).

2.ª Regulación completa de la materia (Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad).

3.ª Regulación de órganos constitucionales y grandes refe-
rentes legislativos del ordenamiento (Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial; Ley Orgánica 5/1985, de 19 de julio,
de Régimen Electoral General; Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado).

4.º La parte citada de una norma se escribirá en minúscula:
artículo, apartado, párrafo, disposición final primera, capítulo,
sección, título, libro.

b) Uso específico de siglas.

El uso de las siglas puede justificarse dentro de una dispo-
sición, para evitar formulaciones farragosas y repeticiones can-

sinas, siempre que se explique, cuando aparezcan por primera
vez (fuera del título y de la parte expositiva), mediante su inclu-
sión entre paréntesis o entre comas precedida de la expresión
«en adelante» y se escriban en mayúsculas sin puntos ni espa-
cios de separación.

c) Denominaciones oficiales.

Países.

La cita de un país deberá hacerse mediante su denomina-
ción usual (Alemania, Francia, Reino Unido, China, España) o
mediante la denominación oficial, cuando proceda (República
Federal de Alemania, República Francesa, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Popular de China, Reino
de España).

Comunidades autónomas.

La denominación oficial de las comunidades autónomas
españolas y ciudades con Estatuto de Autonomía es la siguien-
te, por orden de aprobación de sus Estatutos:

Comunidad Autónoma del País Vasco o de Euskadi.
Comunidad Autónoma de Cataluña.
Comunidad Autónoma de Galicia.
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Comunidad Autónoma de Cantabria.
Comunidad Autónoma de La Rioja.
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Comunidad Valenciana.
Comunidad Autónoma de Aragón.
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Comunidad Autónoma de Canarias.
Comunidad Foral de Navarra.
Comunidad Autónoma de Extremadura.
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
Comunidad de Madrid.
Comunidad de Castilla y León.
Ciudad de Ceuta.
Ciudad de Melilla.

Instituciones básicas de las comunidades autónomas.

Comunidad Autónoma del País Vasco o de Euskadi:

Parlamento Vasco, Gobierno Vasco y Presidente o Lehenda-
kari.

Comunidad Autónoma de Cataluña: las instituciones de
autogobierno forman la Generalidad de Cataluña, que integra el
Parlamento, el Consejo Ejecutivo o Gobierno y el Presidente de
la Generalidad.

Comunidad Autónoma de Galicia: Parlamento de Galicia,
Junta de Galicia y Presidente de la Junta.

Comunidad Autónoma de Andalucía: las instituciones de
autogobierno forman la Junta de Andalucía, que integra el Par-
lamento de Andalucía, el Consejo de Gobierno y el Presidente de
la Junta.

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: la Junta
General del Principado de Asturias, el Consejo de Gobierno y el
Presidente del Principado.

Comunidad Autónoma de Cantabria: el Parlamento, el
Gobierno y el Presidente de la Comunidad Autónoma.

Comunidad Autónoma de La Rioja: el Parlamento, el Gobier-
no y el Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: la Asamblea
Regional, el Consejo de Gobierno y el Presidente.

Comunidad Valenciana: las instituciones de autogobierno
forman la Generalidad Valenciana, que integra las Cortes Valen-
cianas o «Corts», el Gobierno valenciano o «Consell» y el Presi-
dente de la Generalidad Valenciana.

Comunidad Autónoma de Aragón: las Cortes de Aragón, la
Diputación General de Aragón, el Presidente de la Diputación
General de Aragón y el Justicia de Aragón.
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Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: las institucio-
nes de autogobierno forman la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha, que integra las Cortes de Castilla-La Mancha, el
Consejo de Gobierno y el Presidente de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha.

Comunidad Autónoma de Canarias: el Parlamento de Cana-
rias, el Gobierno de Canarias y el Presidente del Gobierno de
Canarias.

Comunidad Foral de Navarra: el Parlamento o Cortes de
Navarra, el Gobierno de Navarra o Diputación Foral y el Presi-
dente del Gobierno de Navarra o de la Diputación Foral.

Comunidad Autónoma de Extremadura: la Asamblea, la
Junta y el Presidente de la Junta de Extremadura.

Comunidad Autónoma de las Illes Balears: el Parlamento, el
Gobierno y el Presidente de las Illes Balears.

Comunidad de Madrid: la Asamblea, el Gobierno y el Presi-
dente de la Comunidad de Madrid.

Comunidad de Castilla y León: las Cortes de Castilla y León,
la Junta de Castilla y León y el Presidente de la Junta de Casti-
lla y León.

Ciudad de Ceuta: la Asamblea, el Consejo de Gobierno y el
Presidente de la Ciudad de Ceuta.

Ciudad de Melilla: la Asamblea, el Consejo de Gobierno y el
Presidente de la Ciudad de Melilla.

Provincias.

Las provincias españolas deberán ser citadas con la deno-
minación oficial que el ordenamiento jurídico determina. Aten-
diendo a los casos que pueden generar más confusión, se citan
los siguientes:

A Coruña; Ourense; Asturias (no Principado de Asturias);
Illes Balears; Las Palmas; Santa Cruz de Tenerife; Cantabria;
Girona; Lleida; Alacant/Alicante; Castelló/Castellón; València/
Valencia (que deberán citarse con ambas denominaciones 
unidas mediante barra inclinada); Madrid; Murcia; Navarra; La
Rioja.

En el caso de las tres provincias vascas, estas conservan su
denominación oficial en castellano como tales provincias, pero
cuando se hace referencia a ellas en tanto que Territorios Histó-
ricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, sus denomi-
naciones son Alava o Araba, Bizkaia y Gipuzkoa.

Islas.

Las islas se agrupan, a efectos administrativos, en las
siguientes unidades:

a) En la provincia de las Illes Balears, tres islas:

Mallorca, Menorca e «Ibiza y Formentera».

b) En la provincia de Las Palmas, tres islas: Gran Canaria,
Lanzarote y Fuerteventura.

c) En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, cuatro islas:
Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro.

Municipios.

Para la denominación oficial de municipios y entidades de
ámbito territorial inferior al municipio, mancomunidades, comar-
cas, etc., se estará a los dispuesto en el Registro de Entidades
Locales del Ministerio de Administraciones Públicas.

Organismos oficiales.

Deberá velarse por la adecuada denominación de los orga-
nismos oficiales, que deberán ser citados con su denominación
completa.

(Del BOE número 180, de 29-7-2005.)

Número 233
Organización.—(Instrucción 131/2005, de 14 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 150, de 2 de agosto).—Se desactiva el 461
Escuadrón de Fuerzas Aéreas del Ala 46.

EJERCITO DEL AIRE

El Ejército del Aire cuenta con una flota de aviones de trans-
porte T-12 «Aviocar» cuyo período de vida operativa está próxi-
mo a finalizar. Esta situación provoca la reducción progresiva de
dichos aviones y obliga a su agrupamiento en un número menor
de unidades hasta el momento en que se proceda a su baja defi-
nitiva. Entre las unidades afectadas se encuentra el Ala 46, des-
plegada en la Base Aérea de Gando (Gran Canaria), que cuenta,
entre otros, con el 461 Escuadrón de Fuerzas Aéreas, dotado
con material T-12.

Al mismo tiempo, se pretende que la reducción de aerona-
ves no afecte a la capacidad de transporte aéreo que demanda
el Archipiélago Canario, por su situación geográfica y la existen-
cia de fuerzas militares en todas sus islas, con el fin de facilitar
la actividad diaria de dichas fuerzas y garantizar una mínima
capacidad de respuesta en caso de crisis.

Para dar solución a esta situación el Estado Mayor del Ejér-
cito del Aire ha realizado un estudio del que se concluye que la
acción más conveniente es la desactivación del 461 Escuadrón
de Fuerzas Aéreas y el consiguiente traspaso de los aviones T-
12 a unidades ubicadas en la Península, y el mantenimiento de
una capacidad de transporte interinsular permanente mediante
el empleo de medios aéreos destacados pertenecientes al Ala
35, ubicada en la Base Aérea de Getafe.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.9. a) del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por
el que se desarrolla la estructura básica del Ministerio de De-
fensa,

DISPONGO:

Primero. Se desactiva el 461 Escuadrón de Fuerzas Aéreas
del Ala 46.

Segundo. Los aviones T-12 que dotaban al 461 Escuadrón
de Fuerzas Aéreas serán destinados a las unidades ubicadas en
la Península que cuentan con dicho material, de acuerdo con lo
establecido en la Directiva 09/05, para la adecuación de la flota
de aviones T-12 del Ejército del Aire.

Tercero. Las necesidades de transporte aéreo interinsular
quedarán garantizadas mediante el empleo de medios aéreos
destacados del Ala 35. La composición, operación, manteni-
miento y sostenimiento del destacamento se realizará de acuer-
do con establecido en la Directiva 22/05, sobre reorganización
del transporte aéreo militar interinsular en el Archipiélago Cana-
rio.

Disposición adicional primera.

El Estado Mayor del Ejército del Aire realizará las siguientes
acciones: 

La División de Operaciones adecuará el Plan de Acción del
Ejército del Aire a la nueva situación.

La División de Logística propondrá para su aprobación por
mi Autoridad las plantillas orgánicas y las tablas de dotación
logística del Ala 46 y del resto de unidades a las que se le asig-
ne el personal y los aviones del 461 Escuadrón. Asimismo, modi-
ficará en el registro de aeronaves su nuevo destino. 

Disposición adicional segunda.

El Mando Aéreo de Combate programará el relevo de los
aviones y tripulaciones del Ala 35 destacados. 

Disposición adicional tercera.

El Mando Aéreo de Canarias adecuará la programación de
líneas interinsulares y propondrá la reutilización de las infraes-
tructuras del Ala 46 que estaban siendo utilizadas por el 461
Escuadrón.
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Disposición adicional cuarta.

El Mando de Personal procederá a realizar las siguientes
acciones:

Propondrá a la aprobación por mi Autoridad, las normas de
adaptación orgánica del personal que cesa en el destino como
consecuencia de la desactivación del 461 Escuadrón de Fuerzas
Aéreas.

Propondrá a la aprobación por mi Autoridad las nuevas plan-
tillas de destinos del Ala 46.

Elaborará las correspondientes resoluciones de destino del
personal afectado por la presente reorganización.

Disposición adicional quinta.

El Mando del Apoyo Logístico redistribuirá a las unidades
que se determinen el equipo de apoyo y comprobación, herra-
mientas, repuesto y documentación técnica asignado al 461
Escuadrón.

Disposición adicional sexta.

La Dirección de Asuntos Económicos tomará las medidas
necesarias en materia económico-administrativa que se deriven
de esta Instrucción.

Disposición derogatoria única.

La presente Instrucción deroga las disposiciones de igual o
inferior rango en lo que se opongan al contenido de la misma.

Disposición final única.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 14 de julio de 2005.—El Jefe de Estado Mayor del
Ejército del Aire, Francisco José García de la Vega.

Número 234
Retribuciones.—(Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» números 151 y 180, de 3 de agosto y 14 de sep-
tiembre).—De retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Las retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado cuentan con un marco regulador complejo, debido no
sólo a las singularidades de las funciones desempeñadas por los
miembros de los Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía
Nacional, sino, también, a causa de las sucesivas modificacio-
nes que se han ido incorporando a dicha regulación en los últi-
mos 15 años.

El Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, de retribuciones
del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
vino a dotarlas de una regulación que, si bien breve y sencilla,
resultaba suficiente. A pesar de ello, los ulteriores cambios nor-
mativos, legales y reglamentarios, que paulatinamente se fueron
produciendo, complicaron esa sencillez inicial, lo que condujo a
que, en definitiva, hoy nos encontremos con un marco jurídico
regulador de las retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado que, siendo válido, resulta excesivamente
disperso y complejo, que es una de las circunstancias que han
aconsejado la decisión de aprobar un nuevo Real Decreto, pero
no la única.

Finalmente, este nuevo Real Decreto incorpora una serie de
novedades destinadas a solventar algunos vacíos existentes en
lo relativo a las retribuciones de los miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado en situaciones concretas,
como son las de aquellos que se encuentran destinados en
misiones internacionales, los que se hallan en una situación
administrativa transitoria de espera de un nuevo puesto de tra-

bajo tras haber ascendido de escala o por haber sido suprimido
su anterior puesto de trabajo, así como de los guardia civiles que
están destinados en puestos no comprendidos en la estructura
orgánica de la Dirección General de la Guardia Civil y tienen un
empleo inferior al nivel del puesto que ocupan.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, a propuesta
de los Ministros de Economía y Hacienda y de Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de julio de 2005,

DISPONGO:

Artículo 1. Ambito de aplicación.

Este Real Decreto de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado será de aplicación al personal pertene-
ciente o destinado en el Cuerpo de la Guardia Civil, de carácter
profesional o asimilado, y a los miembros del Cuerpo Nacional
de Policía que desempeñen puestos de trabajo relativos a la fun-
ción pública asignada a este.

Artículo 2. Conceptos retributivos.

El personal a que se refiere el artículo anterior sólo podrá ser
retribuido por los conceptos que se regulan en este Real De-
creto.

Artículo 3. Retribuciones básicas.

Las retribuciones básicas serán las establecidas para los
funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, de acuerdo con los grupos de clasificación
que se detallan en el anexo I de este Real Decreto.

Artículo 4. Retribuciones complementarias.

Las retribuciones complementarias serán las siguientes:

A) Complemento de destino.

a) Su cuantía será la establecida para los funcionarios del
Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, de acuerdo con los niveles que se asignan en el anexo II a
cada uno de los empleos del Cuerpo de la Guardia Civil y las
categorías del Cuerpo Nacional de Policía.

Por lo que respecta a los miembros del Cuerpo Nacional de
Policía, percibirán la cuantía correspondiente al nivel del puesto
de trabajo que desempeñen o al que corresponda por su grado
personal consolidado, salvo que fueran inferiores a los que figu-
ran en dicho anexo II; en este caso, procederá aplicar estos últi-
mos.

b) Los niveles de complemento de destino de los puestos de
trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado serán
aprobados conjuntamente por los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Administraciones Públicas, a través de la Comi-
sión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones, a
propuesta del Ministerio del Interior.

c) Los niveles del complemento de destino de los funciona-
rios del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Poli-
cía deberán encontrarse incluidos en el intervalo correspondien-
te al grupo de clasificación que le corresponda con arreglo al
artículo 3, de acuerdo con la normativa vigente en cada momen-
to para los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

d) Los puestos de trabajo a los que se refiere el párrafo b)
estarán adscritos con carácter exclusivo a los miembros de la
Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía, según corres-
ponda, sin perjuicio de los que, excepcionalmente y por la natu-
raleza y función que se vaya a desempeñar, puedan declararse
de adscripción indistinta a otros cuerpos.

B) Complemento específico.

a) El complemento específico remunerará el riesgo, dedica-
ción y demás peculiaridades que implica la función policial, de
acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 30/1984, de 2
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de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad.

b) El complemento específico estará integrado por los
siguientes componentes:

1.º El componente general, que se percibe en función del
correspondiente empleo o categoría que se tenga, y que se apli-
cará al Cuerpo de la Guardia Civil y al Cuerpo Nacional de Poli-
cía en los importes que, para cada empleo y categoría, se fijan
en el anexo III.

2.º El componente singular, que está destinado a retribuir las
condiciones particulares o singulares de algunos puestos de tra-
bajo, en atención a su especial dificultad técnica, responsabili-
dad, peligrosidad o penosidad, en las cuantías que, a propuesta
del Ministerio del Interior, se autoricen conjuntamente por los
Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones
Públicas, a través de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Inter-
ministerial de Retribuciones.

La percepción de dicho componente durante un período de
tiempo no originará derecho a ella en destinos posteriores al que
le da origen, sin perjuicio de lo que, en relación con los Oficiales
Generales y Coroneles en situación de reserva, se prevé en el
párrafo segundo del artículo 6.3 y en el párrafo tercero de la dis-
posición adicional sexta.

c) En el caso de que algunos puestos de trabajo tuvieran
asignados más de un componente singular, únicamente podrá
percibirse el de mayor cuantía, a excepción del que pudiera
corresponder por zona conflictiva, sin perjuicio de lo establecido
en las reglas complementarias de los catálogos de puestos de
trabajo comprensivos de la asignación de niveles de comple-
mento de destino y cuantías del componente singular del com-
plemento específico a que se refieren los apartados A).b) y
B).b).2.º de este artículo.

d) El componente general y el componente singular del com-
plemento específico serán compatibles, a excepción de los
puestos de trabajo que tuvieren asignados niveles 30 y 29,
cuyos componentes singulares absorberán los generales que
pudieran corresponder por empleo o categoría.

e) El personal del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo
Nacional de Policía en situación de servicio activo pendiente de
asignación de destino por ascenso de empleo o categoría, o
acceso a una escala, percibirá también, durante los tres prime-
ros meses que permanezca en tal situación, el componente sin-
gular del complemento específico de menor cuantía correspon-
diente a los puestos de su nuevo empleo o categoría, salvo que
por desempeñar, en comisión de servicio, los cometidos inhe-
rentes a un puesto de trabajo, le corresponda el de dicho pues-
to, o cuando el componente singular del complemento específi-
co del puesto de trabajo que viniera desempeñando fuese
superior al que, conforme lo establecido en este párrafo, le
correspondería como consecuencia del ascenso o el acceso a
una escala; en tal caso, percibirá aquel componente sin-
gular.

f) El personal del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo
Nacional de Policía en situación de servicio activo pendiente de
asignación de destino por haber cesado en el que tuviera por
disolución o reorganización de unidades, reducción de dotacio-
nes del catálogo o supresión de puestos de trabajo percibirá
durante un período máximo de tres meses un componente sin-
gular del complemento específico equivalente al del puesto de
trabajo que desempeñaba, salvo que, por desempeñar en comi-
sión de servicio los cometidos inherentes a un puesto de traba-
jo, le corresponde el de este puesto.

C) Complemento de productividad: Estará destinado a retri-
buir el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordi-
narias no previstas a través del complemento específico, y el
interés o iniciativa en el desempeño de los puestos de trabajo,
siempre que redunden en mejorar el resultado de estos últimos.

Su cuantía individual se determinará por el Ministerio del
Interior, dentro de los créditos que se asignen para esta finali-
dad, y de acuerdo con las mismas normas establecidas para los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

D) Gratificaciones por servicios extraordinarios:

Estas gratificaciones, que tendrán carácter excepcional, se
concederán por servicios extraordinarios realizados fuera de la
jornada normal de trabajo. En ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo, y se concederán por el
Ministerio del Interior dentro de los créditos asignados a tal fin.

E) A los efectos de lo previsto en este Real Decreto, se con-
siderarán retribuciones complementarias de carácter general el
complemento de destino y el componente general del comple-
mento específico.

Artículo 5. Otras retribuciones e indemnizaciones.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Real
Decreto percibirá, cuando así proceda, las indemnizaciones
correspondientes por razón de servicio, de residencia y de ves-
tuario, las prestaciones familiares por hijo a cargo y las pensio-
nes de recompensas y de mutilación o invalidez, de acuerdo con
las condiciones y cuantías fijadas en sus respectivas normas
específicas.

Artículo 6. Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia
Civil en situación de reserva.

1. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que haya pasa-
do o pase a la situación de reserva a partir de la entrada en vigor
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, percibirá todas las retri-
buciones básicas y el complemento de disponibilidad en virtud
de su nivel y empleo, en la cuantía que se indica en el anexo IV.

2. Las modificaciones que procedan en los importes expre-
sados en dicho anexo IV, como consecuencia de la variación de
las retribuciones complementarias de carácter general del per-
sonal en activo, serán acordadas por los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a propuesta del
Ministerio del Interior.

Para la determinación de las citadas modificaciones se apli-
cará, sobre los incrementos que se produzcan en las retribucio-
nes complementarias de carácter general para cualquier empleo
en la situación de servicio activo, el porcentaje del 80 por ciento
actualmente previsto en la Ley 28/1994, de 18 de octubre, o el
que a estos efectos pueda establecerse en el futuro en la nor-
mativa reguladora de la situación de reserva.

3. Cuando el pase a la situación de reserva se produzca por
aplicación del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 42/1999, de
25 de noviembre, se percibirán las retribuciones del personal en
servicio activo hasta cumplir las edades que, por escalas y
empleos, se fijan en el apartado 1 del artículo 86 de la citada Ley.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retri-
buciones del personal en servicio activo las retribuciones bási-
cas y complementarias de carácter general asignadas al nivel y
empleo. En las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior
se considerará comprendido el componente singular del com-
plemento específico asignado a los puestos de trabajo que
vinieran desempeñando los Oficiales Generales, al constituir
para dichos empleos un único concepto que absorbe el compo-
nente general del complemento específico, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 4.B).d). Si algún Oficial General no tuviera
destino, en las retribuciones referidas se considerará compren-
dido el menor de los componentes singulares asignado a los
puestos de trabajo de su empleo.

4. El personal en situación de reserva que ocupe destino
percibirá las retribuciones básicas y complementarias de carác-
ter general correspondientes a su nivel y empleo, así como las
retribuciones complementarias específicas inherentes al puesto
de trabajo que desempeñe de conformidad con el catálogo de
puestos de trabajo, incluidos, en su caso, el complemento de
productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios
que pudieran corresponderle.

Artículo 7. Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de
Policía en la situación de segunda actividad.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/1994, de 29
de septiembre, por la que se regula la situación de segunda acti-
vidad en el Cuerpo Nacional de Policía, el personal de este cuer-
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po que se encuentre en la situación de segunda actividad por
haber pasado a esta a partir de la entrada en vigor de la Ley
26/1994, de 29 de septiembre, o que pase a ella en un futuro, sin
ocupar destino, percibirá todas las retribuciones básicas y el
complemento de disponibilidad en virtud de su nivel y categoría,
en la cuantía que se indica en el anexo V.

No obstante lo anterior, y de conformidad, asimismo, con la
Ley 26/1994, de 29 de septiembre, cuando el nivel de comple-
mento de destino realmente poseído en el momento del pase a
la situación de segunda actividad sea superior al asignado con
carácter general a su categoría de pertenencia, el complemento
de disponibilidad se calculará tomando como base el nivel de
destino realmente poseído.

2. Las retribuciones del personal que se encuentre en la si-
tuación de segunda actividad, sin ocupar destino, a la que hu-
biera pasado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
26/1994, de 29 de septiembre, estarán integradas por todas las
retribuciones básicas que se establecen para cada categoría en
el anexo I, y por un complemento de disponibilidad cuya cuan-
tía es la que figura en el anexo VI.

3. El personal en situación de segunda actividad que ocupe
destino percibirá las retribuciones básicas y complementarias de
carácter general correspondientes a su nivel y categoría, así
como las retribuciones complementarias específicas inherentes
al puesto de trabajo que desempeñe de conformidad con el
catálogo de puestos de trabajo, incluidos, en su caso, el com-
plemento de productividad y las gratificaciones por servicios
extraordinarios que pudieran corresponderle.

4. Las modificaciones que procedan en los importes expre-
sados en los citados anexos V y VI como consecuencia de la
variación de las retribuciones complementarias del personal en
activo serán acordadas por los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Administraciones Públicas, a propuesta del
Ministerio del Interior.

Para la determinación de las citadas modificaciones se apli-
cará, sobre los incrementos que se produzcan en las retribucio-
nes complementarias de carácter general del personal en activo,
el porcentaje del 80 por ciento actualmente previsto en la Ley
26/1994, de 29 de septiembre, o el que a estos efectos pueda
establecerse en el futuro en la normativa reguladora de la situa-
ción de segunda actividad.

Artículo 8. Retribuciones de los alumnos de las academias y cen-
tros de enseñanza de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado.

Las retribuciones de los alumnos de las academias y centros
de enseñanza de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, durante los cursos y prácticas para su ingreso en ellos, se
regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

Artículo 9. Absorción de retribuciones anteriores.

Las retribuciones señaladas en este Real Decreto absorben
todas las correspondientes al anterior régimen retributivo fijado
por el Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, modificado por
los Reales Decretos 8/1995, de 13 de enero, 1847/1996, de 26
de julio, y 2298/2004, de 10 de diciembre.

Disposición adicional primera. Grado personal de los funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía.

1. El grado personal de los miembros del Cuerpo Nacional
de Policía que comenzara a adquirirse a partir de la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se regirá por
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en las normas
dictadas para su desarrollo, que tendrán, asimismo, carácter
supletorio en los casos no previstos en este Real Decreto.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, dicho
personal podrá ser designado para puestos de trabajo superio-
res en más de dos niveles al de su grado personal, siempre que
no exceda del nivel máximo del intervalo asignado a cada grupo
de clasificación conforme se establece en el artículo 3, de acuer-
do con la normativa vigente en cada momento para los funcio-
narios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Los funcionarios que de acuerdo con lo previsto en el párra-
fo anterior sean designados para un puesto de trabajo superior
en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado
superior en dos niveles al que se posea, sin que en ningún caso
puedan superar el correspondiente al del puesto desempeñado.

Disposición adicional segunda. Retribuciones del personal de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que desempeñe
puestos de trabajo en la Administración General del Estado
y sus organismos autónomos no incluidos en este Real
Decreto.

1. El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado que desempeñe puestos de trabajo en la Administración
del Estado y sus organismos autónomos no incluidos en el ámbi-
to de aplicación de este Real Decreto percibirá las retribuciones
básicas de conformidad con el artículo 3, y las complementarias
que correspondan al puesto de trabajo que desempeñe, sin per-
juicio de continuar devengando las pensiones de recompensas
y de mutilación o invalidez, de acuerdo con las condiciones y
cuantías fijadas en las respectivas normas específicas.

2. No obstante lo anterior, en los casos en que esté previsto
que dichos puestos, por sus características peculiares, sean
desempeñados por miembros de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado por el ejercicio de las funciones legalmen-
te atribuidas a ellos, estos funcionarios estarán sujetos al régi-
men retributivo regulado por este Real Decreto, y les correspon-
derá percibir por el componente singular del complemento
específico a que se refiere su artículo 4.B).b), el complemento
específico que, en su caso, tenga asignado el puesto de trabajo
que desempeñe.

Disposición adicional tercera. Retribuciones correspondientes a
funcionarios que no pertenecen a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado que desempeñen puestos de trabajo
de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia
Civil no adscritos en exclusiva a los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo a los
que se refiere el apartado A).d) del artículo 4 no adscritos con
carácter exclusivo a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y que no pertenezcan a estos percibirán
las retribuciones básicas que corresponden según el cuerpo de
pertenencia y las retribuciones complementarias establecidas en
este Real Decreto, salvo el componente general del comple-
mento específico.

Disposición adicional cuarta. Retribuciones del personal que
participe o coopere en asistencia técnica policial, operacio-
nes de mantenimiento de la paz y seguridad, humanitarias o
de evacuación de personas en el extranjero.

1. El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado que participe o coopere en asistencia técnica policial,
operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, humanita-
rias o de evacuación de personas en el extranjero percibirá las
retribuciones básicas y complementarias de carácter general
que le correspondan a su nivel y empleo o categoría profesional
y el componente singular del complemento específico asignado
al puesto de trabajo de su destino, así como una indemnización
que retribuirá las especiales condiciones en que desarrolla su
actividad el personal participante en ellas, durante su perma-
nencia en territorio extranjero.

2. Dicha indemnización será fijada por el Ministro del Interior,
previo informe del Ministro de Economía y Hacienda, y se perci-
birá con cargo a los créditos de indemnizaciones por razón del
servicio.

3. El importe de la indemnización se fijará para cada empleo
o categoría profesional mediante la suma de tres conceptos:
complemento de productividad; un porcentaje, como máximo
del 100 por cien de la indemnización de residencia eventual, y un
porcentaje, como máximo, del 100 por cien del sueldo, comple-
mento de destino y componente general del complemento espe-
cífico.
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4. Las cuantías de este concepto retributivo se abonarán
con periodicidad mensual, pero se devengarán por días, y su
percepción será incompatible con las indemnizaciones por
razón del servicio previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que participe en
este tipo de operaciones formando parte de contingentes milita-
res percibirá la indemnización a que se refiere el artículo 17 del
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Arma-
das, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, con
cargo a los créditos del Ministerio de Defensa específicamente
aprobados para estas operaciones. Para el cálculo de la cuantía
se tendrán en cuenta las retribuciones básicas y complementa-
rias reguladas en este Real Decreto.

Disposición adicional quinta. Retribuciones del personal en si-
tuación de segunda reserva.

1. Los Oficiales Generales que se encuentren o pasen a la
situación de segunda reserva percibirán todas las retribuciones
básicas y un complemento de una cuantía igual al 35 por ciento
del complemento de destino. Asimismo, podrán percibir las pen-
siones de recompensas o mutilación que pudieran correspon-
derles, de acuerdo con sus normas específicas.

A partir del pase a la situación de segunda reserva, no se
perfeccionarán trienios, ni se cotizará al régimen de clases pasi-
vas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuer-
zas Armadas.

En el supuesto de que el importe íntegro anual de sus retri-
buciones resultase inferior a la pensión de retiro que, en su caso,
le hubiese correspondido, de conformidad con la legislación
sobre clases pasivas del Estado, y con el límite máximo estable-
cido anualmente para las pensiones de las citadas clases pasi-
vas, la diferencia resultante incrementaría la cuantía del comple-
mento a percibir.

2. El personal en esta situación que ocupe destino percibirá
las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo que
desempeñe en iguales condiciones que si estuviera en servicio
activo, si bien no perfeccionarán trienios ni cotizarán al régimen
de clases pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social
de las Fuerzas Armadas.

Disposición adicional sexta. Retribuciones del personal en situa-
ción de reserva por aplicación de la disposición transitoria
tercera.1 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre.

Los guardias civiles que pasen a la situación de reserva por
aplicación del apartado 1 de la disposición transitoria tercera de
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, percibirán las retribuciones
del personal en servicio activo hasta cumplir las edades que, por
escalas y empleos, se fijan en el apartado 1 del artículo 86 de la
citada ley.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retri-
buciones del personal en servicio activo, las retribuciones bási-
cas y complementarias de carácter general asignadas al nivel y
empleo.

En las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior se
considera comprendido el componente singular del complemen-
to específico asignado a los puestos de trabajo que vinieran
desempeñando los Oficiales Generales y Coroneles, al constituir
para sus respectivos empleos un único concepto que absorbe el
componente general del complemento específico, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 4.B).d). Si algún Oficial General o Coro-
nel no tuviera destino, en las retribuciones referidas en el párra-
fo anterior se considerará comprendido el menor de los compo-
nentes singulares asignado a los puestos de trabajo de su
empleo.

Disposición adicional séptima. Retribuciones del personal que a
la entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre,
se encontraba en la situación de reserva.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición tran-
sitoria séptima, párrafo primero de la Ley 42/1999, de 25 de
noviembre, el personal del Cuerpo de la Guardia Civil que a la
entrada en vigor de dicha ley se encontraba en la situación de
reserva y que hubiera pasado a esta tras la entrada en vigor de

la Ley 28/1994, de 18 de octubre, por la que se completa el régi-
men del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, percibirá todas
las retribuciones básicas y un complemento cuya cuantía es la
que se indica en el anexo VII.

2. Las modificaciones que procedan en los importes expre-
sados en dicho anexo VII, como consecuencia de la variación de
las retribuciones complementarias de carácter general del per-
sonal en activo, serán acordadas por los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a propuesta del
Ministerio del Interior.

Para la determinación de las citadas modificaciones se apli-
cará, sobre los incrementos que se produzcan en las retribucio-
nes complementarias de carácter general para cualquier empleo
en la situación de servicio activo, el porcentaje del 80 por ciento
actualmente previsto en la Ley 28/1994, de 18 de octubre, o el
que a estos efectos pueda establecerse en el futuro en la nor-
mativa reguladora de la situación de reserva.

3. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que a la entra-
da en vigor de la Ley 28/1994, de 18 de octubre, se encontraba
en la situación de reserva no estará sujeto a la disponibilidad
prevista en el artículo 86.8 de la Ley 42/1999, de 25 de noviem-
bre, y percibirá todas las retribuciones básicas y un comple-
mento de disponibilidad cuya cuantía es la que se indica en el
anexo VIII.

Las modificaciones que procedan en las cuantías expresa-
das en el citado anexo como consecuencia de la variación de las
retribuciones complementarias de carácter general del personal
en situación de servicio activo serán acordadas por los Ministe-
rios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a
propuesta del Ministerio del Interior.

Disposición adicional octava. Determinación del complemento
de destino para determinados supuestos del Cuerpo de la
Guardia Civil.

Cuando los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil desem-
peñen un puesto de trabajo que no pertenezca a la estructura
orgánica de la Dirección General de la Guardia Civil, y tenga
asignado un nivel superior al del empleo de su titular de acuer-
do con el anexo II, percibirán, como complemento de destino, la
cuantía correspondiente al nivel de ese puesto de trabajo 

Disposición transitoria única. Ajustes en otros complementos re-
tributivos del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacio-
nal de Policía.

1. A la entrada en vigor de este Real Decreto, los miembro s
del Cuerpo de la Guardia Civil o personal asimilado y del Cuerpo
Nacional de Policía dejarán de percibir las cuantías equivalentes
a la elevación de los puntos de nivel de complemento de destino
que se les viene acreditando en concepto de complemento espe-
cífico singular a través del catálogo de puestos de trabajo.

Para la aplicación de las anteriores modificaciones se tendrá
en cuenta lo siguiente:

a) Ningún miembro funcionario experimentará merma alguna
s o b re las retribuciones que actualmente percibe en razón del 
desempeño del puesto de trabajo que se tenga asignado, y se
actuará para evitar dicha merma, en su caso, sobre el comple-
mento específico singular del puesto de trabajo corre s p o n d i e n t e .

b) En los casos en que las citadas modificaciones produzcan
un exceso sobre las retribuciones que actualmente se perciben
en razón del desempeño del puesto de trabajo asignado, se apli-
cará una minoración equivalente a dicho exceso en el compo-
nente singular del complemento específico de dicho puesto de
trabajo.

2. El componente singular del complemento específico de
los puestos de trabajo que tuvieran asignados niveles 29 y 30
experimentará en sus cuantías el mismo incremento que se pro-
duzca en el componente general correspondiente a los empleos
de Coronel, General de Brigada y General de División y a la cate-
goría de Comisario Principal, por aplicación de este Real De-
creto.

3. A la entrada en vigor de este Real Decreto, los funciona-
rios pertenecientes a las categorías de Inspector y Oficial de
Policía dejarán de percibir la cuantía mensual de 55,84 euros que
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se les venía acreditando en concepto de componente singular
del complemento específico, por quedar absorbida dicha cuan-
tía en el componente general del mismo complemento que se
establece en el artículo 4.B).b).

4. El componente singular del complemento específico de
los puestos de trabajo correspondientes a los empleos de
Teniente, Cabo Mayor, Cabo Primero y Cabo también se mino-
rará en la cuantía mensual de 55’84 euros para compensar el
incremento, en la misma cuantía, del componente general del
complemento específico de los citados empleos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 311/1988, de 30 de
marzo, modificado por los Reales Decretos 8/1995, de 13 de
enero, 1847/1996, de 26 de julio, y 2298/2004, de 10 de diciem-
bre, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, de
Administraciones Públicas y del Interior, dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, para dictar, en su caso, cuantas
normas precise el desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupuestarias.

Por parte del Ministerio de Economía y Hacienda se proce-
derá a la modificación de los créditos que requiera la aplicación
de este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos
económicos desde el día 1 de enero de 2005, sin perjuicio de
que lo previsto en los párrafos e) y f) del artículo 4.B), en la dis-
posición adicional cuarta y en la disposición adicional octava
comience a aplicarse a partir de dicha entrada en vigor.

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005.—JUAN
CARLOS R.—La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra
de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

A N E X O  I

Retribuciones básicas (grupos de clasificación)

Cuerpo de la Guardia Civil

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de la
Ley 42/1999, de 25 de noviembre, a los solos efectos retributi-
vos y de fijación de los haberes reguladores para la determina-
ción de los derechos pasivos, se aplicarán las siguientes equi-
valencias entre los empleos y los grupos de clasificación de los
funcionarios al servicio de las Administraciones públicas:

Empleo Grupo

General de División a Teniente A
Alférez y Suboficial Mayor a Sargento B
Cabo Mayor a Guardia Civil C

Cuerpo Nacional de Policía

Escalas Grupo

Escala Superior y Personal Facultativo A
Escala Ejecutiva A
Personal Técnico B
Escala de Subinspección B
Escala Básica C

A N E X O  I I

Niveles de complemento de destino por empleos 
del Cuerpo de la Guardia Civil

Empleo Nivel de C.D.

General de División 30
General de Brigada 30
Coronel 29
Teniente Coronel 28
Comandante 27
Capitán 25
Teniente 24
Alférez 23
Suboficial Mayor 23
Subteniente 22
Brigada 22
Sargento Primero 20
Sargento 20
Cabo Mayor 20
Cabo Primero 19
Cabo 19
Guardia Civil 17

Los Oficiales Generales percibirán, además, un importe adi-
cional de 35,45 euros mensuales.

Niveles de complemento de destino de las categorías
profesionales del Cuerpo Nacional de Policía

Categoría Nivel

Comisario Principal 27
Comisario 27
Personal Facultativo 27
Inspector Jefe 25
Personal Técnico 25
Inspector 24
Subinspector 21
Oficial de Policía 19
Policía 17

A N E X O  I I I

Componente general del complemento específico

Cuerpo de la Guardia Civil

Importe mensual
Empleo —

En euros

General de División 844,03
General de Brigada 588,00
Coronel 515,68
Teniente Coronel 546,74
Comandante 572,31
Capitán 533,84
Teniente 408,23
Alférez 341,84
Suboficial Mayor 555,93
Subteniente 519,54
Brigada 292,64
Sargento Primero 294,17
Sargento 236,01
Cabo Mayor 475,57
Cabo Primero 421,41
Cabo 355,96
Guardia Civil 307,09
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Cuerpo Nacional de Policía

Importe mensual
Categoría —

En euros

Comisario Principal 737,57
Comisario 618,65
Personal Facultativo 618,65
Inspector Jefe 533,84
Personal Técnico 695,61
Inspector 408,23
Subinspector 299,18
Oficial de Policía 421,41
Policía 307,09

A N E X O  I V

Importe de los complementos de disponibilidad
correspondientes al personal de la Guardia Civil que

haya pasado o pase a la situación de reserva sin
destino a partir de la entrada en vigor de la Ley

42/1999, de 25 de noviembre

Importe mensual
Empleo —

En euros

General de División 1.454,96
General de Brigada 1.250,14
Coronel 1.086,51
Teniente Coronel 1.083,02
Comandante 1.075,12
Capitán 907,54
Teniente 778,71
Alférez 697,26
Suboficial Mayor 868,54
Subteniente 811,06
Brigada 629,54
Sargento Primero 576,37
Sargento 529,84
Cabo Mayor 721,49
Cabo Primero 660,74
Cabo 608,38
Guardia Civil 534,44

A N E X O  V

Importe de los complementos de disponibilidad
correspondientes al personal que haya pasado o pase a
segunda actividad sin destino a partir de la entrada en

vigor de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre

Importe mensual
Categoría —

En euros

Comisario Principal 1.207,34
Comisario 1.112,20
Inspector Jefe 907,54
Inspector 778,72
Subinspector 554,38
Oficial de Policía 633,79
Policía 505,85

Cuantías calculadas de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 26/1994, de 29 de septiembre, y en el Real Decreto-ley
12/1995, de 28 de diciembre, sobre cambio de grupos de clasi-
ficación de determinadas escalas, con los ajustes operados por
dicho cambio de grupos de clasificación.

A N E X O  V I
Cuantías del complemento de disponibilidad para el
personal que haya pasado a la situación de segunda

actividad sin destino con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre

Importe mensual
Categoría —

En euros

Comisario Principal 1.035,23
Comisario 932,70
Inspector Jefe 692,30
Inspector 527,95
Subinspector 344,89
Oficial de Policía 419,36
Policía 284,74

A N E X O  V I I
Cuantías de los complementos correspondientes al

personal del Cuerpo de la Guardia Civil que a la entrada
en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se

encontraba en situación de reserva y que pasó a esta tras
la entrada en vigor de la Ley 28/1994, de 18 de octubre

Importe mensual
Empleo —

En euros

General de División 1.454,96
General de Brigada 1.250,14
Coronel 1.086,51
Teniente Coronel 1.083,02
Comandante 1.075,12
Capitán 907,54
Teniente 778,71
Alférez 697,26
Suboficial Mayor 868,54
Subteniente 811,06
Brigada 576,27
Sargento Primero 526,44
Sargento 478,91
Cabo Primero 633,82
Cabo 584,07
Guardia Civil 505,85

Cuantías calculadas de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 28/1994, de 18 de octubre, y en el Real Decreto-ley 12/1995,
de 28 de diciembre.

A N E X O  V I I I
Cuantías de los complementos de disponibilidad del

personal de la Guardia Civil que pasó a la situación de
reserva antes de la entrada en vigor de la Ley 28/1994,

de 18 de octubre

Importe mensual
Empleo —

En euros

Coronel 915,25
Teniente Coronel 857,76
Comandante 857,76
Capitán 692,30
Teniente 527,95
Subteniente 678,33
Brigada 370,49
Sargento Primero 312,29
Sargento 259,44
Cabo Primero 419,36
Guardia Civil 284,74

(Del BOE números 181 y 216, de 30 de julio y 9 de septiem-
bre de 2005.)
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Número 235
Medio Ambiente.—(Real Decreto 949/2005, de 29 de julio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 153, de 5 de agosto).—Se aprueban
medidas en relación con las adoptadas en el Real Decreto-ley
11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes
en materia de incendios forestales.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de 2 de
agosto de 2005.

Número 236
Organización.—(Real Decreto 953/2005, de 29 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 154, de 8 de agosto).—Sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears de los medios persona-
les adscritos al hospital militar «General Médico Weyler y Laviña»
de Palma de Mallorca.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Constitución Española dispone en su artículo 149.1.16.ª
que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación general de la sanidad.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para las Illes Balears,
aprobado por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, y refor-
mado por las Leyes Orgánicas 9/1994, de 24 de marzo y 3/1999,
de 8 de enero, establece en su artículo 10.14 que la comunidad
autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de sanidad
e higiene.

En consecuencia, procede efectuar el traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears de los medios personales
adscritos al hospital militar «General Médico Weyler y Laviña» de
Palma de Mallorca.

La Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposi-
ción transitoria primera del Estatuto de Autonomía para las Illes
Balears, en orden a proceder al referido traspaso, ha adoptado
el oportuno acuerdo en su reunión del Pleno celebrado el día 27
de junio de 2005, cuya virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria primera del Estatuto de Autonomía para las Illes
Balears a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 29 de julio de 2005,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía para
las Illes Balears, sobre traspaso a la citada comunidad autóno-
ma de los medios personales adscritos al hospital militar «Gene-
ral Médico Weyler y Laviña» de Palma de Mallorca, adoptado por
el Pleno de dicha Comisión en su reunión del día 27 de junio de
2005, y que se transcribe como anexo de este real decreto.

Articulo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears los medios personales y los crédi-
tos presupuestarios correspondientes, en los términos que
resultan del propio acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

Este traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada en
el acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministe-
rio de Defensa produzca, hasta la entrada en vigor de este real
decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de

funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de confor-
midad con la relación número 2 del anexo, serán dados de baja
en los correspondientes conceptos presupuestarios y transferi-
dos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado, destinados a financiar el coste de los servicios asumidos
por las comunidades autónomas, una vez se remitan al departa-
mento citado por parte del Ministerio de Defensa los respectivos
certificados de retención de crédito, a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en la normativa vigente sobre presupuestos gene-
rales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005.—JUAN
CARLOS R.—El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi
Sevilla Segura.

A N E X O

Don Carlos José Ortega Camilo y don Bartolomé Mora Martí,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria primera del Estatuto de Autonomía para las Illes
Balears, certifican:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias celebrada el día 27 de junio de 2005, se adoptó un
Acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears de los medios personales adscritos al hospital militar
«General Médico Weyler y Laviña» de Palma de Mallorca, en los
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española dispone en su artículo 149.1.16.ª
que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación general de la sanidad.

El Estatuto de Autonomía para las Illes Balears, aprobado
por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, y reformado por
las Leyes Orgánicas 9/1994, de 24 de marzo, y 3/1999, de 8 de
enero, establece en su artículo 10.14 que la comunidad autóno-
ma tiene la competencia exclusiva en materia de sanidad e
higiene.

Asimismo, por el Real Decreto 1858/1983, de 29 de junio, se
aprueban las normas de traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y funcio-
namiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre estas bases normativas, procede efectuar el traspaso
de los medios personales adscritos al hospital militar «General
Médico Weyler y Laviña» de Palma de Mallorca.

B) Medios personales objeto de traspaso a la Comunidad Auto-
nóma de las Illes Balears.

1. Se traspasa a la Comunidad Autónoma de las Illes Bale-
ars el personal laboral que aparece reflejado nominalmente en la
relación adjunta número 1. Dicho personal pasará a depender de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en los términos
legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y demás nor-
mas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que
se especifican en sus expedientes de personal.

2. Por los órganos competentes de la Subsecretaría de
Defensa se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe este
acuerdo por real decreto.

Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears una copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, así como
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de los certificados de haberes referidos a las cantidades deven-
gadas durante 2004.

3. El personal que tenga una relación laboral con el Ministe-
rio de Defensa y pertenezca a los grupos profesionales del área
sanitaria asistencial susceptible de ser traspasado, y se halle en
el momento de la efectividad del traspaso en cualquiera de las
situaciones de suspensión del contrato de trabajo con derecho
a reserva de su puesto, excedencia u otra de naturaleza similar
que, en todo caso, genere derecho a reingresar o a incorporarse
a una plaza o puesto de trabajo en dichos servicios, ejercerá los
derechos correspondientes a dichas situaciones ante la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears, siempre que el pase a algu-
na de aquellas situaciones hubiera tenido origen desde una
plaza o puesto de trabajo ubicados en el hospital militar «Gene-
ral Médico Weyler y Laviña» de Palma de Mallorca sin que se
hubiera producido desde entonces un reingreso en el servicio
activo en centros o instituciones sanitarios ubicados en el terri-
torio de otra comunidad autónoma.

C) Valoración de las cargas financieras de los servicios traspa-
sados.

1. La valoración provisional en valores del año base 1999
que corresponde al coste efectivo anual de los medios que se
traspasan a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se
eleva a 520.334,12 euros. Dicha valoración será objeto de revi-
sión en los términos establecidos en el artículo 16.1 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con
Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2005, que corresponde al
coste efectivo anual es la que se recoge en la relación adjunta
número 2.

La valoración del coste efectivo correspondiente a este tras-
paso se considerará definitiva una vez se apliquen los acuerdos
que en materia de retribuciones se han suscrito al amparo de lo
dispuesto en el convenio único del personal laboral de la Admi-
nistración General del Estado.

La valoración definitiva será el resultado que se obtenga de
la aplicación del procedimiento establecido en el correspondien-
te acuerdo complementario al del acuerdo de traspaso.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión del
Fondo de suficiencia a la que se refiere el artículo 16.1 citado,
este coste se financiará mediante la consolidación en la sección
32 de los Presupuestos Generales del Estado de los créditos
relativos a los distintos componentes de dicho coste, por los
importes que se determinen, susceptibles de actualización por
los mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupues-
tos.

D) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa-
san.

La entrega de la documentación y expedientes del personal
traspasado se realizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción del real decreto por el que se apruebe este acuerdo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1958/1983, de 29 de junio.

E) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de medios objeto de este acuerdo tendrá efecti-
vidad a partir del día 1 de septiembre de 2005.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid, a 27 de junio de 2005.–Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Carlos José Ortega Camilo y Bartolomé Mora Martí.
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RELACION NUMERO 2

Valoración del coste efectivo correspondiente al traspaso 
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia 

de medios personales adscritos al hospital militar 
«General Médico Weyler y Laviña»

(Euros 2005)

Ministerio de Defensa.
Servicio 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa 312A. Asistencia hospitalaria de las Fuerzas Ar-

madas.

Aplicación presupuestaria (euros 2005)

14.01.312A.13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562.960,49
14.01.312A.16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177.839,20

Total coste efectivo. . . . . . . . . . . . . . . 740.799,69

(Del BOE número 185, de 4-8-2005.)

Número 237
Normalización.—(Resolución 132/2005, de 29 de junio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 154, de 8 de agosto).—Se deroga el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 3153: «Luces de navegación y de
anticolisión de aeronaves».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial
núm. 238/2002, de 14 de noviembre por la que se aprueba el
p rocedimiento para la implantación, ratificación, revisión y 
derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN, («BOD»
núm. 229),

DISPONGO:

Apartado único.

Se deroga en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG
3153: «Luces de navegación y de anticolisión de aeronaves».

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El General de Ejérc i t o
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 238
Normalización.—(Resolución 133/2005, de 29 de junio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 154, de 8 de agosto).—Se deroga el Acuerdo
de Normalización OTAN STANAG 3800: «Criterios de compatibili-
dad de iluminación con equipos de visión nocturna».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial
núm. 238/2002, de 14 de noviembre por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y de-
rogación de los Acuerdos de Normalización OTAN, («BOD» 
núm. 229),

DISPONGO:

Apartado único.

Se deroga en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG
3800: «Criterios de compatibilidad de iluminación con equipos
de visión nocturna».

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El General de Ejérc i t o
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 239
Organización.—(Resolución 134/2005, de 29 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 155, de 9 de agosto).—Se establece el Regla-
mento de Organización Básica y Funcionamiento del Hospital Cen-
tral de la Defensa «Gómez Ulla».

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 147/2002, de 27 de Junio, por la que se
regula la estructura de la Red Sanitaria Militar, bajo los principios
de optimización de recursos y eficacia funcional, instituye y con-
forma una red sanitaria única integrada en la Subsecretaría de
Defensa.

En desarrollo de la citada Orden Ministerial 147/2002, de 27
de junio, y de acuerdo con las facultades conferidas en la mis-
ma, mediante Instrucción 154/2002, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría de Defensa, se regula la Red Hospitalaria de la Defensa.

La Instrucción 154/2002, de 3 de julio, configura al Hospital
Central de la Defensa, como hospital de referencia de las Fuer-
zas Armadas, y le atribuye dos ámbitos de actuación distintos
p e ro necesariamente relacionados, el asistencial, de todas
aquellas especialidades complementarias, tanto críticas como
necesarias, para asegurar la cobertura sanitaria de las Fuerzas
Armadas; y el docente, dirigido a la formación tanto inicial como
continuada de las referidas especialidades.

Por todo ello se hace necesario dotar al Hospital Central de
la Defensa «Gómez Ulla» de un Reglamento que suponga el
necesario marco legal, que garantice las condiciones adecuadas
para llevar a cabo las misiones encomendadas.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades que me con-
fiere la disposición final tercera de la Orden Ministerial 147/2002,
de 27 de junio, he resuelto:

Primero. Aprobar el Reglamento de organización básica y
funcionamiento del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla»,
cuyo texto se inserta a continuación.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 29 de julio de 2005.—El Subsecretario de Defensa,
Justo Zambrana Pineda.

A N E X O

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 

«GOMEZ ULLA»

Primero. Naturaleza.

El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», integrado en
la Red Sanitaria Militar, es una Unidad o Centro Militar, con capa-
cidad para constituirse en cuarto escalón sanitario de los des-
pliegues operativos que se realicen bajo mando del Jefe del
Estado Mayor de la Defensa.

Segundo. Funciones.

El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» tiene como
funciones:

• Logístico Operativo, actuando como Hospital General con
los medios e infraestructura suficientes para apoyar a las Fuer-
zas Armadas y proporcionar personal sanitario para la asistencia
sanitaria en misiones especiales.
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• Asistencial, disponiendo de todas las especialidades
complementarias consideradas críticas, de interés militar y
aquellas otras que aseguren la cobertura sanitaria de las Fuerzas
Armadas, dispensadas a todo el personal militar y al civil que se
determine por los órganos superiores sanitarios militares.

• Pericial, para la selección y valoración del personal, en lo
referente a su capacidad psicofísica para la actividad militar,
tanto de los candidatos que deseen integrarse en las Fuerzas
Armadas, como de todo aquel personal militar que lo precise en
razón de perfeccionamiento y capacitación de grado, empleo y
destino.

• Preventiva, evitando los riesgos para la salud en la activi-
dad militar de las Unidades.

• Docente y de Investigación, Manteniendo y mejorando la
formación del personal sanitario; y coordinando con otras insti-
tuciones docentes y de investigación para proporcionar docen-
cia práctica y teórica de todo tipo de profesiones hospitalarias.

Tercero. Organización.

El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», quedará
estructurado con los siguientes órganos :

a) De Dirección.
b) De Gestión.
c) Otros Organos.

Cuarto. Organos de Dirección.

1. El Director del Hospital Central de la Defensa «Gómez
Ulla», como órgano de dirección, es un mando militar con las
atribuciones conferidas por la Ley 17/1999, de 18 de mayo y
desarrolladas por el articulo 66 del Real Decreto 207/2003, de 21
de febrero.

2. Son funciones del Director:

• Ejecución de las órdenes e instrucciones que reciba de la
Superioridad y de lo dispuesto en el reglamento relativo al servi-
cio, debiendo poner en conocimiento de la Autoridad Militar
todo lo referente a su cumplimiento.

• Todos aquellos asuntos relacionados con la Función
Logística Operativa, la Pericial y la de Prevención Sanitaria Ope-
rativa, dentro ámbito encomendado a la Sanidad Militar.

Quinto. Organos de Gestión.

1. El Gerente, como órgano de gestión tendrá las siguientes
funciones:

• La gestión de los recursos humanos del Hospital Central
de la Defensa, a través de la programación, dirección, coordina-
ción y evaluación de la actividad y funcionamiento de todas las
unidades y de su personal.

• La gestión de los recursos asignados al Hospital Central
de la Defensa.

• La presentación periódica de informes sobre su gestión y
la elaboración de la memoria de actividades.

• La elaboración del plan de actividades para la considera-
ción de los objetivos marcados de acuerdo a los criterios esta-
blecidos por la Superioridad.

• La adopción de medidas para hacer efectiva la continui-
dad del funcionamiento del Hospital Central de la Defensa,
especialmente en los casos de crisis, emergencias, urgencias u
otras circunstancias similares.

• La programación , dirección, coordinación y evaluación de
las actividades de docencia e investigación.

• El ejercicio de cualquier otra función que le sea atribuida.

2. Para la realización de sus funciones, el Gerente contará
con la siguiente estructura orgánica:

a) Unidades de apoyo a la Gerencia.
b) Divisiones de la Gerencia.

Sexto. Unidades de apoyo a la Gerencia.

Serán las siguientes:

• Admisión y Documentación Clínica, Sistemas de Informa-
ción y Relaciones Institucionales.

• Intervención.
• Secretaría Técnica, que a su vez constará de:

a) Planificación.
b) Informática.
c) Servicio Jurídico.
d) Telemedicina.
e) Archivos.
f) Seguridad.
g) Trabajo Social.
h) Servicio Religioso.

• Calidad.
• Docencia e Investigación.
• Y aquellas otras que se precisen de acuerdo a la dimen-

sión y características del Centro, así como las que por su propia
naturaleza de prestación de servicios al conjunto de divisiones
del hospital se beneficien de dicha vinculación directa.

Séptimo. Divisiones de la Gerencia.

Serán las siguientes:

1. División Médica.
2. División de Enfermería.
3. División de Recursos Humanos.
4. División de Gestión.

Octavo. División Médica.

Se compondrá de los servicios Médicos, Quirúrgicos, Médi-
cos Centrales, Consultas Externas y Unidad Socio Sanitaria; y
tendrá como funciones genéricas para su ámbito de gestión:

a) Desarrollar la programación, dirección, coordinación y
evaluación de la actividad y calidad del servicio y, en su caso,
interrelacionar con Docencia e Investigación las actividades de
esa naturaleza en dicho personal.

b) Cooperar en la fijación, ejecución y seguimiento de con-
junto, de objetivos asistenciales del centro hospitalario, de
acuerdo a lo que se establezca.

Noveno. División de Enfermería.

Se compondrá de la Unidad Enfermería del área de hospita-
lización (médica), Unidad Enfermería quirúrgica, Unidad Enfer-
mería de Consultas – Urgencias y Unidad Enfermería Socio Sani-
tario; y tendrá como funciones genéricas para su ámbito de
gestión:

a) Desarrollar la programación, dirección, coordinación y
evaluación de la actividad y calidad del servicio y, en su caso,
interrelacionar con Docencia e Investigación las actividades de
esa naturaleza en dicho personal.

b) Cooperar en la fijación, ejecución y seguimiento de con-
junto, de objetivos asistenciales del centro hospitalario, de
acuerdo a lo que se establezca.

Décimo. División Recursos Humanos.

Se compondrá de Gestión económica de Personal, Gestión
de Personal, Relaciones Laborales y Sección Personal Militar
(Hojas), esta última dependiendo directamente del Director. Sus
funciones genéricas son:

a) Programar, dirigir, coordinar y evaluar la actividad y ade-
cuación del conjunto de procesos de gestión del personal.

b) Gestionar lo relacionado con vacantes y puestos de tra-
bajo; la inspección de las filiaciones y documentación periódica.

c) El control de la gestión económica del personal.
d) Los asuntos que competen con las relaciones laborales.
e) Gestión de todos los temas de personal relacionados con

personal militar.

Undécimo. División Gestión.

Se compondrá de Gestión económica, Gestión aprovisio-
nad, Hostelería, Ingeniería y mantenimiento y Servicios Genera-
les; sus funciones serán:
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a) Programar, dirigir, coordinar y evaluar la actividad y ade-
cuación del conjunto de procesos de gestión económico admi-
nistrativo, de suministros, de hostelería, de orden interno, man-
tenimiento y cuantas otras funciones hayan de desarrollarse en
el campo de la gestión y servicios generales, así como del per-
sonal dependiente.

b) Elaborar periódicamente informes de las actividades y
grado de cumplimiento de los objetivos establecidos para los
servicios y unidades correspondientes.

c) Cooperar en la fijación, ejecución y seguimiento de los
objetivos generales del centro, garantizando la adecuación en la
asignación y gestión de recursos congruentes con el apoyo a los
objetivos generales y asistenciales.

d) Ejercer cualquier otra función que dentro de su ámbito, le
sea delegada por el gerente.

Duodécimo. Otros Organos.

1. Organos Colegiados de Dirección, Organos de Represen-
tación, La Junta Facultativa, La Comisión de Control de Calidad
Hospitalaria, La Comisión de Investigación, la Comisión de 
Docencia y Formación continuada y cuantos órganos asesores
se consideren necesarios para el buen funcionamiento de 
centro.

2. Las estructuras y funcionamiento de todos ellos, se de-
terminaran en el Reglamento de Régimen Interior.
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Número 240
Buques.—(Resolución 600/13231/2005, de 12 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 156, de 10 de agosto).—Causa alta en la Lista
de Unidades del Tren Naval la embarcación menor para transporte
de personal, lancha para transporte de buceadores y se le asigna
la marca de identificación de costado «Y-590».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156)
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 17 de junio de 2005, causa Alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor
para transporte de personal, lancha para transporte de bucea-
dores a la que se asigna la marca de identificación de costado
«Y-590».

Madrid, 12 de julio de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 241
Buques.—(Resolución 600/13232/2005, de 12 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 156, de 10 de agosto).—Causa baja en la Lista
de Unidades del Tren Naval el buque Cuartel a flote «Y-601» (ex 
YCFN-01) y se anula esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núme-
ro 156),

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval
el Buque Cuartel a flote «Y-601» el día 30 de septiembre de
2005.

Segundo. Queda anulada la marca de identificación de cos-
tado «Y-601» que podrá ser utilizada de nuevo en otras unidades
de la Armada.

Tercero. El desarme del buque Cuartel a flote «Y-601», se lle-
vará a cabo en el Arsenal de Ferrol con arreglo a lo previsto en
el artículo 15, regla séptima del Reglamento de Situaciones de
Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva
núm. 002/86 del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
de fecha 29 de diciembre de 1986.

Cuarto. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico de la Armada
dictará las instrucciones oportunas para el desarme y posterior
enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 12 de julio de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 242
Delegaciones.—(Resolución 136/2005, de 12 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 157, de 11 de agosto).—Sobre delegación de
facultades en materia de convenios, contratos y acuerdos técnicos.

ARMADA

Por la Instrucción 82/2004, de 13 de abril, del Almirante Jefe
del Estado Mayor de la Armada, en virtud de la disposición final
primera de la Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la
que desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, se establece
la organización de la Jefatura de Apoyo Logístico. Así mismo, en
su apartado décimo establece que la Dirección de Abasteci-
miento y Transportes será el organismo responsable del proce-
dimiento administrativo de la contratación en la Jefatura de
Apoyo Logístico.

La actual organización de la Jefatura de Apoyo Logístico,
unifica todas las Secciones Económicas y unidades de Contra-
tación anteriormente existentes que apoyaban a las Direcciones
de esta Jefatura, con ello se ha logrado una reducción impor-
tante de medios tanto personales como materiales, logrando
una economía de medios en general, tendente a una estructura
no redundante.

Con la presente delegación de competencias se pretende
establecer un procedimiento ágil y eficaz de la gestión de los
créditos consignados a esta Jefatura, guiada por el principio de
economía de medios y el establecimiento de una estructura
acorde con las normas de organización de esta Jefatura.

Por ello, se hace necesario la delegación de facultades con-
tractuales del Almirante Jefe de Apoyo Logístico, con facultades
desconcentradas en dicha materia por Real Decreto 1437/2001,
de 21 de diciembre, en el Director de Abastecimiento y Trans-
portes.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el articulo 13 de
la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y con la
previa autorización del Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Armada,

DISPONGO:

P r i m e ro. Para los convenios, contratos y acuerdos técnicos
que en materia de contratación me confiere la normativa en vigor,
delego todas las competencias, incluida las distintas fases del
p roceso del gasto, en el Director de Abastecimiento y Tr a n s p o r-
tes de esta Jefatura, con arreglo a los créditos que se le asignen.

Dicha autoridad queda constituida como órgano de contra-
tación, para los referidos contratos y con cargo a los créditos
que se le asignen.

Segundo. La autoridad delegante podrá avocar el conoci-
miento y resolución de cualquier asunto comprendido en la pre-
sente delegación de competencias, mediante el procedimiento
establecido en el artículo 14 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. En las resoluciones administrativas que se adopten
en virtud de la presente delegación de competencias, se indicará
esta circunstancia, con cita expresa de la presente Resolución y
del «Boletín Oficial de del Estado» de su publicación.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de julio de 2005.—El Almirante Jefe del Apoyo
Logístico, Miguel Angel Beltrán Bengoechea.

(Del BOE número 189, de 9-8-2005.)

Número 243
Buques.—(Resolución 600/13303/2005, de 12 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 157, de 11 de agosto).—Causa alta en la Lista
de Unidades del Tren Naval la embarcación menor a vela de ins-
trucción «Denébola» y se le asigna la marca de identificación de
costado «Y–860».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156)
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 1 de agosto de 2005, causa alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor a
vela de instrucción «Denébola» a la que se asigna la marca de
identificación de costado «Y-860».

Madrid, 12 de julio de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.
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Número 244
Buques.—(Resolución 600/13304/2005, de 12 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 157, de 11 de agosto).—Causa alta en la Lista
de unidades del Tren Naval la embarcación menor a vela de ins-
trucción «Anduriña» y se le asigna la marca de identificación de
costado «Y–861».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156)
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 1 de agosto de 2005, causa alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor a
vela de instrucción «Anduriña» a la que se asigna la marca de
identificación de costado «Y- 861».

Madrid, 12 de julio de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 245
Buques.—(Resolución 600/13305/2005, de 12 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 157, de 11 de agosto).—Causa alta en la Lista
de Unidades del Tren Naval la embarcación menor a vela de rega-
ta «Aifos» y se le asigna la marca de identificación de costado
«Y–862».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156)
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 1 de agosto de 2005, causa alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor a
vela de regata «Aifos» a la que se asigna la marca de identifica-
ción de costado «Y-862».

Madrid, 12 de julio de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 246
Buques.—(Resolución 600/13306/2005, de 12 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 157, de 11 de agosto).—Cambia de nombre
el crucero de regatas «Aifos» «Y-859», incluido en la Lista de Uni-
dades del Tren Naval, y pasa a llamarse «Mirfak» «Y-859».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156)
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 1 de agosto de 2005, cambia de
nombre el crucero de regatas «Aifos» «Y-859», incluido en la
Lista de Unidades del Tren Naval, y pasa a llamarse «Mirfak» «Y-
859».

Madrid, 12 de julio de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 247
Buques.—(Resolución 600/13307/2005, de 12 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 157, de 11 de agosto).—Causa alta en la Lista
de Unidades del Tren Naval la embarcación menor para transporte
de personal, lancha para transporte de buceadores y se le asigna
la marca de identificación de costado «Y–589».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.6 a)
del Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto («BOD» núm. 156)
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 23 de junio de 2005, causa alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor
para transporte de personal, lancha para transporte de bucea-
dores a la que se asigna la marca de identificación de costado
«Y-589».

Madrid, 12 de julio de 2005.—El Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 248
Normas.—(Orden Ministerial DEF/2625/2005, de 18 de julio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 159, de 16 de agosto).—Se establecen
las normas para el registro, identificación y control de perros en las
Fuerzas Armadas, así como medidas sanitarias para la prevención
de enfermedades y zoonosis transmisibles por estos animales.

MINISTERIO DE DEFENSA

La identificación es un medio para el control sanitario de los
animales cuyo doble objeto es mejorar la sanidad animal y pre-
venir la aparición de zoonosis. Su obligatoriedad está recogida
por la normativa vigente, recayendo la responsabilidad de su
gestión, como materia transferida, con carácter general en las
Comunidades Autónomas.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en sus artí-
culos 38 y 39, establece la obligatoriedad del registro de todas
las explotaciones animales y de la identificación de las distintas
especies animales.

En su disposición adicional tercera establece que las dispo-
siciones de esta Ley, cuando afecten a animales adscritos a los
Ministerios de Defensa y del Interior y sus organismos públicos,
se aplicarán por los órganos competentes de los citados depar-
tamentos.

El Real Decreto 1551/2004, de 23 de junio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defen-
sa, otorga competencias a la Inspección General de Sanidad de
la Defensa en la preparación, planeamiento y desarrollo de la
política sanitaria, coordinando diferentes funciones entre las que
se encuentran los apoyos veterinarios en asuntos relacionados
con la sanidad animal.

La Instrucción número 5/2003, de 24 de enero, del Subse-
cretario de Defensa, por la que se asignan funciones y cometi-
dos en el ámbito de la Inspección General de Sanidad de la
Defensa y se describe su estructura Orgánica, en su apartado
noveno, letra d) asigna a la Jefatura de Apoyo Veterinario la
coordinación y gestión del apoyo veterinario en los asuntos rela-
cionados con la sanidad animal.

Por ello, en virtud de las atribuciones que me confiere el
artículo 4.1, letra b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.—La presente Orden tiene por finalidad
establecer las medidas para el registro, identificación y control
de los perros en el ámbito de las Fuerzas Armadas (FAS), así
como las medidas sanitarias para la prevención de enfermeda-
des y zoonosis transmisibles por estos animales.

Segundo. Ambito de aplicación.—La presente Orden será de
aplicación en todas las Unidades, Centros y Org a n i s m o s
(UCO,s) de las Fuerzas Armadas que utilicen perros.
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Te rc e ro. Registro e identificación de perros.—1. El control del
re g i s t ro e identificación de perros se realizará con la constitución
del Registro Central Informatizado (RCI), que dependerá de la
Jefatura de Apoyo Veterinario (JAV) de la Inspección General de
Sanidad de la Defensa (IGESAN). Este RCI podrá establecerse en
la Escuela de Guías y Centro de Adiestramiento de Perro s
(EGCAP), o en otra unidad u organismo dependiente de la JAV.

2. Todos los perros de las FAS se inscribirán en el RCI al que
se deberán remitir todas las solicitudes de Altas, Bajas y Cam-
bios de destino.

3. Los datos tendrán carácter de confidencial.

Cuarto. Cartilla Sanitaria Canina.—La Cartilla Sanitaria Cani-
na, cuyo modelo figura como anexo 1.º a esta Orden, será el
único documento oficial de identidad del animal, siendo necesa-
rio y suficiente para acreditar su identidad y el estado sanitario
en todos aquellos desplazamientos que efectúe dentro del terri-
torio nacional y de acuerdo a las disposiciones sanitarias com-
plementarias que en cada caso pudieran establecerse. Esta car-
tilla permanecerá en poder del responsable de los perros,
debiendo exhibirse cuando sea requerida para ello por las auto-
ridades sanitarias militares o civiles. Se facilitará igualmente al
veterinario responsable de la atención clínica del animal para
que proceda a la anotación en ella de los datos clínicos, trata-
mientos, vacunaciones y cuantos otros sean necesarios para
acreditar el estado sanitario del animal.

Cuando sea necesario un desplazamiento al extranjero, se
solicitará al RCI la tramitación del correspondiente pasaporte.

En caso de extravío de la Cartilla Sanitaria Canina, el RCI,
previo informe justificativo, podrá expedir un duplicado.

Quinto. Altas.—Las altas podrán producirse por:

a) Compra. La IGESAN, podrá establecer, cuando sea preci-
so, normas técnicas, definición de razas, características de los
animales, controles sanitarios adicionales y otras especificacio-
nes, para la adquisición de perros para uso en las FAS.

b) Cría.
c) Donación. Se aceptarán las que sean de interés para las

FAS.
d) Cambio de destino.

Las UCO,s. dependientes de los Ejércitos/Armada solicita-
rán el Alta a su Dirección de Sanidad (DISAN) correspondiente y
los órganos centrales a la IGESAN, acompañada del certificado
veterinario militar normalizado según el modelo oficial que figura
como anexo 2.º a esta Orden.

Si su procedencia es la donación, se deberá incluir el trámi-
te autonómico necesario para el cambio de titularidad.

Si el Alta es aprobada por la IGESAN/DISAN correspondien-
te, ésta lo comunicará mediante escrito a la UCO solicitante. El
veterinario militar responsable procederá a la implantación del
microchip y diligenciará la Cartilla Sanitaria Canina, remitiendo la
página separable central, junto a la copia de la autorización de
la DISAN respectiva y el resguardo del número de serie del
microchip al RCI, para su inclusión en dicho Registro.

Para ello los veterinarios responsables deberán efectuar, con
la antelación necesaria, la solicitud al RCI de las correspondien-
tes cartillas y microchips.

La identificación por implantación de microchip, homologa-
do conforme a normas ISO u otros estándares que especifique
la normativa vigente del Estado, será obligatoria en todos los
perros a partir de los tres meses de edad.

Sexto. Bajas.—Las bajas podrán producirse por:

a) Muerte.
b) Deficiencias psicofísicas.
c) Extravío u otras causas (cambio de destino,...).

En todos los casos se remitirá a la IGESAN/DISAN corres-
pondiente el certificado veterinario militar normalizado, según el
modelo oficial que figura como anexo 3.º a esta Orden, en el que
se especificará detalladamente el motivo que origina la solicitud
de baja, junto con la propuesta de baja y la Cartilla Sanitaria Ca-
nina. Una vez aprobada la propuesta, la IGESAN/DISAN corres-
pondiente remitirá dicha documentación al RCI, para su anota-
ción y constancia.

En el caso de que la propuesta de baja no fuera aprobada,
la IGESAN/ DISAN devolverá el expediente a la UCO de origen
justificando debidamente la no aprobación.

El perro que cause baja:

Podrá permanecer en la UCO como mascota o ser adopta-
do por su Guía siempre y cuando se realice reglamentariamente
y sea autorizado por el Ejército correspondiente. El guía dará de
alta al perro según la normativa autonómica vigente y se comu-
nicará la baja al RCI.

Si no es adoptado será entregado a los Centros de Protec-
ción Animal de la Comunidad Autónoma correspondiente, que
determinará su destino final.

Será sometido a eutanasia si sus lesiones son incompatibles
con una adecuada calidad de vida.

En caso de extravío del animal se notificará, por conducto
reglamentario, al RCI especificando donde se ha producido el
mismo, adelantándose, vía FAX, para agilizar el procedimiento
de localización. El RCI notificará dicho extravío a los distintos
registros del Estado y de las Comunidades Autónomas para acti-
var la búsqueda.

Séptimo. Cambio de destino.—En el caso de cambio de
destino, se procederá a solicitar la baja en la Unidad de origen 
y el alta en la de destino siguiendo las normas expuestas en 
los apartados sexto y quinto, respectivamente, de esta Orden.

Octavo. Vacunaciones y desparasitaciones.—1. Todo perro
perteneciente a las FAS deberá estar vacunado contra la rabia a
partir de los tres meses de edad y será revacunado de forma
obligatoria anualmente.

2. Cuando no sea posible vacunar contra la rabia, por exis-
tir alguna contraindicación clínica, se justificará debidamente
mediante el certificado veterinario militar, cuyo modelo oficial
figura como anexo 4.º a esta Orden.

3. De forma obligatoria se revacunará anualmente de: Mo-
quillo, hepatitis infecciosa, infecciones respiratorias causadas
por adenovirus tipo 2, parvovirosis, parainfluenza y leptospirosis.

4. Cada tres meses se aplicará tratamiento antiparasitario
interno de forma conjunta contra cestodos y nematodos.

5. El tratamiento antiparasitario externo se realizará al co-
mienzo de la aparición de los parásitos, aplicándolo tanto sobre
el perro, con fines preventivos o curativos, como sobre la super-
ficie de los alojamientos.

6. Todas estas actuaciones serán registradas en el apartado
correspondiente de la Cartilla Sanitaria Canina por el veterinario
militar que las lleve a cabo.

Disposición adicional primera. Medidas sanitarias para la pre-
vención de enfermedades.

La Inspección General de Sanidad dictará las medidas ade-
cuadas conducentes a la prevención y control de posibles pro-
cesos patológicos, especialmente de la leishmaniosis y de la fila-
riosis.

Disposición adicional segunda. El Registro Central Inform a t i z a d o .

La creación del RCI se realizará mediante las adaptaciones
orgánicas o la modificación de la relación de puestos de trabajo
necesarias, con los medios materiales, humanos y económicos
de la IGESAN, no pudiendo suponer modificación de la plantilla
de este ministerio, ni incremento del gasto público.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango, se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Inspector General de Sanidad de la Defensa a
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
de esta Orden.

Así mismo se autoriza al Inspector General de Sanidad de la
Defensa a modificar el modelo de la Cartilla Sanitaria Canina y
los modelos de los certificados veterinarios militares que cons-
tan en los anexos a esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 2005.—Bono Martínez.
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(Del BOE número 191, de 11-8-2005.)
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Número 249
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/13657/2005, de 10 de agosto,

«Boletín Oficial de Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se
aprueba el «Manual de Adiestramiento. Sección de Cazadores de
Montaña. (MA4-117)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Sección de Cazadores de
Montaña. (MA4-117)», que entrará en vigor el día 1 de febrero de
2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de agosto de 2005.—El General Jefe acciden-
tal del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Juan Antonio Fer-
nández Calleja.

Número 250
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/13658/2005, de 10 de agosto,

«Boletín Oficial de Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se
aprueba el «Manual de Adiestramiento. Escuadrón de Carros.
(MA4-207)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Escuadrón de Carros.
(MA4-207)», que entrará en vigor el día 1 de febrero de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de agosto de 2005.—El General Jefe acciden-
tal del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Juan Antonio Fer-
nández Calleja.

Número 251
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/13659/2005, de 10 de agosto,

«Boletín Oficial de Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se
aprueba el «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Acorazado.
(MA4-208)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Acorazado.
(MA4-208)», que entrará en vigor el día 1 de febrero de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-

dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de agosto de 2005.—El General Jefe acciden-
tal del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Juan Antonio Fer-
nández Calleja.

Número 252
P u b l i c a c i o n e s .—(Resolución 552/13660/2005, de 10 de agosto,

«Boletín Oficial de Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se
aprueba el «Manual de Instrucción. Tripulación del VRCC.
CENTAURO. (MI6-205)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Instrucción. Tripulación del VRCC.
CENTAURO. (MI6-205)», que entrará en vigor el día 1 de febrero
de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de agosto de 2005.—El General Jefe acciden-
tal del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Juan Antonio Fer-
nández Calleja.

Número 253
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/13661/2005, de 10 de agosto,

«Boletín Oficial de Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se
aprueba el «Manual de Adiestramiento. Sección Ligera Acorazada.
(MA4-206)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Sección Ligera Acorazada.
(MA4-206)», que entrará en vigor el día 1 de febrero de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de agosto de 2005.—El General Jefe acciden-
tal del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Juan Antonio Fer-
nández Calleja.
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Número 254
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/13662/2005, de 10 de agosto,

«Boletín Oficial de Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se
aprueba el «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Ligero Acoraza-
do. (MA4-204)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Ligero Acoraza-
do. (MA4-204)», que entrará en vigor el día 1 de febrero de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de agosto de 2005.—El General Jefe acciden-
tal del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Juan Antonio Fer-
nández Calleja.

Número 255
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/13663/2005, de 10 de agosto,

«Boletín Oficial de Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se
aprueba el «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Mecanizado.
(MA4-205)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Mecanizado.
(MA4-205)», que entrará en vigor el día 1 de febrero de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de agosto de 2005.—El General Jefe acciden-
tal del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Juan Antonio Fer-
nández Calleja.

Número 256
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/13664/2005, de 10 de agosto,

«Boletín Oficial de Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se
aprueba las «Orientaciones. Grupo de Mantenimiento. (2.ª Edición).
(OR4-608)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Grupo de Mantenimiento. (2.ª Edición).
(OR4-608)» que entrará en vigor el día 1 de febrero de 2006, que-
dando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Orientaciones.
Grupo de Mantenimiento. (OR4-608), aprobada por Resolución
número 513/01119/97, de 14 de enero de 1997.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares

que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de agosto de 2005.—El General Jefe acciden-
tal del Mando de Adiestramiento y Doctrina, Juan Antonio Fer-
nández Calleja.

Número 257
Acuerdos.—(Resolución de 16 de agosto de 2005, «Boletín Oficial de

Defensa» número 163, de 22 de agosto).—Se dispone la publica-
ción del Acuerdo de encomienda de gestión entre la Secretaría
General para la Administración Pública y la Subsecretaría del Minis-
terio de Defensa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

La Secretaría General para la Administración Pública y la
Subsecretaría del Ministerio de Defensa han suscrito, con fecha
28 de julio de 2005, un Acuerdo por el que se encomienda la
gestión material de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado, en el
ámbito del Ministerio de Defensa y sus Organismos Autónomos,
derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como
anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de agosto de 2005.—El Subsecretario, Luis
Herrero Juan.

A N E X O

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría 
del Ministerio de Defensa

Primero. La Secretaría General para la Administración Públi-
ca y la Subsecretaría del Ministerio de Defensa acuerdan, en el
marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que la cita-
da Subsecretaría lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión
material de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado en el ámbito del
Ministerio de Defensa y sus Organismos Autónomos, derivadas
del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo. La gestión material que se encomienda, con res-
pecto al Cuerpo citado en el apartado anterior, se concretará en
las siguientes actividades, con el alcance que en cada caso se
señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas
selectivas.

b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren
aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se señalen el
lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la
relación de aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de
los tribunales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo mate-
rial de los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias
a las que hace referencia el artículo 23 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.
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f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selecti-
vo, siempre que no suponga alteración de la titularidad de la
competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero. Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Mi-
nisterio de Defensa» los gastos originados por la gestión mate-
rial objeto de la presente encomienda.

Cuarto. El plazo de vigencia de la gestión encomendada
será de dieciocho meses, a contar desde la fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la convocatoria de las prue-
bas selectivas cuya gestión material se encomienda.

Quinto. La encomienda de gestión no supone cesión de la
titularidad de las competencias ni de los elementos sustantivos
de su ejercicio, atribuidas a la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública.

Sexto. Es responsabilidad de la Secretaría General para la
Administración Pública dictar los actos o resoluciones de carác-
ter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Secretario General para la Administración
Pública y el Subsecretario del Ministerio de Defensa.

Madrid, 28 de julio de 2005.—El Secretario General para la
Administración Pública, Francisco J. Velázquez López.—El Sub-
secretario del Ministerio de Defensa, Justo Tomás Zambrana
Pineda.

(Del BOE número 197, de 18-8-2005.)

Número 258
Normalización.—(Resolución 141/2005, de 4 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 165, de 24 de agosto).—Se deroga el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 4323 (Ed. 1): «Especificación
del hipoclorito cálcico usado para descontaminación biológica y
química».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa, el STANAG 4323 (Ed. 1): «Especificación del hipoclori-
to cálcico usado para descontaminación biológica y química».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de julio de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 259
Normalización.—(Resolución 142/2005, de 4 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 165, de 24 de agosto).—Se deroga el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 4366 (Ed. 1): «Etiquetado para
prendas de combate».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el

procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa, el STANAG 4366 (Ed. 1): «Etiquetado para prendas de
combate».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de julio de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 260
Normalización.—(Resolución 143/2005, de 4 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 165, de 24 de agosto).—Se implanta el Acuer-
do de Normalización OTAN STANAG 4621 (Ed. 1): «Compor-
tamiento de los sistemas de ayuda a la navegación en ambiente de
guerra electrónica».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG 4621 (Ed. 1): «Comportamiento de los sistemas de
ayuda a la navegación en ambiente de guerra electrónica».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. La fecha de implantación será el día 1 de octubre
de 2005.

Madrid, 4 de julio de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.

Número 261
Normalización.—(Resolución 145/2005, de 4 de agosto, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 166, de 25 de agosto).—Se implanta el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4375 (Ed. 2): «Procedi -
miento de ensayo para municiones: caída de 12 m».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG4375 (Ed. 2): «Procedimiento de ensayo para muni-
ciones: caída de 12 m».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. Por el Servicio de Normalización de material de
Defensa se procederá a revisar la Norma Militar NM-R-2520
EMAG (1.ª R): «Resistencia a la caída de las municiones. Ensa-
yos mecánicos».

Cuarto. La fecha de implantación será el día 1 de septiem-
bre de 2005.

Madrid, 4 de agosto de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.
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Número 262
Normas.—(Instrucción 144/2005, de 2 de agosto, «Boletín Oficial de

Defensa» números 166 y 190, de 25 de agosto y 28 de septiem-
bre).—Se determinan los destinos donde se cumplen las condicio-
nes de mando y de función necesarias para el ascenso en el Ejér-
cito de Tierra.

EJERCITO DE TIERRA

La experiencia adquirida desde la entrada en vigor de la
Resolución 336/1998, de 3 de diciembre, en la que se determi-
naron los destinos donde se cumplen las condiciones de mando
o función necesario para el ascenso en el Ejército de Tierra, así
como la entrada en vigor del Reglamento de Evaluaciones y
Ascensos del Personal Militar Profesional, aprobado por Real
Decreto 1064/2001, de 28 de septiembre, que aumentó en
determinados empleos los tiempos de mando o función necesa-
rios para el ascenso, aconsejan la aprobación de una nueva
norma que determine los destinos en los que se cumplen las
condiciones de mando para el Cuerpo General de las Armas, y
las de función para el resto de Cuerpos del Ejército de Tierra.

Del mismo modo, los cambios de estructura y denominación
de Unidades, Centros y Organismos consecuencia de la entrada
en vigor del R.D. 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se
desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, y la Orden
DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la que se desarrolla la
estructura orgánica básica de los Ejércitos también aconsejan
una nueva norma.

Asimismo, el artículo 32 del citado Reglamento de Evalua-
ciones y Ascensos faculta al Jefe de Estado Mayor del Ejército
de Tierra para determinar los destinos de la Estructura Orgánica
de su Ejército donde se cumplen las condiciones de mando o
función.

En su virtud,
DISPONGO:

Primero. Finalidad.

Determinar los destinos de la estructura del Ejército de Tie-
rra donde se cumplen condiciones de mando o función necesa-
rias para el ascenso.

Segundo. Ambito de aplicación.

La presente Instrucción es de aplicación a todo el personal
Militar Profesional  del Ejército de Tierra, destinado en la estruc-
tura del Ejército de Tierra.

Tercero. Tiempos de mando.

En los destinos que figuran en el anexo se cumplen los tiem-
pos de mando establecidos en el artículo 33 del Reglamento de
Evaluaciones y Ascensos, aprobado por el Real Decre t o
1064/2001, de 28 de septiembre. 

Cuarto. Tiempos de función.

Los miembros de los Cuerpos de Ingenieros Politécnicos,
Intendencia y Especialistas cumplen el tiempo de función exigi-
do en cada empleo para el ascenso al empleo inmediato supe-
rior establecidos en el artículo 33 del Reglamento de Evaluacio-
nes y Ascensos, en aquellos destinos de la estructura orgánica
del Ejército de Tierra en los que se desempeñan funciones rela-
cionadas con los cometidos específicos del Cuerpo respectivo.

Quinto. Comisiones de servicio.

El personal en comisión de servicio mantendrá durante el
tiempo permanecido en la misma las condiciones de mando y
función del destino de origen, salvo que la clasificación de dicha
comisión sea tal que favorezca el cumplimiento de las condicio-
nes para el ascenso, en cuyo caso las condiciones serán las de
ésta.

Disposición transitoria única. Contabilización de tiempos.

1. Hasta la obtención del primer ascenso, que origine el cese
en el destino, o el primer cambio de dicho destino, se seguirán
perfeccionando en el destino que se ocupe el día de entrada en

vigor de la presente Instrucción, las condiciones que se estuvie-
ran cumpliendo conforme a la normativa por la que se les adju-
dicó el mencionado destino, siempre que ello favorezca el cum-
plimiento de las condiciones para el ascenso.

2. En aquellos destinos en los que por la anterior legislación
no se cumplían las condiciones de mando, y que por la presen-
te Instrucción se determinan para el cumplimiento de dichas
condiciones, contabilizará como tal desde la entrada en vigor de
la presente Resolución.

3. El personal destinado por las causas c), d), e) y h), del
artículo 16 del Reglamento de Destinos del Personal Militar Pro-
fesional, aprobado por Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo,
mantendrán las condiciones por las que fueron destinados,
hasta el cese en el destino o el primer cambio del mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente Instrucción deroga la Resolución 38/1994, de 8
de abril, por la que se determina los destinos donde se cumplen
condiciones de mando o función necesarias para el ascenso en
el Ejército de Tierra, modificada por la Resolución 336/1998, de
3 de diciembre.

Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de
igual o inferior rango, en todo aquello que se oponga a lo esta-
blecido en la presente Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el 1 de enero
de 2006.

Madrid, 2 de agosto de 2005.—El Jefe del Estado Mayor del
Ejército de Tierra, José Antonio García González.

A N E X O

Destinos del Ejército de Tierra en los que se cumple 
el tiempo de mando necesario para el ascenso 
del personal del Cuerpo General de las Armas

1. Del Cuartel General del Ejército de Tierra:

— Estado Mayor del Ejército.
— Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» núm. 1.
— Regimiento de Transmisiones núm. 22.

2. De la Fuerza:

— Todos los destinos.

3. Del Apoyo a la Fuerza:

— Centros Docentes Militares.
— Centros de Adiestramiento y Evaluación.
— Unidades de Servicios de las Bases y Acuartelamientos

(USBA,s y USAC,s).
— Parques y Centros de Abastecimiento y Mantenimiento.
— Agrupación de Transporte.

4. Aquellos destinos del resto de Unidades, Centros y Orga-
nismos de la estructura orgánica del Ejército de Tierra que, por
su relación directa con la preparación y el empleo de la fuerza,
así se reflejen como tales en las plantillas de destinos.

Número 263
Administraciones Públicas.—(Real Decreto 951/2005, de 29 de julio,

«Boletín Oficial de Defensa» números 175 y 188, de 7 y 22 de sep-
tiembre).—Se establece el marco general para la mejora de la cali-
dad en la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

El desarrollo y la aplicación de los principios generales de las
Administraciones públicas contenidos en el artículo 3 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como de los principios de funcionamiento estableci-
dos en los artículos 3 y 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, constituye una exigencia para lograr efectivamente la
mejora de los servicios públicos atendiendo a las demandas de
los ciudadanos.

Sobre la base de esta consideración, se dictó el Real Decre-
to 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan las cartas de
servicios y los premios a la calidad en la Administración General
del Estado, norma bajo cuyo amparo se ha venido desplegando
durante los últimos años un plan de calidad con el objetivo de
perseguir, mediante la introducción de la cultura y los instru-
mentos de la gestión de calidad, unas organizaciones públicas
eficientes, comprometidas y prestadoras de servicios de cali-
dad. Si bien el balance de este período indica que los diversos
órganos y organismos de la Administración General del Estado
han experimentado una evolución globalmente aceptable en su
funcionamiento interno y en su relación con los usuarios de los
servicios, el desenvolvimiento social, cultural y administrativo,
junto con las enseñanzas adquiridas durante estos últimos años,
justifican la oportunidad de profundizar en las medidas ya
implantadas y abordar otras nuevas desde una perspectiva inte-
gral que redunden en el mejor funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado y, por ende, en el incremento de la cali-
dad de los servicios ofrecidos a los ciudadanos. Por otro lado, la
importancia estratégica que la agenda del Gobierno concede a
la cultura de la evaluación y de la gestión de calidad se mani-
fiesta claramente en el proyecto de próxima creación de la Agen-
cia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad
de los Servicios.

El objeto de este Real Decreto se refiere al diseño de un
marco general para la mejora de la calidad en la Administración
General del Estado que permite integrar de forma coordinada y
sinérgica una serie de programas básicos para mejorar conti-
nuamente los servicios, mediante la participación de los distin-
tos actores interesados: decisores políticos y órganos superio-
res, gestores y sociedad civil.

El concepto de calidad que se prevé en este Real Decreto
deriva, tal como se ha señalado anteriormente, de los principios
recogidos en los artículos 3 y 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado. Esta ley, en el capítulo I de su título II, asigna a los
órganos superiores y directivos de los ministerios competencias
y funciones esenciales para el desarrollo efectivo de dichos prin-
cipios. En consecuencia, tanto el propio concepto de calidad
como el ordenamiento jurídico subrayan el imprescindible com-
promiso al máximo nivel de los órganos superiores y directivos
para el impulso, desarrollo, seguimiento y control de los progra-
mas que se regulan en este Real Decreto, en cuya aplicación se
incluirán además las medidas necesarias para favorecer la igual-
dad entre hombres y mujeres.

El texto de este Real Decreto se estructura en nueve capítu-
los, cinco disposiciones adicionales, una transitoria, una dero-
gatoria y dos finales, que recogen de manera ordenada los dis-
tintos aspectos que se ha considerado necesario regular con
una norma de este rango. Por una parte, se trata de que los
órganos y organismos de la Administración General del Estado
cuenten con un marco normativo homogéneo para desarrollar
los programas de calidad. Por otra, se pretende que los usuarios
de los servicios y los ciudadanos en general dispongan de ele-
mentos para intervenir más activamente en la mejora de la Admi-
nistración. Para la regulación más detallada se prevé en cada
caso que el Ministerio de Administraciones Públicas dicte las
correspondientes instrucciones operativas.

El capítulo I está dedicado a la definición y objeto del marco
general para la mejora de la calidad, al enunciado de los progra-
mas que lo componen, según su secuencia lógica, y a la delimi-
tación de su ámbito de aplicación.

En los capítulos II a VII se establece el contenido de cada
uno de los programas. Cuatro de estos constituyen una refor-
mulación de los ya existentes e introducen significativas modifi-
caciones con respecto a la situación anterior. Así, por lo que se
refiere a las cartas de servicios, se prevé la posibilidad de esta-
blecer medidas de subsanación en caso de incumplimiento de
los compromisos declarados, sin que puedan dar lugar a res-

ponsabilidad patrimonial, de realización de verificaciones y cer-
tificación y de elaborar, en su caso, cartas interorganizativas o
interadministrativas. A su vez, el programa de quejas y sugeren-
cias, antes incluido en el Real Decreto 208/1996, de 9 de febre-
ro, por el que se regulan los servicios de información adminis-
trativa y atención al ciudadano, se integra plenamente en el
marco para la mejora de la calidad ahora establecido como una
herramienta de detección de la voz del usuario y de mejora 
continua. En el programa de evaluación de la calidad de las or-
ganizaciones, se aclaran los papeles respectivos de la autoeva-
luación y la evaluación externa y sus correspondientes pro-
cedimientos. El programa de reconocimiento amplía el ámbito
de aplicación de los premios a todas las Administraciones públi-
cas e introduce otra forma de reconocimiento como es la certifi-
cación del nivel de excelencia.

Por su parte, los programas de análisis de la demanda y eva-
luación de la satisfacción y del Observatorio representan una
importante innovación. En el primero se regulan por primera vez
de forma explícita las prácticas de consulta a los usuarios de los
servicios, mediante el empleo de técnicas y metodologías de
investigación social homologables y consolidables en el conjun-
to de la Administración General del Estado y asociando sus
resultados al desarrollo de otros programas del marco general,
como son las cartas de servicios, la evaluación de la calidad de
las organizaciones y el Observatorio de la Calidad. Por último,
con el Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos,
como dispositivo global, participativo y transparente para inte-
grar la información procedente de los otros programas, así como
de la percepción social acerca de los servicios públicos, se recu-
pera y recrea un proyecto que se lanzó en 1993 y que supuso en
su día una iniciativa pionera no solo en España, sino a escala
europea.

Los capítulos VIII y IX tratan de los aspectos comunes, como
son los distintos niveles de responsabilidad en el desarrollo de
los programas y los incentivos asociados a ellos, con el fin de
estimular su aplicación y el reconocimiento material a sus prota-
gonistas colectivos e individuales.

Por último, las cinco disposiciones adicionales atañen, res-
pectivamente, a la incorporación de otras iniciativas de calidad
no explícitamente previstas en este Real Decreto, al plazo para
el señalamiento de las unidades ministeriales responsables en la
materia, a la adhesión voluntaria de otros organismos públicos,
a la participación de las Inspecciones de Servicios previstas en
el artículo 4.2 y las disposiciones adicionales quinta y sexta del
Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el que se regulan las
inspecciones generales de servicios de los departamentos
ministeriales, y a la especificidad de las quejas y sugerencias en
el ámbito de las unidades de la Secretaría de Estado de Hacien-
da y Presupuestos. La disposición transitoria única establece la
subsistencia del régimen de quejas y sugerencias actual hasta
que se dicten las normas de aplicación y desarrollo de este Real
Decreto. La disposición derogatoria única especifica la deroga-
ción del capítulo III del Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero,
por el que se regulan los servicios de información administrativa
y atención al ciudadano, así como del Real Decreto 1259/ 1999,
de 16 de julio, por el que se regulan las cartas de servicios y los
premios a la calidad en la Administración General del Estado.
Las dos disposiciones finales hacen referencia a la habilitación
del Ministro de Administraciones Públicas para disponer lo
necesario para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto y
a su entrada en vigor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio
de 2005,

DISPONGO:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto tiene por objeto establecer el marco gene-
ral para la mejora de la calidad en la Administración General del
Estado y regular los aspectos básicos de los programas que lo
integran, de acuerdo con los principios recogidos en el artículo
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3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 3 y 4 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Artículo 2. Marco general para la mejora de la calidad en la Admi-
nistración General del Estado.

El marco general para la mejora de la calidad en la Adminis-
tración General del Estado está integrado por un conjunto de
programas para mejorar la calidad de los servicios públicos, pro-
porcionar a los poderes públicos información consolidada para
la toma de decisiones al respecto y fomentar la transparencia
mediante la información y difusión pública del nivel de calidad
ofrecido a los ciudadanos.

Artículo 3. Programas de calidad.

1. Integran el marco general para la mejora de la calidad en
la Administración General del Estado los siguientes programas:

a) Programa de análisis de la demanda y de evaluación de la
satisfacción de los usuarios de los servicios.

b) Programa de cartas de servicios.
c) Programa de quejas y sugerencias.
d) Programa de evaluación de la calidad de las organizacio-

nes.
e) Programa de reconocimiento.
f) Programa del Observatorio de la Calidad de los Servicios

Públicos.

2. Corresponde a los órganos y organismos que se señalan
en el artículo 4 la responsabilidad directa en la implantación,
gestión y seguimiento interno de estos programas.

3. Los Subsecretarios de los departamentos y los titulares
de los organismos públicos determinarán el órgano o unidad a
los que, de acuerdo con lo establecido en el capítulo I del título
II y en el capítulo I del título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, se asignan las funciones de coordinación y segui-
miento global de los programas en su respectivo ámbito.

4. Las autoridades señaladas en el apartado anterior remiti-
rán a la Secretaría General para la Administración Pública, den-
tro del primer semestre de cada año, un informe conjunto de
seguimiento de los programas de calidad.

Artículo 4. Ambito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en este Real Decreto serán de
aplicación a la Administración General del Estado, a sus orga-
nismos autónomos y a las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social.

CAPITULO II

Programa de análisis de la demanda y de evaluación 
de la satisfacción de los usuarios

Artículo 5. Definición.

1. Con la finalidad de conocer la opinión de los usuarios y
mejorar la calidad de los servicios, los órganos y organismos de
la Administración General del Estado realizarán estudios de aná-
lisis de la demanda y de evaluación de la satisfacción de los
usuarios con respecto a los servicios de cuya prestación sean
responsables, utilizando para ello técnicas de investigación cua-
litativas y cuantitativas.

2. Los estudios de análisis de la demanda tendrán por obje-
to la detección de las necesidades y expectativas de los usua-
rios acerca de los aspectos esenciales del servicio, en especial
sus requisitos, formas y medios para acceder a él y los tiempos
de respuesta. La periodicidad de estos estudios se determinará,
en su caso, en la correspondiente carta de servicios.

3. Los trabajos de evaluación de la satisfacción de los usua-
rios tendrán por objeto la medición de la percepción que tienen
estos sobre la organización y los servicios que presta. Las medi-
ciones de la percepción se realizarán de forma sistemática y per-
manente.

4. Los gastos asociados a la realización de estos estudios y
trabajos de investigación deberán asumirse por cada órgano u
organismo con cargo a sus presupuestos ordinarios.

Artículo 6. Garantías de fiabilidad y seguridad.

1. Para el diseño de los trabajos de investigación, ya sean
encuestas, sondeos, entrevistas, grupos de discusión o cuales-
quiera otros, se emplearán modelos de referencia que respeten
las características y necesidades de cada órgano u organismo y
prevean todas las dimensiones o atributos relevantes desde el
punto de vista del usuario y que permitan la posterior consolida-
ción y comparación de resultados a escala del conjunto de la
Administración General del Estado.

2. Los trabajos de investigación deberán contar con las
garantías de confidencialidad para las personas que colaboren
en ellos y se desarrollarán dentro del marco metodológico gene-
ral que establezca el Ministerio de Administraciones Públicas de
acuerdo con el Centro de Investigaciones Sociológicas.

Artículo 7. Resultados.

Los resultados de los trabajos de investigación se utilizarán
en el desarrollo de los programas incluidos en este Real Decre-
to, particularmente en el proceso de elaboración y actualización
de las cartas de servicios y, en su caso, para abordar otras
acciones de mejora continua.

CAPITULO III

Programa de cartas de servicios

Artículo 8. Definición.

1. Las cartas de servicios son documentos que constituyen
el instrumento a través del cual los órganos, organismos y enti-
dades de la Administración General del Estado informan a los
ciudadanos y usuarios sobre los servicios que tienen encomen-
dados, sobre los derechos que les asisten en relación con aque-
llos y sobre los compromisos de calidad en su prestación.

2. Los órganos, organismos y entidades de la Administración
General del Estado podrán elaborar cartas relativas al conjunto
de los servicios que gestionan y cartas que tengan por objeto un
servicio específico.

3. Podrán, asimismo, elaborarse cartas que tengan por obje-
to un servicio en cuya prestación participan distintos órganos u
organismos, dependientes de la Administración General del
Estado o de esta y otras Administraciones públicas. Estas car-
tas se tramitarán conforme al procedimiento que determine el
Ministerio de Administraciones Públicas.

Artículo 9. Estructura y contenido de las cartas de servicios.

Las cartas de servicios expresarán de forma clara, sencilla y
comprensible para los ciudadanos su contenido, que se estruc-
turará en los siguientes apartados:

a) De carácter general y legal:

1.º Datos identificativos y fines del órgano u organismo.
2.º Principales servicios que presta.
3.º Derechos concretos de los ciudadanos y usuarios en

relación con los servicios.
4.º Fórmulas de colaboración o participación de los usuarios

en la mejora de los servicios.
5.º Relación sucinta y actualizada de la normativa regulado-

ra de las principales prestaciones y servicios.
6.º Acceso al sistema de quejas y sugerencias regulado en

el capítulo IV.

b) De compromisos de calidad:

1.º Niveles o estándares de calidad que se ofrecen y, en todo
caso:

Plazos previstos para la tramitación de los procedimientos,
así como, en su caso, para la prestación de los servicios.

Mecanismos de información y comunicación disponibles, ya
sea general o personalizada.

Horarios, lugares y canales de atención al público.
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2.º Medidas que aseguren la igualdad de género, que facili-
ten al acceso al servicio y que mejoren las condiciones de la
prestación.

3.º Sistemas normalizados de gestión de la calidad, medio
ambiente y prevención de riesgos laborales con los que, en su
caso, cuente la organización.

4.º Indicadores utilizados para la evaluación de la calidad y
específicamente para el seguimiento de los compromisos.

c) Medidas de subsanación en caso de incumplimiento de
los compromisos declarados, acordes con el contenido y régi-
men jurídico de prestación del servicio, con independencia de lo
establecido en los artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, desarrollados por el Reglamento de los procedi-
mientos de las Administraciones públicas en materia de respon-
sabilidad patrimonial, aprobado por el Real Decreto 429/1993,
de 26 de marzo.

Deberá señalarse expresamente el modo de formular las
reclamaciones por incumplimiento de los compromisos, cuyo
reconocimiento corresponderá al titular del órgano u organismo
al que se refiera la carta, y que en ningún caso darán lugar a res-
ponsabilidad patrimonial por parte de la Administración.

En el supuesto de que se prevean medidas de subsanación
de contenido económico, estas requerirán informe preceptivo
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda.

d) De carácter complementario:

1.º Direcciones telefónicas, telemáticas y postales de todas
las oficinas donde se prestan cada uno de los servicios, indi-
cando claramente para las terceras la forma de acceso y los
medios de transporte público.

2.º Dirección postal, telefónica y telemática de la unidad
operativa responsable para todo lo relacionado con la carta de
servicios, incluidas las reclamaciones por incumplimiento de los
compromisos.

3.º Otros datos de interés sobre la organización y sus servi-
cios.

En el caso de las cartas que se prevén en los apartados 2 y
3 del artículo 8, la información estará referida al servicio deter-
minado del que se trate.

Artículo 10. Elaboración y gestión de la carta de servicios.

1. La Secretaría General para la Administración Pública
impulsará la implantación generalizada de las cartas de servicios
y colaborará con los órganos y organismos que lo requieran en
su elaboración.

2. Los Subsecretarios de los ministerios dispondrán lo nece-
sario para que los órganos del departamento y los organismos
vinculados o dependientes de él elaboren su correspondiente
carta de servicios y para que lleven a cabo su actualización
periódica, de acuerdo con el procedimiento establecido en este
Real Decreto.

3. Corresponde a los titulares de los órganos y organismos a
los que se refiera la carta de servicios la responsabilidad de su
elaboración, gestión y seguimiento interno, así como la aplica-
ción en cada caso de las medidas de subsanación previstas en
el artículo 9.c).

4. Las cartas se actualizarán periódicamente en función de
las circunstancias y, en cualquier caso, al menos cada tres años.

Artículo 11. Aprobación y difusión de la carta de servicios.

1. Las cartas de servicios y sus posteriores actualizaciones
serán aprobadas mediante resolución del Subsecretario del
departamento al que pertenezca el órgano o esté vinculado o
adscrito el organismo proponente, previo informe favorable de la
Secretaría General para la Administración Pública, y del Ministe-
rio de Economía y Hacienda para los supuestos previstos en el
último inciso del párrafo c) del artículo 9.

2. La resolución a que se refiere el apartado anterior se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», lo que dará cuenta de la
aprobación de la carta y de su disponibilidad para el público.

3. Cada órgano u organismo llevará a cabo las acciones
divulgativas de su carta que estime más eficaces, garantizando
siempre que puedan ser conocidas por los usuarios en todas

sus dependencias con atención al público, en el servicio de
atención e información al ciudadano del correspondiente minis-
terio y a través de Internet.

4. Las cartas de servicios deberán estar disponibles, asimis-
mo, en los servicios de información y atención al ciudadano del
Ministerio de Administraciones Públicas y de las Delegaciones,
Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, así como
en la dirección de Internet www.administracion.es.

Artículo 12. Seguimiento de las cartas de servicios.

1. Los órganos y organismos realizarán un control continuo
del grado de cumplimiento de los compromisos declarados en
su carta de servicios, a través de los indicadores establecidos al
efecto, del análisis de las reclamaciones por incumplimiento de
aquellos y de las evaluaciones de la satisfacción de los usuarios
a que se refiere el artículo 5.

2. Los órganos y organismos remitirán a la unidad a la que
se refiere el artículo 3.3, en el primer trimestre de cada año, un
informe sobre el grado de cumplimiento de los compromisos en
el año anterior, en el que explicitarán las desviaciones y las
medidas correctoras adoptadas, así como las medidas de sub-
sanación aplicadas, en su caso. La Inspección General de Ser-
vicios del departamento podrá verificar el grado de cumplimien-
to de los compromisos de calidad declarados en las cartas por
los procedimientos que estime convenientes.

3. Esta información sobre las cartas de servicios se incorpo-
rará al informe conjunto sobre los programas de calidad que, de
acuerdo con el artículo 3.4, deben remitir las Subsecretarías a la
Secretaría General para la Administración Pública.

4. La Secretaría General para la Administración Pública
determinará el procedimiento por el que las organizaciones
públicas podrán solicitar voluntariamente la certificación de sus
cartas de servicios, a la vista del rigor en su elaboración, de la
calidad de los compromisos asumidos y de su grado de cum-
plimiento.

Artículo 13. Cartas de servicios electrónicos.

1. Los departamentos y organismos que cuenten con servi-
cios electrónicos operativos publicarán, además de las mencio-
nadas anteriormente, cartas de este tipo de servicios, en las que
se informará a los ciudadanos sobre los servicios a los que pue-
den acceder electrónicamente y en las que se indicarán las
especificaciones técnicas de uso y los compromisos de calidad
en su prestación.

2. Las cartas de servicios electrónicos, que se tramitarán
conforme a lo previsto en los artículos 10, 11 y 12, estarán dis-
ponibles en Internet y en soporte impreso.

CAPITULO IV

Programa de quejas y sugerencias

Artículo 14. Definición.

Los órganos y organismos incluidos en el ámbito de aplica-
ción de este Real Decreto determinarán la unidad responsable
de la gestión de las quejas y sugerencias con objeto de recoger
y tramitar tanto las manifestaciones de insatisfacción de los
usuarios con los servicios como las iniciativas para mejorar su
calidad. Dicha unidad deberá, asimismo, ofrecer a los ciudada-
nos respuesta a sus quejas o sugerencias, informarles de las
actuaciones realizadas y, en su caso, de las medidas adoptadas.

Artículo 15. Presentación y tramitación de las quejas y sugeren-
cias.

1. La ubicación, dentro de cada órgano u organismo, de la
unidad a la que se refiere el artículo anterior se señalizará de
forma visible y será la más accesible para su localización y utili-
zación por los usuarios.

2. Los usuarios podrán formular sus quejas o sugerencias
presencialmente, por correo postal y por medios telemáticos.
Las quejas y sugerencias presentadas por correo electrónico o a
través de Internet deberán estar suscritas con la firma electróni-
ca del interesado.



263
319

3. Si las quejas o sugerencias se formulan pre s e n c i a l m e n t e ,
el usuario cumplimentará y firmará el formulario o re g i s t ro dise-
ñado a tal efecto por el órgano u organismo al que vayan dirigi-
das. Los usuarios podrán, si así lo desean, ser auxiliados por los
funcionarios responsables en la formulación de su queja o suge-
rencia. La Secretaría General para la Administración Pública defi-
nirá el contenido mínimo que debe constar en dichos formularios.

4. Formuladas las quejas y sugerencias de los modos seña-
lados en los apartados anteriores, los usuarios recibirán cons-
tancia de su presentación a través del medio que indiquen.

5. Para identificar los motivos que originan las quejas y su-
gerencias y los aspectos a los que se refieren, las quejas y suge-
rencias se clasificarán de modo que suministren información
relevante sobre la prestación y mejora del servicio. La clasifica-
ción se adaptará a la estructura básica de códigos que se deter-
mine al efecto.

Artículo 16. Contestación.

1. Recibida la queja o sugerencia, la unidad a la que se refie-
re el artículo 14 informará al interesado de las actuaciones reali-
zadas en el plazo de 20 días hábiles.

2. El transcurso de dicho plazo se podrá suspender en el
caso de que deba requerirse al interesado para que, en un plazo
de 10 días hábiles, formule las aclaraciones necesarias para la
correcta tramitación de la queja o sugerencia.

3. Si, transcurrido el plazo establecido, no hubiera obtenido
ninguna respuesta de la Administración, el ciudadano podrá diri-
girse a la Inspección General de Servicios del departamento
correspondiente para conocer los motivos de la falta de contes-
tación y para que dicha Inspección proponga, en su caso, a los
órganos competentes la adopción de las medidas oportunas.

Artículo 17. Actuaciones de las unidades responsables.

1. La Inspección General de Servicios de cada departamen-
to hará el seguimiento de las quejas y sugerencias relativas a los
órganos, unidades y organismos de su ámbito, tanto centrales
como periféricos.

2. El seguimiento de las quejas y sugerencias de los servi-
cios periféricos integrados en las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno corresponderá a la Inspección General de Ser-
vicios del Ministerio de Administraciones Públicas.

3. A estos efectos, la unidad a la que se refiere el artículo 14
remitirá a la Inspección General de Servicios de su respectivo
ministerio, en el mes de enero de cada año, un informe global de
las quejas y sugerencias recibidas en el año anterior, estructura-
do conforme a la clasificación prevista en el artículo 15.5 y en el
que se incluirá una copia de las contestaciones dadas a las que-
jas y sugerencias.

Artículo 18. Seguimiento.

La información de seguimiento de las quejas y sugerencias
recibidas, así como de las respuestas y medidas adoptadas, en
su caso, se incorporará al informe conjunto al que se refiere el
artículo 3.4.

Artículo 19. Efectos.

Las quejas formuladas conforme a lo previsto en este Real
Decreto no tendrán, en ningún caso, la calificación de recurso
administrativo ni su presentación interrumpirá los plazos esta-
blecidos en la normativa vigente. Estas quejas no condicionan,
en modo alguno, el ejercicio de las restantes acciones o dere-
chos que, de conformidad con la normativa reguladora de cada
procedimiento, puedan ejercer aquellos que en se consideren
interesados en el procedimiento.

CAPITULO V

Programa de evaluación de la calidad de las organizaciones

Artículo 20. Definición y objeto.

1. El Ministerio de Administraciones Públicas determinará
los modelos de gestión de calidad reconocidos conforme a los
que se realizará la evaluación de los órganos u organismos de la

Administración General del Estado, sin perjuicio de otros mode-
los que ya se vengan aplicando o puedan aplicarse en distintos
departamentos ministeriales. La evaluación se articulará en dos
niveles: autoevaluación y evaluación externa.

2. La autoevaluación es un ejercicio regular por el que las
propias organizaciones analizan sus procesos y resultados de
gestión para identificar los puntos fuertes y las deficiencias y
determinar consecuentemente los oportunos planes de mejora.

3. La evaluación externa es el proceso por el que los órga-
nos o unidades a los que se refiere el artículo 3.3 realizan un exa-
men agregado de ámbito ministerial, con el fin de optimizar los
resultados de la autoevaluación y de los planes de mejora esta-
blecidos. El examen agregado consistirá en la validación de las
autoevaluaciones en curso o en la realización de evaluaciones,
conforme al modelo de aprendizaje e innovación diseñado al
efecto por el Ministerio de Administraciones Públicas, efectua-
das en ambos casos por la correspondiente Inspección General
de Servicios. Las actuaciones mencionadas en segundo término
tendrán adicionalmente el propósito de iniciar a las organizacio-
nes evaluadas en la práctica de la autoevaluación.

Artículo 21. Desarrollo.

1. Para realizar su autoevaluación, los órganos y organismos
tomarán como referencia, de entre los modelos a los que se
refiere el artículo 20.1, el más adecuado a su situación.

2. Durante los preparativos y la realización de las autoeva-
luaciones contarán con el apoyo de la unidad a la que se refiere
el artículo 3.3, así como, en su caso, con el soporte formativo
que proporcione la Secretaría General para la Administración
Pública.

3. En función de los resultados de cada ejercicio periódico
de autoevaluación, validados según lo previsto en el artículo
20.3, las organizaciones autoevaluadas elaborarán sus planes o
programas de mejora. La unidad ministerial responsable de la
evaluación externa asesorará en el desarrollo de los planes de
mejora elaborados, con la finalidad de identificar mejores prácti-
cas y promover la transferencia de las lecciones y métodos
aprendidos de las iniciativas de mejora implantadas. Las organi-
zaciones examinarán el cumplimiento de sus objetivos de mejo-
ra en la siguiente autoevaluación que se realice.

4. La Secretaría General para la Administración Pública
coordinará el proceso global y analizará su evolución de cara a
facilitar que los resultados de las evaluaciones sean susceptibles
de comparación y aprendizaje.

CAPITULO VI

Programa de reconocimiento

Artículo 22. Objeto.

Este programa tiene la finalidad de contribuir, mediante el
reconocimiento de las organizaciones, a la mejora de la calidad
y a la innovación en la gestión pública, a través de dos subpro-
gramas o acciones:

a) El reconocimiento a la excelencia.

b) Los premios a la calidad e innovación en la gestión pú-
blica.

Artículo 23. Reconocimiento a la excelencia.

1. El reconocimiento a la excelencia consiste en la certifica-
ción, por parte del Ministerio de Administraciones Públicas, de
las organizaciones conforme a los modelos de gestión de cali-
dad a los que se refiere el artículo 20 y la concesión de un sello,
según el nivel de excelencia comprobado.

2. Podrán solicitar esta certificación, siguiendo el procedi-
miento que se determine oportunamente, aquellas organizacio-
nes que hayan realizado su correspondiente autoevaluación de
acuerdo con lo previsto en al artículo 21.

Artículo 24. P remios a la calidad e innovación en la gestión pública.

1. Los premios a la calidad e innovación en la gestión públi-
ca están destinados a reconocer y galardonar a las organizacio-
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nes públicas que se hayan distinguido en alguno de los siguien-
tes ámbitos:

a) La excelencia de su rendimiento global por comparación
a modelos de referencia reconocidos.

b) La innovación en la gestión de la información y del cono-
cimiento, así como de las tecnologías.

c) La calidad e impacto de las iniciativas singulares de mejo-
ra implantadas.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, los premios a la
calidad e innovación en la gestión pública estarán abiertos a los
órganos y organismos de la Administración General del Estado,
de las Administraciones de las comunidades autónomas, de la
Administración local y de las ciudades de Ceuta y Melilla, así
como a otros entes de derecho público.

3. Los departamentos ministeriales de la Administración
General del Estado dispondrán lo necesario para desarrollar en
sus respectivos ámbitos un primer nivel de premios, alineados
con los premios a la calidad e innovación en la gestión pública,
para, por una parte, promover la participación del mayor núme-
ro posible de organizaciones en su ámbito interno y, por otra,
para facilitar la preselección de candidaturas a estos últimos.

Artículo 25. Características de los premios.

1. Los premios tendrán las características, modalidades,
contenido y efectos que determine el Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

2. Los premios se convocarán por orden del Ministro de
Administraciones Públicas.

CAPITULO VII

P rograma del Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos

Artículo 26. Creación y fines.

1. Se constituye el Observatorio de la Calidad de los Servi-
cios Públicos como plataforma de análisis periódico y uniforme
de la percepción ciudadana sobre los servicios públicos de la
Administración General del Estado, con el fin de proponer inicia-
tivas generales de mejora y facilitar a los ciudadanos informa-
ción global sobre la calidad en la prestación de los servicios.

2. El Observatorio, adscrito al Ministerio de Administraciones
Públicas a través de la Secretaría General para la Administración
Pública, integrará a representantes de los órganos y organismos
prestadores de los servicios, así como de los agentes socioeco-
nómicos que se señalan en los artículos siguientes. Cuando se
constituya, se adecuará al criterio de paridad entre hombres y
mujeres.

3. Los servicios públicos objeto de análisis serán preferente-
mente los de mayor demanda ciudadana o relevancia social en
cada momento.

4. Los costes de funcionamiento del Observatorio y de ela-
boración de sus estudios no supondrán en ningún caso incre-
mento del gasto público y se financiarán con cargo al presu-
puesto de gastos del Ministerio de Administraciones Públicas.

Artículo 27. Recogida y análisis de datos.

1. El Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos
utilizará los datos procedentes de las evaluaciones de la satis-
facción de los usuarios a que se refiere el capítulo II. No obstan-
te, en razón del objetivo y fin de la medición, podrá disponer de
otros datos de mayor especificidad; a tales efectos, se estable-
cerán protocolos de actuación con los órganos y organismos
prestadores de los servicios indicados en el artículo 26.3.

2. El Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos 
incluirá, también, datos de la percepción ciudadana sobre los
servicios públicos; para ello, el Ministerio de Administraciones
Públicas encargará la realización de estudios de opinión en la
materia.

Artículo 28. Información y participación social.

1. El Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos
articulará un sistema de comunicación regular con informadores

clave representativos de los agentes socioeconómicos para
completar la valoración de la calidad de los servicios ofertados
y fomentar la participación ciudadana.

2. Estos informadores clave serán propuestos por los órga-
nos de representación y participación actualmente constituidos
en la Administración General del Estado o, en su defecto, por las
entidades sociales más representativas y serán designados por
el Secretario General para la Administración Pública.

3. El Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos
informará periódicamente del nivel de calidad con el que se
prestan los servicios públicos. En todo caso, anualmente pre-
sentará y difundirá públicamente un informe de evaluación glo-
bal del conjunto de los servicios públicos analizados, que refle-
jará la información descrita en este capítulo, así como la
derivada de la aplicación de los otros programas de calidad
regulados en este Real Decreto. Asimismo, el informe anual
incluirá las conclusiones y recomendaciones o propuestas de
mejora derivadas de la consideración conjunta de toda la infor-
mación antes referida.

CAPITULO VIII

Responsabilidades y competencias en los programas

Artículo 29. Competencias generales.

1. Los titulares de los órganos y organismos señalados en el
artículo 4 serán responsables de la implantación, desarrollo y
seguimiento interno de los programas de calidad señalados en
los párrafos a) , b) , c) y d) del artículo 3.1.

2. Corresponde a los departamentos ministeriales, a través
de la unidad a la que se refiere el artículo 3.3, la coordinación y
seguimiento, en su ámbito respectivo, de la implantación de los
programas mencionados en el apartado anterior.

3. Corresponde al Ministerio de Administraciones Públicas,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.1.c) de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, el impulso, la coordinación y
el seguimiento global de los programas que integran el marco
general para la mejora de la calidad en la Administración Gene-
ral del Estado, así como la gestión de los programas señalados
en los párrafos e) y f) del artículo 3.1.

Artículo 30. Funciones de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública.

Para la ejecución de las competencias y facultades que,
dentro del marco establecido por la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, y por el conjunto de la normativa aplicable, este Real
Decreto asigna al Ministerio de Administraciones Públicas, la
Secretaría General para la Administración Pública desarrollará,
de conformidad con lo establecido en el Real Decre t o
1320/2004, de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructu-
ra orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas,
las siguientes funciones:

a) Relativas al marco general en su conjunto:

1.º Coordinar, asegurar la integración de sus distintos pro-
gramas y hacer su seguimiento global.

2.º Elaborar las directrices prácticas para la aplicación de los
programas.

3.º Impulsar, asesorar y apoyar a las unidades responsables
de los distintos órganos y organismos en el desarrollo de los pro-
gramas de calidad.

4.º Armonizar los programas de formación en materia de
calidad y, en su caso, desarrollar acciones formativas relaciona-
das con los distintos programas.

5.º Recibir información sobre otras iniciativas de calidad,
según lo previsto en la disposición adicional primera.

6.º Representar a la Administración española en organismos
y foros internacionales relacionados con las materias y funciones
de su competencia.

b) Relativas al programa de análisis de la demanda y de eva-
luación de la satisfacción de los usuarios:
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1.º Impulsar la implantación de metodologías de detección
de necesidades y de medición de la satisfacción de los usuarios.

2.º Elaborar y armonizar los parámetros generales de análi-
sis de la satisfacción.

3.º Establecer las garantías de fiabilidad y las metodologías
generales de los trabajos de investigación.

c) Relativas al programa de cartas de servicios:

1.º Establecer las directrices metodológicas para la elabora-
ción de las cartas de servicios y el procedimiento específico para
las cartas de servicios de gestión compartida.

2.º Emitir el informe previo a la aprobación de las cartas de
servicios al que se refiere el artículo 11.1.

3.º Certificar, a petición de las organizaciones, cartas de ser-
vicios, a la vista de las verificaciones que prevé el artículo 12.2.

4.º Hacer el seguimiento global del grado de cumplimiento
de los compromisos de las cartas de servicios, así como de las
medidas de subsanación aplicadas, en su caso.

d) Relativas al programa de quejas y sugerencias:

1.º Establecer los requisitos generales de los formularios de
quejas y sugerencias.

2.º Establecer la estructura de codificación de las quejas y
sugerencias a la que se refiere el artículo 15.5.

3.º Hacer el seguimiento global de las quejas y sugerencias.

e) Relativas al programa de evaluación de organizaciones:

1.º Colaborar con los órganos y organismos en la implanta-
ción y seguimiento de los programas de evaluación conforme a
modelos de gestión de calidad en los términos previstos en el
artículo 21.

2.º Determinar los modelos de gestión de calidad reconoci-
dos a los que se refiere el artículo 20.1.

3.º Diseñar y promover la utilización del modelo de aprendi-
zaje e innovación en calidad para las evaluaciones a las que se
refiere el artículo 20.3.

4.º Coordinar el proceso global de evaluación al que se refie-
re el artículo 21.4.

f) Relativas al programa de reconocimiento:

1.º Certificar organizaciones públicas conforme a modelos
de gestión de calidad, según lo previsto en el artículo 23, y asig-
nar la cuantía económica que les corresponda conforme a lo
previsto en el artículo 31.

2.º Certificar, conforme a los modelos de gestión de calidad
previstos en este Real Decreto, la capacitación de funcionarios
como evaluadores de organizaciones públicas candidatas a los
premios a los que se refiere el artículo 24.1 y 2.

3.º Gestionar el proceso de los premios a la calidad e inno-
vación en la gestión pública.

g) Relativas al Observatorio de la Calidad de los Servicios
Públicos:

1.º Organizar el dispositivo necesario para la recogida y aná-
lisis de datos y suscribir con los órganos y organismos afecta-
dos los protocolos de actuación a los que se refiere el artículo
27.1.

2.º Encargar la realización de los estudios de opinión a los
que se refiere el artículo 27.2.

3.º Gestionar el panel de informadores clave al que se refie-
re el artículo 28.1.

4.º Elaborar los informes a los que se refiere el artículo 28.3.

CAPITULO IX

Incentivos

Artículo 31. Incentivos al rendimiento.

1. La participación del personal en los programas de calidad
regulados en este Real Decreto, en la medida que estos alcan-
cen los resultados previstos según las evaluaciones reguladas
en el artículo 20.2 y 3, deberá ser considerada por los respon-

sables de los diferentes programas de gasto al determinar los
criterios de distribución del importe disponible para atender el
complemento de productividad, como una de las circunstancias
objetivas a que se refieren las normas reguladoras del citado
complemento.

2. En cada ejercicio presupuestario, hasta un máximo de 10,
de entre los órganos y organismos certificados conforme a lo
previsto en el artículo 23, podrán ser acreedores por una sola
vez a una dotación económica adicional para su personal en
concepto de complemento de productividad.

A estos efectos, la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do fijará en cada ejercicio el importe máximo que percibirán
estos 10 órganos u organismos. Esta cantidad se distribuirá
entre ellos en función del número y composición de sus efecti-
vos, a fin de salvaguardar el debido equilibrio en las percepcio-
nes individuales del personal que preste servicios en cada uno
de ellos.

3. Aquellos órganos u organismos a los que se haya acredi-
tado la dotación económica a que se refiere el apartado anterior
sólo podrán volver a recibirla por un concepto análogo si hubie-
se transcurrido un periodo de tres años.

Disposición adicional primera. Otras iniciativas de calidad.

Los órganos y organismos de la Administración General del
Estado que desarrollen iniciativas de calidad no previstas espe-
cíficamente en este Real Decreto suministrarán a la Secretaría
General para la Administración Pública información sobre ellas a
los efectos de su incorporación al informe de evaluación global
del Observatorio.

Disposición adicional segunda. Señalamiento de las unidades
responsables.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este Real
Decreto, los Subsecretarios de los departamentos y los titulares
de los organismos públicos comunicarán a la Secretaría General
para la Administración Pública la designación del órgano o uni-
dad al que se refiere el artículo 3.3 para realizar las funciones de
coordinación y seguimiento de los programas de calidad en su
respectivo ámbito.

Disposición adicional tercera. Adhesión voluntaria de otros orga-
nismos públicos al marco general.

No obstante lo establecido en el artículo 4, los organismos
públicos a los que se refieren el capítulo III del título III y las dis-
posiciones adicionales novena, décima y duodécima de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, podrán aplicar voluntaria-
mente las disposiciones contenidas en este Real Decreto.

Disposición adicional cuarta. Intervención de las Inspecciones
de Servicios específicas.

Las funciones atribuidas por este Real Decreto a las Inspec-
ciones Generales de Servicios de los departamentos ministeria-
les serán asumidas, en su respectivo ámbito, por la Inspección
de Personal y Servicios de Seguridad de la Secretaría de Estado
de Seguridad, por la Inspección Penitenciaria de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias y por la Inspección de los
Servicios de la Abogacía General del Estado-Dirección del Ser-
vicio Jurídico del Estado, en los términos previstos en las dispo-
siciones adicionales quinta y sexta del Real Decreto 799/2005,
de 1 de julio, por el que se regulan las inspecciones generales de
servicios de los departamentos ministeriales.

Asimismo, las unidades de inspección de los servicios que
existan en determinados órganos u organismos públicos podrán
colaborar con la Inspección General de Servicios de su ministe-
rio de adscripción en los términos previstos en el artículo 4 del
Real Decreto antes citado.

Disposición adicional quinta. Consejo para la Defensa del Con-
tribuyente.

La formulación, tramitación y contestación de las reclama-
ciones, quejas y sugerencias relacionadas con el funcionamien-
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to de las unidades administrativas de la Secretaría de Estado de
Hacienda y Presupuestos se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2458/1996, de 2 de diciembre, por el
que se crea el Consejo para la Defensa del Contribuyente.

Disposición transitoria única. Quejas y sugerencias.

Hasta tanto se dicten las normas de aplicación y desarrollo
a que se refiere la disposición final primera, será de aplicación a
las quejas y sugerencias lo establecido en el capítulo III del Real
Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los
servicios de información administrativa y atención al ciudadano.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo
dispuesto en este Real Decreto y, en especial:

a) El Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se
regulan las cartas de servicios y los premios a la calidad en la
Administración General del Estado.

b) El capítulo III del Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero,
por el que se regulan los servicios de información administrativa
y atención al ciudadano.

Disposición final primera. Facultades de aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Administraciones Públicas para
dictar, en el plazo de cinco meses desde la entrada en vigor de
este Real Decreto, las disposiciones y medidas necesarias para
su aplicación y desarrollo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005.—JUAN
CARLOS R.—El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi
Sevilla Segura.

(Del BOE números 211 y 227, de 3 y 22 de septiembre
de 2005.)

Número 264
Organización.—(Real Decreto 959/2005, de 29 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 175, de 7 de septiembre).—Se regulan las
Agregadurías de Defensa.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

El Real Decreto 916/2002, de 6 de septiembre, por el que se
regulan las Consejerías de Defensa, abordó una amplia reforma
de las Agregadurías de Defensa, que abarcó aspectos relativos
a su adecuación a la estructura orgánica básica del Ministerio de
Defensa y otros relacionados con la participación del Ministerio
de Defensa en la acción del Estado en el exterior.

La experiencia adquirida desde la entrada en vigor del cita-
do Real Decreto ha puesto de manifiesto la conveniencia de
adaptar la normativa vigente, para conseguir que las representa-
ciones del Ministerio de Defensa en el extranjero integren de ma-
nera más adecuada las diferentes funciones que en ellas se rea-
lizan, y lograr una mejor coordinación de sus actividades, una
administración más eficiente de los recursos humanos y mate-
riales disponibles, así como incrementar su eficacia y funciona-
lidad.

Asimismo, ello permitirá potenciar el apoyo y asesoramiento
que prestan a los Jefes de las Misiones Diplomáticas y reforzará
el principio de unidad de acción del Estado en el exterior.

Las competencias derivadas de la dependencia orgánica y
funcional atribuida a la Secretaría General de Política de Defen-
sa serán ejercidas por la Dirección General de Política de De-
fensa, como órgano directivo al que corresponde el planeamien-
to y desarrollo de la política de defensa, y más específicamente,

la planificación y el desarrollo de las acciones de la política de
defensa en el ámbito internacional, en cuyo escenario las Agre-
gadurías de Defensa constituyen instrumentos de gran valor
para el cumplimiento de esta función.

Igualmente, se prevé que la Misión de la Marina Española y
las Oficinas Técnicas del Ejército del Aire en los Estados Unidos
de América, o las oficinas técnicas que puedan crearse en el
futuro, se integren en la representación de Defensa de la Misión
Diplomática de España ante los Estados Unidos o, en su caso,
ante el Estado en que se constituyan.

También el referido Real Decreto sustituyó la denominación
de Agregado por la de Consejero, aunque permitió que el térmi-
no Agregado pudiese continuar utilizándose en las Misiones
Diplomáticas. Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido, la
denominación de Consejero no se ha afianzado, entre otras
razones, por no tener equivalente en el resto de las naciones
aliadas.

En consecuencia, parece oportuno extender el término
Agregado con carácter general en el ámbito de las Misiones
Diplomáticas de España, denominación que arraiga en la más
honda tradición de los usos diplomáticos y militares en el ámbi-
to internacional.

Por otra parte, se mantiene el uso de la denominación de
Consejero de Defensa en las Representaciones Permanentes
ante las organizaciones internacionales de las que España forme
parte, al constituir en dicho ámbito el término tradicional con el
que se designa a los representantes sectoriales vinculados al
ámbito de la defensa. A dichos Consejeros les será de aplicación
lo dispuesto en este Real Decreto, sin perjuicio de las peculiari-
dades que pudieran derivarse de la normativa específica de la
respectiva Representación Permanente y de las características
de las organizaciones internacionales de que se trate.

Por lo expuesto, la regulación de las Agregadurías de Defen-
sa que ahora se aprueba responde a la necesidad de aportar una
mayor eficacia a la actividad que las Agregadurías despliegan en
el exterior y a la de mantener su ordenación sistemática, adap-
tada a la actual organización del Ministerio de Defensa y de las
Fuerzas Armadas.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/1997,
de 14 de abril, sobre Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, y en los Reales Decre t o s
632/1987, de 8 de mayo, sobre organización de la Administra-
ción del Estado en el exterior, y 1551/2004, de 25 de junio, por
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Defensa.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación y de Defensa, a propuesta del Ministro de
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de julio de 2005,

DISPONGO:

Artículo 1. Definiciones.

1. Las Agregadurías de Defensa son órganos técnicos de las
Misiones Diplomáticas de España que se determinen por los
Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Defensa,
que se articulan como oficinas sectoriales a las que correspon-
de ejercer las funciones que se relacionan en el artículo 4.

2. Los Agregados de Defensa y demás integrantes de las
Agregadurías de Defensa debidamente acreditados tendrán la
consideración y deberes de los demás miembros de las Misio-
nes Diplomáticas conforme a su nivel, ateniéndose, en cuanto a
protocolo, a lo dispuesto en las instrucciones aprobadas por el
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Artículo 2. Dependencias.

1. Las Agregadurías de Defensa en las Misiones Diplomáti-
cas, sin perjuicio de las facultades de dirección y coordinación de
los Jefes de las Misiones Diplomáticas, dependen orgánica y fun-
cionalmente de la Secretaría General de Política de Defensa del
Ministerio de Defensa. Todo ello, con independencia de las re l a-
ciones de coordinación e información que deben mantener con el
Jefe del Estado Mayor de la Defensa, con el Secretario de Esta-
do de Defensa, con el Subsecretario de Defensa y con los Jefes
de los Estados Mayores de los Ejércitos de Tierra, de la Armada
y del Aire, en los ámbitos de sus respectivas competencias.
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2. Dentro de la Secretaría General de Política de Defensa,
corresponde al Director General de Política de Defensa ejercer
las competencias derivadas de la dependencia orgánica y fun-
cional prevista en el apartado anterior.

Artículo 3. Creación y supresión.

La creación o supresión de una Agregaduría de Defensa se
realizará por Real Decreto, a iniciativa conjunta de los Ministros
de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Defensa y a pro-
puesta del Ministro de Administraciones Públicas.

Artículo 4. Funciones.

Los Agregados de Defensa, conforme a las competencias
atribuidas al Ministerio de Defensa en las disposiciones legales
y reglamentarias vigentes, desarrollarán, con carácter general,
las siguientes funciones en el ámbito de la política de defensa:

a) Apoyar y asesorar al Jefe de la Misión Diplomática, al que
mantendrán permanentemente informado de las actividades que
desarrollen, y colaborar en el fomento de las relaciones con el
Estado receptor.

b) Proporcionar información, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 10.1 del Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre
organización de la Administración del Estado en el exterior, a los
órganos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, sobre
las actividades o campos de interés que desarrollen, en el ámbi-
to correspondiente de sus competencias, todo ello con inde-
pendencia de la oportuna coordinación que corresponda a la
Dirección General de Política de Defensa.

c) Relacionarse con las autoridades de defensa del Estado
receptor ante las que se esté acreditado, para solicitar informa-
ción, y para comunicarles las posiciones nacionales en materia
de su competencia, cuando lo consideren necesario o así se
determine por las autoridades de quienes dependan.

d) Prestar apoyo a las iniciativas y actividades del Ministerio
de Defensa en el Estado receptor.

e) Apoyar en todo lo necesario a las distintas delegaciones o
misiones militares españolas enviadas al país de acreditación
para cuestiones sectoriales del departamento.

Artículo 5. Actividades informativas de los Agregados.

1. Las actividades informativas desarrolladas por los Agre-
gados de Defensa responderán a los planes periódicos que
recogerán las necesidades de las autoridades del Ministerio de
Defensa.

2. La coordinación de dichos planes corresponderá a la
Dirección General de Política de Defensa.

Artículo 6. Organización.

1. La Jefatura de la Agregaduría será ejercida por el Agre g a-
do de Defensa designado al efecto, de quien dependerá org á n i-
camente todo el personal destinado en dicho órgano técnico. Po-
drá estar asistido, cuando las necesidades lo requieran, por un
A g regado Adjunto de Defensa como inmediato colaborador suyo.

El Agregado de Defensa desempeñará las funciones de los
Agregados específicos que no estén representados en la Agre-
gaduría de que se trate.

En aquellas Agregadurías donde exista Agregado Adjunto de
Defensa, este será también el Agregado específico del Ejército al
que pertenezca.

2. En las Misiones Diplomáticas que así lo requieran, se
nombrarán Agregados específicos que, sin perjuicio de las mi-
siones que el Agregado de Defensa pudiera asignarles, tendrán
dependencia funcional del Ejército al que pertenecen o del órga-
no superior o directivo con competencia en el área de adqui-
siciones asignada, y recibirá la denominación de Agregado Mili-
tar, Agregado Naval, Agregado Aéreo y Agregado Financiero y
de Armamento.

3. En el caso de vacante, ausencia, enfermedad o imposibi-
lidad del ejercicio de sus funciones por su titular, el cargo de
Agregado de Defensa será desempeñado por el Agregado
Adjunto de Defensa o, en su defecto, por el Agregado específi-
co de mayor empleo o antigüedad.

4. Además de lo previsto en los apartados precedentes, las
Agregadurías de Defensa contarán con un órgano de apoyo,
cuya composición estará en función de la entidad de la Agrega-
duría de Defensa y que constituirá una entidad administrativa
única y dispondrá del personal auxiliar necesario, bajo la depen-
dencia del Agregado de Defensa.

5. El Ministro de Defensa determinará la estructura y com-
posición de las Agregadurías de Defensa.

Artículo 7. Nombramiento, acreditación y cese.

1. Los Agregados de Defensa, Agregados Adjuntos de
Defensa y Agregados específicos en las Agregadurías de Defen-
sa de las Misiones Diplomáticas serán nombrados entre los
miembros de las Fuerzas Armadas por el Ministro de Defensa,
oído el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, según
el procedimiento de libre designación.

2. Una vez efectuados los nombramientos, el Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación procederá a acreditarlos
ante el Estado receptor.

En todo caso, los Agregados de Defensa y los Agregados
Adjuntos de Defensa serán acreditados ante las autoridades del
Ministerio de Defensa y ante los Cuarteles Generales de los Ejér-
citos y organismos competentes del Estado receptor.

Los Agregados específicos estarán acreditados como tales
ante el Ministerio de Defensa del Estado receptor y ante los
Cuarteles Generales de los Ejércitos y organismos competentes
vinculados a sus respectivas funciones específicas.

3. El cese corresponde al Ministro de Defensa, oído el Minis-
tro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Disposición adicional primera. Consejeros de Defensa en las
Representaciones Permanentes de España ante organizacio-
nes internacionales.

En las Representaciones Permanentes de España ante las
organizaciones internacionales, cuyos objetivos o ámbito de
actuación estén directamente relacionados con las competen-
cias del Ministerio de Defensa, podrán existir los puestos de
Consejeros de Defensa que se estimen necesarios para el
desempeño de las funciones de la representación.

Podrán también nombrarse Consejeros adjuntos que aten-
derán cualquiera de las áreas que el Ministerio de Defensa esti-
me necesaria, y recibirán la denominación correspondiente, con
dependencia funcional del órgano superior o directivo que se
determine.

Sin perjuicio de las facultades de dirección y coordinación
de los Embajadores Representantes Permanentes, los Conseje-
ros de Defensa tendrán las mismas dependencias y funciones
previstas para los Agregados de Defensa en este Real Decreto,
cuyo contenido les será de aplicación con carácter general. Todo
ello con independencia de las peculiaridades que pudieran deri-
varse de la normativa específica de la respectiva Representación
y de las características de las organizaciones internacionales de
que se trate.

Disposición adicional segunda. Oficinas Técnicas Militares en el
extranjero.

La Misión de la Marina Española en los Estados Unidos de
América y las Oficinas Técnicas del Ejército del Aire estarán
encuadradas en la Agregaduría de Defensa de la Misión Diplo-
mática de España ante los Estados Unidos de América y depen-
derán a todos los efectos de ella, sin perjuicio de las relaciones
de coordinación y funcionales que deben mantener con sus res-
pectivos Ejércitos.

Las oficinas técnicas que se creen en el futuro se encuadra-
rán en la Agregaduría de Defensa acreditada ante el Estado en
que se constituyan y guardarán la misma dependencia y re l a c i o-
nes de coordinación y funcionales señaladas en el párrafo anterior.

Disposición adicional tercera. No incremento del gasto pú-
blico.

La aplicación de este Real Decreto se hará sin aumento de
coste de funcionamiento de las Agregadurías de Defensa y no
supondrá incremento del gasto público.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 916/2002, de 6 de sep-
tiembre, por el que se regulan las Consejerías de Defensa, así
como todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en
cuanto se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para que, previo el cumpli-
miento de los trámites legales oportunos, adopte las medidas
que sean necesarias para el desarrollo de lo previsto en este
Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005.—JUAN
CARLOS R.—El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi
Sevilla Segura.

(Del BOE número 211, de 3-9-2005.)

Número 265
Publicaciones.—(Resolución 552/14339/2005, de 29 de agosto, «Bo-

letín Oficial de Defensa» número 178, de 12 de septiembre).—Se
aprueba el «Manual de Instrucción. Tiro con Fusil de Asalto HK-G
36 E (MI6-001)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Instrucción. Tiro con Fusil de Asalto HK-G
36 E (MI6-001)» que entrará en vigor el día 1 de febrero de 2006,
quedando derogado a partir de esa fecha el capítulo 2.º de la
PMET: «Reglamento. Tiro de Armas Individuales. (R-0-3-18)»,
aprobada en el «DO» número 237, de 16 de octubre de 1980.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO) rea-
lizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las Uni-
dades, Centros y Organismos (UCO,s) el número de ejemplares
que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materiales
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s y componentes de las Fuerzas Armadas que par-
ticularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 29 de agosto de 2005.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón Romero.

Número 266
Reglamentos.—(Real Decreto 890/2005, de 22 de julio, «Boletín Oficial

de Defensa» número 179, de 13 de septiembre).—Se modifica el
Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal militar profe-
sional, aprobado por el Real Decreto 1064/2001, de 28 de sep-
tiembre.

MINISTERIO DE DEFENSA

La aplicación del Reglamento de evaluaciones y ascensos
del personal militar profesional, aprobado por el Real Decreto
1064/2001, de 28 de septiembre, ha puesto de manifiesto que
determinados procesos de gestión de personal resultarían más
ágiles si se modificaran algunos de sus artículos, en concreto los
artículos 9, 27 y 32.

En este sentido, en el apartado 1 del artículo 9, la potestad
atribuida al Ministro de Defensa para determinar los destinos
para cuya asignación se requiere una evaluación previa se asig-
na ahora al Subsecretario de Defensa y a los Jefes de los Esta-
dos Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército
del Aire.

En el artículo 27 se solventan los problemas derivados del
regreso al servicio activo de capitanes o tenientes de navío de
las escalas superiores de oficiales y su incorporación a una pro-
moción que ya ha sido evaluada y reordenada para el ascenso a
comandante o capitán de corbeta. Y en el artículo 32 se intro-
duce la posibilidad de que el Ministro de Defensa determine des-
tinos de la Fuerza o directamente relacionados con la Fuerza
cuyo desempeño será necesario para el ascenso.

Por otra parte, se modifican los artículos 29 y 30 con la fina-
lidad de ajustar más adecuadamente su redacción al artícu-
lo 119.4 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Per-
sonal de las Fuerzas Armadas.

Asimismo resulta necesario hacer extensivas las consecuen-
cias de la no superación de los cursos de capacitación por los
militares de carrera a los cabos primeros que no superen el
curso de capacitación para el empleo de cabo mayor, así como
establecer que no es de aplicación para este curso lo especifi-
cado sobre zonas de escalafón en las convocatorias, circuns-
tancias que requieren modificar el artículo 37.

Por último, se incluye la circunstancia del embarazo como
posible causa de aplazamiento del curso de capacitación para el
empleo de comandante o capitán de corbeta, siempre y cuando
esta circunstancia produzca limitaciones psicofísicas apreciadas
por un facultativo cualificado, por lo que se hace necesario
modificar el artículo 40.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de julio de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de evaluaciones y
ascensos del personal militar profesional, aprobado por el
Real Decreto 1064/2001, de 28 de septiembre.

El Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal mili-
tar profesional, aprobado por el Real Decreto 1064/2001, de 28
de septiembre, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 9 queda redactado del
siguiente modo:

«1. La determinación de los cargos de jefe de unidad,
centro y organismo y otros destinos de especial responsabi-
lidad o cualificación para cuya asignación se requiera eva-
luación y, en su caso, clasificación será efectuada por:

a) El Subsecretario de Defensa, para el personal de los
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas y para los desti-
nos de la estructura orgánica ajena a los Ejércitos.

b) Los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de Tie-
rra, de la Armada y del Ejército del Aire, para los destinos de
sus respectivas estructuras orgánicas que deban ser ocupa-
dos por los cuerpos específicos.» 

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 27, con la siguiente
redacción:

«4. Aquel que no haya podido ser evaluado para el
ascenso a comandante o capitán de corbeta de las escalas
superiores de oficiales a causa de alguna situación que lo
impidiese, cuando cese en dicha situación y se incorpore a
una promoción ya evaluada y reordenada, será evaluado
exclusivamente para determinar su aptitud para el ascenso.
De ser declarado apto en la evaluación, ocupará, a los efec-
tos de reordenación, el último puesto de la promoción; si
fueran varios los incorporados, la reordenación entre ellos se
realizará en función de sus respectivas antigüedades.»

Tres. Se suprime el apartado 4 del artículo 29.
Cuatro. Se da nueva numeración al apartado 3 del artícu-

lo 29, que pasa a numerarse como apartado 4.
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Cinco. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 29, con la
siguiente redacción:

«3. De igual forma se procederá si un militar de carrera
es declarado no apto en una evaluación y retenido en otra, o
viceversa, ambas para el ascenso por el sistema de selec-
ción a un mismo empleo.»

Seis. Se suprime el apartado 4 del artículo 30.
Siete. Se añade un último párrafo al apartado 1 del artícu-

lo 32, con la siguiente redacción:

«No obstante, el Ministro de Defensa, a propuesta de los
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y
del Ejército del Aire, podrá establecer:

a) La parte de los tiempos mínimos de mando o de fun-
ción para el ascenso que establecen los artículos 33 y
siguientes, que deberá cumplirse en determinadas unidades
o centros.

b) Las unidades o centros, relacionados con el empleo y
la preparación de la Fuerza del Ejército de Tierra, de la Arma-
da y del Ejército del Aire, donde deberá cumplirse la parte de
los tiempos mínimos de mando o función a que hace refe-
rencia el párrafo anterior.»

Ocho. El último párrafo del apartado 1 del artículo 37 queda
redactado como sigue:

«También surtirá estos efectos la no superación del
curso de capacitación para el ascenso a cabo mayor.»

Nueve. El último párrafo del apartado 3 del artículo 37 queda
redactado como sigue:

«Las convocatorias de los cursos de capacitación harán
referencia, entre otras, a las zonas del escalafón que deban
ser consideradas para la selección de los asistentes y al
número de éstos. Sin embargo, lo dispuesto sobre zonas de
escalafón no será de aplicación a las convocatorias de los
cursos de capacitación para el empleo de cabo mayor.»

Diez. El último párrafo del apartado 1 del artículo 40 queda
redactado como sigue:

«En el caso de que algún capitán o teniente de navío de
la escala superior de oficiales se viera imposibilitado para
realizar el curso de capacitación con los demás componen-
tes de su promoción por motivo de enfermedad, embarazo
previa prescripción facultativa o necesidades del servicio, el
Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente podrá
autorizarle a que lo realice, finalizada la causa que motivó el
aplazamiento, con la promoción que al efecto corresponda.
Continuará integrado en su promoción, por lo que la nota
final obtenida en el curso de capacitación tendrá el trata-
miento que permita adecuarla a las conseguidas por sus
compañeros de promoción en el curso que previamente rea-
lizaron, de acuerdo con las directrices que determine el
Ministro de Defensa.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe-
rior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.—JUAN
CARLOS R.—El Ministro de Defensa, José Bono Martínez.

(Del BOE número 215, de 8-9-2005.)

Número 267
Normas.—(Resolución de 24 de agosto de 2005, «Boletín Oficial de

Defensa» número 181, de 15 de septiembre).—Se aprueba el Cri-
terio Técnico para establecer las condiciones técnicas mínimas que
deben cumplir los polvorines auxiliares de distribución, definidos
en el artículo 190 del Reglamento de Explosivos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 219, de 13
de septiembre de 2005.

Número 268
Normas.—(Instrucción 146/2005, de 29  de agosto, «Boletín Oficial de

Defensa» número 182, de 16 de septiembre).—Se determinan los
destinos de la estructura del Ejército del Aire donde se cumple
tiempo de mando o función necesario para el ascenso al empleo
inmediato superior.

EJERCITO DEL AIRE

La Resolución 40/1994, de 8 de abril, del Jefe de Estado
Mayor del Ejército del Aire, se publicó como una disposición de
desarrollo del Reglamento General de Evaluaciones, Clasifica-
ciones y Ascensos del Personal Militar Profesional, aprobado
por el Real Decreto 1622/1990, de 14 de diciembre, que fue
derogado por el Real Decreto 1064/2001, de 28 de septiembre
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluaciones y Ascen-
sos del Personal Militar Profesional.

Este nuevo Reglamento establece, en su artículo 32, la exi-
gencia del cumplimiento de un tiempo mínimo de mando o fun-
ción para el ascenso al empleo inmediato superior de los Milita-
res de Carrera y de Complemento, facultando a los Jefes de los
Estados Mayores de los Ejércitos para determinar los destinos
de sus respectivas estructuras donde se cumplen tiempo de
mando o función.

Por otra parte, el artículo 35 del citado Reglamento estable-
ce, por Cuerpos, Escalas y para determinados empleos, los
tiempos mínimos de mando o función que han de cumplir los
Militares de Carrera y de Complemento del Ejército del Aire.

La presente Instrucción actualiza los criterios que rigen para
la determinación de los puestos de la estructura del Ejército del
Aire donde se cumplen los tiempos mínimos de mando o función
requeridos para el ascenso al empleo inmediato superior.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 32.1 b) del Reglamento de Evaluaciones y Ascensos del
Personal Militar Profesional,

DISPONGO:

Primero. Destinos donde se cumplirá el tiempo mínimo de
mando.

Los Militares de Carrera del Cuerpo General del Ejército del
Aire y los Militares de Complemento adscritos a este Cuerpo
cumplirán tiempo de mando para el ascenso al empleo inmedia-
to superior cuando ocupen un destino para su Cuerpo, Escala,
Especialidad y Empleo, contemplado en las plantillas de las uni-
dades y centros siguientes:

— Unidades aéreas y de fuerzas aéreas, centros docentes y
centros logísticos ubicados en bases aéreas, aeródromos milita-
res y acuartelamientos aéreos.

— Grupos de los Cuarteles Generales de los Mandos y de la
Agrupación del Cuartel General del Ejército del Aire.

Segundo. Destinos donde se cumplirá el tiempo mínimo de
función.

Los Militares de Carrera de los Cuerpos de Intendencia, de
Ingenieros y de Especialistas del Ejército del Aire y los Militares
de Complemento adscritos a los Cuerpos de Intendencia, de
Especialistas y a las Escalas del Cuerpo de Ingenieros, cumpli-
rán tiempo de función relacionadas con sus cometidos específi-
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cos para el ascenso al empleo inmediato superior cuando ocu-
pen un destino para su Cuerpo, Escala, Especialidad y Empleo,
contemplado en las plantillas de las Unidades, Centros y Orga-
nismos del Ejército del Aire.

Tercero. Clasificación de los puestos.

Todas las disposiciones o resoluciones administrativas del
Ejército del Aire donde se anuncien las vacantes y se disponga
su provisión, especificarán si se cumplen tiempo de mando o
función.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución 40/1994, de 8 de abril, del
Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se deter-
minan los destinos de la Estructura Orgánica de dicho Ejército
donde se cumplen condiciones de mando o función necesarias
para el ascenso, así como cuantas disposiciones, de igual o infe-
rior rango, se opongan a lo dispuesto en la presente Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 29 de agosto de 2005.—El General del Aire JEMA,
Francisco José García de la Vega.

Número 269
Reglamentos.—(Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 184, de 20 de septiembre).—Se
modifican los Reglamentos generales sobre inscripción de empre-
sas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores
en la Seguridad Social; sobre cotización y liquidación de otros
derechos de la Seguridad Social; recaudación de la Seguridad
Social, y sobre colaboración de las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así
como el Real Decreto sobre el patrimonio de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 222, de 16
de septiembre de 2005.

Número 270
ISFAS.—(Resolución 4B0/14786/2005, de 14 de septiembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 184, de 20 de septiembre).—Se regu-
la el procedimiento para solicitar, en el ámbito del Instituto Social
de las Fuerzas Armadas, el reintegro de las prestaciones indebida-
mente percibidas, y el abono de las cuotas impagadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Tanto la disposición adicional séptima del Texto Refundido
de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de Junio, como
el artículo 61 del Reglamento General de la Seguridad Social de
las FAS, aprobado por Real Decreto 2330/1978, de 29 de sep-
tiembre, establecen que los asegurados y demás personas que
hayan percibido indebidamente prestaciones del ISFAS vendrán
obligados a reintegrar su importe.

Por otra parte, el apartado 4 del citado artículo 61 establece
que para el reintegro de estas prestaciones, se aplicará, en su
caso, el procedimiento de apremio a que se refiere el artículo 48
del Reglamento que regula la recaudación en vía ejecutiva de las
cuotas debidas.

Resulta en consecuencia necesario establecer un procedi-
miento que, con carácter general, fije las normas  a las que se
deben sujetar estos reintegros.

1. Ambito de aplicación.

La presente Resolución será de aplicación a los supuestos
de cantidades indebidamente percibidas correspondientes a
prestaciones de este Régimen Especial de Seguridad Social de
las Fuerzas Armadas.

2. Personas responsables.

Responderán del pago de las deudas contraídas por el per-
cibo indebido de las prestaciones del ISFAS.

a) El beneficiario de la prestación percibida indebidamente.
b) Los que sin ser beneficiarios de la prestación hubieran

percibido la misma.
c) Los sucesores «mortis causa» de los anteriores.

3. Procedimiento. (Pago en período voluntario).

3.1. Iniciación. Cuando se detecte la posible existencia de
una prestación indebidamente percibida se pondrá en conoci-
miento de la Subdirección de Prestaciones, Delegación u Ofici-
na Delegada que hubiera dictado la Resolución por la que se
concedió la misma. En el caso de que hubiera sido una Delega-
ción u Oficina Delegada, se pondrá también en conocimiento de
la Subdirección de Prestaciones.

3.2. Orden de inicio de procedimiento y trámite de audiencia.
Los órganos citados anteriormente acordarán el inicio del proce-
dimiento y darán trámite de audiencia  al beneficiario de la pres-
tación a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga y
pueda aportar los documentos que tenga por conveniente. En el
citado acuerdo se recogerán los datos identificativos del intere-
sado y de la prestación de que se trate, la presunta irregularidad
detectada, y una cuantificación provisional de la posible deuda.

Si de las alegaciones o de la documentación aportada se
desprende la inexistencia del cobro indebido de la prestación, se
dictará la oportuna resolución de terminación del procedimiento
y archivo del mismo, lo que se comunicará al beneficiario de la
misma, y, en su caso, a la Subdirección de Prestaciones.

3.3. Resolución declarando indebidamente percibida la
prestación. Si, por el contrario, de las alegaciones formuladas y
de la documentación obrante  en el expediente se desprende la
percepción indebida de una prestación, por la Subdirección/
Delegación se dictará la oportuna resolución revocando la ante-
rior por la que se le concedió la prestación, y declarando indebi-
damente percibida la cantidad recibida por ese concepto.

La resolución que se dicte deberá contener:

a) Datos identificativos del beneficiario o persona que hubie-
ra percibido la prestación de ser conocido.

b) Cuantificación de la deuda con expresión del período que
abarca la misma.

c) La prestación indebidamente percibida, expresando el im-
porte reconocido, y la revocación del acto por la que se concedió.

d) Concesión de un plazo de quince días contado a partir de
la notificación de la resolución, para que el sujeto responsable
pueda realizar el reintegro voluntario.

e) Comunicación de que contra la presente la resolución se
puede interponer recurso de alzada ante el Ministro de Defensa
en el plazo de un mes indicando expresamente, los efectos no
suspensivos de la ejecución del acto durante la sustanciación
del recurso.

4. Certificación de descubierto. (Pago en vía ejecutiva).

Transcurrido el plazo de quince días desde que se notifique
la resolución dictada, y en el caso de que no se haya producido
el pago solicitado, la Subdirección de Prestaciones o la Delega-
ción u Oficina Delegada competente remitirá el expediente com-
pleto a la Subdirección Económico-Financiera, que emitirá certi-
ficación de descubierto de la deuda y la tramitará a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, para obtener su cobro por
vía ejecutiva.

5. Cuotas impagadas.

El procedimiento previsto en el apartado 3 de la presente
Resolución será aplicado a los expedientes que se tramiten en el
supuesto de cuotas impagadas.

Madrid, 14 de septiembre de 2005.—La Secretaria General
Gerente, Carmen Briones González.
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Número 271
Tarjeta de Identidad.—(Instrucción 147/2005, de 15 de septiembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 186, de 22 de septiembre).-—
Para la adaptación y uso de la Tarjeta de Defensa para Cargos del
Organo Central del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 33/1983, de 13 de abril, normaliza el
uso de la Tarjeta de Defensa para cargos del Ministerio de
Defensa que, por carecer de la condición de Militar Profesional,
no tengan derecho a la Tarjeta de Identidad Militar.

La publicación por parte del Ministerio de Administraciones
Públicas del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por
el que se establecen criterios de imagen institucional y se regu-
la la producción documental y el material impreso de la Admi-
nistración General del Estado, hacen necesario desarrollar la
Orden Ministerial 33/83, de 13 de abril, con el fin de adaptar el
formato de la Tarjeta de Defensa a los requisitos requeridos en el
citado Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, así como
actualizar los criterios de concesión, uso, expedición, etc, de la
mencionada Tarjeta.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Ambito objetivo.

La presente Instrucción tiene por finalidad adecuar a las 
normas de imagen institucional la Tarjeta de Defensa para el 
personal, tanto civil como militar, destinado en el Organo Cen-
tral del Ministerio de Defensa, con alguno de los cargos si-
guientes:

Director General, Director de Gabinete, Director Gerente,
Inspector General, Inspector General de Sanidad, Asesor Jurídi-
co General, Interventor General, Secretario General, Secretario
General Técnico, Subdirector General, General Interventor de la
División de Intervención y Fiscalización, General Interventor de 
la División de Control Financiero y Auditorías, General Interven-
tor de la División de Estudios y Coordinación, Asesores y Vo-
cales Asesores de los Organos Superiores y Organos Direc-
tivos.

Segundo. Utilización y características de la Tarjeta.

1. El acceso a dependencias del Ministerio de Defensa, en el
que sea necesario acreditar el cargo, se realizará mostrando la
Tarjeta de Defensa junto con el Documento Nacional de Identi-
dad o Tarjeta de Identidad Militar.

2. Para el acceso a zonas restringidas se exigirá además,
aquellos requisitos que las Autoridades competentes estimen en
cada caso.

3. La Tarjeta de Defensa se ajustará al modelo que figura en
el anexo 1.º de la presente Instrucción, con arreglo a las carac-
terísticas descritas en el anexo 2.º

Tercero. Solicitud y procedimiento de expedición de la 
Tarjeta.

La expedición de la Tarjeta será solicitada por los Jefes de
las Secretarías de los Organos de Dirección o similares corres-
pondientes, mediante oficio dirigido al Subdirector General de
Régimen Interior, al que se adjuntará la siguiente documentación
del titular/destinatario de la misma:

— Fotocopia del DNI.
— Fotografía de frente descubierto y sin gafas oscuras.
— Fotocopia de la publicación del nombramiento.

Una vez comprobados los requisitos administrativos, el Sub-
director General de Régimen Interior presentará la solicitud al
Subsecretario de Defensa, para que con su firma, apruebe la
concesión y expedición de la misma.

La Unidad de Seguridad será la encargada de remitir la Tar-
jeta al órgano solicitante.

Cuarto. Renovación de la Tarjeta.

La solicitud para la renovación de la Tarjeta se realizará por
el interesado al concurrir alguna de la circunstancias siguientes:

— Deterioro notable.
— Cambio significativo de la fisonomía del titular.
— Pérdida o robo, (en este caso se acompañará la denuncia

realizada ante la Autoridad correspondiente).

La Tarjeta renovada se ajustará al mismo modelo y caracte-
rísticas descritas en el apartado segundo de la presente Instruc-
ción y se realizará siguiendo el mismo procedimiento estableci-
do en el apartado tercero de la misma.

Quinto. Anulación de la Tarjeta.

La anulación de la Tarjeta se efectuará al producirse alguna
de las situaciones siguientes:

— Cese en el cargo que dio derecho a la expedición de la
misma.

— Uso de la misma por persona distinta del titular.
— Alteración o enmienda en el formato o datos que la con-

forman.

Cualquiera de las circunstancias citadas anteriormente dará
lugar a que los Jefes de las Secretarías de los Organos de Direc-
ción o similares, recojan la Tarjeta y la remitan a la Unidad de
Seguridad para su destrucción.

Sexto. Registro de expedición, control y anulación de la Tar-
jeta.

La Unidad de Seguridad del Ministerio de Defensa será la
responsable de la confección de la Tarjeta de Defensa, así como
de llevar el registro de la expedición, control y anulación de las
emitidas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe-
rior rango en lo que se opongan a lo preceptuado en esta Ins-
trucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 15 de septiembre de 2005.—El Subsecretario de
Defensa, Justo Zambrana Pineda.

A N E X O  1 . º

MODELO DE TARJETA DE DEFENSA PARA CARGOS 
DEL ORGANO CENTRAL

ANVERSO
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REVERSO

A N E X O  2 . º

CARACTERISTICAS DE LA TARJETA DE DEFENSA

La Tarjeta se confeccionará sobre material plástico de PVC y
tendrá las dimensiones y características definidas para el tipo de
tarjeta ID-1 en la ISO/IEC 7810.

Dispondrá de un circuito integrado del tipo microprocesador,
con una serie de datos cifrados por los Sistemas de la Unidad
de Seguridad del Ministerio de Defensa, basado en la tecnología
MIFARE de lectura y grabación sin contacto.

Párrafo 1.º

En la parte superior del anverso de la Tarjeta, ocupando 2/5
de la misma, y sobre fondo de color amarillo Pantone 116, lleva-
rá en su izquierda, el escudo constitucional con el texto «Minis-
terio de Defensa». 

Bajo esta franja, partiendo desde la izquierda, y en diferen-
tes líneas, cargo, nombre y apellidos, y número de D.N.I. del titu-
lar y a su derecha la fotografía del mismo.

Párrafo 2.º

En la parte superior del reverso de la Tarjeta, ocupando 2/5
de la misma, banda de color amarillo Pantone 116, sin texto.

Bajo esta franja, y dentro de un recuadro el siguiente texto:
«El Rey de España manda a todas las autoridades del Reino, que
en el ejercicio de su cargo le presten su colaboración y le guar-
den y hagan guardar cuantas preeminencias, honores y consi-
deraciones le corresponden.»

Por debajo de este texto, figurará la disposición ministerial o
norma de rango superior del nombramiento y el «BOE» corres-
pondiente a la publicación de la misma.

Número 272
Sanidad.—(Instrucción 149/2005, de 15 de septiembre, «Boletín Oficial

de Defensa» número 187, de 23 de septiembre).—Se modifican los
Modelos de Informe Médico y de Cuestionario de Salud para los
Expedientes de Aptitud Psicofísica y se aprueba el Modelo de Acta
de las Juntas Médico-periciales de la Sanidad Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se
reestructuran los órganos médico-periciales de la Sanidad
Militar y se aprueban los modelos de informe médico y cuestio-
nario de salud para los expedientes de aptitud psicofísica, en
sus Anexos 1.º y 2.º determina dichos modelos. 

Ha transcurrido más de un año desde que se implantaran
esos modelos de informe médico y de cuestionario de salud a
utilizar por las juntas médico-periciales para emitir sus dictáme-
nes y hay ya una significativa experiencia de su empleo; por ello
se considera necesario aclarar determinados términos, revisar el

formato en el que ha de plasmarse el dictamen y definir un
modelo de acta de junta médico-pericial. Todo ello para alcanzar
una mayor eficacia y celeridad en la resolución de los expedien-
tes, lo que ha de redundar en beneficio de los interesados, al evi-
tar trámites y abreviar las situaciones de incertidumbre, y de la
Administración, al disminuir la carga logística.

Por ello y en virtud de lo dispuesto en el apartado octavo,
punto 1 y en la disposición final primera de la Ord e n
PRE/2373/2003, de 4 de agosto,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

1. Definir determinados términos médico-periciales.
2. Modificar el modelo de informe médico que recoge el dic-

tamen de las juntas médico-periciales y dar instrucciones para
su formalización.

3. Modificar el modelo de cuestionario de salud.
4. Definir un modelo de acta de las juntas médico-periciales.

Segundo. Definición de términos.

A efectos de la presente norma se definen los siguientes tér-
minos:

1. Dictamen:

Juicio médico pericial que emiten las juntas médico-pericia-
les, en su labor de asesoramiento sobre el estado de salud de
una persona, cuando lo ordene la autoridad de personal compe-
tente. Está basado en el cuestionario de salud, en los informes
médicos periciales, en la documentación clínica disponible
sobre el interesado y en sus alegaciones,  cuando lo estime la
junta, en el estudio de éste por dicha junta o por una delegación
suya. Se atiene a la normativa vigente sobre aptitud psicofísica,
así como a la normativa general de protección social de las FAS.
El dictamen y, por tanto, el documento que lo ampara, el acta,
no es recurrible por el interesado, aunque la autoridad de perso-
nal pueda requerir explicaciones particulares y ampliaciones de
los dictámenes a la  junta que lo emitió.

2. Informe médico:

Es el documento médico pericial que recoge los resultados
del estudio médico de cada caso y la opinión o juicio que sobre
él, en el marco de las disposiciones vigentes, tiene el perito
médico. Por cada proceso o especialidad médica se elaborará
un informe; estos informes serán estudiados e integrados por las
juntas médico-periciales para la elaboración del dictamen.

3. Acta:

Es el documento de las juntas médico-periciales que recoge
para cada caso los datos administrativos y el dictamen médico
pericial.

4. Diagnóstico médico pericial:

Es la calificación que con fines médico periciales, da el
médico o la junta médico-pericial a una enfermedad, trastorno,
lesión o proceso patológico o, en su caso, a la causa de falle-
cimiento.

Tercero. Informes médicos.

Los informes periciales de los médicos deberán tener en
cuenta los antecedentes personales y familiares, la sintomatolo-
gía básica observada, los resultados de las exploraciones reali-
zadas, el diagnóstico (según Anexo del Real Decreto 944/2001,
de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la
determinación de la aptitud psicofísica del personal de las Fuer-
zas Armadas y con el marco de referencia del CIE —Clasifica-
ción Internacional de Enfermedades— 9 ó 10), la valoración etio-
lógica (teniendo en cuenta lo aportado por el interesado), el
pronóstico médico pericial, su relación con determinados acon-
tecimientos o hechos, los cuadros y tablas aplicados y, en gene-
ral, los datos que requieran las juntas médico-periciales para
elaborar el dictamen y cuantas observaciones estimen necesa-
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rias los médicos para el mejor conocimiento del estado de salud
de la persona en su relación con las Fuerzas Armadas. Estos
informes seguirán con carácter general el modelo del ANEXO 1
y sus instrucciones de formalización, atendiendo a lo requerido
por la autoridad que solicite el dictamen.

Cuarto. Cuestionario de salud.

Se modifica  el cuestionario de salud, que será el que figura
en el ANEXO 2 de la presente norma.

Quinto. Actas.

Las actas de las juntas médico-periciales se atendrán a lo
establecido en el artículo 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y contendrán el dictamen,
así como los votos particulares, en su caso, con las oportunas
justificaciones. En al ANEXO 3 figura el modelo de acta a utilizar
por las juntas médico-periciales.

Sexto. Documentación médico-pericial en la fase previa de la
incoación de los expedientes por insuficiencia de condiciones
psicofísicas.

Los cuestionarios de salud, que han de cumplimentarse
durante la fase previa a la incoación de los expedientes por insu-

ficiencia de condiciones psicofísicas, acompañarán a los expe-
dientes. Lo mismo sucederá con el informe médico correspon-
diente a esta fase, todo ello con las medidas de privacidad y de
protección de datos personales establecidas.

Disposición adicional única. Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Inspección General de Sanidad de la Defen-
sa a dictar las instrucciones o circulares técnicas que considere
necesarias para el desarrollo y control de la aplicación de la pre-
sente norma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo establecido en la presente Ins-
trucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de De-
fensa».

Madrid, 15 de septiembre de 2005.—El Subsecretario de
Defensa, Justo Zambrana Pineda.
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Número 273
Reglamentos.—(Orden PRE/2912/2005, de 19 de septiembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 188, de 26 de septiembre).—Se intro-
ducen modificaciones de carácter técnico en el Reglamento de
Circulación Aérea, aprobado por el Real Decreto 57/2002, de 18 de
enero, relativas a la navegación de área, la utilización de transpon-
dedores de radar secundario y fraseología, así como para la reali-
zación de operaciones especiales con aeronaves de ala fija.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El Reglamento de Circulación Aérea aprobado por el Real
Decreto 57/2002, de 18 de enero, dictado en desarrollo de la Ley
48/1960, de 21 de junio, de Navegación Aérea, incorporó a
nuestro ordenamiento jurídico diversos anexos y documentos de
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), entre los
cuales figuran el Documento 7030 (Procedimientos Suplementa-
rios Regionales) y el Documento 4444 (Procedimientos para los
Servicios de Navegación Aérea –Gestión de Tránsito Aéreo–),
que han sido modificados por la citada Organización en aspec-
tos relativos a la navegación de área (RNAV), la utilización de
transpondedores de radar secundario y la fraseología, modifica-
ciones, que asimismo, deben ser incorporadas al Reglamento de
Circulación Aérea.

Por otra parte, el mencionado Reglamento únicamente con-
templa operaciones especiales para los helicópteros de Estado
en misiones tácticas (militares, policía y aduana), los de búsque-
da y salvamento, los de transporte sanitario de urgencia y eva-
cuaciones, y los de servicios contra incendios.

Sin embargo, los actuales avances tecnológicos posibilita-
rán una mejora en el cumplimiento de estas misiones mediante
la utilización de aeronaves de ala fija. Las prestaciones propias
de los aviones presentan ventajas operativas frente a los heli-
cópteros en algunas misiones, ya que su mayor velocidad y
autonomía permiten mayores áreas de operación que en el caso
de los helicópteros. Además, la utilización de aviones incremen-
ta la operatividad de los servicios contra incendios al disponer
de una mayor flota de aeronaves, al tiempo que permite la ope-
ración en condiciones meteorológicas adversas para la utiliza-
ción de los helicópteros.

Esta orden, que tiene por objeto la modificación del Regla-
mento de Circulación Aérea para adoptar las modificaciones de
la OACI antes señaladas, así como para regular la utilización de
aviones (aeronaves de ala fija) en operaciones especiales, se
dicta al amparo de la habilitación contenida en la disposición
final primera del Real Decreto 57/2002, que faculta a los Minis-
tros de Fomento y de Defensa para introducir, en materia de
aviación, cuantas modificaciones de carácter técnico fuesen
precisas para la adaptación de las operaciones de vuelo a las
innovaciones técnicas que se produzcan, y especialmente a lo
dispuesto en la normativa contenida en los anexos de OACI y en
los tratados y convenios internacionales de los que España sea
parte.

En su elaboración han sido oídos los sectores afectados y
ha emitido su preceptivo informe la Comisión Interministerial
entre Defensa y Fomento, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 6 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento y del
Ministro de Defensa, de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de Circulación
Aérea aprobado por el Real Decreto 57/2002, de 18 de
enero.

El Reglamento de Circulación Aérea aprobado por el Real
Decreto 57/2002, de 18 de enero, queda modificado como
sigue:

Uno. En el Libro Primero se introducen las siguientes defini-
ciones:

«Carta Operacional.

Carta que recoge el acuerdo suscrito entre el Estado
Mayor del Ejército del Aire, la Dirección General de Aviación
Civil y el Director General o cargo equivalente del Organismo

Público encargado de las operaciones, puntualizando las
condiciones, medios y procedimientos necesarios para
regular la cooperación mutua o la forma de llevar a cabo
ciertas operaciones especiales para la realización de misio-
nes de interés público, que por su urgencia o características
pudieran verse afectadas por la estricta observación del
Reglamento de Circulación Aérea.

Operaciones Especiales.

Se denominan operaciones especiales las que, por moti-
vos de interés público se realicen por aeronaves en cumpli-
miento de una Carta Operacional, debidamente aprobada
por los Organismos competentes, en la que se establecen
los criterios de operación y las exenciones a cualquiera de
las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Circu-
lación Aérea, derivadas de la urgencia o características de la
misión encomendada.» 

Dos. En el Libro Segundo se introduce el apartado 2.3.9
«Operaciones Especiales», que queda redactado del siguiente
modo:

«2.3.9 Operaciones Especiales.

Serán catalogadas como Operaciones Especiales las
realizadas por aeronaves en:

a) Misiones militares de cualquier naturaleza.
b) Misiones de policía propias de las Fuerzas de Seguri-

dad del Estado y de las Policías autonómicas que tengan
delegadas esas competencias.

c) Misiones de vigilancia y persecución del tráfico en
carreteras.

d) Misiones de vigilancia y persecución aduanera sobre
tierra o mar.

e) Todas aquellas que se lleven a cabo para la realización
de misiones de:

1.º Búsqueda y Salvamento Marítimo o Terrestre.
2.º Transporte Sanitario de Urgencia.
3.º Evacuaciones.
4.º Servicios de Extinción de Incendios.

Los operadores de las aeronaves que realizan estas
misiones, total o parcialmente, deberán contar con una
“Carta Operacional” debidamente justificada y aprobada, en
la que se establezcan los criterios de operación y posibles
exenciones a las normas establecidas.

La “Carta Operacional” deberá contener al menos la
siguiente información:

a) Características y justificación de las Operaciones
Especiales que se realizarán en el cumplimiento de las
misiones que el organismo solicitante tiene asignadas.

b) Identificación de las exenciones al Reglamento de Cir-
culación Aérea necesarias para el cumplimiento de las
misiones especiales.

c) Identificación de los aeródromos y helipuertos perma-
nentes y eventuales, horario operativo, comunicaciones y
centro de coordinación.

d) Procedimientos de coordinación con la correspon-
diente Dependencia de Control de Tránsito Aéreo.

e) Datos relativos a la flota de aeronaves, pilotos, permi-
sos administrativos a las empresas.

Se entenderá que las exenciones al Reglamento de Cir-
culación Aérea incluidas en una Carta Operacional podrán
otorgarse a cualquiera de las disposiciones contenidas en el
Reglamento de Circulación Aérea, siempre que sean impres-
cindibles para el cumplimiento eficaz y seguro de las Opera-
ciones Especiales objeto de dicha Carta Operacional, con
motivo de las exigencias planteadas para la realización de
dichas operaciones.

Las aeronaves no podrán ajustarse a estas exenciones
cuando no estén realizando las Operaciones Especiales que
se especifiquen en la correspondiente Carta Operacional.» 
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Tres. Se modifica el apartado 3.2.7, del capítulo 2, del Libro
Tercero que queda redactado del siguiente modo:

«3.2.7 Navegación de Area (RNAV) y Performance de
Navegación Requerida (RNP).

En virtud de acuerdos regionales de navegación aérea,
se establecerán los procedimientos aplicables para las ope-
raciones con navegación de área (RNAV) y Performance de
Navegación Requerida (RNP) en las FIR/UIR Barcelona,
Canarias y Madrid, y en particular, los que se recogen a con-
tinuación.

Nota.—Para las aeronaves de Estado no equipadas con
RNAV les será de aplicación lo establecido en el párrafo
3.2.7.9.

3.2.7.1 Aplicación de Procedimientos RNAV.
3.2.7.1.1 Operaciones en TMA.

3.2.7.1.1.1 A excepción de lo indicado en los apartados
3.2.7.1.1.2 y 3.2.7.1.1.3, sólo aquellas aeronaves equipadas
con RNAV con capacidad para mantener la derrota con una
precisión lateral de ±1 NM (2 veces la desviación estándar) y
capacidad de determinar su posición horizontal con una pre-
cisión suficiente que asegure el requisito de mantenimiento
en su derrota y que dispongan de las funcionalidades y
a p robación operacional correspondientes, pueden volar
bajo reglas IFR procedimientos RNAV en área terminal (1).
Este equipo RNAV se designará en adelante como de Nave-
gación de Area de Precisión (P-RNAV).

Nota.—Los requisitos funcionales y para la aprobación
operacional correspondiente a P-RNAV están recogidos en
el documento: JAA (Joint Aviation Authorities) TGL (Tempo-
rary Guidance Leaflet) No 10 o equivalente.

(1) En este contexto, los procedimientos de área ter-
minal excluyen los tramos de aproximación final y frus-
trada.

3.2.7.1.1.2 Las aeronaves equipadas con RNAV con
capacidad para mantener la derrota con una precisión late-
ral de ± 5NM (2 veces la desviación estándar) y capacidad
de determinar su posición horizontal con una precisión sufi-
ciente que asegure el requisito de mantenimiento en su
derrota y que dispongan de las funcionalidades y aproba-
ción operacional correspondientes, designadas en adelante
como de Navegación de Area Básica B-RNAV, pueden hacer
uso de segmentos o rutas RNAV de salida y llegada cuando
se cumplan los siguientes criterios:

a) La parte B-RNAV de la ruta debe estar:

1) Por encima de la Altitud Mínima de Vuelo correspon-
diente (como Altitud Mínima de Sector, Altitud Mínima de
Guía Vectorial Radar, etc.); y 

2) Debe estar de acuerdo con los criterios establecidos
en los PANS-OPS de OACI (Doc. 8168 de OACI) para opera-
ciones en ruta; y 

3) Debe ser conforme con los principios de diseño de
rutas B-RNAV; (1).

b) Los procedimientos de salida deben ser convenciona-
les (no-RNAV) hasta un fijo convencional (o una altitud míni-
ma). Más allá de ese fijo (o altitud mínima) el procedimiento
B-RNAV puede ser establecido de acuerdo con el criterio a)
señalado anteriormente; y 

c) La parte B-RNAV de la ruta de llegada debe terminar
en un fijo convencional de acuerdo con los criterios anterio-
res. Más allá de ese punto la llegada será completada por un
procedimiento convencional (no-RNAV) o por medio de vec-
tores radar; y

d) Se deben tener en cuenta aquellos procedimientos
operativos de ciertos usuarios que pueden afectar a la ope-
ratividad del sistema (como por ejemplo, posicionamiento
inicial en pista, altitudes mínimas de acoplamiento del siste-
ma automático de control de vuelo, etc.) (2); y

e) Los procedimientos de llegada y salida que puedan
ser volados por aeronaves B-RNAV estarán identificados
explícitamente como aprobados para aplicación de B-RNAV.

Nota.—Para cumplir con los requisitos B-RNAV, las
aeronaves deben estar aprobadas de acuerdo con la JAA
ACJ 20X4 (conocida anteriormente como JAA TGL No 2,
revisión 1) o equivalente.

(1) Véase «Altitudes Mínimas de Vuelo», apartado 3.2.21.
(2) El explotador deberá observar y proceder conse-

cuentemente con las limitaciones que pudieran recogerse en
la documentación relevante de la aeronave (como manuales
de vuelo o suplementos de los mismos) en relación con la
aplicación de la B-RNAV en área terminal.

3.2.7.1.1.3 Las aeronaves equipadas con RNAV basada
en GNSS pueden utilizar únicamente procedimientos RNAV
designados GNSS y en los que se identifique que no se
requiere aprobación P-RNAV para operar dichos proce-
dimientos.

Nota.—Para cumplir con el requisito de RNAV basada en
GNSS, las aeronaves deben estar aprobadas de acuerdo
con la JAA ACJ 20X5 (conocida anteriormente como TGL No
3, revisión 1) o equivalente.

La designación de procedimientos RNAV GNSS requeri-
rá el cumplimiento de todos los requisitos que la autoridad
competente determine, incluyendo los relativos a la infraes-
tructura en tierra, de acuerdo con los estándares y acuerdos
internacionales que les afecten, en particular la JAA ACJ
20X5.

3.2.7.1.2 Operaciones en ruta.

3.2.7.1.2.1 Unicamente las aeronaves aprobadas para
operaciones B-RNAV pueden planificar operaciones IFR en
las rutas ATS de las regiones de información de vuelo / regio-
nes superiores de información de vuelo (FIR/UIR) de acuer-
do con 3.2.7.2.2. Las operaciones de las aeronaves que no
están equipadas con RNAV, pero que tienen una precisión
de navegación que satisface los requisitos RNP 5, se limita-
rán a las rutas ATS que la autoridad competente designe
dentro del espacio aéreo inferior, de conformidad con el
apartado 3.2.7.1.2.2.

3.2.7.1.2.2 Mientras estén disponibles las estaciones
onmidireccionales VHF (VOR), las aeronaves que dispongan
de un único sistema RNAV que no cumpla la continuidad
media de servicio del 99,99 por 100 del tiempo de vuelo,
pueden ser aprobadas para operaciones B-RNAV siempre
que dichas aeronaves dispongan de equipos VOR y DME.

Nota.—La autoridad competente puede designar rutas
interiores dentro del espacio aéreo inferior para aeronaves
que no tengan equipo RNAV y que tengan una precisión de
navegación que satisface los requisitos RNP 5.

3.2.7.2 Ambito de aplicación.

3.2.7.2.1 Lo previsto respecto a P-RNAV será aplicado
para procedimientos RNAV en área terminal, excluyendo los
tramos de aproximación final y frustrada.

3.2.7.2.2 Lo previsto en 3.2.7.1.2 se aplica a las opera-
ciones realizadas de acuerdo con las reglas IFR en toda la
red de rutas ATS de las FIR/UIR de Barcelona, Canarias y
Madrid, notificadas por la autoridad competente.

3.2.7.3 Cumplimiento.

3.2.7.3.1 El Estado de matrícula o el Estado del explota-
dor, según corresponda, verificará el cumplimiento del requi-
sito de navegación.

Nota.—El texto de orientación relativo a los requisitos de
navegación asociados con las operaciones B-RNAV está
contenido en la JAA ACJ 20X4, y para las operaciones P-
RNAV, en la JAA Temporary Guidance Leaftet 10.
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3.2.7.4 Designación de rutas RNAV.

3.2.7.4.1 Todos los procedimientos instrumentales nor-
malizados de salidas y llegadas RNAV deberán ser adecua-
damente designados como RNAV de conformidad con lo
dispuesto en el Apéndice N del Reglamento de la Circula-
ción Aérea, complementado en su caso con el Documento
8168 (PANS-OPS) y Anexo 11, Apéndice 3, de OACI
3.2.7.4.2 Todas las demás rutas RNAV serán designadas de
conformidad con lo dispuesto en el Apéndice N del Regla-
mento de la Circulación Aérea, complementado en su caso
con el Anexo 11, Apéndice 1, de OACI.

3.2.7.5 Planificación de vuelo.

3.2.7.5.1 Los explotadores de aeronaves aprobadas para
operaciones B-RNAV, como se indica en el párrafo 3.2.7.1.1.2,
incluirán la letra “R” en la casilla 10 del plan de vuelo.

3.2.7.5.2 Además de la letra “R”, los explotadores de
aeronaves aprobadas para operaciones P-RNAV, como se
indica en el párrafo 3.2.7.1.1.1, también deberán incluir la
letra “P” en la casilla 10 del plan de vuelo.

Nota.—Los operadores deberán cumplir con los requisi-
tos relativos a la inclusión del equipamiento de la aeronave
en los planes de vuelo repetitivos (RPL).

3.2.7.5.3 Cuando una falla o degradación afecte a la
aeronave de manera que no sea posible cumplir las funcio-
nalidades y requisitos de precisión P-RNAV expresadas en el
párrafo 3.2.7.1.1.1 antes de su salida, el explotador de la
aeronave no insertará la letra “P” en la casilla 10 del plan de
vuelo. Consecuentemente, para un vuelo para el cual el plan
de vuelo haya sido presentado, se presentará un nuevo plan
de vuelo y se cancelará el anterior. Para un vuelo que sea
operado de acuerdo con un plan de vuelo repetitivo (RPL), el
plan de vuelo repetitivo será cancelado y se presentará un
nuevo plan de vuelo apropiado.

3.2.7.5.4 Adicionalmente, cuando una falla o degrada-
ción afecte a la aeronave de manera que no sea posible
cumplir con las funcionalidades y requisitos de precisión B-
RNAV expresadas en el párrafo 3.2.7.1.1.2 antes de su sali-
da, el explotador de la aeronave no insertará las letras “S”,
“R” o “P” en la casilla 10 del plan de vuelo. Como estos vue-
los requieren una especial actuación por parte del ATC, la
casilla 18 del plan de vuelo contendrá STS/ RNAVINOP. Con-
secuentemente, para un vuelo para el cual el plan de vuelo
haya sido presentado, se presentará un nuevo plan de vuelo
y se cancelará el anterior. Para un vuelo que sea operado de
acuerdo con un plan de vuelo repetitivo (RPL), el plan de
vuelo repetitivo será cancelado y se presentará un nuevo
plan de vuelo apropiado.

3.2.7.6 Altitudes mínimas de vuelo para operaciones en
rutas RNAV.

Salvo que una aeronave en vuelo IFR esté recibiendo
guía vectorial radar por el ATC, el piloto es responsable de la
separación de los obstáculos. Por lo tanto, la utilización de
RNAV no exime a los pilotos de la responsabilidad de cer-
ciorarse de que cualquier autorización o instrucción ATC sea
segura a este respecto. El ATC asignará niveles que coinci-
dan o estén por encima de las altitudes mínimas de vuelo
establecidas.

3.2.7.7 Procedimientos para operaciones en rutas RNAV.

3.2.7.7.1 Se comprobará el funcionamiento correcto del
sistema RNAV de la aeronave antes de entrar, y durante las
operaciones, en una ruta RNAV. Ello incluirá confirmación de
que:

a) La ruta es conforme a la autorización; y 
b) La precisión de navegación RNAV de la aeronave

cumple con los requisitos de precisión de navegación de los
procedimientos RNAV de ruta, entrada o salida, según
corresponda.

3.2.7.7.2 Cuando una aeronave no pueda cumplir con
los requisitos indicados en 3.2.7.1.1.1 ó 3.2.7.1.1.2, según
se requiera para la ruta o procedimiento RNAV, como conse-
cuencia de una falla o degradación del sistema RNAV, el
piloto solicitará una autorización revisada.

Nota.—Véase la fraseología recogida en 3.2.7.8.1.

3.2.7.7.3 Las medidas subsiguientes del control del trán-
sito aéreo con respecto a una aeronave que no pueda cum-
plir con los requisitos especificados en 3.2.7.1.1.1 ó
3.2.7.1.1.2, debido a la falla o degradación del sistema
RNAV, dependerán de la naturaleza de la falla notificada y de
la situación general del tránsito. En muchas ocasiones
podrán continuar las operaciones de conformidad con la
autorización ATC vigente. Cuando esto no pueda hacerse,
podrá solicitarse una autorización revisada para volver a la
navegación VOR/DME.

3.2.7.7.4 Para operaciones en rutas de salida y llegada
RNAV, cuando se haya expedido una autorización ATC para
un procedimiento RNAV para el cual la aeronave no esté
aprobada, el piloto informará al ATC el cual deberá propor-
cionar una ruta alternativa.

Nota.—Véase la fraseología recogida en 3.2.7.8.1.

3.2.7.7.5 Si una aeronave no puede cumplir con los
requisitos especificados en el apartado 3.2.7.1.1.2. como
resultado de la falla o degradación del sistema RNAV que
sea detectado antes de la salida de un aeródromo donde no
es posible efectuar su reparación, debería permitirse a la
aeronave dirigirse al aeródromo apropiado más cercano
donde la reparación pueda ser realizada. Cuando se dé la
autorización a tal vuelo, el ATC deberá tener en considera-
ción el tráfico existente y previsto, pudiendo modificar la
hora de salida, el nivel de vuelo o la ruta prevista del vuelo.
Se podrán realizar ajustes posteriores según sea necesario
en el transcurso del vuelo.

3.2.7.8 Procedimientos ATC.

3.2.7.8.1 Fraseología.

3.2.7.8.1.1 Si un procedimiento RNAV de salida o llega-
da que ha sido asignado pero que no puede ser aceptado
por el piloto debido al equipo RNAV o a circunstancias aso-
ciadas con la operación, el piloto informará al ATC inmedia-
tamente haciendo uso de la frase:

UNABLE (designator) DEPARTURE (or ARRIVAL) DUE
RNAV TYPE.

IMPOSIBLE SALIDA (o LLEGADA) (designador) DEBIDO
AL TIPO RNAV.

3.2.7.8.1.2 Si por cualquier otra razón, el piloto no puede
cumplir con el procedimiento de área terminal asignado, el
piloto informará al ATC inmediatamente haciendo uso de la
frase:

UNABLE (designator) DEPARTURE (or ARRIVAL) (rea-
sons).

IMPOSIBLE SALIDA (o LLEGADA) (designador) (razo-
nes).

3.2.7.8.1.3 Si el ATC no puede asignar un procedimiento
RNAV de salida o llegada solicitado por el piloto, por razo-
nes asociadas con el tipo de equipo RNAV a bordo indicado
en el FPL/CPL, el ATC informará al piloto haciendo uso de la
siguiente frase:

UNABLE TO ISSUE (designator) DEPARTURE (or ARRI-
VAL) DUE RNAV TYPE.

IMPOSIBLE CONCEDER SALIDA (o LLEGADA) (desig-
nador) DEBIDO AL TIPO RNAV.

3.2.7.8.1.4 Si por cualquier otra razón, el ATC no puede
asignar un procedimiento de salida o llegada solicitado por
el piloto, el ATC informará al piloto haciendo uso de la frase:
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UNABLE TO ISSUE (designator) DEPARTURE (or ARRI-
VAL) (reasons).

IMPOSIBLE CONCEDER SALIDA (o LLEGADA) (desig-
nador) (razones).

3.2.7.8.1.5 El ATC pedirá confirmación de la capacidad
del piloto para aceptar un procedimiento RNAV de salida o
llegada específico mediante la siguiente fraseología:

ADVISE IF ABLE (designator) DEPARTURE (or ARRIVAL).
CONFIRME SI PUEDE SALIDA (o LLEGADA) (designa-

dor).

3.2.7.8.2 Degradación del sistema RNAV.

3.2.7.8.2.1 Si, como resultado de la falla o la degrada-
ción del sistema RNAV, a) detectado después de la salida, la
aeronave no puede cumplir los requisitos del apartado
3.2.7.1.1.1.; o b) detectado antes o después de la salida, la
aeronave no puede cumplir con los requisitos del apartado
3.2.7.1.1.2, se aplicarán los siguientes procedimientos ATC.

3.2.7.8.2.2 Mensajes de coordinación.

a) Coordinación asistida por computadora de los men-
sajes de estimación. En caso de mensajes automatizados
que no contengan la información proporcionada en la casilla
18 del plan de vuelo, la dependencia/unidad ATC transferi-
dora informará a la dependencia/unidad ATC receptora com-
plementando oralmente el mensaje ACT con la frase “RNAV
FUERA DE SERVICIO” (RNAV OUT OF SERVICE) después
del distintivo de llamada de la aeronave afectada.

b) Coordinación oral de los mensajes de estimación.
Cuando se utilice la coordinación oral, la dependencia/ uni-
dad ATC transferidora incluirá la frase “RNAV FUERA DE
SERVICIO” (RNAV OUT OF SERVICE) al final del mensaje.

3.2.7.8.2.3. Fraseología.

3.2.7.8.2.3.1 El piloto incluirá, inmediatamente después
del distintivo de llamada de la aeronave, la frase “IMPOSIBLE
R N AV DEBIDO A EQUIPO” (UNABLE RNAV DUE EQUIP-
MENT) tras la falla o degradación del sistema RNAV cada vez
que establezca contacto inicial con una frecuencia AT C .

3.2.7.8.2.4 Autorizaciones ATC.

3.2.7.8.2.4.1 Con respecto a la falla o degradación del
sistema RNAV en vuelo, mientras la aeronave esté operando
en una ruta ATS que requiera el uso de B-RNAV:

a) la aeronave será autorizada a volar por rutas ATS defi-
nidas por VOR/DME; o 

b) si tales rutas no están disponibles, la aeronave será
autorizada a volar por medio de radioayudas convenciona-
les, es decir, VOR/DME; o 

c) cuando no se disponga de los procedimientos ante-
riores, el ATC, cuando sea posible proporcionará a la aero-
nave vectores radar hasta que la aeronave pueda reanudar
su propia navegación.

Nota.—Cuando la aeronave sea autorizada conforme
con a) o b) puede requerir, cuando sea posible, seguimiento
radar continuo por la dependencia ATC correspondiente.

3.2.7.8.2.4.2 Con respecto a la falla o degradación del
sistema RNAV en vuelo, de una aeronave que esté operan-
do un procedimiento de salida o llegada que requiera la uti-
lización de RNAV:

a) Deberá proporcionarse vectores radar a la aeronave
hasta que ésta pueda reanudar su propia navegación, o 

b) La aeronave será autorizada a volar por medio de
radioayudas convencionales, es decir, VOR/DME.

3.2.7.9 Procedimientos ATC para aeronaves de Estado
no equipadas con RNAV pero que cumplan con una preci-
sión de navegación RNP 5.

3.2.7.9.1 Instrucciones para cumplimentar el plan de
vuelo.

3.2.7.9.1.1 Los operadores de aeronaves de Estado no
equipadas con RNAV no insertarán las letras “S”, “R” o “P”
en la casilla 10 del plan de vuelo.

3.2.7.9.1.2 Como estos vuelos requieren una especial
atención por parte del ATC, en la casilla 18 del plan de vuelo
se insertará “STS/NONRNAV”.

3.2.7.9.2 Coordinación de mensajes.

3.2.7.9.2.1 Coordinación asistida por computadora de
los mensajes de estimación. En caso de mensajes automa-
tizados que no contengan la información proporcionada en
la casilla 18 del plan de vuelo, la dependencia/ unidad ATC
que los expida informará a la dependencia/ unidad de con-
trol de tránsito aéreo receptora complementando oralmente
el mensaje ACT con la frase “RNAVNEGATIVO” (NEGATIVE-
RNAV) después del distintivo de llamada de la aeronave en
cuestión.

3.2.7.9.2.2 Coordinación oral de los mensajes de esti-
mación. Cuando se utilice la coordinación oral, la depen-
dencia ATC que expide el mensaje incluirá la frase “RNAV-
NEGATIVO” (NEGATIVE-RNAV) al final del mensaje.

3.2.7.9.2.3 Fraseología.

3.2.7.9.2.3.1 El piloto incluirá la frase “RNAV-NEGATIVO”
(NEGATIVE-RNAV) inmediatamente después del distintivo de
llamada de la aeronave cada vez que establezca contacto
inicial con una frecuencia ATC.

3.2.7.9.2.4 Autorizaciones ATC.

3.2.7.9.2.4.1 En áreas terminales (TMA), las aeronaves
de Estado pueden ser dirigidas únicamente a través de pro-
cedimientos RNAV si están equipadas con el equipo RNAV
a p ropiado (aplicación de los apartados 3.2.7.1.1.1 y
3.2.7.1.1.2).

3.2.7.9.2.4.2 Para las aeronaves de Estado no equipa-
das RNAV pero que cumplan con una precisión de navega-
ción RNP 5, que operen en ruta, se aplicarán los siguientes
procedimientos:

a) la aeronave de Estado deberá ser autorizada a volar
por rutas ATS definidas por VOR/DME; o 

b) si tales rutas no están disponibles, la aeronave debe-
rá ser autorizada a volar por medio de radioayudas conven-
cionales, es decir, VOR/DME.

Nota.—La aeronave de Estado que proceda según a) o
b) puede requerir seguimiento radar continuo por la depen-
dencia ATC correspondiente.

3.2.7.9.2.4.3 Cuando los procedimientos anteriores no
puedan ser aplicados, la dependencia ATC proporcionará a
la aeronave de Estado guía vectorial radar hasta que la aero-
nave pueda reanudar su propia navegación.

3.2.7.10 Performance de Navegación Requerida (RNP).

La aplicación de procedimientos relativos a Performan-
ce de Navegación Requerida (RNP) se establecerá en virtud
de acuerdos regionales de navegación aérea.

Nota.—El texto de orientación relativo a los requisitos de
navegación figura en el Manual sobre la Performance de
Navegación Requerida (RNP) Doc. 9613 de OACI.» 

Cuatro. Se modifican los apartados 4.6.5.3.7, 4.6.5.3.8,
4.6.5.4.1.1, 4.6.5.4.2.1, 4.6.5.4.2.2, y 4.6.5.4.2.5, del Capítulo 6,
así como el apartado 4.10.2.1 y se introducen los apartados
4.10.3.2.10, 4.10.3.5.9. y 4.10.4.3.14, en el Capítulo 10, del Libro
Cuarto, que quedan redactados de la siguiente manera:

«4.6.5.3.7 Cuando sea necesario que las aeronaves con
transpondedores IFF/SIF dejen de responder en Modo A/3,
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se solicitará a los pilotos que desconecten el Modo 3 “APA-
GUE TRANSPONDEDOR MODO TRES” (STOP SQUAWK
MODE THREE). En ningún caso se solicitará que estén
conectados en STANDBY, puesto que la operación del con-
mutador “STANDBY” impide al transpondedor IFF/SIF res-
ponder en todos los modos.

4.6.5.3.8 A menos que hayan recibido otras instruccio-
nes del control del tránsito aéreo, la aeronave:

a) Antes de entrar en una zona cubierta por el radar
secundario, responderá en Modo A Código 2000 si opera
como vuelo controlado y en modo A Código 7000 si opera
como vuelo no controlado; y 

b) Conservará el último código de identidad asignado
(Modo A) o el seleccionado de acuerdo con a) mientras se
encuentre en una zona cubierta por el radar secundario.

c) En la FIR/UIR Canarias, siempre que una aeronave
abandone la cobertura radar SSR o el área de dicha región
de información de vuelo, la dependencia ATS asignará el
Código A2000 a no ser que se haya coordinado otra cosa
entre las dependencias ATS transferidora y aceptante.

4.6.5.4.1.1 El valor de tolerancia utilizado para determi-
nar que la información sobre el nivel derivada del Modo C
presentada al controlador es exacta, será de ±60 m (±200 ft)
en espacio aéreo RVSM. En otro tipo de espacio aéreo, será
de ±90 m (±300 ft), a menos que las autoridades ATS com-
petentes especifiquen un valor menor, pero no inferior a ±60
m (±200 ft), si se considera más práctico.

4.6.5.4.2.1 El criterio que se utilizará para determinar
que un cierto nivel está ocupado por una aeronave será de
±60 m (±200 ft) en espacio aéreo RVSM. En otro tipo de es-
pacio aéreo, será de ±90 m (±300 ft), a menos que las auto-

ridades ATS competentes especifiquen un valor menor, pero
no inferior a ±60 m (±200 ft), si se considera más práctico.

Nota.—En el Manual de planificación de servicios de
tránsito aéreo (Doc. 9426) se ofrece una breve explicación
de las consideraciones en que se basa este valor.

4.6.5.4.2.2 Aeronaves que se mantienen a un nivel deter-
minado. Se considera que una aeronave se mantiene en el
nivel asignado mientras la información sobre el nivel, deriva-
da del SSR en Modo C, indica que se halla dentro de las
tolerancias apropiadas del nivel asignado, según se prescri-
be en 4.6.5.4.2.1.

4.6.5.4.2.5 Aeronaves que llegan a un nivel. Se conside-
ra que una aeronave ha alcanzado el nivel al cual ha sido
autorizado, cuando tres renovaciones consecutivas de la
información sobre el nivel, derivada del Modo C, han indica-
do que se encuentra dentro de las tolerancias apropiadas
del nivel asignado, según se prescribe en 4.6.5.4.2.1.

4.10.2.1 La mayor parte de la fraseología de la Sección
4.10.3 de este Capítulo muestra textos de mensajes com-
pletos sin usar distintivos de llamada y no pretende ser
exhaustiva. Cuando las circunstancias sean distintas es de
esperar que los pilotos, el personal del ATS y demás perso-
nal de tierra utilicen lenguaje común y corriente, que debería
ser lo más claro y conciso posible, a un nivel que satisfaga
los requisitos para evitar cualquier confusión por parte de las
personas que utilicen idiomas distintos del propio. La auto-
ridad competente publicará los requisitos correspondientes
teniendo en cuenta los acuerdos internacionales de navega-
ción aérea, en particular, el Anexo 1 de OACI, licencias al
personal.

Para que un piloto informe al ATC de que no puede 
aceptarun procedimiento RNAV de salida o llegada 

debido al equipo RNAV o a circunstancias relacionadas con
la operación...

*a) IMPOSIBLE SALIDA (o LLEGADA) (designador) DEBIDO *a) UNABLE (designator) DEPARTURE (or ARRIVAL) DUE RNAV
AL TIPO RNAV TYPE 

Para que un piloto informe al ATC que no puede cumplir 
con el procedimiento de área terminal asignado...

*b) IMPOSIBLE SALIDA (O LLEGADA) (designador) (razones) *b) UNABLE (designator) DEPARTURE (or ARRIVAL) (reasons) 

Para que el ATC informe que no puede asignar un pro-
cedimiento RNAV de salida o llegada, solicitado por el 
piloto, debido al tipo de equipo RNAV...

c) IMPOSIBLE CONCEDER SALIDA (O LLEGADA) (designa- c) UNABLE TO ISSUE (designator) DEPARTURE (or ARRIVAL) 
dor) DEBIDO AL TIPO RNAV DUE RNAV TYPE

Para que el ATC informe que no puede asignar un pro-
cedimiento de llegada o salida solicitado por el piloto 
por cualquier otra razón...

d) IMPOSIBLE CONCEDER SALIDA (O LLEGADA) (designa- d) UNABLE TO ISSUE (designator) DEPARTURE (or ARRIVAL) 
dor) (razones) (reasons)

Para que el ATC pida confirmación al piloto para acep-
tar un procedimiento RNAV de salida o llegada espe-
cífico...

e) CONFIRME SI PUEDE SALIDA (O LLEGADA) (designador) e) ADVISE IF ABLE (designator) DEPARTURE (or ARRIVAL) 

Para que el piloto informe al ATC en la primera comuni-
cación en cada frecuencia que no dispone de sistema 
RNAV...

* f) (identificación de la aeronave) RNAV NEGATIVO *f) (call sign) NEGATIVE RNAV

Para que el piloto comunique al ATC la falla o degrada-
ción del sistema RNAV...

* g) (identificación de la aeronave) IMPOSIBLE RNAV DEBIDO *g) (call sign) UNABLE RNAV DUE EQUIPMENT 
A EQUIPO.

4.10.3.2.10 Operaciones RNAV.
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Para complementar oralmente un intercambio de men-
saje de estimación automatizado que no incluya auto-
máticamente la información de la casilla 18 y también 
para completar oralmente los mensajes de estimación 
de aeronaves sin sistema RNA.

a) RNAV NEGATIVO a) NEGATIVE RNAV

Para comunicar la falla o degradación del sistema 
R N AV.

b) RNAV FUERA DE SERVICIO b) RNAV OUT OF SERVICE 

4.10.3.5.9 Operaciones RNAV.

4.10.4.3.14 Para solicitar la suspensión del Modo 3 del transpondedor.

APAGUE MODO TRES. b) STOP SQUAWK MODE THREE.

Cinco. En el Libro Quinto se modifican los apartados 5.1.2 y
5.1.3, que quedan redactados del siguiente modo:

«5.1.2 Operaciones especiales para helicópteros.

Se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2.3.9.

5.1.3 Plan de vuelo de acuerdo con las normas genera-
les de este Reglamento.

En los vuelos de helicópteros es obligatoria la formaliza-
ción del plan de vuelo. Quedan exentos, sin que tal exención
pueda hacerse extensiva a los supuestos cruces de fronte-
ras, los helicópteros que operen desde helipuertos eventua-
les o de emergencia, en los que no exista la posibilidad
material de presentar plan de vuelo, en cuyo caso se pre-
sentará en el primer contacto radio con la dependencia de
Control apropiada, siempre que la aeronave cuente con
medios materiales para ello.

También son una excepción a esta norma los helicópte-
ros que operen bajo una «Carta Operacional», si en ésta se
contempla esta posibilidad y en las condiciones que se
determinen.»

Seis. Se modifican los apartados correspondientes a la Casi-
lla 10 y Casilla 18, que aparecen en el punto 2, Apéndice A, del
Reglamento de Circulación Aérea, que quedan redactados de la
siguiente manera:

«CASILLA 10: EQUIPO.

EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIONES, DE AYUDAS
PARA LA NAVEGACION Y LA APROXIMACION.

N si no se lleva equipo COM ni equipo de ayudas para la
navegación y la aproximación para la ruta considera-
da, o si el equipo no funciona, o 

S si se lleva equipo normalizado COM y de ayudas para
la navegación y la aproximación para la ruta conside-
rada y si tal equipo funciona, y/o (1).

INSERTESE una o más letras siguientes para indicar el
equipo COM y de ayudas para la navegación y la aproxima-
ción, disponible y que funciona:

A (Sin asignar) M OMEGA 
B (Sin asignar) O VOR 
C LORAN C P P-RNAV (5) 

D DME Q (Sin asignar) 
E (Sin asignar) R B-RNAV (5) 
F (ADF) T TACAN 
G GNSS U UHF RTF 
H HF RTF V VHF RTF 
I Navegación inercial W Aprobación RVSM (6) 
J Enlace de datos (3) X Aprobación MNPS (7) 
K MLS Y Equipo radio de 8,33

kHz (8) 
L ILS Z demás equipo instala-

do a bordo (2) 

(1) Los equipos VHF RTF, ADF, VOR e ILS se consideran
normalizados, salvo que la autoridad ATS competente pres-
criba alguna otra combinación.

(2) Si se usa la letra Z, especifíquese en la Casilla 18
cualquier otro tipo de equipo instalado abordo, precedido de
COM/ y/o NAV/, según corresponda.

(3) Si se usa la letra J, especifíquese en la casilla 18 el
equipo instalado a bordo, precedido de DAT/, seguido de
una o varias letras según corresponda.

(4) La información sobre capacidad de navegación se
proporciona al ATC a efectos de autorización y encami-
namiento.

(5) Se utilizarán la letra P y la letra R para aeronaves
aprobadas P-RNAV y B-RNAV, respectivamente.

(6) La inclusión de la letra W indica que la aeronave dis-
pone de aprobación para el vuelo en espacio aéreo RVSM.
En la casilla 18 deberá incluirse la matrícula de la aeronave
precedida de REG/.

(7) La inclusión de la letra X indica que la aeronave dis-
pone de aprobación para el vuelo en espacio aéreo MNPS.
En la casilla 18 deberá incluirse la matrícula de la aeronave
precedida de REG/.

(8) La inclusión de la letra Y indica que la aeronave está
dotada de equipo radio con capacidad de asegurar una
separación entre canales de 8,33 kHz.

EQUIPO DE VIGILANCIA.

INSERTESE una o dos de las letras siguientes, para indi-
car el tipo de equipo de vigilancia en funcionamiento, insta-
lado a bordo:

Equipo SSR.

N NIL.
A Respondedor-Modo A (4 dígitos-4.096 códigos).
C Respondedor-Modo A (4 dígitos-4.096 códigos) y

Modo C.
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X Respondedor-Modo S sin transmisión de identifica-
ción de aeronave ni de altitud de presión.

P Respondedor-Modo S, comprendida la transmisión de
altitud de presión pero sin transmisión de identifica-
ción de aeronave.

I Respondedor-Modo S, comprendida la transmisión de
identificación de aeronave pero sin transmisión de alti-
tud de presión.

S Respondedor-Modo S, comprendida la transmisión de
altitud de presión y la transmisión de identificación de
aeronave.

Equipo ADS.

D Función ADS.

CASILLA 18: OTROS DATOS.

INSERTESE 0 (cero) si no hay otros datos, o cualquier
otra información necesaria, preferentemente en el orden
indicado a continuación, mediante el indicador apropiado
seguido de una barra oblicua y de la información que ha de
consignarse:

RFP/ El formato RFP/Qn se empleará para indicar el
número del plan de vuelo sustitutivo, donde “n” se sustituirá
por ”1” para la primera sustitución, ”2” para la segunda sus-
titución, y así sucesivamente.

Ejemplos: RFP/Q1, RFP/Q2, etc.

EET/ Designadores de puntos significativos o límites de
la FIR y duración total prevista hasta esos puntos, o desig-
nadores de límites de la FIR cuando esté prescrito en acuer-
dos regionales de navegación aérea o por la autoridad ATS
competente (1).

(1) No es obligatorio insertar la duración total prevista
hasta los límites de la FIR Madrid y Barcelona.

Ejemplos:

EET/CAP0745 XYZ0830.
EET/EINN0204.

RIF/ Los detalles relativos a la ruta que lleva el nuevo
aeródromo de destino, seguido del indicador de lugar OACI,
de cuatro letras, correspondiente a dicho aeródromo. La ruta
revisada debe ser objeto de renovación en vuelo de la auto-
rización.

Ejemplos:

RIF/DTA HEC KLAX.
RIF/ESP G94 CLA APPH.
RIF/LEMD.

REG/ Marcas de matrícula de la aeronave, si son dis-
tintas de la identificación de la aeronave consignada en la
Casilla 7 y cuando en la Casilla 10 se incluyan las letras 
W o X.

SEL/ Clave SELCAL, si está prescrito por la autoridad
ATS competente.

OPR/ Nombre del explotador, si no se desprende clara-
mente de la identificación de la aeronave consignada en la
Casilla 7.

STS/ Razón del tratamiento especial por parte del ATS:

STS/HUM: Vuelos que operan por razones humanitarias.
STS/HOSP: Vuelos médicos específicamente declara-

dos por las autoridades sanitarias.

STS/SAR: Vuelos en misión de búsqueda y salvamento.
STS/HEAD: Vuelos con tratamiento de Jefe de Estado.
STS/STATE: Otros vuelos de autoridades del Estado.
STS/PROTECTED: Vuelos que requieren una seguridad

especial. Indica que el plan de vuelo sólo estará disponible
para determinadas personas.

STS/EMER: Vuelos en situación de emergencia.
STS/RNAVINOP: Aeronave con sistema B-RNAV inope-

rativo.
STS/NONRNAV: Aeronave de Estado no equipada con

RNAV.
STS/EXM833: Aeronave exonerada del requisito de

transporte obligatorio de equipo de radio con capacidad de
separación entre canales de 8,33 kHz.

STS/Texto libre: Ejemplo: (un motor parado) STS/ONE
ENG INOP.

Si fuera necesario utilizar más de un designador en el
mismo FPL se hará en campos STS/separados. Ejemplo:
STS/HEAD STS/PROTECTED.

Nota.—Estos designadores deben ser utilizados única-
mente por las autoridades estatales o sanitarias apropiadas.
El uso fraudulento de estos designadores se considera un
quebranto serio de los procedimientos y será sancionado
como tal.

TYP/ Tipo(s) de aeronave, precedido(s), en caso necesa-
rio, del (de los) número(s) de aeronaves, cuando ZZZZ esté
insertado en la Casilla 9.

PER/ Datos de performance de la aeronave, cuando así
lo prescriba la autoridad ATS competente.

COM Datos importantes relativos al equipo de comuni-
caciones según lo requiera la autoridad ATS competente.
(ejemplo: COM/UHF solamente).

DAT/ Datos importantes relacionados con la capacidad
de enlace de datos, utilizando una o varias de las letras S, H,
V y M. Ejemplo:

DAT/S para enlace de datos por satélite.
DAT/H para enlace de datos HF.
DAT/V para enlace de datos VHF.
DAT/M para enlace de datos SSR en modo S.

NAV/ Datos importantes relativos al equipo de navega-
ción según lo requiera la autoridad ATS competente. (ejem-
plo: NAV/INS).

DEP/ Nombre del aeródromo de salida, cuando ZZZZ
esté insertado en la Casilla 13, o el indicador de lugar OACI
de cuatro letras de la ubicación de la dependencia ATS de la
cual pueden obtenerse datos del plan de vuelo suplementa-
rio, cuando AFIL esté insertado en la Casilla 13.

DEST/ Nombre del aeródromo de destino, si se inserta
ZZZZ en la Casilla 16.

ALTN/ Nombre del(los) aeródromo(s) de alternativa, si se
inserta ZZZZ en la Casilla 16.

RALT/ Nombre de aeródromo(s) de alternativa en ruta.
CODE/ Dirección de aeronave (expresada como código

alfanumérico de seis caracteres hexadecimales) cuando lo
requiera la autoridad ATS competente. Ejemplo: ”F00001” es
la dirección de aeronave más baja contenida en el bloque
específico administrado por la OACI.

RMK/ Cualquier otra observación en lenguaje claro,
cuando así lo requiera la autoridad ATS competente o cuan-
do se estime necesario.

DOF/ El formato DOF/AAMMDD se empleará para
indicar, cuando se determine, la fecha de realización del
vuelo, donde AAMMDD se sustituirá por seis dígitos, dos
para el año, dos para el mes y dos para el día, por ese
orden.» 

Siete. Se modifica el apartado 3 del Apéndice L, del Regla-
mento de la Circulación Aérea, que queda redactado en los tér-
minos que figuran a continuación:
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COMO SE REGISTRA EN LA DEPENDENCIA DE 
SERVICIOS DE TRANSITO AEREO Y SE REMITE COMO SE ENUNCIA EN RADIOTELEFONIA

A LA OFICINA METEOROLOGICA 
CORRESPONDIENTE

I.
1

AIREP SPEEDBIRD CINCO SEIS OCHO POSICION CUATRO NUEVE DOS CINCO I.—BAW568 4925N050W 1317 F310 MS47
NORTE CERO CINCO CERO OESTE UNO TRES UNO SIETE NIVEL DE VUELO TRES 255/65 KT TURB MOD ICE FBL.
UNO CERO CINCO CERO NORTE CERO CUATRO CERO OESTE UNO TRES CINCO 
CINCO CINCO CERO NORTE CERO TRES CERO OESTE SIGUIENTE AUTONOMIA 
CERO OCHO TRES CERO TEMPERATURA MENOS CUATRO SIETE VIENTO DOS 
CINCO CINCO GRADOS SEIS CINCO NUDOS TURBULENCIA MODERADA ENGE-
LAMIENTO LIGERO.

Il.
2

JAPANAIR CUATRO CUATRO UNO SOBRE ORDON CERO NUEVE TRES CERO NIVEL II.—JAL441 ORDON 0930 F350 MS53
DE VUELO TRES CINCO CERO ONADE UNO CERO CERO SIETE OMPPA SIGUIENTE 310/6OKMH TURB FBL ICE FBL.
TEMPERATURA MENOS CINCO TRES VIENTO TRES UNO CERO GRADOS SEIS 
CERO KILOMETROS POR HORA TURBULENCIA LIGERA ENGELAMIENTO LIGERO.

III.
3

AIREP ESPECIAL CLIPPER UNO CERO UNO POSICION CINCO CERO CUATRO III.—ARS PAA101 5045N02015W 1536
CINCO NORTE CERO DOS CERO UNO CINCO OESTE UNO CINCO TRES SEIS F310 ASC F350 TSGR.
NIVEL DE VUELO TRES UNO CERO ASCENDIENDO A NIVEL DE VUELO TRES 
CINCO CERO TORMENTAS CON GRANIZO.

IV.
4

ESPECIAL NIUGINI DOS SIETE TRES SOBREVOLANDO MADANG CERO OCHO IV.–ARS ANG273 MID 0846 19000FT 
CUATRO SEIS UNO NUEVE MIL PIES TURBULENCIA FUERTE. TURB SEV.

1
Aeronotificación ordinaria para un vuelo transoceánico que ha sido designado para notificar observaciones meteorológicas ordinarias a meridianos

espaciados a intervalos de 10°. No se requiere que se transmita a las oficinas meteorológicas correspondientes la información sobre la posición siguiente,
el punto significativo siguiente y la autonomía.

2
Aeronotificación ordinaria para un vuelo transoceánico que se requiere que notifique observaciones meteorológicas ordinarias en puntos significativos

especificados. No se requiere que se transmita a las oficinas meteorológicas correspondientes la información sobre la posición siguiente y el punto signifi-
cativo siguiente.

3
Se requiere una aeronotificación especial debido a que ocurren tormentas con granizo generalizadas.

4
Se requiere una aeronotificación especial debido a la turbulencia fuerte. La aeronave se encuentra en un reglaje del altímetro QNH.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo los apartados Tres, Cuatro,
Seis y Siete del artículo único de esta Orden, que entrarán en vigor el 1 de noviembre de 2005.

Madrid, 19 de septiembre de 2005.—Fernández de la Vega Sanz.

(Del BOE número 227, de 22-9-2005.)

Número 274
Homologaciones.—(Resolución 320/38208/2005, de 2 de septiembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 189, de 27 de septiembre).—Se renueva la
validez de la homologación del disparo de 40 mm x 53 HE.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por General Dynamics-Santa Bárbara Sis-
temas, con domicilio social en la calle Manuel Cortina, 2, de Ma-
drid, para la renovación de la homologación del Disparo de 
40 mm x 53 HE, fabricado en su factoría ubicada en Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado disparo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38216/2003, de 15 de septiembre. Los interesados podrán
solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración
de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 2005.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 228, de 23-9-2005.)

Número 275
Homologaciones.—(Resolución 320/38209/2005, de 2 de septiembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 189, de 27 de septiembre).—Se renueva la
validez de la homologación del disparo de 40 mm x 53 HEDP.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por General Dynamics-Santa Bárbara Sis-
temas, con domicilio social en la calle Manuel Cortina, 2 de Ma-
drid, para la renovación de la homologación del disparo de 
40 mm x 53 HEDP, fabricado en su factoría ubicada en Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado disparo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años, a partir de la fecha
de esta Resolución, la homologación del citado producto, con-
cedida mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38215/2003, de 15 de septiembre. Los interesados podrán
solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración
de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 2005.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 228, de 23-9-2005.)

«3. Ejemplos:
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Número 276
Homologaciones.—(Resolución 320/38210/2005, de 2 de septiembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 189, de 27 de septiembre).—Se renueva la
validez de la homologación del disparo de 40 mm x 53 TP-T.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por General Dynamics-Santa Bárbara Sis-
temas, con domicilio social en la calle Manuel Cortina, 2, de  Ma-
drid, para la renovación de la homologación del disparo de 
40 mm x 53 TP-T, fabricado en su factoría ubicada en Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del citado disparo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38120/2003, de 29 de mayo. Los interesados podrán solici-
tar una nueva renovación seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 2005.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 228, de 23-9-2005.)

Número 277
Zonas de Seguridad .—(Orden DEF/2982/2005, de 16 de septiembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 191, de 29 de septiembre).—
Se señala la zona de seguridad para el establecimiento militar
«Acuartelamiento San Isidro», en el casco urbano de Valladolid.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Región Militar Noroeste un establecimiento mili-
tar denominado «Acuartelamiento San Isidro», situado en el casco
urbano de Valladolid, se hace aconsejable preservarlo de cualquier
obra o actividad que pudiera afectarlo, de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de
marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército de Tierra, a propuesta razonada del
General Jefe de la Región Militar Noroeste,

DISPONGO:

P r i m e ro. A los efectos prevenidos en el capítulo II del Título I
del Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la
Defensa Nacional aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10
de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, el
Establecimiento militar, «Acuartelamiento San Isidro», situado en
el casco urbano de Valladolid se considera incluido en el Grupo
Uno de los señalados en el artículo 8 del citado Reglamento.

Segundo. De conformidad con lo preceptuado en el artículo
11 del citado Reglamento, la Zona de Seguridad vendrá delimi-
tada por el perímetro de la instalación militar y el polígono defi-
nido por las calles circundantes. Dicho polígono queda materia-
lizado por la unión de los siguientes puntos de coordenadas
UTM:

N.º PUNTO X Y

1 X: 357.670,35 Y: 4.611.434,04
2 X: 358.014,25 Y: 4.610.802,26

N.º PUNTO X Y

3 X: 358.191,86 Y: 4.610.859,03
4 X: 358.194,68 Y: 4.610.992,55
5 X: 358.168,75 Y: 4.611.173,74

5A X: 358.148,55 Y: 4.611.260,45
5B X: 358.110,53 Y: 4.611.281,80
6 X: 358.057,41 Y: 4.611.398,44
7 X: 358.049,17 Y: 4.611.548,34
8 X: 357.833,55 Y: 4.611.815,63
9 X: 357.717,70 Y: 4.611.688,70

10 X: 357.817,09 Y: 4.611.533,04

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de septiembre de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 231, de 27-9-2005.)

Número 278
Delegaciones.—(Resolución 430/38216/2005, de 19 de septiembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 191, de 29 de septiembre).—
Se delega la competencia para el reconocimiento de servicios
prestados en las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 13 del Real Decreto Legislativo 670/87, de 30 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Cla-
ses Pasivas del Estado, atribuye a la Dirección General de Per-
sonal del Ministerio de Defensa la competencia para el recono-
cimiento de servicios prestados a la Administración Militar del
Estado por personal comprendido en el número 1 del artículo 3
de dicho texto a efectos de su cómputo en el Régimen de Cla-
ses Pasivas.

Por Resolución 68/2003, de 13 de mayo, la Dirección Gene-
ral de Personal efectuó delegación de la competencia anterior en
los Mandos de Personal y Directores de Gestión de Personal de
las Fuerzas Armadas y en el Subdirector General de Personal
Militar.

Considerando la experiencia del trabajo desarrollado desde
la publicación de la citada Resolución y atendiendo al continuo
aumento de solicitudes de certificados de servicios con el con-
siguiente aumento de la carga de trabajo en los órganos que fue-
ron objeto de delegación, se estima necesario prever una
ampliación de la delegación de competencias prevista en la
mencionada Resolución 68/2003, de 13 de mayo, en favor de los
Delegados de Defensa, Subdelegados de Defensa y Jefes de las
Oficinas delegadas, con carácter general, siempre que el intere-
sado presente la documentación precisa y completa para poder
expedir el mencionado certificado de servicios, a fin de cons-
eguir la máxima eficacia, agilidad y coordinación administra-
tivas.

Todo ello, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
103.1 de la Constitución Española y artículo 3.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedi-
miento Administrativo Común, en los cuales se establece que la
Administración Pública sirve con objetividad los intereses gene-
rales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía,
descentralización, desconcentración y coordinación con someti-
miento pleno a la Ley y al Derecho, pretendiendo con ello una
Administración dinámica, ágil y al servicio del interés general, y
a tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común el cual regula la delegación de compe-
tencia cuando existan circunstancias de índole técnica, econó-
mica, social, jurídica o territorial que lo haga conveniente.
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En su virtud, esta Dirección General, con la aprobación del
Ministro de Defensa, resuelve:

Primero. Delegar la competencia atribuida a la Dirección
General de Personal del Ministerio de Defensa por el artículo 13,
número 1, apartado b) del Texto Refundido de la Ley de Clases
Pasivas del Estado aprobado por Real Decreto Legislativo
670/87, de 30 de abril, en materia de reconocimiento de servi-
cios prestados a la Administración Militar del Estado:

1. Con carácter general en los Delegados de Defensa, Sub-
delegados de Defensa y Jefes de las Oficinas delegadas.

2. Con carácter subsidiario y en el supuesto contemplado en
el punto 2 del siguiente apartado:

a) En los Jefes de los Mandos de Personal y en los Directo-
res de Personal indistintamente de los Ejércitos de Tierra, Arma-
da y Aire.

b) En el Subdirector General de Personal Militar.

Segundo.

1. Los Delegados de Defensa, Subdelegados de Defensa y
Jefes de las Oficinas delegadas emitirán el certificado de reco-
nocimiento de servicios siempre que el interesado presente la
documentación precisa y completa (cartilla militar, Hoja de servi-
cios cerrada y diligenciada, etc.) para poder realizarlo.

2. En caso de insuficiencia en la documentación presentada
por los interesados, los Delegados de Defensa, Subdelegados
de Defensa y Jefes de las Oficinas delegadas remitirán la solici-
tud de certificado y la documentación que se acompañe a los
Mandos de Personal de los Ejércitos de Tierra, Armada y Aire,
según sea el Ejército de procedencia, o a la Subdirección Gene-
ral de Personal Militar, si se trata de personal de los Cuerpos
Comunes de las Fuerzas Armadas o de la Guardia Civil, comu-
nicando dicho traslado al solicitante, y asumiendo estos últimos
órganos la emisión de los certificados correspondientes.

Tercero. Las resoluciones adoptadas por los órganos en los
que se delega la anterior competencia no pondrán fin a la vía
administrativa, pudiendo ser recurridas en alzada ante el Minis-
tro de Defensa.

Cuarto. En todo momento, el Director General de Personal
podrá avocar para sí el conocimiento y resolución de cualquier
asunto de los comprendidos en la delegación que se otorga, de
conformidad con las normas previstas en el artículo 14 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto. Queda derogada la Resolución 68/2003, de 13 de
mayo, de la Dirección General de Personal, por la que se delega
la competencia para el reconocimiento de servicios prestados al
Estado en las Fuerzas Armadas a efectos de cómputo en el
Régimen de Clases Pasivas.

Sexto. La presente resolución entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 2005.—El Director General,
Vicente Salvador Centelles.

(Del BOE número 231, de 27-9-2005.)

Número 279
Normalización.—(Resolución 153/2005, de 19 de septiembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 193, de 3 de octubre).—Se implanta el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2245: «Interoperabilidad
de datos de artillería de campaña y apoyos de fuego».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» núm. 229), por
la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratifi-
cación, revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización
OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 2245: «Interoperabilidad de datos de artillería de
campaña y apoyos de fuego».

Segundo. El documento nacional de implantación será: el
propio STANAG.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: el 1 de octu-
bre de 2006.

Madrid, 19 de septiembre de 2005.—El General de Ejército,
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 280
Normalización.—(Resolución 154/2005, de 20 de septiembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 196, de 6 de octubre).—Se implanta el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2516  «Grados de ame-
naza de sustancias tóxicas de origen industrial (TIM) y medidas de
protección asociada».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial número 238/2002, de 14 de noviembre («Boletín Oficial de
Defensa» número 229), por la que se aprueba el procedimiento
para la implantación, ratificación, revisión y derogación de los
Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 2516: «Grados de amenaza de sustancias tóxicas de
origen industrial (TIM) y medidas de protección asociada».

Segundo. El documento nacional de implantación será: el
propio STANAG.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: el 1 de julio
de 2006.

Madrid, 20 de septiembre de 2005.—El General de Ejército,
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 281
Especialidades.—(Orden INT/3051/2005, de 28 de septiembre, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 198, de 10 de octubre).—Se modi-
fica la Orden INT/574/2003, de 13 de marzo, por la que se regula
la Especialidad de Tráfico de la Guardia Civil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Transcurrido un período de tiempo desde la entrada en vigor
de la Orden INT/574/2003, de 13 de marzo, por la que se regula
la Especialidad de Tráfico de la Guardia Civil, e iniciado el pro-
ceso de renovación de la especialidad según el tenor estableci-
do en la misma, tanto para el personal destinado en la Agrupa-
ción de Tráfico como para el que se encuentra destinado en
otras Unidades del Cuerpo, enmarcado en la necesidad de man-
tener para el desempeño de las tareas de protección de la segu-
ridad vial, las aptitudes y cualidades mínimas exigibles en virtud
de la trascendencia de las misiones y la complejidad del ejerci-
cio de la actividad encomendadas, se ha puesto de manifiesto
que el propósito normativo básico demanda ser modulado con
ligeras variaciones obligadas por las políticas de personal en el
Cuerpo de la Guardia Civil.

En primer lugar, las circunstancias sociológicas imperantes
en el ámbito de la captación han mostrado una mayor resisten-
cia a la movilidad por parte del personal de reciente ingreso o de
corta permanencia en la Institución. Aspecto que incide negati-
vamente en el deseo de adquirir la Especialidad de Tráfico. La
necesidad de efectuar continuos cambios de residencia, con
alejamiento del entorno familiar y geográfico de origen, impone
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una clara traba en toda aspiración de destino a la Agrupación de
Tráfico. En concreto, se exige en la Orden Ministerial, en su apar-
tado segundo, 3 A), b), llevar, como mínimo, dos años de servi-
cio en el Cuerpo. Este plazo, que se considera importante para
que los integrantes de la Agrupación de Tráfico obtengan la
madurez suficiente en otras unidades del Cuerpo, no es del todo
punto imprescindible y se puede atemperar con el objeto de
paliar en parte la disfunción señalada, imprimiendo en el perío-
do de formación de la especialidad los oportunos refuerzos para
suplir dicho transcurso de tiempo.

Por todo ello, en el ejercicio de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 14 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, del
Régimen de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, con el infor-
me favorable del Ministerio de Defensa y previa aprobación del
Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/574/2003, de 13 de
marzo.

Se modifica la Orden INT/574/2003, de 13 de marzo, por la
que se regula la Especialidad de Tráfico de la Guardia Civil, en
los términos siguientes:

1. Los párrafos segundo y tercero, del apartado Primero,
punto 2, quedan redactados en los siguientes términos:

«Motoristas: Para los Suboficiales y personal de la Esca-
la de Cabos y Guardias Civiles que presten servicio especí-
fico en Unidades de la Agrupación de Tráfico al objeto de
garantizar la seguridad vial en las vías interurbanas, así
como los cometidos recogidos en las normativas específicas
de la Especialidad.

Atestados: Para los Suboficiales y personal de la Escala
de Cabos y Guardias Civiles que instruyan diligencias e
informes técnicos o periciales consecuentes de accidentes
de tráfico ocurridos en su demarcación territorial y que no se
hubieran confeccionado diligencias a prevención.»

2. Los incisos b), d) y f), del apartado segundo, punto 3. A),
que quedan redactados en los siguientes términos:

«b) Llevar, como mínimo, un año de servicio en el 
Cuerpo.»

«d) Estar en posesión de los permisos de conducción
que habiliten para conducir los vehículos que según la
modalidad sean de dotación en la Agrupación de Tráfico, de
acuerdo con la determinación que se establezca en las
bases generales de las convocatorias.» 

«f) No haber sido declarado no apto para el ascenso o
retenido en su empleo.»

3. El apartado Cuarto, puntos 1 y 3 quedan redactados en
los siguientes términos:

«1. El Curso de especialización, tanto en su modalidad
de Motoristas como de Atestados, podrá convocarse en una
misma Resolución para el personal de las Escalas de Subo-
ficiales y de Cabos y Guardias.»

«3. Todos los cursos de acceso a la especialidad o de
cambio de modalidad se realizarán en la Escuela de Tráfico.»

4. El apartado Quinto, punto 1, queda redactado en los
siguientes términos:

«1. La obtención de la Especialidad de Tráfico obliga a
los interesados a ejercer la modalidad respectiva en Unida-
des de la Agrupación de Tráfico, destinados durante cuatro
años ininterrumpidos, salvo por motivos de ascenso, cambio
de situación administrativa o necesidades del servicio. El
cómputo de tiempo en el ejercicio de la modalidad también
se acreditará por la suma de los años de servicio prestados
de forma discontinua o en comisión de servicio.»

5. El apartado Séptimo, puntos 1, 2, y 3, quedan redactados
en los siguientes términos:

«1. El personal que se encuentre en posesión de la
Especialidad de Tráfico, vendrá obligado a superar las prue-
bas psicofísicas, prácticas y de conocimientos que se deter-
minen, encaminadas a comprobar que se conservan las
condiciones necesarias de aptitud para el ejercicio de la
modalidad respectiva.

2. Periódicamente y, al menos una vez al año, se convo-
cará mediante resolución publicada en el Boletín Oficial del
Cuerpo, la realización de dichas pruebas de aptitud, a las
que será convocado directamente el personal destinado en
la Agrupación de Tráfico y podrá optar quien no esté desti-
nado en la citada Agrupación, teniendo en cuenta lo esta-
blecido en los puntos siguientes.

3. Con carácter general, el personal que esté en pose-
sión de la Especialidad de Tráfico, cualquiera que sea su
modalidad, deberá realizar las pruebas de renovación cada
diez años, a partir de la fecha de obtención del diploma
correspondiente.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior:

a) Quienes durante cinco años consecutivos no hayan
prestado servicio en la Agrupación de Tráfico, para conser-
var la Especialidad, deberán solicitar la realización de las
pruebas de renovación en la primera convocatoria siguiente
a la conclusión de dicho plazo.

b) Estará exento de realizar las citadas pruebas, el per-
sonal destinado en la Agrupación de Tráfico, que al cumplir
el período de diez años, le falten menos de dos años para
pasar a la situación de reserva por edad.

c) Cuando el jefe de una unidad de la Agrupación de Trá-
fico considere que algún subordinado ha perdido la aptitud
necesaria, elevará escrito motivado al jefe de la citada Agru-
pación para que se le convoque a fin de realizar las pruebas
pertinentes.»

6. Se suprime el punto 4 del apartado Séptimo, y los puntos
5 y 6 pasan a ser respectivamente los puntos 4 y 5.

7. El apartado Octavo, punto 1 a), queda redactado en los
siguientes términos:

«a) La caducidad de alguno de los permisos de conduc-
ción habilitantes para el desempeño de la modalidad, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado Segundo 3 A) d), sin
haber obtenido prórroga o autorización temporal.»

8. La disposición transitoria segunda, queda redactada en
los siguientes términos:

«Disposición transitoria segunda. Cómputo de los plazos
para la renovación de la Especialidad.

Para el personal que esté en posesión de la Especialidad
de Tráfico a la entrada en vigor de la presente Orden, los pla-
zos para la realización de las pruebas de renovación se com-
putarán a partir de esa fecha. No obstante, para el personal
destinado en la Agrupación de Tráfico, con exigencia del
título relativo a cada modalidad de la Especialidad, le será de
aplicación el calendario que figura en el anexo.» 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de septiembre de 2005.—Alonso Suárez.

(Del BOE número 238, de 5-10-2005.)
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Número 282
Normalización.—(Resolución 157/2005, de 28 de septiembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 200, de 13 de octubre).—Se deroga el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3179: «Rollos de pe-
lícula de 16 y 35 mm. para cámaras aéreas».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD» núme-
ro 229),

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 3179: «Rollos de película de 16 y 35 mm.
para cámaras aéreas».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de septiembre de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 283
Normalización.—(Resolución 158/2005, de 28 de septiembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 200, de 13 de octubre).—Se implanta
el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2199: «Mando y con-
trol de fuerzas terrestres aliadas – AJP-3.2.2.».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» número 229),
por la que se aprueba el procedimiento para la implantación,
ratificación, revisión y derogación de los Acuerdos de Normali-
zación OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 2199: «Mando y control de fuerzas terrestres alia-
das – AJP-3.2.2.».

Segundo. El documento nacional de implantación será: La
publicación AJP-3.2.2.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: doce meses
posterior a la promulgación por la OTAN.

Madrid, 28 de septiembre de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 284
Normalización.—(Resolución 159/2005, de 28 de septiembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 200, de 13 de octubre).—Se deroga el
Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3418: «Núcleos de los
rollos de película».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD» núme-
ro 229),

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 3418: «Núcleos de los rollos de película».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de septiembre de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 285
Residencias.—(Orden INT/3144/2005, de 28 de septiembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 201, de 14 de octubre).—Se clasifican
las distintas residencias de la Guardia Civil, se fijan los precios
públicos que deberán regir en ellas y se designan los órganos res-
ponsables de su gestión.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 243, de 11 de octu-
bre de 2005.

Número 286
Código Penal.—(Ley Orgánica 4/2005, de 10 de octubre, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 202, de 17 de octubre).—Se modifica la
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en
materia de delitos de riesgo provocados por explosivos.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley Orgánica a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 243, de 11
de octubre de 2005.

Número 287
Distintivos.—(Orden Ministerial 160/2005, de 10 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 204, de 19 de octubre).—Se aprueba
el distintivo de Reservista Voluntario.

MINISTERIO DE DEFENSA

El apartado 1 de la disposición final segunda de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuer-
zas Armadas, establece que «las normas generales de uniformi-
dad y las limitaciones al uso del mismo serán establecidas por el
Ministro de Defensa».

Por su parte, el artículo 26.4 del Reglamento de Acceso y
Régimen de los Reservistas Voluntarios, aprobado por el Real
Decreto 1691/2003, de 12 de diciembre, establece que «los
reservistas voluntarios en situación de activado que se incorpo-
ren a las Fuerzas Armadas usarán el mismo uniforme que el
establecido para los Militares en servicio activo de igual empleo
del ejército o cuerpo común de las Fuerzas Armadas en que se
encuadran, con el distintivo específico de reservista voluntario
que apruebe el Ministro de Defensa».

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Aprobación y uso.

Se aprueba el distintivo de reservista voluntario que se des-
cribe en el anexo I.

Su uso se regirá por la normativa vigente sobre uniformidad
en cada Ejército y para los Cuerpos Comunes. Como norma
general, el distintivo, fabricado en metálico y con los esmaltes
que correspondan a su descripción heráldica, se colocará por
encima del bolsillo superior derecho de la guerrera o prenda
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equivalente de cualquier uniforme, excepto sobre los de Cam-
paña, Etiqueta y Gran Etiqueta. En el uniforme de campaña el
distintivo será en modelo plastificado, serigrafiado en negro
sobre loneta de color de este uniforme, acompañado de la
leyenda «RESERVISTA VOLUNTARIO», según el modelo del
anexo II.

Segundo. Sustitución de distintivos.

Las normas de uniformidad de cada Ejército y para los Cuer-
pos Comunes deberán contemplar para los uniformes del per-
sonal reservista voluntario o aspirante a esta categoría, la susti-
tución de los distintivos de especialidad fundamental o
especialidad complementaria para los Cuerpos Comunes por el

distintivo del ejército correspondiente o el de especialidad fun-
damental de los Cuerpos Comunes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada cualquier disposición, de igual o inferior
rango, en aquello que se oponga a lo establecido en esta Orden
Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa».

Madrid, 10 de octubre de 2005.—José Bono Martínez.
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Número 288
Acuerdos Internacionales.—(Resolución de 4 de octubre de 2005,

«Boletín Oficial de Defensa» número 205, de 20 de octubre).—
Sobre aplicación del artículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a la
ordenación de la actividad de la Administración del Estado en
materia de Tratados Internacionales.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 248, de 17
de octubre de 2005.

Número 289
Organización.—(Orden DEF/3229/2005, de 10 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 207, de 24 de octubre).—Se modifica
la Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la que se desa-
rrolla la estructura básica de los Ejércitos.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se
desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, prevé en su
artículo 3.3 que el Estado Mayor se articulará básicamente en
una Secretaría General y una o varias de las siguientes Divisio-
nes: Planes, Logística, Operaciones y Sistemas de Información y
Telecomunicaciones, y que los Estados Mayores de los Ejércitos
no llevarán a cabo tareas de mando, ejecución o gestión.

Asimismo, en su artículo 4 prevé la existencia en los Cuarte-
les Generales de una serie de Organos de asistencia, diferencia-
dos del Estado Mayor, que tendrán competencias en materia

técnica, en especial en las áreas de información, cartografía,
sociología, estadística e investigación operativa.

La Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la que se
desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, establece que el
Estado Mayor se articulará en las Divisiones de Planes, Logísti-
ca y Operaciones y una Secretaría General, sin contemplar la
existencia de una División de Sistemas de Información y Teleco-
municaciones.

Asimismo, dispone que entre los Organos de Asistencia y
Servicios Generales del Cuartel General se encuentra el Organo
de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, responsable
del planeamiento y control de lo relacionado con los sistemas de
información y telecomunicaciones.

Dada la estrecha relación que existe en la Armada entre el
planeamiento de los Sistemas de Información y Telecomunica-
ciones y las funciones de planeamiento que se realizan en el
Estado Mayor de la Armada, la falta de una División de Sistemas
de Información y Telecomunicaciones ha puesto de manifiesto la
necesidad de que las funciones de planeamiento y control, pro-
pias del principal Organo Auxiliar de Mando como es el Estado
Mayor, en lo relativo a los objetivos a alcanzar en dichos siste-
mas, se realicen dentro del mismo.

Por lo tanto, para mejorar su funcionamiento, se ha visto la
necesidad de permitir que la Armada pueda contar con una Divi-
sión de Sistemas de Información y Telecomunicaciones (CIS).

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la dispo-
sición final primera del Real Decreto 912/2002, de 6 de sep-
tiembre,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Orden DEF/3537/2003, de 10
de diciembre, por la que se desarrolla la estructura orgánica
básica de los Ejércitos.

Se añade al punto 1.I del apartado segundo de la Orden
DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, el siguiente párrafo:
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«Sin perjuicio de lo anterior, la Armada dispondrá, ade-
más, de una División de Información y Telecomunicaciones
que será responsable del planeamiento, coordinación y con-
trol general de los objetivos a alcanzar en cuanto a los Sis-
temas de Información y Telecomunicaciones.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 250, de 19-10-2005.)

Número 290
Viviendas Militares.—(Orden DEF/3242/2005, de 10 de octubre ,

«Boletín Oficial de Defensa» número 207, de 24 de octubre).—Se
regulan los pabellones de cargo del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas,
establece en su disposición adicional primera que las viviendas
destinadas a domicilio oficial o de representación social del mili-
tar, por razón del cargo o destino que ostente, se denominarán
pabellones de cargo, previa declaración como tales de los
correspondientes inmuebles, siendo competencia del Ministro
de Defensa la regulación de los mismos. En desarrollo de lo
anterior, por Orden Ministerial 258/1999, de 12 de noviembre, se
ajustó la denominación y el régimen aplicable a las anteriormen-
te denominadas viviendas de representación y pabellones de
cargo.

La experiencia acumulada desde esa fecha, aconseja intro-
ducir determinadas modificaciones en la normativa, con el obje-
tivo fundamental de establecer un procedimiento más ágil para
poner a disposición de los Cuarteles Generales este tipo de
viviendas.

En este sentido, se regula que la calificación y, en su caso,
descalificación de inmuebles como pabellones de cargo es com-
petencia del Ministro de Defensa y será ejercida, por delegación
de éste, por el Director General Gerente del Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas (Invifas).

Por su parte, el Jefe del Estado Mayor de la Defensa, el Sub-
secretario de Defensa y los Jefes de los Estados Mayores de los
Ejércitos tendrán la competencia exclusiva, en sus ámbitos res-
pectivos, para determinar las autoridades a quienes quedarán
asignados los pabellones de cargo.

Por último, con el objetivo de descargar a los Cuarteles
Generales de tareas puramente administrativas, se establece
que será el Invifas quién tramitará la adjudicación de los pabe-
llones de cargo a las personas titulares de los mismos, y será
responsable de su administración, mantenimiento, conservación
y rehabilitación.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Definición.—Tendrán la consideración de pabello-
nes de cargo los inmuebles que se destinen para su utilización
como domicilio oficial, y en su caso de representación social,
por autoridades militares del Ministerio de Defensa, atendiendo
a la necesidad de una presencia continuada en el interior o en
las proximidades de la instalación militar donde se realicen las
funciones y a criterios de destacada responsabilidad.

Segundo. Calificación.

1. Corresponde al Ministro de Defensa la calificación y, en su
caso, descalificación de inmuebles como pabellones de cargo.

Dicha competencia será ejercida, por delegación, por el
Director General Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas (Invifas), mediante Resolución Comunicada y
previo informe preceptivo del Jefe del Estado Mayor de la Defen-
sa, Subsecretario de Defensa, Jefe del Estado Mayor Ejército de
Tierra, Jefe del Estado Mayor de la Armada y Jefe del Estado
Mayor del Ejército del Aire, en sus ámbitos respectivos.

Para su calificación como pabellones de cargo, se elegirán
prioritariamente las viviendas ubicadas en el interior de bases,
acuartelamientos, edificios y establecimientos militares; en su
defecto, las integradas en edificios declarados no enajenables y
en último lugar, y con carácter excepcional, otras viviendas.

A efectos de su asignación, regulada en el apartado tercero,
los inmuebles calificados como pabellones de cargo se distri-
buirán entre el Estado Mayor de la Defensa, la Subsecretaría de
Defensa, el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire,
teniendo en cuenta la situación y proporción de los existentes a
la entrada en vigor de esta Orden Ministerial.

2. Será responsabilidad del Invifas la administración, mante-
nimiento, conservación y rehabilitación de los inmuebles que se
califiquen como pabellones de cargo.

3. Los pabellones de cargo no podrán ser enajenados y su
descalificación, cuando hayan variado las circunstancias que la
motivaron, se realizará una vez que se encuentren desocupa-
dos, determinando en la correspondiente disposición su uso o
destino.

Tercero. Asignación.

1. Corresponde al Jefe del Estado Mayor de la Defensa,
Subsecretario de Defensa, Jefe del Estado Mayor Ejército de
Tierra, Jefe del Estado Mayor de la Armada y Jefe del Estado
Mayor del Ejército del Aire, la competencia para asignar los
pabellones de cargo en sus respectivos ámbitos.

La asignación podrá realizarse de forma concreta, a uno o
varios cargos, o de manera genérica para atender necesidades
de difícil previsión.

2. La asignación de los pabellones de cargo quedará plas-
mada en la Resolución Comunicada que se cita en el apartado
Segundo.1 de esta Orden Ministerial.

Cuarto. Adjudicación.

1. De acuerdo con la asignación efectuada de los pabellones
de cargo, las autoridades citadas en el apartado Tercero.1 de
esta Orden Ministerial comunicarán al Invifas los datos de sus
titulares, para que el referido organismo proceda a la adjudica-
ción de los mismos. Si se trata de un pabellón asignado para
atender necesidades de difícil previsión, deberán comunicar
también el motivo y plazo de la adjudicación.

La adjudicación se efectuará una vez que el pabellón de
cargo se encuentre desocupado y en las condiciones que se
indican en el apartado Sexto de esta Orden Ministerial.

En el documento en el que se formalice la adjudicación, ade-
más de los datos y condiciones señaladas en los párrafos ante-
riores, se hará constar el inventario de mobiliario, medios infor-
máticos, telemáticos, telefónicos y enseres con los que cuenta.

2. La ocupación de los pabellones de cargo es obligatoria y
deberá realizarse en el plazo de un mes desde su adjudicación
al titular.

Con carácter excepcional y por razones extraordinarias
debidamente justificadas, las autoridades citadas en el apartado
Tercero.1 de esta Orden Ministerial, en su ámbito competencial,
podrán conceder dispensa a los titulares de los pabellones de
cargo para no ocuparlos, así como para prorrogar el plazo para
su ocupación hasta un máximo de dos meses desde la adjudi-
cación. Ambas circunstancias serán comunicadas al Invifas,
siendo de aplicación a los titulares lo que establece la disposi-
ción adicional Segunda.3 de esta Orden Ministerial.

3. El uso de los pabellones de cargo es gratuito para los titu-
lares de los mismos, salvo lo señalado en el apartado Séptimo.3
de esta Orden Ministerial.

Quinto. Desalojo.

1. Las autoridades citadas en el apartado Tercero.1 de esta
Orden Ministerial, comunicarán al Invifas la fecha en la que
deberán desalojarse los pabellones de cargo de su ámbito com-
petencial, la cual estará comprendida entre el día en que se pro-
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duce el cese efectivo en el cargo, o la extinción de la causa que
motivo su adjudicación, y sesenta días naturales después.

En todo caso, el titular dispondrá de un plazo de treinta días
naturales, contados desde el siguiente a la recepción del reque-
rimiento del Invifas, para el desalojo del pabellón de cargo.

2. Transcurrido el plazo de desalojo voluntario sin que el titu-
lar o quienes con él convivan hubiesen desalojado el pabellón de
cargo, el Invifas incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio, que se ajustará al procedimiento esta-
blecido en la Ley 26/1999, de 9 de julio, para las viviendas mili-
tares.

Sexto. Dotación.

1. El Invifas entregará los pabellones de cargo a sus titulares,
en las mismas condiciones de habitabilidad establecidas para
las vivienda militares no enajenables que se adjudican en régi-
men de arrendamiento especial.

2. Los pabellones de cargo estarán dotados del mobiliario y,
en su caso, medios informáticos, telemáticos, telefónicos y
enseres que determinen, en su ámbito competencial, las autori-
dades citadas en el apartado Tercero.1 de esta Orden Ministe-
rial.

Séptimo. Gastos.

1. Correrán por cuenta del Invifas los gastos derivados del
mantenimiento, conservación y rehabilitación de los pabellones
de cargo, con excepción de lo que se establece en la disposi-
ción adicional Primera de esta Orden Ministerial.

También serán de cuenta del Invifas los gastos de agua, luz,
gas, comunidad e impuestos, de los pabellones de cargo que no
estén ubicados en el interior de bases, acuartelamientos, edifi-
cios o establecimientos militares.

2. Correrán por cuenta del Estado Mayor de la Defensa,
Subsecretaría de Defensa, Ejército de Tierra, Armada y Ejército
del Aire, respecto a los pabellones de cargo de su ámbito com-
petencial:

a) La dotación, reposición y reparación del mobiliario,
medios informáticos, telemáticos, telefónicos y enseres.

b) Los gastos de agua, luz, gas, comunidad e impuestos, de
los ubicados dentro de bases, acuartelamientos, edificios o
establecimientos militares.

3. Correrán por cuenta de los titulares de los pabellones de
cargo:

a) Los gastos que determinen, en su ámbito competencial,
las autoridades citadas en el apartado Tercero.1 de esta Orden
Ministerial, derivados del uso de medios informáticos, telemáti-
cos y telefónicos.

b) Los gastos derivados de la reparación de desperfectos,
deterioros y averías producidas en los pabellones de cargo,
zonas comunes del inmueble, mobiliario, medios informáticos,
telemáticos, telefónicos y enseres, por mal uso, descuido o
negligencia.

Disposición adicional primera. Pabellones de cargo ubicados en
edificios singulares.

Las autoridades citadas en el apartado Tercero. 1 de esta
Orden Ministerial serán responsables, en su ámbito competen-
cial, del mantenimiento, conservación y rehabilitación de los
pabellones de cargo que consideren ubicados en edificios sin-
gulares. Dicha circunstancia quedará plasmada en la Resolución
Comunicada que se cita en el apartado Segundo.1.

El Director General Gerente del Invifas, a solicitud de las
autoridades referidas en el párrafo anterior y atendiendo a las
características especificas del inmueble, determinará, en cada
caso, los gastos que sufragará el citado Instituto, así como el
procedimiento para ello.

Disposición adicional segunda. Incompatibilidades.

1. La ocupación de un pabellón de cargo es incompatible
con la percepción de la compensación económica y con la ad-

judicación de vivienda militar no enajenable en régimen de 
arrendamiento especial que se establece la Ley 26/1999, de 9 de
julio.

2. El militar que sea destinado a una localidad en la que
tenga asignado pabellón de cargo, podrá solicitar compensación
económica y vivienda militar en régimen de arrendamiento espe-
cial, si cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto
991/2000, de 2 de junio. No obstante, el derecho a ser benefi-
ciario de estas medidas de apoyo quedará suspendido durante
el tiempo que lo esté ocupando.

3. Lo establecido en los puntos 1 y 2 anteriores, también
será de aplicación a los titulares de los pabellones de cargo que
tengan dispensa para no ocuparlos, durante todo el tiempo que
permanezcan en el cargo.

4. Las cantidades indebidamente percibidas en concepto de
compensación económica, por incumplimiento de lo establecido
en esta disposición adicional, darán lugar a su reintegro, siendo
de aplicación para su cobro el procedimiento de recaudación en
vía de apremio establecido en la Ley General Presupuestaria
47/2003, de 26 de noviembre y el Reglamento General de
Recaudación.

Disposición adicional tercera. Descalificación.

A los inmuebles calificados como pabellones de cargo en
desarrollo de la Orden Ministerial 258/1999, de 12 de noviembre,
les será de aplicación, en todo caso, lo dispuesto en el aparta-
do Segundo.3, de esta Orden Ministerial.

Disposición transitoria primera. Usuarios de pabellones de
cargo.

Quienes estén ocupando un pabellón de cargo en virtud de
lo dispuesto en la Orden Ministerial 258/1999, de 12 de noviem-
bre, podrán continuar en la misma situación hasta que se pro-
duzca el cese efectivo en el cargo o se extinga la causa que
motivó su adjudicación, siéndoles de aplicación el régimen esta-
blecido en la presente Orden Ministerial, salvo lo dispuesto en la
siguiente disposición transitoria.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de gastos.

A los inmuebles calificados como pabellones de cargo en
desarrollo de la Orden Ministerial 258/1999, de 12 de noviembre,
y a sus usuarios, les será de aplicación el régimen de gastos
establecido en la misma hasta el día 31 de diciembre de 2005, a
partir del cual se regirán por lo establecido en la presente Orden
Ministerial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden Ministerial 258 /1999, de 12 de
noviembre, por la que se regula el régimen de los pabellones de
cargo del Ministerio de Defensa.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden
Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director General Gerente del Invifas para dictar,
en el ámbito de sus competencias, las instrucciones necesarias
en desarrollo de la presente Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 250, de 19-10-2005.)
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Número 291
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/16715/2005, de 11 de octubre ,

«Boletín Oficial de Defensa» número 209, de 26 de octubre).—Se
aprueba el Manual de Adiestramiento. Batallón de Cazadores de
Montaña (MA4-122)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET.): «Manual de Adiestramiento. Batallón de Cazadores de
Montaña (MA4-122)» que entrará en vigor el día 1 de marzo 
de 2006.

La Imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO,s.) el número de ejem-
plares que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Mate-
riales del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO,s. y componentes de las Fuerzas Armadas que
particularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al
precio unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al
CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 11 de octubre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 292
P u b l i c a c i o n e s.—(Resolución 552/16716/2005, de 11 de octubre ,

«Boletín Oficial de Defensa» número 209, de 26 de octubre ) . — S e
aprueba el «Manual Técnico. Vehículo de Reconocimiento y Com-
bate (VRC-105) «Centauro». Catálogo de artículos de Abastecimien-
to. Tomo I/1 Casco. Tomo I/2 Casco. Tomo II To r re. (MT6-042)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET.): «Manual Técnico. Vehículo de Reconocimiento y Com-
bate (VRC-105) «Centauro». Catálogo de artículos de Abaste-
cimiento. Tomo I/1 Casco. Tomo I/2 Casco. Tomo II Torre. 
(MT6-042)», que entrará en vigor el día de su publicación.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 11 de octubre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 293
Viviendas Militares .—(Instrucción 164/2005, de 18 de octubre, «Bo-

letín Oficial de Defensa» número 211, de 28 de octubre).—Se
modifica la Instrucción 354/2000, de 23 de noviembre, por la que
se establecen las condiciones que deben reunir las viviendas mili-
tares no enajenables para ser ofertadas en régimen de arrenda-
miento especial.

MINISTERIO DE DEFENSA

En el apartado 2 del artículo 17, sobre régimen de las vivien-
das militares no enajenables, del Real Decreto 991/2000, de 2 de
junio, por el que se desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de
medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de
las Fuerzas Armadas, se especifica que la determinación de la
superficie útil y número de dormitorios mínimos en relación con
el número de miembros de la unidad familiar serán establecidos
por el Subsecretario de Defensa.

Al objeto de adaptar la normativa vigente, en lo relativo al
umbral de minusvalía, a lo estipulado en la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y de

racionalizar y unificar los criterios en lo referente al concepto de
unidad familiar a efectos de adjudicación y cambio de vivienda
militar, se hace necesario modificar la Instrucción indicada.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Instrucción 354/2000, de
23 de noviembre, del Subsecretario de Defensa, por la que esta-
blecen las condiciones que deben reunir las viviendas militares
no enajenables para ser ofertadas en régimen de arrendamiento
especial.

Los apartados c) y d) de la norma tercera de la Instrucción
354/2000, de 23 de noviembre, del Subsecretario de Defensa,
por la que establecen las condiciones que deben reunir las
viviendas militares no enajenables para ser ofertadas en régimen
de arrendamiento especial, quedan redactados, respectivamen-
te, como sigue:

«c) Se considerarán miembros de la unidad familiar: el
solicitante, su cónyuge e hijos que convivan con ellos.»

«d) En el caso de existir algún miembro de la unidad
familiar con una minusvalía igual o superior al treinta y tres
por ciento (33 por 100), calificada oficialmente por el órgano
competente de la Administración, será computado doble-
mente a efectos del cálculo del número de miembros.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 18 de octubre de 2005.—El Subsecretario de Defen-
sa, Justo Zambrana Pineda.

Número 294
Normas.—(Orden Ministerial DEF/3308/2005, de 20 de octubre, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 212, de 31 de octubre).—Se modi-
fica la Orden 166/2001, de 27 de julio, por la que se aprueban las
normas por las que han de regirse los procesos selectivos de acce-
so a las enseñanzas de formación para la incorporación a la Esca-
la Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Intervención.

MINISTERIO DE DEFENSA

En estos últimos años se han producido importantes modifi-
caciones en el ordenamiento jurídico español que aconsejan se
realicen las actualizaciones correspondientes en los programas
de las pruebas de conocimientos de los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Intervención.

Lo anterior, hace necesaria la revisión del Apéndice B de las
normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Intervención,
aprobadas por la Orden 166/2001, de 27 de julio.

En su virtud y de acuerdo con las facultades conferidas en la
disposición final primera del Real Decreto 1735/2000, de 20 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so y Promoción en las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación dispositiva.—Se modifican di-
ferentes temas de los programas contenidos en el apéndice B de
las normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Intervención,
aprobadas por la Orden 166/2001, de 27 de julio:

Uno. Tema 20 del programa de Derecho Mercantil de la
prueba de conocimientos de Derecho Civil, Derecho Mercantil y
Economía de la Empresa, quedando redactado como sigue:

«Tema 20. El concurso: La Ley concursal de 9 de julio de
2003. La declaración de concurso y sus efectos. La de-
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terminación de las masas del concurso. El convenio: con-
tenido y efectos. La fase de liquidación. La calificación del
concurso.» 

Dos. Temas 1 y 16 del programa de derecho Constitucional
y Administrativo de la prueba de conocimientos de derecho
Constitucional y Administrativo, Administración Financiera, Ha-
cienda Pública y Economía General, quedando redactados
como sigue:

«Tema 1. La Unión Europea. Instituciones de la Unión
Europea. El derecho Comunitario Europeo: Concepto, ca-
racteres y fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comu-
nitario en el ordenamiento jurídico español.» 

«Tema 16. Régimen jurídico de los contratos administra-
tivos. El contrato de obras. El contrato de suministro. Los
contratos de consultoría y asistencia y de los servicios. El
contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de
concesión de obras públicas.» 

Tres. Temas 6, 10, 15 y 16 del programa de Administración
Financiera de la prueba de conocimientos de Derecho Consti-
tucional y Administrativo, Administración Financiera, Hacienda
Pública y Economía General, quedando redactados como 
sigue:

«Tema 6. El presupuesto de la Unión Europea. Relación
con los presupuestos del Estado en España. Estructura y
tramitación del presupuesto comunitario. Los flujos financie-
ros entre España y la Unión Europea.»

«Tema 10. La gestión de los gastos de subvenciones.
Ambito de aplicación. Procedimientos de concesión y ges-
tión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Con-
trol financiero de las subvenciones. Infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones.»

«Tema 15. El control de la gestión económico financiera
del sector público estatal (I). Normas generales: Objetivos,
ámbito y ejercicio del control. Principios de actuación y pre-
rrogativas. Deberes y facultades del personal controlador,
deber de colaboración y asistencia jurídica. La Intervención
General de la Defensa: Estructura y funciones.» 

«Tema 16. El control de la gestión económico financiera
del sector público (II). Modalidad del ejercicio del control. La
función interventora: Definición, ámbito de aplicación,
modalidades de ejercicio y contenido. El control financiero
permanente: Definición, ámbito de aplicación y contenido.
La Auditoría pública: Concepto, ámbito y formas de ejerci-
cio. Auditoría de cuentas anuales. Auditorías públicas espe-
cíficas.» 

Cuatro. Tema 22 del programa de Economía General de la
prueba de conocimientos de Derecho Constitucional y Adminis-
trativo, Administración Financiera, Hacienda Pública y Economía
General, quedando redactados como sigue:

«Tema 22. Estructura económica de España (I). El sector
FAO: La estructura agraria actual. El sector industrial: Etapas
del proceso de industrialización español. Problemas actua-
les de la política industrial.» 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de octubre de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 256, de 26-10-2005.)

Número 295
Vehículos.—(Orden PRE/3322/2005, de 20 de octubre, «Boletín Oficial

de Defensa» número 213, de 2 de noviembre).—Se modifica la
Orden de 13 de noviembre de 1996, por la que se establecen las
normas para la inspección técnica de vehículos automóviles y
remolques pertenecientes a las Fuerzas Armadas, modificada por
la Orden de 21 de enero de 1999.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

En aplicación de la posibilidad establecida en el punto 2 del
artículo 2 del Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el
que se regula la inspección técnica de vehículos (en adelante
ITV), se procedió a dictar la normativa específica de las ITV en
las Fuerzas Armadas, mediante la Orden de la Presidencia de 13
de noviembre de 1996, por la que se establecen las normas para
la inspección técnica de los vehículos automóviles y remolques
pertenecientes a las Fuerzas Armadas.

La Orden anterior fue modificada parcialmente por la Orden
de la Presidencia de 21 de enero de 1999.

La regulación establecida mediante la Orden que se viene a
modificar no incluye un tratamiento específico para los vehículos
que se encuentren desarrollando misiones para el mantenimien-
to de la paz, por razones humanitarias o por otras necesidades
en zonas de operaciones fuera de territorio nacional. En estos
casos se podría presentar un problema cuando a un vehículo
perteneciente a las Fuerzas Armadas operando en un país
extranjero, donde por alguna circunstancia no se pudiese cum-
plir con las normas establecidas sobre seguridad vial, en con-
creto paso de la ITV, le caducase el certificado de ITV otorgado
en España o cuando por alguna otra causa se determinase que
debería de pasar de nuevo la ITV, ante la imposibilidad de pasar
esta inspección se quedaría el vehículo y sus responsables des-
protegidos legalmente por lo que se debería de inmovilizar este
de forma inmediata e inhabilitarlo para circular por la vía publi-
ca. Por consiguiente es necesario legalizar la posibilidad de rea-
lizar la ITV, por personal cualificado, en estas zonas de opera-
ciones.

Por cuanto antecede, se hace necesario modificar parcial-
mente la Orden de 13 de noviembre de 1996, modificada por la
Orden de 21 de enero de 1999.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Industria, Turismo y Comercio,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación dispositiva.

Se modifica el primer párrafo del apartado octavo de la
Orden de 13 de noviembre de 1996, por el que se establecen las
normas para la inspección técnica de los vehículos automóviles
y remolques pertenecientes a las Fuerzas Armadas, modificada
por la Orden de 21 de enero de 1999, que quedará redactado de
la forma que se determina a continuación:

«El procedimiento que se seguirá en la realización de la
ITV, así como los criterios de aceptación o rechazo, estarán
basados en el manual de Procedimiento de Inspección de
las Estaciones ITV del Ministerio de Industria y Energía res-
pecto a las características industriales ordinarias de los ve-
hículos que se presentan a inspección y por los criterios
recogidos en las instrucciones técnicas del Ministerio de
Defensa para aquellas peculiaridades propias de su condi-
ción de vehículos tácticos dentro de los cuales se incluyen
los turismos que se han transformado en blindados y los
vehículos de las Fuerzas Armadas a los que les correspon-
diese pasar la ITV cuando estos se encuentren en zonas de
operaciones fuera de territorio español. A estos últimos,
cuando superen las inspecciones determinadas por el Minis-
terio de Defensa para estos casos, se les podrá otorgar un
certificado de paso de ITV que deberá ser expedido por per-
sonal autorizado de las Fuerzas Armadas destacado en
Zona de Operaciones y que a todos los efectos tendrá el
mismo valor que el expedido en una estación de ITV nacio-
nal autorizada, con validez hasta un mes después de su
regreso a España.»
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de octubre de 2005.—Fernández de la Vega
Sanz.

Sres. Ministros de Defensa y de Industria, Turismo y Comercio.

(Del BOE número 257, de 27-10-2005.)

Número 296
Comisiones.—(Real Decreto 1224/2005, de 13 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 214, de 3 de noviembre).—Se crea y
regula la Comisión intersectorial para actuar contra las actividades
vulneradoras de los derechos de propiedad industrial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior, ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 258, de 28
de octubre de 2005.

Número 297
Centro Nacional de Inteligencia.—(Real Decreto 1287/2005, de 28 de

octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 214, de 3 de noviem-
bre).—Se modifica el Real Decreto 593/2002, de 28 de junio, por el
que se desarrolla el régimen económico presupuestario del Centro
Nacional de Inteligencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

La publicación de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora
del Centro Nacional de Inteligencia, supuso el establecimiento
de un nuevo marco de actuación de los servicios de inteligencia
y habilitó al Gobierno para establecer mediante el Real Decreto
593/2002, de 28 de junio, las peculiaridades necesarias en el
régimen económico presupuestario del Centro Nacional de Inte-
ligencia (CNI), de modo que se garantizase su autonomía e inde-
pendencia funcional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
61.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

La aplicación diaria de los preceptos del Real Decreto
593/2002, de 28 de junio, ya aludido, ha evidenciado algunas
carencias en el ámbito económico, financiero y presupuestario.
A este factor, hay que añadir la publicación de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que ha reorganiza-
do y sistematizado la normativa relativa a las modificaciones de
crédito, especialmente en cuanto a las competencias, donde se
han introducido notables variaciones en los supuestos de apli-
cación de determinadas modificaciones presupuestarias.

Igualmente, hay que tener en cuenta la publicación del Real
Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Cen-
tro Criptológico Nacional, encuadrado en el CNI, que establece
en su ámbito de actuación nuevas competencias y funciones,
con la posibilidad de generar recursos que contribuyan a su
financiación, por lo que el CNI requiere de un instrumento que
permita gestionar las actividades que puedan ser fuente de
ingresos de un modo más eficiente.

Por otro lado es preciso adaptar los conceptos de ingresos
a los previstos en la propia Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Dada la consideración del CNI como organismo público
especial de los previstos en la disposición adicional décima de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, y puesto que pueden surgir nece-
sidades no previstas inicialmente o que no haya sido posible su
exacta cuantificación en el momento de elaborar el anteproyec-

to de presupuesto, que podrían ser financiadas con ingresos no
previstos en el mencionado anteproyecto, y en concordancia
con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, es preciso ampliar las
facultades de modificación presupuestaria del Secretario de
Estado Director del Centro Nacional de Inteligencia.

Con la modificación en su régimen de financiación y con la
ampliación de competencias en el ámbito de las modificaciones
presupuestarias, se materializa una autonomía funcional que
redunda en una óptima adaptación de los recursos económicos
del CNI para el mejor cumplimiento de sus misiones y en simila-
res condiciones a las establecidas por la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, para otros organismos.

Este Real Decreto se dicta de acuerdo con lo establecido en
el artículo 8.3 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del
Centro Nacional de Inteligencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 28 de octubre de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 593/2002, de
28 de junio, por el que se desarrolla el régimen económico pre-
supuestario del Centro Nacional de Inteligencia.

El Real Decreto 593/2002, de 28 de junio, por el que se
desarrolla el régimen económico presupuestario del Centro
Nacional de Inteligencia, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 2. Financiación.

1. El Centro Nacional de Inteligencia se financiará con
cargo a los siguientes recursos:

a) Las consignaciones específicas que tuvieren asigna-
das en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Los ingresos procedentes de la gestión de su patri-
monio.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios, de derecho
público o privado, que procedan del ejercicio de sus activi-
dades y de las de sus organismos adscritos.

d) Las transferencias corrientes o de capital que proce-
dan de las Administraciones o entidades públicas.

e) Las subvenciones, al amparo de lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como las donaciones, legados y cualquiera otras
aportaciones de entidades privadas y de particulares, tanto
nacionales como extranjeras.

f) Cualesquiera otros ingresos que esté autorizado a per-
cibir.

2. El establecimiento o modificación de la cuantía de los
ingresos que tengan la naturaleza de precios públicos, al
amparo de lo dispuesto en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, se hará por el Centro Nacional de
Inteligencia, previa autorización del Ministro de Defensa.

La administración y cobro de los precios públicos se
realizará por el Centro Nacional de Inteligencia.

3. El establecimiento o modificación de la cuantía de los
i n g resos que tengan la naturaleza de tasas, así como la fija-
ción de los diversos elementos de la correspondiente re l a c i ó n
jurídico-tributaria, se harán con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.»

Dos. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. Régimen presupuestario.

1. El régimen presupuestario del Centro Nacional de
Inteligencia será el establecido por la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, con las especialidades
reguladas en este real decreto, con la finalidad de garantizar
su independencia y autonomía funcional.

2. El Centro Nacional de Inteligencia, de acuerdo con las
prescripciones que establezca el Ministro de Economía y
Hacienda, elaborará anualmente el escenario presupuestario
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plurianual que estará integrado por un escenario de ingresos
y un escenario de gastos, el cual se integrará en el progra-
ma plurianual del Ministerio de Defensa, para su posterior
remisión al Ministerio de Economía y Hacienda.

Asimismo, elaborará anualmente un anteproyecto de
presupuesto de ingresos y de gastos, con la estructura que,
adaptada a sus necesidades, establezca el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

Una vez aprobado por su Secretario de Estado Director,
el anteproyecto de presupuesto se elevará al Ministro de
Defensa, para su remisión al Consejo de Ministros a través
del Ministro de Economía y Hacienda, que lo integrará en el
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para
su posterior remisión a las Cortes Generales.

3. El presupuesto de gastos, una vez aprobado, tendrá
carácter limitativo y vinculante al nivel establecido en el
artículo 44 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. Las varia-
ciones internas que no supongan un incremento del importe
global inicialmente asignado en los Presupuestos Generales
del Estado serán aprobadas por el Secretario de Estado
Director del Centro Nacional de Inteligencia.

Las variaciones en el presupuesto que supongan incre-
mento del importe global inicialmente aprobado serán acor-
dadas conforme con lo que se detalla a continuación:

a) Corresponde al Secretario de Estado Director del
Centro Nacional de Inteligencia autorizar variaciones hasta
un importe del tres por ciento del correspondiente capítulo
de su presupuesto inicial de gastos, siempre que no se
incremente alguno de los créditos enumerados en el artículo
44.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, cuando su
financiación sea con cargo a la parte del remanente de teso-
rería al fin de ejercicio anterior que no haya sido aplicada en
el presupuesto de gastos.

b) Igualmente, corresponde al Secretario de Estado
Director del Centro Nacional de Inteligencia autorizar las
variaciones de su presupuesto financiadas con los ingresos
obtenidos en el ejercicio por encima de los previstos inicial-
mente. Estas variaciones no computarán a los efectos del
porcentaje anteriormente citado.

c) Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda
autorizar variaciones por encima del tres por ciento del
correspondiente capítulo de su presupuesto inicial de gas-
tos, así como autorizar las que incrementen los créditos enu-
merados en el artículo 44.2 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, cuando su financiación sea con cargo a la parte
del remanente de tesorería de fin de ejercicio anterior que no
haya sido aplicada en el presupuesto de gastos.

d) Si la variación afectase a las aportaciones estatales
recogidas en los Presupuestos Generales del Estado, la
competencia corresponderá a la autoridad que la tuviera
atribuida respecto de las correspondientes modificaciones
presupuestarias. Estas variaciones no computarán a los
efectos de los porcentajes recogidos en los párrafos a) y c)
anteriores.

4. Las variaciones del presupuesto que sean competen-
cia del Secretario de Estado Director del Centro Nacional de
Inteligencia, una vez que hayan sido autorizadas, serán
comunicadas a la Dirección General de Presupuestos del
Ministerio de Economía y Hacienda.»

Tres. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6. Régimen de la contabilidad.

El régimen de contabilidad del Centro Nacional de Inte-
ligencia será el establecido por la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria.

El Centro Nacional de Inteligencia constituye, como
organismo público, una entidad contable que formará y ren-
dirá sus cuentas de acuerdo con los principios y normas de
contabilidad recogidos en Plan General de Contabilidad
Pública y sus normas de desarrollo.

Estará obligado a rendir cuentas de sus operaciones en
los plazos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
y disposiciones que la desarrollan, aunque sustituirá la
documentación que pudiera revelar materias legalmente cla-

sificadas por un certificado de cumplimiento de la normativa
vigente, que se remitirá al Tribunal de Cuentas por conducto
de la Intervención General de la Administración del Estado.

Las citadas cuentas permanecerán depositadas y bajo
custodia del Centro Nacional de Inteligencia durante el plazo
legalmente establecido.

El Secretario de Estado Director del Centro Nacional de
Inteligencia, como cuentadante responsable de la informa-
ción contable, formulará en el plazo de tres meses desde el
cierre del ejercicio las cuentas anuales y las pondrá a dispo-
sición del Interventor Delegado en el CNI para su auditoría,
prevista en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Las cuentas anuales, una vez aprobadas y acompaña-
das del preceptivo informe de auditoría de la Intervención
Delegada, se depositarán y custodiarán en el Centro Nacio-
nal de Inteligencia durante el plazo legalmente establecido,
y el Secretario de Estado Director remitirá una certificación
de puesta a disposición de aquellas al Tribunal de Cuentas,
por conducto de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, antes del 31 de julio del ejercicio siguiente
al que se refieren.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de octubre de 2005.—JUAN 
CARLOS R.—El Ministro de Defensa, José Bono Martínez

(Del BOE número 259, de 29-10-2005.)

Número 298
Normalización.—(Resolución 166/2005, de 18 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 214, de 3 de noviembre).—Se deroga
el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2968: «Catálogo de
acuerdos bilaterales de intercambiabilidad y prevenciones en fuego
de la munición durante ejercicios en tiempo de paz».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial núm. 238/2002, de 14 de noviembre por la que se aprueba
el procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y
derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN («BOD»
número 229).

DISPONGO:

Apartado único. Se deroga en el ámbito del Ministerio de
Defensa el STANAG 2968: «Catálogo de acuerdos bilaterales de
intercambiabilidad y prevenciones en fuego de la munición
durante ejercicios en tiempo de paz».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
Defensa».

Madrid, 18 de octubre de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 299
Normalización.—(Resolución 168/2005, de 18 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 215, de 4 de noviembre).—Se implan-
ta el Acuerdo de Normalización OTANSTANAG 7190: «Proce-
dimiento para la autorización de intercambios de paracaidismo».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial número 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» núm. 229),
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por  la que se aprueba el procedimiento para la implantación,
ratificación, revisión y derogación de los Acuerdos de Normali-
zación OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 7190: «Procedimiento para la autorización de inter-
cambios de paracaidismo».

Segundo. El documento nacional de implantación será: El
propio STANAG.

Tercero. La fecha prevista de implantación será: La de su
promulgación por la OTAN.

Madrid, 18 de octubre de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 300
Normas.—(Resolución de 28 de octubre de 2005, de la Secretaría de

Estado de Justicia, «Boletín Oficial de Defensa» número 216, de 7
de noviembre).—Se dispone la publicación del Acuerdo de Conse-
jo de Ministros de 21 de octubre de 2005, por el que se aprueba el
Plan de Transparencia Judicial.

MINISTERIO DE JUSTICIA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de 1 de
noviembre de 2005.

Número 301
Normalización.—(Resolución 170/2005, de 24 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 217, de 8 de noviembre).—Se implan-
ta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2517: «Desarrollo e
implementación de los sistemas de teleconsulta».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministe-
rial número 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» núm. 229),
por la que se aprueba el procedimiento para la implantación,
ratificación, revisión y derogación de los Acuerdos de Normali-
zación OTAN,

DISPONGO:

Primero.—Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defen-
sa el STANAG 2517: «Desarrollo e implementación de los siste-
mas de teleconsulta».

Segundo.—El documento nacional de implantación será: El
propio STANAG.

Tercero.—La fecha prevista de implantación será: el 1 de
noviembre de 2005.

Madrid, 24 de octubre de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 302
Homologaciones.—(Resolución 320/38225/2005, de 13 de octubre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 217, de 8 de noviembre).—Se renueva la vali-
dez de la homologación del cartucho 5,56 mm x 45 Ball Nato, fabri-
cado por la empresa Fiocchi Munizioni S.p.A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Fiocchi Munizioni, S.p.A.

con domicilio social en la Vía S. Bárbara núm. 4 de Lecco (Italia),
para la renovación de homologación del cartucho 5,56 mm x 45
Ball Nato, fabricado en su factoría ubicada en Lecco (Italia).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del cartucho,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38478/1999, de 13 de octubre y prorrogada mediante Reso-
lución núm. 320/38239/2003, de 27 de octubre. Los interesados
podrán solicitar nueva renovación seis meses antes de la expi-
ración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 2005.—El Director general de

Armamento y Material, Carlos Villar Turrau.

(Del BOE número 263, de 3-11-2005.)

Número 303
Reglamentos.—(Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 218, de 9 de noviembre).—Se aprueba
el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Ar-
madas.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Los miembros de las Fuerzas Armadas están sujetos a un
régimen de personal que implica unas especiales circunstancias
y servidumbres en su desempeño profesional, al desarrollar sus
funciones en el ámbito de la seguridad y defensa. Su cometido,
que en ocasiones se desarrolla bajo condiciones de penosidad
física y riesgo personal, requiere de una disponibilidad para el
servicio y de una movilidad que imponen restricciones a su vida
personal y a la de sus familias. Por ello, contar con unas Fuerzas
Armadas profesionales y justamente retribuidas es uno de los
objetivos del Gobierno.

Atendiendo a esta necesidad, el Consejo de Ministros, me-
diante el Acuerdo de 2 de septiembre de 2005, se compro m e t i ó
a dotar el presupuesto del Ministerio de Defensa con 450 millo-
nes de euros adicionales en los próximos tres años, destinados a
i n c rementar las retribuciones del personal militar, pre f e re n t e m e n-
te en el complemento específico, el complemento de dedicación
especial/ productividad y en los niveles del complemento de
empleo de los empleos inferiores. Estas modificaciones, que
afectan no sólo a la cuantía, sino también a la estructura de algu-
nos conceptos retributivos, deben plasmarse en un nuevo re-
glamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas.

El reglamento que ahora se aprueba y que sustituye al apro-
bado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, se dicta,
como aquél, en desarrollo de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas. El artículo 152 de
dicha ley determina que el sistema retributivo y del régimen de
indemnizaciones por razón del servicio de los miembros de las
Fuerzas Armadas serán los de los funcionarios civiles de la
Administración del Estado, adaptados a la estructura jerarquiza-
da de las Fuerzas Armadas, las peculiaridades de la carrera mili-
tar y la singularidad de los cometidos que tienen asignados.

La estructura retributiva sigue el marco de la de los fun-
cionarios civiles conservando las denominaciones más acordes
para el ámbito militar de complemento de empleo, en lugar de
complemento de destino, y complemento de dedicación espe-
cial, en lugar de complemento de productividad. Se elevan un
nivel los complementos de empleo de soldado, cabo, cabo pri-
mero, cabo mayor, sargento y sargento primero, medida con la
que se mejoran los empleos inferiores de la línea de mando sin
alterar la correspondencia de los niveles con la estructura jerar-
quizada de las Fuerzas Armadas.
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El aspecto más significativo de la nueva regulación afecta al
complemento específico. El componente general del comple-
mento específico sigue vinculado al empleo alcanzado por el
militar. Sus cuantías se elevan con carácter general, pero con
incrementos distintos por empleo con la finalidad de racionalizar
las existentes hasta ahora para que respondan a la progresión
de la carrera profesional del militar. El componente singular deja
de estar directamente vinculado al empleo para convertirse en el
elemento retributivo que compense las características y circuns-
tancias específicas del puesto desempeñado. De esta forma se
cumple mejor el mandato contenido en el artículo 152 de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, en el sentido de primar con las retribu-
ciones complementarias la responsabilidad, la disponibilidad
permanente, la preparación técnica y las singularidades de
determinados cometidos.

Este nuevo tratamiento del complemento específico obliga-
rá a una nueva configuración de las características retributivas
de las relaciones de puestos militares contempladas en la plan-
tilla de destinos, en las que se recogerá, entre otras característi-
cas, el componente singular del complemento específico.

Finalmente, se lleva a cabo una nueva regulación de la Co-
misión Superior de Retribuciones Militares, que se constituye en
el órgano encargado de la aprobación y actualización de las ca-
racterísticas retributivas de las relaciones de puestos militares.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Defensa, a propues-
ta de los Ministros de Administraciones Públicas y de Economía
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
noviembre de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de retribuciones del personal de
las Fuerzas Armadas, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición transitoria única. Componente singular del comple-
mento específico.

En tanto no se aprueben las nuevas características retributi-
vas de las relaciones de puestos militares contemplados en la
plantilla de destinos, continuará en vigor lo dispuesto para el
componente singular del complemento específico en el Regla-
mento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas,
aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, y en sus
normas de desarrollo, así como las asignaciones de este com-
ponente derivadas de esta regulación.

Las cuantías del componente singular del complemento
específico se actualizarán en los términos previstos en las leyes
de presupuestos generales del Estado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. A la entrada en vigor de este real decreto quedará dero-
gado el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de retribuciones del personal de las
Fuerzas Armadas, modificado por el Real Decreto 1745/2003, de
19 de diciembre.

2. A la entrada en vigor de las normas a que se refiere la dis-
posición final única del Reglamento de retribuciones del perso-
nal de las Fuerzas Armadas, quedarán derogados:

a) El Real Decreto del Ministerio de la Guerra, de 7 de
diciembre de 1892, por el que se aprueba el reglamento para la
revista del comisario de los cuerpos y clases del Ejército.

b) La Orden del Ministerio de Marina, de 1 de enero de 1885,
por la que se aprueba el Reglamento de la revista administrativa.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final primera. Créditos.

El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los créditos
necesarios para la plena efectividad de lo dispuesto en este real
decreto.

Disposición final segunda. Fijación de las cuantías del compo-
nente singular del complemento específico.

El acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueben
las características retributivas de las relaciones de puestos mili-
tares establecidas en las plantillas de destinos fijará las cuantías
del componente singular del complemento específico asignado
a cada puesto, de entre las establecidas en el anexo IV del regla-
mento que se aprueba, así como sus efectos económicos,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de septiembre de 2005.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

La modificación de los importes del complemento de em-
pleo y componente general del complemento específico estable-
cida en el artículo 3 y en los anexos II y III, los nuevos comple-
mentos específicos del personal militar destinado en el extranjero
regulado en el artículo 12 y anexo V y los nuevos porcentajes del
complemento de empleo establecidos en la disposición transito-
ria cuarta, todos ellos del reglamento que se aprueba, tendrán
efectos económicos de 1 de noviembre de 2005.

Dado en Madrid, el 4 de noviembre de 2005.—JUAN
CARLOS R.—La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra
de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

REGLAMENTO DE RETRIBUCIONES 
DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo1. Ambito de aplicación.

Este reglamento será de aplicación a los militares profesio-
nales contemplados en el artículo 2 de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

Este personal sólo podrá ser retribuido por los conceptos y
en las condiciones que se determinan en este reglamento.

CAPITULO II

Conceptos retributivos

Articulo 2. Retribuciones básicas.

1. Son retribuciones básicas el sueldo, los trienios y las
pagas extraordinarias.

2. El sueldo es el asignado a cada uno de los grupos de cla-
sificación a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/ 1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
con las equivalencias entre grupos de clasificación y empleos
militares que figuran en el anexo I.

3. Los trienios están constituidos por una cuantía que se fija-
rá en las leyes de presupuestos generales del Estado de cada
año para cada grupo de clasificación, perfeccionándose uno
cada tres años de servicios efectivos en cualquier situación en la
que se reconozca el tiempo a estos efectos.

En el caso de variación de empleo militar que conlleve cam-
bio de grupo de clasificación, el tiempo transcurrido antes del
cambio se considerará, a efectos de completar un trienio, como
de servicios prestados en el grupo en que se perfecciona.

El importe será el correspondiente a la cuantía fijada para
cada grupo de clasificación en que cada trienio se haya perfec-
cionado.

Los militares con una relación de servicios de carácter tem-
poral no devengarán trienios, excepto en aquellos casos en que
su regulación especifica disponga lo contrario.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un impor-
te cada una de ellas de: una mensualidad del sueldo y, en su
caso, trienios, completadas en la forma prevista en las leyes
anuales de presupuestos generales del Estado, así como las
pensiones anejas a las condecoraciones y recompensas que se
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tengan reconocidas. Su devengo se realizará con las mismas
condiciones que se establecen para los funcionarios civiles de la
Administración del Estado.

Artículo 3. Retribuciones complementarias.

1. Son retribuciones complementarias: el complemento de
empleo, el complemento específico, el complemento de dedica-
ción especial y la gratificación por servicios extraordinarios.

Los complementos de empleo, específico y de dedicación
especial son conceptos retributivos que se corresponden, res-
pectivamente, con los complementos de destino, específico y
de productividad recogidos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
para los funcionarios civiles.

2. El complemento de empleo retribuirá la distinta responsa-
bilidad según el empleo militar que se tenga, derivada del ejerci-
cio de la profesión militar. Dicho complemento responderá a la
estructura jerarquizada de las Fuerzas Armadas.

Los empleos de teniente y de alférez tendrán el mismo com-
plemento de empleo.

Su importe será el establecido para los niveles de comple-
mento de destino asignados a los puestos de trabajo desempe-
ñados por los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de
aplicación de la citada Ley 30/1984, de 2 de agosto, excepto los
correspondientes a los oficiales generales. Su cuantía se rela-
ciona en el anexo II.

3. El complemento específico estará constituido por el com-
ponente general y el componente singular que tenga asignado el
puesto, con las excepciones establecidas en el capítulo IV.

El componente general es la parte del complemento especí-
fico que se percibe en función del empleo que se tenga, siguien-
do un orden jerárquico dentro de cada categoría. El importe
mensual para cada empleo se establece en el anexo III.

El componente singular es la parte del complemento espe-
cífico que retribuye las especiales condiciones en que la unidad
de destino desarrolla su actividad, así como dentro de ella, las
particulares condiciones de responsabilidad, preparación técni-
ca, peligrosidad y penosidad del puesto. Los puestos podrán
tener asignado un componente singular, de los previstos en el
anexo IV, que figurará en la correspondiente relación de puestos
militares establecidos en la plantilla de destinos. La asignación
de este componente es independiente del empleo del militar que
ocupe el puesto.

Las cuantías previstas en el citado anexo IV se podrán modi-
ficar por la Comisión Superior de Retribuciones Militares, previo
informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda.

La asignación inicial de las características retributivas de la
relación de puestos militares establecidos en la plantilla de des-
tinos será aprobada por acuerdo de Consejo de Ministros a pro-
puesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de
Administraciones Públicas y a iniciativa del Ministro de Defensa.

La modificación de las características retributivas de la rela-
ción de puestos militares establecidos en la plantilla de destinos
que no suponga incremento de gasto será aprobada por la
Comisión Superior de Retribuciones Militares. Cuando dicha
modificación suponga un incremento de gasto será aprobada
por la citada comisión, previo informe favorable del Ministerio de
Economía y Hacienda.

La percepción de esta retribución complementaria durante
un período de tiempo no originará ningún derecho respecto de
las valoraciones o apreciaciones del puesto correspondientes a
períodos sucesivos, y tendrá carácter permanente para cada
puesto de trabajo, en tanto no se modifique la asignación de
este componente mediante una modificación de la relación de
puestos militares establecidos en la plantilla de destinos.

4. El complemento de dedicación especial retribuirá el espe-
cial rendimiento, la actividad extraordinaria o la iniciativa con que
se desempeñe el puesto. Su cuantía podrá estar diferenciada en
distintos conceptos y tipos.

El Ministro de Defensa aprobará los criterios de asignación y
las cuantías por abonar de dicho complemento dentro de los
créditos que se asignen específicamente para esta finalidad.

La percepción de esta retribución complementaria durante
un período de tiempo no originará ningún derecho respecto de
las valoraciones o apreciaciones correspondientes a otros perío-
dos, ni tendrá carácter permanente para un determinado puesto.

5. La gratificación por servicios extraordinarios fuera de la
jornada normal de trabajo tendrá carácter excepcional y no po-

drá ser fija en su cuantía ni periódica en su devengo. Se conce-
derá por el Ministro de Defensa dentro de los créditos asignados
a tal fin y en las cuantías que éste determine.

Artículo 4. Otras retribuciones e indemnizaciones.

1. La ayuda para vestuario se percibirá en una cuantía men-
sual de 23,11 euros, cuando el interesado se encuentre en las
situaciones de servicio activo, excedencia voluntaria por aplica-
ción del artículo 141.1.f) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y en
reserva siempre que perciba retribuciones de servicio activo.

Los militares de complemento y los profesionales de tropa y
marinería no percibirán dicha ayuda durante el primer año de
servicio.

2. La indemnización por residencia se percibirá según lo dis-
puesto en la legislación sobre esta materia.

3. El complemento por incorporación se percibirá por los
soldados profesionales de tropa y marinería, por una sola vez, al
firmar el compromiso inicial. Su cuantía será igual a la de un
sueldo mensual asignado al grupo de clasificación D.

4. El incentivo por años de servicio se percibirá por los mili-
tares de complemento y por los militares profesionales de tropa
y marinería con una relación de servicios de carácter temporal,
en un pago único cada vez que cumplan las condiciones que se
determinen. Estas condiciones y su cuantía serán fijadas por el
Ministro de Defensa, previo informe favorable del Ministerio de
Economía y Hacienda, teniendo en cuenta las necesidades del
planeamiento de la defensa militar y los años de servicio.

5. Las prestaciones familiares se percibirán según lo dis-
puesto en la legislación sobre esta materia.

6. Las pensiones de recompensas y de mutilación se perci-
birán de acuerdo con su legislación específica, con independen-
cia de la situación militar del interesado y en las respectivas
cuantías establecidas en las leyes de presupuestos generales
del Estado.

CAPITULO III

Retribuciones según la situación administrativa

Artículo 5. Servicio activo.

1. El personal militar profesional que se encuentre ocupando
alguno de los puestos en las unidades, centros y organismos del
Ministerio de Defensa, así como en sus órganos directivos, a que
se refieren los artículos 126 y 127 de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, percibirá las retribuciones básicas y los complementos de
empleo y componente general del complemento específico asig-
nados a su empleo, con las excepciones establecidas en el capí-
tulo IV.

Asimismo, podrá percibir el componente singular del com-
plemento específico, el complemento de dedicación especial y
las gratificaciones por servicios extraordinarios, así como las
demás retribuciones, gratificaciones o indemnizaciones estable-
cidas en los artículos 2, 3 y 4, siempre que se cumplan las con-
diciones previstas en este reglamento para su percepción.

2. Cuando el militar profesional esté pendiente de asignación
de destino, percibirá las retribuciones básicas y los complemen-
tos de empleo y componente general del complemento especí-
fico asignados a su empleo, y las demás retribuciones contem-
pladas en el artículo anterior siempre que se cumplan las
condiciones previstas en este reglamento para su percepción.

3. A los militares de carrera y militares profesionales de tropa
y marinería con una relación de servicios de carácter permanen-
te que se encuentren en servicio activo e ingresen en un centro
militar de formación, por promoción interna o cambio de cuerpo,
si durante el período de formación perfeccionan algún trienio, se
les concederá del grupo correspondiente por el que perciban
sus retribuciones.

En el caso de militares de complemento y militares profesio-
nales de tropa y marinería con una relación de servicios de
carácter temporal que durante su permanencia en un centro mili-
tar de formación completen el tiempo necesario para el perfec-
cionamiento de algún trienio, éste se le reconocerá al acceder a
la condición de militar de carrera, del grupo correspondiente al
que percibían sus retribuciones en aquel momento.

4. Al personal destinado en la estructura de la Guardia Civil
le será de aplicación el Reglamento de Retribuciones de las
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Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, aprobado por el
Real Decreto 950/2005, de 29 julio.

Artículo 6. Servicios especiales.

En la situación de servicios especiales se percibirán las retri-
buciones del puesto o cargo efectivo que se desempeñe y no las
que correspondan por la condición de militar.

Excepcionalmente, cuando las retribuciones por trienios y
pensiones de recompensas y mutilación reconocidas, así como
la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente,
en su caso, a los trienios y pensiones citadas en el artículo 2.4
no pudieran ser percibidas con cargo a los correspondientes
presupuestos del organismo en que se preste servicio, deberán
ser reclamadas y abonadas, en tal concepto, por la correspon-
diente pagaduría del Ejército al que se pertenezca o por la paga-
duría del órgano central para el personal perteneciente a los
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, previa acreditación
de dicha circunstancia, al objeto de evitar una posible duplicidad
en la reclamación.

Artículo 7. Excedencia voluntaria.

1. En esta situación no se devengarán retribuciones, excep-
to si se hubiese pasado a ella en virtud de lo dispuesto en el
artículo 141.1.f) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, en tal caso
se percibirán las que correspondan a tenor de la disposición adi-
cional primera de este reglamento, y el tiempo que transcurra en
esta situación se computará a los efectos de trienios.

En el caso de militares de carrera y militares profesionales de
tropa y marinería con una relación de servicios de carácter per-
manente que durante dicho período perfeccionen algún trienio,
se les concederá del grupo correspondiente al que percibe sus
retribuciones.

En el caso de militares de complemento y militares profesio-
nales de tropa y marinería con una relación de servicios de
carácter temporal que durante su permanencia en un centro mili-
tar de formación completen el tiempo necesario para el perfec-
cionamiento de algún trienio, éste se le reconocerá, al acceder a
la condición de militar de carrera, del grupo correspondiente al
que percibían sus retribuciones en aquel momento.

2. Si el pase a la situación de excedencia voluntaria se pro-
duce a tenor de los supuestos previstos en el artículo 141.1.a) o
b) de la citada Ley 17/1999, de 18 de mayo, se continuarán per-
cibiendo los trienios que se tengan reconocidos, así como la
parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a
este concepto. Si no pueden ser abonados por el organismo en
el que prestan sus servicios, previa acreditación de esta cir-
cunstancia para evitar una posible duplicidad en la reclamación,
serán reclamados y abonados por la correspondiente pagaduría
del Ejército a que se pertenezca o por la pagaduría del órgano
central para el personal perteneciente a los cuerpos comunes de
las Fuerzas Armadas.

3. En cualquier caso, se podrán seguir percibiendo las pen-
siones de recompensas y mutilación que se tuviesen recono-
cidas.

Artículo 8. Situaciones de suspenso de empleo y de suspenso de
funciones.

En estas situaciones se percibirá el 75 por ciento de las retri-
buciones básicas, así como toda la prestación familiar y de las
pensiones de mutilación y recompensas a que se pudiera tener
derecho, que serán abonadas por la correspondiente pagaduría
del Ejército o del órgano central en cuya estructura se encuentre
encuadrado y con cargo a sus recursos económicos.

Artículo 9. Reserva.

1. En la situación de reserva se percibirán las retribuciones
básicas y un complemento de disponibilidad equivalente a la
suma del 80 por ciento del complemento de empleo y del 80 por
ciento del componente general del complemento específico.

2. Cuando el pase a la situación de reserva se produzca por
alguna de las causas previstas en el artículo 144.2.a) o b) de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, se percibirán las retribuciones del
personal en servicio activo señaladas en el artículo 5.2 de este

reglamento, hasta cumplir las edades que se señalan en el
artículo 144.1 de la mencionada ley.

3. El personal en situación de reserva que ocupe un puesto,
por destino o en comisión de servicios, percibirá en su totalidad
las retribuciones previstas en el artículo 5.1.

4. En la situación de reserva procedente de reserva transito-
ria, se percibirán las retribuciones básicas, el complemento de
empleo y el componente general del complemento específico
correspondientes a su empleo, así como las de carácter perso-
nal a que se tenga derecho, pero no se percibirá la ayuda para
el vestuario.

No obstante, al alcanzarse la edad que tenía fijada este per-
sonal para pasar a la reserva en la Ley 17/1989, de 19 de julio, y
en todo caso al cumplirse 15 años desde el pase a la situación
de reserva transitoria, se percibirán las retribuciones que con
carácter general se fijan para la situación de reserva en el apar-
tado 1.

5. En esta situación se percibirán, además, las pensiones de
recompensas y mutilación que se tuviesen reconocidas.

6. Las retribuciones del personal en reserva serán abonadas
por la pagaduría del órgano central, excepto las del personal que
ocupe puesto, que serán abonadas por la correspondiente
pagaduría del Ejército u organismo en cuya estructura se integre
y con cargo a sus recursos económicos.

7. El tiempo transcurrido en la situación de reserva será
computable a los efectos de trienios.

Artículo 10. Pérdida o renuncia de la condición militar.

La pérdida o renuncia de la condición militar llevará apareja-
do el cese en el percibo de retribuciones, excepto en lo que se
refiere a las pensiones de recompensas y mutilación que se
pudieran tener reconocidas.

El abono de la liquidación correspondiente se efectuará por
la pagaduría por la que venía percibiendo sus retribuciones y con
cargo a sus recursos económicos. En el caso de percibirse pen-
siones de recompensas o mutilación, el abono se realizará por
parte de la correspondiente pagaduría del Ejército a que perte-
nezcan o por la del órgano central de tratarse de personal mili-
tar de los cuerpos comunes.

CAPITULO IV

Retribuciones e indemnizaciones en casos particulares

Artículo 11. Personal militar incluido en las relaciones de puestos
de trabajo del Ministerio de Defensa.

Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocupen puestos
de trabajo incluidos en las relaciones de puestos de trabajo del
Ministerio de Defensa y sus organismos autónomos, percibirán
las retribuciones básicas que correspondan de acuerdo con lo
dispuesto en este reglamento y las complementarias asignadas
al puesto que desempeñen.

En el caso de que el nivel del complemento de destino del
puesto sea menor al del complemento de empleo asignado a su
empleo, percibirá el importe correspondiente al nivel de este últi-
mo, y se considerará también a los efectos de las correspon-
dientes pagas extraordinarias.

Artículo 12. Personal militar destinado en el extranjero.

El personal militar destinado en el extranjero percibirá sus
retribuciones según lo previsto en el Real Decreto 6/ 1995, de 13
de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los
funcionarios destinados en el extranjero.

Al personal destinado en misiones diplomáticas, representa-
ciones o misiones permanentes, delegaciones, oficinas consula-
res, e instituciones y servicios de la Administración del Estado en
el exterior que ocupe puestos incluidos en las relaciones de
puestos de trabajo le será de aplicación lo dispuesto en el
artículo anterior.

El personal destinado en unidades y programas percibirá,
además de las retribuciones básicas que le correspondan, el
complemento de empleo establecido en el artículo 3 y, en fun-
ción de su empleo, el complemento específico establecido en el
anexo V.
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Artículo 13. Personal militar médico y sanitario.

1. El personal militar médico y sanitario que ocupe puestos
de trabajo en los centros hospitalarios militares que determine el
Ministro de Defensa podrá percibir, además de las retribuciones
básicas y complementarias previstas en este reglamento, un
complemento de dedicación especial en concepto de atención
continuada cuya cuantía, condiciones y requisitos se determina-
rán por el Ministro de Defensa.

La percepción de este complemento es incompatible con la
del complemento de dedicación especial definido en el artículo 3.

2. Las retribuciones del personal militar médico y sanitario
que ocupe puestos de trabajo con la condición de plaza vincu-
lada, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, por el que se fijan las bases generales del régi-
men de conciertos entre la universidad y las instituciones sani-
tarias, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto
1652/1991, de 11 de octubre, serán las establecidas en las leyes
de presupuestos generales del Estado.

Artículo 14. Personal militar reservista voluntario.

El personal reservista voluntario durante el período de acti-
vación para prestar servicio en el puesto asignado en las unida-
des, centros y organismos de las Fuerzas Armadas, percibirá las
retribuciones fijadas para su empleo militar, según lo estipulado
para el personal militar de complemento si el empleo es de la
categoría de oficial o suboficial, o militar de tropa y marinería con
una relación de servicios de carácter temporal si éste es de la
categoría de tropa y marinería.

Artículo 15. Comisiones de servicio.

1. Cuando a un militar en servicio activo, pendiente de asig-
nación de destino, se le encomiende la realización de una comi-
sión de servicio en un puesto que estuviese vacante, percibirá el
componente singular del complemento específico asignado a
éste, así como el complemento de dedicación especial, si pro-
cediese.

2. Cuando un militar desempeñe en comisión de servicio un
puesto que se encuentre vacante, sin pérdida del destino ante-
rior, percibirá las retribuciones que correspondan al puesto
mejor retribuido globalmente.

3. El abono de todas las retribuciones que le correspondan
será efectuado por la correspondiente pagaduría del Ejército o
del órgano central en que se encuentre comisionado y con cargo
a sus recursos económicos, excepto si siguiera percibiendo las
retribuciones de su destino, en tal caso será esa pagaduría la
que efectúe la reclamación.

Cuando la comisión de servicio se realice fuera del término
municipal donde radique la residencia oficial del comisionado,
percibirá además las indemnizaciones por razón del servicio que
pudieran corresponderle de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 16. Licencia por asuntos propios.

Durante el disfrute de licencia por asuntos propios no se
percibirán retribuciones, excepto las correspondientes a las
pensiones de mutilación o de recompensas a que se pudiera
tener derecho, que serán abonadas por la correspondiente
pagaduría del Ejército o del órgano central en que se encuentre
encuadrado y con cargo a sus recursos económicos.

Artículo 17. Personal que disfrute de permiso por maternidad o
paternidad.

El personal militar que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 132 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, disfrute del
permiso por maternidad o paternidad, lo hará sin merma de sus
derechos económicos.

Artículo 18. Personal militar que participe en operaciones de
apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranjero.

El personal de las Fuerzas Armadas que participe en opera-
ciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranje-
ro percibirá las retribuciones correspondientes a su empleo y

puesto, así como una indemnización que retribuirá las especia-
les condiciones en que desarrolla su actividad.

Dicha indemnización y los criterios para su percepción serán
determinados por el Ministro de Defensa, previo informe del
Ministerio de Economía y Hacienda, en función del tipo de
misión y del país o países en que se desarrolle.

Esta indemnización, que se abonará con cargo a los crédi-
tos destinados a estas operaciones, será incompatible con las
previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio, excepto cuando el per-
sonal que se encuentre participando en estas operaciones sea
nombrado en comisión de servicio a otra localidad. En este caso
percibirá, además, la indemnización establecida en dicho real
decreto para el personal que esté en situación de residencia
eventual y tenga que desplazarse desde esta.

Su importe se fijará para cada empleo mediante la suma de
tres conceptos: el complemento de dedicación especial; un por-
centaje, como máximo, del 100 por ciento de la indemnización
por residencia eventual; y un porcentaje, como máximo, del 100
por ciento de la suma del sueldo, el complemento de empleo y
el componente general del complemento específico.

Esta indemnización tendrá a todos los efectos la considera-
ción de indemnización por razón de servicio.

Esta indemnización se devengará por días pero se abonará
con periodicidad mensual.

En los meses de inicio y fin de la misión, la indemnización
será compatible con el percibo, en su caso, de los complemen-
tos de dedicación especial o productividad que se le pueda
asignar por el tiempo de servicios prestados.

Articulo 19. Personal militar que participe en navegaciones,
maniobras o ejercicios.

El personal de las Fuerzas Armadas que participe en nave-
gaciones, maniobras o ejercicios no previstos en el artículo ante-
rior, percibirá las retribuciones básicas y las complementarias
que le correspondan según su empleo y puesto.

También percibirá una indemnización que retribuya las espe-
ciales condiciones que concurren en estas actividades. Para su
cálculo se utilizará un porcentaje del sueldo, complemento de
empleo y componente general del complemento específico, por-
centaje que se fijará atendiendo a las condiciones en que se
desarrollan las navegaciones, maniobras o ejercicios y en pro-
porción al número de días de duración. Esta indemnización será
incompatible con las indemnizaciones por razón del servicio pre-
vistas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, excepto en
los casos en que tenga que alojarse en establecimientos priva-
dos, en los que se podrá percibir la dieta de alojamiento.

El Ministro de Defensa, a propuesta de la Comisión Superior
de Retribuciones Militares y previo informe favorable del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, aprobará la cuantía de esta indem-
nización y sus criterios de asignación, atendiendo a su duración.

Esta indemnización se devengará por días.

CAPITULO V

Comisión Superior de Retribuciones Militares

Artículo 20. Comisión Superior de Retribuciones Militares.

1. La Comisión Superior de Retribuciones Militares será el
órgano colegiado superior al que corresponden los cometidos
de asesoramiento y desarrollo de la política de retribuciones del
personal militar.

2. La Comisión Superior de Retribuciones Militares, integrada
en la Subsecretaría de Defensa, tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: El Subsecretario de Defensa.
b) Vicepresidente: el Director General de Personal del Minis-

terio de Defensa.
c) Vocales: un representante de cada uno de los siguientes

centros y organismos con rango de subdirector general u oficial
general: Ejército de Tierra, Armada, Ejército del Aire, Dirección
General de Personal, Dirección General de Reclutamiento y En-
señanza Militar, Dirección General de Asuntos Económicos, In-
tervención General de la Defensa, Asesoría Jurídica General de
la Defensa, Dirección General de la Función Pública del Ministe-



303
361

rio de Administraciones Públicas y Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y
Hacienda.

d) Secretario: el Subdirector General de Planificación y Cos-
tes de Recursos Humanos del Ministerio de Defensa.

3. Bajo la dependencia inmediata de la Comisión Superior
de Retribuciones Militares funcionará una Comisión Ejecutiva,
cuya composición será la siguiente:

a) Presidente: el Director General de Personal del Ministerio
de Defensa.

b) Vocales: los designados en representación del Ejército de
Tierra, la Armada, el Ejército del Aire, la Dirección General de
Personal, la Dirección General de Asuntos Económicos, la Direc-
ción General de la Función Pública del Ministerio de Administra-
ciones Públicas y la Dirección General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda.

c) Secretario: el Subdirector General de Planificación y Cos-
tes de Recursos Humanos del Ministerio de Defensa.

A las reuniones de las comisiones podrán asistir además
aquellos expertos que el Presidente considere oportuno convo-
car en función de los asuntos que se vayan a tratar.

4. Corresponden a la Comisión Superior de Retribuciones
Militares los siguientes cometidos:

a) Informar las propuestas de modificación de las disposi-
ciones reguladoras de retribuciones del personal militar.

b) Aprobar las modificaciones de las cuantías del compo-
nente singular del complemento específico establecidas en el
anexo IV, previo informe favorable del Ministerio de Economía y
Hacienda.

c) Aprobar las modificaciones de las características retribu-
tivas de las relaciones de puestos militares establecidos en la
plantilla de destinos, cuando no suponga incremento de gasto.

d) Aprobar las modificaciones de las características retribu-
tivas de las relaciones de puestos militares establecidos en la
plantilla de destinos, previo informe favorable del Ministerio de
Economía y Hacienda cuando suponga incremento de gasto.

e) Aprobar las modificaciones de las cuantías del comple-
mento específico establecidas en el anexo V, previo informe
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda.

f) Informar sobre los criterios de concesión y cuantías del
complemento de dedicación especial.

g) Informar cualquier otra cuestión en materia de retribucio-
nes de personal militar que someta a su consideración el Minis-
tro de Defensa.

5. La Comisión Ejecutiva actuará, con carácter ordinario, por
delegación de la Comisión Superior de Retribuciones Militares.

6. En lo no previsto por este artículo, los órganos colegiados
citados se atendrán a lo establecido en el capítulo II del título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

CAPITULO VI

Otras disposiciones en materia retributiva

Artículo 21. Devengo de retribuciones.

1. Las retribuciones básicas y las complementarias, excepto
la gratificación por servicios extraordinarios, se devengarán y
harán efectivas por mensualidades completas y de acuerdo con
la situación y derechos del militar referidos al día 1 del mes al
que los haberes correspondan, salvo en los siguientes casos, en
que se liquidarán por días:

a) En el mes en que se adquiera, se pierda o se renuncie a la
condición de militar.

b) En el mes de obtención del primer empleo militar.
c) En el mes en que se produzca un cambio de grupo de cla-

sificación.
d) En el mes en que se produzca un cambio de situación

administrativa que origine el cese o el alta en el percibo de retri-

buciones, salvo que el cese lo sea por motivos de fallecimiento
o retiro.

e) En el mes en que se inicie o finalice una licencia por asun-
tos propios.

f) En aquellos casos expresamente determinados en este
reglamento.

2. Para el percibo de las retribuciones que no se devenguen
con carácter mensual, será necesario que, por el órgano com-
petente, se determine el derecho a su percepción como conse-
cuencia de la prestación de los correspondientes servicios.

3. Cualquier acto administrativo que implique modificacio-
nes retributivas surtirá efectos económicos a partir del día
siguiente al de su publicación o notificación, salvo que en él se
determine otra fecha. En el caso de ascenso, los efectos eco-
nómicos se corresponderán con la fecha de antigüedad, tenien-
do en cuenta lo dispuesto en el apartado 1.

4. En el caso de reducción de jornada que conlleve disminu-
ción de retribuciones, el cálculo de la disminución se efectuará
por días.

Artículo 22. Plazo para resolver los procedimientos.

En los procedimientos administrativos relativos a retribucio-
nes del personal militar e indemnizaciones por razón del servicio,
el plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa es
de seis meses, contado a partir de las fechas indicadas en el
artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición adicional primera. Alumnos de la enseñanza militar
de formación.

1. Los alumnos de los centros docentes militares de forma-
ción y de los centros militares de formación percibirán mensual-
mente el 60 por ciento del sueldo del grupo D, sin derecho a
pagas extraordinarias.

2. Los alumnos de la enseñanza militar de formación, una
vez concedidos con carácter eventual los empleos de alférez o
sargento, con las denominaciones específicas determinadas en
las normas de régimen interior de los centros militares de for-
mación, devengarán el sueldo en los porcentajes que se indican
a continuación:

a) Alféreces alumnos: 60 por ciento del grupo B.
b) Sargentos alumnos: 45 por ciento del grupo B.

También tendrán derecho a percibir pagas extraordinarias en
igual porcentaje que el señalado para el sueldo. Estas pagas se
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.4.

3. Durante el período de formación básica militar y, en su
caso específica, los seleccionados para adquirir la condición de
reservista voluntarios, así como el personal reservista voluntario
cuando sea activado para la realización de períodos de instruc-
ción y adiestramiento o asistir a cursos de formación y perfec-
cionamiento, percibirá una indemnización calculada sobre el
salario mínimo interprofesional diario vigente y que será:

a) Para los reservistas voluntarios con empleo de categoría
de oficial, o en período de formación para acceder a este, tres
veces dicho salario.

b) Para los reservistas voluntarios con empleo de categoría
de suboficial, o en período de formación para acceder a este,
dos veces y media dicho salario.

c) Para los reservistas voluntarios con empleo de la catego-
ría de tropa y marinería o en período de formación para acceder
a este, el doble del mencionado salario.

Esta indemnización se abonará con cargo a los créditos para
gastos corrientes y tendrán igual consideración que las indemni-
zaciones por razón del servicio. Su percepción será incompati-
ble con el percibo de las previstas en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo.

No devengarán retribuciones, por lo que no les es de aplica-
ción lo previsto con carácter general para los alumnos de for-
mación establecido en esta disposición adicional.
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La cobertura correspondiente al Instituto Social de las Fuer-
zas Armadas correrá a cargo del Ministerio de Defensa.

En todos los supuestos de incorporación previstos en su
reglamento, los reservistas voluntarios tendrán derecho a efec-
tuar por cuenta del Estado los correspondientes viajes de ida y
regreso.

4. Los alumnos de la enseñanza militar de formación no
devengarán retribuciones complementarias, salvo en los perío-
dos de prácticas en unidades previstos en sus respectivos pla-
nes de estudio, en los que percibirán el 100 por cien del com-
plemento de empleo correspondiente al empleo efectivo
equivalente al suyo, así como las retribuciones establecidas en
los artículos 13, 18 y 19 que pudieran corresponderles.

Aunque las cuantías de referencia responden a una periodi-
cidad mensual, se abonarán por días.

5. Los alumnos de la enseñanza militar de formación no de-
vengarán trienios. No obstante, al ingresar en las escalas corres-
pondientes como militares de carrera o acceder a una relación
de servicios de carácter permanente los militares profesionales
de tropa y marinería, se les computará, a los efectos de trienios,
el tiempo transcurrido a partir de la fecha en que fueron nom-
brados alféreces o sargentos, con carácter eventual, o soldados.

6. Los militares que ingresen en los centros docentes milita-
res de formación podrán optar, al causar alta administrativa en el
centro correspondiente, o al obtener un empleo eventual, entre
percibir sus retribuciones de acuerdo con lo establecido en los
apartados precedentes o continuar percibiendo las retribuciones
correspondientes a su anterior situación militar, excepto el com-
plemento de dedicación especial y el componente singular del
complemento específico.

Disposición adicional segunda. Trienios.

1. Los trienios que hubiera perfeccionado el personal militar
afectado por la reclasificación aprobada por el Real Decreto-ley
12/1995, de 28 de diciembre, de medidas urgentes en materia
presupuestaria, tributaria y financiera, con anterioridad a su
entrada en vigor, continuarán valorándose de acuerdo con el
grupo de clasificación al que pertenecía en el momento de su
perfeccionamiento.

2. Los militares de complemento y los profesionales de tropa
y marinería con una relación de servicios de carácter temporal,
que tuvieran reconocido algún trienio perfeccionado con ante-
rioridad al 14 de abril de 1989 o al 1 de noviembre de 1991,
según fueran de la categoría de oficial o de tropa y marinería,
respectivamente, lo continuarán percibiendo.

3. Los trienios perfeccionados con anterioridad a la entrada
en vigor de este reglamento se mantendrán de acuerdo con las
disposiciones vigentes en el momento en el que se perfecciona-
ron, así como la exclusión del tiempo del servicio militar obliga-
torio a los efectos de trienios, según la duración de este servicio
en las sucesivas leyes que lo han establecido.

Disposición adicional tercera. Personal de la antigua Escala a
extinguir de la Guardia Real.

El personal de la antigua Escala a extinguir de la Guardia
Real percibirá las retribuciones básicas y complementarias que
se detallan en el anexo VI.

Disposición adicional cuarta. Personal civil funcionario, laboral y
del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas
que participe en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda
humanitaria en el extranjero.

El personal civil funcionario, laboral y del Servicio de Asis-
tencia Religiosa en las Fuerzas Armadas que participe en opera-
ciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranje-
ro percibirá las retribuciones que le correspondan por su puesto
de trabajo, excluido el complemento de productividad, en su
caso, así como una indemnización que retribuirá las especiales
condiciones en que se desarrolla su actividad durante su parti-
cipación en ellas, y les será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 18.

Cuando, para el cálculo de la indemnización, en dicho
artículo se cita el complemento de dedicación especial, el com-
plemento de empleo y el componente general del complemento

específico, se entenderá que se refiere al complemento de pro-
ductividad, al complemento de destino y al complemento espe-
cífico en el caso del personal funcionario, respectivamente.

Cuando, para el cálculo de la indemnización, en dicho
artículo se cita el complemento de dedicación especial, y el
componente general del complemento específico, se entenderá
que se refiere al complemento de productividad y al comple-
mento específico en el caso del personal del Servicio de Asis-
tencia Religiosa de las Fuerzas Armadas, respectivamente.

En el caso del personal laboral, el complemento de dedica-
ción especial se sustituirá por un importe igual al 25 por ciento
del salario base, y la suma del sueldo, el complemento de
empleo y el componente general del complemento específico
por la suma del salario base, el componente singular del puesto,
si su puesto de trabajo lo tiene asignado, y el complemento per-
sonal de unificación, en los casos en que los perciba.

Esta indemnización, que se abonará con cargo a los crédi-
tos destinados a estas operaciones, será incompatible con las
previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Disposición adicional quinta. Personal civil funcionario, laboral y
del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas
que participe en navegaciones, maniobras o ejercicios.

Cuando por el Ministro de Defensa se establezcan los crite-
rios de asignación y las cuantías de la indemnización estableci-
da en el artículo 19, se podrán establecer las relativas al perso-
nal civil funcionario, laboral y del Servicio Religioso en las
Fuerzas Armadas que participe en navegaciones, maniobras o
ejercicios no previstos en el artículo 18.

Esta indemnización, será incompatible con las previstas en
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Disposición adicional sexta. Cuantías retributivas.

Las referencias a retribuciones contenidas en este regla-
mento y en sus anexos se entienden siempre hechas a retribu-
ciones íntegras y valores vigentes en el año 2005.

Disposición adicional séptima. Servicio de Asistencia Religiosa
en las Fuerzas Armadas.

El personal del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuer-
zas Armadas podrá percibir, además de las retribuciones esta-
blecidas en el artículo 12 del Real Decreto 1145/1990, de 7 de
septiembre, por el que se crea el Servicio de Asistencia Religio-
sa en las Fuerzas Armadas y se dictan normas sobre su funcio-
namiento, el complemento de productividad y la gratificación
por servicios extraordinarios.

Disposición adicional octava. Incorporación de las nuevas tec-
nologías de la información en los procedimientos en materia
de retribuciones.

El Ministerio de Defensa incorporará el uso de medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos en la tramitación, notifica-
ción y control de los procedimientos en materia de retribuciones,
y procurará la compatibilidad, integración y seguridad de datos
y sistemas, así como la unificación de criterios.

Se garantizará y protegerá el almacenamiento y tratamiento
de los datos de carácter personal de acuerdo con la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

Disposición transitoria primera. Personal que participe en nave-
gaciones en el extranjero.

Hasta que el Ministro de Defensa establezca los criterios de
asignación de la indemnización que retribuya las navegaciones,
maniobras o ejercicios regulados en el artículo 19, será de apli-
cación:

a) Lo dispuesto para el personal militar de las Fuerzas Arma-
das en el artículo 18 del Reglamento de Retribuciones aprobado
por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio.

b) Lo establecido para el personal civil funcionario, laboral y
del Servicio Religioso de la Fuerzas Armadas que participe en
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navegaciones en el extranjero en la disposición adicional nove-
na del Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas
Armadas, aprobado por el Real Decreto 662/2001, de 22 de
junio, modificado por el Real Decreto 1745/2003, de 19 de di-
ciembre.

Disposición transitoria segunda. Personal en reserva.

1. Los militares de carrera que pasen a la situación de reser-
va hasta el 30 de junio del año 2009, por aplicación de la dispo-
sición transitoria décima.3, de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
percibirán las retribuciones básicas y complementarias del per-
sonal en servicio activo pendiente de asignación de destino,
hasta que cumplan las edades previstas, según empleo, en el
artículo 144.1 de la citada ley.

2. También percibirán las retribuciones básicas y comple-
mentarias del personal en servicio activo pendiente de asigna-
ción de destino los coroneles que hayan pasado a la situación
de reserva por aplicación de la disposición adicional decimo-
sexta de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 1991, hasta que cumplan las
edades previstas en el artículo 144.1 de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo.

3. Los militares profesionales que pasen a la situación de
reserva por aplicación de la disposición transitoria décima.1 de
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, una vez cumplida la edad esta-
blecida a tal efecto en la Ley 17/1989, de 19 de julio, o 32 años
de tiempo de servicios desde el acceso a las escalas superiores
de los cuerpos generales y de Infantería de Marina o bien que se
encuentren en la situación de reserva por aplicación del artículo
103.1.a) o b), o 103.2 de la Ley 17/1989, de 19 de julio, percibi-
rán las retribuciones básicas y complementarias del personal en
servicio activo pendiente de asignación de destino, hasta que
cumplan las edades previstas, en el artículo 144.1 de la citada
Ley 17/1999, de 18 de mayo.

4. Los oficiales generales de los cuerpos generales y de
Infantería de Marina que pasen a la situación de reserva, por
aplicación de la disposición transitoria octava de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, percibirán las retribuciones básicas y comple-
mentarias del personal en servicio activo pendiente de asigna-
ción de destino, hasta cumplir las edades previstas en el artículo
144.1.a) de la citada ley.

Disposición transitoria tercera. Complemento de ascenso a
teniente.

El complemento por ascenso al empleo de teniente com-
pensará la pérdida real en cómputo anual de retribuciones bási-
cas, excluidos los trienios, el complemento de empleo y el com-
ponente general del complemento específico, que pudieran
experimentar los suboficiales al acceder al empleo de teniente
por aplicación de las disposiciones transitoria quinta de la Ley
17/1989, de 19 de julio, y adicional octava de la Ley 17/1999, de
18 de mayo.

El importe será la diferencia entre las retribuciones anuales
citadas de los empleos de teniente y suboficial mayor para
aquellos que procedan de este empleo referidas a la misma
situación administrativa.

Disposición transitoria cuarta. Situación de segunda reserva.

1. Los oficiales generales que se encuentren en situación de
segunda reserva percibirán las retribuciones básicas y un com-
plemento de una cuantía igual al 50 por ciento del complemen-
to de empleo, en el caso de los generales de ejército, almirante
general, general del aire, tenientes generales o almirantes, el 52
por ciento en el de los generales de división o vicealmirantes y
el 60 por ciento en el de los generales de brigada o contralmi-
rantes. Asimismo, podrán percibir las pensiones de recompen-
sas o mutilación que pudieran corresponderles.

A partir del pase a la situación de segunda reserva, no se
perfeccionarán trienios, ni se cotizará al Régimen de Clases
Pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas.

En el caso de que el importe íntegro anual de sus retribucio-
nes resultase inferior a la pensión de retiro prevista para el per-

sonal militar con sus mismos años de servicio en las Fuerzas
Armadas, y con el límite máximo establecido anualmente para
las pensiones de clases pasivas, la diferencia resultante incre-
mentaría la cuantía del complemento a percibir.

2. El personal en esta situación que ocupe destino percibirá
las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo que
desempeñe en iguales condiciones que si estuviese en servicio
activo, si bien no perfeccionarán trienios ni cotizarán al Régimen
de Clases Pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social
de las Fuerzas Armadas.

Disposición transitoria quinta. Personal acogido a la Ley de 17
de julio de 1958. 

El personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958, sobre
pase voluntario de jefes y oficiales del Ejército de tierra al servi-
cio de organismos civiles, se regirá en lo que se refiere a su régi-
men retributivo, por sus disposiciones específicas.

Disposición final única. Acreditación del derecho a percibir retri-
buciones.

Por el Ministro de Defensa, de conformidad con el Ministro
de Economía y Hacienda, se darán las normas sobre la forma en
que el personal militar debe acreditar el derecho a percibir retri-
buciones.

A N E X O  I

Grupos de clasificación por empleos militares

Grupos de empleos militares Grupos
de clasificación

De General de Ejército/Almirante General/
General del Aire a Teniente/Alférez de 
Navío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A

De Alférez/Alférez de Fragata a Sargento . . B
De Cabo Mayor a Soldado/Marinero, con 

una relación de servicios de carácter per-
manente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

De Cabo Primero a Soldado/Marinero, con 
una relación de servicios de carácter tem-
poral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D

A N E X O  I I

Complemento de empleo

Empleos Niveles Importe
(euros)

General de Ejército, Almirante General, Ge-
neral del Aire. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.473,92

Teniente General, Almirante . . . . . . . . . . . . 1.179,14
General de División, Vicealmirante . . . . . . . 1.063,59
General de Brigada, Contralmirante . . . . . . 939,22
Coronel, Capitán de Navío . . . . . . . . . . . . . 29 842,46
Teniente Coronel, Capitán de Fragata. . . . . 28 807,03
Comandante, Capitán de Corbeta . . . . . . . 27 771,59
Capitán, Teniente de Navío. . . . . . . . . . . . . 26 676,93
Teniente, Alférez de Navío. . . . . . . . . . . . . . 24 565,16
Alférez, Alférez de Fragata . . . . . . . . . . . . . 24 565,16
Suboficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 529,74
Subteniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 494,29
Brigada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 458,91
Sargento Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 426,29
Sargento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 404,52
Cabo Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 382,74
Cabo Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 360,96
Cabo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 317,45
Soldado, Marinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 273,91
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A N E X O  I I I

Componente General del complemento específico

Empleos
Importe
mensual
(euros)

General de Ejército, Almirante General, General del
Aire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.283,00

Teniente General, Almirante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.283,00
General de División, Vicealmirante. . . . . . . . . . . . . . . 1.090,03
General de Brigada, Contralmirante. . . . . . . . . . . . . . 897,29
Coronel, Capitán de Navío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752,92
Teniente Coronel, Capitán de Fragata . . . . . . . . . . . . 580,24
Comandante, Capitán de Corbeta. . . . . . . . . . . . . . . 465,12
Capitán, Teniente de Navío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385,28
Teniente, Alférez de Navío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275,96
Alférez, Alférez de Fragata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251,08
Suboficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619,85
Subteniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520,32
Brigada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381,20
Sargento Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305,60
Sargento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230,16
Cabo Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286,00
Cabo Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212,04
Cabo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164,88
Soldado, Marinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116,88

A N E X O  I V

Tabla de componentes singulares del complemento especí-
fico

Importe mensual (euros)

1.395,00 562,46 141,22
1.306,82 522,57 120,12
1.231,82 484,16 100,76
1.160,26 446,80 85,61
1.090,68 410,55 70,70
1.023,18 375,30 58,21

957,34 341,11 46,12
892,39 308,02 35,10
829,45 276,01 25,00
767,95 245,71
708,65 217,11
654,09 190,07
605,50 164,47

A N E X O  V

Complementos específicos de puestos en el extranjero

Empleos
Importe
mensual
(euros)

General de Ejército, Almirante General, General del
Aire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.824,78

Teniente General, Almirante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.747,32
General de División, Vicealmirante. . . . . . . . . . . . . . . 1.490,74
General de Brigada, Contralmirante. . . . . . . . . . . . . . 1.236,97
Coronel, Capitán de Navío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.003,23
Teniente Coronel, Capitán de Fragata . . . . . . . . . . . . 704,53
Comandante, Capitán de Corbeta. . . . . . . . . . . . . . . 485,12
Capitán, Teniente de Navío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325,28
Teniente, Alférez de Navío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265,96
Alférez, Alférez de Fragata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,08
Suboficial Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70
Subteniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487,55

Empleos
Importe
mensual
(euros)

Brigada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,20
Sargento Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195,60
Sargento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135,16
Cabo Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295,43
Cabo Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202,04
Cabo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,88
Soldado, Marinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,60

A N E X O  V I

Retribuciones del personal de la antigua Escala a extinguir
de la Guardia Real

Complemento
Sueldo Complemento específico

Empleo (euros) de destino normalizado(euros) (euros)

Cabo Primero . 676,70 295,69 141,86
Cabo . . . . . . . 676,70 252,12 135,09
Guardia. . . . . . 676,70 208,61 129,85

(Del BOE número 265, de 5-11-2005.)

Número 304
Normalización.—(Resolución 171/2005, de 10 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 222, de 15 de noviembre).—Se implan-
ta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4620 (Ed. 1):
«Explosivos, propulsantes de base nitrocelulósica, procedimientos
y requisitos de los ensayos de estabilidad que utilizan el empobre-
cimiento del estabilizante. Implantación del AOP-48».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de las facultades que me confiere la Orden Minis-
terial 238/2002, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el
procedimiento para la implantación, ratificación, revisión y dero-
gación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el STANAG 4620 (Ed. 1): «Explosivos, propulsantes de base
nitrocelulósica, procedimientos y requisitos de los ensayos de
estabilidad que utilizan el empobrecimiento del estabilizante.
Implantación del AOP-48».

Segundo. El documento nacional de implantación será el
propio STANAG.

Tercero. Por el organismo de normalización correspondiente
se procederá a realizar la propuesta de revisión o enmienda de
las siguientes normas militares:

— NM-P-2360-EMAG (1.ª R): Pólvoras. Método de ensayo
y criterios de calificación para la recepción o control de almace-
namiento mediante un envejecimiento a 65,5ºc. Método de esta-
bilizante residual.

— NM-P-2395-EM: Pólvoras. Determinación del estabili-
zante por cromatografía de gases.

Cuarto. La fecha de implantación será tres meses posterior
a la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 10 de octubre de 2005.—El Secretario de Estado de
Defensa, Francisco Pardo Piqueras.
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Número 305
Homologaciones.—(Resolución 320/38230/2005, de 19 de octubre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 222, de 15 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación de la granada de mano Alhambra D/O
con espoleta ALH-LLI, fabricada por la empresa Instalaza, Socie-
dad Anónima.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Instalaza, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio social en la calle Núñez de Balboa, n.º 103, de
Madrid, para la renovación de la homologación de la Granada de
Mano Alhambra D/O con espoleta ALH-LLI, fabricada en sus
factorías ubicadas en la calle Monreal, n.º 27 y polígono 110 de
Zaragoza y polígono industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación de la citada granada de mano.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» número 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución núm. 20/38237/2003, de 27 de octubre.
Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis
meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 268, de 9-11-2005.)

Número 306
Homologaciones.—(Resolución 320/38231/2005, de 19 de octubre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 222, de 15 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación del casco de campaña, modelo 04.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Industrias y Confecciones,
S.A. (INDUYCO), con domicilio social en la calle Tomás Bretón,
número 60, del municipio de Madrid, para la renovación de la
homologación del casco de campaña, modelo 04, fabricado en
su factoría ubicada en la carretera antigua de Extremadura,
Km. 28,800, de Móstoles (Madrid).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del casco.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, BOE número 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38443/2001, de 16 de octubre, y prorrogada mediante
Resolución núm. 320/38238/2003, de 27 de octubre. Los intere-
sados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes
de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 2005.—El Director general, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 268, de 9-11-2005.)

Número 307
Homologaciones.—(Resolución 320/38232/2005, de 19 de octubre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 223, de 16 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación del lanzagranadas C90-CR (M3), con-
cedida mediante Resolución 320/38665/1995, de 12 de junio.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Instalaza, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio social en c/ Núñez de Balboa, número 103, 1.ª
planta, de Madrid, para la renovación de la homologación del
lanzagranadas C90-CR (M3), fabricado en sus factorías ubica-
das en la calle Monreal, número 27, y polígono 110 de Zarago-
za, y polígono industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del lanzagranadas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» número 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38665/1995, de 12 de junio y prorrogada con Resolución
número 320/38241/2003, de 27 de octubre. Los interesados
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 270, de 11-11-2005.)

Número 308
Homologaciones.—(Resolución 320/38233/2005, de 19 de octubre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 223, de 16 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación del lanzagranadas C90-CR-FIM (M3),
concedida mediante Resolución 320/38667/1995, de 12 de junio.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Instalaza, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio social en c/ Núñez de Balboa número 103, 1.ª
planta, de Madrid, para la renovación de la homologación del
lanzagranadas C90-CR-FIM (M3), fabricado en sus factorías ubi-
cadas en la calle Monreal, número 27, y polígono 110 de Zara-
goza, y polígono industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del lanzagranadas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» número 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38667/1995, de 12 de junio y prorrogada con Resolución
número 320/38242/2003, de 27 de octubre. Los interesados
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 270, de 11-11-2005.)



309
366

Número 309
Homologaciones.—(Resolución 320/38234/2005, de 19 de octubre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 223, de 16 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación del lanzagranadas C90-CR-RB (M3),
concedida mediante Resolución 320/38668/1995, de 12 de junio.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Instalaza, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio social en c/ Núñez de Balboa, número 103, 1.ª
planta, de Madrid, para la renovación de la homologación del
lanzagranadas C90-CR-RB (M3), fabricado en sus factorías ubi-
cadas en la calle Monreal número 27, y polígono 110 de Zara-
goza, y polígono industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del lanzagranadas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» número 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38668/1995, de 12 de junio y prorrogada con Resolución
número 320/38243/2003, de 27 de octubre. Los interesados
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE número 270, de 11-11-2005.)

Número 310
Homologaciones.—(Resolución 320/38235/2005, de 19 de octubre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 223, de 16 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación del lanzagranadas C90-CR-AM (M3),
concedida mediante Resolución 320/ 38669/1995, de 12 de junio.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Instalaza, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio social en c/ Núñez de Balboa n.º 103, 1.ª plan-
ta, de Madrid, para la renovación de la homologación del Lanza-
granadas C90-CR-AM (M3), fabricado en sus factorías ubicadas
en la calle Monreal n.º 27, y polígono 110 de Zaragoza, y polígo-
no industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación del lanzagranadas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38669/1995, de 12 de junio y prorrogada con Resolución
núm. 320/38244/2003, de 27 de octubre. Los intere s a d o s
podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 2005.—El Director General, Carlos

Villar Turrau.

(Del BOE núm. 270, de 11-11-2005.)

Número 311
Clases Pasivas .—(Sentencia de 25 de mayo de 2005, «Boletín Oficial

de Defensa» número 225, de 18 de noviembre).—Se fija la siguien-
te doctrina legal: «Por aplicación de lo establecido en el artículo
20.1.a) del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado,
aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, la
fecha de inicio de los efectos económicos de la pensión extraordi-
naria de retiro por incapacidad o inutilidad producida en acto de
servicio del personal militar es el primer día siguiente al de la fecha
de la resolución administrativa que haya acordado ese retiro».

TRIBUNAL SUPREMO

En el recurso de casación en interés de la Ley n.º 89/2003,
interpuesto por la Administración General del Estado, la Sala
Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supremo ha dictado sen-
tencia, en fecha 25 de mayo de 2005, que contiene el siguiente
fallo:

FALLAMOS

1. Que estimando el recurso de casación en interés de la Ley
interpuesto por la Administración General del Estado, represen-
tada por el Abogado del Estado, contra la sentencia de 11 de
julio de 2003, dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (con sede en Sevilla) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso núm. 693/2001,
se fija la siguiente doctrina legal:

«Por aplicación de lo establecido en el artículo 20.1.a)
del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado
(Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril), la fecha
de inicio de los efectos económicos de la pensión extraordi-
naria de retiro por incapacidad o inutilidad producida en acto
de servicio del personal militar es el primer día siguiente al
de la fecha de la resolución administrativa que haya acorda-
do ese retiro.»

2. Todo ello con respeto de la situación jurídica particular
derivada de la sentencia recurrida y sin hacer expresa condena
en costas.

3. Publíquese el presente fallo en el «Boletín Oficial del Esta-
d o » .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.–Presidente: Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres.—
Magistrados: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos.—Excmo. Sr.
D. Juan José González Rivas.—Excmo. Sr. D. Nicolás Maurandi
Guillén.–Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva.

(Del BOE número 273, de 15-11-2005.)

Número 312
Defensa Nacional.—(Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, «Bo-

letín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—De la
Defensa Nacional.

JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El mundo vive hoy cambios profundos que tienen evidentes
consecuencias en la estructura, organización y funciones de los
Ejércitos. España debe acomodarse a esas transformaciones,
para asegurar su propia seguridad y defensa y para contribuir a
la paz y a mejorar el orden internacional.
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Desde la promulgación en 1980 de la Ley Orgánica sobre
Criterios Básicos de la Defensa Nacional y la Organización Mili-
tar, modificada parcialmente en 1984, han cambiado profunda-
mente el marco internacional de referencia y la propia sociedad
española sin que se haya alterado, básicamente, el modelo
organizativo de nuestras Fuerzas Armadas.

El nuevo reclutamiento de nuestros Ejércitos, la desaparición
del servicio militar obligatorio y la implantación de un modelo de
Fuerzas Armadas profesionales son cambios tan relevantes que
reclaman una legislación orgánica de la Defensa adaptada a ellos.

El escenario estratégico ha visto desaparecer la política de
bloques que protagonizó la guerra fría y emerger la globalización
y un nuevo marco en las relaciones internacionales. Al mismo
tiempo, junto a los riesgos y amenazas tradicionales para la paz,
la estabilidad y la seguridad, surgen otros como el terrorismo
transnacional con disposición y capacidad de infligir daño indis-
criminadamente.

Disminuyen las guerras de tipo convencional, pero proliferan
conflictos armados que, tanto por sus causas como por sus
efectos, tienen implicaciones notables más allá del lugar en
donde se producen. Hoy, además de un derecho básico y una
necesidad de las personas y las sociedades, la seguridad es un
reto, y lograr que sea efectiva requiere la concurrencia de la
Defensa como uno de los medios necesarios para alcanzarla,
junto a la defensa de los derechos humanos, la lucha por la erra-
dicación de la pobreza y la cooperación al desarrollo, que tam-
bién contribuyen a este fin.

En el ámbito de la seguridad y la defensa, la interdependen-
cia entre los Estados es considerable, por lo que éstos se agru-
pan en organizaciones que fomentan, desarrollan e incrementan
los niveles de estabilidad, como la Organización de las Naciones
Unidas y la Organización para la Seguridad y Cooperación Euro-
pea. Desde 1980 España se ha incorporado a la Organización
del Tratado del Atlántico Norte y a la Unión Europea Occidental.
Además, la Constitución Europea, ratificada recientemente en
referéndum por nuestro país, establece las bases para construir
una auténtica política de seguridad y defensa común en el
marco de la Unión Europea. Nuestra estrategia debe fundamen-
tarse en un sistema multilateral de acciones e iniciativas, basa-
do en el reconocimiento de que el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas tiene la responsabilidad fundamental en el
mantenimiento de la paz y seguridad internacionales.

Asimismo debemos tener en cuenta la revolución tecnológi-
ca de las últimas décadas, algunas de cuyas innovaciones pro-
ceden del propio entorno de la Defensa o bien han encontrado
aplicación en el mismo.

La proyección internacional de España y de nuestra política
de defensa en el conjunto de la acción exterior hace que, desde
finales del siglo XX, nuestras Fuerzas Armadas vengan actuando
fuera de nuestras fronteras como observadores, como fuerzas
de interposición, de mantenimiento de la paz y de ayuda huma-
nitaria.

Esta circunstancia demanda incluir en la Ley misiones que
no estaban recogidas expresamente en la anterior normativa,
planteamientos rigurosos en cuanto al respeto a la legalidad
internacional de dichas operaciones e incluso novedosos en
cuanto a su control.

En relación con las misiones en el exterior, las Cortes Gene-
rales, que representan la soberanía nacional, deben tener una
mayor participación y protagonismo. La Ley somete a su deba-
te las decisiones gubernamentales y regula de manera concreta
las condiciones que deben cumplir.

Recae en el Presidente del Gobierno la responsabilidad de la
gestión de las situaciones de crisis que afectan a la Defensa, al
igual que la dirección del conflicto armado. Para asistirle se crea
el Consejo de Defensa Nacional, órgano asesor, coordinador y
consultivo cuya composición se ajusta a las necesidades de
cada circunstancia. Al Ministro de Defensa se le encomienda la
ejecución y el desarrollo de la política de defensa. 

Para incrementar la eficacia de las Fuerzas Armadas, la Ley
concreta su organización con criterios que posibiliten la acción
conjunta de los Ejércitos. A diferencia de la anterior, que atribuía
misiones a cada Ejército, ésta considera a las Fuerzas Armadas
como una entidad única e integradora de las distintas formas de
acción de sus componentes y que posibilita el empleo óptimo de
sus capacidades, sin que aquéllos vean mermada su especifici-
dad.

Se implanta ahora una organización que diferencia con cla-
ridad la estructura orgánica y la operativa; la primera, bajo la res-
ponsabilidad de los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos,
encargada de la preparación de la Fuerza; la segunda, cuyo
mando recae en el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, encar-
gada de su empleo y establecida para el desarrollo de la acción
conjunta y combinada. Por otra parte, se deja sin efecto la orga-
nización territorial, aunque con fines de representación y cola-
boración con las Administraciones Públicas se mantiene una
representación institucional.

La organización de las Fuerzas Armadas, integradas en el
Ministerio de Defensa, responde a los principios de jerarquía,
disciplina, unidad y eficacia. La Ley establece el mandato de
regular las reglas esenciales para el cumplimiento del deber por
parte de quienes integran la organización militar. Estas reglas,
inspiradas en la tradición de nuestros Ejércitos y de la Armada,
han constituido su guía de conducta y, de este modo, cobran
ahora una renovada importancia. Su desarrollo reglamentario
permitirá mantenerlos debidamente actualizados.

En cuanto a los recursos de la Defensa Nacional, su aporta-
ción se apoyará en el principio de contribución gradual y pro-
porcionada a la situación que sea preciso afrontar.

Para conseguir una respuesta progresiva ante situaciones
de crisis o conflictos armados se requiere una organización
apropiada y eficaz, con suficiente grado de estabilidad, que inte-
gre la aportación de toda clase de recursos necesarios para la
preparación civil y en la que intervendrá también el Consejo de
Defensa Nacional.

La desaparición del servicio militar obligatorio exige que se
prevea con mayor relevancia el derecho y el deber que los espa-
ñoles tienen de defender a España, según lo establecido en el
artículo 30 de la Constitución, para lo que se refuerza y actuali-
za la posibilidad de incorporación de los ciudadanos, como
reservistas, a las Fuerzas Armadas.

Esta Ley se dicta de acuerdo con lo previsto en el artículo
8.2 y en ejercicio de la competencia prevista en el artículo
149.1.4.ª de la Constitución.

TITULO PRELIMINAR

Objeto

Artículo 1. Objeto de la Ley.

Esta Ley Orgánica regula la defensa nacional y establece las
bases de la organización militar conforme a los principios esta-
blecidos en la Constitución.

Artículo 2. Finalidad de la política de defensa.

La política de defensa tiene por finalidad la protección del
conjunto de la sociedad española, de su Constitución, de los
valores superiores, principios e instituciones que en ésta se con-
sagran, del Estado social y democrático de derecho, del pleno
ejercicio de los derechos y libertades, y de la garantía, indepen-
dencia e integridad territorial de España. Asimismo, tiene por
objetivo contribuir a la preservación de la paz y seguridad inter-
nacionales, en el marco de los compromisos contraídos por el
Reino de España.

TITULO I

De las atribuciones de los poderes del Estado

Artículo 3. La Corona.

Corresponden al Rey el mando supremo de las Fuerzas
Armadas y las demás funciones que en materia de defensa le
confiere la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 4. Las Cortes Generales.

1. A las Cortes Generales les corresponde:

a) Otorgar las autorizaciones previas para prestar el consen-
timiento del Estado a obligarse por medio de los tratados y con-
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venios internacionales, así como las restantes autorizaciones
previstas en el artículo 94.1.b) de la Constitución.

b) Aprobar las leyes relativas a la defensa y los créditos pre-
supuestarios correspondientes.

c) Debatir las líneas generales de la política de defensa. A
estos efectos, el Gobierno presentará las iniciativas correspon-
dientes, singularmente los planes de reclutamiento y moderniza-
ción.

d) Controlar la acción del Gobierno en materia de defensa.
e) Acordar la autorización a que se refiere el artícu - lo 63.3

de la Constitución.

2. En particular, al Congreso de los Diputados le correspon-
de autorizar, con carácter previo, la participación de las Fuerzas
Armadas en misiones fuera del territorio nacional, de acuerdo
con lo establecido en esta Ley.

Artículo 5. El Gobierno.

Corresponde al Gobierno determinar la política de defensa y
asegurar su ejecución, así como dirigir la Administración militar
y acordar la participación de las Fuerzas Armadas en misiones
fuera del territorio nacional.

Artículo 6. El Presidente del Gobierno.

1. Corresponde al Presidente del Gobierno la dirección de la
política de defensa y la determinación de sus objetivos, la ges-
tión de las situaciones de crisis que afecten a la defensa y la
dirección estratégica de las operaciones militares en caso de
uso de la fuerza.

2. El Presidente del Gobierno ejerce su autoridad para orde-
nar, coordinar y dirigir la actuación de las Fuerzas Armadas así
como disponer su empleo.

3. Asimismo, en el marco de la política de defensa, le corres-
ponde de forma específica:

a) Formular la Directiva de Defensa Nacional, en la que se
establecerán las líneas generales de la política de defensa y las
directrices para su desarrollo.

b) Definir y aprobar los grandes objetivos y planteamientos
estratégicos, así como formular las directivas para las negocia-
ciones exteriores que afecten a la política de defensa.

c) Determinar la aplicación de los objetivos y las líneas bási-
cas de actuación de las Fuerzas Armadas, tanto en el ámbito
nacional como en el de la participación en las organizaciones
internacionales de las que España forma parte.

d) Ordenar las misiones de las Fuerzas Armadas.
e) Ejercer las demás funciones que le atribuyen las disposi-

ciones legales y reglamentarias.

Artículo 7. El Ministro de Defensa.

1. Corresponde al Ministro de Defensa, además de las com-
petencias que le asignan las leyes reguladoras del Gobierno y de
la Administración General del Estado, el desarrollo y la ejecución
de la política de defensa.

2. Asimismo y de forma específica le corresponde:

a) Asistir al Presidente del Gobierno en la dirección estraté-
gica de las operaciones militares.

b) Dirigir la actuación de las Fuerzas Armadas bajo la autori-
dad del Presidente del Gobierno.

c) Determinar y ejecutar la política militar.
d) Dirigir, como miembro del Gobierno, la Administración

militar y desarrollar las directrices y disposiciones reglamentarias
que adopte el Consejo de Ministros.

e) Ejercer las demás funciones que le atribuyen las disposi-
ciones legales y reglamentarias.

Artículo 8. Consejo de Defensa Nacional.

1. El Consejo de Defensa Nacional es el órgano colegiado,
coordinador, asesor y consultivo del Presidente del Gobierno en
materia de defensa. A iniciativa del Presidente del Gobierno,
podrá funcionar en pleno y como consejo ejecutivo.

2. El Consejo de Defensa Nacional en pleno informará al Rey,
a propuesta del Presidente del Gobierno. Cuando el Rey asista
a las reuniones del Consejo, lo presidirá.

3. Asistirá al Presidente del Gobierno en la dirección de con-
flictos armados y en la gestión de las situaciones de crisis que
afecten a la defensa y, de forma general, en las demás funciones
previstas en el artículo 6 de esta Ley.

4. Corresponde también al Consejo emitir informe sobre las
grandes directrices de la política de defensa y ofrecer al Gobier-
no propuestas sobre asuntos relacionados con la defensa que,
afectando a varios Ministerios, exijan una propuesta conjunta.

5. El Consejo de Defensa Nacional en pleno tendrá la
siguiente composición:

a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá.
b) Los Vicepresidentes del Gobierno.
c) Los Ministros de Defensa, del Interior, de Asuntos Exterio-

res y de Cooperación y de Economía y Hacienda.
d) El Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
e) Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la

Armada y del Ejército del Aire.
f) El Secretario de Estado Director del Centro Nacional de

Inteligencia.
g) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

6. El Consejo Ejecutivo tendrá la siguiente composición:

a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá.
b) Los Ministros de Defensa, del Interior y de Asuntos Exte-

riores y de Cooperación.
c) El Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
d) El Secretario de Estado Director del Centro Nacional de

Inteligencia.
e) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

7. Podrán ser convocados, en función de la naturaleza de los
asuntos que se traten, tanto al Pleno como al Consejo Ejecutivo,
el resto de los miembros del Gobierno. Asimismo podrán ser
convocados al Consejo Ejecutivo otros miembros del Pleno del
Consejo.

8. También podrán ser convocadas al Consejo de Defensa
Nacional otras autoridades o cargos de la Administración Gene-
ral del Estado.

Las autoridades o cargos de las Comunidades Autónomas y
de las Ciudades con Estatuto de Autonomía deberán ser convo-
cados cuando se estime oportuno. Igualmente podrán ser con-
vocadas autoridades de los gobiernos locales o aquellas perso-
nas cuya contribución se considere relevante.

9. Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo contará con
la Comisión Interministerial de Defensa, adscrita al Ministerio de
Defensa, como órgano de trabajo permanente.

10. El régimen de funcionamiento del Consejo de Defensa
Nacional y la composición y funciones de la Comisión Intermi-
nisterial de Defensa, se determinarán reglamentariamente.

TITULO II

Organización

CAPITULO I

Ministerio de Defensa

Artículo 9. Ministerio de Defensa.

1. El Ministerio de Defensa es el departamento de la Admi-
nistración General del Estado al que corresponde la preparación,
el desarrollo y la ejecución de la política de defensa determina-
da por el Gobierno, la obtención y gestión de los recursos huma-
nos y materiales para ello, así como la realización de cuantos
cometidos sean necesarios para el cumplimiento de las misio-
nes que se asignen a las Fuerzas Armadas, con arreglo a lo dis-
puesto en la presente Ley.

2. En el Ministerio de Defensa se integran las Fuerzas Arma-
das, de forma que el conjunto de la organización adquiera la
necesaria vertebración para posibilitar la ejecución eficaz de la
política de defensa y de la política militar.
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CAPITULO II

Organización de las Fuerzas Armadas

Artículo 10. Fuerzas Armadas.

1. Las Fuerzas Armadas son el elemento esencial de la
defensa y constituyen una entidad única que se concibe como
un conjunto integrador de las formas de acción específicas de
cada uno de sus componentes: el Ejército de Tierra, la Armada
y el Ejército del Aire.

2. La organización de las Fuerzas Armadas deberá posibili-
tar el cumplimiento de las misiones que se le encomienden en el
marco específico, conjunto y combinado, de forma que se ase-
gure la eficacia en la ejecución de las operaciones militares.

3. Los miembros de las Fuerzas Armadas se integrarán o
adscribirán a distintos cuerpos, de acuerdo con los cometidos
que deban desempeñar. Estos cuerpos podrán ser específicos
de los Ejércitos o comunes de las Fuerzas Armadas.

Artículo 11. Organización básica.

1. Las Fuerzas Armadas se organizan en dos estructuras:

una orgánica, para la preparación de la fuerza, y otra opera-
tiva, para su empleo en las misiones que se le asignen.

2. La estructura orgánica posibilitará la generación de la
estructura operativa. Se establecerá mediante criterios de fun-
cionalidad basados en los medios y formas propias de acción
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, y en
una organización homogénea de éstos.

3. La estructura operativa, establecida para el desarrollo de
la acción conjunta y combinada, se organizará con arreglo al
principio de unidad de mando y a los criterios necesarios para la
consecución de la máxima capacidad operativa.

4. Para alcanzar el funcionamiento de ambas estructuras
con criterios de eficacia y economía de medios, se unificarán los
servicios cuyos cometidos no deban ser exclusivos de un Ejér-
cito y se organizarán de manera centralizada la logística común
y la adquisición de recursos.

Artículo 12. El Estado Mayor de la Defensa.

1. El Estado Mayor de la Defensa constituye el órgano auxi-
liar de mando y apoyo al Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
Se organizará de forma que permita la definición y el desarrollo
de la estrategia militar, el planeamiento y conducción de las ope-
raciones militares y el ejercicio del resto de sus competencias.

2. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa ejercerá el mando
del Estado Mayor de la Defensa, en cuya organización contará
con un Cuartel General y un Mando de Operaciones subordina-
do. Cuando cualquier circunstancia le impida ejercer temporal-
mente el cargo, le sustituirá en sus funciones, con carácter acci-
dental, el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la
Armada o del Ejército del Aire de más antigüedad.

3. En particular, le corresponde al Jefe de Estado Mayor de
la Defensa:

a) La función de asesoramiento militar al Presidente del
Gobierno y al Ministro de Defensa, a los que auxiliará en la direc-
ción estratégica de las operaciones militares.

b) Ejercer, bajo la dependencia del Ministro de Defensa, el
mando de la estructura operativa de las Fuerzas Armadas y la
conducción estratégica de las operaciones militares.

c) Asegurar la eficacia operativa de las Fuerzas Armadas. A
tal fin, podrá supervisar la preparación de las unidades de la
fuerza y evaluar su disponibilidad operativa.

d) Proponer al Ministro de Defensa las capacidades militares
adecuadas para ejecutar la política militar.

e) Elaborar y definir la estrategia militar.
f) Establecer las normas de acción conjunta de las Fuerzas

Armadas y contribuir a la definición de las normas de acción
combinada de fuerzas multinacionales.

g) Por delegación del Ministro de Defensa, podrá ejercer la
representación militar nacional ante las organizaciones interna-
cionales de Seguridad y Defensa.

4. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa coordinará a los
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire, a quienes impartirá directrices para orientar la
preparación de la Fuerza, con el objeto de asegurar la eficacia
operativa de las Fuerzas Armadas.

Artículo 13. El Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del 
Aire.

1. El Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire com-
ponen la estructura orgánica de las Fuerzas Armadas y aportan
las capacidades básicas para su estructura operativa. Cada uno
de ellos está compuesto por:

a) El Cuartel General, constituido por el conjunto de órganos
que encuadran los medios humanos y materiales necesarios
para asistir al Jefe de Estado Mayor en el ejercicio del mando
sobre su respectivo Ejército.

b) La Fuerza, establecida como el conjunto de medios hu-
manos y materiales que se agrupan y organizan con el cometido
principal de prepararse para la realización de operaciones milita-
res. En su ámbito, se llevará a cabo el adiestramiento, la prepa-
ración y la evaluación de sus unidades y se realizarán, en tiem-
po de paz, las misiones específicas permanentes que se le
asignen.

c) El Apoyo a la Fuerza, entendido como el conjunto de órga-
nos responsables de la dirección, gestión, administración y con-
trol de los recursos humanos, materiales y financieros, asigna-
dos a cada uno de los Ejércitos. En su ámbito se dirigirá y se
controlará el mantenimiento de la Fuerza y se llevarán a cabo las
actividades del apoyo logístico que posibilitan la vida y funcio-
namiento de las unidades, centros y organismos.

2. Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire ejercerán, bajo la autoridad del
Ministro de Defensa, el mando de su respectivo Ejército. Cuan-
do cualquier circunstancia les impida ejercer temporalmente el
cargo, les sustituirán en sus funciones, respectivamente, con
carácter accidental, el Oficial General en servicio activo más
antiguo de los que le estén subordinados en su estructura orgá-
nica.

3. En particular les corresponde a los Jefes de Estado
Mayor:

a) Desarrollar la organización, de acuerdo con lo dispuesto
por el Ministro de Defensa, así como instruir, adiestrar, adminis-
trar, proporcionar apoyo logístico y velar por la motivación, dis-
ciplina y bienestar de su respectivo Ejército para mantener en
todo momento la máxima eficacia, de acuerdo con los recursos
asignados.

b) Desarrollar y ejecutar las misiones que, en tiempo de paz,
tengan asignadas con carácter permanente.

c) Garantizar la adecuada preparación de la Fuerza de su
respectivo Ejército para su puesta a disposición de la estructura
operativa de las Fuerzas Armadas.

d) Asesorar al Jefe de Estado Mayor de la Defensa en el
empleo de las unidades de su Ejército, así como en la elabora-
ción y formulación de los aspectos específicos de sus respecti-
vas capacidades.

e) Velar por los intereses generales del personal militar bajo
su mando, tutelando en particular el régimen de derechos y
libertades derivado de la norma constitucional y de su desarro-
llo legal.

CAPITULO III

Jurisdicción militar

Artículo 14. Naturaleza y funciones.

Los órganos de la jurisdicción militar, integrante del Poder
Judicial del Estado, basan su organización y funcionamiento en
el principio de unidad jurisdiccional y administran justicia en el
ámbito estrictamente castrense y, en su caso, en las materias
que establezca la declaración del estado de sitio, de acuerdo
con la Constitución y lo dispuesto en las leyes penales, proce-
sales y disciplinarias militares.
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TITULO III

Misiones de las Fuerzas Armadas y su control
parlamentario

CAPITULO I

Misiones de la Fuerzas Armadas

Artículo 15. Misiones.

1. Las Fuerzas Armadas, de acuerdo con el artículo 8.1 de la
Constitución, tienen atribuida la misión de garantizar la sobera-
nía e independencia de España, defender su integridad territorial
y el ordenamiento constitucional.

2. Las Fuerzas Armadas contribuyen militarmente a la segu-
ridad y defensa de España y de sus aliados, en el marco de las
organizaciones internacionales de las que España forma parte,
así como al mantenimiento de la paz, la estabilidad y la ayuda
humanitaria.

3. Las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Esta-
do y las Administraciones públicas, deben preservar la seguri-
dad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave
riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, con-
forme a lo establecido en la legislación vigente.

4. Las Fuerzas Armadas pueden, asimismo, llevar a cabo
misiones de evacuación de los residentes españoles en el
extranjero, cuando circunstancias de inestabilidad en un país
pongan en grave riesgo su vida o sus intereses.

Artículo 16. Tipos de operaciones.

El cumplimiento de las misiones de las Fuerzas Armadas y el
desarrollo de su contribución complementaria o subsidiaria de
interés público requieren realizar diferentes tipos de operacio-
nes, tanto en territorio nacional como en el exterior, que pueden
conducir a acciones de prevención de conflictos o disuasión, de
mantenimiento de la paz, actuaciones en situaciones de crisis y,
en su caso, de respuesta a la agresión. En particular, las opera-
ciones pueden consistir en:

a) La vigilancia de los espacios marítimos, como contribu-
ción a la acción del Estado en la mar, la vigilancia del espacio
aéreo y el control del espacio aéreo de soberanía nacional y
aquellas otras actividades destinadas a garantizar la soberanía e
independencia de España, así como a proteger la vida de su
población y sus intereses.

b) La colaboración en operaciones de mantenimiento de la
paz y estabilización internacional en aquellas zonas donde se
vean afectadas, la reconstrucción de la seguridad y la adminis-
tración, así como la rehabilitación de un país, región o zona
determinada, conforme a los tratados y compromisos estableci-
dos.

c) El apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do en la lucha contra el terrorismo y a las instituciones y orga-
nismos responsables de los servicios de rescate terrestre, marí-
timo y aéreo, en las tareas de búsqueda y salvamento.

d) La respuesta militar contra agresiones que se realicen uti-
lizando aeronaves con fines terroristas que pongan en peligro la
vida de la población y sus intereses. A estos efectos, el Gobier-
no designará la Autoridad nacional responsable y las Fuerzas
Armadas establecerán los procedimientos operativos pertinen-
tes.

e) La colaboración con las diferentes Administraciones
públicas en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad
u otras necesidades públicas, conforme a lo establecido en la
legislación vigente.

f) La participación con otros organismos nacionales e inter-
nacionales para preservar la seguridad y el bienestar de los ciu-
dadanos españoles en el extranjero, de conformidad con los cri-
terios de coordinación y de asignación de responsabilidades que
se establezcan.

Artículo 17. Autorización del Congreso de los Diputados.

1. Para ordenar operaciones en el exterior que no estén
directamente relacionadas con la defensa de España o del inte-

rés nacional, el Gobierno realizará una consulta previa y recaba-
rá la autorización del Congreso de los Diputados.

2. En las misiones en el exterior que, de acuerdo con com-
promisos internacionales, requieran una respuesta rápida o
inmediata a determinadas situaciones, los trámites de consulta
previa y autorización se realizarán mediante procedimientos de
urgencia que permitan cumplir con dichos compromisos.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, cuan-
do por razones de máxima urgencia no fuera posible realizar la
consulta previa, el Gobierno someterá al Congreso de los Dipu-
tados lo antes posible la decisión que haya adoptado para la
ratificación, en su caso.

Artículo 18. Seguimiento de las operaciones.

El Gobierno informará periódicamente, en un plazo en nin-
gún caso superior a un año, al Congreso de los Diputados sobre
el desarrollo de las operaciones de las Fuerzas Armadas en el
exterior.

CAPITULO II

Condiciones de las misiones en el exterior

Artículo 19. Condiciones.

Para que las Fuerzas Armadas puedan realizar misiones en
el exterior que no estén directamente relacionadas con la defen-
sa de España o del interés nacional, se deberán cumplir las
siguientes condiciones:

a) Que se realicen por petición expresa del Gobierno del
Estado en cuyo territorio se desarrollen o estén autorizadas en
Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
o acordadas, en su caso, por organizaciones internacionales de
las que España forme parte, particularmente la Unión Europea o
la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), en el
marco de sus respectivas competencias.

b) Que cumplan con los fines defensivos, humanitarios, de
estabilización o de mantenimiento y preservación de la paz, pre-
vistos y ordenados por las mencionadas organizaciones.

c) Que sean conformes con la Carta de las Naciones Unidas
y que no contradigan o vulneren los principios del derecho inter-
nacional convencional que España ha incorporado a su ordena-
miento, de conformidad con el artículo 96.1 de la Constitución.

TITULO IV

De las reglas esenciales del comportamiento 
de los militares

Artículo 20. Reglas esenciales del comportamiento de los mili-
tares.

1. Mediante ley, de acuerdo con la Constitución, se estable-
cerán las reglas esenciales que definen el comportamiento de
los militares, en especial la disciplina, la jerarquía, los límites de
la obediencia, así como el ejercicio del mando militar.

2. El Gobierno, mediante Real Decreto, procederá asimismo
a desarrollar estas reglas en las Reales Ordenanzas para las
Fuerzas Armadas.

Artículo 21. Régimen disciplinario.

1. El régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas tiene por
objeto garantizar la observancia de las reglas esenciales que
definen el comportamiento de los militares y del ordenamiento
legal de la función militar. La potestad disciplinaria corresponde
a las autoridades y mandos establecidos en la Ley Orgánica del
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de
la tutela jurisdiccional establecida en el artículo 24 de la Consti-
tución.

2. Quedan prohibidos los Tribunales de Honor en el ámbito
militar.
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TITULO V

Contribución a la Defensa

CAPITULO I

Preparación de recursos para contribuir a la Defensa 

Artículo 22. Disposición permanente de los recursos.

1. El Gobierno establecerá los criterios relativos a la prepa-
ración y disponibilidad de los recursos humanos y materiales no
propiamente militares para satisfacer las necesidades de la De-
fensa Nacional en situaciones de grave amenaza o crisis, tenien-
do en cuenta para su aplicación los mecanismos de cooperación
y coordinación existentes entre los diferentes poderes públicos.

2. En tiempo de conflicto armado y durante la vigencia del
estado de sitio, el sistema de disponibilidad permanente de
recursos será coordinado por el Consejo de Defensa Nacional.

CAPITULO II

Guardia Civil

Artículo 23. Guardia Civil.

La Guardia Civil es un Instituto armado de naturaleza militar,
dependiente del Ministro del Interior en el desempeño de las
funciones que se le atribuyen por la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y del Ministro de
Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter militar
que se le encomienden.

Artículo 24. Misiones de carácter militar.

El Gobierno, mediante Real Decreto, regulará las misiones
de carácter militar a que se refiere el artículo anterior, aplicando
las condiciones y el régimen de consulta previsto en esta Ley a
las misiones que se realicen en el exterior.

Artículo 25. Coordinación de actuaciones.

En tiempo de conflicto bélico y durante la vigencia del esta-
do de sitio, las actuaciones de la Guardia Civil serán coordina-
das por el Consejo de Defensa Nacional, dependiendo en tales
supuestos directamente del Ministro de Defensa, en los términos
que determine el Presidente del Gobierno.

CAPITULO III

Centro Nacional de Inteligencia

Artículo 26. Centro Nacional de Inteligencia.

El Centro Nacional de Inteligencia contribuirá a la obtención,
evaluación e interpretación de la información necesaria para pre-
venir y evitar riesgos o amenazas que afecten a la independen-
cia e integridad de España, a los intereses nacionales y a la esta-
bilidad del Estado de Derecho y sus instituciones.

CAPITULO IV

Cuerpo Nacional de Policía

Artículo 27. Cuerpo Nacional de Policía.

El Cuerpo Nacional de Policía, en los supuestos previstos en
el artículo 25, será coordinado por el Consejo de Defensa Nacio-
nal, dependiendo del Ministro del Interior con el alcance que
determine el Presidente del Gobierno.

CAPITULO V

Contribución de los recursos nacionales

Artículo 28. Sistema de cooperación en materia de Protección
Civil.

En tiempo de conflicto bélico y durante la vigencia del esta-
do de sitio, el Consejo de Defensa Nacional coordinará las ac-

tuaciones del sistema de cooperación en materia de Protección
Civil. A estos efectos, la acción permanente de los poderes pú-
blicos tendrá en cuenta las directrices emanadas del Consejo.

Artículo 29. Aportación de otros recursos.

La aportación de otros recursos provenientes de la socie-
dad, se materializará de la siguiente forma:

a) De acuerdo con el derecho y el deber que los españoles
tienen de defender a España, según lo establecido en el artículo
30 de la Constitución, la incorporación adicional de ciudadanos
a la Defensa se apoyará en el principio de contribución gradual
y proporcionada a la situación de amenaza que sea necesario
afrontar, en la forma que establezca la ley, mediante la incorpo-
ración a las Fuerzas Armadas de los reservistas que se conside-
ren necesarios.

b) La contribución de los recursos materiales a las diversas
necesidades de la defensa se efectuará a través del órgano
interministerial competente. Su composición y funciones se
establecerán reglamentariamente.

Artículo 30. Zonas de interés para la defensa.

En las zonas del territorio nacional consideradas de interés
para la defensa, en las que se encuentren constituidas o se
constituyan zonas de seguridad de instalaciones, militares o civi-
les, declaradas de interés militar, así como en aquellas en que
las exigencias de la defensa o el interés del Estado lo aconsejen,
podrán limitarse los derechos sobre los bienes propiedad de
nacionales y extranjeros situados en ellas, de acuerdo con lo que
se determine por ley.

Artículo 31. Cultura de Defensa.

El Ministerio de Defensa promoverá el desarrollo de la cultu-
ra de defensa con la finalidad de que la sociedad española
conozca, valore y se identifique con su historia y con el esfuerzo
solidario y efectivo mediante el que las Fuerzas Armadas salva-
guardan los intereses nacionales. Asimismo, el resto de los
poderes públicos contribuirán al logro de este fin.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Se derogan:

a) La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, por la que se regu-
lan los Criterios Básicos de la Defensa Nacional y la Organiza-
ción Militar, modificada por la Ley Orgánica 1/1984, de 5 de
enero.

b) La Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servi-
cio Militar.

2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley
Orgánica.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno y al Ministro de Defensa, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, a dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Ley Orgánica.

Disposición final segunda. Título competencial y preceptos con
carácter de Ley ordinaria.

1. Esta Ley Orgánica se dicta en virtud de la competencia
exclusiva del Estado en materia de Defensa y Fuerzas Armadas,
establecida en el artículo 149.1.4.ª y en relación con lo dispues-
to en el artículo 8.2 y en el artículo 97, todos ellos de la Consti-
tución.

2. Tienen carácter de Ley ordinaria el Título III y los artículos
20.2, 22 y 24 a 31.

Disposición final tercera. Mandato legislativo.

El Gobierno, en el plazo de tres meses, deberá remitir al
Congreso de los Diputados un proyecto de ley reguladora de los
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derechos fundamentales de los militares profesionales, que
incluirá la creación del Observatorio de la vida militar.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,
que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 17 de noviembre de 2005.—JUAN CARLOS R.—El
Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero.

(Del BOE número 276, de 18-11-2005.)

Número 313
Mutualidades.—(Orden APU/3554/2005, de 7 de noviembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—Se regula
el procedimiento para el reconocimiento de los derechos derivados
de enfermedad profesional y de accidente en acto de servicio en el
ámbito del mutualismo administrativo gestionado por MUFACE.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

La Orden a que se refiere el párrafo anterior, ha sido publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 275, de 17 de
noviembre de 2005.

Número 314
Publicaciones.—(Resolución 552/18139/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Sección de Fusiles.
(MA4-104)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Sección de Fusiles. (MA4-
104)», que entrará en vigor el día 3 de abril de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 315
Publicaciones.—(Resolución 552/18140/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Grupo Táctico Mecani-
zado/Acorazado. (MA4-107)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Grupo Táctico Mecaniza-
do/Acorazado. (MA4-107)», que entrará en vigor el día 3 de abril
de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 316
Publicaciones.—(Resolución 552/18141/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Patrulla de Operaciones
Especiales. (MA4-124)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Patrulla de Operaciones
Especiales. (MA4-124)», que entrará en vigor el día 3 de abril de
2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: difusión limitada.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 317
Publicaciones.—(Resolución 552/18142/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Compañía de Cazado-
res de Montaña. (MA4-112)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Compañía de Cazadores de
Montaña. (MA4-112)», que entrará en vigor el día 3 de abril 
de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: Para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.
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Número 318
Publicaciones.—(Resolución 552/18143/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba el «Manual de Instrucción. Estación Galicia. (MI6-503)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Instrucción. Estación Galicia. (MI6-503)»,
que entrará en vigor el día 3 de abril de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 319
Publicaciones.—(Resolución 552/18144/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba el «Manual de Instrucción. Instructor Avanzado de Tiro
de VRCC CENTAURO. (MI6-049)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Instrucción. Instructor Avanzado de Tiro de
VRCC CENTAURO. (MI6-049)», que entrará en vigor el día 3 de
abril de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 320
Publicaciones.—(Resolución 552/18145/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba las «Orientaciones. Servicio de Administración Econó-
mica. (OR5-013)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Servicio de Administración Económica.
(OR5-013)», que entrará en vigor el día 3 de abril de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-

res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 321
Publicaciones.—(Resolución 552/18146/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba las «Orientaciones. Batallón de Infantería. Carros de
Combate. (OR4-125)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Orientaciones. Batallón de Infantería. Carros de Com-
bate. (OR4-125)», que entrará en vigor el día 3 de abril de 2006,
quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Orientacio-
nes. Batallón Infantería de Carros de Combate. (OR4-101)»,
aprobada por Resolución número 513/03861/94, de 22 de marzo
de 1994.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 322
Publicaciones.—(Resolución 552/18147/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba el «Reglamento de Empleo. Toques Militares. 
(RE7-001)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Reglamento de Empleo. Toques Militares. (RE7-001)»,
que entrará en vigor el día 3 de abril de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.
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Número 323
Publicaciones.—(Resolución 552/18148/2005, de 10 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de noviembre).—
Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Batería y Sección de
CAAAL 35/90 DT. (MA4-3 08)».

EJERCITO DE TIERRA

Se aprueba la publicación militar del Ejército de Tierra
(PMET): «Manual de Adiestramiento. Batería y Sección de
CAAAL 35/90 DT. (MA4-3 08)», que entrará en vigor el día 3 de
abril de 2006.

La imprenta del Centro Geográfico del Ejército (CEGEO),
realizará la distribución general, remitiendo gratuitamente a las
Unidades, Centros y Organismos (UCO), el número de ejempla-
res que determine la Dirección de Doctrina, Orgánica y Materia-
les del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Las UCO y componentes de las Fuerzas Armadas que parti-
cularmente deseen esta publicación, podrán adquirirla al precio
unitario de 0,60 euros, solicitándola directamente al CEGEO.

Grado de clasificación: sin clasificar.
Nivel de difusión: para uso interno de las Fuerzas Armadas.

Granada, 10 de noviembre de 2005.—El General Jefe del
Mando de Adiestramiento y Doctrina, Manuel Ramón Bretón
Romero.

Número 324
Delegaciones.—(Resolución 177/2005, de 26 de octubre, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 229, de 24 de noviembre).—Se modifica
la Resolución 21/2003, de 4 de marzo, por la que se delega en
determinadas autoridades la designación de comisiones de servi-
cio con derecho a indemnización.

ARMADA

Mediante Resolución 21/2003, de 4 de marzo, de la Jefatu-
ra del Estado Mayor de la Armada, publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 14 de marzo de 2003, se delega la designa-
ción de comisiones de servicio con derecho a indemnización,
dentro del territorio nacional, y en el ámbito de sus competen-
cias, en determinadas Autoridades de la Armada.

Razones de carácter funcional y de una mayor agilidad
administrativa aconsejan incluir al Almirante Jefe de la Base
Naval de Rota entre las Autoridades que tienen delegada, por el
Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, la designación
de comisiones de servicio con derecho a indemnización.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me confiere
la Orden Ministerial 1061/1977, de 7 de septiembre, y tras la
aprobación previa del Ministro de Defensa, dispongo:

Apartado único. Modificación de la Resolución 21/2003, de
4 de marzo.

Se modifica el apartado segundo de la Resolución 21/2003,
de 4 de marzo, de la Jefatura del Estado Mayor de la Armada,
por la que se delega en determinadas Autoridades la designa-
ción de comisiones de servicio con derecho a indemnización,
para añadir:

«Almirante Jefe de la Base Naval de Rota.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

(Del BOE número 278, de 21-11-2005.)

Número 325
Cartas de Serv i c i o s.—(Resolución 4C0/38243/2005, de 10 de

noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 230, de 25 de
noviembre).—Se aprueba la Carta de Servicios Electrónicos del
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Visto el proyecto de Carta de Servicios Electrónicos elabo-
rado por el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y
de acuerdo con el informe favorable de la Secretaría General
para la Administración Pública, esta Subsecretaría, en uso de la
competencia que le asigna el artículo 11.1 del Real Decreto
951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco gene-
ral para la mejora de la calidad en la Administración General del
Estado, ha resuelto aprobar la Carta de Servicios Electrónicos
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, que entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Podrá accederse a la Carta de Servicios a través de las 
siguientes direcciones: «www.mde.es» o «www.administracion.
es».

Asimismo, el texto impreso de la citada Carta de Servicios
estará disponible en dicho organismo, en las oficinas de infor-
mación al público del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas, Servicio de Información Administrativa del Ministerio
de Defensa y en las Areas de Vivienda de las Delegaciones de
Defensa.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.—El Subsecretario, Justo
Zambrana Pineda.

(Del BOE número 279, de 22-11-2005.)

Número 326
Homologaciones.—(Resolución 320/38244/2005, de 4 de noviembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 230, de 25 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación de la bomba de ejercicio BP-5B 
(MK-106 mod. 5).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Fabricaciones Extremeñas,
Sociedad Anónima (FAEX), con domicilio social en la avenida del
Partenón núm. 16, 5.ª planta, del municipio de Madrid, para la
renovación de la homologación de la bomba de ejercicio BP-5B
(MK-106 Mod. 5), fabricada en su factoría ubicada en Navalmo-
ral de la Mata (Cáceres).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación de la bomba de ejercicio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38051/1997, de 15 de enero y prorrogada con Resolución
número 320/38171/2003, de 16 de julio. Los interesados podrán
solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración
de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 279, de 22-11-2005.)
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Número 327
Homologaciones.—(Resolución 320/38245/2005, de 4 de noviembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 230, de 25 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación de la bomba de ejercicio BP-25A1 
(MK-76 mod. 5).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Fabricaciones Extremeñas,
Sociedad Anónima (FAEX), con domicilio social en la avenida del
Partenón, núm. 16, 5.ª planta, del municipio de Madrid, para
la renovación de la homologación de la bomba de ejercicio
BP-25A1 (MK-76 Mod. 5), fabricada en su factoría ubicada en
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación de la bomba de ejercicio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» número 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años, a partir de la fecha
de esta Resolución, la homologación del citado producto, con-
cedida mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38052/1997, de 15 de enero y prorrogada con Resolución
número 320/38170/2003, de 16 de julio. Los interesados podrán
solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración
de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 279, de 22-11-2005.)

Número 328
Homologaciones.—(Resolución 320/38246/2005, de 4 de noviembre,

de la Dirección General de Armamento y Material, «Boletín Oficial
de Defensa» número 230, de 25 de noviembre).—Se renueva la
validez de la homologación de la bomba de ejercicio BP-25B1
(BDU-33D/B).

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la empresa Fabricaciones Extremeñas,
Sociedad Anónima (FAEX), con domicilio social en la avenida del
Partenón, núm. 16, 5.ª planta, del municipio de Madrid, para
la renovación de la homologación de la bomba de ejercicio
BP-25B1 (BDU-33D/B), fabricada en su factoría ubicada en
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la
idoneidad de los medios de producción y aseguramiento de la
calidad usados en la fabricación de la bomba de ejercicio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Homologación de la Defensa (Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo, «BOE» núm. 70), y visto el informe
favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homolo-
gación, ha acordado renovar por dos años a partir de la fecha de
esta Resolución, la homologación del citado producto, concedi-
da mediante Resolución de esta Dirección General número
320/38053/1997, de 15 de enero, y prorrogada con Resolución
número 320/38172/2003, de 16 de julio. Los interesados podrán
solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración
de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Director General, Car-

los Villar Turrau.

(Del BOE número 279, de 22-11-2005.)

Número 329
Normalización.—(Orden DEF/3628/2005, de 7 de noviembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 231, de 28 de noviembre).—Se decla-
ra de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas, como mode-
lo de autobastidor de alta movilidad de 1.500 kg. de carga útil en
todo terreno para empleo táctico y de apoyo al combate, el modelo
VAMTAC, fabricado por la empresa Uro Vehículos Especiales, S. A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ante la necesidad que tienen las Fuerzas Armadas de dis-
poner de un vehículo normalizado de alta movilidad de 1.500 kg.
de carga útil, en todo terreno para empleo táctico y de apoyo al
combate, el Secretario de Estado de Defensa encomendó a la
Dirección General de Armamento y Material la tramitación de un
expediente para la elección de un modelo de autobastidor de
estas características, convocándose el preceptivo concurso
público que fue anunciado en el «BOE» n.º 75, de 29 de marzo
de 2005.

Realizadas todas las pruebas técnicas y cumplidos todos los
trámites establecidos en la legislación vigente, el Director Gene-
ral de Armamento y Material adjudicó el concurso al modelo TT
Uro Vamtac, motorizado con los motores Steyr e Iveco, fabrica-
do por la empresa Uro Vehículos Especiales, S. A., proponiendo
su declaración de necesaria uniformidad en las Fuerzas Arma-
das por un período máximo de cinco años.

Por todo lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
182 g) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio,

DISPONGO:

Apartado único. Se declara de necesaria uniformidad en las
Fuerzas Armadas al autobastidor de 1.500 kg. de carga útil en
todo terreno, modelo Vamtac fabricado por la empresa Uro Vehí-
culos Especiales, S. A.

Esta declaración de necesaria uniformidad se extiende asi-
mismo a las distintas versiones, variantes, opcionales, acceso-
rios, componentes y repuestos del citado modelo.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», teniendo vigencia
de cinco años.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 280, de 23-11-2005.)

Número 330
Navegación Aérea .—(Real Decreto 1334/2005, de 14 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 232, de 29 de noviembre).—
Se establece el sistema de notificación obligatoria de sucesos en la
aviación civil.

MINISTERIO DE FOMENTO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior, ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 279, de 22
de noviembre de 2005.

Número 331
Buques.—(Resolución 600/18584/2005, de 24 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 232, de 29 de noviembre).—Causa alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval la embarcación menor a vela
de instrucción «Alegranza» y se le asigna la marca de identificación
de costado «Y-863».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 2.9.a) del
Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarro-
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lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, y de
conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques apro-
bado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. Causa alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la embarcación menor a vela de instrucción «Alegranza»,
a partir del 14 de octubre de 2005, a la que se asigna la marca
de identificación de costado «Y-863».

Madrid, 24 de octubre de 2005.—El Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 332
Buques.—(Resolución 600/18585/2005, de 24 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 232, de 29 de noviembre).—Causa alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval la empujadora de submari-
nos «Y-181».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 2.9.a) del
Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, y de
conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques apro-
bado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. Causa alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la empujadora de submarinos, a partir del 5 de octubre de
2005, a la que se asigna la marca de identificación de costado
«Y-181».

Madrid, 24 de octubre de 2005.—El Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 333
Buques.—(Resolución 600/18586/2005, de 24 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 232, de 29 de noviembre).—Causa alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval la empujadora de submari-
nos «Y-182».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 2.9.a) del
Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, y de
conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques apro-
bado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. Causa alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la empujadora de submarinos, a partir del 5 de octubre de
2005, a la que se asigna la marca de identificación de costado
«Y-182».

Madrid, 24 de octubre de 2005.—El Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 334
Buques.—(Resolución 600/18587/2005, de 24 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 232, de 29 de noviembre).—Causan
baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada los pontones auto-
propulsados «L91» Y «L92» así como los pontones «L40», «L41»,
«L42», «L43», «L44», «L45» Y «L46» constituyentes de la «Unidad de
Pontones» y se anulan estas marcas de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 2.9.a) del
Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarro-

lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, y de
conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques apro-
bado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Primero. Causan baja en la Lista Oficial de Buques de la
Armada, los pontones autopropulsados «L91» y «L92» así como
los pontones «L40», «L41», «L42», «L43», «L44», «L45» y «L46»
constituyentes de la «Unidad de Pontones», el día 16 de enero
de 2006.

Segundo. Quedan anuladas las marcas de identificación de
costado «L91», «L92», «L40», «L41», «L42», «L43», «L44», «L45»
y «L46», que podrán ser utilizadas de nuevo en otras unidades
de la Armada.

Tercero. El desarme de los pontones «L91», «L92», «L40»,
«L41», «L42», «L43», «L44», «L45» y «L46» se llevará a cabo en
el Arsenal de La Carraca con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 15, regla séptima del Reglamento de Situaciones de Buques,
y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva núm.
003/05, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada de
fecha 3 de octubre de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico de la Armada
dictará las instrucciones oportunas para el desarme y posterior
enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 24 de octubre de 2005.—El Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 335
Acuerdos.—(Resolución 183/2005, de 18 de noviembre, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 237, de 7 de diciembre).—Se da publici-
dad al Acuerdo de Encomienda de Gestión a las Delegaciones y
Subdelegaciones de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Suscrito el 17 de octubre de 2005 el Acuerdo de Encomien-
da de Gestión entre el Mando de Personal del Ejército de Tierra
y la Vicesecretaría General Técnica de este departamento minis-
terial, en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 15.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Ministe-
rio de Defensa» de dicho Acuerdo que figura como anexo de
esta Resolución.

Madrid, 18 de noviembre de 2005.—El Subsecretario de
Defensa, Justo Zambrana Pineda.

ACUERDO DE ENCOMIENDA DE GESTION A LAS
DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DE DEFENSA

La Orden DEF/3150/2003, de 7 de noviembre, por la que se
establece la implantación territorial, la estructura y las normas
para la constitución, organización y funcionamiento de las Dele-
gaciones de Defensa, prevé en su apartado 9.º b) que las Dele-
gaciones de Defensa se encarguen de la gestión del personal
que, estando en servicio activo, se encuentre pendiente de des-
tino y su residencia radique en el ámbito territorial de la Delega-
ción, cuando así se lo encomienden los órganos responsables
de la gestión de personal en los Ejércitos y Cuerpos Comunes.

La gestión de personal del Ejército de Tierra la tiene enco-
mendada su Mando de Personal por el artículo 8.1 del Real
Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se desarrolla
la estructura básica de los Ejércitos.

Por su parte, la Vicesecretaría General Técnica tiene asigna-
da la función de coordinar, gestionar e inspeccionar las Delega-
ciones de Defensa, conforme al artículo 8.3.a) del Real Decreto
1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Defensa.

Por todo ello, con la finalidad de mejorar la eficacia en la
gestión del personal y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
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vo Común, el Mando de Personal del Ejército de Tierra y la Vice-
secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa

ACUERDAN:

Primero. En cada Delegación y Subdelegación de Defensa
se llevará a cabo, por razones de eficacia, la gestión del perso-
nal en servicio activo pendiente de asignación de destino del
Ejército de Tierra con residencia en el ámbito territorial de su
competencia.

Para ello, las resoluciones de los órganos competentes que
tengan como consecuencia que personal del Ejército de Tierra,
estando en servicio activo, se encuentre pendiente de destino
harán constar en dichas resoluciones la Delegación y, en su
caso, la Subdelegación de Defensa a la que quedará adscrito
dicho personal.

Segundo. El presente Acuerdo será de aplicación sólo para
el personal que, a partir de la fecha de su entrada en vigor y en
aplicación de lo que en él se dispone, pase adscrito a las Dele-
gaciones y Subdelegaciones de Defensa por resolución publica-
da en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Tercero. La presente Encomienda de Gestión incluirá los
siguientes cometidos relacionados con el personal objeto de
este acuerdo:

— Gestión y custodia de la hoja de servicios.
— Tramitación de solicitudes, instancias, recursos y recla-

maciones.
— Certificaciones, notificaciones y comunicaciones.
— Tramitación de tarjetas de identificación.
— Revista de comisario y lista de revista.
— Revista de armas.

Cuarto. Queda expresamente excluida de este Acuerdo la
Gestión e instrucción por parte de las Delegaciones y Subdele-
gaciones de los expedientes por insuficiencia de condiciones
psicofísicas e insuficiencia de facultades profesionales, a los que
hacen referencia los artículos 107 y 106, respectivamente, de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las
Fuerzas Armadas.

Quinto. La Encomienda de Gestión acordada no supondrá
cesión de la titularidad de las competencias ni de los elementos
sustantivos de su ejercicio, atribuidas al Ejército de Tierra.

Sexto. Será responsabilidad del Ejército de Tierra dictar los
actos o resoluciones de carácter jurídico que den soporte o en
los que se integre la concreta actividad material objeto de la pre-
sente Encomienda de Gestión.

Séptimo. La Delegación de Defensa de Madrid asumirá la
gestión encomendada en este Acuerdo tan pronto como se
hayan introducido en su orgánica los cambios que le permitan
hacerse cargo de sus nuevos cometidos.

Octavo. Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» y
se mantendrá vigente hasta su resolución.

Número 336
Buques.—(Resolución 600/19085/2005, de 4 de octubre, «Boletín Ofi-

cial de Defensa» número 238, de 9 de diciembre).—Causa baja en
la Lista Oficial de Buques de la Armada el submarino «Tonina» (S-
62), y se anula esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 2.9.a) del
Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, y de
conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques apro-
bado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la
Armada el submarino «Tonina» (S-62) el día 30 de septiembre
de 2005.

Segundo. Queda anulada la marca de identificación de cos-
tado «S-62» que podrá ser utilizada de nuevo en otras unidades
de la Armada.

Tercero. El desarme del submarino «Tonina» (S-62) se lleva-
rá a cabo en el Arsenal de Cartagena con arreglo a lo previsto en
el articulo 15, regla séptima del Reglamento de Situaciones de
Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva
núm. 003/05 del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
de fecha 3 de octubre de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico de la Armada
dictará las instrucciones oportunas para el desarme y posterior
enajenación del material no útil para la Armada. 

Madrid, 4 de octubre de 2005.—El Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 337
Buques.—(Resolución 600/19087/2005, de 24 de octubre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 238, de 9 de diciembre).—Causa alta
en la Lista de Unidades del Tren Naval como embarcación auxiliar
de la Armada el buque al servicio de la Dirección General de Arma-
mento y Material «Duarry Soporten CH 13.5 Cabin» , y se le asigna
la marca de identificación de costado «Y-705».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 2.9.a) del
Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, y de
conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques apro-
bado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927,

DISPONGO:

Apartado único. Causa alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval como embarcación auxiliar de la Armada, a partir del 5 de
septiembre de 2005, el buque al servicio de la Dirección General
de Armamento y Material «Duarry Soporten CH 13.5 Cabin», al
que se asigna la marca de identificación de costado «Y-705».

Madrid, 24 de octubre de 2005.—El Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto.

Número 338
Vehículos.—(Real Decreto 1417/2005, de 25 de noviembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 239, de 12 de diciembre).—Se regula
la utilización, instalación y comprobación del funcionamiento de
dispositivos de limitación de velocidad en determinadas categorías
de vehículos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior, ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, de 3 de
diciembre de 2005.

Número 339
Viviendas Militares .—(Real Decreto 1418/2005, de 25 de noviembre,

«Boletín Oficial de Defensa» número 239, de 12 de diciembre).—Se
modifica el Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, por el que se
desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, desarrolló la Ley
26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geo-
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gráfica de los miembros de las Fuerzas Armadas. Las Leyes
55/1999, de 29 de diciembre; 24/2001, de 27 de diciembre;
53/2002, de 30 de diciembre; y 62/2003, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social, han modifi-
cado la Ley 26/1999, de 9 de julio, a fin de incrementar la efec-
tividad de las medidas establecidas y de responder a la evolu-
ción de las necesidades en materia de apoyo a la movilidad
geográfica. Para completar el correspondiente desarrollo norma-
tivo, parece pues conveniente actualizar el Real Decre t o
991/2000, de 2 de junio, de manera que incorpore los cambios
introducidos legalmente, consolide también las modificaciones
concretas que el mismo real decreto ha sufrido desde su publi-
cación y refleje los cambios producidos en la estructura orgáni-
ca del Ministerio de Defensa desde su entrada en vigor.

Igualmente, la experiencia adquirida hasta la fecha hace
aconsejable, por un lado, profundizar en el desarrollo de deter-
minados preceptos de la Ley 26/1999, de 9 de julio, y, por otro,
continuar el proceso de mejora de la efectividad del sistema de
medidas. En este sentido, a través de este real decreto, se avan-
za en el tratamiento del personal militar que, procedente de
determinadas situaciones administrativas, se incorpora a la de
servicio activo, o que está en la de servicio activo y pasa a una
distinta pero con reserva de destino por un plazo determinado,
se racionaliza el régimen de las viviendas militares no enajena-
bles vinculadas a cargo, dado que su funcionalidad puede ser
cubierta por los pabellones de cargo, y, finalmente, se estable-
cen determinadas reglas relativas a la consideración de destinos
a efectos del reconocimiento de compensación económica y
adjudicación de vivienda militar.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa, de
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 25 de noviembre de 2005,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 991/2000, de 2 de
junio, por el que se desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio,
de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas.

El Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, por el que se desa-
rrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas,
se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 3 queda redactado como sigue:

«Artículo 3. Beneficiarios.

1. El Ministerio de Defensa facilitará al militar de carrera
de las Fuerzas Armadas y al militar profesional de tropa y
marinería que mantiene una relación de servicios de carác-
ter permanente, que se encuentre en situación de servicio
activo o en la de reserva con destino, cuando cambie de
destino que suponga cambio de localidad o área geográfica
respecto de la del primer o anterior destino, la compensa-
ción económica que se fije según lo establecido en este
capítulo.

Al militar de complemento y al militar profesional de
tropa y marinería que mantiene una relación de servicios de
carácter temporal, también se le facilitará compensación
económica una vez cumplidos tres años de tiempo de servi-
cios, cuando se den las circunstancias señaladas en el
párrafo anterior.

2. El militar que tenga reconocido el derecho a compen-
sación económica y quede en la situación de servicio activo
pendiente de asignación de destino por haber cesado en el
que tenía podrá continuar percibiéndola hasta completar el
plazo máximo de 36 meses fijado en el artículo siguiente. Si
el nuevo destino que se le asigne está en la misma localidad
o área geográfica, el tiempo que haya percibido compensa-
ción económica le será computado a efectos del citado
plazo máximo.

3. La situación de excedencia voluntaria por ingreso por
acceso directo como alumno de los centros docentes de for-
mación de las Fuerzas Armadas, tendrá la misma considera-
ción que la de servicio activo, a los efectos del reconoci-
miento de compensación económica.

4. El militar que haya perdido el derecho a percibir com-
pensación económica por haber pasado a la situación de
suspenso de empleo, si la sanción disciplinaria extraordina-
ria de suspensión de empleo ejecutada fuere posteriormen-
te revocada con carácter definitivo en vía administrativa o
jurisdiccional, será repuesto en su derecho cuando cese en
dicha situación y percibirá la compensación económica que
le hubiere correspondido, según el plazo máximo fijado.

De igual forma se actuará respecto al militar que haya
pasado a la situación de suspenso de funciones, en el caso
de sobreseimiento del procedimiento, sentencia absolutoria
o terminación del expediente gubernativo sin declaración de
responsabilidad.

En los casos de pérdida del derecho a percibir compen-
sación económica por haber pasado a la situación de sus-
penso de empleo o de suspenso de funciones en los que la
sanción correspondiente se confirme de forma definitiva y
ésta no conlleve la pérdida de destino, el militar será repues-
to en su derecho desde el momento en que, cumplida la
sanción, se reincorpore a dicho destino.

5. El militar que haya perdido el derecho a percibir com-
pensación económica por haber pasado a la situación de
excedencia voluntaria por haber sido designado como can-
didato a elecciones para órganos representativos públicos
en el ejercicio del derecho de sufragio pasivo o haber resul-
tado elegido en las mismas, y se reincorpore a su destino al
amparo del artículo 19.2.c) del Reglamento de destinos del
personal militar profesional, aprobado por el Real Decreto
431/2002, de 10 de mayo, será repuesto en su derecho
desde el momento de dicha reincorporación.

6. El militar que haya perdido el derecho a percibir com-
pensación económica por haber pasado a la situación de
excedencia voluntaria por el artículo 141.1.e) de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las
Fuerzas Armadas, y que procedente de dicha situación se
incorpore a un destino en la misma localidad o área geográ-
fica que la del último destino obtenido en situación de servi-
cio activo o de reserva, podrá percibir compensación eco-
nómica desde el momento de dicha incorporación, si bien el
tiempo que haya percibido compensación económica en la
citada localidad o área geográfica le será computado a los
efectos del plazo máximo fijado.

7. El militar procedente de las situaciones de reserva y,
sin perjuicio de lo establecido en los tres apartados anterio-
res, de las de excedencia voluntaria, suspenso de empleo o
suspenso de funciones al que se le asigne un destino podrá
percibir compensación económica únicamente si la locali-
dad o área geográfica de este es distinta de la del último
destino que haya tenido en situación de servicio activo o de
reserva.

Igual tratamiento tendrá el militar al que se le asigne un
destino procedente de la situación de servicios especiales,
salvo que se encontrase en dicha situación por haber sido
autorizado por el Ministro de Defensa a participar en el desa-
rrollo de programas específicos de interés para la defensa en
organismos, entidades o empresas ajenos al Ministerio de
Defensa; en tal caso podrá percibir compensación económi-
ca si la localidad o área geográfica en que se encontraba en
situación de servicios especiales es distinta de la del desti-
no asignado.»

Dos. El párrafo primero del artículo 4.5 queda redactado
como sigue:

«5. Las relaciones de los perceptores de compensación
económica se expondrán públicamente antes del día 20 de
cada mes, en las correspondientes Delegaciones, Subdele-
gaciones y Oficinas Delegadas de Defensa y en la Gerencia
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, lo que
surtirá efectos de notificación a los interesados.»

Tres. El párrafo segundo del artículo 5.2 queda redactado
como sigue:

«Las cantidades que deban reintegrarse y, en su caso,
los intereses de demora tendrán la consideración de ingre-
sos de derecho público, y para su cobro será de aplicación
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el procedimiento de recaudación en vía de apremio estable-
cido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, y regulado en el Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio.»

Cuatro. El último párrafo del artículo 11.2 queda redactado
como sigue:

«La imputación de estos gastos se efectuará mediante
resolución del Director General Gerente del Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en la que se indicará el
procedimiento para hacer efectivo su importe.»

Cinco. Se añade un segundo párrafo al artículo 11.3, con la
siguiente redacción:

«En este caso, la imputación y abono de los gastos que
sean repercutibles a los usuarios de las viviendas militares,
se llevará a cabo mediante resolución del Director General
Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Arma-
das ajustada, en su caso, a la administración de las diferen-
tes comunidades de propietarios.»

Seis. El artículo 12 queda redactado como sigue:

«Artículo 12. Resolución de contratos.

1. El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas
podrá resolver de pleno derecho, previa audiencia de los
interesados, el contrato suscrito relativo a cualquier vivienda
militar por las siguientes causas:

a) Falta de pago del canon arrendaticio de uso o de las
cantidades cuyo abono haya asumido o sean repercutibles
al usuario, correspondientes a tres mensualidades.

b) El subarriendo o la cesión del uso de la vivienda.
c) La realización de daños causados dolosamente en la

finca o de obras no autorizadas por el Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas que modifiquen la configu-
ración de la vivienda y de sus accesorios o provoquen dis-
minución de la estabilidad o seguridad de la misma.

d) Cuando en la vivienda tengan lugar actividades
molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

e) Cuando la vivienda deje de estar destinada a satisfa-
cer la necesidad de vivienda habitual del beneficiario o se
utilice para actividades ajenas a dicho fin.

f) Cuando el titular disponga de otra vivienda adquirida
por los procedimientos de adjudicación directa o concurso a
los que se hace referencia en el capítulo VI.

g) Fallecimiento del titular si no existen beneficiarios
definidos en el artículo 9.

h) Extinción de las causas por las que se otorgó el dere-
cho de uso de la vivienda, previstas en el artículo 9.

2. Asimismo, podrá resolverse el contrato de cualquier
vivienda militar por las siguientes causas:

a) Cuando por razones de interés público se modifique
el destino del inmueble.

b) Cuando a resultas de la división horizontal de la finca
haya de modificarse el destino de la vivienda.

c) Cuando, con arreglo al planeamiento urbanístico en
vigor, la parcela en que se ubique la vivienda no haya agota-
do su edificabilidad.

d) Cuando haya sido declarada la ruina técnica, econó-
mica o urbanística de la vivienda o del inmueble en que se
ubica, conforme a lo establecido en la legislación vigente en
la materia.

e) Previa y expresa aceptación por parte del titular del
contrato o, en su caso, del beneficiario del derecho de uso,
cuando la conservación de la vivienda, debido a su estado o
características particulares, sea manifiestamente antieconó-
mica.

f) Cuando la vivienda se encuentre en el interior de una
base, acuartelamiento, edificio o establecimiento militar y el
titular del contrato o, en su caso, el beneficiario del derecho

de uso, no esté destinado en unidades, centros u organis-
mos ubicados en los mismos.

Las causas anteriores serán de aplicación a los usuarios
de las viviendas militares desafectadas y puestas a disposi-
ción de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa.

En los supuestos regulados en los párrafos a), b), c), d)
y f), antes de proceder a la resolución de los contratos, se
publicará en el ‘‘Boletín Oficial del Ministerio de Defensa’’ la
relación de estas viviendas militares, sin perjuicio de la pos-
terior notificación individual a los usuarios afectados, para
que en el plazo de 15 días, desde la fecha de notificación,
los interesados puedan formular las alegaciones que, en su
caso, estimen oportunas.

3. En los supuestos referidos en el apartado 2, acordada
la resolución del contrato, el titular del derecho de uso podrá
optar entre:

a) Ser realojado en otra vivienda militar de similares
características, si hubiera disponibles, o 

b) recibir una indemnización, que se fijará en el importe
de 36 mensualidades del canon máximo vigente para las
viviendas militares en el momento de producirse dicha reso-
lución o, si fuera mayor, en una cantidad igual al 70 por cien-
to del valor real de mercado de la vivienda cuando el usua-
rio cuente menos de 20 años, minorando, a medida que
aumenta la edad, en la proporción de un uno por ciento
menos por cada año más, con el límite mínimo del 10 por
ciento.

En el supuesto previsto en el apartado 2.f), si el afecta-
do es militar profesional con una relación de servicios de
carácter permanente, el realojo al que se refiere el párrafo a)
podrá realizarse en otra vivienda situada en el interior de una
base, acuartelamiento, edificio o establecimiento militar, sólo
en el caso de que aquél esté destinado en unidades, centros
u organismos ubicados en los mismos. La vivienda así adju-
dicada se regirá por el régimen establecido en este real
decreto para las viviendas militares no enajenables.

Quienes opten por recibir la indemnización a que se
refiere el párrafo b) no podrán adquirir una vivienda militar
por el procedimiento de concurso.

4. Corresponde al Ministro de Defensa, a propuesta del
Subsecretario del departamento, la competencia para modi-
ficar por razones de interés público el destino de los inmue-
bles calificados como viviendas militares.

La declaración de desafectación y alienabilidad de un
determinado inmueble, para ser puesto a disposición de la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa,
se considerará, a estos efectos, como razón de interés
público que modifica el destino de las viviendas militares
que se encuentren ubicadas en aquel.

Corresponde al Director General Gerente del Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas autorizar el realojo
indicado en el apartado 3 y declarar el derecho a la indem-
nización referida en dicho apartado, párrafo b), cuyo impor-
te se hará efectivo una vez haya sido desalojada la vivienda.

Si la vivienda en cuestión hubiese sido desafectada y
puesta a disposición de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, este organismo declarará el
derecho a la referida indemnización y abonará su importe.

5. Producida cualquiera de las causas de resolución del
contrato que se establecen en los apartados 1 y 2, si el
usuario no desalojara voluntariamente la vivienda en el plazo
de un mes, desde el requerimiento que le dirija al efecto el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se incoa-
rá el correspondiente expediente administrativo de desahu-
cio, que se ajustará al procedimiento señalado en la legisla-
ción sobre viviendas de protección oficial.

Si la vivienda en cuestión hubiese sido desafectada y
puesta a disposición de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, el referido requerimiento será
cursado por este organismo y, en su caso, el Instituto para la
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Vivienda de las Fuerzas Armadas continuará la tramitación
del procedimiento.»

Siete. El apartado 3 del artículo 14 queda redactado como
sigue:

«3. El militar al que se le adjudique una vivienda militar y
pase a la situación de excedencia voluntaria por ingreso por
acceso directo como alumno de los centros docentes de for-
mación de las Fuerzas Armadas podrá continuar ocupándo-
la en la nueva situación si el centro docente militar se
encuentra en la misma localidad o área geográfica que la
vivienda.

También podrá continuar ocupando la vivienda que
tuviera adjudicada el militar que pase a la situación de exce-
dencia voluntaria por el artículo 141.1.e) de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas, durante el tiempo de permanencia en esta situa-
ción, y el que pase a dicha situación por haber sido desig-
nado como candidato a elecciones para órganos represen-
tativos públicos en ejercicio del derecho de sufragio pasivo
o haber resultado elegido en las mismas, durante un perio-
do máximo de seis meses.»

Ocho. El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como
sigue:

«4. El militar al que se le adjudique una vivienda militar y
pase a la situación de suspenso de funciones, o a la de sus-
penso de empleo por imposición de sanción disciplinaria
extraordinaria, podrá continuar ocupando la vivienda en la
nueva situación por un período máximo de seis meses.»

Nueve. El apartado 6 del artículo 14 queda redactado como
sigue:

«6. Al militar procedente de las situaciones de reserva,
excedencia voluntaria y, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, de las de suspenso de empleo o suspen-
so de funciones que se le asigne un destino, podrá adjudi-
cársele una vivienda militar únicamente si la localidad o área
geográfica de éste es distinta de la del último destino que
haya tenido en situación de servicio activo o de reserva.

Igual tratamiento tendrá el militar al que se le asigne des-
tino procedente de la situación de servicios especiales,
salvo que se encontrase en dicha situación por haber sido
autorizado por el Ministro de Defensa a participar en el desa-
rrollo de programas específicos de interés para la defensa en
organismos, entidades o empresas ajenos al Ministerio de
Defensa; en tal caso, podrá adjudicársele una vivienda mili-
tar si la localidad o área geográfica en que se encontraba en
situación de servicios especiales es distinta de la del desti-
no asignado.»

Diez. El artículo 15 queda redactado como sigue:

«Artículo 15. Solicitud.

1. Para la adjudicación de una vivienda militar en régi-
men de arrendamiento especial, será condición previa e
indispensable la solicitud de los interesados.

En cada localidad o área geográfica en la que existan
viviendas militares no enajenables que puedan serles adjudi-
cadas, los interesados podrán cursar su solicitud, una vez
asignado destino a la citada localidad o área geográfica, con
independencia de que hayan solicitado o estén percibiendo
compensación económica.

2. La solicitud se formalizará en modelo oficial acompa-
ñando la justificación documental que se determine y se diri-
girá al Director General Gerente del Instituto para la Vivienda
de las Fuerzas Armadas, el cual podrá recabar de los órga-
nos de gestión de personal que corresponda la acreditación
de las condiciones profesionales alegadas por los solicitan-
tes. Aquellas que tengan entrada en cualquier registro del
citado Instituto o en los de las Delegaciones, Subdelegacio-
nes u Oficinas Delegadas de Defensa antes del día 15 de
cada mes surtirán efectos al mes siguiente.

3. Las solicitudes se ordenarán en dos listas. Una, en la
que se incluirán los solicitantes que reúnan todos los requi-
sitos y otra, en la que figurará el personal al que hace refe-
rencia el artículo anterior, apartado 1, segundo párrafo. Den-
tro de cada lista, la ordenación se llevará a cabo de acuerdo
con el baremo que determine el Ministro de Defensa. Las
relaciones resultantes se publicarán el décimo día de cada
mes, o el siguiente hábil, en las correspondientes Delega-
ciones, Subdelegaciones y Oficinas Delegadas de Defensa y
en la Gerencia del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas, donde los interesados tomarán conocimiento de
su inclusión o exclusión y puntuación asignada, al objeto de
que, en el plazo de 10 días naturales a partir de dicha publi-
cación, puedan formular reclamaciones que se resolverán
antes de producirse el acto de elección de vivienda al que se
refiere el artículo 17.4.

4. Los solicitantes vendrán obligados a notificar al Insti-
tuto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas cualquier
modificación de sus circunstancias familiares y profesiona-
les, respecto de las señaladas en su solicitud.»

Once. El artículo 16 queda sin contenido.
Doce. El apartado 7 del artículo 17 queda redactado como

sigue:

«7. De cada acto de elección de viviendas militares se
levantará el acta correspondiente, en la que quedará cons-
tancia de las aceptaciones y renuncias, así como de cual-
quier incidencia que se produzca. La referida acta deberá
estar firmada, en todo caso, por aquellos solicitantes que
hayan aceptado una vivienda.

La renuncia a una vivienda con posterioridad al acto de
elección, salvo que se deba a una causa no imputable al
beneficiario, surtirá los efectos establecidos en el artícu-
lo 18.5.»

Trece. El artículo 20 queda redactado como sigue:

«Artículo 20. Viviendas militares no enajenables vinculadas a
determinados destinos.

1. El Subsecretario de Defensa, a propuesta de los Cuar-
teles Generales de los Ejércitos y de los centros directivos
del departamento, determinará la relación de las viviendas
militares no enajenables localizadas dentro de bases, acuar-
telamientos, edificios o establecimientos militares, que que-
dan vinculadas a los destinos genéricos de las unidades,
centros u organismos ubicados en ellos.

2. El régimen aplicable a las viviendas mencionadas en
el apartado anterior y a sus usuarios será el establecido en
este real decreto, con las excepciones que se señalan a con-
tinuación:

a) Unicamente podrán ser ofrecidas y, por tanto, adjudi-
cadas al personal que tenga asignado los destinos a los que
estén vinculadas.

b) Para la fijación de la cuantía de los cánones de uso de
estas viviendas se tendrá en cuenta, además de lo estable-
cido en el artículo 10, su ubicación en el interior de bases,
acuartelamientos, edificios o establecimientos militares y su
vinculación a destinos genéricos de unidades, centros u
organismos.

c) El cese en el destino al que estuviera vinculada la
vivienda, será causa de pérdida del derecho de uso de la
misma, siendo de aplicación lo establecido en el artícu-
lo 19.2.

3. A las viviendas militares vinculadas a determinados
destinos que se encuentren ocupadas por personal al que
no le corresponda, así como a sus usuarios, no les será de
aplicación lo establecido en el apartado 2.b).»

Catorce. El apartado 5 del artículo 24 queda redactado
como sigue:

«5. Las viviendas adquiridas por el procedimiento de
adjudicación directa o concurso no podrán ser objeto de
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enajenación hasta tanto no hayan transcurrido tres años
desde el momento de la compraventa, salvo fallecimiento
del adquirente.

La hipoteca de la vivienda, a los solos efectos de su
compra, no se entenderá incluida en esta prohibición legal
de disposición del bien inmueble.

En todo caso, durante el período de 10 años desde la
adquisición de la vivienda, la primera transmisión por actos
‘‘inter vivos’’ de la misma, de parte de ella o de la cuota indi-
visa, deberá ser notificada fehacientemente al Instituto para
la Vivienda de las Fuerzas Armadas, con indicación del pre-
cio y condiciones en que se pretende realizar la compraven-
ta. En el plazo de un mes desde la recepción de la notifica-
ción, el referido Instituto deberá autorizar la transmisión o
ejercer el derecho de tanteo.

El tercero adquirente, quedará obligado a remitir al
mismo organismo una copia de la escritura pública en que
se efectuó la compraventa. Si la transmisión se hubiere efec-
tuado sin haber practicado la precitada notificación o en
condiciones distintas de las indicadas en ésta, el Instituto
podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de un mes
desde la recepción de la escritura pública.

Para la inscripción de los referidos títulos de propiedad
en el correspondiente Registro de la Propiedad, será condi-
ción necesaria la acreditación de haber efectuado los trámi-
tes previstos en los dos párrafos anteriores.»

Quince. El apartado 1 del artículo 25 queda redactado como
sigue:

«1. Las viviendas ocupadas podrán ser ofrecidas al titu-
lar del contrato o, en el caso de fallecimiento de éste, al cón-
yuge que conviviera con él al tiempo del fallecimiento y, en
su defecto, a las personas que se relacionan a continuación,
si hubieran convivido con el titular los dos años inmediata-
mente anteriores y siempre que la vivienda constituya la resi-
dencia habitual de las mismas:

a) Persona en análoga relación de afectividad que el
cónyuge,

b) hijos del titular con una minusvalía igual o superior al
65 por ciento,

c) demás hijos del titular, y
d) ascendientes del titular en primer grado.

Si existieran dos o más personas de las relacionadas en
el párrafo precedente, la vivienda sólo podrá ser ofrecida a
una de ellas, siguiendo el orden en el que se citan anterior-
mente y resolviéndose los casos de igualdad entre los hijos
a favor del de menor edad.

En los casos de viviendas que por sentencia firme de
nulidad, separación o divorcio, o por resolución judicial que
así lo declare, se encuentren ocupadas por persona distinta
del titular del contrato, la enajenación de la vivienda a dicho
titular sólo será posible siempre que, concurriendo todos los
demás requisitos previstos en este Real Decreto, se cumpla
la condición de hacer constar expresamente en la escritura
pública de compraventa, los extremos relativos a la atribu-
ción del uso de la vivienda familiar que figuren en el conve-
nio regulador aprobado por el Juez o, en su defecto, en las
medidas tomadas por éste, así como en todas las modifica-
ciones judiciales dictadas por alteración sustancial de las
circunstancias de conformidad con lo prevenido en los artí-
culos 90 y 91 del Código Civil, y que se produjeran antes del
otorgamiento de la citada escritura.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores,
las viviendas ocupadas serán ofrecidas a la persona que
tuviera asignado su uso por sentencia firme de separación,
divorcio o nulidad, o por resolución judicial que así lo decla-
re, en el supuesto de que no constituya la residencia habi-
tual del titular del contrato y que éste renuncie expresamen-
te a ejercer el derecho de compra una vez recibida la oferta,
o de forma tácita si en el plazo de dos meses desde la
recepción de la citada oferta no manifiesta su voluntad de
adquisición, o proceda a revocar la aceptación de la misma,
perdiendo éste el derecho de ocupación permanente de la
vivienda en régimen de arrendamiento especial y siéndole de
aplicación lo establecido en el artículo 28.5.

La habilitación contenida en los párrafos anteriores para
que pueda procederse a la enajenación de las viviendas, no
se entenderá como derecho adquirido a favor de los posi-
bles compradores hasta que reciban la correspondiente
oferta. No obstante, en el supuesto de que la persona a la
que haya de serle ofrecida la vivienda, conforme a lo dis-
puesto en los párrafos primero y segundo, falleciere antes de
recibir la oferta correspondiente, los que le sigan en el orden
de prelación podrán, si no les correspondiere el derecho de
uso con carácter vitalicio conforme a lo dispuesto en el
artículo 9, continuar transitoriamente en el uso de la vivien-
da hasta tanto reciban dicha oferta.»

Dieciséis. El apartado 2 del artículo 25 queda redactado
como sigue:

«2. La adquisición de la vivienda será potestativa, man-
teniéndose el derecho del usuario a la ocupación permanen-
te de la misma en régimen de arrendamiento especial, con-
forme se determina en el artículo 9. Exceptúase el caso de
ocupación transitoria de la vivienda previsto en el apartado
1, último párrafo, en cuyo supuesto, si en el plazo de dos
meses desde la recepción de la citada oferta que conste
fehacientemente, el interesado no manifestase su voluntad
expresa de adquisición, el Instituto para la Vivienda de las
Fuerzas Armadas podrá resolver de pleno derecho el con-
trato suscrito sobre la misma, sin que sea de aplicación a
este caso lo dispuesto en el apartado 5.»

Diecisiete. El párrafo a) del artículo 25.3 queda redactado
como sigue:

«a) Las entidades de tasación seleccionadas, a requeri-
miento del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas,
efectuarán sendas tasaciones de las viviendas, tomando
como base el método de comparación, procedimientos, cri-
terios e instrucciones técnicas señalados en la Ord e n
ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración
de bienes inmuebles y de determinados derechos para cier-
tas finalidades financieras, y aquellas otras condiciones que
se establezcan en los pliegos de prescripciones técnicas.»

Dieciocho. El apartado 3 del artículo 28 queda redactado
como sigue:

«3. No se podrá ser titular de dos viviendas militares.
Asimismo, durante el tiempo que esté ocupando un pabellón
de cargo, a su titular no se le podrá adjudicar una vivienda
militar.»

Diecinueve. El último párrafo del artículo 37.3 queda redac-
tado como sigue:

«La Comisión Permanente se reunirá, al menos, dos
veces al año para ser informada sobre el desarrollo de las
actuaciones del Instituto y, con carácter extraordinario,
cuando así sea convocada.»

Veinte. El párrafo b) del artículo 39.2 queda redactado como
sigue:

«b) Aprobar gastos y ordenar pagos, previa consigna-
ción presupuestaria para este fin, efectuar toda clase de
cobros e ingresos del Instituto y actuar como órgano de con-
tratación de acuerdo con el artículo 12 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.»

Veintiuno. El párrafo k) del artículo 39.2 queda redactado
como sigue:

«k) Celebrar convenios de colaboración en el ámbito de
su competencia.»

Veintidós. Se añade un párrafo l) al artículo 39.2, con la
siguiente redacción:

«l) En general, ejercer todas aquellas funciones o com-
petencias que se le atribuyan por una norma legal o regla-
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mentaria, así como conocer, resolver y ejecutar cuantos
asuntos no estén atribuidos expresamente al Consejo Rec-
tor y afecten al buen gobierno y administración del Instituto.»

Veintitrés. El apartado 1 del artículo 40 queda redactado
como sigue:

«1. El Instituto, para su funcionamiento y administración,
contará con las siguientes unidades, con nivel orgánico de
Subdirección General, dependientes del Director General
Gerente: Secretaría General, Subdirección General Econó-
mico-Financiera, Subdirección General de Gestión y Subdi-
rección General de Asuntos Patrimoniales.

Los titulares de estas unidades serán designados por el
Ministro de Defensa, de acuerdo con la legislación vigente.»

Veinticuatro. El párrafo c) del artículo 40.2 queda redactado
como sigue:

«c) Mantener las oportunas relaciones con las Delega-
ciones de Defensa, a fin de coordinar el funcionamiento de
las áreas de vivienda integradas en las mismas, así como
cualquier otra función no atribuida a las unidades del Insti-
tuto.»

Veinticinco. El apartado 5 del artículo 40 queda redactado
como sigue:

«5. Corresponde a la Subdirección General de Asuntos
Patrimoniales:

a) Llevar el inventario actualizado de los bienes inmue-
bles y realizar las actividades necesarias para su deslinde,
depuración e inscripción registral.

b) Preparar, tramitar y ejecutar los expedientes de enaje-
nación de viviendas militares y demás inmuebles, así como
los derechos constituidos sobre estos.

c) Estudiar los planes de ordenación urbana y elaborar
los convenios de colaboración con entidades públicas en
materia patrimonial.»

Veintiséis. El apartado 7 del artículo 40 queda sin contenido.
Veintisiete. La disposición adicional segunda queda redacta-

da como sigue:

«Disposición adicional segunda. Destinos.

A los solos efectos del reconocimiento de compensa-
ción económica y adjudicación de vivienda militar en régi-
men de arrendamiento especial, se tendrá en cuenta lo
siguiente:

a) Sólo generarán derecho a la adjudicación de vivienda
militar los destinos regulados en el título IX de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las
Fuerzas Armadas, y en sus disposiciones de desarrollo.

Para el reconocimiento de compensación económica,
además de los citados en el párrafo anterior, también tendrá
la consideración de destino el nombramiento como alumno
o concurrente de un curso del sistema de enseñanza militar
regulado en el título V de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, y en sus dis-
posiciones de desarrollo, cualquiera que sea su duración, si
el alumno o concurrente no lo tuviera o cesara en el de ori-
gen. En su caso, las sucesivas fases en que estuviera dividi-
do el curso, si conllevaran cambio de localidad, tendrán
también la consideración de destino.

b) La comisión de servicios y la comisión de servicios
con la consideración de residencia eventual no serán consi-
deradas, en ningún caso, como destino.

c) Los destinos en el extranjero no generarán derecho a
percibir compensación económica.

d) Para el militar de complemento y el militar profesional
de tropa y marinería con una relación de servicios de carác-
ter temporal, se considerará como primer destino el que
tuvieran asignado al cumplir tres años de tiempo de servi-
cios.

e) Para que surta los efectos establecidos en los párra-
fos anteriores de este apartado, en las solicitudes de ambas
medidas de apoyo deberá acreditarse, mediante la publica-
ción de la correspondiente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» o en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defen-
sa», lo siguiente:

1.º Los destinos señalados en el párrafo a) con indica-
ción de la fecha de efectividad y la localidad en la que el
interesado prestará sus servicios o desarrollará sus activida-
des, con independencia de la adscripción administrativa
que, en su caso, se determine.

2.º Cuando proceda, las fases en las que esté dividido el
curso, con indicación de la localidad y duración de cada una
de ellas.

3.º El primer destino de los militares de complemento y
profesionales de tropa y marinería con una relación de servi-
cios de carácter temporal, con indicación de la fecha, y loca-
lidad en la que se cumplieron tres años de tiempo de servi-
cios.»

Veintiocho. La disposición adicional tercera queda redacta-
da como sigue:

«Disposición adicional tercera. Programas en materia de
infraestructuras.

1. Además de las funciones principales que al Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas atribuye el artícu-
lo 14, párrafos a) a f), de la Ley 26/1999, de 9 de julio, corres-
ponde también a dicho Instituto, en el marco del proceso de
profesionalización y modernización de las Fuerzas Armadas,
ejecutar los correspondientes programas y proyectos de
inversiones.

2. La ejecución de los programas de inversión en infra-
estructura para la mejora de las condiciones de vida del per-
sonal militar, en materia de alojamientos, se realizará en
coordinación con los Cuarteles Generales de los Ejércitos y
previa aprobación de la Dirección General de Infraestructu-
ra, en virtud de las competencias que a ésta otorga el Real
Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, ten-
drán la consideración de alojamientos militares las edifica-
ciones y espacios, distintos de las viviendas militares y los
pabellones de cargo, que se hallen destinados a satisfacer
las necesidades de habitación, hospedaje y otros servicios
complementarios del personal de las Fuerzas Armadas,
cualquiera que sea el nombre que reciban según las tradi-
ciones y usos de cada Ejército.»

Veintinueve. Se añade una disposición adicional cuarta, con
la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Ejercicio del derecho de uso
vitalicio.

El Ministerio de Defensa podrá arbitrar medidas tenden-
tes a facilitar el ejercicio del derecho de uso vitalicio de su
vivienda militar a retirados, jubilados, viudos, viudas y, en su
caso, a los beneficiarios señalados en el artículo 6.2 de la
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movi-
lidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas,
cuyo nivel de recursos económicos individual no supere los
límites que reglamentariamente se determinen.

Con el objetivo de facilitar el ejercicio del derecho de uso
vitalicio a los usuarios de las viviendas militares que lo ten-
gan reconocido legalmente, el Ministerio de Defensa podrá
autorizar el realojo en otra vivienda de similares característi-
cas, cuando concurran circunstancias excepcionales de
carácter humanitario que supongan graves problemas para
ejercer el citado derecho en la que tengan adjudicada.

Estas circunstancias estarán referidas, exclusivamente,
al titular, su cónyuge, e hijos que convivan con ellos.»

Disposición adicional única. Cambio de denominación.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto la Subdi-
rección General de la Oficina Liquidadora del Instituto para la
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Vivienda de las Fuerzas Armadas pasará a denominarse Subdi-
rección General de Asuntos Patrimoniales.

Asimismo, cualquier referencia existente en las disposicio-
nes actualmente en vigor a la Subdirección General de la Ofici-
na Liquidadora del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas, se entenderá referida a la Subdirección General de
Asuntos Patrimoniales.

Disposición transitoria primera. Destinos anteriores al 1 de enero
de 2004.

Los militares de complemento y profesionales de tropa y
marinería que soliciten compensación económica o, en su caso,
vivienda militar por un destino obtenido con anterioridad al 1 de
enero de 2004 deberán justificar el tener cumplidos cinco años
de tiempo de servicios, así como el destino que tenían en ese
momento, el cual será considerado como primer destino.

Disposición transitoria segunda. Baremación de las solicitudes
de vivienda militar.

El baremo establecido en el artículo 16 del Real Decreto
991/2000, de 2 de junio, continuará en vigor hasta que el Minis-
tro de Defensa, en aplicación de las competencias que le otorga
su artículo 15.3, en la redacción dada por este real decreto, pro-
ceda a su determinación.

Disposición transitoria tercera. Viviendas militares no enajena-
bles vinculadas a cargo.

El personal que en el momento de la entrada en vigor de este
real decreto se encontrase ocupando vivienda no enajenable
vinculada a cargo podrá mantener su uso hasta la fecha en que
cese en el cargo que motivó la adjudicación de dicha vivienda,
fecha hasta la cual le seguirá siendo de aplicación la normativa
vigente en el momento de dicha adjudicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe-
rior rango en lo que se opongan a este real decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Defensa para dictar, en el ámbito
de sus competencias, cuantas disposiciones resulten necesarias
para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de noviembre de 2005.—JUAN CAR-
LOS R.—La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de
la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

(Del BOE número 289, de 3-12-2005.)

Número 340
Delegaciones.—(Orden DEF/3775/2005, de 24 de noviembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 239, de 12 de diciembre).—Se delegan
en el Jefe del Estado Mayor de la Defensa las competencias en
relación con la aprobación de la concesión de la Medalla OTAN.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los requisitos españoles para la concesión y uso de la
Medalla OTAN por participación en operaciones de paz, se esta-
blecen en el Real Decreto 1492/1995, de 8 de septiembre, que
en su artículo 1 establece que la concesión de la Medalla reque-
rirá la conformidad previa del Ministro de Defensa.

Como desarrollo del citado real decreto, se aprobó la Orden
Ministerial 160/1995, de 11 de diciembre, por la que se estable-

cen los procedimientos administrativos españoles previos a la
concesión de la Medalla OTAN por participación en operaciones
de paz. En su apartado primero, dispone los trámites necesarios
para su concesión que, entre otros, comprenden la remisión de
la relación del personal propuesto, incluyendo una serie de datos
y las causas que motivan la concesión, al Jefe del Estado Mayor
de la Defensa. Establece también, en su apartado segundo, que
el Jefe del Estado Mayor de la Defensa informará la propuesta y
la elevará al Ministro para su aprobación.

Con el fin de conseguir la mayor celeridad y simplificación en
la tramitación de la concesión de la Medalla, se hace necesario
acudir a la figura de la delegación de competencias, prevista en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el Jefe del Estado Mayor de la Defensa, autoridad
que dispone de toda la información necesaria para realizar el
dictamen final.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

DISPONGO:

Primero. Delegación de competencias.—Se delegan en el
Jefe del Estado Mayor de la Defensa las atribuciones que sobre
conformidad previa a la concesión de la medalla OTAN se otor-
gan al Ministro de Defensa en el artículo 1 del Real Decreto
1492/1995, de 8 de septiembre, por el que se establece los
requisitos españoles para la concesión y uso de la Medalla
OTAN por la participación en operaciones de paz.

Segundo. Requisitos formales.—Las resoluciones adminis-
trativas que se adopten en virtud de la presente delegación indi-
carán expresamente esta circunstancia haciendo constar en la
antefirma la expresión «Por delegación», con cita de esta orden.

Te rc e ro. A v o c a c i ó n .—Mediante acuerdo motivado de la auto-
ridad delegante se podrá avocar el conocimiento y resolución de
cualquier asunto comprendido en la presente delegación.

Disposición adicional única. Aprobación de las propuestas de
concesión.

A partir de la entrada en vigor de esta orden ministerial, no
será necesaria la aprobación por parte del Ministro de Defensa
de las propuestas de concesión de la mencionada medalla, esta-
blecida en el apartado segundo de la Orden Ministerial
160/1995, de 11 de diciembre, por la que se establecen los pro-
cedimientos administrativos españoles previos a la concesión de
la Medalla OTAN por la participación en operaciones de paz.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 2005.—Bono Martínez.

(Del BOE número 289, de 3-12-2005.)

Número 341
Indemnizaciones.—(Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 239, de 12 de diciembre).—Se revi-
sa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular
establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Las cuantías de la indemnización por el uso de vehículo par-
ticular se encuentran actualmente fijadas por Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 29 de diciembre de 2000, publicado por
Resolución de 22 de enero de 2001.
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La disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, que no
revisó dicho Acuerdo, señala que la cuantía establecida para
indemnizar el uso de vehículo particular regulado en el artícu-
lo 18.1 del presente Real Decreto será revisada anualmente por
el Ministro de Economía y Hacienda, o siempre que resultara
necesario por la acentuada desviación de los importes reales
respecto de la vigente en cada momento.

Aunque hasta el momento no se ha hecho uso de esta pre-
visión, se ha analizado la evolución de los distintos conceptos
que influyen en la formación de los costes a la hora de indemni-
zar el uso de vehículo particular, detectándose una desviación
de los importes reales respecto a la citada indemnización, por lo
que resulta procedente, al amparo de la habilitación prevista en
el referido Real Decreto, actualizar las cuantías hasta ahora en
vigor.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Revisión del importe de la indemnización.

Se actualiza el importe de la indemnización a percibir como
gasto de viaje por el uso de vehículo particular en comisión de
servicio, prevista en el artículo 18.1 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
que queda fijado en 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso
de automóviles y en 0,078 euros por el de motocicletas.

Artículo 2. No incremento del gasto público.

La revisión de las cuantías de las indemnizaciones a que se
refiere la presente Orden no implicará incremento del gasto
público, por lo que deberán adoptarse las medidas limitativas
que resulten precisas en relación con los supuestos que, de
acuerdo con la normativa vigente, dan origen a indemnizaciones
o compensaciones.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos
económicos a partir del día 1 de diciembre de 2005.

Madrid, 1 de diciembre de 2005.—Solbes Mira.

Sres. Subsecretarios de los Departamentos Ministeriales e Inter-
ventor General de la Administración del Estado.

(Del BOE número 289, de 3-12-2005.)

Número 342
Indemnizaciones.—(Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la

Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, «Boletín Oficial
de Defensa» número 239, de 12 de diciembre).—Se hace público
el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005,
por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final
cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el
importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su ane-
xo II.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de diciem-
bre de 2005, ha adoptado un Acuerdo por el que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, se revisa el importe de las dietas en territorio nacional
establecidas en su anexo II.

A fin de favorecer su conocimiento y aplicación, esta Secre-
taría de Estado ha resuelto ordenar su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 2 de diciembre de 2005.—El Secretario de Estado,
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

A N E X O  I

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la disposición final cuarta del

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el
importe de las dietas en territorio nacional establecidas

en el anexo II del mismo

La disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, prevé
que el importe de las indemnizaciones establecidas en sus ane-
xos II (dietas en territorio nacional) y IV (asistencias por partici-
pación en tribunales) será revisado periódicamente mediante
Acuerdo de Consejo de Ministros, que se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Las últimas Leyes de Presupuestos Generales del Estado no
han contemplado incremento alguno para ninguna de las indem-
nizaciones contempladas en el citado Real Decreto, por lo que,
una vez analizada la situación actual de estas dietas, resulta pro-
cedente actualizar las cuantías recogidas en su anexo II, para las
dietas en territorio nacional, fijadas por Acuerdo de Consejo de
Ministros de 29 de diciembre de 2000 («BOE» 24/01/2001).

En efecto, la evolución experimentada por los precios de los
alojamientos en territorio nacional aconseja modificar las dietas
por este concepto, quedando fijadas en las cuantías que figuran
en el anexo de este acuerdo. En lo que se refiere a las dietas por
manutención, el presente acuerdo se limita a incrementar la
cuantía de este concepto en el 2 por ciento, ya que los precios
en este ámbito no han experimentado la misma evolución.

Asimismo, se ha analizado la evolución de los distintos con-
ceptos que influyen en la formación de los costes a la hora de
indemnizar el uso de vehículo particular, detectándose una des-
viación de los importes reales respecto a la citada indemnización
que aconseja su corrección, aunque, de acuerdo con lo previsto
en la disposición final cuarta del mencionado Real Decreto
462/2002, la actualización de las cuantías por este concepto
corresponde al Ministro de Economía y Hacienda.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, el Consejo de Ministros en su reunión de 2 de
diciembre de 2005, adopta el siguiente Acuerdo:

Primero. En cumplimiento de lo previsto en la disposición
final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, se revisan las cuantías
de las indemnizaciones previstas en el Anexo II de dicho real
decreto, quedando establecidas en los importes que se detallan
en el Anexo de este acuerdo.

Segundo. La revisión de las cuantías de las indemnizaciones
a que se refiere el presente acuerdo no implicará incremento del
gasto público, por lo que deberán adoptarse las medidas limita-
tivas que resulten precisas en relación con los supuestos que, de
acuerdo con la normativa vigente, dan origen a indemnizaciones
o compensaciones.

Tercero. Queda derogado el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros, de 29 de diciembre de 2000, publicado por Resolución de
22 de enero de 2001 («BOE» del 24/01/2001), salvo su punto
segundo, que permanecerá en vigor en tanto se apruebe la
orden del Ministerio de Economía y Hacienda por la que se pro-
ceda a su revisión, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición
final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razón del servicio.

Cuarto. El presente acuerdo surtirá efectos económicos a
partir del 1 de diciembre de 2005.

A N E X O  I I

Dietas en territorio nacional

Cuantías en euros
Grupos

Por alojamiento Por manutención Dieta entera

Grupo 1 . . . . . 102,56 53,34 155,90
Grupo 2 . . . . . 65,97 37,40 103,37
Grupo 3 . . . . . 48,92 28,21 77,13

(Del BOE número 289, de 3-12-2005.)



343
385

Número 343
Contabilidad.—(Resolución de 28 de noviembre de 2005, de la Inter-

vención General de la Administración del Estado, «Boletín Oficial
de Defensa» número 244, de 19 de diciembre).—Se regulan los
procedimientos para la tramitación de los documentos contables
en soporte fichero.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, de 14
de diciembre de 2005.

Número 344
Contabilidad.—(Resolución de 28 de noviembre de 2005, de la Inter-

vención General de la Administración del Estado, «Boletín Oficial
de Defensa» número 244, de 19 de diciembre).—Se aprueba la
aplicación IRIS.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, de 14
de diciembre de 2005.

Número 345
Organización.—(Instrucción 185/2005, de 28 de noviembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 244, de 19 de diciembre).—Se suprime
la Sección Económico-Administrativa del Ala 46 y se traspasan sus
funciones a la Sección Económico-Administrativa del Cuartel
General del Mando Aéreo de Canarias.

EJERCITO DEL AIRE

El Ejército del Aire (EA) se encuentra inmerso en un proceso
de racionalización de los medios disponibles, que se traduce en
un planteamiento de unificación de las Secciones Económico-
Administrativas (SEA) de determinadas unidades, centros y
organismos del EA. De esta manera se pretende conseguir un
mejor aprovechamiento del personal del que se dispone y, en
particular, del perteneciente al Cuerpo de Intendencia, sin que
por ello se vea afectada la gestión económico-administrativa
que venía desempeñando.

Mediante este proceso de unificación de las SEA, se paliará
la escasez de efectivos de personal del citado cuerpo, atendién-
dose mejor las necesidades propias del Ejército del Aire y la cre-
ciente demanda de participación de dicho personal en organis-
mos y programas internacionales, y permitirá contar con
personal del Cuerpo de Intendencia para atender las futuras
necesidades en las áreas de abastecimiento y transporte.

El Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias 
(CGMACAN) y el Ala 46 cuentan con Sección Económico-Admi-
nistrativa.

El Estado Mayor del Ejército del Aire ha realizado un estudio
del que se deduce la conveniencia de suprimir la SEA del Ala 46,
traspasando sus funciones a la SEA del CGMACAN. No obstan-
te, por prudencia organizativa, teniendo en cuenta el peso espe-
cífico del Ala 46 y al objeto de mantener unas estructuras eco-
nómicas suficientes para que la atención a su personal no se vea
afectada, y con ello perjudicada la operatividad de la Unidad, se
mantendrá una subsede de la misma en el Ala 46.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.9.a) del Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el
que se desarrolla la estructura básica del Ministerio de Defensa,

DISPONGO:

Primero. Supresión y traspaso de funciones de la Sección
Económico-Administrativa del Ala 46.

Se suprime la Sección Económico-Administrativa (SEA) del
Ala 46 y se traspasan sus funciones a la SEA del Cuartel Gene-
ral del Mando Aéreo de Canarias (CGMACAN).

Segundo. Mantenimiento de una subsede de la Sección
Económica-Administrativa en el Ala 46.

Para atender las necesidades operativas del Ala 46 y demás
unidades ubicadas en la Base Aérea de Gando, la SEA del
CGMACAN contará con una subsede en dicha Unidad. 

Disposición adicional única. Mandatos ejecutivos.

1. El Estado Mayor del Ejército del Aire, División de Logísti-
ca, propondrá, para la aprobación por mi autoridad, las nuevas
plantillas orgánicas del Cuartel General del Mando Aéreo de
Canarias y del Ala 46.

2. El Mando Aéreo de Canarias, en su condición de mando
orgánico de dichas unidades, coordinará las acciones derivadas
de esta Instrucción.

3. El Mando de Personal procederá a realizar las siguientes
acciones:

a) Proponer, para la aprobación por mi autoridad, las normas
de adaptación orgánica del personal que cesa en el destino,
como consecuencia de la supresión de la SEA del Ala 46.

b) Proponer, para la aprobación por mi autoridad, las nuevas
plantillas de destinos del Ala 46 y del Cuartel General del Mando
Aéreo de Canarias.

c) Elaborar las resoluciones por las que pasarán destinados
al Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias, los Oficiales
del Cuerpo de Intendencia, Suboficiales y Militares Profesionales
de Tropa y Marinería que se determinen, de los que prestaban
servicio en la SEA del Ala 46.

d) Realizar los trámites oportunos ante la Dirección General
de Personal, Subdirección General de Personal Civil, para inte-
grar en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) y Cuadro Numé-
rico (CN) del Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias, al
personal funcionario y laboral que se determine proveniente de
la RPT y del CN del Ala 46.

4. La Dirección de Asuntos Económicos tomará las medidas
necesarias en materia económico-administrativa que se deriven
de esta Instrucción.

Disposición transitoria única. Traspaso de competencias.

Los Organismos anteriormente existentes continuarán ejer-
ciendo sus competencias hasta haberse completado el mencio-
nado proceso de traspaso, el cual deberá estar finalizado en el
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Instrucción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente Instrucción deroga las disposiciones de igual o
inferior rango en lo que se opongan al contenido de la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de noviembre de 2005.—El General del Aire
JEMA, Francisco José García de la Vega.

Número 346
Organización.—(Real Decreto 1412/2005, de 25 de noviembre, «Bole-

tín Oficial de Defensa» número 248, de 23 de diciembre).—Se
regula la Comisión Interministerial de Cooperación Internacional.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 303, de 20
de diciembre de 2005.
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Número 347
Normalización.—(Resolución 185/2005, de 5 de diciembre, «Boletín

Oficial de Defensa» número 251, de 28 de diciembre).—Se implan-
ta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7175: «Definición
de zonas de seguridad y distancias mínimas para el uso de oxíge-
no líquido (LOX)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial
n ú m e ro 238/2002, de 14 de noviembre («BOD» 229), por la que
se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación,
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTA N ,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa
el STANAG 7175: «Definición de zonas de seguridad y distancias
mínimas para el uso de oxígeno líquido (LOX)».

Segundo. Se establece la siguiente reserva: España se
reserva el derecho de no incorporar el STANAG a las instalacio-
nes que ya están construidas si no lo estima necesario.

Tercero. El documento nacional de implantación será: el pro-
pio STANAG.

Cuarto. La fecha prevista de implantación será: el 1 de febre-
ro de 2006.

Madrid, 5 de diciembre de 2005.—El General de Ejército
JEMAD, Félix Sanz Roldán.

Número 348
Normas.—(Ley 28/2005, de 26 de diciembre, «Boletín Oficial de Defen-

sa» número 253, de 30 de diciembre).—De medidas sanitarias fren-
te al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consu-
mo y la publicidad de los productos del tabaco.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 309, de 27 de diciem-
bre de 2005.

Número 349
Personal Civil.—(Resolución de 20 de diciembre de 2005, de la Secre-

taría General para la Administración Pública, «Boletín Oficial de
Defensa» número 253, de 30 de diciembre).—Se dictan instruccio-
nes sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al servicio
de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

El Acuerdo de la Mesa General de Negociación por el que se
establecen medidas retributivas y para la mejora de las condi-
ciones de trabajo y la profesionalización de los empleados públi-
cos, de 7 de diciembre de 2005, incluye, entre otras, medidas
dirigidas a la conciliación de la vida familiar y laboral que impli-
can, con carácter general, una mayor flexibilidad del horario de
trabajo que posibilite también que los empleados públicos fina-
licen su jornada de trabajo antes de las 18 horas.

Dicho Acuerdo incluye además un conjunto de medidas
concretas dirigidas a incentivar dicha flexibilidad para los emple-
ados públicos que tengan a su cargo personas mayores, hijos
menores de 12 años o personas con discapacidad o en situa-
ciones de familias monoparentales, así como facilidades adicio-
nales para el disfrute de vacaciones y la obtención de permisos
durante la jornada laboral en determinados supuestos.

Por otra parte, la Orden APU 1818/2005, de 15 de junio,
introdujo determinadas mejoras en relación con la jornada de
verano y la compensación de días de permiso por asuntos pro-
pios cuando los días 24 y 31 de diciembre coincidan en festivo,
sábado o día no laborable.

La incorporación de dichas mejoras a la normativa vigente,
así como la necesidad de dotar de la necesaria seguridad jurídi-
ca a esta materia mediante un texto único, aconseja adoptar una
nueva Resolución que integre y sistematice la normativa vigente
en relación con la jornada y horarios de los empleados públicos
al servicio de la Administración General del Estado.

En consecuencia, las modificaciones introducidas a la Reso-
lución, de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, por la que se dictan instrucciones
sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al servicio
de la Administración General del Estado, son las siguientes: se
modifica el apartado segundo: jornada y horarios, dándole una
nueva redacción; se simplifica el apartado tercero: jornada y
horario de especial dedicación, suprimiendo sus antiguos pun-
tos 2 y 3; se modifica el punto 1 del apartado sexto: jornada de
verano; se modifican los puntos 1 y 3 del apartado noveno:
vacaciones, permisos y licencias, y se añade un nuevo punto 3
al apartado décimo: tiempos para la formación.

En su virtud, y en uso de las competencias que se le asignan
en el artículo 8.1 del Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, y
en aplicación de la Orden APU/3902/2005, de 15 de diciembre,
esta Secretaría General ha resuelto:

Primero. Normas generales sobre calendario laboral.

1. El calendario laboral es el instrumento técnico a través del
cual se realiza la distribución de la jornada y la fijación de los
horarios del personal civil al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado.

2. Los órganos competentes en materia de personal de los
Ministerios, entidades gestoras y servicios comunes de la Segu-
ridad Social y organismos públicos sometidos a la normativa
general en materia de función pública aprobarán anualmente,
antes del 28 de febrero de cada año, sus calendarios laborales
con arreglo a las presentes normas y previa negociación, en
todo caso, con las organizaciones sindicales firmantes del
Acuerdo de 13 de noviembre de 2002, en el ámbito de repre-
sentación que corresponda, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo 9.4.a) de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

3. En aquellos supuestos en los que no se establezcan los
correspondientes calendarios, serán de directa aplicación las
presentes instrucciones.

4. El calendario laboral contendrá la distribución anual de la
jornada, y habrá de respetar las siguientes condiciones:

a) Los horarios se acomodarán a las necesidades del servi-
cio, respondiendo al criterio de facilitar la atención a los ciuda-
danos.

b) Durante la jornada de trabajo se podrá disfrutar de una
pausa, por un período de treinta minutos, que se computará
como trabajo efectivo. Esta interrupción no podrá afectar a la
prestación de los servicios y, con carácter general, podrá efec-
tuarse entre las diez y las doce treinta horas.

c) La distribución anual de la jornada no podrá alterar el
número de días de vacaciones que establezca la normativa en
vigor.

5. El calendario laboral de cada Ministerio, organismo públi -
co, entidad gestora o servicio común de la Seguridad Social será
suscrito por la respectiva autoridad competente, con aplicación
para todos los servicios y unidades —centrales y territoriales—
bajo su dependencia orgánica, sin perjuicio de lo previsto en los
números siguientes.

6. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autó-
nomas, previa comunicación y audiencia a las correspondientes
Juntas de Personal, aprobarán anualmente, y antes de la fecha
indicada, el calendario laboral aplicable a los servicios integra-
dos en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y a las
unidades administrativas y servicios periféricos ubicados en
dependencias comunes o edificios de servicios múltiples de
todo su ámbito territorial.

7. Los Subdelegados del Gobierno aprobarán la jornada de
trabajo aplicable a los servicios periféricos de su correspondien-
te provincia durante las festividades tradicionales de dicho
ámbito territorial, las cuales no podrán superar un máximo de
cinco días anuales en la misma localidad.



349
387

8. Las funciones que los números 6 y 7 anteriores asignan a
los Delegados del Gobierno y Subdelegados del Gobierno serán
ejercidas con respecto al personal de la Administración Militar
por el Subsecretario del Ministerio de Defensa.

9. Los calendarios laborales, elaborados con arreglo a lo
establecido en los números anteriores, serán remitidos a esta
Secretaría General (Dirección General de Inspección, Evaluación
y Calidad de los Servicios) para su conocimiento, dentro del mes
siguiente al de su aprobación.

10. Las autoridades a que se hace referencia en los pun-
tos 2, 6, 7 y 8 anteriores, en sus respectivos ámbitos, darán la
publicidad necesaria a los correspondientes calendarios, de tal
forma que se asegure su conocimiento, tanto por parte de los
empleados públicos como por los ciudadanos interesados.

Segundo. Jornada y horarios.

1. Duración máxima.—La duración máxima de la jornada
general de trabajo en la Administración General del Estado será
de treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de
promedio en cómputo anual, equivalente a mil seiscientas cua-
renta y siete horas anuales.

2. Jornada de mañana.—El horario fijo de presencia en el
puesto de trabajo será de 9:00 a 14:30 horas de lunes a viernes.
El tiempo restante hasta completar la jornada semanal se reali-
zará en horario flexible, entre las 7:30 y las 9:00 de lunes a vier-
nes y entre las 14:30 y las 18:00 de lunes a jueves, así como
entre las 14:30 y las 15:30 horas los viernes.

Los calendarios laborales, atendiendo a los horarios de
apertura al público de determinadas oficinas y servicios públi-
cos, podrán establecer otros límites horarios para la presencia
obligada del personal.

3. Jornada de mañana y tarde.—El horario fijo de presencia
en el puesto de trabajo será de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a
jueves, con una interrupción mínima de una hora para la comida,
y de 9:00 a 14:30 los viernes, sin perjuicio del horario aplicable
al personal destinado en oficinas de apertura ininterrumpida al
público que cuenta con regulación especial. El resto de la jorna-
da, hasta completar las treinta y siete horas y media o las cua-
renta horas semanales, según el régimen de dedicación, se rea-
lizará en horario flexible entre las 7:30 y las 9:00 horas y entre las
17:00 y las 18:00 horas, de lunes a jueves, y entre las 7:30 y las
9:00 y entre las 14:30 y las 15:30 los viernes.

4. Medidas adicionales de flexibilidad horaria:

a) Los empleados públicos que tengan a su cargo personas
mayores, hijos menores de 12 años o personas con discapaci-
dad, así como quien tenga a su cargo directo a un familiar con
enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, tendrán derecho a flexibilizar en una hora diaria el hora-
rio fijo de jornada que tengan establecida.

b) Los empleados públicos que tengan hijos con discapaci-
dad, podrán disponer de dos horas de flexibilidad horaria diaria
sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar los hora-
rios de los centros educativos ordinarios de integración y de
educación especial, así como otros centros donde el hijo o hija
con discapacidad reciba atención, con los horarios de los pro-
pios puestos de trabajo.

c) Excepcionalmente, los órganos indicados en los pun-tos
2, 6 y 8 del apartado primero, o aquéllos en quienes deleguen,
podrán autorizar, con carácter personal y temporal, la modifi-
cación del horario fijo en un máximo de dos horas por motivos
directamente relacionados con la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, y en los casos de familias monopa-
rentales.

d) Los empleados públicos tendrán derecho a ausentarse
del trabajo para someterse a técnicas de fecundación asistida
por el tiempo necesario para su realización y previa justificación
de la necesidad dentro de la jornada de trabajo.

e) Los empleados públicos que tengan hijos con discapaci-
dad tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo
indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su
centro educativo, ordinario de integración o de educación espe-
cial, donde reciba atención, tratamiento o para acompañarlo si
ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario o social.

Tercero. Jornada y horario de especial dedicación.

1. El personal que venga obligado a prestar servicio en régi-
men de especial dedicación realizará una jornada de trabajo de
cuarenta horas semanales, sin perjuicio del aumento de horario
que ocasionalmente sea preciso por necesidades del servicio.

2. Los calendarios laborales, respetando con carácter gene-
ral el horario establecido a estos efectos en el apartado anterior,
podrán autorizar excepcionalmente la modificación de los límites
horarios de la jornada de tarde, en función de las necesidades
del servicio.

Cuarto. Jornada reducida por interés particular.

1. En aquellos casos en que resulte compatible con la natu-
raleza del puesto desempeñado y con las funciones del centro
de trabajo, el personal que ocupe puestos de trabajo cuyo nivel
de complemento de destino sea inferior al 28 podrá solicitar al
órgano competente el reconocimiento de una jornada reducida,
ininterrumpida, de las nueve a las catorce horas, de lunes a vier-
nes, percibiendo el 75 por 100 de sus retribuciones.

2. No podrá reconocerse esta reducción de jornada al per-
sonal que por la naturaleza y características del puesto de tra-
bajo desempeñado deba prestar servicios en régimen de espe-
cial dedicación.

En el supuesto de que la especial dedicación no se derive de
las mencionadas circunstancias y venga retribuida exclusiva-
mente mediante el concepto de productividad por la realización
de la correspondiente jornada, podrá autorizarse la reducción,
previo pase al régimen de dedicación ordinaria con la consi-
guiente exclusión de dicho concepto retributivo.

3. Esta modalidad de jornada reducida será incompatible
con las reducciones de jornada previstas en el artículo 30 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en la disposición adicional quin-
ta del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Quinto. Jornadas y horarios especiales.

1. En las oficinas de información y atención al ciudadano y
registros que se determinen en el calendario laboral correspon-
diente, el horario de apertura será ininterrumpido de nueve a die-
cisiete treinta horas, de lunes a viernes, y de nueve a catorce
horas los sábados. El personal que preste servicios en dichas
oficinas deberá cumplir el horario establecido en el apartado
segundo.3 anterior, con las adaptaciones indispensables para la
cobertura del servicio en la tarde de los viernes y en la mañana
de los sábados.

2. Aquellas otras jornadas y horarios especiales que excep-
cionalmente y por interés del servicio deban realizarse en deter-
minadas funciones o centros de trabajo, se someterán a la auto-
rización de esta Secretaría General previa negociación con las
organizaciones sindicales en el ámbito correspondiente.

3. Las jornadas y horarios especiales actualmente existentes
y autorizados se respetarán en las mismas condiciones, debien-
do ser remitidas a esta Secretaría General, a través de la Direc-
ción General de Inspección, Evaluación y Calidad de los Servi-
cios, en el plazo de un mes, al objeto de comprobar su
adecuación a la presente normativa.

Asimismo, y en igual plazo, deberán remitirse las relaciones
actualizadas de las oficinas a que se refiere el número 1 anterior.

Sexto. Jornada de verano.

1. Durante el período comprendido entre el 16 de junio y el
15 de septiembre, ambos inclusive, se podrá establecer una jor-
nada intensiva de trabajo, a razón de seis horas y media conti-
nuadas de trabajo, a desarrollar entre las ocho y las quince
horas, de lunes a viernes.

2. En las oficinas que adopten la modalidad de jornada con-
tinuada de mañana y tarde, la jornada intensiva de verano podrá
desarrollarse entre las ocho y las quince horas, de lunes a vier-
nes, abriéndose al público en ese mismo horario.

3. En las oficinas de información y atención al ciudadano y
registros, reguladas en el apartado quinto.1, la jornada intensiva
de verano deberá asegurar la apertura al público en horario de
ocho a quince horas, de lunes a viernes, y de ocho a catorce
horas, los sábados.
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4. Salvo que los calendarios laborales establezcan otras
modalidades, el personal que preste servicios en régimen de
especial dedicación, además del cumplimiento horario estable-
cido en el punto 1 de este apartado, deberá realizar durante este
periodo cinco horas adicionales a la semana, de las cuales un
mínimo de dos horas y media se desarrollarán hasta las diecio-
cho horas, de lunes a jueves.

5. La reducción de jornada en cómputo anual así producida
se recuperará en la forma que establezca el correspondiente
calendario laboral.

Séptimo. Justificación de ausencias.

1. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia de
personal, en que se aleguen causas de enfermedad, incapaci-
dad temporal y otras de fuerza mayor, requerirán el aviso inme-
diato al responsable de la unidad correspondiente, así como su
ulterior justificación acreditativa, que será notificada al órgano
competente en materia de personal.

2. En todo caso, y sin perjuicio de la facultad discrecional de
los titulares de las unidades administrativas de exigir en cual-
quier momento la justificación documental oportuna, a partir del
cuarto día de enfermedad será obligatoria la presentación del
parte de baja y los sucesivos de confirmación con la periodici-
dad que reglamentariamente proceda, según se trate de perso-
nal incluido en MUFACE o en el Régimen General de la Seguri-
dad Social.

3. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia del
personal que no queden debidamente justificadas darán lugar a
una deducción proporcional de haberes, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 36 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre,
modificada por el artículo 102.2 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre.

Octavo. Control de cumplimiento.

1. Los Subsecretarios de los departamentos ministeriales,
Presidentes o Directores Generales de organismos públicos y
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social,
así como los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autó-
nomas, velarán por el cumplimiento de las jornadas y horarios de
trabajo establecidos en el correspondiente calendario laboral y,
en general, de las normas contenidas en la presente Resolución
así como de los criterios dictados por esta Secretaría General,
adoptando las medidas necesarias para la corrección de incum-
plimientos e infracciones.

Asimismo, remitirán a esta Secretaría General, a través de la
Dirección General de Inspección, Evaluación y Calidad de los
Servicios, y por los procedimientos informáticos que se determi-
nen, información sistemática y periódica sobre el cumplimiento
de dichas jornadas y horarios de trabajo y sobre los niveles de
absentismo que se produzcan.

2. Los titulares de las unidades administrativas deberán
comunicar a su superior inmediato las faltas de permanencia no
justificadas del personal a su cargo, de acuerdo con las reglas
que específicamente se determinen en el calendario laboral.

3. Las funciones de inspección y control de los Subsecreta-
rios y demás autoridades competentes en esta materia serán
ejercidas por los Delegados del Gobierno y por los Subdelega-
dos del Gobierno en sus correspondientes ámbitos, con las
excepciones de personal previstas en el apartado undécimo. A
estos efectos, los directores o delegados regionales y provincia-
les de los distintos servicios de la Administración General del
Estado comunicarán a los Delegados del Gobierno o Subdele-
gados del Gobierno el calendario laboral aprobado por las auto-
ridades a que se refiere el apartado primero.2.

Para llevar a cabo las funciones que les asigna este número,
los Delegados del Gobierno y los Subdelegados del Gobierno
podrán solicitar actuaciones concretas de la Inspección General
de Servicios del Ministerio de Administraciones Públicas o de las
inspecciones de servicios de los distintos departamentos, según
proceda.

Noveno. Vacaciones, permisos y licencias.

1. Con carácter general, las vacaciones anuales retribuidas
del personal serán de un mes natural o de veintidós días hábiles
anuales por año completo de servicio o en forma proporcional al
tiempo de servicios efectivos, y se disfrutarán por los empleados

públicos de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el
quince de enero del año siguiente, en períodos mínimos de cinco
días hábiles consecutivos, siempre que los correspondientes
períodos vacacionales sean compatibles con las necesidades
del servicio. A estos efectos, los sábados no serán considerados
días hábiles, salvo que en los horarios especiales se establezca
otra cosa.

Asimismo, y a efectos de determinar el periodo computable
para el cálculo de las vacaciones anuales, las ausencias del tra-
bajo por motivos independientes de la voluntad del empleado
público, tales como enfermedad, accidente o maternidad, así
como aquellas otras derivadas del disfrute de licencias a que se
refieren los artículos 71 y 72 del texto articulado de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado de 1964, o los permisos recogi-
dos en el artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, compu-
tarán como servicios efectivos.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad
en la Administración que se indican, se tendrá derecho al disfru-
te de los siguientes días de vacaciones anuales:

Quince años de servicio: veintitrés días hábiles.
Veinte años de servicio: veinticuatro días hábiles.
Veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles.
Treinta o más años de servicio: veintiséis días hábiles.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural
siguiente al cumplimiento de la antigüedad referenciada.

Los empleados públicos podrán acumular el periodo de dis-
frute de vacaciones a los permisos derivados del nacimiento,
adopción o acogimiento, aún habiendo expirado ya el año natu-
ral a que tal periodo corresponda.

Asimismo, en el caso de baja por maternidad, cuando esta
situación coincida con el periodo vacacional, quedará interrum-
pido el mismo y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el
periodo del permiso por maternidad, en los términos indicados
en el párrafo anterior.

2. A lo largo del año, los empleados públicos tendrán dere-
cho a disfrutar hasta seis días de permiso por asuntos particula-
res, sin perjuicio de la concesión de los restantes permisos y
licencias establecidos en la normativa vigente. Tales días no
podrán acumularse, en ningún caso, a los períodos de vacacio-
nes anuales. El personal podrá distribuir dichos días a su con-
veniencia, previa autorización de sus superiores, que se comu-
nicará a la respectiva unidad de personal, y respetando siempre
las necesidades del servicio. Cuando por estas razones no sea
posible disfrutar del mencionado permiso antes de finalizar el
mes de diciembre, podrá concederse en los primeros quince
días del mes de enero siguiente.

3. Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las
oficinas públicas, a excepción de los servicios de información,
Registro General y todos aquéllos contemplados en el punto
undécimo de las presentes instrucciones sobre jornada y hora-
rios de trabajo del personal civil al servicio de la AGE.

Los calendarios laborales incorporarán dos días adicionales
de permiso por asuntos propios cuando los días 24 y 31 de
diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable.

Décimo. Tiempos para la formación.

1. El tiempo de asistencia a los cursos de formación progra-
mados por distintos órganos de la Administración General del
Estado para la capacitación profesional o para la adaptación a
un nuevo puesto de trabajo, y los organizados por los diferentes
promotores previstos en el acuerdo de formación continua
vigente en las Administraciones Públicas, se considerará tiempo
de trabajo a todos los efectos, cuando los cursos se celebren
dentro de ese horario.

2. Asimismo, para facilitar la formación profesional y el desa-
rrollo personal de los empleados públicos se concederán permi-
sos para los siguientes supuestos:

a) Permisos retribuidos para concurrir a exámenes finales y
pruebas de aptitud y evaluación para la obtención de un título
académico o profesional reconocidos, durante los días de su
celebración.

b) Permisos, percibiendo sólo retribuciones básicas, con un
límite máximo de cuarenta horas al año, para la asistencia a cur-
sos de perfeccionamiento profesional distintos a los contempla-
dos en el número 1 de este apartado y cuyo contenido esté
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directamente relacionado con el puesto de trabajo o la corres-
pondiente carrera profesional-administrativa, previo informe
favorable del superior jerárquico correspondiente.

c) Permiso no retribuido, de una duración máxima de tres
meses, para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profe-
sional no directamente relacionados con la función pública,
siempre que la gestión del servicio y la organización del trabajo
lo permitan.

Los períodos de disfrute de estos permisos no podrán acu-
mularse a otros tipos de permisos y licencias.

3. De conformidad con lo establecido en el IV Acuerdo de
Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de
septiembre de 2005, se fomentarán las medidas, en materia de
formación, que tiendan a favorecer la conciliación de la vida
familiar y laboral, así como la participación de los empleados
públicos con cualquier tipo de discapacidad.

Undécimo. Excepciones.

Las normas contenidas en la presente Resolución no serán
de aplicación al personal docente o laboral del Ministerio de

Educación y Ciencia que preste servicios en los centros docen-
tes o de apoyo a la docencia, ni al personal destinado en insti-
tuciones y establecimientos sanitarios, correos y telégrafos y en
instituciones penitenciarias.

Para estos colectivos, así como para aquellos otros que la
naturaleza singular de su trabajo lo requiera, se aplicarán las
regulaciones específicas procedentes, que serán preceptiva-
mente comunicadas a esta Secretaría General.

Duodécimo. Vigencia y derogación.

Queda derogada la Resolución de 10 de marzo de 2003, de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2005.—El Secretario General,
Francisco Javier Velázquez López.

(Del BOE número 309, de 27-12-2005.)
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Defensa» número 214, de 3 de noviembre).—Se modifica el Real Decreto 593/2002, de 28 de junio, por 
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combustibles y productos asociados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 75

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38020/2005, de 11 de febrero, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la validez de
la homologación de la granada mortero con submunición MAT-120, fabricada por la Empresa Instala-
za, Sociedad Anónima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 78

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38021/2005, de 11 de febrero, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 38 FT, ref. PN-503900, fabricado por la empresa Cimsa, Inge-
niería de Sistemas, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 78

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38022/2005, de 11 de febrero, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homologa-
ción de equipo de paracaídas TP-2 Z 38 FT, ref. PN-503900-01, fabricado por la empresa Cimsa, Inge-
niería de Sistemas, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 78

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38023/2005, de 11 de febrero, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 34 FT, ref. PN-503900-02, fabricado por la Empresa Cimsa, Inge-
niería de Sistemas, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 78

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38024/2005, de 11 de febrero, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 34 FT, ref. PN-503900-03, fabricado por la Empresa Cimsa, Inge-
niería de Sistemas, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 79

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38025/2005, de 11 de febrero, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 35 FT, ref. PN-503900-04, fabricado por la Empresa Cimsa, Inge-
niería de Sistemas, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 79

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38026/2005, de 11 de febrero, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 3 de marzo).—Se renueva la homologa-
ción del equipo de paracaídas TP-2 Z 35 FT, ref. PN-503900-05, fabricado por la Empresa Cimsa, Inge-
niería de Sistemas, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 79

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38066/2005, de 22 de marzo, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 69, de 11 de abril).—Se renueva la validez de la 
homologación la bomba de ejercicio BP-25 A2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 128

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38067/2005, de 22 de marzo, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 69, de 11 de abril).—Se renueva la validez de la 
homologación la bomba de ejercicio BP-25 B3  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 129

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38082/2005, de 15 de abril, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, de 5 de mayo).—Se renueva la validez de la
homologación de la espoleta PDB-332 para granadas de mortero concedida mediante Resolución 
320/38077/2003, de 14 de abril  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 186

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38085/2005, de 20 abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 91,
de 11 de mayo).—Se renueva la validez de la homologación del paracaídas Magister Reserva 
(P/N-405102) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 202
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HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38086/2005, de 20 de abril, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 91, de 11 de mayo).—Se renueva la validez de 
la homologación del equipo de paracaídas TP-2X/01 (P/N-502108) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 202

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38087/2005, de 20 de abril, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 91, de 11 de mayo).—Se renueva la validez de 
la homologación del equipo de paracaídas TP-2X/02 (P/N-502109) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145 202

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38088/2005, de 20 de abril, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 91, de 11 de mayo).—Se renueva la validez de 
la homologación del equipo de paracaídas TP-2X/03 (P/N-502110) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146 203

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38097/2005, de 25 de abril, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 95, de 17 de mayo).—Se renueva la validez de 
la homologación del disparo de 25 mm x 137 TP-T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 204

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38098/2005, de 25 de abril, de la Dirección de Armamento y
Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 95 de 17 de mayo).—Se renueva la validez de la homo-
logación del cartucho de 7,62 mm x 51 NATO Ordinario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153 204

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38137/2005, de 27 de mayo, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 117, de 16 de junio).—Se homologa el sistema 
de arma C90-CR-BK (M3), fabricado por la empresa Instalaza, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 230

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38138/2005, de 1 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 117, de 16 de junio).—Se renueva la validez de la
homologación del cartucho 9 mm x 19 NATO Parabellum, fabricado por la empresa Fiocchi Munizio-
ni, S.p.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 230

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38141/2005, de 19 de abril, del Centro Criptológico Nacional,
«Boletín Oficial de Defensa» número 123,de 24 de junio).—Se certifica la seguridad del producto Key 
One, versión 2.1, fabricado por la empresa Safelayer Secure Communications, S.A  . . . . . . . . . . . . . . 187 236

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38151/2005, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la 
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P. (PN-501300)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193 237

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38152/2005, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la 
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P./1 (PN-501301)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 237

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38153/2005, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la 
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.T.M. (PN-501500)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 238

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38154/2005, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la 
homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C. (PN-501400)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196 238

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38155/2005, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la 
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P/35B (PN-502100)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197 238

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38156/2005, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, de 30 de junio).—Se renueva la validez de la 
homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C/35B (PN-502101)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198 238

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38157/2005, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 129, de 4 de julio).—Se renueva la validez de la 
homologación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P/35 (PN-502102)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 239

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38158/2005, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 129, de 4 de julio).—Se renueva la validez de la 
homologación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C/35 (PN-502103)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 239

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38180/2005, de 8 de julio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 146, de 27 de julio).—Se renueva la validez de la 
homologación del disparo de 20 mm x 102, Vulcan TP (M-55A2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216 255

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38181/2005, de 8 de julio, de la Dirección General de Armamen-
to y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 146, de 27 de julio).—Se renueva la validez de la 
homologación del disparo de 20 mm x 102, Vulcan TP-T (M-220)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217 255

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38208/2005, de 2 de septiembre, de la Dirección General de
Armamento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 189, de 27 de septiembre).—Se renueva la 
validez de la homologación del disparo de 40 mm x 53 HE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274 343

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38209/2005, de 2 de septiembre, de la Dirección General de
Armamento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 189, de 27 de septiembre).—Se renueva la 
validez de la homologación del disparo de 40 mm x 53 HEDP  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 343

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38210/2005, de 2 de septiembre, de la Dirección General de
Armamento y Material, «Boletín Oficial de Defensa», número 189, de 27 de septiembre).—Se renueva 
la validez de la homologación del disparo de 40 mm x 53 TP-T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 344

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38225/2005, de 13 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa»
número 217, de 8 de noviembre).—Se renueva la validez de la homologación del cartucho 5'56 mm 
x 45 Ball Nato, fabricado por la empresa Fiocchi Munizioni S.p.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302 356

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38230/2005, de 19 de octubre, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, de 15 de noviembre).—Se renueva la vali-
dez de la homologación de la granada de mano Alhambra D/O con espoleta ALH-LLI, fabricada por la 
empresa Instalaza, Sociedad Anónima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 365

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38231/2005, de 19 de octubre, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, de 15 de noviembre).—Se renueva la vali-
dez de la homologación del casco de campaña, modelo 04  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 365
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HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38232/2005, de 19 de octubre, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 16 de noviembre).—Se renueva la vali-
dez de la homologación del lanzagranadas C90-CR (M3), concedida mediante Resolución 
320/38665/1995, de 12 de junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307 365

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38233/2005, de 19 de octubre, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 16 de noviembre).—Se renueva la vali-
dez de la homologación del lanzagranadas C90-CR-FIM (M3), concedida mediante Resolución 
320/38667/1995, de 12 de junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 365

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38234/2005, de 19 de octubre, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 16 de noviembre).—Se renueva la vali-
dez de la homologación del lanzagranadas C90-CR-RB (M3), concedida mediante Resolución 
320/38668/1995, de 12 de junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 366

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38235/2005, de 19 de octubre, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 16 de noviembre).—Se renueva la vali-
dez de la homologación del lanzagranadas C90-CR-AM (M3), concedida mediante Resolución 
320/38669/1995, de 12 de junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 366

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38244/2005, de 4 de noviembre, de la Dirección General de
Armamento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 230, de 25 de noviembre).—Se renueva la 
validez de la homologación de la bomba de ejercicio BP-5B (MK-106 mod. 5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326 374

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38245/2005, de 4 de noviembre, de la Dirección General de
Armamento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 230, de 25 de noviembre).—Se renueva la 
validez de la homologación de la bomba de ejercicio BP-25A1 (MK-76 mod. 5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 327 375

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38246/2005, de 4 de noviembre, de la Dirección General de
Armamento y Material, «Boletín Oficial de Defensa» número 230, de 25 de noviembre).—Se renueva la 
validez de la homologación de la bomba de ejercicio BP-25B1 (BDU-33D/B)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 375

I
INDEMNIZACIONES.—(Orden Ministerial EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa»

número 239, de 12 de diciembre).—Se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo par-
ticular establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341 383

INDEMNIZACIONES.—(Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado Hacienda y Pre-
supuestos, «Boletín Oficial de Defensa» número 239, de 12 de diciembre).—Se hace público el Acuer-
do de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto
en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002,de 24 de mayo, se revisa el importe de las die-
tas en territorio nacional establecidas en su anexo II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342 384

INFORMATIZACIÓN.—(Orden Ministerial DEF/2416/2005, de 18 de julio, «Boletín Oficial de Defensa»
número 147, de 28 de julio).—Se establecen los criterios generales de tramitación telemática de deter-
minados procedimientos por el Ministerio de Defensa y los organismos públicos adscritos al departa-
mento y se crea un registro telemático para la presentación de escritos y solicitudes  . . . . . . . . . . . . . 220 256

ISFAS.—(Resolución 4B0/04283/2005 y 4B0/05872/2005, de 24 de febrero y 7 de abril, «Boletín Oficial de
Defensa» número 52 y 72, de 16 de marzo y 14 de abril).—Se establecen las especificaciones técnicas 
de la información a suministrar a ISFAS sobre cotizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 92

ISFAS.—(Resolución 4B0/14786/2005, de 14 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 184, de
20 de septiembre).—Se regula el procedimiento para solicitar, en el ámbito del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas, el reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas y el abono de las cuotas 
impagadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 326

M
MEDIO AMBIENTE.—(Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 23, de 3

de febrero).—Se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los cri-
terios y estándares para la declaración de suelos contaminados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 42

MEDIO AMBIENTE.—(Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 147 
y 149, de 28 de julio y 1 de agosto).—Se aprueban medidas urgentes en materia de incendios fo-

restales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 256
MEDIO AMBIENTE.—(Real Decreto 949/2005, de 29 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, de

5 de agosto).—Se aprueban medidas en relación con las adoptadas en el Real Decreto-ley 11/2005, 
de 22 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de incendios forestales  . . . . . . . 235 283

MUTUALIDADES.—(Orden APU/3554/2005, de 7 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227,
de 22 de noviembre).—Se regula el procedimiento para el reconocimiento de los derechos derivados
de enfermedad profesional y de accidente en acto de servicio en el ámbito del mutualismo adminis-
trativo gestionado por MUFACE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313 372

N
NAVEGACIÓN AÉREA.—(Orden FOM/134/2005 y FOM/2141/2005, de 25 de enero  y 29 de junio, «Boletín

Oficial de Defensa» número 25 y 133, de 7 de  febrero y 8 de julio).—Se reemplaza el Anexo 1 del
Decreto 1675/1972, de 26 de junio, relativo a las tarifas por ayudas a la Navegación  Aérea (Eurocon-
trol) y se modifica el tipo de interés por mora en el  pago de dichas tarifas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 42
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NAVEGACIÓN AÉREA.—(Instrucción 17/2005, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, de
24 de febrero).—Se fijan las Regiones de Búsqueda y Salvamento y los Centros de Coordinación 
de las mismas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 68

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Real Decreto 191/2005, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 50,
de 14 de marzo).—Se establecen las servidumbres aeronáuticas de la base aeronaval de Rota, Cádiz, 
de sus instalaciones radioeléctricas aeronáuticas y de la operación de aeronaves  . . . . . . . . . . . . . . . 84 82

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Orden PRE/1841/2005, de 10 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 120,
de 21 de junio).—Se modifica parcialmente la Orden de 18 de enero de 1993, del Ministerio de Re-
laciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, sobre zonas prohibidas y restringidas al 
vuelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173 230

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Real Decreto 1334/2005, de 14 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 232, de 29 de noviembre).—Se establece el sistema de notificación obligatoria de sucesos en la 
aviación civil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 375

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 215/2004, de 10 diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 7, de 12
enero).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2412: «Efectos que se producen al
llevar puesto el equipo de protección individual sobre el funcionamiento de la unidad y el individuo 
durante maniobras -AXP-8» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 29

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 218/2004, de 20 de diciembre,»Boletín Oficial de Defensa» número 7, de
12 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización STANAG 1455: «Operaciones aliadas 
de interdicción marítimas -ATP-71 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 30

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 3/2005, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 16, de 25
de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4364 (Ed. 2): «Vestimenta imper-
meable»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 40

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 4/2005, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 16, de 25
de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2996 (Ed. 2): «Propiedades del 
material de las tiendas de campaña» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 40

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 12/2005, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 35, de 21
de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1461: «Procedimientos stan-
dard OTAN de funcionamiento del force logistic coordinator/Group logistic coordinator - ALP-4.1 
Supp 2»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 56

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 14/2005, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 37, de 23
de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3254: «Préstamo de material 
con el propósito de efectuar pruebas en apoyo a la normalización, investigación y desarrollo»  . . . . . . 54 56

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 15/2005, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, de 24
de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1453.»Preparativos para la
maniobra de izado y arriado de embarcaciones inflables de casco rígido (RHIBS), a bordo de buques 
de guerra en la mar»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 57

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 18/2005, de 27 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 40, de 28
de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4537 (Ed.2): «Programa de 
cálculo balístico de la OTAN (NABK) y otro software de control de tiro» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 69

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 19/2005, de 27 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 2
marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4526 (Ed.1): «Procedimiento 
de ensayo de municiones ante el ataque por carga hueca»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 74

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 20/2005, de 27 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 2
de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4563 (Ed.1): «Sistema de pren-
das de campaña tropical (zonas climáticas B1, B2, B3)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 74

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 30/2005, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 58, de 24
de marzo).—Se implanta el acuerdo de normalización OTAN STANAG 2522: «Capacidades especialis-
tas defensa NBQ-AJP-3.8.1. Vol.3»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 105

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 31/2005, de 23 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 58, de 24
de marzo).—Se deroga el acuerdo de normalización OTAN STANAG 2386 (Ed. 1): «Catalogación de 
equipos. Establecimiento de matrices y listas de artículos comunes a varios usuarios»  . . . . . . . . . . . . 100 105

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 32/2005, de 23 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 59, de 28
de marzo).—Se deroga el acuerdo de normalización OTAN STANAG 4019 (Ed.2). «Muñones para remol-
cado de emergencia»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 107

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 64/2005, de 15 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, de 5 de
mayo).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1103: «Procedimiento normalizado
para la impresión en emergencia de cartas náuticas publicadas por una nación OTAN y reimpresas por 
otra»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 186

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 65/2005, de 15 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, de 5 de
mayo).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3985: «Especificaciones de las cintas 
magnéticas usadas para intercambio de información geográfica digital»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134 186

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 66/2005, de 15 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 89, de 9 de
mayo).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3499: «Características del equipo 
de suministro de oxígeno líquido»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 190

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 70/2005, de 14 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 92, de 12
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2180: «Operaciones de respues-
ta en crisis ajenas al artículo 5.—AJP-3.4»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147 203

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 75/2005, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 101, de 25
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2229: «Alerta emisiones rota 
a fuerzas amigas»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 218

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 89/2005, de 23 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 10
de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2466: «Criterios de Salud dental 
para el personal militar. Clasificación»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167 229
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NORMALIZACIÓN.—(Resolución 93/2005, de 25 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 123, de 24
de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4608 (Ed.1): «Municiones de cali-
bre inferior a 12,70 mm, requisitos de seguridad en el diseño y evaluación de seguridad y aptitud para 
el servicio»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177 234

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 105/2005, de 31 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 128, de
1 de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4142 (Ed. 3). «Análisis de la re-
sistencia al choque de equipos embarcados en buques de superficie»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 239

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 102/2005, de 7 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 130, de 5
de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3756 (Ed. 4): «Dispositivos y aco-
plamientos para el abastecimiento de combustibles de los tipos keroseno de aviación y diesel» . . . . . 202 240

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 104/2005, de 31 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 130, de
5 de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4525 (Ed. 1): «Explosivos, pro-
piedades físico/mecánicas, análisis termomecánico para determinar el coeficiente de expansión lineal 
térmica»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203 240

NORMALIZACIÓN.—(Orden Ministerial DEF/2110/2005, de 23 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 131, de 6 de julio).—Se aprueban y se anulan para las Fuerzas Armadas Normas Militares 
Españolas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 240

NORMALIZACIÓN.—(Instrucción 112/2005, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 134, de 11
de julio).—Se actualizan las Oficinas de Normalización, dependientes del Servicio de Normalización del 
Ejército del Aire  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 249

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 113/2005, de 29 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 137, de 14
de julio).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3870: «Iluminación de las salidas de 
emergencia/evacuación»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207 250

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 116/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, de 19
de julio).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3744: «Equipo sanitario mínimo en 
aeronaves SAR»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209 253

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 117/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, de 19
de julio).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2950: «Especificaciones técnicas 
sobre las redes de transporte de carga externa»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 254

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 118/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, de 19
de julio).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2949: «Datos técnicos de eslingas 
para cargas externas»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211 254

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 119/2005, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, de 19
de julio).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2403: «Criterios técnicos para trans-
porte de cargas externas. Eslingas»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212 254

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 132/2005, de 29 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 154, de 8
de agosto).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3153: «Luces de navegación y de 
anticolisión de aeronaves» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237 286

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 133/2005, de 29 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 154, de 8
de agosto).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3800: «Criterios de compatibili-
dad de iluminación con equipos de visión nocturna» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 286

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 141/2005, de 4 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 165, de 24
de agosto).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4323 (Ed. 1): «Especificación del 
hipoclorito cálcico usado para descontaminación biológica y química»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258 314

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 142/2005, de 4 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 165, de 24
de agosto).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4366 (Ed. 1): «Etiquetado para 
prendas de combate»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259 314

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 143/2005, de 4 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 165, de 24
de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4621 (Ed. 1): «Comportamien-
to de los sistemas de ayuda a la navegación en ambiente de guerra electrónica»  . . . . . . . . . . . . . . . . 260 314

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 145/2005, de 4 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 166, de
25 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4375 (Ed. 2): «Procedimien-
to de ensayo para municiones: caída de 12 m.»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261 314

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 153/2005, de 19 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 193,
de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2245: «Interoperabilidad 
de datos de artillería de campaña y apoyos de fuego»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279 345

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 154/2005, de 20 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 196,
de 6 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2516: «Grados de ame-
naza de sustancias tóxicas de origen industrial (TIM) y medidas de protección asociada» . . . . . . . . . . 280 345

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 157/2005, de 28 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 200,
de 13 de octubre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3179: «Rollos de película 
de 16 y 35 mm. para cámaras aéreas»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 347

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 158/2005, de 28 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 200,
de 13 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2199: «Mando y control 
de fuerzas terrestres aliadas - AJP-3.2.2.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283 347

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 159/2005, de 28 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 200,
de 13 de octubre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3418: «Núcleos de los 
rollos de película»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284 347

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 166/2005, de 18 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 214, de
3 de noviembre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2968: «Catálogo de Acuer-
dos bilaterales de intercambiabilidad y prevenciones en fuego de la munición durante ejercicios en 
tiempo de paz»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298 355
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NORMALIZACIÓN.—(Resolución 168/2005, de 18 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 215, de
4 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7190: «Procedimiento 
para la autorización de intercambios de paracaidismo»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299 355

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 170/2005, de 24 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de
8 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2517: «Desarrollo e imple-
mentación de los sistemas de teleconsulta»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 356

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 171/2005, de 10 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, de
15 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4620 (Ed. 1): «Explosi-
vos, propulsantes de base nitrocelulósica, procedimientos y requisitos de los ensayos de estabilidad 
que utilizan el empobrecimiento del estabilizante. Implantación del AOP-48»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304 364

NORMALIZACIÓN.—(Orden Ministerial DEF/3628/2005, de 7 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa»
número 231, de 28 de noviembre).—Se declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas,
como modelo de autobastidor de alta movilidad de 1.500 kg. de carga útil en todo terreno para empleo
táctico y de apoyo al combate, el modelo VAMTAC, fabricado por la empresa Uro Vehículos Especia-
les, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329 375

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 185/2005, de 5 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251,
de 28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7175: «Definición de 
zonas de seguridad y distancias mínimas para el uso de oxígeno líquido (LOX)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . 347 386

NORMAS.—(Orden Ministerial 216/2004, de 30 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 2, de 4
de enero).—Se crean las Oficinas de Apoyo al Personal Militar de las Fuerzas Armadas y se aprueban 
las normas sobre su organización, estructura y cometidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5

NORMAS.—(Orden Ministerial DEF/4324/2004, de 30 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 5, 
de 10 de enero).—Se dictan normas para la aplicación de los incentivos por años de servicio  . . . . . . 8 8

NORMAS.—(Real Decreto 2394/2004, de 30 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 12, de 19
de enero).—Se aprueba el Protocolo para la recuperación, identificación, traslado e inhumación de los
restos mortales de los miembros de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía, 
fallecidos en operaciones fuera del territorio nacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 35

NORMAS.—(Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 2 de 
marzo).—Sobre prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 69

NORMAS.—(Orden APU/516/2005, de 3 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 47, de 9 de
marzo).—Se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005,
por el se aprueba el Código de Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de 
la Administración General del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 80

NORMAS.—(Orden Ministerial DEF/524/2005, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de
10 de marzo).—Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueban medi-
das para favorecer la incorporación y la integración de la mujer en las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . 81 81

NORMAS.—(Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 10 de
marzo).—Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se adoptan medidas par a favorecer la igualdad 
entre mujeres y hombres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 82

NORMAS.—(Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 10 de
marzo).—Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para 
la igualdad de género en la Administración General del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 82

NORMAS.—(Orden Ministerial 37/2005, de 30 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 68, de 8 de 
abril).—Se regula el proceso de Planeamiento de la Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108 125

NORMAS.—(Resolución 111/2005, de 30 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 134, de 11 de 
julio).—Se publican normas sobre cotización al Instituto Social de las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . . 205 241

NORMAS.—(Resolución de 28 de julio de 2005, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 2 de agos-
to).—Se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se 
aprueban las Directrices de técnica normativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232 265

NORMAS.—(Orden Ministerial DEF/2625/2005, de 18 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 159, de
16 de agosto).—Se establecen las normas para el registro, identificación y control de perros en las
Fuerzas Armadas, así como medidas sanitarias para la prevención de enfermedades y zoonosis trans-
misibles por estos animales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 290

NORMAS.—(Instrucción 144/2005, de 2 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 166 y 190, de 25
de agosto y 28 de septiembre).—Se determinan los destinos donde se cumplen las condiciones de 
mando y de función necesarias para el ascenso en el Ejército de Tierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 315

NORMAS.—(Resolución de 24 de agosto de 2005, «Boletín Oficial de Defensa» número 181, de 15 de sep-
tiembre).—Se aprueba el Criterio Técnico para establecer las condiciones técnicas mínimas que deben
cumplir los polvorines auxiliares de distribución, definidos en el artículo 190 del Reglamento de Explo-
sivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 325

NORMAS.—(Instrucción 146/2005, de 29 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 182, de 16 de
septiembre).—Se determinan los destinos de la estructura del Ejército del Aire donde se cumple tiem-
po de mando o función necesario para el ascenso al empleo inmediato superior  . . . . . . . . . . . . . . . . 268 325

NORMAS.—(Orden Ministerial DEF/3308/2005, de 20 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 212,
de 31 de octubre).—Se modifica la Orden 166/2001, de 27 de julio, por la que se aprueban las normas
por las que han de regirse los procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la 
incorporación a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Intervención  . . . . . . . . . . . . . . . 294 352

NORMAS.—(Resolución de 28 de octubre de 2005, de la Secretaría de Estado de Justicia, «Boletín Oficial
de Defensa» número 216, de 7 de noviembre).—Se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 21 de octubre de 2005, por el que se aprueba el Plan de Transparencia Judicial . . . . . . . 300 356

NORMAS.—(Ley 28/2005, de 26 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 253, de 30 de diciem-
bre).—Medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348 386
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PENSIONES.—(Orden PRE/1647/2005, de 6 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 112, de 9 de
junio).— Se modifica la Orden PRE/3606/2004, de 4 de noviembre, por la que se aprueban las instruc-
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sa» número 7, de 12 de enero).—Se aprueban las «Orientaciones. Operaciones Psicológicas. 
(OR5-011)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 30
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PUBLICACIONES.—(Resolución 552/04721/2005, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 57, de 23 de marzo).—Se aprueba el «Manual Técnico. Radiámetro AN/VDR-2. (2.ª Edición). 
(MT6-029)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 105
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PUBLICACIONES.—(Resolución 552/04722/2005, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 57, de 23 de marzo).—Se aprueba el «Manual Técnico. Detector Químico CAM. (2.ª Edición). 
(MT6-008)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 105

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/04723/2005, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 57, de 23 de marzo).—Se aprueban las «Orientaciones. Operaciones no Bélicas. (OR7-009)»  . . . . . 98 105

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/04754/2005, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 58, de 24 de marzo).—Se derogan las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET,s.) que en 
Resoluciones varias se citan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 106

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/05732/2005, de 31 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 70, de 12 de abril).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET.): «Orientacio-
nes. Empleo de los Ingenieros. (OR3-401)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111 129

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/06216/2005, de 12 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 77,
de 21 de abril).—Se aprueba el «Manuel de Instrucción. Tripulación del VCI/C PIZARRO. 
(MI6-203)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 130

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/07374/2005, de 25 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 90, 
de 10 de mayo).—Se aprueban las «Orientaciones. Batallón de Zapadores. (OR4-402)»  . . . . . . . . . . . 141 201

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/07375/2005, de 25 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 90,
de 10 de mayo).—Se aprueban las «Orientaciones. Procedimientos Operativos de Guerra Electrónica. 
(OR5-502)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 202

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/10150/2005, de 13 de junio, «Boletín Oficial de Defensa número 123,
de 24 de junio).—Se deroga el «Manual de Evaluación. Complementario al Manual del ACE 80-2-1 
(Volumen VII) para evaluaciones OTAN de PU,s (MV4-001)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178 234

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/10151/2005, de 13 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123, 
de 24 de junio).— Se aprueba el «Manual Técnico. BMR-M1A. Descripción. (MT6-731)» y otros  . . . . . 179 234

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/10152/2005, de 14 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123,
de 24 de junio).—Se deroga el Apartado A del Punto 11, Capítulo II, de los «Reglamentos. Reglamen-
to de campos de tiro»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 235

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/10153/2005, de 14 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123, 
de 24 de junio).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Batallón de Infantería Ligera. (MA4-101)». 181 235

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/10154/2005, de 14 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123,
de 24 de junio).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Subgrupo Táctico Mecanizado/Acoraza-
do (MA4-108)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 235

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/10155/2005, de 14 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 123, de 24 de junio).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Ligero Aco-
razado. (MA4-201)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 235

PUBLICACIONES.—( Resolución 552/010156/2005, de 14 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 123, de 24 de junio).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Acorazado. 
(MA4-202)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 235

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/010157/2005, de 14 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 123, de 24 de junio).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Grupo de Caballería Mecaniza-
do.(MA4-203)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 235

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/010158/2005, de 14 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 123, de 24 de junio).—Se aprueban las «Orientaciones. Escuadrón Ligero. (OR4-210)»  . . . . . . . . . . 186 236

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/13657/2005, de 10 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 163, de 22 de agosto).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Sección de Cazadores de Mon-
taña. (MA4-117)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 312

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/13658/2005, de 10 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 163, de 22 de agosto).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Escuadrón de Carros. 
(MA4-207)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 312

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/13659/2005, de 10 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 163, de 22 de agosto).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Acorazado. 

(MA4-208)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 312
PUBLICACIONES.—(Resolución 552/13660/2005, de 10 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 163, de 22 de agosto).—Se aprueba el «Manual de Instrucción. Tripulación del VRCC. CENTAURO. 

(MI6-205)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 312
PUBLICACIONES.—(Resolución 552/13661/2005, de 10 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 163, de 22 de agosto).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Sección Ligera Acorazada. 
(MA4-206)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 312

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/13662/2005, de 10 de agosto, «Boletín Oficial del Defensa» núme-
ro 163, de 22 de agosto).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Ligero Acorazado. 
(MA4-204)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 313

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/13663/2005, de 10 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 163, de 22 de agosto).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Escuadrón Mecanizado. 
(MA4-205)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 313

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/13664/2005, de 10 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 163, 22 de agosto).—Se aprueban las «Orientaciones. Grupo de Mantenimiento. (2ª Edición) 
(OR4-608)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256 313

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/14339/2005, de 29 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número
178, de 12 de septiembre).—Se aprueba el «Manual de Instrucción. Tiro con Fusil de Asalto HK-G 36 
(MI6-001)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 324

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/16715/2005, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 209, de 26 de octubre).— Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Batallón de Cazadores de Mon-
taña (MA4-122)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291 352
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PUBLICACIONES.—(Resolución 552/16716/2005, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 209, de 26 de octubre).—Se aprueba el «Manual Técnico. Vehículo de Reconocimiento y Combate
(VRC-105) «Centauro». Catálogo de Artículos de Abastecimiento. Tomo I/1 Casco. Tomo II Torre 
(MT6-042)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 352

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18139/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Sección de Fusiles. 
(MA4-104)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314 372

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18140/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Grupo Táctico Mecaniza-
do/Acorazado. (MA4-107)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315 372

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18141/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Patrulla de Operaciones 
Especiales. (MA4-124)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 372

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18142/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Compañía de Cazadores de 
Montaña. (MA4-112)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317 372

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18143/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueba el «Manual de Instrucción. Estación Galicia. (MI6-503)»  . . 318 373

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18144/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueba el «Manual de Instrucción. Instructor Avanzado de Tiro de 
VRCC. CENTAURO. (MI6-049)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319 373

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18145/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueban las «Orientaciones. Servicio de Administración Económi-
ca. (OR5-013)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 373

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18146/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueban las «Orientaciones. Batallón de Infantería. Carros de Com-
bate. (OR4-125)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321 373

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18147/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueba el «Reglamento de Empleo. Toques Militares. (RE7-001)»  . 322 373

PUBLICACIONES.—(Resolución 552/18148/2005, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 227, de 22 de noviembre).—Se aprueba el «Manual de Adiestramiento. Batería y Sección de CAAAL 
35/90 DT. (MA4-3 08)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323 374

R
RECOMPENSAS.—(Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, 

de 2 de agosto).—Se regulan las felicitaciones al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas  . . . . . . . 231 264
REGLAMENTOS.—(Orden Ministerial 217/2004, de 30 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número

2, de 4 de enero).—Se modifican los Anexos II y III del Reglamento de acceso de extranjeros a la con-
dición de militar profesional de tropa y marinería, aprobado por el Real Decreto 1244/2002, de 29 de 
noviembre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7

REGLAMENTOS.—(Real Decreto 88/2005, de 31 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 11
febrero).—Se modifica el Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil, aprobado por el Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 55

REGLAMENTOS.—(Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 52, de
16 de marzo).— Se modifica el Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 83

REGLAMENTOS.—(Real Decreto 306/2005, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 66, de 6
de abril).—Se modifica el Reglamento de destinos del personal militar profesional, aprobado por el Real 
Decreto 431/2002, de 10 de mayo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 125

REGLAMENTOS.—(Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Secretaría General para la Administración
Pública, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 28 de junio).—Se modifican los modelos regis-
trales para comunicación de actos administrativos de gestión de personal al Registro Central de Per-
sonal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190 237

REGLAMENTOS.—(Real Decreto 890/2005, de 22 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 179, de 13
de septiembre).—Se modifica el Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal militar profesio-
nal, aprobado por el Real Decreto 1064/2001, de 28 de septiembre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266 324

REGLAMENTOS.—(Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 184,
de 20 de septiembre).— Se modifican los Reglamentos generales sobre inscripción de empresas y afi-
liación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social; sobre cotización y
liquidación de otros derechos de la Seguridad Social; de recaudación de la Seguridad Social, y sobre
colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, así como el Real Decreto sobre el patrimonio de la Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 326

REGLAMENTOS.—(Orden PRE/2912/2005, de 19 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 188,
de 26 de septiembre).—Se introducen modificaciones de carácter técnico en el Reglamento de Circu-
lación Aérea, aprobado por el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, relativas a la navegación de área,
la utilización de transpondedores de radar secundario y fraseología, así como para la realización de 
operaciones especiales con aeronaves de ala fija  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273 336

REGLAMENTOS.—(Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 218, 
de 9 noviembre).—Se aprueba el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas  . 303 356

RESIDENCIAS.—(Orden INT/3144/2005, de 28 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 201, de
14 de octubre).—Se clasifican las distintas residencias de la Guardia Civil, se fijan los precios públicos 
que deberán regir en ellas y se designan los órganos responsables de su gestión  . . . . . . . . . . . . . . . 285 347
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RETRIBUCIONES.—(Orden Ministerial 61/2005, de 18 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de
27 de abril).—Se determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en las
misiones de Naciones Unidas en Sudán (UNAMIS), en Burundi (ONUB) y en Haití (MINUSTAH) y de 
ayuda humanitaria en el Sureste Asiático (Respuesta Solidaria)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126 178

RETRIBUCIONES.—(Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151 y 180,
de 3 de agosto y 9 de septiembre).—De retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234 277

S
SANIDAD.—(Instrucción 149/2005, de 15 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, de 23

de septiembre).—Se modifican los Modelos de Informe Médico y de Cuestionario de Salud para los
Expedientes de Aptitud Psicofísica y se aprueba el Modelo de Acta de las Juntas Médico-periciales de 
la Sanidad Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272 328

SUBVENCIONES.—(Orden Ministerial DEF/1369/2005, de 10 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 97 y 105, de 19 y 31 de mayo).—Se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para la realización de actividades de promoción, difusión y fomento de la cultura de defensa 
y de la imagen de las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 205

T
TARJETA DE DEFENSA.—(Instrucción 147/2005, de 15 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 186, de 22 de septiembre).—Para la adaptación y uso de la Tarjeta de Defensa para Cargos del Órga-
no Central del Ministerio de Defensa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271 327

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS.—(Ley 4/2004, de 29 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 2
y 96, de 4 de enero y 18 de mayo).—De modificación de tasas y de beneficios fiscales de aconte-
cimientos de excepcional interés público  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS.—(Resolución de 21 de febrero de 2005, «Boletín Oficial de Defensa»
número 51, de 15 de marzo).—Se establece la aplicación del procedimiento para la presentación de la
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to 593/2002, de 28 de junio, por el que se desarrolla el régimen económico 
presupuestario del Centro Nacional de Inteligencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 354

4 noviembre 2005 Número 1314/2005.—Reglamento.—Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre,
por la que se aprueba el Reglamento de retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303 356

14 noviembre 2005 Número 1334/2005.—Navegación Aérea.—Se establece el sistema de notificación 
obligatoria de sucesos en la aviación civil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 375

25 noviembre 2005 Número 1412/2005.—Organización.—Se regula la Comisión Interministerial de 
Cooperación Internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346 385

25 noviembre 2005 Número 1417/2005.—Vehículos.—Se regula la utilización, instalación y comproba-
ción del funcionamiento de dispositivos de limitación de velocidad en determi-
nadas categorías de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338 377

25 noviembre 2005 Número 1418/2005.—Viviendas Militares.—Se modifica el Real Decreto 991/2000,
de 2 de junio, por el que se desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas  . 339 377

ORDEN MINISTERIAL

29 diciembre 2004 Número DEF/4389/2004.—Organización.—Se desarrolla la estructura del sistema 
Helios Español  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 29

30 diciembre 2004 Número 216/2004.—Normas.— Se crean las Oficinas de Apoyo al Personal Militar
de las Fuerzas Armadas y se aprueban las normas sobre su organización, 
estructura y cometidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5

30 diciembre 2004 Número 217/2004.—Reglamentos.—Se modifican los Anexos II y III del Reglamen-
to de acceso de extranjeros a la condición de militar profesional de tropa y mari-
nería, aprobado por el Real Decreto 1244/2002, de 29 de noviembre  . . . . . . . . 3 7

30 diciembre 2004 Número DEF/4324/2004.—Normas.—Se dictan normas para la aplicación de los 
incentivos por años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 8

30 diciembre 2004 Número DEF/4325/2004.—Enseñanza.—Se aprueban Planes de Estudios de Títulos 
de Técnico de la Armada y del Ejército del Aire  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 29

17 febrero 2005 Número DEF/448/2005.—Zonas de Seguridad.—Se modifica la Orden
DEF/3097/2003, de 24 de octubre, por la que se señala la zona de seguridad 
para la instalación militar Acuartelamiento «General Shelly» (Valladolid)  . . . . . . . 61 73

17 febrero 2005 Número DEF/449/2005.—Zonas de Seguridad.—Se señala nueva zona de seguri-
dad en el Acuartelamiento «Batalla de Brunete», en El Pardo -Madrid  . . . . . . . . 62 73

23 febrero 2005 Número 21/2005.—Banderas y Estandartes.— Se concede el uso de la Enseña
Nacional en su modalidad de Bandera a la Unidad de Acción Rural de la Guar-
dia Civil con sede en Logroño  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 74

7 marzo 2005 Número DEF/524/2005.—Normas.—Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de
marzo de 2005, por el que se aprueban medidas para favorecer la incorporación 
y la integración de la mujer en las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 81

10 marzo 2005 Número DEF/581/2005.—Delegaciones.—Se delegan competencias en el Sub-
secretario en relación con la tramitación de expedientes relativos a las indemni-
zaciones a los participantes en operaciones internacionales de paz y segu-
ridad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 92
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14 marzo 2005 Número DEF/638/2005.—Enseñanza.—Se establece nuevo parámetro biológico en
las normas por las que han de regirse los procesos selectivos por promoción
interna y cambio de Cuerpo para el acceso a las enseñanzas de formación para
la incorporación a los diferentes Cuerpos Específicos de los Ejércitos y Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 101

15 marzo 2005 Número DEF/734/2005.—Zonas de Seguridad.—Se señala nueva zona de seguri-
dad en la Base «Jaime I», en Bétera (Valencia)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 107

30 marzo 2005 Número 37/2005.—Normas.—Se regula el proceso de Planeamiento de la Defensa 108 125
14 abril 2005 Número 52/2005.—Banderas y Estandartes.—Se concede a la Escuela de Especia-

lidades «Antonio de Escaño», el uso de la Enseña Nacional, en su modalidad de 
Bandera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 130

14 abril 2005 Número 53/2005.—Banderas y Estandartes.—Se concede a la Escuela de Especia-
lidades Fundamentales de la Estación Naval de La Graña, el uso de la Enseña 
Nacional, en su modalidad de Bandera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117 130

14 abril 2005 Número 54/2005.—Banderas y Estandartes.—Se concede a la Escuela de Infante-
ría de Marina «General Albacete y Fuster» (EIMGAF), el uso de la Enseña Nacio-
nal, en su modalidad de Bandera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 131

14 abril 2005 Número 55/2005.—Banderas y Estandartes.—Se concede a la Escuela de Sub-
oficiales de la Armada el uso de la Enseña Nacional, en su modalidad de 
Bandera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 131

14 abril 2005 Número DEF/1064/2005.—Ficheros de datos.—Se crean ficheros de datos de 
carácter personal del Instituto Social de las Fuerzas Armadas . . . . . . . . . . . . . . 127 179

14 abril 2005 Número DEF/1065/2005.—Delegaciones.—Se delegan en el Secretario de Estado 
de Defensa diversas facultades en materia económica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128 180

14 abril 2005 Número DEF/1066/2005.—Zonas de Seguridad.—Se señala nueva zona de seguri-
dad en el Acuartelamiento «Camposoto», en San Fernando (Cádiz) . . . . . . . . . . 129 181

14 abril 2005 Número DEF/1067/2005.—Zonas de Seguridad.—Se señala nueva zona de seguri-
dad en el Establecimiento Monterrey y en el Edificio Histórico San Bernardo, en 
Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 182

15 abril 2005 Número 57/2005.—Especialidades.—Se establecen las especialidades comple-
mentarias de la especialidad fundamental de Instrumentista, Escala de Sub-
oficiales del Cuerpo de Músicas Militares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 132

18 abril 2005 Número 61/2005.—Retribuciones.—Se determina la indemnización a percibir por el
personal que participe o coopere en las misiones de Naciones Unidas en Sudán
(UNAMIS), en Burundi (ONUB) y en Haití (MINUSTAH) y de ayuda humanitaria en 
el Sureste Asiático (Respuesta Solidaria)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126 178

19 abril 2005 Número 60/2005.—Evaluaciones y Clasificaciones.—Se modifica la Orden Ministe-
rial 84/2002, de 8 de mayo, por la que se establecen las Normas para la Evalua-
ción y Clasificación del Personal Militar Profesional, modificada por la Orden 
Ministerial 53/2003, de 3 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 178

19 abril 2005 Número DEF/1076/2005 y DEF/3451/2005.—Organización.—Se desarrolla la 
estructura del Estado Mayor de la Defensa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 182

10 mayo 2005 Número DEF/1369/2005.—Subvenciones.—Se aprueban las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones para la realización de actividades de promoción,
difusión y fomento de la cultura de defensa y de la imagen de las Fuerzas 
Armadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 205

11 mayo 2005 Número 73/2005.—Establecimientos Disciplinarios Militares.—Se determina la
implantación territorial y la utilización conjunta de los Establecimientos Discipli-
narios Militares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 204

11 mayo 2005 Número DEF/1450/2005.—Enfermedades de Declaración Obligatoria.—Sobre en-
fermedades de declaración obligatoria en el ámbito de las Fuerzas Armadas  . . 161 218

16 mayo 2005 Número 77/2005.—Banderas y Estandartes.—Se concede al Regimiento de Trans-
misiones número 1 del Ejército de Tierra, el uso de la Enseña Nacional en su 
Modalidad de Estandarte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156 216

16 mayo 2005 Número 80/2005.—Contratación Administrativa.—Se modifica la Orden Ministerial
40/2004, de 27 de febrero, por la que se aprueban los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares, modelos-tipo, que han de regir la contratación de obras,
suministros, consultoría y asistencia y servicios mediante la aplicación de los
procedimientos abierto, restringido o negociado, según corresponda, en el ám-
bito del Ministerio de Defensa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159 217

23 junio 2005 Número DEF/2110/2005.—Normalización.—Se aprueban y se anulan para las Fuer-
zas Armadas Normas Militares Españolas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 240

18 julio 2005 Número 124/2005.—Especialidades.—Se establece la especialidad complementa-
ria de la especialidad fundamental de psicología del Cuerpo Militar de Sanidad. 219 256

18 julio 2005 Número 125/2005.—Banderas y Estandartes.—Se concede a la Agrupación del
Acuartelamiento Aéreo de Tablada del Ejército del Aire, el uso de la Enseña 
Nacional en su modalidad de Estandarte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227 262

18 julio 2005 Número DEF/2416/2005.—Informatización.—Se establecen los criterios generales
de tramitación telemática de determinados procedimientos por el Ministerio de
Defensa y los organismos públicos adscritos al departamento y se crea un regis-
tro telemático para la presentación de escritos y solicitudes  . . . . . . . . . . . . . . . 220 256

18 julio 2005 Número DEF/2424/2005.—Ficheros de Datos.—Se crea un fichero de datos de
carácter personal de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221 258
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18 julio 2005 Número DEF/2425/2005.—Zonas de Seguridad.—Se señala zona de seguridad
para las instalaciones de la Unidad Administrativa Provincial del Ministerio de 
Defensa, en el término municipal de Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 259

18 julio 2005 Número DEF/2426/2005.—Zonas de Seguridad.—Se suprime la zona de seguridad
de la instalación militar denominada «Gobierno Militar» en el municipio de Ferrol 
(A Coruña)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223 259

18 julio 2005 Número DEF/2427/2005.—Zonas de Seguridad.—Se suprime la zona de seguridad
de la instalación militar denominada campo de tiro «Peña Logroño», en el térmi-
no municipal de Logroño (L Rioja)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224 260

18 julio 2005 Número DEF/2625/2005.—Normas.—Se establecen las normas para el registro,
identificación y control de perros en las Fuerzas Armadas, así como medidas
sanitarias para la prevención de enfermedades y zoonosis transmisibles por 
estos animales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 290

22 julio 2005 Número 130/2005.—Recompensas.—Se regulan las felicitaciones al Militar Profe-
sional de las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231 264

16 septiembre 2005 Número DEF/2982/2005.—Zonas de Seguridad.—Se señala la zona de seguridad
para el establecimiento militar «Acuartelamiento San Isidro», en el casco urbano 
de Valladolid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277 344

10 octubre 2005 Número 160/2005.—Distintivos.—Se aprueba el distintivo de Reservista Volun-
tario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287 347

10 octubre 2005 Número DEF/3229/2005.—Organización.—Se modifica la Orden DEF/3537/2003,
de 10 de diciembre, por la que se desarrolla la estructura básica de los Ejér-
citos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 349

10 octubre 2005 Número DEF/3242/2005.—Viviendas Militares.—Se regulan los pabellones de cargo 
del Ministerio de Defensa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 350

20 octubre 2005 Número DEF/3308/2005.—Normas.—Se modifica la Orden 166/2001, de 27 de
julio, por la que se aprueban las normas por las que han de regirse los procesos
selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la 
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Militar de Intervención . . . . . . . . . . . . . 294 352

7 noviembre 2005 Número DEF/3628/2005.—Normalización.—Se declara de necesaria uniformidad
en las Fuerzas Armadas, como modelo de autobastidor de alta movilidad de
1.500 kg. de carga útil en todo terreno para empleo táctico y de apoyo al com-
bate, el modelo VAMTAC, fabricado por la empresa Uro Vehículos Espe-
ciales, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329 375

24 noviembre 2005 Número DEF/3775/2005.—Delegaciones.—Se delegan en el Jefe del Estado Mayor
de la Defensa las competencias en relación con la aprobación de la concesión 
de la Medalla OTAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 383

ORDEN

17 diciembre 2004 Número INT/4326/2004.—Armas.—Se modifican determinados aspectos de la
Orden de 24 de febrero de 1994, por la que se aprueban los modelos de licen-
cias, autorizaciones, tarjetas y guías de pertenencia que serán utilizados para 
documentar las diversas clases de armas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 9

23 diciembre 2004 Número EHA/4314/2004.—Contratación Administrativa.—Se modifica la composi-
ción de los órganos colegiados integrados en la Junta Consultiva de Contrata-
ción Administrativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 8

25 enero 2005 Número FOM/134/2005 y FOM/2141/2005 .—Navegación Aérea.—Se reemplaza el
Anexo 1 del Decreto 1675/1972, de 26 de junio, relativo a las tarifas por ayudas
a la Navegación Aérea (Eurocontrol) y se modifica el tipo de interés por mora en 
el pago de dichas tarifas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 42

22 febrero 2005 Número APU/423/2005.—Administraciones Públicas.—Se establecen las bases
comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos 
o escalas de la Administración General del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 69

3 marzo 2005 Número APU/516/2005.—Normas.—Se dispone la publicación del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005, por el se aprueba el Código de
Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Admi-
nistración General del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 80

7 marzo 2005 Número PRE/525/2005.—Normas.—Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se 
adoptan medidas para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres  . . . . . . . 82 82

7 marzo 2005 Número APU/526/2005.—Normas.—Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de
marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la 
Administración General del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 82

21 marzo 2005 Número EHA/777/2005.—Contabilidad.—Se regula el procedimiento de obtención,
formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades
estatales de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Con-
tabilidad para la Administración Institucional del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 107

18 abril 2005 Número FOM/1199/2005.—Organización.—Se actualiza la composición de la 
Comisión Permanente del Hormigón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 186

29 abril 2005 Número EHA/1307/2005.—Contratación Administrativa.—Se regula el empleo de 
medios electrónicos en los procedimientos de contratación  . . . . . . . . . . . . . . . 151 204

27 mayo 2005 Número INT/1695/2005.—Protección Civil.—Se aprueba el Plan de Emergencia 
Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 229
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6 junio 2005 Número PRE/1647/2005.—Pensiones.—Se modifica la Orden PRE/3606/2004, de 4
de noviembre, por la que se aprueban las instrucciones para la confección de las
nóminas de contribuciones al Plan de pensiones de los empleados de la Admi-
nistración General del Estado, por parte de los ministerios y organismos públi-
cos promotores del mismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 229

10 junio 2005 Número PRE/1841/2005.—Navegación Aérea.—Se modifica parcialmente la Orden
de 18 de enero de 1993, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno, sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo  . . . . . . 173 230

15 junio 2005 Número APU/1818/2005.—Personal Civil.—Se introducen mejoras en las condicio-
nes de jornada y horarios de trabajo del personal civil al servicio de la Adminis-
tración General del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 230

22 junio 2005 Número ITC/1998/2005.—Telecomunicaciones.—Se aprueba el cuadro nacional de 
atribución de frecuencias (CNAF)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 237

4 julio 2005 Número ECI/2417/2005.—Títulos de Técnico Militar.—Se amplía el anexo de la
Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciembre, por la que se establecen equivalen-
cias entre los títulos de Técnico Militar y los títulos de Técnico correspondientes 
a la Formación Profesional Específica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 260

26 julio 2005 Número PRE/2428/2005.—Zonas de Seguridad.—Se modifica parcialmente la
Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobier-
no, de 18 de enero de 1993, sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo  . . . 228 262

26 julio 2005 Número PRE/2443/2005.—Enseñanza.—Se modifica la Orden PRE/387/2002, de
20 de febrero, que aprueba las normas por las que han de regirse los procesos
selectivos de acceso directo a las enseñanzas de formación para la incorpora-
ción a las Escalas Superiores de Oficiales y a las Escalas de Oficiales de las
Fuerzas Armadas, cuando no se exija titulación previa, y a la Escala Superior de 
Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229 262

19 septiembre 2005 Número PRE/2912/2005.—Reglamentos.—Se introducen modificaciones de carác-
ter técnico en el Reglamento de Circulación Aérea, aprobado por el Real Decre-
to 57/2002, de 18 de enero, relativas a la navegación de área, la utilización de
transpondedores de radar secundario y fraseología, así como para la realización 
de operaciones especiales con aeronaves de ala fija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273 336

28 septiembre 2005 Número INT/3051/2005.—Especialidades.—Se modifica la Orden INT/574/2003, de
13 de marzo, por la que se regula la Especialidad de Tráfico de la Guardia 
Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281 345

28 septiembre 2005 Número INT/3144/2005.—Residencias.—Se clasifican las distintas residencias de la
Guardia Civil, se fijan los precios públicos que deberán regir en ellas y se desig-
nan los órganos responsables de su gestión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285 347

20 octubre 2005 Número PRE/3322/2005.—Vehículos.—Se modifica la Orden de 13 de noviembre
de 1996, por la que se establecen las normas para la inspección técnica de ve-
hículos automóviles y remolques pertenecientes a las Fuerzas Armadas, modifi-
cada por la Orden de 21 de enero de 1999  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 353

7 noviembre 2005 Número APU/3554/2005.—Mutualidades.—Se regula el procedimiento para el reco-
nocimiento de los derechos derivados de enfermedad profesional y de acciden-
te en acto de servicio en el ámbito del mutualismo administrativo gestiona-
do por MUFACE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313 372

1 diciembre 2005 Número EHA/3770/2005.—Indemnizaciones.—Se revisa el importe de la indemni-
zación por uso de vehículo particular establecida en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio . . . . . . . . . . . . . . 341 383

RESOLUCIÓN

10 diciembre 2004 Número 215/2004.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2412: «Efectos que se producen al llevar puesto el equipo de
protección individual sobre el funcionamiento de la unidad y el individuo duran-
te maniobras -AXP-8»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 29

14 diciembre 2004 Número 600/00569/2005.—Buques.—Se cambia la base de estacionamiento del pa-
trullero «Anaga» (P-21) y se integra en el Mando de Acción Marítimo de Cádiz  . 19 31

20 diciembre 2004 Número 218/2004.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización 
STANAG 1455: «Operaciones aliadas de interdicción marítimas -ATP-71 . . . . . . 13 30

20 diciembre 2004 Número 600/00597/2005.—Buques.—Pasa a Tercera Situación, causa Alta en la
Lista Oficial de Buques de la Armada y se le asigna la marca de identificación de
costado «F-103» a la fragata «Blas de Lezo» quedando encuadrada en la 
31.ª Escuadrilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 31

27 diciembre 2004 Número 320/38255/2004.—Homologaciones.—Se homologa la granada de morte-
ro de 120 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 (M-A-93), fabricada por la 
empresa Explosivos Alaveses, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 34

27 diciembre 2004 Número 320/38256/2004.—Homologaciones.—Se homologa la granada de morte-
ro de 81 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 (M-AE-93), fabricada por la 
empresa Explosivos Alaveses, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 34

27 diciembre 2004 Número 320/38257/2004.—Homologaciones.—Se homologa la espoleta MT-370 
para granadas de mortero, fabricada por la empresa Explosivos Alaveses, S.A. 24 34

27 diciembre 2004 Número 320/38258/2004.—Homologaciones.—Se homologa la espoleta MT-370
para granadas de mortero, fabricada por la empresa Fabricaciones Extreme-
ñas, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 34
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27 diciembre 2004 Número 320/38259/2004.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del
sistema de arma ALCOTAN-100, con cabeza de guerra bivalente contra carro, 
fabricada por la Empresa Instalaza, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 35

27 diciembre 2004 Número 320/38260/2004.—Homologaciones.—Se homologa la granada de morte-
ro de 120 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 (M-A-93), fabricada por 
la empresa EDB, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 38

27 diciembre 2004 Número 320/38261/2004.—Homologaciones.—Se homologa la granada de morte-
ro de 81 mm ILUM mod. AE, con espoleta MT-370 (M-AE-93), fabricada por la 
empresa EDB, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 35

29 diciembre 2004 Número 52/00528/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Opera-
ciones Psicológicas. (OR5-011)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 30

29 diciembre 2004 Número 552/00529/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Evaluación. 
Evaluación de la Instrucción. (MV4-004)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 30

29 diciembre 2004 Número 552/00530/2005 y 552/16717/2005.—Publicaciones.—Se aprueba y se
deroga el «Manual Técnico. Operación del Facility Control (FC V3.5.0).
(MT6-515)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 30

29 diciembre 2004 Número 552/00531/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Instrucción. 
Sirvientes de Cañón 35/90 GDF 005.(MI6-309»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 30

29 diciembre 2004 Número 552/00532/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Orga-
nización del Terreno para Pequeñas Unidades. (OR5-012)»  . . . . . . . . . . . . . . . . 18 30

30 diciembre 2004 Número 500/38265/2004.—Delegaciones.—Se delega la designación de comisio-
nes de servicio con derecho a indemnización en determinadas autoridades del 
Ejército de Tierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 39

10 enero 2005 Número 320/38005/2005.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del
cartucho 9 x 19 mm Nato Parabellum, fabricado por la Empresa General 
Dynamics, Santa Bárbara Sistemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 40

18 enero 2005 Número 3/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4364 (Ed. 2):»Vestimenta impermeable»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 40

18 enero 2005 Número 4/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2996 (Ed. 2): «Propiedades del material de las tiendas de campaña»  . 33 40

24 enero 2005 Número 600/02463/2005.—Buques.—Pasa a tercera situación, causa alta en la
Lista Oficial de Buques de la Armada y se le asigna la marca de identificación de 
costado «M-36» al Cazaminas «Tajo»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 56

24 enero 2005 Número 340/38006/2005.—Delegaciones.—Se delegan competencias en el Direc-
tor Gerente del Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa en materia de contratación administrativa  . . . . . . . . . . 36 41

26 enero 2005 Número 552/01967/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Instrucción.
Sirvientes del Radar de Seguimiento de Onda Continua (HIPIR) AN/MPQ-61. 
(MI6-330)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 42

26 enero 2005 Número 552/01968/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Orga-
nización del Terreno para el Combate de las Grandes Unidades. (OR5-409)»  . . 41 42

26 enero 2005 Número 552/02058/2005.—Publicaciones.—Se aprueba la «Doctrina. Mando y 
Control. (DO2-008)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 43

26 enero 2005 Número 552/02059/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Instrucción. 
Tareas Individuales Comunes. Nivel II (Tomos I y II). (MI7-011)»  . . . . . . . . . . . . . 44 43

27 enero 2005 Número 18/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4537 (Ed.2): «Programa de cálculo balístico de la OTAN (NABK) 
y otro software de control de tiro»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 69

27 enero 2005 Número 19/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4526 (Ed.1): «Procedimiento de ensayo de municiones ante el 
ataque por carga hueca»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 74

27 enero 2005 Número 20/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4563 (Ed.1):»Sistema de prendas de campaña tropical (zonas cli-
máticas B1, B2, B3)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 74

27 enero 2005 Número 552/01969/2005.—Publicaciones.—Se derogan los manuales: M-0-9-46, 
M-0-9-47, M-1-9-20, M-1-9-21, M-1-9-22, M-1-9-23  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 43

1 febrero 2005 Número 12/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 1461: «Procedimientos standard OTAN de funcionamiento del 
force logistic coordinator/Group logistic coordinator - ALP-4.1 Supp 2»  . . . . . . 53 56

1 febrero 2005 Número 14/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 3254: «Préstamo de material con el propósito de efectuar prue-
bas en apoyo a la normalización, investigación y desarrollo» . . . . . . . . . . . . . . . 54 56

3 febrero 2005 Número 552/02465/2005 y 552/05646/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el
«Manual de Instrucción. Helitransporte. Tomo I y Tomo II.(MI5-001)» y se dero-
gan los publicados por Resolución 552/09215/99 y 552/05832/01  . . . . . . . . . . 51 56

3 febrero 2005 Número 552/02466/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. 
Empleo del Grupo de Artillería de Costa Cañón Móvil. (OR4-306)»  . . . . . . . . . . 52 56

8 febrero 2005 Número 15/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 1453.»Preparativos para la maniobra de izado y arriado de
embarcaciones inflables de casco rígido (RHIBS), a bordo de buques de guerra 
en la mar»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 57

11 febrero 2005 Número 320/38019/2005.—Homologaciones.—Se acredita al Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial como laboratorio de ensayos para procesos de homolo-
gación de combustibles y productos asociados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 75
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11 febrero 2005 Número 320/38020/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación de la granada mortero con submunición MAT-120, fabricada por la 
Empresa Instalaza, Sociedad Anónima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 78

11 febrero 2005 Número 320/38021/2005.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del
equipo de paracaídas TP-2 Z 38 FT, ref. PN-503900, fabricado por la Empresa 
Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 78

11 febrero 2005 Número 320/38022/2005.—Homologaciones.—Se renueva la homologación de
equipo de paracaídas TP-2 Z 38 FT, ref. PN-503900-01, fabricado por la Empre-
sa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 78

11 febrero 2005 Número 320/38023/2005.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del
equipo de paracaídas TP-2 Z 34 FT, ref. PN-503900-02, fabricado por la Empre-
sa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 78

11 febrero 2005 Número 320/38024/2005.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del
equipo de paracaídas TP-2 Z 34 FT, ref. PN-503900-03, fabricado por la Empre-
sa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 79

11 febrero 2005 Número 320/38025/2005.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del
equipo de paracaídas TP-2 Z 35 FT, ref. PN-503900-04, fabricado por la Empre-
sa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 79

11 febrero 2005 Número 320/38026/2005.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del
equipo de paracaídas TP-2 Z 35 FT, ref. PN-503900-05, fabricado por la Empre-
sa Cimsa, Ingeniería de Sistemas, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 79

21 febrero 2005 Tasas y Precios Públicos.—Se establece la aplicación del procedimiento para la
presentación de la autoliquidación y las condiciones para el pago por vía tele-
mática de la tasa de derechos de examen prevista en el artículo 18 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social respecto de pruebas selectivas de los cuerpos adscritos al Ministerio de 
Administraciones Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 83

21 febrero 2005 Tasas y Precios Públicos.—Se incluye en el Registro Telemático del Departamento
el trámite de presentación de solicitudes de inscripción y liquidación de la tasa
de derechos de examen en pruebas selectivas de los cuerpos adscritos al Minis-
terio de Administraciones Públicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 83

23 febrero 2005 Número 31/2005.—Normalización.—Se deroga el acuerdo de normalización OTAN
STANAG 2386 (Ed. 1): «Catalogación de equipos. Establecimiento de matrices 
y listas de artículos comunes a varios usuarios»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 105

23 febrero 2005 Número 32/2005.—Normalización.—Se deroga el acuerdo de normalización OTAN 
STANAG 4019 (Ed.2). «Muñones para remolcado de emergencia»  . . . . . . . . . . . 102 107

23 febrero 2005 Número 42A/38027/2005.—Cartas de Servicios.—Se aprueba la carta de servicios 
del Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta . . . . . . . 75 79

23 febrero 2005 Número 42A/38028/2005.—Cartas de Servicios.—Se aprueba la carta de servicios
electrónicos del Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y 
Remonta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 80

24 febrero 2005 Número 552/03552/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Entre-
vistas e Interrogatorios. (OR7-007)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 79

24 febrero 2005 Número 4B0/04283/2005 y 4B0/05872/2005.—Isfas.—Se establecen las especifi-
caciones técnicas de la información a suministrar a ISFAS sobre cotizaciones  . 89 92

25 febrero 2005 Número 22/2005.—Contratación Administrativa.—Se modifica la Resolución
317/2000, de 9 octubre, sobre constitución y composición de la Mesa de Con-
tratación del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» . . . 79 80

3 marzo 2005 Número 26/2005 y 41/2005.—Cría Caballar y Remonta.—Se establecen las normas
que regirán la organización de los tribunales de Reproductores Calificados de 
Caballos y Yeguas pura Raza Española  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105 108

7 marzo 2005 Número 30/2005.—Normalización.—Se implanta el acuerdo de normalización OTAN 
STANAG 2522: «Capacidades especialistas defensa NBQ-AJP-3.8.1. Vol.3»  . . . 99 105

14 marzo 2005 Número 552/04718/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Com-
pañía de Infantería Mecanizada. (VCI).(OR4-123)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 104

14 marzo 2005 Número552/04719/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Sec-
ción de Infantería Mecanizada. (VCI). (OR4-124)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 104

14 marzo 2005 Número 552/04720/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. 
Empleo de la Red Básica de Área. (OR5-503)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 104

14 marzo 2005 Número 552/04721/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual Técnico. Ra-
diámetro AN/VDR-2. (2.ª Edición). (MT6-029)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 105

14 marzo 2005 Número 552/04722/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual Técnico. De-
tector Químico CAM. (2.ª Edición).(MT6-008)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 105

14 marzo 2005 Número 552/04723/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Ope-
raciones no Bélicas. (OR7-009)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 105

14 marzo 2005 Número 552/04754/2005.—Publicaciones.—Se derogan las Publicaciones Militares 
del Ejército de Tierra (PMET,s.) que en Resoluciones varias se citan  . . . . . . . . . 101 106

16 marzo 2005 Número 600/06056/2005 y 600/19086/2005.—Buques.—Causa baja en la Lista Ofi-
cial de Buques de la Armada la fragata «Andalucía» (F-72), y se anula esta marca 
de identificación de costado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 129

21 marzo 2005 Número 45/2005.—Organización.—Se publican los Códigos de Identificación Orgá-
nica (CIO) correspondientes al Ejército de Tierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 133

22 marzo 2005 Número 320/38066/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación la bomba de ejercicio BP-25 A2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 128
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22 marzo 2005 Número 320/38067/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación la bomba de ejercicio BP-25 B3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 129

29 marzo 2005 Títulos.—Sobre certificación de los conocimientos teóricos de la formación com-
plementaria requerida a los pilotos militares incluídos en el ámbito de aplicación
de la Orden PRE/921/2004, de 6 de abril, para la obtención de los títulos, licen-
cias y habilitaciones de los pilotos de aviones civiles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 184

31 marzo 2005 Número 552/05732/2005.—Publicaciones.— Se aprueba la Publicación Militar del 
Ejército de Tierra (PMET.): «Orientaciones. Empleo de los Ingenieros. (OR3-401)». 111 129

31 marzo 2005 Número 600/06144/2005.—Buques.—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de
la Armada el patrullero «Javier Quiroga» (P-13) y se anula esta marca de identi-
ficación de costado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 129

12 abril 2005 Número 552/06216/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Instrucción. 
Tripulación del VCI/C PIZARRO. (MI6-203)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 130

14 abril 2005 Número 70/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2180: «Operaciones de respuesta en crisis ajenas al artículo 5.—
AJP-3.4»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147 203

15 abril 2005 Número 64/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN
STANAG 1103: «Procedimiento normalizado para la impresión en emergencia de 
cartas náuticas publicadas por una nación OTAN y reimpresas por otra»  . . . . . 133 186

15 abril 2005 Número 65/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN
STANAG 3985: «Especificaciones de las cintas magnéticas usadas para inter-
cambio de información geográfica digital» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134 186

15 abril 2005 Número 66/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3499: «Características del equipo de suministro de oxígeno líquido» . . 138 190

15 abril 2005 Número 320/38082/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación de la espoleta PDB-332 para granadas de mortero concedida mediante 
Resolución 320/38077/2003, de 14 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 186

18 abril 2005 Número 600/07499/2005.—Buques.—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la embarcación menor para transporte de personal, lancha para prácticos 
y se le asigna la marca de identificación de costado «Y-557»  . . . . . . . . . . . . . . 148 203

18 abril 2005 Número 600/7500/2005.—Buques.—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la petrolera y aljibe, gabarra para gas-oil y se le asigna la marca de iden-
tificación de costado «Y-212»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149 203

19 abril 2005 Número 1A0/38141/2005.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del pro-
ducto Key One, versión 2.1, fabricado por la empresa Safelayer Secure Com-
munications, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 187 236

19 abril 2005 Pensiones.—Se modifica el anexo de la Orden PRE/3606/2004, de 4 de noviembre,
por la que se aprueban las instrucciones para la confección de las nóminas de
contribuciones al Plan de Pensiones de los empleados de la Administración
General del Estado, por parte de los ministerios y organismos públicos promo-
tores del mismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 134

20 abril 2005 Número 320/38085/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del paracaídas Magister Reserva (P/N-405102)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 202

20 abril 2005 Número 320/38086/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2X/01 (P/N-502108)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 202

20 abril 2005 Número 320/38087/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2X/02 (P/N-502109)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 145 202

20 abril 2005 Número 320/38088/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2X/03 (P/N-502110)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 146 203

25 abril 2005 Número 552/07374/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Bata-
llón de Zapadores. (OR4-402)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 201

25 abril 2005 Número 552/07375/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Pro-
cedimientos Operativos de Guerra Electrónica. (OR5-502)»  . . . . . . . . . . . . . . . . 142 202

25 abril 2005 Número 320/38097/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del disparo de 25 mm x 137 TP-T  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 204

25 abril 2005 Número 320/38098/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del cartucho de 7,62 mm x 51 NATO Ordinario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153 204

26 abril 2005 Número 75/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización 
OTAN STANAG 2229: «Alerta emisiones rota a fuerzas amigas»  . . . . . . . . . . . . 160 218

29 abril 2005 Número INT/1295/2005.—Vacantes.—Se modifica la Orden INT/3013/2002, de 14
de noviembre, por la que se regula el derecho preferente para ocupar vacantes 
de provisión por antigüedad en el Cuerpo de la Guardia Civil  . . . . . . . . . . . . . . 150 203

16 mayo 2005 Contratación Administrativa.—Se aprueba la aplicación Conecta-Patrimonio para la
presentación telemática de proposiciones a los concursos de adopción de tipo
de bienes y servicios de adquisición centralizada, así como de peticiones de 
suministros y servicios derivados de dichos concursos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 228

23 mayo 2005 Número 89/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2466: «Criterios de Salud dental para el personal militar. Clasifi-
cación»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167 229

24 mayo 2005 Número 600/09367/2005.—Buques.—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la embarcación menor para transporte de personal, lancha para transporte 
de buceadores y se le asigna la marca de identificación de Costado «Y-591»  . . 169 229

25 mayo 2005 Número 93/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4608 (ED.1):»Municiones de calibre inferior a 12,70 mm, requisitos 
de seguridad en el diseño y evaluación de seguridad y aptitud para el servicio»  . 177 234
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27 mayo 2005 Número 600/09861/2005.—Buques.—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de
la Armada la embarcación «L-81» y se anula esta marca de identificación de cos-
tado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174 233

27 mayo 2005 Número 600/09935/2005.—Buques.—Pasa a situación especial la fragata F-104 
«Méndez Núñez»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175 233

27 mayo 2005 Número 320/38137/2005.—Homologaciones.—Se homologa el sistema de arma 
C90-CR-BK (M3), fabricado por la empresa Instalaza, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . 170 230

31 mayo 2005 Número 104/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4525 (Ed. 1): «Explosivos, propiedades físico/mecánicas, análisis 
termomecánico para determinar el coeficiente de expansión lineal térmica»  . . . . 203 240

31 mayo 2005 Número 105/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4142 (Ed. 3).»Análisis de la resistencia al choque de equipos 
embarcados en buques de superficie»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 239

1 junio 2005 Número 320/38138/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del cartucho 9 mm x 19 NATO Parabellum, fabricado por la empresa 
Fiocchi Munizioni, S.p.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 230

7 junio 2005 Número 102/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 3756 (Ed. 4): «Dispositivos y acoplamientos para el abaste-
cimiento de combustibles de los tipos keroseno de aviación y diesel»  . . . . . . . 202 240

7 junio 2005 Número 320/38151/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P. (PN-501300)  . . . . . . . . . . . . . . . . 193 237

7 junio 2005 Número 320/38152/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P./1 (PN-501301)  . . . . . . . . . . . . . . 194 237

7 junio 2005 Número 320/38153/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 E.T.M.(PN-501500)  . . . . . . . . . . . . . . . . 195 238

7 junio 2005 Número 320/38154/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C. (PN-501400)  . . . . . . . . . . . . . . . . 196 238

7 junio 2005 Número 320/38155/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P/35B (PN-502100)  . . . . . . . . . . . . 197 238

7 junio 2005 Número 320/38156/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C/35B (PN-502101)  . . . . . . . . . . . . . 198 238

7 junio 2005 Número 320/38157/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 E.M.P/35 (PN-502102) . . . . . . . . . . . . . . 200 239

7 junio 2005 Número 320/38158/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del equipo de paracaídas TP-2 B.P.C/35 (PN-502103)  . . . . . . . . . . . . . . 201 239

13 junio 2005 Número 552/10150/2005.—Publicaciones.—Se deroga el «Manual de Evaluación.
Complementario al Manual del ACE 80-2-1 (Volumen VII) para evaluaciones 
OTAN de PU,s (MV4-001)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178 234

13 junio 2005 Número 552/10151/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual Técnico. BMR-
M1A. Descripción. (MT6-731)» y otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179 234

14 junio 2005 Número 552/10152/2005.—Publicaciones.—Se deroga el Apartado A del Punto 11, 
Capítulo II, de los «Reglamentos. Reglamento de campos de tiro»  . . . . . . . . . . 180 235

14 junio 2005 Número 552/10153/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Batallón de Infantería Ligera. (MA4-101)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 235

14 junio 2005 Número 552/10154/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Subgrupo Táctico Mecanizado/Acorazado. (MA4-108)»  . . . . . . . . . . 182 235

14 junio 2005 Número 552/10155/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Grupo de Caballería Ligero Acorazado. (MA4-201)»  . . . . . . . . . . . . . 183 235

14 junio 2005 Número 552/010156/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Grupo de Caballería Acorazado. (MA4-202)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 235

14 junio 2005 Número 552/010157/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Grupo de Caballería Mecanizado.(MA4-203)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 235

14 junio 2005 Número 552/010158/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. 
Escuadrón Ligero. (OR4-210)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 236

26 junio 2005 Reglamentos.—Se modifican los modelos registrales para comunicación de actos 
administrativos de gestión de personal al Registro Central de Personal . . . . . . . 190 237

29 junio 2005 Número 113/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización 
OTAN STANAG 3870: «Iluminación de las salidas de emergencia/evacuación»  . 207 250

29 junio 2005 Número 132/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización 
OTAN STANAG 3153: «Luces de navegación y de anticolisiónde aeronaves» . . . 237 286

29 junio 2005 Número 133/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 3800: «Criterios de compatibilidad de iluminación con equipos 
de visión nocturna»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 286

30 junio 2005 Número 111/2005.—Normas.—Se publican normas sobre cotización al Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 241

30 junio 2005 Número 600/12129/2005.—Buques.—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren
Naval el remolcador de rada «Y-117» (ex YRR-72) y se anula esta marca de iden-
tificación de costado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215 255

1 julio 2005 Número 116/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización 
OTAN STANAG 3744: «Equipo sanitario mínimo en aeronaves SAR»  . . . . . . . . . 209 253

1 julio 2005 Número 117/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2950: «Especificaciones técnicas sobre las redes de transporte 
de carga externa»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 254

1 julio 2005 Número 118/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización 
OTAN STANAG 2949: «Datos técnicos de eslingas para cargas externas»  . . . . . 211 254
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1 julio 2005 Número 119/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2403: «Criterios técnicos para transporte de cargas externas. 
Eslingas» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212 254

4 julio 2005 Número 141/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4323 (Ed. 1): «Especificación del hipoclorito cálcico usado para 
descontaminación biológica y química» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258 314

4 julio 2005 Número 142/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización 
OTAN STANAG 4366 (Ed. 1): «Etiquetado para prendas de combate»  . . . . . . . . 259 314

4 julio 2005 Número 143/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4621 (Ed. 1): «Comportamiento de los sistemas de ayuda a la 
navegación en ambiente de guerra electrónica»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 314

8 julio 2005 Número 320/38180/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del disparo de 20 mm x 102, Vulcan TP (M-55A2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 216 255

8 julio 2005 Número 320/38181/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del disparo de 20 mm x 102, Vulcan TP-T (M-220)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 217 255

12 julio 2005 Número 136/2005.—Delegaciones.—Sobre delegación de facultades en materia de 
convenios, contratos y acuerdos técnicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242 289

12 julio 2005 Número 600/13231/2005.—Buques.—Causa Alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la embarcación menor para transporte de personal, lancha para transporte 
de buceadores y se le asigna la marca de identificación de costado «Y-590»  . . 240 289

12 julio 2005 Número 600/13232/2005.—Buques.—Causa Baja en la Lista de Unidades del Tren
Naval el buque Cuartel a flote «Y-601» (ex YCFN-01) y se anula esta marca de 
identificación de costado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241 289

12 julio 2005 Número 600/13303/2005.—Buques.—Causa Alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la embarcación menor a vela de instrucción «DENEBOLA» y se le asigna 
la marca de identificación de costado «Y-860»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 289

12 julio 2005 Número 600/13304/2005.—Buques.—Causa Alta en la Lista de unidades del Tren
Naval la embarcación menor a vela de instrucción «ANDURIÑA» y se le asigna la 
marca de identificación de costado «Y-861»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244 290

12 julio 2005 Número 600/13305/2005.—Buques.—Causa Alta en la Lista de unidades del Tren
Naval la embarcación menor a vela de regata «AIFOS» y se le asigna la marca de 
identificación de costado «Y-862»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 290

12 julio 2005 Número 600/13306/2005.—Buques.—Cambia de nombre el crucero de regatas
«AIFOS» «Y-859», incluido en la Lista de Unidades del Tren Naval, y pasa a lla-
marse «MIRFAK» «Y-859»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 290

12 julio 2005 Número 600/13307/2005.—Buques.—Causa Alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la embarcación menor para transporte de personal, lancha para transporte 
de buceadores y se le asigna la marca de identificación de costado «Y-589»  . . 247 290

21 julio 2005 Número 128/2005.—Organización.—Se modifican los Códigos de Identificación 
Orgánica del Ministerio de Defensa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 263

28 julio 2005 Normas.—Se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 
2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa  . . . . . . . . . . 232 265

29 julio 2005 Número 134/2005.—Organización.—Se establece el Reglamento de Organización 
Básica y Funcionamiento del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» . . . . 239 286

4 agosto 2005 Número 145/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4375 (Ed. 2): «Procedimiento de ensayo para municiones: caída 
de 12 m.»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261 314

10 agosto 2005 Número 552/13657/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Sección de Cazadores de Montaña. (MA4-117)» . . . . . . . . . . . . . . . . 249 312

10 agosto 2005 Número 552/13658/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Escuadrón de Carros. (MA4-207)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 312

10 agosto 2005 Número 552/13659/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Escuadrón Acorazado. (MA4-208)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 312

10 agosto 2005 Número 552/13660/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Instrucción. 
Tripulación del VRCC. CENTAURO. (MI6-205)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 312

10 agosto 2005 Número 552/13661/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Sección Ligera Acorazada. (MA4-206)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 312

10 agosto 2005 Número 552/13662/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Escuadrón Ligero Acorazado. (MA4-204)» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 313

10 agosto 2005 Número 552/13663/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Escuadrón Mecanizado. (MA4-205)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 313

10 agosto 2005 Número 552/13664/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. 
Grupo de Mantenimiento. (2.ª Edición) (OR4-608)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256 313

24 agosto 2005 Normas.—Se aprueba el Criterio Técnico para establecer las condiciones técnicas
mínimas que deben cumplir los polvorines auxiliares de distribución, definidos 
en el artículo 190 del Reglamento de Explosivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 325

29 agosto 2005 Número 552/14339/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Instrucción. 
Tiro con Fusil de Asalto HK-G 36 E (MI6-001)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 324

2 septiembre 2005 Número 320/38208/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del disparo de 40 mm x 53 HE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274 343

2 septiembre 2005 Número 320/38209/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del disparo de 40 mm x 53 HEDP  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 343

2 septiembre 2005 Número 320/38210/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del disparo de 40 mm x 53 TP-T  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 344
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14 septiembre 2005 Número 4B0/14786/2005.—Isfas.—Se regula el procedimiento para solicitar, en el
ámbito del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, el reintegro de las presta-
ciones indebidamente percibidas y el abono de las cuotas impagadas  . . . . . . . 270 326

19 septiembre 2005 Número 153/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2245:»Interoperabilidad de datos de artillería de campaña y apo-
yos de fuego»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279 345

19 septiembre 2005 Número 430/38216/2005.— Delegaciones.—Se delega la competencia para el 
reconocimiento de servicios prestados en las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . . . 278 344

20 septiembre 2005 Número 154/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2516: «Grados de amenaza de sustancias tóxicas de origen 
industrial (TIM) y medidas de protección asociada»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 345

28 septiembre 2005 Número 157/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 3179: «Rollos de película de 16 y 35 mm. para cámaras 
aéreas»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 347

28 septiembre 2005 Número 158/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización 
OTAN STANAG 2199: «Mando y control de fuerzas terrestres aliadas - AJP-3.2.2.». 283 347

28 septiembre 2005 Número 159/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización 
OTAN STANAG 3418: «Núcleos de los rollos de película»  . . . . . . . . . . . . . . . . . 284 347

4 octubre 2005 Número 600/19085/2005.—Buques.—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de
la Armada el submarino «Tonina» (S-62) y se anula esta marca de identificación 
de costado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 377

10 octubre 2005 Número 171/2005:-Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 4620 (Ed. 1): «Explosivos, propulsantes de base nitrocelulósica,
procedimientos y requisitos de los ensayos de estabilidad que utilizan el empo-
brecimiento del estabilizante. Implantación del AOP-48»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304 364

11 octubre 2005 Número 552/16715/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Batallón de Cazadores de Montaña (MA4-122)»  . . . . . . . . . . . . . . . . 291 352

11 octubre 2005 Número 552/16716/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual Técnico. Ve-
hículo de Reconocimiento y Combate (VRC-105) «Centauro». Catálogo de 
Artículos de Abastecimiento. Tomo I/1 Casco. Tomo II Torre (MT6-042)»  . . . . . . 292 352

13 octubre 2005 Número 320/38225/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del cartucho 5'56 mm x 45 Ball Nato, fabricado por la empresa Fiocchi 
Munizioni S.p.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302 356

18 octubre 2005 Número 166/2005.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2968: «Catálogo de Acuerdos bilaterales de intercambiabilidad 
y prevenciones en fuego de la munición durante ejercicios en tiempo de paz»  . 298 355

18 octubre 2005 Número 168/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 7190: «Procedimiento para la autorización de intercambios de 
paracaidismo» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299 355

19 octubre 2005 Número 320/38230/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación de la granada de mano Alhambra D/O con espoleta ALH-LLI, fabricada 
por la empresa Instalaza, Sociedad Anónima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 365

19 octubre 2005 Número 320/38231/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del casco de campaña, modelo 04  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 365

19 octubre 2005 Número 320/38232/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del lanzagranadas C90-CR (M3), concedida mediante Resolución 
320/38665/1995, de 12 de junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307 365

19 octubre 2005 Número 320/38233/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del lanzagranadas C90-CR-FIM (M3), concedida mediante Resolución 
320/38667/1995, de 12 de junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 365

19 octubre 2005 Número 320/38234/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del lanzagranadas C90-CR-RB (M3), concedida mediante Resolución 
320/38668/1995, de 12 de junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 366

19 octubre 2005 Número 320/38235/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación del lanzagranadas C90-CR-AM (M3), concedida mediante Resolución 
320/38669/1995, de 12 de junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 366

24 octubre 2005 Número 170/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 2517: «Desarrollo e implementación de los sistemas de telecon-
sulta»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 356

24 octubre 2005 Número 600/18584/2005.—Buques.—Causa Alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval la embarcación menor a vela de instrucción «Alegranza» y se le asigna la 
marca de identificación de costado «Y-863»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331 375

24 octubre 2005 Número 600/18585/2005.—Buques.—Causa Alta en la Lista de Unidades del Tren 
Naval la empujadora de submarinos «Y-181» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332 376

24 octubre 2005 Número 600/18586/2005.—Buques.—Causa Alta en la Lista de Unidades del Tren 
Naval la empujadora de submarinos «Y-182» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333 376

24 octubre 2005 Número 600/18587/2005.—Buques.—Causan baja en la Lista Oficial de Buques de
la Armada los pontones autopropulsados «L91» y «L92» así como los pontones
«L40», «L41», «L42», «L43», «L44», «L45» y «L46» constituyentes de la «Unidad 
de Pontones» y se anulan estas marcas de identificación de costado  . . . . . . . . 334 376

24 octubre 2005 Número 600/19087/2005.—Buques.—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren
Naval como embarcación auxiliar de la Armada el buque al servicio de la Direc-
ción General de Armamento y Material «Duarry Soporten CH13.5 Cabin», y se le 
asigna la marca de identificación de costado «Y-705»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337 377
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26 octubre 2005 Número 177/2005.—Delegaciones.—Se modifica la Resolución 21/2003, de 4 de
marzo, por la que se delega en determinadas autoridades la designación de co-
misiones de servicio con derecho a indemnización  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 374

4 noviembre 2005 Número 320/38244/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación de la bomba de ejercicio BP-5B (MK-106 mod. 5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 326 374

4 noviembre 2005 Número 320/38245/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación de la bomba de ejercicio BP-25A1 (MK-76 mod. 5)  . . . . . . . . . . . . . . . . 327 375

4 noviembre 2005 Número 320/38246/2005.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homolo-
gación de la bomba de ejercicio BP-25B1 (BDU-33D/B)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 375

10 noviembre 2005 Número 552/18139/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Sección de Fusiles. (MA4-104)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314 372

10 noviembre 2005 Número 552/18140/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Grupo Táctico Mecanizado/Acorazado. (MA4-107)»  . . . . . . . . . . . . . 315 372

10 noviembre 2005 Número 552/18141/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Patrulla de Operaciones Especiales. (MA4-124)» . . . . . . . . . . . . . . . . 316 372

10 noviembre 2005 Número 552/18142/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Compañía de Cazadores de Montaña. (MA4-112)»  . . . . . . . . . . . . . . 317 372

10 noviembre 2005 Número 552/18143/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Instrucción. 
Estación Galicia. (MI6-503)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318 373

10 noviembre 2005 Número 552/18144/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Instrucción. 
Instructor Avanzado de Tiro de VRCC.CENTAURO. (MI6-049)»  . . . . . . . . . . . . . 319 373

10 noviembre 2005 Número 552/18145/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Servi-
cio de Administración Económica.(OR5-013)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 373

10 noviembre 2005 Número 552/18146/2005.—Publicaciones.—Se aprueban las «Orientaciones. Bata-
llón de Infantería. Carros de Combate. (OR4-125)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321 373

10 noviembre 2005 Número 552/18147/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Reglamento de Em-
pleo. Toques Militares. (RE7-001)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322 373

10 noviembre 2005 Número 552/18148/2005.—Publicaciones.—Se aprueba el «Manual de Adies-
tramiento. Batería y Sección de CAAAL 35/90 DT. (MA4-3 08)»  . . . . . . . . . . . . . 323 374

10 noviembre 2005 Número 4C0/38243/2005.—Cartas de Servicios.—Se aprueba la Carta de Servicios 
Electrónicos del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas  . . . . . . . . . . 325 374

28 noviembre 2005 Normas.—Se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de 
octubre de 2005, por el que se aprueba el Plan de Transparencia Judicial  . . . . 300 356

28 noviembre 2005 Contabilidad.—Se regulan los procedimientos para la tramitación de los documen-
tos contables en soporte fichero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343 385

28 noviembre 2005 Contabilidad.—Se aprueba la aplicación IRIS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 385
2 diciembre 2005 Indemnizaciones.—Se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de

diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi-
ción final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el impor-
te de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II  . . . . . . . . . . . 342 384

5 diciembre 2005 Número 185/2005.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización
OTAN STANAG 7175: «Definición de zonas de seguridad y distancias mínimas 
para el uso de oxígeno líquido (LOX)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347 386

20 diciembre 2005 Personal Civil.—Se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del per-
sonal civil al servicio de la Administración General del Estado . . . . . . . . . . . . . . 349 386

INSTRUCCIÓN

28 diciembre 2004 Número 213/2004.—Títulos.—Se regula la expedición de los títulos de Técnico 
Militar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 31

25 enero 2005 Número 9/2005.—Enseñanza.—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de Capa-
citación para el Desempeño de los cometidos de Teniente Coronel de las Es-
calas de Oficiales del Ejército del Aire  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 43

25 enero 2005 Número 10/2005.—Enseñanza.—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de
Capacitación para el Desempeño de los cometidos de Comandante de las Es-
calas Superiores de Oficiales del Ejército del Aire  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 47

25 enero 2005 Número 11/2005.—Enseñanza.—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de
Capacitación para el Desempeño de los cometidos de Suboficial Mayor de las 
Escalas de Suboficiales del Ejército del Aire  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 51

8 febrero 2005 Número 17/2005.—Navegación Aérea.—Se fijan las Regiones de Búsqueda y Sal-
vamento y los Centros de Coordinación de las mismas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 68

16 febrero 2005 Número 16/2005.—Enseñanza.—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de
Capacitación para el Desempeño de los Cometidos del Empleo de Comandan-
te de las Escalas Superiores de Oficiales del Ejército de Tierra  . . . . . . . . . . . . . 56 57

21 marzo 2005 Número 35/2005.—Enseñanza.—Se aprueba el plan de estudios del Curso de
Capacitación para el Desempeño de los Cometidos del Empleo de Teniente
Coronel de la Escala de Oficiales del Cuerpo General de las Armas y del Cuerpo
de Especialistas, y de la Escala Técnica de Oficiales del Cuerpo de Ingenieros 
Politécnicos, del Ejército de Tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106 120

4 abril 2005 Número 59/2005.—Organización.—Sobre Normas de Organización y Funcio-
namiento del Ejército de Tierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 135

8 abril 2005 Número 58/2005.—Organización.—Se reorganizan determinadas Unidades, Cen-
tros y Organismos de la Armada en Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 134
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12 abril 2005 Número 69/2005.—Organización.—Se aprueba el Reglamento sobre Organización
y Funcionamiento de las Juntas de Educación Física y Deportes del Ejército del 
Aire  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 191

18 abril 2005 Número 62/2005.—Organización.—Se establece la Organización de la Jefatura de 
Personal de la Armada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 186

17 mayo 2005 Número 82/2005.—Organización.—Se crea la Escuadrilla de Honores del Ejército 
del Aire  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164 228

21 junio 2005 Número 112/2005.—Normalización.—Se actualizan las Oficinas de Normalización, 
dependientes del Servicio de Normalización del Ejército del Aire . . . . . . . . . . . . 206 249

24 junio 2005 Número 94/2005.—Organización.—Se suprime la Sección Económico-Administrati-
va de la Maestranza Aérea de Sevilla y se traspasan sus funciones a la Sección
Económico-Administrativa de la Agrupación del Acuartelamiento Aéreo de 
Tablada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188 236

30 junio 2005 Número 120/2005.—Organización.—Se crea el 794 Escuadrón de Fuerzas Aéreas 
de la Academia General del Aire  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213 254

14 julio 2005 Número 131/2005.—Organización.—Se desactiva el 461 Escuadrón de Fuerzas 
Aéreas del Ala 46  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 276

18 julio 2005 Número 123/2005.—Organización.—Se regula la composición y funciones del Cen-
tro de Estudio sobre la situación de la Mujer en las Fuerzas Armadas (Observa-
torio de la Mujer en las FAS)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226 261

2 agosto 2005 Número 144/2005.—Normas.—Se determinan los destinos donde se cumplen las
condiciones de mando y de función necesarias para el ascenso en el Ejército de 
Tierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 315

29 agosto 2005 Número 146/2005.—Normas.—Se determinan los destinos de la estructura del Ejér-
cito del Aire donde se cumple tiempo de mando o función necesario para el 
ascenso al empleo inmediato superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268 325

15 septiembre 2005 Número 147/2005.—Tarjeta de Defensa.—Para la adaptación y uso de la Tarjeta de 
Defensa para Cargos del Órgano Central del Ministerio de Defensa  . . . . . . . . . 271 327

20 septiembre 2005 Número 149/2005.—Sanidad.—Se modifican los Modelos de Informe Médico y de
Cuestionario de Salud para los Expedientes de Aptitud Psicofísica y se aprueba 
el Modelo de Acta de las Juntas Médico-periciales de la Sanidad Militar . . . . . . 272 328

18 octubre 2005 Número 164/2005.—Viviendas militares.—Se modifica la Instrucción 354/2000, de
23 de noviembre, por la que se establecen las condiciones que deben reunir las
viviendas militares no enajenables para ser ofertadas en régimen de arren-
damiento especial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293 352

28 noviembre 2005 Número 185/2005.—Organización.—Se suprime la Sección Económico-Administra-
tiva del Ala 46 y se traspasan sus funciones a la Sección Económico-Adminis-
trativa del Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 385

SENTENCIA

7 marzo 2005 Hojas de Servicio.—Se fija la siguiente doctrina legal: «La declaración de que pro-
cede la anotación de «valor acreditado» en la hoja de servicios de los miembros
de las Fuerzas Armadas precisa de una valoración discrecional técnica de la
Administración y únicamente procede en situaciones de guerra o de conflicto
armado o en operaciones militares que impliquen o puedan implicar el uso de la 
fuerza armada»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 229

25 mayo 2005 Clases Pasivas.—Se fija la siguiente doctrina legal: «Por aplicación de lo estableci-
do en el artículo 20.1.a) del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Esta-
do, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, la fecha de
inicio de los efectos económicos de la pensión extraordinaria de retiro por in-
capacidad o inutilidad producida en acto de servicio del personal militar es el 
primer día siguiente al de la fecha de la resolución administrativa que haya 
acordado ese retiro»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 366






